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·AUTO 
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el cual ·Se cozifirtn·a "Otro dfc.tadÚ por el sustanciador 'el 26 de octubre 
!: último, en el juicio sobre recompensa a Feliciana Cuevas de Castafiedci. 

'º 
(Consejero ponente, doctor Márque-t c.). e·. 

,, mjo de Flstaif,o-Sala le lo Oontenoioso Administrativo-Bogotá, enero "e.��:;�erés de mil novecientos diez y seis. 
::.' Por auto,Ue'lfa de enero de 1915, dictado en el juicio sobre recom
'· •sa a 1'.',)rnia!'" Cuevas de Castañeda, diepuso el sustauciad9r, entre 

· 1 .. aa.--Vodas, lo s1gu1ente! · 

, .• , ,¡,Con los insertos neiiesarios y a costa del reJiamante, líbrese despa-
' al señor Juez del Circuito resp'ectivo para que, con citación y asis· . . 1 -vicia del respectivo Agente del Ministerio Público, se ratifiquen Fran-

· .• •co Niño y Pedro Pelayo en sus declaraciones de los.folios 5 a 7 vuelto." 
· Por auto de 24 de �ebrero siguiente el sustanciador ordenó nueva 

• : 1nte el cumplimiento de aquella provi!lencia, y consta en el expediente 
., . -�el 5 de marzo del mismo año se. libró el despacho al Juez del Circnito 
' Socha; pero no como estaba dispuesto, insertando en él las declaracio- _ .. 

"" 1, sino enviando originales las declaraciones mismaé tomadas del ex-
' liente. · 

-•. No fne el interesado quien pidió la práctica de aquella prueba; fue el 
1 

.
.. tanciador quien, pro�a�lemente por�ncontrar algunos puntos dudosos, 

· ' so esclarecerlos y ex1g1ó la rat1ficac1ón. · 

l!ll interesado no ha suministrádo papel ni procurado la aproximación 
k loii'testigos al J.uez comisionado, como era de su 'Qeber. Se limitó a 
''"' lir el 2 de noviembre de 1915, la reclamació"n del \iespacho librado el 
" ,. 

A. del C. de E.-1 
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5 de marzo; reclamación que fue' decretada por el snst.anciador el · u de 
. noviembre, llamando la atención del Jnez comisionado a lo dispuesto el! 

el art,iculo 137 de la Ley 147 de 1888. · ' 
, 

· l!ll 12 de abril de, 1916 se reclamó el despacho, y el 25 contestó el Juez 
comisionado que lo.s intere•ados iio han suministrado pap�I, que los tes
·tigos residen en Jericó, a má• de 15 kilómetros de la residencia del Juez 
deL Circuito, y no pueden ser obligados, sin la indemnización correspon 
diente·, á. comparecer en Socha, y que el Juez comisionado no está autori
zado para encomendar al Munfoipal de Jericó la prá�tica de la ratifica 
ción decretada. · 

El snstanoiador, en vista d�l oficio del Juez comisionado. dispuso en 
!\Uto de 26 de octubre último "que el interesado .debe suministrar en 
Socha el pápel necesario para la práctica de la. diligencia en el término 
de la distanoia y ocho días más." . . De es.ta providencia apeló el Fiscal, porque el articulo 57 de Ja Ley 

· · 105 de 1890 impone a las partes el deber de suministrar papel sellado 
para la rei!olnción de sus peticiones, y tooa al demandante suministrar el 

.. · papel necesario para la continuación del juicio mismo, y porque el proce
dimiento qne se adopta cn¡¡,ndo la parte no suministra. el papel q ne le co
rresponde, 118 el indicado en los artículos 34 y 35 de la Ley 40 de 1907. 

, Además, el auto apelado adiciona otro ya ejecutoriado, cuyo cumplimiento 
toca facilitar a Ja parte interesada. 

Como se ha visto, la ratificación no fue pedida por el demandante; 
la decretó el sust�nciador, y el demanda,nte, en lugar de facilitar el cnm· 
plimiento i!el auto del Con•ejo, consentido por él mismo, suministrando 
papel.y nhando los testigos al Juez comisionado, se ha abstenido de ha 
cerio, limitándose a pedir que se reclame la devolución del despacho, ' 
sabiendas de qne él no ha podido ser diligenciado, puesto que no ha sn 
ministrado los medio•, a pesar de lo dispuesto, respecto del papel, en el 
articulo ó7 de Ja Ley 105 de 1890. ·. 

. .Es evidente que si Ja prueba decretada no satisface las aspiraciones 
del actor, éste ni suministrará el papel necesa' .' </ . para la práctica de la 
prueba, ni·presentaril los testigos al comisionado p�:-. que se ratifiquen en 
sus. declaraciones; pero es también evidente qae tenien.! ·· e! actor obliga

_ción de suministrar el papel necesario para la continuack' 4.el juicio� 
de facilitar la práctica de las pruebas decretadas por el sust'�.··otador, si 
no lo hace, él, y sólo é,I, debe ser el perjudicado; y en este caso lo natural 

·es dejar que él activei>nte el Juez comisionado la práctica de .la prueb• 
decretada, ,a fin de que el Jaez comisionado devuelva el despacho dil, 
genciado al empleado comitente\ en el término fijado por éste. Las demo. 
r.as en este caso deben perjudicar y perjudican evidentemente a las par
tes que inocente o maliciosamente ponen trabas a la acción de la justicia. 
· El auto del Consejero sustanci'ador en que 'ordena el suministro de 

_pa.pel, no impide el requerimiento por parte del. representante del Minis
ter.io Público, de que tratan los artículos 34 y 35 de la Ley 4.0 de 1907 

· ·Este requerimiento seria, por o.tra parte, ineficaz en el presente caso, 
•. . .  � ..... porque con él no se podria obligar a los testigos de Jericó a presentarse 

en· Socha; y porque no se trata de reoursos promovidos por el deman-
dante. · 

-·Por ,lo demás, el suministr1> de papel tampoco obvia las otras dificnl 
tades anotadas por el Juez comi.sionado. 

En consecuencia, si el actor ti.ene interés.en la solución definitiva de! 
. negocio, debe facilitar la práctica de las pruebas decretadas, a fi,n de que 
el despacho pueda ser devuelto por· el Juez comisionado en el término 
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fijado en el auto que se exa\nina. La indicación que se. hace en el auto 
apelado, respecto al término . dentro del cual debe· suministrar en �ocha 
papel el interesado, responde en parte a las observaciones del Jnez comi
sionado, no impide al Fiscal el uso del derecho de hacer requerir al in· 
tereaado en los términos de las disposiciones citadas rle la Ley 40 de 1907, 
y en nada se opone a la ley ni a los autos ejecutoriados qne figuran en el 
proceso.; '· 

El auto de que se trata es por su naturaleza .· 'de los que puede dictar 
el snstancíador. en uso de ·1a amplia autorización que le concede el ar
tículo 42 de la Ley 149 de 1896. 

Por lo expuesto, la Sala de Decisión del Vonsejo de Estado, admiuis· 
trando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, con-
firma en todas sus partes el anto·apelado. · · 

Cópiese, notiflquese, pnbliqueae y vuelvan los autos al Consejero 
snstanciador. 

PRÓSPERO MÁRQUEZ C.-ADRil.NO MUÑOZ-JOAQUÍN GüEL-Jos• 
María Medina FJ., · Secretario. 

AUTO " 
que revoca el de r4 de noviembre últii;no, dictado por el sustanciador. 

(Consejero ponente, doctor Márquez). 

Oonsejo de Estado-Sala de lo Gontenoioso .Administrativo�Bogotá, enero 
treinta y uno de mil novecientos diez y siete. 

, Objetó el Fiscal ·de la Sala el proveido del Consejero snstanciador en 
el juicio promovido por Concepción Guevara da Güeche para que se le 
reconozca recompensa, por el cual se mandó tener al seiíor Pedro .Anto· 
nio Peña como apoderado de las demandantes, por no constar si cuando 
se presentó el memorial ante el Juez Municipal de Quindío, el 6 de mayo 
de 1914, tenia adherida la estampilla de veinticinco centavos ($ 0-25) 
que hoy aparece en él sin diligencia alguna de anulación, y porque exhi
bido el poder :tate el Consejo <le Estado el 3 de noviembre de 1916, debe 
llevar adherida una estampilla de cincuenta centavos ($ 0-50), de acuer
do con las disposio;ones vigentes sobre papel sellado y timbre nacional. 

En un caso sem:ejante, en el juicio sobre recompensa. a .Manuela Cam� 
po de U tibe, declaró la Sala fundada la objeción del .Agente del Ministe
rio Público, y revocó tanto el auto del sustaóciador que de9r.etó el poder 
como la'providencia de la Sala que ha.bis confirma11v aquél. Entonces 
dijo la Sala : 

••Aunque bajo el Decreto 909 de 1906, el hecho que cansaba el im
puesto era el otorgamiento, y éste se perfecciona, según el articulo 329 
del Código ·Judicial, por la presentación del memorial ante la Secretaria 
del Tribunal o Juzgado que conoce o habrli de conocer de la causa, o ante 
el Juez de la residencia del poderdante, es cierto que el inciso 2.0 del ar· 
tiento 13 del mismo Decreto determinaba que en el caso de que las estam
pillas debieran ser anuladas por algún funcionario, la adhesión no se ve. rifioaria al tiempo de,firmarse el documento por el interesado, y de acuer
do con el parágrafo 3.0 del propio articulo, los Secretarios de los Juzga
dos y d� los Tribunales no . harían la anulación sino después de que el 

\ 
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snstanciador dictara el primer auto. De estas disposiciones se désprénde 
la oonclnái6n de qne la .obligación de adherir las estampillas se refería al 
tiempo de hacer valer el poder ante la autoridad competente." 

Ahora bien: de autos aparece que el poder conferido por Ooncepción 
Gnevart de Güeche y Susana Güeohe a los sefiores Salnstio O. Guzmán 
y Pedro A. Pefia, el 6 .de mayo de 1914, sólo fue presentado en el Oonse· 
jo con el escrito de demanda y los do�umentos en que ésta sé funda, el 3 

' de noviembre de 1!!16, estando en vigencia el Decreto número 894_ de . 1915, que por el ordinal 3.0 del artículo 23 exigia estampilla por valor de 
cincuenta c�ntavos ($ 0-50) para "los poderes que se otorguen por memo· ·:. ' ria! para asuntos administrativos y judiciales." 1 En el caso que se estudia, la estampilla qne está adherida al poder 
es de veinticinco centavos ($ 0-25), no hay constancia de Ja fech• en que 
fuera adherida, ni. tiene nota de anulación. ' 

Por tanto, la Sala de Deoisión del Oonsejo de Estado, administran
do justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, revoca 
el auto· apelado, dictado por el sust.anciador el 14 de noviembre último, y resuelve que no hay lagar a reconocer a fos sefiores Salastio O. Guz· 
mán y Pedro A. Pefia como apoderados de Ooncepción Gaevara de Güe
che y Susan11 Güeche, por faltar al poder la estampilla qne exige la ley. 

Oópiese, notifiqueséf publiquese y devuélvase el expediente al Oon· 
sejero sustanciador. 

PRÓSPERO MÁRQU!ilZ 0.-JESÚS PERILLA V.-ADRIANO Mu:!loz. José Maria Medina�· Secretario. 

SENTENCIA 
-por la cual se reconoce a favor de Custodio Castiblanco_ 1�. suma de$ 37b, por 

, expropiaciones que se le hicieron en la última guerra civil. 

(Consejero ponente, doctor Pr6sper� Márquez). 

Consejo de Estado-Sata· de to Contencioso Administra#
' vo-Bogotd, marzo trece de mi! novecientos diez y seis. 

Vistos: El doctor Miguel S. Uribe Holguín, en su carác
ter d.e apoderado de Custodio Castiblanco, demandó, po,r me
mori;i1 de 15 de noviembre de 1905, que se reconozca y mande 
�agar a su poderdante la suma de mil ciento ochenta pesos 
($ 1, 180) oro, v¡1Jor de expropiaciones causadas a éste por 
agentes del Gobierno durante Ja rebelión de 1899 a 1903 . 

. Fundó la demanda en el Decreto legislativo número 104 
de 1903 y en el hecho de que varias fuerzas · del Gobierno hi
cieron diversas expropiaciones de semovientes al señor Casti· 
-blanco por valor total de la suma que reclama, y acompaña, 
para probar los hechos, una información de . tres testigos, las 

· certificaciones sobre que no se hicieron avalúos y la. relación 
. jurada ·de los efectos expropiados, ratificada en la forma pre· 

· :¡ ' 

'i 
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i 
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venida en el artículo 9\l del Decreto citado. Los semovientes 
expropiados, conforme a la relación jurada, son los siguien-
tes (folio 8. º): . 

' Cinco mulas, avaluadas a $ 100 cada una ; seis caballos, 
a $  80 cada uno; tres yeg.uas, a $ 5o·cada una, y una vaca,. 
en-$ 50, o sea un total de $ 1, 180 oro. 

Los testigos, Federico Delgadillo, Segundo Patiño y An-: 
tonio. Ballén, en sus declaraciones rendidas en los días 2 y 3 ,  
de noviembre de 1905, ante el Juez Municipal del Carmen, 
con asistencia de los señores Alcalde y Personero Municipales,. 
dicen : «que es cierto y les consta como testigos presenciales 
que en las fechas citadas, 9 de junio de 1901, 10 de abril de 
1902 y 15 de agosto de 1902, los mencionados Jefes del Go
bierno, Sargento Mayor Román Murcia, Generales Hipólito 
Castaño y Antonio García, a su paso por Charquira, le expro
piaron al señor Castiblanco, el primero, dos mulas, dos caba
llos y dos yeguas; el segundo, un macho y un caballo, y el tercero 
dos mulas, tres caballos y una vaca; que es cierto y les consta 
que los mencionados semovientes eran de propiedad legítima 
de Castiblanco, y que no le fueron devueltos; que los Jefes 
que hicieron las expropiaciones eran Jefes que pertenecían a 
fuerzas del Gobierno»; y agregan que según su leal saber y 
entender avalúan los semovientes así: «las cuatro mulas y el 
macho, a $  100 oro cada uno; las tres yeguas, a $  SO; los caba
llos, a $ 80, y la vaca en $ 50 oro. » 

Objetada por el Agente del Ministerio Público la declara
ción de Delgadillo por no dar razón satisfactoria de su dicho, 
la reprodujo y se ratificó en ella, como aparece en los folios 21 
y 22, agregando que cuanto .se relaciona con las expropiacio
nes de que se trata, le consta por haberlas visto y presen
ciado. 

No se encontró constancia en los libros de la Alcaldía del 
Carmen de que por dicha Ofidr¡a o por los Jefes que hicieron 
las éxprociaciones a Castiblanco se hubieran expedido a éste re
cibos por valor de las expropiaciones (folio 14 ), ni de que se 
hicieran avalúos de los semovientes que los Jefes al servicio 
del Gobierno expropiaron a Castiblanco en la Íí.ltima guerra 
ciV:il (folio 23 vuelto). Estos hechos los certifica él Alcalde de 
la respectiva localidad. 

Las firmas de todos los empleados inferiores que intervi
. nieron en la práctica de las pruebas están autenticadas por 
los respectivos superiores hasta el Ministerio de Gobierno, y 
en virtud de providencias del Tribunal Supremo de lo �on-
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tencioso Administrativo, se corrigieron otras informalidades 
, anotadas por el Procuradqr General de la Nación. 

El expediente está pues arreglado a las disposiciónes del 
Decreto número 104 de 1903. Peto siendo base fundamental 
para el recónocimiento de expropiaciones a ·cargo de la Nación 
el hecho de que aquellas se hicieran pqr el Gobiei:uo ·o por su.s 
agentes, el Consejo exigió· del Ministerio de Guerra el certifi
cado del caso, para comprobar que en las fechas de las expro
piaciones los Jefes que las hicieron, estaban realmente en ser
vicio, del Gobierno, y del certificado traído a los autos, expe
dido por el Jefe de la respectiva Sección del Ministerio, apa
rece co�oba.do el carác�er militar . delos �efes señoi:es Ge
nerales Hipóhto Castano y Antomo Garcia, y que eJercían 
funciones en Ja región del Carmen en las fechas de las expro-
piaciones llevadas a cabo por ellos: Peró no sucede otro tan te 
respecto del señor Román Murcia, de cuyo empleo, lo mismo 
que del destino que desempeñara el 9 de juni'ode 1 901, nq hay 
constancia en el Ministerio. 

Siendo pues base de todo reconocimiento de esta clase, el 
hecho de ser el empleado qm( hace o decreta la expropiación 
<igente del Gobierno, y no estando probado que el señor Mur
da tenía tal carácter en el momento de la expropiación¡. no 
puede hacerse responsable a la Nación por el valor de los se-. movientes tomados por Murcia o por su orden . . 

P-robados pues los hechos fundamentales de la demanda 
y el derecho del demandante en cuanto a los semqv.ientes ex
propiados por los Generales Castaño y García, la Sala estima 
demasia<lo altos los precios fijados por los testigos, y en uso 
de la facultad que le concede el artículo 10 del Decreto citado, 
fija los precios de tales semovientes así: las mulas a $ 50, los 
caballos a $' 40 y la yegua y_ la vaca a $ 30 cada uno. 

• . En mérito de lo expuesto, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, condenºa a 
la .Nación a pagar al señor Custodio Castiblanco o a quien re
presente sus derechos, la suma de $ 370, como valor de tres 
mulas,: cuatro caballos, una· yegua y una vaca, que le fueron 
·expropiados por los Generales Hipólito Castaño y Antonio 

···García .a su paso por Charquira, por fuerzas del Gobierno, 
· ed lo.! días ¡o de abril y 15 de agosto de 1902. . 

}DI pago se hará como lo dispone el artículo 16 del Decre
tp número 104 de ·1903. 
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Cópiese, notifiquesev'publíquese, pásese copia al Minis· 
terio del Tesoro y archívese el expediente. ' 

, 
PRÓSPERO MÁRQUEz-Jmsús PERILLA V. -Lurs F. Ro

SALES-ADRIANo MUÑOZ-'-José M. Medina E., Secretario. 

SENTENCIA 
por la cual se conced,e una pensión mensual vitalicia a la sefiora Clementina 
Peña de Fraser y a la señorita Jenarina Peña .. nietas de Pedro A. Ibáñez , pró� 

cer de la Independencia nacional. , 

Consejo de Estado ·· Sala de to Contencioso Administrati
vo-Bogotá, dos de marzo de mil novecientos diez y seis. 

(Consejero ponente, doctor Márquez). 

Con poder de la señora Clementina Peña de Fraser y de 
la señorita Jenariµa Peña Ibáñez, naturales de Ocaña, viuda 
y vecina de Bogotá la primera, y soltera y vecina de Ocaña la 
segunda, demandó el señor José Gabriel León a la Nación 
para que se la condene a pagar a sus poderdantes la pensión 
m ensual vitalicia a que les dan derecho, como descendientes 
del prócer de la Independencia Pedro Ibáñez, las L�yes 149 
de 1896, 29 de 1905, 49 de 1909, 29. y 103 de 1912. i ' 

- Para comprobar el carácter de prócer del causante y sus 
servicios a la causa de la Independencia, se han traído a los 
autos los siguientes documentos : 

l.º Lo,s números 79 y 107 del Boletín de Historia y 
A ntigüedades, en los cuales aparecen publicados el discurso 
del doctor Arturo Quijano, pronunciado el 12 de noviembre 
de 1911, y el informe presentado a la· Academia de Historia 
por el académico señor Lozano y Lozano, en relación con el 
prócer de la Independencia señor Pedro A. lbáñez. En el pri· 
mero de estos documentos se señala al prócer de que se trata 
entre los hijoo/ del doctor Miguel Ibáñez, ilustre•prócer que 
entre los más valiosos tributos que consagró a la patria, le 
ofrendó, con sus servicios personales, los de todos sus hijos 

) varones ; y en el segundo se comprueban los servicios de 
Pedro Alcántara lbáñez a la República durante toda la guerra 
de la Independencia, y que sufrió confiscaciones por su adhe
sión a esta causa. 

29 Copia del informe presentado a la Academia por Lo· 
zano y Lozano, y de la aprobación impartida por la Acade
mia el 3 de noviembre de 1913 a la proposición que declara 
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. «como un hecho histórico incontrovertible que el prócer 
· Pedro Alcántara Ibáñez prestó servicios militares por más de 
dqs años en la gue_rra de la Independencia nacional, y que 
sufrió confiscaciones por su adhesión a esta causa,» copia ex· 
pedida por el Secretario de la Academia, autorizada al efecto 
por el Ministerio de Gobierno. / . 3. º Declaraciones de Rufino Benavides, anciano de más 
de noventa años; Pedro M. Noguera, _de más de setenta y 
cinco; .  Manuel Conde Ribón, José A. Lobo y Manuel .Benja
min Pacheco, todos ancianos y veeinos de Ocaña, quienes ase· 
guran que les consta «por haberlo, oído decir a personas an· 
cianas que ya han fallecido, y por ser de pública notoriedad y 
fama en esta comarca, que el señor Pedro Alcántara Ibáñez. 
estuvo por más de doce años, casi durante toda la ·guerra de 
fa Independencia nacional colombiana, en el Ejército Liber. 
'tador.» 

4. º ·certificado del Director de la Biblioteca Nacional, en 
el· cual consta que en la sección de Documentos oficiales, en 

\ las Memorias del General O'Leary, <renlas páginas 173 a 175 
se .inserta un largo documento oficial, tomado original del. 
archivo del General Bolívar, o sea .una nota de éste al Exce-

.Jentísimo señor Presidente del Poder Ejecutivo de la u;nión, 
¡, ·feclíado en el Cuartel General en Cúcuta, abril 6 de 18 13, en 
f . · el cual, dando cuenta de la organización del Ejército Liber· 
!1¡ .. tador, aparece que el prócer don Pedro Ibáñez ejercía el car· 
/ , go de .Intendente Comisario de Gm;rra.» 

¡ · Del expresado documento toma el Director de'la Biblio-1.· ·
• • teca Nacional las siguientes palabras textuales del Libertador:. 

1 « Habiendp asegurado inmediatamente después de mi entra- ' 
; da en esta villa los almacenes pertenecientes a les españoles 
-'··· y sus parciales prófugps, los puse primero bajo la administra-[: ción _del Comisario de Guerra, ciudadano Pedro Ibáñez,» etc. � . Este último documento bastaría por sí solo para compro-
"' bar, si np 101 servicios militares del prócer de que se trata, sí 

11· .. ·_.· _; __ ·.
. 

su carácter de empleado militar al Rervicio de la causa de la 
Independencia, y sería suficiente para fundar el derecho de· 

:' sus descendientes a las pensiones que por las leyes de la Re' · p�blica se han concedido a las hijas ó nieta.s de próceres o em-
e...... ple¡¡dos civiles de la Guerra Magna. 

, 
1. • Pero, como se ha visto, existen otros documentos y 

sobre todo las cinco declaraciones de que se ha hecho mención, 
que confirman el reconocimiento hecho por la Academia Na
CÍ()n_al de Historia de los servicios prestados por el prócer 
Ped

,
r0 A. Ibáñez .a la causa de la Independensia. ' 
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El carácter de descendientes del prócer Pedro A. Ibáñez 
lo comprueban las,demandantes con los documentos siguien
te� : 19, certificado del Párroco de Ocaña (folio 3), de que no 
se halla en el archivo de su cargo la partida de matrimonio de 
dou Pedro lbáñez y María Ascensión Castro; 29, declarado-. 
nes de Santos Morillo y Juan Bautista Echaves, vecinos de 
la misma ciudad, quienes conocieron personalmente a Pedro 
lbáñez y . María Ascensión Castro y les consta <que éstos 
eran legitimamente casados y que vivieron en sociedad conyu
gal por más de diez años, y que María Ascensión Castro 
murió en Ocaña en los años de 1840 a 1841 (folios 4 y 5) ; 3'!, 
Manuel María Alvarez y Andrés Quintana declaran (folio 6) 
que Pedro A. Ibáñez falleció en Ocaña en 1851 ; 4. º, copia 
auténtica de la partida de bautismo de Augusta Candelaria 
Ibáñez (llamada después Adelaida, según el certificado parro· 
quia!), bautizada en Ocaña el 4 de septiembre de 1825, y en 
·Ja cual aparece como «hija legítima del señor Pedro Ibáñez y 
de la señora María Ascensión Castro> (folio 7) ; 59, declará
ciones de Pedro E. Noguera y José de los Angeles Lobo, que, 
en confirmacién del certificado parroquial precedente, dicen ' que conocieron personalmente a la señora Adelaida lbáñez y 
les consta· que dicha señora fue casada con Juan Nepomuceno 
Peña, y que era hija de Pedro Ibáñez y María Ascensión Cas
tro, y que <Augusta Cande.lária, que figura en la partida ecle
siástica de fecha 4 de septiembre de 1825 como hija legítima 
de Pedro Ibáñez y María Ascensión Castro, es la misma cono· 
cida con el nombre de Adelaida lbáñez y a quien se refiere el 
punto anterior, por habérsele hecho conocer caprichosamen
te con este último nombre»; 69, copia de la partida de matri· 
monio de Juan Nepomuceno Peña· con Adelaida Ibáñez 
(folio 10), ve_rificado en Ocaña en diciembre de 1850 ; 7.0, copia 
de la partida de bautismo de «María Josefa Antonia Cuper
tina (hoy llamada Jenarina), que nació el 18 de septiembre 
del año próximo pasado (1863), hija legítima de los señores 
Juan Peña y Adelaida lbáñez; . . . . ... abuelos maternos Pedro 
Ibáñez y María Ascensión Castro ; 8. 9, declaratoria de heredera 
de Juan Nepomuceno Peña; hecha por el Juzgado 1\l del Cir
cuito de cOcaña en favor de la seiÍorita Jenarina Peña Ibáñez; 
99, partida de bautismo de la seflorita Pompilia Peña (llama
da también Clementina), conforme a la nota marginál puesta 
por el Párroco en el libro respectivo, hija legítima de Juan 
Nepomuceno de la Peña y Adelaida IbáÍ'íez, en la cual aparecen 
como abuelos maternos Pedro Alcántara lbáñez y María 
Ascensión Castro. 
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La señorita Clementina Peña . contrajo matrimonio con 
·· ,.e(señor Alejandro L. Fraser, quien falleció en el Municipio 

de.Lérida en 1888, según aparece de las copias . de las actas 
respectivas expedidas por el Cura de Ocaña en 1888 y por el 

· Secretario .del Concejo Municipal de Lérida en 1887. 
Con los documentos de que se deja hecha mención está 

· . comprobado que Jenarina Peña Ibáñez ·y Clementina Peña 
lbát¡ez, viuda de Fraser, son hijas legítimas de Juan Nepo
:m)lceno de la Peña y Adelaida Augusta Candelaria Ibáñez, y 
que ésta es hija legítima del prócer de la Independencia don 
.Pedro Alcántara Ibáñez y de la señora M a: ría Ascensión-Castro. 

Objeta el señor Fiscal que el certificado del Párroco de 
.:Ocaña, relativo a la no .existencia de. la partid.a de matrimonio 

· del prócer con Ascensión Castro, carece de mérito, porque no· 
. hay cdmprobante de que el matrimonio se verificara en aquel 
lugar, ,ni se ha probado satisf.¡tctoriamente la pérdida o ex
travío del libro o registro en que tal partida debiera· encon
. trarse. No encuentra la Sala fundada la óbjeción del señor 

1)/< . Fiscal, porque está suficient�ro.ente comprobado en los autos,, 
,, ' ·cfin copias de las actas tomadas de los libros parroquiales, 
{\ que fue e.n Ocaña en donde contrajeron matrimonio el prócer 
.·.. . .. de la Independencia doctor don Miguel de Ibáñez y doña Ma· 

i nuela J acoba Arias (folio, 10) ;  que fue allí mismo donde nació, 
li+c Jue .. !:>.autiiado en.1795 don Pedro Alcántara Ibáñez, ..

. 
· hijo de ,,, ··. aquel matrimonio, y de cuyQs servicios se trata, y que fue allí. 

¡::\ ·tim.· bién donde nació fa señora Ás.certsión Castro y en donde [·.' .• .': , · pasaron casi toda su vida tanto don Pedro como doña Aseen· 
sión, y finalmente, en donde los mismos murieron y fueron 

· sepultados ; y es natural suponer, por consiguiente, que fue [),· también allí en donde contrajeron matrimonio, ya que, por 
•

. 

·'.·.··e·
.··. ·otra parte, fue también en la misma ciudad de Ocaña en don

. · ·· ·de nació y contrajo matrimonio su hija, nacieron sus .nietas, y 
1> · fueron sepultados aquélla y su esposo. 1 

Sori pues procedentes los testimonios de Santos Mori
llo y Juan E.autista Echa ves, a quienes consta que Pedro lbá
. ñez y María Ascensión Castro eran legítimamente casados y 
que vivieron como tales por más de diez (10) años . 

. A lo expuesto es preciso agreg�r . que en la partida de · 'bau,tismo de ·María Augusta Candel�ria aparece que es 
hija l egítima de Pedro Ibáñez y María'iscensión Castro, y 
que en las partidas de bautismo de las demandantes figuran 
·CÓ.moabuelos maternos los mismos Pedrb Alcántara Ibáñez _y Ascensión Castro ; prúebas todas más que suficientes. en 
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·concepto de la Sala, para acreditar el matrimonio del causan
\ te con la señora Castro. --' También se ha comprobado por .las demandantes, en la 

forma legal, su buena conducta, su pobreza (pues no tienen 
renta mensual que alcance a cincuenta pesos [$ 50] oro) ; que 
Jenarina permarece soltera, y Clementina viuda ; que ni ellas 
ni sus ascendientes Adelaida y Pedro Alcántara lbáñez han 
recibido pensión ni recompensa del Tesoro Público, y que el 
último no incurrió en causal alguna de inhabilidad para reci-

� bir pensión o recompensa. , . 

Están pues comprobados Jos hechos fundamentales de 
la demanda y el derecho de las demandantes a la pensión que 
solicitan. 

En c'onsecu'encia, el Consejo de Estado, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
en desacuerdo con el coacepto del Agente del Ministerio Pú
blico, y teniendo en cuenta las disposiciones de las Leyes 149 
de 1896, 49 de 1909 y 103 de 19)2, condena a la Nación a 
pagar a la señora Clementina Peña de Fraser y á la señorita 
Jenarina Peña una pensión mensual vitalicia de quince pesos 
($ 15) oro a cada una, que,se les cubrirá por Ia Oficina paga· d,ora respectiva, previas las comprobaciones legales. 

Cópiese, notifíquese, publiquese, dése cuenta al Ministe
rio de Guerra, envíese copia al del Tesoro, a cargo de las inte
resadas, y archívese el expediente. 

·PRósPERo MÁRQuEz c. -JEsús PERILLA v.-JEsús 
GóMEZ GONZÁLEZ--··ADRLÁNO MuÑoz-:fosé M. Medina E., 
Secretario. · 

Aui;o 
' 

por e1 cual se revoca el pronunciado por la Sa.la el 22 de julio de 1915, en el 
jui�io promovido contra Ja Nación por Benilda Urbano, para que se le reco� 

nazca una recompensa militar, 

(Consejero ponente, doctor Márquez). 

Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Bogotá, mayo once de mil novteientos cliez y seis. 

Vistos: Por providencia de veintidós de julio últi
,mo, dictada en el juicio promovido contra la Nación por 
,el apoderado de Benilda Urbano, para que se le mande· 
pagar una recompensa militar como madre del soldado 
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José Zúfiiga, muerto en defensa del Gobierno en la úl-
. tima guerra civil, y en atención a las razones que en 

dicho proveido ,;e expusieron, el Consejo de Estl:ldo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 54 de la Ley 105 de 
1890, " aplicable a estos juicios, según la pl'escripción del 
artículo 104 de la Ley 130 de 1913," declaró caducada la 
jnstancia y mandó archivar el expediente. 

/ Dándose expresamente por notificado de aquel auto, 
el apoderado solicitó de la Sala, en memoriales de 6 y 9 de 
agosto último, que solamente fueron puestos en conoci- • 
miento de aquélla cua::ido el actor suministró papel, "revo
catoria del auto de 22 de julio pasado," alegando como fun- ' 
<lamentos de su petición los siguientes: 

"19 Porque el artículo 5.4 de la Ley 105 de 1890 no tie
ne aplicación a los juicios de jurisdicéión voluntaria, como 
el de que se trata en el presente caso, v al tenor .. de lo dis-
puesto en el artíeulo 29 de la Ley 100 de 1892. · 

"2. 0 Porque hay un err'or sustancial en el procedí, 
miento de la caducidad, cónsistente en que el actor no sólo 
no abandonó la instancia, sino que presentó el documento· 
cuya omisión anota el honorable Cortsejo, y continuamen
te hizo gestiones.,de las qv.e son admitidas. en estos nego
cios, con una gestión casi diaria. 

"3.º Porque el proveído en cuestióri no sólo aumenta 
el trabajo del Consejo, sino que causa perjuicio al Tesoro· 
Público, entre otras cosas por el mayor aumento del pre
cio de los documentos en que se cubren estas demandas."· 

Estima, desde lu.égo el Consejo, innecesario considerar· 
la última de las razones expuestas. por cuanto a los fun
cionarios encargados de administrar justicia, lo mismo 
que a todos los empleados públicos, les es obligatorio el es
tudio de todos los asuntos que fªen· bajo su jurisdicción y 
el cumplimiento estricto de la Ley, sin tener en cuenta el 
número de asuntos, el mayor o menor trabajo que exija su 
estudio, ni otras consideraciones que pudieran apartarlos. 
del cumplimiento de su deber. � 

En cuanto al segundo punto, o sea el hecho de que el 
apoderado de Benilda Urbano presentara en algún tiempo
el documento solicitado por el señor Fiscal de la Comisión 
de Suministros en sus vistas de 28 de mayo de 1913 y 1.0 
.de junio del mismo año, y de que el mismo apoderado 
haya hecho .gestiones propias para la continuación del 
asunto en todo el tiempo anterior a la fecha del auto que• . 

. \ 
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decretó la caducidad de la instancia, el Consejo, sin afir
mar ni negar las aseveraciones del se:ñor apoderado, debe · atenerse a lo que aparece de autos, y buscar en el expe
diente los datos que acre,diten 10'4 hechos fundamentales 
de la demanda, a fin de que el fallo que haya de pronun
ciar sea en todo conforme a la verdad en los. hechos, como 
lo prescribe el artículo 837 del Código J udiciaL ' · 

Es indudable que cuando la demanda ha sido debida
mente formulada, y al libelo respectivo se han acompaña. 
do todas las pruebas exigidas por la ley, o cuando el juicio 
es demorado por causa de los funcionarios públicos que 
intervienen en él, no hay lugar a decretar la caducidad de · 

la instancia, porque la demora en el pronunciamiento de 
las sentencias no puede imputarse al demandante. · 

Pero cuando la. demora es imputable exclusivamente 
del demandante. sí debe él quedar sometido a las conse
cuencias de. su morosidad, conforme a la ley. 

En el caso que se estudia no solamente no hay cons
tancia de que se haya hecho gestión alguna desde el 26 de 
noviembre de 1912-día en que se presentó el último escri
to acompa:ñado de algunas pruebas,-ni de que se haya 
traído por el interesado el certificado del Ministerio del 
Tesoro, sobre que ni el causante ni el actor han recibido pen
sión ni recompensa del Tesoro, sino que el asunto aparece 
repartido en el Tribunal Supremo de lo Contencioso Admi
nistrativo y en el Consejo de Estado, sin que a tales repar 
timientos precediera gestión alguha de parte del intere
sado. 

Además, la Ley 130 de 1913, entró en vigencia el 19 
de marzo de 1914 ; desde entonces transcurrieron cerc.a de 

' dos años sin que se hiciera gestión alguna escrita propia 
para adelantar este asunto. 

Pero ¡ estaba el demandante obligado a presentar es
crito alguno para que se repartiera til negocio, emitiera el 
concepto de fondo el Eiscal, y fallara el Tribunal ! La Sala · 
no vacila en contestar negativamente estas preguntas, 
porque estando ya en curso el expediente en la Comisión 
de Surni¡¡.istros, primero, y en el Tribunal Supremo, des
pués, su repartimiento era obligatorio para las nuevas en
tidades que hubieran de estudiarlo conforme a las nuevas 
leyes, a fin de saber el Magistrado a quién correspondiera 
sustanciarlo

. 
y presentar proyeqto de sentencia definitiv¡:t. 

Pero ni para que el Presidente cumpliera ese deber regla-
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mentario era necesaria gestión escrita del actor, ni, como
se verá adelante, podía serlo para que el sustanciador, el 

· Fiscal, el Tribunal y el Con�ejo cumplieran el suyo, . 
Eil cpanto al primer purl.t0, o sea el que la sanción im

puesta por el llrtículo 54 de la ,Ley 105 de 1890 no tiene ca· 
bida en los juicios como el de que se trata, qúe son, en con
cepto .del demandante, de jurisdicción voluntaria, y a que 
" la caducidad se a plica, según el tenor del mismo artículo 
54, cuando el actor abandona eil la,, primera instancia el 
respectivo juieio de controversia judic. al, y en el caso '1 • 

de que se trata no hay sino una sola instancia," el Consejo , 
no puede aceptar la interpretación que, a las disposiciones 
vigentes, da el interesado. 

Desde luégo es evidente que lo que se diga en materia 
de procedimiento en la primera o en la segunda instancia, 
respecto de juicios no terminados, y cuyo conocimiento se 
ha atribuído de manera privativa y en una sola instancia a 
otras entidades, debe entenderse atribuído por la nueva ley 
a las nuevas entidades que han de eJercer en lo sucesivo 
exclusivamente jnrisdicción en tales asuntos ; y qµe tan 

. inaceptable seria lá pretensión de qué se reputara en firme 
y se ordenara el cumplimiento de una sentencia de prime-

. ra instancia que no alcanzó a ser fallada en segunda por 
haber entrado en vigencia una nueva ley que adscribió -el 
copocimiento de ese asunto en una sol.a instancia a -deter
mipado Tribunal, como la de que este Tribunal, que cono
ce en una sola y única instancia de ciertos asuntos, no 
aplique las leyes de procedimiento aplicables por los Tribu
nales de primera instancia en los ·m.ismos juicios cuando 
tenían dos instancias. 

Está de acuerdo el CoDsejo co11 el demandante en que 
en los juicios de simple jurisdicción voluntaria no tiene 
aplicación la pena de caducidad de la instancia de que tra
ta el artículo 54 de la Ley 105 de 1 890, porque tales juicios 
están ex-presamente exceptuados por el artículo. 29 de la 
Ley 100 de -189::J. · 

Pero no lo está en cuanto a la clase de jurisdicción a .  
que, en concepto del doctor Olarte Camacho, corresponde!). 
los juicios sobre pensiones, recompensas, suministros, em-
préstitos y expropiaciones. . 

Considera el doctor Olarte Camacho que estos juicios. 
son de jurisdicción voluntílria, por cuanto no hay en ellos 
una controversia especial. 

· 
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En concepto del Consejo existe un verdadero litigio, 
entre el aspirante a pensión o recornpen8a, que se cree con 
derecho a ella conforme a la ley y q� figura en el juicio 
corno demandante de la Nación, y a Nación misma re 
presentada corno demanpada por el spectivo Agente del 
Ministerio Público, qne tiene el deber d.e examinar �i real
mente existe el derecho reconocido en la ley, y si está acre, 
ditado con todas las pruebas establecidas en la tarifa fijada 
por las leyes que rigen la materia. 

Y ese litigio se decide por una sentencia definitiva, 
pronunciada en una sola instancia por el Consejo de Esta
do; sentencia que, de acuerdo con el artículo 1 7  de la Ley 
169 de 1 896, es irrevoca]::¡le e irreformable, salvo los casos · 

especialmente exceptuados en el mismo artículo. 
Ahora bien ·: si conforme al artículo 147 del Código Ju 

dicial, "jqrisdicción voluntaria es la que se ejerce en asun
tos que requieren una decisión judicial, pero .que no cons· 
tituyen controversia " ;  si conforme al artículo 146 del 
mismo Código, " jurisdicción contenciosa es la que se ejer
ce en asuntos en que hay contradicción o controversia "  ; .  
y si, como se ha visto, en esta clase de asuntos hay verda
ra contradicción que debe decidirse por una sentencia, re · 

. sulta evidente que no se trata de asuntos de'simple juris-
dicción voluntaria, sino de jurisdicción contenciosa. . 

No se diga que las reglas relativas a la jurisdicción 
sólo son aplicables al Poder Judicial, conforme-al artículo 
15  de la Ley 72 de 1890 ; porque el artículo 104 de la Ley 
130 de 1913 prescribe que ' ' todas las disposiciones del Códi
go Judicial y de las leyes que lo adicionan y reforman son 
aplicables a los juicios y actuaciones a cargo de los Tribu
.nales de que trata esta Ley, en cuanto sean compatibles 
con su naturaleza y no se opongan a las especiales conte
nidas en efü•, " ;  y no podría sostenerse que exista en la ley . 
orgánica de la jurisdicción.de lo contencioso administra
tivo, disposición alguna que se oponga a la definición y a 
la división contenidas en los artículos 15 de la Ley 72 de 
de 1890 y 140 a 147 del Código Judicial. 

Verdad es que el señor doctor Olarte Camacho dice en 
su memorial de 9 de agosto, presentado a la Secretaria el 
11 del mismo, y al cual, aunque presentado fuéra de tiem
po, quiere referirse la Sala con el ánimo de estudiar este 
asunto por todas sus fases, que el Tribunal Supremo de 
lo Contencioso Administrativo, por disposició� de 

.
la Ley· 
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130 de 1913, " procede en la tramitación y decisión de los 
juicios sobre suministros, empréstitos y expropiacioµes, de 
acuerdo con las reglas trazadas por la Comisión creada al 
·efecto," y en los juicios sobre pensiones y recompensas 
debe sujetarse en cuanto al procedimiento a las reglas tra
:zadas por las leyes vigentes que rigen en la materia. 

Pero de un lado el doctor Olarte Camacho se ha equi
vocado al hacer la transcripción de la disposición legal en 
lo relativo a suministros, empréstitos y expropiaciones, 
pues lo que dispone el articulo 84 de 1la Ley 1 30 es.que los 
juicios sobre suministros se tramiten y deciden "de acuer· 
do con las reglas trazadas para la Comisión creada al 
<efecto," y a nadie puede ocultarse la gran diferencia que 
hay entre la frase " de acuerdo con las reglas trazadas por 
la Comisión creada al .efecto," que es la que transcribe el 
doctor Olarte como .tomada de la Ley, y la empleada por 
ésta, y de otro, es indudable que ni en la Ley 149 de 1896, so
bre pensiones y recompensas, ni en las posteriores que la 
adicionan y reforman, se había previsto el caso de que los 
interesados o sus apoderados dejaran con perjuicio de 
aquéllos y del buen servicio público, ·abandonadas las ac· 
ciones intentadas, sin. hacer durante largos periodos de 
tiempo gestiones escritas apropiadas para ·la continuación 
de los asuntos ; y es también indudable-que antes. de la ex
pedición de la Ley 130 de 1913, no se había dado aplicación 
en esta clase de negocios al articulo 54 de la Ley .105 
dB 1890. 

J;'or eso el año del abandono de la instancia sólo se 
computa, para el efecto de imponer la sanción correspon-· 
diente, desde la fecha en que comenzaroµ a fullcionar los 
respectivos Tribunales Admiriistrativos. 

Por lo demás, tanto en armonia con los principios.ge
nerales que regulan la jurisdicción de lo contencioso ad
ministrativo, como de acuerdo con la definición contenida 
en el artículo l.º de la Ley 130 de 1913, es evidente que ni 
:los juicios sobre pensiones y recompensas, ni muchos 
otros que están hoy sometidos a la decisión del Consejo de 
Estado, pueden estimarse eomprendidos entre los que 
caen bajo jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
Pero el legislador ha querido adscribir el conocimiento 
de tales asuntos a los Tribunales que ejercen esa jurisdic• 
.ción, y como las disposiciones de la ley que así lo dispone 
no pugnan con precepto alguno de la Carta Fundamental 

�; 
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de la República, es indiscutible que dichos Tribunales es· 
· tán obligados a respetar la ley y hacerla cumplir en cuan-

to de ellos dependfl.. '' . . ·· 
Hechas las anteriores aclaraciones con .el ob,ieto de 

rectificar algunos conceptos del demandante en los memo· 
riales a que se refiere Ja presente decisión, pasa la Sala a 
ocuparse en el pedimento mismo. 

· Desde luégo es evidente que la Resolución que decreta 
la caducidad no tiene el carácter de defininitiva, pues en · 

este caso no sería revisable ni revocable por el Consejo, 
por prohibirlo el arttculo 17 de la Ley 169 de 1896, y por 
no tratarse de los casoa qgntemplados en las excepciones 
contenidas en el mismo artículo. . 

1 

. En efect0, tal auto no.falla en definitiva sobre lo princi
pal del pleito, que és lo que caracteriza la sentencia dtifinitiva 
conforme al artículo 824 del Codigo Judicial, sino que, en 
armonia con el artículo 29 de la Ley 100 de 1892, es más 
bien una pena implilesta al actor que abandona el juicio ; y, 
considerada como pena, lo equitativo es que no se impon· 
ga sino después de haber oído y .vencido al actor. Este el 
objeto del artículo 822 del Uódigo Judicial, que no puede 
considerarse subrogado por el artículo 54 de la Ley 105, 
por cuanto aquél está de acuerdo con la regla general, 
con las exigencias legales para la imposición de toda pena. 

Considerada en este concepto la Resolución dictada 
por la Sala en este negocio, con fecha 22 de julio del afio 
próximo pasado, que decretó la caducidad de la instancia 
en el juicio que sigue Benilda ¡Urbano contra la Nación 
para que se le reconozca a cargo de ésta uina recompensa 
militar, es evidente que. la .Resolución está sujeta a ser 
reconsiderada por la misma Sala, y en tal virtud, de acuer
do con lo solicitado por .el demandante, entra a examinar 
dti nuevo el expediente para ver si es el caso de reformar o 
revocar la referida providencia. 

De autos aparece que ne fueron notificados en legal , 
forma las providencias de 19 de diciembre de l910, 27 de 
noviembre de 1912, 3 de juniq de 1913 y 6 de octubre de 
1914, dictadas por el respectivo sustanciador en/la Sección 
de Suministros, Empréstitos y Expropiáciones, las tres 
primeras, y el últi!ho por el Tribunal Supremo de lo Con
tencioso Administrativo ; de las cuales, dos mandaban po
ner en conocimiento del interesado el pedimento de la Fis· 
calía para que se trajera al expediente el certificado de la 

A .  del C. de E.-2 
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' ¡ _Oficina de Crédito Público de que ni el causante ni su 
- .-- madre han recibido. pensión ni recompensa del Tesoro Na-

cionaL , • · · · 
Corno el auto del Tribunal Suprepio . ordenaba pasar 

el expediente en-traslado al Procurador General de ta Na
ción, el sustanciador, al ser repartiilo el expediente en el 
Qonsejo de Estado, dictó, con fecha 7 de junio último, el si
guiente proveido: · , , . 

•: Para dar . cumplimiento al auto de 6 de octubre de . 
· 

1 9 14, pase este asunto al sefio,r Fiscal con el informe del 
' ,Secretario, sobre el tiempo transcurrido desde el último 

escrito presentado por el actor en este juicio. Notifíquese." 
Notificado lygalmente este auto y. el a .que se refiere, 

el Secretario, sin dar cumplimiento al auto que dispuso· 
pasar el asunto al Fiscal, informó al sustanciador que el 
último escrito qel actor es de 26 de noviembre de 1912, y 
qi;ie desde aquella fecha había transcurrido un término dé : .. ·• · (dos afios y siete meses. - . · . - 1 

1 · En vista de este infor-me, y fundándose en que por el 
¡ .· actor no se presentó el certificado Je la Oficina de Crédito 
l. · . Público exigido por el Fi�cal en su vista de l.º de junio de 
11:: 1012, acogida por el sustanciador. en· aquella Sección y no-
- . · tificado el actor del auto correspondiente, el 6 de los misr .,-- nios mes y afio, el Consejo declaró la caducidad de la ins• 
, tancia ; providencia cuya roconsideración fue oportuna-
¡ ,  •· · mente solicitada por el actor. , 
1 Como se ve, las causas fundamentales de la providen- · 1 - 'cia de que se trata, fueron la falta de presentación de un 

1 documento pedido por el Fiscal y la de no haber hecho 
.. gestión . alguna, propia para la continuación·· y fallo de 
: . este negocio desde el 26 de noviembre de 1912, día en que 

el actor presentó un memorial con varios' elementos pro- . 
batorios, hasta el 22 de julio último, en que se decretó la 
caducidad. 

' . · De conformidad con el articulo 41 de la Ley 149 de 
189&, a la demanda deben acompafiarse en esta clase de 

, \ juicios todas las pruebas en que el actor funde su derecho, 
.y si. hubiere in�mficiencia en las pruebas, el sustaneiador 
debe devolver el expediente, de acuerdo con el articulo 42 
de la misma Ley, para que se subsanen las irregularida
des anotadas. 
· . 'Admitidala demanda y corrido el traslado correspon
diente al Agente del Ministerio Públice, el asunto debe ser 
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fallado sin necesidad de nuevas gestiones del actor, a me
nos que se dicten autos para mejor proveer, tendientes a 
esclarecer algunos puntos dudosos relacionados con los 
hechos fundamentales de la reclamación. 

· Si el interesado deja de presentar algunos de lós docu
mentos o de practicar diligencias de las ordenadas en los 
autos, dentro del término legal, el expediente debe se� ' /  
su curso sin que tenga el· 'actor nécesida(j. de hacer otra·'-...,_ . 
gestión que la de suministrar oportumente el papel nece
sario para la actuación y la sentencia conforme a la ley. 

Si deja de suministrar el papel, la ley tiene estableci
dos procedimientos y sanciones especiales para tales casos; 
y 'si deja de practicar algunas de las diligencias ordenadas 
en autos para mejor proveer o de producir pruebas decre
tadas en éstos, E;iS al pronunciar la sentencia cuando puede 
apreciarse mejor la falta de unos y otros, y si por c.onse
cueÍ::icia de.la de&obediencia o la morosidad del actor no se 
produjeron tales pruebas, y los hechos no quedaron sufi- . 
cientemente comprobados o el derecho de los demandan
tes no se acreditó en debida forma, el fallo adverso a sus 
pretensiones será la sanción más eficaz para las omisio· 
nes en que haya podido incurrir el actor. . 

Pero en .manera alguna puede imputarse a éste, ni 
alegarse como causa para decretar la caducidad, la moro
sidad del; Secretario en dar a los autos el curso legal co

'\. rrespondiente, ni la del Fiscal en emitir su concepto, ni la 
del Tribunal o .el Consejo, en su caso, en pronunciar el fallo 
definitfro que les corresponde. . / 

Por las consideraciones expuestas, el Consejo de Esta- l 
do, aQ.ministrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, revoca el auto pronunciado por 
la Sala el 22 de julio último, diS}>one que se notifiquen le
galmente los a'utos a que se ha hecho referencia y que no 
han sido notificados todavia, y que se dé al  expediente el 
curso leg<1l. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y vuelva el expediente 
al Consejero sustanciador para lo de su eargo . 

. PRÓSPERO MÁRQUEZ C.7- JEsús PERILLA V.-ADRIANO 
MuÑuz-Lurs F. ROSALES-José M. Medina, Secretario. 
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SENTENCIA . 
(¡Ue declara n()l;;1.justad6" a la ·�ey,. el contrato celebrado por el MiniSteÍio dé 

Hacienda con el señor Pedro A. Peña, sobre explotación. del coco·Y el carey 
en La Playona. · 

(Consejero ponell¡te doctor Márqu'ez) . 

. ..:,;.: .. ��ilseio de Flst!Jdo-Sala de lo Oo11te11oioso Administrativo�Bogotá, mayo 
quit1oe de mil 11oveoie11tos diei y Beis • . . 

Oon oficio número 207 d•I Ministerio de Hacienda, fechado' el 9 de los 
oo�rientes,·ha venido al estudio <l.e la Sala, para los efectos de la parte 
.final del artlonlo 39 del Oódigo Fiscal, el contrato celebr¡>dc;> por aquel Mi 

'• . 
..nlst.erio con el selior Pedro A. Pella, sobre explotación y recolección de 
l�s frutos !le .las palmeras de. coco y el carey que se encnentre en la región 
�nominada La Play0na,. \ . . . 

. . El contrató fue aprobado por el Oon•<'jo de Ministros y por .el sell.or f.· . . , · Presidente de la República, después de que por aquél se 11l introdujeron, 

ll'· .  
.entre otras uiodificaoiooes, lá de estimarl.o para los efectos fiscales y a fin 

!' ile. que qnedara sómetido a la revisión del Oonsejo de Est�do, de valor 
1 :  • iii8yi¡r dé dós mil pesos oro. · 

¡<: Antes de entrar a estudiar él fondo mismo del contrato para determi 1 ,_, ., Dar si está de ·aca_erdo con las dispo�ioiooes legales, conviene averignar1si '¡'''\.·J •· . .  el. GoJ;lierno .está facultado para celebrarlo, y si en caso afirmativo puede 
' ,  • ' prescindirse de la licitación pública. 

· 

i: · · . . A. este respecto se encuentra en el contrato la parte final del articulo 
r .  · i7, que dice : · 

I•· · ·· · · 
"0omo tales p·rodnctos-los cooos y el carey-son bienes fiscales del 

Estado, ouya forma de explotación no está expresamente determinada por 
la ley, porque est.án comprendidos en el .grupo a que se refie�e el inciso e) 
«J.el articuló 4.0 del Oódigo Fiscal, las clau•nlas .de este contrato se han 

. sujetado a las que establece el articulo 110 del Oódigo citado, en coucor. 
dancia con el inciso y artfoulos ·referidos del mismo, por ser las dis
posicionoi! similares aplicables, según el articulo 8.0 ij.e la Iley 153 
- �� . · ' · ·  · Nó estima el Oonsejo de Estado que sea el caso de aplic�r las disposi' 
oiones del articulo l lO del Oódige Fiscal ,de acuerdo con regla estableci, 
da por el artículo 8.• de la Ley lli3 de 1887, porqne esta regla se refiere ;,, 
fol! cliéos eu c¡ue "no haya ley exactamente aplicable al caso co!ltro 
.vÍlrtido " ; y en él oaso concreto de la explotación y recóleoción de los fru. 
tos de las palmeras de \)oco y el carey, si existen en el Oódigo Fiscal dis. 
po.s.iciones' �!aras. respecto .al procedimiento que debe emplearse para con. 
éédér esta ·especie de privilegios, tratándose de bienes del Estado. 

En efecto, el articulo 4;• del Oódigo Fisc•l dice : · 
· "Son bienes fiscales del Estado ; 

;; ºoi ·La�·;,;.{;,;; dlstiot�� "ie ·,��· �e��ioo�d��· ��· ¿,· ��ti��¡�· 2o2.· de i� 
Constitución y el aparte anterior de este artloulo (col!re), como las de car· 
bón·, ·etc ... , . •  � .' . .. . . . , . , . . .. . . ..... , . . . . .. . . . . . ..... . .. . . . . . . . . . . . . ..... . . . . . . . 

. " d) L9sdepósitos de guano y otre>s abonos descubiertos o que se descubran en terrenos que sean o hayan sido baldios,. con la misma limita-
ción ; y .. . 
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" e) Los demás bienes qne por cnalqnier título pertenezcan al Estado 
y los qne éste adqniera conforme a derecho." 

El articulo 110 dispone qne los bienes de qne tratan los apartes o) y 
d), transcritos, ••con excepción de las minas de petróleo," pueden explotar· 
se por medio de contratos q ne no necesitan de la aprobación del Oongre
so si se sujetan a las prescripciones que.el mismo artículo establece. 

Esta disposición, aplicable tinicamente a.los bienes indicados en ella, 
exime los contratos que se celebren.en uso de la facultad que eUa envnel
ve, de la formalidad de ser sometidos a la aprobación del Oongreso, pero 
no autoriza la prescindencia de ninguna de las formali<j.ades previas esta
blecidas por el mismo Oódigo para la celebración de todo contrato. 

Oouforme al articulo 8.0, si los bienes nacionales "no están destina- , 
dos al servicio oficial o al uso ptiblico, el Gobierno puede administrarlos 
directamente o darlos en arrendámiento.'' 

En la parte transcrita del contrato se reconoce que Jos cocos y el carey 
son bienes fiscales comprendidos en el grnpo a que se refiere el i.nciso e) ; 
y como es evidente qne no están destinados al servicio oficiaHui al uso 
ptiblico, es evidente qne al Gobierno le · quedan dos caminos claros, 
conforme al articulo 8.0 transcrito: o administrar directame,nte la explota
ción de tales productos, o dar en arrendamiento su explotación. 

No hay pnes necesidad, en vista de clara disposición contenida en este 
artículo, de buscar disposiciones semeja·ntes, por no ser el caso del arti
enlo 8.0 de la Ley lli3 citada antes. 

Ahora bi.en : si el Gobierno no opta por la '·administración directa de 
los bienes a que se refiere este contrato, está obligado a parios en arren
damiento, y en este caso para celebrar cualquier contrató tiene qne some
terlo a las prescripcion)lS del arLiculo 9.0 del Oódigo Fiscal, que no tiene 
el carácter de facultativo, sino que mpone obligaciones imprescindibles, 
en los siguientes términos ; , 

"Articulo 9.0 Para el arrendamiento de los bienes naeionales se deben 
observar las siguientes reglas : · · 

"a) No puede celebrarse el contrato sino en licitacil>n ptiblica ............ " 
Los. ordinales b), o), d), e), !), g) y h) imponen otras formalidades qu� 

deben llensrse ant�s y después de la licitación. � 

Verdad es qne por el a¡rtíoulo 2.• se dispone que "los bienes naciona
les consistentes en mina•, baldíos, bosques y salinas, se sujetan para so 
administración a las reglas especiales contenidas en los titulos respecti
vo• del Oódigo" ; pero respecto del caso que se examina, no hay disposi-
ciones especiales. . 

De manera que el articulo 110 del Oódigo 'Fiscal, en que se fonda el 
contrato, no es aplicable, por no referirse éste a las materias seiialadas en 
sos ordinales e) y d) del articulo 4. 0 · 

Por las consideraciones expuestas, y sin entrar a estudiar todavía el  
fondo de este a•onto, el  Oonsejo de Estado decide que el contrato e11tre 
el Ministro de Hacienda y el doctor Pedro A. Peiia para Ja explotación 
de los frutos de las palmeras de coco y el, carey qn� se encuent.ren en la 
región denominada L!J. Playma, en las costas del Océano Atlántico, no se 
ha celebrado con las formalidades legales. · · 

Oópiese, notiflqnese, pnblíquese y devuélvase el expediente al Minie· 
terio respectivo. " · 

PRÓSPERO MÁRQUEZ-0. JESÚS PERILLA V.-ADRIANO Mulifoz. 
Luis F. lloSALEs.-José, María Madina, Secretario. 
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SENTENCIA 
que conc1ede una pensión a cada .una de las sefiorita�· Juana F'rancisca, Amalia 

y María Suescún Garcés. 

(Consejero ponente, doctor Márquez) . 

. Consejo .de Estado-Sala de lo Contencioso Administrati
vo-lJogotd, julio diez de mil novecientos diez y seis. 

� 
' Vistos: De la hoja cle servicios del Coronel Joaquín Gar-

cés, presentada por las señoritas Juana Francisca, Arnalia· y 
María Su�scún Garcés, en el juicio promovido por ellas para 
· que se les reconozca una pensión como nietas de aquel prócer 
de la Independencia, aparece que éste· comenzó a ser;vir a la 
cau.sa de la Independencia corno aspirante el 19 de septiembre 
de 1819 y que, durante el período de aquella guerra ascendió 
por escala rigurosa hasta Capitán, grado que le fue cóncedi · 
do el 26 de enero de 1826, después de haber hecho, a las órde
nes del Gran Mariscal de Ayacucho, las campañas del Sur 
y del Perú y de haber concurrido como Oficial, entre otras, a 
l¡¡s . batallas siguientes : Esmeralda,s, Yaguachi, Pichincha, 
Matará y Ayacucho. Concurrió también, bajo las órdenes. del 
mismo .Mariscal Sucre, el 28 de febrero de 1829, · a  la célebre · 
batalla del Tarqui. Posteriormente, y siempre en servicio de 
la República, fue ascendido a Coronel efectivo. · 

. 

De autos aparece además comprobado en legal forma que 
J oaquiñ Garcés contrajo matrimonio con la señora Ana Josefa · 

Baraya el ]..º de agosto de 1832; que de este matrimonio nació, 
. el 2 de noviembre de 1846, María Elvira, quien fue bautizada 
' el 6 del mismo-mes, y contrajo más tarde matrimonio con el se
ñór Germán Suescún ; que del matrimonio de Suescún con Ma-. ría El vira Garcés n<liieron Ju a na Francisca, el 12 de julio de 
1870; Amalia Segunda d.e los Dolores, el 7 de septiembre c;l..e , 
1873, y María Margarita de los Dolores Suescún Garcés; que· ' 
dando de este modo legalmente establecido el carácter de nie
tas del Coronel de la Independencia don Joaquín Garcés, con 
que las demandantes han intentado esta reclamación. 

Adern<!s de estas pruebas principales, exigidas por el ar
tículo 29 de''la Ley 103 de 1912, para que los descendientes de 
próceres de la Independencia tengan derecho a pensión, está 
dernost.rada también, con las copias de las actas parroquiáles 
iespectiyas, la muerte d'e Germán Suescún y la de su esposa, 
. doña Elvira Garcés de Suescún, y con el certificado del Párro' 

'I 
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co del domicilio de. las demandantes, que éstas permanecen 
solteras y observan buena conducta. . , 

El Jefe .de la Sección respectiva del Ministerio del Tesoro 
certifica que las demandantes no han recibido pensión.ni re
compensa del Tesoro Público, y los testigos señores Gonzalo 
Currea y Julio Santamaría declaran que las señoritas Suescún 
Garcés son sumamente pobres; que ninguna de ellas tiene 
renta que exceda de $ $0 mensuales, lo que les consta por co, 
nocer a dichas señoritas hace más de treinta y cinco años, de 
vista trato y comunicación . . Las objeciones del señor Fiscal carecen de fundamentp : 
la primera, es decir, que no se comprobó que el causante no 
hubiera incurrido en ninguna de las causales de inhabilidad 
de que trata el artículo 8. º de-Ja Ley 149 de 1896, porque ya 
la Sala tiene establecido en muchos fallos, especialmente en los 
de María Berna! de Ortega, Concepción Dueñas y otras, de 
acuerdo con la disposición Citada antes de la Ley 103 de 1912, 
que ese documento no es indispensable en esta clase de pen
siones; y la segunda, relativa a que no se le leyó al testigo 
doctor Currea sti declaración antes de firmarla, porque cons
ta en la declaración citada que al testigo se le iban leyendo sus 
respuestas y las iba aprobando a medida que las iba acaban
do de dictar al Secretario, y consta además al pie de la decla
ración; que ella fue recibida de acuerdo con las disposiciones 
del artículo 633 del Código Judicial. . 

En cuanto a que no intervino el Fiscal en la práctica de 
tales declaraciones, debe tenerse en cuentá que la demanda 
fue mandada devolver, por deficiencia en la prueba; que el 
auto. fue notificado a las demandantes, quienes podían o nó 
sacarlo de la Secretaría; peró que desde la notificación de tal 
auto hasta la reposición de la demanda, ellas eran libres para 
producir sus pruebas, sin que ley alguna les imponga el deber 
de pedir que se cite al Fiscal para que pres�ncie la práctica de 
tales pruebas, ni al Juez la obligaci:ón de hater citaciones que 
no han sido pedidas por las partes. 

Las de¡nandantes produjeron, antes de reproducir su de
manda, el certificado del Ministerio del Tesoro, el del Párroco 
de su domicilio y dos declaraciones sobre la renta, declaracio
nes éstas que eilas estimaron conveniente hace.das tomar por 
el Consejero sustanciador, pero que lo mismo hubieran podido 
hacerlas tomar sin intervención del Agente del Ministerio Pú· 
blico, ante cualquiera otra autoridad. Esas declaraciones y las 
otras pruebas que se echaron menos en el auto que ordenó. la 
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devolución de . Ía demanda, fueron presentadás como nuevas 
pruebas al reproducir ésta; de consiguiehte la intervención 
del señor Fiscal 'en el juicio comenzó desde que se le corrió el 
traslado de la demanda. 

Por las consideraciones expuestas, y teniendo en cuenta 
que la Ley 103 de 1912 simplificó la prueba en esta clase de 
juicios y que las exigidas por aquella Ley existen plenas e.o el . 
expediente formado 1por las demandantes, cl Consejo de Esta
do se apárta del parecer del Agente del Ministerio Público, y 
administrando justicia en nombre de. la República y por au
toridad de la Ii:y, co�dena a la Nación a pagar a cada una de 
las señoritas Juana Francisca, Amalia y María Suescún G.ar
cés una pensión mensual ·. vitalicia de $ 15 qro, como nietas 
del prócer de la Independencia nacional, Coronel J oaquin 
Garcés. . , . 

Cópiese, notifiquese, publíquese, dése ci.;.enta al Ministe
rio de Guerra, envíese copia al del ,Tesoro y archívese el expe- · 
diente. 

PRÓSPERO Má.RQUEZ-JEsús PERILLA V. -Lurs F. Ro
SALEs--rADRIANo MuÑoz-José M. Medina, Secretario. 

AUTO 
,.' que cofirm::i,:.otro del ·sustanciador, que _reconOce personería al doctor Pedro A. 

Peña en el juicio sobre nulidad de un 'Acuerdo de la Junta .de Baldíos de Si• 
bundoy, relacionado con Ja fundaci6n de Sucre. 

(Cons�jero ponente, doctor Márquez). I 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrati
vo-Bogotá, octubre di!JZ y siete de mil novecienfO$ 

, diez y seis. 

En el juicio sobre nulidad del Acuerdo de 3 de noviembre 
de 1915, expedidq por Ja Junta de Baldíos del Valle de Sibun-\ 
doy y relacionado con la fundación de la ciudad de Sucre, el 
señor Nicolás'Hurtado coqfirió poder al doctor Pedro A. Peña 
para que represente sus'derechos en la segunda instancia del 
juicio ante el Consejo de Esta�:lo. 

Aceptado el poder por el doctor Peña, el Consejero su¡;¡
tanciador Je reconoció el carácter de apoderado, por providen
cia de 30 de mayo último. 

Puesto en conocimiento del Fiscal el poder, éste fue obje
tado por el Agente del Ministerio de Público, por venir diri-

·-i- -
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gido al <señor Presidente del Consejo de Estado, :1> f�nciona
rio que <no es la entidad que representa la corporación que 
conoce del pleito, es decir, la Sala de lo Contencioso Admi· . 
nistrativo» (artículo 49 de la Ley 60 de 1914). 1 ' • 

Agrega el señor Fiscal que el primer Designado, y en su 
defecto el segundo, presiden el Consejo de Estado; que el Có· 
digo Judicial ordena que el poder contenga la designación del . 
Tribunal a quien se dirige, y su devolución al interesado cuan· · 
do le falta alguno de los requisitos legales. 

Tramitado el artículo en lo forma legal, el 'Consejero del 
conocimiento resolvió por aut6 del 19 de agosto último, que 
no hay lugar a revocar el auto por el cual se reconoció al doc
tor Pedro A. Peña como apoderado del doctor Nicolás Hur
tado. 

De esta providencia a peló el señor Fiscal el 22 de los mis· 
mos mes y año. 

Para resolver se considera : 
En el memorial del doctor Hurtado consta con toda cla· 

ridad su nombre y vecindad, el nombre y vecindad del doctor 
Pedro Á. Peña, a quie¡ri se designa como apoderado, el pleito 
a que el poder se refiere, y que él fue presentado por el inte· 

. resado ante todos los Magistrados y el Sec.retario del Tribu· 
na!' Administrativo Secciona! de Pasto. 

· 

Consta además que el memorial viene dirigido al ' señor 
Presidente del Consejo de Estado. 

En concepto de la Sala el poder reúne todos los requisitos 
exigidos en los ordinales 29 y 39 del artículo 329 del Código 
Judicial. · · ' 

· Conforme al artículo 69 ordinal 39, del Acto reformatorio 
de la Constitución, expedido en 1914, corresponde al Consejo 
de Estado : 

«39 Desempeñar las funciones de Tribunal Supi;emo de 
lo Contencioso Administrativo, conforme a las reglas. que se· 

· ñale la ley.»· 
De.acuerdo con esta disposición, es evidente que, éonstitu· 

cionalmente, es al Consejo de Estado a quien corresponde de
cidir de las apelaciones de las sentencias de los Tribunales Ad· 
ministrativos Secc;:ionales, en los casos en que, conforme a la 
Ley 130 de 1913, correspondía conocer de tales sentencias en 
segunda instancia al Tribunal Supremo. 

El artículo 10 de la Ley 60 de 1914 dice también termi
nantemente que el Consejo tendrá las funciones atribuidas 
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a1 Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo por 
las leyes vigentes. 

De acuerdo con. estas disposiciones .de la Constitución y 
de la ley, esJnaceptable la tacha propuesta por el señor Fiscal 
a un poder q�e viene dirigido al Presidente del Consejo de Es· 
tado y que se relaciona con un asunto que ha de ser decidido 
¡;>or una de las Salas qüe componen el Consejo. 

El artículo 3.' de la ' Ley 60 reglamenta, distribuye. los 
trabajos entre las dos Salas, pero no _quita al Consejo de Es· 
tado el carácter de C.uerpo consultivo en unos casos, ni el de 
Juez en otros, que de manera expresa le reconoce la Consti· 
tución. En nombre del Consejo de Estado emite conceptos y 
formula proyectos de ley la Sala del Negocios Generales, y es 
el Consejo de Estado la entidad que administra justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, por medio 
de la Sala de lo Gontencioso Administrativo .• en los casos en 
que tenía tal facultad el Tribunal Supremo . 

. Dirigir pues el poder al Presidente del Co!!sejo de Estado, 
es acatar el precepto constitueional que señaló al Consejo el 
conocimiento de estos asuntos. Corresponde en este caso al 
Presidente del Consejo repartirlo a la $ala respectiva. . 

· 

Lo dicho no impide que cuando. las partes dirijan los po
deres directamente a la-Sala que conoce de esos asuntos, ésta, 
por medio del re�pectivo sustanciador, dé a los memoria
les la tramitación legal correspondiente Esto es demasiado 
trivial, y parece increíble que se pueda abusar 'de un recurso 
legal hasta el extremo de apelar contra la providencia de que· · 
se trata. 

Por lo expuesto, -la Sala de Decisión del Consejo de Esta
do, administrando justicia en nombre de la República y por 
áutoridad de la ley, declara que carecen de fundamento las 
observaciones del representante del Ministerio Público y con· 
firma en todas sus partes el auto apelado. 

Cópiese, notifíqu�se, publíquese y vuelvan los autos al 
Consejero sustanciador para lo de su cargo. · . 

• 
PRÓSPERO MÁRQUEZ- J:Esús PERILLA v.-Lurs F. Ro

SALES-/. M. Medina E. , Secretario. 

·!• 
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SENTENCIA 
que reconoce una recompensa riiilitar � la señorita �rudencia N�n.ez Gar�ía, 

por los servicios prestados al Gobierno por su padre Dán1aso Núftez. 

(Consejero ponente, doctor Márquez). 

Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrati
vo-Bogotá, diciembre once de mil novecientos diez v seis. 

Vistos : En el juicio promovido por la señorita Pruden
cia Núñez G. , natural y vecina de Puebloviejo en el Departa 
mento del Magdalena, por' medio de apoderado, para que se 
le reconozca una recompensa militar como hija legítima de 
Dámaso Núñez, muerto en la última guerra civil en defensa 
del Gobierno, están acredítados los hechos siguientes : 

l. º El grado del causante con el oficio número 480 de 9 
de abril de 1900, dirigido por el Jefe Civil y Militar del Depar
tamento del Magdalena al Capitán Dámaso Núñez·, a Pueblo-. 
viejo, en el cual le comunica que lo ha ascendido a Sargento 
Mayor efectivo del Ejército de la Rypública. 

Tanto el grado como el destit1o y la muerte del Mayor 
Núñez aparece.u también comprobados con los siguientes 
documentos. : · 

a) El certificado del Archivero General d-el Ejército, del 
cual se toma: «En libro de alta y baja del Escuadrón Marro
quín, pertenéciente a la 7'1- División del Ejército del Magdalena, 
figura el señor Dámaso Núñez como Sargento Mayor, segundo 
Jefe del expresado Escuadrón hasta el día 12 de noviembre de 
1900, que se hallaba el prenombrado Escuadrón ·en San Juan 
de Córdoba, pues del 18 de los citados mes y año en adelante 
figura como seguñdo Jefe el Sargento Mayor Tulio F. Redon
do, .notándose en dicho libro que de esta fecha en adelante no 
vuelve a figurar el nombre del señor Núñez para ningún ser
vicio. Se comprende por la relación pormenorizada de dicho 
documento, que el citado Escuadrón Marroquín estuvo en 
San Juan de Córdoba o la Ciénaga desde el 30 de noviembre 
del año indicado hasta el último de enero de 1901, compren
diéndose que este Cuerpo también estuvo en el hecho de armas 
ocurrido el 11 de diciembre de 1900.:o 

b) El parte del combate de la Ciénaga de 11 de diciem' 
bre de 1900, dado al Jefe del Estado Mayor delEjército por 
el Comandante General de la División, General Simón Chacón, 
del cual se toma : «Doloroso me es daros cuenta de las pérdi-
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das habidas, por el mérito y ,  valor de las, víctimas, y de las 
,cuales muchas han dejado una familia crecida e indigente . . . .  
De la 7'1- Bivisión, Sargento Mayor Dámaso Núñez, Capi
tán Manuel Mosquera, Teniente Joaq'uín Munive, y diez in
dividuos de tropa.» 

Este parte está publicado en La Opini6n, de Bogotá, 
periódico oficial publicado de orden del Gobierno, según apa-

' rece de los comprobantes que figuran en los autos. 
e) El General Simón Chacón juró en esta ciudad el 25 de 

julio último que por ser el Comandante General de 7'!- Divi
sión le consta «que el Sargento Mayoi-Dámaso Núñez pasó a 
$anta Marta con parte del Escuadrón y fue encargado del 

,, , mando de él ; y es verdad que el día anterior al del combate 
se présentó _a Ciénaga, y al día siguie,nte tomó parte en el 
combate con el resto del Escuadrón Marroquín, que se encon

, traba allí. » T<11I1 blén le consta al General Chac:;ón que el Sar
, gento Mayor'Dámaso Núñez murió en defensa del Gobierno 

,',· legítimo en el comba te mencionado de Ciénaga el 11 de diciem
pre de 1900, estando encargado de parte del Escuadrón Ma

, rroquín perteneciente a la 7'1- ,División . 
. 29 El matrimonio de Dámaso N úñez con Eloísa García, 

yerifieado. en la Ciénaga, con copia del· acta respectiv.a, expe-
. dida por el ..Párroco de aquella ciudad. -� . _ .  

3 . . º Que ni el causante ni la demandante han recibido 
pensión ni recompensa del Tesoro Público ; que el primero no 
incurrió en ninguna de las causales que cónforme al artículo , 8. • de la Ley 149 de 1896 inhabilitan para recibir pensión o 

, recompensa del Tesoro Nacional ; y que la segunda, o sea la 
señorita Prudencia !'i!' úñez., permanece soltera y observa buena 
con'ducta, está acreditado en legal forma con los certificados 

, . .  r�spectivos de los Jefes de las Secciones de los Ministerios del 
' Te�oro y de Guerra, y cpn el del PárFoco de la Ciénaga, que lo 

, es también de Pueblovie)o, quien certifica, además, que Dámaso 
· Núñez, padre legítimo de la demandante, no dejó más hijos 
�on derecho a recompensa, · .La demandante carece de renta que �!canee a cincÚenta 
pesos ($ 50) oro mensuales, según lo han declarado en legal · 

¡,, •...•...... · form¡¡ Isaac J. Pereira y De.metrio Daniel Enríquez. , Respecto al estado civil de la demandante, certifica el 
�u):a párroco de la Ciénaga y Puebloviejo (folio 3) «que no ha 
encontrado, después de haberla buscado minuciosamente, 
la parti::la de bautismo referente a la señorita Prudencia N ú, 
ñez, hija legítima de los señores Dámaso Núñei y Eloísa Gar· 
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cíá» ; y los señores General Florentino Manjarrés y Atilio Díaz 
Granados, Representantes al Congreso Nacional y en ejercí· 
cío de su cargo, certifican bajo juramento que son, respectiva
mente, naturales de la Ciénaga y Puebloviejo y vecinos de 
a'qU.ella ciudad y de la de Santa Marta; que les consta, por 
haberlo presenciado por más de diez años continuos y por 
haber conocido de trato, vista y comunicación al señor Dámaso 
Núñez y a la señora Eloísa García, vecinos que fueron de Pue·. 
bloviejo, que la señorita Prudencia N úñez, vecina de Pueblovie
jo, Departamento del Magdalena, fue tratada por s.us padres 
Dámaso Núñez y Eloísa García como hija legítima de ellos, 
proveyendo a su educación y establecimiento de un modo com· 
petente y presentándola en el carácter de hija legítima de 
e!los a sus deudos y amigos ; y que les consta de la misma 
manera, por conocimiento personal y directo de los hechos, 
que los deudos y amigos de ellos, y los v.ecindarios de Pueblo
viejo y Ciénaga en general, domicilios que fueron del señor Dá
maso Núñez, de la señora Eloísa García y de la señorita Pru
det¡cia Núñez, reputaban y reconocían a ésta y la reputan y 
reconocen como hija legítima de los señores Dámaso N úñez y 
Eloísa García.» (Folio 69). 

· Félix C. Costa, Emiliano Rojas, Diógenes Enríquez, 
Vercelay Angarita, declararon ante el Juzgado del · Circuito 
de San Juan de Córdoba sobre los. mismos hechos, y casi en 
idénticos términos a los empleados por los miembros del Con
greso, señores General Manjarrés y Díaz Granados .. 

El sustanciador estimó conveniente, para mejor apreciar . 
el derecho de la demandante, exigir que se acreditara la muer-
te ele la viuda del causan.te. 

. . 
. ' . 

En cumplimiento de esta providencia se ha traído, expe
dida eri1papel sellado y con las estampillas correspondientes, 
copia de la partida inscrita en el registro respectivo en el 
libre, de defunciones que se lleva en la Alcaldía de Barran qui
lla y en el .cual aparece la partida siguiente : «Diciembre 16 de 1898. Eloísa G. de Núñez, edad, treinta y ocho años, natural 
de Pueblo viejo, de oficios domésticos, murió según diagnós
tico médico, de tétano traumático.» 

El señor. Fiscal tacha esta prueba por considerar qtie no 
es ad¡nisible para comprobar el estado civil, según lo dipuesto 

. en el artículo 10 de la Ley 63 de 19114, y por haber sido dero
gada por ésta, Ley la 31 de 1907, que en su artículo 9. º permi
tía esta ·clase de pruebas a falta. de las principales reconocidas 
por la ley . 

• 
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También tacha la prueba por posesión notoria, del carác
ter de hija legítima de la demandante, . de Dámaso Núñez y 
Eloísa García, porque esta prueba sólo es admisible de acuer
do con los artículos 395 del Código Civil y 22 de la Ley 57 de 
1887, cuando se acredite que la partida de bautismo no fue , 
hallada .en los libros de la parroquia en donde tal bautizo se 
verificara; y en el presente caso no hay- dice el señor E'iscal
«prueba. de que este bautismo se verificai:a en alguna� de/las 
parroqmas a _que se refiere el Párroec> certifican te.» · 

Respecto del' primer punto bastará tener en cuenta que 
no se trata de una partida que directa y personalmente se 
refiera a la demandante ni·al causante, y que si aun respecto 
de éste la Ley 149 de 1896 'sólo exige para comprobar la de
función un certificado militar o cualquiera otra pn,ieba legal 
(artículo 17), no podría exigirse mayor prueba que la que �e 
ha exhibido, éxp�dida con las formalidades de lá ley, por u n  
funcionario público encargado de la custodia del archivo de 
esa clase de documentos, tratándose de una persona que ni 
es causa de los derechos que se reclaman, ni está reclamando, 
por lo mismo que no existe ya, el reconocimiento de dere
cho alguno en su favor. 

Esta prueba se trajo más bien para disipar algunas du
das en la .mente del sustanciador, respecto a la parte que pu
diera corresponder a la demandante, pues es daro que si la' 
señora García de Núñezexistiera, a ella o a sus representantes 
correspondería la reclamación y comprobación de sus dere
choR. 

E:J cuanto al, segund6 punto, la Sala ha estudiado ya en 
• largos y detenidos fallos la doctrina sustei:::tada por el señor 

Fiscal, y de modo especial la combatió en la sentencia pro
nunsiada en el juicio sobre recompensa a Hersilia Pinzón de 
Pacheco, que está publicada en el número 8 del año l<:' de los 
Anales 'del Consejo de Estado. 

En el presente caso, consta, tanto en en el acta de matri
monio de Dámaso Núñez con Eloísa García, como en la de de· 
función de eS'ta última, que ellos eran naturales dé Pueblovie
jo, y que allí contrajeron matrimonio, y consta también en el 
oficio en que se comunic(>. a Núñez el ascenso a Sargento 
Mayor, que era Pu.eólo viejo el lugar de domicilio del mismo 

:· Núñez. Circunstancias son estas que hacen. presumir que fue 
también aquel lugar en donde nació y fue bautizada su hija, 
y, de consiguiente, sí es procedente y debe reconocérse!e valor 
jurídico al. certificado transcrito del Párroco de aquel lugar, 
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relativo a la no exist._encia en los libros del a(l;.ta respectiva de 
bautismo. 

De otro lado la respetabilidad de las personas que decla· 
ran sobre la posesión notoria del estado civil de la deman · 

dante, (\ntre las éuales figuran dos miembros del Congreso 
naturales de aquella , misma parroquia, y cuatro ciudadanos , 
más, cuyas declaraciones fueron recibidas por un Juez de Cir· 
cuito, a diferencia de lo que de ordinario sucede (que _ tales _ 

declaraciones se practican ante Juzgados Municipales) ,  son 
suficientes a juicio del Consejo para comprobar por p osesión 
notoria �l estado civil de la demandante como hija legítima 
de Dámaso Núñez y Eloísa García. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado se aparta de la 
opinión del señor Fiscal, y de acuerdo con las dispoúciones 
de la Ley 1 49 de 1896, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, reconoce a cargo de la 
República y en favor de la señorita Prudencia N úñez García, 
una recompensa militar de cuatrocientos ochenta pesos 
($ 480) como hija legítima del Sargento Mayor efectivo Dá

- maso Núñez, muerto en la guerra pasada en defensa del 
Gobierno. 

Para que tenga derecho a la recocompensa deberá com
probar la demandante, ante la Oficina pagadora, que observa 
buena conducta y permanece soltera. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, dése cuenta al-Ministe
rio de Guerra, envíese copia al Ministerio del Tesoro y archí· 
vese el expediente. , , -

1 , '/ 
PROSPERO MÁRQUEZ-JESÚS PERILLA V. ,-ADR!ANO --

Mu:&oz-LUIS F. ROSALES--:fosé M. Medina E. , Secre· 
tario. 

SENTENCIA 
por Ja cual se confirma la del Tribunal Secciona! de Bucaramanga, que declaró 
válida la Ordenanza 29 de 19 16, de Santander d�l Norte, ,soo/e reorganización 

· de la renta de tabaco. --

(Consejero ponente, doctor Pr6sl:'ero Márquez C.). 

Consejo de Estádo-Sala de lo Contencioso Administra· 
" tivo-Bogotd, di<;iembre doce de mil novecientos die;; , y seis. 

Vistos: Por haber sido concedida por el Tribunal Ad· 
ministrativo Secciona! de Bucaramanga la apelación inter-
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puesta por el apoderado de los señores José S. Mutis, Eze
quiel Alarcón y · Emilio García, acusadores de la Ordenanza 
número 29 de 1916, expedida por la Asamble.a de Santander ' 

· .-; ··. 

del Norte, de la sentencia que declaró, con fecha 16 de agos· ., 
to último, <válida en todas sus partes la Ordenanza número 
29, sobre reorganización de la renta. de tabaco, expedida; el 31 
de marzo del año en curso por la Asamblea del Norte de San· 
tahder,> se encuentran hoy los autos al estudio del Consejo 
de Estado, en. donde, agotada la tramitación legal estableci-
da para est;i s�unda instancia, entra a . pronunciarse el fallo 
correspondiente. . ·· . . 

La demanda fue intentada porque considera el actor 
que la Ordenanza es violatoi:ia de las siguientes disposicio· 
nes de la Constituci.ón y de la ley: . ·. 

<Artículos 54, ordinal 2?, y 56 del Acto legislativo núme · 
to 3 de 1910; 97, ordinales 3. º y 6. º ; 98, ordinal 59, y 110 
de la Ley 4� de 1913; 69 del Código Fiscal, en concordan

'cia con los artículos l . º  de la Ley 10 de 1909, l. º de la Ley 
54 del mismo año :¡. 1. 0 y 2. º de la Ley 69 de dicho año. 

' En este concepto, los demandantes tenían personería su·. 
ficiente para intentar la acción, de acuerdo con el artículo 52 
,de la Ley 130 'de 1913. 

Como fundamentos de hecho se alega que la Ordenan
za acusada va va el tabaco en rama, contra las preséripciones 
de la Ley 10 . de 1909, que prohibe estorbar en forma alguna 

. el cultivo o laboreo de las plantaciones y la preparación de la 
hoja; que ella establece una tarifa diferencial ; que grava e} 
consumo, para lo cual sí está autorizada. y también la impor· 
tación de tabaco al Departamento, para lo cual no está facul· 
tada legalmente la Asamblea; que tampoco está facultada 
para gravar el cigarrillo, y sin embárgo lo hace por medio <le 

· ¡a Ordenanza ; y que ésta establece cierta reglamentación para 
la frabricación de cigarillos que sólo puede ser acordada por 
el Poder Ejecutivo. 

Publicada Ja Ordenanza en la Gaceta Departamental 
· del Norte de Santander, el 26 de abril del año en curso, e 
intentada la demanda en escrito de 30 de junio siguiente, 

··
· ésta lo fue dentro del término señalado en el artículo 53 de la 
misma obra; y de acuerdo con los ordinales a) del 39, y a)' del 
19 de la misma Ley, corresponde al Tribunal Secciona! de Bu-• 
caramanga y al Consejo de Estado. conocer . respectivamente 
e.n primera y en segunda instancia, de la demanda de nuli-
dad de la Ordenanza de que se trata. ' 
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Tiene ésta por objeto reorganizar la renta de tabaco en 
en' el Departamento. 

El artículo 1,0  fija la tarifa de) impuesto sobre el 
�nru�. r . • . 

El 2. º exceptúa del impuesto el tabaco extranjero, pero 
exige una guía de tránsito en el Departamento. 

El 39 dispone que el impuesto se cobre cuando la hoja 
está en estado de. darla a la venta·, y preferentemente en el 
Municipio' donde se produzca. 

Los artículos 4. ", 5<? y 69 reglamentan el pago del im
puesto. 

El 79 establece la 'matrícula . de los fabricantes en un libro 
de registro de fábricas. 

El 8�" fija el) 9 de mayo de 1916 como fecha inicial para 
la vigencia de la Ordenanza. 

El 9. º contiene una prohibición relativa al nombramien-
to de empleados de la renta. . · 

Los artículos 10 y 11 se ·refieren ·al inventario de las exis
tencias de tabaco el 30 .de abril ultimo; y 

El 12:deroga las disposiciones contrarias y autoriza al Go
bierno para ¡eglamentar la Ordenanza. 

Los cargos que la demanda formula contra la ordenanza 
pueden reducirse. a t.res: el de que grava el tabaco �n rama, 
para lo cual no están autorizadas las' Asambleas; el de que 
·grava la importación del mismo artículo al Departamento, y 
el de que t;stablece un impuesto sobre los cigarrilk>s, para lo 
cual tampoco está la Asamblea autorizada por la ley. 

Para el estudio de cada una de estas cuestiones basta 
·examinar cuáles son las facultades constitucionales que hoy 
tienen las Asambleas en materia de establecimiento y organi, 
zación de rentas; cuáles las Leyes que, dentro de las atribucio
nes constitucionales, regulan aquellas materias, y si alguno o 
algunos de los artículos de la Ordenanza están en pugna con 
los del Estatuto o de la ley., · 

Dice el artículo 56 del Acto legislativo número 3 de 1910: 
«Artículo 56. · Las Asambleas Dep'artamentales para cu

brirlos gastos de admirlistración que )es corresponda, podrán 
establecer contribuciones con las condiciones y dentro de los 
límites que fije la ley.» : " 

De acuerdo con esta disposición, es evidente que las Asam
bleas ¡:;uedeo establecer las contribuciones que estimen necesa
rias, sin otros límites que los que señale la ley. 

A. del c. de E.-�3 
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i . :¡:1)1 Código Político y Municipál, Ley 411- de 1913, vigente 
c11ando se expidió la Ordenanza en desarrollo de aquellas dis
posici0nes de la Carta, reconoce a .ras Asam bléas Departamen· 

· tales, en el artículo 97, las siguientes atribuciones : 
, ; . '• - . . . . . . . . . . . . . . . ' . ' . . . . . . . . . . . . . . .  ; ' . ' . .  · . . . . . . .  . 
<3'1- Establecer y organizar los/ impuestos que necesiten 

para atender a los gastos de .la Administración Pública, con 
�arreglo al sistém'l tributario nacional, pero sin gravar artícu
. los que sean materia de impuestos de I� Nación, a m.enos que 
paJ¡a hecerlo se les dé facultad expresa por la ley. . 

. .. . . . . . . . . . . . . . .  ·-. . . . . .  · · · · · · · · · ·  . . . . . . . . . . . . . . .  . 
«9'1- La administración de los bienes del Departamento y 

la .fiscalización de las rentas y gastos de los Distritos, .de acuer-
cl.o con la Constitución y las leyes. 

· 

.,. . . � i' . ··-::::.'.'-. • . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . · ····-' • • •  . . . . . . .. . .  � • • • . • • • • •. 
, , · «37. Arreglar todo 10 relativo a la organizaciqn, recauda· 11.i.\'· ción y manejo de las rentas del DepartaJ:ilento; a la formación 
. y re'fisión de cuentas de ¡los resl?onsables .y a la represión y 

c;:astigo del fraµde. El atrendam1ento de las rentas, :,cuando 
,'' 

, ' ; así se disponga administrarlas, se hará según lo determinen . :;·,J, : . las respectivas ordenanzas.» • 

I:;::;>\ Es evidente, en vist'l de estas disposiciones y de la prohirY . . · bición hecha a las Asambleas en el ordin�l 5. 0 del artículo .9. 0, 
'i\:+• dé «imponer gravámenes sobre.objetos o industrias gravados 'i\;?/ .· por lá ley,» que so.n dos los límites que la ley ha señalado a i?: ' las amplias autorizaciones reconocidas por el ]J)sta tu to a las 
, . A�ambleas en materia de establecimiento de impuestos: lº, que 

: ., , · · éstos estén en armonía con. el sistema tributario nacional, y 
< ' 29, que no recaigan sobre objetos o industrias ya gravados por 1 <,L . '1a ley, ª menos que para gravar estos objetos º industrias es-

< ; tén expresamente autorizadas por la misma ley . 
. / ' 

Esto sentaifo1 .. es indiscutible la facultad que tienen las 
, ''Asambleas para gravar el· consumo del tabaco-artículo que 

, · . . · 110 está gravado en favor de la Nación-sin ótros límites.que 
< •  ios que puedan dedu�irse del texto de la Ley 10 de 1909, que 
·I· ' . .  había cedido la renta de tabaco a los Departamentos; con al-,,., g1lnas limitaciones, desde antes de la expedición del Acto le->.• gísla:tivo .ntí.mero 3 .de 1910. ' , . . El tenor literal de esta Ley es el siguiente: 

� '  

· : <Artículo l.º Desde la fecha en que éntre en vigencia la pre· 
sente'Ley, será de propiedad de los Departamento'S que quie· 

r¡m establecerla, la re.uta sobre el consumo del tabaco, sin que 

l 
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en_ ningún caso 'pueda gravarse ni estorbarse en forma alguna, 
el cultivo o laboreo de las plant¡¡ciones y Ja preparación o ali
ño de la hoja hasta ponerla en estado de darlo a la venta y 
ofrecerlo al consumo público. 

«Dichas entidades organizarán en Ja forma que estimen 
más conveniente, Ja percepción del impuesto, pero en ningún 
casó podrán establecer el sistema de monopolio. 

«Artículo 2.' En ningún caso podrá gravarse la exporta-
ción de tabaco.» ' 

Tres límites establecía la ley sobre la materia, vigente a 
la expedición del Acto legislativo número 3 de 1910: que no se 
gravara con el impuesto el cultivo o laboreo de las plantacio
nes y la preparación o aliño de la hoja hasta ponerla en esta
do de (larla a la venta y de darla al consumo público ; que no 
se establezca el sistema de monopolio, y que no se grave la ex- · 
portación del tabaco. · · 

Ninguno de estos límites ha salvado la Ordenanza acusa
da, puesto qu� en ella se establece que el gravame'n pesará 
úpicamente sobre tabaco de producc;ión nacional, y qJe el que 
se introduzcá del Exterior no pagará derecho departamental; 
que el impuesto se cobrará por el tabaco manufacturado de 
producción nacional, entendiéndose por tabaco manufactura
do el convertido en cigarros, cigarrillos o en picadura, y q1.ie 
el impuesto del tabaco en rama se cobrará cuando la hoja esté 
en estado de darla a la venta, o sea antes de ser manufac-
turada. ¡ 

, En cuanto a los éigarrillos, si no se refiriera lit Ordenanza 
1 a tabaco nacional, evidentemente pecaría contra Ja Constitu
ción y contra la ley; porque esta-ndo gravado en Ja Aduana el 
cigarrillo extranjero , y gravada también la picadura del mis
mo 'Origen, con derechos ad'uaneros en favor de la Nación, la 
Asambl_ea no podía gravar nuevamente la picadura ni el ta
baco 'extranjeros, por no estar autorizada expresamente por 
la ley; sin que pueda entenderse autorizada por las disposicio
nes legales que autorizan á las Asambleas para facultar a los 
Copcejos Municipales para establecer algunos im'puestos y 
entre ellos «sobre el consumo de tabaco - ·extranjero en cual
quier forma,» ya porque son entidades distintas el Municipio 
y el Departamento, ya porque el hecho de autorizar a cual
quiera de tales entidades para gravar artículos ya gravados 

'· por la Nación, no implica la eliminación de los impuestos que 
en favor de la Nación pesan sobre los mismos artículos. 

La Ley 26 de J 904, citada en el salvamento de voto como 
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argumento en contra de la disposición que. autoriza el grava- . 
meó sobre el tabaco nacionalci:ue de procedencia de otro De- 1 
. partamento entra al de Santande.r del Norte, se refería úni
éamente a los articuló¡; que iban de tránsito por el territorio 
· de un Departamento procedente de otro o encaminados a 
éste- Pero la mayoría del Consejo ha estimado que dicha Ley, 
que· se relacionaba.con las atribuciones de las Asambleas, que, 
dó insubsistente desde que entró en vigencia la Ley 88d� 1910, 
que reglameató íntegramente la materia relativa a las atribu
ciones de las Asambleas Departamentales, de acuerdo con el 
principio consignado en el artículo 3. º de la Ley 153 de 1887. 

Por otra parte, aun cuando así no fuera, dadas las am
plias' autorizaciones que la reforma comtitucional de 1910 
confirió a las Asám bleas para el establecirriien to de los im
puestos que ellas juzguen indispensable8 pára atender a los 
gastos dei servicio público, es evidente- que aquella Ley quedó 
virtualmente derogada en virtud. de la reforma, al tenor de lo 
· preceptuado en el artículo 99 de la misma Ley 153, que con. sagra el principio de que la Constitución reforma y deroga la 
legislación preexistente que le sea contraria a su letra o a sil. 
espíritu. . 

Las dem.ª-8 disposiciones de la Ordenanza son reglamenta" 

.
r
. 
ias y ca

.
ben perfe

.
ctam�nte dentro de.· la. atribuciQn 37 de las 

1 _reco"nocidas a las Asambleas en el artículo 97 del Código Po
lítico y Municipal «para arreglar. todo ' lo relativo a la organi· 
zación, recaudación, inversión y manejo de las rentas departa
mentales, y a la represión y castigo del fraude.» 

El señor Fiscal del Consejo es de opinión que se declaren 
nulos los a.rtículos 8. º y 12; el primero, que fija la fecha en 
que debe entrar a regir la Ordenanza, y el último porque au
toriza a la Gobernación par'.1 reglamentar la misma Or;denan
za; porque ésta aumenta el impuesto sobre el ,consumo del ta
baco, y sólo puede entrar en vigencia en los términos indica
dos en el artículo 69 del Acto legislativo número 3 de 1910, y 
porque las Asambleas no pueden delegar a los Gobernadores 
la, facultad de reglamentar el cumplimiento de las or\ienanzás. 

El Consejo, teniendo en cuenta que conforme al artículo 
835 del Código Judicial, la sentencia .debe recaer únicamente 
sobre la cosa y los hechos demandados, y que si bien la de- · 
manda se intentó contra_ toda la Ordenanza en general, el de
mandante al concretar los hechos en que la apoya y citar fas 
disposiciones violadas por la Ordenanza, ni se refirió a los he
chos a que se refieren las observaciones del señor Fiscal, ni 

'-
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, indicó las disposicioµes legales o constitucionales violadas por. los artículos cuya nulidad reclama el Agente del Ministerio 
Público en esta . �egunda instancia ; y teniendo además en 
cuenta que, conforme al artículo 63, aparte g), de la Ley:·130 . 
de 1913, los ciudadanos que intenten la nulidad de una orde
nanza tienen el deber de citar en el libelo de demanda las dis
posiciones constitucionales y legales en que se fundan para pe
dir la nulidad, y los hechos en que apoyan la acción, estima 
que no es el caso de estudiar en esta segunda instancia pun
tos que no fueron materia del fallo de la primera, . por no ha
ber sido incluídos en la demanda en la forma prescrita por 
la ley. ,-( 

Por las consideraciones. expuestas, el Consejo de Estado,. 
admiri'.,ístrando justicia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, confirma el fallo apelado. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, dése cuenta al Ministe-. 
rio de Gobierno y a la .Gobernación del Departamento res
pectivo, y devuélvase el expediente al Tribunal de s\l proce-
dencia. · · 

PRÓSPERO MÁRQUEZ c. -JESÚS PERILLA v. -ADRIANO 
MuÑoz-LmsF. RosALEs-JoséM. Medina E. , Secretario. 

� SENTENCIA 
po-r la cual se reforma Ja del Tribunal Secc.ional de Cartagena, y se declara vá� 
lid� el

�
artículo r . 0  de Ja Ordenanza 28 de 1 9 1 6, de la Asamblea " del Atlántico. 

(Consejero ponente, doctor Próspero Márquez), 
' 

Conse/o de Estado-Sala de lo Contencioso Administrati-
vo-Bogotá, enero. veintinueve de mil novecientos diez· 
y �� , ' . 

Vistos : Nicolás Emiliani demandó ante el Tribunal Ad
ministrativ·o de Cartagena, por memorial de 22 de julio últi
mo, l;;i nulidad del artículo l. º de la Ordenanza 28 de la Asam
blea del AtFántico, expedida por esta, corporación en sus se
siones de 1916, y acompañó a síÍ· demanda un ejemplar, 
debidamente autenticado, de la Gaceta Departamental en 
donde fue publicada la Ordenanza. 

La disposición acusada dice: 
'«Artículo Lº El impuesto sobre consumo de . tabaco i:a

cional en el Departamento se cobrará de acuerdo con la tanfa 
estipulada en la presente Ordenanza, para cuyo efecto el ta· 



. �-, .. " ..,>:· e- - · �-;:, 
��: .. , -· -i-

l .  � 
38 .ANALES 

-"""'···········""·"··"-"""""'·""·-···""·········--""""""""""""-···-·········-··············· ···"·········---· -----

baco se dividirá en tabaco en rama o andullado en zurrones, 
. y tabaco elaborado. . · • . 

· 

. «Parágrafo. Por tabaco ela.borado se entiende el que se 
ofr!'zca a la venta para el consumo en el Departamento en for
ma· de cigarros, cigarrillos, viuditas, brevas, polvo u otra se
mejante. 

«a) Por el consumo de cada kilogramo.Ale tabaco, peso 
neto, en rama, se pagarán treinta, y cinco centavos oro, sea que 
se produzca en el Departamento o que proceda de otro. · 

«b) Por el consumo de cada kilogramo !fe tabaco elabo-
rado, sesenta centavos oro.» · 

Estima el demandante que las Asambleas no pueden gra
var «el consumo de los cigarrillos fabricados en el país con. 
picadura• del ·país, porque tal gravamen es contrario a la ley, 
por s�r nacional la renta que grava el consumo de los cigarri
llos,»· y se apoya para intentar la acción en las disposiciones 
de los artículos 40, (in'ciso á), 52 y 53 de la Ley 130 de 1913. 

El doctor J. A. Gómez Recuero, con poder del Goberna
dor del Departamento del Atlántico, se opµso a las pretensio
nes· de la demanda, y el Tribunal de Cartagena, por senten
cia d_e 22 de septiembre último, declaró «exequible la disposi, 
ción acusada de la Ordenanza 28 de . �916, expedida por la 
Asamblea del Atlántico. » ' 

Consentida la sentencia por los interesados, el asunto ha 
venido en consulta al Consejo, y éste, para pronunciar el fallo 
que le· compete, tiene .en cuenta : · 

El demandante termina el libelo respectivo con la siguien · 
te aclaración : «Pido la nulidad del artículo l.º de la Ordenan
za número 28 en cuánto en é!'se comprende como tabaco ela
borado, los cigarrillos fabricados con picadura del _,país.» , Este\ es el punto concreto de la demanda, y sóbre él debe 
recaer la sentencia; al tenor del artículo 835 del Código J udi-, 
cial. . 

En la segunda instancia y en uso de la facultad que le 
concede el artículo 63 de la Ley 130, el señor doctor Eduardo 
Rodríguez Piñerés presentó alegato escrito, y en él sostiene la 
legalidad del fallo consultado. 

Ahora bien : c9nforme al artículo 56 del ACto legislativo 
número 3 de 1910· -«las Asambleas Departamentales pueden 
establecer, para lubrir los gastos de la Administración Públi- · 
ca_, contribuciones co.n las condiciones y dentro de los límites 
que fije la ley» ; y en desarrollo de este _mandato constitucional, 
la Lev 4<' de 1913 autoriza a las Asamblea¡;, en el ordinal 3. º del . ' 

) 
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artículo 97, para «establecer y organizar los impuestos que 
necesiten para atender a los gastos de la Administración Pú
blica, con arreglo al sistema tributario nacional, pero sin gra
var artículos que sean materia de impuestos de la Nación, � 
,menos que para hacerlo se les dé fá'cultad expresa pór la ley.:o 

De acuerdo con estas disposiciones de la Constitución y de 
la ley, vigentes a la expedición de la Ordenanza, es evidente que 
las Asambleas pueden ,establecer los impuestos que necesiten, 
con solas dos condiciones: que tales impuestos se arreglen al 
sistema tributario nacional, y que no recaigan sobre artículos 
que sean materia de impuesto nacional, a' menos que, en este 
último caso, se les autorice expresamente por la ley. 

No se trata en la demanda, del cigarrillo extranjero ni del 
fabricado en el país con picadura extranjera, pues en este 
caso las Asambleas necesitarían de autorización expresa del 
Congreso para es�ablecer el impuesto, por estar el tabaco de 
procedencia extranjera gravado en las Aduanas en favor de 
la Nación. 1 

Por el artículo 19 de la Ley 69 de 1910 se suprimió el im, puesto que en favor de la Nación pagaban los cigarrillos ela
borados en el país con tabaco de producción nacional. 

De modo que estos cigarrillos, no solamente no pagan hoy , 
impuesto alguno a la Nación, y podían, de consiguiente. ser 
gravados por !Os Departamentos , cuando. se expidió la Orde
nanza, sino que e! consumo de tale¡; cigarrillos puede ser gra· 
vado por los Departamentos en virtud de la cesión que de la 
renta sobre el consumo de tabaco hizo a dichas entidades la 
Ley 10 de 1909, con las limitaciones que esta misma Ley esta· 
blece. , · 

Teniendo, por lo demás, en cuenta la diferencia' de efec
tos que producen la declaración de nulidad y la inexequibili
dad de un acto, y que las atribuciones conferidas a los Tri
bunales de lo Contencioso Administrativo y al Consejo de 
Estado por los artículos 38 y 19 de la Ley 130 de 1 913, se li
mitan a decidir «sobre la validez o nulidad de las ordenanzas 
u otros actos de las Asambleas, » el Consejo de Estado acoge 
la 0pinión del Agente del Ministerio Público en el sentido de 
reformar el fallo .de primera instancia, cambiando la palabra 
exequible por la palabra válida. ' 

En mérito de las consideraciones expuestas, el Consejo de 
Estado, de acuerdo en un todo con los conceptos del Agente 
del Ministerio Público, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, declara válida la' dis-
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posición acusada de la Ordenanza 28 de 1916, ef pediqa por la 
Asamblea del Atlántito. · 

Cópiese, n,0tifíquese, publíquese, dése cuenta al Ministe
rio de Gobierno y al Gob¡;rnador del Departamento.del Atlán
tico y devuélvase el expediente. 

PRÓSPERO MÁRQUEZC.-Jlj)SÚS PERILLA V.-ADRIANO 
MuÑoz-JoAQUfN GüEL-J. M. Medina E. , Secretario. . . . 

SENTENCIA \ 
por la cual se decreta una recompensa militar a favor de Leonor Polanía· de 

Duque. 11 

(Consejero ponente, doctor Luis F. Rosal�s). 

Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo-Bogotá, cin" · 

co de 7ulio de mil novecientos, quince. 

Por medio de apoderado se present6 la señora Le\)nor Polanía de 
Duque ante el Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo, y 
demandó a l1a Nación para el pago de una recompensa militar, como 
viuda del Sargento Mayor Lázaro M. Duque, muerto en Pamplona el 
20 de febrero de 1900, por .consecuencia de enfermedad contraída en ' 
campaña en defensa del Gobierno; · 

Surtida la tramitaci6n propia de la. instancia, se procede a dictar 
el fallo definitivo que le ponga término: 

· 

De los documentos que se presentaron con la. demanda y de los que 
se trajeron después en virtud de autos dictados para mejor proveer, 
aparece lo siguiente: 

19
.
Que Leonor Polanía contrajo matrimonio con Lázaro M. Du

que, en Neiva, en enero de 1893. r certificado parroquial folio 13). 
29 Que Lázaro M. Duque falleci6 en Pamplona el 20 de febrero d e  

1900, a causa de una enfermedad contraída en el servicio. militar, y ba
cía parte del Ejército del Norte cómo Sargent9 Mayor. Certifican esto, 
con. fecha20 de junio de 1900, los Generales Próspero Pinz6n y Manuel 
José Uribe, ComandaÍlite General y Jefe de Estado Mayor, respectiva
mente, del Ejército mencionado (folio 19), Las firmas de los Jefes ci
tado� están debidamente autenticadas por el Ministerio de Guerra. 

39 Que la causa de la enfermedad fue una disenteria aguda mali&:· 
na, epidemia que �que.Jaba entonces al Ejército. según lo decl�·ra as1, 
bajo juramento, el doctor Francisco A. Barberi, quien asistió al cau
sante y presenci6 su muerte. (Folios 22 vuelto y 23). 

4.0 Que del matr\monio de los esposos Duque y Polanía no hubo 
descendencia; que,,·ésta no ha contraído nuevas nu.p.cias; que obs�rva.� 
buena conducta, y que no tiene renta que alcance a $ 50 mensuaJes (cer
tificados del Cura párroco de Neiva [folios 4 y 18], y declaraCicines de 
Carlos N. Maldonado y Santiago Granados). (FolY,s 5 y 6), . 

59 Que el causante no incurri6 en causas de mhabilidad, y que n i  
éste ni)u viuda han recibido pensión n i  recompensa del Tesoro (certi
ficados de los Ministerios del Tesoro y de Guerra). (Folios 7 y 8). 

' 

V 
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No se trajo a los autos el despacho militar, que es el comprobante 

del grado o empleo, pero sí se ha demostrado que el causante, al tiempo
de su muerte, desempeñaba funciones de Sargento Mayor, y esa demos
frad6n consiste en el certificado de los dos Jefes superiores del Ejér� 
cito del Norte, de que atrás se hab16, y en el informe rendido por el 
Ministerio de Guerra, en el cual consta que en la orden general del 
mencionado Ejército, fechada en Chopo el 24 de febrero de 1900, se re· 
gistra la defunci6n de Duque como Sargento Mayor. Estos documen-
tos, por-ser auténticos, establecen de manera incuestionable el emplea·, 
destino del causante y su .muerte en servicio del Gobierno. 

_ '-,. Por lo expuesto, el Consejo de Estado, en desacuerdo con el senor 
Procurador General de lá. Nación, 

1· RESUELVE: 

Del Tesoro Público se pagará a la señora Leonor Polanía de D1v 
que, por una sola vez, Ja suma de $ 960, a título de recompensa mili, 
tar, como viuda ae! Sargento Mayor •. L,ázaro M. Duque. 

La· agraciada comprobará en la o·ficina respectiva su actual esta-: 
do civil.antes de recibir la recompen�a. 

·Cópiese, notifíquese, publíq u ese, ex pídase coPia con destino al Mi-· 
nisterio del Tesoro, dése aViso·al Ministerio. de Guerra y archívese el 
expediente. 

PRÓSPERO MÁRQUEz-Lurs F. RosALES-JEsúsPERILLA v . -ADR!A• '  
No MuÑoz-José M. Medina E., Secretario. 

RESOLUCION 
por la cual se conceptúa acerca de los títulos presentados por el señor Joaquín. 

Caro de la finca que º\�ece en garantía hipotecaria. · 

(Consejero ponent7, doctor I"tlis F. Rosales). 

Conseio de Estado-Sala de lo tontencioso Administrativo-Bogotá, quin
ce de julio de 11ztl ·novecientos ,quince. 

• 

En oficio número 14::!6, de 22 de junio último, avisa el Ministerio 
de Hacienda al señor Joaquín Caro que por Decreto número 1070, de 
fecha 19 del mes citado, le ha sido confirmado el nombramiento que 
para Administrador d1e la Aduana del Meta 'recay6 _en él, según Decre·

_
/ 

to de131 de mayo del año en curso. , 
·k1 nombrado, en cumplimiento de la Ley fiscal, ofreci6 en hipote· 

ca· para asegurar sn manejo, la finca raíz a que se refiere la escritura 
pública número 843, otorgada en Ja Notaría S<!- de este Círcuito el 9 de 
diciembre dé'191 2, escFitura que el Ministerio remite a esta· corpora· 
ci6n para Jos efectos del artículo 289 del C6digo Fiscal. 

Dicha escritura fue registrada el 12 del mes y año. que acaban de  
citarse, y hace referencia a la  compra que la  señora Dolores Ortega de· 
Caro, viuda y mayor de edad, hizo al señor Adriano Pérez ·de una casa 
situada en el' barrio de Chapinero de esta ciudad, en la calle de Córdo· 
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iba, marcada en su puerta de entraaa con el número 1 (hoy calle 60: nú
mero 15), con su solar anexo y el suelo en que está edifü;ada ·y deslin· 
dada, así : ·  por el Norte, calle de por medio, con casa y solar que per· 
'tenecieroi1 al finado Santiago Ramírez; por el Sur, con casa. y solar d'e 
.Juan Manuel Figueroa, hoy de la señora Lucía Galán; po� el Oriente, 
con la plazuela de la capilla, y por el Occidente, cou casa de los here
·deros de Cor.nelia Sánchez. 

Se acompañan tres certific�dbs del Registrador de. instrumentos 
públicos y privados de este Circuito. y en conformidad con ell.os la fin
·Ca expresada no ha sido vendida por la señora Dolores Ortega de Caro; 
el dominio .de ella ha venido transmitiéndose en forma legal desde el 
año de 1880, ép

.
ota a la cual se remontan los cert�cados, y no apar,ece 

con hipoteca ni embargo, ni hay constancia de q e tenga demanda ci-
·vii desde 1884, año de la creación del libro respect o. .. . 

· 

. Los señores Elías°Antonio Cha ves, Germán Cárd�nas y José Agus" 
'tín Martínez, en calidad de peritos nombrados por esta corporación,· 
·dieron a la casa susodicha el avalúo de $ 3,000 oro. 

Estando acreditadas las cir2unstancias que· para juzgar de la·sufi
ciencia de un título registrado exige el artículo 111 de la Ley 105 de 
1890, el .Consejo .de Estado conceptúa que sobre el inmueble a que di
·cho título se refiere pu.ede constituírse la correspondiente garantía 
hipotecada, siempre que la cantidad que trata de  asegurarse no pase 
de $ 1,SOO or9, y siempre que el certificado de libertad se complemente 
hasta la: fecha en que se otorgue la escritura de hipoteca, y que en ésta 
·quede expresado, mediante declaraciones personales, él consentimie.n� 
to de la señora dueña de la .casa y su voluntad de gravarla. 

Cópiese, notifíq u ese al señor Fiscal y remítase al Ministerio res-
pectivo para los fines legales. r 

PRÓSPERO MÁRQUEz-Lurs F. RosALEs-J ESÚS PERILLA V. -AntuA
NO MuÑoz-fosé M. Medina E., Secretario. 

SENTENCIA 
por 'ia cual se absuelve . .  a la N��ión de la demanda intentada por Felipe Sierra, 

sol?re recompensa. 
· ' 

. ' 

' (Conseje,ro ponente, doctor Luis F. Rosales).
··=· 

Consejo de Estado-,-Sala de lo Contencioso Administrati
\ vo-Bogotá, cuatro de agosto de mil nov�cientos quincé. , . . . . . 

En escrito dirigido a esta corporación y presentado el 6 
<le mayo del presente año, el señor Felipe Sierra demanda a la 
Nación, . para que con audiencia del Agente del Ministerio Pú
blico se declare, por sentencia definitiva, que tiene derecho a 
una recompensa militar unitaria pagadera del Tesoro Nacio
nal, ;como padre legítimo de Frat?-cii¡co Sierra, · muerto según 
.se dice, .en defensa del Gobierno en la guerra pasada. · 

A su demanda acompañó el peticionario certificados de 
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origen eclesiástico para comprobar su estado civil en relación 
<:on el causante; declaraciones de Elíseo M. Carreño y Gtego• 
río Cuéllar, rendidas ante el Juez 3. 0 Municipal de Bogotá, en 
que aseveran los declarantes que Felipe Sierra es pobre y no 
tiene renta de cincuenta pesos mensµales; certificado del Mi· 
nisterio del Tesoro, en que consta que_pi él ni su hijo Francis
co Sierra han recibido pensión o recompensa del Tesoro Nacio· ' 
nal. N�, habiéndoseepcontrado dato alguno en el Ministerio de 
Guerra referente al grado, destino y muerte de Francisco Sie-

' rra, los señores. Miguel García y Melitón Díaz rindieron testi
monios jurados ante el Juez 3 .. º Municipal de esta ciudad, so· 
bre puntos encaminados a demostrar qUe Francisco Sierra 
militó en la guerra pasada en el Batallón Boyacá número 2. º, 
perteneciente a la División Manuel Bricéflo, con el destino de 
·Cabo 1. 0, y que murió en Ríohacha en el mes de septiem· 
bre de 1901, sin mencionar la causa de .la muerte. , 

Admitida la denianda y evacuado el traslado ordena.do al 
'se'ijor Fiscal, este funcionario es de opinión que se niegue la 
recompensa solicitada, basándose en el artículo 7. º de la Ley 
149 de 1 896, que dice: « La recompensa se concederá, o en vida• 
.al mis¡no que la ganó, o después de su · muerte, a su viuda, 
hijos o madre. . . . . . .  » Como se ve, en .esta disposición no. se 
le reconoce derecho a recompensa al padre, y ninguna de las 
disposiciones de las Leyes 21 y 37 qe 1904 y 49 de 1909, invo
cadas también por el actor, reconocen tal derecho. 

Por tanto, el Consejo de Estado, de acuerdo con el con
ceptó emitido por el Fiscal de la corporación, y administran
do justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, absuelve a la Nación de la demanda intentada por el se· 
ñor Felipe Sierra contra ella para el pago de una recompensa 
militar. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y0archívese el expediente. 
PRÓSPERO MÁROUEZ-LUIS F. ROSALES-JESÚS PERI· 

LLA V. -ADRIANO 1luÑoz-:fosé M. Medina E., Secretarip. 
SENTENCIA 

por la cuql se reconoce una pensión al señor Pedro Soriano. 

(Consejero ponente, tloctor Luis F. Ros;:,,,les) . . 

·Consejo de Estado�Sala de lo Contencioso Administrati· 
vo-Bogotá, cuatro de agosto de mil novecientos quince� 

El Mayor Pedro Soriano, en escrito de fecha. 8 de sep· 
tiembre del año próximo pasado, dirigido al Tribunal Supre· 
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mo de lo Contencioso Administráhvo, demandó a la Nación 
para que se le reconozca y mande· pagar la pensión que le co· 

· rresponde �orno Sargente Mayor por sus servicios prestados 
en el Ejército por más de veinte años y haber hecho más de 
dos campañas. • 

A la demanda acompañó el actor, debidamente autenti
cada por el Ministro de Guerra, copia de su hoja de servicios, 
expedida el 10 de septiembre de 1914; según este doc'llmento . 
el Mayor Soriano fue dado de alta en el Batallón Gránade· 

ros número l . º, en clase de soldado, el8. de agosto de 1889, y 
allí permaneció en servicio, unas veces. en paz y otras en gue· 
rra, hasta el l.' de julio de 1908. Durante este tiempo ascen
dió por escala rigurosa hasta obtener el grado de. Mayor, con 
el cual sirvió el empleo de segundo Jefe del citado Batallón. 

Total: veintitrés años. un mes dos días d1; servicio, tom -
putaildo doble el tiempo de campaña. 

Los diferentes empleos los comprobó el inteTesado con el 
documento de. filiación, con los nombramienitos y despachos 
expedidos por los respectivos Jefes, segúri consta en la hoja 
de servicios a que se ha hecho referencia. 

El Mayor Soriano no ha incurrido en ninguna de las cau
sas .de inhabilidad enumeradas en el artículo 89 'de la Ley 
149 de 1896, seg•ún ;iparece del informe del Ministerio de Gu.e

\ rra, visible el folio 16 vuelto, ni: ha recibido pensión o recom· 
pensa del Tesoro Nacional, según certificado del Ministerio del 
Tesoro. (Folio 17 vuelto). 

Los señores Juan de la Cruz Oarg y Cardenio Pérez. han 
declarado bajo juramento, ante el Juez S. 0 Municipal de Bo
gotá, que conocen al señor Pedro Soriano desde hace más de 
quince años, y que no disfruta de renta alguna. .. 

· 
. 

La Ley 21 de 1904, en su artículo 2. º, m:!']inal S.'', d'a dere· 
cho a pensión por servicio posterior a la guerra de la Indepen
dencia, y el inciso final del artículo 4. " .de la Ley 149 de 1896 
fija el tiempo de servicio 'Y la cuantía de la pensióµ. 

El señor Procurador General de la Nación opina que se 
niegue la pensión demandada, porque estando, como está, en 
servicio el Mayor SQriano, y disfrutando! en calidad de tál de 
un sueldo mensÚal de $ 120 oro, según las asignaci11mes seña· 
ladas en la Ley 99 de 1913, el demandaqte disfruta de renta 
mayor de $ 50 oro mensuales, lo gue al tenor del artículo 38, · 

__ punto 49, de la Ley 149 de 1896, quita el derecho a la pensión. 
:-,A más de esta disposición existen el articulo 14 de la Ley 

29 de 1905 y el 5. º de la Ley 12 de 1907, según los'éuales et· 
../' 
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goce de pensión es incompatible con el sueldo como empleado 
público, pero · esto no obsta, a juicio del Consejo, para que 
pueda hacerse el reconocúmiento del derecho\¡_ .la pensión, bajo 
la condición suspensiva de que no podrá recibirla mientras 
ejerza cualquier empleo remunerado del Tesoro Nacional. 

Por tanto, estando comprobado que el actor ha servido 
· en el Ejército por más de veinte años ; que ha hecho más de 
dos ¿ampañas, y que no ha incurrido en causas de inhabilidad, 
el Consejo de Estado, administrando j11sticia en nombre de la 
República y por autoridad , de la ley, y en desacuerdo con el 
Procurador General de la Nación, reconoce a favor del. Mayor 
·Pedro Soriano y a cargo del Tesoro Nacional, como pensión · 
mensual vitalicia, la suma de veintiocho pesos cincuenta cen
tavos, que es la cuarta parte del súeldo que corresponde hoy 
·a un SargR.nto Mayor, pero esta suma no se pagará al agra
ciado mientras ejerza destino remunerado del Tesoro Público. 

Cópiese, notifíquese, expídanse a cargo del interesado las 
respectivas cop)as, a vísese a los Ministerios de Guerra y del 
Tesoro y archívese el expediente. 

PRÓSPERO MÁRQUEZ-LUIS F. ROSALES-JESÚS PERI
LLA v.-ADRI�NO MuÑoz-fosé M. Medina E. ' Secretario. 

. . 
RESOLUCION 

" 

por. la cual se decide sobre' la legalidad del contrato celebrado por el Gobierno 
con el sei'l.or Luis Lacharme. ' 

(Consejero ponente, doctor Luis F. Rosales). 

Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo-Bogotd, seP· 
. tienzbre di'ez y sei's tle nzi'l noveci'entos quince. 

Vistos: Con oficio del 24 de agosto Último ha venido a esta corpo· 
raci6n, procedente del Ministerio de  Obras Públicas, el contrato de 
fecha 9 de julio del año fn curso� celebrado con el señor Luis Lachar· 
me, ciUdadano colombiano, para la explotaci6n de  la mina denominada 
El Encanto, ubicada a inmediaciones del caserío de La ·Manta, juris· 
dicció'n del' Distrito de Montería, Provincia del mismo nombre, De· 

. parlamento dé Bolívar, y para explorar y explotar los yacimientos de · 
hulla que se encuentren en la zona que limita la mina de El Encanto, 
a /saber·: desde un p6ste de madera recia que se encuentra en el cami· 
no de · Hala, del señor ·Juan Negrete, en direcci6n norte hasta encon· 
trar el camino titulado El Sanchero, y de ·aqtií, .en dirección al Este, 
hasta encontrar la quebrada de Corrental, y de esta quebrada, en di· 
recci6n sudeste hasta el "'amino antedicho !del señor Negrete,ry de 
aquí al primer punlo de partida. ' 

El  contrato fue aprobado por el Presidente de la ').�epÚblica, pre· 
vio dictamen favorable del Consejo de Ministros, y por tanto, de acuer· 
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do con lo dispuesto en el artículo 37 del C6digo Fiscal, se procede a 
decidir si está ajustado o nó a las autor"izaciones legales. 

Según el artículo 110 del C6digo citado, las minas y dep6sitos de 
que tratan los aparte4. e) y d) del artículo 49, con excepci6n de los de 
petr6!eo, pue'den explotarse por medio de contratos, que al efecto ce

. . lebre el Gobierno,. contqtos que no necesitan de la apr-obación del 
Congreso si se s11jetan en �u celebración a las teglas siguientes: 

a) Que la duraci6n del contrato no-.exceda de treint'!' años; b) que 
a su expiraci6n queden de propiedad del ' Estado, a título gratuito, las 
catreteras, ferrocarriles, traqivías, cables aéreo's, máquinas, aparatos,
y en general todos los medios de transporte y elementos de explota· 
ción empleados por el empresario o empresa_rios, y e) que el beneficie> 
que el Estado reporte de la explotación no baje del 15 por 100 del pro
ducto bruto de la empresa. · ! En lo general, el contrato se ciñe a las condiciones que se ·acaban 
de mencionar, pero se ha introducido al artículo 6.0 de allí una distin
ción que la ley-no autoriza, y que consiste en _estipular .que el 15 por 
100 del producto bruto que corresponde al Gobierno se liquide toman
do por base el valOr que tenian las m'atel'.'i<ls de. _explotación en los 11!
gares mismos de las minas o de_ pósitos. 

En el contrato que el Ministerio de Obras Públicas celebr6 con el· 
señor José Pulido Cárdenas se introdujo una cláusula igual,. y el Con· 
sejo entonces dijo:. 

«Debiendo hacerse la explotación por cu�nta del Gobierno y del · 
cdntratista en la proporción· que menciona la ley, es obvio que el be• 
neficio que corresponde a aquél ha de �omputarse sobre el producto 
bruto de la empresa, es decir, sobre el producto bruto en el lugar de 
e,xpendio de las mater_ias extraídas. Quiere esto decir que si el contra
tista realiza los productos de las minas en el mercado de Londres, por 

· ejemplo, la participación del Gobierno debe deducirse de la suma total 
de la venta, pues de otra manera regiría una base para la computación. 
de la utilidad del Gobierno 'y otra para Ja del contratista, según que 
la venta de los productos se -hiciera en lu,ga·res distintos de donde es-
tán situadas .las minas_.> · -

Por tanto Ja parte final el.e dicho artículo 6.º d�be suprirrtirse, lo 
cual no obsta por suptesto par'\- que el Gobierno, , como está dicho en 
el contrato, pueda recibir su pa'rticipación en especie. 

. Por el artículo 14 se obliga al contratista a as.egu1ra-r el cumpli ... 
miento ele todas 'y cada una de las obligaciones del contra.to eón uµa 
fianza. prendaria o hipotecaria por mil pesos oro. y por -el artículo 15 
se dispone que en caso re inc1,1mplimiento quedará del Gobiern'? el 
valor de la fia¡¡za. Esta estiptilación equivale en el fondo a la cláusula 
pen�l de que trata el artículo 4.0 de Ja Ley 53 de 1999; y se han esta· 
blecido las causules de caducidad a que se refiere el artículo 41 del 
C6digo Fiscal. 
· ·· Por lo expuesto, el Consejo de Estado decide que el contrato de 

_qtie se ha¡::e mérito queda ajustado a las autorizaciones legales �¡ se su
prime la parte final del artículo 6.0 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase a la· Oficina de su 
origen. / . 

· 

PRÓSPERO MARQUEZ c.-Lurs F. ROSALES-JESÚS PERILLA v . ,  
AnRIANO MuÑoz-José M. Medina E. , Secretario . .  

.. 
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SENTENCIA 
por la cual sa reconoce una recoID:pensa milita! a·fa.vor de Corpus Villa •. 

(Consejero ponente, doctor Luis F. Rosales). 

Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo-Bogotá, sef;-· 
tt"en¡,bre ventisi"ete de 111il novecientos quz'nce. 

, Vistos: Ante la Sección de  Suministros, Empréstitos y Expropia
ciones, el doctor Jorge Méndez V., como apoderado de Corpus Villa, 
demandó para ésta una recompensa militar, como madre natural de Fi
del Villa, por la causal 3'1- del artículo 1.0 de la Ley 21 de 1904, es decir, 
muerte.ocasidnada por enfermedad contraída en campaña al servicio
del Gobierno legítimo. 

El juicio se ha tramitado conforme a las disposiciones legales que· 
reglan la materia, y por tanto se procede a dictar el fallo que ;iongi> 
término a la instancia. · 

Según las declaracio.nes de Víctor Cardoso, Fidel Figueroa, Cele
donio Sánchez y Moisés Cardoso, rendidas en mayo . d.e 1912 ante el 
Juez Muni�ipal de Ataco, Departamento del Tolima, Fidel Villa-de 
quien los testigos dicen que fueron subalternos-era 29 Jefe de la Di
visión Tolimense. expedicionaria sobre ·1a Costa Atlántica, que coman
daba el General Angel María SilVa; que en la ciudad de Panamá fue 
atacado de la· enfermedad denominada b1J1 iberi, y que ·así enfermo re
gresó con sü División a Neiva. y que a poco murió Por causa de la en
fermedad dicha, en el puntó de,10minado San Antonio, ju risdicci6n del 
Municipio de N eiva. Los dos· primeros testigos no dicen cuándo tuvo 
lugar la muerte de Villa;]os dos Últimos dicen que en abril de 1903. 

Gabino Tobar C. declara, ante el mismo Jilez de Ataco, que fue 
compañero de arma� por largo tiempo .de Fidel Villa, y que le consta, 
por haber presenciado Jos hechos, que el causante contrajo en Panamá 
la enfermedad de beriberi; que de ella mu.ri6 en 1903, ·en Ja villa de 
Neiva, y que cuado se agravó desempeñaba las -funciones de Jefe de  
Estado Mayor de  la  División expedicionaria o 39'  del Cenfro, como fue 
llamada al fin. ' 

El doctor Alberto Plott, en su declaraci6n rendida en Neiva el 13 
de marzo, dijo lo .siguiente: · 

<Q.u,e si mal no recuerda, en el año de mil novecientos ,dos fue lla-. 
mado el·declarante a recetar al señor Fidel Villa, quien le refirió aca
baba dé llegar de Panamá, por la vía de Buenaventura; que sen,tía pa
ralizadas las piernas y que la enfermedad la había. adquirido en el tra
yecto Últimamente recorrido, en se.rvicio del Gobierno legítimo; que 
después de minucioso examen diagno.sticó beriberi, de forma anestési
ca, y que era precisa �u traslación inmediata a la tié'rra fría; que supo 
que a los pocos días lo habían llevado al punto denominado San Anto
nio, en donde permanei::ió hasta que murió; que fund6 su diagnóStico 
en las siguientes razones: 1 �, su permanencia en Buenaventura, en don
de reinaba esa epi.demia; 29', la marcha ascendente de la anestesia, Q.ue 
principi6 por las extremidades de las piernas y que fue invadiendo día 
por día hacia el tronco, causándole sensaciones de frío, hormiguéos,. 
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<€dema, y por fin parálisis. Además apuntó sobre su cartera inapeten
·cia, anuria y disnea. Su dignóstico fue entonces beriberi de forma pa
ralítica. El tratamiento indicado fne, como ya dije, la traslaci6n del en
fermo a clima frío; al 39, que al declarante le consta, por háberlo vis
to, que cuando el Coronel Fidel Villa se hizo recetar del exponente y 
del doctor Oidfo Corrales, todavía: estaba en ejercicio de sus funcio
n�s m.ilitares, sin que el declarante pueda ·afirmar cuál e_ra el cargo que 
desempeñaba ni 1.a D_ivisi6n a que pertenecía.» 

El doctor Oidén Corrales, interrogado ante el Jµe� del Circuito 
del Agrado dijo: 

�Que es verdad y le consta que el señor Fldel Vllla, militar de alta 
graduaCión, llegó del Cauca a Neiva, no recuerda <""en  qué época, si dú
rante la guerra o poco después de ella, afectado de una enfermedad 
.general, llamada beriberi, a j uzgar por . la sinton1ato1ogía que presentó 
el enfermo, a quien asistió por poquísimo tiempo; que no ptrede entra.r 
en detalles resp�cto a la enfermed:ad , porque no recue-ada cori precisión 
los incidentes de ella, por no habér dejado constancia escrita, pero que 
tal fue ·su diagnóstico, en virtud del Cual .aconsejó el cambio de clima. 
SegÚn informes notorios, el Coronel Villa (que así lo llamaban) fue 
tfasladaao, si mal no recuerda, a San Antonio de Fortaleci'llas, en don
de murió de la enfermedad que hizo c·onducirlo allá; que ignora por""-
completo qué cargo tenía el Coronel Villa eu el Ejército, pues eu su 
·clientela inédica no le il).teresa saber al exp9ilente sino que son enfer
mos, y dado el estado de debilidad enqu e se encontraba Villa no era lí
cito entrar en pormenores que a nada conducían; apesar de que antes 
de su enfermedad y antes de ii a Pahamá lo conoció cOn el cargo de 
Sargento Mayor en servicio activo del Gobferno.» 

'Con los testimonios de . los profesores nombrados y éon los dé.los 
testigos citados anteriormente, se ha comprobado plenamente, a j uicio 
d e  la Sala, la muerte de Villa, y que· ésta ocurrió como consecuencia de 
la enfermedad que contrajo eu la campaña eu servicio del Gobierno. 
El señor Fiscal echa de men.os la partida de deft111ci6n. y por esto pide 
.que se absuelva a la Nación, pero el Consejo se aparta de este

.
parecer, 

porque la prueba principal de la muerte de un militar que ha estado 
al servicio del Gobierno es el certificado del Estado Mayor General, 
certificado que puede ser suplido, a falta de la respectiva constancia en 
aquella Oficina, por el parte oficial en qué ella conste o por cualquier 
otro medio legal. Y según el informe del Archivero (feneral del Ejér
cito, visible al folio 16 vuelto, el libro de ordenes generales de la Di
vi�i6n de que hacía parte el causante llega hasta el 4 de marzo d<r 1903 • 

. agregando que el tomo siguiente no ha llegado todavía al M¡nisterio. 
Y como Villa, según los testigos, muri6 en abril del mismo año, eu l" 
falta de ese tomo se explica que no se tenga en el Ministerio de Gtterra 
.noticia de la defunci6n del causante. 

· Respecto del grado y destino de Villa, el Archive.ro General del 
Ejército informa lo siguiente: · 

«En el libro de órdenes generales de la bivi�ión Expedicionaria ' · 
·del Ejército del Tolima, y en Ja.fecha cinco' de septiembre de mil no
vecientos dos, en H.onda, figura como Teniente Coronel y desempeñan
d o  las funciones de Jefe de Día el señor Fidel Villa, el cual sigue figu
rando hasta el vein,tid6s de noviemb.re del mismo año, en que por re-
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organización aparece como primer Jefe del Batallón Gallo, firmando 
esta orden general en Bo.hío, el primer Ayudante General, encargado, 
Alcibíades Rojas, y continúa figurando como tál. En la orden general 
del once de enero de mil novecientos tres, en Buenaventura, figura el 
señor Fidel Villa haciendo Jefatura de día. Firma esta urden general 
el Jefe de Estado Mayor Elías Calderón T. En la orden general del 
cincq de febrero del año Último citado, en Morales, en el artículo 89, 
parágrafo, fue encargado accidentalmente del Estado Mayor el Coro· 
ne! Fidel Villa. Firma esta orden general el Comandante General An· 

. gel María Silva, y sigue de ahí en a<lelante firmando como Coronel Jefe 
de Estado Mayor hasta el día cuatro de marzo de mil novecientos tres, 
en Neiva, fecha en la cual termina el libro de órdenes generales cita· 
do. No se ha reci):>ido en este Archivo el tomo siguiente, ppr lo cual no 
se puede informar más.> 

Siendo u n  documento auténtico el libro de Órd.enes general"es--O:e 
un Cuerpo de ejército, y apareciendo allí que Fidel Villa actuó en la-\ 
Divisi6n Expedicionaria del Tolima. primero como Teniente Coronel 1 
y después como Coronel encargado de la Jefatura de Estado Mayor de ' 
ella, el Consejo es de opinión que en tal documento está la prueba que 
exige el artículo 17 de la Ley 149 de 1896, por lo menos en lo que al 
destino militar .dice relación. ,  . 

Está demostrado también con certificado del Archivero General 
del Ministerio de Guerra que el Coronel Villa no incurrió en las cau·' 
sas de nulidad que expresa el artículo 8.0 de la Ley citada, y con certi· 
ficado del Ministerio-del Tesoro, que ni la demandante ni la persona 
por quien .:reclama han recibido pensi6n o recompensa,del Tesoro Na
cional. 

Igualmente aparece, según el certificado del Cura de Ataco, visi· 
· ble al follo 2, que Fidel Vill'!)es hij6 natural de Corpus Villa, que ésta 

permanece solterfl y que observa buena conducta, así cotno qu.e el cau-
sante murió soltero. . 

Por Último, los testigos Cardoso, Figueroa, Sánchez y Tobar C., 
citados atrás, afirman, por conocer perso�almente a la de1nandante, 
que ésta carece de renta que le produzca $ 50 mensuales. 

Por lo expuestp, el Consejo de Estado, en desacuerdo con el señol'. 
Fiscal, reco.noce a favor de la señora Corpus Villa y a cargo del-Teso· 
ro Nacional, una recompensa militar _unitaria por la suma de $ 816, 
como 1nadre natural del Coronel Fidel Villa� muerto por consecuencia 
de enfermedad contraída en campaña al servicio del Gobierno. 
"'\ La agraciada comprobará en la Oficina respectiva, �l recibir la re .. 
compensa, su ac�tual estado civil. 

Cópiese, notifíquese, expídanse las copias respectivas, dése aviso al 
M inisterio de Guerra y archívese el expediente. 

PRÓSPERO MÁRQUEZ C. - Lurs F. RosALES-JEsús PERILLA t. 
ADRIANO MuÑoz-fosé M. Medina E . . Secretario. · 

M 1 IW 1 S T E R 1 O D E G O B 1  E R N O  
) A .  del C. de.:E.-·-4 Este libro es del Estado y debe estar 

en' una dependencia Oficia l .  
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SENTENCIA 

por la cual ' se rec·onoce una recompensa a' Ja sefiora Emilia Quintero de Rojas ' , . y otros. ' 

(Conse'jero ponente, doctor L�is F. Rosales). 

Conse10 de Estado-Sala de lo Contenéioso Administrativo-Bogotá, sep-
. tiembre veinti'siete de mil novecientos quince. 

· Vistos: La señora Emilia Quintero de Rojas, vecina de Subacho
que, por medio de apoderado, inici6 demanda contra la Nación, ';:1.nte 
esta corporaci6n, en su propio nombre y en el de sus menores hijos 

. Miguel Antonio y Pablo E milio Rojas, para que se'les mande pagar 'el 
valor de la recompensa militar a que creen tener derecho como esposa 
e hijos legítimos de Miguel Rojas, mue.to, según' se dice, al servicio del 
Gobierpo y por consecuencia de una herida de bala que recibi6 en el 
combate quetuvo lugar en Girardot en los días 25 y 26 de noviembre 
de 1900. · 

Tramitado el juicio en la forma legal, ha llegado el momento de 
dictar el fallo que le ponga término, para lo cual se considera:. 

. La demandante contrajo matrimonio cat6lico con. Miguel Rojas 
en Subachoque el 4 de junio de 1898, según certificado de origen ecle' 
siástico; expedido por el Párroco de aquel lugar. (Folio 4). 

Pablo Emilio y Miguel Antonio Rojas son hijos legítimos de Emi· 
· lía Quintero de Rojas y Miguel Rojas (certificado del mismo origen 
expedido por el Párroco nombrado, folio citado). 

El Cura párroco de Subachoque, que es el de Ja vecindad de la de· . 
mandante, certifica que ésta peruiánece· viuda ·y observa buena conduc- 1 
ta; que jamás fue diyorciada de su rnaridO; que los Ú·nicos hijos que ' 
tuvo Miguel Rojas fueron Pablo Emilio y Miguel Antonio, quienes ob· 
servan buena conducta al lado de su madre\ y que Miguel Rojas s6�o 
fue casado una vez. 

Los señores Adolfo Moreno y Aurelio González. en declaraciones 
juradas, rendidas ante el Juez Municipal de Subachoque, aseveran que 
Emilia Quinte,ro de Rojas y sus hijos Pablo Emilio y Miguel Antonio 
Rojas son mu,Y pobres y ri;> tienen ninguna renta, y mucho menos que 
alcance siquiera a $  20 oro mensuales. · 

Es comprobante del grado, destino y muerte de Miguel Rojas, 
aparte de varias declaraciones q_ue se han traído al juicio, la Resol u.:.. 
.ci6nAl:e 30 de mayo de 1901, procedente del Ministerio de Guerra, se
gún copia auténtica visible al fol.io 89, y que dice:, 

«Ministetio de Gue,.,.a-Sección 4�-Bogotá, mayo 30 de r9or. 
<Comprueba la peticionaria E.milia Quintero de Rojas, que fue 

Ja .esposa de Miguel Leonidas Rojasf que éste sirvi6 como Sargento t.• 
del Bata116n Subachoque; que en el combate de Girardot, habido el 2$ 
de noviembre de 1900 (sic); que la viuda no tiene bienes de fortuna. 

<Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo S.º del Decreto 
número 681 de 12 de marzoide 1900, 
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«SE RESUELVE: 

, •Reconocer a favor de Ja señora Emilia Quintero de Rojas la suma 
de ciento ochenta pesos ($ 180), por los sueldos que le corresponden 
en seis meses, como viuda del Sarg7nto l.º Miguel Leonidas Rojas, 
muerto a causa· del servicio militar. 

<Pase a Ja Secci6n 3'f para lo de su cargo. 
•RAMÓN GONZÁLEZ VALENCIA> 

Con certificado del Ministerio del Tes,oro (folio 5) se comprueba 
que ni el causante ni los demandantes han re·cibido pensión"o recompen .. 'sa del Tesoro Nacional, y con informe del Ministerio de Guerra ( folio 
6) ,  que no hay constancia de que Miguel Rojas se hallara en alguna de 
las causas de inhabilidad de que trata el artículo 89 de la Ley 149 de 
1896. ' 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con el dictamen 
'del Fiscal, y administrando justicia en nombre de la. República y por 
autoridad de la ley, reconoce a favor de la señora Emilia Quintero de ' 
Rojas y de sus menores hijos Pablo Emil io' y Miguel Antonio Rojas, y 
a cargo del Tesoro Nacional, la suma de dosc,ientos ochenta y ocho pe· 
sos ($ 288) a título de recompensa militar· unitaria por la muerte del 
Sargento 19 Miguel Rojas,. ocurrida en la guerra pasada en defensa del 
Gobierno. 

El valor de ]a recompensa se dividirá por partes iguales, una· para 
la viuda y otra para los hijos del causante. 

·' 
· 

Emilia Quintero de Rojas comprobará en la Oficina 'respectiva y 
antes de· recibir Ja recompensa, su correspondiente estado civil. 

· 

Expídase copia a cargo de los interesados, con destino' al Ministe· 
río del Tesoro, y dése aviso al Ministerio de Guerra. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y archívese el expediente. 
PRÓSPERO MÁRQUEZ c. - Lurs F. ROSALES - JESÚS PERILLA v. 

ADRI,ANO MuÑoz-!osé M. Medina :E., Secretario. 
1 

. SENTENCIA 
por la J.al se manda notificar otra al doctor Vicente Ol�rte Camacho. 

(Consejero ponente, doctor Luis F. Rosales). 

Conse;o de·. Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo-Bogotá, seP· 
tiembre veintisiete de rnil novecientos quz'nce. 

Vistos: La Sección de Suministros, Empréstitos y Expropiacio .. 
nes, por Resolución de 30 de noviembre de 1912, reconoció a favor de 
cada una de las señoritas María Abigaíl y Manuela Matabonchey, y a 
cargo del Tesoro Nacional, una pensión de $ 30 mensuales, como hijas 
del combatiente én Cuaspud Clemente Matabonchey, y orden6, con· 
forme a las disposiciones vigentes entonces, consultar el fallo con el 
Ministerio del Tesoro. Este funcionario revocó, con fecha 31 de e·nero í 
de 1913, la· Resolución consultada, y negó en consecuencia la pensión 
demandada por las Matabonchey. 
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· · Vuelto el expediente a la Secci6h, allí se dispuso que se notificara 
. ¡das partes la Resoluci6n de)Ministerio'y que se archivara, pr,evio regis
tro, .y en ese estado ha permanecido el asunto sin notificarlo al deman
dante, ·ségurajll.<"lte porque no ha concurrido a la Secretaría a recibir 
la notificaci6n • . Y en todo caso porque no ,h.a suministrado papel para 
hacerlo por .edicto. . . 

En memorial del 10. de j unio último el doctor Vicente Olarte Ca
nia:cho, como apoderado de· las demandantes, solicita que se dé curso 

�-_al eXpediente, agregando, que sus mandantes reciben perjuicios con la 
· · demora; 'pero es el caso de que estando fallado el negocio en definitiva, 

·nó .hay otro curso qué dar al proceso que ordenar el cumplimiento de 
ese f,¡i.llo, pue$ es lo Único pendiente. · · l!ln. tal virtud, el Consejo de Estado, . administrando justicia en 

<nombre de,la·RepÚblica y por autoridad de la ley, dispone qu'e._.�e no
tifique al doctor Vicente Olarte Ca macho la Resoluci6n de 31 de enero 

; .de 1913, del Ministerio del Tesoro, y que una vez hecho esto se archi
·�Y�_él' �x_p_�d��nte, p_revio el cOrrespondiente registro. 

C6piese; notifíquese personalmente y rublíquese. 
PRÓSPERO MAR9UEz C. - Lurs F. RosALEs - J Esús PERILLA V. 

AnRIANo .Mv·Ñoz�fosé M. Medina E., Secretario. 

SENTENCIA 

i;>or la cual ¡;;e . reconoce. una pensión al seí'l?r lsidoro"García Valenzuela, 

(Consejero ponente, doctor Luis F. Rosales) . .  

Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. 
1 • . 

Bogotá, septiembH ;o de I915. 
. · Vistos: Ante el Tribunal Supremo de lo Contencioso Ad· 
miqistrativo el doctor Félix Cortés, e. n representación del señor 
Isi\1oro García Valenzuela, demandó para éste el reconocimien · 

�c· · · ··· c.· · ro 'de la pensión que le corresponde, al tenor del artículo 2. º de 
la Ley 29 de 1912; como nieto del señor don Crisanto Valen-
iuela, prócer y mártir de la Independencia colombiana. 

. Agotada como está la tramitación propia de la instancia, 
;¡Se ptocede a _,dictar el fallo . definitivo que en derecho corres-
�� · .  

. 
. 

. , De los .documentos que vinieron con la demand<!o y de los 
. �ue S,e presentaron . desp�és, . aparece lo, siguiente: , . . . 

Wtc·�-· ,·-· · ·- · L • El ·dr.ctor don Cnsanto Valenzuela contrajo matnmo
:nih católico con la señora Mariana Ortega en la ciudad de San 
· tafé el 24 de febrero de 1805, según certificación del Cura Rec· 
tor de San Pedro de esta ciudad, <le 1fecha 13 de julio de 1914. 

· 
· 2. 0 El 28 de enero· de 1816 fue bautizada solemnemente 

ut:iajniña de un día de edad, a quien se nombró María Inés de 







DEL CONSEJO DE ESTADO 55 ' 

que se le recolozca y mande, pagar como �ensión vitalicia 
la mitad del sueldo de un General de División que le corres
ponde por sus servicios prestados a la República como miem
bro del Ejército, ,en un tiempo mayor de treinta años y ha
ber hecho más de dos campañas. 

'Terminada como,, está la tramitación correspondiente al 
ju!cio, es llegado el caso de. dictar el 

!
fallo que le ponga tér· 

mmo. · 

· A su demanda acompafíó el demandante, en cinco fojas, 
·copia auténtica dé su hoja de servicios levantada en el Minis
terio de Guerra y aprobada por el respectivo Ministro. Apare· 
ce de este·documento que el sefior Miguel Rodríguez Vásquez 
empezó a servir en el Ejército el ¡9 de enero de 1885, con el 
empleo de Cabo r.", y que fue ascendido por escala rigurosa 
hasta obtener el grado de General de División, . que le fue 
·conferido el ro de mayo de 1902; con este empleo sirvió 
.hasta el r3 de enero de r9rr , que quedó en uso de letras de 
·cuartel, después de ocupar los puestos de Comandante Gene
ral de División, Tefe de Estado Mayor General del Ejército de 
Boyacá, Jefe Militar de ese Departamento, Ayudante General 
del Cuartel GenJ.ral, Jefe de Sección en el Ministerio de Gue· 
rra, primer Ayudante General de la Zona Militar. de Bogotá 
y por último Intendente de la primera División del Ejército. 

En la referida hoja aparece como total del tiempo de 
servicio liquidado al demandante, treinta y un años un mes 
y veintinueve días, computando doble el tiempo de campaña. 

El Consejo observa que en \a formación de la expresadá 
· hoja de servicios se han comput¡a"do los intervalos compren· 
didos entre el r<:> de abril de 1908 al r.º de enero de 1909, y 
de esta fecha al 29 de julio del mismo afio, en que el deman· . 
dante ejerció Ios destinos de Jefe de la Sección 2. • del Minis- ' 
terio <le Guerra, y Jefe de la Sección r.' del Departamento 
Administrativo, respectivamente, en tiempo de paz ; estos dos 
periodos forman un total de dos años nueve días, tiempo que 
es necesario descontar del total de treinta y un años un mes 
y nueve días, lo que deja a favor del reclamante, por cómpu
to general, veintinueve años un' mes y veinte días. Esta de
ducción es indispensable, por cuanto las pensiones militares 
son las cantidades que se suministran de por vida y perió
dicamente a los miembros del Ejército y de la Armada de la 
República como premio de actos ejecutados en servicio de la 
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Patria, y los servicios que se prestan en los Ministerios del 
Despacho Ejecutivo no son servicios prestados en el Ejército. 
(Ley 149 de 1896, artículo r.º; . Ley 21 de 1904, artículo 2.º, 

' ' ordinal 5.0; Código Militar, artículos l\l, 27 y 28). . 
· No está · pues comprobado el servicio militar por un 

lapso de treipta aflos, aunque sí lb está por un til!mpo mayor 
de veinte, lo' que permite decretar a favor del General Mi· 
guel Rodríguez Vásquez como pensión mensual la cparta 
parte del sueldo de su grado. (Artículo 273 del Código Judi· 

. cial). 
Original ha presentado el demandante el despacho mi· 

· , litar de General de División, expedido por el Presidente de 
b .. L, •.... · . . •. � . R,epública el 2 de febrero de 1912, y en él consta que ese/ · 

· grado fue' 'aprobado por el Senado en la sesión del 12 dt¡ 
septiembre de l9r r,  lo que le da la antigüedad requer.ida por 
el att!c.ulo 5.0 de la Ley 149 de 1896. 1 • 

Con certificado de los Ministros de Guerra y del Tesoro 
1 . se acredita que el interesado no ha incurrido en ninguna c;ie ' 

las causas de inhabilidad legal y que no ha recibido pensión 
,.ni.recompensa. · 

. ' . Los seflores Abraham Rojas A. y Belarmino Leó1il, en 
·declaraciones rendidas ante el Juez 3.0 Municipal de Bogotá, 
afirman que conocen al peticionario, y que por ese conoci· 
miento les consta que carece de renta que alcance a cincuen· 
ta pesos mensúales; Asimismo está acreditada la buen(l. con· 

· . ducta del demandante, según aparece del certificado del Cura ' de Las Cruces. · . 
. Por.todo lo expuesto, y oído el concepto del seflor Fis· 

. cal, .el Cons'ejo de Estado,"teniendo encuenta laS""disposicio· 
nes de las Leyes 149 de 1896, 29 de 1905, 49 de 1909, 99 de · 
'1913, J)ecreto número 23 de 1915, y administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, reco· 
noce a. favor del General Miguel Rodríguez Vázquez y a car

'· : go del Tesoro Nacional una pensión mensual vitalicia de cua· ¡!�;,, ,.; .:i:�nta y'dnco pesqs oro que es la cuarta parte del sueldo que 
¡. · · corresponde hoy a un General de División. " El goce de esta pensión es incompatible con el ejercicio 

de cualquit:.r empleo remunerado del Tesoro Nacional. 
•· Expída'se copia a costa del interesado, con destino al 
Ministerio del Tesoro, y dése' aviso al Ministerio de Guerra. 

:_,;.-•.. 
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Notifíq�ese, cópiese, publíquese en los Anales y archí
vese el expediente . 

. PRÓSPERO MARQUEZ C.-Lms F. RosALES-jEsús PERILLA 
V.-ADRIANO MvI'loz-jose· M. Medina E., Secretario. 

< 
SENTENCIA 

por J a  cual se reconoce una pensión a favor del sefiol' Florentino González 
BuStamante. 

(Consejero ponente, doctor Luis F. Rosales). 

Oonseio de Estado-Sala de lo Oontencioso Administrativo-Bogotá, no
vien1bre veintidós de mil novecie.,tos quince. 

Vistos : El señor Florentino González Bustamllnte, vecino de esta ' 
ciudad, en escrito de fecha 3l de, octubre de t913, dirigido a · 1a. Sección 
de Suministros, etc., por medio de apoderad(), demanda el reconocimiento y 
pago del Tesoro Nacional, de la pensión vitalicia qne le ·corresponde con-' 
forme a la ley, c!>mo hijo legitimo del prócer de la Independencia Ooro-
nel Lorenzo Goozález. ; ,' , 

El asunto ha recibido la tramitación legal, · y es llegado el caso de 
dictRr el fallo qne le po_pga término, para lo cual se considera : 

l!JI estado civil del ilemaodaote en relación con e l  prócer está com. 
probado con certificados de origen eclesiástico, expedidas por el Oura de 
la Catedral de Bogotá (folios 5 y 7), en los cuales consta que Lorenzo 
González contrajo matrimonio católicq con Petrooila Bnstamente el día / 
25 de agosto de 183i, y que de ese matrimonio nació Florentino el 18 de 
octubre de 1836 ; y en certificado del mismo origen, expedido por el mis-
mo Párroco (fólio 6), aparece que Lorenzo Goozález falleció el 6 de abril , de 1877. · 

A la demanda acompañó el demandante copia auténtica expedida 
por el Ministerio de Guerra, con fecha 7 de febrero de 1910, de Ja  hoja de . 
servicios del Ooronel Lorenzo Gooz.llez como miembro del Ejército de 
Oolombia, en 11> cual consta que empezó a servir con el empleo de Snb
teniente el 10 de marzo de 1820; que el 13 de septiembre de 1826 desem. 
pe!iaba el empleo de Teniente, y que el �O de octnbre del mismo año ha
bía sido ascendido a Oapitán graduado ; la misma hoja reza los servi. 
cios que Lorenzo Goozález siguió prestando a Ja Eepública de esa fecha 
en adelante hasta el 20 de septiembre de 18fll. 

Informa el Archivero General del Ministerio de Gnerra que no hay 
con_staocia en esa Oficina de qne el Ooronel Lorenzo .González hubiera 
incurrido en algnno de los CaROS de inhabilidad de que trata el artfoulo 
8.0 de la Ley 149 de 1896. 

Según certificado del Ministerio tlel Tesoro el d@mandante no h a  re 
cibillo pensión ni recompensa del Tesoro Nacional. (Fólio 9). 

Los señores doctor José Maria Lomoana Barreneche y José H. 
Araújo, eq declaraciones rendidas ante el Juez 6.0 de eete Oircnito. ase. 
veran que' conocen al señor Flor•ntino González Bustamante desde hace
mucho tiempo ; que está completamenle incapacitado para trabajar a 
cansa de su avanzada edad, y qne no tiene renta ni propiedad alguna 



',•-" ·1;,: 

ANALES 

:.nf;�üede prodnoir nada por am invalidez, pues actualmente 9oenta se· 
tenta y nueve año•. . · · . El se!ior Procurador General de la Nación, en su vista de 13 de jdlio 
de 191<1 (folio 17), se opone al re0onocimieri.to de la pensión solicitada, por ::.;: . . . . la circnnstaJ;l.cia de que el causante recibió peusi6n vitalicia, pero el Oon-

'·• sejo ha sentado la doctrina de· qne este hecho no es impedimen.to para 
,,. · •··· que el hijo o nieto de nn m.ilitar de la Independencia pueda recibir . pen-¡: · '< '· . ·sión. (Resolución sobre la"reolamación de Ooacepcióa Dueñas, de fecha i,/ .8 .de

p
los ,c

1
orrientes). 

d 1 b d FI . 
• < ,, · . · o r  o•expnesto, y estan o plenamente compro a o . que orentmo 
1 : ... GOnz.ález Bustamante es hijo legftimo del prócer de la Independencia Lo-[>::.• �enzo González, y que éste sirvió en el Ejército Libertador en los años de 

· · ·  .-1820 a 1826, el Oonsejo de  Estado, administrando justicia en  nombre .de 

11·.·.
·
.
··
.
·
·
·

.
·.i
.
·
.
·.•
.
·.·
·
."
.
• .. •····
···
·····
·
·
·

·

·· lüi�:�:r�¿ipdb1l':t ;�!�r/e�ª.t,, :� ����{� l��P':[i!�����o�:. 
l�e 

o���ió�e::� 
.· · 149 d.e 1896, 21 de 1904, 49 de 1909 y 29 de 1912, reconoce a cargo de J a  

· < Nación y a favor del señor Florentino González Bostamante, a titulo de 
• . '· ;; pensión viti¡.licia, la cantidad de treinta pesos mensuales. · ! • · • · Notiflqnese, cópiese, envie•e copia a .Mrgo del inter.esado al M¡lnis-'Xr . . .  tedo .del Tesbro,dése aviso al Ministerio de Guerra, pnblfquese en los u:r :>/ .' ·.4��·�.es.(;y; :�rchíve.ee el' expedi.ente. 

f ,, .... >" .. · • PRÓSPERO MÁRQUEZ 0;'--LUIS F. ROSALES-JESÚS PERILLA V. !:{: · , AD)UAl'IO MUÑOZ-'-José M. Medina lff., Secretario. 

\,ti,; .. ; . . . . . 
SENTENCIA \ .  :.·�·\;�.:�� ppr. la cu�l sé_. reconoce una pellsi�n a la(sefiora Cesárea Buendía de Falla. � :::�;·<· ·: : ; .. : ... · . ' ,  · . . . (Consejerd pon.ente, doctor Luis F. Rosa�es). ¡: ,r · . (ioniejo de JiJstado-Sala de lo Contencioso Jldministrativo-Bogotá, .no-1·11 ·- · • • viembre treinta de mil novetiientos quince. t:?. ; . " 1 

(• :. .Vistos : Li> se!iora Oesárea Boendia de Falla, vecina <le · Oampoale-
1 · : .  · g-rilcDep1utameuto del Huila;, por medio de apoderado domand.ó a la Na'¡t.··.·.•·,•.·.:.'.-" · " oieín, ant.e la e)!'tinguida Sección de. Suministros, . .  Empréstito• y Expro7 .. · 'piaeion·e� en febrero de 1913, para el reconocimiento y p�o de la pen
· · :  · · · i!i6n a qu·e cree tenér derecho como nieta legitima del prócer de la lnde
(: .:: '.". . Pendencia Juan Arciniegas. . El negocio se ha tramitado conforme a las reglss que seliala la ley, 
.:• y po'r ta.nto ha llegado el· mom�nto de dictar el �allo defrnitivo que pon-:�· 'Bá .términ9 a la instan9ia. . -, . ::;i .. ::c : . De los (jocnméntos que se acompañaron a la demanda y de los que :¡�;o:r< .ee presentaron después a virtud de antos para mejor proveer, aparece 1o ':: .. · sigµiente : · . tc••-� ........ .. . . ... V . .. Ql).e .. el.caqsante entró.a servir en el Ejército de Oolombia, en ola-

•fl.e .de Teniente de milicias, el l.• de octubre de 1819, y que continuó en el 
ser.vicio hasta el l.º de·julio de 1822, después \le haber desempe!iado los 
destinos de Teniente y Capitán de ejército ; que !hizo las campailas del 
.Sur en. los a!ios. de 1820 y 1821 a las órdenes del Libertador y de los Ge· 
!te�áles Valdés y Torres, y que se halló en las acciones de guerra de La 
'l'lata; Pi.tay6 y �enoy, las cuales tuv.ieron logar en los años expresados. · ·· '' • "Obnsta11 estós hechos e.o la copia de la hoja de servicios del prócer, de-• · . I . . 

. 1 . 
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•bidamente expedida por el Archivero Nacional y autenticada por el 
Secretario del Miµisterio de Gobierno. · 

2.0 El se!íor Juan Arciniegas, quien en la  guerra de 1860 a 1863 fue 
ascendido a General graduado, contrajo matrimonio con la se!íora María 
'Tello. No se encontró en los libros parroquiales de Neiva, de donde fue
ron vecinos estos cónyuges, Ja respecti va partida de matrimonio ; pero 
con las declaraciones de los �e!íores Rafael Durán, Antonio Perdomo R • 

.Y Elodio Yanguas, mayores de sesenta a!íos y rendidas ante el Juez del 
Oircuito de Neiva, se ha acre!}itado la posesión notoria del estado del 
matrimonio. Tales testigos dicen que conocieron de vista, trato y como. 
nicación al General Arciniegas y a la se!íorá Maria Tello ; que por eso les 
,consta que eiempre se trataron como marido y mujer en sus relaciones 
domésticas y so¡¡,iales ; que fueron recibidos con ese carácter por sns den· 
dos y amigos y por el vecindario de sn domicilio, qne era l a  ciudad de 
Neiva, y qne presenciaron esos hechos por más de diez a!íos consecutivos. 

3.0 Que del ' matrimonio del prócer Arciniegas con la se!íora Tello 
nació A malia, el 6 de diciembre de 1827, segftn asi aparece de la copia 
·certilicada, expedida por el Párroco de Neiva en junio de 1913. 

4.• Que Amalia contrajo matrimonio con. el doctor Enstasio Buendia 
·en enero de 1847, y qne de este matrimonio nació Oesárea., o sea la rec�a-
mante. (Certificados del Onra párroco, folio 6) ; · 

5.0 Que Oesárea Buendia, casada con el se!íor Patrocinio Falla, en· 
vindó en 1907; que observa bneoa conducta, y que no ha coutraldo nue· 
·vas nupoias. (Certificados del Párroco de Oampoalegre, folio 5), 

6.0 Que la demandante es pobre y carece de renta que alcance a cio
·Cuenta pesos mensuales. Afirman esto en virtud del conocimiento ¡¡ue di
·cen tener de la se!íora Buendia los testigos Régulo f'erdomo y Anrelio 
Ferro M., en sus'declaraciones de 9 de diciembre de 1912, rendidas ante 
el Juez Municipal de Oampoalegre ; y 

7.0 Que l a  actora no ha recibido pensión ni recompensa del Tesoro 
Pliblico, ni tampoco la  recibió so madre por razón de los servicios del 
.prócer Arciniegas. 

Hay constancia de que dicb.o prócer estovo en goce de pensión des
de el, 16 de diciembre de 1862, y en esto se apoya el Procura1or General 
de la Nación para Pedir que se niegue la que :se ha demandado, porque, 
a su juicio, los hijos o nietos de próceres de la Iadep)mdencia carecen de 
ese dérecho caando su padre o abuelo disfrutó de la gracia. El Oonsejo 
-se aparta de esa tesis oor las razones que 'detalladamente expuso en la 
resolución de fecha 8 de los corrientes, proferida en la  reclamación de 
<Joncepción Dne!ías. 

· 

Finalmente, está acreditada con copia de las respectivas partidas 
.parroquiales la muerte de la madre y del abuelo de la demandante .. 

En razón de todo lo expuesto, el Consejo de Estad.:>, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de·' la ley, y en des· 
acuerdo con el se!íor Procurador General de la Nación, decreta nna pen- · 

sión vitalicia de quince pesos me0snales a favor de la seiiora Cesárea 
Buendfa de Falla, como nieta legitima del prócer de la Independencia 
General Juan Arciniegas (Leyes 149 de 1896, 2l de 1904, 49 de 1909 y 
29 de 1912). · 

Oóoiese, notifiquese, en viese copia a cargo del interesado al Ministe
·rio del Tesoro, dése avis,o al Ministerio de Guerra, pnblfqnese en los Ana· 
¡es y archlvese el expediente. 

PRÓSPERO MÁ.RQUEZ C.-Luts F. ROSALES-JESÚS PERILLA V· 
ADRIANO MuÑoz-José M. Medina JiJ., Secretario. 
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SENTENCIA 

por Ja cual se reconoce una pensión a la señora Ana RoSa Ramírez de 
Rodríguez. ¡ 

(Consejero ponente, doctor: Luis 'F": R?saleS). 

()onsejo de Estado-Sala de lo Oontenoioso Administrativo-Bogotá, no
viembre treinta de mil novecientos quince. 

Vistos : La seiiora Ana Rosa Ramirez de Rodrígnez, por medio de 
apoderado, demandó ante el Tribunal Supremo de fo Oon.¡¡encioso Admi· 
nistrativo, en noviembre de 1914, el reconocimiento y pago de una pen· 
sión vitalicia, como nieta legitima del doctor Manuel Joaquín Ramirez, 
empleado civil de la. guerra de la  Independencia. 

Tramitado el juicio en la forma' prescrita por la ley, se procede a 
dictar e l  fallo que corresponde en derecho. 

· Delos documentos que obran en el proceso aparece lo siguiente : 
I.0 Que el docto• Mannel Joaqoin Ramirez' desempeiió, el aiio de 1812, 

el pnesto de miembro del alto Tribnnal de justicia de la ciudad de Tnn· ja, del cual era Presidente, y en el alió de 1820 el de Gobernador politico 
de la mencionada ciudad y su Provincia. Oonsta esto en varias actnacio· 
ne.s del doctor Ranúrez en los dos empleos dichos, y las cuales se han 
traído en copia de los archivos del Departamento de Boyacá, expedidas 
por Mateo Dominguez E., Archivero oficial, el 13 de abril de 1912. 

· 2.• Qoe el cansantfl contrajo matrimonio en Tupja en 24 de noviem- · 
bre 1810 con la seiiora Maria Ramona Rota, y que lré esté matrimonio 
nació Dámaso Oayetano Nepomuceno, en diciembre de 1821 .  (Oertiftcados 
del Oóra párroco de Tunja, foljos 2 y 4). · · 

3,o Qoe Dámaso Ramirez contrajo matrimonio oon Dolores Márqnez 
en novieml;re de 1856, en la parroquia de Ramiriqul. (Oertiftcado parro· 
.qnial, folio 3) ; . · 4.0 Que Ana Rosa Ramirez, hija de los anteriores, nació en Turme· 
qué y fue bautizada en la misma parroquia el 13 de enero de 1874. · 5.0 Qoe Ja misma Ana Ro�a, o sea la. reclamante, contrajo matrimo
nio con el seiior Miguel Rodrfguez, fallecido ya, segóo aparece de 'Ja oo 
pia de la parti,da de defunción exped,ida Pe¡> ei párroco de Santa Bárbara 
de Tunja. . ' 

No se encontró en loe l ibros parroquiales de Ramiriqnl la  partida de 
matrimonio de la reclamante con Miguel Rodrlgnez, pero con las decla· 
raciones de los seiiores Luis Alejandro Márquez, Lisandro Arias y Pe· 
dro Nosa se ha comprobado, en forma legal, la posesión notoria del esta· 
do de matrimonfo; el primero de 0st�s testigos dice que presenció la ce
rel/'onia y que fue padrino de los contrayentes, 

· -- ., . . 

6.o Que la seiiora Ramirez de Rodrlguez es pobre, carece de renta . 
que alcance a cincuenta pesos. '(Oertiftcación jurada del doctor B.rtolom& 
Rodríguez P., Magisteado de la Oorte Suprema, y declaración de José 
Agustín Martinez, folios 19 y 20). . 

7.0 Qoe la reclamante peimaneée viuda, observa buena conducta y 
no ha recibido pensión .ni recompensa del Tesoro Público. (Ocrtiftcado del 
Qura párroco de Las Nieves de esta ciudad, de dc:mde es vecina la deman
dante, y certificado· del Ministerio del Tesoro, folios 11 y 15). 

El seiior Procurador General de la Nación pide que se niegue la re
compensa por no haberse comprobado que Dámaso Ramirez, padre de la 
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demandante, no hubiera recibido pensión o recompans• clel Tesoro, pero 
la Bala cree que no hace folta tal comprobación, porque aun en el supues · 
to de que la hubiera recibido, �so no quita el derecho de la nieta ea vir
tud de las razones que el Oonsejo �xpns1 en l.a resolución de focha .8 de 
los corrientes en la reclamación de Concepción Due!ias. , 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de, Estado, en desacuerdo con 
e\ Procurador General de la Nación, y administrando j usticia en , nombre 
de la República y por autoridad de la ley, decreta a favor de 13 señora 
Ana Ros. Ramlrez de Rodrlguez la suma de quince pesos mensuales, a 
titulo de pensión vitalicia, como nieta legitima del doctor Manuel .!oa-· 
quin Ramlrez, empleado civil de la gnerra de la Independencia. (Leyes 103 
de 19112, artfoulo 2.0, y 49 de 1909, artículo l .º). 

Oópiese, notifiquese, en viese copia a cargo del interesado al Minie· 
terio del Tesoro, ·dése aviso it1 Ministerio de Gaerr•, pnbliquese en los 
Anales y orchivese el expediente. 

. PRÓSPERO MÁRQUEZ cl.-Lurs F. ROSALES - JESÚS 
ADRIANO Mu!loz-Jo•é M. Medina Jil., Secretario. 1 

SENTENCIA 

PERILLA V. 

\ 

por la cual se reconoce una recompensa a favor de Claudina Alza te y otra. 

(Consejero Ponente, doctor Luis F. Rosales). 

Oonsejo de lilstado-Sala de lo Contencioso ildniini•trativo-Bogotá, enero 
r diez y siete de mil novecientos di6z y seis. 

Vistos: Por medio de apoderado, en el mes .de eriero de 1915 la s•iio
ra Olaudina Alzate de M., vecina d·e1 Distrito Municipal de Girardota, 
se presentó ante esta Superioridad demandando la pensión a que juzga 
tener derecho como hija legitima del prórer de la Independencia Andrés 
Alza te. 

· 

El negocio se ha llevado por los trámites legales, ·por lo cu• I ha lle
gado el momento de fallar, y a ello se procede, previas las siguientes con
sideraciones: . J .• Andres Alzate contrajo , matrimonio el 19 de agosto de 1825 en -fa 1glesia parroquial de Guarne, con Petronila Oaiias. (Certificado del 
Cura de la parroquia expresada, folio 12). 

. 2.' D• �ste matrimonio nació Olaudina, en septiembre de 1834. (Certi· 
flcado del Cura párroco de Marinilla, folio 13). 3.• Claudioa contrajo matrimo.nio con Bebastián Mario en ene,ro de 
1850, •n la parroquia de Guarne. (Certificado parroquial de 28 de marzo 
de 1913). . » 

· Con esto• documento% se acredita plenamente el carácter de la actora 
como bija legitima de Andrés Alzate, y coti las declaraciones de Manuel 
J. Balazar, Antonio Maria Pineda y Jesús Maria Ricaurte, rendidas 
ante el Juez del Circuito de Marinilla, se acredita la identidad de ta 
reclamante. es decir, que ella es la misma persona a quien se refiere la 
respectiva partida de nacimiento. 

Con decl•raciones de los mismos testigos y de los se!iores Ezéqniel 
Sierra, Francisco Jaramillo L. y Juan Oancio Soto, se ha establecido qne 
Olaudina A.lzate es sumamente pobre·y qne uo tiene renta ni protección 
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de ningnna e�pecie. El Onrá de Qirardota certifÍca qne permanec� viuda 
y qne observa mny bnena éondncta. · · · 

. El.carácter d·e Andrée Alzate .com.o milit.ar d,e la Independencia se 
h� comprobado con la copia qne se trajo a lo.s. autos, expedida por el irchive

.
ro Nacional, del decreto expedido por el Oongre

. 

so de 1871 · que a 
letra dice: 

· 
· . ·. ' 

"DEORETO ' . 

que '.Qianda considerar a. Andrés Alzate como militar de la. Independencia, .para 
, los efectos legales sobre pensiones. . . 

> · . 
" El C'ongreso de lo.a Estados Unidos ae Colombia, 

" OONSIDERANDO : . 

" Que el Oapitán Andrés Alzate peleó en favor de Ja lridependencia 
en las batallas de. Oalibío, Juanambó, T,.sinea, Pasto y otras, y , 

" Que estos servicios le dan perfecto derecho a la protección de �a 
Bep<iblica, · ' 

H DEORETA. : 

" Articulo <inico. El Poder Ejecutivo considera a Andrés .Alzate 
como militar de la Independencia, con el grado de Capitán del Ejército, 
para los efectos de las leyes vigentes sobre pena.iones. 

" Dado en Bogotá a .:liez y siete de mayo de mil ochocientos se· 
tenta y ano,,; 

" El Pre•idente del Senado de Plenipotenciarios, MAROO A. EsTlU
DA-El Presidente de la Cámara de Representantes, JOSÉ MARIA Qur
JANO W,-EI Secretario del Senado de Plenipotenciarios, Ju!io JD. Pérez. 
El Secretario de.la Oámara de Representantes, Víctor Mallari-110 . .  

" Bogotá, mayo 23 de 1871. 

" Pnbllqnese y ejec6.teae. 
" (L. S.) EUSTORGIO SALGAR . 

" El Secretario de Guerra y Marina, M. Amador Fierro." 
' 

Corrobora la calidad de prócer del causaµté el heoho de ha bér reci-
bido pensión como tál, segtín aParece del certificado delJefe de la Sec
ción de Orédito Páblico, que corre al folio 20 vuelto . 

. El Oapitán Alzate no incurrió en cansas de inhabilidad. Así consta 
en el certificado que expidió al efecto .el Seer.etario encargado del Minis
terio de Guerra. Consta también que la actora no ha recibido. pensión ni 
recompensa del Erario. . . 

Estando comprobados los hechos fundamentales .de la acción, y ha
biendo la Sala .decidido en diversa.a ocasiones . que el derecho de. 1.os hijos 
o nietos de los prócéres de la Iodependéncia no se pierde por la pensión 

. .  - �- - '  . 

de que disfrutaran sus causantes, el Oorisejo de Estado, en desacuerdo '.J 
con el .Algente del Ministerio P6.bhco, y admioistraodojusl;icia en 11ombre. 
de la Rep6.blica y por autoridad de la ley, reconoce a favor de Olandina 
Alzate y a cargo del Tesoro Nacional, y a título de pensión vitalicia, la 
suma de1treinta pesos mensuales como hija legítima del prócer de fa In
dependencia, Oapitán Andrés Alzate. 
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La agraciada comprobará su supervivencia en la  Oficina respectiva • .  

Oópiese, notifiq
.
ues.e, expidanse las copias del caso, dése aviso al 

Ministerio de Guerra, publiqnese y archivese el expediente. \ 
PRÓSPERO MÁRQUEZ 0.-Lurs F. RosALEs�JEsús PERILLA' v. 

A:OBIANO l\lUÑoz-José M. Medina E., Secretario. 

SENTENCIA 
por la rual se decreta una recompensa a favor de Eufrasia Infante de Penagos� 

(Consejero ponen�e, doctor Luis F. Rosales). 

Consefo de Estado .Sala de lo Contencioso Administrati-. 
vo-Bogotá, mayo IS de 19I6. · 

Vistos: En escrito dirigido a esta corporación con fe
cha veinticinco de. febrero del afio en curso, el sefior Enri
que Casas, en su carácter dq apoderac;lo de Eufrasia Infan
te de Penagos, vecina de esta ciudad, demanda para su re
presentada el reconocimiento y pago del Tesoro Nacional, 
de la recompensa militar a'  que se cree con derecho su man
dante, como madre legítima del soldado Pedro Penagos, por 
haber muerto éste en defensa del Gobierno en la guerra de 
1899 a 1903. 

Por estar terminada la · tramitaciói;i previa de;! juicio se 
procede a dictar 'la sentencia que le ponga término, tej'lien
do en cuenta los siguientes hechos: 

r<.> Eufrasia Infante contrajo matrimonio católico con 
Timoteo Penagos, en !¡:¡ iglesia de Chapinero d� esta ciudad 
el 7 de noviembre . de 1874. (Certificado del Cura párroco, 
folio 2. º). · 2,0 Pedro Penagos era hijo leg�mo de la peticionaria 
y de Timoteo Pénagos, según certificado de origen eclesiás
tico expedido por el párroco antes mencionado. (Folio ci
tado). 

3'? · El Archivero General del Ejército informa, de orden 
del Ministerio de Guerra, que el soldado Pedro Penagos per
teneció al Batallón Sanclemente de la décima División del 
Ejército del Norte, y que murió (en el combate de Palone
gro, en may9 de 1900, según el parte rendido por el Co
mandante General Arturo Dousdebés, lo cual constp. en los 
documentos que reposan en ese archivo. 

4<? El Archivero General del Ministerio de Guerra infor-
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rila que no aparece constancia entre los documentos que 
existen en esa Oficina de que el soldado Pedro Penagos se 
hallara comprendido en alguno de los casos · de inhabilidad 1 enumerados en los ordinales I .º, 29, 59 y 69 de que trata 

. l. el articulo 89 de la Ley 149 de 1896 ( este informe y el 
anterior córren al folio 4 del expediente). 

5.° Con certificado del Jefe · de la Sección de Crédito ' 
Público se ha comprobado que ni el causante ni la peticio
naria han recibido pensión o recompensa del Tesoro Na
cional. 

69 Los sefiores Adriano Rodr.iguez y Honorio Molina 
afirman, en declaraciones juradas rendidas ente el Juei 39 
Municipal de Bogotá, que por conocimiento personal y por 
ser un hecho público y notorio les consta que la sefiora 
Eufrasia Infante de Penagos es persona muy pobre, y por 

' consiguiente no tiene renta mensual que alcance a cincuen-
ta pesos. (Folios 7 vuelto y 8). 

· 

79 El Cura párroco de Chapinero, de donde es vecina 
Eufrasfa Infante de Penagos, certificá que ha permanecido 
viuda, se ha manejado bien, y que su hijo Pedro Penagos 
murió soltero. (Folio 2 vuelto). 

El FisC3.l de esta _corporación opina que debe c@nce
derse la recompensa que solicita · 1a peticionada, por estar 
plenamente acreditado su derecho. 

Por todo lo expuesto, el Consejo de Estado, adminis
trando justici¡i en nombre de la República y p()r autoridad 
de la ley, y en cumplimiento de lo dispu¡!sto por las Leyes 
149 de 1896 y 21 de 1904, decreta a favor de Eufrasia In
fante de Penagos y a cargo del Tesoro Nacional una re
compensa militar unitaria de ciento quince pesos veinte cen
tavos, en su carácter de madre legítima del soldado Pedro 

. Penagos. · ·· ,, •· 
La agraciada comprobará en l?- Oficina rest}'ectiva, an · 

tes de recibir fa recompensa, su actual estado civil y su. 
buena conducta. '� 

Notifiquese, cópiese, expidase copia a cargo del inte
resado, con destino al Ministerio del Tesoro, publiquese y 

· archlvese el expediente. 
PRósPERO MÁRQUEZ C.-Lms F� RosAr:.Es--]Esús PERILLA 

V.-· ADRIANO Mut<!oz-Jose· M. Medina E., Secretario. 
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SENTENCIA 
por la cual se reconoce una pensión a f?-vor de la sei'l.ora. Petrona Piñeres de 

Valest. 

(Consejero ponente, doctor Luis 1'�. Rosales). 

Consejo de Estado-Sala de lo Contenáoso Administrahvo. 
Bogotá, mayo veintinueve de mzl novecientos dzezy seis. 

Vistos: Demetrio Fierro, como apoderado de la sénora 
Petrona Pineres ·de Valest, demandó para ésta, en escrito 
presentado el 1 5  de marzo de 1913 ante la Sección de Su
ministros, Empréstitos y Expropiaciones, el reconocimiento 
de una pensión mensual vitalicia como hija legítima del Ge
neral José María Gutiérrez de Pineres, prócer de la Inde-
pendencia Nacional. , · . .  Fundó su demanda de las drspos1c10nes de las Leye� 
149 de 1896, 21 de 1904, 49 de 1909 y 103 de 1912. 

Sustanciado el negocio por los trámites leg<tles, se pro
cede a dictar el fallo que corresponde en derecho, y para 
ello se entra en el examen de los documentos que eit justificación de los hechos que se expresaron en Ja demanda 
cursan en el expediente. 

Según la escritura de protocolización de 1 4 de junio de 
18&!:, ·otorgada ante el Notario Público de la Provincia de 
Mompós, bajo el número 9, el General José María Gutiérrez 
de Pineres contrajo matrimonio civil con la senara Petrona 
Alteche ante el Jue,i y Secret�rio de la ciudad de Mompós. 
Los contriyentes hicieron constar que por ese acto queda
ban legitimados cuatro hijos que tuvieron antes del matri
monio, a saber: 

Ana Gutiérrez de Pineres de Martínez, Nicolasa Gutié
rrez de Pifi.eres, Petrona �utiérrez de Pineres de" Valest y 
Alejandro Gutiérrez de Pineres. 

, Petrona Pifi.eres de Valest, nacida en 1845, contrajo ma-
trimonio con Joaquín Valest Colorete, en la parroqµia de 
Mompós, en junio de 1874, según aparece de los certificados . 
eclesiásticos del Cura encargado de la expresada parroquia. 

El General Gutiérrez de Pineres y la senara Petrona 
Alteche, padres de la reclamante, falleéieron en.julio de 1887 

A. del C. de Er--5 
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i 't;',,,:'_ ·:;:_&::::,:··:.-:· _.-· ¿��---�·-··----·�-��..;�.---���-------; __ : .... :.��������---··-�·-····-----·------··---------·---·.:.: _________ ;.. _____ _ �¡,�¡r�,'I���!g .�"'e;,���, � M���:�.�: ih��':��� le·,,,,, '•'·"" folios 5 y 6. ·. . · ·· ' �';,/. ,tl1¿ad�,i��;s��d:�;;t:��tJ d���;:1�::�b1�;��f =::�,t�! 
's ,· , '  · aé�dita que el causante por quien se reclama la pensión 
:•� '. >> \ en ró a �ervir en el Ejército de la República en julio de l8I6 

{'!h ·, clase de Teniente ; de Capitán, en 1824 ; de Comandante C(,�:. ,graduado, en 1827, y que hizo, entre otras campanas, la de 
;;i.•. ' l¡;t Cqsta; y la del Perú en el afio de 1824. · · 
'fl1 :/ .• . '  , • 

'El Cura interino de la parro9uia de Mompós certifica 
; ;;.: . ; J  que Joaquln Valest Colorete falleció en agosto de l9I I ,  y· 

ccc_ . qµ�_ ,¡;:µ,Je�itima· mujer Petrona Pifieres de Valest permane
ir }\ . ceºvillda"y observa buena conducta. 
'<\ ' •  .

···•·· . Los sefiores doctores Esteban M. Pupo y General Gus
¡:¡ ;_J�¿ )favo Maria Valeuzuela declaran ante el Juez Municipal de 
;·.• ¡··>1 ; 1\'I()mpós que la reclamante carece completamente de bienes 
i : ';;( . de fortuna y vive llena de dificultades por ese motivo. 
�iy;¡ 1:, •> . Por último; no aparece .el'l lbs libros respectivos del 
'V � ' :• Ministerio del Tesoro que la sefiora Petrona Pífieres de Ve\:1/:'t'i;\ lei¡!t · haya recibido pey¡sión o recompensa. Su causante es-. 
;;;; , - tµvcr gozahdo de pensioá desde el afio de 1848, pero esta , 

ii¡(;:¡i;( �ircunstancia no perjudica el derecho de los hijos y nietos +/; :;�(; p�ra 9btener igual gracia, eq virtud de que lo que sobre '.:C? ' el · particular ha decidido . el Consejo en diversas ocasiones. 
¡¡\:; ... . 

· Están pues comprobados los hechos fundamentales de 
'ff: \  ' '. l!1: 4rmang�, � fn esta virtud el Consejo �e Estado, admi
'.;��\t.-·�;¡!'.l}$��and0Jl\St1c1a en nombre de la República y por auto
•¡�¡\. i :pdadde la ley, en desacuerdo eon el Procurador General 
Jf( �·· • ·.ele la Nación, reconoce a favor de la sefiora Petrona Pifie·· 
�·:> ' i;es de \lalest, y a cargo del Tesoro Públieo, una pensión 
•:".: •. • · yitallcia por valor de treinta pesos mensuales, como hija le· 1�(;;'} �(Hmi,ti·c:Iel próc�r . .  de la Independencia, General José Ma- .1 

"· " · f.fa Gutiérrez de P1fieres. f.:-�;T;;-:'·.\·· , ,., ·: .. _:: .. : .. _ ,. _,_ , ·. , . . , '�"·. i-·;"-'. !.Cópiese, notiflquese, expidase copia con .destino al Mi- · !:?.:>> hist{'!rio del Tesoro, dése aviso al Ministerio de Guerra y 
.•. :� ; , ¡¡rohiVese el expediente . 

• � / . . ·.·: • PR.ósPERO MARQúEz C.-Lurs F. RosALES-}Esús PERILLA 
,, /.;iY:�APRlÁNO Mul'loz -]ose· Ma1fa,. Medina E., Secretario. 
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SENTENCIA 

por Ja cual se· absuelve n la Nación de la demanda intentada por Grodofildo 
Moreno, sobre pensión. 

(Consejero ponente, doctor Luis F. Rosales). 

Conse;o de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo-Bogotá, 
?nayo veinticinco c?e nii'l novecientos diez y seis. 

Vistos: Grodofildo Moreno,' por medio de apoderado:· demand6, 
ante la Comisión de Suministros, Empréstitos y Expropiaciones, la 
pensión mensual vitalicia a que se cree con derecho por haber comba
tido, dice, en la batalla de Cuaspud, en guerra con el Ecuador en cla· 
se de s.oldado del Bata116n Pasto. 

' 
, 

· 

Surtidos los trámites legales del juicio, sep rocede a dictar el fallo 
definitivo que corre�ponde en derecho. 

· 

En el expediente obran las declaraciones de Sixto Delgado, Pablo 
Pérez y José· María Gutiérrez. Estos testigos afirman que .Moreno era 
soldado del Batall6n mencionado, y expresan como raz6n de su dicho 
el hab�r sido sus compañeros de armas� pero al contestar el tercer in
terrogatorio se ¡imitan a decir que les consta que , Moreno se batió. en 
calidad de tal soldado, en la baila de Cuaspud. No dicen porqué les 
consta ese hecho, ni tampoco e'xpresan las razones en que fundan la 
afirmación de que el reclamaute es pobre. Por tanto, sus aseveracio· 
nes acerca de estos dos puntos carecen de mérito jurídico, en  virtitd 
de lo dispuesto en el artículo 636 del C6digo Judicial, que requiere 
para que haga fe el dicho del testigo, ![Ue ex�rese clara y distinta· 
mente el medio como ha tenido conocim'Íento de los hechos que afirma. 

Pero aun' prescindiendo de esta consideraci6n, el Consejo estima 
que no está legalmente probado<-el hecho que se ha aducido como fun· 
damento de la demanda. En décto, el artículo 33 de la Ley 1_49 de 
1896 dispone que se compruebe la identidad del demandante, y el 24 
de esa misma Ley ordena que los individuos de  tropa acrediten sn 
ide.ntidad con cuatro testimonios legales, ya sean de Generales o Jefes 
a cuyas 6rdenes hayan servido, ya Sean de particulares. 

Es así que se trata de un soldado y que s6lose han traído a los au· 
tos las declaraciones de,Sixto Delgado, Pablo Pérez y José María Gu
tiérrez, luego la prueba de la identil!ad no se ha dado en los términós 
que prescribe la ,disposición citada atrás. 

L.o expuesto es suficiente para concluír. que el reclamante no ha 
acreditado legalmente e l  derecho que reclama. 

Por tanto, el Consejo de Estado, administrando justicia en.nombre 
de la República y por autoridad de la ley, y de acuerdo cdn el Agente 
del Ministeriq Público, absuelve a>a Naci6n de la demanda intentada 

., contra ella por el señor Grodofildo Moreno. 
Cópiese, notifíquese, publíquese y archívese el expediente. 

) . . 
'PRÓSPERO MÁRQUEZ c.-¡,Uis F. ROSALES-JESÚS PERILLA v. 

ADRIANO MuÑoz-José M. Medina E., se·cretario. 
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SENTENCIA 
1
por la cual se- reconoce··una reco_mpensa militar a favor de Magdalena Zamudiq. 

(Coi'.isejero ponente, d9ctor Luis I•'. I{osales). 

Conse10 de Estado-Sala de de lo Contenc;oso Administrativo� Bogotá, 
septienzbre cuatro de 11zil noveclentos diez y seis. . ' 

. · Visto�: Magdalena Zamudio, por medio de apoderado, se present6 
ante la Secci6n de SJl ministros en diciembre de 1912, y demand6 el 
pago de una recompensa militar como ma"dre legítima de José' Aré
yalo, por _muerte p.e éste a consecuencia de enfermeda·d contraída en 
campaña al servicio del Gobierno. 

- 'Gregorio Rinc6n y 'Juan .Cbu rugua-co, quienes se dicen compañe
de ;;t_rmas de José Arévalo,' afir1nan que éste sirvió al Gobierno legí

mo cqmo Cabo 29,�rimero en el Bata116n Va{derrama, y después en el -
Bittall_Óii}itnín, y lle con ese 

.. 
carácter hi?o campaña en el To lima y en 

la Costa Atlántica, qlie a principios de diciembre de 1902 enferm6 en 
Bli!'ranquilla de fiebre perniciosa, y que por falta ile recursos y por no 
tener nadie -qUien vierá por él regresó a Funza, en donde murió el 20 

1de enero. de 1903. · · 

Elseí'í.or Ismael Cubillos, a quien se designa con el título de Gene
ral en la .declaraci6n q.µe rindi6 el 10 de diciembre de 1914. ante el Juez 
fylµn\cipal �e Mad¿id, dice gue él fue segundo Jefe del l}atallón Va?
derram(t 1¡umero 3. ; qne Arevalo sento plaza en ese Batallon desde que 
se

. 
o
_
rg

.
-anizó. y_ que in.e

. 
or:poraó._o en él l�_izq ca�paij.a en Cundinamar.ca, 

el,.Tolima y la Costa, .en donde lo dejó el �estigo al retirarse de aquel 
.Cuerpo; . que Arévalo tenía el grado de Sargento 29 .de su Bata116n, y 

. 
· Q.ue después· su'po, por varios de sus compañero_s, que Arévalo .había 

· . sido focorporado en el Bata116n /unín, al mando del General Vicente 
· FOli'aco. Agrega ·que los testigos Gregorio Rincón -y Juan Cburuguaco 

tamb"4i hacían parte del citado Bata116n Valderrama núme1o 39 . · 
: LÓ ciano Hernández y Epaminondas Morales deponen, en calidad 

de 1:e$tigoS _:p're_sen_cialf�, _qu_e Aré�alo murió en la _fecha atrás indicada, 
•a poco despúés 'de su regreso de la Costa Atlántica, y . que su madre, la demandante, es sumamente pobre y carece de renta que alcance a 
,''C'incuetita pesos. Dicen a4emás que Arévalo antes de entrai:: a.13. gue
rra se ocupaba e n  trabajos agrícolas y estaba perfectamente alentado. · E n  el Ministerio de Guerra no exi'sten documentos del Bata116n 
Tunin, pero sí aparece que ArévalQ hada parte como Cabo 29 del Ba
tall6n Valden·ama 11úmero 39 correspondiente al Ejército del Atlánti-

lo cual consta por las situaciones de ese Bata116n, fechadas en'Saba· 
1 :_c: _ , . . . :.!'al��;�a, en febrero, mái'zo y abril de 1901. . I • · aun9,ne los testigos atrás nombrados se refieren a la ·enferme· 

dad de como adqnirida en Barranquilla en diciembre de 1902, 
.el hecho de constar oficialmente el carácter militar de aqnél como 
miembro de una fuerz,a que operaba en la Costa Atlántica, inclina el  
ániffio a la creencia de que los declarantes Gregorio Rincón, Juan Chu-
ruauaco e ¡sinael Cubillos R. dijeron la verdad cnando afirmaron qne 

· Ar6valo estaba en servicio del Gobierno cuando contrajo la enferme· 
\ 

• 
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dad. Los dos primeros presenciarÓn cu.ando éste enfermó, y Luciáno 
Hernández y Epaminondas Morales �re�e·t;tciarbn la muerte a ,poco de 
.su regreso a Funza, todo lo cual conspira a demostrar que esta fue 
realmente ocasionada por la enfermedad· epidémica a que se han refe
rido los testigos. 

El estado civil de madre legítima se ha acreditado con las respec· 
tivas partidas de origen eclesiástico, referentes al nacimiento del cau-· 
sante y al matrimonio de.sus padres, J a  buena conducta y el estado de· 
viudez con el certificado del Párroco de la vecindad de la demandante 
y· el no haber recibido penSión o recompeµsa el causante ni su .madre,. 
ni haber incurrido en causas de inhabilidad el primero, con ..:er!rfica-· 
dos d0e los M inisterios del Tesoro y de Guerra. 

La defunción del causante ·se ha comprobado, además, con copia; 
de la partida sentada en los li bros parroqu iales de Funza y que murió. 
soltero. · 

Por las razones expuestas el Consejo de Estado, en desacuerdo con· 
el concepto del Procurador General de la Nación, y administrando· . 
j usticia en nombre de la República y por autoridad de la ley, condena 
a la Nación a pagar a la señora Magdalena Zamudio, como madre del 
C'abo 29 José'Arévalo, una recompensa militar de valor de ciento vein--
tidós pesos cuarenta centavos ($ 122-40) .  , 

· 
.. La'. agraciada comprobará en la Oficina pagadora, antes de recibir 

la recoµipensa, su actual estado civil y su buena conducta. 
Cópiese, notifíquese, .dése av\so a los Ministerios del Tesoro y de· 

Guerra, publíquese y archívese el expediente. 
PRÓSPERO MÁRQU ,,;z c.-LUIS F. RoSA,LES·-JESVS PERILLA v. 

AnRIANO MuÑoz-fosé M. Medina E., Secretario.-

SENTE.NCIA 
por la cual ,'je recono¡,e una pensión ª. favor de la señorita �íaría Dolores 

· Barnos. , 

(Consejero pOnente, doctor LuiS F. Ros�les), 

Conse¡o de Hstado-Sala de lo Contencioso Administrativo-Bogotá, 
septi;:nzbre ,/fez y ocho de ·ni{l novecientos diez y seis. 

Vistos: La señorita María Dolores .Barrios, por medio de apode· 
rado y en escrito .presentado el 15 de , marzo de 1913, estableció de
manda contra la Nación para el reconocimie.nto y pago de la pensión 
a que se cree ,con derecho ·como nieta legítim a  del señor · Anastasia 
Chinchilla, prócér de la Independencia. 

Agotada la tramitaci6u prescrita por la ley, ha llegado el momen
to de fallar en definitiva, y a ello se procede. 

De lc¡s docum�ntos que se acompañaron a la demanda, y de los que 
se ordenaron traer al expediente en virtud de autos .para mejor pro-. 
veer,' aparece lo siguiente : 

/ 1 º Que el señor Anastasia Chinchilla, según consta en la hoja de 
servicios que en copia autorizada se ha traído a los autos, expedida de 
orden del Ministro de .Gobierno por el Archivero Nacional, con fecha 



70 ANALES 

-
-··········· ... -............ �-�-------·--· ·----------------------------------··"·····--·········.····--·--7··.-·-�-------�-------··············-----�· 

15 de enero de 1894, entró a servir a la República, en clase de soldado, 
el lQ de no.viembre de 1819; que con ese c'aráct_er primero, .y con los de 
Cabo y Alférez después, sirvió en los Batallones lazadores de Vanguar� 
dia, Vargas, Granaderos y Boyacá, y que se halló e n  las acciones de Ca
rabobo y Puertocabello en los años de 1821 y 1823, respectivamente, a 
órdenes de los Generales Bolívar y Páez. . . 

· · · 
29 Que la demandante María Dolores Barrios es hija legítima del 

doctor Marce lo Barrios y de la señora Dolol'e" Chinchilla, quienes con
trajeron matrimonio en Purificación en 1855. (Certificados del Cura de 
la parroquia nombrada. folios 6 y 7). · 

39 Que Dolores Cbinchi)la-madre de la demandante-nació en 
agosto de 1838 del legítimo matrimonio de Anas.tasio Chinchilla y Ana 

· Pastora Parga; y que éstos Últimos fueron casados entre sí. No se pre
sentó la correspondiente partida de matrimo.nio, porque el Cura de 
Purificación certifica que no fue hallada en ninguno de Jos libros pa
rroquiales, pero de la existencia del vínculo matrimonial dan fe los si-
guientes documentos: · 

_ 
a) Las declaraciones de Camilo J. Gamboa, Aleja11drino Carrión 

y Ricardo. Vargas, rrJayores de de s·etenta años, quienes afirman, por 
haberlo presenciado durante un espacio mayor de diez años, que Anas"' 
tasio Chinchilla y Pastora Parga trataron siempre como bija legítima 
a Dolores Chinchill�, proveyendo a su educación de un modo . compe
tente y presentándóla en ese carácter a sus deudos y amigos . y al ve• 
-cindario de su domi.é:ilio en general. · ' . . ' 
, b) La partida de nacimiento de Dolores Chinchilla, en. que se dice 
que es hija legítima de Anastasio Chinchilla. y Ana Pastora Parga. e) La partida d.e matrimonio de Anastasio Chinchilla, en segun
·das nupcias, con. Fulgencia Viatela, en que se declara que el varón 
coutrayente es viudo de Pastora Parga. 

i d) La partida de defunción de Anastasio Chinchilla, en que se 
registra que éste fue casado en primeras nupcias con Pastora Parga. 

e) La partida de defunción de ésta, en donde se • dice que era ca• 
sada con Anastasio Chinchilla; y f) La partida de nacimiento de la reclamante, en donde aparece 
que sus abuelos eran Anastasio Chinchilla y Dolores Parga. 

No obstante q11e los referidos docu.mentos no constituyen la prue
ba que principalmente ha de exhibirse, conforme al artículo 396 del 
Código Civil, para comprobar la posesión notoria del estado de matri ... 
monio, el Consejo cree que p0r la relación qiue ellos. vienen guardando 
con el hecho del matrimonio, desde hace más de medio siglo, consti
túyen, aunque de modo secundario, un' conjunto de elementós fidedig
nos � pro de ]a existencia del vínculo matrimonial entre ef prócer 
Chio billa y fa señora Parga. , ' 

stá comprobado, además, que Dolores Chinchilla--hija del pró
cer, y madre de la d'.emandante-murió en Purificación, con �pia de 

"la partida ,de defunción; ·que M.aría Dqlore·s Barrios·· permanece Sblte· 
r�. observa muy buena conducta, carece ¡;le renta que alcance a cin· 

.-cuenta pesos mensuales y que no ·ha recibido pensión o reCoiilpensa 

. del Tesoro Nacional, con certificado del mismo Párroco, declaraciones 
de Camilo J. Gamboa, Alejandrino Carrión y Ricardo Vargas T. T 
.certificado del Ministerio del Tesoro. 

Están pues acreditados, a juicio del Consejo, los , hechos de que 
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! 
tratan las Leyes 149 de 1896, 21 de 1904, 49 de 1909 y 103 de 1912, y 
por esto, administrando j usticia en nombre de la . República y por au· 
t6ridad de la ley, y en desacuerdo con el Agente del Ministerio Públi· 
co, se condena a la Nación a pagar ·ª la señorita María Dolores Barrios, 
como nieta legítima del pr6cer de la Independencia Anastasia Chin· 
chilla, la suma de quince pesos ($ 15) mensuales como pension vitalicia. 

Cópiese, notifíq u ese, expídase copia con destino al Ministerio del 
Tesoro, dése aviso al Ministerio de Guet'ra1 publíquese en los Anales y 
archívese el expediente. tJ 

PRÓSPERO MÁRQUEZ c.-Lurs F. ROSALES-JESÚS PERILLA v. 
AnRIANO MuÑoz-José M. Medina E., Secre�ario. 

RESOLUCION 
por la cual se decide sobre la legalidad del contrato celebrado por el Gobierno 
ieon_el doctor Eugenio J .  Gómez, sobre explotación de la salina de Güiragón. 

(Consejero ponente, doctor Luis F. Rosales)·, 

.Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Bogotá, octubre JO de 1916. 

Vistos: Para los fines indicados en el artículo 37 del 
'Código Fiscal ha venido a esta corporación, después de ser 
aprobado por el sefior Presidente de la República, previo 
dictamen favorable del Consejo de _Ministros, el contrato 
de fecha 28 de septiembre dei presente afio, sobre explo
tación de la. salina _de Güiragón, situada en el Municipio de 
.Macaravita, del Departamento de· Santander, y celebrado 
por el Ministro de Hacienda con el doctor Eugenio J. Gó· 
mez P: · 

En los términos del referido contrato, el contratista se 
obliga �-- avanzar todo el dinero .necesario para las explo· 
raciones, explotación, construcción y sostenimiento de mi

. nas, sin cobrar intereses al Gobierno, y a montar y soste
ner, si no hubiere quien quiera hacerlo, las fábricas de ela
boración de sal que el consumo requiera ; a ceder al Go· 
bierno, a la expiración del contrato, por el avalúo que ha· 
gan peritos nombrados en la forma legal, aquellos · elemen· 
tos de explotación de la salina, inclusive edificios que no 
l¡ayan sido adquiridos con fondos proven'ientes del produc
to de la salina sino con fondos propios de Gómez, no amor· 
tizados ; a poner en un plazo de tres afias, contados desde 
la aprobación del contrato, las minas en un pie de explo· 
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tación no inferior al actual de la salina de Zipaquirá, con 
las excepciones que ali! se determin¡¡n, y a comprobar los 
gastos que hagan en las exploraciones, ;:¡pertura y so

.
�te· 

nimiento de las minas. ··· 

. El Gobierno se compromete a pagar a Gómez, duran
te veinte afios, contados desde que se empiece a vender 
sal proceeente de la salina de Güiragón; el 30 por 100 del 
producto bruto de la explotación, y además los gastos que 
el contratista haga en la explotación de las minas o en la 
producción de agua saladá,, venta de materias primas, etc., 
y estos gastos se los reembolsará semanalmente con los 
productos de la misma. salina. 

Tales son en sus linea,mientos generales las principa· 
les obligaciones que las partes contraen. r 

Se ha estipulado igualmente que si después de tres afios 
de trabajo inteligente por parte del contratista · la salina no 
diere sal adecuada para el consumo o no fuere explotable por 
la existencia de gases nocivos ; o en caso de que no se pu
diere hacer la explotación por fuerza mayor' o caso fortui
to, o en caso de que po't· accidentes imprevistos que no . 
dependan de mala dirección técnica se hiciere imposible' la 
explotación de la salina en 1os tres primeros afios de tra
bajo, el Gobierno devolverá a Gómez la mitad de lo que 
haya gastado por su cuenta en, el �tablecimiento de la sa
lina, previa comprobación del gasto. Si los inconvenientes 
se presentaren después de dada la salina al servicio públi
co, le devolverá la totalidad de lo gastado y comprob_ado,. 
al tenor de la cláusula segunda de este contrato, 

El Gobierno fijará el precio de venta de la 5'111 de acuer
do con lo que dispongan las leyes, pero teniendo en cuenta 
.el costo•de producción de! artículo. 

Las difer:encias que ocurran en la interpretación y cum· 
plimiento del contrato serán resueltas por compromisarios. 
nombrados por las partes, a. razón de uno por cada· una, 
y éstos podrán nombrar el tercero en discordia en caso ne .. 
cesario. 

El contratista d�-como fiador solidario y mancomuna .. 
do al sefior Jorge E. ' Bravo. . . . 

El Con.sejo párte de la base de que el Ministerio se ha 
cerciorado de que este sefior reúne las calidades que exi·· 
ge el artículo del CódÍgo Civil. · � 

..., 

\ 
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Además de las causales de caducidad convencionales,¡ 
se han estipulado las que menciona el artículo 41 del Có- · 

digo Fiscal, y por vía de multa, para el caso de que el con
tratista no cumpla sus compromisos, se ha sei'Jalado la su, 
ma de doscientós pesos oro. " 

. El Gobierno está autorizado para · celebrar este contra
to en virtud de lo �ispuesto en el artículo· 430 del Código 
Fiscal de 1873, disposición que está vigente con arreglo al 
artículo transitorio a) de la Ley no_de 1912, pero se ob· 
serva que' no sé le han adherido al instrumento las estampi
llas de timbre nacional que exige el Decreto ejecutivo nú· 
mero 894 de 1915; 

Por tanto, el Con_sejo de Estado decide que el contra-, 
to a que se hace referencia queda ajustado a la ley. si se 
le adhieren las estampillas de que se habla. 

Notifíquese al sefwr Fiscal, cópiese Y¡ devuélvase al 
Ministerio de origep. J 1_ 

\PRóSPERo MÁRQUEZ C.-Lms F. RosALES-}Esú�4'ERILLA 
V.-AnmANO Mú.Noz� José M. JJfedina E., Secretario. 

RESOLUCION 
1 

por la cual se declara que el contrato celebrado por el Ministro de Instrucción, 
Pública con los señores Arboleda & Valencia está ajustado á la ley. - \ 

(Consejero ponente,. doctor Luis F. Rosales). 

Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo-Bogotá, dicie>n · 
bre dos de mil novecientos die• y seis. - i 

Aprobado por el Presidente de Ja República, pre-Vi_o dictamen favora-
ble del Oonsejo de Ministros, ha venido a esta corporación el contrato de 

_ s de octubre de 1915, celebrado por el Ministro de Instrncción Pública 
coa los seilorns Arboleda & Valencia, del comercio de esta ciudad, para 
Ja compra de diez mil ejemplares en pasta holanneso del texto La lilscue· 
la Oolombiana, Libro 3.0 de Lectura, vor Martín Restr�po Mejia (4,• y 5.• 
ediciones), al precio de cuarenta eentavos oro cada ejemplar. , 

El pago Jo hará el Gobierno en dos contad•>s de a dos mil pesos, asi:· 
el primero inmediatamente qne se reciban los libros, Jos que el contratista 
entregará apenas se perfeccione el contrato ; y el segnndo, en el mes de 
febrero de 1916. 

El texto fne adoptado para las escnelas primarias por el Oonsejo 
Universitario en sn sesión del 15 de marzo _de 1912, según asi se ha hecho· 
constar en el contrato, y de Jos ejemplares qne se contratan son dne!ioe 
únicos los seilores Arboleda & Valencia, en virtn:d de haberlo manifesta-
do asi al Ministro el  autor del libro, cosa de qne también se ha dejado-
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cp11stancia·en el cont,rató. Por tanto, éste no está sujeto a .la formalidad 
:.de 'la ljcita�i(}n pública en •virt.od de la excepci6o consignada en el aparte 
•!!)del· articulo 27 del Oódigo Fi•cal. . · · 

O: \ · · De acuerdo con las disposiciones especiales de 'Jos articolos · 44 de la ,•· · ' 'Y >  'Ley 89 d<i 1888 y 20 de Ja 39 de 1903;es de cargo de la Nación Ja provi
·\'.0•• ·, ·Sión de textos de enseñanza para las escuelas primarias. En el Presu:.·;·'.·.·,•.·7 . . :,: ... ·.-.'.', : .  poji��R de la vigen·cia en' curso (capitulo 67, articulo 545) está apropiada 
• 18is1Ún:a de setenta mil ·pesos con destino a textos y titiles de enseñan za 
,. .... :., · \ para las,esm:relas primarias de la República. 

: . : · . ' Sobre Ja base de que el Mi11istro de Instrocdión Pública ha estipofh:./ ' • lado con legítimcn'eprese11tante de Ja Oasa Arboléda & Valencia, el Oon-1'.{.·.' .•. 1.·•... éej'o de·Estado; visto el articulo 37 del Oódigo Fiscal, deci<Íe que se halla 
1 _8,,  , aj¡¡stado .a la's a11torizaciones legales el contrato de que se ha hecho ¡:&;j):·,,:y:: �enCión. · 
i!i/•:: ' , . ,;.,.. _Oóp�ese

d
, notifü.1.oese al señor Fiscal y d.evuél van se las diligencias al 

1, ::... · •.,..1!llSter10 · . e,sn origen. �(�.: 1: .:.-- ... ·.·:· ' ', ·, ' ' " " ' ' ' ' ' ' i 
h>:C::.: .·.� .:c .. : . . . P!!.ÓSl'EllO MÁRQUJ;lZ�Lms . F. ROSALES-JESÚS PERILLA: v. �.·:;:;; i, ADRIANO

; 
MUÑOZ-José M. Medina l!J., Secretario: 

Í•' ' ·.� ·/. '" ' '•'' (_' . !':'< • : . •  .. ···, SENTENCIA -�:�::;�¿���;�;�:ro�=: 
.. 

·��:. 
"-';··' · 1!eintiC1.1atro de mil· n011ecientos quú1ce. ��:,. ,:,, ,, ·' .. ' : /0,'':'} ! ' . . .. . Vistos : .A:nte el Tribunal de lo Oontenciosq Administrativo de Tun· •''ri'.'f.'i' ji! demanda�on la nulidad de la Ordenanza número 10 de 1914, de la 

·/,',''' · .Asamblea de Boyacá, por libelo de 12 de mayo de ese año, los señores \yo, ; . . : .•oarlos A. Morillo, RM'ael Barón, Juan José, Espirito Santo y Rafael Mo· ;:;¡/· : : :  . j\ºay ,Tomás de V,. Serrano; e!primero Personero, y los otros miembros 
. . , del O.oncoJo Municipal de Tasco . . (Folios 1 y 2). . · :1:,:;<,..• • •  • Acusan la Ordenanza por la siguiente disposición, que transcriben : 1,: .. �.f,·.·.•.�',: ..•. ¡�.:.'.;··.C,

; .. :·�_..:�.:·: . . �/�.'ll.et�· -en. lCf $nc�srvo I�s.·.él'Pi.tales de las ._Provincias de Neira y Valderra-
. :ma se.rán las cindades·de Garagoa y Soeha, respectivamente.'' 

: . . Los. fundamentos de la nulidad se hacen consistir : :'/1: 1: ·. , L º llJ11,qoe desde la creación de la Provincia de Valdel'rama fue ele;.1;::; ": . . . gJda)i> poblaciól\ de. Tasco para capital, en oposición a la de Socha, pre� 
·',
';.
·:¡_
: :  .. 
··.'. .DJ<ia.ndo .así los sacrificios de los. hijos de ese Municipio, y la citada Orde-

. •, '· .n·anz.aJesio.na. sos derechos adquiridos mediante esfuerzos de tiempo, de :!'.,·.'.',·:,,.': .. •.·:: .•. • . ' . d'' d i . :. : ., . , •. · �neroy, . e energ .ªª ; y  . . i;:«:·,:.\·) . .. •,: · .�.• Eií que estando derogada, al tiempo de expedirse. la Ordenanza '.·;,lp;;�:.:1(),de 1914, por la,J:,ey 4.de 11113, la 88 de 1910;que antorizaba a las Asam¡;¡1.:; : , .: ·· · füea& para crear ·y snprimir Provincias, y habiendo prohibido a las Asam;'1 .' . . l!tea.s Ja �isllla,Ley 4 "intervenir por medio de ordenanzas o resolucio
. " ·<.; · 'l\es·en asánt!>s que no son de su incombe11cia,'J es ilegal la disposición ;¡:::. · .:'ll'.lil :v��iala5 ·capital'es de las Provincias de Neira y Valderrama, ,.:: . ,.:.+o.'..,Jlin la tramitación de pr.imera instancia se observan ciertas irregola-:;'',. : · ridade�, CQmo Ja de .. abrir. a praeba el asunto por diez días, fuéra de los �::,· /i :  ·, , , '" ' ' . 
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··cinco que señala la ley, y dar traslado del expediente al Fiscal por tres 
días para que conceptuara sobre el mérito de la demanda (auto de l.º 

.. de junio de 19l4, folio 3 ,vnelto), y como la de disponer expresamente en 
<li mismo auto que se notificara por edicto a la parte demandante, res
tringiendo la notificación a esta sola forma. 

Por la sentencia de 3r de julio de 19l4 el ·Tribunal de Tunja resuel
ve: "Abstenerse de decidir sobre la nulidad de la parte final del articulo 

· 4.? de la Ordenanza número 10 \lel presente año, expedida por la Asam
blea de Boyaoá " (fólios 9 a 15). Salv•, su voto el Magistrado Aurelio 
Aoosta (folio 1�). La sentencia ba venido en consulta. 

Los argumentos que le sirven de apoyo pueden resumirse así : 
1.0 Los nombrados Murillo, Barón, Mojioa y Serrano establecieron la 

· demanda en el o•rácter de empleados públicos, y no aparece acreditado 
· este carácter. En el É!upuesto de'que lo estuviera, tal carácter constituye 
precisamente incapacidad .para intentar la acción, una· vez que conforme 
a los artículos 58 del Acto legislativo número 3 de 1910, 52 y 69 de la Ley 
130 de 1913, pueden· pedir la nulidad de las ordel\anzas contrarias a la · 
Oonstitución o las leyes los simples ciudadanos y el Agente del MiniRterio 
Público, de donde se concluye, ajuicio del Tribunal, que la la ley ha qne.

'Tido privar del derecho a los demás empleados públicos por el hecho de 
.serlo, esto es, qne aunque sean ciudadanos, esta cap,acidad está restringí-
· da en ellos, tratándose de acusar ordenanzas. Refuerza su argumento 'el 
'Tribunal con la o'ta del articulo 20 de la Oonstitución, qne dice : "Los 
particulares no son responsables ante las autoridades sino por infracción 
de la Oonstituoión o de las leyes. Los funcionarios públicos lo son por la 
,misma causa y por extralimitación de fnnciones, o por omisióll eµ. el ejer · 

·oicio de éstas." Y trae, para confirmar la tesis, la Jurisprudencia de los 
·Tribunales, expuesta asi : "Los empleados o funcionarios no pueden ejer
·Cer más poder, ni tienen otras atribuciones que las qne la ley les haya 
coafi>rido expresamente." 

Bu verdad, un.a argumentación semejante del Tribunal de Tanja es 
de todo punto reprochable, porque se resiente' de 1formnlismo ritual y 
·acusa demasiada limitación respecto del espíritu y alcance de las dispo
siciones en que se apoya. 

• Si la ley concede acción popular para demandar la nuli.dad de las 
ofdenanzas contrarias a la Oonstitaoión o las leyes, excepto el caso de 

.que sean lesivas de derechos civiles, es evidente que puede establecer la . ·  
demanda cualquier olndadano, sea o nó empleado público, ya que n.o hay 
disposición alguna en contrario. El ejercicio de la oiudadanfa es precisa
ment.e condición indispensable para 1desempeiiar empleos públicos que 
l l�ven anexa autoridad o jnrisdioción (articulo 18 de la Oonstitnción) .  
La ley no ha limitado la capacidad de los ciudadanos cuando deserupeiien 
empleos públicos, en lo respectivo a la acusación de las ordenanzas. La 
·circunstancia de que el articulo 69 de la Ley 130 de 1913 diga expresa
mente que el Agente del Ministerio Público también puede p�dir Ja nu-
1.idad de las ordenanzas en e! concepto de ser violatorias de la Oonstitu

·Ción o la ley, no priv¡. a otros empleados del derecho de acusarlas •en la 
la condición de ciudádanos. La ley ha querido consagrar de · modo ex· 

·preso la facultad del Ministerio Público, por cuanto esta institución está 
encargada especialmente de la defensa de la ley y de los intereses públi
cos. La palabra también en el artículo 69 indica la facultad del Minister.io 
Público además de la de los s1111ples ciudadanos, nna vez qúe a ellos re

·COnoce derecho el anterior artículo 52. Si este articulo se refiere a todo 
1 / 
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oiudai!ano,-no hay razón para considerar excluidos a los empleados p
1
jj.· 

blicos. · 

Si pues los acusadores de la Ordenanza 10 de :i9J4, de Boyacá, ex· 
presaron simplemrnte, en el libelo de 12 de mayo; su posición de funcio
narios del Municipio de Tasco, esta circunstancia no les quitó su capa-
cidadad plena de cindadanos para demandar Ja nulidad. . 

Por tanto, el Oonsejo de Estado no estima acertada la razón de la 
sentencia en cuanto se funda en la falta de . acción de los . demandantes. 

Segundo argumento en que se apoya la sentencia-No es el caso de con-
siderar Ja violación de los derechos adquiridos de Jos vocinos d,e Tasco, 

' a  causa de la ordenanza, en el concepto que sirve de fund•mento a la 
demanda, por haberse trasladado a Socha la capitál de la Provincia de 
Valderrama. 

Onanto a este punto, e! Oonsejo estima que el Tribunal está en lo; 
cierto. La violación de los derechos de las personas da fundamento para 
acusar.de nulidad nna ordenanza cuando Ja violación se refiere a dere· · 
chos civiles determinados de un,a o más personas¡ amparados por la Oons· 
titución o las leyes, y en tal caso sólo pueden intentar la demanda los 
interesados, por creerse agraviados individualmente. Oomo no hay de · 
rechos civiles de las personas fundados en la categorla de capital ·de 
Provincia que tenga cierta población, pues este hecho pertenece al cam
po de la administración puramente pol1tica de las secciones, es claro que 
no suministra acción para tachar de nula una ordanaza sobl'.e cambio de 
esa capital, en el coµcepto restricto de ser violatoria de derechos civile s 
de'persona 11Iguna.· . 

3.0 "El ter,cer argumento del Tribunal, referente .al segundo funda
mento de Ja dem�nda, estrioa en que no se presentó Ja ordenanza acusa
da, ni en el periódico oficial de Boyacá, ni en copia antéotica, · como lo· 
exige el articnlo 55 de Ja Ley 130 de 1913, ni tampoco expusieron . los 
actores hallarse en el caso del segando inciso de ese artículo, porq ne Ja 
respectiva autoridad se hubiera negado a expedir Ja copia: 

Dice, entre otras cosas, el Tribunal : 
" El articulo 55 ele la Ley· 130 de 1913 determina Ja manera como el· 

demandante debe probar sus pretensiones; y cuando la Ley exige la com· 
probación de los hechos en que se apoya el derecho que se alega, ni ad· 
mi te mlls deducciones ni da .campo a discurrir de otro modo nf con la pre· 
sentación de la prueba auténtica en alguna de las formas presentes ; o 
como dice la Jurisprudencia de los Trihn nales cuando la Ley exige deter. 
minada prueba para acreditar Ja existencia de ciertos hechos, esll! prue
ba no puede reem¡ila�arse por otra si Ja misma Ley no lo e

'stablece ••l. 
(Jurispndencia de los Tribunales). 

" Desde la presentación de Ja demanda se echó de menos el ejemplar 
comprobante ; pero el Magistrado snstanciador careció .de facultad para. 
devolver el libr

.
� .to, a fin de que los interesados subsanason el defecto •. 

Para obviar e�a' irregnlaridad, el Magistrado abrió cansa a prueba, y sin 
émbargo, Jos interesados callaron y se abstuvieron en absoluto de traer a 
Jos autos dicho comprobante." (l!'olios 13 y. 14). , 

· 

El Oonsejo entiende sobre este punto lo siguiente :  
l.º Oomo al tiempo en q ne se expidió Ja Ordenanza 10 de 1914, las-· . 

Asambleas Departamentales careclan de facultad para crear y suprimir· ' 
Provincias (esta facultad la recibieron lnégo p0r la Ley 90 del mismo año). 
no podían tampoco cambiar las capitales de• tales entidades¡ pues está fnn· 
ción pe�tenece necesar,iamente al buen uso de aquella facultad, ya que. 
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) . . 
el acertado régimen de nna Provincia puede depender por modo decisivo ' 
de las condiciones de su capital. En consecuencia, una ordenanza que dis· 
pusiera ese cambio era i legal, y poi"Jo mismo pod!a obtenerse la decla
ración de nulidad si se establecía la demanda en la forma y términos d� 
regla, · 

2,0 Es verdad, como lo sostiene el Tribunal, \ne para entrar a deci
dir sobre el punto era indispensable tener a la vista en los autos la or
deeanza acusada, traída por uno de los medios que indica el articulo 55 
de la Ley 130 de 1913, y que por falta de esta prueba no hay materia 
para fallar, en el fondo, sobre el problema propuesto. En general, el actor 
debe suministrar la prueba que demuestre la realidad de los hechos sobre 
que base sus pretensiones, y tratándose de juzgar si una ordenanza viola 
la Oonstituc::ión o las leyes, o derechos civiles, de manera expresa manda 
e l  legislador que se presente la pieza auténtica que contiene la violació.n. 
Y para resguardo de la justicia que asista al demandante, el legislador 
ha decretado la previsión que indica el inciso segundo del citado artí
culo, según el cual, si el acto no ha sido publicado, y el encargado de dar 
Ja co¡Jia se niega a expedirla, así debe manifestarse en la demanda, para 
.que el Tribunal del conocimiento la exija en oportunidad. · 

Pero si, como en el caso presente, no se preRentó el periódico ofi.13ial 
de Boyacá, contentivo de la  Ordenanza 10 de 1914, ni copia de la misma, 
ni se expresó la circunstancia de la negativa, el juzgador está incapaci· 
tado legalmente para fallar sobre lo sustancial de la demanda. . 

No cree la Sala aceptable Ja opinión del Magistrado qne salvó voto 
en la sentencia de primer grado, en cuanto él sostiene que por Ja facul
tad que tenía el sustanciador para devolver la demanda no' formulad� 
·con los requisitos del articulo 54 de la Ley 130 de 1913, debió devolver 
la de 12 de mayo de -1914 contra la Ordenanza 10 para que los interesa: 
dos expresaran si se hallaban en el caso del inciso 2.0 del artículo 55 de 
allf, porque, dice el salvamento, "esta fórmalidad e� com9lementaria y 
está en relación directa con las éondiciones que prescribe el artículo 54 
de Ja precitada Ley 130 para la admisión de una demanda; todo lo cual 
·viene a demostrar, en concepto del suscrito', que el señor Magistrad'o sus· 
tanciador no ·careció, como se dice en la sentencia, de facultad para de· 
volver la demanda a los interesados.'' (Folio 15 vuelto). . ' 

La Sala no entiende que entre los requisitos del libelo de demanda 
para ser admisible debe comprenderse la manifestación que previene el 
inciso 2.0 del articulo 55 citado. Tales rPqnisitos · no son otros que los de 
exposición determinados en el articulo 54. La falta de la present�ción o 
de Ja indicación de la pieza probatoria de los hechos en que la demanda 
se apoya, no es una deficiencia en la forma ritual de ésta. Y al juzgador 
no le corresponde, de oficio, indicar a las partes .sus omisiones, ni or
denar que se traigan a los autos las i:iruebas de la acción intentada. 

Por todo lo expuesto,. <.¡l Oonsejo de Estado, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, confirma la senten
cia consultada. 

Notifíquese, cópiese, pnblíqnese y devuélvanse los autos al Tribunal 
·de sn origen. 1 

PRÓSPERO MÁRQUEZ 0,-ADRIANO )M:U.ÑOZ-JESJÍS PERILLA V, 
LUIS F. ROSALEs-Jos6 M. ,'ltedina Jj),, Secretario. 

\ 
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SENT�NCIA 
·

·por J� cual . se decreta una pensióna0favor del doctor Fernando Angulo, como 

11;!\ { combatiente que fue en guerra e}\terior. 

1,,. ''·''. (Consejero redá.ctor, doctor ;Adriano Muñoz) . 

' 

li'.\.
>.•··

· ·· . , 1 ,  O�nsejo de lilstado--,-Sala de lo Oontencioso A dministrativo -' kogouí, j1'•io· · primero de mil novecientc$ qui.nce. 11·:{: •• : Yistos : El doctor Fernan.do Angulo demanda a la Nación, por medio 
: , . , de. ápod,erado y según memorial de fecha 25 de mayo de 1914, reconocí· !1·.·., .• • .. • •. •.:.i.1.•·.··.·

. , •·· · ���!4lJ:,1� g:11�j�:�i��e
v
¡�
a
g��f:d��:c��nºa:a�0a°.i�8.:'::� ��º�:r:�:! )l,e la int,egr.idad nacilmal combatió y venció en Tnlcán, bajo las órdenes 

I'"''' del . .General Julio .Arboleda, el 31 de julio de 1862, a las faerzas ecoato. i,.,·, •. ' 
.
• � .•. ·:r, ·· · · rianas comandádas por el.Gen.eral .Gabriel García Moreno. (Folio 14). · .. Obr¡J. ,en l.os autos un infqrme de fecha 7 del· pasado mes, dado por ¡;:,•,: ' �1.A.rchiver(> .General del Ministerio de .Guerra, a virtud de orden del Se-lt.·.·.: .•. '. , ; , ·. creta'rio, y aJ;ttorizado vor éste, en el sentido de que por no existir en esa. , · Oftciina la lista de los individuos que pertenecieron al. Ejército que concnf1•:, · ···· · rrió a la batalla ,de Tulcán el 31 de julio de 1862, ni el parte deta,llado de 

'· : : ,.y .  : e9te,!14tcho .de 11rrpa&, no es ,posible suministrar los datos relativos a la ;¡ : ,, , " , pariiciv�cion del doctor Fern,ando Angulo en ejercicio de su cargo y des-· 
'' '  >: , ' :  , .ti!iil de· Alférez del Estado Ma;r.or .General dél' Ejército de la Oonfederil-

.x . : .·· · ción .G.:anadina .ni. él ascenso del señor Angu)o a Alférez 1.0 en el cam· 

.

.. · .. . �z :�:f M:�t�:i������ 1x:�S!:�·���fa�::�º� :i
ic
:����l����g· :¡�� 

· . :'16. en aquellá jorniíd� con elgrado de Alférez 2. 0 adjunto al Estado· · · :Ma.yor .General¡ <ill0 de�P.ll.és del cotnbate. fue ascendido a Alférez l. 0, por 
11 ••
.
• ·.·,;··,:.
·.•·.:.: ...• ·.••.· .•.• · .

.
. · , · etesPl.é11dido triunfe¡ alcanzado, y que han visto los despachos auténticos 

. , que conserva el di>11tor Angulo. 
. , .El i\eQl,ara11te Luna.expresa que los. despachos están escritos de su 

:r.:, llll�º y letra y a.utori�ados �or él, como Seer.etario· l Ayudante de Oampo· >:.:e:. • .. ,del (}el!eral Ar!/ole!}a . . (Folios, 4 a 7). 
· , 

. A vlrtnd de auto para mejor proveer, · se han presentado los eiguien-· 
t.es d®nmento$ : , 
: ' :Qespa.cb,o de 2 de febrero de 1862, expedido en el Ouartel .General de 
Qllillliilia;i:();¡ior .el .General Julio Arb11leda, Oomandante en Jefe del Ejército Unido, refrendado por e!Secretar,io Jacinto Luna, y r�gistrado por el 

, Jefe de. Estado Mayor, Ooronel Sergio Arboleda, y el adjunto J. Oolla>;p&, por, el cual. se ponftrió a.l señor Fernapdo Angulo, atendiendo al me· 
·rito de sus servicios,· el 'empleo de Alférez 2.0 de las Milicias del Estado· 
d�l Oaµ,ca .(folio 2,3). 
:.' . . . Despacho de 31 de julio de 1862, expedido eri el Ouartel General de 

' T.nlcán por el .General Julio Arbolilda, General en Jefe de los Ejércitos 
.de

.
Ja 01mfeder11cion, refrendado por el ª

. 
ecretartP Jaointo Luna, regis

. 
tra-·

y do por el Jefe del Estado Mayor y su adjunto," por el cual se asceJJdió, ' al sel!or Fernando Angulo de Alferéz 2.• a Alférez 1.0 del Ejército, aten
dlendoal Diérito de sus serviciosy distinguido comportamiento. (Folio 24). 

, Oficio de 11. de agosto de .1862, firmado en Túquerres, por el cual el 
( 
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' 
General Arboleda, General en Jefe de los Ejércitos de la Oonfederación,. 
ordena al Alférez 1.0, señor Fernando Angnlo, qp.e como Adjnnto al Estado 
Mayor General en comisión se <mcargue del Estado Mayor de la Oolnmna 
de operaciones sobre Barbacoas (folio 25). Despacho nflmero146, de 15 de 
enero de -1864, expedido en Pasto por el señor Manuel del Rfo, como Pre
sidente de la Oonfederación Granadina, refrendado por el señor L. Almei· 
da, Snbsecretario de Hacienda . encargado de la Secretaria de Gobierno y 
Guerra y registrado por el Oficial Mayor de la respectiva Sección, Juan 
Olimaco Bnrbano, por el cnal se asciende al .señor Fernando Angulo, de 
Alférez 1.0 del Ejército, a Teniente 2.0, atendiendo a su mérito y sus servi
cios. {Folio 26). 

Obran en el expediente los testimonios de los declarantes menciona· 
dos Luna, Tobar y Bejarano, y de los seiiores Ezequiel Murillo, Ellas 
Reyes Luna y Lorenzo Lemos, en el sentido de que el peticionario obser
va conducta ejemplar, y que por hallarse ciego y no poder ejercer su pro- 1 fesión de médico cirnjano, no posee renta de más de cuarenta pesos ($ 40} 
mensuales. (Folios 10 y 11).' 

El Oura párroco de San Agustín de Popayán,. en certificado de l.• 
de abril de 1914, anténticado por el Ilnstrfsimo señor Arzobispo de aquella 
Arquidiócesis, acreditada la muy buena conducta pflblica y privada del 
doctor Angulo, y agrega qne le es mny _satisfactorio encontrar esta oca-· 
sión para dar público y oficial testimonio de ello. (Folio 12). 

En el informe de que se ha hecho mérito, fecha 7 del pasado mes, del 
Archivero General del Ministerio de Guerra, se .expresa que no hay 
constancia de que el doctor Fernando Angulo se halle comprendido en 
algnno de los casos de inhabilidad qne determina el artículo 8.0 de la 
Ley 149 de 1896. / 

Por certificado de fe1:ha 22 de abril de 1914, del Jefe de la Sección de 
Orédito Público del Ministerio del Tesoro, expedido por orden del Secre
tario, se tiene conocimiento de que no hay constancia en aquella Oficina 
de que el doctor Angulo haya recibido pensión o recompensa del Tesoro 
Púb.lico. (Folio 13), · · 

Respecto de la cnestión de derecho, el Procurador General de la\ Re
pública concepttia que "si bien es ver�ad que los individuos que comba
tieron en Tnlcán deben considerarse incluidos en los casos del, numeral 
4.0 del·artlculo 2.0, y del artículo 3.0 de la Ley 21 de 1904, en virtud de lo 
que dispone al articulo 5.0 de la Ley 29 de 1913, también lo es que ningu
na ley ha seiialado la cuantía de las llensiones que. puedan ol;>tener los 
militares. de Ouaspad, Talcán o cualquiera otra acción de arm¡ls en gue-
rra exterior." ! 

. Tanto el articulo 2.•, ordinal l.•, de la Ley 149 de 1896, como el 2.', 
ordi.nal l .•, de la Ley 21 de 1904, determinan como causal de pensión el ser
vicio prestado en la guerra de la Independencia, 

'El ordinal 4.• de este último articulo seiiala además como cansa! de 
pensión los servicios prestados a Ja Repflblica en gu-erra exterior qa¡i 
hayan merecido condecoración a sos antores o mención honorlflca. Y con
forme al articulo 3.0 de la misma Ley 21 de 1904, están asimilados a mi
litares de la Independencia para los efectos de la pensión, los que hnbie
ren prestado servicios en gnerra exterior, en Jos términos del ordinal 4.• 
de ali!. · 

· 

_ El articulo 5.0 de la Ley 29 de 1912 determinó que estarán en los 
cas\>s del numeral 4.• del articnlo 2.0 y del articulo 3.• de la Ley 21 de 1904 
los servicios prestados a la República ea guerra exterior, aun cuando no 
se haya decretado condecoración " favor de quienes los prestaron . 



� . · 
_.._._-? '" 

>;: •..
. 

\ 
·AN.-\.LES 

.::L.�L�.·��.:.;��:-•-: ... : ... ·.�.:·.�-----·�· .................... ·.: ......... �-------:· ..•...................... · ................................................ . 

,, · '  ·; ·· · · · '·.' · De IÍlan'era qne dos leyes, en forma> ·expre•a y concreta, conéedeh· l!;lf: ;:, . • .derecho a pensión a.los defensores de la Repftblica en guerra exterior. A ri::V•'"":':,·/�stps· pertenecei¡ · li;s qne coi¡cnrrieron .. a la batalla de Tnlcán el 31 de ::.''"' ,<'�.' · J. nho de l . .  s .. 62 . •. •·. ·.. · · ,· , . .· . . · 
• 

· 

, .. ,1.., ... ::,• .•',) 1 ' ' · '." ;¡/· .::;,- .·· ,.
· . . .  se trata,d'e saber tas cnantiás de las1pensiones que se reconozcan a 

· '·;.::J!_._-qnien.!lueJ1.1!•1JªJl 011.eJ caso co11templado. · . . . . 1,i'.:'/! ; , ·· , '
· 

. ;Es 'l"erdad qne las leyes vigentes no ftjanJa pensión qne hubiese de 
i,¡'1;'¡/,,;· ·corresponder 3 nn 111ilitar de f'a. Independencia, porque aquéllas .:)'ª no 

lÍOpOne11Ja VÍd\I, .natural de eStOS Serv,idqr0S ; ¡JerO .el iDCiSO l,O del artfCU!O ,!!;, 0 d'e· Ji> Ley 149 de' 1896 establece que Jos hijos o los nietos de los mili-';:'• ,., ,. , tares d.� Ja Independencia tendrán derecho a una pensión mensual igual ' ii( ' ·a la. cuarta parte del sueldo qne' hoy correspondería al grado de su padre 
' '· , ' . ' 'q abuelo respectivos. Lnégoes lógico deducir que si no militar de Ja Repfi. 
\' ', �. • blica en guerra exterjor está asimilado por la Ley a militar de la Inde
,J, " .' pendencia, su derecho se determina por el sueldo qne correspondería a 

::·;; · · ·  ·'· · .:sii grado, ilegún Ja cuantía existente al entrar en vigor de la Ley 149 d'5 
¡'!,',1li,'.\o:. i 1896· '\ :!F ' ' ' 

. - LLa causatqll:� prod'nce la.pensión a que s e refiere el inciso 1.0 del t�,! i. :
·

··
·

·
.
•·
.

·
··
· 

<. ���ct��t�01�: ��st��i;i��!ª
s�t�:dr��1:s ��fa" L��e

2�rg���t1� i�?:��� �: 
· la adiinilación decreta<).a por ésta; luégo es preciso · tomar como base la 
,.-Onántfa Q,e la. primer11 'Para determinar la segunda. , 
, , , ' Ycomo no es d"ble suponer �n el legislador, por una parte, ignorancia 
·de q110 ya1no habf.a pensiones fijadas P"'" las personal! de los militares 
<je la Tndep�ndéncia, y por otra, inténción repetida de dar ºº" ley com
pletainénte bi\ld'ía l! ineft�az, ·debe procederse sobre la creencia de que' el propósito del Iegish1dor fue dejar la determinació11 de li.s pensiones espe· 
•<jfa\es decretadas,, a '  los principios y reglas v¡gentes para casos aná-

!#!;+c".,.,···_.· · .. 1º1m.1t� ..... · • ... .._c..:... ·- ' _ · - � . . . I -· · 
, . . . . . . . 

• ' '' · i;ia. ap,lici>ción en Ja forma indicada _pe! inciso l,o :del artfcnlo 4.0 de 
. ·, '. '-la Ley lil� d'e l896, es en verdad la analogía más próxima que puede 

· • ,  ;¡¡¡¡,nar�e en el pr0s�nte caso para dar aplicación al principio consignado 
·ell, el, articulo 8;0 de h> Ley ló1\l;'de 1887, con el objeto de .haper efectivo el 
derech() que es,tablecen las Leyes 21 de 1904 y 29 de 1912. La¡¡ bases de 

; " · 111' ajíal.�gi1> 'son la \lªnsal ,de la pensión y el grado del militar. · 

.i1,/ . ,. . : . .  En. consecuencia, Ja pensión· mensual que debe decretarse .al doctor ;:!J'< • .'\ 
, ·  
'!l'ernarido A.,n�nlo, 9ue �restó sus seryi.ci?s en la acción de armas de Tul

, ·,: ·;, •;;:c)C:',il��;-d',ebe·i)lr1gu.al al sneld(l corresl/ºJldiente en 1896 (Ley 39 . de 1896) al 
•\S'i•)!''' ':

, 
· , grado de SuJ:¡temente, con la dedncc1ón del 60 por 100; de acuerdo con el 

ÍiiKrh: ' ar.ticnl.o 2,.º de la Ley 37 de.'1904. . · 
. . . 

:¡\(' ' , 
·· Por lo expuesto, el Qoi¡sejo de 'Estado, en desacuerdo con .el Agenté !{; , dé!'Ministerio Público, decreta a favor del señor doctor Fernando Angu. · 

: ii{• \ · Jo, por �us servicios a la Repftblica en 'el grado de Alférez en· la batalla /;!:/'. : , df.l T�lc.án, lijlrada el'31 de julio de 1862, una pensión mensual d� veinti· 
(''° •cuatro pesos11pagaderos del Tesqro Nacional en la forma establemda. 

" O�plese, cllñió.níqnese al Mi�isterio del ';Cesoro y pnb,liqnese. 
,· 

·-:·�·,...�'··---· '-·,,·-:'°:'J"'. "�'.··-- --·-
.. · - ·,.:-�··«·--· ·· · · -- - " '"""·-- · - · : · ··-- ·.- " ··- . " . . ' - . . 

:. • ' .  ' 
•.. PRÓSPERO MÁRQUIÍZ�ESÚS PERILLA V.-AIJRU.NO Mu®z-Lu1s 

. FE;LIPE Ros,i.LES-Jósií M. Meilina Jj],, Seoretario · 

/ 
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SENTENCIA 
por la cual se detlara que los menores Francisco de Paula, Luis María, Ma'." 
nuelJosé, Lorenzo y José Antonio Indaburo tienen derecho a una pensión me.ri� 

sual de $ 15 durante su menor edad. 

(Consejero ponente, doctor Adriano Muñoz). 

Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo-Bogotá, fe· 
bi eto tres de mil novecientos diez y seis. 

., 
. Vistos: María del Rosario Villalobos de Indaburo pide para sus 

hijos menores· María, Carlos Aniceto, Francisco de Paula, Luis María, 
Manuel José, Lorenzo y José Antonio Indaburo pensi6n del Tesoro 
Nacional. por ser nietos del Capitán de la Independencia Lorenzo In· 
daburo. En el mismo carácter solicita pensi6n la señorita Bolivia Inda· 
bu ro. 

· 

1 
En copia debidamente expedida ·por el Archivero Nacional, me· 

diante orden del Ministerio de Gobierno, obra en autos la hoja de ser· 
vicios formada en 1833, según la cual Lorenzo Indaburo prest6 servi-� 
cio militar a la República desde noviembre de 1820 hasta diciembre 
de 1831. Empleos: tambor, 1820; Cabo 19 de tambores, di.ciembre 
de 1822; Sargento 29 de tambores, septiembre de 1824; Sargento 19, 
tambor mayor, febrero de 1825 ; Subteniente 29, junio de 1827; 
Teniente 29, julio de 1829; Teniente 19, noviembre de 1829; Te
niente 19 con grado de"Bapitán. abril ele 1831. ffin diciembre de 1831 
entró en uso de licencia indefinida. . , · 

De manera que Lorenzo Indaburo prestó servicios en el Ejército 
d e  la Independencia de 1820 a 1827, según los artículos 35 de la Ley 
149 de 1896 y 29 de ILey 103 de 1912. El grado y destino que tenía en 
1826 era el de Sargento 19 

· 

Lorenzo Indaburofue casado con la señora Faustina Acosta, según 
la partida de matrimonio de 9 de enero de 1833, asentada en los libros 
parroquiales de Momp6s, que obra en copia. d·ebidamente compulsada 

, (folio 1°). Y el señor Francisco José Sucre Ida bu ro fue hijo leg1�imo 
del. matrimonio indicado, según la partida de bautismo �19 d.e enero 
de 1852, tomada también debidamente de. los libros parroquiales de 
Momp6s. (Folio 29 J. . . 

El 12 de junio de 1 897 contrajeron matrimonio en esta ciudad el 
señor Fracisco José Inda bu ro con la señora María del Rosario Villaló· 
bos, según la partida eclesiástica que figura en autos. (Folio 39), 

El 27 de marzo de 1915 falleci6 en esta ciudad el señor José Sucr.e 
Indal:iu.ro. ( Partida eclesiástica, folio 39), 

Son hijos legítimos. de José Sucre Indaburo y María del Rosario 
Villalobos los menores Francisco de Paula, Luis María, Manuel José, 
Lorenzo y José Antonio Indaburo, nacidos e_g el matrimonio de aqué
llos, como aparece de las respec\ivas partidas de bautismo de origen 
eclesiástico (folios 4 a 6 ). Las señoritas Bolivia y �arfa Indaburo y Car· 
los Aniceto nacieron .antes del matrimonio de sµs padres, y fueron 
bautizados como hijos naturales de la señora María del Rosario Villa-

A. del c. de E .--6 
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J 
lobos, el 27 de octubre de 1888, el 22 de dkiembre de 1895 y el 6 de 
enero.de 1897, respectivamente. 

En el acta de matrimonio no se les confiri6 el beneficio de la legi. 
timaci6n, ni tampoco en escritura pública (artículo 239 del C6digo Ci
vil). La legitimaci6n no se produjo ipsojure de acuerdo con el artícu·· 
Jo 238, porqne el padre no los había reconocido coino hijos naturales 
en la forma legal. 

En julio de 1897 el señor José Sucre Indaburo dlrigi6 un escrito 
al señor Cura párroco de Las Cruces, manifestando que el 12 de junio 
anterior había contraído matrimonio con la señora María del Rosario 
Villalobos, y que pedía la legitimidad de cuatro hijos sobrevivientes, 
bautizados en dicha iglesia: Isabel, el 21 de junio de 1892; Emilia y 
María; el 22 de diciembre de 1895, y Carlos Aniceto, el 6 de enero de· 
1897. No mencion6 a Bolivia. · 

. Excusado es adyertir que las leyes no reconocen esta forma de le·· 
gitimaci6n. 

Y si bien es cierto que de acuerdo con el artículo 2Q de la Ley 103: 
dé 1912 basta comprobar el carácter de descendien.te de pr6cer,.,ai¡n
qtle el entrocamiento no sea legítimo, en el presente caso no hay lugar . 

a aplicar esa disposición, p'or la raz6n··misma de que no 'existe la prue
ba en virtud de la cual Bolivia, María y Carlos Aniceto Indaburo· . . 
tengan el carácter de hijos naturales de José Sucre Indaburo. · 
' En consecuencia, tienen derfcbo a pensión como nietos del mili
tar de la Independencia Lorenzo Indaburo, lqs menores Francisco de· 
Paula, Luis María, Manuel José, Lorenzo y Jósé Antonio Inda bu ro, de 
acuerdo con los artículos 49 de ¡a:'· Ley 149 de 1896 y 29 de la 10:> 
de 1912. 

La.cuantía de la pensi6n, segÚn .. el a'rtículo 4° citado, equivale a la. 
cuarta parte del sueldo que correspondería al grado del ascendiente 
respectivo, según las asignaciones señaladas por la Ley 39 de 1896 •. 

Como el Último grado en efectividad a.que ascendié1 Lor1nzo Indabúro· 
en 1826 fue el de Sargento 1 Q, la cuarta parte del sueldo representa la 
suma de $ 7-50 Y aunque según el artículo 2Q de la Ley 37 de 1904 las 
pensiones se rebajan en un 60 por 100, las de nietós de pr6ceres no 
pueden ser menores de $ 15, con arreglo al artículo 19 de la Ley 49 
de 1909. . ; · · . · 

Y no hay lugar a aplicar la reducci6n dictada por la Ley 87 de· 
1915, porque no se trata de pensiones mayores de $ 40. 

, Obran inform·es del Archivero General del Ministerio de Guerra,. 
autoriz4dos por el Secretario, en el 1:1entido de que no hay constancia 
de.que Lorenzo Indaburo o José Sucre Indaburo incurrieran en' Jas; 
causales de inhabilidad que señala el artículo 89 de la Ley 149 de 1896. 

Con certificados precedentes del Ministerio del Tesoro se ha acre· 
ditado que no hay constancia de que Lorenzo Inda bu ro o sus nietos 

·,, nombrados hayan recibido pensi6n 0 recompensa del Tesoro Nacional 
. (folios 7 y 21). 

Se registra el certificado eclesiástico sobre la buena conducta de· 
los menore&. demandantes (folio 22) . . 

Oon los testimonios de David H. Zapata y Lamuel Beltrán apare·· 
ce comprobado · que los referidos menores no s61o carecen de renta 
ql\e alcance a cincuenta pesos ($ 50) mensuales, sino que se hallan en 
absoluta miseria, sin medios de subsistencia (folios 8 y 9). 

! 
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Se ha reparado la falta de estampillas en las partidas eclesiásticas 
que hizo notar el Fiscal. 

Por lo expuesto, el Consejo, de Estado, de acuerdo en parte con. el 
Agente del Ministerio Público· y administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, declara que tienen derecho 

. a pensi6n del Tesoro Nacional, <;orno nietos del Subteniente de la gue· 
rra de la independencia Lorenzo Indaburo, los menores Francisco de 
Paula, Luis María, Manuel José, Lorenzo y José Antonio Indaburo; 
hijos legítimos de José Sucre Indaburo, durante la menor edad. Y la 
pensi6n mensual correspondiente a cada uno de ellos es la suma de 
$ 15, que se satisfará en la forma de regla. · 

Notifíquese, c6piese, comuníquese a los Ministros del Tesoro y de 
Guerra, publíquese en los Anales y archívese el expediente. 

PRÓSPERO MÁRQUEZ c.-AmirANO Mujfoz-JEsús PERILLA v.-JE
sús GóMEZ GONZÁLEz-José M. Medina E., Secretario. 

SENTENCIA 

por la cual se declara que Agripina Gamboa tiene derecho a una rec_ompensa 
como madre del soldado Juan Bautista Ipfüles. 

(Consejero ponente, doctor AdrianoMuiloz). 

Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Bogotá, febrero veintiuno de

. mil novecientos diez y seis. 
· Vistos: Agripina Gamboa demanda re.compensa del Te

soro Nacional porque su.hijo legítimo Juan Bautista Ipiales, 
soldado del Batallón Villeta, de las fuerzas del Gobierno ' 
murió en Yacuanquer, en marzo de 1901, a consecuencia de 
enfermedad contraída en campafia. . 

Obra en autos la pirtida de defunción expedida por el 
Cura párroco de Yacuanquer {folio I.º). . 

El Coronel Medardo Bucheli, en declaración rendida en 
octubre de 1906 ante el Juzgado 29 del Circuito de Pasto, y 
ratificada <ante el Consejo de Estado el l 7 de agosto último, 
en su car.:lcter de Representante al Congreso, expresa en lo 
pertinente: · · 

".!f'Ia segunda. El soldado Juan Bautista Ipiales entró 
.al servicio en el Batallón Villeta en junio de 1900, y a mí me 
sirvió en calidad de ordenanza. 

"A la tercera. Juan· Bautista Ipiales entró al servicio 
sano y bueno, y en el servicio contrajo la enfermedall de di· 
senteria; que lo inutilizó. 

¡ 
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"A la cuarta. Juan Bautista IpiaJes regresó de Barba
coas a su casa,. y sé por informes de personas fidedignas que 
murió de !� enfermedad contraída en el, servicio." (Folio 26), 

' 

Con la declaración anterior conc1;1erdan _ exactamente 
las de Zenón Marúnez, Alejandr:o Velasco, José Ordófiez y 
Apolinar Benavides, quienes expresan ser compafieros de 
armas de Juan Bautista Ipiales. A virtud de auto para m�or 
proveer dictado por el Consejero sustanciador, Velasco ra' 
tificó su declaración ante el Tribunal Secciona! de Pasto el 
once de octubre de mil nov�cierítos · quince, y ante ese Tri, 
bunal rindieron las suyas ()rdóf\ez y Benavides. 
· Aunque no obra . en ;iutós dictamen de facultativos so
bre la enfermedad que causó la muerte al soldado Juan Bau
tista Ipiales, el Consejo estima plenamente

. 
probado el techo 

de que tal enfermedad la contraj-0 en campafia al se vicio 
del Gobierno, porq4e las declaraciones del sefior Bue · eli y e 

de los demás testigos son terminantes y precisas. La disen
teria es enfermedad de conocimiento inmediato para el co
mún de las personas, es una de_ 

las qu.e( se desarrollan más 
generalmente en las tropas, y sus efectos son inequív.ocos. 

Si como aseveran los testigos, Ipia!es entró a la campa· 
fia sano y bueno, y en el servicio adquirió esa. enfermedad, 
y ella le causó la muerte, no hay duda que el caso está com· . 
prendido en el que sefiala el ordinal 3. º del artículo I .º de la · 

Ley 21 de 1904. Corrobora la prueba la circunstancia de 
que, como aparece de la partida de bautismo, lpiales conta
ba veintiún af\os cuando murió, pues en esta edad, y habien· 
do entrado al servicio completamente sano y robusto, sólo . 
una enfermedad adquirida en la campafia pudo aniqÚilarlo, 
salvo accidentes desconocidos o extraórdinarios. · 

El Archivero General del Ejército informa que en la 
documentación que existe ,del Batallón Vtlleta, torrespon· 
diente al afio de 1900, se encuentra inscrito el nombre del 
soldado Juan Ipiales en la organización dada a ·  dicho tuer
po . el primero dé abril. del citado afio en El [!ord'tl, y que 
no existen datos relativos al afio de · mil novecientos uno, · 
probablemente por no haber llegado a la. Oficina el resto de 
los comprobantes del Batállón Vil/eta. (Folio 5). 

. El Archivero General del Ministerio de Guerra informa 
.que no hay constancia de que e.1 sefior Juan Bautista Ipiales 
incurriera en alguna de las causales de inhabilidad seflala· 

. - - .· ,' �; .. . 
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das en los ordinales 19, 29, 59 y 69 del artículo 8.º de la Ley 
149 de 1896. 

· ' 

Obra el certificado procedente del Ministeriq del Tesoro 
en el sentido de que no hay constancia de que Juan Bautista 
Ipiales º· Agr¡pina Gamboa hayan recibido pensión o recom· 
pensa (folio 14). . \ 

'�·' El Cura párroco de Yacuanquer certifica que Ju_an Bau• 
tista Ipiales murió soltero y no dejó sucesión alguna. 

Con la partida de matrimonio de Manuel Ipiales y Agri· 
pina Gamboa y con la de bautismo 'de Juan Bautista Ipiales, , 
está acreditado el estado civil de éste como hijo legítimo de ' 
aquéllos. , 

Obra también la partida de defunción de Manuel . Ipia• 
les, ocurrida err enero de mil novecientos siete (folio 12). 
. El Cura de Yacuanquer certifica qué Agripina Gamboa 

permanece viuda y observa conducta intachable (folio 18). 
· Por un conjunto de testimonios, está acreditado que la 

.peticionaria no disfruta de renta que alcance a cincuenta 
pesos ($ 50) mensuales y que es pobre en extremo. . 

Por lo expuesto, el ·Consejo de Estado, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
y en desacuerdo con el Fiscal, de�lara que Agripina Gam· 
boa de Ipiales tiene derecho, en su condición de madre le· 
gítima del soldado Juan Bautista Ipiales, a una recompensa 
de $ u5-20 que se satisfarJi del Tesoro Na,cional en la for· 
ma de regla. t 

Notifíquese, cópiese, comuníquese a los Ministros de ) Guerra y del Tesoro, publíquese y archívese el expediente. 
PRóSPERO MARQUllz C.-ADRIANo MuI'!oz-JEsús PERI

LLA V.-JEsús GóMEZ GoNZÁLEz-Jose M. Medina, E., Se-
cretario. 

· 

SENTENCIA 
por la cual se revoca 1a de primera instancia y-se declaran nulos los artículos 

354, 3 5 5 ,  367 y 368 de la Orde11anza 44 de 19r3,  de Santander. 
(Conseje;o ponent�, doctor Adriano Muñoz). 

Consejo de Estado -Sala de lo Oontenoioso Administrativo- Bogotá, marzo 
trece de mil no11ecientos diez y seis. 

Vistos : El dia 7 de mayo ele 1913 fae ""ncionada la OrMnanz• .44 de 
Ja Asamblea de SantandP.r, Hohre policía. Gaceta de Santander (oúm�ros 
4183 a 4187, de mayo de WlD). 
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. Por memorial presentado el 3 de · mayo de 1914, el sellor Vicente Na
vas H. acusó de nulidad los articnlos 354, 3óó, 367 y 368 de esa Ordenan
za¡ sobre el ejercicio de la medicina y la cirugía, por considerarlos contra
"ios �I articulo . 44 <je la Oonstitnción, que garantiza la libertad de 

'c' r ll!dnstri'!· (Folio 21) . . 
: · ·· ,. ! · · LOs' artículos acusados dicen: �¡; ,' ' c;'t· . · "AJ'ticnlo 354. Sólo podrán ejercer la medicina y la cirugía eil el  

·.· Departámeµto los i!ldividnos que conforme al Decreto número ó92 de 1905, 
I''" · .4él Poder Ejecutivo Nacional, dictado e" d•s.arrollo de la Ley 12 del mis-1: .

. 
, •. . 

( ' 

m11 allo, tengan derecho para ello; es decir, los individuos que posean 
t,it\llo de doctor en medicina y cirugla expedido por las Facultades nací.o· 
·nales de carácter oficial o por Facnl tades extranjeras de reconocida ido� 

!,.
" · · �eidad, y los ciudadanos colombianos que, carecien.do de diploma de doc-

. )0r, hubieren estado ejerciendo la profesión de médicos· el día de la exi· • · pedición del Decreto en referencia (8 de junio de 1905), y hubieren llena
¡ .. , .. : do en oportunidad los requisitos de examen ordenados por el articulo 4.0 

·. ,d�l mismo Decreto. · · .. ·.,. ' ."Se entie0de por ejercicio de la medicina diagnosticar. tratar, operar 
· · ·o .prescribir drogas para cualquiera enfermedad, dolor, dallo o accidente, 

··. · ·deforµ¡id�d o condición física en alguna persona; y se reputa médico al  f'.\ · _que diágnostica, trata, opera o prescribe drogas para cualquiera enferme· 
1 • • ,d,ad,, dolor, dallo o accidente, deformidad o condición fisica en alguna 
'( . . . p_ersona. · . 

· 

i '  · . ·"Articulo 355. El Alcald.(l Municipal exigirá de todo médieo que ejeró 
" '  . .  ciere en su respectiv<1 Distrito, copia de la diligencia del registro de qne 
io"' . · , tra.ta el artículo Ui del precitado De.creto número 592, y al que ejerciere 
l

l

;

·

'
·
".
·
·
· ·

·
.
' 
. .. ; 

claudestiualJlente, es decir, sin llenar las formalidades del citado Decreto, ' •.Je ·aplioará las penas determinadas en el articulo 8.0, o sean $ 50 por ./ · " ' · .cada infracoió,ri, convertibles en arresto. '�"-'�·-. "El Alcalde que permita en el territorio de su jurisdicción el ajercicio 

il'.
·
·
.'·
.
,·.·

·
.
,•,
·
•.
·.
:.
· 

.. • .. "•·.•.:.· 
: claudestino dé la profesión de medicina, in.cnrrirá en nn,a multa de $ 50 

; : .po:i; .oada infracción que tolere, multa que le impondrá el Gobernador o 
.. el Prefecto respectivo, de oficio o a petición de la Junta Departamental 1' · · 
de Hig¡ene. I · "Articulo 367. Facúltase expresamente a la Junta. Departamental de I· · · . Higiene para vigilar el cumplimiento de las disposicion'es anteriores rela-j' , ti'\'as al ejercicio de las profesiones médicas. En consecuencia, ella puede 
apremjar·" los Alcal.des remisos a '  cumplirlas, con multas de $ 10 a óO : eegifü fcis.casos, de lo cual dará aviso al respectivo Prefecto para que la 

· jlilpónga;¡ \ . · ' 
· "ArtlÍlnlo 368. El .Gobernador, los Prefoctos y, Alcaldes y demás Je
· fe!I de Pol.icia quedan en la obligación de proceder de oficio, esto es, sin 
• necesidad de denuncio previo, óont.ra los que violaren las disposiciones 
sobre ·ejercicio de las profesiones médicas." 

El Tribunal Administrativo de Bucaramanga, por sentencia de 2 de · j'1lio d.e 1914, resa'elve q11e · no hay lugar a declarar n�los los articnlos 
acosados de la Ordenanza 44 de 1913 de la Asamblea de Sant .. nder. . 

Se'f1inda la sentencia: en que la demanda se presentó fnéra de tiem
po, bajo el a.rticnlo 53 de la Ley 130 de 1913, y en que, de acuerdo con el 
mismo.'artlonlo 44 de la Oonstitación, que se estima violado, con. el De
creto li92. de 1915 citado y con el 23 de la Ley 88 de 19l0, vigente cuando 

· Se expidió la. OrdenaDza, la Asamblea tenia facultad para dictar disposi- · 
oio.D.es de policía rela.tíVas a la inspección que deben ejercer las antoridll-
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<les sobre las indnstriaB y profesiÓnes _!ln lo que atañe a la vida y sal�d 
..ie.fos asociados. 

· 

Por apel�ción del demandante, el negocio está al conocimiento del 
<Jonsejo de Estado. Se surtió.la audiencia en la forma de regla. 

Va el Oonsejo a examinar el caso • 

. En repetidos fallos, esta entidad ha sostenido la interpretación de 
.que respecto de las ordenanzas expedidas con ;rnteri 1ridad a la vigencia 
de la Ley t30 de 19�3, los noventa días qne fija el articulo 53 de esta Ley 
deben contarse desde que pudo hacerse valer la acción de nulidad, ·es _} 
decir. desde que comenzó a funcionar el respectivo Tribunal SeccionaL 

Siendo as! que la Ordenanza 44 de la Asamblea de S•ntander. fue 
11ancionada el 7 de mayo de 19 t3,\ y que el Tribunal de Bucaramanga 
se iustaló el 1.0 de abril de 1914. el día 30 de may.o del mismo año fae 
día hábil para instaurar la demanda. 

Ouanto al fondo del problema, se observa: 
El articulo 44 de la Oonstitnción consagra, en general, la libertad de . 

industria, pero faculta al legislador p11>ra exigir ,ti�ulos de idoneidad res
pecto al ejercicio de las profesio!les D)édicas y d� sus auxiliares. De mane
Ta que a Ja ley únicamente corresponde determinar esta exigencia o . au
torizarla de manera expresa. 

La Ley 12 de 190ó decretó: 
••Artículo único. Autorizase al Gobierno para que reglamente el ejer

·cicio de la medicina y de la abogacía, de acuerdo con :1as ·opiniones que 
11mitan sobre el particular las respectivas Academias Nacionales; 

"Parágrafo. Los decretos que en tal virtud e:>j:pida el Poder Ejecutivo 
tendrán fuerza legal." ' 

, 

En uso de esta facultad el Gobierno expi.,i(} el Decreto 592 de 8 de 
junio de 1905 (Diario Oficial número U378, de 19 de junio), que contiene 
las siguientes disposiciones: 

"Articnlo l.• Reconócense como médicos y' cirujanos todos los indivi· 
·dnos que, posean el titulo de doctor en medicina y cirng!a expedido por 
las Facultades nacionales de carácter oficial o por Facultades extranjeras 
-O.e reconocida idoneidad. . . 

••Los médicos y cirujanos reconocidos por el presente Decreto podrán 
·ejercer su profesión en cualquier punto de la República. 

"Articulo 2.0 Podrán también ejercer la profesión de m édicos en el 
lugar donde no esté establecido qingún facultativo de los designados en 
·el articulo anterior, los individuos que tengan para ejercer la licencia ex
pedida por el médico titulado que esté establecido en la población wás 
·cerca o a. --

·, ,  Artlonlo 3.0 Los médicos extranjeros que no queden comprendidos 
-O.entro de las disposiciones de los artículos anteriores, pueden adquirir la · 
autorización para ejercer la profesión de médico cirujano, sometié'ndose a 
un examen que reglamentará oportunamente el Oonsejo Directivo de la 
Facultad de Medicina en Bogotá. 

"Articulo 4.0 Los ciudadanos colombianos .que careciendo de diplo
ma de doctor estén ejerciendo actual man te la profesión.de médico, podrán 
continuar ejel'Ciéndola en el lugar de su residencia, si se someten a nn· 
examen en un hospital, que .verse sobre el diagnóstico y el pronóstí� 
co de la enfermédad de cuatro enfermos designados por un Oonsejo de 
11xaminadores, nombrados por el Rector de la Facultad de Medicina en 
los lugares en donde esto s'ea posible, o por la Junta de Higiene más 
¡próxima al lugar de la residencia habitual del peticionario. 
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·· . · . ' .  · '·'.Articnlo 5. • Podrán ejercer la medicina por el sistema homeopátioo 
los individnos qne tengan diploma expedido por el Instituto Homeopátioo . d'! Ool()mbia, Y· •.erá aplicable a este sistema lo dispuesto · en el articnl<> 
2.• del presente Decreto ell lo r•ferente a los no titulados. 

· "Artícnlo 8.• Qaeda prohibido el ejercicio de la profesión de médico 
�\rujano en el territorio de la República a todos los individuos qoe no· · 
estén-0ornprendid,os en lo dispuesto en el presente Decreto. . 

' "Los que violen esta disposición serán perseguidos por ejercicio ile
gal de la,profesión de médico cirujano, y éérán .condenados " una mol ta 
de. cincuenta pesos ($ 50) oro por cada infracción, convertible en arresto, 

. shí· Perjuicio .de las otras responsabilidades legales en que i�cnrra el infrac· 
tor. EstB pena stirá .Impuesta por el Alc¡ll1e, quien Ja someterá a la revj
�ión de sn inmediato superior. El producto ,de las multas se destinará a 
obras de beneficencia en la Provincia '\Onde se haya cometido el delito." 

La Ley 12 de i905 fue derogada expresamente por la 37 de 1912. 
. Oomo en esta Ley se fundó el Decreto 592 del mismo afio, en orden a 

la exigencia de títulos para el.ejercicio de"la medicina, el Deoreto quedó 
iÍlsnbsistente, como consecuencia de la derogación. Aun sin .ella era ;� .. ··"·'· .díscutible la legalidad del Decreto, una vez que la Ley 12. no autorizó 

. expresa¡pente para exigir tales títulos. El Gobierno entendió simplemen� 
· .té qne -'ta facultad quedaba comprendida en la general de reglamentar 

. el ejercicio de 1a·meilicjna. . · 1 

. · · Pero después de· la derogación de la Ley 12'...\iesapareció también el  
. .  apoyo que creyó tener el  Gobierno, y por lo mismo, el Decreto 592 de 1905 
; n,o podía ya tener aplicación en 1-913, cuando l.a Asamblea de. Santander 

·expidió la ordenanza. . ( · · 

Exm¡sado es ad vertir que si en las facultades propias del Gohiern<> 
"hubiera. estado la de exigir titulos de idoneidad para ·e1 ejercicio de las 

·profesiones médicas y sns auxiliares, la derogación_ de la Ley 12 no ha
bria .. acarreado lac"1U:cidad, del Decreto número 592. La acarre.ó porque 
segdn el texto mismo de la Constitución esa facultad es privativa del . 
legislador. · 
< ·. Siendo· así que los articulos 354, 355, 367 y 368 de e•ta Ordenanm 
consagran precisamente la exigencia establecida por el Decreto número 
5921 tales articnlos carecen de base legal. . / 

En opini9n del Oonsejo; la Asamblea tampoco podía fundar los refe-
ridos articulos en el 44 de la Oonstitucjón, ni en el 23 _de la Ley 

l.-c·cc""• . ª.!Ldltl9l0:-",vigente caando los expidió,-porqne annqne es cierto que en 
vi.rtud de Ja/disposición constitucional, las autoridades tienen el deber de 
inepeccionar las ind.ustrias y profüsiones en lo relati vp a la moralidad, 
la ·seguridad y la salubridad públicas, y en virtud de esa disposición l egal,i 
ba•llda ea el articnlo 54 del Acto legislativo número 3 de 1910, la Asam
blea pcdia ejerce, la atribución de arreglar la policía local; no hay · dnda 
que l'ara exigir.títulos de idilnei'dad la ·facultad está restringida al le
gislatlor, y esto úniCamente respecto' de la medicina y sns auxi:iares. 

. 
· 

Ademlí• de lo expuesto, y no obstante haber caducado constitucio
nalmente el Decreto número 592, como se ha visto, la Ley 83 de 1914 lo 

··:derogó de ·modo expresa y reglamentó . íntegramente el ejercicio de las 
p�ófesiones médicas y sus auxiliares. De manera qae a esta Ley está 
sujeta la materia. 
· · El razonamiento del Fiscal, fondado en que el demandante no es 

p3rticular agraviado, carece de base, porque la Ordenanza no ha sido acu
.. , .  sada como violaroria d e  derechos civilés, n i  versa sobre intereses particn· 

\· 
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lares de .d
. 
eterminadas personas. Es de carácter general, y ha sido aci¡:sada 

como violatoria de la Oonstitnción en el concepto genérico. \ 
. Por lo expuesto, el Oonsejo de Estado. administrando justicia en 

nombre de la Repú,blica y por autoridad de la ley y en desacner4o con el 
lllinist•rio Públiccl, revoca Ja sentencia apelada, y declara nulos los 
artlcnlos 354, 355, 367 y 368 de la Ordenanza 44 de 1913, •obre poi icía, 
expedida por la Asamblea de Santander. 

Notif!quese, cópiese, comuniques• al Ministro de Gobierno y al Go
bernador de S•nt&nder, pnblíqnese en los Anales y devuélvase el expe-
diente. · · 

PRÓSPERO MÁRQUEZ-ADRIA.NO lllUÑOZ--JESÚS PERILLA V.-JE• 
sús GóMBZ GONZÁLEz-José M. Medina l!J., Secretario. 

SENTENCIA 
que. decreta una recompensa a fav�r de la sefiora Ana Virginia Ser.rano de 
Arenas y de sus menores hijos María del Carmen, Luis José, Ana Virginia_ y_ 

1 � Domingo Antonio Arenas. 1 \ 
(Consejero ponente, doctor Adriano Muñoz). 

Consefo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo-Bogotá, 
agosto veintiuno de 1�il novecientos diez y seis. 

Vistos: La
. 

señora Ana
. 

Virginia Serrano de Arenas, en su pr
. 
opio 

nombre l en el de s"k..llijos menores de edad, María del Carmen, 
Luis Jose, Ana Virginia y Domingo Antonio Arenas, demanda. la re
compensar que cree les cqrresponde, en el carácter de <:6nyuge 'su· 
pérstite e ' hijos legítimos, respectivamente,. del Coronel Domingo An· 
tonio Arenas, muerto en el combate de La Virginia, jurisdicci6n d e  
San Viceñte d.e Chucurí, e l  2 4  d e  agosto d e  1901, al .tiempo e n  que 
como Jefe Civil y Militar de la Provincia de Ga1ári.comandaba la 
fuerza de parte del. Gobierno.' 

Están acreditados legalmente los siguientes hechos: · 

El 29 de abril de 1896 contrajeron matrimonio eclesiástico en Za· 
patoca el doctor Domingo Antonio Arenas y la señora Ana Virginia 
Serrano. (Partida compulsada por el Cura de Zapatoca). 

El 30 de·enero de 1897 naci6 María del Carmen Arenas, hija le· 
gítima de los señores Domingo Antonio Arenas y Ana Virginia Se· 
rrano. ( Partida parroquial). · . 

El 4 de enero de 1898 fue bautizado en Zapa toca Luis José Are· 
nas, nacillo el 13 de diciembre pr6ximo anterior, . hijo legítimo de .Do·. 
mingo Antonio Aranas y Ana Virginia Serrano. (Partida parroquia\). 

El 14 de septiembre de l 901 fue bautizada María Ana Virginia, 
nacida el 20 de abrif'dt\ 1900, hija legítima de Jos mismos cónyuges. 
( Partida eclesiástica). 

El 10 de enero de 1902 fue bautizado en Zapatoca Domingo Anto· 
nio Arenas, nacido el 10 de noYiembre de 1901, hijo del expresado ma· 
trimonio. (Partida parroquial). / . �. En virtud de estos hechos, la .señora Ana Virginia Serrano de 
Arenas tiene el  carácter de c6nyuge legítima del doctor Domingo 
Antonio Arenas, y los menores indicados son hijos legítimos suyos. 

/ 
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1 
· • ' Sobre los servicios y muerte del señor Arenas obran los siguiet> 

tes doéumentos� ) 
Acta de posesi6n del doctor Domingo Antonio Arenas como Jefe 

{:ivil y Militar de la Provincia de Galán, asentada � 16 de octubre de 
19.00 ante los testigos Abd6n G6mez y Carlos Díaz S., por no haber 
..Juez del Circuito en ejercicio. (Folio 7). . · 

Certilicado .del Jefe Civil y Militar de la Provirida de Galán, ex
'pedido en Zapatoca el 10 de diciembre de 1901, en estos términos: 

<];l infrascrito Jefe Civil y Militar de esta Provincia 

<CER'.l'IFfCA 

•Que el Co.ronel señor doctor Domingo Antonio Arenas muri6 en 
·el sitio de  La Virginia, jurisdicci6n del Municipio de  San Vicente, el 
vei11ticuatro de agosto del presente año, peleando en defensa del Go

.bierno y dirigiendo en su oaracter de Jefe Civil y Militar de esta 
}>rovincia. el combate que tuvo lugar en ' dicho día en el mencionado 
punto. ' 

<Expe,dida en Zapatoca a diez de diciembre de mil novecien· 
tos uno. 

(Copia expedida por el Cura 
1910, de la partida que dice: 

<Ramón Vesga E.� \ . .  
de Zapatoca el 24 de diciembre de 

, , <�n Zapatoca, a veintinueve de m�Yo de mil_ novecientos dos. co�
.parecieron en el despacho parroquial los señores Felipe Ardila y José 
María Prada, varones mayores de edad y de notoria probidad, quie
nes bajo juramento expusieron : que el día veinticuatro de. agosto del 
año p�6ximo ¡¡asado muri6 el Coronel doctor Domingo Ant.onio Are
nas R. en el ' combate de La Vtrginia, jurisdicci6n de San Vicente, 
dirigiendo las fnerzas del Gobierno. Desempeñaba el puesto de Pre· 
fecto, Jefe Civil y Militar de la Provincia de Galán. Fue graduado en 
la Universidad Cat6lica de Bogotá, esposo de la señora Ana Virginia 
Serrano e hijo de los señores Ulpiano Arenas y María Antonia Rueda. 
Su cadáver fue sepultado en San' Vicente el día veinticinco del mis
mo me� ; tenía treinta y dos años y tres días de edad. (Folios 35 vuel· 
.to y 36)> 

Informes del Archivero General del Ministerio de Guerra y del 
Archivero General del Ejérdto y certifiéados del Jefe de Estado Ma
' yor General del Ejército y del Subsecretario de Guerra encargado 
del Despacho, en los cuales se expresa que el Coronel Dom) rlgo Anto
nio Arenas figura en la lista de los individuos muertos durante la gue-i.j" ' rra pasada en defensa del Gobierno, la cual está publicaila en el nú
mero 12125 del Diario Oficial correspondiente al 18 de julio. de 1914. 

Informe del Archivero General del Ejército sobre que eri el Ubro 
· .. de ordenes generales del Ejército de Santander, y en la dictada en 

Buc;;ramanga el 3 de septiembre de 1901 por el General Jefe, doctor 
( Ju.an Francisco Mantilla, se lee: ' 

•Artículo 1908. Con intensa pena �e pone en conocimiento del· 
Ejército . que el día 24 de agosto Último, cerca del Municipio de San 

:'Vicente, fue víctima de una emboscada el distinguido y valeroso Coro-
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nel señor. don Domingo Antonio Arenas, quien con veinticinco cívi .. 
eos se dirigía en busca de las fuerzas revolucionarias que habían sido 
derrotadas por los cívicos cerca al punto de Chimita. 

«El señor Coronel Arenas ocupaba el muy merecido puesto de 
Jefe Civil y Militar de la Provincia de Galán, y deja en ella un vacío 
incolmable. 

<El Gobierno, el Ejército y el partido conservador no pueden 
menos de lamentar sinceramente la muerte de tan gallardo Jefe e ins
-cribir su nombre esclarecido ya. por su energía, su intrepidez .Y 
.su denuedo en el glorioso escalaf6n de los héroes.> (Folios 45 y 46). 

Y copia de la Resoluci6n de 2 de mayo de 1904, por la cual el Mi' 
nistro de Guerra, de conformidad con el Decreto 681 de 1900 y la Ley 
38 de 1903, ,concedi6 a la señora Ana Virginia Serrano de Arenas re
compensa p'rovisional como viuda .del Coronel Domingo Antonio Are
nas, muert_o al servicio del Gobierno «é:n el hecho de armas que tllvo 
lugar en el mes de agosto de 1·901 en el punto den.ominado .s�n Vicente 
.de Chuettrf.> (Folio 4 ). 

A vista de los documentos auténticos indicados, el Consejo de Es
tado considera establecido que el doctor Domingo Antonio Arenas 
muri6 con el grado de Coronel, en combate al servicio del Gobierno 
el 24 de agosto de 1901. 

·El Agente del Ministerio Público se opone al reconocimiento de 
la recompensa demandada, fundándose en que conforme al artícu- · 
lo 19 de la Ley 149 de 1896, son recompensas militares las cantidades 
·de dinero que se conceden por una sola vez a los miembros del Ejér
dto y de la Arma

.
da de la República, como premio de actos ejecuta

dos en servicio de la Patria, y en que el señor Arenas no se hallaba 
en ejercicio de empleo militar el 24 de agosto de 1901 cuando fue víc
tima de una emboscada al frente de veinticinco individuos del Bata-
116n Cívicos de Zapatoca al dirigirse en buscá de las fuerzas revolu-. ' . ·c1onar1as. · ,. ' 

Siendo así que el señor Arenas se hallaba en ejercicio del cargo 
de Jefe Militar de la Provincia de Galán; que comandaba militarmente 
el Batall6i:¡ Cfvicos de Zapatoca en el encuentro de armas de 24 de 
.ago9to dei 1901, y que recibi6·1a muerte en aquel campo a manos de 
.enemigos armados· del' Gobierno, el Consejo de Estado cree que el 
Coronel Arenas era mi�mbro del Ejército de la República al tiempo 
de morir, para los eféctos de Jos artículos 19 y 29 de la Ley 149 de 
1896 y 19, ordinal 19(de la 21 de 1904. 

Tenía el Coronel Arenas el destino de Comand'ante de una fuerza 
·organizaaa en defensa del Gobierno, de acuerdo con el arií<;ulo 49 del 
C6digo Militar, que dice: 1 

'<.Todo individuo militar a quien se Je confía el mand9) de una fuer
za o de otros individuos militares, obtiene el destino de Comandante, 
cualquiera que sea su ,grado y empleo.> 

,Los Cuerpos de Cívicos que prestaban sus servicios en la guarni· 
.ción de las plazas y algunas veces emprendían campaña fuéra de ellas. 
estaban sometidos al régimen militar bajo el mando de los respectivos 
Jefes nombrados por el Gobierno o sus agentes en los Departamentos. 

Al expresar el artículo 19 de la Ley 149 de 1896 que las recom
pensas corresponden a los miembros del Ejército:y de la Armada de 

\ 
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la República, como premio d.;-· ·actos ejecutados en se1;vicio de la Pa· . 

tria, debe referirse a todos aquellos que bajo la obediencia de legíti-· 
. mas autoridádes y dentro de disciplina militar organizada tomen ar
mas y presten su contingente en defensa del Gobierno. Por eso el ar
tículo 29 de la mism'll Ley, y el 1 Q de la 21 de 1904, determinan de 
manera gen-eral las condiciones y circunstancias que dan derecho a re
compensa, considerando quf'., todos los que eri ·ellas se fDCuentran per
tenecen al Ejército .de la Rtl"pública para .el efecto indicado. ·. . Dentro del régimen unitario establecido por la Constituci6n de 
11l86, y según -el espíritu de los Decretos legislativos 333, 480 y 482 
de 1899, sobre perturbaci6n del orden público y facultadrs de los Jefes 
Civiles y Militares, todas las fuerzas militares organizadas en los De
partamentos eón el objeto d'e restablecer el orden y que obraran bajo 
la autoridad suprema del Gobierno, se consideraban como pertene
cientes. al Ejército Nacional. De notable alcance es el artículo 2.0 del 
Decreto 482 citado, que dice: ' 

· 
· , 

· 

/ . «Los Jefes Civiles y Militares que funciQnen en territorios,adon· 
de DO· puedan llegar facilmente las Órdenes e instrucciones del Gobier
no, quedan facultados para obrar discrecionalmente según lo deman· 
den las circunstancias.;;. 

Si pues el Coronel Arenas�tenía el carácter de Jefe ll{ilttar en la 
Provincia de Galán, y en ese carácter comand6 la fuerza legitimista 
en el combate de 24 de agosto de 1901, es indudable que murió en el 
momento de P.restar un servicio militar, en el momento d_� pertenecer 
a Una fuerza combatiente en defensa del Gobierno. Así lo reconoció el " 
General Juan Francisco Mantilla en la orden general de 24 de agost\) 
de 1901, que se ha transcrito. � 1 

Y que el Coronel Arenas hizo parte del Ejército de la República 
al tiempo de su fallecimiento, está reconocido por la autoridad del Mi
nisterio de Guerra, según la Resolución del 2 de mayo de 1904, por la 
cual se concedió a la -cónyuge sobreviviente la recompensa provisional 
otorgada por Decreto legislativo número · 681 de 1900, a <los deudos 
de militares o de indivi�uos que haciendo parte del Ejéreito o de la 
Marina de la República, mueran o hayan muerto en la presente gue
rra por causa del servicio.> Consideraba pues este Decreto que hadan 
parte del E¡ército no sólo los militares sino cualesquiera otios individuos. 
que murieran por causa del servlcto. 

· ' 

Por ·cel(illicado del Jefe .del Estado Mayor General del Ejército y 
' por informes de los Archiveros generales del Ejército y del Ministerio 

de Guerra hay constancia de que el Coronel Arenas DO in.currió en 
causal alguna de inhabilidad. (Folios 24, 47 y 52). 

El Jefe de la Secci6n de Crédito Público del Ministerio del Teso
rq certifica que no consta que el Coronel Domingo Antonio Arenas, su 
mujer Virginia Serrano de Arenas o sus hijos nombrados hayan reci
bido recompensa o pensión del Tesoro Nacional. (Folios 38 y 47). 

El Cura Párroco de Zapatoca certifica que la señora Ana Virginia 
Serrano de Arenas no estuvo divorciada de su .marido, que permanece 
viuda y observa buena conducta, que, no hay hijos de anJerior matri
monio, y que los cuatro del contraído con el doctor Dolllmgo Antonio 
Arenas, hoy menores de edad y solteros, observan buena conducta. 
(Folio 55). · 

Por conocimiento personal declaran Luis Francisco Becerra y 
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G�briel Salazar que la señora Aua Vlrginia Serrano de Arenas y sus 
cuatro hijos carecen de renta que alcálce a cincuenta pesos ($ 50) men· 
suales. (Folios 56 y 57). · 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, vistos los artícu· 
los3.º y 7.• de la Ley 149 de 1896 y 2." de la 37 de 1904, en desacµer" 
_do con el Fiscal. y administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, reconoce a cargo del Tesoro Nacional v 
a favor de la señora Ana Vi.rginia S�rrano de Arenas y de sus menores 
hijos NÍaría del Carmen, Luis José, Ana Virginia y Domingo Antonio 
Arenas una ·recomp·ensa unitaria por mil seiscientos treinta y 'dos pe
sos ($ 1,632), la mitad para aquélla y !a otra mitad para éstos, entre 
quienes se distribuirá por partes iguales. 

B�l pago se hará en la forma de regla. 
· "' Notifíquese, comuníquese a los Min_istros de Guerra y del Tesoro .• 

c�ese, publíq·uese en los Anules del Conse;o y archívese el expediente. 
. PRÓSP;;;RO MÁRQUEZ c.-ADRIANO ).fui<oz-J&sús PERILLA v .. 

Lurs F. RosALES-José M. Medina E., Se4retario. · 

SENTENGIA 

por !a cual se declara que las sei'loritas Manuela y Amelia Silva y la sei\ora 
Blasina Silva, viuda de Ramírez, tienen derecho a una pensión mensual vita� 

licia de $ x5. 
(Consejero poneOte, doctor Adriano· Muñoz). 

1 
Cons,,jo de Estado-Satá de lo Contencioso Administrati
vo�Bogota, septiembre doce de mil novecientos diez y seis. 

Vistos : Por medio de apoderado fa señora Blasina Silva 
de. Ramírez y las señoritas Manuela y Amelia Silva, vecinas de 
Neiva, demandai;_¡ pensión del Tesoro Nacional. como Óietas 
legítimas del prócer de la Independencia don José Manuel de 
Silva. . 

· · 

. Sobre estado civil están d_emostrados los siguiente� he· 
� :  . 

Matrimonio contraído el 29 de júlio de 1795 en el Gigan
te por don José Manue_l de Silva y doña Francisca Trujillo 

' (certificado eclesiástico). · ' · 

Acta de bautismo asentada el 26 de marzo de 1806 de 
Mapuel Teodoro Silva, hijo legítimo del anterior matrimonio. 

'·Defunción de José Manuel Silva, de 27 de agosto de 1850. 
Matrimonio de don Manuel Teodoro Silva con doña Ma

ría Eegina Cabrera, contraído el 19 de octubre de 1845. 
Bautismo de Manuela Francisca Silva, hija del anterior 

matrimonio, el 19 de enero de 1855. 
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Bautismo de Amelia de Jesús Silva, hija del mismo ma
trimonio, el 18 de septiembre de 1861. 

El Cura del Gigante certifica que no existe en los libros 
parroquiales la partida de bautismo de Blasina Silva, hija de 
los señores Manuel Teo.doro Silva y Regina Cabrera. . 

Ante el Juez Municipal del Gigante declararon Rufino 
Cuéllar y Abdón C. Poveda sobre;la posesión notoria. del es
tado civil de hija legítima de Blasina Silva respecto de los se
ñores_ Manuel Teodoro Silva y Regina Cabrera, en las condi· 
ciones requeridas por la ley civil. · ' 

· El 20 de .julio de 1865 contrajeron matrirfianio en el Gi
gante Ramón Emigdio Ramírez con Blasina Silva (certificado 
parroquial), y el 28 de octubre de 1893 se extendió en Garzón 
la partida defunción de Ramón E. Ramírez, casado con Bla
sina Silva. 

Consta la partida de defunción de Manuel Teodoro Silva, 
extendida en los libros parroquiales de Tunja el 7 de mayo de 
1877. . 

. ' ' 
De manera que el carácter de nietas de don José Manuel 

de Silva, que hacen valer las demandantes, estáj'ustificado en 
los autos en forma legal. 

' 
La calidad .de prócer de la emancipacióµ que se asigna 

a don José Manuel de Silva se funda en el acta de la inde
. pendencia de la Provincia de Neiva, de 8 de febrero de 1814, 

asentada por el Colegio Revisor Electoral, del cual era miem.· 
bro don José Manuel de Silva. ) 

El acta dice así: 
«En la ciudad de Neiva, capital de la Provincia libre de 

su nombre, a 8 de· febrero de 181:4 años, hallándose reunido el 
Colegio Revisor Electoral, constituyente de ella por medio de 
sus Diputados y en virtud de los plenos poderes y en la sala 
destinada para su acuerdq, dijo : que habiéndose declarado esta 
Provincia libre e independiente del Gobierno Español y de 
cualquiera otra dominaci6n, · por los motivos que tántas 
veces se .han publicado y dado a la prensa por las Provincias 
más ilustradas de la Nueva Granada y Confederación Vene
zolana, como consta del artículo 19, título2.' de su Constitu
ción, fechada a. 3 de febrero de 1812., no. se. había publicado 
este acto por sí 'solo, como era de hacerse para la verdadera 
inteligencia de los pueblos de su comprensión ; que en aten
ción y considerando ser de absoluta necesidad para la satis
facción_ de las Provincias que han abrazado nuestra santa cau· 
sa de la libertad, el que sepan que la Provincia de Neiva,".,en 

.-
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medio de ser inerte y débil, fue una de las 'primeras que de
claró su independ�ncia y sacudió de su cerviz el yugo del ti-
ra no español que la oprimía; ahora: nuevamente en presencia 
del soberano autor de los derechos del hombre y de la justi
cia de su causa, repite y jura ' que el Estado de · Neiva desco
noce por Rey a Fernando VII y cualquiera otro que se colo- , 
que en el trono de España, y a toda autoridad que no emane 
inmediatamente del pueblo o sus apoderad9s o tepresentan
tes, rompiendo enteramente la unión política con Ja Metropo-
li y con su entera separación (sic), y para que llegue a noticias 
de todos Jos· pueblos de la Provincia, se publicará por bando 
con Ja mayor solemnidad en todas las cabezas de partido y 
municipales, debiendo acompañar este acto su reepectivo Ca' 
bildo en·'ceremodia, Para su cumplimiento pásese copia al Po
der Ejecutivo, quien Jo hará también transcendentalmente al j, soberano Congreso para su inteligencia y satisfacción. 

«Diego MiguelDussán, Presidente; Migue!María Or
tiz y Durán, Manuel TeZZo, /osé Antonio Amézqaita, 
Nicolás Mar(a Pombo, José Manuel Silva, José Rafael 
Cabrera, Francisc(} Ram6n Parra, Manuel Tello, Dipu-

1 tado Secretario. / 

«Poder Ejecutivo de Neiva-Febrero r2 de 18r4. 
«Pub!íquese y circule para perpetua observancia. t 

'JosÉ DfAz. Hay una rúbrica.» 
(Gaceta del Huila, número extraordinario d_e 8 de febre

ro de 1914). 
La Ley 29 de 11 de octubre de 1913 expresa: 
«Artículo 19 La Nación consagra un recuerdo con ocasión 

del próximo cehtenario de la proclamación de la independen
cia .de la antigua Provincia de Neiva, a los ciudadanos Diego. 
Miguel Dussán, Miguel María Ortiz y Durán, Manuel Tello, 
José Antonio Amézquita, Nicolás María de Pombo, José Ma
nuel- Silva, José Rafael Cabrera, Francisco Ramón Parra y 
José Díaz, quienes como miembros del Colegio Revisor Elec
toral de aquella Provincia, Jos primeros, Jefe del Podfr Eje
cutivo el último, Ja declararon del modo solemne el 8 de febre
ro de 1814, definitivamente libre e 'independiente _del poder 
español.» 

(Diario Oficialnúmero -15026 , de 22 de octubre de 19Í3). 
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· S.egún el artículo 2. º de la Ley 103 de 1912 tienen dere
cho a pensión los descendientes (hijos o nietos) de quienes sir
vieron a la causa de la Independencia en el Ejército o en otra 
rama cualquiera de la Administración Pública; 
·. - Habiendo pues formado parte como Diputado el . señor 
.José Manuel de. S.ilva de la más alta corporación p_9lítica de la 
Provincia de Neiva, el Consejo cree que sus nietos se hallan 
en el caso que las leyes señalan. . . . 

El Agente del Ministerio Público ha tenido a bien tachar 
la constancia en e! expediente del acta de li:r Independencia de 
Neiva y de la Ley 29 de 1913, porque el Diario Oficial en 
que ésta se promulgó no eS'fll. autenticado, y porque la auten, 
ticación de la Gaceta det Quila 'que contiene el� acta, autenti
cación firmada por el Gobernador del Departamento el 2 · de 
abril de 1914, no tiene. la estampilla de diez centavos exigida 
por el punto A de la tarifa st-ñalada en el Decreto 9j)9 del906. 

Para el Consejo de Estado los act.os de las corporaciones 
-p._de ,otros funcionarios públicos que figuran en los respecti
vos periódicos oficiales prestan completa fe en juicio, · aunque 
los periódicos no se presenten autenticados, mientras no se 

· fachea formalmente de apócrifos o falsos. Sé exceptúan desde 
luégo los, casos en que las leyes exigen la autenticación de 
modo expreso. . 

· 

Precisamente las leyes, ordenanzas; acuerdos, decretos 
l y demás actos públicos se promulgan por medio de la inser. �iódl>en los respectivos periódico� oficiales, y éstos tienen a su 

favor la presunción más calificadA de autencidad mientras no 
�ean re<largüídos de falsos . 

. S.i la existencia obligatoria de las leyes se determina por 
su aparecimiento en el Diario Oficial, no se alca:nza fuéra de ' 
los límites <le un exagerado formulismo, que para considerar 
en vigor una ley en los trámites de un juicio se exija Ja pre· 
sentación del Diario con diligencia de autenticación. 

El Consejo de Estado practica una jurisprudencia bas, 
tante más ampffa tratándose de los actos de\los funcionarios 
públicos. . . · "" . 

. Por tanto, cree demostrado suficientemente que don José 
Manuel de �ilva fue servidor de lq. :Independencia nacional en 
.1_814, d_e acuerdo con los artículos 35 de la Ley 149 de 1896 
y 29 derla Ley l 03 de_ 1912. · · 

' 

En el archivo del Ministerio de Guerra no hay constan
cia de que el prócer de la Independencia don José Mánue\ de 
·S.ilva, incurriera en alguna de las causales de inhabilidad que 
¡;;eña1a el artículo 8. º de la Ley 149 de 1896. (Folio 18). 

1 • 
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El Jefe de la Sección de Crédito Público del Ministerio 
del Tesoro certifica que no hay constancia de que Blasiiia Sil
va de Ramírez, Manuela y Amelia Silva hayan 'recibido pen
sión o recompensa del Tesoro Nacional. (Folio 32). 

El Ilustrísimo señor Obispo de Ibagué y el Cura de Nei· 
va certifican acerca de la viudez de la señora Blasina Silva de 

· Ramírez, de lá soltería \ de las señoritas Amelia y Manuela 
Silva y de la muy buena conducta de las tres. (Folios 27 y 28). 

Los señores presbítero don Octavio He¡nández, pres
b�tero don Silvestre Bahamón, Rafael Riaño y Joaquín Dus
sán P. declaran, por conocimiento personal, sobre que las de· 
mandan.tes no disfrutan de rent<, que alcance a cincuenta 
pesos ($ 50) mensuales. 

A virtud de las probanzas de que se ha hecho mérito, el 
Consejo estima que tienen derecho a pensión del Tesoro Na
cional las señoritas Manuela y.Amelía Silva y la señora :Slasi
na Silva, viud-á> de Ramírez, como nietas legítimas de don 'losé 
Manuel de Silva. 

·1 De conformidad con el. artículo I 9 de la Ley 49 de 1909, 
a los nietos de servidores de la Independencia les corresponde 
una pensign mensual de quince pesos ($ 15). 

. En conclusión, el Consejo de Estado, en desacuerdo con 
el Agente del Ministerio Público, administrando justicia en 
nombre de la República y por aui:�ridad de. la ley, reconoce a 
cargo del Tesoro Nacional y a favor_ de las señoritas Manuela 
y Amelía Silva .y la señora Blasina. Silva, viuda de Ramírez, 
nietas del ser.¡¡idor de la Independencia don Manuel de Silva, 
una pensión mensual de quince pesos ($ 15) a cada una. 

Notifíquese, cópieEe, comuníquese a los Ministros de Gue· 
rra y del Tesoro, publíquese en los Anales y archívese el 
expediente. .. 

PRÓSPERO MÁRQUEZ c. -ADRIANO Mu:í\oz - JESÚS 
PERILLA V. --LUIS F. ROSALES-fosé M. Medina E. , Se· 
cretario. 

--------·-·· 1 
1 M 1 N 1 S T .. E R 1 O D E G O B 1 E R N o i -- 1 Este libro es del Estado y debe estar : 

en una dependencia Oficial. ; 
� R O H I B I D A L A  V E N T A  1 

A. del C. de E.--7 
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SENTENCIA 
por la cual se confirma la del Tribunal Secciona! de Pasto, sobre nulidad de la 
Ordenanza 10 de 1914, del Departamento-. de Narii'lo, que creó el Mµnicipio

de Colón. 

(Consejero ponente, doctor'Adriano Muiíoz). 

Consejo de IiJstado-Sala de lo Contencioso Administrati,,o-Bogotá, 6"er& 
treinta y uno de mil ·"º"ecientos diez y siete. 

\ . 
Vistos: En las sesiones de 1913 se. presentó proyecto a la Asam

blea de Nariiio para la creación: del Distrito de Oolón, capifal Génova, 
con los Oorregimientos de Minas y Génova, segregándolos del Distrito de 
San Pablo. Se formó expediente de conformidad con los artículos 189 a 
_194 de la Ley 149 de 1888 (Oódigo Pol!tico y Municipal). Emitieron en
tonces concepto favorable el Ooncejo Municipal de San Pablo y el Prefecc 
to de la Provincia de La Ornz (cuaderno de pruebas, folios 24 y 36 vuel
to), e informó en el mismo sentido el Gobernador del Depártameoto el 11 
de abril de 1913 · (folio 36 vuelto). El proyecto alcanzó a recibir segundo 
debate en aquellas sesiones, según expresa un informe rendido a la Asam. 
blea (folio 4.4), . 

· Lnégo entró a regirla Ley 4.• de 20 de agosto de 1913., nuevo Oódigo 
Político y Municipal (Diar.io Oficial 15012 de 6 de octnbre de 1913). Por 
el articulo 147 d-e este Oódigo, sustitutivo del 189 de la Ley.149 de 1888, 

. se e•tableció, para la erección de Distritos, la condición de la  rent& anuat 
de mil quinientos pe2os ($ 1,500) en la nueva entidad y en las que sumi
nistren territorio para éo�;

. 
se

. 
redujo a cnat�o:�il en vez de cinco el nú

mero de hsb1tantos de c�a uno de los Mummp1os afectados con la se
gregación, y se suprimieron las ·condiciones'- relativas a la residencia ha
bitual de cincuenta familias y a la capacidad de los vecinos para servir 
los destinos públicos municipales. El requisito de la solicitud por Ja mitad 
a lo menos de los ciudadanos residentes en la región qne se pretenda eri-· 
gir en Monicipio, se cambió por la solicitud de más de la mitad. Queda
ron subsistentes las condiciones de que Ja nueva entidad alcance a tres 
roil habitantes y de qne haya un caserío con locales adecuados para casa 
municipal; cárcel y escuelas. Quedaron también en pie. las formalidades· 
establecidas para la formación del expediente con los informes de Jos Oon-· 
cejos, de los Prefectos respectivos y del Gobernador. Y el articulo 14S 
agregó la exigencia de acompaliar a la solicitud nn plano general del te· 
rritorio. 

Verificada esta transición legal, se presentó el 4 de marzo de 1914 a. 
la Asamblea de Naríiio nuevo proyecto de _ordenanza para la erección 
del Distrito de Oolóo, compuesto de los Oorregimientos de Minas y Géno
va, con capi�al eo Ja población de este nombre (folio 42). Me.diante una 
solicitud de 1,0 de marzo de algunos vecinos de Génova, se tlio corso al 
proyecto sobre la base del expediente formado en el aiio anterior. A 11.o 
de completar las condiciones requeridas se adujeron los siguientes ele-
mentos nuevos: · 

a) Un informe del Alcalde de Sao Pablo, de 20 de enero de 1914, fun
dado en el censo de 1912, según el cual el número total de habitantes del 
Distrito de San Pablo es de nueve mil quinientos ochenta y nneve (9,ó89), 
en esta proporción: 



DEL CONSEJO DE ESTADO 99 
------·---····----·--·-············---------------------------------------·--·-·········--------······---·············--.--------------------------

San Pablo . . . . .  : • . . . . . • . • • • . . . • . . • • • • • • . • . • • • . . .  

Corregi.miento de Génova . . . . . . • . • • • • . . • . . •  

Corregimiento de Minas . • . . . . . . . • • • . • . . • • . • . • . . •.•. 

4,766 
2,743 
2,180 

· 9,689 (folio 42). 
b) Declaraciones de 'nudo hecho rendidas ante el Alcalde de Pasto el 

12 de marzo de 1914 por los seiiores Santiago y Rafael Urbano, a este 
tenor: 

"2.• Jiln mi concepto probable a la evidencia, los Corregimientos de Su 
ere y Minas tienen capacidad de una renta anual de ·más de mil quinien
tos pesos ($ 1 ,500) oro . .A. la 3.•: Por el conocimiento que tengo de los ca
pitalistas de Génova y de algunos ciudadanos, parece que están dispues
tos a cubrir cnalquier presupuesto que sea necesario a la existencia de la 
entidad municipal que se .trata de crear." (Cuaderno de pruebas, folio 43) . 

c) Memorial de 6 de abril de 1914, dirigido a la Asamblea, por el cual· 
los señores Benjilmln y Raimundo Cerón y José Demetrio Tobar ofrecen 
cubrir la suma de mil quinientos pesos ($ J ,500) oro anuales por cada uno. 
de los Municipios de Sun Pablo y Ool611, en sus rentas y por remate, con 
las garantías respectivas y mediante constitución previa de escritura hi
potecaria para asegurar la efectividad de la renta, anual (folio 45). 

Los senores Pedro Eraso y Rafael Urbano se dirigieron a la Asam
blea el 16 de marzo de 1914 con el objeto de protestar, en su carácter de 
miembros principal y s¡tplente de la Municipalidad de San Pablo, contra 
nn memorial firmado por el Presidente de la misma, en el sentido de opo
nerse a ·1a creación del Municipio de Génova, (Folio 44). 

Sobre tales antecedentes, y m.ediante informe favorable de la respec
tiva Comisión de la Asamblea, ésta juzgó cumplidas todas las condiciones 
sel!.aladas por la Ley, y adoptó en la forma reglamentaria el proyecto de 
ordenanza. Se expidió en tercer debate el 27 de marzo de 1914. (Gaceta De,. 
partamentti! número 411 de 28 de abril de 1914). 

En mensaje de 2 de abril de 1914 el Gobernador del Departamento 
opuso objeciones al proyecto, fundadas en motivos de ilegalidad e incon-
veniencia. Los primeros están expuestos así: , 

"Este Despacho estima en conciencia que no se han comprobado de 
manera irrecusable las circunstancias exigidas por la Ley en lo rela�ivo 
a las rentas que deb� tener el Municipio de que oe trata, habida conside
ración a los térmi'nos establecidos por el articulo 147 de dicha Ley. 

"Según el presupuesto vigente del Municipio de San Pablo, del cual 
se pret•nde segregar la porción de territorio destinada al Distrito de Oo
lón, ras rentas apenas alcanzan allí a qinco mil trescientos veinticinco pe
sos ($ 5,325) plata. Distribnída:s estas rentas entre dos entidades no alcan
za a quedar para cada una un minimnm de mil quinientos pesos ($ 1,500). 
oro anuales. o sean tres mil setecientos cincuenta pesos ($ 31750) plata. 

"Si estudiáis atentamente dicho presupuesto encontraréis que en el 
Municipio de San Pablo se han establecido todos los gravámenes, que en 
proporción determinada permiten la ley y las orJenanzas vigentes; de 
manera que no se ve cómo esas rentas sean susceptibles de aumento para. 
colmar el déficit. Para dell!Pstrar lo contrario se ha apelado al testimo
nio de dos personas, probablemente interesadas en la creación del Muni
cipio, las cuales sostienen de modo abstracto y sin dar la razón de sn· 
dicho, y por tanto en concepto de cálculo que los habita:ites de Génova y 
Minas tienen capacidad para proveer una renta anual de mil quinientos 
pesos ($ 1,500) oro. Estos declarantes, que se llaman Rafael y Santiago 
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Burbano (prollablemente parientes entre sí), vecinos de Génova, que rin
dieron testimonio el 12 de marzo de este afio ante el Alcalde Mnnicipal 
de P"'•to, no pueden ser creídos sol)re el particular en lo que resulta de 
la prueba inconcusa del presupuesto de rentas y gastos del Municipio de 
San Pablo de esta vigencia, del cual os acompaiio un ejemplar para 
vuestro mejor conocimiento. · 

, "Tampoco hanse establecido, en concepto de la Gobernación, las con
diciones exigidas en el numeral 4.0 del artículo 147 de la citada Ley, pues 
en e.l expediente encontraréis pruebas contradictorias, de las cuales no 
puede inferirse que ia poblaciiin de Génova, de reciente fundación, tenga · 
los locales adecuados para casa municipal y cárcel." (Gaoeta citada, pági
na 6 del expediente): 

Oonsideradas las objeciones por la Asamblea el 7 de abril de 1914, las 
· declaró infundadas, y la ordenanza fue sancio0ada el 20 de aquel mes, 

bajo el número 10. 
· 

Antes de entrar al examen de la demanda, el Oonsej0 hace algunas 
observaciones sobre la expedición de la ordenanza, que si bien van .más 
allá del objeto preciso del juicio sirven para conocer la situación legal con 
mayor amplitud. . 

Dado que el proyecto de. ordenanza sobre erecció.n del Distrito de 
Oolón nó alcanzó éxito en 191S; que hay solución de continuidad procedi
me11tal en los negocios que considerados y no concluidos en una legisla
tura, se propongan en otra; que de acuerdo con esto en 1914 se presentó 
m¡ievo proyecto para el Distrito de Uolón, el cual estaba sujeto en todo 
rigor a·los tres debates legales mediante los trámites reglamentarios, y 
que entre uóa y otrn .legislatura se puso en vigor una ley por la cual se 
modifictiron en pafte sustancial las condiciones necesarias para la �rea
ción de una entidad municipal, y rn exigieron formalidades no determi
nadas antes (plano geueral del territorio), se estima sin <luda como io·más 
correcto que el nuevo proceso se ajustara eS'encial y formalmente a los 
mandatos y términos de la nueva Ley. El expediente aparejado en 1913, 
con arreglo a la Ley 149 de 1888, había de mejorarse y ampliarse en ar
monía con los nuevos preceptos. Esto se pretendió, pero de modo detlci13n. 
te. Puesto que debla establecerse la condicion de la renta anu!j>l, elemen
to fundamental bajo el nuevo régimen, era necesario obtener previamente 
sobre esta condición el infor:ne razonado del Gobernador, en consonancia 
con el articulo 151 de la Ley 4.• de 19 13. Para dar su informe el Gober
nador debla solicitar los de los Ooncejos Municipales y de los Prefectos 
respectivos, y podía además ejercer la facultad de ordenar el complemento 
de la prueba relativa a la renta (artícnlo 149). !'ero esto no se hizo, de 
manera que sólo a posteriori, en el pliego de objeciones, pudo el Jefe del 
Departamento emitir opinión acerca de tal punto". Se prescindió pnes de 
requisitos legales para considerar demostrada la condició!J' de la renta. 
También se requería el informe del Gobernador sobre si estaba cumplida 
la condición de la solicitad por más de la mitad de los habitantes ·de la 
región. El expediente de 1913 se refería a la solicitud heQ..ha por la mitad a lo me•os de los ciudadanos residentes en la respectiv� localidad. Se 
faltó además al requisito de presentar un plano general del territorio. Se 
advierte sin embargo que las dos últimas o!llisiones anotada• no hacen 
parte de los oargos de la demanda. ' 

Oorresponde ahora estudiar los fnndamentos de ésta par\' sentenciar 
el jaicio recté.mente. · , 

Por libelo de 1.0 de mayo de 1914 el seiior Luis Ordóiiez, autorizado 
por el Ooncejo Municipal de San Pablo y en ejercicio además de su dere . 
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cho como ciudadano, acusó ' de nnlidad la brdenanza 10 de 20 de abril 
de ese afio de la Asamblea de Narifio, ante el

-Tribunal Secciona! de Pasto, 
apoyándose en que infringe el articnlo 147 de la Ley 4.a de 1913, en los or
dinal�• 1 .0, 2.0 y 4.0, porque el njlevo Municipio n o  tiene la renta anual de 
mil quinientos pesos ($ l,óOO), ni el de San Pablo queda con esta renta, y 
porque en la población de Génova no hay edificios adecuados para 

·casa 
municipal, cárcel y escuelas. Se apoyó también e n  que la segregación de 
los Corregimientos de Génova y Minas lesiona los derechos del Mnnicipi<> 
de San Pablo y quebranta la estabilidad y desarrol lo de esta entidad, 
cuyo territorio queda reducido a una tercera parte. (Folios 9 a 11 ). 

Se apersonó como impugnador de la demanda el seiior don Pastor A. 
!barra, en el carácter de apoderado de los señores Benjamln y Eliseo 
Oerón. 

El Tribunal la admitió por auto de 5 de junio de 1914, y decretó en el 
mismo anto la suspensión provisional de la ordenanza (folios 12 y 13). De 
este auto reclamó y apeló el seiior !barra en lo relativo a la suspensión; 
pero el Magistrado snstanciador, por el de l l de j nnio, no accedió a la re·. 
vocación, ni concedió la apelación. Llama la atención e l  criterio errado que 
informa tal proveido, según.\el cual el seilor !barra pidió la reconsideración 
e interpuso la alzada ;fuéra7 del término qne seiiala el articulo 44 de l a  Ley 
44 de la Ley 40 de 1907, porque hizo valer eso!llll:ecursos en. escrito presen
tado el 8 de junio, un día antes de la uotijicaoión del' propio auto recurrido. 
(Folios 33 a 35). . . 

El Agente del Ministerio Público. en la primera instancia, conceptuó 
en sentido favorable a la demanda. (Folios 59 a 61 ). 

El Tribunal expidió la sentencia definitiva d e  18 de .agosto de 1914, 
por la cnal declara nnla lo Ordenanza 10 de 1914 de l a  Asamblea de Na
riiio (folios 82 a 91 ) . Se negó al seiior !barra el recurso de apelación por 
auto del Magistrado sostaneiador de 31 de agosto de aquel a!io, y por vía 
de consnlta, ordenada en la sentencia, vino el negocio al Tribunal Sapre- . 
mo de lo Contencioso Administrativo. A causa de incidentes procedim�n
tales en ese Tribunal y 'en el Oonsejo de Estado, se ha dilatado conside
rablemente la solución de segunda, instancia. El Fiscal conceptúa que 
debe confirmarse la sentencia, por no haberse cumplido en todas sus par· 
tes los requisitos fijados en el artículo 147 de la Ley 4. • de 1913. 

Una de las cuestion�s planteadas por el opositor sefior !barra, cayos 
ilustrados cqnceptos merecen atención, es la de saber si la autoridad de lo 
contencioso administrativo, para fallar los Juicios sobre nulidad de orde
nanzas departamentales, tiene potestad de penetración en el proceso ·mis
mo legislativo con el objeto de examinar si la Asamblea se apartó de la 
ley en lo tocante a formas procedimentales y condiciones de fondo, o si la 
antori.dad judicial administrativa debe obrar únicamente sobre el'•texto de 
las ordenanzas en la investigación de las causales de n ulidad, respetando 
la soberanía de la Asamblea en cuanto a la observancia de ritualidades y 
tramitación parlamentaria, y en cuanto a la apreciación de pruebas. 

Del bien concertado alegato del seilor !barra eu primera instancia, 
fecha 16 de julio de 1914, se transcriben los siguientes puntos : 

"Debe distinguirse la ordenanza del proceso formado para expedir
la. Las irregnlaridades del proceso legislativo no pueden erigirse en cau
sales de nnlidad. Estas deben aparecer en el contenido mismo de l a  orde. 
nanza, porque la ley se refiere a las ordenanzas y no a Jos procesos. H11go 
esta observación, porque en la demanda aparecen sefialadas como puntos 
de hecho y hasta de derecho supuestas irregnlaridades procesales, que al 
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haber ocnrrido, no aparejarían nolidad de la ordenanza," (Folio 64. vnelto 
·del cnaderno principal) .  

"SostÍ�n� ��t¿ ·¡ji;�¡¿·¡�¡ d�-Ía 
.demanda} q;;e

· ·
s
-� h�� ·i·n-fri-�gld� ·p�; ¡¿ 

ord�nanza número 10 citada los nnmerales 1.0 y 2.• del artfoulo 147 del 
(Jódigo Pólítico y Municipal. " 

"Dichos nomerales expresan dos de las condiciones· impnestas por 
dicho articnlo como necesarias para que un territorio se erija en Muni-
. cipio. . · . 

"La demostración de los hechos congruentes con la· hipótesis legal, 
se hizo ante la Asamblea con pruebas que figuran AD el expediente legis · 
lativo, y cuya copia he pedido para éste. Se conformó en un todo dicha 
prneba con las exigencias de la Ley 149 de 1888, que regí� el 29 de marzo 
de 1913, cuando füe solicitada la creación del nuevo Municipio que se de
cretó en primer debate por la Asamblea y obtnm informe favorable para 
·e1 2.0 en 22 de abril de 1913. rendido por los Diputados Ayala, Onsejo y 
Monzón. La existencia de dfohas . pruebas en el proceso legislativo bas
taría para qne el 'j)ribnnal declarase válida la ordenanza ; pnes no le es 
dable penetrar en Ja apreciación de ellas; misión privativa de la Asamblea, 
que al efecto goza de facnltades snficientes, para qne su criterio deje esta· 
blecida J a  verdad de. hecltti con caracteres de irrevocable por ninguna 
otra autoridád. . 

"No se trat&, como dije, de una apelación, y por lo mismo laR pruebas 
no pueden ser rebatidas &ote el Tribnnal, ni éste puede fallar sin fundarse 
en pruebas contrarias presentadas después en su despacho, y que no tuvo 
en consideraci'ón la Asamblea ; porque º!> se trata hoy de legislar sino 
de decidit si el acto legislativo de la  .A:samble:•es'o nó contrario. a la ley. 

· "Sobre las pruebas contrarias al nnevo Distrito, y que la Asamblea 
halló ineficaces para contrarrestar las <J.ne le �neron favorables, ya no pue
de pronnnciar el Tribunal, porque esto te baria penetrar en la apreciación 
de probanzas, como si se tratara de:nna apelación. La prueba desechada 
por Ja Asamblea qnedó desechada." (Folios 65 vuelto y 66). . , 

El Tribunal a quo,.despnés de consíderar que a la  luz de los artfo�los 
258 del Oódigo .Judicial y 333 de la Ley 105 de 1890, "lo esencial para que 
pueda decirse que se surte la segunda instancia es que en ella se ejerza 
la misma aooión que se ejerció en la. primera," razona de esta manera : 

"En el presente caso, la Asamblea ejecutó un actf> público de los qne 
están comprendidos en sus atribucione.s legales ; y el Tribunal tramita el 
ejercicio. de Ja acción popular concedida por la· 1ey a todo cindadano e in
tentada por el demandante. Son dos. operaciones diversas que no tendrán 
jamás identidad específica, por más que coincidan en el examen de los mis- '( 
mos hechos y de las mismas pruebas; ponto tao seonndario para el caso, 
que ni  siquiera figura en la definición legal de las instancias. S i  esta sola 
coh>Cidencia bastara para identificar el acto de la Asamblea y la acción . 
que se ejerce ante el Tribunal, también podría sostenerfie, por lo mism11o 

, razón, que el documento o documentos ·emitidos en un · juicio sumario, 
no podrían después servir par un juicio ordinario, porque esto vendria a 
·crear nuevas instancias para que la ley no ha instituido; y en tal caso 
serian absurdas,. entre otras, las disposiciones de los artículos 725, 726, 
831 a 833 y 931 d8'Klódigo Judicial, lo cual es inadmisible. No se ve pues " 
fundamento legítimo qne justifique el argumento propuesto. (Folios 83 
vuelto y 84). . . . .  • . . . . . . . . 

"Es verdad que conviene distinguir la ordenanza del proceso, en 
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<Juanto éste constituye nno de los elementos qne han en.trado en la pre
paración de aquéllas ; pero por lo mismo que las dos cosas son de este 
modo distintas entre sí, la distinción ilo sirve para romper, sino para 
afianzar .la relación de dependencia qne entre ellas existe ; relación qne 
las vincllla, no por simple sucesión, sino por influjo virtual, de tal mane
ra determinante y trascendental, que si el proceso carece <je legalidad, 
la ordenanza participará del mismo vicio, porque nadie da lo que no tiene. 
De donde se sigue que las causales de nulidad de qne pueda estar afectado 
el proceso legislativo deben estimarse como causales de nulidad de la 
ordenaza misma, la cual puede ser contraria a la Oonstitnción o a la ley, 
no sólo por lo qne aparece en sn contenido, pero también por las contra· 
venciones que puedan comprometerla rlesde su origen ; y por lo tanto, 
cuando la !ey habla de la ordenanza, se refiere virtualmente al proceso 
formado para expedirla, máxime cuando se trata de ordenanzas sobre 
creación de Municipios cuya existencia radica esencialmente en la efec
tividad de las condiciones expresas e ineludibles que ha establecido e l  
legislador para qne puedan erigirse tales entidades. De Jo  contrario, las 
·disposiciones de una. ordenanza podrían prevalecer en muchos casos con
tra la voluntad expresa de la ley, y de este modo se asigna ria a las Asam· 
bleas n.na soberanía snpremay omnímoda qne no tienen en nuestras insti· 
tuciones. Por este camino podrian llegar a la categoría de Distritos PO· 
blaciones no preparadas todavía ea el sentido de la ley para asnmir las 
.prerrogativas consiguientes, y el orden pol!tico y municipal quedaría 
·expuesto a serios trastornos." (Folios 84 vuelt.o y 85). 

El Oonsejo de Estado, sin desconocer qne la  tesis sustentada por la 
demanda tiene en abstracto, desde el punto de vista. de los principios 
generales, razones de muy seria consideración, cree que delante de las 
disposiciones positi.-as sobre la materia concreta, el jnzgamiento rle las 
ordenanzas abarca tanto el texto dispositivo .y las condiciones Y. requisi· 
tos seiialados para dar vida jurídica al acto político o administrativo que 
·ellas decreten, como las formas y términos de procedimiento a que debe 
·sujetarse la Asamblea por prescripción legal. 

Si la acción qne se ejercita contra las ordenanzas tuviera por objeto 
la declaración de inexequibilidad, como la cons•grada respecto de .,las leyes 
inconstitucionales, seria poderosa la•fnerza jurídica de la tesis propuesta 
en el er sentido de qne sólo la infracción de la ley cometida en el texto 
dispositivo es objeto de la sentencia de lo contencioso administrativo. La 
Oorte Suprema ha establecido la jurisprudencia, no obstante discordan· 
tes oponiones de varios miembros suyos muy ilustrados,• de que snjnris
·dicción, bajo el articulo 41 del acto.constitucional número 3 de 1910, no 
se extiende hasta abrir proceso a las leyes para buscar las irregularida
des en que pudo incurrir el Oongreso dentrb del procedimiento prepara-
torio. ' 

La declaración de ine>:eqnibilidad produce efecto únicamente para 
el fntnro, equivale a nna derogación. Eu virtud de ella no se restablecen 
las cosas al estado de derecho qne teni¡m antes del acto inexeqoible. 

Pero la acción que conceden el Oódigo Político y Municipal y la Ley 
130 de 1913, en aplicación del articulo 57 del Acto legislativo número 3 
·de 1910, no es de inexequibitidad sino de nulidad contra las ordenanzas 
departamentales contrarias a la Oonstitnción o a la ley o lesivas de de
rechos civiles. Siendo esto así, el poder de la justicia se extiende al exa
men de•las condiciones y requisitos de fondo y de forma y a la aprecia
·Ción jnridica de las pruebas para determinar la constitucioualidad y le· 
galidad de las ordenanzas en los extremos-se entiende-que sean objeto 
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o:;:.:t'·· ' · ·:�¡i ci:iáDto a la apu1ciación de las pruebas. •Si se ¡¡cusa y se d�¡nuestra 
]:i'.'¡, >< • <:p!�¡¡,3m�nte. la i�fraeción de la ley en algán concepto, debe proferi.rse 
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;r.:!'Kl.•C.,.n,e��sid¡i'1:;--.�in trasp11sar la Jey,-los 'lotos de las A,sambleas no soµ inva-1,::¡;1i\:" W!\\l\le.s Pc\�Jos Tf;i\inrn•les, de, \o Qontenoios\) A,dm.iaistrativo. . , · 
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l'fH:,:'::i> ·> El a:ct,or aducil sobre este. pmitoel (}llrtificado ae .23 de mayo de 1914, 
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·
dicha · corporación el reudimient? de 

lf1!:'J ·':".':"r!llD�9.D!Il,se1sc1entos pesos, por lo. que se ve del Acuerdo núme<o 5 oe 10 f'•J; · : .4e 99y1eD1bre ae 1911 . ,  . • . . • .  " .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · - - · · ·  ($ lí,600) ':¡;,,¡: ,: ::�:.: .,. HJ:>ilra .el 11llo,de l913;dichil< cómputo se.redujo a seis mil quinientos 
·�·{;'i: . •  ·�f!te¡ita Pesos, seg(ln <il Acuerdo námero 5, d� enero de dicho año .... ($ 6,570). l;,i�Y"'l:'/1..;,, ';·•�'l.í>!lr8 e\ aj¡o en.curso c\e 1914 el producto de rentas municip1>les se tt;�;¿• �a. c\'1,oula!lo en cinc9 riiH trescjeptos veinticinco pesos, según el . Acuerdo ,/'\;:',:,..,, lj·IÍljle,ro l., !l,e enero ált1mo .. . . • •.• . .. , .............. . . . . .  , . , •... ($ 5,325). c;;;FF1'! · ·.\I . '!!El reildimjepto efectivo de 1911 fne de dos mil novecientos cuarenta 'l�;:,' '>1<ii;�!',P�e�-"!'.".eI!l�'! ��ptaro!!h in!ll\lYe!!do en 

. . dicha sum11 .mil cuarenta . .  y 
<lli;'::)\1'!)•9,Qlfo.p:��Ps noyenta<lentavos de auxilfos de partamentales . •.• , ($· 2,943-20). 
l'Mt1. , ',. ' · !�nJ9l2 el. �e:!!dimient.o efectivo fne de cua.tro mil cuatrocientos trein-' �t;x.':;.��:,y1�1s · pesos cmcuenta y �uatro centavos, mcluyendo en esta suma 
1::::'1?;:. ·!l':il.��teoie!!tós oUIJorenta y nueve pesos cilatro centavos de dichos auxi-'iJ\'.\;:�7:<\:,:·�!0��:···.•''"'·•�··: � .-·

.
; -..;, � 

.. ' '/'.� 
.
• ••.uH�h º º ' """"'" ,••• •• �·��·· • •  .,.·�·· .. •

.
•
.

•• 0• 0. 0 " 0  
.
• • •'•••o,.,·o••• {8 .,436-54} 

:gfr:':f•,( ,�; ,:, ;•.13;ast!\ 1>oy no se examinan las cuentas correspondientes al año de 

��Ii'.; ' . • 
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1913 ; pero a Juzgar por el cuadro general sinóptico de las cuentas ren
didas por el responsable, seiior Pedro Rosero, el rendimiento efectivo 
de rentas fne de cuatro mil quinientos ochenta y nueve pesos veintisiete 'i y medio centavos, inclnsive mil cuatrocientos cuarenta y trespesos setenta y 
siete y medio centavos, imputables a auxilios departamentales .. ($ 4,589 27U. 

"Eri cuanto al presente aiio ningún dato puede darse sobre este par· 
ticular, porque no se han rendido las cuentas ni pueden rendirse, porque 
apenas han transcurrido poco más' de cuatro meses. 

"Los resnltad"os anteriores se hallan computados en moneda de plata, 
q ne es la circulante en este Departamento. 

· 

"Pasto, mayo 23 de 1914. 

"RUBÉN F. GUERRERO-Jorge E. Guerrero, Secretario." 

(Folios 25 vuelto y
' 26 del cuaderno principal). 

En este documento halla especialmente la pr'oeba el Tribunal a quo 
para estimar acreditado el prim�r cargo de la demanda. El  Oonsejo de 
Estado estima suficientemente fundado el cargo, por dos aspectos qne 
pasa a determinar, . . / . · Según queda expuesto, sobre J a  condrn1ón de la renta no se procedió 
d� !ª  �anera prescrita en los artículos 149 .y 1 51 del Oódigo Político Mn
mmpal, pues no se solicitó el informe previo del Gobernador, ni éste pudo, 
por lo mismo, obtener, como allí se ordena, el del Ooncejo de San Pablo, 
ni el del Prefecto de La Ornz. Tampoco podo ejercer la facultad de man· 
dar completar las prnebas. De manera que en la formación del expedien
te, y respeto de uno de los extremos de la demanda, se quebrantaron 
prescripciones legales. No se tienen en cuenta las o,tras faltas de la misma 
clase, por no referirse a ellas la acusación. 

Oaanto al fondo de la prneba relativa a la renta, hay lagar a consi· 
derar, de nna parte, la base en qae se apoyó la asamblea para estimar de . 
mostrada la condición, y de·otra, el valor positivo del cerJillcado y demás 
elementos que opone el actor. , 

De los do.comentos .traídos al expediente en copia debidamente com· 
palsa<ta, y señalados por el impugnador señor Ibarra como base legal de 
la, Ordenanza 10 de 1914, resulta qae la Asamblea tnvo en cnenta respecto 
a .la condición de la renta, las declaraciones de Santiago y Rafael Urbano, 
de 12 de marzo de 1914, y el ofrecimiento de los señores Benjamín y Rai· 

, mondo Oerón y José Demetrio Tobar, de 6 de abril, cuyo contenido queda 
inserto. · · 

Evidentemente, aquellas declaraciones y este ofrecimiento Ilo estable
cen por si la condición de que Ja nueva entidad monicinal tenga una renta 
anual de mil quinientos pesos ($ 1,500). La ley exige qhe la condición sea 
actual y efectiva, de manera que es necesario justificarla con pruebas de· 
mostrativas del prodncto real de los arbitrios y contribuciones municipa.
les. Los deponentes Urbanos emiten apenas un concepto infundado (la ex
presión probable a la evidencia no tiene sentido jurídico) sobre la capacidad 
de los Oorregimientos de Sacre y Minas para satisfacer aquella renta, y 
manifiestan la creencia insegura de que algunos habitantes de Génova 
están dispuestos a cnbrir cualquier presupuesto que requiera la existencia 
del nnevo Municipio, Y la oferta de los señores Oerones y Tobar, por más 
irrecusables que sean sns firmas y sólidas las garantlas prometidas, para 
asegurar el remate de las .,entas en la soma de mil quinientos pesos 
($ 1,500) anuales, carece en absoluto de mérito jurídico acerca de la enes. 
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tión en debate, ya porque no se refiere al hecho positivo del producto .fis· 
·cal en el pr.esente, ya porque la simple promesa particular de celebmr con
trato con el Municipio sobre el arriendo o compra de sus rentas por deter
minado 'precio anual�proínesa comprlmdidl\ en la esfera d.e las relaciones 
de derecho privado,-es por su naturaleza independiente de los hechos 
que acrediten por si, en el ejercicio tribu,tario, la fuerza productiva de las 
rentas, y.ya porque la existencia indefinida de una entidad pública no 
puede estar pendiente de la realización de una promesahecha por tres in-
<lividuos particulares. · · 

·se observa además que la materia propia de la prueba testifical son 
hechos concretos o cosas que caen bajo la percepción de los sentidos, y no · 
meros conceptos o juicios de los testigos. Las declaraciones de los Urba-
nos sólo traducen sus opiniones; no expreean hechos realizados. · 

De otra parte, los elementos en referencia, traídos por el 'opositor se
,fior !barra con el objeto de mostrar que la asamblea se sujetó en un todo 
a · las exigencias lega les,, y en los cuales se fundó el informe de 13 de mar
zo de 1914 de la Oomisión qtie estudió el proyecto para segundo ,debate, 
tio contienen nada sobre la renta de mil quinientos pesos ($ 1,500) ánuales 

1lOD que debe quedar el Municipio de San Pablo. El informe mismo de 13 
. , de marzo no toca este punto. . . · 

Se ve pues con toda claridad que la Asamblea procedió' sin base pl'Ó· 
·batoria re�pecto de la condición snstáucial de la renta. Si se hubiera in
·quirido, como ordena la ley, el informe del Gobernador, este funcionario 
habría anotado la falta de prueba, como lo hizo en las objeciones. 

De lo expuesto se conclnye que la omisión de requisitos legales y la 
carencia de prueba respecto a la renta son por si fundamento para invali
·dar la Ordenanza 10 de 19141 sobre creación del Municipio de Oolón. Para 
mayor 3bundamiento se tiene Ja prueba directa y positiva de qrie, según 
el producto efectivo de las .rentas de San Pablo, ni este Municipio queda 
·con la de mil quinientos pesos ($ 1,500) anuales, ni el de Oolón puede te-

,.. nerla. El certificado del Oontador General, número 1.0, del Departamento, 
'de.23 de mayo de 1914, contiene el dato de que el rendimiento efectivo en 
1912 fue de cuatro mil co.atrocientos treinta y seis pesos cincuenta y cua
tro centavos ($ 4,436-54), moneda de plata, y en 1913, de cuatro mll qui
nientos ochenta y nueve pesos veintisiete y medio centavos ($ 4,5�9-27�), · 
incluyendo auxilios. I 

· Tales cifras acusan una grande inferioridad delante de la exigencia 
· ·legal. · � · El certificado del Ooµta or General presta fe jurídica, porque recae 

sobre ma.teri.> a que se refier n las funciones de este empleado : et examen 
y fenecimiento de las cuentas municipales. Para la  cu.estión que se esto-

. dia basta apreciar la parte del certificado relativa al producto efectivo de 
las rentas. No hay necesidad de considerar lo referente al cómputo de Jos 
Presupuestos. Oualquiera qne sea éste, aquel producto es el elemento que 
.determi.na si "está o nó cumplida la condición. Por lo mismo, el que se 
·hayan e:.cluido de los presupuestos ciertos renglones de impuestos no 
prueba contra el rendimiento efectivo de los que se hayan cobrado. 

Ver.dad es que el certificado, como otro documento auténtico, puede 
:ser combatido por falsedad en la forma o en el fJndo o por error sustanci'al. 
Pero en es.te juicio no se ha dado prueba que infirme, en algún concepto, 
el dato .sobre el producto efectivo . .de las rentas del Municipio de 

·'San Pablo. · · · · ·· No es procedente considerar la  tacha relativa al interés o. parciali
·dad que se atribuye a los señores Eduardo Torres, Presidente del Oon· 
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cejo Municipal de San Pablo, y Virgilio �- ;ón, Tesorero de la misma en
tidad, por haber intervenido el primero en la formación de los Presn
pnestos de 1903 a 1904, y haber formulado el segundo, al decir del oposi· 
tor, " el cuadro que manifiesta el producido de las rentas de Sacre y 
Minas, con fecha 6 'de marzo de 1904." El interés que contempla la ley 
como motivo para suponer en algunos casos. falta de imparcialidad es e! 
interés personal del ·sujeto de quien se trata o de individuos ligados a él 
por ciertos viacnlos, es decir, el inte1·és que toca con el beneficio o pro
'Vecho en el orden privado. Y esta tacha se opone a los testigos o peritos 
en relación con la materia sobre que declaran los primeros o conceptúan 
los segundos. También hay lugar a considerar lll interés personal del Juez 
·o de sus parientes dentro de ciertos grados, y el de los Agentes del Minis · · •terio Público, para los efectos de impedimento· o recusación. No cuadra 
pues con estas nociones fundamentales el interés que se supone tengan 
'los señor<s Torres y Pavón, empleados del Municipio de San Pablo, en 
·que n o  sea erigido el de Oolón. No está de por medio ningún provecho 
o perjuicio personal de ellos o de los individuos con quienes estén unidos. 
en los casos de la ley. Tampoco se trata de la prueba oral ni de la peri
cial, sino de la documental pública. Esta puede •sor combatida en cuanto 
a su autenticidad y forma externa y en cuanto a la exactitud de su con
tenido por los medios que la ley establece. Por último, el documento cuyo 
mérito se ventila es el certificado expedido por el Oontador General, nú
·mero 1.0, del Departamento, señor Rnbén F. Guerrero, y el  Secretario 
Jorge E. Guerrero, en la parte relativa al producto efectivo de las rentas 
.de San Pablo. , 

Tampoco son aptas para el problema en debate las declaraciones 
aducidas en el jnició sobre que la disminución del producto rentístico 

·depende <le que está mal calculado el Presupuesto, y sobre que m�diante 
una administración acertada, el producto puede sub.ir a tres mil o tres 
.mil quinientos pesos ($ 3,500) en cada uno de los Municipios de San Pablo 
y Ootón. (Declaraciones de Zabulón Muñcz, Pedro Eraso O., Rafael Ur· 
bano y Emeterio Gómez). 

E• obvio que las opiniones de estos testigos, por .más acertadas que 
se las suponga, sobre la fuerza rentística de que se trata, no pueden te· 
nerse como prueba admisible respecto a la condición exigida por la ley de 
l a  exi�tencia real y efectiva de la renta de mil quinientos pesos ($ 1,500) 
,por año. 

Es posible, y tal. vez probable, que las secciones de Mi a as y Génova 
se hallen en circunstancias para alcanzar la categoría de Municipio, como 
se pretende, y que la medida pueda redundar en su desenvolvimiento y 
prosperidad; pero estando ·circunscrita la autoridad de lo contencioso 
administrativo al jnzgamiento de las condiciones y requisitos legales en 
vista de las causales alegadas y de las pruebas aducidas, se impone el 
-veredicto de nulidad de la, Ordenanza 10 de 1914, expedida por la Asam· 
blea de Nariño. 

Demostrado el primer motivo de .nulidad sostenido por el actor, no 
-es neceRario examinar los otros. 

E l  Tribunal a quo estima acertadamente que la condición de )úcales 
adecuados para casa mnnicipal, cárcel y escuelas, impuesta por el ordi
nal 4.' del articulo 147 del Oódigo Politice y Municipal, no significa que 
los loeales han de pert0necer al dominio del Municipio necesariamente. 

E !  otro motivo, consistente 'en que la segreigación de los Oorregimien
tos de Génova y Minas lesiona los derechos del Municipio de San Pablo 
.Y quebranta la estabilidad y desarrollo de esta . entidad, carece también 
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de .iflcacia jnrídica. L� lesión erigida por. la ley en cansa! de nnlidad de 
las ordenanzas es la. relativa a derechos civiles de las personas natura• 
les o jurídicas, es decir, a Jos reconocidos, adquiridos y ejercidos con(orm.e ,. a las leyes de orden civil o privado, y están fnéra de este orden las cnes
tiones referentes a)a organización,de las entidades políticas, al ejercicio 
de sns fnnciones como tales y a las condiciones y requisitos necesarios 
para su subsistencia, elimin'ación o división . . Estas onestiones pertenecen · 

al dominio del Derecho Público y del Dtirecho Administrativo. La ley y 
las ordenanzas, dentro de sus respectivos · umites, pueden modificar Ja " 
división interna del territorio y organizar el sistema trihutario. · ' 

La conveniencia o perjnicio que pueda producir una segregación tam
poco es fnndamento de nulidad. Esta s0' origina únicamente de violación 
de la Oonstituoión o de la ley, en el concepto genérico, o de ataque a de-· 
rechos civiles, en el concepto espéclflco. La conveniencia o perjuicio en 
general cae bajo el solo criterio de la Asamblea. 

Por lo expuesto, el Oonsejo de Estado, administrando j nsticia en 
nombre de la República y por autoridad de Ja ley, y de acne_rdo con el 
llinis_terio Público,. confirma la sentencia del Tribnnal Secciona! de Pasto, 
sobre nnlidad de la· 'Ordenanza 10 de Narilio, qne creó el Municipio de 
Oolón. , � 

· 

Notifíquese, cópiese, pnblíquese. comnníqnese al Ministro de Go·· 
bierno y al Gobernador de Nariiio, y devnélvase el expediente al Tribu· 
nal de sn procedencia. 

I PRÓSPERO MÁRQUEZ 0.-ADRU.;NO Mui'ioz-JESÚS PERILLA v. 
JOAQUÍN GUELL-José M. Medina E., Secretarfo. ' 

SENTENCIA 

por la cu"'! se declara que no hay lugar a dedih-ár la nulidad de la Resolución 
de 2 de novi,embre de i915, del Ministerio de Guerra. 

(Magistrado ponente, doctor. Muñoz), \ 
Consejo dé Estado-Sala, de lo Contencioso Adminisirati'

vo-Bogotá, enero veintinueve de mil novecientos diez 
y siete. 
Vistos : La Ley 131 de 1913 dispuso que en el término 

de un año, a partir de la sanción de ella, se verificaría la liqui· 
dación del Montepío Militar, y que vencido el año, el dinero, 
documentos, efectos, papeles y muebles de la Tesorería de 
la ' institución se pasarían al 'l'esorero General de Ja Repú
blica, para que b4jo su responsabilidad se ,continuara el 
pa:go de las deudas y el cobro . de las a creencias que que· 

· daran pendientes. Cesarían en el desempeño de •sus fun
ciones los empleados de la Tesorería del Montepío Militar. 

Por el Decreto número 73 de 17 de enero de 1914, deter· 
minó el Gobierno que desde aquella fecha los emp!eados de la 
Tesorería del Montepío Militar procedieran a ejecutar los tra-
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bajos de liquidacioón (Diario Oficial 15108 de 2 de febrero 
de 1914). · 

Ese Decreto contiene la siguient� disposición : ·  . 
«Artículo 8. º Los bienes raíces y muebles perteneci¡wtes 

al Monti=pío Militar se rematarán en .pública subasta, previo 
avalúo hecho por una Comisión' que designará la Junta Direc
tiva, <tnte la cual se verificará el remate, con la observancia de 
las· demás formalidades legales de todo remate judicial.» 

Por Decreto 143 de 28 de enero de 1915 dispuso el Go
bierno que desde el l . º  de)ebrero los ducumentos, archivo y 
demás enseres del Montepío Militar pasarían a la Tesorería 
General de la República para continuar la liquidación bajo la 
dirección de un Liquidador y un Ayudante (Diario Oficial 
15407 de 2 de febrero de 1915). 

-._ A virtud del Decreto 586 de 27 marzo de 1915 se adscri-
bió al Ministerio de Guerra todo. lo relacionado ton la liquida
ción del Montepío Militar, ordenada por la Ley 131 de 1913, 
·en armonía con los Decretos 73 de 17 de enero de 1914 y 143 
de 28 de enero de 1915 (Diario Oficial 15458). · 

· Según el Decreto 606, de fecpa 30 del mismo marzo, se 
prorrogó por siete meses, a contar del 1.0 de febrero de aquel 
año, el plazo para verificar la liquid;¡.ción del Montepío Mili
tar (Diario Oficial 15459 de 7 dio abril de 1915). 

Y por el Decreto 1484 bis dé Üº de septiembre de 1915 
se prorrogó ese término hasta que el Congreso expidiera ley 
sobre la materia (Diario Oficial 15588 de 8 de septiembre de 
1915)_ . 

· En el Diario Oficial número 15626 de 23 de octubre de 
1915 se public6 por tercera vez el aviso firmado por el Conta
dor Liquidador del Montepío Militar sobre el señalamiento - del 23 de noviembre siguiente para el remate de'Rlgunos bie
nes de la institución, con indicación de los avalúos. I¡:n el aviso 
no se fijan otras cq'ndiciones que las siguientes: , 

·· 

«Será postura admisible la que llene los requisitos señaía
dos en el artículo 13 del Código Fiscal. · 

«Se advierte que una de las condiciones para ser postor 
es la de previa consignación del 10 por 100 del avalúo pericial. »  .. El día señalado, 23 de noviero bre de 1915, se verificó l� 
subasta pública ante una Junta compuesta del Intendente 
General del Ejército, comisionado por el Ministerio de Gue
rra, del Contador Liquidador del Montepío Militar y del Te
nedor de Libros, y se adjudicaron al señor Jesús Antonio Gu
tiérrez los siguientes bienes: 
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· La casa, por mil siete pesos ($ 1, 007) ; una cómoda. 
de nogal, por diez pesos ochenta centavos ($ 10-80) ; una silla 
de nogal, por cuatro pesos diez centavos ($ 4-10) ; seis silletas, 
por ocho pesos cincuenta centavos ($ 8-50) ; una máquina 
Yost, por cincuenta pesos ($ 50), y dos botones de oro, por 
once pesos diez centavos ($ 11-10). Total : mil noventa y un 
pesos cincuenta centavos ($ 1 ,091-50). 

En cumplimiento del artículo 14 del Código Fiscal, se re· 
mitió el acta a la aprobación del Ministerio de Guerra. Y et 
25 de noviein bre citado, el Secretario del M;inisterio, encarga
do, del Despacho, pronunció la' siguiente Resolución : 

«Por cuanto el señor Jesús Antonio Gutiérrez no ha he .. 
cho la consignación en la forma dispuesta por este Despacho, 
de acuerdo con la ley, y habiendo transcurrido el término le
gal, se resuelve: 

«Declárase desierto y sin ningún valor el rema te de los 
bienes del Montepío, llevado a cabo por el citado Gutiérrez. 
En consecuenci¡i, sáquense dichos bienes a nueva licitación.» 

La resolucign no expresa por qué ,el señor Gütiérrei no 
hizo la consignµ.ción en la forma debida; pero de un certifica
do expedido por el Liquidador del Montepío Militar, el 2 de · 
diciembre de· 1915, y de lo¡; memoriales presentados por el se-
ñor Gutiérrez, resulta que' éste no consignó el valor en dinero
sino en cédulas y certificados exfedidos a favor de los con
tribuyen tés d� la in$titución (folio 15 del cuaderno principal). 

· Por libelo presentado el 5 de enero de 1916 el señor Je
sús Antonio Gutiérrez acusa ante el Consejo de Estado la Re
solución de 25 de noviembre' de 1915. Aunque el actor pide 

/ impropiamente que se declare inexequible fa Resolución, por 
el contexto del libelo se. advierte que la acusa de nulidad en 
razón de que lesiona sus derechos como rematador. Dice el 
señor Gutiérrez: · . 

' 

«Hasta el presente no existe ley alguna que prohiba ha
·cer el pago en un remate como el de que se trata, en docu
mentos expedidos por el mismo establecimiento que remata 
sus bienes, y portal razón el señor Subsecretario de Guerra 
no pudo citar en la parte motiva de su Resolución . una ley en 
qué fundar la parte resolutiva; pero sí, muy al contrario, exis
ten disposiciones claras y terminantes en las leyes, en las que 

' se ordena al Montepío .pagar a su presentación los papeles 
por tal en ti dad expedidos. 

«El artículo 17 del Código Fiscal, conforme al cual se ri
gió el Montepió para el remate del 23, dice. que en tales rema-
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tes se pueden enajenar los bienes a título de permuta por do
cumentos de deuda pública, ciñéndose a lo dispuesto en artí- · 

. culos anteriores, y a tales disposiciones se atuvo el suscrito ;. 
y que el Montepío e$ de carácter público nacional, se ve clara
mente en el artículo 38 de la Ley 26 de 1908. 

«Aduzco, además, en defensa de mis derechos, las dispo
siciones del Código Civil sobre "la compensación. " 

«La Ley 131 de 1913, sobre liquidación del Montepío, 
dispone de una manera terminante, en el parágrafo único del 
artículo 4. º, que las' devoluciones que, _de acuerdo con dicha. 
Ley deben hacerse de los fondos de dicha entidad, se verifi
quen por medio de cédulas o contribuciones o certificados y 
que se paguen en el acto de su presentación, es decir, que 
tales cédulas son, comercialmente · hablando, representativas. 
de dinero efectivo, y en este sentido no pueden ser rechazadas 

' por el Despacho de Guerra, sin que haya desconocimiento ex
preso de'la ley.» (Folio 20). . 

Se ha dado al asunto la tramitaciiln de regla. Esta se ha 
dilatado considerablemente porque a causa de ciertas dificulta
des producidas por la falta de un empleado encargado del ar
chivo del Montepío Militár, no pudo obtenerse copia en debi
da forma de la Resolución acusada, hasta el 27 de noviembre· 
último, en que la expidió el Cajero Liquidador creado por la 
Ley 22 de 15 de septiembre de 1916. 

El problema planteado es el de determinar si era admisible 
el pago hecho por el/señor Gutiérrez en cédulas y certifica
dos expedidos a favor de los contribuyentes del Montepío Mi-
litar. -

Como se ha visto, se procedió a la venta en pública su
basta de varios bienes pertenecientes al Montepío- Militar, de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 8. º del Decreto 73 de 
17 de enero de 1914, con la observancia de las formalida
des legales de todo remate judicial. Y en el llamamiento para · 
la licitación se citó el artículo 13 del Código Fiscal, que se re
fiere a la venta de bienes nacionales. 

Se llamó pues al contrato de venta, no al de permuta 
por documentos de deuda pública, que contempla el artículo· 
17 del mismo Código' En tal situación, el pago del remate de• 
bía hacerse en dinero dentro de las veinticuatro horas siguien- ·  
tes a la adjudicación, conforme al inciso i) del artículo 13, 
ibídem. 

Si se hubiera llamado a licitación para enajenar los bie
nes a tituto de permuta por cédulas' y certificados expedidos 



112 ANALES 
-�------�---········>:-·•w.····-·"--�-----------------·····················----------·--···················""·-----·····.--·-············· .. -----------

a favor de los contribuyentes del Montepío o por otros docu
. ·meritos de deuda pública, sería pertinente aplicar el artículo 

l7del Código Fiscál. . . 
Carece de valor jurídico . el apoyo del señor Gutiérrez en 

el artículo 4. 0 de la Ley 131 de 1913, Este artículo se refiere 
. . . a !a manera como debían hacerse personalmrote a los mili-
. tares contribuyentes o a sus apoderados las devoluciones en 

dinero mediante la exhibición de sus cédulas o títulos en el ca
rácter de tales contribuyentes. Esas . Operaciones habían de, 
verificarse precisamente �na vez hecha la liquidación ordena
da 'por el Decreto 73 <fe l 914. En la misma liquidación había 
lugar a v�rificar las Compensaciones permitidas por los artícu
los 7. º y  10 . 

. Las citadas disposiciones relativas a la manera de liqui- '· 

daF y pagar personalmente a los contribuyentes, o a· sus apo� 
derados. los saldos a que tuvieran derecho, no hacen par:te de 
laregulación legal del pago del remate hecho por cualesquiera 
personas de los bienes ralees y muebles que pertenecían al .Mon-
tepío Militar. · 

· 

Tampoco tiene que ver con el punto en cuestión el artí
culo 38 de la Ley 26 de 1908, pues aquí no se trata de los de'. 
rechos, prerrogativas o personeri<i deliinstituto llamado Mon
!epío Militar, sino de Otro orden· de relaciones jurídicas tocan-
tes a intereses particufares. , 

1 
La consideración primera de que el remate versó sobre 

venta y no sobre permuta hacen innecesarias las otras obser
vaciones que acaban de formularse. 

· . . Por· lo expuesj;b, el Consejo df. Estado, administrando 
. justicia en nombrt de la República y por autoridad de la ley, 

""-· · Y.}:le. ¡¡cuergo con el B'is_cal, resu�lve que no hay lugar a decre-
'• t<1r que es nula la Resolución.dé 25 de noviembre de 1915 dic-

·1" tada por 'el Secretario del Ministerio de Guerra, encargado 
. . del Despacho, por la cual se.declaró desierto y sin ningún va

lor el remate de algunos bienes del. Montepío Militar hecho 
por e) señor Jes\ts Antonio Gutiérrez. 

Notifique.se, cópiese, publíquese; comuníquese al Minis-
terio de Guerra y archívese el expediente. 1 

.•• PRÓSI'ERO MÁRQUEZ c. �ADRIANO Mu'.Ñoz-JESÚS PE· 
RIL.LA V. -JoAQUfNGüEL-:fose M. Medina E. , Secretario. 

\ 
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. SENTENCIA 
por la cual se revoca �l A_cuerdo número 7 de x8 de marzo de 1914, dictafo 

por la Corte de· Cuentas. . . 
' 

(Consejero ponente, señor doctor Perilla V.) . , 

Consejo de Estado-Seda de lo Contencioso Administrativo-Bogotá, 
mayo tres de 1nz'l novecientos qui'nce. 

El doctor Sim6n Araújo, en sn carácter de Ministro .de Obras Pú
blicas, interpuso en tiempo apelación contra el Acuerdo número 7 de 
18 de marzo de 1914, dictado por la Cdrte de Cuentas, en el c11al se fe
nece la de la Caja y·Habilitaci6n de ese Ministerio, con alcance de dos 
mil setecientos pesos ($ 2,700) oro. 

Llama la atenci6n esa providencia porque en ella no se determina 
ni el mes ni el año a que se refiere la cuenta fenecida. De suerte que 
si de los antecedentes no se dedujera que se trata de la correspondien· 
te al mes de junio de 1912, tendría esta Superioridad que devolver el 
asunto sin decidir la apelaci6n. ,, · · · 

La Secci6n 4� de la Corte de Cuentas, en el .auto de glosas número 
231 de 30 de noviembre de 1912, hizo a la aludida cuenta dos reparos, 
eonsistentes en que los contratos por antepechos para las galerías del 
patio principal del Capitolio, celebrados por el Director de esa obra con 
Pablo Nieto y con Adriano Obando, por las sumas de $ 1,400 y $  1,300, 
respectivamente, carecen de la formalidad de la licitaci6n pública. 
Proyiene de ahí el alcance de que trata el Acuerdo que se revisa. 

Llegado el asunto al Tribunal Supremo de lo ,Contencioso Admi· 
nistrativo el 19 de julio de 1914, previo repartimiento, dict6 el Magis· 
trado doctor Nicasio Anzola el auto del 9 de los mismos mes y año, dis
poniendo se fijara en lista por cinco días. Vencido el término corres
pondiente, el recurso no fue decidido en todo el tiempo que con pos
terioridad a esa fecha funcion6 aquel Tribunal. 

El 13 de marzo del presente año se reparti6 en el Consejo de Esta· 
do, y el 16 del mismo mes se dict6 el proveído a que se refiere el artí· 
culo 359 del C6digo Fiscal, pidiendo explicaciones a la Corte de Cuen
tas acerca de la raz6n de derecho en que se · hubiera fundado el auto 
número 231, pues de él resulta que por auto número 211 de 23 de oc· 
tubre de 1812 se habían hecho ya glosas a esta cuenta, y por lo mismo 
se estimaba fuéra de lugar la providencia número 231 citada, confor· 
me a las dispósiciones pertinentes sobre « responsabilidad civil de los 
ordenadores.> 

Agotada 'la tramitaci6n ¡:orrespondiente, y después de haber sido 
devuelto el asunto a la.oficina de origen por la Corte Suprema de Jus· 

' · ticia, por las razones de que trata la sentencia de aquella Superioridad, 
fechada el 19 de noviembre de 1913, procede el Consejo de Estado a 
decidir el recurse conforme a la ley. 

· 

Es sabido que en cumplimiento de las disposiciones fiscales tanto 
del,antiguo como del nuevo C6digo de la materia, cuando s� trata de 
ctlentas correspondientes a.los Ministerios la tramitaci6n que debe ob
servarse es especial y distinta de la .establecida para los demás casos. 

A. del C. de E.-8 
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.. ' disposiciones vigentes hoy ordenan que la Corte de Cuentas, en acuer
-do, Q.icte auto absolutorio o con alC:ance, según el caso, en vista Única .. 

'. · · · mente de .las contestaciones o a falta de ellas. • 

���,(�\:··, , ·. , , . En .este: asunto no.se procedió así, Pues el Magistrado examinador 
�·'" '·" dict6, como ya se dijo, el auto de observaciones 211 de· 23 de octubre; 
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v;,,.::.+·de·glosas·2n de 30 de noviembre , ambos de .1912. . 
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" ,  ,•:,, .;J�s ley,es señala.o para este caso, sino las aplicables a los empleados de r,,:r:: inánejo en general; ' . . . ' 
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' ' ' :".c·CQJ'.ll.Q&et.ra.ta, d.� udiu;!!.ellt��L�i_nister)Q d.e. Obras Pu.blicas corres(•,:· p,or¡.�ent� al mes. dejnni� de 1912, las dispo_siciones sustantivas aplic'!--
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< "En cuanto sean compatibles con , la presente Ley, quedan en 
odá.su . .f,uerza y._vigorJos. Títulos 19 y 29 .del Libro 19; los �ítulos 39 y ,\:!':'(: -!f9 del ;Libro �9, y los Títulos 19 y 39 del Libro 39 del C6digo Fiscal, · y la L·ey 11 1 de 1888." "  

:L;_. . . . <De modo que 
1
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cu�l empez6 a regir el nuevo C6digo Fiscal, o sea la Ley 110 de 1912, 
la cual derog6 expresamente el C6digo Fiscal, la Ley 9 de 1909 ya ci-
tada y las demás mencionadas en el artículo 450 . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .  . 
. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . ' . . . . , . . . . . . . . . . .  . 

«El C6digo Fiscal anterior -al que 'hoy rige sentó como fundamen
tos indispensables para deducir la responsabilidad de los ordenadores· 
nacionales dOS circt1natancias concurrentes: 1 �. que se expidan órdenes 
de pago ilegales, y 2\L, que resistidas por los pagadores respectivos se 
manden, sin-embargo, llevara.efecto. Tal doctrina está insistente1nente 1 

repetida en los artículos 1995, .2001, 2046 y 2047, disposiciones todas del 
Título 39, Libro 39 de, aquel C6digo, vigentes eu la época de la cuenta 
que se examina. Y no exiStiendo, como no existe, comprobante algi1nq 
que demuestre que las respectiv;as Órdenes de pago giradas para la Caja.,_. 
.y Habilitación del Ministerio de Obras Públicas se hayan mandado cu
brir contra ·ta resistencia del Pagador, está fuéra de duda que no era 
el caso de glosar la c"uenta, p'orque de otro modo se establecería la doc
trina de que la Corte puede deducir responsabilidades civiles no de
terminadas por los·ilreceptos legales ya citados, lo éual es contrario no 
sólo a la ley, sino a la misma Constitución. 

«Otro tanto, y por an_�s razones, hay que decir de la falta de li
citación que la Corte de Cuentas notó en1os contratos celebrados con 
Jesús Tobón y Pablo Herrera, pues si tal inform·aJidad no· está com
prendida entre las enumeradas como causa de responsabilidad para el · 
ord,enador, la Corte no puede, sin traspasar los límites de la ley, dedu
cir alcances por a�tos u omisiones distintos de los prescritos por el le-
gislador.> · 

Como la cuesti6n que se estudia e� idéntica a la resuelta en ese fa
llo, el Consejo de Estado debe revocar la providencia apelada. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado 
RESUELVE : , z, 

i9 Rev6case el Acuerdo número 7 de 18 de marzo de 1914, dicta
do por la Corte de Cuentas, y en el cual se deduce a cargo del doctor 
Sim6n Araújo un alcance de dos mil setecientos pesos ($.2,700) oro, en 
la cuenta de la Caja y Habilitación del M�nisterio de Obras Públicas. 

29 Declárase 'fenecida, sin alcance, la cuenta de la Caja y Habilita
ción de dicho Ministerio, correspondiente al mes de junio de 1912· 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase e.l �xpediente � la 
. oficina de su origen. · 

El Presi,dente, PRÓSPERO MÁRQUEZ c.-JEsús PERILLA v.-Luis 
FELIPE RosALES-:-ADRIANo MuÑoz-fosé M. Medina E., Secretario. 

,, ., 
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Consefo de 
' 

SENTENCIA 
¡ 

por la cual se decreta una recompensa. 

(Consejerb ponente, doc'ior Per'.q1a V.). 

Estado-Sala de lo Contencioso , Administrativo�Bogotá, 
julz"o veintz'siete de 1nil nove.ci�ntoS di'ez y seis. 

, Vistos: Rosenda, María 'Antonia, Paulina, Carmen Y Mic�elina 
Vega, y Eusebia Vega de Navas, ésta en su propio nombre y en el 
-de sus hijos Carlos, María Luisa y Rosa Marfa, promovieron ante la 
Comisi6n de Suministros el juicio cort"espondiente a o:btener el reco
nocimiento y pago de' la recompensa a que se juzgan acreedoras, las · 
cinco primeras como hermanas legítimas de Raimundo Vega, Sar
gento Mayor y Jefe del Escuadr6n Pin'z6n, y la otra como,c6nyuge 
sobreviviente de Jqsé de Jesús Navas, de quien se .. _afirma era Subte· 
niente del mismo Escúadr6n. · - ._ ' 

La causa de la demanda la haceh consistir- en  los ae'rvicios y muer· 
te de estos individuos al servicio del Gob'ierno en la 'guerra pasada. 

En los primeros conceptos emitidos por el Fiscal de aquella enti· 
,dad hace notar que no hay ley en virtud de la cual los hermanos ten· 
gan derecho a recompensa por muerte de un ·hermano, y que, por lo 
mismo, cuando más habrá-lugar a. decretarla a favor de Eusebia Vega, 
en su condici6n de viuda de José de Jesús iNavas. Pdr tal raz6n el jui
cio siguió su curso concr�tándolo Únicamente a la de-manda de la 
última. Pero como no aparece desistimiento expreso por parte de las 
hermanas de Raimundo Vega, la sentencia debe recaer también sobre 
ese capítulo. - __ 

p;s llegado el caso de resolver en definitiva lo que sea legal, y a 
ello se proc·ede. 
, José de Jesús Navas contrajo·matrimonio con Eusebia Vega el 25 
de, julio de 1892, y en él procrearon como a .sus hijos legítimos a Car
ios Julio, bautizado el 26 de septiembre de 1893; a María Luisa, el 16 
de marzo de 1897, y a Rosa María, el 11 de. enero de 1901. Lo com-

. , prueban las partidas de origen eclesiástico que corren a Jos folios l. 0 
y 82-a 84. 

· 

·Eusebia Vega y 'sushijos mencionados observan buena' conducta, 
permanecen solteros, la primera no estuvo divorciada de su esposo y
carecen de renta que exceda de cincuenta pesos. Como comprobantes 
obran las certificaciones del Párroco de Bucaramanga y las declara
ciones de Felipe Ramírez y Jesús María Martínez. (Fdlios 39 y 58 
a 61i . · 

No hay en los Ministerios del Tesoro y de Gue�ra constancia de 
que los reclamantes hayan recibido pensi6n o recomperlsa, ni que José 
de Jesús Navas incurriera en inhabilidad legal. (Folios 29, 30, 44 y 49). 

En cuanto a los servicios militares y muerte, aparecen: 
Dos certificados del señor Francisco V anegas, expedidos en Bu

caramanga el 29 de mayo y el 6 de junio de 1903, respectivamente, en 
su carácter de primer Ayudante General del Estado Mayor General 
del Ejército de Santander. 

. . 
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Dice en el primero: <Los señores Raimundo Vega y José Jesús 
Navas tenían el grado de Sarg¡mto Mayor y Subteniente; respectiva· 
mente,. el 27 de mayo de 1901, dfa en que la guerrilla revolucionaria 
de Tona asaltó el Escuadr6n Pinzón, al cual perteneCían los mencio·· 
nadas Vega y Navas, el primero como Comandante de dicho Cuerpo, 
y que en dicho asalto fueron cruelmente asesinados el Mayor Véga y 
mort.almente herido el .Alférez Navas. Dicho asalto se efectu6 en el 
caserío de Tona, adonde se había destinado e1Escuadr6n con el ob· 
jeto.de proteger el paso para Pamplona. A consecuencia de aquellas . 
. heridas el Snbteniente Navas falleci6 en esta ciudad el 14 de junio del 
citado año.> (Folio 10); . ·  

Expone en el segundo que por el artículo 756 ile la orden general 
correspondiente al 5 de mayo de' 1900 se dispuso la organizaci6n de un 
Cuerpo de  vigilancia en esa ciudad, y que  en la orden general de  19  de· 
diciembre de 1900 se insert6 el Decreto de fecha 18 de los mismos, so· 
bre:reo!-ganizacióil del Escuadrón Pinzón, en el cual se nombra primer 
Jefe .al señor Raimundo. Vega O. cor el ·grado de Sargento Mayor .. 
(Fo!Jo 6). ' . . 

JJ;n certificación de 9 de junio de 1903, fechada en Bucaramanga 
y firmada por Elíseo Martínez como pagador General del Ejército de  
Santander, hace constar que  al EsCuadr-ón Pinzón se  le  pagaron sus 
libranzas de personal desie la tercera semana de agosto de 1900 h�sta · 1a cuarta de diciembre de dicho año, y que de ahí en l!deláºht� s6lo se 
le pagaron las primeras cuatro semanas .de enero y las tres primeras 
semanas de mayo de 1901. 

Como en el Ministerio de Guerra no hay constancia de los servi· 
cios militares y muerte de los causantes, y como de otros elementos 
probatorios que obran en autos había motivo para cret::r que en San
tander se hallaran esos documentos, asf como los referentes a la muer .. 
te de José de Jesús Navas, se adujerdn en cumplimiento de providen· 
cias del sustanciador, los siguientes, en forma legal. 

El General Francisco Vanegl\s A. fue nombrado por el Jefe Civil 
y Militar de Santander el 19 de en'eto de 1901 primer Ayndante .Ge· 
neral del E.stado Mayor de la 15'1- Divisi6n de dicho Ejército, empleo, 
que desempeñaba el 27 d� mayo del año citado. A E.liseo Mart1nez se 

. le halla en los libros respectivos nombrado Ayudante Qeneral del 
Ejército, y el Jefe Civil y Militar de Santander lo faculta para cobrar 
sueldos y raciones del Bata116n Camilo Torres. Así aparece del infor· 
me del Archivero General del Ejército, expedido el 29 de marzo de 
1916. (Folios 74 y 75). 

Eliseo Martínez se ratificó en su certifioaci6n ante el Juez 29 del 
Circuito de Bncaramanga.' el 19 de abril de este año; no pudo hacerse 
lo mismo respecto de la del General Francisco Vanegas, porque al 
Juez comisionado se le inform6 que había muerto. (Folios 79 y 80). , 

Concurren a complementar las pruebas hasta aquí examinadas la · 
partida de defunción de  José de Jesus Navas, en la cual se dice que la 
muerte tuvo lugar el 11 de junio de 1901 en el hospital de caridad de 
Bucaramanga; las declaraciones de Jesús Martínez y Ednardo Casti
llo, que afirman que por haber presenciado los hechos les consta que 
José de Jesús Navas' tomó armas al servicio del Gobierno en la guerra 
de 1899 a 1902, incorporándose en el Escuadr6n Pinzón o Compañía 
suelta de Tona, organizada en Bucaramanga; que a cierícia cierta y 
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por haberlo presenci�do saben. que falleci6 en el hospital éie sangte de 
esa ciudad, si mal no recuerdan, el 11· de juni'o de 1901, a co'nsecuen· 
cia directa de unas graves heridas... que sufrió en -u·n asalto que las 
fuerzas revolucionarias de Tona le dieron .al Esclla'drón ·Pinzón, en el 
pueblo de este nombre, en mayo del mismo ·a'.ño, y que eµtonces tenía 
Navas el grado de Subteni.ente o. Alférez del xeferido Escuadr6n. 
(Folios 36 a 38). . · . 

<El Síndico del Hospital de San Juan de Píos de BucaraIIianga, 
vista la comunjcaci6n dP. fecha 18 de marzo de 1916, del Consejo.de Es
tado en Sala singular de lo Con_tencios� .,Administrativo . . .  , , certifica 
que en los libros di\) establ.ecimiento hay constancia de que el Alférez 
José de Jesús Navas fue dado de alta en el expresado Hospital el día 30 
de mayo de 1901.' · · 

La .Partida dice así: 
"Host>italde San fuan de Dios�Bucaramanga, 1J¡ayo 30 ,de ·I90I. 

"José Jesús Navas, Alférez. Escuadr6lli..EzºnzJn. Padres. Benito 
Navas y Antonia Herrera. Casado. Veintlocho'l!ños de edad. Muri6 el 
12 de junio de t90l." 

· 

Por Último, en'el informe del Archivero General del Ejército, el'· 
pedido el 15 de febrero del año en curso, se lee: · 

«Eu algungs libros de 6rdenes generales se menciona la Compañía 
Suelta de Tona; que por lo visto se ve que sí existi6.» (Folio 69). 

Induce al Consejo a creer en la efectividad del grado de Subte· 
niente que tenía José de Jesús Navas en la fecha en que ocurri6 el 
combate de Tona la circunstancia de qu·e en la correspondiente dili
gencia sentada al darle d e  alta en el Hospital se le hace figurar con ese 
grado, lo cual concuerda con la certificad6n expedi!la por elGeneral 
Francisco Van·egas, quien, como se vio, era· General en ejercicio de 
sus funciones en la propia fecha del combate y se halla.ha en el  radio 
dentro del cual ocu-rri6 ese hecho de armlls. ,/ 

.. 

. ,: Esas diligencias constituyen: 13.. una, prueba escrita precOnstituída, 
y la otra, un documento auténtico� que a falta del nombramiento res· 

" pectiVo el Consejo estima suficiente pa_ra acreditar el empleo,. como lo 
ha resuelto en casos análogos . . 

De los documentas y demás pruebas analizados resulta también 
demostrado que José de Jesús Navas hizo parte del Escuadr6n Pinzón 
o Compañía suelta de Tona, que pele6 como militar de ese Cuerpo y 
muri6 por consecuencia de heridas recibidas en el asalto del 27 de 
mayo d.e 1901. 
. Inconducente es hacer el análisis d e  las pruebas relativas a los 
servicios y muerte de Ralmundo. Vega, descle que las reclamantes, a 
p.ombre de éste, en su condición de herm�llas, no tienen derecho a re-
-compensa, conforme a las leyes. ; 

En fuerza de las precedentes consideraciones, vistas ,las .Leyes 
149 de 1896, 21 y 37 de 1904, el Consejo de Estado, administrando jus· 
ticia en nombre de la RepÚblica0y por autoridad de la ley. 

RESUELVE: 
Recon6cese a favor de Eusebia Vega de 'Navas, María Luisa y 

Rosa María Navas, como viuda e hijas del Subteniente José de Jesús . 
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Navas, muerto en el Hospital de Bucaramanga el 12, de j unio de 1901, 
por consecuencia de heridas que recibi6. en el �salto de Tona cuando 
combatía como mili.tar pertenecien.te al Escuadrón Pinzón, 'el 27 de 
mayo de 1901, la cantidad de quini�ntos setenta y seis pesos ($ 576), 
que se satisfarán conforme a las leyes. 

Carlos Navas, como hijo de ese matrimonio, no tiene derecho a 
participar de esta recompensa, por haber llegado a la .mayor ed&.d. 

Esta cantidad se d istribuirá en dos partes igllales: la mitad para 
la viuda, y la otra por iguales partes para sus hijas María Luisa y 
Rosa María Navas. 

Se absuelve a la Naci6n por los cargos de la demanda i ntentada 
pór Rosenda, María Antonia, Paulina, Carmen y Micaelina Vega, 
como hermanas de Raimundo Vega. 

Dése cuenta a los señores Mi11istros del Tesoro y de' Gtterra y ex� 
pídanse l�s copias a' costa de lOs interesados. 

C6piese, notifíquese, publíquese en los Anales y archívese el ex· 
pediente. i 

PRÓSPERO MÁRQUEZ c.-JESús PERILLA v.-LuIS . F. �OSALES. 
ADRIANO MuÑoz-José M· Medina E., Secretario. 

SENTENCIA INTERl,.OCUTORIA 
por la Cual se niega una revocación pedida por 1el señor Fisca l .  

- (Consejero ponente, doctor ?erüla y.). 
Consejo ele Estaelo-Sala ele Decísión-CJ3ogotá., íulío veíntí

. siete ele mil novecientos eliez y seis. 
Vistos: Vuelve el señor Fiscal sobre el juicio de recom- , 

pensa seguido por la señora Glotilde Jaramillo de .Ochoa pany 
pedir revocación del auto de 8 de junio, proferido por la Sala. 

El doctqr Froilan González, sin ser parte en el juicio, se di
rigió al .Consejero sustanciador mánifestándole que como reco
mendado del apoderado doctor Alejandro Lince, presenta las 
pruebas que fueron decretadas e'n un auto para mejor proveer. 

El recurrente insiste en que ese procedimiento no encuen' 
tra asidero en ninguna disposición legal, desde que dentro del 
juicio no pueden hacer peticione¡¡ sino los que son partes, y 
que no tiene ese carácter quien no ha sido reconocido como 
recomendado; que ese procedimiento quebranta el artículo 522 
del Código Judicial, y que si el Consejo sostiene , esa doctrina 
palpará muy pronto los funestos resultados, porque entonces 
los abogados, cuando se trate de pruebas ordenadas en autos 
para mejor proveer, se valdrán de sim¡iles nicomendados echan-

1 



120 ANÁLES 
-----------·---····-···········-··-·····---------------------·---------- ···--------·�; ..... �"! ................... � .. � ... :·¡·· .. --�---·········· 

do a ·1.ln lado las disposiciones que .regula:n .el mandato judicial 
y con menoscabo de Ja renta de papel sellado y timbre n�cional. 

Las razones en que se apoya la Sala para sostener lo con
trario fueron expuestas con claridad . en la providenciá reclá.ma
da, las estima fundadas en la ley y el/ nada las infirman las 
alegaciones del recurrente. 

Que dentro del juicio .no pueden hacer peticiones sino las 
partes así reconocidas, salvas las excepciones legales, es regla 

· que debe observarse · en todas las providenoias o actos que no 
pueden dictarse o llevarse a efecto sino a petición de Jos mis
mos interesados, como sucede, por ejemplo, respecto de las con
trapruebas que se aduzcan en contra de las pruebas que se de
creten en un auto para mejor proveer. . 

· ' 

Pero si el auto para mejor proveer, por el mismo fin a que 
se destina, no implica que haya de dictarse .a .petición de parte, 
puesto que es.facultativo para el Tribunal, no hay razón para. , 
que las pruebas o diligencias que en él se ordenan hayan de pro
ducirse· o presentarse por las partes en el juicio.· Todo lo con
trario se deduce del artículo 1 65 de la Ley .105 de 1 890 desde 
que da derecho a las partes para áducir contrapruebas. Si se · 
sostiene que tanto las" pruebas decretadas en ese auto como las 
contrapruebas deben practicarse y . ser traídas a petición de 
parte, se llegará en muchos casos al resultado de que el auto 
para mejor proyeer se quede sin eficacia, porque cuando el es· 
clarecimiento del punto no convenga a las pretensiones de una 

\.de las partes, hará que se practiquen las contrápruebas.úni-
camente. · · 

En s.entir del apelante , las pruebas practicadas en estos 
casos por un Juez comisionado no podrían venir a los autos, 
por cuanto el comisionado es. un tercero que no ha sido reco
nocido en el juicio como · parte: Tesis absolutas, que no caben '\ dentro de la ley, conducen al absurdo. 

, No ve la Sala cómo puedá resultar menoscabada la renta 
de papel sellado y timbre nacional, pues si las actuacion.es en 
estos juiciones tienen que seguirse en ese papel y estar 'provis
tas de las estampillas determinadas para cada caso, está fuéra 
de discusión ,que las disposiciones sobre la materia deben ob

. servarse ert las diligencias a que se contrae el artículo 1 65 de 
la Ley 1 05 citada. , 

Por tanto la Sala, ádministrandq justicia en nombre de Ja 

' 
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' . 
Rel?úbl�ca y por autoridad de la ley, no accede a la revocación 
pedida. · . · 

· 

Cópiese, notifíquese y vuelva al susta.nciador. · · 

. P¡:<.ÓSPERO MÁRQUEZ G.-JESÚS PERILLA V.-ADRIANO· 
MuÑoz-José M. Medína Ji.', Secretario. 

· SENTENCIA EJECUTORIADA 
por la cual se· reforma un auto apeládo. 

(Consejero. ponente, doctor Perilla V.). 

Consejo de Estado-Sala de Decísíón-Bogotá, julío veíntíocho· 
de mí[ npvecientos díez y seis. 

' 
Vistos: Se proceli,e a resolver ,Ja apelación intérpuesta por 

. el señor Fiscal contra el siguiente auto dictado por e( Conseje
ro sustanciador en el juicio sobre pago de S\.lministros hechos 
en la guerra de 1 899, y que adelanta el doctor Vicente Olarte 
Camacho, como cesionario d� C:¡.yetano, Gelso y Manuel M.'Le
mus y José J. Bohórquez. 

" Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Admínístrativo. 
- Bogotá, febrero veíntinueve á,e míl novecientos rfíez y seís. · 

"Con cit.ación de las partes y para mejor proveer, se dis-
pone : _ 

"Recíbase dictameii pericial sobra el valor de los semovien
tes objeto dé este juicio (veintidós rpulas, diez y ocho reses vacunas 
y un caballo), dictamen que se emitirá teniendo en cuenta la r�la
ción entre el oro y el papel moneda al tiempo de verificarse los.: 
avalúes en esta última especie, que figuran en el expediente y las. 
condiciones actuáles de la moneda . del país. Los peritos con
frontarán los demás datos que crean pertiJ:¡i.entes. El interesado 
nombrará un perito. El suscrito Consejero se permite pedir al 
señor Fiscal la indicación del s�undo perito para hacer el nom
bramiento (artículos 24 y 25 de la Ley 1 65 de 1 896). Nóm 
brase como tercero, para el caso de discordia, al señór doctor 

· Pedro A Peña. Posesionados que sean los peritos, desempeña
rán el cargo dentro de seis días. Todo a costa del interesado ..... " .  

Entiende la Sala, apoyada en las leyes sobt¡¡ la materia, 
que la Nación no está obligada a pagar sino el precio que los. 
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' 
' ' ·' . •objetos suministrados o expropiados tenían al tiempo en que se 

consumaron esos aétos, es decir, . que si se reconoce el crédito 
reclamado-, lo. será en papel . moneda o en oro,, y én este último 
casO., teniendo en cuenta el tipo de cambio existente entonces 

·entre el oro y el papel moneda. . 
· Tratándose aquí de sum\nistrqs hechos en 1 900, el precio 

fijado a los semovientes y el que se fije en un avalúo que 
. ;: ahora se practique, ha de entenderse · en papel moneda, como 

·que · esa era entonces la moneda legal, al tenor del artículo 
1 5  de la Ley 8Z de 1 886, para, ei se llega el caso, reconocer 
el valor que corresponda según el cambio que regía en .el cita.do 
año dé 1 900. 

Así lo resolvió en providencia de Z de febrero de este año, 
, .. _ .. _ . , .. , . · �e!J. el juicio, sobre súministros iniciado también por el doctor 

·Olarte G.amacho como cesionario de L� Vila de Lemus . 
. · · El auto es pues legal en cuanto dispone que los peritos 

tendfan "en cuenta la relación éntré el oro y el papel moneda 
al tiempo de verificarse !os avalúos en esta última especie, . 

· ·  que figu¡-an en el expediente"; .pero no ló es en to· referente a 
que los"peritqs tengan también en cuenta "las condiciones ac
' tu,ales· de la moneda del país," porgue es\ablecida .esa relación 
al tiempo del suministro no ]:¡ay porqué tener en cuenta cual-
quiera ótra relación posterior. ' . . . 

El.nombramiento de peritos cuando es el caso de prac· 
ticar: nuevo avalúo, conforme al artículo 54 .r:le la Ley . 165  de 
. 1 89�; corresponde hacerlo: uno al reclamante y lós otros dos 
al sustanaiadcir. El Fiscal no tiene intervención· en esas de-if, ,· ' • ' ' ' \ ' ' 

.., . :s1gnamones. · 

Por tanto, l� Sala de Decisión, administrando justicia en 
npmbre de la República y por autoridad de la ley, . reforma el 
auto apelado en el sentido de que no hay fügar a que los peri· 
tos tengan en cuenta las condiciones actuales de la moneda y 
.en el de que el nombramiento de ellos corresponde- al recla
mante . y al sustanciador; , 

Cópiese, notifíquese y vuelva al Gonsejero del conoci-
r:•·c., ..... . .  miemto; 

PRÓ¡;>PERO MÁROUEZ G. -JEsús PERILLA V.-LU!S F . 

. RbsALEs-José M. Medina. E. , Secretarlo. 
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. 
Repúbl\oa y por' autoridad de la ley, no accede a la revocación 
pedida. · . , 

Cópiese, notifíquese y vuelva al sustanoiador. · · 
' PF.ÓSPERO MÁRQUEZ c.-JESÚS PERILLA V.-ADRIANO· 

MuÑoz--:fosé M. Meáína. Jf:, Secretario. 

SENTENCIA EJECUTORIADA 
por la cual se' reforma un auto apeládo. 

(Consejero, ponente, doctor Perilla V.). 

Conseío áe Esta.áo-Sa.la. áe Decísíón-Bogotá, íulío veíntíocho· 
áe míl npvecíentos áíez y seis. 

' 

Vistos: Se procege a resolver Ia apelación interpuesta por 
el señor Fiscal contra el siguiente auto dictado por eí Conseje· 
ro sustanciador en el juicio sobre pago de suministros hechos 
en la guerra de 1 899, y que adelanta el doctor Vicente Olarte 
Camacho, como cesionario d!il Cayetano, Celso y Manuel M.'Le- .. 
mus y José J. Bohórquez. · 
"_Conseío áe Esta.áo-Sa.la. áe lo Contencíoso Aámínístra.tí'I!(). 

Bogotá, febrero veíntinueve áf míl novecíentos áíez y seís. 
"Con citación de las partes y para mejor proveer, se dis-

pone : . 
"Recíbase diotame� pericial sobra el valor de los semovien· 

tes objeto dé este juicio (veintidós mulas, diez y ocho reses vacunas. 
y un caballo), dictamen que se emitirá teniendo en cuenta la r�la
ción entre el oro y el papel moneda al tiempo de verificarse los' 
avalúas en esta última especie, que figuran en el expediente y las 
condiciones actuáles de la moneda , del país. Los peritos con
frontarán los demás datos que orean pertiJ:�entes. El interesado· 
nombrará un perito. El suscrito Consejero se permite pedir al 
señor Fiscal la indicación del see;undo perito para hacer el nom� 
bramiento (artículos 24 y 25 de la Ley 1 65 de 1 896). Nóm 
brase como tercero, para el caso de discordia, al señor doctor 

· Pedro A Peña. Posesionados que sean los peritos, desempeña
rán el cargo dentrp de seis días. Todo a costa del interesado .... . " ,  

Entiende la Sala, apoyada en las leyes sobre la mate�ia, 
que la Nación no está obligada a pagar sino el pr�oio que los. 
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' ' •' 
•objetos suministrados o expropiados tenían.al tiempo en que se 
consumaron eSOS aétOI'\, es decir, ' que Si Se reconoce el crédito 
réclámi¡.dcr, lo. será en papel . moneda o en oro,, y en este último 
<JasO, teniendo en cuenta el tipo de cambio existente entonces 

· . •entre .el oro y el papel moneda. . 
· Tratándose aquí de súmjnistrós hechos en 1 900, e[precio 

fijado a los semovientes y el que se fije en un avalúo que 
ahota se practique, ha .de entenderse · en papel moneda, como 
·que · esa era entonces la moneda legal, al tenor del artículo 

· ' 1 5  de la Ley 8'.G de 1 8813, para, i:i se llega el caso, reconocer 
· · el valor que corresponda según el cambio que regía en.el cita.do 
>año ae' 1 900, . 

. . . . · . 

. . ; . . Así lo resolvió en providencia de 7: de febrero de estEr año, 
'-�;;;"' "<: en .el juicio. sobre suministros iniciado también por el doctor 
t· .
. 

·Ólarte Gamacho como cesionario de LIM.a Vila de Lemus. ;('}. >'.· . 
. / .. · El auto es pues legal en cuanto dispone que los peritos 
'"'· ' ten.dr'an "en cuenta la relación éntré el oro y el papel moneda ";,¡ · 

, 

'al tiempo de verificarse !os avalúos en esta última especie, . ;�,,;. ·••.:.::." :. ,;, que figuran en el expediente' ' ;  ,pero no lo es en lo· referente a 
.,, . ' "  que los'Pe'ritqs tetigan también en cuenta " las condiciones ac

'\; '' ·.: : 'tu,i¡.les· de la moneda del país, ' '  porgue es�ablecida esa relación 
.> ,_;,_ - � al_�mpg de[Jl1!rbini!3tro !lO hay ' porqué t1mer e!l. cuenta cual-

. · qui'era ótra relaoión posterior. ' • . . ., 
ELriorhbramiento de peritos cúando es el caso de prac· 

ticar .. nuevo avalúo, conforme al artículo 54 c:le la Ley . 165  de 
. 1 89�; corresponde hacerlo: uno al reclamante y 16s otros dos 

· a¡ sust�naiador. El Fiscal · no tiene . \ntervenc\ón en e.sas de
:s1gnac1ones. , , 

H� 'é.':c' .. ··· ··.<: .-, - - - Portante; la Sala de Decisión, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, reforma el 
auto apelado en el sentido de que no hay fügar a que los peri· 
tos tengan en cuenta ls.s condiciones actuales de la moneda y 
.en el de que el nombramiento de ellos corresponde- al recla
·ms:nte y al sustanciador: ,. 

Cópiese, notifíquese y vuelva al Consejero del conoci[00�:·�·- - · mi;;;,.;f;;--. ·· . . . . . . 

PRÓSPERO MÁRQUEZ G.-JEsús PERILLA V.-L.u1s F. 
RbsAL.ES-· -foséM. Meáína. E., Sectetario. 

' ·
' \ 



• 

DEL CONSEJO DE ESTADO 123 
-----------···················--------------------------···-·········-·----------·----·--------·--·-----····------------------------------------------·-

SENTENCIA 
po� lf cual se' decreta una recompensa . 

' (Consejero ponente, doctor Perilla V.) 
. , . 

\ 

.Consejo de Estado--Sala de lo Contencioso Admim'stratzvo. 
• Bogotá, agosto ocho de mil novecientós diez y set's. 

Vistos: Romualda y Manuel A. Tuirán, hiJos ligítimos 
<le! matrimonio de Jerónimo Tuirán y María Petrona Mon· 
tes, demandan el reconocimiento de recompensa por muerte . 
·de su padre al servicio del Gobierno en la guerra ·pasada. 

Establecido en forma el carácter con que se presentan 
en este juicio, y acreditado que el se&u1rdo es menor de edad 
con las pruebas de la ley, aparece también demostrado que 
:sus herrnanos Aure!io, José de los Santos y Lino, son ma
yores ; que María Pet;on;:t Montes murió el 2 de junio de 
1912 ; que los peticionarios can¡�:en de renta, observan bue
na cond',1cta y permanecen solteros ; que ni ellos ni su pa
·dre han'recibido pei;isión ni recompensa, y que el causante 
no in cm rió en inhabilidad. 

Se hace consistir elº fundamento del derecho con. que 
se demanda, en que Jerónimo Tuirán, cqn el grado de Te
niente y en ejercicio de las funciones de tál, como . militar 
·d,el Cuerpo denominado E;;cuadrón. Pinzón, murió el día 19 
·de agosto .de 1901, en un encuentro habido con la guerrj
Ua de Juan Gil, en La Si'en a, punto situado como a dos ki
lómetros de la población de Sincelejo. 

Como en el Ministerio de Guerra no hay constancia 
alguna de "que hubiera existido la nombrada unidad militar, 
ni de los servicios ,y muerte de Tuirán, según informe del 
Archiverb General del Ejército, rendido el 13  de abril de 
1915, tanto de las pruebas que a la demanda se acompafla· 
ron, como de las producidas en cumplimiento de providen
cias del sustanciador, obran. en autos· las que eri seguida se 
analizan : 

Declaran Miguel Gutiérrez H. y Teófilo Pineda, por 
haberlo presenciado como compafleros de armas de Jeró
nimo Tuirán, que les consta que este murió el día 19 de 
agosto de 1901 en .defensa del Gobierno legítimo, a manos 
.de una guerrilla enemiga, comandada por el Capitán Juan 
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Gil, con el grado de Teniente del Escuadrón Pinzón, del 
cual dice el primero haber sido Capitán ; y agregan que' 
por venir los exponentes en ese Escuadrón, · les consta que 
Tuirán murió, como a dos kilómetros de . la ciudad de Sin

� celejo, en el punto denominado {..a· Sierra. (Folios 4 a 6)., 
El sefior Ignacio Oliver expóne lo mismo que los an

teriores, y agrega que el cadáver de Tuirán estaba castra
do ; que es verdad que Teófilo Pineda y Miguel Gutiérrez 
H. eran compafieros de armas del Tenien�e Jerónimo Tui· 
rán, y qu'e ,. todo lo ql\e asevera le consta por haberlo pre
senciado e.orno primer Jefe del Escuadrón Pinzón. · En relación con la muerte y servicios de Tuirán hace 
las mismas afirmaéíones el sefior Enrique Rodríguez, como 
testigo presencial, y ag¡:ega q�e el cuerpo de Tuirán fue re
pelado a .machetazos por la . guerrilla enemiga, siendo el 
único que murió, de seis indivic;luos que· marchaban a la van-

. guardia. Que todo le consta como segundo JE:fe del citado 
.. Escuadrón, .del cualga primer Jefe el sefior Ignacio Oliver. 
(Folios 30 a 34). · 

En. el informe pedido al sefidr Gobernador de Bolívar 
se aprma que no hay constancia en ningún documento ofi
cial ·de 'que se hubiera organizadh en ese Departamento 
Escu.adrón alguno con el nombre de Pinzón, ni de que Je

. rónimo Tuirán fuera Teniente de dicho Cuerpc ni de que 
éste hubiera tenido encuentro en La Sierra de Sincelejo 

. con la guerrilla de Juan Gil. En ese documento se transcri
be lo que el Archivero Dep'artamental dice· al respecto, y es 
como sigue : 

"Yo sí sé personalmente que en Sincelejo existió el Es
cuadrón Pin'zón, cuyo Jefe fue el sefior Ignacio Oliver ; que 
el sefior Tuirán hizo parte de él y salió en comisión al Dis-

1 

trito de Palmito con otros compafieros, cuyo Jefe fue Tuirán. 
Cuando regresaron a dar cuenta de élla y al llegar a La Sie
rra, Tuirán se bajó de la bestia para hacer una necesidad, y 
sus compafieros siguieron; pero a la¡;ga distancia de ellos sonó 

. .  un tito, y en lugar de regresar para informarse, siguieron 
· hasta muy cerca de Sincelejo, de donde se devolvieron por 
la demora del compafiero, llegando hasta el mismo punto 
donde lo dejaron haciendo la necesidad, y lo encontraron 
muerto completamente, con los ojos afuera y castrado. 

"' ' /'' ' 
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• 

"Sus compafteros d.e armas se lo llevaron a Sincelejo, y 
sospecharon que el crimen había sido ejecutado por la gue
rril�a de Juan Gil, quien constantemente merodeaba aquellas 
reg10nes. 

"Eso fue todo lo que pasó al seftor Tuirán en ejercicio 
de sus funciones, como defens9r del Gobierno en la guerra • 

de los tres aftos." (Folio 42). 1 
1 

Finalmente,· la partida de defuneión de Jerónimo Tui' . 
rán dice : 

· 

"En la santa iglesia de San Frap.cisco de Asís de Sin· ' 

celejo, a primero de agosto de mil novecientos uno, di se: 
pultura eclesiástica al cadáver del Teniente Jerónimo Tuirán, 
muerto de una manera infame por los indios salvajes de 
Bui:;navista, por ser :;imigo de la religión y de su p�tria; el 
entierro fue de ofic10 cantado-PABLO FAURE Presbítero." 
(Folio 26). 

-

. Conforme a las di
.
sposiciones legales pertinentes y a la

· 

interpretación que en repetidos fallos ha hecho de ellas 
esta Superioridad, las probanzas aducidas no hacen fe para 
establecer el grado y destino de Teniente de Jerónimo Tui· 
rán, porque a falta del despacho militar· no se ha traído 
documento oficial alguno en · donde conste que ese grado 
se le hubiera conferido, o como Teniente se le reputara en 
la época en que se prestaron los servicios militares invo· 
cados. 

· 

Pero si a esa conclusión se· llega por lo tocante a este 
punto, muy distinta es la que, a juicio de la Sala, se des· 
prende de los autos en cuanto a la muerte de Tuirán, oé:u· 
rrid� cuando prestaba sus servicios militares en fuerzas del 

. Gobierno . .  
Las declaraciones de los testigos presenciales ; la sir· 

cunstancia muy significativa de que lo que por ellos se . afir
ma resulta corroborado de manera espontánea con lo que 
dice el Archivero del Departamento de Bolívar y lo que cons· 
ta en la.partida de defunción de Tuirán; documento en el 
cual la fecha de la muerte es la misma seftalada por los tes
tigosL y la uniformidad, con que todas esas pruebas prego· 
nan la bárbara mutilación de que fue víctima, no pueden , 
menos de traer el conveneimiento acerca de la existencia 
del Escuadrón Pinzón, del encuentro de individuos entre los 
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cuales iba Tuirán como pertenecientés a ese Cuerpo, con 
, la guerrilla de Juan Gil ; y en todo caso, de la muerte ·de 
Tuirán, ocurrida cuando desempeñ.aba ' una función militar, 
hecho que está dentro. de los enunciados por el articulo 19· 

· de la Ley 21  de ·1904, como 
,
¿ausal de recompensa. 

. . Por eso, el Consejo de Estado, visto el artículo 79 de 
la Ley 149 de . 1896, , se apai:ta de las opiniones del séfior 
.Fiscal, y acjministrando· justicia en nombre de la República y 
por autorídad de l'a ley, decreta a favor de Romualda y Ma· 

mue! A. Tuirán una recompensa unitaria de doscientós trein· . 
ta pesos cuarenta ·centavos ($ 230-40), comq hijos de Jeróni
mo Tuirán, muerto el r9 de agosto de 19or en La Sierra de 
Sincelejo, siendo soldado perteneciente al Escuadrón Pinzón. 
La recompensa se distribuirá entre los dos hijos, en partes. 
iguales. 

· 

. 
Preséntense ante el empleado respectivo las compraba·· 

cienes legales. Dése cuenta a los sen.ores Ministros de Gue· 
rra y del Tesoro, y expídanse las copias a costa de los in·· 
teresados. · 

' 

Notifíquese, cópiese, pµblí<:¡uese en lo,s Anales y archí· 
vese el expediente. 

1 

PRÓSPERO MARQUEZ C.-JESÚS PERILLA v:-Lurs F. Ro
SALES-ADRIANO MvÑoz-Jose M. Medina E., Secretario. 

SENTENCIA 
por la cual �e decreta una recompensa. . ' 

(Consejero ponente, doCtor Peripa v-.) 

lor¡se¡o de Estado-Sala de lo Contencioso Administrtztivo -Bogótá, no-
, vt"embre trece de mt"l nopectentos diez y seís. � 1 

Vistos: María del Carmen !barra, como v'iuda de Francisco Ace-· 
bedo y madre legítima de Luis Francisco, Antonio María, Miguel Je
rOn:'ifuo y José María, ·deman_da recompen·sa por muerte de su esposo, 
ocasionada por enfermedad contraída en campaña a favor del Gobier--
no en la pasada guerra.. · 

. vLas p3:rtidas de origen eclesiástico demu.estran eJ matrimonio de 
la peticionaria con el causante, celebrado en Arboledas el 6 de julio de 
1894, y el bautizo de Luis Francisco·; Anto.nio María, Miguel Jer6rii
mo y José María, como).:iijos le.gítimos_de ese enlace, bautizos que res�· 
pectivamente tuvieron lugar en la .misma iglesia parroquial et 24 · d e  
abril de 1895, el 20 d e  febrero de. 189�, e l  1 2  d e  noviembre d e  1899 y 
el 12 de julio de 1901. · 
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Como el primero de los hijos era ya i;nayor de edad cuando la d e· · 
manda fue admitida, se dijo entonces que debía representar por sí,. 
si creía tener derecho para intervenir en e1 juicio. Ni directái:nente, 
ni por medio de apoderado se0ha hecho parte. ' 

Los servicios militares y el grado de Francisco Acebedo se de· 
muestran cohel certificado del Archivero General del Ejercito, expe· 
dido el 18 de j unio de 1914. 

Allí aparece que -i:en las revistas de Co,misario de la primera· Com� 
pañía del Bata116n 3.0 de Arboledas, 4� Brigada del Ejército del Nor· 
te, figura como presente y en servicio activo ;1 Teniente Francisco, 
Acebedo en los meses .de febrero, marzo, abril y diciembre de .1902, 
estallclo estos documentos fechados en El Car1nen, con exeepción de 
la Última, qÚe est� fechada en Ocaña, y firmadas po·r varios� entre los. 
cuales se notan los Jefes Resurrección Quiroga y Domingo Duarte, y 
los de la Brigada (sic) P;¡blo Pérez C. y Pedro A. Pulido, aunque éste 
ya no firma la de diciembre, sino el Ayudante Víctor Manuel Rome' 
ro. Se observa igualmente el anuncio en la revista Última de que el 
Teniente Francisco Acebedo fue ascendido y dado de alta como Ca-· 
pitán el día 10 de diciembre de dicho año . . . . . . . . . . , . � 

En.el informe dado por el. mismo Archivero General el 15 de octu· 
bre de 1915 se expresa que en las listas de revista del Cuartel General 
de la 4� Brigada del Ejército del Norte figura dado de a:ta el doctor 
Andrés Callejas como médico y con el grado de Coronel; que ese do· 
cumento está :firmado, entre otros, por el señor Víctor Manuel Rome
ro como Comisario Pagador. Que :figuran también Raimundo Cárde- · nas como Sargento l.º redoblante, y José del Carmen Rojas, como Te· 
niente. / 

El primero de estos señores, en declaraci6n ante el Juez 1.0 del' 
Circuito en Cúcuta, expone, en su carácter de médico de aquella Uni-· 
dad, que sabe y le consta que con motivo de las campañas de la  Ciéna· 
ga de Santa Marta y demás lugares de la Costa Atlántica en que el 
expresado Ejército combati6 en la guerra pasada, el señor Capitáa 
Francisco Acebedo, como todos O la mayor parte de sus compañeros, 
contrajo las enfermedades del paludismo y disenteria; que por causa. 
de esas enfermedades el Capitán Acebedo muri6 en Gamarra en el año· 
de 1902, y que el declarante tuvo conocimiento de que Acebedo no pa· 
decía lesión O'rgánica grave adquirida fuéra del servicio militar .. 

Víctor Manuel Romero, Raimúndo Cárdenas y José del 'Carmen· 
Rojas declaran que les consta de man_era cierta y. evidente, como com
pañeros de armas, que Francisco. Acebedo prestó sus servicios al Go
b;erno en la guerra pas�da, primero con el grado de Subteniente y · 
finalmente con el de Capitán de la primera Compañía del Bata116n 39 
de Arboledas, perteneciente a la 4'f Brigada del Ejército del Norte; que 
por haberlo presenciado les consta igualmente que el mencionado Ca· 
pitán, por consecuencia de fiebres palúdicas ''contraídas durante la ú1 .. 
tima campaña, mnri6 de esta enfermedad desempeñando el desJino· mencionado en el puerto de Gamarra, de regreso de la campaña de la 
Ciénaga de Santa Marta el ·! o el 5 del mes de diciembre de 1902. 

Obran las certificaciones de los Ministerios de Guerra y del Teso
ro, en las cuales se dice que no hay constancia de que Acebedo incn·· 
rriera en inhabilidad legal y que no la  hay tampoco de' que él o los de·· 
mantes hayan recibido pensión o recompensa. 

1 
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:'',; . . Manuel Mejía O. y Felipe Contreras declaran en forma legal so· 
bre Ja c¡i.rencia de renta. · 

. El Párroco de Arboledas certiffca que la señora María del Carmen 
!barra nunca estuvo divorcionada· de su· eSposo, . que permanece viuda, 
q11e no quedaron hijos de matrimonio anterior, y que 'el!a.-como �us hi· 
jos, al principio designados, observan buena conducta y permanecen 
solteros.' · . · 

H¡r.sí'Q.o constante la jurisprudencia del Consejo de Estado de que 
el grall'l>: mUita:r de los Offciales y Jefes se estima comprobado no s6lo 

· ·Con el despacho sino coa otro dopumento auténtico que púeila r�eiin· 
plazarlo. En el informe del ArchiVero General se dice que en 1'.\ts/r,•? . 
vistas de la'"Brigada aparece Acebedo 1 con el grado de·Capitán.\Esto 
basta para ver que carece de valor la objeci6n. del señor Fiscal, coüsis• · 

· tente en que para los efectos de esta sentencia no debe considerarse al· ' 
causante sino como Teniente efectivo. Si tantO"respecto de este grado 
como del de Capitán falta el decreto que el señor Fiséal echa de me· 
nos, la misma raz6n habría para no reconocerle tampoco el grado de 
Teniente, puesto que tanto éste como el de Capitán no aparecen de· 

. mostrados sino con el informe del Archivero del Ejército, · · Por lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando j usticia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, decreta recompensa 
unitaria de setecientos sesenta y,ocho pesos ($ 768) para María del Car· 
men !barra, Antonio María, Miguel Jer6nimo y José María, viudae.hi· 
jos; respectivamente, del Capitán Francisco Acebedo, muerto en Gama, . . . rra por enfermedad contraída en campaña ahervicio del Gobierno. La 

· mit.ad d·e esta·suma corresponde a lá.. viuda, yla otra, por partes igua· 
les, a los hijos citados. · 

· Luis Francisc"C> Acebedo no tiene derecho a participar de esa re,-
<:ompensa, por ser mayor de ·edad. · · · 

Preséntense· las comprobado¡ies de leyan.te el empleado.pagador. · Expídanse las copias a costa de )os interesados y dése aviso a los 
. ;señores Ministros de Guerra y del Tesoro. · 

· Notifíquese, c6piese, publíquese en los Anales y archívese.el ex· 
pedi�nté: 

J:>sÓSPERO MÁRQEZ c.-JESÚS PERILLA v.-ADRIANÓ MuÑoz-LUIS 
F. ROSALES-José M.- Medina E., Secretario. 

M I N I S T E R I O  D E  G O B I E R N O  

Este libro el¡ del Estado y debe. estar 
· 

en una dependencia Oficial. 

P. R O H l:B I D A L A  .V E N T A 
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'""' n1;: L CONSEJO DE ESTADO '-J . .<JI : Bihliorec� ';! Director, Ismael E. (astro. 
�"' � "' � TOMO IV 

PRELIMINAR 

Al principiar el rv tomo de los Anales del Consejo 
de Estado se ha hecho cargo el suscrito de la, Dirección 
d.el periódico, con la perspectiva de obtener la más com
pleta regularidad.en los trabajos de edición, mediante la 
eficaz cooperaciÓtldel señor Director de la Imprenta Na
cional, quien ba intfoducido elementos muy importantes 
que ponen en capacidad a aquella empresa tipográfica de 
atender correCtamente los pedidos del Gobierno y de las 
entidades y funcionarios públicos. 

La Direcció.n se promete llevar a cabo la formación 
de un índtgé de los tres tomos de los Anales qu.e hasta 
ahora se ha,n publicado, y de Jos que se publiquen en lo 
sucesivo, dividiéndolo en tres partes, así : índice de de� 
mandantes, índice de materias e índice doctrinal, que fa
cilite la consulta de los Anales, y que, al propio tiempo, 
haga conocer la doctrina que el Coneejo de Estado ha 
establecido en materias administrativas. 

La novedad de Ias cuestiones sometidas a esta enti- · 
dad de d�recho público están llamando de manera irre
sistible la atención de los fnncion:;irios públicos, del Cuer
po de abogados del país y de algunos centros del Exte: · 

·· rfor, así como de los hombres pensadores de diversas 
A. del C. de E .--9 
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.ºr los Ju�. ces ?rdinar

.
ios. . .,, �!l\W¡"•;•• ; > La.' ll1is16n" r,e la. Sala de Negocios Generales, eJer". 

�fTf:c.iendoc �us atribucio�es en ei-doble ?ª!'ácter· �e �uerpo 
l\ll':<i·1 ctmsultwo del Gob�er1.1o y de �om1s1ón leg�sl�tiva, . es 
11•·x; '· '· o,tro paso de la mayqr importancia en el movimiento JU" !');.',),.• 

.
. 
<':

.
'', , rídico mocier,n'f>, qt¡e ha colmado un . vacío en los pro-

' c!)dimientqs d¡J los encargados de la cosa pública, que 
·" ' necesitan a cada paso de la labor, consultiva de .una enti� �i� t� cia:d, deciicad.a exc�usivamente al estudio y solución de  los 

;;;::. •... ' wás ardu9s probiemas de administración y gobierno, con 
.. ; , la fl:oértada interpretación. y aplicación di> las leyes en los /,, , ciistintos ramos que ésto¡; _.comportan. 

Mi/ .. •·,· .. • · .. •.· ·· , 
·
· Actualmente se ocupa .la Sala de Negocios Ge1nera

,_ ,,,,,,¡.: .. 1es ,en la te.rminación de varios proyectos de ley, que 
'.;:¡'J¡{• están encaminados a satisfacer necesidades urgentes, los ���r�j §liiiies, iio 'd�damos, serán acogidos con la atención que 
; , , . .;{ p:ier,ecen por el Cuerpo legislati':'º· . , ¡ i ,: \ : • .  ;, / .

. La:� dos .Salas oonstituyen el vigoroso organismo del '.'.}'.l,i) ;i'(¡J@nsejo �e .;IB�tado, cuya estructura tiene hondas raíces ;;¡f;' .. ;· ,\ . .  , 
�- ,\' ' '  ' ·. ; 
\��: <\ u:-1.:1 r' ., . ,  •"-»'•··-' ·"\.. 
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en las instituciones patrias. Las vicisitudes por que ha · 

" pasado demuestran que a pesar de sus pasajeros eclip_ses, 
el Estado necesita de esa institución, c6ri el . firt princípal 
de ilustrar al Gobierno y con el de dir'imir )jiS contiendas 
entre la Administración y los particul¡u¡;is. 

•' 

ISMAEL E. CASTllO 

.. 

SECCION 1.  •-SALA DE �EGOfIOS GENERALES 

CONCEPTO 

del Consejo de Estado, sobre la interpretación que. ha de darse al parágrafo 
del artí7ulo i . • .de la Ley .33 de 1915,  

,, 

Honorables Consejeros: 

En nota n¿mero 1252, de fecha 7 del �resente mes, 
el señor Ministro de Obras Públicas consulta a este Con

. sejo sobre la interpretación que ha de darse .al parágráfo 
único del artículo 19 de la Ley 33 de 1915,  y dice a este 
respecto : 

· 

«Dispo�e ese parágrafo que quedan exentos del im� 
púes.to fluvial los víveres de producción nacional y los 
materiales destinados a los hospitales y empresas declara-
das de utilidad pública. · 

. 
· «Como se ve, la excepción compre¡{de dos casos ge

nerales, el primero víveres de produccióp, nacional. Esta 
expresión víveres �iene un significad? muy extenso, y com.o 
·pudiera, por lo mis�o, presentar dificulta�es en su apl�
cación a casos espemales, con el fin de obviar aquellas d1-
ficvltades desea este Despacho oír el ilustrado concepto 
de esa corporación sobre el significado de la palabra víve
·res, para efecto de la exención que establece la citada Ley 

.. 33 de \1915, y si el contexto de ésta y las caasas que de-. 
terminaron el impuesto fluvial dan a la palabra víveres su 



. . .  -· · . 
· - - · · ··

··
· 

signifi,cado'común y general, .o por el contrario, debe dár
sele un . �igni�cado restringido.» 

Vuestra Comisión, para proponeros la respectiva re
solución, pasa a exponeros lo que estima concerniente al 
caso. . ' ·.. · · ' 

La Ley 61 de, 1878, «que ordena la limpia y mejora 
del río Magdalena,» . en s.u artículo 4<:> dispuso que se co
brara; con ese ·objeto;"µ,n impuesto de cuarenta centavos . 
($ 0-40) por cada ca.rga.,�e cien kilogramos que de subi
da o bajada condujeran los buques de ·vapor que transi
taran entre los· puertos de Barranquilla y Oaracolí o Bo-
degas de Bogotá. :) 1 La Ley 19 de 1879 derogó ·el citado artículo de la 
Ley 6 1  y dispuso que se cobrara uu impuesto de cuarenta 
centavos ($ 0-40) por cada carga ,de ciento veinticinco 
kilogramos que de subida condujeran los buques de va
por que transitaran entre los puertos de Barranquilla o 
Oartagena y Oar'acolí o Bodegas de Bogotá u otros pun-
,tos intermedios. . . . 

La reforma consistió principalmente en que no paga
ran las cargas de bajada, con lo cual se quiso favorecer el 
comercio de exportación y el consumo de nuestros frutos 
dentro del propio territorio. 

Vino luégo la Ley 32 de 1881, y en su artículo 1 <:> 
dispuso que se elevara a cincuenta centavos ($ 0�50) el 
impuesto .de que trata la Ley 19 de 1879, y que se cobra
ra ese impuesto sobre la carga que bajara o que subiera, 
es decir, se derogó la disposición con que se qlliso favo
recer a nuestros frutos nacionales en Ja Ley 19, · 

Las diversas fases por que ha atravesado el país, tanto 
en lo fiscal como en lo económico, lo han orientado en el 
sentido de que nuestra situación fiscal y económica no tiene 

. más esperanza de mejoramiento que el aumento f valori
zación de nuestras exportaciones, y el impedir la compe
tencia que a nues,tros frutos puedan hacer algunos artí
culos extranjeros, como sucede con los trigos, las harinas · 
y las papas que vienen de los. Estados Unidos. '

"''""· ' ,:·:·i¡ 
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Ya desde el tieippo de la Colonia se sintió la necesi
dad de fomentar nuestras producciones en todo sentido, 
libertándolas de cualquier impuesto, y ;¡.sí, en vista de que 
los trigos y harinas de Norte América invadían nuestro 
litoral, alguno de nuestros Virreyes dispuso que esos ar
tículos procedentes del interior transitaran libres de todo 
gravamen hasta la Costa. Sería largo enumerar todas las 
leyes fiscales que tienden a es.e objeto, y el estudio com
parativo de ellas convence de que ha calado perfecta
mente en el ánimo de todos que es indispensable para el · 

' desarrollo de nuestra riqueza agrícola el librar a · nues
tros fruto's de todo impuesto, ya sea que ellos se exporten 
o que sólo sean conducidos .de un punto a otro del terri-
torio para su consumo interno. . 

A este espíritu obedece la excepción que e8tablece 
el parágrafo del . artículo 19 de la Ley 33 de 1915, que 
vino a modificar lo dispuesto en la Ley 32 de 1881. Por 
este parágrafo se exceptúan. del impuesto fluvial los víve
res de producción nacional y los materiales destin'ados a 
los hospitales . y  empresas declaradas de . utilidad pública. 
El legislador, quiso, sin duda· alguna, estimular, nuestra 
producción libertando nuestros frutos de todo recargo que 
pudiera entorpecer la exportación de ellos o elevar sus 
precios dentro del país. · 

La disposición es clara, terminante, no se presta a 
ninguna interpretación que no sea la que aparezca de · 1a 
letra ·de ella. En la exposición que se hace por.el Minis
terio de Obras Públicas al hacer la presente consulta, se 
dice que la �expresión víveres tiene un · significado muy 
extenso»; es la verdad, pero esto mismo lo tuvo que te
ner en cuenta el legislador, y si no hizo ninguna excepción 
fue porque quiso que esa expresión se tomara en toda su 
amplitud. 

El Diccionario de la Lengua define así la palabra vi
veres: «Provisiones de boca de un ejército o plaza, Lo 
necesario para el alimento de cualquier persona.» 

No se puede poner en .tela de juicio que el cacao, q�e · 
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es efesenci:t co�ponente del chocolate, es entre nosotros 
de imprescinilible necesidad para el alimento de las per
sonas/pues su\¡iso está de tal manera gener�izado, que 
su producci�n apénas alcanza para el consunio· --0,el país, 
siendo por esto h:í,íiy poco lo que se exporta. . 

Estas razones ·serían suficientes para decidir que el 
cacao está comprendido en la expresión viveres, de . que 
trata el parágrafo del'�rÜculo 1'1 de la iLey 33 de 1915, 
pero hay además la circtl.11stáncia de que el punto está ya 
resuelto implícitamente por el mismo Consejo de Estado 

· en ese sentido .. En efécto, el Ministerio de Agricultura y 
Comercio, a cuyo cargo estaba el ramo de navegación an
teriormente, por medio de la .notli número 318 de 30 de 
marzo de 1916 consultó a est.á corporación sobre el al
cance del parágrafo citado, El Co11sejero señor Segovia, 
a quien pasó en estudio esta consulta, dijo en el informe 
que sobre el caso presentó, lo siguiente, por lo que res
pecta al punt.o de que aquí se trata : 

«El señor Ministro de Agricµltura y CoJ;nercio· hace, .· 
por· medio del oficio número 318, dos preguntas relativas 
a puntos contenidos en la Léy 33 de 1915, a fin de que ' 
esta Sala emita concepto acerca de tal materia. , 

«Para apreciar mejormente el contenido de la pri
mera pregunta se transcribe aquí. Dice el punto primero: 

"Dispo11iendo el parágrafo del artículo J 9 de la · 
Ley 33 de 1915 que se exceptúan del pago del impuesto 
fluvial los víveres de producción nacional, y ocurriendo 
que unos mismos artículos, sobre todo los susceptibles de 
conservación y depósito (cacao, azúcar, maíz, arroz, hari
na, sal, etc.), pueden considerarse, ya como comestibles 
destinados al . consumo inmediato, ya, por razón de la 
cuantía de los cargamentos, como artículos de comerció';v, 
objeto de varias transacciones, es el cas.o de. preguntar ' 
cómo se resuelve, en cada ocasión, cuál -es el máximo de 
la cantidad de artículos de producción nacional que se 
puede considerar como víveres para entonces eximirlos 

, 'Jfl .del pago del impuesto fluvial .. " 
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«El artículo 1\> de la Ley 33 de 1915 se produce en 
los siguientes términos: . .  ' . · . . } "Artículo 1 '-' Hácese extensivo a todas las· vías ·flu
viales de la Nación, en que se haya establecido o se esta
blezca servicio de navegación, el impuesto fluvial que se 
cobra en el río Magdalena, de conformidad con la Ley 32 
de 1881 .  

" Parágrafo. Exceptúans.e de este impuesto los ví
. veres de producción nacional y los materiales destinados 

a los hospitales y empresas declaradas. de utilidad públi-
ca. ' '  . .  ·_ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . .  ···. . . . . . . . . . . . .  · . . .  . 

. . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . � . . . . . . . . . . . 

«Denomínanse víveres toda provisión de boca como 
maíz, arroz, trigo, azúcar, papas y otros artículos alimen
ticios, y cuyo carácter de tales no es perdido porque se 
dejen para un consumo más o menos inmediato o remoto. 

«La Ley, al establecer la referida exención, no limitó 
la. cantidad de los víveres para otorgarles la enunciada 
prerrogativa, y es sabido que en do'hde la ley no distingue 

· no puede hacerlo el que la interpreta, según principio de 
h ' tº . ermeneu ica . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. � .
. 

• . . . . . . . . . . . . . .  
«En atención a lo que queda expuesto, vuestra Co-

misión os propone: / 

«La Sala de Negocios Generales del Consejó de Es
tado conceptúa, en relación con la consulta formulada 
por el Ministerio de Agricultura y Comercio por medio 
del oficio número 318, lo que sigue : 

· <<1"9 Que en ningún caso puede fijarse el máximum de 
la cantidad de artículos de producción n.acional conside
rados como víveres para eximirlos del pago del impuesto 
fluvial d.e que tratan las Leyes 33 de 1915 y 32 de 1881. . . . » 
(Anales dqz . Consejo de Estado números 13  y 14, año 29, 
tomo 1n) . 

.B:l Consejo aprobó esta resolución. De manera que 
si en ningún .caso puede fijarse el máximo de la cantidad 

. ,  

' 
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JoRGE HoLGUÍN 

SECCIQN 2�:-SALA DE LO CON'.(lENCIOSO 
AD/11.INISTRA TIVO 

·;,: '\ << ·. 

:�; ,;.!'> RESOLUCION '/:�/..:, .. .. · .. · . : , .,. ': .. :.:': . :.<. ' .: ' .,: 
' 

.'
' ' ' ' \ \_�1, ..<::.1>,· ;:. ·.' ·p,0J'. la .·cüql se· de·cJ.ara el Consejo de Estado incompetente para. resolver sobre :i1 :i:<'.>. .. :·;:�:. �::..: · 1a:::co.ns.11lta.:de .Ja,sentencia de primera instancia, en el juicio de nu'lidad de una 

.. \·?): .. :::_·:·.·,:f:1;;····!,�-5i:lltició.n.del Gobern,iidor de Santander, iniciado. por el sef1or Jqrge Ogliastri. rJ\\��h�;:l7,S: > "  . •· · . •
.

• ((C�nseiero ponente, doctor Próspero Márq�ez c.). 
. 

· • 
, ' '  : •  Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. 
l ·  '� '.;\,.'f ,Bogqfq, j�b.réro vein#ocho de mil novecientos diez y siete. 
' :"<'.:'-'.'�'·: · '·. ' '.'· ':\:r: · . .. :" · .... ·· .·: · ' . ' ' 

\ 
¡: ·: , :;>:V. )( Vistos: .Jorge Ogliasfri, en su carácter de socio adminis· 
.\ . .: · .  ' .tt.ador de Casa comercial ae· Julio Ogliastri & Hermanos, del 
::::.:-:::;: ' ;:., :".,..: ' ' ' 
,.,.,,··, 

'\}:·'(: .-:::.::-:.;·;,,· .. � · ' · • ,: :, . .• 
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comercio de Bucaramanga, demandó ante el Tribunal Admi
nistrativo Secciona! de Bucaramanga la declaración de nulidad 
de la Resolución de 6 de junio de 1916, dictada por el. Gober· 
nador de Santander y confirmada por la de 17 del mismo 
mes, de la misma Gobernación, por consid.érar que la resolu
ción acusada es cóntraria a las disposiciones de las Ordenan
zas vigentes sobre pisadura, en el Departamento di! San-
tander. ! 

La Resolucidn acusada fue dictáda con ocasión de haber 
solicit::.do el demandante que se exceptuaran ele! pago del im
puesto de pisadura de que trata · 1a Ordenanza número 22 de 
1916, cincuenta y siete novillos gordos qtte el 25 de mayo lle
garon a Soga.moso, y ciento noventa' y seis flacos, procedentes 
todos del Departamento de Bolívar, y en su parte resolutiva 

· dice: · ' .. , · · ' . ·::i : �. · 

< No se accede a la devolucfon del importe·· de los derechos 
causados por cincuenta y siete reses . gordas introducidas al 
Departamento el 25 de mayo, ni a declarar por ahora exención 
alguna a favor de ciento noventa y seis reses, de· otra calidád, 
que se dice fueron introducidas. del Departamento de Bolí-
var el 30 del pasado mes.» · 

Como fundamentos del hecho alega el actor los siguien· 
tes : 

« l. 0 Que las cincuenta �· �iete reses m�ncionadas vinieron 
desde el Departamento de Bolívar hasta Marta, por la trocha 
o camino particular de propiedad de los señores Jenaro Mar-· 
tínez Guerra y Pedro Mantilla, quienes cobran un derecho 
de peaje por el paso del ganado por el mencionado camino; y 

« 2. º Que tales reses sólo pasaron por vías públicas desde 
Marta para acá, pero después del 26 de mayo último, es decir, 
cuando ya se había expedido el Decreto número 72, de aque· 
Ua fecha, que corre publicado en el número 4549 de la Gaceta 
de Santander, de 13 de junio último, . y que declaró exceptua· 
dos del impuesto de que trata la Ordenanza 22 de este año, 
los artículos de producción, ·  elaboración o manufactura del 
Departamento de Bolívar que se introduzcan al Departam�n
to de Santander por cualquiera de sus vías.» 

El Tribunal de Bucaramaiiga, por sentencia de 30 de 
agosto último, declaró «nula la Resolución del señor Secretario 
de Hacienda del Departamento, de fecha 6 de junio últim�, 
confirmada por la Gobernación del¡Departamerlto el 1 7  subsi
guiente, en la parte en que s� niega al interesado la devolu-



' ' 
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ció�, 4�16� á�.rechos por valor dP. doscientos. 9chenta y cinco 
pesps. {$ 1?85) �>ro causados por cmcuenta y siete reses gordas 
intfoducidas al Departamento antes del 25 de mayo último, y 
ordega.devó\veis'íll mismo la 'diferencia entre el antiguo dere
cho de pisá<lura\t bodegaje, y el aumento de que trata la Or-
denaÍ)zp. 22 de 19'1,6. » · · --

' '  ' 

' Cci�sentida la kentencia por las partes que intervinieron 
en e\juicio, .el TribunaJ, por providencia de .6 de septiembre, 
dispuso consultárla coi;t ,.esta· Suµerioridad. · 

E�frerdad que la dein¡rnáit acusa la Resolución c�mo vio
latorja' qe la,s órden¡rnzas vigen.tes en Santander sobre la ma
tefra 'il: que las, resoltic_iones �e refieren. Pero también lo es 
qi:te tanto el mem_orial tlel señor Ogliastri, que motivó la Reso· 

· - lución, como ésta, y de modo especial los hechos fundamenta.
les ep que se a-poya la acción intentada, se refieren exclusiva
:mente. a derechos de fa Casa de comercio que en Bucaramanga 
gira b¡¡jo la razón. social de Julio Ogliastri & Hermanos, y que, 
<lt:. consiguiente, lá resolución acusada en el caso de violar dis
ppsiciones de algui:Jas ordenanzas de Santander, los'" viola úni
camente en cuanto con ella se lesionan derechos de la Sociedad 
r�presentada por él demandante. 1 : , •  En este caso, si bien el Ttibünal adn:inistra.tivo de Buca
raroanga fue competen te para conocer y fallaLeste negocio, 
por disponerlo así el artículo lH de Ley 1 30 de 1913, no ha
;biéndose interpuesto contra su Resolución por los interesados 
el recurso de alzada, ni el Tribunal podía" decretar la consul-
ta, por no haber lugar a ella de a·cuerdo con la parte final del 
artículo 71  de la Ley citada, ni el Consejo entrar a exa.minar 

_ ese fallo, por no tener jurisdicción para hacerlo. 
· . Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adnifoistrando · 

, 
_ justicia en_' nombre de la República y por autoridad de la ley, 

de acuerdo con las opiniones del representante del Minis
terio Público,. se abstiene de estudiar el fallo materia de la 
cónsulta y dispone la devolución de los autos al Tribunal de 

· sú procedencia. · -

-
·
. . Cópiese, �otifíquese, publíg_uese y déiJ: cuenta a lo�seño 
re,s ]l¡finistro de Gobierno y Gobernador de �antander, y de · 
v_uélv�se •el expediente. 1 · · 

. .  · . . . fRóSPERO MÁRQUEz .�- JEsús PERILLA v. -Luis F. Ro
, ' ' : · .· S;\LES�-ARTURO <QUIJ ANO-/ osé M. Medina E. , Secretario. 

'-··-
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SENTENCIA 
' 

,, 

por la cual se condena a la Nación a pagar al señor Pabld Barreto Ap
_
onte 

uha pensión de jubilación de $ 40 oro men�tiales. 

(COnsejero ponente, doctor Próspero Már.ci:Uez C.). 

Consejo de Estado-oSala de lo Contencioso Administrativo. 
Bogotd, febrero 2ó de I9I7. 

Vistos : Pablo Barreto Apo,n:tesolicita del Consejo de Es
tado que, en acatamiento a las disposiciones de la Ley.29 de 
1905, le decrete la pensión mensual vi,talicia a que le. dan ,.dere
cho la citada Ley 29 y el hecho de háber servido puestos pú· 
blicos pqr un tiempo mayor de treinta años. , 

De los ,documentos presefitados por eiint�tesado aparece : 19 Qi.ie el demandante no ha recibid@ pensión ni t'ecom
pensa del Tesoro Público, que no es' deudor. al Tesoro Nacio
nal y que e¡;tá, por consiguiente, a paz y salvo con él. Así lo 
certifica el"1ini�tro del Tesoro. . . . 

2. º Qije es mayor de sesenta años. Respecto de este pun
to, además del certificado del Cura párroco de Santa Bárba
ra de Tunja, ·de donde es vecino el demandante, de no haber 
sido hallada la partida de bautismo de éste en los libros pa
rroquiales,' los señores doctor: Eustorgió Machado, doctor 
Vicente Aníbal Ojeda, doctor'Roberto González, don Ricar
do GaJlo y don Alejandro Sandoval, declaran que conocen 
hace más de cuarenta años al señor don ·Pablo Batreto A pon
te, y por el conocimiento personal que de él tienen, les consta 
que es mayor de sesenta años. 

Además, consta en documentos auténticos que el señor 
Pablo Barreto Aponte viene sirviendo empleos públicos desde 
el 2 de enero de 1875, día en que tomó posesión de la direc
ción de la Escuela Superior de niños de Samacá, en virtud del 
nombramiento que le hizo el Poder Ejecutivo del Estado So· 
berano de Boyacá:; después de haberle conferido el diploma 
del caso, por haQ.er hecho en la Escuela N9rmal de Instituto
res los estudios correspondientes. 

3. º Los mismos testigos y el · Párroco de Santa Bárbara 
de Tunja afirman que la conducta del señor Barreto A ponte 
ha sido siempre muy buena ; agregan los cinco primeros que 
les consta quéBarreto es muy pobre, ha servido puestos pú
blicos por más de treinta años y los ha servido siempre con 

r"" , consagración e interés. 
' ! 
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':(tsú111a �l Consejo que la muy buena conducta del de
mlmd.anté, su 'cónsagración y su interés en él desempeño de 
los puestos públicos que le reconocen . cinco testigos honora· 
bles, satisfacertJa .exigencia de la ley, de haberse conducido 
en 101> destino,$ que ha desempeñado con honradez y consa, 
gración ; y ·\ · . . · 

4.'º El tiempo1 ' qe servicio lo comprueJ:¡a eón numerosos 
documentos oficiales auténticos, de los cuales se toman los si-
guientes da tos : . 1 .. 1. Director de la Escuela de'.Samacá, desde el 2 de enero de 
1875 haRta 31 de mayo d.e 1876, o sea un año y cinco meses. 

El 'mismo puesto, desde el 2 de junio de 1877 hasta 
eL31 de · diciembre de 1878, o sea un año y siete meses. 

· El mismo empleo, desde el 3 de enero de 1882 hasta el 31 
de diciembre . d.e--1883, o sea Ún alío, once meses y veinticua-
tro días. ·•• ! . . . ... · ·· . • · '-

Secretario del Alcalde de Samaca, -desde el 4 de enero 
de .18S5 hasta el 31 de diciém bre del mismo año, o sean once 
meses y veintiocho días. u 

Alcal<le de Samacá, desde el 26 de enero de 1895 hasta 
el 31 de marzo pe! mismo año, o sean dos meses y seis días. 
. Director áe la Escuela .de Leiva, desde el. 5 deenero de 1886 

h.asta el 28 de febrero de 1888, o sean dos años, dos meses y 
veintidós día!\. · 

. .. 
· Director de la Escuela Nad¡,nal de Ricaurte en Leiva, des

de el 6 de febrero de 1912 hasta el 21 de enero de 1914, o sean 
un año once ineses y catorce días. 

Director de la . Escuela de niños de .Pesca, des.de el 15 de 
abril de 1879 hasta el 31 de diciembre de. 188 1 ,  o .. sean dos 
años ocho meses y diez y seis días. · 

Pasante del Colegio de Boyacá, del l. 0 de febrero de. 1884 . 
hasta el 31 de diciembre del mismo año, o sean once meses. 

Prefecto General de Estudios del mismo establecimiento, 
desde. el 15 de agosto de 1893 hasta enero de 1895; o· sean un 
año, cuatro meses y diez y siete días. 

Secretario de la Prefectur:a de la Proviµcia del Centro, 
desde e! 15 de julio de 1895 hasta el 15 de enero de 1S96, o 
seal'.j seis meses. , 

Visitador Fiscal de Tundama y Sllgamuxi, de 19 de enero 
a 31 de agosto de 1897, o sean ocho meses. 

Director de la Escuela de la Penitencíaría de· Tunja, desde 
· el 13 de marzo de 1888 hasta el 8 de febrero de 1891, esto es, 
dos años, diez meses y veintisiete días. 
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Inspector Escolar de la Provincia del Centro, desde el 9 .  
de  febrero de 1891 hasta el 26 de agosto de 1893, esto E!S, dos 
años, seis meses y diez y ocho días. . .  · · 

Juez tercero del Circuito del Centro, de\20 de abril al 20 
. de m<\Yº de 1895, un me5. 

· · ·  

Inspector Escolar del Centro, del 12 de enero al 31 de di· 
ciem bre de 1896, once meses y quince días: · 

lnspector Escolar de Nariño, del 26 de octubre de. 1898 
al 26 de marzo de 1 899, o sean cinco meses. 

Inspector Escolar de Sugámuxi, desde el 29 de marzo 
hasta el 31 de diciembre de 1899, nueve meses y tres días. 

Segundó Ayudante de la Proveeduría General del Depar· 
tamento, desde el l. º de enero hasta el 4 de abril de 1900, 
tres meses cuatro días. 

Alcalde.de Tuoja, desde el S de abril hasta el 12 de agos· 
to de l 900, cuatro meses y ocho días. · 

· Secretario del Jefe Civil y Militar del Centro, desde el 14 · 
d.e agosto de 1900 hasta el 24 de febrero de 1901,  seis meses y 
once días. . 

Fiscal del Juzgado Superior del Distrito J ud1cial de Tun· 
ja! del 24 de agosto de 1903 hasta el 28 de febrero de 1904, 
seis me:<es. 

Director de la Escuela Normal de Institutores del Depar· 
tamento de Boyacá, del 29 de' febrero de 1904 al 31 de enero 
de 19o5. once meses y un día! · . 

· 

Oficial Mayor de la Dirección General de Instrucción Pú
blica del Departamento, del 22 de enero al 15 de febrero de 
1914, veinticinco días. 

· 

, 
Escribiente de la Dirección de Instrucción Pública de 

Cundinamarca, del 29 de en�ro de 1906 al 10 de enero de 
1907, once m�ses y trece .días. . 

.Subdirector de la Escuela Normal de Cundinamarca, del 
11 de enero al 17 de i;narzo del mismo año, dos meses y . seis 
días. · 

Profesor de Pedagogía y Director de la Escuela Anexa 
del mismo establecimiento, Director de la Escuela Nocturna 
de Facatativá y Director interino de la Escuela Normal de 
Cundinamarca, desde el 18 de. marzo de 1907, hasta el 22 de 
febrero de 1911. o sean tres años, once meses y seis días. 

Inspector Escolar de Sugamuxi, del 3 d.e marzo de 1914 
al 31 de enero de 1916, un año diez m eses y veintinueve días. 

· Lo cual da un total de servicios, comprobado por el .se· 
r''' ñor Barreto A ponte, de treinta y tres años, nueve meses y 
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,,é[e ·Inspe.étor de Instrucción Pública de 1a Provincia de Suga
' ' 51¡,uxj/ el cual ,s,irvi\) desde el 3 de marzo de 1914 hasta el 
, ,, ,, tteirita y. uno ,de enero de . !916 ; y el sueldo C(lrrespondiente 
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;Ú .·.·, · .,Cópiese, notifíquese,' publíqt1ese, pásense copias, a costa :,f'" ,o; <;Ie\interes.ado, al Ministerio del Tesoro para los fines con-
· • ·'" / '  sigu\e¡¡fés, y'arcMvese el expediente. . · · · · ' " ' !:\;! '.\ ( . .  J • . 

8'.L,¡i . . . . ·· ,l?RósPERO MÁRQUEz c.-rEsú¡; PERILLA v.-Lu1s F. ' (,' ' : , .'RóSALES�ARTURo .QUIJANo--El Secretario, José M . . Medi
E. 
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SENTENCIA 
• .  

por la cual se reconoce una pe=isiórr mensual de $ 9-60 .. :a Daniel Ecaso. 

(Consejero ponente, doctor Pr.6spero Má�quez). 

Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrati
vo-Bogotá, febrero I9 de I9I7. 

Vistos : José Játiva, Ramón· Rosero y Sebastián Taima! 
· 
declaran que conocen a Daniel. 'Eraso, y les consta que concu
rrió como soldado asistente gel Coronel Segundo Sánchez, 

· Jefe del Batallón Túquerres, a la batalla de Cuaspud. librada 
contra las fuerzas ecuatorianas, el 6 de diciembre de 1863, 
por las fuerzas colombianas coma·ndadas por el General To
más Cipriano de Mosquera ; que en aquella acción tomó par
te Eraso, y que después ha observ,ado siempre conducta ejem
plar, hecho que también acredita en legal forma el señor Cu
ra párroco de Cumbal, de donde es t¡atural y vecino Eraso. 
Los mismos testigos declaran que les consta que Eraso «vive 
pobre, anciano, sin recursos para la subsistencia y carece de 
propiedad, y que el trabajo no alcanza a darle un peso men
sual, ni disfruta de renta alguna» ; agregan que Daniel Era
so, combatiente en Cuaspud, es el mismo individuo que existe 
todavía en Cumbal, octogenario ya, y a cuyo favor rinden 
estas declaraciones. 

Buenaventura Cortés declara también que Eraso con-
currió a la batalla de Cmispud, en su calidad de soldado, en � · • 

las fuerza& del General Mosquera. 
Daniel Eraso no ha incurrido en causal alguna de las es· 

tablecidas por la 'Ley 14.9 de 1896, que lo inhabilite para reci
. bir pensión del Tesoro Público, y consta del certificado ex
pedido por el Ministerio del Tesoro, que no ha disfrutado de 
pensión hi recompensa del Tesoro Naoional. 

La identid·ad entre Daniel Eraso, individuo que ahora 
demanda pensión como combatiente en Cuaspud, y Daniel 
Eraso, ordenanza del Coronel Sánchez en aquella acción, está 
comprobada, como lo exige el artículo 33 de la Ley . 149, con 
las declaraciones' de los cuatro testigos antes citados, · por tra
tarse de un individuo de tropa, al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 24 de la misma Ley. 

En cuanto al destino que tuviera Eraso el día del com
bate, consta también en las declaraciones de los mismos tes
tigos, quienes han jurado su carácter de militares y compa-
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· ñero\S••de ·a:rm•as de Eraso, carácter que consta también en la 
liSta 'g¡!neral �e pensionados publicada por el Ministerio del 
Tesor()' eÍ'\ junio •de 1915, y en la cual aparece que José Játiva, 

''::' 
, 

Sebastfán Taiti;lal y Ramón Rosero disfrutan, cada uno, de 

11 .•.••.•. :,::·;·¡····.,··· ·
· 

.· :'f !:����rfa:n���º
d
�o! b� tfe��e���ngua���ªd�ación, que 

1 , . Objeta el Se'¡íor Fiscal las declaraciones en lo relativo a la 
,falta de n�nta, porqm;, . en su concepto, no dan los testigos 

razón de su dicl;io. , . . 
.. No encuentra fa Salajustificable esta observación. porque 
consta 'de las declaraciones que los testigos conocen a Eraso 
desde 1863, que son todos corii.o él, vecinos de Cumbal, y uni

'fotrhemente afirman 4;que Eraso vive pobre, sin recursos su. . . ·  Ji.cientes -para la subsistencia, que carece de propiedades y que .. 
,, · 'SPI. trabajo no ¡iJcanza a darle .$ l mensual, ni disfruta de renta 

alguna.» . · . . . .· .. . . . . . ·· .•. ·. La un1fqrm1ciad en las eiKpos1c1ones de tres testigos que 
· asev-efati que Erilso, a quien conocen hace cincuenta y seis 

• áños, carece en absoluto de bienes P,e fortuna y de toda ren· 
.ta, y que sólo cuenta para sostenerse con el fruto de su tra
.bajo, que no le produce $ 1 .  mensual, bastarían para compq>. . bar'que e.ldemandante no tiene .renta que exc�da de $ 50 oro 
mensuales, que es. lo que exige la ley, si, por otr'á parte, la cir-. cunstancia de ser ·tanto el demaüdante como los testigos na· 
turales y vecinos todos de Cumbal, no estuviera indicando cla· 
rainente que el conocimiento que los últimos tienen de la pobre- . 
za del primero,, lo tienen por conocimiento p�rsonal y directo. 

En concepto del Consejo están suficientemente compro
dos los hechos fundamentales de esta demanda y el derecho 
del. demandante- , 
, . : Por lq expuesto, teniendo en cuenta la� disposiciones de 

. J¡¡,s I;eyes2l y 29 de 1904y del artículo 4. 0 de la 149 de l¡396 en 
rel¡¡ción con la 39 del mismo año, sobre asignaciones y otros · gastos militares, y el artículo 2. 0 de la 37 de l 904, el Co::isejo de 

. Estado, a,dministrando justicia en nombr¡: de la República y 
' · . pc)r .autoridad. d_e la _ley, �n ?esacuerdo con las opiniones del 
, 1  . ,Agente del Mm.1Steno Publico, condena a la Nación a pagar 
�,; _ . una pensión mensual de $ 9-60 al soldado Daniel Eraso como 
'· '' . , cp)nbatieiite eü Cuaspud, el 6 de diciembre de 1863. · 

Para que el demandante tenga derecho a la pensión de· 
. ber;j.presentarse personalmente a recibir la respectiva orden 

i de pa'go, y en caso de imposibilidad física procederá como lo 
,¡l.i!>p!>ne el artkulo, 45 de la Ley 149 de 1896. ' .. , ·1 ·, 

:.! 
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Cópiése, notifíq uese, pu blíq uese, dése cuenta al Minis· 
. terio de Guerra, pásese copia al del Tesoro, a costa del inte-
resado, y archívese el expediente. · 

PRósPE;Ro MÁRQuEz-JEsús PERILLA v.-ARTuRo 
QUIJANO -Lurs F. RosALEs-:fosé M. Medina, Secretario. 

SENTENCIA . 
por la cual se decreta una recompensa. 

(Consejero ponente, doctpr· Pr6spero Márquez} . . � ' 
Consejo .de Estado-Sala de lo Contensioso Administrati· 
vo-Bogotá, noviembre treinta de mil novecientos quince. 

Vist-Os : El doctor Jorge Méndez V., como representan· 
te legal de la seiiora Rosalia Santos de Mendoza y de las 
seiioritas María del Carmen, Amelía Dorotea, Rosalía y 
Carmen Filena Mendoza Santos, solicita se reconozca en 
favor de sus poderdantes un.¡i recompensa militar unitaria 
por los servicios prestados a la República en la guerra civil 
de 1899 a 1903 por el sefior General Pablo Mendoza, es· 
poso de la primera y padre de las otras demandantes. 

Fundan su pretensión Ja:s demandantes en el hecho de 
haber muerto el seiior General Mendoza encontrándose en 
servicio activo, y .  por ·causa de enfermedad contraída 'en el 
servicio militar durante la. campana, y en el derec)10 que les 
reconoq:n las Leyes 149 de 1896 y 21 de 1904. 

Durante el juicio se han presentado los siguientes docu· 
mentos : 

a) P,ara comprobar el grado y el destino que desem
peiiaba el causante en el momento de su muerte : 

19 El. oficio número 76 de la Jefatura Civil y Militar de 
Cundinamarca, dirigido a los Jefes Civiles y Militares de 
Funza, Cota, Mosquera y Fontibón, el 22 de enero de 1901, 
en el c;ual les comunica que el seiior General Mendoza está 

/ comisjonado para organizar un batallón en esas poblado· 
nes, y les ordena que le presten todo el apoyo que él ne· 
cesi�e para el inmediat9 desempeiio de su · comisión .. 
. · 2.º Declaraciones rendidas en forma legal ante e1Juez69 
del Circuito de Bogotá, por los seiiores Generales Ce!so Sal· 

A. del c. de E.-10 '· 
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segtiridq, Jefe d(i operaciones en la Provincia de Surnapaz, el 
General Mendo.za-: ·mientras disfrutó de buena · salud-des
empehó las funciopes de primer Jefe del Batallóµ Casas, y 

1 que luégo; por hab:e'r . enfermado, fue prornovipo al puesto 
de primer Ayud¡¡p.te del Estado M¡¡yor, c¡¡rgo que desem• 
pefiabá cuandtj. p.ltirió, 

3<:> Certifi.·�¡¡dó delcArchivero General del Ejército {fo· ·· ' lio 14), de qlie . en la réy/sta de Comisario del Cµartel Ge
neral de la . 10.' División ' d{!l Ejército, correspondiente al 
mes · de agosto de :¡:901 ,  figura·��¡ sefior General Pablo Men
doza como presente en el empleó de Inspector de la men
cionada División, pero no indica c;J grado militar que tu
viera. Este dóctimento está firmado· en Fusagasugá por el 
General Celso Salgar y ('!l §egundo Ayudante General, Ma-
yor Antonio Am�zquita. · • · · · . , 4.° Certificado del Archivero de la Goberna!:ión de · 
Cundi�amar�a, del cual se toll\a lo siguienk : · 

· "DECRETO NUM:fRO. 2o' DE r901 
"(22 DE ENERO) 

"por el cual .. se conceeJ:Er u.n ascenso, etc. - · ·-

"El jefe Civity Militar
.
de Cundinamart;i;i 

"DECRETA : 

"Artículo 29 Asciéndese a General graduado. al Co
Tonel efectivo Pablo .Mendoza. 

"Dado, etc. 

<iEl Secretario de Gobierno, 
.. 

"ARIST!DES FERNÁNDEZ 

"]oc:tqirfn' M. Vrzbe B/' 

En el mismo documento están transcritas: la nota en ' 
1 que ·se comunica .el ascenso al General Mendoza, y la or· 
den del Jefe Civil y .Militar de Cundinamarca para q¡,¡e el 
General Víctor .Calderón ponga unas armas a dispó'Sición 
del sefior General Mendoza para las fuerzas que éste :<.:'.ª a 

· or-ganizar. . . . . · . 
- 5� º · Certificados del Archivero del Ministerio de Gue

E.!'ª; en los cuales aparece que los Generales Pedro Sicard 
__ .. ,. 

.
... 
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Briceño y Celso Salgar fueron, respectiv<imente, Jefe de 
operaciones y Jefe divisionario de las fuerias en operación _ __,, en la Provincia de Sumapaz. 

-

b) El �stado civil de las demandantés está comproba
do con las copias de las actas respectivas, tomadas de los 
libros parroquial�s, así : de matrimonio de Pablo Mendoza 
con Rosalía Santos, y de bautismo de Amelia Dorotea, Ma' 
ría del Carmen, Carmen Filena y Rosalía Mendoza, hijas de 
¡¡que! -.matrimonio. 

-

Aparece también el certificado del Cura párrocG..de que 
la primera permanece viuda, y solteras las demás ; que todas 
observan buena conducta, que la señora Santos nunca es· 
tuvo divorciada de su esposo, y que éste no dejó hijos de 
otro matrimonio. · 

Durante la existencia de :Ja sociedad co_nyugal hubo 
además de los nombracos, los 'siguientes hijos : Pablo Emi· 
lio, Neftalí, Marco Antonio, Elías, Carlos Julio, Marta y Ri· 
ta Mendoza; pero· está comprobado con" las respectivas par· 

_ tidas, que en copia han. venido a los autos, que las dos úl· 
_ • timas son casadas, y !'os otros mayores de edad. · 

En cuanto a Elias, no fue encontrada la partida de bau
tismo ; peró su estado civil se ha comprobado con las de
claraciones de Nepomuceno Esguerra, Epaminondas Mórales 
y Andrés B¡¡.rbosa por posesión notoria, y que es mayor de 
treinta años. 

-

Ninguno de estos reclama recompensa, y, al contrario, 
han manifestado que cualquier derecho que pudieren tener 
a ella, lo ceden a l¡¡s demandantes. 

e) La muerte del General Mendoza, por causa de en· 
fermedad contraída en el servicio del Gobierno, está com· 
probada también con los documentos siguientes : 

I.° Certificado del médico que lo asistió en la enfer
medad, doctor Enrique Pereira, del cual se transcribe lo 
conducente : 

"Fui médico de cabec�ra del señor General Pablo Men· 
<loza, pues las continuas mojadas, enfriamientos, marchas 
forzadas y demás, minaron el organismo hasta producir las 

- lesiones aíítes dichas; que a pesar de haberse establecido un 
, · tratamiento enérgico, lo debilitado' del organismo produjo 

complicaciones que pusieron fin a la vida del General Men· 
doza." 

/ 
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;;� ·La ratificación del anterior certificado, hecha bajo 
juramento pi;ir .el doctor Enrique Pereira, ante el Juez 6. º del 
Circuifo de Bogotá. . 

3. º El Sefior General Celso Salgar, en sus diferentes ' i 
declaraciones, dice : "Es verdad y me consta,-por haberlo pre· 
senciado y por haber militado c;on el General Pablo Mendo· 
za, que éste murió por consecuencia de enfermedad adqui
rida en la carrtpafia última al servicio del Gobierno legíti· 
mo." (Folios I I· y 12). ·. , . · • · / 

En.la \ieclaraci<;m del folio 24 agrega : "Por hab'er sido 
el General Pablo Mendoza Jefe de uno de los batallones de 
la División que yo mandaba, me consta que dicho Mendo-1 za, antes de haber entrado en campaña, era hombre rob11s· 
to, .alentado,. vigorosp y apto para el trabajo, pues yo lo co
nocí antes de La guerra en 9'J)mpleta salud ; estando el Gene· 
ral Mendoza ep é:<J.mpaña, o5mo Jefe de uno de los batallo
nes de la División que yo comandaba, enfermó y pidió una 
licencia, la que le fue concedida, para retirarse por habér
sele desarrollado un asma cardíaca, que adquir'ió por resul
tas de la campaña. Por estas razones .ine constaque el citado ' 
Mendoza murió en Funza: a consecuencia del ;:isma cardíaca 
que contrajo . .... 

"Por haber sido Jefe de la 1)ivisión en que estaba mili· 
tando el General Mendoza, y por habérsele desqrrollado allí 
la enfermedad cardíaca, me consta que en la División men
cionada no habla Médico Oficial, y por tal razón tµvo Men
doza que hacerse ver y recetar de un médico particular." 

4\> El General Pedro Sicard Briceño, en su declaración 
del folio 13 vuelto dice : "Es verdad y me consta que el nom
brado General Pablo Mendoza murió por causa de enferme
dad grave (me parece que fue del pecho), contraída en la 
última campaiia en servicio del C\Qbierno legítimo, de lo 
cual tengo seguridad, porque dicho General Mendoza, cuan· 
do estaba gozando de salud, mandaba el Batallón Casas, y 
más luégo cuando enfermó y no pudo desempeñar aquel 
destino, fue promovido al Estado Mayor de la :División que 
comandaba yo como Jefe de operaciones en la Provincia 
de Sumapaz." 

d) Los testigos Andrés Barbosa y Epa¡ninondas Mora· 
les declaran que conocen- a la sefiora Rosalía Santos de 

I 
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Mendoza y a sus sefioritas hijas Amelia Dorotea, María del 
Carmen, Rosalía y Carmen Filena Mendoza,yles consta que 
no tienen renta que exceda de cincuenta pesos oró men
suales . . 

. e) Ni el General Mendoza ni las demandantes han n:· · cibido pensión ni recompensa del Tesoro Público ; ni hay 
constancia de que el primero hubiera incurrido en alguna 
de las causales de inhabilidad de que trata el ::trtículo . 89 de 
la Ley 149; así lo dicen los certificados de los respectivos 
Jefes de Sección deJos Ministerios del Tesoro y de Guerra. 

Como se ha visto, el ascenso conferido al Coronel Pa· 
blo Mendoza fue a General graduado ; y con ese grado sir· 
vió los puestos de. primer Jefe del Batallón Casas y de pri
mer Ayudante de Estado Mayor de 1a División que opera· 
ba en la Provincia de Suma paz. �se grado daba derecho a los 
honores, divisas e insignias cofrespondientes a un General; 
pero no le daba derecho a devengar el sueldo correspon· 
diente, de acuerdo con el artículo 43 del Código Militar, ni le 
sirve para la recompensa. El sueldo sólo podía reconocérsele 
en relación con' el grado de Coronel efectivo que consta en 
el mismo Decreto en que se le ascendió a General graduado. 

En cuanto a la muerte y la enfermedad que se la produjo, 
está suficientemente demostrado con las declaraciones de los 
Generales Sicar<:l y Salgar que Mendoza, antes de entrar en 
campafia, era persona sana, robusta y alentada, y que fue 
desempefiando las funciones de Jefe del Batallón Casas 
cuando contrajo la enfermedad que al decir del médico que . 
lo asistió hasta d último día, le produjo la muerte. Meíiz"co ' 

particular dice el sefior General Salgar, pues a él, .como 
Jefe de la División a que pertenecía el General Mendoza, le 
consta que dicha División no tenía Médico Oficial. 

· Si pues Mendoza entró sano, y la enfermedad que 
contrajo le produjo _la muerte, es evídente que sus herede· 
ros, los . demandantes, se encuentran en el caso contempla
do en el numeral 39 del ·artículo I .  º de la Ley 21 de 1904, 
en relación . con el 79 de la Ley 149 de 1896. 

Están pues comprobados, en concepto de la Sala, los 
hechos fundamentales de la demanda, y comprobado tam· 
bién el derecho de las demandantes a la recompensa que re· 
claman. Por tanto, el Consejo de Estado, administrando jus· 
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, '· , · .. , , , ,  , ticia' kí:i nom'l:>re <le Ía República y por autoridad de la ley, 
condena a Ia . '�ación a pagar a la seftora Rosalía Santos de 
Mendoz.a, y io(.,sus .hijas, seftoritas María del Carmen, Ame
lia Dorotea, . Rbsalia y Carmen Filena Mendoza, yiuda e 

. hijas, respe9tivariie:11te, del General Pablo Mendoza, muerto 
· 

'a consecuencia <;le enfermedad contraída en servicio del Go
bierno, en .la gúert1! ' civil de r899 a 1903, una recompen
sa militar . uni.�arfa de mil seiscientos treinta y dos pesos 
($ l,632) oto,:;& ,sea lo que .. corresponde a la viuda e hijas 
de u¡¡ Corpn(jI efectivo del ES�rcito. , 

· ., 

. . E�tii rifuompensa se dividirá en dos partes iguales en-
tre la viuda y las hijas. · 

Una y otras deberán comprobar, ante la oficina paga-' 
gora, que permanecen viuda · la primera y solte,ras las 
demás. ,. 

r-· N�tifíquese, cópiese,_ ¡;>i.l'bl�quese, pásese copia, a costa \ de las mteresadas, al Mm1sten� del Tesoro, dése cuenta al 
de Guerra y archívese el expediente. ' · 

· 
PRÓSPERO MARQUEZ c. -JESÚS PERILLA v. -· ADRIANO 

Mufloz-Lurs F. RosALEs-·· Jose'·M. Medina E., Secretario.-. . 

SENTENCIA 
que concede· al seiior Román Baflos una pensión de $ 46-.50.::mensuales. 

(Consejero ponente, doctor Pr6spero Márquez C.) , 

Consejo. de Estad.o-Sala de lo Con.tencioso Administra
tivo-Bogotá, febrero veintiséis de mil novecientos 
diez y siete . 

• 

Vistos : Román Baños Vela, natural de Sogamoso y ve
cino de Bogotá, fundándose en que hace más de trefuta y 
siete años que viene desempeñando, sin interrupción alguna, 
d'iferentes empleos en la Secretaría de la Corte Suprema de Jus
ticia, y en el dere.cho que le concede por tal causa la Ley 29 de 
1905, demandó ante el Consejo de Estado a la Nación para 
que se la condene a pagar al demandante Una pensión 'de ju
bilación, vitalicia, equivalente a la'mitad del sueldo correspon
diente al empleo de Oficial Mayor de la Suprema Corte de 

· Justicia que desempeña actualmente. 
Agotada la tramitación establecida para esta clase de 

·-. .  
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juicios por la Ley 29 de 1905, entra la S�if� pronunciar el 
fallo que estima legal, previo el examen de los documentos 
que, en ,acatamiento a las disposiciones de la .. misma Ley, han 
sido presentados por el actor. · . · · 

De la parti�a de bautismo, folio 4,. aparece que Román 
Baños fue bautizado el 24 de-agosto de �S56, y que es de con-
siguiente mayor d11 sesenta años. . · 

El demandante fue nombrado Ofiéial Escribiente de la 
Corte Suprema de Justicia por. Acuerdo de 10 de junio de 
1879, que en copia figura en los autos; el nombramiento le 
fue comunicado el 11, y el 13 del mismo mes tomó posesión 
del cargo, según aparece de las copias que ligüran en el ex-
pediente. · · 

En Acuerdo número 869 de 8 de noviembre de 1901 la 
misma Corte Suprema nombró OficiaLMayor de la corpara
ción, por muerte del doctor Joaquín l!�sguerra Ortiz, al se
ñor Román. Baños, a quien se comunkó el mismo día el nom
bramiento, y se le dio posesión al día siguiente del nuevo em· 
pleo con que la Corte lo.favoreció. Tanto del Acuerdo como 
del acta de posesión figuran en ·los autos copias debidamente 
autenticadas. 

El Secretario de la Corte, que es quien autoriza las co
pias de que se ha hecho mención, certifica de orden del señor 
Presidente de la corporación «que el ejercicio de las funcio
nes de los empleos que ha desémpeñado el solicitante señor 
Román Baños, en la Corte Suprema, ha sido en cada uno de 
ellos permanente y sin interrupci6n desde el día en que 
tomó posesiótr del destino de Oficial Escribiente; y que el 
sueldo asignado en el Pre>upuesto respectivo al Oficial Ma
yor de la Corte Suprema de Justicia, empleo que hoy ejerce 
el señor· Román Baños, ha sido de cien pesos ($ 100) oro 
mensuales. ·con los .descuentos correspondientes, de confor
midad con las leye¡¡ vigentes, sobre arbitrios fiscales, ha 
quedado reducido a noventa y tres pesos ($ 93) oro men
suales; » 

Éstos documentos auténticos comprueban, de manera 
evidente, que el demandante ha servido permanentemente 
destinos públicos en la Corte Suprema de Justicia desde el 13 
de junio de 1879 hasta el 12 .de septiembre de 1916, fecha de 
la certificación del Secretario de la Corte; esto es, que Román 
Baños ha servido puestos públicos, hasta la fecha del certi
ficado, por Ul'.J. período de treinta y siete años y tres meses, 
que excede en siete años y tres meses al tiempo de servicio 

• 
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que, �onfotfue al ai:tículo 2\l de la Ley ;?9, se qecesita para 
tener' de'reclio a Iá. 'pensión. · · 

· 

Con certíficaciones expedidas en debida forma por la Te
sorerfa Generalqe la República y de los Jefes de las Seccio
nes de Pensiones y Crédito Público del Ministerio del Teso: 
ro, está suficient.emente comprobado gue el señor Baños, 
tfmto en su car�cter de particular comó en el de Habilitado 
de la Corte Suprem¡t· de Justicia, está a paz Y, salvo con el 
Tesoro Nacion·�Jy qtie no ha recibido pensión ni recompensa 
del Tesoro Pu.olko. · 

El Párroco (¡� Santa Bárbara dp esta ciudad certifica 
que su vecino Román E.años observaouena co.nducta. 

El doctor Vicente Parra R •. , que fue durante muchos 
años Secretario de la Corte, declara que por el conocimiento 
personal que tiene del señor Román Baños, a quien conoce 
desde hace más de veinte años y de quien fue ·compañero de 
oficina en la Secretaría de ·'.la Corte Suprema de Justicia, 
sá. be y le consta «de ciencia cierta que siempre ha desem pe
ña do con honradez y consagración dignas de alabanza, los 
puestos que allí ha desempeliado en un término no menor de 
veinticinco años continuos, durante los cuales todos sus su
periores y compañeros reconociero.n siempre. la manera co
rrecta como ha. desempeñado sus funciones, por lo cual no 
sólo fue reelegido, sino que .recibio ascensos quelo han Jleva
do a desempeñar en propiedad el puesto de Oficial Mayor de 
. la Sala de Casación, y én no pocas ocasiones accidentalmente 
el puesto de Secretario de la Corte.» Agrega el d.octor Parra 
que por el conocimiento personal que tiene del señor Bal'íos, 
. sabe y le consta, «que carece de medios de subsistencia dis
tintos del pequel'ío sueldo de que actualmente disfruta. y que 
siempre ha tenido a su cargo el sostenimiento de sus herma

. nas y de hijos de éstas, cuyos padres murieron hace algún 
tiempo.» ' 

. . Los señores doctor Emiliano Restrepo.E. ,  Coróriel Car
denio Pérez, Manuel D. García y Obdulio JY.I. García; perso
nas todas honorables y conocidas en la ciudad, declaran en 
términos semejantes respecto a la manera como el señor Ba· 
ños ha desempeñado los puestos que ha ocupado en la Se
cretaría de la C,orte, y están acordes en que no tiene renta 
alguna distinta del sueldo que devenga en el destino que 
ocupa. 

Observa el señor Fiscal que no ¡se registran en el expe
diente los Acuerdos de . la Corte . que confirieron empleos al 

o 
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· señor Baños, después del 11 de junio de 1879 y del 9 d{no
; viembre de 1901, ni de las actas de posesión corresponqien

tes a esos nuevos nombramientos. La simple. lectura de lo� 
, documentos auténticos presentados y del certificado del .Se
cretario de la Corte, basta para adquirir el convencimiento 
de que el señor Baños desempeñó sin interrupción de ningu
na clase el puesto de Oficial Escribiente de 'la Corte desde el 
13 de junio de 1879 hasta que entró a servirla Oficialidad 
Mayor el 9 de noviembre de 1901, en virt,ud de la promoción 
que le hizo la Corte el día anterior, y que , desde ese día ha 
servido también de manera continua el último de los empleos 
nombrados. Esta objeción carece, pues, de fundamento, como 
carece también de razón la relativa a que -los testigos reco
nocen que está disfrutando de un sueldo y que, de consi· 
guíen te, carece de valor la aseveración de los mismos testigos 
de que no tiene otro modos de subsistencia. 

Los testigos' dicen evidentemente que el señor Baños 
«carece de medios de subsistencia distin.tos del pequeño suel
do de que actualmente disfruta»; declaraciones que equivalen 
a decir que si al señor Baños se le quita el sueldo de que dis
fruta actualmente se queda sin medios de subsistencia; y 
como de eso es precisamente de lo que se trata, es decir, de 
poner al señor Baños en capacidad de dejar el sueldo y reti
rarse a descansar disfrutando de la pensión de'jubilación con 
que el Estado le recompensa sus pasados servicios, es eviden
te que cuando el señor Baños se retire del empleo para dis
frutar de la pensión, deber'¿_ comprobar que no está sirviendo 
empleo público remunerado. 

La legislación coiom biana permite a los pensionados 
por la Nación aceptar y servir destinos remunerados, con las 
condiciones que la misma ley establece; lo que no permite es 
que un pensionado reciba al mismo tiempo pensión y el sueldo 
correspondiente al empleo que desempeñe. De modo que de
cretada la pensión a ·  un empleado o funcionario público, es a 
él a quien corresponde resolver si entra inmediatamente en el 
goce de la pensión, en cuyo caso debe renunciar el empleo, o 
bien continuar sirviendo éste, y en . tal caso deberá avisarlo a 
las autoridades correspondientes a 1in de que no se le paguen 
pensiones durante el tiempo que desemp�ñe el destino. . Por las 'razones expuestas, el ConseJO de Estado, admi
nistrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, condena a la Nación a pagar al señor Román Ba
ños una pensión de jubilación, vitalicia, de cuarenta y seis pe-
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1 so� pinciii�hta ce�tavos ($ 46-50) oro mensuales, · o sea la mi· . tad\ :�el súelcfo .de que, hechas las deducciones legales, disfruta 
act�ah�nte el: ():ficial Mayor de la Corte Suprema de Jus-
ticia; , · · · · 

· 

· ·  

· Cópi�sé, nótifíquese, publíquese, pásese. a costa del in
teresado copia, al\ Ministerio del Tesoro, como lo dispone le 
.artículo 89 de la Ley 29 de 1905, y archívese el expediente . .  

PRÓSPERO MiRQ�JEZ c. _· JEsús PERILLA v.-Lurs 
F. RosALÉs.:,,. ARTURO Qun ANO � Jose M. Medina E., 
Secretario. : ' '· ' 

' ·/"-, 
: • .  -SENTENCIA 

que recon:oce una pensión mensuaJ de $ 9�.60 a Antonjo Mifio, combatiente en 
· Cuaspud . . 

(Consejero ponent.�, _docto� �r6sper? Márq�tez C.) . ... ....- ' ' . . 
Consejo de Estado-Sala de to Contencioso Administrati-

. vo-Bogo,td, febrero veinte áe mit novecientos diez y seis . . 
Vistos: Antonio Miño, combatiente en Cuaspud el 6 de 

diciembre de 1863, solicita, por medio de suapoderado doctor 
Froilán González, que se le reconozca una pensión, de ac�erdo 
con las Leyes 149 de 1896, 21 de 1904 y 29 de 1912. " 

De autos aparecé que es mayor de ciento é11lco años; que 
observa muy buena conducta moral y religiosa; q·ue espobre de 
solemnidad; que no ha recibido pensión ni recompensa del Te- · 
soro Público ni incurrido en causal alguna que lo iµhabilite para 

� recibir pensión o recompensa ; que peleó en la batalla de Cuas
pud en la fecha indicad.a en la demanda, y que el demandan te . · 

es la misma persona que, con el mismo nombre y apellido, 
combatió, como soldado de la primera Compañía del Batallón 
IpiaZes número I 4 en aquella acción. . . · Estos últimos hechos los afirman como testigos presencia
les los señores Camilo Galindres, Juan José Arcos, Rafael Ga
rreta, Manuel Cadena, Fidel Rosero y Víctor Garreta, com
pañeros de armas del demandante, algunos de. los cuales dis
frutan de pensión como cqmbatientes en Cuaspud. 

El Prefecto de lpiales, de donde' es natural y vecino An· 
tonio Miño, .  dice en telegrama de 24 de enero último :  «Coro· 
pareció Antonio Miño, mayor ciento cinco años, hállase ciego, 
sord.o, vive de la caridad pública.» Lo mismo dicen varios tes-. . . \ . ' . tigos en relación con la 1e:!l'tremada pobreza del demandante. 
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,Objeta el �iscal que a estos �estigos rto ·se les \eyó:st\ res
pectiva declaración, como lo previenen los artículos. 634 y .644 · 

del Código Judicial, y que por lo mismo esas declaracionefno ! 
p;ieden estim�rse _mientras. no se cumpla lo di�puesto eti el.ar, -!\ · 
hculo 650 de la misma obra, y que así lo résólv1ó la' Sala en el 

. juicio sobre recompensa promovido por ClOtildeLame de Ruiz. 
· Consta en las seis exposiciones de los .testigos que éstos 
se afirmaron y ratificai;on en el contenido de sus declaracio
nes; afirmación y ratificación que supone la lectura y el cono
cimiento de lo ratificado. La ley no' exige que se·.consigne' pre
cisamente al pie de cada declaración, como.frase sacramental, 
la de se le teyd y aprobd. Por lo demás, consta en toqas las 
declaraciones que éstas fueron recibidas con todas las formali
dades prescritas en el artículo 63:Y del Código Judicial, y este i 
hecho da a las declaraciones todó su valer legal. 

En el caso de Clotilde Lame, se trataba de un niño, y pro
bablemente concurrían algunas. otras circunstancias que no 
concurren en el presente caso. Pero si así no fuere, son mu
chos los casos posteriores a aquel en los que la Sala, después 
de un estudio detenido de,la materia, ha declarado que la cer
tificación de haber sido recibida una declaración de acuerdo 
con el artículo 633 del Código Judicial, da a la declaración, 
por razón del procedimiento al tomarla, todo su valor legal ; 
y que no hay disposición algunit que imponga la sanción de 
nulidad a las declaraciones que no hayan sido leídas a los de
clarantes. ' La objeción, pues, del señor Fiscal carece d� fundamento, 
y estando, como están, probados los hechos fundamentales de 
la demanda y el derecho del demandante a la pensión que re
clama, el Consejo de Estado, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, y teniendo en  
cuenta las disposiciones de  los artículos 49 de la Ley 149 de 
1896, 29 (ordinal 49) de la Ley 21 de 1904, 29 de la Ley 37 
del mismo año y 19 de la Ley 39 de 1896, reconoce a favor del 
soldado Antonio Miño una pensión mensual vitalicia.de $ 9-60 
por los servicios prestados a la República como comb.atiente 
en Cuaspud el 6 de diciembre de 1863. 

Para que el demandante tenga derecho a la pensión, de· 
berá presentarse personalmente en la Ol).cina pagadora res
pectiva. y en caso de imposibilidad física comprobará la su
pervivencia en los términos del artículo 45 de la Ley 149 de 
1896. • . .  

Cópiese notifíquese, publíqU:ese, dése cuenta al Ministe-
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rio q�l Tes01:0 .Y archívese el expediente. . . . ' :. ' PRÓSPERO· MÁRQUEZ C.-JESÚS PERILLA Y. --;-LUIS 
F •. RÜSAJ;.Es-ARTURO QUIJANO-fosé M. Medina E., Se-

. cretarid. · . . · · · 

SENTENCIA 
/. 

por Ja cual se recQq:oce tina. pensi6n de 8 15 mensuales a cada una de Ias se
fí.oras Alejan�rina Barbosa.de Duarte y Dolores Barbosa Toscano . 

. 
(Consejero ··ponente, dOctor Próspero Márquez c.�. 

Oons�o de Estado-Sa.la de lo Oontencios� Admin·ist'rativo-Bogotá, febrero 
1 veinte de mil no11ecient�• diez y sie.te. · 

. Vistos : Oon poder de la señora Alejandrina Barbos�., vindi; de 
Dnarte, y de la señorita Doloros Barbosa, naturales de El Ooeny y veci
nas de esta ciudad, demandó el doc.tor Luis .Loreto Snescúo, para dichas 
��íloras, el réco�ocimiento de una pensión mensual vitalicia como nietas. 
del prócer de la Independencia Teniente Ooronel Juan Nepomnceno Tos· 
cano, fundamlo la demanda en las disposiciones de las Leyes 149 de 1896, 
21 de 1904,' 49 de 1909 y 103 de 1912. · 

Dos son los hecho� principales qne deben comprobar los demandan
tes en esta clase de jnicios,.al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.0 de J a  
Ley 103'de· 1912; e l  hecho d e  haber servido e l  prócer a la :República en 
.alguno de los años de l(llO a 1827, y el carácter de los ·demandantes de 
hijos o nietos del prócer de que se trata. .. ' 

· · · 

Al folio 1.0 aparece Ja partida de bautismo de Juan Nepomuceno 
Toscano, tomada d'e los libros parroquiales de Obiscas, y al folio 2.0 está 
la copia de la partida de defunción del Ooronel Juan Nepomuceno Tos
cano, tomada de los libros parroquiales del mismo Mnnicipio. . 

E l  Párroco de aquel lugar, en donde liació y murió el Ooronel Tosca
no1 certifica qne no encontró las partidas de matrimonio de.l)nismo Coro
nel Toscano, primero con la seiiora Narcisa. ' Bautista, y después con la 
�e¡¡ora Rosa Delgad11lo; pero consta no solamente qne en aquel lugar na· 
Qió y murió el Ooronel Toscano, sino que en el Oircnito de El Oocuy, al 
cual pertenece el Municipio de Obiscas, se iµició y terminó el juicio de . 
s.ucesión del Ooronel Toscano, juicio que fne protocolizado en la Notaria 
) .• de El Oocny, y en el cual fue admitida, según afirma el Notario res
pe ctivo, la prueba E<upJetoria coneistente en las declal'aciones de Fra:ncis-

. co Ríos, Fernando Rozo y Manuel Vera, de las cuales resulta que el Oo 
ronel Toscano mudó en Obiocas el 1 . 0  de marzo de �851 ' •  <i•ja'll<lo ocho ' 
hijos legítimos suyo•, a saber: Bla·�ina, ZoíJa, Virginia, Pedro y Micaela 

. . . (madre de las dem�nda11tes), del primer matrimonio con la señora Nar-. 
cisa Bautista, y Juan N�pomuceno, Manuel y üoncepción, del ••gundo 
mátrimonio con Ja t:wñora Rosa ·De lgad illo," en tre los cuslP.s fntiron re
partidos los bienes pertenecien.tes a la sucesión del Ooronel Toscano. 

Estos hecho•, qae constan en nn docnmento. auténtico, d•mostrarfan 
por si solos el estado de matrimonio de los seño•es Juan . Nepomnceno 
Toscano y Narcisa Bautista. Pero .consta . ademas ese carácter en otros 
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certificados y copias de actas parroquiales, entre otras, en la de bautis· 
mo de Maria l\I1caela Toscano, en la cual consta que ésta fue bautizada 
e l  2 de octubre de 1825, a los tres d!as de nacida, y que es hija " leg(tima 

· del doctor Jna.n Nepomnceno Toscano y de la seii.ora .Narcisa Bautistá." 
El matrimonio de la  seii.ora Micaela Toscano con el .doctor Faustin'o Bar· 
basa Al varado tampoco consta en los libros parroquiales de · ;El Oocuy, 
según as! lo certifica el Párroco de aquella ciudad. Pero si consta qne 
dichos Neñort>s vivieron sit·mpre en El Oocay como .. . case.dos, y los señores 
José Dámaso Romero y Juan Evangelista Puentes .declaran que conocie· 
ron de vista., trato y comunicación a los señores Fanstino · Barbosa Al  va
rado y Micaela Toscano, y les corutta que fueron casados según los ritos 
de· la religión católica, que en esa condición de cónyuges legítimos los 
tuvo y aceptó la socie.tad de El Uocuy, sin que nadie dudara de la ver·. 
dad de tal hecho, y que en esa Modición de ciasados vivieron ha�ta la 
mnerte del doctor Barbosa, y así lo reconocieron sus deudos y amigos. · 

El Notario de .El Oocoy certifica, por otra p&rte, q ne en el' protocolo 
correspondiente al ali.o de 1881 se ·en.cuentra protocolizado el juicio de 
sucesión del doctor Faustino Barbosa, en el cual aparecen rendidas a nte 
e l  Juez del Circuito' las declaraeiones de los seii.ores Calasauz Romero, 
Cristo Orjuela, Juan de la Oruz Benitez y Santos Gómez, quienes d ecla· 
re.o. uniformemente que lea consta de ciencia cierta que en el año de 1848 
se casaron eclesiástica.mea te el Mefior Faustiuo · Ba.rbosa Al varado y la  
señora Micaela Toscano, quieneR vivieron como casados y la sociedl\d los 
reputó como tales. El mismo Notario expide copia de algunos documen
tos perte.necientes al juicio de sucesión del doctor B :1.rbosa, entre lo� cna.· 
les está el Decreto que declaró abierta Ja •ucesión itltestada del doctor 
Faus'tino �arbosa Al  varado ·y dio por ucepta la dicha herencia con bene
ficio de inventario por Ja señora Micaela Toscano como. cónyuge sobrP.vi-

/ viente y los señores,Faustino, Pe�ro, Anibal, Alejandriua.1 Dolores. Do-.. 
mingo y Daniel, hijos legítimos del doctor Barbosa Alvarado y I& señor0o 
Toscano. 

Al folio 6� 0 a.parecen. por otra parte, copias de las act9.s de bantismo 
de LuiM, Alejandrin" Barbosa y Marta Dolores de Jesús B arbos�, hijas 
legitimas de Fanstino Barbosa y Mic&ela Toscano; y en e•tas partidas 
apa�ecen también como abuelos maternos Juan Nepomuceno Toscano y 
N arcisa Bautista. 

E.o concepto de la Sala está pues suficientemente acredita.do que 
las demandantes SJD nietas legítimas de Jua.n Nepomnceno Toscano. 

En cuanto a los servicios prestados por é•te a la República durante. 
la guerra de la  Independencia, además de los muchos documentos que 
fueron tenidbs en cuenta µor el o.onsej0; al pronunciar la �entencia que 
reconoció pensión a la señ-)ra Rosa Toscano de Anga.rita, y de los cnaleff 
prescinde el Consejo por formar parte de otro expediente, se han traído 
por los demandantes los-aigni.ent�N documentos: í 

Lo Oopia expedida por el Archivero Nacional, del Decreto dictado 
por el Poder Ejecutivo, de acue.rdo con e l  Senado en 1825, por el cual fue 
nombrado el Ooronel Juan Nepomnoeno Toscano Intendente del j)epar
tamento de Pamplona, promoviéndolo de la  Gobernación de Mariquita; y 

2.0 El despacho auténtico expedido por el Presidente de la República, 
General Franeisco de Paula S•ntander, el 26 de noviembre de 1823, en 
que nombra al Ooronel Toscano Oomandaute de Armas de la Provincia 
de Mariquita. 

La señorita Dolores Barbosa permánece soltera y observa muy bne· 
na conducta. 

' 
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( . :. · '. . •· . ��ÍJsld.��.a .eJ �-�iiQ� Fis.cal q.ue son 'ioad91l!i)ibles las prrreQ..as presen.-

.. . .. �adas. 1>orJas dell,\"ilda;ntes; por n.(> haber sido· notlftoado a su apoderado el · . . á11t0::que m8,riiió ¡í�oqucir las pruebas pteseotadas y algunas otras.� 
\ .. 

·. ,  '" ' •, ; ·· :W�.ti.0,� ]a SaJa q,ue. carece·.también' d� fundamento esta objecióo,1por 
·,

·

'
·· .. ·• ...... ,·,.·.·,::.•.··.·.·.·.:.li_.:, .: 'qne 'conforme al a;rt!cnlo 356 del .Oódigó Judicial las partes que tengan 
- - �ons,tit.ii.!do MJOde�a<fo en el -pleito pueden, sin que por· •sto se entienda 

'.: .. ·i.\.;,·:.<>.· >::::;:· , .��:v�cad
t
·o el p9d

1
er�' 3. menos que ex

.
pres

0
a·mente se diga qqe se revoca, re

presen ar por s mismas en el juicio. · e medo que bien pudi.Jron las par· 
·:!;(' · tes, .o ·se•n la señora de Dn.arte y la seliorita Barbosa, presentar todas o 

algunas de las pruebas p.edid'as en el auto para mejor proveer, sin que el 
" ,  ':': hecho de faltar .en el escrito que las acompalia la frase, no sacramental, 
'/' ':;!(¡ d

�
· dars

� 
por no,tifioadas expresamente del auto para mejor proveer, quite 

:.::.'·.· (a
d 

� pro ucció� y consiguiente presentación de las pruebas el carácter �-:: ¡::,:, .e. c.ou�ect1:�nc1a8 d�l_auto para mejo.r proveer, sin cuyo cont'.)cimieoto no 
, ,_, ,,,_, , '  �e· J;10dríañ babér oreado tales pruebas. 

""' ,, , : Además, en su' escrito dicen las demandantes : ··.· ' " En lO. fojas titiles exhibimos .los oorniprobantes q1te se . anotan en su ' '  ''i' ' ju�idioo .ª1'io para mejor proveer, diotado .,, la pensión reolamada por nos-:;'Ji '•/. ',�tra�'como nietas legitimas del T�niente Ooronel Juan Nepomoceno Tos-
, . cano, prócer <le la Independencia." ··;�·:1 
·::.;;/.<: '.., · ·· <.i: . . �l.l c_orice·�t9:<Je·.'Ja,Sala, . e8te memorial que las interesadais presenta. 

"'' ··· : . ·· ·' , . �911 .eIJ nso del derecho que les reconoce el artíonJo 356 del Oódigo Judi· 
"{!.\:: :  •. · · · ,<i,i,\ll. .envn,elve,la notidca•:ión que el señor Fi�cal echa de menos y que 
' .�·"•'· · i-.;hace •,il;rneo�saria 11> · notificación personal del mismo auto arapoderado. '· •"'" · ', ·' ·En c¡¡anto a los servicios del prócer y al m•trinionio de é•te con Nar-

·cisa Bau,tisfa, objetados por el señor Fiscal, los documentos que.se han 
, .¡,., ' a;µaUzado'.colllPrueban snd·cientemeote, a juicio de Ja Sala, como ya se ha 

!)iebo, Jos.(ios hechos principales que la :Ley l 03 de 1912 exige para po
' !)ef,d;ecre�,ar .. pensiones a los descendientes de próceres de la Indepen-
, delicia ria�io¡¡lit' " · 
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Ni el prócer ni las demandantes han recibido pensión ni recqm¡ieneá . '  
del Tesoro Público; n i  el primero inonrrió en alguno de  · ló� caeos de;ioha- · 
bilidad en�merados en los ordinales 1 .0, �.0, 5.0 y 6.0 d_el� . .artíoulo 8:0 ·(1.:�·:1a. Ley 149 de 1896. Asi lo certifican los Jefes de las Sec�iones respectiva!Í de 
los Ministerios del Tesoro y de Gnerra. Las demand�nt�s careóen de renta 
qne exceda de. $ 50 mensuales, según lo declaran· lo!! señores A'ureliano 
Vásquez y Jesús Orjuela (folios 8 y 9). : · .. 

Por lo expuesto, y teniendo en cuenta las dis,iiosiciones de las Leyes 1 
149 de 1896, 21 de IU04, 49 de 1909 y 103 de 19121 el Oonsejo de Estado, 
apartándose del concepto del representante del Ministerio, .Público, y ad, 
ministrando justicia en nombre de la Repúhiica y pof"autoridad de la 
ley, condena a la Nación ·a pagar a la •eñora . Alejaildrilla . . Barbosa V. de 
Duarte y a la señorita Mari• Dolores Barbosa una ¡iensión mensual vita
Ucia de $ 15 a ca_da una, de la cual disfrutarán mientras perma.nezcan 
yiuda la primera y soltPra la segunda. 

· 

Deberán preseutar aute la respectiva Oficina pagadora las compro
bacione• legaleo. 

Oópiese, n()t1fiquese, pnbliqne"e, dése cu,enta al Ministerio de Gne 
rra, pásense al del Tesoro, a costa de. las interesadas, las copia.a necesa. 
rías y archlvese Al expediente. 

· 

· •  
. ' 

PRÓSPERO MÁRQUEZ 0.-JESÚS PERILLA V.-Lurs F. ROSALES, 
ÁRTURO QUIJANo-José M.Medina l!J., Secretario. J 

SENTENCIA 
1 

que reconoce una, pensión mensual de $ 1 5 oro a ·cada una de las señorit�s 
Am

,
alia, Julia, María, Mercede�, Carlina y Paulina Barriga Echeverría. 

(Consejero .ponente doctor Márquez). 

Eonsejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Bogotá, febrero veinte de mil novecientos diez y siete. 

Vistos : Las �efioritas Amalia, María, Mercedes, J4lia, 
Carlina y Paulina Barriga Echeverria, vecinas de Bogotá, so
licitan del Consejo de Estado, por medio de · apoderado, que 
se condene a la Nación a p<1garles la pensión mensual vi
talicia a que se creen con derecho, como nietas del prócer 
de la Independencia nacional, sefior don Marcelino Eche
verría. 

Fundan su demanda en su carácter de descendientes del 
nombrado prócer, y en el derecho que como a tales les con· 
ceden las Leyes 149 de 1896, 21 de 1904, 49 de _1909 y 103 
de 1912. 

Las sefioritas demandantes son solteras, muy pobres, 
carecen de renta que sea o �xceda de cincuenta ,pesos oro 
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>ll'l�ri�4�1e$,.,no hah recibido pensión ni recompensa del Te· 
�9ro,:Jifq�Iic'o, y han observado siempre conducta ejemplar, 

·,;i;[Í:f , 
��g!í.¡i :;tpaxece, ,de las comprobaciones que en legal forma 

. figui-ª-IJ: �n los a:utos. · ' , 
. ''!'!:;<.\ )Erí •cuantq1·a 'los hechos fundamentales de que trata el 
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, ,' . dependencia .y el.carácter de descendientes del prócer ·que 
,, · · te�gaÍ). las }dél:J}andántes, aparecen en el expediente las . [','?::; pruebas ,' sigµiente� : ' . ' 

' 

�.-,',·.·,:_',,1:_'.,,_.,'.�,•.:, '_·.·.· .• • .•. ' .• _.,'_·•·.
·
.•• por eTA����e�� �a�f��a�� d�
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�- );Jien:io, en la ella! consta que el Subteniente M�rcelino Eche· 
¡ ·7í·r'.'7·: · veffíayRosilló sirvió durante n\leve meses y diez seis días, [\i:K . . , eri los aflos de l'fün y 1822, en ' el Regill\iento de infantería f·:¡\; 1 ' ' · de1militares Defensores de la Patria, comandado por el Co-
l''' fonél.Lorenzo Rey. . . . 

t.
•
_·•.• ... ·.•·,
·,_-,:_·_ .. '.,', •. ·.·.'_ ..••.. ,•,/' ' ' . . De las copias de las actas tomadas de los libros parro· 

, ' q\lial�s aparece : . " Marcelino Echeverría del Bustillo Rosillo l•.·.·.•·_':
_,
'.•_:,', __ ··',
.
:·····.•. ·. :,• .. •,i_,•,·_'.'·_.•'_.·•,· ... ,·· c1 ontrajo m�atrd
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nio 
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. · a parroqma: e an 1ctonno, e · 21 e 1e rero e l 29, u-

1 . .  , liana Echeverría contrajo matrimonio con eL seflor Isidoro 
i ' ' Barriga, en la Catedral de. Bogotá, el 24 de diciembre de 
1 : , , · , �852_. Las . sefloritas Amalia, María, Mercedes, Carlina, Julia i '  ' · . y Paulina B1· arriga Echeverrla fueron bautizadas, respectiva· 
¡, mente, en ós aflos de 1853, 1858, 1862, 1864 y 1872, y en 
,),' ''; ' · · las partidas consta: que son hija:s legítimas de Isidoro Barri· 
r gay Juliana Echevehía,. y que sus abuelos maternos son 
f>" ' ' .Mar_cellnó E�hevertía y María Teresa Rosillo." \ . :,"'(/ · · · También consta en los autos, por las actas respectivas, 

que Isidoro Barriga, " esposo de la seflora Juliana Echeve· 
., < '. r'ría," de más de ochenta aflos, fall,eció en Bogotá el 26 de di
,
_
. ·· . , . , · __ Cíe_mbre de 1903, y que Juliana Echeverría, viuda de Isidoro f ' " ' Barriga, falleció en Chapinero, a la edad de ochenta y seis 

: , .\  ' 

aflos, el 6 de noviembre de 1916, · 
·· · El P'árroco de San Pedro, de Bogotá, c'ertifica que no 
encontró la partida de bautismo de la seflorita " Julia Barri· 
g�, hija de los seflores Isidoro Barriga y Juliana Echeverría," 
y l()s testig<¡>s s�flores Carlos Julio Ortiz y Miguel Arrazola, , 

, en sus dec;larac10nes, aseguran que conocen hace muchos . · 
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:afios a las sefioritas Amalia, Maria, Julia, Mercedes, Carlina 
y Paulina Barriga Echeverría, lo mismo que a sus padres se· 
fiores Isidoro Barriga y Juliana Echeverría ; que por el cono-

. cimi.ento que tuvieron de los esposos Barriga y Ec::heverr,ia, 
saben y les consta " que de ese matrimonio hubo, entre otros 
hijos, una hija a la que llamáron Julia, a la · que también co
nocen de la misma manera, durante un espacio de tiempo 
consecutivo mayor de treinta afios, le dieron el trato de hija 
legitima, presentándola ante sus parientes, vecinos y amigos 
como hija legitima de su legitimo matrimonio, y durante un 
tiempo mayor de treinta afios, tales vecinos, parientes y ami· 
gos la tuvieron y tienen como a hija legitima del legítimo 
matrimonio de los esposos citados, y tales esposos la vistie· 

•ron, mantuvieron y educaron como tál." 
Los sefiores Manuel Fonnegra y Rosa Mac Douall Du

rán declaran también que conocieron los esposos Barriga y 
Echeverría, y por la mucha amistad ql)e tuvieron con Isidoro 
Barriga y Juliana Echeverría, les consta y saben de una ma
nera positiva que "Julia Barriga Echeverria es hija legítima 
del matrimonio de estos dos sefiores, Juliana e Isidoro ; que 
por frecuentar mucho la casa conocieron a Julia desde la in· 
fancia, y que por la misma causa les consta que Julia Barri
ga.Echeverria está inválida de por vida por causa de enfer
medad." 

El sefior Cura de San Victorino certifica que no encon· 
tró la partida de bautismo de Juliana Echeverría en los libros 
correspondientes a los afios de 1830 a 1836. Pero las sefio· 
ras Matilde y Mercedes Salazar, vecinas de Bogotá, declaran 
.que conocieron de vista, trato y comunicación a Ios sefiores 
Marcelino Echeverría y María Teresa Rosillo· Toledo, casa· 
dos entre sí, con quienes las declarantes cultivaron relacio: 
nes de amistad y conocen desde muy pequefia a Juliana 
Echeverría, y por ese conocimiento saben y les consta que 
es hija legitima de los sefiores Marce!ino Echevenia y Maria 
Teresa Rosillo Toledo, " quienes reputaron, criaron y educa'. 
ron a Juliana, como hija legitima, y con ese carácter la pre· 
sentaron a sus relacionados y a la sociedad en general, la 
cual la consideraba corno tal .hija legítima, todo por un lapso 
de tiempo mayor de diez afios." 
· · Las objeciones del representante del Ministerio Póblico 

A. del C. de E.--11 
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en ��ant� al val¿r de los certificados de los párrocos por no 
estar .deÍilostrado que los hechos a que se · refieren se verifi
ca;r()n en Ja parroquia del certificante, al de los testigos que 
declabi.h para probar por posesión notoria el estado civil de 
Juliana Echeverría como hija legitima d,el prócer, y deJulia 
como hija legitima de Juliana Echeverría e Isidoro Barriga. 
lo mismo que a 1a identidad entre .la esposa del prócer y la 
abuela de las deriiandantes, y a que los testigos no dicen en 
qué vecindario fúeron reconocidas Juliana Echeverrfa y Julia 
BarrigaEch�verria como hijas de los matrimonios a que se 
refieren las declaraciones, carecen de importancia, porque 
consta en los autos que fue en la parroquia de San Victorino 
en donde el prócer contrajo matrimonio en r829, y como Ju-

.· liana su hija se casó en r852, el certificado del Párroco dt: • 

San Victorino es procedente, sobre todo si se tiene en cuen
ta que él comprende hasta diciembre de r837, es decir, ape
nas quince afios ántes del matrimonio de Juliana, y a que fue 
<:Üli en. donde fueron bautizados los otros her.manos de Ju-· 
liana. · 

, · · Las declaraciones nada dejan qué desear, pues se refie-· ren a un transcurso de más de treinta afios, y todos los tes
tigos conocieron a las pérsonas a quienes se refieren, desde 

, múy pequeiias ; son vecinos de Bogotá y rinden su declara
<;ión en Bogotá, de donde son vecinas también las personas 
de cuyo estado .civil se trata ; de modo que no se· necesita de 

·· · grande esfuerzo para saber que la sociedad que ha .recono
cido ese estado .civil es la de Bogotá. Esos t'estimonios, muy 
honorables por cierto, se encuentran reforzados, y desvane
cida cualquiera duda que püdiera quedar al respecto, con las 
copias de las .actas. parroquiales de que antes se hizo men
ción, pues en todas estas se encuentra constancia de que las 
demandantes son hijas de Juliana Echeverría y nietas de 
. Ma;rcelino, o sea del prócer. causante. . · 

· Para el Consejo de Estado están suficientement.e acre
ditados los hechos fundamentales de la demanda, son com� · 
plet¡¡s)as pruebas circunstanciales presentadas por las de
mandantes, y está comprobado también el derecho de éstas 
a la . pensión que reclaman. Por tanto, separándose del con, 
cepto deLsefior Fiscal, administrando justicia en nombre de. 

· la República y por autoridad de la ley, condena a la Nación 

' 

. -
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a pagar una pensión mensual vitalicia a lás sefioritas Ama
lia, María, Julia, Carlina, Mercedes y Paulin� Barriga Eche
'verría, de quince pesos oro a cada una, de·· acuerdo con la 
Ley 49 de 1969. Para que las dema.ndantes tengan ·derecho 
a la pensión deberán acreditar ante la oficina respectiva que 
permanecen solteras y observan buena conducta. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, dé.se cuenta al Minis
terio de Guerra, envíese copia al del Tesoro, y archívese el 
expediente. 

, 
PRÓSPERO MARQUEZ C.-JEsús PERILLA V.-Lu1s F. Ro

SALES-ARTURO . QuJJANO-]ose M. Medina E. Secretario. 

SENTENCIA 
por la cual se decreta una pensión 

(.Consejero ponente, doctor Perilla. V.) 

Consefo de Estad�-Sa!a de lo Contencioso Administrativo-Bogotá, no
viembre veintinueve de mil novecientos qut"nce. 

Vistos: María Luisa G6mez de Restrepo, María Josefa G6mez de 
Alza te, María Jesús y M�rcedes G6mez G. pideu el reconocimiento y 
pago de la pensi6n a que creen tener derecho como nietas de Fermín 
Gómez Hoyos, prócer de la Independencia. · 

La de.manda se funda en las disposiciones legales correspondientes, 
al tenor de las cuales se tienen acreditados los hechos que sigu'en: ' 

· Las partidas de origen ·eclesiástico demuestran que Fermín G6 .. 
mez Hoyos contrajo matrimonio con María del Rosario Ossa el 27 de 
agosto de 18.28; que de este matrimonio nació Mafía Josefa Mercedes, 
bautizada el 23 de septiembre de 1836; que María Josefa Mercedes 
contrajo matrimonio con Santiago G6mez el 11 de febrero de 1850; 
que de este enlace nacieron María de Jesús, bautizada ·el 7 de enero 
de 1856; María Luisa, el 13 de abril de 1860; María Mercedes, el 19 de 
septiembre 'de 1868, y María Josefa, el 8 de abril de. 1873. De ellas, Ma· 
ría Luisa contrajo matrimonio con Jesús María Restrepo el 5 de junio 
de 1883, y éste muri6 el 5 de enero de 1884. María Josefa cas6 cc¡n Ne
pomuceno Alzate .e1 6 de febrero de 1889, y éste muri6 el 8 de mayo 
de 1912. Del propio modo· están acreditadas la defunci6n de Fermin 
G6mez Hoyos y de ou esposa María del Rosario Ossa. (Folios 5 a 30). 
Las peticionarias son, pues, nietas de Fermín Gómez Hoyos. · · 

Francisco Villa, Braulio Henao',·Antonio Gómez Tobón y José Do
mingo Gallo, · en declaraciones rendidas en 1881, copia auténtica de las 
cuales fue expedida por orden del Presidente de la Corte Suprema de 
Jt¡sticia, y traida a los autos por el apoderado de las demandan tés,' ex· 

. · ponen que Fermín G6mez Hoyos fue Cabo o Sargento voluntario en 
las filas q¡ilitares de la Independencia desde que Warleta y Calzada ' 
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·amagaban i_n·yadir a -A.:ntioquia, y que sin interrupéión sirvió en· can;i.
pañl!. a!/i.�x:tl" por :�l: ;:M'.�gd.alena contra l?s españoles, y fn� h7rid? �n el 
comh.a,te:ae Sina�.a1ca; que el 13 de noviembre de 1822 cayo pns10ne· 
ro· éil'poder de lo;¡:.;españoles, y como tál estuvo en Maracaibo hasta el 
3 de agosto de 182�, en'que fue rescatado, debidó '11 triunfo obtenido 
en el Lago por el Gej:(éral Padilla. Los dos primeros y el tercero d·e 
los declarantes . afií;':man .que tienen, conocimiento de estos hecl¡os 
por haber sid.o compÍilj.eros de armas de G6meí' Hoyos. 

kfalta !1.e la hoja ·ae servicios correspondiente, según atestaci6n 
del Archivero Nacional (folio 52), las declaraciones citadas 'constit11· 
yen prueba .suplet,Pria legal respecto al punto a que se contraen. 

Dein0strarcm las'peticionarias que no han rebibido pensi6n ni re-
compen.sa del Te�oro, con la certificaci6n respectiva; · 

Con. p¡:uel¡a tes'timónial en forma se compr,ob6 igualmente que ca
recen de renta que alcance a $  SO mensuales. 

Los Párrocos de Marinilla y del Peñ6n certifican que las dos so· 
licitante.s viudas no han .contraí4q nuevas ·nu.pcias, y que todas cuatro 1 
observan buena conducta. , 

Demostrados los hechos constitutivo� del derecho reclamado, vis· 
tas las d isposiciones de las Leyes 149 de 18% y 103 de 1912, el Consejo 
de Estado, administ.rando justicia e,n nombre de la República y por 
autoridad de la ley, reconoce a favor de cada una de las demandantes 
María Luisa G6mez de. Restrepo, María Josefa G6mez dé Alzate, Ma
ría Jesús y Mercedes Góm.eZ G., una pensión ·menstial vitalicia de quin
ce pesos oro o su. equivalente en papel rooneda, como nietas.de Fermín 
G6mez Hoyos, pr6cer de la Independencia nacionál. · 

Ante el Pagador deben presentarse las comprobaciones del caso. 
C0mqnfouese a lo.s Minis,tros de Guerra y del Te9oro.y expídanse 

las copias. · 

C6piese, notifíquese, publíquese en los Anales y archívese el ex
Pediente. 

El Presidente, PRÓSPERO MÁRQUEZ c.-JESÚS PERILLA v.-ADRIA• 
No MuÑoz-Lurs F .  ROSALES-fosé M. Medina E., Secretario. · 

SENTENCIA 
Bºr la cu.al �e reforma el auto c)e. 12 de mayo.de 19t6, por el cual la Sala de 

Decisión de la Corte de Cuentas feneció la de la Administración de Hacienda 
de �oyacá, corre.spondiente al mes, de marzo.de 1915. 

(Consejero ponente, doctor Perilla V.). 

Conse;o de Estado-Sala de lo Contencioso· Administrativo -Bogotá, no· 
piemóre veintidós de mil novecientos diez y seis. · 

�··· Vistos: La Secci6n·2<i de la Corte de Cuentas, en auto número 82· de 15 de febrero de 1916, feneci6, provisionalmente, la de la Adroinis· 
traci6n de Hacienda Nacional de Boyacá correspondiente al mes de 
marzo de 1915, con alcance a cargo del responsable, señor Apolinar 
C�rdenas, de cuarenta y un pesos ochenta y seis centavos ($ 41-86), 

· 

mas una multa de cuatro pesos setenta y dos centavos ($ 4-72), por 
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falta de estampillas a cuentas de cobro de pensi6:i;t\.dos · del Tesoro Pú-
blico. · ·· · :..� 

El alcance se descompone así, según el auto de.:o.b,servaciones. hú-
mero 251, de 25' de noviembre de 1915: " ·  

El Expendedor de especies de timbre naciqhal.!l'e Tunja cobr6 por 
honorarios en veintiún días de febrero la suma ae .. treinta pesos ($ 30), 
diez por ciento (10 por 100) de trescientos ochentify nueve pesos ochen
ta y nueve centavos ($ 389-89), cuando s6Io le . .  torrespondían diez y 
nueve pesos treinta y cuatro centavos ($ 19-34), como cin.có por ciento 
(5 por 100) de la citada cantidad. El responsable debe reintégrar la 
diferencia de diez pesos sesenta y seis centavos . ..... . ; : . . . . . . .  ; . $ 10 66 · 

No se abonan los siguientes pagos por falta de· autoriZación 
del señor Tesorero General: . . 

· 

· Pagado al Habilitado del Batall6n Tren, pór conse"rva'ci6n 
del armamento eh marzo, diez y seis pesos ochenta centavos . . .  16 80· 

Pagado el pasaporte de Pedro José Acebedo para seguir a 
Sogamoso a,examinar el contingente, catorce pesos cuarenta cen-
tavos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14 . 40· 

Total, cuaren.ta y un pesos ochenta y seis centavos . . . . . . .  _$ 41 86· 
Apelado el auto, la Sal; de Decisi6n de esa entidad redujo el al

cance a la suma de diez pesos sesenta y seis centavos ($ 10-66), en pro
videncia de 12 de mayo del año corriente, en consideración a que sí 
existía la autorización del señor Tesorero Ge·neral para los pagos al 
Batall6n y al señor Pedro José Acebedo; y confim6 la multa impuesta; 

Para confirmar el alcance de diez. pesos sesenta y seis centavos .._ . ($ 10-66), la Corte razona así : 
«El señor Cárdenas contestó el primer cargo con esta razón: .HE1 

Recaudador liquidó sus honorarios legalmente Con el mismo tanto por 
cie.nto que liquidan los demás Recaudadores, y en su carácter de tál, 
según resolución del señor Ministro de Hacienda. " La glosa consiste 
en que el Expendedor tom6 de la suma de trescientos ochenta y seis. 
pesos ochenta y nueve centavos ($ 386-89), a que alcanzó el valor de ]as 
especies de timbre, el diez por ciento (10 por 100) en vez del cinco por 
ciento (5 por 100). 

«Es verdad que los Recaudadores tienen derecho a . torilar para sf 
el diez por, ciento (10 por 100) de lo que recaudan, pero en Tunja no 
puede haber sino Expendedores, y éstos no tienen derecho sino al cinco· 
por ciento (5 por 100). El Gobierno, por Decreto número 326, de di· 
ciembre de 1909 (Diario Oficial nfimero 13812), autoriz6 a los. Adminis
tradores de Hacienda Nacional de Circuitos situados en capital de De
partamento para establecer una Agencia de expendio ele timbre ria� 
cional, y por Decreto número 737 de 22 de agosto · de 1910, fij6 a tales 
empleados el cinco por ciento (5 por 100) sobre las sumas que recau
den, sin exceder de sesenta pesos ($ 60) mensuales. A este empleado
lo llama Recaztdador, sin raz6n alguna, el Administrador de Tunja, y le 
concede el derecho de cobrar el diez por ciento (10 por 100) de .lo que 
·recaude; pero como.según los Decretos citados no es realmente sino 
u n  Expendedor de especies postales, no puede tomar para sJ el cinco 
por ciento (5 por 100) del producto de las especies de timbre (sic). En 
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' . 
casos parecidos a �ste la Sala ha resuelto esto mismo, y por tanto este 
punto es ya una cuesti6n resuelta en centra del responsable.» . 

Entra el Consejo a resolver la apelaci6n que el responsable inter
puso .contra el proveído de la Sala de Decisi6n, llenada como está la 
tramitación de regla correspondiente a la instan.cia. 

El artículo 29 de.! Decreto 623 de 1909 dispone qúe las Admiñis
tracioneErde Circuitó'··c;l.e Hacienda Naciónal funcionarán en las.capita
les de los Departamentos en que actualmente está dividida la Repúbli
ca; e15Q. ord,ena que éstos emplead·os noi:nbraráq., bajo su responsabili
dad en ·éada cabecera de Municipio o en loslug�res en donde lo estimen 
conveniente, los Recaudadores Municipales de Hacienda Nacional del . 
respeCtivo Circuito; empleados que entre otras fu·nciones tienen la de · 
expender .las especies de timbre n�cional qµe se · necesiten par� el 
abasto de las respectivas localidades, conforme al artículo 6.' El artí
cula 8.0 autoriza a los primeros para determinar �l su el.do eventual° de 
los segundos, sin exceder del diez. por ciento (10 pór 100) de .Jas sumas 
que éstos recauden, sometida esa fijaci6n a la aprobaci6n. del l\Iiniste
rio de Hacienda. Prescribe el artículo 26 que en Ja capital de la Repú
blica habrá diez Expendedores particulares de éxpendio eje timbre, 
los cnales devengarán u ria 1comisi6n del cinco por ciento (5 por 100) 
que deducirán de las ventas . que hagan. 

Hasta aquí y conforme a estas disposiciones se tiene que los Ad
ministradores de Circuito de Hacienda Nacional, ql�e son los que como 
el responsable de esta cuenta residen en las capitales de Jos Departa
mentos, deben nom·brar en cada cabe:cera de Municipio o donde lo es
timen conveniente Recaudadores Municipales de Hacienda Nacional. 
a quienes estári autorizados para fijar como sueldo eventual hasta el 
diez por ciento (10 por 100) de las sumas que recauden, con aprobaci6n 
del Ministerio de Hacienda; y que Expendedores particulares no po
día haberlos sino en la capital de la República, con derecho a nn cinco 
por ciento ( 5  por 100) de Jo que vendan, como sueldo. 

Vino luégo el Decreto 326 de 1909, �por el cual se autoriza la creaci6n 
de agencias particulares de expendio de papel sellado y timbre nacio
nal en las Administraciones de Circuito de Ha.cienda.Nacional que ne
cesiten ese servicio,> y dijo que estos empleados quedaban autorizados 
para qne si el Gobernador lo ordena, establezcan cada cual una Agencia 
particulaf de expendio Q.e las indicadas especies, en los mismos térmi
nos en que están establecidas la!Í de Bogotá, conforme al artículo 261del 
Decreto 623 de 1909, y agregó que en esos términos quedaba adiciona-
do el Decreto que acaba de citarse. . · · ' 

Por último, el Decreto 737 de 1910 estatuye que el sueldo de esos 
Expendedores particulares será el que :fijen los Administradores de 
Hacienda Nacional del Circuito respectivo. dentro del cinco por cien
to (5 por 100) de que trata el parágrafo del artículo 26 del Decreto 
·623 de 1909, sin exceder de la suma de sesenta pesos oro ($ 60) men
suales. 

Resulta, pues, que los dos Últimos Decretos adicionan el 623 en 
.cuanto autorizan para. crear Expendedores particulaes fuéra· de Bogotá 
y determinan el sueldo de éstos, pero no modificall la atribuci6n que . 
los Administradores de Circuito de Hacienda Nacional residentes en 
fas capitales de Departamento tien�n para riombrar Recaudadores 
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Municipales de Hacienda Nacional y para señalarles ·  el sueldo has· 
, ta del diez por ciento (10 por 100), con aprobaci6n del Ministe· 
rio de Hacienda. De modo que el empleado de T.irnja a qne se re, 
fiere el fallo que se revisa es un Recaudador Municipal y no uri )l;x
pendedor particular, tanto porque no aparece que fuera nombrado 
·Con au.torización1 del Gobernador. como lo exige et·Decreto 326, como 
porque el eueldo de diez por ciento(lO por 100) qu!)ha cobrado se Ie asig· 
nó con la aprobac::ión del Ministerio de Hacienda, como lo dice la Cor
te y como lo prescribe este mismo Decreto. Se concluye pues que la 
Corte no tiene fundamento legal para sostener que aquel empleado 
·devenga el cinco por ciento (5 por 100) como sueldo en lugar. 'del diez 
por ciento (10 por 100) que le corresponde de conformidad con el De-
creto referido. · 

De otro lado. en copia que el empleado responsable envi6 a esta 
·Superioridad del Decreto dictado por él en ejercicio de la facultad que 
le confiere el artículo 2� del 623, nombr6 Recaudadores Municipales 
para varios Municipios del Departamento de Boyacá, éntre los cuales 
figura el señor Juan José Serrano M. para Tunja. . 

El Decreto número 909 de 1906, vigente en la época a que la cuen
ta se refiére, fija como impuesto en estampillas para las Órdenes de 
pago de los pensionados, la cantidad de cinco y diez centavos, según 
.que la pensi6n no e.xceda de diez pesos ($ 10) o pase de esta suma. 

Obligatorio como .es el impuesto, cualquiera que sea la cuantía de 
la pensi6n, el Administrador es responsable por el valor doble de las 
estampHlas qne dejaron de adherirse, al tenor del artículo 25 del mis
mo Decreto. 

. Ni puede pretenderse que esos documentos quedan gravados con 
.el impuesto de que trata el artículo 59 en relación con el inciso 19, Or· 
.denes de pago, del artículo 4. º, porque siendo estas disposiciones de ca
rácter general no co .. mprenden sino .a<Íuellos documentos no determi· 
nadas específicamente; Y como' de modo inequívoco se fija en los inci· 
�os siguientes de la letra O del Decreto en referencia el impuesto que 
debe pagarse en 6rdenes a favor de los peµsionados, es dentro de esas 
disposiciones donde tales documentos quedan comprendidos. 

Por lo que queda expuesto, el Consejo de Estado, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, reforma 
el auto apelado en el sentido de fenecer, sin alcance, la cuenta de la Ad· 
ml.nistración de Hacienda Nacional de Boyacá correspondiente al mes , 
de marzo de 1915, y lo confirma en cuan,to a la multa de cuatro pesos 
setenta y dos centavos ($ 4-72) a cargo del responsable, señor Apolinar 
Cárdenas. 

· 
. 

NÓtifíquese, c6piese y previa desanotación vuelva a la Oficina de
. 

·origen. 
PRósPERo MARQuEz c.-JEsús PERILLA v.-Lurs F. RosALES. 

ADRIANO MuÑoz-fose M. Medina E., Seer.etario. · • 
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SENTENCIA 
po�. Ja cual se decreta una .recompensa. 

(Consejero ponente, doctor Perilla V-.). 

Consejo de Estado.--;Sala de lo Oontenoioso Admi1'i•trativo-Bogotá, no
viembre quino e de mil noveoient.os diez y seis. · 

Vistes: Maximino Ramirez contrajo matrimonio con Evangelina Gi·· 
rón en la iglesia de .Jesús Nazareno del Tambo, el 17 de enero de 1895; 
de ese 11'.latrimonio proceden Florentino, bantiza!lo el 10 de noviembre del 
mismo alfo; Francisca Fermina, el 3 de abril de 1898, y Misael, el 1 .0 de 
jnlio de 19.00. · 

Oon estos comprobantes en forma, qne· deinnestran .la personería de 
los demandantes, se presentó Evangelina Girón, en sn nombre y en el de 
sus hijos, pidiendo recompens" por muerte de sn esposo,. ocnfrida en Ja 
guerra pasada cuando como soldado comba tia el 12 de octubre de 1900· 
en La Florida, contra revolucionarios comanda!}os por el sel!or Leoni· 
das Hoyos. 

En los informes del Arohivero General del Ejército, expedidos el 7 de 
septiembre.de 1912 y el 8 de agosto del al!oen curso, se dice que no hay 
dato sobre los servicios militares y la muerte de ,Maximino Ramirezt 
y que del Batallón Tambo sólo se tiene conocimiento por las órdenes 

· generales del Ejército del Oa.uca. · 

En el segundo de éstos documentos se agrega que la  orden general 
de Ja cuarta División del Ejército del Oauca, correspondiente al 26 de 
mayo de 1900, fechada en Oartago, se manifiesta que el Je(e Oivil y Mili: 
tar del Oanca concedió licencia por treinta·dias al Oapitán António.ldfo-· 
bo, del Batallón Tambo ; que ese documento está firmado por el Ooronel 
Jefe Luis E. Bónilla, y q ne dicho sel!or Idrobo ftgn;a despnés firmando· 

. Jos documentos refereµtes al Batallón citado, como segundo Jefe de él . 
Lanreano Sánchez y Antonio ldrobo declaran que por haber perte·· 

necido al medio Batallón Tambo saben y les consta que Maximino 
Ramfrez hacia parte de ese Ouerpo como soldado, y que como tál murió 
peleando en defensa del Gobierno el día 13 de octnbre de 1900, en el 
�salto de L,a Florida que los revolucionarios al mando del ti tillado Gene-· 
ral Leonidas Hoyos hicieron en tal fecha. 

La circunstancia de estar demostrado respecto del segnndo de 
los declarantes su carácter de Jefe del Batallón y el haberse concedido 
por el Prefecto de Popayán a Evangelina Girón, en su calidad de viuda 
de Maximino Ramlrez, las raciones que como a soldado de aquel Ouerp<> 
y por '" citada cansa Je correspondían, en Resolución de 14 �e mayo 
de· 1901, aprobada por el respectivo Secretario de Gobierno y que se pre· 

. sentó con la demanda, concurren a demostrar que efectivam�nte Maxl· 
'mino Ramlrez murió peleando a favor del Gobierno en la fecha y lugar 
designados. 

Los mismos testigos declaran sobre Ja carencia de renta, en fa forma 
· de ley. · 

El Párroco de El Tambo certifica que Evangelina Gir�n permane• 
ce viuda y no estuvo divorciada de sn esposo; que de éste no quedaron 
hijos de otro matrimonio; que Francisca Fermina y Misael permanecen 
solt�ros; que tanto el.los como sn madre cbse.rvan buena conducta, y qn& 
Florentina Ramfrez murió. 
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Obran las certificaciones de los Ministerios del T��ÍÍ�o y de Gnerra so-
bre qne ni el causante ni los interesados han recibido-pensión ni recom-
pensa y que el primero no incurrió en inhabilidad. . 

No ·hay disposición que invalide las declaraciones de los testigos, 
,porque en la diligencia respectiva no .se diga que les fueron leidas, tacha 
qne el señor Fiscal opone a las que •e han examinadp,' Es ésa una rituaJi. 

'd·ad deforma qne debe observar el Juez qne las recibe, y de consiguiente, 
si se pretermite, dará lugar, cuando más, al juicio de responsabilidad,. 
cuestión que no toca con la validez del testimonio� .. 

En el caso presente se expresa en las correspondientes dllfgencias 
que el declarante se afirma y ratifica en lo dicho, ratificació)l que supone · 
la lectora de la exposición hecha por él. · · · 

Por tanto, el Consejo de Estado,. en desacuerdo con el señ:or Fiscal, 
y ad1ninistrando justicia en nombre de la República y por autoridad de · 
la ley, decreta a favor de Evangelina Girón, Francisca, Fermina y Misael, 
como viuda e hijos, respectivamente, de Maximino Ramfrez, muerto el 
13 de octubre de 1900 cuando combatia como soldado del Batallón Tam· 
bo de la cuarta División del Ejército del Oauca, recompensa unitaria de· 
doscientos treinta pesos cuarenta centavos ($ 230-iO). De esta suma la 
mitad corresponde a la viuda y la otra mitad por igúales partes a los 
hijos. . El empleado pagador tendrá a la vista las comprobaciones legales. 

A consta de los interesados expidanse las copias. Dése cu�nta al 
señor Ministro de Guerra. · 

Notiflqaese, cópiese, publiquese en los Anales y archivese el expe· 
diente. · 

. 

PRÓSPERO MÁRQUEZ 0.-JES'ÓS PEBILLA. V.-ADR!A.NO MUÑOZ·
JESÚS GóMEZ GoNZÁLEZ-José M. ·Medina Jil., Secretario. 

Oonsejo de 

SENTENCIA 
por la ·cual se niega una recompensa. 

(Consejero ponente, doctor ·Perilla V.). 

liistado-Sala de lo Oontencioso Administrativo-Bogotá, no ·
·
· 

viembre veintiocho de mil novecientos diez y seis. 
Vistos: Por medio de apoderado se presentó Mercedes Onervo de Ro· 

drignez, en su nombre y como representante legal de st¡s hijos Maria Eli· 
sa, Rosalía y Fidel, clemandando el reconocimiento de recompensa como· 
vinda· del Músico Fidel Rodriguez. 

De las partidas de origen eclesiástfoo acompañadas a la demanda 
aparece : . 

'l.' Qne Fidel Rodrigaez contrajo matrimonio con Mercedes On�rvo 
el 1..0 de ago•to. de 1903. 

2.' Que Fidel fue bautizado como hijo legitimo de .este matrimonio 
el9 de agosto del mismo año. 

3.o Que el causante mnrió en la propia fecha de .9 de agosto de 1903 •. 

4.• Qne Maria Lnisa fue bautizada como hija de Mercedes Onervo .el . 30 de enero de 1893; y . · 
· 5.0 Qne Rosalia fae bautizada el 29 de enero de 1894, como hija natU·· 

ral de Mercedes Onervo . 
• 
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l < , 

, . De:.IJonsignieÍíte, las. dob' últim.as a cnyo nombre se demanda no pue!)i"< . ,,,deil considerarse como hijas, del cansante, ya porque el nacimiento y bau-�:tJt'' i,' · tizo de ellas tuvieron lagar machos años antes del ma.trimonio contraído 
0{?• ' · por . .aqnéLcon Mercedes Onerv(), ora porque conforme a la ley, deben re-•,:.' .
.
. '..·.·.Í.'.·

':. ·
,. · · .vritar�e co.mo hijas natnrllles de .ésta, y ya, en fin, porque no aparecen ¡. e .  . legitimadas por ningªºº de los modos legales. . 

··¡r .. ' .•. ! .•.. ·:,, · Se.hace consistir'1a causal de recompensa en la  muerte de F)del 
;, . , ¡ ,  .• Rodrígnez;:,oc�sionada por una tuberculosis que contrajo estando al ser-

', , , ¡ vicfo. .d�l .!}obierno: en la guerra pasada. · 
, Al respect& el"doctor Oarlos Esgnerra, en certificación expedida el 16 ' : ' .:\. , de febre�o: del904 y ratificada ante el Jaez· 4.• del Oircnito de Bogotá, .);·-<. _ -dice: ·_'._: .'_· .··_· « · . · : ·�· 

.. · "0erÚjlco'''que el seilor Fidel Rodríguez murió en agosto del · año 
,pasado a cóniiecuencia. de una tuberculosis pulmonar. La profesión de 

•. ;Músico qP.e ·él ejercfa pudo tener nna grande influencia en el desarrollo de 

' 
��ta enfermedad, y en todo caso aumentó su gra,vadad y la hizo marchar 

. ·_9.o�:( .�ray9r .!'apide�·-" 
. , . Oomo se ve, dE\ que ia profesión de .Músico hay¡¡ podido tener una 
·��ande influencia en el desarrollo de la enfermedad, y· haya en todo caso ¡: ·.:.: .. :.:t :::1-::::· aqm�n_tado 'su gr�vedad, no se sigue necesariamente que el ejeroieio de '· .

' · . . . esa p�ofesi,ón .al servicio del Gobierno fuera la cansa de la enfermedad 
•;;: : , ni tampoeo qt1e se hubiera oontraído en la campaña, como lo exige el 
·

, , , .. .artlcnlo l.• d� la Ley 21 de 1904, para tener derec.ho a recompensa. Si tuvo 

i,·., ,,, ., . ·  infl,uenéia en e l  desa.rrollo fae porque el germen existfa en e l  individuo 
1 , .antes de que fuera Músico en las faerzas del Gobierno. 
¡.: .,;. : A¡;>arte de que no se trajo ninguna . otra declaración de facnltativo, ¡ . . · 1l1lnqne así. se ordenó en auto para mejor proveer dictado por el sastan-

f· . . . ciador. fil 7 de .septiembre de 1915, pues se alegó por la interesada como 
1 , . :justificación de esa omisión el que ningún otro médico asistió a Rodríguez, 

I' :\. •  . · de. la del doctor Esguerra no resµlta con seguridad y como deducción de 
1: ., ' • Ios,principios inconcusos de la ciencia, que la tuberculosis se hubiera 
!' · ·adquirido, por' el causante cuando era Músico de una de las Bandas del 

:Ejército ; la exposición transcrita no suministra sino una presunción, que 
aislada. como está no puede servi.r de base para un fallo condenatorio. l.i\I• d�.claraciones de Abraham Losada y Abe! Salcedo, al afirmar 

. 1 : . •  :c .... ·.• 

.q
d

µ
1
e. l.a en

d
fermedad la col!tr:ijo en la campañi<, 

.tª
d
l!'�º

a
ºº ll

d
evan al. á

t
nim

d
o 

, ,  , , . , .. · · e Juzga or·ese conven01m10nto, ya qne no son m iv1 uos espr()v1s os e 
, ·"· " '.. conocimientos cientillcos los llamados por la ley a hacer afirmaciones que 
·:.)• · de.ben estar respaldadas por el reconocimiento de peritos · en la ma-

·teria¡ . · . . . · · . . Y'aunqne es . .  verdild que según informes del Archivero General del 
., Ejército, expedidos el 5 de octubre de 1911 y el 28 de septi�mbre de 1915, / " 1 ,iFidel Rodríguez era solista de la 3.• Banda, asimilado a Teniente Ooro· 
f ·· ... , , rlel; que esa Banda permaneció en las poblaciones de Anapoima,· Tena y .· :V'illeta desde 1899 hasta julio de 1900, dnrant& la permanencia en dichas 
liL ' ' J��bl¡:iciones del se.ílor Pr.esidente de la República; que en esa época perte. 1!6Cía Rodrfgnez a la 3;' Banda con e l  grado indicado, hasta abril de 1903, 

· en que fue promovido a la 2.a, y por último, que se le dio de baja 
efectiva el 10 de agosto de 1903, eR decir, al dfa siguiente de haber múer
·to, estos doci)melitos demuestran apenas que Rodríguez prestó sus servi

·. •cios como Músi.co y que murió cuando pertenecía a una de las Bándas del 
' .·Ej�roito. Pem ni lo ano ni lo otro son por si causal de recompensa. A fal'\ta de'comprol¡ación de que la enfermedad se hubiera contraído en óampa. 

i ' ' . 1 

• 
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iia, para reconocer el derecho invocado, serfá neces�rio que la muerte 
hubiera ocurrido al desempe!!ar alguna función del servicio, como l<> pres. 
·Cribe el artíonlo Í.0 de de la Ley atrlis citada. No se demostró que Rodrí
guez se hubiera hallado en ese caso. 

En füerza de lo expuesto, el Oonsejo de Estado, administrando j usti· 
cia en nombre de la República y por autoridad de la ·Iey, absuelve a la · 
Nación de los cargos de la demanda. · 

Dése cuenta a los aeñores Ministros del Guerra y de Tesoro. 
Oópiese, notifíquese, publiquese en los Anales y archfvese el expe-

diente. · · . · · · " 

PnóSP"1RO MÁBQuEZ-Jl!sús PEl'l.ILLA V.-ADBIA&ó' · MuÑoz-JE-
sús Gó " >Z GONZÁLEZ-losé M. Med.i.na E. Seorétario. 

SENTENCIA 
por la cual se revoc� otra del Tribunal Administrativo de Ibagué. 

(Consejero ponente, doctor Perilla V). 

· Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo-·Bogotá, noviembre 
veintiocho de mil novecientos diez y seis. 

Vistos : La Ordenanza número 27,  «sobre licores,» expedida por la Asam
.blea del Departamento del Huila en las sesiones de 1915 ,  fue reglamentada 
por el señor Gobernador de allí, en Decreto número 219 del mismo año. 

De conformidad con lo dispuesto en los textos de esos actos, el señor Ri
·Cardo de Mendoza remató la renta correspondi_ente a los Municipios de Bara-
ya, A.ipei Villavieja y la Unión. . 

En las sesiones del presente aí1.o dictó la Asamblea la Ordenanza número 
. 43, «por la c1.1:al·se interpretan algunas disposiciones de la número 27 de 1915.» 

Ante el Tribunal Administrativo de !bagué el citado - rematador deman
dó la ;nulidad'de la Ordenanza número 43, fundándose, principalmente, en 
·que vuln.era derechos.legítimamente adquiridos por los rematadores, conforme 
.. a sus respectivos contratos celebrados bajo el imperio de la Ordenanza, 27 y 
del Decreto reglamentario, debido a que la Ordenanza de este afio introduce 

1modificaci9nes sustancialés qúe alteran. las relaciones jurídicas provenientes 
de contratos vigentes al tiempo de la expedición de este último acto. 

En su apoyo citó los artículos I 1 1  de la Ley 130 de l9t31 1602 y 1603 
· del Código Civil, 3 I y 76 de la Constitupón, 52 a 58 del Acto legislativo nú
;.mero 3 "ti.e 1910 y 23 de la Ley 88 del mismo año. 

En s.ent�ncia de 3 r de julio del afio corrienre, el Tribun:al declaró nulos, 
en el concepto de ser lesivos de los derechos civiles del demandante, los artí .. 

,culos 1.0, 2 .0·, 3.0, 4,0 y 6.0 El artículo 5.0 lo declaró nulo C!=>mo contrario al 
·76 de· Ja Constitución. 

Son del tenor siguiente los textos de las disposiciones 3.nul.adas : 
«Artículo 1 .  0 Los derechos de los rematadores están circunscritos al terri· 

-torio que comprende el Circuito o Municipio rematado.  En consecuencia·, los 
rematadores que introduzcan licores nacionales o extranjeros .a otros Muni
,cipios o Círculos para darlos al consumo, pagarán los correspondientes dere· 
"chas a lo,s respectivos rematadores, 

«Artículo 2.0 Cuando se pruebe que el introductor o destinatario es <lis· 
1tinto del que se ha hecho figurar como tál para los efectos del cobro y pago 
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detiI�pt;iesto y ·expe;dic_iÓn de la patente, se cbnsideraráti los Jicores cori:li::i· 
,contrabail4o:y al:sui)U:esto introductor o .destinatario como a,_utcir�del fraude . ., 

·.:. ·,, . . . . · �Artículo �·ó Elrematador que obstruya o demore ind�bidamente el trán�: · 
sitq de.. Iico_res· introdu.cidos con destino al consumo en ·otro Círculo o Muni· 

. cipio� sufrirá ·.una mul� igual al valor de la· _cantidad ·de licor demórildo, . si11 
_pa·�ar de quinientos p·e�oS en -cªda-�aso. Esto sin perjuicio. de la responsabili .. 
dad civil ·  coi:isiguiente_; .  

«ArtícU.I.0 .4.0.El caSo,.,de fraude de que trata e l  numeral 2.0 del artícu'lo 66· 
de la Ord�nanza. . .?,7 · d_e 1�15 lo constituye el exp�ndiQ de licores destilados 
�e una con:céntr'a:c'ióri.-_\mayor o menor de 2r  grados, siempre que sean de pro-
·cedellcia -Ie'gít�a. · .. < . · «Ar_tíC�lo._:5'.º .La acción penal por delito de fraude a la renta sJ.e licores 
prescribe-por. e;l' trariscursO'del tiempo, en la siguiente forma : en cuatro afí.os, 
cuando l.a. .pena· imponible sea corporal ; y en dos " años, en los demás casos. 
La·_misma regia se observará cuando la pena haya sido declarada por senten· 
cia ejecutoriada. 

«Artículo· 6.0 La facultad contenida en el artícul_o r5.r . de la Ordenanza nÚ· 
·'··-'· · me�o- 2·7 _de - :t' 9 1 5  co·nfiere ·a'utorizacióri. a la Gobernación para llenar vacíos, 

,no _·sólo en la parte adjetiva de-la misma, sino tambi_é� en la parte sustantiva, 
per.o dentro d� la intención y espíritu claramente manisfestados en sus dis· 
p_o�i�io.µes. » · · 

Como a excepción del artículo 5.0, Jos demás fueron .declarados nulos ell 
·el con_ce·pto de ser lesivos_ de los derechos civiles del· demandant_e, y como en 

1· Ips:t.érminos del artí_culo 7r de la Ley 130, las , sentehcias· de los Tribunales
.A'.· .. dministrativos; _en las demandas contra ordenanzas o providencias de una 

. · .A:Samblea :Departamental , acusadas por ese- concepto, no ·cst�n sujetas a con�· 
. sulta, queda-circunscrita la jurisdicción del Consejo a resolver la que se hac;-e 
· del fallo :en relación con _el artículo 5 .  0, que el demand_ante .',.denun,c;:i_ó _como 
· ,contrartcr:a la.- COiiStituc_ión y que el Tribunal declaró nulo, por e'stimar que 
.quebranta el artículo 76 de la Carta. · 

Pe: -exponen así los fundamentos del fa1lo, en lo tocante al ·;iünto que se 
estiidi-a .: , . 

- _«La prescipción es una institución de Derecho Público, que desqe las más 
.remotaS_ edades __ han venid9 está.bleciendo en sus legislaciones todas las socie
q.·ades tiviliza'da's·, en su propi_o beneficio. En Colombia, _la facultad ._de es·e es�· ,; , ·, ._ J:>��_cimiento Ie:.está reservado) única y �xclusivamente, ai Congreso._.·· (Artículo· 

' '· ·--::--'.'76-, -Consfi-tucíón Na_cion�l); El mismo Jefe del Ejecutivo no pbede-- ·conceder 
I)'er�ones._;_qu_e_un perdón es la prescripción en usuntos criminales,-si para ello 

. no·''récibe autorización expresa de la ley. Y las AsamJ?leas Departamentales_ 
soli corporaci9nes meramente administrativas, no dictan, no pueden dictar 
leyeso·. _La del Departam.ent_o del Huila pues, con la expedición del artículo de· 
Ja ;_Ordenanza.-que ·se estudia, ha violado el. 76 de la Carta Funda.mental.» 

. . . Er_se.ñor .. Fiscal del Consejo pide se revoque el fallo en la parte consultada, 
por·.e:stas'.razones : 

":1¡::, ,· . . .. . .- . . ··. «.r.ª. Porque asf cqmo los delitos y las culpas no comprendidas en el Có-· 
.;�.:::-.· .. : . ��ig.o--.J?e�al. s�_castigan _de· acu.erdo con las leyes, reglanientós u ordenanzas., ,,..,,.-' particulare� que rijan en algunas materias o ramos especiales de la Adminis

tración Pública, de la misma manera los actos delictuosos determinados en 
· · ·esa.S ·:l_e}'es,, reglamt'ntos .. .u ordenan.zas especiales, de.ben prescribirse de acuer
, ·??.- _con _esas *1ismas 4isposiciones. (Artículo r9 del Código Penal). ,<-:< : . . · «2,ª Porque si se tiene.- la facultad de señalar la pena y el procedimiento 
\qu�. del;>e adopt�rse-, en es� facultad va envuelta la facultad de sefialar el tér
mino de prescripciói;i� porque aun�ue Ja prescripción en general, sea una ins-· 
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titución de derecho público, eso no quiere decir que el . . legislador sea el úµi
..co que pueda imponerla en asunto de carácter fiscal o de:'];rolicía que no sean 
de la competencia del Congreso. (Artículo-78, ordinal 2.º de la Constitución). 

«3.a. Porque el artículo acusado no quebranta e.1 76 .. de ·Ja Cons1Jtución, 
�t1:esto que aquí no se trata de amnistías 0 indultos .gene�á.les por deli�os pa:
hticos.» 

Para resolver, se considera : 
Las Asambleas Departamentales están facultadas . para «estabiecer penas 

·contra los que infrinjan las ordenanzas, las cuales p9drán ser P.e tnultas que 
no excedan de quinientos peso.s, y trabajos en obras púb_licas has�a por un 
.afio. · 

, .' 

«En las graves vióÍaciones de ordenanzas sobi:e B-olicí�·
, la ·,.pe�� puede ser 

hasta de un afio de reclusión y confinamiento en· ·aeterminadOs territorios, 
.por igual tiempo.» (Numeral 28, artículo 97 del Código Político y Mµnicipal). 

En esta atribución el legislador concedió libertad a las corporaciones ad
.ministrativas de los Departam�ntos sin traspasar, se entiende, los límites 4.el 
precepto inserto, para organizar el sistema penal en lo relativo at·quebrantamien
to de sus ordenanzas. Legalmente procf}den al determinar lo que constituye la 
infracción1 Jos medios de probarla, el procedimiento que haya de observarse, 
la autoridad departamental que tenga jurisdicción para conocer del juicio 
·e imponer la pena, la manera como ésta se cumpla y el término dentro del 
cual prescriba, respetando siempre las disposiciones de la Constitución y de 
la ley. . 

En parte serían jurídicos los ·razonamientos del Tribunal sentenciador, si 
no existiera el numeral 2.8 del artículo 97 citado ; pues si el verdadero motivo 
·de la prescr¡pción penal se funda sobre el del'.echo de castigar, la acción pú':' 
blica no puede extinguir�e sino en los términos que fija el legislador al sei'ia
lar, en ejercicio de la soberanía, la pena para cada delito. 

Pero desde que el Congreso ha delegado a las Asambleas la facu-ltad de 
establecer penas para los que quebrante� $US ordenanzas, . como consecaenc.ia 
·de los principios en que se funda la prescripción, les delegó también el poder 
de instituírla para las penas que ellas impongan y para las acciones penales 
·que establezcan. · 

Si la prescripción es de orden público y tiene como fundamento el interés 
de la sociedad, claro se ve_ que dentro del radio set'ialado .a esas corporaciones . y en interés de la sociedad a la cual obligan las ordenanzas, pueden las Asam� 
bleas·. fijar los términos y las condiciones conforme a las cuales aquélla se 

·cumpla. 
Lejos de ser el articulo 5.• de la Ordenanza .violatorio del 76 de la Cons

titución, está, por el contrario, en armonía con el poder que en la ley sobre 
r_égimen político y municipal dio el Congreso a la� Asambleas en ejercicio de 
la atribución que le- c9nP,ere el numeral 3. 0 del precepto que el  Tribunal es .. 
timó violado. 

En fuerza de estas consideraciones, el Consejo de Estado, ele acuerdo en 
-el fondo con las opiniones del señor Fiscal, y _administrando justicia en nom .. , 
bre de la República y por autoridad de la ley, revoca la sentencia del Tribl.l
·.nal Administrativo de Ibagué1 de fecha 31 de julio de mil novecientos .. diez y 
·seis, en· la parte consultada, y en su lugar 

RESUELVE : 
No es nl.llo el artículo 5.0 de la Ordenanza número 43 de •9•6, expedida 

¡por la Asamblea del Huila. 
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Trapscríbase al ·s�rt6r Ministro de Gobierno y al sellar · Gobernador del 
Departamento del Huila. . 
. , N.otifíquese, cópiese, publíquese en los Anales y vuelva el expediente al 
Tribunal'de su procedencia. . 

· PriósP�R9 MÁR�UEZ C.-JEsús PERILLA V.-Luxs F. RoSALES-ADRIA
NO M�o.z--José M. Medina E., Secretario. 

SENTENCIA 
pOt la_ cual se decreta una recompe.nsa. 

(Consejero' ponente, doctor Perilla,. V.). 
Oonsejo de Jil�tado-Sala de lo Oontencioso Administrativo-Bogotá, diciem-

. 

· · bre cinco de mil novecientos die$ y seis; . . 

Vistos: Leonarda López, viuda de ·Valerio Lemos, demanda recom. 
pensa co.mo madre legitima de Rafael Lemas, de quien se afirma murió 
en la guerra pasada por cansa de fiebre amarilla contraída en campalia . al servicio del Gobierno. · 

. E)stán acredita.dos con las partidas de origen eclesiástico el matrimo. 
nfo de Valerio Lemos con Leouarda López y el bautizo de .Rafael como 
hijo legitimo de. ese matrimonio, celebrados, respectivamente, el 16 de di
ciembre de 1854 y el 28. de octubre de 1863. 

, El Párroco de Santiago de Cali, de do�de es natural la demandante, 
con fecha 13 de octubre de 1915 certjfica que permanece viuda y observa 

· buepa conducta, y que Rafael Lemas murió hace unos quince a!ios en la 
cinda.d de Gnapi, en defensa del Gobierno 'legitimo. 

Consiste la cansa! invocada en qne Rafael Lemas concurrió a Ja cam; 
· palia de Ja costa en el Pacifico y con el grado de Capitáo de la 5.ª Com-· 

i · pa!ifa del Batallón 3.• de Cali, perteneciente a Ja 6.• División del Ejército 
del Canea, contrajo Ja enferm.edad de fiebre amarilla, a consecuencia de 
la cnal murió en la ciudad 'de Guapi el 1.0 de julio de 1900, 

Con fecha 9 de noviembre de 1915 informa el Archivero General del 
Ejército que ·no existen .los documentos relativos al Batallón de que se· 
trata. Ningún documento auténtico se ha exhibido para acreditar el em-
pleo de Capitán que se dice tenia Lemos a la fecha de su muerte. ' 

·' .·. En declaración rendida por el General Alfredo Vásquez Cabo afirma 
· qi¡e el deponente ejercia, el l.' de junio de 1900, el cargo de Comandante 
General de la 6.• División del Ejército del Canea, que por eso le consta 
como nn hecho evidente que a dicha Divisibn pertenecía el Batallón 3. o· 
de Cali, del cual eran Jefes el Coronel Rubén :Mu!ioz y el Teniente Coro
nel Cri•t.óbal Gnerrero G., Capitán Habilitado el señor Emiliano Vernaza 

' y Snbtenie�te abanderado el sefior Ernesto Ayala; que por eso afirma · e.orno un hecho evidente que el sefior Rafael Lemos, en ejercicio de'su gra
do y destino de Oapitán de la o.• Oompafi!a del Batallón citado, concurrió 
a lá campa!ia de la costa del Pacifico, en defensa del Gobierno en· el afio 
dé 1900, en donde contrajo'una fiebre amaril!a, a con.secneiicia de la cual 
.murió en el mismo •lio, en la población de Guapi. 

Qristóbal Guerrero, Ernesto Ayala, Emiliano Vernaza y Rubén Mu. 
!ioz, d'eclaran. que ejercian en eaa División los cargos a que alude el Ge· 
neral Vásquez Oobo, y que por Jo mismo les constan los servicios y muerte 
'de. :Rafael Lenios con el grado y en Ja fecha mencionados . 

. Aiinque en el informe del Archivero General del Ejército, de 27 de-
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julio pasado, se dice que hay constancia de qne el .General Alfredo Vás· 
qnez Cobo desempel'iaba en junio de 1900 el pnesto:de Comandante .Ge· 
neral de la 6.' División del Ejército del Canea, la comprobación de ese 
hecho en Ja forma de la ley sirve apenas para demoatrar la existencia de
la aludida División, pero no es prn�ba de que Rafael Lemos tuviera el 
empleo de Capítán, noa vez qne . es otra la que la ley determina para 
acreditar el grado militar. · · · · · 

Las disposiciones legales qne al respecto rigen 'dejan sin eficacia I& 
prneba testimonial para suplir con ella el despacho militar 11_ otro docn-
mento auténtico equivalente, exigidos de modo expreso por el articulo 17 
de la Ley 149 de 1896 y 682 del Código Judicial, como comprobante que · debe aducirse cuando se pretende pensión o recompensa por los deudos 
de un Oficial o_ Jefe del Ejército. 

Si ese documento es la base cardinal en estos juicios, las declaracio 
nes de· quienes afirman haber sido compal'ieros de armas del causante y· 
haberlo visto actuar con el empleo que se invoca están admitidas por la 
ley para demostrar el destino, con dos condiciones: 

En énanto el empleo resulte de un documento auténtico y cuando del 
propio modo aparece acreditado el carácter de los declarantes. De suerte 
qne la prneba testimonial por sí sola no sirve para demostrar el empleo, 
aunque los deponentes aseguren haber sido Jefes u Olluiales en la Unidad· 
militar correspondiente, y aunque ese hecho se baile consignado en un 
documento auténtico. ' 

Como en el caso que se estndia está probado que el General Vásquez· 
Cobo ejercía el cargo de Comandante General de Ja 6.' División del Ejér
cito del Canea en junio de 1900, y como tanto él como los demás decla
rantes asegnran haber sido testigos presenciales 'de que Rafael Lemos mn-. 
rió en Guapi el 1.0 del citado mes, por cansa de fiebre amaril la y cuan-
do hacía parte del Batallón 3.• de Cali, esos testimonios tienen que ad
m.itirse para demostrar Jos servicios y la muerte de nn individuo de tropa, 
de conformidad con las leyes que reglamentan la materia. 

Por eso, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 273 del 06-. 
digo Judicial, según el cual, si el demandante pidiere más de lo que se le 
debe, el Juez súlo le declarará el derecho a lo que probare que se le debe,. 
es el caso de decretar la recompensa en la cuantía correspondiente a la .  
madre de un soldado. 

No hay dato oficial de que la  demandante baya recibido pensión ni 
recompensa; cuatro de los cinco testigos cuyas declaraciones obran en· 
autos dicen qne por propio conocimiento saben qne . Leonarda López care
ce de renta que exceda de cincuenta pesos mensuales, y con la correspon·· · diente certificación se comprueba que el causante no incurrió en inha· 
��. . 

Por tanto, el Consejo de Estado se aparta de la opinión fiscal, y ad· ministrando justicia en nombre de la República y por autori(iad de_Ja ley,. 
decreta a favor de Leonarda López, como madre de Rafael Lemos, muer
to en Gua pi el l.• de junio de 1900, recompensa militar de ciento quince 
pesos veinte centavos ($ 115-20). 

El Pagador tendrá a la vista las comprobaciones legales. 
Expídanse las copias a costa de Ja interesada y dése cuenta a los se · ñores Ministros de Guerra y del TeRoro. 
Notiflqnese, cópiese, pnblíqnese en los Anales y archívese el expe-

diente. · 

PRÓSPERO MÁRQUEZ ('.....,JEsús PERILLA V.-Lms F. RosALEs.
ARTURO QmJA.NO-Jesús M. Medina .BJ., Secretario. 
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SENTENCIA 
'p:or )a cual, se decr'eta: una._ . recompens�. 

(Consejero pon"ente, doctor Perilla· V.). 

·Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrati'vo-Bogotá, diciem_bre 
once de mil novcct'entos di'ez y seis� 

Vistos·: · Para. fallar la demanda sóbre·recompensa militar seguida -por Ra;. 
·mona Plaza de Melina, en su- condición de madre legítilna de Israel Melina, se 
-considera': 

En 'forma legal se presentaron las-siguientes partidas de origen eclesiá.sti
. co : la del matrimonio de _Francisco M.olina con Ramona Plaza, celebrad0 _ el 
.5 dejunio de _x857 ; la de bautizo de Vicente I�rael, como hij.o legítimo .de este 
matrimonio, el 25 de diGiembre de x867 ; la de defunción de Francisco Mo
Iina, e l 3 1  de julio de 1906, y la de defunción de israel Molina, �caecida en Po-
payán el 27 de diciembre ne 1899: . 

En la partida correspondiente dice el -p�rroce> que «mµrió de. una herida 
-d·e bala que recibió en el coinbate que se dio en el Alto de .la Cruz (Inzá) ; en 
-él defendía al Gobierno.» 

Se invoca·como causal de la recOmpensa la consistente en haber muerto 
Israel. Molina en el mes de diciembre de 1899 a consecuencia de una herida 

·que recibió cuando peleaba como Capitán de fuerzas del Gobierno en el coin
bate de Los Cuckos, que tuvo lugar el 15  de diciembre del mism.o año. 

Tendientes a demostrar esta aserción obran en el proceso los siguientes 
-c.omprobantes : 

I .º Un··-Decreto de .honores, --expedido por el señór 'Luciano Cabrera en e1 
·Cuartel General del Pital, el 2 de enero de 1-900, _en su carácter d.e Coma:q .. -
dante Jefe de la Columna del Sur del Tolima en operaciones sobre Tierra
dentro. Alli se afirma que el Capitán Israel Molina falleció en Popayán el 27 
de diciembre de 1899, y que fue herido en el combate de Los Cuckos; se dis
pone que el Capellán de la Columna celebrará al día siguiente_ una misa a la 

.que, con sus respectivas armas, asistirán los Jefes, O�ciales y sol.dados de la 
Columna. · . 

2.° Copia. de los correspondientes artículos de la orden general del mismo 
{;uerpo y en la fecha citada, en 'los cuale� el Estado Mayor lamenta·:· la muerte 
del Capitán Israel Mo!ina, perteneciente al Batall6n Holgutn, f se ordena 
transcribir lo pertinente a los padres del finado. 

3.0 Por no haberse hallado en el Ministerio de Guerxa dato oficial acerca 
.del Batallón Holgufn. debido a que son pocos los documentos existentes rela
tivos a las fuerzas nacionales que obraro:q. en el Departamento del Tolima, ·et 
Secretario de la Prefectura de Garzón,, debidamente autorizado, expidió una 
.certificación el'.l: que aparece que en el archivo de esa. Ofi..cina consta que entre 
las fuerzas del Gobierno y por orden del Comandante General de la 4.• Di
visión,: General Ignacio-Silva, se organizó en aquella. ciudad, el 1 2  de. diciem
bre de 1899, la Columna.del Sur del Tolima en operaciones sobre Tiexraden
tro ; que el sellor Luciano Cabrera. fue nombrado Jefe Militar de la expresa-. da Columna, en donde desempef'l.ó tal cargo hasta el 3 de enero de 1900 ; qu� 

·el sellor Camilo Vargas era Jefe del Batallón C. Holgufn, y que éste hacía par
te de la citada. Columna. (Folio 35). 

4.º·Informe del Archivero General del Ejército, rendido el 22 de febrero · 
.del afio en•curso. En él se lee lo que se copia : · • . 

«Examinados los pocos documentos que reposan en este Archivo, refere�-

. . 
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tes al Ejército del Tolima, durante la última guerra, se ha · · hallado en primer 
lugar un Escalafón General de Generales, Jefes y Oticiales·:en servicio del Go
bierno legítimo, y entre ellos tigura el Genera) Ignacio Silva. También en ei 
libro de órdenes generales de la I .  • División del Ejército del Tolima, y .  en 
la fecha 29 de diciembre de 1899, se halla el Decreto del Jefe Civil y Militar, 
marcado con el número 462, en el cual se ordena la organización de dichó 
Ejército en cuatro Divisiones, figurando nombrado para .. _Cofilandante General 
de la 4.• División el Ge�.eral Ignacio .Silva, que será organizada. en la Provin .. 
cia del Sur, con atribuciones de hacer nombramientos que coriespondan a los 
Estados Mayores y con aprobación del Jefe Civil y Militar.» (Folios Jll y 42). 

-Ha sufrido el sefior Fiscal una equivocación al: afirmar «que la' · reorgani .. 
zación del Ejército del Tolima se dispuso por el Jefe Civil y Militar · del De· 
partame11to, en Decreto de fecha 29 de diciem,bre de 18g_9, marcado con el 
número 462, es decir, algunos días después del combate li�rado en el punto de 
Los. Cuchos, el día 15 de diciembre de 1899 ....... ., 

En e1 informe transcrito aparece cosci muy distinta, pues allí no se dice 
que el Decreto del Jefe Civil y Militar tenga la fecha que anota el señor Fis
cal, sino que en la fecha de 29 de diciembre de 1899 se encuentra en la or
den general de la 1 .. • División del Ejército del Tolima el Decreto 462 del 
Jefe Civil y Militar ; la inserción eri. la orden general hace ver q11e ese Decreto · 
se había expedido con anterioridad. \ Aparte del valor que por ley corresponde a la certificación del Secretario "" 
de la Prefectura de Garzón, la circunstancia anotada confirma la veracidad de 
su contenido y de consiguiente se impone la conclusión de que la Columµa 
del Sur del Tolima se organizó el z2 de diciembre de 1899, o sea antes del 
combate de Los Cuchos. ·- , 

Ni obsta para .el reconocimiento del grado de Capitán de Israel Malina, 
la circunstancia de que no figure en el Escalafón· del Ejército del To lima, porM 
que el Decreto d:e. honores y la orden general en que se le menciona · con ese 
empleo, conservan toda su fuerza desde que no se pierda de vista que_ del in .. 
forme del Archivero G_eneral aparece que el General Ignacio Silva estaba 

. autorizado para organizar, con facultad de ha�er nombramientos, y qu,e el de 
Malina no existe en el Ministerio de Guerra, por ser pocos los docllmentos 
que del Ejército del Tolima.existen en ese Archivo. 

5.º Camilo Vargas, AndrésSantofimioy Epifanio Cervera declaraq. que pre
senciaron que .l\[olina recibió una herida en el combate de Los Cuclios a con
�ecuencia de la cual murió, y Camilo Vargas y Luciano Cabrera declaran que 
ese grado lo tenía al tiempo del combate. (Folios 1 1  y 14). 

Las demás comprobaciones de regla obran en los autos en Ja form�· que 
la ley determina. . 

Por lo expuesto, el Consej0 de E�tado se ai)arta de la opinión fiscal, y ad .. 
ministrando justicia en nombre de la República y por autoridad de. la ley, de
creta a favor de Ramona Plaza de Molina, madre legítima del Capitán Israel 
Malina, muerto en Popayán a consecuencia de- una herida que recibió en el 
combate librado en el punto de Los Cuchos, el r5 de diciembre de 1899, re
compensa unitaria de trescientos treinta y seis pesos ($ 336), que se pagarán 
como la ley lo órdena,fprevias las comprobaciones correspondientes ante el 
empleado pagador. · · 

. Expídanse las copias a costa de la interesada y dése aviso al sei'ior Minis-
tro de Guerra. 

Notifíquese, cópiese, publíqueSe en los AnfS!es y archívese el expediente. 
PRÓSPERO MÁRQUEZ C.-JESús PERILLA V.-Lurs F. RosALEs-AoRIANO 

Mui!mz-fosé M. Medina E., Secretario.-
A. del c. de E .--12 
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SENTENCIA 

l;lliJ',:'\'' ::.:;,•,¡:·:�A-· fa'cii�l �lC�nsejo .de Estado confirma una providencia de la · Corte de 
Cuentas. · 

, .(C1onsejero pop.ente�, docior Perilla V.) 

O'oifsliio /le JPsiado_;_iJ.a?a <Je lo Contencioso '-.administrativo--Bo. · 
, 1 ', ;:• got4, odwibre.'IJeintiouatro de mil novecientos diez y seis . 

. . . 

, . .  · . ' . Vi�tos : La cuenta general< de la Administración de Corre9s 
Nao10nales <le Pasto en el afio de 19,08, a cargo del sefior José 

, RaJael Zarama, lá feneció la Sección 6. • de la Corte del ramo ' 
por auto núméro 84, de 15 de julio de 1915; con un alcance de 
��s1¡iimtos catorce pesos cuatro centa.vos ($ 214-04). 

,· · COnsultádo1é1 auto con la Sala de Decisión, ésta lo confirmó 
. por el. mar"a<lo con el número 286, de 16 de o.ctubre del año pa-

. s11,do. 
·· . .  ·• ,IIª venido el neg9cio por apelación que en tiempo ,interpuso 

. el reseonsable, contra la última de las citadas providencias. . 
, · A,gotada la ·  tramitación de. esta tercera instancia, sin que. se 

h11,yan. aducido pruebas ni presentado alegato en descargo del 
· alcance,. $e p·rocede ·a resolver lo conducente en derecho . 
. · 

·,. . Dtil exam!ln quEi en las dos instancias hizo la Corte · a  la 
cuenta de que se trata, aparece que al termi::ar el año fiscal de· 
1908 quedó en caja la cantidad a que el alcance se refiere, y que 
.al cerrar la cuenta del . afiq citado, esa par·tida se eliminó. \ 

. . Eti Jos términos de los artículos 335 y 34'7 del Código Fis-
. cal, )a responsabilidad que por medio del juicio de cuentas se exi-

,ge a los empleados de manejo, tiene por. objeto poner a . cubierto 
I"· ,., ... · .· .. al Tes.oro : Nllcional, h11cien¡}9 consignar en él, entre ·otras, las 

sµma� inllel:>idamente extraídas de la caja ; .y obligación legal de 
la Corte es.la de debitar al responsable " . . . . . • . • • . .. . por fa di. 
ferencia en menos que presente el .saldo en dinero o en cualquie·· 

' ra otr!l especie, bien sea por la sola inspección de la cuenta, bien 
P.<11'. la coll).probaci6n con otras, o con la respectiva diligencia de 
visita.'� 

·
. . · · · · 

< ·
· • · ·  En presenqia.pe las erescripciones de esos textos de la ley, 

Nµe:lgan consideraciones de otro orden para adquirir el convenci· 
miento de que la providencia .apelada es estrictamente legal. 

· . . .. • Por eso el Consejo de Estado, administrando justicia 13n nom· 
. �r,e de la �epúblicá y por autoridad de la ley, la confirma en 
�odas sus -¡iart�s. · · 
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Notifíquese, cópiese, publíquese en los Anales y vuelva el 
e�pediente a Ja Oficina de origen. . 

· 

PBóSPERO MÁRQUl!z C.-JEsus PERILLA V.-Lu1s F. RosA- · · 

LEB-ADRIANO MuÑoz-José M. Medina E:, Secretario. · 

. SENTENCIA . 

por la cual se niega una recompen1a a la señora Lucinda Mariño de Nieto. 
, 

(Consejero ponente, docto_r Perilla V.). 

Consejo d� Estado-Sala de lo Contencioso Administra· 
tivo-Bogotá, diciembre cinco de mil novecientos die.z :!'seis. 

Vistos : J,ucinda Marino de Nieto demanda recompensa por 
muerte ¡le su hijo J usús Nieto, como soldado del Batallón Oun· 

dinamaroa número 2 de la 5� División d¡il Ejército del Norte, 
muerte que se dice tuvo lugar en Salazar el 1.0 de agosto 
de 1900. 

Obran las partidas de matrimonio de Lu'cinda Marifio con 
Jesús Nieto, de bautizo de Jesús, hijo de este matrimonio, y de 
. defunción del esposo de la solicitante, actos celebrados, respec
tivamente, el 17 de noviembre de 1875", el 6 de julio de 1877 y 
el 20 diciembre de 1884. · 

' 

Se copia lo que el Archivero General del Ejército informa 
acerca de la causal invocada': 

•'En las revistas de Comisario del Batallón Oundinamaroa 
número 2 de la 5� 'División del Ejército del Norte, figura el señor 
Je�ús Nieto únicamente como soldado y como presente en servi
cio activo hasta el día 30 de agosto de 1900, revistas que están 
fechadas y firmadas, unas en Oúcuta }'í otras en Salazar de las 
Palmas, pero en la revista del mes de agosto del mismo afio se 
anuncia la novedad de qne falleció el soldado Jesús Nieto el día 
l.º del.citado agosto, por 19 cual se anota Ua baja respectiva, v.un· 
que no se manifiesta cuál fue el motivo il.e la muerte ; firman 
esto, en Salazar, los Jefes del Cuerpo Justiniano García V. y An
tonio B. Salamanca y el Jefe de Estado Mayor de la 5� Divisi6n, 
General Urbano Londofio . . , . . . . .  •-• "  

Aparece, como se ve, una contradicción en lo asentado en las 
revistas de ese Cuerpo : en las primeras, Jesús Nieto está en 
servicio activo hasta el 30 de agosto de 1900, pero en la . del mes 
de agosto se dice que Jesús Nieto murió el día l.º de ese mes, 
sin que en el informe se exprese si son unos mism9s los Jefes 
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que firma u esoR doqumen_tos" y sin decir qué fechas tienen los ·· 

unos ni los otros. :Esto induce a creer que hubo una equivocación ; 
y las dudas que 'surgen de la ipnnera como está concebido el in'. 

. 'forme habrían desaparecido cdn las diligenchts que el ·sustancia: 
�oi: decret6 en.el auto para mejor proveer, fechado el 26 de junio 

•· . di( 1915. . . ·.. . 
· · 

· . ·. Mas, como lejos /!e pijohijarse lo ordenado allí, el . apodera
do pidió revocación de esa providencia, alegando imp'osibilidad 
para cumplirla, y expresamente solicitó s'e fa!le el negocio de 
acuerdo con las pruebas .presentadas, el Conse¡o a ello procede,  
concretándosb a calificar el mérit() de las probanzas existentes, 
como lo hizo notar el sustanciador e.o el prpveíclo en que accedió 
.a' la revocación pedida. · '· Siendo a�i que lds documentos aqténticos hacen ;plena prue 
ba acerca de su c¡mtenido cuando se expiden de la manera de
terminadaenel artículo 6'79 del Código Judicial, al de que se trata 
habría legalmtmte que darle ese valor en cuanto al servido acti
vo que Jesús Nieto prestó en el mes de agosto de 1900 y en 

· .cuanto a la muerte del mismo el l.º del propio mes ; pero como· 
la existencia de uno de esos hechos hace imposibl� la del otro, por 
.cuanto es inadmisible q\Je una cosa sea y no .sea a un mismo 
tiempo, a falta de elemento� para determinar cuál de esas atesta
ciones de las revistas es la verdadera, .hay que resol'l(..er la duda 
,en favor de la parte demandad¡i, en aplicación del artículo 321 
del Código Judicial. . 

· ·· 

\. · Verdad es que Jos declarantes Helidoro Botero O. y Siervo 
Barrera dicen haber presenciado, como compañerns de armas, la 
muerte de Jesús Nieto e11 Salazar el l. 0 de agosto de 1900, pero 

· aparte de que uo está demostrado el carácter militar de estos in
diyidu<?.s, sus diJ1naciones no · pueden prevalecer sobre c�l dato 
oficial existente en las revistas del Cuerpo. • , · Por eso, el Consejo de Estado, administrando justicia fl,ll 

· nombre de la República y por áutoridad de la ley, absuelve a la . 
,. Nación de los cargos de esta demauda. ' · 

Dése cuenta a los señpres Ministros de Guerra y de Tesoro. 
· Notifíquese, c.6piese, publiquese eQ los .A:'nales y archívese 

e! expediente. · 
PaósPERo MiRQUEZ C.-JEsus PERILLA V.-Lms F. RosA· 

LEs-ADRIANo Mu&oz-José M. Medina E., Secr.é¡;ario. 

. ,
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SENTENCIA 

por la cual_se niega una recompensa a la seiioi:a Filottiena A. de- Gómez, 
' � \ ' ' 

(Consejer� ponente, doctor PeriÜa .. V .). · ::· · . 
. ) . 

Consejo de Esta¡lo-Sala de lo Contencioso Ad1'ii;nistraÚv.o-Bogotá, di· · · " cimbre-.t;znco de mil novecientos diez :v seis; 

Vistos : En escrito dirigido a esta Superioridad por la señora 
Filomena A. de Gómez el 16 de noviembre de 1915, dijo lo si-
guiente : 1 

' "En mi carácter de cónyuge sobreviviente del señor Coro· 
nel Alejandro Gómez Q., y de madre legítima de la niña Aura 
María Gómez, promuevo demanda contra la Nación para que con 
audiencia del señor Procurador General de la misma Nación, e 
intervención del señor Fiscal, sea decretado en mi favor y en el 
de mi hija el pago de una recompensa unitaria a que .tenía dere- · 
cho mi referido esposo, señor Coronel Alejandro Gómez Q., por 
sus servicios prestados al Gobierno de la Repúblic)l, como militar, 
en un tiempo mayor de veintinueve años, o sea : que se condene 
a la Nación a pagar del Tes(>ro Público, a la viuda e hija del ya 
expresado <;;oronel Góme� Q., en (sic) por mitad para una y otra, 
la mitad del sueldo que devengaba un Coronel en servicio. activo, 
en el término de dos años, por cuanto que mi esposo adqniri6 tal 
derecho, o cansa de haber (sic) sus servicios al Gobierno de la 
:!"ración, en veintinueve años y meses, y su viu<la e hija, como sus 
representantes legales, tienen derecho al goce· de la recompensa 
demandada.'' (Artfoulo 7.º, Ley 149 de 1896). 

Expuestos los hechos sobre la base septada en la demanda, 
a la que acompañ6 los documentos que en su' sentir demuestran el 
derecho ejercido, d�cnmentos entre los cuales figuran la partida 
de matrimonio de la •eñora Alvarez con el .señor Alejandro Gó· ¡ 
mez, la de bautizo de la señorita Aura María, hija legítima de ese 
enlace, y la de defunción 'del esposo de . la demandante, es lle
gado �l caso de fallar, agotada como está la tramitación correspon-
diente a la instancia. · 

. 
De c9nformidad con las disposiciones de las Leyes 149 de 

1896 y 2 1  de 1 904, no es causal de recompensa el  tiempo de ser· 
vicio mili,tar prest11do al Gobierno durante un número de años 

.. r·más o menos largc1, pues como tales causales no establecen las 
leyes en referencia sino las siguientes, al tenor de los artículos 1.0 
y 2.0, respectivamente : 
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1'l- Muerte recibida en campo de batalla n otra acción de ). 
guerra o al desempeñar alguna función del servicio o a manos de 
enemigos armados del Gobierno legítimo, y la  muerte posterior 
cansada por heridas recibidas en cualquiera de estos casos. 

2'!- Invalidez absoh1ta resultante de heridas recibidas en los 
n;iismos casos. · · 

• 
· 

1 • ··' 3'!- Muerte o invalidez absoluta ocasiop.ada por enfermedad 
cbntraíd.a en campaña al servicio del Gobierno legítimo ; y 

4. • Acci6n distinguída de valor . .  
, . La simple lectura .de estos textos de la ley es por sí sola su· 

· ñciente para adquirir el convencimiento de que la d!linanda de re- · 

compensa p()r los servicios que el señor Alejandro Gómez haya 
prestado al  Gobierno de la República duránte un tiempo mayor 
de veintinueve años hay que fallarla negativamente; aun en el su
puesto de qúe en el proceso apareciera demostrado ese servicio en 
t�do el tiempo que se alega. . 
,. , Copio no es la muerte por enfermedad la causal de recom· 
pen�11 que se invoca, el Consejo está relevado de examinar si tal 
¡iserción sen.t,ada como uno de los hechos alegados se halla o nó 

. demostrada ; �e analizan, no obstante, las comprobaciones sobre el 
. \  p11rticular, para <¡ne se vea que ni aun por tal aspecto se encnen· 

r� tra base para un fallo condenatorio. ' ' '·, ' 
f , En las declaraciones que los doctores Zoilo Oa�Uar Durl:n y 

R.oberto Sarimartín rindieron ante el J ue� 2.° Municipal de Bo· 
:gotá dicen que es cierto y les consta q ue en su calidad de médi
cos y .cirujanos de la Universidad Nacion11I, asistieron al señor ,, 
4lejandro Gómez Q., en la última enfermedad qqe éste padeció ' 
y de que murió; que por haberlo recetado les consta que murió 
a consecuencia de una . infección hepática contraída por su larga 
permanencia en tierra caliente ; que por el conocimiento q'l!e tie
nen e,n tnedfoiua saben, que esas en�ermedades se'_contraen más 
Íácih�ente �?n la prescindencia de , las reglas de higiene a qué 
está� s9met1dos los individuos que hacen campaña ; que lo habían 

· recetado en algt1nas otras ocasiones, y por �o conocieron su estado 
patológico. · · · · 

· 
. Para que la mu.erte por enfermedad contraída en campaña 

,, sea causal de recompensa, es indispensable que se haya adquirido 
.vor !lsa causa, es d.ecir, que aparezca plenamente establecido que 

. �óló la campaña fue la , cansa de la enfermedad que ocasionó .la 
muert.e. Debe pues existir relación directa entre la causa y ,el efec
to, conforll!.e al numeral3\l del artículo l.º de la Ley 2 1  de 190.4., . 

Qomo acer�a de E)Bte punto esencial los facultativos guarda
ron silencio, en proveí�o del sustanciador se dispuso se ratifica-
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ran eo sus exposiciones y que a la vez contestaran estas dos pre� · ' ' 
guntas : .. · · • ·. 

l'l- Por el conocimiento que tuvieron del seño.r .Alejandro Gó
mez Q., i les consta y pueden as�gurar que este ,ip.dividuo gozaba ' . 
de buena salud cuando entró a prestar sus servicios CO!llo militari .. 

2'!- i Aseguran conforme a su profesión y a los principios .i11.� 
concusos de la ciencia, que la infocción hepática de que tnufió ''éL. 
señor Gómez Q. tuvo por 1inica causa los ser.vicios militares pres- · · 
tados por él en campaña en tierra caliente i . . 

No me consta el contenido de la pregunta, contestan ambos 
a la primera cuestión, y el doctor · Cuéllar Dnrán da como razón 
de su dicho la de que no conoció al señor · Gómez Q. antea de e.n' . 
trar a prestar sus servicios como militar. . · ' 

El doctor San martín con testa así la segunda : " No p.uedo res
ponder a esta pregunta categóricamente, porque el señor.Alejan
dro Gómez Q. ha podido contraer el paludismo sin ·estar al serví.., 
cio militar." 

· · · " La infección hepática de que murió el seño·r Gómez Q., res: . . .  ,/ 
ponde el doctor Cuéllar Durán, tuvo por causa, según los estudfos 1 
científicos, su prolongada permanencia en tierras calien.tes y mal- , · / 
sanas, en donde no se observan las prescripÓiones de la higiene ; · · 

pero hago notar que estas infecciones pueden sufrirlas toda clase · · · 
de individuos que sa coloquen en las mismas condiciones; aun c.uan. · 

do no sean militares." 
' 

Si los facultativos no conocieron el estado de salud del.señor 
Gómez Q. antes de entrar a campaña, y' en su sentir .y.conforme ''· 
a los principios de la ciencia esa enfermedad puede contraerse 
por individuos que habitan climas malsanos y calientes, aun cuan • .  

' 

do sean militares, salta a la viata que nb está demostrado 9,Ue la . . 1 campaña hubiera sido la única causa de la enfermedad. Para lle-. 
gar a la conclusión contraria sería preciso que los facultativos as!}< J guraran que el  estado de salud del señor Gómez Q, era sano y que 
la enfermedad que le produjo la muerte la adquirió en campaña. 

Ninguno de estos puntos esenciales está probado ; por tanto, ' 
el Consejo de Estado, administrando justicia en nombre .de la Re· 
pública y por autoridad de la ley, absuelve a la N11ción ·de los 
cargos de esta demanda. . . · 

Dése cuenta a los señores Minis.tros de Guerra y del Tesoro. 
Notifíquese, cópiese, publíquese en los Anales y atchívese el 

expediente. · ' ·· · . 

?RóSPERo MÁRQUEz C.-JEsus PERILLA V;-Lurs F. RosA.· 
LEs-ADRIANO Mu&oz-José M. Medina E., Secretario. 
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• SENTENCIA. 
por la cual se absuelve a la Nación del pago de unas expropiaciones. 

(�onsej.ero ponente, doctor Perilla V.). 

Conie¡o de Estado-Sala de lo Contencioso Ádministrativo-Bogotá, · 
. _ dzciembre trece de mil novecientos diez y seis. 

1 • Vistos: Nicasio Galindo demanda a la Nación por medio de 
apoderado para que se la condene al pago del , valor de varios 

. . semovientes que dice le fueron _expropiados en la guerra pasada 
por fuerzas del Gobierno. · . 

· 

. Según Ja relación que juró ante el Juez 19 del Ci.rcuito de 
Gu'aduas el 23 de noviembre de 19.05, la expropiación compren· 

_ de los siguientes bienes, y se verificó así: 
. "En el año de 1900, por fuerzas a .órdenes del General l!'roi· 

lán Mahecha, en el punto denominado Vueltas del Caohirr¡,ay, \. . tres mulas pard
. 

a
.
s, �na. va

. 
ca crip·d·º" dos caballo�, una yegua fina •. 

Fecha de la exprop1a016n, 29 de JUll!O. · · · 

' "Valor, quinientos pesos oro . . . . .. . . . . . . . . . . • .. $ 500 
, · . "En febrero de 1901, por fuerzªs a órdenes del Ge· 

. . \  neral Tobías Vásquez, en el mismo punto, dos machos / , moros, una mula retinta, un macho pardo, un caballo 

t '�e��� yo�:.. 
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, ''En mayo de 1901, por fuerzas a órdenes del Ge
neral Rafael t:l. Restrepo, en el mismo punto, una mula 
negra, una mula tordilla, un caballo negro de silla, tres 
cerdos.muy gordos, avaluado todo en trescientos veinte 
pesos oro . . .. • . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

"El día U de abril de 1902, por fuerzas a órdenes-
del General Rogerio Ribero, en el Guayabal,. jurisdic· 
. ción de La Palma, un caballo clavellino y __ una yegua 
amarilla, cargados con sal, avaluados en ciento veinte 

510 

320 

pesos oro. . . . . ... ...... . . , . . . .. . . . . . . . . . . . � _ . . . . . . 1. • 120 
·-- ''A mediado� de 1900, por fuerzas del Gobierno a 

órdenes del Oororiel Germán Ribero, en Oantagallo, ju· 
risdicción de La Palma, una mnla de carga, dos caba
Uos rle carga y una yegua cisne, avaluados en doscien· 
tos veinte pesos oro. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . .  . . .  . . 220 

' 
"Total de valores expropiados, mil seiscient9s se· 

tenla pesos oro . . ... , . . .. . . . . . , . . . . . . . , _ . . . . . . . . .. . $ 1 ,670" 

' 
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• 

Presentada la demanda el 30 de noviembre de 1905, _se acom· 
pañaron .a ella las declaraciones de Modesto Montero, Oeferino 
Medina y Nicolás Tobar, testimonios 'que por objeciones que les 

·¡hizo el señor Fiscal de la Comisión de Suministros, a petición del 
apoderado, le fueron E\ntregados el 24 d e  junio de 1908, según 
aparece del correspondiente recibo, y sin qu.e de tales documen· 
tos se hubiera dejado copia en el proceso, como lo ordena la ley. 

1 En 2 de marzo del año citado, Nicolás Tobar declaró ante 
el Juez Municipal de La Palma acerca de las expropiaciones de 
que se trata, por haber_ solicitado Nicasio Galindo que se ratificara 
en la declaración que había rendido en ese Juzgado. 

Al expediente no volvieron las declaraciones primitivas traí
das con la demanda, no obstante las reclamaciones q ne al respecto 
hizo el Representante del Ministerio Púlílico. El personero del 
actor dia como razón exculpativa la de que se extraviaron y no 
se han hallado en la extinguida Gobernación de Facatativá. 

Con escrito de 14 de julio de 1914, el apoderado presentó los 
testimonios de Nicolás Tobar, Fructuoso Montero y Sebastián 
Patiño, rendidos ante el Juez Municipal de La Palma el 15 de 
junio del mismo año, sin que precediera providencia alguna de la 
entidad respectiva que hubiera ordenado recibir declarnciones a 
esos individuos. 
. . El negocio ha llegado al estado de fal larlo, y a ello se pro-

cede. -- . 
Cuando las pruebas en que se funda una reclamación consis· 

tan en informaciones de nudo hecho, es indispensable que éstas 
se acompañen a la demanda, al tenor del artículo 9.º de la 
Ley 163 de 1896 y del 9.0 del Decreto número 104 de 1903, re-
glamentario de esta Ley. · 

Si como lo ha dicho la Corte Suprema, las leyes sobre in
demnización ·por exacciones de guerra son leyes de excepción, 
piden conforme a las reglas de hermenéutica interpretación ·- es
tricta (número 1540, segunda edición de la Jurisprudencia de la 

· Corte). Quiere esto decir que lo que no se acomode a su letra 
debe desecharse como improcedente. 

· 

De doude se sigue-que en el punto que se contempla Jos te'
timonios traídos después de establecido el juicio no son materia 
de apreciación para e_I juzgador, sino en_ cuanto se hayan produ
cido eñ ejecución de la  facultad conferida por el artículo 33 de la 
Ley 163 mencionada. . . 

La Corte Suprema, al aplicar los artículos al principio referí· 
dos, sentó la misma doctrina en' sentencia de 31 de agosto de 1911. 

"Cuando es permitida-r-dice-la prueba testimonial para com-
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pr¿bar créditos pro·venientes de exacciones de guerra, es indispen
. s11oble que .tal prueba se acompañe a la demanda ; de otra suerte 
· Ia prueba testimonial es inadmisible." 

' 
Esta doc.triná encuentra. su fundamento no sólo en las dispo· 

�iciones espeéiales sobre la materiá, sino que se atempera a las generales que �egulan el procedimiento civil; pues si conforme a 
. éstas en las controversias en que hay plenario el Juez ha de caJi. 
ficar las probanzas que vienen con la demanda, y las que se pro. 
ducen en el término correspondiente, en 'Jos juicios en que el tér-

. mino de. prueba está suprimido, el Juez no puede apreciar sino 
los comprobantes que se acompañen al libelo, porque la ley 
quiere que el demandante traiga aparejada l a  demostración de 
sn · derecho. · · 

Puede pues decirse. qne en estas reclamaciones. los testimo· 
nios que no se traen con la demanda están.fuera del j11icio, y como 
tales no tienen fuerza alguna para los efectos de la sentencia. 

· .. Siendo as! que en. el presente negocio -las declaraciones de ' 
· Fructuoso Montero y Sebastián Patiño nq vinieron con la deman
_da, sino que se trajeron ·mucho tiempv después de manera oficio. 
sa, el Consejo tiene que desecharlas en acatamiento a las dispo
siciones legales. · 

Como las declaraciones de '(\iodesto Montero y Ceferino M¡i
dina no obran en el proceso, no hay materia sobre ·la cual pudier11 
recaer el análisis para saber si el dereeho está o nó demostrado, 
y considerada la �e Nicolás Tobar como ratificación de la que 
se acompañó a la demanda, queda sin eficacia porqu� en los tér
minos del numeral 3.' del artículo 2.' del D'ecreto número 104 
de 1903, "respecto de cada uno de los hechos a que la reclamación 
se refiera, deberán declarar tres testigos contestes, mayores de toda 
excepción, que den satisfactoria razón de su dicho."' · 

Por tan�o, el Consejo de. Estado, administrando justfoia en 
nom�e de la República y por autoridad de la ley, abs�el ve a la 
N acion de los cargos. de esta demanda. · 

· Notifíquese, cópiese, publíquese en los Anales y arch!vese 
el expediente. . 

• 

. PxósPiiJRo MÁRQUEZ 0. -Lurs F. Ros\).Lt:s-JEsús PERILLA V. 
Anxuwo Mui«oz-· José M. Medina E., Secretario. 

1 
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SENTENCIA 
por la cu

.
al se decreta una pensión. 

(Consej�ro poriente, doctor Perilla V.) .. 

Consejo de Estado- Sala de lo éontencioso Adminzstratzvo. 
Bogotéf:, agosto primero · de mü novecientos dzez y seis. 

Vistos: Con fecha ve\ntiséis de septiembre de mil nove
cientos trece el sei;i:or Benigno Rodríguez, por medio de apo-

' derado, demandó ante la Comisión de Suministros, Emprés
titos y Expropiaciones, el reconocimiento de la pensión a 
que se cree con derecho por servicios prestados en 'el Po- · 
der Judicial, fundándose en la Ley 12  de 1907, y especial
mente en el artículo 39 

Ha llegado el juicio al estado de fallarlo, . y a ello se 
procede, previa la apreciación de las comprobaciones que se 
han aducido en apoyo de la demanda. 

La copia de la partida de bautizo expedida por el Pá
rroco de Padua demuestra que el peticionario tiene hoy 
más de sesenta y ocho afias de edad, pues según ese docu
mento nació el día 8 de febrero de 1848. (Folio 10). 

Obran las certifiéaciones . expedidas por el Ministerio 
del Tesoro el 18 de marzo y el 12 de abril de 1915, de las
cuales aparece que el demandante no ha recibido pensión ni 
recompensa, y que no hay constancia de que sea deudor al 
Tesoro Nacional. (Folios 88 y 89). 

Entre muchos otros, los sefJ.ores Jesús Sáenz, Juan de 
Dios Carrasco, Julio Rojas, Bonifacio Torres, Heliziario Ma· 
ría Torres, Pío Vélez 'Malo, Escipión Gómez, Nemesio Dul· 
cey y Martín David Rodríguez, como testigos presenciales 
del empleo de Juez de Circuito, desempetiado por el deman
dante en distintos · afios, afirman que les consta por conoci-

, miento personal, que fue correcta la conducta observada 
por éste como Juez. Otro tanto certifica el doctor Pablo An· 
tonio Ramirez Valencia, como Presidente del Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Tunja, en relación con las fun
ciones de Magistrado; y lo propio declaran los sefiores Fer
nando Torres, Isaac Páez, Antonio Beltrán, Antonio María 
Vela y Francisco Torres. Muchos de ellos agregan que 
la conducta observada por el doctor Rodríguez es la de un 
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\;iudadano ejemp!ar. (Folios . 14 a 17, 18 a 20, 65, 69 y si· 
guientes). ' · . · 

, 
,, Los testimonios de los sefiores Fernando Torres e Isaac 

f>á,ez, Antonio Beltrán, Antonio Maria Vela, Francisco To· 
. Jres'y Julio Rojas fueron presentados para pemostrar que 
··. ·.carece de me�ios de subsistencia. Algunos de ellos, para lle

gar a esa conclusión, enumeran las propie<\ades que le_co
noceli; y dé ese conocimiento, y teniendo en cuenta que sos· . 
tiene rrills de cinco hijos en los colegios de Tunja y Bogotá, 
concluyen que carece de renta qlle exceda de cincuenta pe· . 

· ' sos mensuales. (Folios 69 vuelto a 75). , ,  
El concepto fiscal de 1 7  de febrero de 1915 termina 

· pidiendo s"' niegue la pensión demandada, entre otras razo
nes porque de las pruebas relativas a la falta de medios de 
subsistencia, aparece que el solicitante tiene los suficiente.s, 
no sólo para su perSüna, sino también para su familia. Dice 
así, en lo pertinente: "El mismo sefior doctor Rodríguez1 en 
et .memorial dirigido al sefior Juez 2.º del Circuito de Tunja, 
datado el 14 de septiembre de 1914 (folio 69), reconoce que · tiene que atender a la educación de dos hijo§ en el Cólegio · 
· de San Bartolomé, de otros dos en el colegio de .Boyacá, de 
otros dos en la Escuela Normal y de una nifia interna en el 
Colegio de las Hermanas de lit Caridad, confe�ión paladina 
que demuestra plenamente que el sefior docto( Rodríguez, 
no\ sólo tiene medios para su subsistencia personal y la de 
su familia, sino también para la educación de s.iete de sus 

· hijos." (Folios 78 y 79). • 

.Con el propósito de infirmar las objeciones del senor 
1-• • ··- · · . Fiscal se adujeron las . declaraciones de los sefiores Luis . · AJ'ejandro Márquez, Enrique Azula, Feroondo 'Caicedo y 

Martín Mendoza. Dice el doctor Márquez que es verdad que 
el peticionário debe al Banco de Boyacá la suma de treinta/ 

.· rn.il pesos papel moneda, lo .cual le consta por ser Gerente 
de dicho Banco. El testigo Azula afirma lo propio en cuanto,, 
a la existencia de la d�uda. Los testigos Caicedo y Mendo
za declaran que el peticionario adeuda al doctor Abigaíl 
Morales la cantidad de veinte mil pesos en papel moneda. 
(Folios 84 a 86). . . 

"Los testimonios de los sefiores Fernando Caicedo 
Velásquez, Martín Mendoza, Luis 'Alejandro Márquez y 
Enriq'Ue Azula,-replica el sefior Fiscal en su vista de 14 de 

· ' 
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agosto de 1915,-exhibidos últimamente para acreditar que el 
interesado le debé al doctor Abigaíl Morales la suma de 
veinte mil pesos papel moneda y al Banco de Boyacá la de . 
treinta mil pesos de igual clase, sólo sirven para demostrar 
que el seflor doctor Rodríguez .es una persona pudiente, 
puesto que, si careciera de medios de subsistencia, es claro 
que no podía conseguir esas cantidades, ni encontraría quien 
le sirviera de fiador para obten�rlas." 

· · 

Entre las comprobaciones que deben presentar quienes 
demandan pensión de jubilación, está la de acreditar que 
carecen de medios de subsistencia, expresión que traduce la, 
ley en el sentido de que no.tengan un capital que les produzca 
una renta mensual mayor de cincuenta pesos oro, según re· 
sulta por modo expreso d�l numeral 29 del artículo 39 y del 
numeral 3.0 del artículo lo, ambos- de la I:.-ey 29 de 1905, re
glamentaria de la materia. 
, De la prueba directa relativa a este punto resulta que 
los testigos.aseguran, por propio cor<ocimiento, que los bie· 

. nes que posee el demandante no le producen una renta que 
alcance a esa cantidad; y aun cuando en tesis general la cir
cunstancia de ser deudor de sumas que le han dado a cr.é
dito, hace presumir que es persona pudiente, tambi'én es 
verdad que en n;mchos .casos la honorabilidad c\el cleudor y 
la estimación de que goza son motivos determinantes que in-

" · ducen a facilitarle recursos, más pór proporcionarle un bien 
que por la seguridad que su situación pecuniaria ofrezca a 
los acreedores. 

De otro lado, si por rerita ha de entenderse la utilidad, 
el ,�neficio o el rédito que anualmente se percibe de una 
cosa en dinero, o en frutos, en sentir de Escriche, es indidu· 
dable que como renta. no puede considerarse aquello que un 
individuo 'paga por intereses de dinero que adeuda, ni lo que 
gasta en la educación de su familia. Verdad que tales ero· 
gacio;ies' suponen la existencia de u?a rent?'; pero si, como 
lo qmere la ley, ella no excede de cmcuept'a pesos oro men
suales, punto que aseveran los testigos que declararon con 
tal fin, en el peticionario se réune l� condición determinada 
al respecto en la Ley 29 de 1905. 
. El artículo· 39 de la Ley 12 .de 1917, en ,que el peticio· · naria se funda, dice a la letra: 

• 
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' 

· · "Los indiyiduos que hayan ·· desempeiiado el puestos de · 

Magistrados de la· Corte Sup,rer\ia o de lo)l Tribun:¡¡les Supe
riores de Justicia, durante urt período de más de· quinc€; aiios 
y que ale.aneen a una edad de sesenta y cinco aiios, se .. reti· . 
rarán'de sus puestos con derecho a una pensión de cien pe· 
sos rrt�nsu�es,; De. pa;ecida gracia disftu�rán . los Jue�es 
Supenores y de Circmto, pero con una as1gnac1ón de cm-
c;uenta, pesos." . 

· 

Según esta disposición, deben computarse separada
mente los aiios servidos comó Magistrado y ' los servidos 
como Juez, para saber si se tiene derecho a una de las dos 
pensiones; es decir, que el tiempo en que un individuo ha 
desempeiiadó funciones de Magistrado no puede acumular· 
se al servido como Juez, para completar los aiios superiores 
a quince que requiere la ley, por cuanto son distintos los 

. grados y distintas las asignaciones seiia!adas para cada 
caso. 

De las respectivas notas de noínbramiento, . de 1as dili· 
gencias de posesión, de los libr<;>$ de repartimiento, de las · 

declaraciones y de los certificados que obran en el proceso, 
· ap,arece que el doctor Benigno Rodríguez sirvió como Ma· 
gistrado del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja 
en los aiios y durante el tiempo que a continuación se ex· 
presan: / 

� 
· Anos. Meses. -Dias. · .. 

Del 24 de noviembre al 2 de diciembre de 
1893, o sean nueve días . . . . . . • . . . . .  

Del 26 de enero al l I  de octubre de 1894, 
ocho meses .. quince días 

9 

8 ;  1 5  
Del 28 de enero al 18 de febrero de· 1898, ·. 

, veintiún días • · .•.. . .. . •  ' 
Del 28 de agosto al 9 de septiembre del 

mismo ali.O, treée días . . -. . . . . .... -� 

Del 15 de diciembre de 1899 al 23 de enero · · 
de 1900, un mes ocho . días • ; • . . , ·· . • ..• 

Del 6 de julio al 5 de octubre de 1900, dos · 

l 

meses veintinueve días . . . . , . ' 2 
Del 31 de agosto al u de octubre de 1901, · 

un mes doce días ·· . . . .  l 

2Í 

8 
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. Afl.oe, �eses. Dia�. 
Pel 22 de julio al 14 de noviembre de 1902, 

tres meses veintidós días . . . . • • . · • . .... 3 22 · 

Del 26 de mayo al 19 de- diciembre de 1905, 
seis meses cuatro días. • . • . . • • .. . .... 6 4 

Del 9 de febrero al 16 de marzo de 1906, . · 
un mes siete días. • " . •  . . • : . .... 1 

Del 29 de noviembre al 6 de diciembre de . 
1907, siete días. • . . . . • . . .... 

Del 28 de mayo al 6 de agosto de 1909, dos 

7 

7 

meses nueve días . • . . • . • . . • .... 2 9 
Del 27 de agosto al 12 de septiembre de 

1912, diez y siete días. • . . .• • . • 
· . Del 19 al 26 de septiembre de 1913, ocho 
días. .. .. . . . . . . 

Del 21 de enero al 5 dt1 mayo de 1914, tres 

.... 17 
8 

meses catorce días. . . . • . . . .... 3 . 14 
Del 30 de enero al 19 de febrero de 1915, 

veinte días. • . 

Total, dos alios, diez mese·s, cinco días.... 2 

20 

10 5 

Sirvió pues, como Magistrado del Tribunal de Tunja:, 
dos alios diez meses y cinco días, tiempo que es muy infe• 
rior al determinado por la ley para tener derecho a pensión 
como Magistrado del Tribunal Superior. 

Respecto del tiempo que el solicitante sirvió como Juez 
de Circuito y Juez Superior eri el bistrito Judicial de Tunja, 
aparece de autos lo que en seguida se expresa : 

· 

Tomó posesión : como Juez 29 del Circuito del Centro, 
el 1 2  de octubre de 1891, como primer suplente del Juez Su
perior del DistritoJudicial de Tunja, el 19 de �mero de 1895, 
y el 18 de mayo de 1903, como Juez 2.0 principal de ese 
Circuito (folio 97 vuelto). Pero como en los libros de repaÍ'· 

., timiento hay constancia de que desempeiió las funciones de 
Juez de Circuito del.Centro en los alios de 1891 a 1894, in· 
clusive, en los de 1895 a 1899 y en los de 1903 a 1909 (fo· 
líos 2 1  vuelto a 22 vuelto), es lógico suponer que no hubo 
interrupción en el ejercicio del , empleo durante los alios ci· 
tados, tanto más cuanto así consta de un documento autén· 

' 
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' . . l . 
tico, comó lo es la constancia tomada del libro de reparti · 

. mientas. De consiguiente, da esto un tqtal de trece afios, dos 

r 
· iµeses y ocho días. . 

· \ . Sirvió ta:mbién elJuzgádo2Q del nom· 
brado Circuitó del Centro dt;sde el 21  de 
marzo de 1906 hasta el 28 de noviembre 
de 1907, esto es¡ un afio, ocho meses y 
siete días (folio roo).· 

. El 1 3  de junio de r9r2 tomó pose
sión del Juzgado 39 del Circt¡ito del Cen· 
tró como primer suplente y estuvo ejer· 
ciendo hasta: el 19 de agosto · del mismo 
afio, según certificación de la J;>refectura 
de la Provincia: del Centro, o ·· sea duran· · 
te un mes y diez y s�ete días (folios 26 
y vuelto). . . . . . . . . ; ; . 

Como piimer suplente del Juez 49 
del mismo Cin:uito'sirvió desde el 2 de ju· 
lio, de 1913 hasta el 25 de �gosto del mis· . 
mo afio, conforme a la certificación del 
Juez ,Principal de . . ese Juzgado, es decir, 
durahte un mes y catorce días (folio 27 
vuelto) . 

Total del tiempo · servido como Juez, 
quince afio,;, un mes, seis días. 

Años. 

I 

---- .. , 

-.... 

IS 

M�ses. Día.s. 
2 8 

8 7 

I I7  

I 14 

I 6 
-�---'-::_'."---:---' 

El d�mandante , está, pues, en el caso previsto por la 
segunda parte del artículo 3. º de la Ley 12 de 1907 . .. 

Comprobados en este punto y en todos los :demás re· 
queridos al efecto, los hechos fundamentales de la demanda, 
el Consejo de Estado, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, decreta a favor del q 
doctor .. Benigno Rod'ríguez una pensión mensualde cincuen-
ta pesos por los servicios prestados como Juez de Circuito 
durante un tiempo mayor de quince afios. 

· 

Dése cuenta al sefior Ministro del Tesoro y expídanst; 
las copias nece1satias a costa del interesado. ·. 
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Cópiese, notifíquese, publíquese en los · Anales y archi· 
vese el expediente. . 

· 

PRÓSPERO MARQUEZ C.-JEsús PERILLA V.-Lurs F. Ro· 
SALES-ADRIANO MuÑoz-José M. Medina E., Secretario. 

SENTENCIA 
por la cual se niega una pensión. 

(Consejero ponente, doctor Perilla V.). 

Conseyo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo-Bogotá, , 
· agosto primero de mil novecientos diez y seis. 

Vistos: Con las declaraciones de Salvador de la Cruz, Felipe Tre· 
jo y Heliodoro Gámez, rendidas ante el Juez 39 del Circuito de Pasto, 
Daría Cabrera Vaca inici6, por medio de apoderado, j uicio ante la Co· 
misión de Suministros, Empréstitos y Expropiaciones para que se le 
reconozca pensi6n por haber peleado con el .grado de Teniente en el 
combate librado a inmediaciones de la ciudad de Pasto, el 6 de diciem· 

, bre de 1863, contra las fuerzas ecuatorianas ma.ndadas por el General 
José Antonio Eraso. 

Dicen los testigos que les constan los servicios militares del peticio
nario por haber sido compañeros de armas; y afirman,- además: que es 
sumamente pobre, pues no tiene bienes raíces ni profesi6n que' le pro-
duzcan $ 50 mensuales de renta. · 

Entre las pruebas que la ley requiere para que nna acci6n como 
·ésta sea eficaz, están incluídas la de que el interesado no incurrió en 
ninguno de lps casos de inhabilidad de que trata el artículo 89 de !a: 
Ley 149 de 1896, y la de que qa observado buena conducta. Tales pun· · tos no se han acreditado, pues �o se presentaron ninguna de las corres· 
pendientes certificaciones, neg'$.ndose el Ministerio de Guerra a expe· 
dir la que es de sn resorte, en razozn qne no se demostr6 que.Cabre· 
ra Vaca fuera militar. · . 

Esta deficiencia en las prueb constituye fundamento bastante 
para que, sin entrar en análisis de otro orden, �e imponga la negaci6n 
de la gracia demandada. 

Por eso, el Consejo de Estado, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, absuelve a la Nación de los 
cargos de la presente demanda. · 

Dése cuenta a los señores Ministros de Guerra y de Tesoro, copie· 
. ·se, pnblíqnese, notifíqnese y archívese el expediente. 

. PRÓSPERO MÁRQUEZ c. - JESÚS PERILLA v.-LUis F. ROSALES. 
ADRIANO MuÑoz-fosé M. Medina E., Seci:etario. · 

A. de¡.c, de E.-13 
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SENTENCIA 
/ 

. por la cual se condena a la Nación a págar al sel1or Lucio Silva el valor de 
unas ex?ropiaciones. 

· (Consejero ponente, doctor Perilla v.). 
' 

Conse¡o de l!.'stadd':;;' Sala. de lo Contencioso Administrativo-Bogotá, 
· · enero diez y seis de mil novet:ientos diez y siete. ' . '" ' 

Vistos : El señor 'Lucio Sil ya demand6 a la Nación ante la 
. Comisión de  Suministros para que se le recon'ozca y mande pagar 
la c�ntidad .de ciento .ocho . mil pesos papel moneda, valor de ex· 
propiaciones que dice le causaron fuerzas del Gobierno en la  gue-
rra pasada. . Según la correspondiente relaci6n jurada, las expropiaciones 
consisten en lo siguiente : · 

Catorce mulas que .tomó la fuerza ,del Gobierno Nacional a 
órdenes del General Cañadas, en el año de J,902, de la hacienda 
de Il6, jurisdicción del Municipio de Ano)aima, avaluadas a seis 
mil pesos cada una . . . . • .  , . . .  ; . . ; • , . . • . • . . . . . . .. $ 84, 000· 

Cuatro mulas de silla por las :faerzas d11 los Gene
rales, ·al serviciodel Gobierno, Fabriciano Vela y Deme. 
trio Mora, una de ellas .ensillada, "tomadas del punti:i de Iló de la jurisdicción de Anolaima, ¡¡.valuadas a seis mil 
pesos cada una . . . . . . . . . . .  : • • . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . 24, 000 .. 

Suma . . . . . . . . . . . . . .  : ,  108,000 

. ·con la demanda se presentaron las declaraciones de Pablo 
Roa, Ricardo Dfaz y Victorino Losada, recibidas ante el Juez 
M unicipa1 de Anolaima el 2 de noviembre de 1905. 

Uniformemente dicen los tres declarantes: 
Que les consta, por haberlo visto y presenciado de una ma• 

nera evidente, que en la última guerra tenía el peticionario, en la 
hacienda de Itó, en esta juris(licci6n de Anolaima, un buen nú-
mero de mulas para el servicio de la misma hacienda, las cuales ,, 
eran de prnpiedad del peticionario, y eran de buena calidad y en 
buen estli'do de  servicio; que de  las citadas mulas y en  el año de 
1902, tomó una fuerza del G'obierno a. órdenes del General Caña-
das, catorce mulas de las mejores de un potrero de lá mencionada 
hacienda; que una fuerza del Gobierno acantonada en Qui pile y 
La Sierra, a órde,nes, una parte del General Fabriciano Veb, y la 
otra a 6rdenes del General Demetrio Mora, tomaron al peticiona· 

, 
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, rio cuatro mulas, también de buena calidad y una de ellas con 
montura m�gnífica; que por el conocimiento que tuvieron de 
este hecho y del anterior, les consta que de las diez. y ocho mnlasi 
que expropiaron las citadas fnerzas, se le devolvieron unas seis y 
que no se le expidió recibo por los que tomaron aquellas mulas, 
y que e.n ese tiempo podría valer cada mula la sum.a \le seis mil 
pesos papel moneda. · . · . 

Por haber dispuesto la Comisión de SuminiStros, en auto de 
17 de octubre de 1907, que se pusiera en conocimiento del inte
resado para lo de su cargo la vista fiscal de 28 de septiembre del 
mismo año, en que este funcionario hizo notar que los testigos no  
dicen que hu hieran presenciado la  expropiación de  dichas mulas 
por las fuerzas del Gobierno, se presentaron, sucesivamente, los 
testimonios de Victorino Losada y Pablo Roa, quienes se ratifica
ron en sus primeras exposiciones, agregando que habían presen
ciado la expropi.l!ción, y 1 los de Martín Moscoso y Eusebio 
Higuera. · · 

· Estos · últimos afirman que presenciaron que en 1902 las 
fnerzas del Gobierno tomaron de la hacienda de I/6 catorce ani
males escogidos entre los que 1111! tenía el peticionario y el señor 
Lucio Silva, y que en el mismo año las fuerzas del Gobierno 
acampadas en Q.uipile y La Sierra, al mando de los señores Fabri: 
ciano Vela y Demetrio Mora, tomaron de la misma hacienda de 
Iló cuatro bestias de las pertenecientes a los señores Silva, una 
de ellas aperada con montura nueva, y todas bestias de primera 
calidad. . i 

Afirman los dos últimos declarantes que ninguna de las bes· 
tías mencionadas ha sid.o devuelta a los señores Silva. (Folios 25 
y 26). . . 

Con las nuevas pruebas mandadas agregar por auto de 2 2  de 
agosto de 1913, pasó el expediente al Fiscal, y previo ¡concepto 
favorable, la Sección de Suministros, en resolución de 30 de sep
tiembre del año referido, condenó a la Nación a pagar a Jos seño
res Lucio y Enrique Silva la cantidad de quinientos diez pesos, 
valor de doce mqlas a cuatro mil pesos y de un gal�pago en tres 
mil pesos, todo en papel moneda. 

En consulta del fallo, la Corte Suprema, en auto de 13 de 
. febrero de 1914, dispuso que los testigos se ratificaran. Con 

excepción de Ricardo Díaz, que ya había muerto según resulta del 
informe visible al folio 53 vuelto, respecto de todos los de�ás 
se cumplió lo  ordenado, y en sus nuevas exposiciones so�tienen lo 
que antes habían declarado. . Al estudio de esta Superior.idad se halla el negocio desde 
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Con declaracion de Eusebio Biguera, traída y admitida al 
, · '  ' juicio a virtud' de la facultad que confiere el artículo 23 de la : ;,;if ' 

' Ley 163. de 1896, se llega a la conclusión de que con las de Pablo 
! . :)ié ·· lfoa y Victorino Lo,sada se reúnen las tres declaraciones con tes· 
· · · · te� qu.e la ley exige, por cuanto todos concn¿rdan en los hechos, [ !,.;,,¡;\1 · fechas y lugares de las exprophiciones y en los Jefes que las ve-
v 1,1 .rificaron. · 
" '  , La falta de certificación del Juez de Anolaima sobre idonei · i:',,L . dad en lás declaraciones de Eusebio IIiguera y Martín Moscoso, 
1 ;y : ·, .rendidas a virtud de lo dispuesto por la Corte Suprema, no tiene, 

· · en concepto del Consejo, valor legal porque esa formalidad se 
había llenado en las primeras declaraciones rendidas · por éstos, 
·. como p11ede verse al folio 27; de modo que está cumplido lo que 

al respecto prescribe el Decreto número 1:04. 
· · ·· . Ve,rdad es que en el Ministerio de Guerra no hay dato ofi.-· 

cial en cuanto a los servicios militares que pr.estara Fabriciano 
Vela; pero como de las declaraciones resulta que.la expropiación 

· - de las cuatro. últimas mulas se con�umó por las·-fuerzas que en 
parte comandaba éste y en parte estaban a cargo del señor De
metrio Mora, quien, según informe del Archivero .General del 
· Ejército, era Jefe de Estado Mayor de la Columna expediciona· 

ria sobre la región de San Juan de Rloseco, aparece demostrado 
el carácter militar de uno de los Jefes de las fuerzas que hicieron . 

· ··. , la expropiación. ' · · 

. 
• 

l· :,,'·· · c··· · ·
·
· •·· Arguye también el señor Fiscal que •la manifestación hecha 
8'1te el Consejo por los señores Enriqt•e A. y Lucio Silva, de que 
el primero cedió gratuitamente al segundo la parte que pudiera 
C()rresponderle .en la reclamación, carece por completo de valor 
jurídico. .· . 
· No se alcanza qué consecuencia perjudicial pued� derivarse 

de ese hecho en contra de la reclamación. Ni Ja cesión se ha de· 
ct.etado ni es ello necesario para la efectividad del derecho del 
Jema.Iidante que, como se vio, fo es elseñor Lucio Silva. En memo
riáles posteriores al establecimiento del jnicio ha inter venido 
el:señor Enrique Silva, pero si tal circunstancia no puede debili· 
tar 1a acción deducida en jµicio,por .el primero de estos señores, 
la consecuencia jurídica que se impone no es ni puede ser otra , 
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que la de que al señor Enrique Silva debe repntársele como 
persona extraña para los efectos de la sentencia, . . 

Hay, en cambio, dqs hechos esenciales que el Consejo debe 
apreciar al hacer en el  fallo las declaraciones que ellas compor
tan. 

P. En las tres declaraciones presentadas con la demanda se 
afirma que de las die:a y ocho mulas expropiadas seis fueron de
vueltas a su dueño; y ess afirmación .conserva toda su fuerza, 
porque aun cuando Higuera y Moscoso .dicen que no les consta 
que se les hayan devuelto, los primeros declaran· sobre un hecho 
positivo que presenciaron, hecho que debió tener lugar .cuando 
los según dos no esta bao pre sen tes. , 2." En  la demanda se reclama en conjunto únicamente el 
valor de las mulas, y tan cierto gue la  cantidad de ciento ocho· 
mil pesos papel moneda, cuyo reconocimi�nto se pide, correspon
de a las diez y ocho mulas expropiadas al precio que les fijan los 
declarantes, Y como la sentencia no · puede recaer sino sobre la 
cosa, la cantidad o el hecho demandado, pAro nada más que sobre 
esto, el Consejo no puede reconocer valor alguno a la  montura,. 
ya que ésta no ha sido materia de la demanda, 

En' uso de la facultad que confiere el artículo 10 def Decreto 
número 104 de 1903, se fija el precio de cada una de las doce mulas 
expropiadas que no fueron devueltas a su dueño, en la cantidad 
de cuarenta pesos oro. 

En fuerza de las p recedentes consideraciones, el Consejo d e  
Estado se aparta de la  opinión :fiscal, y administrando justicia en 
nombre de Ja República y por autoridad de la ley, condena a la 
Nación a pagar al señor Lucio Silva la cantidad de cuatrociento& 
o!lhenta pesos, valor de doce molas que le fueron expropiadas 
por fuerzas del Gobierno, de su hacienda de Bó, jurisdicción de· 
Anolaima, en el año de 1902. El pago se hará en la forma que 
determina el artículo 43 de la Ley 163 de 1896. 

Notifíqnese, cópiese, publíquese en los Anales y archívese e1 
expediente. 

PRÓSPERO MÁRQUEZ C.-JEsÚs PERILLA v.-LUis F. RosA
LES-ADRIANO MU,K'oz-José M. Medina E., Secretario 

' coNsEJO DE, E S1"ADO 
BIBLIO TECA ,,.,,,, 
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SENTENCIA 
1 por '13. ·cual se Confirnia otra pronunciada por el .Tribunal Administraiivo de 

, 
· 

, � · . · Bogotá; ,,. 

(Consejero ·ponente, doctor PeriÚa V.). 

' Consejo de EstadO': , · i$ala de lo Contencioso Administrativo-Bo
gotá, enero diez y seis de mit novecientos diez y siete. 

, Vistos : En consulta' de. la  sentencia pronunciada por el Tri
bunal Administrativo de Bogotá el 28 de septiembre del año e� 

· curso, ha venido eLjuicio de nu.lidad allí seguido por los señores 
(Jarlos García G. y Catlos García L., contra los artículos 108 y 

'� 1.31 de la Ordenanza nú[Qéro 68 de 1916, "sobre caminos," expe· 
dida por la ,¡\sambleifde Cundinamarca. 

La prir:riefa de éstas disposiciones qne empieza, "para el ser
vicio que prestan los caminos departamentales, establécese . el 
peaje y pisadura, qne no es un impuesto, y que se cobrará por el 
llervicio que las vías departamentales presten a quienes quieran· hacer uso de ellas,'" fue acusada en cuanto grava, entre otros, los 
.l!iguientes artículos extranjeros : , 

Alambre, carga, diez centavos. - - . _ - . . . . .  , • • • • • • • •  $ 
Herramientas . . . . . .  _. . . . . . . . . .  ; . . . _ _  . . . . ' ,_  __ _ 

Manteca . . . . . . . . . .. . . . . . . . . · . . . . . . . . . . . . • ;;-, ., . . 

Maq ninaria . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .  : • • . . . . . . . . . . ; . . 
Mercancías extranjeras, nomencionadaJ en otra par-

10 .. 

Of! 
10 
05 

te de esta tarifa . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .  _ _  . : • • • . .  , . . 40 
Teja m etálica... .. . ... . . . ...... . . .  � · · · · · · ·  .. . . . . . . . . . . . . � 05 
Se invocaron como violados los artículos 19 de la Ley 117 

de 191 8 ;  97, funci6n 3'1-; 98, ordinal 59; 109 del Código Político y 
Municipal; 20, 21, 45 y 192 de la Constitución. , 

El artículo 131 de la Ordenanza acusado en su totalidad, es 
del tenor siguiente : ·' 

"El total del presupuesto de rentas de que dispdne .cada 
.Junta, deducidos los gastos de recaudaci6n, se considerará di vi· 
dido en cien unidades, que se aplicarán invariablemente así : 

"19 Cuarenta y cinco unidades destinadas exclusivamente a 
la yía centr.al, que se aplicarán de preferencia a la transformación 
paulatina de ésta en carretera. 

, "2'.' Cuarenta unidades que se aplicarán invariablemente a 
ifas ramificaciones, distribuyéndolas proporcionalmente según su 
.¡próducido e importancia. 

"39 Quince unidades que se remitirán mensualmente a la Ad-
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, 
ministración Principal de Hacienda para los gas tos q ne demande 
el sostenimiento de la Sección Central de Caminos y Ja impresión 
de guías." 

En·apoyo de la demanda contra este artículo se citan los 31 
y 192 de la Constitución, ordinal 5. 0 del artículo 9'7 del C6digo 
Político y Municipal y 52 de la Ley 130 de 1913 . 

.Agotada l a  tramitación fijada para esta : segunda instancia, 
se procede a resolver la consulta. . . · 

El numeral 39 del artículo 9';' de la Ley 4:i. de 1913 no per
mite a las Asámbleas Departamentales gravar artículos que sean 
materias de impuestos de la Nación, sino en cuanto para ello se . 
les dé facultad expresa por la ley. " 

Entre las mercancfas extranjeras que entran al territorio na• 
-cional y que están sujetas al pago de derechos de im portaci6n se 
hallan,· precisamente, aquellas sobre las cuales quiere el artículo 
108 de la Ordenanza acusada hacer pesar el gravamen ali! es· 

tablecido. 
No existiendo, como no existe, la autorización que el Con. 

gr.eso haya dado a la Asamblea de Cundinamarca, se concluye 
qae es ilegal el artíclillo acusado. 

Ni vale decir, como lo pretende la Asamblea, en busca de 
la justificación legal de sn procedimiento, que el peaje y la pi
sadura aludidos no son un impuesto, pues si como tál ha de en
tenderse la contribución;. carga o tributo con que se gravan las <hacie�das, frutos, mercancías y ramos de indos.tria para . ":tender 
a las t¡.ecesidades del Estado y a' las particulares de los pueblos, 
la denominación propia que corresponde al gravamen no desa¡:>a· 
·rece, porq ne para designarlo se empiece por negar su verdad�a 
significación técnica, y tanto menos, cuanto el empleo en sentido 
·diverso de�lo que expresa un vocablo, es facultad de que sólo 
puede hacer uso el legislador, conforme a los articnlos 28 y 29 
del Código Civil. . . . .. 
. En los términos del artículo 11 O de la Ley ·4;¡. citada, las 

ordenazas son nulas 01:iando violan la Constitución o las leyes, o 
lesionan derecho� de particulares, legalmente adquiridos. Fuéra 
de estas causales no hay ninguna otra por la cual pueda anularse 
una ordenanza, por más contrarios que parezcan entre sí sus pre
ceptos o por más inconvenientes que se les repute. 

Dentro del radio de las atribuciones que les so n propias, las 
Asambleas tienen libertad para fomentar la conservación y arre. · 
glo de las vías públicas del Departamento; y no habiendo dis
posición legal que determine la proporcióri .en que han de distri
buir el producto de una renta de caminos, se concluye que 
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• i]>ued·en hacerlo e n  los términos qne juzguen más convenientes al
. 

· desii.trolfo de las vías públicas, de la sección que la Constitución 
· y la.ley ha puest<;> a su cuidado. · / 

. . . . . De ahí que no se encuentre fundamento jurídico . para de; 
clarar nulo el artfuulo 1 3 1  acusado. . 

1 Por lo ex:puesto, .el Consejo de Estado acoge las opiniones 
del. señor Fiscal; y. administrando justicia· en norµbre de la Repú· 

· . . bli'ca y por autoridad de la ley, confirma la sentencia consultada. 
' , .. , . · Transcríbase al señor.Ministro de Gobierno y al señor Go

.• }¡ernador de Cundinamarca. . ,,. Notifíqnese, cópiese, publíqnese en los Anales y previa des.' 
a.notación vuelva el negocio a la. Oficina de sn origen. 
. · PilósPERO MÁRQUEz C.-JJiJsús 

. . 
PERILLA V.-JoAQUÍN GüJiJL. 

ADRIANo Mu&oz·-José M. Medina E., Secretario. 

SENTENCIA 
' 

pór la ci¡al se revoca la del Tribunal Administrativo, de Ibague, en relación 
conelart\culoS.• dela Ordenanza 5I de 1916, expedida por la Asamblea

del Tolima. 

(Consejerq· ponente, doctor Perilla V,), 

Consvo de Estado-Sala de lo Contencioso A.dministrativo-Bo
. gotá, enero diez y seis de mil novecientos die<1 y siete. 
Vistos .: Dice así el artículo s<:> de la Ordenanza 51  de 1916, 

expedida por la Asamblea del To lima: ( "La celebración de ferias y mercados no podrá tener lugar 
en sitios despoblados, sino en las cabeceras de los respectivos Mn
l)icipios, ,jonde la Policía cuidará del empleo legítimo delos pesos, 
pesas y�edidas que se empleen en las transacciones y del estric· 
to cumplimiento de los artículos 428 a 437 del C6digo del ramo. 

"Parágrafo. Los Ooncejos Municipales podrán aµtorizar Ja 
celebración de ferias o mercados en los pequeños pob)ados que 
estén erigidos en Corregimientos, baj" Ja inspección de Jos Corre- ' 
gidores y de los demás Agentes de Policía que s�an necesarios. 

"También podrá haber mercados en los caserlos donde hu- ' 
hiere Inspección de Policía que lOfi vigilen, previa autorización 
del Alcalde del respectivo Municipio." 

.El señor Nicomedes Botero demandó ante el Tribunal Ad
ministrativo de !bagué la nulidad del artículo transcrito, como 
contrario a la

. 
Constit.ución y a Ja ley. 

. ' 
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Se fnndó principalmente en que no hay disposición alguna 
que faculte a las Asambleas para inmiscuirse en asuntos de ferias . 
y mercados y en que los artículos 169 y 171 del Código Político 
y Municipal atribuyen a los Concejos lo referente a esa materia. 

El diez y seis de se¡itiembre del año pasado el Tribunal fa. 
116 la  demanda, declarando que es exequible el articulo acusado, 
por hallarse dentro de las facultades de la Asamblea'lo dispuesto 
allí. · · · ' 

El Magistrado Alvarez Uribe salvó su voto. 
Vino el negocio por apelación que el actor interpuso contra 

la sentencia de primera instancia. .. ' 

El Tribunal estima · constitucional ' la  disposición acusada 
"porque, correspondiendo a las.Asambleas-dice-conforme al ar· 
tículo 54 del Acto legislativo' número S de 1910, dirigir y fornen·· 
tar algunos ramos del servicio público y reglamentar otros, -de 
acuerdo coa los preceptos constitucio°'ales, entre ellos, el de la 
policía local ; y refiriéndose exclusivamente la Ordenanza nú
mero 51  de 1915 (sic) de la Asamblea del Tolima, a este ramo 
de preferente competencia de ella, era incuest.iona ble qt;1e el . ar
ticulo 8. º de esa Ordenanza se halla deatro del radio de las fa
cultades constitucionales .de las Asambleas, sin que la ley pueda 
modificarla, debiéndose considerar toda modificación de la ley 
a esas facultades, como contraria a la Constitución." 

Agotada la tramitación de esta segunda instancia, se proce-
de a resolver definitivamente. · 

. ·  Que a las Asambleas corresponda reglamentar por medio de 
ordenanzas lo relativo a la  policía local, conforme al  artículo 54. 
del Acto legislativo, en cuanto se respeten las disposiciones le
ga.les, porque así lo prescribe el numeral 8.• del artículo 97 de 
la Ley 4'!- de 1913, en desarrollo del numeral 6. º del propio ar
tículo 54, es punto en que el Consejo comparte las opiniones del 
Tribunal ; pero de ese hecho no se sigue, ni seguirse puede, que· 
las Asambleas estén facultadas para quebrantar prohibiciones. 
impuestas por la ley a otras entidades, y muchísimo menos en 
cuanto ellas dicen relación a la marcha general de los intereses. 
públicos, · 

Al es,tahlecer el numeral 12  del artículo 171 de la  Ley 4'l-· 
que a los Concejos Municipales les está prohibido " impedir de 
cualquier modo el libre funcionamiento de Jos mercados que se 
establezcan o ya existan en propiedades particulares, . que estén 
situadas a más de tres kilómetros de las cabeceras del Municipio,"· 
consigna la libertad para que se establezcan y funcionen esos, 
mercados ; y siendo esto así, la ordenanza de una Asamblea, que' 
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-disponga lo contr.ario, es atentatoria de esa libertad y viola una 
prohibfoi6n termiil,ante fijada por la ley. ' 

· 

, · - Si se preten.d!J ,que•desde que tal prohibición no toca con las 
A.sillI)bleas, pneden: disponer lo que les plazca en ·el particular, se 

, llegará al absurdo dEl que los preceptos de una ordenanza bnr
- len la ley y preválézaan sobre las_ disposiciones de ésta, - 1 0  cual 

está en abierta oposición con lo estatuido por el '!lftíoalo 110. 
Por lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con las 

·opiniones ,del señor Fisc¡il de esta 8nperioridad, y administrando 
_.Justicia en nombre_ de la República y por autoridad de la ley, re

veca la sentencia apelada, y en su lagar resuelve : es ilegal y de 
consiguiente n �lo el artículo 8.' de la Ordenanza 5 1  de 1916, 
-ef pédida por)a Asamblea del To lima, en cuanto pretende impe
dir el libre funcionamiento de los_ mercad.os en los lugares en que. 

· pueden existir conforme al numeral .12 del artículo 111 "-de la 
Ley 4;¡. de 1913. · _ - - · 

· 
- Transcríbase este fallo al s¡iñor ,Mfoistro de Gobierno y al 

señor Gobernador del Tolima. 
Notifíquese, cópiese, publíquese en los Anales y previa des

anotación vuelva el asunto a ·la Oficina de s� ,origen. 
PRÓSPERO MÁRQUEZ C.-JEsús PERILÍ.A V.-JoAQUÍN GttEL. 

ADRIANo MuÑoz-José M . . M.edina E., Secretario. 

SENTENCIA 
por Ia.·cual se decreta una pensión. 

(Consejero ponente, doctor Peril�a V.). 
1 ' • ' • 

•Conse10 de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo-Bogotá, ene· · · ro veintitrés de mR novecientos diez y siete. · - · 

Vistos: Por medio de apoderado demanda la señora María Wallis, 
·viuda de Cajiao, el reconocimiento de pensi6n como nieta del prócer 
de la Independencia y Presidente de la RepÚblÍCa, General José Ma· 
ría Obando. . 

. Acompañ6 asu solicitud los siguientes documento.s: 
19. Copia, en forina, de la certificación del Párroco de la Catedral 

·de Popayan acerca de que no fue hallada la partid¡¡ de matrimonio del 
Generai Jos.é María Obando con la-señora Dolores Espinosa, y de las 
declaraciones de los señores José RafaeY Obando, Rafaela Chaux y 
Margarita Caldas, quienes dan fe de la celebración de ese matrimo
nio, el primero por haberlo presenciado, siendo entonces esclavo del 
·General Obando; la segunda, por haber asistido a la fiesta que con mo
tivo del ma_trimonio se celebró en la casa de dicho General, y la Última, 
;por ser público y notorio que fueron c'asados católicamente y haber te-
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nido conocimiento personal de la señora Dolores Espi�osa como matro-
na excelente. ,_ · 

2.° Copia de las partidas de <irigen eclesiástico'qt¡e demnestra.n :  
el bautizo de Cornelia Juana Dolores, como hija legítima del matrimo
nio del General José María Obando con la señoi:a-Dolores Espinosa, el 
24 de junio de 1825; el matrimonio de José Walli!( con1 Cornelia Oban· 
do, el 26 de abril de 1847; el bautizo de Juana Ruperta María de la Con· 
·cepci6n, como hija del matrimonio e_ntre éstos, el 29 de marzo de 1861; 
-el matrimonio de Luis Cajiao con María Wallis, et 8 de septiembre de 
1883; la defunci6n de María Dolores Espinosa, el 3 de aljril de 1833; la 
·del General José María O bando, el 2 de mayo de 1861 ; la de Corne\ia 
O bando, el 4 de abril de 1885, y la de Luis Caíiao, ef 16 de marzo de· . 1896. • 

,.....,_ 30 Copia de la hoja de servicios del General José María O!:>ando. 
- , En ella const<tn'·los importantes servicios que prestó a la causa de la 

Independencia, . como militar, como Gobernador y Comandante de ar..: 
mas de la Provincia de Pasto, como Secretario de Guerra y Marina y 

-como Vicepresidente de la República encargado del Poder Ejecutivo. 
Con el primero de estos caracteres entr6 a servir desde 1822 y obtuvo 
los grados de Teniente hasta General de Brigada. 

4<;> Certificación del Archivero Nacional, expedida con autoriza· 
ción del señor Ministro de Gobierno, en la cual aparece con.forme a 
documentos oficiales que allí reposan, que el General José María Oban· 
do ejerci6 el Poder Eiecutivo de la Nueva Granada, con el carácter de 
Vicepresidente de la República, desde los Últimos dfas del mes de no· 
viembre de 1831 hasta los primeros del mes de marzo de 1832, y que 
desempeñ6 también la Presidencia de la 'República desde el 1 Q de oc· 
·tubre de 1853 hasta el 16 de abril de 1854. 

50 Las respectivas atestaciones de los Ministerios de Guerra y del 
'Tesoro acerca de que el P·�Ócer no incurri6 en inhabilidad y de que ni 
la madre ni la demandante han recibido pensi6n ni recompensa del 
Erario. 

69 Certificaci6n del Párroco de San Agustín, de Popayán, con que 
•Se demuestra el-estado de viudez y la buena conducta de la señora 
María Wallis de Caj iao; y 

70 Los señores Jorge Ulloa, Arcesio Penagos, Salustio Guzmán D . 
. Y José María Sánchez O. declaran que por conocer de vista, trato y co· 
municación a la demandante les consta que no tiene renta de ninguna 
dase. . 

O\>jeta el señor Fiscal que la simple certificaci6n del Archivero 
Nacional respecto del desempeño del Poder Ejecutivo por el General 
Obando, no constituye un documento auténtico, al tenor de los artícu· 
los 678 'Y 686 del C6digo Judicial. 

A esto se observa que de conformidad con las Leyes 29 de 1912 y 
72 de 1913 lo que debe demostrarse para el caso concreto que se estu
dia es que el pr6cer haya ejercido la Presidencia de la República en 
la época comprendida de 1810 a 1833; y para tal efecto no hay raz6n • 
legal en no O.ar fe a la certificación que se expide con vista .. de los do .. 
. curilentos en que ese hecho consta. ' 

De otro lado, de la copia de la hoja de servicios resulta también 
-demostrado ese punto en la forma que lo quiere el señor Fiscal, pues 
los servicios prestados por el prócer comprenden precisamente los años 
determinados por las Leyes que se dejan citadas. 
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En cuanfo a la objeci6n consistente 'en que a los testigos que .de- . 
clar�n- acerca de la carencia .de i--enta no se les leyeron sus exposiciO· 
nes; e.sta. Superioridad en varios fallos, ha sentado la doctrina de que si 
aquella es 11na formalidad que deba observarse por el Juez o Tribunal 
que reciba la declaraci6n, el hecho de que no conste que se haya llena• 

:;, do no es causal que· irivalide el testimonio d·esd.e que no existe precepto 
·· que tal sanci6n .establezca. 

· 

' Por cuanto se deja expuesto, vistas las Leyes 29 de }905, 29 de 
1912, 7"1- de 1913, 71 de 1915 y 80 de 1916, el Consejo de Estado se apar
't;1. de la opini6n fiscal, y administrando justicia en nombre de la Re· 
p'JÍ;blica y por autoridad de la ley, reconoce a favor de la señora María 
.Wallis de Cajiao, ea su carácter de nieta del pr6cer de la Independen
cia General José María Obando, quien eierci6 el Poder Ejecutivo den
tro de los años señalados por la tercera de estas Leyes, una pensi6n 
mensual vitalicia.de ochenta pesos, que se le pagarán en . la forma de 
regla. 

El pagador tendrá ala vista las comprobaciones correspondientes. 
Dése cuenta al señor Ministro .de Guerra 'Y expídanse las copias a 

costa de la interesada. 
Notifíquese, c6piese, publíqllese en los Anales y archívese el expe

diente. 

PRÓSPERO MáRQUEZ c. - JESÚS PERILLA v. - JOAQUÍN Gfük. 
ADRIANO MuÑoz-fosé M. ,Medina E . .  Secretario. 

SENTENCIA 

por la cual se decreta .una recompensa. 

(Consejero ponente, doctor Perilla V.) . .  

Conse10 de Estado-Sala <!elo Contencioso Administrativo-:"-Bogotá, ene-. ro Vei'ntz'nueve de mz'l novecz'e'fi.tos diez.y siete. ·· _ 

Vistos: Pide Ramos Amado que se le reconozca y mande pagar re· 
compensa militar como madre de Constantino Castillo, mu.erto por cau· 
sa de enfen¡¡edad contraída al servicio del Gobierno como Cabo 29 Caje
ro de la Plana Ma-yor del Bata116n 19 de, Arboledas del Ejército del 
Norte. · 

Las partidas de origen eclesiástico demuestran el matrimonio de
la peticionaria con Ceferino Castillo y el bautizo de Constantino como. 
hijo legítimo de ese matrimonio. 

En orden a los servicios militares y muerte de éste último 
figuran: 

El informe del Archiv.ero General del Ejército, fechado el 18 de-
junio de 1914, que dice: , 

<En las revistas de Comisario de la Plana Mayor del 13atall6n 19-
de Arboledas, cuarfa Brigada del Ejército del Norte, correspondiente 
a febrero y marzo de mil novecientos dos, figura el señor Constantino
Castilto como Cabo 2.° Cajero, observándose que la última de estas re· . 
vistas anuncia que fué dado de baja el día primero de marzo dé dichO' 
año. En la de abril no aparece p¡¡ra nada, pero luégo vuelve a fignrar-
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como presente en la revista de mayo en tal año, como figura también 
en•Jnnio y otras más, inclusive en las de diciembre de dicho año. de , 
mil'novecientos dos, lo c,nal contradice lo aseverado·· por el peticioua
rio de qne Castillo muri6 en el mismo año de mil novecientos des, a 
consecuen.cia de e"nferme.dad y en servicio activa, ,  ·raz6n ésta para de
volver el presente al interesado, a fin d e  que se si.rva ampliar o aclarar ,. 
lo relativo a Ja muerte de Cast\llo, máxime cnando el señ'.or Archila 
dice que dicho Cabo 29 mnri6 en Ocaña, siendo así que la revista de 
diciembre está fechada el, día treiuta Y, nno en Arboledas, ciudad, y 
firmada por el Teniente Leonardo Silva, el Capitán Jesús Jaimes y el 
Tenieute Coronel Carlos Ortiz, y ya el Bata116n 2.' de Arboledas (si�) 

<LEONARDO URIBE c:> 
Las declaraciones de Víctor Mam¡el Romero, José del Carmen 

Rojas, Anselmo Lizarazo, Raimundo Cárdenas, Felipe Contreras, Ma
gín Becerra, Jesús Jaimes, Víctor Manuel Romero y Andrés Callejas. 

Afirman los tres primeros que por haber sido compañeros de ar· 
mas del Cabo 29 Constantino Castillo les consta de manera cierta y evi· 
dente que a consecuencia de la campaña contrajo la enfermedad de di· 
senteria, d'e la CP,al muri6 en Ocaña en el mes de diciembre de 1902, 
de regreso de la Costa Atlántica. cárdenas y Contreras aseguran, por 
iguales razones, que Castillo muri6 en Ocaña el 15 de di'ciembre de · 
1902 a consecuencia de la enfermedad de disenteria,· y agregan que 
vieron sepultar el cadáver. Becerra, Jaimes y Romero dicen que co
nocieron de vista, trato y comunicación a Castillo ; que murió en Oca· 
ña en los primeros días de diciembre de 1902, y que por lo mismo no 
hay raz6n para qne figure ·como presente en las revistas en el resto del 
mencionado mes de diciembre. Callejas éxpone que hacía parte del 
ejército en donde milit6 Castillo; que por eso le consta qne este perte· 
necía a la cuarta Brigada; que como Médico oficial de esa fuerza sabe 
.que Castillo entr6 a servir en perfecto estado de salud, y que durante 
la campaña contrajo fiebres palúdicas, a consecuencia de las cuales mn· 
ri6, de regreso de la Costa. ' 

En el informe rendido por el Archivero General del Ejército, el 
17 de abril del año.pasado, aparece comprobado el carácter militar de 
los declarantes Víctor Manuel Romero, Anselmo Lizarazo, José del 
Carmen Rojas, Magín Becerra, Felipe Contreras y el ,del señor An· 
drés Callejas como Médico de la cuarta Brigada del Ejército del Nor· 
te, del cual hacía parte el Batall6n 1.' de Arboledas. 

Como el Consejo lo tiene resuelto, por punto general la prueba de 
.que nn militar ha muerto por enfermedad contraída en campaña no 
puede consistir sino en la exposici6n de los facultativos que lo hayan 
conocido y asistido, por cuanto son ellos quienes pueden, con perfecto 
conocimiento de los hechos, dar un dictamen fundado; pero que en 
aquellas enfermedades cuyos síntomas y caracteres se desarrollan rá· 

·pidamente y no se ocultan ni a los profanos en medicina, como la vi· 
ruela, la disenteria, etc., es admisible la prueba testimonial de los que 
vieron al paciente y presenciaron la muerte. 
. La enfermedad de que muri6·Castillo es precisamente de estas úl· 

·timas, y sobre la existencia de ella y la muerte del individuo. declaran 
'sus mismos compañeros de armas, de los cuales dos vieron sep.iltar el 
.cadáver. 

1 
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· . . ··r:,a drcun,stancia de haber un número plural de testigos é¡ue _por propio conocimiento aseveran que. Castillo murió en diciem.bre de f90Z '"y ·de'que no hay, p<ir" lo mismo, 'razón para .que figure en fas revistás 
del Cuerpo corresp<¡ndientes al resto del mes, hace ver que una eqni· 
yo.caciónn otra cansa distinta de la presencia de ese individuo, obra· 
. r_on para- ba_c�r·allí-�ención de su npmbre. 

Ni.es óbice para·:reconocer el derecho al,egado la circunstancia de 
que el declarante. Callejas atribuya la muerte a enfermedad distinta, 
porque siendo varios-los otros testigos que declaran que murió de di· 
senteria, hay que dar fe al dicho del mayor número, conforme al artí· 
'@;¡lo 75 de la Ley 105 de ,1890, ya que la exposición de Callejas no es Úil dictamen sino una, declaración de testigo. · · 

Obran las comprobaciones circunstanciales que las leyes exigen 
respecto de fa persona de la demandante y de Castillo. . ' .  . . Por lo expuesto; el Consejo de-Estado se aparta de la opinión' del 
señor Fiscal, y administrando justicia eri nombre de la República y 
por antoridad de_ la ley, reconoce a favor de Ramos Amado, madre le· 
gíti'ma del Cabo 2.° Constantino Castillo·; muerto en Ocaña por enfer·· 
medad contr_aída en campaña al servicio del Gobierno, recompensa 
_unitaria de ciento ventidós pesos: cuarenta centavos, que se pagarán en 
la forn;ia de regla, previas las comprobaciones de ley. 
· . Expídanse las copi'as a costa de la intere.sada y dése aviso alseñor 
Ministro de Guerra. 

Notlfíquese, cópiese, pnblíqnese en _los Anales y archívese el ex·· 
pediente. 

Pa,óSPERO MÁR9UEZ c. - JESÚS PERILLA v. -ADRIANO MuÑoz. 
JOAQUÍN GÜEL-fosé M. Medina E., Secretario . 

.. SENTENCIA 
por la cual se niega una pensión. 

(Consejero ponente, doctor Perilla V.). 
( / 

Co11tie/o áe Estaáo-. Sala. áe lo Contencioso Aán:z.inistratívo . 
. Bogotá, enero .veintitrés áe mil novecientos áiez y siete. 

Vistos : El .señor Joaquín García Quiñones demanqa er 
reconocimiento y pago de la pensión a que '.se considera acree
dor por haber combatido en la batalla de Cuaspud. eT seis de 
diciembre de mil ochocientos sesenta y tres, con el grado y 
de.stino de Coronel del Ejército de Colombia. 

Con la 'demanda presentó las declaraciones de Braulino 
Cárdenas, José Estrella, Sixto Reyes y Joaquín Narváe�, quie

. nes afirman que ,el peticionario asistió y combatió en la batalla 
de. Cua.spud cém el carácter de Coronel Adjunto a � Secretaría. 

· de Guerra/ cuyo Secretario era el doctor Antonio José Cha ves ... 
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. Acompañó también. las pruebas circunstanciales relativas 
a la condueta del demandante, a la carencia· de renta mayor 
de cincuenta pesos mensuales y a que no ha ºrecibido pensión 
ni recompensa del Erario Público. 

Según los artículos 25, 55 y 54 de la Ley 1 49 de 1 S96, ·. 
las pruebas del empleo y del destino son las que determina el 
artículo 1 7:  de la misma Ley, y esa disposición prescribe que el 
empleo militar se pruebe con el despacho militar. .  

· 

En cumplimiento de lo dispuesto allí y en el artículo 68'.:!l 
del Código Judicial, según el cual no es admisible la prueba 
testimonial para comprobar hechos que deben constar en do
cumentos o pruebas escritas preestablecidas, esta Superioridad 
ha sentado la doctrina de. que el grado' militar de lbs Jefes y 
Oficiales no puede darse por legalmente establecido sino cuan
do a falta del despacho militar nay constancia de �l en un do
cumento autéptico. 

Y como· al tenor del artículo 685 de la misma obra, la 
prueba testimonial no es en tales casos admisible sino como 
complementaria en cuanto tiende a justifiéar los motivos por 
los cuales no existe la prueba escrita, cuando se demuestra que 
B.an desaparecido los archivos o do(!lumentos originales en don
de constaban los hechos que requieren esa prueba, se tiene que 
en el presente juicio las declaraciones de que se viene hacien
do mérito no hacen fe para demostrar el empleo de Coronel con 
que se ha presentado el actor, porque no versan sobre los he
chos que el,.leghilador ha determinado para dar eficacia a las 
exposiciones de testigos. 

De otro lado, el Archivero. General dei Ministerio de Gue
rra, al diligenciar el exhorto que pbr providencia del sustancia- · 

dor se libró para que se expidiera copia del Decreto por el cual el 
señor Joaquín García Quiñones fue nombrado Coronel Adjunto 
Ayudante de la Secretaría de Guerra y Marina a cargo del Gene
ral Antonio José Cha ves en mil ochocientos sesentaytrés, afirma 
que examinados detenidamente los libros d'e decretos originales 
dictados por el Poder Ejecutivo, por. conducto de la mencionada 
Secretaría y en el año citado, no se encontró el que contuviera Ell 
nombramiento de García Quiñones, en tanto que sí existe el de 
veintidós de noviembre del mismo año, expedido en Túquerres por 
el General don Tomás C. de Mosquera, como Presidente de los 
Estados Unidos de Colombia, por el- cual el doci¡or Antonio 
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Jósé 'Ghaifes fue nombrado Secr�t�rio lrite�ino de la Gartera 
en referencia... Es esta una circunstancia que induce a creer 
que ·el señor García. Quiñones no tenía. el grado' ni ei destino 
a que se . refi�ren lbs declarantes. / 

·· ' · ·. �; · La afirm¡¡;ción de que el peticionario concurrió a la bata-

', 

lla de Guaspud, está. desvirtuada por el i;nforme que se viene 
analizando; en e! cual se lee lo siguiente: " ..... y en la relación 

· ·ae los individuos que recibieron diploma de condecoración por 
' sh digno comportamiento en aquEll memorable hecho de armas, 

·el cual reposa en esta Oficina, tampoco aparece el npmbre del 
señor Joaquín García. Quiñones." 

El no Jigurar entre los nombres de los condecorados el del 
señor García Quiñones sólo se explica admitiendo que no asis
tió a. ese combate, pues · el importante cargo que desempeñaba 
como Goronel y Adjunto a la Secretaría de' Guerra exigía que 
del empleado se b'.ubiera hecho mención en el documento citado. 

Esta Superioridad no encuentra, de consiguiente, compro
badas las causales que se han:' invocado .en 'apoyo de la pen
sión que se demanda ; por eso, de acuerdo con la opinión del 
señor' Fiscal, el Gonsejo · de Estado, admini�trando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, absuelve a la 
Nación delos cargos de la demanda. 

Dése quenta· a los señores Ministros de Guerra y del Te-
-soro. · 

Notifíquese, cópiesé; publíquese en los Anales y archívese 
·el expediente. 

PRÓSPERO MÁRQUEZ G.-JESÚS PERILLA V.-JOAQUÍN 
GüEL-·· ADRIANO M:VÑOZ-;-José M. Meáina E., Secretario. 

SENTENCIA 

ipér la cual se revoca un auto proferido por el 
,
Recauclador de Hacienda Na-

. cional de Tumaco. 

(Consejero ponente, dOctor .Perilla V�>';· 

Consejo áe Esta.do-··  Sala áe lo Co�tencio;o Aáminist;átlvo. 
Bogota, febrero trece áe mil novecientos áiez y siete. 

Vistos : El Recaudador Municipal de Hacienda Nacional 
'de Tumaco dictó mandamiento ejecutivo contra el doctor Juan . 

,,,,Evangelista Gruz, por la. cantidad de cien pesos oro, valor de la 

--_, 
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fianza de cárcel que constituyó a favor del súbdito chileno An
tonio León, y por los intereses legales y costas dé'la ejecución. 

En tiempo oportuno propuso el ejecutado las exc¡ipciones 
" de nulidad del mandamiento ejecutivo, incompetencia de juris
, dicción, ilegitimidad de personería, pago y error de cuenta. · 

El empleado ejecutor, en auto de diez y siete de febrero de 
mil novecientos diez y seis, admitió las de pago y error de cuen
ta, rechazó las demás y abrió a prueba la articulación por· e1 término de quince días. . • , .· . · 

Se encuentra el negocio al estudio de esta Superioridad, por 
apelación que el apoderado del ejecutado interpuso contra la pro
videncia referida. Surtida la tramitación correspondiente a la 
instancia, se procede a re.solver. ' 

De conformidad con el artículo 1 09? del Código Judicial, 
los empleados con jurisdicción coactiva la tienen para practicar 

/ todas las diligencias necesarias hasta poner el asunto en estado 
de citar para sentenci� de remate ; pero si el ejecutado propone 
excepciones en tiempó oportuno, debe pasar el negocio al Juez 
de ptimera instancia correspondiente. 

En los términos del.artículo ?15 del Código Judicial y del. , · 
G' .º de la Ley 1 69 de 1 896, el Juez de primera instancia es el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial correspondiente, y es a 
él a quien toca tramitar y fallar las excepciones propuestas, se
gún por modo claro lo enseñan las disposicíones que se dejan 
citadas y la Ley 55, de 1 9 1 4. 

' 

Lo expuesto es suficiente para ver que el · empleado ejecu
tor carece de jurisdicción para dictar la providencia apelada. 

Por tanto, y visto el inciso .b) del artículo 1 9  de la Ley 1 150 
de 1 9 115, el Conséjo de Estado, administrando justiciá en nom
bre. de la República y por autoridad de la ley, revoca el auto ape
lado, y en su lugar dispone que pase el expediente al Tribunal · 
Superior ,del Distrito Judicial de Pasto 'para que allí se tramite 
el -ino.itlente de excepciones. · , 

Notifíquese, cópiese, publíquese en los Anales y vuelva el 
expediente a la oficina de, su origen. 

' PRÓSPERO MÁRQ'.UEZ C.-JESÚS PERILLA V.-ADRIANO 
MuRoz-' JOAQUÍN GüEL-, José M. Meáína E., Secretario. 

A. del C. de E.---14 



( , SENTENCIA 

·· por· Ja·' cual .se declara e�tinguid� un·a acción. 
(Consejero pon�nte, doctor Perilla V.). 

:Conse10.de Estaqo-Sala de lo Contencioso Administrativo-Bogotá, · 
bre�o veintiuito :de n�il �oz1ecientos diez y siete. 

< ;; : VistOJ!: El se'ñor Pedro A. Peña, coino apoderado legal d� Joaquín 
·. 'Pav6n Papil\go, demand6 para éste, con fecha 26 de febrero de 1914, 

fl re.conocimien.to. de pensión como combatiente e.n Tulcán. . 
Adel.antado el juicio; el apoderado, eµ memorial de . 27 de enero ele 1916, hizo saber que se le había informado el fallecimiento del 

dem!andante, a causa de su avanzada edad, y agreg6, para hacerle 
a la Superioridad que conoce dé estos asuntos, el cargo de · que la mo· 
rosidad en . .  el despácho es la causa d e  q,ue .los interesado& mueran antes 

¡ 

· . de ·que se les decidan sus demandas: «·c::omo irán muriendo en breve 
1.os escasos sobrevi�ientes de entre lo� ve11.cedores de Tulcán y C.uas· 
pild.> 

. La,nzar conceptos desprovistos de todo ft¡ ndamento, como los que .· 

se .anotan, .demuestra a las claras la falta de seriedad y de reflexi6n e n  
quien Jos· formula. ·En ·efecto, repartido e l  expediente e n  e l  Co11J3ejo 

· de Estado el 25 de septiembre de 1915, el 28 del mismo mes se dispn· 
Sil, para• t¡lejor proveer, Ja práctica d.e una prueba indispensable para 
esc)arec�r una dnda;. y el 27 de enero de 1916, fecha c!el memorial que 

. se analiza, .nada había hecho e) . apoderado para cumplir lo dispue�to · . cuatro meses 'antes. Por eso .el Consejero del con,ocimiento le dijo en 
auto:de 3 :'a.e febrero: 

.<Se hace notar que el sust�nciador ordena oporttiname·nte lo que 
estima corforme a la ley para esclarecer las dudas a fin de formular 

• en tiempo el respectivo pr!"yecto de sentencia; y que muchas de .. esas 
· diligencias se demoran por culpa de los mismos interesados. La fecha 

del. repartimiento y del primer auto dictado y no cumplido, demues• 
tran. lo dicho.> ' 

Y es bueno observar en·en este negocio, para que se vea más paf+·cc•·' ' ---'-· '-·te11te la sioraz6n del cargo lanzado, que si el apoderado hubiera sid!" . tilenQS negligente �n el cumplimiento de SUS deberes, de seguro hubie• 
ra lfegado la decisi<)n del negocio antes de la muerte del interesado. Al señor Peña le fue sustituíd.o el poder conferido por Pav6o Papingo 

. el 12 abril de 1913, y el memorial de demanda no lo p,resent6 sin,p has· 
'ta el 28 de febrero de 1914, es decir, diez meses despues de haber acep· 
lado el mandato. 

· · . El sustanéiador, para cerciorarse de Jo que hu.biera de cierto'--e,n 
el particular, dispuso solicitar del señor Cura párroco .de Pasto copia 

, .. ,._ -, . . . .  - ·  autentica de la partida de defunci6n de Pav6n Pa;>ingo, y del Alcalde 
de allí informe acerca de la 'constancia que existiera del hecho. -

· A los �utos vinieron tanto la partida de defunci6n como el infor· 
.me .del Alcalde,  y de esos .documentos resulta que Pab6n Papingo mu· 
ri6 el30de julio de 1913, esto es, mucho tiempo antes de haberse ins-
taurádo la d�mand·a de pensi6n en su nombre. 
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1 
Si las pensiones en cualquier caso son personales e instransmisí· 

bles, según el artículo 59 de la Ley 149 de 1896, es decir, que no tienen 
derecho a ellas sino las personas mismas a cuyo favor las reconoce la 
ley, se sigue que si antes o durante el' juicip correspondiente mnere el  

' que se considera con derecho a ella, queda extinguida la  acci6n y libre 
la Nad6n demandada. · 

. 

No otra cos.� es lo que suéede en el caso que se analiza; y por lo 
mismo el Consejo de Estado, administrando justicia en nombre de la· 
República y por autoridad de la ley, declara extinguida la acci6n in· 
tent.ada a nombre de Joaquín Pav6n Papingo para que se le decrete 
pensión como combatiente en Tulcán, y absue1ve a la Nación de 1. Jos 
cargos de Ja demanda. 

Hágase saber al señor Ministro. de Guerra. 
Notifíquese, c6piese, publíquese. en los Anales y archívese el ex· 

pediente. 
( 

PRÓSPERO MÁRQUEZ c.- JESÚS PERILLA v.-Lu1s .F. RoSA:LES. 
ARTURO QmJANo-José M. Medina E., Secretario. 

SENTENCIA 
' 

por la cual se decreta una recompensa. 

(Consejero ponente, doctor Perill,a V.). 
\ 

Conse¡o de Estado-Sala de lo Contencioso Administmtivo-Bogotá, .fe 
órero trec� de mil novecientos dtez y siete. 

Vistps: En el expediente que contiene el juicio sobre recompensa 
militar seguido por María de la Paz Berna! por muerte de su hijo Ma· 
.nuel A. Berna!, acaecida en el combate de Palonegro el 13 de\m·ayo d e  
1900. con e l  empleo y destino d e  Teniente, se hallan las siguiéntes com-
probaciones, que se analizan: . 

Uh certificado del Párroco de Ubaté, en, el cual dice que habiendo 
buscado escrupulosamente en los libros respectivos no se ha116 la pare 
tida de bautismo de Manuel Antonio Berna!. En tal virtud y para de· 
mostrar Ja filiaci6n de este individuo se ocurri6 a la prueba supletoria. 

Entre otras figuran las declaraciones de Salvador Ceballos y Fer
nando Cortés;. rendidas ante el Juez Municipal de Ubaté en agosto d e  
1914. Afirman que conocieron d e  vista, trato y comunicaci6ri a J a  pe• 
ticionaria María de la Paz Bernal; que igualmente conocieron a su 
hijo Manuel A. Berna!; que como testigos presen'ciales asistieron a la 
ceremonia del bautizo, celebrado en la iglesia parroquial de allí hace 
el espacio de treinta y cu�ro a treinta y cinco años, y que les consta 
que el referido Berna! es llfjo natural de Ja solicitante. ' 

Son éstas, declaraciones de testigos que han presenciado los hechos 
constitutivos del estadv civil de que se trata y que al tenor del artícu· 
lo 395 del C6digo Civil han de estimarse suficientes a falta de la prue· 
ba principal. ' 

De Jos informes rendidos por el Ar.chivero General del Ejército y 
por el del Ministerio de Guerra, el 18 y el 26 de agosto de 1915, res· 
pectivamente, aparece que en el libro o folleto titulado Palonegro, el 

,>.¡ 
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Q.omicilio y empleo y !os p.:;rtenecien.tes al Ba-
1·\<":.:.�fr·i;.<·�ftllQh C.und_,zna'f/1.arca 'J!U'fl!�ro 3,.,9, se e11�uentra 1nclu1�0.el Teniente Ma-1:'200''.;··, J!��l A.•.Berna�¡ de vemtiun anos •. 

solt7ro, de Bo�ota, y que a ese gra,,.,,7,.,. .  ',f:lo•fue áscen.d1do por é\ .Poder E¡ecutivo en Decreto de fecha 14 de /, , ;  nlivi.,;mÍ>re i¡e 1¡¡99; (Folios 36 y 37 vuelto}. . . . . ;.e,: ',' '-' ·. · • )  ,, y<l'!'Se,ñores Elo;i<C:aicedo y Belisario Le6n 'declaran en forma que 
:: : · cQmo pomp'añeros d,e armas de Mán¡iel A. Berna! saben y les consta ,'i''i:'ií< :<iue 'tenía en efectividad el grado de Teniente segundo Ayudante del 
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·,���li�t�f¡��!f;!����f�:�*�:��c�!�4�g�� 1:�\;:����;f ,, . ' , • ,  En el informe.del Arcbivér() General del Ejército de 13 de julio 
,; de•1915 aparece ·que los declarantes eran: Caice.do, Coronel pertene

:cie.nte aJBataU6n Sandemente n.úmerd 39,' y León, Teniente del misff':+'' nío .C11erpo, ·el q11e pele6 en el combate de Palonegro en mayo de 1900. 
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¡¡s.í fehacientemente demostrados el empleo, el destino y la muerte del '· 
· · 'cansante .al se'rvicio del Gobierno. · · 

¡:·(D'.??ii/··:,:.:: ·_::-::-:.· .: .. - ·_Ob}an ·t��-'bién _i'a� ot_ras pfuebas qtie la ley exige, como son la ca-
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E�\ialliSn :j' ;Eduardo. Cárdenas S�; qne el cansan te no incurri6 en inhai::':·::_ .:.; i';· : .·f>ilidad; ·  :que.: ni_ éSt.�. n'i'"su· madre han recibido pensi6n ni recompensa, ¡•, • ·; :;.,'•. ':t'9ue)a Berna! <>\>serva buena conducta; ést()S puntos los acreditan ""'·· '  . ,. . Jas 'corr�spondientes,certifi.J:aciones. . . .· . . . . . . . 
. 

. (, · , , !: ' • . · . · Po'r- 10 e1(puesto, el Consejo de Estado se aparta de la opinl6n fispp. :; '. ·  <;ál;: f·adwiI1istrando'j 11sticia en nombre de. la Repftblica y por autori-
.¡ " d,ad dé la ley, reconoce a María de la Paz Berna!, madre del Teniente : •.
. 
• .. ·• ... • •. · •. '' Ma•· ,!'1n9u0e0�.A.
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e .o terno, recomp.ensa ub1 aria e res-· 
.,• , cientos treinta y seis pesos ($ 336), que se. pagarán en la forma de re-+.··.,·. •. • ., . ' }i"la,, ¡¡revias las comprobaciones del. caso anfe el empleado respectivo. 

¡ ··· '·. /-: · . ' ·· .E:xpídans.e las copias a costa de la interesada y dése aviso al señor <:i c::.·--'l:l:iiiisfroO.eUuefra. · · ······ · · ·· · ·· · · · . '/ ; . . . ,., , C6piese, notiÍíquese, publíquese en los Anales y arcbívese .el expe-• ' Q.ie11t�, . · . · , . . 

PR<5Sl'ERO MfRQUÉI' c.-JESÚS P&RILLA v .-LUIS F. RosAi;,&s . 
• k�TURÓ QUIJANo-José M. Medina E., Secretario. 

SENTENCIA 
·· -··Poi:I.� -i::ual -�e-Confirma_ Otra de Icl _Corte de Cuenta$ . 

(CóllSejero poneÓte, doctor Perilla V.). • 1 /;io�ke!� d�Estadq-�ala de lo <;ontendoso Ad11zi1!istrativo-Bogotá, Je-. · · .  · .. . · .
. órero trece de. 1121! novecientos dtez y siete. . 

' 

1 ,·.···. . , Vist9s: La Sala de De�is.i6n .de la Corte de Cu�ntas despacb6 por · 
.��to ·11úmeto 1¡6,1 de 5 de mayo del año pasado, la consulta .ii.ue el 
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hizo la Secci6n 4'!- de esa entidad del proveído número 2, de 8 de febre· 
ro ·del mismo año, por el cual se feneció definitiva.in ente. con alcance ! 
de cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos tres centavos ($ 444-03) oro 
a cargo del responsable, señor Daniel D'Costa G6mez, la: cuenta gene· 
ral de la ,Administraci6n .de la A¡luana de Cúcuta correspondiente al 
año de 1914. · . · . 

· m Tribunal de segunda instanci� reform6· la providencia consul· 
tada en el sentido de reducir el alcance a la suma de doscientos seten' 
ta y tres pesos ochenb:\ y cinco ce�tavos ($ 273-85) oro. 

. . Del proveído de segundogrado apel6 el responsable, y en esta ter· 
cera instancia se han cumplido los trámites de regla, 

Las razones que militaban para rebajar en parte el saldo liquidado 
por el Contador en primera instancia las tuvo en cuenta el Tribunal 

, a quo. Ante esta Superioridad no se ha presentado prueba ni alegato 
' que demuestren que son.errados los razonamientos del fallo apelado, 
y por eso el Consejo los reproduce por encontrarlos ajustados a la ley: 

«El primero de est'Os cargos (e1rrónea liqtlidación de un manifiesto 
que dej6 de .cobrar) qued6 aceptado implícitamente por el responsa· 
ble: en los memoriales que obran en el juicio, suscritos por el señor 
D,'Costa Gómez, prescinde ·de hacer alusión a este punto. 

<En cuanto a la suma no entregada por el referido responsable a 
su sucesor, él la descompone así : $ 137-65 por .dendadel señor Arturo 
Sanjuán, proveniente de derechos de importaci6n, y $  100-51 que el 
recdmendado del Ádministrador, señor Pedro M. Mejía, dej6 de en· 
tregar .al h�cerse cargo del empleo el señor F�;rero, sustituto de 
D 'Costa Gómez. · · · · «]'.i!inguno de fos dos descargos tiene valor : según telegrama del 
nuevo Administrador de la Aduana de Cúcuta, dirigido al señor Minis
tro de Hacienda, despacho que en copia figura en el expediente, no te· 
niendo fianza el señor Sanjuán para asegurar el pago de los derechos 
causados por su mercancía, de tal deuda es responsable el Administra .. 
dor n:costa Góm·ez, que permitió retirar, sin garantía, a'rtículos que 
no haliían pagado el impuesto fiscal, y quien no ha intentado probar lo 
coll'trario; de

.
suerte que el cargo no ha sido infirmado en esta partej' 

<Y. aunque, -corilo lo asevera
.
el señor D'Costa Gómez. no fue él en 

persona quien hizo: entrega de la Oficina al señor Jorge Ferrero, sino 
. el sei\or Pedro M. Mejía, recomendado de aqnél, es el.aro que obran· 
do éste Último en nombre y bajo la responsabilidad del primero, es a 
éste-D'Costa Gómez-a quien toca pagar la �urna

.
que faltó en la 

caja, ·si bien es cierto q.ue el respOnsable así lo ·recorioce y aspira· Úni .. 
Camente a que se haga constar qlle él residía en esta capital cuando su 
recomendado verificaba en Cúcuta la entrega de la OficJna. 

«Con posterioridad al fenecimiento de primera insta.ocia se han 
presentado algunos de los comprobantes exigidos para admitir como 
coqientes ciertos pagos a que se refiere el punto tercero de los enu· 
merados al principio. Admitidos estos comprobantes y subsanado el 
e.rror de snma del auto consultado, el cargo,. por falta de comproban· 
tes, queda reducido a las partidas porAmeldos de los Guardas Juan P. 
Silva, Isidro Calder6n y José M. Pérez, o sea la suma de $ 34-82. · 

. <Según la exposici6ri que precede, el responsable no ha podido des· 
vanecer cargos que montan un total de $ 273-85.> 

.Por tanto, .el Cónsejo de Estado,. administrando justicia en nom· 
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bre d<1 la República y por autoi-idad .de la ley, confirma el auto ape-· 
lado, 

Notifíquese, c6piese; publíquese .en los Anales y previa desanota
eióil,-vuelvcl el e.xpediente a la· oficina de origen. 

· PaósPERo MARQtiEz c.�JESús PERILLA v.-Luis F. RosALES. 
AaTl)RO QurJANo-José M. Medina E., Secretario. 

SENTENCIA 
�por la cual se reconoce a favor de Margarita Cué'.llar de Medina uD.a recompen- ·"'� 

sa militar� 

(Consejero ponente, doctor Joaquín Güe!l). 

·Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Admi1lstrativo - Bogotá, 
enero veZntisiete de mil novecientos diez 'V siete: 

Vistos: El doctor Jorge ·Méndez V.; con poder especial de Mar· 
.. garita ·cuéllar de Medina, en su propio nombre y en el de su hija Ma· 
ría Lucía Medina, vecinas de La Plata, en escrito dirigido a la Secci6n 
de SurlliniStros, demandó a la Nación para que fuera condenada a pa
,gar a sus poderdantes la recompensa milit.ar y definitivaijue pudiera 
corresponderles como deudos de Lorenzo Medina, m.uerto en la gue
rra de 1899 a 1903, por causa de una herida que recibi6 en el c.ombate 
·que tuvo lugar eu el sitio de Avirama, el nía 21 de diciembre de 1901. 

La Sección. dict6 su fallo el 30 de abril de 1913, de conformidad 
·con las pretensiones de la demanda, pero ese fallo fue apelado por el 
actor, por estimar que s·e había cometidb un e .. rrof en cuanto a la· 
. cuantía de la recompensa decretada. . . 

Por virtud de laíf.,ey 130 de 1913, el expediente se repartió en 
-esta corporaci6n el 22 de, mayo de 1915, y por haber emitido concepto 
·el señor Fiscal Y. estar termin,ada la tramitación propia de la instancia, 
·se procede a. dictar el' fallo que en derecho corresponde. 

De los documentos que se presentaron al juicio aparece lo,si-
,guiente: ' 

a) Que la ·demandante contrajo matrimonio cat61ico con Lorenzo 
:Medina, ·�n el Agrado, el 22 de abril de 1901, y que de ese matri.monio 
<nació María Lucía, bautizada el 30 de. marzo de 1902 en la iglesia pa
<rroquial de la citada poblaci6n, según consta en los certificados parro· 
-quiales que corren al folio 29 · 

b) Que la reclamante es viuda ele Lorenzo Medina, que éste no 
·dejó hijos del precedente matrimonio, que no hubo lugar a divorcio 
1por culpa de la esposa, y que tanto ella como su hija permanecen solte· 
·ras y observan l¡uena conducta; certificados del Párroco de Agrado. 
<(Folios 39 y 49). . . 

· e) Que ni las demandantes ni la causante han recibido pensión o 
·recompensa del Tesoro Nacional, certificado del Jefe de la Sección de 
<Crédito Público, expedido de orden del Ministerio del.Tesoro. (Fo· 
1io 12). ' · , · 

En el Ministerio de Guerra no se encontr6 dato algnno respecto 
.a.l, grado, destin.o y muerte ilel causante, pero como en las declarado 
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nes de Jesús Medina y SeJ'.gioA. Puyo, rendidas en.calidad de testigos 
presenciales ante los Jueces de Circuito de Silvia y La Plata, respec· 
tivamente, se afirma que Lorenzo Medina muri6 por causa de heridas . 
recibidas en el asalto que dieron fuerzas revolucionarias a las del Go· 
bierno en el punto de 'Aviwma, en· diciembre de 1901, y que al tiempo 
de su muerte, desempeñaba las funciones de Coronel primel' Jefe del 
Bata116n I3 del Cauca, que obraba bajo lás 6rdenes d.el Jefe Civil y 
Militar de aquel Departamento, General Luis Enrique Bonilla, el 
Consejero sustanciador disptiso, en auto para mejor proveer, que se 
librara despacho al Gobernador del Cauca para que informara si en 
los documentos que existen en el archivo de la Jefatura Civil y Militar 
de ese Departamento hay constancia del grado, destino y muerte de 
Lorenzo Medina. En cumpl1miento de ese auto se remiti6 el certifica· 
. do visible al folio 23 vuelto, que dice: 

«Gobernactón del Departamento-Popayán, 1ulio 4 de z9z6. 
<El infrascrit� Gobernador .del Departamento del Cauca, en cum• 

• plimiento del auto inserto en el ei¡horto anterior,, 
<CERTIFICA: 

<Que en los libros que reposan en el archivo de la Gobernaci6n, y 
que corresponden a la Jefatura Civil y Mjlitar del Cauca, hay constan· 
cia de que el señor Lorenzo Medina tenía el grado de 8oronel, era 
primer Jefe del Batall6n z3 del Cauca, y muri6 el 25 de diciembre de 
1901 en un asalto dado a las fuerzas del Gobierno en el punto·de Avi:.. 
rama (Tierradentro). De tod:o lo anterior hay constancia en la orden 
generar del día 26 de diciembre de 1901, dictada por el General Jefe 
del Estado Mayor Julio Caicedo y G. 

<ANTONIO p AREDES 
<El Secretario de Gobierno, 

? <Leandto Medina> 

E;, presencia de este documento auténtico, y estando probado 
además que Lorenzo Medina no incurri6 en causas de inhabilidad le· 
gal, con informe del Archivero General del Ejército (folio 13 vuelto}, 
y que las reclamantes son personas pobre� y que no tienen renta i¡ue 
alcance a cincuenta pesos, con los testimonios de Sergio y Manuel A, 
Puyo, rendidos ante el Juez Municipal de La Plata (folios 9 y 10 vuel· 
to), el Consejo de Estado, en desacuerdo con el concepto del Agente del 
Ministerio Público, v administrando justicia en nombre de la RepÚ· 
blica y por autoridad de la ley, reconoc,e a favor de Margarita Cuéllar 
de Medina y María Lucía Medina la suma de mil seiscientos treinta y 
dos pesos, pagadera del Tesoro Nacional, a título de recompensa mi· 
litar. · 

El valor de la recompensa se dividirá por partes iguales, una para 
la viuda y otra para la hij,a del causante. (Artículo 7 de la Ley 149 de 
1896). . . 

Las agraciadas comprobarán en la oficina pagado·ra, antes de re
cibir la recompensa, su actual,estado civil y su buena conducta, 

Notifíquese, c6piese, expídase copia con destino al Ministerio del 
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Teso�ó/ciése avis� al Ministerio de Guerra, publíquese en los Anales y 
. atcbívese el expediente. ' ��ó!lPERo MAi<QuEz- C.,-1oAQUiN GüELL�JEsú� PERILLA V. 

·· . Anl<tAN'O .Mplfoz�El Secretario, fosé, M.· Medina E. 

RESO,LUCION . ::p'Or. la·· �ii�I se éStudi'a ei .Pliego de cargos ·para el córitrato sobre explotación · del guano' en loS islotes Lps Moltj�s; 
(Consejero ponente, doctor Luis.F. ·Rosales). 

C�,,;� 'de
. 

Estado�Sala de lo Contencioso Administrati°Q-Éog·otá • 
., mayo ocho de mil novecientos diez y seis. 

, . Vistos: El Poder Ejecutivo, previo dictamen favorable del Conse
: lº de MlnistroS, resolvió sacar a ti.citación pública .el contrato sobre 

· .c . .  explotación .d.el guano que sé'encuenlr.e en los isl_otes denomin'ldos 
Los Monjes, en jurisdicción de La Goajira. · 1 · 

' Para la explotación de esa clase de depósitos el Gobierno está au
torizado, en los términos del artículo 110 del Código Fiscal, para cele
brar contratos directos . mediante las cóndiciones de. que tratan los 
apartes a),. b) y c) del mismo.artículo; pero ninguna disposición legal 

. .. prohibe que se adopte aquel procedimiento para resolver dificultades 
· de orde_n .. meramente administrativo, ··o cuando notorias convep.iencias 
públicas lo. bagan necesario a j uicio de) Gobierno. 

. 
. . . .Consideraciones de una y otra. Tíndole, según puede colegirse de 
'¡a actuación que se ha tenido a la vista, movieron al Gobíerno a tomar . __ .ccJa �esolución d_e que se ha hablado; y al efecto, el Ministro de Obras. 

·. · Públicas envió a esta . corporación, con oficio d.¿ fecha 3 del pasado . 
abril,, el respectivo pliego de cargos' para que el Consejo ejerza la atri

. . l:>ucióh.que le confiere el artículo 39 del Código Fiscal, esto es, para 
qne·decida si dicho pliego de cargos está ajustado o nó a las autoriza-

H-·r··· .,. 

�ion.es legales. Con tal .fin se considera: , , 
· ., Previas las declanciones de que los islotes de · Los Mon1es están 

e.n ·terrenos·· · baldíos, d.e qu,e el área de la concesión no excederá de 
.!li.�i kilómetros.cuadrados y de que no entra en el contrato la facultad 
·de-1explotar otras sustancias minerales que puedan encontrarse allí, 
'Se ·_:b.a:· :estipu1ado un tér·mino de Veinticinco años para s'u duraciQn, :.una 
· participación del15 por · 100 del producto bruto de l.a explotaci6n en 
fa:vor _del ... Gobierno, .pagadera-.a elección de éste-en 'dinero· o en esp·e .. 
cie; por sémestres vencidos, y que todos los elementos de explotación 
y 1nedios de comunicación empleados por el·contratista ·quedarán de 
p.topiedad de la Nación, a título gratuito, a la expiración, por cual
quier causa, del contrato. · E:l co11tratista quedél. obligado, aclemás, a afianzar con caución hi· 

·'· ' pot1foariá ó prendaria de valor de mil pesos oro el . cumplimiento de 
sus obligaCion·es, dentro de los tres meses siguientes a la aprobación 
definitiva del contrato. El valor de la fianza, en caso de caducidad, 
quedará de hecho del Gobierno. 1 _ La muerte del contratista, en los casos de la ley, y la quiebra de 

( i ,  J 
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mismo, judicialmente decretada, se consideran en el cóntrato como 
motivos de caducidad. 

En lo general, pues, el pliego de cargos que se .examin_a, se ciñe a 
, los preceptos de la ley, pero se hace preciso corregir un error de re...,. 
dacci6n en el artículo 15, .consistente en decir que se .entiende por 
denegaci6n de justicia el hecho de que el Gobierno no prive al contra
tista del ·uso de los recursos judiciales, cuando es precisamente lo 
contrario. Basta por tanto que se suprima la partícula ·negativa <no.> 
Y como el contrato se va a adjudicar en licitación pública, ·y esto hace 
observables, naturalme_nte. las disposiciones relativas al arrendamien
to de bienes' nacionales, en cuanto sean: aplicables al caso. particular 
de que se · trata, es menester asímismo que· se establezca la candi· · 
ción de que )Para tener derecho a hacer postura se Consigne la suma 
que prudetréialmente fije el Ministerio, la que perderá el contratista 
en beneficio del Tesoro Nacional si no constituye, dentro del tiempo 
convenido, la fianza a que se refiere el artículo 16 del pliego, y la de 
que responda por la quiebra.del remate, todo de acuerdo con lo dis
puesto en los apartes d'), g) y h) del artículo 99 del C6digo· Fiscal. 

En atencion a lo expuesto, el Consejo de Estado decide que.xi plie
go de cargos para la adjudicaci6n en pública .Subasta del contrato so
bre explotaci6n de los dep6sitos de guano que se encuentren en los 
islotes de Los Mon1es, queda aj ustado a las autorizaciones legales si se 
adoptan las enmiendas de· que se ha hecho mérito, 

C6piese, notifíquese al señor Fiscal y devuélvase al Ministerio de 
Obras Públicas. . 

Pi<ósPERo MÁRQuEz c.-Lu1s F. RosALEs-JEsús PERILLA v., 
ADRIANO MuÑoz-José M. Medina E . . Secretario. ,• 

SENTENCIA 
por la cual Se absuelve a la Nac�ón de la demanda intentada por Irene Lastra 

/ · . de Rodríguéz, sObre recompensa mil�tar. 

(Consejero ponente, doctor Luis F. Rosales) . ·  
' ,-\ 

Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrati· 
va-Bogotá, junio ocho de mil novecientos die;; y seis. 

Vistos : Irene Lastra de Rodríguez, en su propio nom
bre, y como viuda del Coronel Bernabé Rodríguez, estable
ció demanda contra la Nación en julio de 1902 por et vakir 
de la re9ompensa militar a que se cree con detecho por 
causa .Qe muerte de su esposo, a consecuencia de heridas 
recibidas . en la última guerra en defensa del Gobierno Na
cional. ' 

Después de sustanciar el negocio en la forma que pres· 
cribe la ley, el Consejo procede a dictar el fallo que k co
rresponde. -
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Está ácredi_tado con el certificado expedido por ef Pá
. rroco;1de Fontibón que Bernabé Rodríguez, esposo de la 

· · de1J1andante, falleció el 5 de noviembre de 1906¡ y está igual
mente comprobado con el informe1 del A_rchivero General 
del Ejército, fechado el 3o ·de noviemb_re de 1912, que en el 
libro, _de ·.órdenes generales del Batalló11 Pichincha número 
29 hay constarrcia . de que Bernabé Rodríguez fue ascendido , 
a Coronel .efectivo en el mes de abril de 1902. Otros docu
mentos, cqmo oficios y telegramas dirigidos a Rodríguez por · 
auto:ri�ades · militares de éntonces, y que originaJes sti han 
presentado al expediente, corroboran; como verdadera, . la 
afirmación de que Rodríguez tenía rea!J:nente el grado de 
Coronel y que ejercía el destino c!e Jefe del Batallón llfo-

. chuelo. 
· 

Si estos hechos y el de que la demandante fríe casada 
legítimamente con Rodríguez apárecen demdstrados en el 
proceso, no sucede lo propio con el relativo a la muerte de 
éste por consecuencia de las heridas que se dice recibió eri 
la última guerra. Los elementos probatorios que. con· ese fin 
se han allegado, no prestan mérito. . A los folios 5 y 6 se registran tres certificados suscri
tos por los doctores P. Pizarro, I. Camacho B. y Moisés A.' 

r . Pavón. El primero dice con fecha 20 de diciembre de 1902 . 
que Bernabé Rodríguez "tiene varias cicatrices consolidadas 
y tel'minación de heridas por arma de fuego en las regiones 
siguientes : dos en la parte interna e inferior del muslo iz
quierdo, otras dos en la parte superior del hombro derecho 
y una desgarradura al nivel de la �egión mastOidiai:fa izquier
cla (detrásde la orej¡¡ de dicho lado): esta última ocasiona- · 

da con instrumento contundente, originando la pérdida par-
cial de la audición izquierda. Por lo demás, el estado fisi�ó
gico del sefior Coronel Bernabé Rodríguez es ·satisfactorio 
y puede prestar sus servicios militares." · 

El segundo dijo en el mes y afios ,citados lo siguiente : 
�'Qué el sefior Coronel Bernabé Rodríguez no tiene per

. cepción del sonidq por el oído izquierdo, debido a una fuer-
' .  te contusión que recibió en la región mastoidiana del mismo 

lado, la que produjo una fractura de la roca con lesión co-
dear y laberíntica." . 
· . . Como se. ve, en ninguno de estos dos certificados se, 
alude a que las heridas q1,1e allí se describen ocasionaran l<t 

'· 

\ 
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muerte de Rodríguez; acaecida, como ya se dijo, en noviem: 
bre de I906, ni que las mismas heridas fueron .causadas en 

• defensa del Gobierno, que son precisamente los dos puntos 
. que de modo principal han 

.
d¡::bido acre

. 
<litarse para que pue· 

da prosperar la demanda. \ . . · 
. El señor Moisés A . .Pavón dijo : "Estuve tratándo al 

enfermo Coronel Bernabé Rodríguez, atacado de tuberculo· 
sis pulmonar, contraída en lá última campaña, especialmen· 
te por hemorragias a consecuencia de heridas, especialmen· 
te la que afectó el pulmón." 

Tampoco expresa este documento nada que se relacio· 
ne con el punto que es materia de . la probanza. Repárese 
que ni siquiera expresa que Rodríguez muriera ; y a esto 
se agrega que la fecha del certificado aparece adulterada 
en el mes y en el año; .. Y aun suponiendo la autenticidad de los certificados 
�ranscritos, autenticidad que ni sic}uiera se ha ensayado es
tablecer, y, aun suponiendo¡ que las afirmaciones de los. tes· 
timoniantes fueran netas en lo que dice relación al motivo 
de la muerte y a las circunstancias en que las heridas se 
causaron; todavía sería preciso observar que la prneba tal 
como se produjo carece de mérito jurídico. En efecto, la 
apreciación referente al fallecimiento de Un individuo como 
consecuencia de enfermedad proveniente de heridas causa· 
das tiempo atrás, es acto que se cumple· mediante la expo
sición que hagan los expertos o peritos en la ciencia o arte 
a qµe pertenezca el punto sobre que ha de oírse su con· 
cepto, y aquí no hubo exposición en el sentido legal de la 
palabra, porque los peritos · no fueron designados por las 
pll.rtes ni juramentados y posesionados por el Juez en la . for· 
ma de regla (Código Judicial, artículos 65I, 652, 653, 655, 
656 y 657). 

. 
1 

A todo esto se agrega que no se acreditó con los tes
timonios legales que la actora careciera de renta mayor de 
cincueta pesos mensuales, y que el apoderado Barriga, aun· 
que recibió poder cbmp1etente, no demandó Ja gracia pa'!"a 
la menor Carmen Elisa Rodríguez, hija de la reclamante, 
siendo así que tal gracia la heredan en conjunto la · viuda 
y los hijos, conforme a lo prescrito · en el punto 29 del ar· 
t ículo 79 de la Ley I49 de I896. 
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En razón de todo lo expuesto, el Consejo de Estado, admi
nistrando justicia en nombre de la República y por autor!
dad de la ley, y acorde con el parecer del Agente 'del Mr.· 
nisterio Publico, absuelve a la

�
. ación de la ·�emarida inten· 

tada · contra ella . por Irene L stra de Rodnguez, para .el 
• pago de una recompensa . mil tar. · 

) 

· Cópiése, notifíquese, publíquese y archivese .el expe- . ( 
diente. 1 ,, 

LLA 
\ 

PRóPERO MARQUEZ C.-Lu1s F. RosALEs �- JEsús PERI
V.-AnRIANO MuÑoz -fose' M. Medina E., Secretario. 

SENTENCIA 
. . ' . 

por la cual se recón:oce una recompensa militar a favdr de Rosa.lía Martíne� de 
Nieto . 

(Consej_�ro ponente, doCtor· I .. uis F. ROsales). ' 

Conseio de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo-Bogotá, 3z 
de julio de r9r6. 

Vi.stos : Rosalía Martínez de Nieto, vecina del Municipio de Tau· 
sa, en escrito de fecha 2 de diciembre del año pr6ximo pasado, dirigi
do 3:- esta corporación, por medio de apoderado dem�nda el reconoM 
cimiento y pago a cargo del l'esoro Nacional de la recompensa militar 
a que cree tener detecho ·por causa de la muerte de su hijo legítimo 
José Eilemón Nieto, d.e·quien se dice · que murió de enfermedad con
traída en campaña durante la guerra pasada, estando al servicio del 
Gobierno con el grado de Sargento 29 · 

. 
Por haberse admitido la demanda y estar rendido el concepto del 

Agente del Ministe�io Público, se procede a dictar ej fallo que yo. de
recho corresponde, previas·Ias siguientes consideraciones : 

Rosalí_a Martínez. contrajo matrimonio católico. con Bautista �i�to, 
segÚn cópia del acta respectiva, expedida por el Párroco de Cogua (fo· 
lio 29); de este matrimonio fue hijo legítimo José Filem<$n Nieto; así ló 
certifica el Párroco de Nemocón con la ,copia ·de la correspondiente 
partida de bautismo. 

Entre los documentos acompañados a la demanda figura eu copia 
tomada del iibro de defunciones del Hospital Militar . Central, un cer
tificado del Síndico de dicho establecimiento, que dice : -

< Hospjtal Mi titar C:entral-.Sindicatura-Bogotá. ' < Certifico que el Sárgento2.' José ;F. Nieto, perteneciente al Bata· 
116n Sebastián OsPína, falleció en el Hi>spital Militar Central a conse• 
cuencia de una disenteria el día 10 del mes en curso. 

< Bogotá, septien\bre ::¡s de 1900. 
<El Síndico, · · 

< JOSÉ: IGNACIO DE CASTRO > 



: ·, 

DEL .
CONSEJO DE ESTADO 221 

.......................... , ............................................................................................ ·---·········----------------------

Al folio ,8.' del expediente corre el informe del Arc;Jii�ero General 
del Ministerio <}e Gu!'.!P• en el . c.n�I cons�a la resoluci6n dictaqa por 
ese despacho eri 1900, sobre !a sohc1tud hech>1 por la demandante. en 
este juicio, para obtener el pago de los sneldos a qne tenía derecho co-
mo madre del S.argento 2.• José Filein6n Nieto, que dice : 

. 

� ' •  ¡ 
<.'lfinistedo de Gzterra-Secci6n 4�-Bogotd, dicimbre 27 de I900.\ . .  

/ i . . 

«Co\llprueba la peticionaria Rosalía MarÚnez de Nieto qu'e ella y 
Juan Bautista Nieto fueron los padres legítimos de Jflsé B'ilem6n Nie· 
to ; que éste sirvi6 en las fuerzas· ·del Gobierno como Sargento 2.0 del 
Bata116n Seiiastidn Ospina, y que muri6 en el Hospital Militar de esta 
ciudad el ,].O de septiem1'(e pasado, a causa de enfermedad contraída 
en campana. . · 

1Surtidas como han sido las pruebas suficientes, y teniendo en 
cuenta lo rlispuesto en el artículo 5.' del Decreto número 681 de 12 de 
marzo de 1900, / 

í '·-, 
"SE RESUEVE : 

«Reccnocer a favor del señor .Juan Bautista l)l"ieto y Rosalía Martí· 
nez de Nieto la suma de ciento setenta y un pesos ($ 171) oro, valor de 
los sueldos que le corresponden como Sa,rgento 02.º··en seis meses. 
o «Queda a salvo el derecho que les asiste a los agraciados para recla
mar .la recompensa de conformidád con lo dispuesto en la Ley 149 de 
1896. Pasen estri.s diligenciaS·a la Secci6n 3q.. para lo de su .cargo. 

«Por el Ministro, el.Subsecretario, 
«JUAN N. MÉNDEZ > 

Los señores !Udalecio Munévar y Julio Agui.rre, en calidad de l.º y 
29 Jefes del Batail6n Sebastidn Ospina, con fecha 6 de octubre de 1900 
certifican, a petici6n de Rosalía Martínez, que el'Sargento 2.0 José Fi
lem6n Nieto figur6 en dicho Cuerpo basta el 10 de septiembre del año 
citado. , , Aunque' e�te certificado no tiene valor legal ninguno, se ha creído 
conveniente hacer referencia a él por la armonía que guard,a con 
los hechos-a que se refier·en los anteriores documentos. 

Se comprob6 con informe del Mini-sterio de Guerra· que no había · 
constancia en esa Oficina de' que e] causante se hallara comprendido en• 
alguno de 10s casos de inhabilidad de que trata el artículo 8.0 de la 
Ley 149 de ·1896; y con certificado del Mii\isterio del Tesoro; que José 
Filem6n Nieto y Rosalía Martínez no habían recibido pensión o re
compensa del Tesoro Nacional.- · 

Severo Palomares y Aquilino Rodríguez, enr4eclaraciones rendi· 
,das bajo juramento ante el.Juez Municipal de 'l'ausa el 9 de julio del 
año próximo pasado, afirman que conocen íntimamenté'a la Peticiona· 
ria desde hace varios años, y por ese conocimiento les consta que no 
tiene renta mensual ·de cincuenta peso1t oro.. 

El Cura párroco de Tallsa certifica qne Rosalía Martínez de Nie
to, de ese vec.indario, es ·viuda de Juan Bautista Nieto, permanece en 

, 

J 

/ 
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estado. de viudez, observa buena conduc.ta y que su hijo José Filemón 
Nieto• murió . soltero. 

Por las. razones expuestas.; el Consejo de .E stado, admini.strando 
justicia en nombr.e de la República.' y por autoridad de la )ey, en des·, 
acuerdo con.el Fiscal de la corporación, decreta una recompensa· mili· ' 
tar unitaria a favor de Rosalfa Martínez d<J Nieto, por :v�lor de dento 
treinta y seis pesos ochenta ce.nta�os ($ 136-80) en su cárácter de ma· 
dre del Sargento 2. 0 José FilemÓn• Nieto, muerto al servicio del. Go· r 
bierrio. · · · 

· La agraciada comprobará en la oficina pagadora su actual estado 
civil y su buena conducta. · 

Cópiese, notifíquese, expfdase copia con destino al Ministerio del 
Tesoro, dése aviso al Ministerio de Guerra, publiquese y archivese el 
expediente. · .  

PRÓSPERO MÁRQUEZ C. - Lurs F. ROSALEs- JEsús ,PERILLA V. 
AnRIANO MuÑoz"--.fosé M. Medina E., Secretario. 

SENTENCIA 
por la cual se absuelve a la Nación de la� deil}anda intentada por Paula Basto 

de Zambrano. 

(Consejero ponente, doctor Luís }í'. Rosa.les). 

Consejo de Estado-:Sala de lo Contencioso Administrativo-Bogotá, · 
agosto z9 de z9z6. 

Vistos : Pan.la Basto de Zambrano, vecina del Municipio de Caldas, 
Departamento del Tolima, demanda, por medio de apoderado, el reco· 
nocimiento y pago de una recompensa militar por muerte de su espo· 
so Luis Zambrano, en servicio del Gobierno. La solicitud comprende . 
también a los menores Belisario, Juan, ,Luis, Rosenda, Trinidad, rr·e .. 
ne e Isaura Zambrano. 

La demanda se admitió, y el Agente del Ministerio Público rindió 
su concepto. Ha llegado pues el momento de fallar, y a ello se pro· 
cede. . , 

Los testigos Simeóu Giraldo, Luis María Giraldo, Pedro Giraldo, 
Nicolás Guzmán, J:i)rancisco Olivero y Erasmo Castaño declaran ante 
el Juez Municipal de Caldas, Ibagné y Santa Isabel, que Luis Zainbra· 
no murió en TresPuertas de Briceño, en un asalto dado'por fuerzas de 
la revolución, cuanqo conducía unos presús políticos para la ciudad de 
Ibagué. . 

Los tres primeros �!cen qui; .presenciaron �I sn,ceso, pero que no 
les consta que cargo mthtar tema Zambrano. Guzman afirma que fue 
Jefe Civil y Militar de la plaza de Caldas, y que por tener interven· 
ción. en ese carácter, en los vales por raciones de la Compañía en que 
servía Zambrano, le ·consta · que te.nía él cargo militar de Teniente ; fl 
Olivero da como razón para saber que Zambrano tenía ese grado, el 
haber sid� su compañero de armas ; y Castaño dice que él mismo, 
como Jefe del Batallón ritca, ascendi6 a Zambrano a Teniente efec· 
tivo. · 

' ·· 

' '  
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 149 de 
1896, el empleo o grado ha .de probarse con el despacho militar, y el 
destino y '!a.circunstancia de que la muerte acaeci6 en defensa del Go· 
bierno, con certificado i;lel Estado Mayor General; pero cuando por 
cualquiera circunstancia, que -se explicará satisfactoriamente, no se 
encontrare en esta Oficina constancia de tales hechos, es admisible 
otra prueba legal. . 

· 

En conformidad cQn esta disposici6n, y con lo prescrito en los ar· 
tículos 682 y 683 del C6digo Judicial, el Consejo ha sentado en nume· 
rosos fallos la doctrina de que a falta bien justificada de las pruebas 
preestablecidas y escritas, son admisibles otros documentos auténticos,, 
como las ordenes generales,.!as listas de altas y bajas de los Cuerpos, las 
resoluciones de las autoridades civiles y militares en tiempo de guerra · 

sobre traspaso del sueldo del causante a favor de sus deudos, las decla· 
raciones de los Jefe u Oficiales bajo cuyas órdenes sirvió la persona · 

· por quien se r.eclama la recompeq.sa, siempre qúe por otra parte se 
acredite fehacientemente el carácter militar de  los declarantes, cosa 
que se exige como una muestra de que los testigos hablan con conoci· 
miento de causa, como una razón indicativa de la veracidad de su 
dicho. Mas nada .de esto se ha traído al proceso : no consta en ninguna 
parte que Nicolás Guzmán, Francisco Oliveros y I<Jrasmo Castaño, que 
son los que deponen sobre el grado y destino de Zambrano. hubieran . 
sido siquiera c<¡¡npañeros de armas de aquél ni con qué facultades el · 
Último confiriera ascensos; y aunque Luis María Giraldo, Simeón Giral .. 
do y el prenombrado Castaño, al ampliar sus declaracio.nes (folios 44, 
f6 y 47), dicen que el Batall6n Yuca, a que perteneció el causante, esta· 
ba incorporado en las fuerzas del General Perdomo, el Archivero Gene
ral del Ejército. en el informe que corre al folio 4, afirma que en los do
cumentos relacionados con el Ejército del Tolima que se han recibido 
en esa Oficina, no se nombra para nada el Batall6n Yttca, ni se habla en 
ellos del asalto dado por los revolucionarios en el sitio Tres'{>ue1·tas de 
Briceño. 

De 19. expuesto se deduce que .no se ha dado Iá prueba legal relati
va al grado y destino militar del causante, y por esto el Consejo de ffis· 
tado, de acuerdo con el concepto de Agente del Ministerio Público, y 

' administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, absuelve a la Naci6n de la. demanda intentada contra ella por 
Paula Basto de Zambano en �u propio nombre y en el de sus menores 
hijos, para el pago de una re ompensa militar. 

Cópiese, notifíquese, dés aviso a los Ministerios de Guerra y del 
Tesoro, publíquese en los Anales y archívese el expediente. 

PRÓSPERO MÁRQUEZ C.:o_ Luis F.' RosALEs - Jusús PERILLA V. 
ADRIANO MuÑoz-fosé M. Medina $ . . Secretario. 

g 
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SENTENCIA . 
\ 

' por fa cual el. Con,sejo de Esta
.
do 

.
decide que el co�trat

_
o de. fecha 16 de mayo 

. - del ano_ en curso esta ªJustado a las autor1zac1o�es legales. · . 

(Conseje.ro 'ponente, doctor Luis F. Rosa.les). 

Consejo d� .Estado-S,ala de lo 't.o�tencioso Administrativo--;-Bogotá, 
agosto. 1,Jeintiuno de mil nov.ecientos. diez y sezs. 

Vis�osi f.i-l>robado po� el Po�e� Ejecutivo, d� conformidad 
con el. d1ctamen,del OonséJO de Mm1stros, ha vemdo a esta cor. 
poración e,I contrato de fecha 16 de mayo del año en curso, cele
brad,o entre el Ministro de Ha.cienda y el señdr .Carlos Palacio ... 

En los términos de. esa convención, el contratista se,,obliga a 
establecer Una fábrica de producción de sa.l marina en .u na de las 
islas o en la c9sta de la bahía de Tam!lco, y a vender la sal que a!U produzca pii'ra el consurilo de los Departanientos.de Nariño, 
Canea y. V �lle a un precio menor qae el que tengan én los J'espec. 
tivos mercad·qs las sales extranjera�, y a precio no meyor qhe el 
que se fije en cada mercado a las sales nacionales que se introdµz
can a los citados Departamentos por c.uenta del Gobierno o de 
particulares. . . · 

. . Se obliga igualmente a ceder al Gobierno grat.i;iitamente, a 
la expiración del contrato-que du.rará diez años-la fábyica de 
producción de sal con. todos sus elementos de elaboració1), siem
pre que durante su vigencia no se hayan establecido en las costas 
\!.el Pacífico otras fábricas autorizadas por el Gobierno sin esta 
condición de cesión gratuita de ellas, y a pagar 111 Gobiernp, por 
mensu•lid

.
ades vencidas, cinco centavos por cada arroba de sal 

que produzca mientras rija l a  Ley 30 de 1.911; y si ésta fuere 
_derogada o mod.ificada durante la vigencia del contrato, a 1 pagar 
un derecho igual al que pegue la sal nacional del Atlántico que 
se destine. al consumo de los Departamentos del Pacífico .o la in. 
traducción a ellos de la extranjera: _,A.sfmismo queda obligado el 
cpntratista a producir sal de calida1! igual o superior a la que se 
produzca en }as salinas de Pu.ertobeli l lo  y en el Atlántico y en 
cantidad no menor de doce mil quinientos kilogramos por· mes. 

El Gobié.rno, por sa parte; se coi:qpromete a proteger al con
tra'.tista en el goce de la licencia, sin perjuicio del derecho que se 
reserva de conceder atrás licencias semejantes y de introducir o 
permitir l a  introducción de sal de otras procedencias. En lo rela
tivo al transporte y expendio de la sal q ae produzca el contratis
ta, el Gobierno le concede las mismas exenciones y ventajas que 

· reconozca a las demás sales de procedencia nacional. 
' 
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El Gobierno está autorizadt para celebr!Ír este contrato, . 
· pues a juicio del Consejo dicho contrato cabi¡ dentro de las fa. 
cultades dadas a aquél por la Ley 30 de 1911, que en su artículo 
19 autorizó al Gobierno para fomentar, por medio de subvencio
nes; la elaboración de sal marina en las costas colombianas del 
Pacífico. "' · . 

Si él Gobierno puede, conforme a la anterior disposición, otor
gar subvenciones, con mayor razón está facultado para pactar la 
convención de que· se trata, desde luégo que ella se dirige al 
fomento de la prnduccí6n de s"l en el Pacífico, sin erogaciones 
del Tesoro Público, y antes bien, con ingresos para éste. 

Se ha!\ estipulado las causales de' caducidad que determina 
el articulo 41 del Código Fiscal, y se ha�establecido una multa dr 
doscientos pesc:>s, conforme lo presoribe ia Ley 53 de 1909. 

Por tanto, el Consejo de Estado. decide, con arreglo al artícu
lo 37 del Código citado, que el contrato a que se hace 1·eferencia 
está ajustado á las autorizaciones legales. 

Cópiese, notifiquese al señor Fi�cal y devúelvase • l  Ministe
rio de Hacienda. 

PRÓSPERO MÁRQUEZ C.-Lurs F. RosALEs-AnnrANo MuÑoz. 
JESÚS f'ERILLA V.-José M. Medina E., Seeretario. 

SENTENCIA 
por la ·cual se absuelve a la Nación de la demanda intentada por la sefiora El

vira Mantilla de López y otros para el pago de una. recompensa militar. 
(Consejero ponente, doctor Luis F. Rosales) . 

. consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo-Bogotá, 
, febrero I9 de r9z7. 

· Vistos: El señor Pedro A. Peña, como apoderado de la seño
·ra Elvira ,Mantilla de López y de¡ las señoritas El vira Rosa y Ma
·ria Trinidad López, se presentó a la Comisión de . Suministros, 
Empréstitos · y Expropiaciones en octubre de 1913 y demandó e l  
,pago de una recompensa militar, como viuda la  primera e hijas 
legítimas las últimas del señor José Hilario López, a quien en la 
·demanda se designa con. el tÍtlllo de General. · . 

El asunto fne sustanciado sucesivamente en la expresada 
Comisión, en el Tribunal S.upreroo de lo Contencioso Administra
tivo, y por último en el Consejo de Estado, en donde se procede a ·  

. dictar el fallo definitivo, por estar agotada la tramitación corres-
lpondiente a la instancia. 

A. del c. de E .-15 
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C9mo fündamento de ,hechC\! se alegó en la demanda que el 
causan;te "murió al ejecutar una acción del servicio, prisionero 
del en'emigo, eh la guerra pasada," ' . . ' 

La mu.erte de un militar al ejecutar o desempeñar alguna 
función de servicio 'es una de las causales de recompensa com
prendidas bajo el ordirial 1.0 de! artículo l.º de  la  Ley 21  de 1904. 
Preciso es; .por 'tanto;· examinar si el hecho que sirve de.• funda-

. /mento a la demanda aparece probado en los autos, pues el que 
afirma una cosa es el que tiene el deber de probarla. No probán
dola¡_, el demandado debe ser absuelto; Tal es la doctrina consa
grada por el arl.ículo 543 del C6digo Judicial. 

No existe en el expediente un solo doculnentp, un solo tes
timonio que acredite pr6xima o remotamente que el General Ló
pez muriera al desempeñar función alguna del servicio. Por el 
·contrario, consta en las mismas pruebas aducidas por el apoderado 
qúe no murió de esa manera. Los testigos Carlos Julio Reyes, 
Jorge Ferrero, Francisco de P. Ci¡stro y Luis Morales Berti di
·cen que 1\1 finado General López nínrió en la población de Zoria, 
en el Departamento de Panamá, en octubre de l9P2, encontrán
dose como prisionero de guerra en el Ejército revolucionado del 

, ,  General Benjamín Herrera, como consecuencia del sitio y espita· 
!ación de Aguadulce. Con excepción del declarante Castro no 
consta claramente que los demá!!' presenciaran la  enfermedad y 
muerte del causante ni se sabe a punto fijo por obra de ·qué in· 
fluencias contrajo la  enfermedad, ni cuál fue la natu�aleza de ésta. 
El General Castro dice que la muerte. fue pl'oducida por conse· 

. cliencia de uoa disenteria, al paso que el General Morales Berti 
afirma que fue por causa de una herida que recibió en el cuello, 
e¡¡. el combatii de Punta de Peña Los otros testigos no indican·, 
cuál fue la enfermedad. '"" Pero cualquiera que ésta haya sido es el caso que no existe 

· en él proceso la prueba del hecho alegado en la demanda, esto es, 
que el · General Lopez muriera al ejecutar una función del serví· 
cío� Ni pudo morir de ese modo, porque quien está prisionero del 
enemigo y muere en Ja prisión por causa de alguna enfermedad, 
no puede hallarse desempeñando función alguna de la fuerza o 
ejército a que pertenecía. 

..• . . En el supuesto de que estuviese plenamente acreditado que 
· ·  él General Lópéz contrajo la eñferriledad en la  can;ipaña o en la ' 

prisión, y que de esa enfermedad murió, el ' Coneéjo no · podría, 
flindado én esa prueba, condenar a la Nación. Primero, porque el 
hecho •de la, muerte ocasionada por enfermedad contraída. en cam· 
paña no fue alegada en la demanda, y la sentencia definitiva o con 
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fuerza de definitiva, con arreglo al artículo 835 del C ódigo J udi
cial, ha de recaer precisamente sobre la cosa, la cantidad o.e] hecho 
demandado, pero nada más que sobre esto;y segundo, porque como 
la ha expresado la Oorte Suprema de Justicia, no es lícito al Juez 
apoyar su decisión en hechos comprobados ,en los autos, . pero no 
alegados en la demanda. (Jurisprudencia de la Corte, número 1 '791,· 
página 420). ····· . · 

Delar.te del error inicial .dé ]a demanda; en · que .se alegó una ' 
causal de recompensa y se comprob6 o trató de comprobarse otra. 
distinta, el Consejo tiene que absolver a la Nación, porque los he
chos que constan en el proceso no han siclo propiamente materia 
de controversia, tola vez que no fueron alegados en la demanda. 

Por tanto, y siendo innecesario el examen de las pruebas 
relativas al grado y destino militar del causante y al parentesco 
con él de las reclamantes, el Consejo de Estado, de acuerdo en el 
fondo con et Agente del Ministerio Público, y administrando jns· 
ticia en nombre ele la República y por autoridad de la ley, absuel
ve a la Nación de la demanda intentada por la  señora Elvira 
Mantilla de L6pez y las señor.itas Elvira Rosa y María Trinidad 
López para el pago de una recompensa militar. 

C6piese, notifíquese, dése aviso a los Ministerios del Tesoro 
y de Guerra, publíquese en Jos Anales y archívese el expediente. 

PRóSPERO MÁRQUEz C.-Lurs F. RosALEs-JEsús PERILLA V· 
ARTURO Qu\JA No-José M. Medina E., Secretario. 

SENTENCIA 
por la cual se absuelve a la Nación de la demanda instaurada por Vicente Men· 

· doza para el pago de exacciOnes d� guerraJ 
(Consejero Ponente, dóctor Luis F. Rosales.) 

Consejo de Estado-Sala de lo Contenoioso .Administrativo -130· 
gotá, febrero veintiséis de mil novecientos quince. 

Vistos: Vicente Mendoza, en sn propio nombre y por medio 
de apoderado, se presentó a Ja C.omisi6n de Sumi�istros, Emprés
titos y Expropiaciones en noviembre de 1 905, y demandó el reco
nocimiento y pago de la cantidad . de $ 62,450 papel moneda, 
nlor de'expropiaciones y suministros que le Jueron hech0s duran
te la rebelión de 1899 a 1903. 

El asunto estuvo en suspenso desde 1906 hasta 1914, en que 
( fue de nuevo agitado ante el Tribunal Supremo d·e Jo Contencio
. so Administrativo. Sustanciado sucesivamente allí y en el Conse-

', 
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r .:, •. �9:il'E1 ,]i]§llitdB; se procede .a dictar el fallo definitivo que correspon- ,  f¡.,;1,';3,��(™1.�;Y��sJ11.s ·.�i��ie !!,tes. c?nsi d eracion�s: . . . . . 
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.. • .. •.•.
·· .. ·.i.·.'•. '.·. ·.•.:'. ·'•. · • . . ·.• · ·.·. L.•·•.• . . ª.ª· .

·
·
'.P'. ?.

eb�s.cQ
n
. q

u.
e·se ha preten

. 
d1do ¡nst1ficar la reclamamón 

W' "Y • '"'son· li,!s':s1gmentes· . · . , . . ¡:·¡;:;; /; r. ¡i;•JJ�,recib� . �xpedido . por el General Mateo Torrado .en ;;�:\,: <;!Fa'ña eh'W �le junio. dé 
.
1903, en ,el cual dice que siendo Jefe Mi

�;, ,/'>iln.a.r ,deFGobierno en!os meses de marzo a jun!io de 1901; le ex::�fr.:i !/,•pfii,pi�p1 vlic�nte Mendoza, en Cáchir�, doce mulas que fueron 
)'<;:y:;:,a:y¡ahia¡las .piir peritos idóneos y competentes (sin decir q�iénes), • ' ,;(">•,•, •· ' · "·· : ' , ... ' ' .· •

. ' • .  ' ' : :i,;:'):1¡,; a: .razón de cmco m1! pesos cada ,una. , . . 
' '\:,.: !\; · .,2;•··Una a.testación del .. Gobernador de Santander, que a la 
•+: ; ' letFa. dice: ·. · · · · 
.:: ; . ' '•Número 48-E! Gobernádor del Departamento NaciQnal de 
· . � ' (  .. S'�ntahdér certifica que en el Despacho de la Gobernación fue pre
T::-,tr S'eñtadó én éFsig\iierite documento, q ne ·dice: 
>:';.>:,1\l/.\.:,·::·:>.:>_. ::::,,,i. " 

.
. '

· .. .  · ' .:: ... · : .. '
: " . · : . : . . : . ' ' .-\ ::; ' f�epf!,oZioa d� .Cólom,Ma�Departamento de Sanúunder-Ooman;¡,4¡:,; , , , ' ' 

dilnoia.ae la CompaflÚI Suelta .de CáoMra - Oáoliira, marzo A:?Jil�t+ , �eiritiurw d� mil noveoiento.s. . ,i¡;ii �(f, , 'Vale i favo_r de_ l9s .· señores Cantal!ció y V!.ceµte �El,ndoz
.
a '  " :C:::;:.':p��'' .!ll ,y�lor de siete �ulas, o sea_doo m1.l cuatrocientos crncnen.ta J.i<'+¡:1.pesos ($ 2,450) legales, en que foeron . va!Oradas por · los señores 

1'• '.,:;mJ.iseo ,Qañón y Alipio Montagut, para ponerlas al servjcio de le : J!i�rza: aca.ntona,da en .. este. Corregimiento. 
• •'\ · , •Se suplica ii.:.Ia:s autoridades ante quien se presenten los se

T \' ,p�¡es. M�mdoza, el · reco�ocimiento y pag() del presente, como bue-
. : ):.::: ·nos· serv1dorés del Gobrern.o. . . . ,,, > >  . . •Ek €�mandante, MATEO ToRBADo-Testigo, Alipio Monta
:(; g��:-8:tig(), Flliseo 5aiiºn R.-El Capitán Ayudante, A'lielino 

:\·:./� ' ;i!'.: :, . , Visto bueno; \El1Jefe Civil y Militar d.e la Plaza, RAMÓN i:L ¡t:, ., , }'J,o�TAGUT-· ,· El Soorete.rio Timole6n Vargas. . 
:;'.,.)':,,1 ' , , ' ,::• >  . · •  <'0edo,· endoso y traspaso al señor Vicente Mendoza todos los 
1:<, : ciéhiehos q)le ;n:ie cor�esponden por causa del suministro de que . \' ,t.i'��á ell?�esénte d()�umento, por valor recibido-Pamplona, mar-
,:/,.,�;�<>i�27 '�e 19.00=.0.mtal.ioio .. MertdiJza. ' 
, ·1· ..... , •  .. v1.:•, :· . ... : · .  ···, . .  ,, , · o . ·. . ' , 

:• ','> (' •'Expéllido en Bticaramanga, a once dti noviembre de mil ' 
:•· •: , D,P)'e,c�e'l-t()SJlinco--,AL)IJANDBO PE�A�.-El Seoret�rio de Hacien
'::., ':a·:..l:m !7il:ies T1 'l' . ' r ,,, ' . ' . ' \ . �.1r t�o: ·· . . · 

•
.

,,·, , q ensu� q,., ' . . . . . .  ''
.
' , , 

: > :> / 'G,&n a1"rég\or 11-l, artícn)o•L �· .. del · Decreto . legislativo númerQ 
· , . . .  '.194 l!e 1908,Ja Nación responde por todos loa cré'ditos prove-
i;i'/:.,',.' .  '·'·:" <.'1 :> :':< 

· . ... , , , · ;. ·,.' ' 
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nientes de suministros, empréstitos y expropiácjones que durante 
Ja  rebelión principiada Al 18 de octubre de 1 899 se hayan exigido 
por el Gobierno Nacional y por sus. Agentes civiles y .  militares. 

Al tenor de est.e precepto legal, el éxito de una reclamación 
por suministros y expropiaciones depende, ante tod�>, de la com
probación plena de que éstos fueron · causados por el Gobierno. 
�acional o por sus Agentes civiles y militares, 

Incumbe por tanto examinar si está acreditado en ·el proceso· 
que el General Torrado era Agente militar del Gobierno !)n Ja. 
fecha en que s10 l levaron a. c!lbo las expropiaciones de que tratan 
el recibo original suscrito en Ocaña. y el que fue transcrito en la 
certificaci6n del Gobernador de Santander. 

Con relación al primer documento, se observa que aunque la 
firma del General Torrado fue autenticada por el Jefe del Estado 
Mayor Generai del Ejército de Santander, y la de éste por et 
Ministerio de Guerra, no se hizo constar que aquél hubiera sido· 
Jefe Militar del Gobierno en operaciones sobre Ocaña en los me
ses de mayo a junio de 1901, época en que según el recibo se ve-· 
rificó la expropiación. El Jefe de Estado Mayor se refiere al em
pleo del General Torrado como Jefe Militar en la Provincia de 
Ocaña "el día l. 0 de junio de 1903," es decir, dos años después de 
verificada la expropiación de las doce µmlas al señor Vic¿nte 
Mendoza; Es claro; como lo observa atinad amente el Fiscal de la 
corporación, que de que el General Torrado fuera Jefe Civil 
y Militar en la Provincia de Ocaña el l.º de junio de 1903, no se 
deduce en manera alguna.que hubiera sido Jefe Militar del Go
bierno en los meses de marzo a junio de 1901. · 

A. fin de que se acreditara este hecho esencial en el juicio, se 
dictó por el sustanciador el correspondiente auto para mejor pro
veer, pero nada pudo allegarse en ordeñ a este punto concreto. 
Ha quedado pues sin demostración este punto de la litis, , que. es 
capital por ministerio .de lo dispuesto.en el articn:lo 19 del Decre-
to 104 de 1903. 

· · 

· Cuanto a la atestación del Gobernador · de Santander, el Con
sejo estima que erÍ ella no puede fundar reconocimiento alguno en 
favor del demandante. El origen de este documento es un vale 
expedido por el General Torrado, en Cáchiril, el 21 de marzo de 
1901 como "CQmaridante de la  Compañía suelta del Cáchira," a 
favor de los señores Cantalicio y Vicente Mendoza; por dos mil 
cuatrocientos cincuenta pesos, valbr de siete mulas. El vale 'en · 

cuestión fue cedido·por Cantalicio Mendoza a Vicente Mendoza, 
pero la cesi6n no se hizo ante dos testigos, como lo exige para que 
,sea válida, el artículo 14 de la Ley 163 de 1896. De aquí resulta 
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que no h� habido transferencia· legal del crédito por más que el 
Gobernador de Sai;itander hubier\I convertido el vale en atesta-- . 
ción y hubiera r€lproducido en ésta la cesión. No adquiere validez 
un documen"to inefrcaz, porque de é l  se expidan copias o se incor 
pore su contenido en ·.un certificado de procedencia oficial. 

El deml!ndante, .invocando el artículo 346 del CóJigo J udi
-Oial, ha s:o.sténido que no ha menester de la ce�ón .para reclamar 
el' valor correspondiente, porque no expresando el recibo la parte 
que a cada cual corresponde, uno y otro son condueños, y por lo 
mismo cualquiera de ello$ puede demandar eL pago. Evidentemente 
·el condueño de una misma heredad u otra cosa, en pleito sobre 
la cosa común, puede compareqer . en juicio sin poder de su apar
cero o comunero, pero aquí no se está" en ese caso. Vicente Men
doza no ha demandado nada para la comunidad formada entre él 
y Cantalicio, sino que ha. pedido en su propio nombre y para sí, 
como dueño exclusivo del crédito. Bastante diferencia hay entre 
las dos situaciones, y por esto ee tiene que la cita legal hecha por 
el actor es del todo impertinente. .. 

' 

Pudiera decirse que por cu'anto el vale fue expedido a favor 
de los dos Mendozas debiera reconocerse a _Vicente una parte de 
él, pero se tropieza con !a dificultad de que allí no s�. expresa la 
parte que corresponde a cada uno en el val¡¡r d e  los semovient.es. 
Además, y""°'omo razón fundamental para no hacer reconocimiento 
alguno, está la de que no consta en ninguna parte que el General 
Torrado obrars.,como Agente de! Gobierno en la fecha en que ' 
expropió las consabidades siete mulas. , 

Ni vale decir que la prueba de la exprnpiación está en la 
atestación misma, pueR a juicio del Consejo el valor de efla depen
de del valor que tengan los documentoa que sirvieron para su ex� .. 
pedici6n. Así parece deducirse . del artículo 3. º, inciso final del · 
Decreto 104 de 1903, según el cual los Gobernadores remitirán a la Comisión, con la debi_da oportunidad, los recibos que tuvierai;i 
a la vista para expedir atestaciones a efecto de que l" Comisión o 
el Consejo de Estad.o puedan ordenar ampliaciones cuando las es
timen necesarias. Claro es que de una ampliación decretada en 
tales circunstancias puede resultar la, infirmación de los recibos, 

', ·Caso en el cual la atestación quedaba virtualmente sin valor . 
. . . 

· 
P.or todo lo expuesto, .el Consejo de fütado, de acuerdo con el 

Agent� d�l Ministerio P�blico, administando justicia en n�mbre de 
la  Repubhca y por autondad de la ley, .lbsuelve a la Nación de l a  

·.demanda instaurada por Vicente Mendoza para el pago d e  exac
·Ciones de guerro. · · 

. , 

· ' 
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Cópiese, notifiquese, publíquese en los An):iles y archívese el 
expediente. 

· 

PRÓSPERO Mí.RQUEZ-Lurs F. RosALES,...'....JEsús PERILLA V. 
ARTURO QmJANo-José M. Medina E., Secr�tario. 

. 1 
SENTENCIA 

por la cual se declara ejecutoriada la de fecha I9 de junio de 1916 .. "dictada p&r 
· el Trib:unal Administrativo Secciona} · de Popayán. · 

(ponsejero ponente, doctor Luis F. Rosales). 

Consvo de Estado--Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Bogotá febrero 2� de 19 17. 

Vistos: En apelación de la sentencia de fecha 19 de junio de 
. 1916, dictada por el Tribunal Secciona! de lo Contencioso Admi
•nistratl,vo de Popayán, vino a esta corporación el juicio sobre nu
lidad de las Resoluciones número 59 de 6 de diciembre de 1908, 
del Gobernador del Departamento de Buga, y núme.ro 23 de 1 1  
de diciembre d e  1914, del Gobernador del Departamento del Va· 
lle; juicio promovido por el doctor Luis Cajiao Wallis, como apo-' 
derado de varios individuos, cuyos nombres se determinan en la 
sentencia mencionada y en los respedi vos poderes. 

Las resoluciones fueron acusadas en el concepto de ser lesi
vas de derechos civ:iles. 

El expediente se recibió en esta corporación el 26 de julio 
del año próximo pasado, y se repartió el 29 de lós mismos, en pa
pel común . El Con�ejero a quien tocó en repartimiento el asunto, 
pidió papel el l.º de agosto del año citado, y el Secretario, . en el 
informe que precede, de fecha 6 de los corrientes, hace constar que 
los interesados no lo han .suministrado; es decir, que han transen� 
rrido más de seis méses desde la fecha del recibo ein que el interesado 
·haya dado ,cumplimiento al precepto contenido en el articulo 1 22 
de la Ley 105 de 1890. 

Por tanto, el Consejo de Estadn, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, declara ejecu· 
toriada la"sentencia del9 de junio de 1916, de que se .ha hecho 
mención, 

· 

. Noti:fíquese, cópiese y devuélvase el expediente al Trib¡¡nal 
. de su origen-PRÓSPERO MÁRQUEz-Lms F. RosALE>-JEsús 
PERILLA V.-ARTuao Qu1JAN0-José M. Medina E., Secretario. 
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SENTENCIA 
por la. cµal se. reconoc·e una recompensa �.Hitar a A,delaida ·Carreí'io y Evaristo 

: G.uerrero. _ -

Consejero �ente, doctor Luis F. Rosales. 

Consejo .do Estarlo-Bala 'de lo Contencioso .Administ;rativo-Bo> 
· · 

gotá, feb1·e?'o 20 de 1917. 

Vistos: Adelaida Carreño, mayor de edad y vecina de Ar
boledas, en esqrito dirigido a esta corporación en enero de 1915, , 
por medio de apoderado, demanda para sí y pnra su menor hijo 

·Evaristo Guerrero la recompensa · .militar a que se . cree con de
recho por la muerte del S ubteniente Alipio Guerrero, en la gue-
rra pasada, al servicio del Gobierno. . . 

La demanda fue admitida., y el Agente del Ministerio Públi
co rind/ó su concepto. Por tanto ha llegado el caso de dictar el 
fallo qne corresponde, y a ello se procede. . 

De los documentos que se acompañaron a l a  demanda y de 
los que _se presentaron después e.n virtud de autos para mejor 
proveer, aparecen los siguientes hechos: . . · 

a) Alipio' Guerrero prestó servicios al Gobierno en Ja g.uerra 
de 1899 " 1903 en la 5.• Compañía del Batallón l.° de Arbole
das, .de la 4.ª ,Brígada del Ejército del Norte. S'e prueba esto con 
las revistas de Comisario de dicho .Batallón en el año de 1902, 

, correspondient_e� a los meses de febrero, marzo, abril; mayo y ju- · 
nio en Salazar, c.on la de julio en Ocañ&, con la de agosto en la 
Ciénaga y con la de noviembre en Barranquilla. En todas ellas 
figura como presente Alipio Guerrero, ejerciendo funciones . de 
Subteniente. · Todo lo cual consta en e l  informe del Archivere> 
Gll,neral del Ejército, expedido el 18 de juµi<> de 19'14, de e>rde!l 
del Ministerio, visible 111 folio 12; igualmente . constan e�tos he
chos en la,declarwción del. Sargente> :M;ayor Francisce> Pinto, segun.,
do Jefe del mencionado Batallón, y en las ,de Raimundo ,Cárdenas 
y Félix Conde, militares y compañeros de armas del causante; ·  asf 
fo dice el Archivero General del' Ejército en su .informe que co-
rre al folio 42 vueto; · 

/ b) Los testigos nombrados, y además F,elipe Contreras, de
claran que el Subteniente Alipio.Guerrero murió en no.viembre de 
1_902, en B¡¡rranquilla, de .fiebres palúdicas contraídas en la cam· 
paña de la Costa, y Contreras y Cárdenas afirman que vier<>n 
darle sepultura al cadáver de Guerrero. El señor Andrés Calle·. 
jas, médico del.Batallón a que pertenecía el causante, y cuy<> ca- . 
rácter oficial está comprobado con uil documento auténtico, en 

\ 1 
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' . 
declaración rendida ante el Juez Municipal de San José de Cú-
cuta afirma que Guerrero, al principiar la campaña, goza\:¡a de 
buena saluil, y que en la  de la Costa contrajo la enfermedad de 
fiebres palúdica�, a consecuencia de la cual mudó en Barranqui
lla . . No existe en el Archivo del Minifterio d.e Guerr11 el parte 
oficial de la muerte de Guerrero, pero se hace, constar qu,e· en la 
revista de Comisario corrll\poudie?te a dici�mbre del año 'citad?, 
no figura ya al nombre del :Subtemente Guerrero. Lo �xpuesto
es suficiente, a juicio del Consejo, para declarar comprobados le, 
galmente el destino y la muerte del causante en este juicio. · · 

e) ��l Archivero General del Ministerio de Guerra informa 
que en los libros de esa Oficina no ap8rece que el Subteniente 
Alipio Guerrero h'}biera incurrido en los casos de inhabilidad de 
que trata el artícufo . 8.º de la Ley 149 de 1896, y con certificado 
del Ministerio del Tesoro se ha comprobado que ni el causante' 
n i  los reclamantes han recibido pensión o recompensa del Tesoro
Nacional. f) Eduardo Corredor y Miguel Celemín, en testimonios jura· 
dos rendidos ante e! Juez Municipal de Arboledas, dicen que la  
peticionaria es pobre y no tiene renta de $ 50 mensuales. Igual 
afirmación hacen Ramón Rodero y Hernán Mejía ante .Tuez de 
Circuito de Bogotá, respecto de Evaristo Guerrero, y todos se 
fundan en el eonocimiento personal que tienen de los hechos. 

El Cura párroco de Arboledas, que es el de la vecindad de 
los reclama11tes, certifica que Adelaida Carreñu nunca estuvo le. 
galmente divorciada de su marido; que no ha contraído nuevas 
nupcias; que observa buena: conducta, y que el Subteniente Ali
pio Guerrero no dejó hijos de matrimonio anterior, ni más hijos _ que a Evaristo, que es menor/de edad y vive con l a  madre. 

Por l�s razones expuestas, el Consejo ,de Estado, visto el . 
concepto del Agente del Ministerio. Público, y administrapdo jus· 
1icia en nombre de la República y por autoridad de la ley, reco
Íloce a favor de Ade[aida Carreña y Evaristo Guerrero una re
compensa militar, pagadera del Tesoro Nacional, por valor de 
$ 5'76, cqmo viuda e hijo del Subteniente Alipio- Guerrero. 

La recompensa se di vid irá en dos partes : una :para el hijo y 
otra para la viuda, y ésta comprobará en la  oficina pagadora, a_n, 
tes de recibir la  recompensa, su actual estado civil y su buena,
conducta. 

Notifíquese, cópiese, expfdase copia con destino al Ministe
rio del Tesoro, dése aviso al Ministerio de Guerra, pu blíquese en 
los Anales y archívese el expediente. 

PRÓSPERO MÁRQUEz-Lurs F. RosALEs-JEsús PERILLA V.• 
ARTURO QuIJANo-José M. Medina E., Secretario. 
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SENTE('\ICIA 
;por la cllál se, abSÜelye a la Nación ··de la �demanda intentád� .por Resurrec1'.. 

. . .cion Ba:rr1entos para el pago de una recompens.a militar. 
·.
·
\: . .'-_." (C��sejero ponente;

-
doctor L0uiS F. Ros�les). 

;O�nsejo de Estado-Bata de lo Contenoioso Administi·ativo - - B9-
. · . · · gotá, f�brero 20jle 1917. ·· · 

' ' ' ' j 
Vistos: Luis A. Rúa, e.orno apoderado de Resurrección Ba

rrientos, vecina de Girardota, en escrito de 25 de agosto del año 
próximo pasado, dirigido a esa corporación, pide que se reconozca 
y mande pagar a sn poderdante la recompensa ·a que ·tiene rlere-

• cho según las leyes, como madre de Gabriel Rúa, de quien se dice 
que murió el año de 1900, en acción de armas cuando militaba en 
las fibs del Gobierno con . el destino de Sargento 19 

El Consejero a .quien tocó en repartimiento el asunto halló 
deficientes el poder que confería la reclamante y los. documentos 
acompañados a la demanda, y en auto de fecha !5 de septiembre 
del año citado . ordenó devolver !_as diligencias ,al interesado, y le 
indicó, además de las pruebas qú.e ·echaba de wenos, las disposi· 
ciones legáles que las exiger:¡ y las que indican su naturaleza. 

Con u n  nuevo poder y eón alguna ampliación de pruebas 
-que el interesado presentó, se decretó la personería del apodera
\do, se admitiií la demanda y ·se ordenó correrla en traslado al 
Fiscal, quien .. :emitió concepto, y por tanto es llegado el caso de 

· dictar el faUO definitivo, y a ello se procede, previas las siguien
tes consideraciones: 

El demandante deriva su derecho de la causal P. del 'artícu
'lo l.º de la Ley 21 de 1904, es decir, muerte recibida en el cam
po de batalla u otra acción de. guerra, etc. \ Para comprobar esta causal de recompensa y el grado, des
tino y muerte del causante, se han traído al juicio las declaraéjo� 
nes de Manuel A. Alvarez y José Dolores Londoño, rendidas 
ante Juez Municipal en Carolina y Puerto Berrío en los días 13 
de junio y 23 de septiembre del año próximo pasado. Los testi· 
gos nombrados afirman, en calidad de p.restinciales, que Gabriel 
Rúa murió por ca11sa de una herida que recibió en u n  combate 
qne tuvo lugar en Purificación, Departamento del Tolima, e n  el 
año de 1900, y que servía como Sargento l.º de la l.• Oompa!!ía 
del Batallón Lle.no, perteneciente a la División Ospina Chaparro, 
y comandado, dice Londoño, por el Jefe José de los Santos 
-Cuervo. 
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• '  . 

Tratándose de comprobar en juicio de i·ecomponsa, el desti
no y la muerte de un militar, la prueba testimoniaJ sólo es ad
misible, conforme •I artículo 17 rle la Ley ¡49 dé 1896, en caso 

. de que en el Estado Mayor (hoy en el Ministerio· de Guerra) no 
ha.va const.ancia de estos hechos y se explique satisfactoriamen-
te l a  falta eje ellos. · · . 

En el caso presente no aparecen circunstancias que expli� . .  
·quen s•tisfactoriamente li¡. falt,a de datos sobre el  grado, des.tino .' .  
y muerte de Gabriel Rlia( en los libros del Ministerio, pero sf 
const.an hechos en relación con la unidad militar en que se dice 
que militó <>1 cau•ante, muy distinto� de los que triltan de pro
barse. E n  efecto, eu el certificado · del Archivero General del 
Ejército, visible al folio 21 vuelto, se dice q"e·el J?atallón Llano 
·peteneció a l a  l .'. División del Ejército de Boyacá' hasta el 24 de 
npviembre de 1900, fecha. en que se reorganizó e•ta División y el 
Batalliin cambi6 de nombre; que el expresado Batallón y «I Ge
nernl José de los Santos Oue1;vo actuaron en Boyacá·y parte de 
Santander hasta fines de dicho' año; de manera q ue cuanrlo se 
dice que murió Rúa en Purificación (Tolima) la  Unidad a que se 
,afirm¡¡, que perteneció y el Jefe que se le señala actuaban en ' 
Boyacá y Santander. Posible es que el Batallón de que se trata 
actuara en .el Tqlima también,' en el l:nism,o año, pe�o est� circuns
ta1Ccia ha debido probarla el apoderado•de l a  peticionaria para 
desvanecer l a  presunción adversa que el mencionado certificado 
sugiere, . \ . . ' ·. Y a se dijo que el artículo 17 de la Ley 149 <cítada deter
mina cuáles son las pruebas principales, pero a falta de esas . 
pruebas, falta que ha de aplicarse fatisfactoriaménte, el Tribunal 
Supremo de lo Contenci0so Administrati vo y el Oomiejo de Es
tado hao sentado uniformemente la doctrina de que, además de 
.otros documentos auténticos, son admisibles las declaraciones .de 
los Jefes a cuyas ordenes sirvió el causante, siempre que por 
otra parte se acredite fehacientemente el c,arácter militar de los 

- declarantes, ·éosa muy puesta en razón, pues si los motivos en 
que éstos fundan su conocimiento de los hechos provienen ele ha
ber sido compañeros de armas de aquél, es indispénseble que se 
acreclite est" circunstancia como ibdicativa de que los testigos 
hablan con conocimiento de causa, como una mu· stra de la razón 
de su dicho. Y en. este juicio no se h• comprobado en forma al. 
guua  ni siquier• el c:;rácter militar de los declarantes; mucho 
menos que' hubieran sido compañeros de armas del causante; dé 
de dou«e se sigue qrie no está prob�do el carácter militar de · 
Gabriel Rúa ni su muerte en defensa del Gobiemo. 

\ 
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i Con · decl&rl\cÍOnes de testigos se ha querido probar que 
· .  el caufant& no dejó viuda ni hijos con derecho a recompema, y 

que la'rechmante, permanece en estado de viudez; ·pero éstos son 
hechos qi;ie deben acreditarse con certificado de Párroco, por d!i.s· 
ponel'lo ásí el artículo 39 de la ley orgánica .de la matel'ia, y le> 
.mismo:debe de�irse del hecho de que el causante no incurriera 
;en ca•os de inhal¡ili<lad que exige , certificado del Ministerio de 
'Guerra. Es cierto que el Párroco de Girardota certifica que Resu-· 

, rrección Barrientos .es viuda de Andrés Rúa, pero esto no quie. 
re decir qne permanezca en estado de viudez, porque muy· hien ha 
podido contr.aer nuevas nupcias: . 

Lo .expuesto o hace inneéesario entra'!' en el exarn�n de los 
documentos .relacion•ados con el estado civil de la  reclamante, y 
poi· ello, el Consejo Estado, ile acuerdo con el A.gente del Mi
nisterio Público, administrando justicia en nombre de la Repúbli · 
ca y por autorida.d de !,a .ley, absuelve a lá Nación de la demada 

,
, intenta.da por Resutrección . Barrientos para el pago de una re·· 

comp!ln•a militar. . 
· 

Notiflquese, cópiese, dése aviso a los Ministerios del Tesoro 
y de Guerra, publíquese y archívese el expediente. 

\ 
PRÓSPERO MÁRQUEz-Lurs F. RosALEs-JEsús PERILLA V. 

ARTURO QurJANo-Jos€ M. Medina E,, Secretario. 

1 
por la cual s.e reconoce una pensi6n de ,quince pesos a favor de cada �ria Ue la 

señoras'Inocencia Mostj_uera v. de Collazos, Carmen y Ma.rgarita Mosquera. 

'' , : ··· SENTENCIA 

(Consejero ponente, doCtor Luis F. Rbsales). \ 
:Oonstjo de lflstado-8ala de lo ·Contencioso. Adn¡inistrativo-Bógotá, febre .. ro veinte de mil novecientos die: y siete. . 

Vistos : La señora Inocencia Moeqnera viuda de Oollazoe, y Márga. 
·rita y Oarmen Moaquera, vecinas del Distrito de Popayán, establecieron 
demanda .contra la Nación en mayo de 1913, sobre reconocimiento de 
nna pensión. vitalicia, como nietas legitimas del prócer de Ja Independen· 
cía Mariano Mosqnera. 

· De Jos documentos que aoompañaron a la demanda y de los que pre· 
sentaron despnés a virtud de autos ,para mejor proveer, · aparece lo si· 
guiente : 

. a).Que !Uargarita lllosquera es hija legitima de Manuel Maria Mos 
.quera y Trin.idad Santelís, según aparece en Ja correspondiente acta de 
matrimonio, que én copia auténtica . ha expedido el Oura párroco de Ja. 
Oatedral de Popayán, . · 

b) Que Oarmen e Inocencia Mosquera son hijas del propio inatrim9-
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nio. No se hallaron en Popayán las partidas de nacimiento de estas dos 
reclamantes ni la del matrimonio de sus padres, Manuel Maria Mosq11era y Trinidad Santelfs ; pero con las declaraciones de Est.eban Rojas, Ven
tura López y Manuel Mufioz, mayores de setenta afias y rendidas ante 
el Juez Municipal de Popayán, se ha acreditado la posesión notoria del 
estado de matrimonio de Manuel María Mosquera y Trinidad Santells y 
del de hijas legitimas de éstos. . · 

o) Que Manuel Maria Mosquera es hijo legitimo de Mariano Mosq!le· 
ra y Margarita Fajardo, nacido en el afio de 1829. Consta esto en la co· .. . 
pia certificada expedida por el Oura párroco de la Catedral de Popáyán · 

a 3 de febrero de 1913. · · 

d) Que Mariano Mosquera y Margarita Fajardo-padres de Manuel 
Maria-fueron casados legítimamente. Tampoco fue hallada la partida , 
de matrimonio ; mas se trajeron a Jos autos las declaraciones de Esteban 
Rojas y Emiliano Mosquera, mayor el primero de setenta y cinco afios, y 
el último de sesenta, quienes deponen sobre la posesión notoria del esta· 
-do. conyugal de las dos personas nombradas, en  calidad d� testigos pre· 
senciales, por un lapso mayor de veinte años . . De esta. suerte ha queda
do e•tablecido el carácter de las reclamantes, como .nietas legitimas de 
Mari'auo Mosquero.. 

, 

e) Que e l  prócer nombrado prestó servicios a )a causa de la Indepen- · 

denc1a. en calidad de Snbteniente, desde el afio de 1815 hasta el año de 
1822. No se formó en el Ministerio hoja de servicios propiameiite dicha, ! 
pero se han traído en copia varios <locumentos auténticos del Archivo 
Nacional ,  en que consta ·ese �rvicio, entre otros, la 1icencia absoluta 
concedida al Subteniente Mosqnera el 22 de julio de 1822 por el General 
Bartolomé Salón, Jefe de Estado Mayor General del Ejército Libertador, 
y l a  diligencia de la liquidación de los sueldos del Snbteniente Mosqnera, 
hecha por la Tesorería General del Canea, en noviembre de 1825: 

f) Que el prócer Mosqnera estnvo en goce de pensión basta el afio .de 
1877, y que de ella no han disfrutado las demandantes, .. · . 

g) Que Inocencia Mosqnera es viuda de Manuel Marf¡l ,.Collazos . y 
,que permanece en estado de viudez, y que Carmen y Margarita son sol-
teras y que todas· observan muy buena condncta. . 

h) Que carecen de renta que alcance a cincuenta pesos mensnaleB • .  

Declaran sobre ello ;Rom(in López V. y ;Rafael M. Castro, quienes dan 
·Como razón de su dicho el conocimiento personal que dicen tener de las 
reclamantes ; y 

j) Que el causante noincurrió en .cansas de inhabilidad . 
.Están pues demostradas todas las circnnstancias qne requiere la ley 

en esta clase .de juicios, y por esto, el Consejo de Estado,, en desacnerdo 
.con el Procurador General de la Nación, administrando justicia en nom• · 

bre de la ;República ·y por autoridad de la ley, recono�e a las sefioras Ino
cencia Mosquera v. de Uollazos, Margarita y Carmen Mosqneri> una 
pensión de quince pesos ( $ 15) 1aensuales, en favor de qada una de ellas, 
como nietas, legítimas del prócer de la Independencia Mariano Mosqnera. 

Cópiese, notifiquese, dése avisp a los Ministerios del Tes9ro y de 
Guerra, pnblíqnese en los Analea y archivese el expediente. 

PRÓSPERO MÁRQUEZ C.-LUIS F. ROSALES"-JESÚS PERILLA V. 
ARTURO QUIJANO�José M. Medina .lil., Secretario. 
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SENTENCIA 

pár. la· �ual se condena a Ja Nacióu a pagar al General Ell.as Baquero una penM· · s_ión mensual de ochenta pesos. 
(�onsejero ponente, doctor Adriano Muñoz) . 

. co�sejvÍie Estado::,-Sala de lo Contencioso Administrativo-Bogota, pri--
'· .. mero de 1un-io de m·ilnovecientos qui''nce. 

El Gener.al Elías .Baquero, en escrito de 31 de enero Último, soli. cita se condene a la Nación a pagarle la pensión mensual a que se cree · con derecho por haber completado treinta años de servicio, hecho dos 
campañas y obtenido el grado de General de Divisi6n. 

4 111 dem.anda acompaña, en debida forma, su hoja de servicios, de 
la cual aparece que entr6 al servicio militar el 8 de enero de 1885, 
como Comandante de la 3'f Compañía del Bata116n 39 de Bogotá. y con 
el grado de Capitán. El 3 de. agosto del mismo año se le ascendi6 a Ma
yor. Continu6 con el mismo destino hasta el mes de·octubre siguiente, 
en que con fecha 6 de ese mes se le confiri6 el empleo de Teniente Co
ronel, con el cual pas6 el 23 de los mlsmos a segundo!Jefe del Escuadr6n 
Funia 11úmero 3. El primero de septiembre de 1886 pas6 al Cuerpo de 
Oficiales en disponibilidad. Se hace constar que de ese período corres· 
ponde a tiempo de .guerra el comprendido entre el 8 de enero de 1885 
y el 7 de septiempre de 1886. 

. El 22 de agosto de 1891 fue llamadp al servicio como segundo Jefe 
de1Batall6n Caucanúmero 7, y el 15 de noviembre siguiente ocup6 igu¡l<l 
p_uesto en el-Batal_l_ón Ti1adores nú1neto 99-, en- Santander. Continuó cbn . 
el mismo destino en el Batall6n Vargas número 59, en Bogotá, desde el 
19 de novieínbte de.1892 hasta el 19 de abril de 1893, en que ascendi6 
y pas6 a otro·', puesto. Con el empleo de Coronel y como primer Jefe 
del Tiradores número 9P volvi6 a .  Santander; desde la fecha Última
mente citada permaneci6 allí hasta el 23 de enero de 1895, en que esta· 
lló la·guerra y siguió con el mismo d.estino en campaña hasta el 19 de 
febrero de 1!196, y en tiempo de paz, hasta el 19 de junio del mismo año. ' Apareée füégo sirviend,o como Ayudante del Estado Mayor de la 

. .  3'f Divisi6n desde el 26 de -noviembre de 1896 hasta el 16 de enero de 
1897; en que se hizo cargo de la Jefatura del Bata116n Valencey número 29; 
y hasta el 12 de abril siguiente continu6 con el mismo destino para pa• 
sar al Bata!l6n Rij!es número 29 en tal fecha. En este Último puesto 
dur6 hasta el 19 de mayo del propio año, y desde el 19 de mayo de 1897 
hasta el día en que estall6 la guerra de tres años, el 18 de octubre de 
1899, desem¡ieñ6 las funciones de Ayudante de la 1 'f Divisi6n en guar-
níción de est'a capital. · 

, / 

A pártir de la fecha Últimamente citada s6lo dur6 cj.iez . .  días más 
en aqnel pne,Sto, pnes el 28 del mismo o'ctubre se hizo cargo de la Je· 
fatura del Batall6n Ayacucho, v el 19 de diciembre inmediato parti6 
en comisi6n a Bucaramanga. El 7. de enero <le 1900 se le ascendi6 a Ge
n.eral lle Brigada, con cnyo empleo fue Jefe de Estado Mayor de la 1 � 

. Brigada, d.esde tal fecha hasta el 19 de agosto de 1901, y desde este día 
· sigui6 sirviendo como Ayudante General (je la Comandancia en Jefe 
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del Ej�rcito de Santander. El 13 de enero de 1902 pas6 a comaride.r
. 

la Columna Carazúa, que, elevada a División el 16 de febreto.':dehmis,: 
mo año, tuvo desde está. fecha al General Baquero como Jefe de Esta..,: 
do Mayor hasta el 13 de mayo signiente.' El 9 de éste \Íltimo :ines . J)tfi' 
a�c.epdido\ a peneral de División. Como Comandante O.e la, .. �ism.a !Ji:'.' 
v1s1on figuro desde el 9 de mayo hasta el 31 de agosto. del · m!SJ:\19'/alió,. · 
pasando al día.siguiente a primer Ayudante General . ,del C'úlitt'e): G,e;'.;; ., 
neral del Ejército, en cuyo destino se hallaba al restál>lecérse\.\ii :otldeoi•J' 
público el 19 de junio de 1903. , · · , . · . , '< ,; · ·. «i'.�' En tie1:l'PO de paz ya continu6 con la misma colocaci6n hasláieh<i-;'.,<é.; 
de octubre de 1904, en que pasó a Recolector de armas, cuyas fiíndo�''i'·(:; , ,¡, 
nes desempeñ6 hasta el 19 de julio del año siguiente. El 19 de enero 4e" . . :::( 
1907 s.e posesionó como Ayµdante del Archivero General det Ejército, · 

y el 19 de abril de .1908 se le promovi6, á Ayudante del . Comando de· 
este Ejército, puesto que desempeñó há,sta el 19 de octubre del mismo 
año, en que pasó a Ayudante de la Jefatura en Bogotá; :¡fonde sir� 
vi6 hasta eJ 19 de nc>viembre del mismo año, en · que qued6 exceden,�·· 
te. Fue nombrado Comandante del Distrito Militar para la región' C; 
desde el 7 d.e mayo hasta el 22 de diciembre.de 1914, fecha eIÍ que s.e',< 

· liquidaron sus servicios. La boja de éstos, expedida en forma autéi:ltÍ', ) 
ca por el Ministerio de Guerra, y de la·cual se ha traído ·a los .. autos;-'. 
una copia debidamente autorizadµ.').or el Secretario ile tal ram9;�tieue · 
fecha 31. de diciembre de 1914, 'f. trae, ad.emás d.e la enumeradql,J./que 
acaba d� hacerse, eil extracto, el siguiente( resume9: «En tiempo .de· 
paz, diez y ocho años catorce días. En tiempo de' guerra, computado .. 
doble, doce años .ocho , meses diez y seis días. · Total" liquidado al G.e-· · 
neral de 'División Elías Baquero, treinta años nrréve 'meses.> Ahí mis- · 
mo consta q ne. el General Baquero hizo cincó campáñas de trescientos: 
sesenta y cinco días, una de doscientos treinta y nueve días y otra de· 
dosci�ntos veintitrés días. _ ,,. _/'" - 1 )·:--(::_:,� ' Al darse traslado al Agente' del Ministerio Publico,'1�st1{ se opµso
a la P .. etici6n, porque creía debía.él peticionario traer a1iís" autos .tres. 
comprobantes, si bien de ellos se hacé mención expresa en. la citada 
hoja de servicil18. · . . . . . 

19 La aprobaci6n dada por el Senado al último nombramiento; . ó• 
sea al de General de Di vi.si6n. . ' " . . , , 

29 Certificado de no haber incurrido el peticionario en las causa-" . 
les de inhabilidad para recibir pensi6n, que establece 1.a ) +.e;Y 149 de 
1896. , . . , '  ' , . , 

39 Certificado del Ministerio del Tesoro, en 1que consta que :el re,.\ . 
clamante no ha recibido pensión o recompensa. . . · .. ; ' . . ·

· 
Esos tres comprobantes han sido presentados en l.a .  forma qúe• " 

ech6 de menos el Ag:ente del MinisteriO-Público. ' '.\ , ' . :· · ·  · 
Ppr último, desde un principio sé acompañaron a la d�!ll.ii,nda e.l 

certificad.o de buena conducta, expedido �or ·el Cura párroco,: de Las. 
Cruces de esta ciudafl, y dos declaraciones contestes; dé. las c.uilles \.pa- · 
rece que. el demandante no tie:i.e renta que alcance a cincueilt.a pe9Qs. 
oro mensuales. . . . . _ . . : . .  ::;'} . : _

· · . · . ... Conforme al inciso 29 .del articulo 49 de la Ley 149 de 18'96, .debie0• 
ra corresponder al General Baquero como pensi6n mensual la' mitad..: 
del sueldo de su grado; pero como con arreglo .al artículo 49'de la Lé'f . 49 de 1909 se limitan las pensiones militares y de, jubilación a l)chentíl. . . ' . . 
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:1 -pesos ($80) como máximum, es ésta la suma a que tiene derecho .el · .1 
<General . Baquero, · 

. . 
Por tanto, eJ .Qonsejo de Estado declara! que el General de Divi' 

•sió'n/Elías·Baq·uero tiene derecho a una pensión .mensual de ochenta 
pesos ($ 80), por haber .servido en el Ejército de la República treinta 
.años y hecho más de dos campañas. · Notifíquese, c6piese, publíquese en !os Anales, comuníquese a los 

. Ministúios de Guerra y del Tesoro y archívese el expediente. . 
PRí\SPERO MÁRQUEZ. c.-ADRIANO MuÑoz-JF.SÚS PERILLA v. 

LUIS FÉLIPE ROSALES-José M: Medina E . . Secretario. 

SENTENCIA 
por la .cual se condena a la Nación a pagar c�arenta mll pesos ($ 40,000) pa� 

· pel moneda, a.causa de suministros hechos por el sefíor Mariano di::; l Corral ·en 
la última guerra. 

(Consejero ·ponente, doctor Adriano Muñoz). 

·Conseio de Estado�Sala de lo Contenctoso Ad11zinzst,ativo-Bog-otá, ¡u-
·¡ lío- veintisét''s de mil- novecientos diez y seis. 

Vistos: Por medio de mandatario, legalmente constituído, de- · 
mand6 el señor Mariano del Corral. vecino de Medellín, con fecha 27 
·de octubre de 1915, ante la Comisión de Suministros, Empréstitos y· 
Ex-pro_piaciones, eJ reconoCimiento, a cargo de la. Nación; de·utt -crédi� 
to de cuarenta mil pesos ($ 40,000) pór valor de diez y seis uovil!os gor
·dos suministrados en el Distrito de Urrao, Departamento de Antio
quia, en el año de 1902, para el consumo de fuerzas del Gobierno . . 

Obra ei;i autos la siguiente atestaci6u : ·. 

<GobernhitJn del JJepartamento-iv.fedellfn, 30 de marzo der905. 

. <El señor Mariano del Corral present6 a la Gobernación del De- · 
partamentp una documentaci6n porla: ·cual pretende probar que el Co' 
ronel Ram6n Gaviria; Jefe de las fuerzas estacionadas en Urrao y San 
Mateo, le .expropió seis novillos y diez más gordos· de su hacienda de 
La· (fne6n en Urrao, de propiedad de dichó señor· Del -corral. Solicita 
•así.mismo que se autentiqllen por Ja Gobernación las firmas de los em
.pleados civiles y militares de que hay constancia en las cuentas y do
cu-menfos; Previo el examen de éstos, el  infrascrito encargado de la 
Gobernaci6n considera auténticas dichas firmas; y además, efectivo el 
su ministro en referencia. 

<Por tanto se 
RESUELVE! . . . 

<Regístrese en la Secretaría de .Hacienda la presente atestaci6n, 
·;¡)ara declarar-la efectividad il.e haber suministra!ló dicho señor del Co' 
rral las exp.r�sad3.s reses af Coronel Ramón Gavi,ria, para ración de la· 
fuerza acantonada en Urrao y San Mateo. Hecho el registro presénte
sde al infrascrito para la ratificación y expídasele una cppia ar intere-, 
sado. • 

<GERlll,\.NBERRfo.'..:-Leonidas Osp;'na, Su!:>secretario di' Haciend·a;> 
{Folio 16 vuelto). ' 

.. l. 
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La atestaci6n se ratific6 asi 
cMedellín, a.bril 17 de 191.J. 

<En atenci6n a lo solicitado en el anterior memoria1; ·y teniendo en 
cuenta la atestaci6n de fecha30 de marzo de 1905, qne fue debidanren• 
te registrada en la Secretaría de Hacienda, el infrascrito la ratifica en 
tod�s sus partes y considera efectivo el suministro de los semovientes 
a que estas d.iligencias se refieren, dada la circuns.tancia de ' apárecer 
los corréspondientes registro y autenticaciones. 

<CLODOMIRO RAMÍREz-El Secretario de, Hacienda, /orge ,Rodrír· 
guez,> (Folio 15 vuelto). 

Las firmas de los funcionarios están debidamente autenticadas. 
Sobre la efectividad del suministro figuran los documentos y tes·. 

timonios'.que sirvieron de base a la atestaci6n, y varios otros elementos 
probatorios, a saber: · 

Certificado del Alcalde de Urrao, de 29 de diciembre de 1902, en 
estos términos: 

ct9 Que de la hacienda de La Unión de esta j urisdicci6n, propie· 
dad del señor Mariano del Corral, matJ.d6 entregar por orden escrita 
en la fecha 19 de noviembre Último: ocho (8) novillos gordos, para 
raciones del Bata116n Sopetrán, a 6rdenes del Coronel Ram6n Gavi· 
ria, ac�lltonado entonces en esta cabecera, a cuyo servicio llegáron va• 
luados tres (3) de ellqs, s. egún constancia en esta Oficina, a dos mil qui· 
nientos pesos ($ 2,SOOJ·cada nno, no habiéndose valuado los demás (5), 
por inconvenientes que se pr,esentaron, pero que eran iguales a los va• 
luados, y por lo mismo juzga 'que su precio por lo menos sería el mis· 
mo de los anteriores. Dichos novillos eran del señor· Del Corral nom· 
brado. 

«29 Que de la hacienda de propiedad del mismo seí'í.or Del Corral 
se tomaron bestias para el servicio del Batall6n Sopetrán enunciado 
y del comandado por el Coronel Juan de D. Henao, denominado el fa· 
ramillo, ambos entonces en esta plaza, las que por no haberle sido pre• 
sentadas no hizo valuar ni .resp.ecto de ellas llen6 otras formalidades de 
su incumbencia, pero que las vio ei:i el referido servicio, y que la mayor 

, parta de ellas las llevaron los Batallones Sopetrán y /aramillo, y cree 
que parte la fuerza a 6rdenes del Coronel Julio Escobar, 

<39 Según informes, por el Jefe del Batall6n Sopetrán o por sn or· 
den, se·tom6 más ganado gordo (novillos) de la hacienda en menci6n 
y de la misma propiedad del señor Mariano del Corral, pero el suscri· 
to no lo presenci6. . . 

•FRANCISCO A. HEl.�RÓN.> (Folio 20). 
Declaraciones de Pedro Félix y Juan de Jesús 1Vargas, relid,idas 

\ ante el Alcalde de Urrao el 2 de .enero de 1903. Expresan estos testi· 
gos que cuando el Coronel Ramón Gaviria pasó «ultimamente> con 
fuerza para San Mateo, por el camino de la San fosé, to.m6 ocho novi· 
llos gordos de la hacienda de La Unión, de propiedad del señor Mari¡i.· 
no del Corral; qne los llev6 para el consumo de la fuerza, y que tales 
novillos, d.e los más gordos de la hacienda, valían en aquella época a 
dos mil quinientos pesos ($ 2,500) cada uno. (Folios 22 y 23). 

A. del c. de E.-16 
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. . .Certifkado ele! l.::oro;,el Ram6n Gaviria, expedido en Sopetrán el 
16 de 'enero 'de 1903:, sobre lo• siguientes puntos : 

. LQue, \0s qchp,novillos gordos, suministrados por el señor Maria- . 
no <teJ .Cortal en su hacienda de La Unión y entregados el 19 de no, · 

viem1l?re ¡le·1902, por conducto del Alcalde de Urrao, se invirtieron en 
· racionar la.s fnerzas.del Gobierno acantonadas en ese Distrito, y que 

,·,·e,, . , los . .  ·ottci�.ochp, tomados después directamente por Ja fuerza en marcha 
:· ','. •.. '"'.sobre'.Sai:t':Mateo pot' la vía de la San fosé, Jile consumieron en racionar 

•.)a:'�rópa eh dicha expedici6n, excepto uno que voJvi6 a la finca, según ' cree el 'cértificante, porque se perdi6 del lugar doride se tenían. 
:: . .  : ,: ' ' :,, m .Que el precio de dos mil quinientos pesos ($ 2,500) dado a cada 

.. ,,.. · 'i(no de Jos novillos suministrados por el señor del Corral, según el ava· 
'<' ,: · lÚo de los peritos �mbrados por .el Alcalde y el certificado de 'éste, es 

1, . ., .. , . insto, Y, el corriente en la plaza de Urrao el día del suministro, y que ,, ,:, . Jos otros ocho tomados por la fuerza eran idénticos en calidad. a los pri
. :'. . )11eros. por fo cual los estima el Coronel Gaviria en el mismo precio . 

, .. ·• 

.. ..,. ·.i · · III. Que de la finca del mismp señor Del Corral se tomaron cator· 
:/·ce .bestias el .3 de noviembre .de 1902, de las cuales se destinaron nueve 

·:' paí:a .. el servicio del Batall6n Sopetrán; al IJiando del certifican te Coronel · >:.::��: : G3:Yi.ria, así: dos calíallares y si e té m U lares, las cuales estuvierón en ser
. t · vicio rtn mes, y fueron devueltasíntegramente a su dueño en la siguien· 

to forma:fl¡µ. caballo rucio grande, en Antíoquia, por conducto de.! Pre· 
" fecto'; cincti'al señor Gonzalo Ortiz; agente del señor del Corral, en 
· :;lopetr:Í,il,"y tres al señor Clímaco Gaviria, recomendado del señor del 
Corral, en el mismo lugar� (Folio 25). . 

· Consta en copia expedida por el Alcalqe de Urrao la diligencia' 
de avalúo de 20 de noviembre de 1902, suscrít.a por los peritos José 
María Larrea y Severiailo Arenas, nombrados.por el Alcalde, sobre 

,·¿tres novillos tomados de la finca del .señor Mariano del Corral p¡¡ra el 
· : coilsum.o del Ba:tall6n Occidente, a 6rdenes del Coronel Ram6n Gaviria. 
· · · Los peritos estim'aton cada novillo en dos mil quinientos pesos ($ 2,500). 

(Folio 21). ·'. · 
Obra un certilicado del Prefecto de la Provincia de Occidente, ex· 

:pedido en la ciudad de Antioquia el 10 de agosto de 1905. sobre que no 
existen en la Oficina de la Prefectura <!iligencias de avalúo por la'. can
tida.d' de cuarenta mil pesos ($ 40,000) que reclama ·el señor Mariano 
del Corra.! a causa de expropiaciones .de se.movientes en la pasada gue
·rra:., ... y�sobré (¡ue,.-Por j_o tñiSmo.' no ha}r.·constaricia de la cancelaci6n o 
¡iilgo de tal �antidad. (Folio 27). 

Aparecen autenticadas las firmas de los funcionarios que l!J:ltori· 
zan las diligencias prec\,dentes. El Gobernador de Antioquia c�rtifica 
adem·ás que eJ. Coronel Gaviria ci>mand6, como primer Jefe, el Batan9i¡. Sapetrán, a 6rdenes del Gobierno en la época de la .expropiaci6n 
qii;e.se,trata de comprobár� (Folio 31). · 

1 
.: 1.El señor Graciliano.Henao; primer mantj.atario del señor Mariano · · 

del CorraJ,. sustituy6 elpoder en el doctor Alejandro Lince P., por 
medio del memorial de 17 de agosto de 1911 (folio 9), y por auto de 29 
de noviembre de ese ·año la Comisi6n de Suministros admiti6 la susti· 
tuci6n. (Folio 11), 

· · Por mémórial pras�ntado legalmente en 5 y 13 de diciembre de 
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1913, ante los Jueces de los Circuitos de Atitioquia·y Urrao, los señores 
María Josefa Martínez de C., Estefanía del Gorra! ' de Ortiz, Publio 
Ortiz, Margarita del Corral de B., Cainila del Corral; Juan Luis, Er
nesto y Rafael del Corral, como herederos y Únicos reprllsentantes del 
señor Mariano del Corral, confieren poder especial al dodor Alejan
dro Lince P. para que _gestione, hasta terminarla, la rec!amaci6n pen
diente por el valor de  los diez y seis novillos gordos y por el i¡lquiler· 
de varias bestias que se dieron a las fuerzas del Gobierno hasta que 
fueroµ licenciadas en Sopetrán. , · · . 

· 

;Elxpr�san en el memoriai-poder que extienden el reclamo al al
. quiler de las bestias, porque en el expediente- constan por certificado 
de!Jefe de la 'fuerza y atestaci6n del Gobernador el número de éstas 
y el tiempo que sirvieron, de manera que s6lo falta fijar el precio por 
peritos conforme al C6digo Judicial. Y explican los citados poderdan
tes que son los Únicos representantes del señor Mariano del Cor:ral 
porque obtuv:ieron e n  compra los derechos hereditarios del los descen-
dientes María Luisa y María Jesús del Corral. (Folio-35). ·, 

Para acreditar su posici6n indicada com6 causalí'abientes del señor 
Mariano del Corral presentaron un certificado de fecha 4 de diciem
bre de l913, expedido por el Notario público del Circuito. de  Antioquia 
sobre los puntos siguientes: 1 . 1 • 

1.0 Que se halla protocolizado el juicio de sucesi6n del señor .Ma
riano del Corral. 

2. 0 Que en él figuran como únicos herederos, entre .los cuales se 
distribuy6 el caudal hereditario, los siguientes : el c6nyuge sobrevi
viente, María Joséfa Martínez y sus hijbs Margarita, mujer viuda; 
Camila y María Jesús, solteras; Estefanía, casada con Publio Ortiz; 
María Luisa, casada con Francisco Eladio Herrera; Juan L., Rafael y 
Julio, quien murió, y a quien representa hoy su único ·hijo Ernesto del 
Corral. , .. · .  

3.0 Que en el expediente obra la escritura 21 de: · rs--· de enero de 
1912, pasada ante el Notario del Circuito (le Urrao; por la cual la here
dera María Luisa del Corral vendi6 a su madre el derecho hereditario, · 

y qi¡e eu la hijuela formada a ésta se le hizo la correspondiente adju
dicaci6n. (Folio 33). 

Presentaron además un certificado del ' Registrador del Circuito 
de Antioquia de  5 de  .diciembre de 1913, en el sentido de que el 15 de  
abril d e  ese año fue registrada la  escritura número 103 de 26 de mar• 
zo precedente, por la cual la señorita María Jesús del Corral vendi6 a 
los señores María Josefa Martínez, Margarita, Camila, Juan L. y Ra•· 

· fael del Corral <unos bienes que le cupieron por herencia de su padre. 
el señor Mariano del Corral.> (Folio 34 ). 

A vista de los anteriores documentos, el Magistrado sustanciador,. 
en el Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo, doctor·. 
Juan Francisco Mantilla, dict6 el auto de 21 de noviembre de 1914,. 
concebido así: 

«Téngase al señor Alejandro Lince P. como apoderado especial 
de los señores Juan L., Ernesto y Rafael del Corral, Camila del Co-
rral, Margarita del Corral de B., Estefanía del Corral de Ortiz y Ma-· 
ría Josefa Martínez del Corral, en el juicio y con las facultades qqe-
se determinan en el inemorial presentado con fecha cinco de diciem· · 
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I 
bre de'mil novecientos trece. P6ngase el poder en conocimiento .del ' 

11eñor Procurador General de lá Naci6n. 
· 

. · · . <Para poder reconocer las cesioµes que se dice en el memorial de 
poder, en el certificado del Nota"rio Púl:>lico del Circuito de Antioquia, 
y en la atestaci6n de.l Registrador de instrumentos públicos. de este 
mismo Circ1Jjto, hicieron las herederas María Luisa y María Jesús del 
Corral, presentense por los cea,ionarios los comprobantes del caso para · decidir si las cesiones están arregfadas a derecho.> (Folio 43) • . . 

, Por et' auto de 26 de mayo de 1915 el Consejero sustanciador or
' den6 notificar y cumplir el transcrito de 21 de noviembre de 1914: 

Hecha la notificaci6n, el apoderado doctor Lince present6 el 19 
de julio de 1915 los siguientes instrumentos: 

Una copia, que aparece expedida por orden del Alcalde de Autio· 
quja, de parte de la escritura número 103 de 26 de marzo de 1913, otor· 
gada ante el Notario Público del Circuito de La Ceja, por la cual la se· 

. ,. ñorita María Jesús· del Corral 'vendi6 al señor Juan L. del Corral cier· 
: ·::: ·tos bienes raíces que adquiri6 por herencia de su padre Mariano del . · Co.ri:"al y ratific6 lá. de algunos muebles hecha de antemano al mismo 

· comprador, que figuran, según se dice, en la respectiva hijuela de ad· 
· judicaci6n, (Folios 45 y 46). : . Y copia, tomada del juicio de sucesi6n del señor Mariano del Co· 

· · rral, de.'!a escritura n6mero 21 de 15 de enero de 1 q12 otorgada ante 
el Notario.' Público de Urrao, por la cual la señora María �uisa del Co· 
rral, autorizada por su marido Francisco Eladio H er.rera, vendi6 a Ja 
señora María Josefa Martínez de Corral el derecho hereditari<l' que .le · 

· correspondía en la sucesi6n ·de su padre Mariano d.el CorraY. (Folio 47). 

-Con escritq .de 28 de enero de 1914 present6 e! doctor Alejandro 
Lince P. las declar.aciones de nudo hecho rendidas ante el Juez Muni· 
cipal de Urraó, a:p'e�ici6n del señor Rafael del Corral,. el 15 de diciem· 
bre de 1913, pór los' señores Nicanor Montoya, Francisco Escobar, 
Quintiliano Cossio y Arcadio Rueda, quienes afirman, como conocedo· 
res de los ganados de la finca del señor Mariano de.! Corral, que los no· 

' villos expropiados por el Gobierno a fines' de 1902 valían en es.e tiempo 
a .cincl)enta pesos ($ 50) oro, por lo menos. (Folios .37 a 40�. 
. Obra también una declaraci6n de 9 de junio de 1913, rendida ante 
el Juez Municipal de Antioquia por Ram6n Tamayo G. en el sentido 
de que éste; por orden del Jefe del Bata116n Sopetrán, tom6 ocho no· 
villos gordos de la haciénda del señor Mariano del Corral, en Urrao, 
, para la fu\'Tza en marcha sobr� San Mateo, los cuales no fueron ava· 
luados por:no haber tocado en poblado. Dice Tamayo que esos nóvil\os 
eran igu-ales·a otros ocho que consumi6 la fuerza en el pueblo deUrrao, 
:y que, en sµ concepto, los novillos de que se trata valdrían hoyr cinco 
mil quinieritos pesos ($ 5,500) papel moneda. (Folios 29 vuelto y 30). . . \ . 

A vista de la demanda y de los elementos probatorios de que se ha 
hecho mérito, corresponde al Consejo de Estado proferir la sentencia 
definitiva. . 

Efectividad del suministro-Con la atestaci6n expedida por el .Go· 
be.rnador de Antioquia el 30 marzo de .!905, sobre los documentos. in· 
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dicados, está acreditado, a juicio del Consejo, que el señor Mariano 
del Corral suministr6 diez y seis novillos gordos para las fuerzas del 
Gobierno, procedentes de su hacienda de La Únión, en- Urrao, a fines 
del año de 1902. Como se ha visto, .la atestaci6n está debidamente re" 
gistrada y ratificada. . , · Valor del suministro-Según la diligencia de '20 . de noviembre de 
1902,. los peritos' Larrea y Arenas estimaron tres de los novillos. su mi� 
nistrados por el señor Del Corral a dos mil quinientos pesos ($ 2,500) 
papel moneda cada uno, y según el certificado- 'del Alcalde de Urrao, 
de 29 de diciembre de 1902, el del Jefe Coronel Gaviria, de 16 de ene
ro de 1903, y varias declaraciones de testigos, los otros novillos eran 
iguales a los tres primeros y tenían el _mismo precio, · . 

Y como la demaµda, introducida en tiempo hábil, el 27 de octubre 
de 1905, reclama precisamente el pago de cuarenta mil pesos ($ 40,000) 
en papel moneda por los qiez y seis novillos al precio fijado de dos mil 
quinienfos pesos ($ 2,500) cada uno, el Consejo estima que debe reco- : 
nocerse ese yalor. 

No pueden tenerse en cuenta las declaraciones sobre el- valor de 
cinco mil pesos ($ 5,000) y cinco mil quinientos pesos ($ 5,500) 'de 
cada novillo, porque la demanda no aparece reformada en tiempo 
'oportuno por parte legítima, y porque las citadas declaraciones.son in
admisibles en cuanto fueron traídas al juicio extemporáneamehte. 

Acerca de la réclamaci6n por el alquiler de bestias tomadas por 
las fuerzas del Gobierno, iniciada en el memorial-poder de 5 de. diciem
bre de 1913, susé.rito por varias persoiias en el carácter de represen .. 
tan tes del señor Mariano del Corral, se observa: 

Estas personas no han. demostrado legalmente en el juicio su con
dición de herederas o sucesoras en otra forma, del actor don Mariano 
de,! Corral, pues no figuran en autos ni la declaraci6n judicial de here
de'ros en la sucesión de éste, ni la partición de los·. bieties relictos, ni 
acto de otra naturaleza en cuya virtud tales personas p.ósean ahora los 
derechos del señor Del Corral. · 

El certificaclo notarial de 4 de ·diciembre de 1913, de que se ha he
cho niención, no es document6 que acredite leg'almente la transmisión 
pretendida. Debieron presentarse las respectivas hijuelas. La admisi6n 
de dichas personas en el juicio, decretada por el_ auto del Tribunal 

· Supremo de 21 de noviembre de 1914, fue pues indebida. · 

Las escrituras de venta otorgadas por la señoritajMaría Jesús del 
Corral y por la señora María Luisa del Corral .de Herrera tampoco 
constituyen elemento atendible, una vez que'se refieren a derechos de 
cuya adjudicaci6n no h�y prueba. Además, en la escritura 103, otor
gada por la primera, no hay dato alguno sobre la reclamaci6n que se 
ventila. . _ . 

Todavía, en el supuesto de la habilidad legal de las personas refe
ridas, y considerando como demanda adicional el memorial-poder de 
5 de diciembre de 1913, sería perfectamente desechable, por extempo
ráneo, una vez q�e todo término para instaurar �sta clase de juicios 
venci6 el 30 de noviembre de 1905, de acuerdo con la Ley 47 de ese 
año. . 

Finalmente, en la atestaci6n del Gobernador de Antioquia no se 
habla acerca de alquileres de bestias. El certificado del Coronel Ra
m6n Gaviria, sobre la toma de catorce, dff las cuales nueve sirvieron un 

\ 
l 
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:mes en el; :Batall6n, dé su mando, y la referencia vaga del Alcalde de , U rra?• :de'·q11e de la hacienda del señor Del Corral «se tomaron b.estias 
para el servido del Bata116n SoPetrán,> no constituyen por sí base pro· 

' " batoria; '1lna:'vez·que· no proceden de los funcionarios determinados en 
·el oi1d,lna!19 del artícnlo 39 del Decreto l04 de 1903. 

· · · 
¡\.'. 1 . /1 -- .J f1'.···.•.•.•f,··,•·.···,•• ;;;; , .  Ei."l?rbC'uta!ior General de l!l Naci6n; eu su vista de 25 de se¡¡t¡em· 

,", ,.l;i,ie de'l914; .estim6justa la demanda por cuarenta mil pesos ($40,000) 
¡ . , ·· ' •p!(pe!,1110neda, a causa, del suministro de diez y seis novillos. • ' " · :,:· ' . En.'raz6n de lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando jus· ! .,J/.,�.�·· '··•.•·.· ·,' r�i:o�Ílel��í:t:!i�ªp1ii6)��'.i��:d��: �

u
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. ,, Mariano del Corral, o a quien sus derechos represente, la suma de cua· ,,.. renta mil pesos ($ 40,000) papel moneda, a causa de suministros hechos i : k¡. ::r:. :�� ns�
i
�í,��.:¡���1f�Ñ��ii� ��9�t�o�9�:;�os'deducidos en e1 fui;io. �·. �,i?·:·:::: ·���::�·:·:'::·'.. · .El .pago· se hará en la forma especial que determinan las leyes. 

r :  '+,,p·:,,:·::::·'.,., No,tifíquese, c6piese; dése aviso al Ministerio del Tesoro, publí· " · qµese y archívese el expediente. ,!' ·,'• i, :-,'),? ' ' ,, ··· ' '":PRósPERci ' MÁRQUEZ c.-JEsús PERILLA v.-ADRIANO Mi:rÑoz • . . , i¡' ":i:;urs Jtf'�?!�LES-José M. Medina E., Secretario. 
· 

¡ ,
. \ . . . . ·.· · . RESOLUCION 
pq� la cual se declara .9ue quedará ajustado a las aut_ori:iaciones legales el con-
· trato de 8 de julio de �x915, relativo a la .compra de unas zonas para el férro-, carril de L3:_ D_orada, si se cumple una formalidad. 

''..-.-:(�pnsejero ponente, docfor Adriano Muñoz), 

Conseio de Jilstdao ")kala de lo Oontenoioso Administrativo-Bogotá, diciem-, , bre dos de mil noveoientos quinoe. 
00:ffipete a esta. entidad dec.idir si se conforma éon las autorizaciones 

legales,�! contrato de 8 de julio del' presente afio, celebrado eutre el Mi
nistro de. Obras Pfiblioa• y el dortor Benjamin . Martíoez R., en el caráote'r de ,apoderad<fd� Rafaol y Oay�ailó Oainaohó, R�fael Puleoio Viaua, 
;Manuel A11tonio y Angel María Ooronado y de l,a',sucesión testamenta.ria 
·de Agapi(o Urneiia. pür el  cual se haoe con•tar qne el Estado adquiere 
para la Oompafüa The Dorada lilxtension Railway Limitod el dominio de 
varias zonas de terreno de que la Oompaiila está en posesión, uso y goce 
desde que l'e. fueron entregadas. 

El precio por,, el cual se venden los. lotes es el seiialaclo por los peri· 
·tos, o ·sea'el de seis mil setecientos cuarenta pesos con treinta. y dos cen
tavcs1($ 6,740-32), p•gadero ,cnando se haya otorg.,do la escritura pfiblica 

,, ,, .•. . .  para perfücoienar el contrato. ' ' Al otorgal!liento <te la escritura se presentarán los o.tftnlos que acre
diten de manera clara la propiedad· de lo• lotes y el certificado de liber
tad comprensivo de nn lapso de treinta olios . 

1 1 .  
. , • Según. las piezas que el Oonsejo tiene a la vista, los antecedentes del 
asu.ntó son .éstos : 

\ 

/ 
,�. 

' · ·:·¡ 
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El contrato entre el Gobierno y la Compañia The . . Dorada .li1xtension 
Railway Limited para la constrncción del ferrocarril de La Dorada con-. tiene la •igniente concesión a favor de la Compañia : ·· · 

" 8.º La cesión gratnita de los terrenos de propiedad nacional qne 
se requieran para la vía y para sns edificios y accesorios, comprendiendo 
el derécho de hacer uso de los materiales de cualquiera clase que se ne
cesiten para la obra, si�mpre qne se encuentren en terrenos de .propie-
dad de la Nación. · 

'' En las propiedades de particulares, el cotÍceSionl\>_l,'io, oonfOrtne ·al' 
Acto legislativo número 6 de 1915, podrá ocupar.Ja zona indispensable 
para la via y el terreno necesario. para esf.aciones y puertos en el río 
Magdalena; el Gobierno prestará mano fuerte en oportunidad para di· 
cha ocupación, si a ello se opusieren los respectivos dueñoP, quedando a 
éstos él derecho de exigir al Gobierno, medi.ant0" comprobación judicial, 
Ja diferencia que pueda haber entre el valor de lo expropiado y el bene. 
ficio que la· finca afectada reciba con la construcción de la nueva vía. 
Las somas que por tal concepto haya de desembolsar el Gobierno, serán · 
deducidas del .monto de la subvención al hacerse efectivo el pago de ésta." 

En la linea de la prolongación del ferrocarril de Honda a Ambale· 
ma tomó el Gobieno las zonas de que se trata,. así : · 1 

El 6 de noviembre de 1905, nna de sesenta mil (60,000) metros cua· 
drados, de la finca del Arat:lo y Rarea!, de propiedad de Jos señores Ra
fael Pnlecio y Viana, Manuel Antonio y Angel María Coronado. 

El 17 de enero de 1906, dos zonas de la fiaca de Miraffore•, qne hace 
parte de la hacienda de .li1! Triunfo, perteneciente , a  la sucesión testada 
de Agapito Urnofia, Ja nna--dé veintinueve mil• cuatrocientos (29,400) 
metros cuadrado•, y lá otra de nueve mil trescientos (9,300) metros cua-
drados. · 

"Y el 18 de enero de 1906, .nna zona de veinticuatro mil setecientos 
cuarenta me'tros cuadrados (24,740), de la hacienda de ·Gamba, de pro· 
piedad de Rafael y Cayetano Camacho. . . 

Con el objeto de fijar el sentido y aplicación de la. e,l()Jresión ooinpro
baoi611 i11dioial, empleada en el contrato .sobre la concesión para el ferro
c.,rril de La Dorada, celebrado con el señor Tomás Germán Ribón, el 
M.inistro de Obras Públicas consultó el p.unto á la Comisi¡jn Legislativa 
e l  30 de mayo de 1913. La Comisión emitió el siguiente dictamen : 

. " La Comisión Legislativa, teniendo en cuenta que en un contráto como 
el celebrado por el Gobierno con el •eñor Tomás Germán Ribón para la 
construcción de un ferrocarril desde Honda o sns inmediaciones hasta 
Flandes o Girardot, no es dable establecer procedimientos especiales 

· para la decisión de los puntos referentes a la indemnización que se deba 
a Jos propietarios de la zona ocupada por la vía férrea, ni menos aún, 
puede una convención de esta clase conferir a los Tribunales de j usticia 

. la jurisdicción necesaria para el procedimiento sumarísimo q ne se indi
ca en el memorial que ha motivado la consulta. 

•• 2.• Qne en consecoencia la expresión met:liante comprobación iudioia� 
de qne las partes se sirvieron. en el citado contrato, ha de e.ntenderse em
pleada con subordinación a las leyes preliminares vigentes al tiempo de 
ventilarse el aennto. 

"3.• Qne actualmente rige y también regia en la 'época del contra;o 
la Ley 104 de 1892, que establece la forma en que deban ventilarse las 
cuestiones relativas a la indemnización que pnedan exigir los propieta-
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rios por razón d� la zona privilegiada expropiada para la, construCJ?ión 
de un ferrocarril, coucepttía que para determjnar la cuantia de la in
demnización . debida a los dueño.s de las. zonas de terrenos que fueron 
ocup11d·aí¡ para la construcción del fo�rocarril arriba mencionado, debe 
Qbservaroe el. procedimiento · estal¡lec1do en los artículos 18 a 25 de la 
Ley 104· de 1892, en cuanto tal procedimiento sea de ¡iosible:aplicación 

. en el estado .de cosas actual. 
"Josó María Gonzále: Valencia" 

En vista de este dictamen el Ministro de Obras Públicas dfotó la 
< Jtesolrición de26 de jonio de· 1913, cuya parte dispositiva está conce· 

bida as! : 
" Por ló dicho, este Minist•rio, adoptando . el concépto de la Uoml· 

. sión Legislativa, de ate)Dperar en lo posible la Ley lO<lde 189!!, para apli
. · .  carla en el presente caso, 

"BESUELVE: 
, . "Aplicar en cuanto fn•re .posible para el avalúo de'las zonas de te· 
rreiio, cuyos dueños representa el doctor' Benjamín Mart!nez y los que se 
hallen en el mismo caso, las disposiciones contenidas, en los artfculos CO· 

rréspoµdientts de la Ley 10<1 de 1892. 
"En .�ºnsécuencia, las peticiones respeCtivas se paSarán junto con los 

comprobantes que acrediten de manera legal e inequívoca la propiedad 
de lá faja de terreo(> cuyo avalúo se pide, al Juez de Uircnito de ubica· 

, ción de Ja zona. El propietario designará un perito, otro el Ministerio de 
·Obras Públicas, quien lo comunicará al Personero, y el Juez, en caso de 
discordia, un tercevo. . "Este último llenará las condiciones que determina el inciso 2.<» del 
a1ticnlo 19 de la Ley citada. El Gobierno será re;presentado en la práctica 
de las dHigeocias por el Personero Municipal del logar cabecera del 
Uircnito. · · 

�'Uópiese y, notifíqnese." . 
. , . / . · Según dictamen de 14 de octubre. de J 9131 presentado ante el Juez 

· l.• del Oircnito do Ambalema, por los peritos José· Manuel Restrepo, 
nombrado por el Gobierno ;  Tulio A .  Fol'ero, nombrado por los propieta
rios, y Felipe Vera, uombrado por el Juzgado, dictamen ampliado y ex· 
plica¡lo en el de Jos señores Uayetano Lombana Barrenecbe, perito desig· 
nado por el Gobierno; Tulio A. Forero, por .los propietários, y Felipe 
Vera, por el Juzgadh, se fijó un valor de tres centavos. ($ 0-3) oro a cada 
metro cuadrado de Ja . .zona expropiada de la finca del Arado y Baria!, 
inclnyendo el perjuicio a que se refiere el articulo 20 de la Ley 104 de 
1892. Los peritos no expresan la .cabida de la zoná expropiada. Uomo esta 
cabida es d'e sesenta mil (60,000) metros cuadrados, según el contrato 
que se examina,, el valor alcanza a mil ochocientos pesos. ; . .  $ l ,80Q • • 

Los .mi•mos peritos, según dictamen de 11 de jonio de 
191<1, apreciaron en freínta pesos <• 30) oro cada hectárea de 
las zonas exprc¡piadas de la finca de Miratlores, perteneciente 
a la sucesión de Agapito Urueña, y en·e1 veinticinco.por cien
to (25 por 100) del valor de toda la finca el perjuicio cansad'o. 
Estimaron la finca en nueve mil pesos ($ 9,000). Los . peritos 
expresan qne'por no haber constancia en las ·diligencias de Ja 

Pasan . . • • •  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 1,800 •••• · 

I " 
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1 Vienen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 11800 ... . 

cabida de las zonas exprppiadas, se refieren a la qne .¡¡e tenga · 

en el Ministerio de Obras Pfiblicas. Oomo segfin el .contrato, las 
dos zonas miden treinta y ocho mil setecientos metros cuadra-
dos ($ 38, 700)1 el valor total es de dos mil trescientos sesenta . . 
y seis pesos ccn diez centavos en oro. , . . . . . . . . . . . ... . ..... , • 2,366 10 

. Y los peritos, seg(ln dictamen d.e 22 de jnlio de 1914, esti·. . 
maro� eu treinta pesos ($ 30) oro el :valor de cada hectárea de · · 

la zona expropiada de la finca de Gamba, perteneciente al se· 
ñor Rafael Oamacho, y en el veinticinco por ciento (25 por 100) 
del valor de la finca el perjuicio cansado. Apreciaron la finca 
en di.ez mil pesos ($ 10,000). Tampoco exptesan la cabida. Oomo 
según el contrato la zona expropiada mide veinticuatro mil se 
tecientos cuarenta metros cuadrados (24,740), el valor total.es de 
dos mil quinientos setenta y cnatro pesos con veintidós centa· 
vos. . • . . . • . . . .. . .  .... . • . • • • . . • . . • • • .. . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  ....... . .  . .  2,57 4 22 

Valor total de las zonas . . . . . . . . . . . . .  $ 6,740 32 · 

Intervino el Personero Municipal en las diligencias de avalfio. 
Pero el Oo.nsejo observa lo siguiente : 
Oon arreglo al articulo 21 de la J;¡ey 104 de 1892, aplicable·al caso en 

lo  posible, como lo dispuso la Resolución del Ministerio de Obras Públi
cas, en consonancia con el dictamen de la Oomisión Legislativa, correspon
de al Juez fijar, basándose en el aval(lo pericial, la indemnfaación que 
habrá de pagarse a l  propietario. 

Si de,' lo que se trata aqol es de pagar el precio de la indemnización a 
cansa de la. expropiación de zonas para el ferrocarril de La Dorada, es in
cuestionable que la aplicación · en lo posible de la ley citada debe recaer 
precisamente sobre los requisitos esenciales para que . . haya avalúo jodí· 
cial1 a saber : el dictamen de los peritos y la fijocióu qu·e decrete el Juez. 

No es admisible la observación de que por estar Y"' tomadas las zonas 
y por no tratarse de indemnización previa, no se neó.esita el decreto ju
dicial requerido para obligar.a los propietarios ·a entregar las zonas y a 
recibir el precio de la indemnización· provisional, en las condiciones que 
fijan los artlculos 22 y 23 de la misma Ley. 

Oabalmente, por cuanto las zonas están ocupadas de acuerdo con el 
·· ·articulo 8.o del contrato de concesión a Ribón, basado en el Acto legi•

lativo número 6.• de 1905, y por c11anto segfin el contrato mismo que se 
examina, de 8 de julio del presente año, desaparece la posibilidad de que 
los propietarios no se confoi-men con �l p,recio, no habría lnga_r a la apli
cación de los referidos artículos 22 y 23. Pero si el punto cardinal y único 
qne se tiene entre· manos es el de pagar ei monto de la indemnización, 
según el valor que se determine con Ja aplicación en lo posible de Ja ci

. tada Ley 104 de 1892, no se alcanza cómo pueda sostenerse que no se ne. 
oesit.a el'cumplimiento .de uno de los dos requisitos que estalJlece la mis
ma Ley para que tenga' existencia el avalfio;- esto es, el decreto judicial 
que exige ·e1 artículo 21 de la Ley 104 de 1892. 

El precepto contenido en este articulo es congrn•nte con el princi
pio general consagrado por el articulo 79 de la Ley 105 de 1890, de que la 
exposición .de los peritos no constituye por sí plena prueba y de que co. 
rresponde al Juez fijar el precio o la estimación de las cosas, teniendo en 
cuenta las razones en que fondeo su dictamen los peritos y las demás 
pruebas a.dncidas . .  
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i<._ · . Y como no hliy decreto judicial qne fije la indemnización por la ex-
·propiacióo de las �onas· a ·que el contrato se refiere, pues el Juez del Oir· 
coito de Ambalema se limitió a remitir al Ministerio .de Obras Públicas 
el dictamen de lo� peritos, cree el_ Oonsejo que falta nn reqnisito illdiS· 'pensable para que: .pueda considerarse basada la indemnización en las 
prescripciones de-la Ley 104 de 1892. 
' .. · J\l;as :cpmo no aparece otra irregularidad, y et cotftrato no se perfec· 

Qionai:sino por la escritora pública, si al otorgamiento de ésta se pre
senta .en debi\la for!lla et decretoj ndicial respectivo, la convención queda 
'e.o'u.n.todo arreglada a la ley. . / ., 

. . .· . · P(l.r lo expuesto, et Oonsejo de Estado decidf que -mediante la fija·  
! • · :0¡¡¡njU:dicial .de la .indemnización por las zonas expropiadas, q9edarán 

'ajustadas a las antorizaoioneá legales las estipnlacioues contenidas en el 
contrato de 8 .. de julio del corriente allo, celebrado entre el Ministro de 
Obras Públicas y et doctor Benjamin Martinez R: En. la escritllra públi· 

í 

. ca por la cual se perfeccione el contrato se insertará et decreto judicial. 
Oomunfquese, cópiese, pubUquese y devaélvase el expediente. · 

';::, PRÓSPERO MÁRQUJ!Z ci.-J&sús PJ;JRILLA . V.-ADRU.No· MuNoz.· 
.:µu1s F. RosALES-José M. Medina FJ., Secretario. 

SENTENCIA INTE�LOCUTORIA 
por la cual se confirma un auto de mejor proveer. 

(Ccnsejero· ponente, doctor Adriano M·uñoz). 
,.
, Oons�o de Flstado-Sala de Deoisión do lo Contencioso Administrati,;o -Bo

gotá, octubre onoe de mil no11eoientos diez y seis. 
' Vistos : A. causa de apelación interpuesta por la parte de'mandante 

· y por el Fiscal, corresponde a esta Sala decidir si es legal el auto para 
mejor proveer dictado el 22 de mayo tíltimo por el Oonsejero sustancia· · 

· dor en el jnici<¡,q11é adehmtanOatalina y Tere•a Mendoza Rincón, para qne 
. se les reconozca.· derecho a pensión, como nietas legitimas del militar de 

"""la Independencia Juan Nepomnceno Rincón. El auto exige varias pa¡'ti
das: sobre el estado civil, a saber : la de matrimonio de Juan Nepomuceno 

· Rincón. con Antonia Llanos, la de matrimonio de José Maria Mendoza 
co11 Adela.ida Rine6n, la de. bautismo de Oatatioa Mendoza y la de !lefun
()iól! .d.e 'Aclelaicla Rincón de Mendoza. 

Agrega él auto que la falta de estos documentos debe acreditarse 
con los cer.titlcados de los µárrocos respectivos, compren•ivos de los afio• 
en qne esos hechos debieron tener lugar, para que pnedan apreciarse las 
pruebas supletorias presentadas. 

El apoderado de las actoras funda su apelación en que es inoficioso 
solicitar nuevamente las partidas, porque en autos figuran ya las com
petentes certificaciones sobre la no existencia de ellas en los libros res· 
pectivos. El'Físcal se apoya en que las pruebas que ordena practicar 
el auto reclamado, •.'son todas de carácter principal, y por lo mismo han 

. debido·presentarse por el interesado junto con la demanda,'1 y en que los 
autos para mejor proveer tienen por objeto aclarar pontos dudosos que 
surjan de las pruebas ya existentes, pero no pueden . llégar hasta el exc 
tretilo de pedir las probanzas que el demandante nó ha sabido o no ha 
querido presentar. 
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De conformidad con el articulo 85 de la Ley 130 de 1913, el proce. 
dimiento en los juicios sobre recompensas y pensiones se sujeta a las 
leyes especiales sobre Is materia. El artículo 42 de Is Ley l.49 de 1896, 
org�nic• del .ramo de Recompensas y Pensiones, autoriza para .dictar 
cuantos sotos que para mojor proveer se estimen conven'ientes. y el arti
culo 49 de Ja misma Ley 130 dispone que el Magistrado snstanciador tie
ne a su !largo el pronunciamiento de todos Jos anto'S,_ interlocutorios y· .de 
snstanc1ao1óu. · . · . ·:. ,· 

·. 
Es pues incontrovertible la  facnltad del Oonsejero sastanciador para 

dictar autos de mejor proveer; pero se discute sobre la materia y la .ex- · 
tensión que �ueden abarcar. · 

E• verdad, como lo sostiene el ilustrado Agente del MinisteriO · Pú, . 

blico, que segtín la doctrina más generalmente aceptada, .los antos para ' 
mejor proveer tienen por objeto aclarar puntos dudosos y resolver difi
cultades que surjan de los elementos probatorios existentes en el proce
so, de manera que esos proveidos no han de alcanzar hasta suplir la falta 
de prueba por descuido o iguorllncia de las partes. Tal doctrina acoge el 
articulo 33 de Ja Ley 169 de 1896, en · lo relativo al procedimiento judi
cial común en materia civil. 

Pero es verdad también que en los juicios especiales sobre rec01ll • .  

pansas y pensiones decretadas por las leyes a .  favor de ciertos servidores 
públicoo, o de·sus deudos, e�tas mismas leyes conceden al Tribunal com
petente una esfera de acción bastante amplfa ep. materia de pruebas y, 
por Jo mismo, no está sujeto en un todo a las limitaciones que la. leyjndi· 
cial común sefiala para Jos autos de mejor proveer. . . 

El articulo 33 de la Ley 169 de 1896 otorga al Tribunal sentenciador 
la facultad de expedir por una sola vez antes de dictar sentenoia, auto de 
esa naturaleza, y .el articulo 4a de la Ley 149 .de 1896 permite al Tritmnal 
del conocimiento ''dictar cuantos antos para mejor proveer estime con ... 
venientes." El mismo articulo dispone que al presentarse una demanda 
sobre pensión o recompensa, si a jnicio del snstanciador hay deficiencia 
en el memorial o en las pruebas, se devolverán al demo!ndaute .,para que 
las snbsane, y con este fin se le indicarán clara y íletalladamente los 
defectos. • · .. Sem•jantes disposiciones ponen de manifiesto que el legislador, por 
razones más o menos exeqnibles, no ha ·qnerido dejar, como en las con-. troversias comunes,_ al criterio y arbitrio de las partes la vroducción de 
la prueba. Ha querido qae el juzgador mismo indique al demandante la 
deficiencia de los elementos justificativos del derecho como para prote
ger de modo muy ostensible el reconocimiento de éste. Se está pues de. 
!ante de un régimen especial, de un régimen de excepción. 

Ahora bien : si a virtud del articulo 42 hay obligMión de indicar al 
interesado, de modo detallado, las pruebas que necesita para que su 
acción prospere, con toda rectitud se deduce que si- al examinar . la de
manda y las pruebas, no se hicieron las indicaciones del caso, eljuzgador, 
antes de pronuncfar la sentencia, debe tener facultad para servir a Ja so
lución justa del asunto, mediante Ja obtención de ciertos elementos ne. 
eesarios, no iiresentados con Ja demanda. · 

Si es acertado Jo que acaba de exponerse, podria adoptarse por el 
Oonsejo de Estado, de modo general, una práctica de justo medio y pro . 
dente juicio, así : si en el caso particular que se examine se ha dado 
cumplimiento al artfonlo 42 de la Ley 149 de 1896 con .la indicación- clara 
y detallada de l<J.!1 defectos, los autos para mejor proveer no deben versar 
sino sobre las dudas o dificultades que surjan de los elementos probato-

I J 
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1rios preeentadosj pero si se ha dado corso a la demanda sin hacer los 
.reparos y las inüicaciones sohredich1>s, los autos para mejor proveer 
pueden extend•ra.e a allegar pruebas o elementos necesarios, que debie· · 
ron ser objeto de 'tales reparos e indicacion•s. Lo primero es justo, porque 
�i ya se le apU:ntar.on al interesado las deficiencias de la . demanda y de 
las pruebas, a sn negligencia debe imputarse la falta, por no haberlas 
sn.bsan1>do en oportunidad. Y lo segundo es josto y razonable, porq.ne 

·· si:�é a9eptpla demanda sin i ndicació_n de los defectos, contra el precep· 
. 4o de la foy, debe darse ál interesado el campo para que establezca su 

derecho. ' 

, ' /.. .). . 
. · Ei articulo _95 de la Ley 130 de 1913 concede una facultad, pero no 
,establece tina restricción o prohibición. En virtud de ese artículo, la Sala 
sentenciadora· del Oonsejo de Estado puede dictar por una sola vez auto 
para mejor proveer, _de acuerdo con el artículo 33 de la Ley 169 de 1896 ; 
pero esto no quiere decir que el artículo 95 h�ya . abrogado las autoriza. 
ciones especiales ortorgadas por la Ley 149 de 1896. Si tales disposicip-

,1_. , nes_ están en vigor por expresa ordenación de la misma Ley 130 (articulo 85)-, y si el 95, que es declarativo y de carácter general, no se opooe a ellas, 
paf0ce forzoso dirigir la jurisprudencia por Ja vía de la amplitud, que en 
este. coso permite la aplicación de las disposicfones especiales, sin perjui-
cio-de l_a general. '· . OD11nto a la apreciación, en cada caso particular, de las circunstan
cias- o elemenws que indiquen al Oonsejero snstanciador la necesidad o la 
conveniencia de.pronunciar un auto para mejor proveer, a· fin de aclarar 
dudas o resolver dill.cnltades, llevado del propósito de formular proyecto 
de sentencia sohre _la_realidad de los hechos, lo jurídico y lo acertado es 
U:o reducirlo a pautas infranqueables, a lineas precisas, en tal o cual •en
tido. En la inmensa variedad de los casos prácticos ha _de deferirse, por 
lo general, al estudio y buen criterio del sustanciador, cuyo cono_cimi•nto 
detenido de.Jos a,lltos lo pone en situación de ver • fondo las relaciones 
jurfdfoas en· deba�e y de medir el a_lcance de determinadas COmprobaóiO· 
nes. A menudo 9cnrre que una prueba inoficiosa o impertinente a prime
ra vista, tiene valor decisivo para la solución de no problema. No es ex
·traiio que se ordeµe repetir una prueba, precisamente con cletermioados 
.11.nes_para el objeto de la justicia . 

. . Si; como está sucediendo en los juicios que se siguen ante el (Jonsejo 
de 1!J�tado, se trata de restringir demasiado la esfera de acción . del sns· 
tancl3dor, en lo relativo a autos para mejor proveer, se cae en el extremO, 
a todas lnces irregular l. extraiio, de que al conocer de las apelaciones 
contra esos autos, la Sala de Decisión éntre a examinar y analizar prue· 

. bas y a determinar el valor y alcance jurídico de ellas, sobre el fondo del 
asunto. De este modo se prefija la estimación de pruebas antes de la 
sentencia. · ·, · �' 

Es además reprochable _la pretensión muy pronunciada que se nb· 
serva, de ·elevar a la .segunda Sala, por vía de alzada, casi todos los pnn· 
tos de mera sustanciación, aun aqnéllos que tienen limitadfsima impor
tancia:'No se alcanza el empello de constituir la Sala de Decisión en jefe 
snstanciador de todos los juicios. Se explica y es plausible que se busque 
la uniformidad de doctrina en las cuestiones sustanciales de derecho y 
. también en ciertos puntos interesantes de ]Jrocedimiento ; pero no se aco
moda a los dictados de una bneoa jurisprudencia, que se abuse del re
curso de alzada en .gran número de casos, sólo porque el sustanciador n.o 
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se ajusta en todos sus proveídos al crite'�io del rec11mmte, ya respecto 
de la.manera como deben observarse ciertas fórmulas, ya respecto de la 
apreciaci6o de hechos o de prnebas. Y en las apelaciones sobre este (tlti" ' 
mo extremo se incide cabalmente en el error ya apuntado, de querer ca-
liflcar �•s prnebas Y. prejuzg,ar los hechos antes de la �!inteocia. . 

·. Ahora bien : los certificados sobre qne versa el auto recorrido, lejos 
de ser inconducentes o inoftciosotJ, se encaminan a. es·olarecer en fofmdi 
jurldica varios extremos relativos al estado civil de las persoo�s.' ·siendo 
asi . que el Consejero que adelanta la •nstaociaci6n los estima necesáríós 
para formar criterio a�erca de la realidad de los hecho•, no estima la f;lála· 
qne pueda condenarse por ilegal aquella providencia. ·: . .  ' ' . Por ·otra parte, al admitirse la demanda en el presente juicio , no :se 
dio cumplimiento al precepto del articulo 42 de la Ley 149 de 1896 . 'Lue
go es contrario al espirita de esa Ley y al sistema qne ella misma estable· 
ce ' pretender que el magistrado no ¡.llleda ahora(' por medio de un auto 
para'mejor proveer, ordenar el lleno de ciertos requisitos qne debieron 
indicarse antes de admitir la demanda. 

Por. lo expuesto, el Oonsejo de Estado, en Sala de Decisión, admi
nistrando justicia en nombre de la Repdblica y por autoridad de la ley, 
confirma el anto apelado,· 

AORIANO Mu:Roz-JESÚS PERILLA V.-LUIS F. ROSALES-Josilll. 
Medina Fl., 'Secretario. 

SENTENCIA 
por la. cual se revoca '1� de la Corte de Cuentas y se fenece definitivamente la de 

enero y febrero de-'1915 de la carretera. de S'amacá a.1. Puente de Boyacá. 

Oonsojo do 
' 

(Cons.e�ero ponente, doctor Adriano Muñoz). 

Flsta�o-Sala do lo Contenoioso Administrativo..,.Bo9otá, 
viombro catoroe do mi! no,,ooientos di•• y seis. 

· ' tlQ• 

Vistos : t>or auto n6.mero 32 de 29 de fübrero del a!lo· en'.cnrso la Sec
ción lll.• de la Oorte de Onentas feneció definitivamente lli'cuenta general 
de la carretera de Samacá al Puente de Boyacá, por los meses de enero y 
febrero de 19 L5, de la cual es responsaole el señor Rodrigo G�nY.ález, de
duciendo a cargo de éste no .,Jcaoce líquido de ocho pesos cuarenta cen· 
ta vos (i 8-40), e imponiéndole nna mnlta de url peso cincuenta centavos 
($ 1-50), Según el mismo anto, el alcance y la multa prodeden de. la cnen· 
ta parcial de febrero, y· fueron decretados en el anto de fenecimiento 
provisional número 436 de 30 de septiemore de 1915, q!l8 se declaró �je
cntoriado por el 481 de 4 de noviembre siguiente. (Folio 2). 

Mediai>te apelación del responsable, la Oorte dictó la sentencia de 
segcmda instancia, ndmero 68 de 31 de marzo próximo. anterior, . por la 
cual reforma el auto apelado "eµ el sentido de reducir el alcance a seis 
pesos ($ 6) .oro.'' (Folio 6). 

, Lá Oorte sustenta la reforma así : 
"El reeponsable apeló oportunamente y se le concedió el �ecnrso 

para ante la Sala de Decisión, con f�cha 10. de marzo en .corso ; pero el 
responsable no ha presentado comprpbante alguno para mejorar sn ape
lación, y estudiando las razones en �ne se fünda el alcance y se impone 
la multa en el auto de 26 de julio de 1915, bajo el número 300, se ha visto 
qne son corrientes, excepto en lo qne se refiere al alcance de dos pesos 
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óuáreuta c�ntavci�. ($ 2-40); procedentes del. valor de estampillas adhe· 
rida.s a la . .  o;irde¡¡ .de pa110, ·gasto q ne, en concepto de la . Sala, debe abo· · 

iarse al responsi!!>le. (}.'olio 6)."c. . · Oomo se '\"e, la Sala de . Decisión no expresa la razón por la cual exo-
iiera del. ".alÓr de Tas estampillas, pues sólo dice que en su concepto debe 

. aoonarse. al responsable. Y dice esto después de ma_nifestar que González 
. "n<l.b.a presentado. comprobaµte alguno pára mejorar la apelamón." 

;·: ·,:,: .Jií4 IiJ!,sma Sala exp�esa que el .alcance y la multa proceden •_del au�o n�.))i;e,rii•·soO .. de 26 de juho de 1915, c.uan�o el anto de primera rnstanc1a 
· .:e9··d.é 29 d� febrero de 1916, y en él se drne que tales cargos se decreta. :,,::rií.#:p.il�. ayto. da fenecimiento provisional sobre la cuenta de fobrero, nú• •·il'fero 436 de 30 de septiembre de 1915. . .E. sta contr

.
adicción ·�· aquella deficiencia muestran muy po.co estudio 

sobre el asunto. \. 
· ' 'El Oonsej0 considera . · . · · 

· Puesto .que el alcance de $ l!.-40 y la multa de $ 1-50 arrancan del 
· auto ejecutoria.do de fenecimieotb provisional de la cneo ta de febrero, 

era11 into0ablés para la .sala de Deqisióo de la Oorte, una vez que, ·cgtno 
\el.la. misma lo maniftesM, .· el señor González'no -presentó comprobante �)·¡iuno que lo libertara.de responsabilidad. L1> Oorte no podia hacer otra 
· . . qo��.·qµ,éjn·corporar eEJos cargos en el auto de feneoimi·etito definitivo de ¡,. crteota .. ¡teoeral, para lo• .efectos dA los artícu los 349 y· .l05 _del Oódigo 

Fis"31 .y, J996 d.elOódigo Jnd,icial . Ya el Oonsejo ha expue•to en o.tros 
fal'lo• la, doctrina que estima correcta, en el sentido de que los cargos de
ducidos :en los atit.tos µe fe.oeoimiento provisional, no ettt:án sujetos a in. 
firmacióri, .desde el .punto de vista de la apreciación jur!dic,., y de que 

. ·• contra ellos · los responsables sólo pueden alean.zar o la compensación en · 
• virtud de'l articulo . 1!48, o la liberación por nuevos comprobantes, de 
acuerdo con los artfouloa 399, 400 y 422 del Oódigo Fiscal. · 
,' No sien<lo. pues ruateria de recurso alguno los referidos cargos, la 
Oorte· carecí!' de. a!ltoridart para disminuir el a la.nea sin el evento de nue--
vos oomprolúintes;r . . · .. 

Por lo e:Xp!ie$to, el' Oonsejo de Estado, administran.do justicia en 
nombre de' la República y por autoridad de la ley, revoca el auto de 31 

, de marzo. de 1916, proferido por la üorte de Onentas, y declara fenecida 
defip.itivamente !a cne�ta· general de la carrete"ª de Samacá al Puente 
de . .Boyacá, corr.espond1ent� .a Jo� mes�s de enero y febrero de 1915, con 

r'· -··--... alé1an9e de ocho peso• cuarenta centavos ($ 8-411) . y multa de nu peso 
0incneÍl.ta centavos ($ 1 -50) a cargo del señor Rodrigo González. Nóti�qoéae, cópiese, pnbliqnese 'y devuélvase el expediente a la 
Oorte de.'üuentas . 

• 

. 
PltÓsPERO MÁRQUEZ . 0.-ADRIANO MUÑOZ -JESÚd PERILLA. V, 

LUIS F. Ros.u,,Es-Joaé M: Medina l!J., Secretario. ·· 

.,) SENTENCIA 
que deqreta una recompensa de $ 768 a favor de Teotisie Urdinola, viuda del 
· . · 

· . · / Capitán Vicente Chaves. 
(Consejero ponente, doctor .A'drlano Muñoz). 

Conse10 de Estallo-Sala de lo Conten&ioso Administrátivd-'Bogotá, no• ' vzembre aoce .qe mil novecientos diez y seis. 

Vistos: La señora Teotiste,.prdinola de Chaves demanda recom" ' .. . 
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·:. 
pensa por.muerte del Capitán Vicente Cha ves a cáusii: 'de enfermedad 
contraída en campaña al servicio del Gobierno. · , , . · 

El 24 de octubre de 1883 contrajeron matrimonio en el Hato de 
Lemas Vicente Chaves y.Teotiste Urdinola. (Partida eclesiástica, fo. 
lio 3). ' ; . , 

En copia debidamente expedidase tiene a la vis'ta el siguie,nte des-
pacho telegráfico: · , , ,: " ;· 

, «O/icial-Utgente-únnandancia Batall6n-(,ali, 2 de enero de rdp�, , 
c:Prefecto-Roldanillo. ·\._ < ·.·. ·, . _- .· 

• ' :�- • • ' ,,_ 1 ¡ 
«Doloroso, me es comunicar a usted que el 31 de dicié'mbr'�, ', / 

pr6ximo pasado falleci6 el insigne patriota cuanto humilde y subordi· 
nado Capitán Vicente Chaves. Tan preciosa víctima ,hecha por cruel 
y terrible enfermedad, dej6 en los· miembros del Bata116n de mi man· 
do. a la vez que luto y consternación, recuerdos dignos .de veneración 
y respeto y ejemplos muchos que deben ser imitados. A su clara pene
tración y perspicacia queda el encargo de hacer saber a su señora viu-·-
da tan terrible desgracia, y hacer que ella envíe un comisionado a qt¡e 
reciba del señor Administrador de Hacienda Nacional de este Circui, 
to los intereses dejados por el Capitán Chaves. 

, 

•Servidor y 'amigo. 
«RuBÉN M ui:ioz 

«Auténtico, Barbosa P.� (Folio 8 vuelto). 
Obra una declaraci6n del General Pedro A. Cuadros, en la que se 

expresa: · 

; �29 �E�· �i�rt� «i�� · �� ·1�· p�·s�d-; �;;�;;� ·y� .d.�s�·�p�a�· �i ��r��· ci� 
Comandante General de la 3� Divisi6n del Ejército del, Cauca, en ser· 
vicio del Gobierno legítimo. , 

, «39 Por lo expuesto me consta que el Batall6n �4 de 'Roldanillo 
hiio parte de esa DiviSi6n, siendo su primer Jefe ei:,Coronel Rubén 
Muíl,oz. , 

· 

c49 En esa raz6n del alto empleo militar qne yo desempeñaba, y 
por todo lo expuesto anteriormente, me consta que en dicho Batall6n,34 
de Roldanillo figuraba el Capitán Vicente Cha ves como Comandante 
de la 1 � Compañía de ese Cuerpo. , · 

cS\> Es .verdad que me consta'. por haber visto el parte que dio 
a la Comandancia el Coronel Rubén Muñoz, qlle el ·Capitán Ch aves ha· 
bía muerto1 de fiebre amarilla, a consecuencia de la Última campáña, en 
el sitio.de Bellavista, el 31  de diciembre de 1901. ' 

. ' , 
'"6º Como lo dije antes, el Capitán Chaves desempeñaba el cargo 

de Comandante de la 1 � Compañía del Bata116n 34 de Roldanillo, y cuan· 
do muri6 tenía el grado de, Capitán.> (Folio 15). 

El Archivero Genera:! del ltjército expres,a que en los docnmentos 
referentes al Ejército del Cauca no hay ninguno relativo al Bátall6n 
34 y correspondiente al año de 1901; que en los que existen del año si
guiente en adelente, sobre dicho Cuerpo, no figura Vicente Chaves. y 
que no hay dato acerca de la muerte de éste. (Folio 11 vuelto). 

E/ Archivero General del Mi,nisterio de Guerra expresa que por 
no ha1ier sido remitidos al Ministerio los documentos del Bata116n 34 
del Cauca, no es posible 'informar acerca del grado de Vicente Chaves, · 
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('·· ,. ,,., , - ,/·_·:' : :  .. -' .. , .." : . :·'': \ - ':·-\:'" ', . ' . . ' . i , y : . . :: . \'l.e .q,u1e,\1 ¡io aparece constancia qµe se . hallara comprendido en algu{::;,; :/ , n.a de' 1Íi!!1�ausales de· inhabilidad de que trata el artículo 8Q de la Ley 
:cv::c • '  1 i 14?'il� 1�?�: . . . . . ·· · 

· . · · · · 
_ · , _ 

· ·��;�,;-:, ¡;: ,, ; .. El .. mt�mo.,ell'.lpleado informa .que el senor Ruben Mnnozfue aseen· tiN', ;I 'di4ó de S�fg¡into Mayor a Teniente Coronel por Decreto 708 de 6 de '1t1''\1•i: •. :, · . ii:iitrzo de. 1900,,,..dictad.o por el Jefe Civil y Militar del Departamento del ik/: i,:" : , ; C�íi'ca� (1fol\ilili 'Vuéltd). ' 
, ' 

;¡¡10;;;;�·:;�: .-'-? , ,J!>i¡:�$to qlfé en 1.os archivos del Ejército y del Ministerio de .Gue· ,¡;;¡;¡;,; ¡_;,;;;cr¡'.a,n,9;e¡-i��g� doc.umeritos del B'!_tall6n 3.4 de Roldanillo, relativos al 
;i(.:::,,··,,. ,. ·).'.·.''�. n .. o··.
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de enero 

.
de 1902 y la d7�la· 

' · ''\ ,.:::>'1'.ác16n;:a.eL(\}\lneral Cuadros dicen que la muerte de Chaves ocurr10 el 
:;¡; ��·:a:�:;t¡Cie1írib�e. de 1901}, el Consejo admite como prueba del grado,' 

i: , · ·· déiitino y muerkdel Capitán Vicente Chaves en servicio del Gobierno 
:'," ,, ,eltelegrama diri1¡-ido ,al Prefecto de Roldanillo por el Teniente Coro· (i(•:¡¡ii�(j�;i::'.nel' R11bé1Jc M ut!o�; :Tefe del Batall6n a que pertenecía Ch aves, y el tes
;;'¡ ií>�1.1''t.tl�!\timoni'o fondai!'O de1 (}eneral Pedro A. Cuadros. Según los términos .;::,;:�,}(11::· 'Cj:el iélegralna\ que es d6cumento oficja.1 auténtico, Chaves tenfa el gra· 1!/"l�'f'.·fY' dó'de Capitán, pertenecía al Bata116ri que comandaba el T.eniente Co· 
' ;. •Sf',;.f'2-Ctó'\l�lRulien )lfoñoz y murí6 el 31 diciembre de 1901, víctima de agu'!·�;'J'.;. . ' :. · :qa,·Í!'i:ru�l�n!ermeddd. Concuerda con el telegrama la declaraci6n del 
)/\/J�'.!f::f;-:.".·/-:'.:<t�,tt�:Jt�l\��U::ad.r�s, ·quie.µ, de!:�'mina que 9haves desempe.ñat¡>a el cargo ;·,,.�t :w . ; c):e• Qap1titn,4e.la l'J..Compa;¡ua del Batallon 34 de Roldamllo y que mu· 
'c,+�:tcY',i',,;f6:4;e}fle'tire 'amarilla, a consecuencia de la campaña, en el sitio de Bue· 
p:'-1.�}::\::::0:!'t· : ... na1;t"sr¡f;�.:·; .,;> .· ! · · ·  . . -·: .. : : . : :. ·-·< ..:-· __ · . . · . \  • i1i'lr:,;:1::> ,1. , ' .El dícbó de Cua<l.,-os º? acredita que fÚera fiebre amarilla la causa; 
iN�iíMiii ' J¡e�?. somo ei tete1p'��ª •e refieri: :'- agudaly cruet enfermedad, y según ·/:•; •:.:•:, ,,:,· : , el mismo telegrama·y la declarac1on, el Batallón se hallaba en campa· ¡;;:,. :··.':: "· 1 ·' : ,;.�: .. ·:·· ·¡i·a-,:.s·e ded-uce· recfii.ih·ellte· ..ci:U·e �11 ésta adquiri6 Chaves 1a enfermedad. 
,, , ' ·El Jefe de la Secci6n de Crédito Público del Ministerio del Teso
-':i\ 'i:· • ' "  '.· ro c�rtificá.;é¡il.e')lé hay"·constancia de que Vicente Chaves ·o · Teotiste 
1 ' ''":;., . , 1JnHni:>la de,:.!Shª've� ha:ran recibido pensi6n o recompensa del Tesoro · ' ' ' < · ". Nacioiial. (P:()li,;>JO), . · ··:, , ' ' P.ecláriin' í,1.,:o:ijiformes Joaquín Ormáza C., Le6n Beltrán y Jesús 
·: . .. : .: ,Mi ,Barb()sa; a virtud de conocimiento personal, que Teotiste Urdino· , ,,., : · ..11!-"de ',iµhaves es muy pobre y carece de renta mensual que exceda de , ci4ctient� pesos ($ so). . . ' ::;� , . 

'• ];\ i(:ura de Roldanillo certifica que Teotiste Urdinola de Chaves, " .·, _ccfad¡\cdei:V:icente_Chaves, es.vecirnt:de aquella parroquia; que nunca 
" :.M�ilv? div'orciadá, porsu culpa, de su finado esposo; que permanece 
' 1 '  . ' : '  vi�,ll)t y ilbser� bueba, conducta, 'y que Vicente Cha ves no dej6 hijos 

, de· su ;itJatrini()tifo C()n la señora UrdinóÍa, único que contrajo. 
: ·., ·. ' ,. ,· .· PC!; lo e:iq:1uesto, y.,vistos los, artículos 39 de la Ley 149 de 1896 y 29 ' /) : " de la 3'.(!�'1904; el Consejo de Estado, en desácuerdo con el Fiscal, y 

: ",',',; . ·X . 1;i�m1'. illi��f;'nd() jµsticia en
d 

n
1
om

N
bre. �e la R

f
epública y por. autoridad de 

, . , . " : ª' ey, n�;,onó.�.e a cargo e a ac10n y a  ave.ir ,de Teotlste Urdinola 
! : , , , ,4e• !J�����, viü4a d�ICapitánVicente Cbaves, una rec_ompensa de se-'c/¡:. ; .. , .���fü';t<;>!j ��se11�� y ()cho pesos ($ 768), qu� se pagara en la forma de 
¡\!:;•; :"" ·:. . · ·  Notifíquese, c6piese, comuníquese a los\Ministros de Guerra y del l'. ! . , ···,·. Tror�; gublíquese . y archívese el expediente. 

%tC·} ,, ' ; �s(is��R() :t\{ÁRQQ'EZ .C,-JESÚS PERILLA v • ....,. ADRIANO MuÑoz. -�r 
·<· ' , ��:r: :k�sAL�-:-:f.?sé M. Medina E., Secretiio. . 

' ; ,(:,,-,,. -, ' �·: í\¡_·:":: :;,-/:::.· . .:.::::i,. :,.;:. ' ,.,, 
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El Códig� Fiscal, en el capítulo 1.º del Título 2.º del' 
Libro 1 .0, trata en general de los baldíos; define qué son' . éstos, los clasifica, fija las condiciones necesarias para su . 
adjudicación, etc., y en el artículo 48 determina que no· 
se puede hacer adjudicación alguna de baldíos ubicados 
en un Departament<;> o Intendencia, a una misma persona,. 
natural o jurídica, por una extensión mayor de dps ·. mil 
quinientas hectáreas. . ' 

Esta prescripción, tal como aparece, puede estimarse· 
, que no hace ·excepción de ninguna clase; pero luégo vie., ne el capítulo 2'? del mismo Título, que trata de las con
cesiones de baldíos a los cultivadores o colonos, y en su 
artículo 65, que es él primero de ese . capítulo, dispone 
que l:¡, propiedad de los baldítis se adquiere por su cultivo
º por sU ocupación con ganados. Como se ve, se señalan 
dos medios para adquirir los ba;ldíos: s-u cultivo y su ocu
pación. Luégo, teniéndo en cuenta la diferencia que hay 
entre estas dos maneras de utilizar los baldíos, la prote
ge de distinta manera y en diversa escala, como muy .bien 
lo dice el comentario que escribió sobre el Código en re- -
ferencia uno de los autores de éste. Esta diferencia en el ' ' ' 
modo de proteg�r)as maneras de adquirir la propiedad 
de los baldíos, es la que se consagra en · los artículos 66, 
y 67, qu1 dicen así: ··- , . . 

. 
«Artículo 66. La persona establecida en terrenos bal

díos con casa de habitación y cultivos, tales como siem
bras de cacao, café, caña de azúcar y demás plantaciol).es• 
permanentes, o empresas de sementeras . de trigo, maíz, 
arroz, etc., tiene derecho a que se adjudique gratuita:i_nen
te lo cultivado y una parte del terreuo adyacente, en unac · 

�xtensión que 'éomprenda la ocupado y tres · tantos más . .  
. «Artículo 67. Si la ocupación del baldío no se hace 

con cultivos de las clases indicadas, sino con ganados, el 
- ocupante tiene los referidos derechos, con estas limitacio
nes : 

«a) La adquisición gratuita del terreno adyacente 
no tiene cabida sino cuando la parte oci:¡,pada esté cubier-

,f ' 
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ta de pastps artificiales, o cuando lo está por naturales 
obtenidos con obras importantes, como desmontes, cana
les, diques, etc. 

«b) Si el ocupante tiene encerrado el terreno con cer
cas firmes y permanentes, capaces de impedir el paso de 
ganado, tiene derecho a la 11-dquisíción gratuita de lo cer
cado, siempre que no pase de dos mil quinientas hectáreas. «e) Los dueños de ganados que no hayan tenido que 
hacer ninguna de las obras indicadas, sólo tienen derécho 
al uso de los baldíos qlile <;>cqpen con ellos en cuanto di
cho uso no perjudique al servicio o al -uso público, o a 
cultivadores o colonos de las otras clases mencionadas en 
este capítulo o a las personas de que tratan los artículos 
84 a 86.» 

En el primero de estos artículos copiados se trata 
de la ocupación por medió de cultivos, como los que allí 
se mencionan, que son los que más eficazmente tienden 
al desarrollo y a la prosperidad territorial, desde luégo 
que tienen el carácter de permanentes, y por eso les dan _ 
a las 'tierras un valor que crece de día en día, aumentan
do así la riqueza económica del país y de consiguiente 
también la fiscal. Como esta clase de cultivos y empresas 
demandan esfuerzos, constancia e inversión de capitales 
considerables, requieren una protección especial, y por eso 
no se ha limitado el número de hectáreas qne se les pue
de conceder a los que ocupen los baldíos en esa forma. 
Resultaría_ un absurdo si se estimara que el artículo 48 
tiene aplicación en este caso, pues si ún ' colono hubiera 
cultivado, en esa forma, una extensión, por ejemplo, de 
tres mil hectáreas, querría decir que no solamente no ten
dría derecho a que se Je concediera más terreno, sino que 
perdería todo lo que hubiera gastado en' las quinientas 
héctáreas restantes, lo cual es a todas luces violatorio del 
espíritu de la ley, que lo que quiere es el desarrollo de _ 
los baldíos. 

· 

El p-qnto se aclara más todavía con la disposición 
del artículo 67. _mri este artículo se señalan las limitacio-
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nes que tiene el derecho. del colono c·uando la ocupación 
no se haee con cultivos de las clases indicadas en el artí
culo 66, sino con ganados, y distingue tres casos: la <ie 
Ócupación efectuada por plantación de pastos artificiales . 
o por naturales obtenidos con otras obras; la hecha por 
medio de la construcción de cercás firmes y permanentes; y 
la simple ocupación de los baldíos con ganados, sin nin
guna clase de los trabajos u obras indicadas. En cada 

· uno de,estos. casos el derecho del ocupante e� distinto : en . 
el primero río se limita: el derecho del colono a un número 
fijo de hectáreas,, sino que rige para él la amplia disposi
ción del atículo 66;  en el segundo caso, lo limita de un 

r modo expreso a las dos mil qui�1ientas hectáreas <le que 
trata el artículo 48; y en el tercer caso, sólo le concede 
un derecho de uso. De aquí se deduce que cuando el ar
tículo .66 no fijó '  el número de hectáreas que se le puede 
conceder a uµ colono cuando ocupa un baldío en la forma 
que allí se determina, es porque no quiso el legislador 
poner límite ninguno a las adjudicaciones de esa clase, 
.para esti;mular de . �na manera vigorosa la producción de 
esá clase de terrenos. De cons'iguiente ese artículo 66 es 
.una verdadera excepción a lo dispuesto en el artículo 48 · 
y una modificación a éste como posterior que es a él, y se . 
refiere a un caso y modo especial de adquirir los baldíos, · ·· dist�nto del general que contempla el artículo 48, el cual, 1 

- -p uede decirse, que se refiere especialmente a las adjudi
cacioñ'es que se deban hacer, cuando no ha habido ningu
na clase de ocupación por el que pretende la adjudicación . 
. - ' Por lo .expuesto, tengo el honor de proponeros ·1la 
siguiente resolución : 

El artículo 66 del Código Fiscal implica excepción 
a)o dispuesto en el artículo 48 del mismo Código, para 
el efecto · de conceder á cultivadores o colonos una exten
sión que pueda pasar de dos mil quinientas hectáreas. . ' ' 

Honorables Consejeros. 
' JORGE HoLGUÍN 
Bogotá, marzo 7 de 1917.  

·�.__ , 
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Conse}o de Estado-Sala de Negocios Generales-Bogo-. 
td, marzo 15 de 19 i7. · 

En sésÍón d!J_ esta fecha se apr�bó por unariimidad la 
parte resolutiva con que termina el informe precedente. 

El Presidente, .Jo_RGE HoLGUÍN-El Vicepresidente. 
BoNIFACIO V ÉLEz-El V ocal, L. SEGOVIA-El Secretario, 
Ismael E. Castro. 

CONCEPTO 

del Consejo de Estado sobre reglamentación de. la Ley 80 ele 1916. 

Honorables Cons�.ieros: 

Para reglamentar la Ley 80 de '1916 en la forma 
más eficaz con el fin de que el parágrafo 2\> del artículo 
2<? de dicha Ley surta los efectos que el Cóngreso de la 
República , se propuso al dictarla, ha creído necesario el 
señor Ministro del Tesoro so/icitar el concepto de esta 
corporación acerca de cuáles deben ser los informes y 
documentos que convenga señalar para la revisión \le los 
juicios de pensiones que al señor Fiscal del Consejo de 
Estado corresponde promover según el . mandato de los 
citadoR pa!"ágrafo y artículo. . 

1 

Cree vuestra Comisi.ón que los infor't,es y documen
tos de que se trata deben conéretarse a los casos previs
tos en la ley que se va a reglamentar . . · 

De acuerdo con lo dispuesto en efiartículo 2\> de la 
citada Ley 80 de 1916, «no tiene derecho a recibir pen
sión el que tiene un capital, oficio o profesión que le pro
duzca una renta mensual mayor de cincuenta pesos ($ 50) 
oro»; y en armonía con el parágrafo ·l" de dicho artícu
lo, «el que estando pensionado reciba como producto de 
capital, oficio o profesión una renta mayor de cincuenta 
pesos ($ 50), perderá . el derecho a la pensión.» De modo 
rtne los informes o dócumentos :!\este respecto deben ver-
-..,, 'lbre las personas que se encuentren en dicho casó ; 
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· · . est<:iies, sobre los pensíonados que reciban como produc
t9 de capital, oficio o profesión una renta mensual mayor 
de cincuenta pesos ($ 50) oro . .  El Gobiern� determinará 
la manera de obtener tales datos. . 

. En virtud de lo estatuído en el artículo 89 de dicha 
Ley, «los pensionados, tanto civiles .como . :q¡jlitares, tienen 
el deber de dar cuenta al Ministerio del Tesoro cuando 
acepten empleo público remunerado, ya sea nacional, de-

. partamental o municipal. La contravención a este man
dato implica la pérdida de la pensión por un tiempo igual 

. al doble del que hubiere ejercido el empleo; y si el agra
. ciado hubiere cobrado a un mismo tiempo el sueldo y la 
pensión, q:Üedará extinguida la pensión.» Es, por tanto, 

· · indispensable que el Gobierno dicte las providencias :
,, . · conducente.s para inquirir el cumplimiento que se dé a 

esta disposición por los pensionados y las contravenciones 
a ella, con el propósito de que la autoridad competente 
pueda aplicar la pena respectiva, 

,,, · El artículo 9 parece establecer ima regla para lo fu. Juro, ya que la revisión de los negocios fallados ífefiniti-
, �¡¡.meo.te podría afectar derechos . adquiridos. No obstan

té, si existíeren casos en que �e hubiere.n decretado pen
siones por invalidez sin la prúeba requerida por la ley, 
o con prueba insuficiente, el Gobierno debe, previa la in
vestigación correspondiente, suministrar los datos que se 

:::¡::, . . .. ohtengan sobre el particular, a fin de que el Consejo de 
: Estad.o haga la re.visión y resuelva lo que crea justo y 

'r legal. ·�· . . Por lo expuesto, vuestra Comisión tiene el honor de 
i · · proponeros el siguiente proyecto de resolución: ! ·, · 

La Sala de N egocíos Generales del Consejo de Esta-
':,• •' . do es de concepto que los informes y documentos que· el 
-- · - ''  Gobierno debe señalar en el Decreto reglamentario de la 

Ley 80 de 1916, son aquellos que tienen relación con , 
los hechos a que se refieren el parágrafo 1 .  º del artículo 
29, el artículo 89 y el artículo 99 de la expresad[). Ley'. 

Transmítase copia del concepto tanto en su parte w r  
' 

· , ,> 
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tiva conio en la resolutiva al señor Ministro del Tesoro, 
y publíquese, previa la venia de este alto funcionario. 

Vuestra Comisión. 
BoNIFACIO V ÉLEZ 

Bogotá, marzo 26 de l917. 

Consejo de Estado-Sala de Negocios Generales-Bogo
tá, treinta de marzo de mil novecientos diez y siete. 

En la sesión de esta fecha ,se aprobó por unanimidad 
la parte resolutiva con qu� term�na el informe precedente. 

El Presidente, JORGE HoLGUÍN-El Vicepresidente, 
BoNIFACio V ÉLEz-El V ocal, LÁcIDEs SEGOVIA-El Secre-
tario, Ismael E. Castro. · 

CONCEPTO 
-delConsejo  de Estado sobre una consulta del doctor Rafael M. Mesa Ortiz, en 

relación con un punto �leccionario. 
-. 

Honorables Consejeros: 

La consulta del doctor Rafael M. Mesa Ortiz, sobre 
la cual elseñor Ministro de Gobierno pide concepto al 
Consejo de Estado, puede concretarse en los siguientes 
términos: 

19 Los empleados públicos de libre nombramiento y 
remoción del Poder Ejecutivo, que fueren elegidos miem
.bros principales para el puesto de Diputados a las Asam
.bleas Departamentales, bajo el imperio .de la Ley 94 de 
1912, ¿ alejercer este cargo pierden el empleo que desem· 
,peñen al tiempo de la elección, o después de ella? 

29 ¿Cuál es la correcta interpretación del artfoulo 
299 de la Ley 85 de 1916, t.eniendo en cuenta los ante
.ced�ntes de la Ley 94 de 1912 ? 

Si se tratara de empleados públicos cuya elección 
hubiese sido para miembros ,¡>rincipales (iel Congreso, la 
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contestación a lk primera parte de la consulta, forzosa• 
mente tendría que ser afirmativa, de acuerdo con lo es
tatuído en el inciso 1 C! del artículo 1 CJ de la citada Ley 94 
de 1912. , 
. La cuestión propuesta tendría que solucionarse tam
bién afirmativamente, en el caso de que los empleados 
públicos fuesen de libre nombramiento y remoción de los 
'Gobernadores Departamentales, en virtud de lo •dispuesto 
en el pi¡.rágrafo del artículo lC! prenombrado. 

Si no estuviese derogada la Ley 94 de que se ha he-
. cho mención y no se hubiese reglamentado íntegramente 
la materia electoral por medio de la Ley 85  de 1916, no 
se presentaría ninguna dificultad en la · interpretación y 
aplicación de. la Ley 94, pues .según dicha Ley en ambos · 
casos tales empleados públicos no sólo perderían al ejer
cer los cargos d!l miembros principales del Congreso y de 
Diputados a lás A�ambleas, los puestos que deserripeña
sen al tiempo de la elecció:µ o;después de ella, sino que 
quedarían inhabilitados pará recibir nuevo cargo o emplew 
del Poder Ejecutivo o de los Gobernadores refer.idos. . 

El artículo 299 de la mencionada Ley 85 de l.916,  
, que consagra, con una reforma importante, l?- doctrina 
tlel artículo lC! de la Ley 94 de 1912, dice textualmente: 

«Los individuos que fueren elegidos Senadores, Re
presentantes al Congreso o Diputados a las Asambleas 

. . ... Departamentales, con el carácter de principales, · q¡erde
rán, al comenzar a ejercer el cargo, lojl empleos que tu-

. , vieren por nombramiento del Poder Ejecutivo, o de los 
Gobernadores, o que fueren del Poder Judicial con juris

. dicción.» 
. Si la disposición transcrita fuese apl�cable al caso 

que se contempla, mi concepto sería el de que los emplea-
·- dos públicos elegidos Senadores, Representantes o Dipu

tados con el carácter de principales, al ejercer sus cargos 
perderían los empleos que tuviesen por nombramiento del 
Poder Ejecutivo o de los Gobernadores, o que fueren del 
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Poder J udicif!-l, con jurisdicción, puesto que la dtsposi- , 
ción no distingue, y bien pued� sostenerse que el legis
lador ha querido que ni remotamente pueda ejercerse por 
el Poder Ejecutivo influerrcia alguna en el nombramiento 
de Senadores, cuya elección corresponde a los' Colegios 
fo�mados por el voto de las A8ambleaEÍ Departamentales. 

Mas como los empleados públicos a que se refiere 
la consulta fueron elegidos el primer domingo de febrero 
del presente año, considero que las disposicion�s de la 
Ley 94 de 1912, vigentes en esa época, son de preferen-
te observancia en el presente caso, no porque conforme a 
ellas se hayan adquirido derechos que no puedan cerce
narse o anularse por leyes posteriores, porque tratánd'Ose 
de disposiciones que regulen el Derecho Público Interno, 
como las_constitucionales y las administrativas, no existen 
propiamente derechos adquirido_s por los particulares, sino· 
porque conforme al principio de interpretación consagra
do en el artículo 40 de la Ley 153 de 1 887, «los términos 
que l).ubieren .empezado a correr en los juicios, y las ac
tuacione,s y diligencias que ya se tuvieren iniciadas, se re- . 
girán por la ley vigente al tiempo de su iniciación.» 

Por lo expuesto, tengo el honor de proponeros el si
guiente proyecto de resolución: 

19. La Sala de Negocios Generales es de concepto 
que los empleados públicos de libre nonibramiento y re
moción del Poder Ejecutivo, que fueron elegidos miem
bros principales para el puesto de Diputados a .las Asam
bleas Departamentales, bajo el imperio de la Ley 94 de 
1 912, al ejercer dicho cargo, no perderán el empleo que 
desempeñen al tiempo de la elección o después de ella;,. 
pero sí lo pierden si el empleo es de libre nombramiento 
y remoción de los Gobernadores Departamentales; y ·· · 

29 La Sala conceptúa, asímismo, que los empleados 
,, públicos que fueren elegidos Senadores, Representantes 

al Congreso o Dip11tados a las Asambleas Departamenta
les, durante la vigéncia del artículo 299 de la Ley 85 de 
1916, al ejercer eeos cargos, perderán los puestos que tu,: 
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vieren al tiempo de la elección, ya sea que el nombra
miento provenga del Poder Ejecutivo, o ,ya sea que esa 
provisión corresponda a los Gobernadores Departamenta
·les, O fueren del Poder Judicial con jurisdicción. 

Transcríbaae el concepto y resolución al señor Minis- · 
·tro de Gobierno, en contestación a su atento oficio de 23. de 
los corrientes, señalado con el número 455, y publíquense 
.en los Anales del Consejo, previa la venia de aquel alto 
funcionario. 

Vuestra Comisión. 
BoNIFACIO VÉLEz' 

Bogotá, márzo 30 de 1917. · 

-Oonsejo de Estado-Sala de Negocios Generales-,Bogo
tá, treinta d� marz.o de mil. novecientos diez y siete. 

· En la sesión de esta focha se·aprobó por unanimidad 
·el anterior concepto y la parte resolutiva con que ter
mina. 

· El Presidente, J ORG!i) HoLGUÍN-El Vicepresidente, 
BoNIFACIO VÉLEz-El Vocal, L. SEGOVIA-El Secretario, 

.. Ismael E. · Castro 

' 
SECCION 2.�-SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADJl\INISTRA.TIVO 

AUTO 
. . 

-que confitma otro del su�tanciador eIÍ el. juicio sobre recompe.nsá·, a Bárbara 
Vanegas. · 

(Conseje;ro pone�e, do�tor Márquez C.). 

·Conse10 de Estad�-5
"
ata de lo Contencioso Adminisfrativo-'Bogotd, oc

tubre diez y ocho de mil novecientos diez y seis. 

Vistos : Apel6 el Agente del Ministerio Público del auto dictado 
•por el Consejero sustanciador del juicio sobre recompensa, promovido 
·por Bárbara V anegas, fechado el 23 de. agosto Último, que admite la 
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·demanda propuesta eu nombre de aquélla por su apoderado doctor 
Alejandro Lince P., y ordena darla en traslado al Fiscal, con tres días 
de término. · ' 

Funda el recurso el Fiscal en qu'e habiéndose ordenado por el 
sustanciador el'31 de julio anterior, que se devolviera la demanda al 
interesado para que completara las pruebas .que se indicaron en el . -
auto, y habiéndose notificado éste al apoderado doctor Lince P., no 
pueden ªtiti'rSe esas pruebas ni  .dársele curso a la demanda porque 

,
aquellas h ' n  sido p'resentadas, no por el docto·r Lince, sinó por el doc
tor Froil1 n González, que no �s ni parte, ni ipoderado principal, ni 
sustituto de)as partes. ( 

Los antecedentes del asunto son los siguientes : 
El 20 de mayo de 1915 el Consejero sustanciador reconoci6 al 

·doctor Alejandro Lince como apoderado de Bárbara Vahegas ; el 31 
·de j ulio siguiente el mismo sustanciador ordenó la devolución de la 
·demanda, de acuerdo con el artículo.112 de la Ley 149 <\e 1896, para que 
:·se completaran·· las pruebas, de acuerdo con las indicaciones (¡ue el 
.auto contiene. Los documentos pedidos en éste fueron tra'.ídos por el 
-doctor Froilán González y presentados en la. Secretaría e-1 4 de agos
to Último, por recomendaci6n del doctor Alejandro Lince. Así com
pletada la prueba, de acuerdo con las observaciones delsustanciador, 
.éste estim6 arreglado a la ley el expediente, y admiti6 la demanda · 
propuesta oportunamente por el doctor Alejandro Unce. 

No encuentra la Sala objeci6n que hacer al proveído de que se 
trata. Ordenada la devoluci6t:t de la demanda, no hay juicio, y el de
mandante puede perfectamente agregar todas las pruebas que esti
.•me con.venientes, por sí o por niedio de reco'qlendados, sin que esto ten .. 
ga nada qlle ver con la tramitaci6n que haya de darse al juicio des
pués de admitida la demanda y decretado el traslado al Agente del 
Ministerio Público. Del mismo modo podría el interesado desistir 
<le sus pretensiones y no volver a promover demanda alguna. Esto es .elemental. 

En el presente caso, la demanda fue promovida por el apoderado 
legítimo de Bárbara Vanegas ; el memorial contiene el nombre del 
odemaildante, su naturaleza y residencia y la ca,usa ·º razón de Ja deman
da ; se han subsanado las deficiencias indicadas por el su,stanciador 
respecto de las pruebas, y el expediente, de este modo arreglado, ha 
vuelto al despacho del sustanciador, quien, encontrándolo' completo a 
·su j uicio, y arreglado a las disposiciones de los artículos 41 y 42 de la 
Ley 1 49 de 1896, admiti6, como estaba obligado a hacerlo, la demanda. 

En diferentes ocasiones se ha dicho por Ja Sala, pero es preciso 
repetirlo diariamente al señor Fisc·a1, que es improcedente toda cita 
·del C6digo Jlldicial que tenga por objeto establecer procedimientos 
distintos de los establecidos por las leyes especiales en los juicios sobre 
·stiminist�os, empréstitos y expropiaciones y en lOs que tengan por ob
jeto reclamar pensiones y recompensas, que estás juicios deben tra
mitarse y decidirse conforme a tales leyes especiales, porque así lo. 
disponen, de manera terminante, los artículos 84 y 85 de Ja Ley 130 de 
1913. 
· Por lo demás, aun en el su-puesto de que tuvieran alguna aplica-

· < .,  en el presente caso los artículos rlel C6digo Judicial citados por el 
·-....,.:.i;::{�_al, el .auto que admite la demanda sería estrictamente legal, 

� .  
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porque el expediente que le sirve de fuudam�nto está compieto a j1ú
cio del sustauciador ; porq'ue la demanda fue promovida por el doctor 
Alejandro Lince, apoderado de Ja demandante, carácter que no pierde· 
por el hecho de recomendar a u n  tercero para que presente en la Se
cre_taría un dpcumento cualquiera que ninguna ley lo obliga a entre·: 
gar personalmente ; y porque no hay constancia en los autos de que el 
<l'octor Froilán González, una vez cumplida su recomendaci6n, :baya 
be'cho gestión alguna que autorice p"ara creer que está obrando en el 
juicio como apoderado principal, ni como sustituto . 

. for Jo expuesto, la Sala, administrando justicia en nombre de la 
Republica y por autoridad de la ley, confirma el auto apelado. 

Cópiese, notiffq.uese, publfquese y devuélVanse .los autos al Conse
jero sustanciador. 

PR6SPERO MÁRQUEZ c.- JESÚS PERILLA V.- ADRIANO MuÑoz • 

.fod M; Medina E., Secretario. , .  , 

AUTO 
que declara .,no ser el caso de revocar otr') de la Sala de Decúsiór. en el juicio· 

sobre nna pensión a las senoritas Catalina y Teresa Mendoza. 

(Consejero. ponente, doctor Márquez C.). 

Consejo de Estaqo-Sala de lo Cóntenrioso Administrativo-Bogotá, "º' 
· vi"embre quz"nce de mz"l novecientos dt"ez.Y set"s. · " 

Vistos : En virtnd de.solicitud he.cha por el Fiscal de la Sala para. 
que se revoque el auto dictado po.r ella el 11 d� Jos corrientes. en el 
j uicio sobre pensión a las señoritas Catalina y Teresa Mendozá, por el 
cual se confirm6.el ¡>roferido por el Consejero sustanciador el 22 de 
m·ayo ánterior. entra la Sala a repetir una vez más lo que ya ha dicho 
en diferent.es fallos en relación con los autos para mejor proveer die� 
tad,oSpor el Consejero sustanciador en los juicios sobre pensiones y re· 
comp�nSas1 y .que, por 10 mismo que se ha repetido tántas veces, 
no jÚstifica la tendencia del ,Agente del Ministerio Público a hacer · ·áp1ii:ables a juicios que tieiieíi ¡)rOcedirií.ientos especiales fijados en la 
ley, disposiciones generales del C6digoJudkial, con evidente perjuicio· 
para los interesados y pqra la Nación por la pérdida de tiemp_o que, 
nece.sariamente. implica para la,.Sal� el estar repitiendo en casi todos. 

· los juicios un mismo estudio en asuntos de idéntica naturateza Y tra· 
mitados bajo el imperio de las mismas leyes. 

Como en diferentes ocasiones se ha dicho, la Sala estima que. por 
regla general, el auto para mejór proveer tiene por objeto aclarar· 
puntos dudosos y resolver dificult¡ldes provenientes de los documentos 

· , .qu·e· �parezcan ·en el ·proceso. . Pero las disposiciones generales de Ja ley no son aplicables a j ui
cios respecto de los cuales el mismo legislador ha establecido procedi-
mientos especiales. \ 

Respecto de pensiones y r,ecompensas, el artículo 85 de la Ley 130 
de 19.13 dice que el Consejo de Estado, en Ja. tramitaci6n de tales jui
cios, debe sujetarse, en cuanto. al procedimiento, a las 1 eglas trazadr� 

1:, ÍJor las 1eyes v:z."gentes que rigen la materia. 
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Conforme a esta disposici6n, siendo la Ley 149 de 1896 y las que 
la adicionan y reforman, las que determillan la tramitación que debe 
darse a los juicios sobre pensiones,·· es evidente que a dichas leyes de 
<Carácter excepcional debe sometersb la a.utoridad que haya de fallar 
·en estos juic�os. Esta es la razón para qlle no tenga aplicación respec
to de ellos el artículo 33 de la Ley 169 de 18%, que autoriza a los Tri
bunales para expedir por ttna sola vez antes de dictar sentencia, auto 
para mejqr proveer, sino el artículo 42 de la misma Ley 149, que au
riza al Consejo de Estado para « dictar cuantos autos para mejor pro-
veer estime convenientes.» · 1 

El mismo artículo 42 de la Ley 149, al imponer al Juez el deber de 
devolver la demanda indicando clara y detalladamente las deficiencias 
·que observare en el'

.
memorial o en la prue.ba, reconoce al actor un de. rer.ho a 'que se le indique por el Juez� con toda precisión, la prueba 

que, a j u icio. del mismo Juez, es indispensable presentar para que le 
.pueda ser reconocido su derecho. 

De aquí se desprenden dos consecuencias : que es al sustanciador, 
es decir, al mismo Magistra,do que debe admitir la demanda y formu
lar má.s tarde el re.spectivo proyecto de sentencia, a quien correspon
de en primer término estimar las pruebas ·presentadas e indicar opor
tunamente las que falten, y el derecho• del demandante a que se le 
indiquen por el mismo sustanciador las deficiencias en la prueba, sea 
.antes de admitir la demanda por que el sustauciador se aperciba desde 
-entonces de los defectos de aquélla, sea más tarde,' antes de Pronun 
ciar sentencia, cuando observe la falta de algunos documentos que no 

·se acompañaron a la deman.da y que él no exigió antes de admitir 
-ésta. -. Tanto para corregir esa omisión del sustanciador _y en parte tam
bién del Agente del Ministerio Público que no objeto el auto que ad
mitió la demanda, como para aclarar hechos que pueden estar sufi
cientemente esclarecidos para los ·demás, pero que no satisfacen al sus
tanciador que tiene el deber de formular proyecto de sentencia, ha 
-querido el legislador déjar mayor amplitud en estos. ju icios al Con�e
jero sustanciador y al Consejo de Estado, y de ahí que los autorice ex· 
presamente para dictar cuantos autos para mejor proveer estim'en 
convenientes. . \· 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado·, administrando j usticia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, se abstiene de revo
car su propia providencia de 11  de octubre Último dictada en el juicio 

·sobre pensión a las señoritas Catalina y Teresa Mendoza, c'omo descen
die,ntes del Capitán Juan Nepomuceno Rinc6n, µr6cer de la Indepen· 
cia nacional. \ . 

C6piese, notifíquese, publíqu.ese y devuélvanse los ·autos al Conse
./ _j ero del conocimiento. \ 

PRÓSPERO MARQUEZ c.-Lu1s F, RoSALES-ADRIANO MuÑoz-fosé 
J'd, Medina E., Secretario, 
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<5;¡. La demanda no se present6 personalmente. ante el Secretario· 
del Consejo de Estado, como lo previenen los' artículos 56, 79 y 80 de la 
Ley 130 de 1913, motivo suficiente para no haberla admitido y'para 
no admitirla actualmente en Ja parte que se relaciona con el recurso-. 
de apélació'n interpuesto.> 

· 
Respecto del ÍÍ!timo fundamento, consta al folio 2.0 que el memo-

rial del señor Obreg6n, suscrito el 6 de septiembre de 19.15, fue recibi
do en la Secretaría del Consejo el mismo día. La no.ta res¡¡ectiva está 
suscrita así: 

«Por ,el Secretario, R. Díaz Vargas, Oficial Mayor.> 
Estima la Sala que esta nota reemplaza a otra f6rmula cualquiera· 

sobre presentación ; y así lo estimó también el señor FisCal, cuando ·; 
nada dijo al respecto el 25 de septiembre del mismo año, al interponer 
la apelaci6n contra el auto que orden6 dar a la demanda el curso fija
do por la ley. 

Este punto no fue por otra parte materia de la decisi6n d e  la Sala,, 
y no hay por consiguiente lugar a recollsiderarlo ni a tomarlo en cuen
ta como fundamento para la revocaci6n de aquel fallo. 

Los otros cuatro argumentos del señor Fiscal tienden a demostrar 
que no ha debido reconocerse la personería dél señor Obreg6n para 
demandar en nombre de la Casa Obreg6n y Compañía, por no haber 
presentado los comprobantes que lo acrediten representante de esta. 
Casa. , 1 

No estima la Sala fundados los argumentos del señor Fiscal. Para. 
eso le bastará tener en cuenta que el señor Obreg6n formul6 su de
manda en los términos siguientes : 

«Yo Pedro Obreg6n, mayor de eda:i y vecino de Bogotá, hablan· 
do en mi propio nombre y en representaci6n de la Casa comercial. 
Obreg6n y Compañía, domiciliada· en esta ciudad, a ustedes atent,a- · 

mente digo.� 
El Consejero sustanciador' dict6 el ' 23 de septiembre de 1915 el· 

auto siguiente : 
<Notif1quese la presente demanda al señor Fiscal. 
<Como el demandante afirma que el Ministerio del Tesoro se ha 

denegado a suininiStr;ar copla de la Resolución acusada, a costa del peti- -
cionario y en papel correspondiente, solic1tese del Ministerio del Teso'
ro copia auténtica de la Resoluci6n número 13 de 1 1  de julio próximo 
pasado. por la cual se impuso una multa a los señores Obregón y Com· 
pañía. 

«En el despacho respectivo insértese el Último párrafo del libelo-. 
de �emanda en que sonsta la,, negativa del Ministro para expedir la. 
ro�. · ' 

.cFíjese el asunto. en  lista por el término de cinco días, para que el 
Agente del M inisterio Público o el demandante puedan solicitar la 
práctica de pruebas. 

«Como no · se conocen los términos de la· Resolución acusada ni se· 
ha demostrado el perjuicio grave que ella causa, no se decreta la sns- · 
pensión del acto denunciado.» ' 

La simple lectura del acto basta para adquirir el convencimiento-
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'2t::t>t:·'·::\.:;:::: ::e.�puestas·.P-��. �l .s,enor Fiscal para sol1c�tar la revocac1otÍ el.el pro.ve1.d0-\ 
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. 
/d.� 6. de mar�o

. 
ultn)\o 

.. 
, que.con

·
fi
·
rm6 el dictado. por el Coi;is�iero sus�an- , ' :}Fr,/::·/ . ''f'l/<dO'l':el23 de septiembre de 1915, y en tal virtud, admm1strando 1us

; ¡{%i>( / ticia en nombre de la República y por autoridad de la ley, declara q�,e 
·�·�·,1�é:� .. :':·;) :( .: :  ·.�?·:'._Jl¡:¡:r,· .. lµ,.g�r ·.ª :'la ·revoc�ci6n �olicitada. : / i:•¡Jif\;'\ ' · : 1Copiese, notifíquese, publíquese y vuelvan los autos al. Consejero ,:J:V·I����.�.��i:':�����: $'.!;&'.:;�/ J P1<.s�;;;o- MAR��;;- JESús PERILLA v. -Luis F. RosALEs-José 
, • .  ,,,>¡, · · JI{ arta Medina ¡;;:,, Se.cre.tario. · 

¡ t?�1' "-' � 
:·: . . :· .;>::. :;·· ·  

• ¡� , , ' SENTENCIA 
?¡�,'.;, · ....... ,-.. :- " que COifCedé una :recompensa a las sefioritas Teresa y Julia Zornosa. 
Wí�f�{?:·t'(.·: 

, -
--�---�Gen:sejero-penente,--doctor- -Márquez)-.---- Q lt�i'!! , -Cdn$e10 deEst;�°vei�f/:Ut:/áeC:,.�1e:���':te���n�7!�� ªIf��.-'-Bogotá, ene; 

· Vistos: Las señoritas �aría·Teresa y Julia Zornosa·han compro" �'Jlff ! <  •· .•:iz��f�ª1���J:J::J:��¡;:�io�
n
;;'ª�

n
ci��� ��6r�����1�!�i!�:�:�! 

¡:e , . ,  .• . vdila)pales que exige el _artícµlo 2.' de fa Ley 103 de 1912, así: 
'd''''i .::C;,c,.�é·_,_,._S,u .. ¿.a.t:á.c.t.e!'. .de.,Ji.es.c.e.!ldi,e!ltes. c!el pr6c;�r con)a& copias de la actas �)�E��/(:.:·::·.·· ,-.. :./: ';P.á_rrOq�ial.es siguiente_s: d.� .matrimoriio del p.róce:· con__la· s�ñora Basi
"":rh.,. · ·lia Ronde.ros; de �cimiento de Pedro Eustaquio; de matrimonio de 

· . ·ést.e .con' Mamerta .tA.t:'ana; de nacimiento de las señoritas María Tere
tl'f � María Julia Concepci6n, hi�asdel Últ.imo matrimonio y nietas del 
P.rpcer. · ·  , · · ·· Páva co.!llprob�r los servicios de Francisco A. Zornosa a la causa 

la IIldepeildenda,.se ha traído el cértificado del Secretário de Gue-
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rra, fechado 'el 21 de septiembre ¡Íltimo, q'ue contiene copi;t del regis· 
tro tomado del libro respectivo, del despacho conferido por el Liber· 

• tador Pres.id ente G.e la República al señor Z-Ornosa, y concebido en los 
términos sigtrientes: 

«Número 230. 1 
«En 21 de noviembre de 1827 se expidi6 despacho por el Liberta· 

dor Presidente ascendiendo a Alférez de navío de la Armada Nacional 
al de fragata Francisco Zornosa. 

«SOUBLETTE>: 
A estos documentos acompaña también el apoderado de las de· 

mandantes copia de las partidas de defunci6n del causante, de su es· 
,posa y del padre de .las deÍp.andantes, señor Pedro E. Zprnosa; éertific 
cadas de los Jefes de las Sec,dones respectivas de los Ministeri9s de 
Guerra y del Tesoro, de los cuales aparece que el causante no incurrió 
en causales de inhabilidad para recibir pensi6n del Tesoro PÚ'blico, y 
que ni él ni suS descendientes ha.n recibido pensión ni r�compensa del 
Tesoro Nacional. \ . ,,-

Han comprobado tambif!n las demandantes, en legal forma, que 
,observan buetia cünducta, que permaqecen solteras y que carecen de 
.:renta que sea o exceda de $ 50 oro mensuales. 

El señor Fiscal, en su vista del 2 de diciembre último, reconbce que 
el expediente formado por las peticionarias «constituye uno de los ex
pedientes mejor aparejados,» pero se abstiene de pedir que se otorgue 
la pensi6n demandada, porque «la partida de bautizo de Pedro Eusta' 
quío Zornosa, hijo del prócer, está, ato rizada por el Coadjutor del Pá
rroco de Las NieVes, funcionario que no es e11 señalado por el artículo 
22 de la Ley 57 de 1887 para refrendar esa clase de documentos.» 

Pero además de que lo que viene autorizado por el Coadjutor es.la 
copia de la partida. y no la partida misma, pues ella aparece suscrita 
por el Párri;>co respectivo, y de que 13. l_ey, al exigir que las pruebas 
sobre el estado civ'H éonsistentes en certificaciones de les Párrocos, no 
hace distinción entre principales e interinos o Coadjutores, además de 
e�as circunstancias, el interesado ha' traído posteriormente un ,certifi
cado del Ilustrísimo señor Arzobispo de Bogotá, en el cual hace' cons· 
tar, el Primado de Colombia, que en la fecha del certificado, el doctor 
José Ignacio Coronado Herrera administraba la parroquia de Las Nie
ves y «que las certificaciones expedidas por dicho señor presbítero Co-' 
ronado Herrera en ese tiempo tienen el mismo valor que las expedidas 
por el Párroco, por ejercer él entonces las funciones de tál.» 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado. encuentra pLena· 
mente comprobados los hechos fundamentales de la demanda y el de re• 
cho de las demandantes, y, por tanto, administrando j usticia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, reconoce a favor de 
cada una de las señ'Óritas María Teresa y María .Julia Zornosa una 
pensión mensual vitalicia de $ 15 orO, como nietas del prócer de la In-
dependencia' nacional Francisco A. Zornosa. · "' 

Para que tengan· derecho a la p.ensión deberán presentar ante la 
respectiva Oficina pagadora las comprobaciones legales. 

C6piese, notifíquese, publíquese, dése c�enta al Ministerio de Gue· 
A. del c. de'E '"-18 • 
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rri., envíellse al del Tesoro, a costa de las interesadas, las copias nece� 
· sarias, y archívese el expediente. ' 

PRÓSPERO MÁRQUEZ c . . -JESÚS PERILLA v.-ADRIANO MuÑoz. 
JOAQUÍN GÜEL-]osé M. Medina E., Secre,tario. 

SENTENCIA 
que concede una recompensa de $ 136-80 a Eugenia Salguero de Forero, como 

madre de Ignacio María Forero. 1 

(Consejero ponente, doctor Márquez). 

Qonsejo de Estado-Sala ile lo Contencioso Administrativo-Bogotá, febre
ro veintiocho de mil novecientos diez y siett. 

Vistos : -En el j�icio promovido" por E�genia Salgnero de Forero, 
para que se le decrete nna recompensa militar como madre del SargAn· 
to Ignacio Maria Forero, ha comprobado la actora sn matrimonio c�n Hi· 
gfoio Forero, el nacimiento de Ignacio Forlro, habido en sn matrimonio 
con Higinio, que permanece viuda, observa buena conducta, carece de 
renta· que sea o exceda de cincuenta pesos oro mensuales, y que su hijo 
Ignacio' murió soltero y no incurrió en ninguna de las causales de inha· 
bilidad para recibi.r pensión ni recompensa, y qne tampoeo han recibido 
pensión ni-recompensa del Tesoro Público, ni la demandante ni sn hijo 
Ignacio Maria Forero. · 
· Oon las declaraciones de Francisco .Prieto, Bernabé Hernández y del 
General Ismael Onbillos, Jefe este último del Batallón Valderrama de Ja 2.• División del Ejército, coµiprneba la demandante qoe Ignacio Maria 
Forero formaba parte del dicho Onerpo con el grado de Sargento 2.0, y que, 
a consecuencia de las penalidades de la campaiia de la Oosta, falleció en 
Sabanalarga, de fiebre amarilla, habiendo los declarantes presenciado su 
muerte, cuando desempeñaba el empleo de Sargento 2.0, de la l ." Oompa
ñfa del Batalfón-antes nombrado. 

El General Oubillos, Jefe del Batallón,'declara sobre estos hechos r 
también sobre el carácter de compañeros de armae del causante, de los 
otros deponentes ; el carácter de Jefe d.el Ouerpo del General Onbillos, está reconocido en el certificado del Archivero General del Ejército, que 
corre al folio siete vuelto del expediente. · 

Son del mismo certificado los siguientes fragmentos : 
"Examinados los documentos referentes al Batallqn Valderrama nú� 

mero 3.0, se ha encontrado lo siguiente : en el libro de situaciones de di· 
cho Ouerpo, y en la correspondiente al G de febrero de 1900, en BogÓtá, 
se ve la novedad de la alta efectiva en la l.• Oompaiiia, del señor · Igna
cio Forero, como Oabo 1.0, por orden superior. En el libro de órdenes ge. 
nerales del Onerpo (Batallón Valilerrama número 3.º) y en la correspoll· . 
diente al l.º de noviembre de 190Q, en Barranquilla, bajo el artículo 198, 
es designado el señor Ignacio Forero como Sargento 2. 0 de la l.• CTompa· 
¡¡¡;, en la organización que dicha orden hace del Batallón citado.'' 

Oomprobados con este documento el grado y el destino del causante, 
para comprobar su muerte no se necesita ni la copia de la partida de - de.• 
función, que echa de menos'el •eiior Fiscal, ni qne los testigos que depo
nen sobre ella sean militares. En el · presente caso, los declarantes son 
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compaiieros de arm�s de Forero{ y uno de ellos era el segundo Jefe del \ 
Batallón, y a todos tres consta, como' testigos presenciales, IÍI muerte de 
Forero, de·enfermedad contraidaen la campaiia . . 

·, También anota el representante del Ministerio Público .la ausencia 
de la partida de defunción de Higinio Forero; esposo de la demandante 
y padre del causante ; prueba innecesaria, ·porque la madre tendría dere
cho, ano existiendo el marido, a que se le .decretara la recompensa. Lo 
que la ley exige que compruebe la demandante es que no ha contraído 
nnevo matrimonio, y esto si está comprobado con el certificado del Pá : 
rroco respectivo, de que elli> permanece en estadQ de viudez. 

Probados asi, satisfactoriamente, a juicio del Oonsejo, los hechos fon. 
damentales de la demanda y el derecho de.la demandante, el Oonsejo de 
Estado, apartándose del concepto del seiior Fiscal, administrando justi· 
cia en nombre de la República y por autoridad de la ley, condena a la 
Nación a pagar a Eugenia Salguero de Fórero, madre del Sargento 2.0 
Ignacio Maria Forero, una recompensa militar de $ 136-80 oro por ha
ber muerto éste encontrándose 'en servicio del Gobierno en la última 
guerra civil. 

r La demandante deberá comprobar ante la Oficina pagadora so ac
tual estado civil; . 

Oópiese, notifiquese, pobllque•e, dése cuenta al Miniliteri<! de Gue. 
rra, enviense al del Tesoro, a costa de la interesada, las copias necesarias, 
y archivese el expediente, · 

PRÓSPERO MÁ.BQUEZ 0.-JESÚS PERILLA V.-LUIS F. ROSALES.  
Ali.TUBO QuIJANO-José M.  Medina .FJ., Secretario, 

\ SENTENCIA 
que confirma el alcance deducido contra el respons".l-ble de la cuenta general del 

Consulado General de Nueva York en 1911, señor Francisco Escobar. 

(Consejero pónente, doctor Pr6spero Márquez). 

Const¡ia de JiJstado--Sala de lo Contenóioso Administrativo-Bogotá, febre
ro veintiuno de mil novecientos diez y siete. 

Vistos : La Oorte de Onentas, .al examinar las del Oonsnlado General 
de Nueva York, de que es responsable el seiior Francisco Escobar, co
rrespondientes a 'los meses de mayo a diciembre de 1911, dedujo alcan
ces a cargo fiel responsable por las sumas que en seguid.i se expresan : 

J uoio, por. . . . . .  . . . . • • . . . . . . • . . .  . . . • • . . . . . . ... . . , . . . $ 'l,145 24 
Julio, por . . ... . . .... . .... . ·: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9,911 39 
Agosto, µor . . . . . • . . . . .  , . . .  , . . . . . . . . . . . . .  , , . . .  , , • , • • . . • 77 86 
Septiembre, por . • • . . • • .  , ,  . .  , , . . .  • • . . • • , • ... • • . . . . . . ... •.• 486 33 
Octubre, por . . ..... . . . . . . . . . . . . . .... .. . . . ...... . . . . ......... . . . . . 19  45 
Noviembre, por. . . . ... . . . .  , • •  , • .  . . . •  • . .  . . . . ... • . . . ........ 65 38 
Diciembre; por ... . : __ _ _  , . . . . . . . ... ..... . . . . . . . . . . . .  , . . . . •  . . 554 97 
Al examinar la cuenta correspondiente a noviembre, la Oorte impu

"so además al seiior Escobar una multa de 111 37�50, por haber dejado de 
adh)l_rir las estampillas indispensables, de acuerdo con las disposiciones 
vigentes en aquella fecha, al reci;bo por el primer contado del valor de 
nn caiionero pedido por el Ministerio de Guerra. · 

La Sección 2. • de la Oorte, a cuyo cargo estuvo el estudio de la cuen
ta, al examinar la general correspondiente a aquel ano, rendida con va 
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I rios años de retraso, encontró arregladas a la ley las pruebas presentadas 
por el apoderado del responsable, por, la mayor parte de los cargos qne'a 

· éste se le hablan formulado en las . cuentas parciales; pero confirmó la 
mnlta, . impuso otra nneva de 11! lO por la demora en · rendir la cnenta 
general, y feneció, por proveido de 29 de julio de 1916, la referida/ cuen. 
ta general, con nn .alcance liquido de doscientos treinta y seis pesos cin. 
·Cuenta y ochó centavos (11!0236-58) oro, a cargo del responsable señor 
Escobar. 

. Notificado el auto al apoderado, éste lo. consintió, y la Oorte, por .sentencia de 24'de agosto siguiente, confirmó tanto /las mnltas como' el 
alcanqe, pÓr encontrar correctas las observaciones heehas por el Magis
trado de la primera instancia, de las cuales se deduce la legalidad del 
alcance elevado contra <ji señor Escobar. ' 

. · 

De esta providencia apeló el apoderado del responsable, y concedido 
el recurso, los autos ha11 venido. al  estudio del Consejo, sin que durante 
ill término que el asunto estuvo fijado en lista, se presentara prueba ni 
alegato alguno por el responsable. 

La glosa se refiere a maÍas liquidaciones y a errores al cargarse los 
. productos del Consulado, según se asegura en la sentencia de primera 
'inStancia, y se �descompone así : · 

· 

SegúÚ la cn�nta de ju�ió . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . .  li! :IS 24 
Por la de agosto. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . .. . 77 36 
Por la de Septiembre . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 23 61 
Por la de noviembre.:- • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ·, . . . . . . . . .  36 06 
Por la de diciembre. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . • • • . . . . • • . . . . • . .  • 74 37 

o sea nn total de $ 256-64 oro, de los cuales deduee la Corte $ 20-06 
reconocidos a. favor .d.el señor Escobar en el examen de las cuentas par 
ciales de jul/o y octubre. · · 

Nada tiene qne objetar el Consejo en cuanto a la justicia de las 
multas, ya que la relati-.a a la falta de estampillas obedece 1a la dispo . 
sición del articulo 25 del Decreto número 9U9 de 1906, y la relativa a la 
demora en la rendición de las cuentas, está correetamente fundada en el.  
134 del Código Fiscal. · / · \ Tampoco tiene el Consejo nada que objetar a los fundamentos de la 
glosa, en cuanto a los otros puntos a que ella. se refiere. La sentencia de 
primera instancia, rtotificada en legal forma al interesado, fue consentida 
póI' él. Durante latereerll instllilcia no ha alegado nada en su favor, ni 
ha presentado prueba alguna para justificar las malas liquidaciones o 
explicar los errores que se le imputan, a pesar de haberse tramitado esta 
tercera instancia en la forma indicada en los artículos 858 y 368 del Oó· 
digo Fiscal. . 1 Por lo expuesto, el OonsGjo de Estado, adminiBtrando justicia en 
nombre de la Repúblie� y por autorida.d de. la ley, confirma en todas sus 
part·es el auto de la Oorte de Cuentas de 24, de agosto último, que, con
firmó el de la Seceión 2.' de·la misma Corte, de �9 de julio de 1916, que 
feneció definitivamente Ja cuenta general del O..onsnlado General de Nue. 
va Yor-k, correspondiente al tiempo transcurrido entre el 14 .de mayo y 
el 31 de dieiembre de 1911; cou. aleance a cargo del responsable, señor 
Francisco Escobar, de doscientos treinta y seis pesos cincuenta · y ocho 
centavos ($ 236-58), más las multas de treinta y siete pesos cincuenta 

,centavos ($ 37-50) y diez pesos (j¡ 10), que le fueron impuestas al exa
minar las cuentas de noviembre y la general del año. 
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Cópiese, notiffquese, publ!quese y devuélvase el expediente a la 
Oorte del ramo. 

PRÓSPERO MÁRQUEZ 0.-JEsÚS PERILLA. V.-LUIS F. ROSAL�. ARTURO QUJJA.No-José M. Medina FJ., Secretario. 

SENTENCIA 

que reconoce una recompensa militar de $ 1 15-20 a Visitación Silv� de Gómez. 
(Consejero ponente, d0ctor Próspero Márque"z). 

Conse)ó de Estado-Sala de lo Contencioso Administrati�o-Bogotá, fe· 
.:J brero vez�ntiocho de mil novectentos diej y siete. 

Vistos: Visitación Silva de. Gómez solicita recompensa co_mo ma· 
dre de Victoriano G6mez, muerto en el combate de Palonegro entre 
los defensores de Ja legitimidad, y de acuerdo con las disposiciones de 
las Leyes 149 de 1896 y 21 de l 904. 

· 

La muerte del soldado Victorino . G6mez, el 11 de mayo de 1900, 
en Palonegro, en servicio del Gobierno y como individuo de tropa del 
Bata116n 69 de Timbio, de Ja 12� Divisi6n del Ejército del Norte, Bata· 
116n que comandaba el Coronel Antonio El vira, está comprobada con el 
certificado del Archivero General del Ejército, que reproduce esos da
tos tomándolos del libro llamado Palonegro. 

La demandante no tiene renta que alcance a $  50, según lo asegu· 
ran.en sus declaraciones Guillermo Alegría, José I. Tálaga y Manuel 
Amaya, sin que estas declaraciones puedan ser.tachadas por no haber· 
se consignado al pie de cada una de ellas la frase se les leyó la declara
ción, pues consta que se ratificaron en ellas y que fueron recióidas · 
de acuerdo con el artículo 633 del C6digo Judicial. · . 

Ni Victoriano G6mez ni la demandante han recibido pensi6n ni 
recompensa del. Tesoro Nacional; aquél no incurri6 en causales de in· 
habilidad para recibir .pensi6n a recompensa, murió soltero, y su Ína· 
dre Visitaci6t'l Silva permanece viud.a y observa ·buena conducta, se
gún lo certifica el Párroco de Timbío, refiriéndose a las declaraciongg' 
rendidas bajo juramento por Julián Narváez y Elías Sandoval. 

OÍ>jéta él señor Fiscal que esta prueba es inadmisible. Desde Jué· 
.go se observa que el certificado del Párroco no se refiere a hechos que 
deban constar .. en Jos libros o en el archiv:.c¡_a. su cargo, pues en este caso 
debería compulsar la copia debidamente autenticada. Se trata de he· 
chas qne �6lo pueden constar le por el conocimiento de las personas a 
quienes el certificado se refiere, o por otros medios que Jos Párrocos 
estimen conveniente escoger, para dar el certil\,cado, ya que la ley no 
ha determinado cuáles han de ser tales medios. 

En el cáSo que se contempla, el Párroco de Timbío, para poder 
certificar sobre hechos que le eran desconocidos personalmente por 
estar recientemente llegado a Ja poblaci6n o por otra causa cualquiera, 
recibió el testimonio j urado de dos testigos hábiles, '/ en vista de este 
testimonio cetti/ica sobre los hechos anotados. El Consejo encuentra 
aceptable este certificado para comprobar los hecbos a que se refiere, 
y así lo ba resuelto en Jos diferentes casos que se han p.resentado. 
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Con la partida de bautismo de Victoriano G6mez · se demuestra 
que éste,es hijo legítimo de Remigio G6mez y Visitaci6n Silva .. (Véase 
folio 7 ). . , 

No fue encontrada la partida de matdmonio de Higitiio G6mez y 
Visitaci6n Silva. 

· 1 
Con las declaraciones de Gumersin�o Quintero, E11sebio Silva, Be· 

nicia Silva \le Tmque, de las cuales los dos últimos presenciaron el ma· 
trimonio de Gémez con la Silva, está también comprobado, por posesi6n 
notoria, ese é'stado civil y el de Victoriano Silva, como hijo del mismo 
matrimonio. ! _ . · 

Los testigos nombrados declaran que' Victoriano G6mez es el mis· 
mo Victorino que figura en la partida, y que s6lo por equivocaci6n, 
por capricho o por otra causa cualquiera, • fue cónocido siempre con el 
primero de tales nombres. " 

· 

, . Pero sea o n6 Victoriano el mismo ·a que se refiere la partida, es 
evidente, de acuerdo con los testimonios anotados, que aquél fue siem• 

' pre considerado por la Silva como su hijo y que la sociedad lo recibi6 
siempre como tál. De consig�iente, la Silva tiene derecho a que se le 
reconozca la recompensa que•a las madres conc�de la ley, por causa de 
la muerte de sus hijos en defensa del Gobierno, sin que pueda deseo· 
nocérsele ese derecho porque no compruebe la muerte de su esposo, 
pues la ley s6lo exige que la madre no ha1a contraído nuevas nupcias, 
y este hecho sí aparece comprobado, segun se h.a visto, con el certifi· 
cado parroquial que exige la ley. . 
· Por lo expuesto, el Consejo de Estado, apartándose del concepto 
del representante del Ministerio Público, administrando justicia en 
nombre de la I\'epÚblica y por autoridad de la ley, conden¡t a la Naci6n 
a pagar a Visitaci6n Silva de G6mez· una recompensa de $ 115-20 oro 
pm; los servicios prestados a la República por su hijo, el soldado Vic· 
toriano G6mez, quien falleci6 en la batalla de Palonegro en el mes de 
mayo de 1900. , ' 

La demandante deberá comprobar que permanece viuda. 
C6piese, notifíquese, publíquese, dése cuenta al Ministerio de Gue· 

rra, pásese, a costa del interesado, copia al del Tesoro y archívese el 
expediente. . . , 

PRóSPERQ MáRQUEz. C .. = JESÚS· PERILLA V.· - AnRIANO: -MuÑoz• 
, Lúzs F: RosAÍ.Es -José M. Medina E., Secreta.río. 

. 

· • 

SENTENCIA 1 
que absuelve a la !'fación de la .demanC.a promovida co11tra ella por Blasina Bermúd,ez de Granados Para que se Ie reconozca recompensa como madr.e de 

Hilarión Granados. 
(Consejero ponente d'octor· Pr6SperO Mártj:uez)." 

Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrati
vo-Bogotá, marzo doce de mil novecientos , diez'y siete. 

Vistos: La s�ñora Blasina Bermúdez de Granados de• 
manda a la Nación para que se la condene a pagade una re• 
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compensa como retribución d.e los �ervicios de su hijo Hilarión 
Granados, quien falleció en el combate de El Cáscajal el 18 
de febrero de 1902, peleando entre los defensores del Gobier· 
no con el grado de Subteniente del Batallón Silos, que, dice 

, la demandante, estaba comandado por el Coronel Víctor M. 
Antolinez y el Sargento Mayor Pedro Ramirez. 

El último de estos testigos dice que desempeñaba el pues· 
to de segundo Jefe del Batallón dicho, y que oyó decir que el 

· Subteniente Granados había • muerto en el combate de Silos. 
El primero dice que le consta que murió Granados, pero no 
dice cómo le consta; lo mismo sucede con el dedarante Ra· ' 
món Arias. 

No existe documento alguno oficial qüe pudiera servir de 
furtdamento para reconocer grado alguno al causante. Ni en 
el Ministerio de Guerra ni en la Gobernación de Santander 
hay la más ligera constanc;ia ni del grado, ni de los servicios, 
ni de la m.uerte de Hilarión Granados, ni siquiera del comba· 
te de El Cascafal. 

• 'I'ampoco se ha comprobado que los testigos citados fue· 
ran compañeros del Subteniente Granados. 

Los señores doctor Julio Pérez F. y General Manuel Ca· 
nal F. dicen qúe existió el Batallón Silos, del cual eran Jefes . 
el Coronel Víctor M. Antolínez y el Mayor Carlos Ramirez. 
Nada dicen respecto del carácter militar de los testigos Pedro 
Ramírez y Ramón Arias, y como el solo dicho del señor Anto
línez no podría admitirse como plena prueba para fallar este 
asunto en el sentido de la demanda, aun en el caso de que él 
diera razón de la manera como supo la muerte del causante, es 
evidente que no hay fundamento para condenar a la Nación. 

El Archivero del Ejército dice: 
«Examinados cuidadosamente los escalafones de los Jefes . 

y Oficiales que actuaron en el Ejército en Santander desde 
fines de 1899 hasta el fin de la guerra, se encuentran en ellos 
inscritps los setíores que a continuación se expresan: el señor 
Víctor M. Antolínez, con el grado de .Teniente en el Batallón 
Páe.z, de la 3'1- División del Ejército del Norte; Pedro Ramírez 
figura en el último escalafón como Sargento Mayor del Ba
tallón Pamplona, 3'1- División del Ejército nombrado; Ramón 
Arias figura como Sargento 21' en el .Batallón Fernánde.z de 
la 4'1- División del mismo Ejército; Manuel Canal V. figura 
como Coronel en el último escalafón; Julio Pérez F. figura 
conio Capit;/.n del mism.o. Ejército. Respecto del señor Hila
rión Granados no se puede informar nada por no .hallarse su 
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nombre inscrito en ningun() de l9s documentos mencionados, 
ni antes ni después del combate de Palonegro.» · · 

· 

El informe de la Gobernación de Santand.er dice: 
· <Han sido consultados •cuidadosamente tanto los libros 

• copiadores llevados .en el Despacho de Gobierno durante la 
guerra pasada, como también el periódico la Gaceta de San-

\ tander, en'el cual se daba publicidad a los actos oficiales cie 
c¡irácter público, partes militares,' etc. , pero m¡,da se ha podi· , 
do hal\ar que haga referencia al combate de El Cascajf!,l, ni 
a los demás puntos que comprende el inserto número prime
ro, hecho en el precedente despacho, aunque sí aparece varias 
veces nombrado un Batallón Silos, que es sin\duda el mismo 
de que habla aquel ciespacho, pues casi siempre actuó en la 
Provincia de Pamplona . . . . . . » 
. 'No estando pues probado el grado, ni el destino, rú la 

muerte del causante en defensa del Gobierno, .. no es el caso de 
entrar a analizar las pruebas relativas a otros hechos relacio
riados con la. misma demand.a, y el Consejo de Estado, de . , 
acuerdo cop las opiniones del señor Fiscal, 'absuelve a la Na- . 
ción de la deman.da intentada contra ella por Blasina Bermú-

.•. dez de Granados, madre de Hilárión G.ranad6s, para que se . 
· le. decretara una recoJllpensa. militar por los servicios de éste 

al Gobierno l,!n la última guerra civil. . . . . . . . , 
C"---·- •· · Cópiei!fe, :i:iotifíquese, publíquese, dése · cuenta a los 'Mi

nisterios ae Guerra y del Tesoro y archívese el expediente. . 

PRÓSPERO MÁRQUEZ-JESÚS PERILLA V.-· ADRIANO 
· MUÑOZ-LUis F. RosALE13-:fosé M. Medina E. , Secretario. . ,/ 

SENTENCIA 

que concede una recompensa militar a Natividad y Hersilia Velasco por los· 
servicios prestados al Gobierno por Pedro Velasco. 

(Consejero ponente, doctOr Pr6sper0 Márquez). 

Consejo. de Estado-Sa{a de lo Contencioso Administra
tivo-,.Bogotá, marzo tfece de mil novecientos diez y siete . 

.... .. Vistos: Hersilia y Natividad Velasco, naturales de Popa
yán, demandan el reconocimiento de una recompensa militar 
como hijas legítimas de Pedro Ve!asco, muerto en la gqerra 
civil de 1899 a 1903 combatiendo en defensa de la legitimi
d.ad.. Fundan su· der.echo en ese hecho y en las Leyes 149 de _ 

1896 y 21 de 1904. 

• 
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Está comprobado en debida forma el matrimonió �..Pe· 
dro Velasco con Lucía Hoyos; el nacimiento de las demandan· 
tes, como hijas legítimas de es.te matrimonio; que las deman
dantf?S permanecen solteras, observan buena conducta y ca
recen de renta que alcance a $ SO oro mensuales, y compro
bado también en legal forma que Lucía Hoyos ·contrajo ma' 
trimonio con Santos Paz, después de la muerte de Pedro . 
Velasco, y que éste no dejó otros hijos con derecho a recom-. 
pensa. . 1 

Ni el causante ni las demandantes han recibido pensión 
o recompensa, y no hay constancia eh el Ministerio de Guerra 
de qUE¡ Pedro Velasco incurriera · durante su vida en ninguna 
de las causales de inhabilidad· de que trata el artículo 8. º de 
la Ley 149 de 1896. . · 

En cuÁ.nto al grado que Velasco tuviera en el Ejército en 
en el momento de su muerte, existen las declaraciones de Sixto 
Corredor, Marcelino Canencio, Pe«;iro Catamuscay, Patricio · 
Sánchez, Migue!F. Rico y Félix Rutado, de . las cuales se des
prende claramente que Pedro Velasco hizo la campaña del 
norte de l;¡, República con el Batallón T-imbío, que -k:Jégo 
tomó el nombre de Palonegro, y qu'e a su regreso continuó 
sirviendo en .el medio Batallón Puracé, bajo las órdenes del 
Comandante José Camilo Cuéllar, y que estando de guarní, 
ción en San Antonio, en el. sitio de La Conga, el 7 de mayo 
de �902, fue asaltado por los enemigos de� Gobie�no, qui�nes 
le dieron muerte de un balazo. Los tesb!fos dichos, de los 
cuales los dos primeros se dicen Oficiales a�l Ejército, presen
ciaron la muerte de Velasco e hicieron inhumar sus réstos en 
el sitio mismo de La Conga el día de su muerte. En igual 
sentido· declara Luis María Bedoya G. 

Los. testigos se ratificaron de sus declaraciones ante el 
Tribúnal Administrativo Secciona! de Popayán, comisionado . 
al efecto por el Consejo de Estado, y asegu�an que Velasco 
tenía el día de su muerte el grado de Cabo 2 · , grado que no 

· puede reconocérsele para los efecto de la recompensa, porque, 
a.un cuando algunos de los testigos se dicen Offciales del �jér
c1to, estos grados no aparecen comprobados en el expediente. 

Observa el señor Fiscal que Ja ratificación de las declara
ciones de los testigos fue hecha fuéra del término legal. Pero 
además de que tales declaracior:es las recibió el Juez colnisio

. nado inmediatamente después dé que se le suministró papel, 
la ratificación está en un todo de acuerdo con las declaracio
nes acompañadas a la demanda, declaraciones en las cuales 
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" ' c�hs�� que.los 
'
testigos se ' afirµÍaron y ratific.aron en ellas, y 

Q� ::'. �':, , q.ll� .. ��tasJµeron . r,ecibidas con. las formalidades prescritas en 
>, /0: el artículo , 633· del Código Judicial. ��¡> , '· Por lo expuesto, el Consejo de Estado. se aparta del con
:•�:; ', cepto;'.�el representante . dél Ministerio Público, y adminis-iff
·
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. df! la RepúbliCa y ��r autori�a� de p ;  laley1, .,c.ondena a la Naoón a pagar a· Hers1ha y Natividad pf/Y·'. ' ?  . . Yl'!lií.sccf,1�. recompensa militar de $ 115-�0 oro, correspon.dien- ' 
¡:· r , te 11 las h11as de un soldado, muerto en defensa del Gobierno ¡:j'.,( �n la. ·�asada guerra civil. E�!ª recompensa se dividirá por 
('i'.:'• ·' iguales partes entre las d6s h11as del causante. �,: , < ,  : Lás demándantes deberán comprobar su buena conduc· ¡!: (/ ta y que .perman�cen solteras, ante la Oficina respectiva: . ¡\, ::¡ .. Cópiese, notifíquese, publíquese, dése cuenta al Mm1ste· 
1'í.::;c::cc:T ,·r1:0 :de Guerra, envíese .,::op1a· a1 del Tesoro y archívese el expe- . ¡\\.(". dieente. . 

. · 

· 
. ' ·  

li Y' ' ,' ' PRÓSPERO ', MÁRQUEZ'--"J:Esus PERILLA v.-ADRIANO !:� ''.i '> NiüÑoz--'-Lurs F. RosALES-/o.Sé M. Medina, Secretario. 
:><

" <' ··t: :\ ' ' i ' _, ' .. .  
I' 
.
. . ·{'·\' • '-'" ' >w .. l'iC)\ ' . . RESOLUCION · . 

'.[' · ' : 'e . que declara ajustado. a la ley el contrato sobre compra de .6o,ooo ejemplares de ;,•; :f, · · la Cartilla Objetiva de Baquero. �-······�-�-- .. <C���ejero �n.
��te, d�ctor . P·rÓspero

--
Márq�ez). 

:1 · Co�sefo de Estado-Sala de to Contencioso ArJministrati· 
vo-.:C..Bogotá, .mar.zo . veintisiete de ' mil novecientos 
diez y siete. 

' 
. Pór contrato celebrado entre el señor Ministro de Ins-

��'-'-.'..,,,,_r'�u�cc�· iQ.n P.YQ.!ica3 �L§e!ígr E\ll:lebio . Qortés Grég<fry,. éste ven
. . de . al Gobierno 60;000,ejemplares de la Cartilla Objetiva para ;(:,} . ' ·ens'itflar á leer y escribir, por César B. Baquero, de la vi-

gésima primera edición, al precio ,de $ 0-65 ' oro eada doc,ena �(> :de ejemplares, así: 30,000 del libto l. º ;  15,000 del libro 29, y i\ \ ,  •· · . �5.ggo �del l\bro,3. º �as C�r!illas ��r;n enttga<jas en ;{qu�tes, · 
::::· · , . e . ,•e]emp ares. ca a uno, mme ia amen e que se pe ecctone 
::i,: ' el contra�o, al Jefe del Depósito de . textos del Ministerio. 
' �..:. :e .• , ' ·'El Gobié1mo-pagará el ·,valor total del contra to en d.os 
i;y:: 'cónt-ádos: un.o de $.2,000, cuando haya recibido las Cartillas, 

y otro de $ 1, 750, dos meses después de .expedido el primer 
. ré\:0.r1ociiniento. 

· 
\ 

, : , ·"-;�Jjexto es de propiedad particular y no se necesita, dé 
! :. :<;. :consiguiente, de licitación p�blica para adquirir los ejempla-

' ' J 

• 
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res de que se trata; el Gobierno está obligado a suministrar 
esta clase �e textos a las escuelas públicas, de acuerdo con los 
artículos 44.de la Ley 89 de 1888 y 10. º de la Ley 39 de 1903. 

En el Presupuesto está apropiada la partida necesar]a · 

para esta clase de gastos; y la obra de que se trata fue adop
tada por él Consejo Universitario como texto; en sui sesión de 
8 de agosto de 1912. 

Como causales de caducidad se consignaron las de los in
cisos a) y b) del artículo 4 l del Código Fiscal; y se estipuló, 
·para el caso de incumplimiento por parte de Cortés, en $ 750. 
la multa deque trata el artículo 49 de la Ley 53 de 1909. El 
contrato está además estampillado de acuerdo con las dispo-

. siciones vigentes sobre la materia, y mereció la aprobación del 
Poder Ejecutivo, quien la impartió después de haber oí.do el 
dictamen favorable del Consejo de Ministros. 

Por lo expuesto, en uso de la atribución que le concede 
el artículo 37 del Código Fiscal, el Consejo de Estado decide 
que el contrato .celebrado por el Ministerio ele Instrucción Pú
blica el 27 de enero último, con el señor Eusebio Cortés Gré
gory, sobre compra para el Gobierne;> de 60,000 ejemplares de 
la Cartilla Objetiva para ensefíar'a leer y escribir, por Cé
sar B. Baquero, e&ltá celebrado de acuerdo con la ley. 

Cópiese, notifíquese al Fiscal del Consejo, publíquese y 
devuélvase el expediente al Ministerio respectivo. 

PRÓSPERO MÁRQUEZ-JESÚS PERILLA V.-· LUIS F. 
RosALES-ADRIANO MuÑoz-José M. Medina E. , Secre- ' 
tario. 

SENTENCIA 
por lá cual se reconoce una recompensa militar de $ 960 a Francisca y Carlos 

Arturo Forero� como hijos de Vicente Forero. 
(Consejeroponente, doctor Pr6spero Márquez). 

Consejo de Estado -Sala de lo <;ontencioso Administrati
vo, Bogotá, marzo veintiséis de mil novecientos diez 
y siete. 
Vistos: El señor Eliecer Ba.rbosa, con poder de la señorita 

An.a Francisca Forero, y en su carácter de curador ad litem 
del menor Carlos Arturo Forero, nombrado por el Consejo de 

· Estado, demandó a la Nación para que se la condene a pagar . 
a sus representados la recompensa militar a que creen éstos 
tener derecho como hijos legítimos de Vicente Forero, muer-

• 



' - · ·i'C • ' ; ' - , -;o,; 

284 ANALES --···---····-·-·····-·--··--······--··--·----· ·--:�-······--···········----·······----······-·------·-···-···········-········---·············--·····-' 
' ' to, según �e afirma eh la demanda, de enfermedad contraída 

· en campaña y encontrándose en .servicio del Gobierno, en la 
última guerra civil. , 

· Fundá el actor la demanda en el hecho indicado y en las 
• .. J disposiciones de las Leyes 149 de 1896 y 21 de 1904. 

El grado del ca.usan te está comprobado con los s iguien · 
tes documentos: , 

1° Con el oficio número 762, de 24 de septiembre de 1901, 
· de la Secretaría de Gobierno del Departamento de Cundina� 
·marca, .. dirigida al Sargento .Mayor Vicente Forero F. , en el 
cual ·Se comunica a dicho Jefe que se le ha conferido la comisión 
«de levantar en la Provincia de Facatativá,. especialmeote en 
los Municipios de San Francisco y Subachoque, y en los de 
Tabio y Tenjo, de la Provincia de Zipaquirá;- un  contingente · 
de cien hombres en cada una de las Provincias nombradas. » 

zg Con la nota número 105, de 20 de agosto del mismo 
año, del Comandante en Jefe del Ejército de Reserva, señor 
General Juan N. Valderrama, dirigida al Sargento Mayor Vi· 
cente Forero F., en la cual le comunica que la Comandancia 
en Jefe, «debidamente autorizada por efDecreto ejecutivo nú· , 

. mero 457 de 18 de abril de aquel año,» tuvo a bien llamar al 
Mayor Forero al servicio activo y destinarlo «como segundo 

. ' 1efe del Batallón que se organiza en el Municipio de Suba2ho· 
-- · · que.» · 

. 

3.0 El certificado del Ministerio de Guerra, ·. <le 10 de fe. 
brero de 1915, folio 14 vuelto, en el cual se dice que en la orden 
general del Ejército, correspondiente al lS de noviero bre de 

I ,· • 1901, se dispone la reunión de los dos Batallones Juan To· 
,. har y Perdomo., en uno solo, y que en él figura como Jefe el 
: Coronel Adolfo Moreno, 'pero que no figura para nada el se· 
,-, -. - -ñoi'Vicénfo Forero. Agrega que «tanto eri el Diario Oficial 
¡ •  , número 1.1868 de 4 de julio de 1903, como en la Memoria de 

. Guerra al Congrtso de 1904, se encuentra la relación de los 
Generales, Jefes y Oficiales muertos .en campaña o por causa 
de ella, cuyos heréderos disfrutan de pensión mensual, con 
arreglo a los decretos, etc., etc., y eh ellas se halla el nombre de 
Vicente Forero, como Sargento Mayor y con asignación men· 
$u<1J; sus herederos, de tres.cien tos pesos;i> ; y 

4g Con copia de la Resolución del Ministerio de Guerra, 
fechada el 7 de agosto de 1902, en la cual se reconoce que el 
Mayor Forero estaba prestando al morir sus s'ervicios al Go· 
bierno, . y que su muerte fue ocasio�ada por enfermenad con-

. traí<l.a en la campaña, se le manda pagar _a sus herederos los 

\ 
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sueldos desde ·3 de noviembre de 1901, día de su muerte, has
ta el 31 .de diciembre del mismo año, y se «reconoce igualmente 

,.. a favor de los mismos herederos y por la causa expresada, la 
suma mensual de cien pesos," a contar del l. º  de enero de. 1902 
hasta la próxima reunión del Congreso.» 

.Esta última Resolueión y las relaciones publicadas en el 
Diario Oficial y en la Memoria de Guérra"antes citadas, .con
firman las declaraciones de los testigos señores Aurelio Gon
zález y Juan Penagos, folios 9 y 10, quienes aseguran que les 
consta como testigos presenci<i.les que el Mayor Forero, al lle
gar a Bogotá, comandando el Batallón Perdomo, en los pri-

. .,, 
meros días de noviembre de 1901, enfermó gravemente de una 
fieb,-e infecciosa q"ue lo obligó ;a retirarse a Subachoque, con 
orden del Gobierno, y que alll murió al llegar el 3 de noviem
bre del mismo año de 1901. 

Obra en los autos la copia del acta respectivª expedida 
.por '"! Párroco de aquel lugar, en la cual consta que evidente
mente Vicente Forero falleció el 3 de noviembre del año cita-

, do. De · estos documentos aparee� claramente que Forero 
entró a la campaña disfrutando de buena salud ; que al llegar 
a Bogotá ·venía enfermo, y que la enfermedad se Je desarrolló 
con tal rapidez, que apenas le dio tiempo para llegar,- con au
torización del Gobierno, a su casa en Subachoqu€, para mo
rir en medio de los suyos. 
. Aparece comprobado en legal forma que los demandan
tes carecen de renta mensual que alcance a $ 50 oro, y que ob
servan buena conducta ; que el Sargente Mayor Vicente Fore
ro no incurrió en causal legal que lo inhabilitara para recibir 
pensión ni recompensa del Tesoro Público, Y · que ni él ni los 
demandantes han recibido pensión ni recompe,a<ra . 

. Vicente Forero fue casado ton Dolores Matiz, quien· des
pués de viuda contrajo nuevas nupcias con Antonio Gal vis. Du
rante la existencia del matrimonio Forero-Matiz, tuvieron los 
siguientes hijos, nacidos en los años que .se indican : Narciso Al
fredo, en noviembre de 1888; Vicente, en julio de 1890; Fran
cisco de Borja, en mayo de 1899 ; Ana Francisca, en mayo de 
1887; María Isabel, en diciembre de 1 894; Q:\tlos Arturo, el 
4 de diciembre de 1897, y Luis Daniel, cuya pártida de .bau
ti�mo no figura en los autos. 

También está comprobado con las copias respectivas el 
matrimonio de la viuda Dolores Matiz con Antonio Galvis, 
en agosto d� 1906 ; el de María Isabel Forero con Luis María 
Silvino Perea, el 27 de mayo d.e 1915, y la muerte de Francis-

• 
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co y Luis Daniel, sucedidas en mayo de, 1905;'Narciso Alfredo 
y Vicente son mayores de 'veinticinco años. · 

Considera el señor Fiscal que los documentos que antes 
se analizaron no comprueban el ' grado del causante; que, ha 
debido comprobarse el carácter de compañeros de armas del 
causante que tuviera!J los testigos que deponen sobre la muer· 
te del Mayor, Forero, f que ha debido comprooarse también 
la identidad entre el .Mayor Vicente :JJ::orero F., a quien se refie· 
ren las notas originales y las resoluciones del Gobierno y Vi
cente Forero padre .de los demandantes. 

Na<la de esto es• indispensable, a juicio de la Sala : el em· 
pleo, el déstino, la mberte del causante y q¡¡e ésta acaeció es
. tando Forero en servicio y por causa de enfermedad contraída 
en el servicio, están comprobados saHsfactoriamentei respecto 
de la muerte existe además la copia del acta respectiva que. 
coincide con los documentos oficiales y con las exposiciones de 
los testigos. No hay nada en el expediente· que pudiera hacer , 
surgir dudas respecto a 1a identidad entre el causante y el Jefe · 
a quien se refieren las notas del Gobierno, y no hay disposi
ción que exija esta clase ' de comprobaciones cuando se trate 
de recompensas. "· 

· 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, vistas las disposi
ciones pertinentes delas Leyes 149 de 1896 y 21 de 1904, se 
aparta de las opiniones de_! señor Fiscal, y administrando jus
ticia en nombre la República y por autoridad de la ley, conde· 
na a la Nación a pagar a Ana Francisca y Carlos Arturo Fo- 1 
rero Matiz una recompensa militar de $ 960, que se dividirá · 
por iguales- partes entre los agraciados, por los servicios pres· 
tados al Gobierno en la guerra civil de 1899 a 1903 por el Sar· 
gen to Mayor Vicente Forero F. · 

Los demandantes presentarán ante las r�spectivas ofici-
. •'nas las comprobaciones legales. 

· 

Cópiese, notifíquese, publíquese, dése cuenta al Ministe· 
río de Guerra, envíese copia al del Tesoro, a costa del intere� 

· sado, y archívese el expediente. 

· PRÓS�ERO MÁRQUEZ--,JESÚS PERILLA V.'-1 LUIS F. 
RosALES-ADRIANO MuÑoz- fosé M. Medina E. , Secre
tario. 

, .. 
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AUTO 
por el cual se confirma otro del Consejero suStanciador en el juicio,sobre ex

propiaci'ones en la guerra de 1895 a Francis'.co Losada R. · 

' • '  . 

(Consejero ponente,0 doctor Próspero Márquez), 
' , 

Cdnsej9 de Estado-Sala, de lo Contencioso Adminis.trati· 
vo-Bogotá, marzo veintisietf de . mil novecientos diel! .,. 

siete. 

Vistos : En escritq/de 4 de abril de 1916 solicitó el apode· 
rado en el juic!o. sob� expropiaciones a Francisco Losada R. , · 

en la guerra civil de 1895, el desglose del documento que figu· 
ra a los folios 8 y 9 del expediente, con él objetó de hacer au· 
tenticar algunas firmas. . · · 

. Trámitada legalmente la solicitud, el Fiscal del Consejo, 
a qúien se dio traslado de ella, conceptuó favorablemente al 
desglose del documento del folio 9 y desfavorablemente al del 
8, e hizo constar que como esa prueba se pedía· para .perfeccio
i:¡arla en contra: de los intereses· de la Nación, sin que las dili· 
gencias que se iban a practicar con ella hubieran sido pedidas 
por el Agente del Ministerio Público, ni decretadas por el 
sustanciador ni por la Comisión. de. Suministros, n·d podía 
aceptarla más tarde. 

El Consejero sustanciador decretó el desglose del docu· 
mento del folio 99, y negó el del folio 89,, y ordenó que en la 
práctica del desglose se llenaran las formalidades prescritas en: 
el artículo 335 de la Ley 105 de 1890. 

El 24 de enero último devolvió el apoderado, en tres fojas 
útiles, el documento desglosado, pero con la autenticación de 
las firmas que en aquél aparecían, y el Consejero sustanciador 
dijo en proveído del 26 siguiente: 

«No hay providencia alguna que hubiera orden_ado !¡:¡ di· 
ligencia de autenticación a que se refiere el precedel(lte memo· 
ria!. Y siendo así que !,as ampliaciones de las pruebas no pue· 
den solicitarse sino por el señor Fiscal o decretarse por el sus
tanciador, al tenor del artículo 23 de la Ley 163 de' 1896, .no 
hay base legal para admitir la que se acompaña. En conse· 
cuenda devuélvase a quien lo presentó, el documento de que 
trata la precedente solicitud.» , 

· 

En 30 de enero solicitó el apoderado reforma del auto at1· 
terior, que le fue notificado desde el mismo dí<!; en que fue 
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pronunciado, en el sentido, dice el demandante al sustancia· 
dor, «de que ordenéis allegar a los autos, oficialmente, los d�' 
cumentos que dispusisteis me fueran entregados.» . ·· 

'"( El Conseje
. 
ro del conocimiénto ne��

.
la reforma pedida, y ·

. 
• es del auto que niega. la reforma, . del qú.e · se ha interpuesto ., 

apelación por el demandante. A él úni¡::amente debe referi·rse 
el estudio de la Sala de Deci,sión. · ;_. · , _ 

Antetodo es conveniente tener, presente q��. más que al 
nombre de las cosas, es preciso atender a su natilialeza, y que 
si por el auto de 26 de enero el sustanciador negó la admi· 

. sión de un documento en el jui.cio, y ·  e\ interesado solicita la 
reforma del auto en el sentido de que se decrete la admisión 
del documento, la reforma envuelve en el fondo la révocación 
del auto de 26, sin. la cual no sería posible la admisión del do· 
cumento rechazado en aquél." De consiguiente, la providencia 
que niega la reforma y consiguiente admisión del documento, 
niega implícitamente la revocación del auto primitivo, y es in. 
apelable en este concepto, al tenor de lo dispuesto en el artí-
culo 117 de la Ley 105 de 1890. - - · 1 

\ Si al pedir una reforma que �nvuelve Ja revócación de un 
auto, se interpone en subsidio el recurso de alzada contra el 
referido auto, el sustanciacior, al negar la reforma, , está en el 
deber de decretar el recurso de alzada favorablemente. Pero si 
como ha sucedido en el caso que se contempla, tal recurso no 
fue interpuesto subsidiariamehte1 el Magistrado no puede con· 
cederlo de oficio, y el auto que niega t¡¡l reforma es inapelable. 

Estima la Sala de Decisión que el auto apelado está en 
este caso, y que, de consiguiente, ni  el sustanciador debió con· 
eeder la apelación, ni til Consyjo puede entrar a resolver nada 
en relación con dicha providencia. , . , 

En mérito de lo expuesto, e\ Consejo de Estado, a,dmi
µistr:oindo justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, se ab�tiene de resolver nada respecto del auto apela
do, por ser inapelable,_ y dispone. que ,vµelvan los autos al Con· 
sejero sustanciador. . ' · · ' 

CóP,iese, notifíquese y cúm piase. . 

PRÓSPERO MÁRQUEz-Lurs F. RosALEs - ADRIANO 
MuÑoz-fose M. Medina E., Secretario . 

• 
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que reforma uno y'confi.rn1a tres pronµ"ilciadqs por el sustanciador, en el juicio 
sobre revisión de la Resolución número 50 de 1916, del Ministerio de · 

Hacienda. 

(Consejero ponente, ,doctor· ,Pr6spero Márquez C.). 

Consejo de Estado-Sala de lo Conteij0$�0! Adn•inistrativo-Bogotá, marzo. 
diez y nueve tle mil ni>viJói�ntos diez !/ siete. 

;_'l)- ''·.'.: 
Vistos : Por proveído de 1.0 de diciembre de 1916, el Consejero si:is

tanciador reconoció al doctor Oarmelo .A.rango el c.rácter d • a poderado 
de Ja Sooiedad Agrícola y de lnmigraoi6n, domiciliada en Medel lin, orde
nó dar cuenta del poder al Fiscal de la Sala y ponerlo en conocimiento 
del señor docfor Luis Maria Isaza, a�oderado sustituto, para que mani
festara si acepta o nó el cargo, y dispuso Ja ,notificación de :a demanda al 
señor Fiscal y la tijación del negocio en lista, por cinco días, para los 
efectos del articulo 59 de la Ley 130 de 1913. 

Notificada esta providencia Iegalmeute a las partes, el Fiscal solicitó 
dentro del término legal, su revocación, fundándose en razones que el 
sustanciador encontró justas. Por auto de ocho de enero último éste acce
dió a las 'pretensiones del representante del MinisteriO' Público y revocó 
el auto de 1.0 de diciembre anterior. ! 

Oan fecha 11 de diciembre el doctor Arango acompañó a su escrito 
de  esa fecha el documento que el señor Fiscal habla echado de menos 
para que se le pudiera reconocer · personería en este negocio y dar curso 
a la demanda en los términos de la. ley. · 

El doctor Arango no interpuso recnr&o de alzada contra el aato de 
8 4:e enero; se limitó a pedir que se le reoonooiera de nueoo su personería 
oomo apoderado de la Sooiedad "Agrícola y de lnmigraoi6n, pretensión a 
que no accedió el sustanciador, 'en su auto de 25 de enero; auto que fue 
apelado por el doctvr .A.rango ál serle notificado. 

Oon fechas 11 de diciembre, 12 de diciembre y 11 de diciembre de , 
1916, presentó el señor doctor Arabgo tres escritos en solicitud de algunas 
pruebas favorables a la parte representada por' él, a los cuales recayeron 
respectivamente Jos proveidos siguientes, fechados todos el 9 de enero 
y apelados por el .A.gente del Ministorio Púb[ico : 

" .A. sn tiempo se 1·esolverá Jo que faere legal. Notifiquese." 
" Ouando sea tiempo sé proveerá lo legal. Notifiquese.'' 
" Onando sea tiempo se proveerá lo legal. Notif!qaese!' 
Antes de entrar a resolver Jo pertinente en cuanto a las apelaciones 

·del Fiscal, convi�ne estudiar si es o .nó procedente el recurso interpuesto 
por el señor doctor Arango; como antes se dijo, éste no ªl\eló 'del auto 
que r�vocó el que le reconocía la personería; se limitó en su memorial. de 
17 de enero a hacer observaciones respecto de tal auto y •a exigir que 
se le reconociera deº nuevo la personería que se le había desconocido en�¡ 
Fue el 27 de enero, 'al notificule el auto del s11stanciador, fechado el 25 
Je! propio mes, en que éste se niega a acceder iHas pretensiones del doc
tor Ar.ango cuando él interpuso •!!elación .contra esta última ptovidencia. 

Oonsiderada la petición del doctor Arango como soli.citad de revoca
' eión del auto de 8 de enero, que revocó el que Je reconocía personería para 

A. del C. de E,-19 

< 
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iniciar y seguir este negocio, el. recurso da alzada contra el .. �to que negó 
las pretensiones del doctor Arangp', seria improcedente, al tenor de lo ' 
dispuesto en el articulo 117 de la LeY lfl5 de 1890. · 

Pero la petición del doctor Arao,go no tiene 'tal carácter; no se la 
puede considerar como solicitucl de revocatoria. del auto del 8 de enero 
en que se revócó el del 1.0 de diciembre anterior, que le reconooió su per
soneria. El señor doctor Arango no interpuso oontra tal auto recurso 
alguno; lo resp,etó, haciéndole, no obstante, algunas observaciones. Pero· 
ni pidió su reforma, ni su· revocaciqp, ni interpuso contra él, como se h.a 
dióho, recurso de apelación. Se. limitó a decir que, estando cumplida la 
exigencia del representante del Ministerio Público, habiendo presentado· 
los documentos qne 'pudieron servir de fundamento a la revocación de la 
providencia que le reconoció el carácter de apoderado en este negocio, 
pide se li! reconozca de nuevo tal carácter. · 

· No es nna queja �ontra la prpvidencia de $ de enero; no es nn recur
so contra ella; es nna nueva petición basada en documentos que ya fi);n
ran en los autos. Por eso 110 exige q4e s.e revoque la providencia de 8 de 
enero, sino que solicita que. se le reconozca de nuevo s11 persoüeria; de 
nuevo, es decir, en virtud de tÍn nuevo decreto, semejante al que se hn-

, blera dictad<:> si el sustanciador, hul;>iera sostenido su auto y la Sala se lo ;. 
ñublera revocado y ordenado.Ja devolución del expediente al interesado 

para corregir las füformalidades anotadas y éste se hubiera presentado· 
ele nnevo, co•regidas ya tales informalidades, a solicitar que se le recono·· 
ciera nuevamente su carácter de apoderado. 

En este concepto, el auto de 25 de enero no puede estimarse com · 

prendido en la: prohibición del articulo 117 de la Ley 105 de 1890, porque· 
no se niega en él la revooación de otro anterior, sino el reconocimient� de 
la personeria de un apoderado, que la pidé no en virtud de actuación 
a_nterior, sino por un memorial nuevo y fündado en aocumentos que no 
h1>bia presentado la primera. vez que se ' Je decret(j la personería; y como 
ya está presentada la demanda con los documentos ec)lados de menos al 
principio, es evidente que no puede dejar de reconocérsele al doctor Aran
go en persona, y que el auto apelado es reformable en ese sentido y debe 
serlo de acuerdo con el articulo 59 de la Ley 130. 

En cuanto a los natos que han sido apelados por e! se!lor Fiscal y 
que se limitan todos a aplaza� la resolución de '\'.&rios pedimentos de prue· 
bas hechos por el actor, para " cuando sea tiempo," es preciso tener en 
cuenta que cuando se hicieron las peticiones, en los días 1 1  y HI de di
ciembre último, estaba pendiente la solicitud del mismo señor Fiscal, de 
fecha 7,. para que se revocará el auto de 1.0 de diciembre, en el .cual se re
conocia al doctor Arango como apoderado de la Jio·ciedad Agrícola y de· 
Inmigración y se decretaba la fijación del negocio en lista para los efectos 
del articulo 59 de la Ley 130 de 1913. Pendiente esa petición, y sin sa
berse todavia la suerte que pudiera correr el auto que disponia la fijación 
del negocio en lista por cinco dias, es. evidente que el·' sustanciador no 
podia, ni decvetar ni negar la prueba, sino aplazar, como lo hizo, no· 

. para nn tiempo indeterminado, sino para cuando llegara el tiempo, es 
decir, para ouando se resolviera de modo definitivo, por �l sustalt'ciador 
o'Por la Sala, el punto relativo a la personeria del ,¡loctor ·Arango y se 
decretara también definitifamente la fijación del asunto en lista, pµes es 
claro que sólo dentro del t'étmin.o de fijación en lista pueden los intere· sados solicitar la práctica de pruebas ooiiforme al aparte c) del artiaulo· 59 de la Ley 130. . · . · . 1 ,-

Si pues las pruebas sólo pueden , ser solicitadas dentro del tért?ino· 
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fijado en el articnlo 59 de la ley, y ,ese término no había c.omenzado a con· 
tarse cuando se pidió la prueba-en vii'tnd de la solicitud de revocación 
4el auto hecha por el señor Fisoal ,-es evidente que el sustanciador no 
podia decretar favorablemente ni desechar el pedimento, porque nada se 
habla resuelto todavía respecto al auto principal objetado por el repre-
sentante del Ministerio Público. : 

Además, cuando el sustanciador dictó los autos apelados por el Fis· cal, estaba ya dict('do el auto de 8 de enero, que revocaba el de 1.0 de di
ciembre, y al sustanciador no lo era dable en tal tituación, ni rechazar, 
ni decretar favorablemente la petición de las pruebas, sin saber la suerte 
que correrla el auto de 8 de enero. De 1 a confirmación o de la revocación 
'cte este auto dependía la resoluoión·de 1.os memoriales sobre prne'bas, no 
sólo por la razón antes dicha i:elativa a la época en que 1.as pruebas pne· 
den ser solicitadas, sino tltmbién porqb� en aquel va envnelto el problema 
de la personeria del doctor Arango pata solicitar tales prnebas. 

Las pretensione.s del señor Fiscal carecen pues de fnndamento y los 
. antos a que ellas se refieren son estrictamente legales: 

En mérito. de las precedentes consideracione•, el Consejo de Estado, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, confirma los tres autos apelados por el señor Fiscal, y reforma el de 
25 de enero último, pronunciado · por el sustanciador, en el sentido de re
conocer al señor doctoy Carmelo Arango como apoderado de la Sociedad 
.llgrioola y de lnmigracióit, domiciliada en Medelllu; disponer que se dé 
cuenta del poder al seiior Fiscal de la Sala; que se po11ga en conocimiento 
del sefior doctor Luis Maria Isaza el nombramiento de apoderado sastitu· 
to, para que diga si acepta; que se notifique la demanda al sefior Fiscal, y 
que se fije el negocio en lista por cinco días para los efectos del articulo 
59 de la Ley 130 de 1913. 

Cópiese, notifi_quese, ¡iublfqaese y remítanse los autos al sustan· 
ciador. 

PRóSPERo MÁRQUEz 0.-ADRIANo MuRoz-Lms · F • .RosALEs. 
José María Medina FJ., Secretario. 

AUTG 
. por .el cual el Consejo de Estado se declara inc:ompetente para conocer de la 
- epelación interpuesta contra otro en tjue el Tribunal de Medellín declara que 

no hay lugar a decretar la nulidad de lo actuado en el juicio sobre nulidad de 
la Ordenanza 17- de 1916 de Caldas, por incompetencia de jurisdicción del 

Tribunal. 
(Consejero ponente;. doctor Próspero Márquez). 

Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Bogotá, marzo veintiséis de mil novecientos diez y siete: 

/ . 

Vistos : En memorial de 30 de septiembre último el Fiscal 
del 'l'ribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín solici
tó de los Magistrados del Tribunal Adníinistrativo Secciona! 
que declararan la nulidad de todo lo actuado en el juicio sobre 
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1 
ilegalidad de la Ordenanza número 17 de 1916 de Ja Asam· 
blea de Caldas, porque, en su concepto y de acuerdo con el 
ordinal 4. • del artículo 54 del Acto legislativo número 3 de 1910, 
es al Congreso a quien corresponde .resolver definitivamente 
sobre la validez o nulidad del acto acusado. 

·. El Magistrado sustanciador, fundándose en que la cau· 
sal alegada se refiere a la competencia de· Jos Tribunales de lo 
Contencioso para decidir en estos juicios y en que todo Jo re

. lativo a la materia es privativo de la entida'd que constituye el 
Tribunal, negó lo pedido, en auto de 11  de octubre -último; 
auto que, ;¡¡pelado por el Fiscal, fue rovócado por la Sala plural 
por considerar que el -sristanciad.or debió someter el punto al es· 
tudio del Tribunal, por tratar sobre competencia, asunto cuya 
resolución « atañe al Tribunal, por la sencilla razón-dice
de que es este el Juez de primera instancia en esta clase de 
juicios. Lo que hace ver claramente, agrega el Tribunal, que 
el señor Magistrado a'quo en vez de resolver lo que resolvió, 
ha debido someter el estudio del punto a Ja Sala, con tanto 
mayor razón que . lo fallado por ella . es apelable para ante el 
Consejo de Estado (artículo 39 de la Ley 130 de 1913, en re
l::ción con el artículo 6. 0 del Acto reformatorio de la Consti- · 

titución, del 10 de septiembre de 1914.» . 

\ .  \ 

De 'acuerdo con lo resuelto por la Sala de Decisión, el Tri
bunal avocó el estudio del incidente, y por proveido de 13 de 
diciembre siguiente declaró « que por incompetencia de juris, V 

· dicción no hay motivo de nulidad en lo actuado, y por lo mis
mo no hay Jugar a resolver Jo pedidcrpor el señor Fiscal.» 

Los autos han venido al Consejo de Estado en virtud de 
haber concedido el Tribunal de primer;¡¡ instancia la apelación 
interpuesta contra la última providencia transcrita, por el Fis-
cal del Tribunal. - . - ... . i · . . . · 

No entra el Consejo a estudiar aquí, por no ser del caso, 
si el q.uto apelad.o es b nó interlocutorio a Ja luz de las dispo
siciones del Código Judicial, y si, de consiguiente, era al sus
tap.ciador o a la Sala Plena a quienes correspondía dictarlo, al 
tenor del artículo 49 de la Ley 130 de 1913. Sólo debe estu
.diar el Consejo si la ley lo autoriza para estudiar esta clase de 
incilientes en los juicios sobre nuEdad de las ordenanzas u 
otros actos de las Asambleas, y si el Tribunal a quo obró co
rrectamente al conceder el recursó de alzada. 

Dispone el artículo 6. º del Acto reformatorio'de la Cons• 
titución, de 10 de septiembre de 19Í4, qué corresponde al:
Consejo de Estado « desempeñar las funciones de Tribunal 
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Supremo de lo Contencioso Administrativo, conforme a las 
· reglas que señala la ley» (ordinal 3. º, artículo citado). · La ley que da reglas de procedimiento al Tribunal Su- \ 
premo, hoy al Consejo de Estado, y le determina los asuntos 
cuyo conocimiento le corre§ponde privativamente, por apela
ción o por c:onsulta, es Ja 130 de 1913, orgánica de la juris
dicción de Jo contencioso administrativo, y esta Ley fija en el 
aparte a) del artículo 19 y en el mismo aparte del artículo 
.20, la intervención del Consejo. en los juicio¡; sobre validez O· 
nulidad de ordenanzas u otros actos de las Asambleas De
partamentales. 

Se refiere la última de las disposiciones citadas a « la con
sulta de las sentencias dictadas por los Tribunales Adminis
trativos Seccionales, sobre la validez o nulidad» de tales ac0 
tos u ordenanzas, cuando las sentencias no han sido apeladas 
y hay lugat 1a la consulta por no estarse en el caso del inciso 
29 del artículo 71 de la citada Ley. . · ' . 

. En cuanto al aparte a} del artículo 1 9, se dispone en él 
que el Tribunal conozca en segunda instancia « de las apela
ciones contra las sentencias dictadas por los Tribunales Admi
nistrativos SeccionalE¡i; sobre la validez o nulidad de las orde
nanzas u otros actos de Ja . Asambleas Departamentales que . 
hayan sidp acusados como viqlatorios de la Constitución o de 
las leyes, o .lesivos de derechos civiles. » 
. De las apelaciones contra las sentencias sobre la validez o 

nulidad de las ordenanzas u otro actos de las Asambleas, dice 
terminantemente la ley, y en el presente caso no se trata de 
apelación de una sentencia que declare la validez o Ja nulidad 
de una ordenanza, sino de apela.ciqn de un auto que resuelve 
sobre, la validez de la actuación seguida en un juicio y que no 
pone término al asunto, y no se puede, de consiguiente, pre
tender que· la facultad de decidir como Tribunal de segunda 
instancia que tiene el Gonsejo respecto de las sentencias defi
nitivas de los Tribunales. Seccionales, en lo tdcante a la V<J.li
dez o nulidad las ordenanzas, lo autoriza para decidir, con el 
mismo carácter, sobre las decisiones de-los mismos Tribuna
les que pongan fin a .incidentes promovidos ante ellos, en los 
mismos juicios. 

Es entendido que si la sentencia de que se trata hubiere· 
declarado la incompete1;1cia del . Tribunal de Medellín, como 
tal decisión ponía término al asunto, tendría el carácter de 
sentenci<J. definitiva, y sería apelable para ante esta Superiori-
dad, 'de acuerdo con las disposiciones sitadas. , 
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Los artículos $,2 y siguientes de la Ley 130 determinaµ 
con toda claridad eÍ'procedimiento en los juicios sobre nulidad 
de ordenam;as, y ningimo de ellos ·autoriza ni la consulta ni la 
apelación respecto de los autos que pronuncien los Tribuna
les Administrativos en estos juicios, distintos de la sentencia 
definitiva. Los artículos 65 y 6.6 establecen los recursos de 

- apelación y de consul�a, pero únicamente contra las sentencias 
definitivas, consecuente en esto el legislador con las facultades 
qué por los artículos 19 y 20 de la misma Ley concedió al Tri
bunal Supremo para conocer de tales recursos por apelación 
o por consulta. 

Lo dicho es suficiente para demostrar que ni et Tribunal 
Administrativo de Medellin debió conceder la apelación inter
puesta por el Fiscal contra el auto del mismo Tribunal, de fe
cha 13 de diciembre último, por· .. no ser dicho auto la senten
da definitiva de la cual puede conocer en segunda intancia el 
Consejo de Estado, ni éste entrar . a decidir nada en relación 
con el mismo auto, por carecer de jurisdicción para hacerlo. 

· En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, admi
nistrando justicia en nombre de la República y por -autoridad 
de la ley, se abstiene de considerar el auto apelado y resuelve 
que se devuelva el expediente a la oficina de s_µ procedencia. 

Notifíquese, copiese, publíques y devuélvanse ,los autos. . . ' 

. PRÓSPERO MÁRQUEZ-.-JESÚS PERILLA v.-- Lurs F. 
ROSALES-ADRIANO MUÑOZ-José M. Medina E. , Secre
tario. 

SENTENCIA 
por--la cual s� -niega una recompensa. 

(Consejero ponente,/ doctor Perilla V.) . 
• 

<Jona!Qo de Estado-Sal.a de lo Oontenoioso Administrati'1o-Bogotá, mayo . 
ocho de mil noveoientos diez y seis. 1 

· Yistos: El 31 de octubre de 1913 el. señor Luis Eduardo Barriga, 
como apoderado de. Bonifacia Valbnella, deman\ló a la Nacióp ante l�· 
Oomisión de Suministros, Empréstitoil y Expropiaciones para •qn.e . _se _1'1í
conozca y pague a en poderdante nna recompensa como madre de Oasfano 
Gordillo, " por haber mnerto�dice-en campaña y por cansa de ella, 
estando en servicio y defensa del Gobierno legitimo nacional, el señor 

. Subteniente Oasiano Gordillo." .· 

Encaminados a. comprobar los hechos relativos a los servicios y .m uer-. 
te de Gordillo figuran los siguientes documentos: · "' . 

A la solicitud del apoderado dirigida al señor Ministro ele ·Guerra 
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para que certifique si el se!íor Oa•iano Gordilll>' tenla én efectividad el 
grado de Subteniente; si murió de fiebre amarilla que contrajo en la peno
sa y larga campaña que hizo en la girerra próxima pasada, al servicio 
del Gobierno legitimo �cional, en Oartagena en los últimos días de 
noviembre de 1899; si 01'.fl!sa fecha se encontrab>1 desempeñando el des
tino militar correspondiente a sn grado de efecti'lo Subteniente en nna 

·de las Qompa!íias del Batallón Arboleaa número 1.0, y si al tiempo de 
morir no fae asistido por médicos, por carencia de ellos en los momentos 

<>portnnos, el Archivero General del Ejército expidió . el 30 de mayo 
de 1913 el siguiente informe: 

. J "Verdaderamente, el señor Oasiano Gordillo figura en el Batallón 
Arboleaa, qne cita, y qne estovo comandado .por los Jefes qne menciona 
en esta solicitud, y hasta aquí mny bien los datos; pero no fue Subtenien· 
te, como lo asegura el peticionario, sino Oabo 2.0 en noviembre y diciem
bre de 1899, onando se organizó este Ouerpo en esta ciudad; luégo como 
Oabo 1.0 y Sargento 2.0 de enero de 1900 en adelante, e�tando esta Unidad 
·de campa!ía en los Llanos orientales. Por Jo que acaba de exponerse se 
ve pnes que dicho Oasiano Gordillo no murió en 1899, , ni estuvo en Oar
tagena este Batallón; y qne, además, signe apareciendo' en servieio activo 
.in el alío de 1900." . .  . .  . . . . • . . . . . . . . . . . 

Parece qne·este documento indujo al apoderado a preparar las prne
•bas para acreditar los servicios y la muerte de Gordillo en Mata de Palma 
·de los Llanos de Oasanare, pues con tal fin declararon, a petición snya, 
.Abraham Mendoza y Emeterio Vargas ante el Juez 3.0 Municipal deBo. 
·gotá, conforme a.l interrogatorió presentado. 

__ . Oomo no se adujo la prueba legal respecto del grado de Gordillo, se · dispuso pedir informe al Ministerio de Guerra sobre la constancia que 
existiera de la calidad de militares de los deolarantes, para saber si en 
re11lidad �llos pudieron ser testigos de la muerte de Go1dillo como Sargen· 
to 2.•, piírácter qne quedó acreditado en el informe transcrito. 

El Archivero, en en exposición de 24 de agosto de 1915, dioe qne no 
hay constancia de que los declarantes hicieran !'.\arte del Batallón Arbo-
·ltda número l. 9 · 

• 
· . 

Así resulta qne no aparecen registrados los servicios militares y la 
muerte de Gordillo en Oartagena en noviembre de 1899, como al principio 
·se pensó acreditarlo, porque con el documento· citado se comprueba que 
tal Onerpo no sirvió en esa <iindad y qne Gordillo vivia en el año de 1900. 
Tampoco se estiman acreditados los servicios militares y la muerte de Gor
dillo en Oasanare, porque del segundo informe del Archivero resulta que 
los declarantes Jio hicieron parte del Ouerpo a qne se dice pertenecieron. 

En cuanto a las declaraciones de Luis González y Anselmo· Guasgüi
to, encaminadas a acreditar que Gordillo murió por consecuencia de en. 
fermedad contraída en campaña, y que esa muerte tnvo lugar en Oasana •. / 
re, se observa qne los declarantes ni sou médicos ni se ha comprobado 
qne faeran compaíieros de armas de Gordillo. Esta última circunstancia 
es necesaria en c11iso8 como el ·presente, én que, por ra manera como se 
dice tuvieron logar los hechos generadores del derecho invocado, lo único 
qne podía dar al testimonio caracteres de veracidad seria la compraba· 
ción de que los deolarantes {ueron efectivamente compa!íeros de armas 
del muerto, con tanto mayor razón cuanto no se e:Kplica porqué no se 
trajeron las declaracioue.s de los que aparecen como Jefes del Ouerpo, y 
quienes en tal calidad debieron a lo menos téner conocimiento de la en
fermedad de Oasiano Gordillo. 

,--- ' 
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' 
Faltan_do, c<!mo fal,t�n, '_las comprcibaciones de la ley respecto de ¡,. 

mnerte,.es motlmoso anahzar las demás que se· presentaron en lo tocante a Ja persóna de la qne reclama. . ' · 

· .;; .· En .mérito de lo expuesto, el Cól!sejo de Estado acoge el dictamen del 
, s�nor Fiscal y del señor Procurador de l a  Nación·, y 'administrando justi· 
• c1a en nombre de la República y por autoridad de la ley, niega la recom-

pensa demandada. · 

J;>ése cuenta a los señores Ministros de Guerra y del Tesoro. 
( Cópiese, notifíqaese, pabliquese en los Anales y archivase el expe

diente. 
\ . . 

·. 
PRÓSPERO MÁRQUEZ o�_,.JESÚS PER:ILLA V. -Lurs ) F.  ROSALES. 

ADRIANO MuN'oz-Josó M.. Medina .FJ., Secretario. . • ' • ' 1 

SENTENCIA . 
�o.bre_ caiµbio .de fianza del seffor Antonio Izquierdo como fiador de .Ricardo 

· · Holguin. · 

(Consejerci ponente, doctor Perilla V.). 

Conse10 de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo-Bogotd,.fu· " nio· diez y nueve de 1nil novect"entos dlez ji set"s. 

El señor Ministro de Gobierno remiti6 a. esta Superioridad Ja pe· 
tición del señor Antonio Izquierdo y los documentos a ella acompaña· <los, con el fin de que se Ie permita constituír cauci6n hipotecaria so· 
bre un.a finca de su propiedad denominada Rosales, situada en Chapi. 
:ó.ero, en lugar de la de igual clase que pesa sobre la finca La Selva, 

. con que asegur6 el cumplimiento de los contratos de telégrafos a car-
go d,el señor Ricardo Holguín. 

· 

Esos d<Jcumentos son: · Copia debidamente registrada de la escritura pública número .• 

1177 de 21 de junio de 1913, pasada ante el Notario 29 de Bogotá, en la 
cual consta que el señor Antonio Izquierdo compr6 a la señora. Carmen, 
M_alo L.eiva . mí lote de terreno deno1I1in�c!o R���(es, .J;On . una .cabida 

. .  · . --·4-e-ciento-vl!"in:tiocbofanegadils, ·siftiado en el barrio de Chapinero y · · ·  
aljnderad1> c9mo allí consta. . · Certificado expedido por el. Registrador de instrumentos pÚbli
�os y privados de. este Circuito, el 13 de marzo de 1916. Allí .aparece 
qlje la, :6,nca de que se trata.se halla .libre d e  todo gravamen desde' el 
19 <le enero de 1885 hasta el 31 de diciembre1 de 1910. Falta, como se 
. ye., e] certificado complemeµtario que acredite la libertad de fa finca 1 
désde e,st>1 Última fecha hasta el día en que se otorgue la correspqn· · 

d,fonte ess¡-itura de hipoteca. . . . . . . 
,, ··Los peritos .nombrados por el Consejo rindieron su dictamen el 9 

dema·yó··clel año en curso, y cbttforme a él, ].wfinca ofrecid·a en caución 
tiene un valor total .de $ 40, 900 oro. 

A la <liligencia respectiva se le adhirieron las estampillas, de con• 
formidacf col) el Decreto número 894 de 1915. 

Por tanto, y visto ·el artículo 289 del C6di'go :&iscal, el Consejo de 

'·.
: .1 
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Estado decide que pttede constituirse hipoteca por el señor Antonio· 
Izquierdo sobre la fiµca denominada Rosales., en sustituci6n de la que 
afecta la finca llamada La Selva, para garantizar el cumplimiento de 
lbs contratos sobre telég¡rafos a cargo del señor Ricardo Holguín, 
siempre qne se llenen estas dos condiciones: . 

· 

1'1- Que el valor de los contratos no exceda de  la mitad del que> los 
peritos han señalado a la finca referida; y 

;!'!- Que se presente el complemento del certificado de libertad, 
desde el 31 diciembre de 1910 hasta el dfa en que se otorgue la escri-
tura de hi.poteca, en sustituci6n de la que hoy existe. . ., 

C6piese; notifíquese, publíquese en los Anales y vuelva a la Ofici-
. na de origen, ' 

PRÓSPERO MÁRQUEZ c.-JESús PERILLA V .  - LUIS F. ROSALES" · 
ADRIANO MuÑoz--JoséM. Medina E .•. Secretario. · 

SENTENCIA 

Por la cual el Consejo de Estado resuelve abstenerse de conocer y resolver· · acerca de una reclamación ya fallada. 
(,Consejero ponente, doctor Í�sús Perill� V.). 

Qonsejo de lilstaiJ,o-Sala de lo Oontencio•o Administrativo-Bogotá. agosto· 
ocho ·de 1nil novecientos diez y seis. 

Vistos: El j.uioio seguido por Mercedes Rodríguez d� A.maya en soli
citud de recompensa como madre legítima de José Joaquín A maya, fÍIG 
falládo negativamente por el Tribunal Superior de lo Oonteucioso A.dmi· 
nistrativo en sentencia de 27 de may,o de 1914, Ja cual fue notificada per
sonalmente al seilor Procurador General de la Nación el 27 de julio, y a 
la ot.rl' parte por.edicto desfijado el 17 de julio del mismo año. · La demandante pide ahora que esta entidad "revise el ·expediente a 
fin· de ver si es llegado .el caso de continuar gestionando este, negocio, .. · 

previas las modificaciones legales qne se me �xijan de acuerdo con las 
leyes vigentes." 

Se procede a resolve.r Jo que se estime legal. 
. La Ley 130 de 1913 dispone que al Tribunal Supremo de lo Oonten-· cioso Administrativo'' Corresponde conocer de estos juioios en una sola 

instancia. 'La sentencia que les pone término es pues definitiva y excla-
ye por lo mismo toda actuación posterior relativa al Punto que · fue mate· 
rfa del debate. . ! · 

Por eso no existe ni podrá existjr disposición al'guna que autorice a 
esta Superioridad para la revisión del expediente, como se solicita: 

A más de los preceptos del procedimiento civil ordinario existe el 
especial del artículo 93 de la Ley citada, que prescribe que las sentencias 
definitivas y ejecutoriales de Jos Tribunales de lo Oontencioso 'Adminis-· · trativo son obligatorias y no están sujetas a revisión por parte de la jas-· ticia ordinaria. 

Si ni los Tribunales comunes podrían revisar la senteno.ia de que se. 
trata, menos podría revisarse el expediente por el Oonsejo de Estado, que 
reemplazo al Tri banal Sapr�mo a virtud de . lo dispuesto en la Ley .60 de· 
J,9J 4; a más de qae ello !'•ria inoficioso, de esa suerte se haría revivir un-

/ 
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· proceso legalmente terminado, usurp�ndo así una jurisdicción de que 
·esta entidad carece. · , 

A.demás, y como consecuencia de la sucesión determinada eli la men
·cionada Ley 60, el-fallo en cuestión debe considerarse como pronunciado 
por-este Tribunal para los fines de la soli"itnd que motiva esta providen-

·-cia. Por'lo mismo le es 'aplicable el articulo 17 de la Ley 169 de 1896, que • 
detérmina. que la sentencia definitiva no puede revoearse ni reformarse 
·por el mismo Jñez o Tribunal que la pronuncia. 

Por tanto, el Oonsejo de Estado, administrando justicia en nombre 
de:l: República y por autoridad de la ley, resuelve que no es el caso de 
·Pr eer en relación con el juicio a que se refiere . Mercedes Rodríguez de 
A aya. 

Notifíquese, cópiese pnbliquese en los Anales y árchlvese el expe- . 
· diente. , 

¡ 
PRÓSPERO M!.RQUEZ 0.-JESÚ� PERILLA V.-LUIS F; ROSALES . � ..Á.DR!ANO Mu!loz-José M. Meilina JiJ., Secretario. 

SENTENCIA 
por la cual se decreta una pensión. 

(Consejero ponente,. doctor Perilla V.). 

Consejo de JiJstado-8ala de lo Oonteno·ioso Administrati.,o-Bogotá, agosto 
o
_
cho de mil no.,eoientos diez11 seis. 

. Vistos : En hrdemanda éobre pensión instaurada por 'las selioritas 
Mercedes y Maria Jesús Rivas Ortega, como 1iietas del prócer de la Inda. 
pendenci& selior Mariano Ortega Narilio, aparece de autos: · Que el 19 de marzo de 1$25 contrajeron entre sf matrimonio los selio
res Mariano Ortega y Maria dehO!ilrmen Silva ; .qne de ese matrimonio 
nació Maria Dolores, bautizada eYl.0 .te abril de 183_8 ; qne el.18 de jnnio 
de 1849 ésta casó con José Rivas Mejía; que dé e$e enlace proceden las 
peticionarias Maria Jesús y Mercedes, bautizadas\ respectivamente, el 17 
de agosto de 1869 y el 4 de diciembre de 1862, y que. el 24 de noviembre 
de 1883 mur_ió Dolores Ortega, madre de las demandantes. 

El 16 de mayo- de 1871 el Oóngreso decretó- ¡;ension 111 selior Mariano 
Ortega Narilio, en sn carácter de prócer de la Independencia. Oonsta eii 
ese documento qne entró al servicio de las armas en" 1819, obtuvo e\ em
pleo de Subteniente de infantería con destino al Batallón Boyacá, y en. 
·viado luégo a 1-lanta Marta, fue ascendido a Teniente efectivo en 1823. 

Oon las certificaciones del Ministerio de Guerra y del Tesoro se acre. 
-dita que el causante no incurrió en inhabilidad, y que las demandantes 
no han recibido pensión ni reuompensa. 

Los·doctores Andrés BermUdez y Antonio José Uribe declaran qne 
.por conocerlas personalmenue y por las relaciones de .amistad qne tienen 
-con ellas, les c_ónsta que no dis rutan de renta qne exceda de $ 50 roen-
��& ' 

El  Párroco de Ohapinero certifica qne permanecen solteras y obser
van conducta ejemplar. 

Reunidas así las comprobaciones que la ley determina, fa solicitad 
-debe resolverse de conformidad, sin que para ello sea obstáculo la ,obje: . . 

\ 

' ' 
) 
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-ción presentada por el seiior Fiscal, la cnal consiste en que no se ha acre-ditado la mnerte del prócer .a cuyo nombre se .re!llama. ' 
Al. respecto, la Ley 103 de 1912 prescribe qne sólo debe comprobarse 

e l  carácter de descendiente de prócer det demandante o demandantes, y 
fas pruebas óircnnstanciales de que allí se habla dicen relación a la per
�ona de éstos, .pero no a la del causante. 

Por otra parte, la ley párte del snpnesto de qae los próceres por can
sa a la Independencia nacional han1 muerto. 

Por tanto, el Uonsejo de Estado,'administra:ido justicia en nombre 
de la República y por autoridad ,Je la ley; reconoce a cada nna de ·1as se� 
iioritas Meréedes y Maria Jesús Rivas Orteg" nna pensión mensual vita
licia de quince pesos, como nietas del seiior Mariano Ortega Nariiio, pró
cer de la Independencia. 

Preséntense ante el empleado respectivo las comprobaciones legales. 
Dése .cuenta al seiior Ministro de Guerra, y expídanse las copias a 

·costa de las interesadas. 
Notifíqnese, cópiese, pnblfqoese •n los Anales y archlvese el expe-

·dieote. ' 
PRÓSPERO MÁRQUEZ-JESÚS PERILLA V. - LUIS F. ROSALES • . ADRI.lNO Mu!<oz-José M. Medina J!J., Secretario. 

SENTENCIA 
\ por la cual 'ili decreta una pensión. 

(Consejero ponente, doctor Perilla V.) . ."' ' ' 
-.Oonsejo de J!Jstado-líala de ió Contenoios o Administrativo-Bogotá, agosto 

'l!eintiflós de mil novecientos diez y seis. · 

Vistos : En la demanda instaurada por.Enrique Arjona para que se 
le reconozca pensión como hijo de Ramón M. Arjona, éste último en sn 

/ -.condición de prócer de la Independencia, obran ea forma los siguientes 
. ¡iomprobantes : 

Que Ramón Maria Meléodéz de Arjona contrajo matrimonio con 
, Máxima Oastro el 3. d.e febrero de 1830, y de ese enlace procede el solici-
\ ·tan te Enrique Arjona, bautizado el 14 de julio de 1849. 

Ramón M . . Arjona murió el 23 de .ooviembr.e, de 1887. ', Sirvió el causante en las .tilas patriotas desde soldado voluntario has
_,ta Subteniente, durante los áilos de 1819 a 1821, según asl resulta de la 
·copia de la hoja de servicios, y no se encontró en ninguno de los casos de 
inhabilidad legal. ' 

Ooo las declaraciones de los doctores Andrés Bermúdez y Luis G. 
Páez se acredita qne Enrique Arjona, tanto por so edad avanzada como 
por padecer de una lesión orgánica, qoe consiste en noa hernia inguinal 
izquierda crónica, a cansa de la cual es "peligroso el esfuerzo corpo�al en 
.. sentir del segundo de los facultativos, se halla imposioilitado para tra-
bajar. \ Los seiiores Marco A. Moiioz y José David ' Rodríguez declaran que 
por col.).ocerlo de vis�a, trato y CoJDnnic�ción, .les consta que és no hombre 
.. anciano y que carece de renta que exceda de $ 50 meosnales. ' 

Uert,ifioa el p.árroco de La,s Nieves de esta cindad, faodailo en conoci
.mieuto propio y en la recomendación de persona en todo sent.ido fidedig· 
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11a, que el señor Enrique Arjona, vecino de esa parroquia, ha observado
siempre buena condücta, y es persona también en t9do sentid9_ recomen
dable ; y del correspondiente documento del Ministerio del Tesoro apare
ce que no hay•constanoia de que haya recibido pensión ni recompensa, _ Se adujeron las declaraciones de los señores Francisco arana y Ma
nuel Antonio_ Bnenahora, tendientes a hacer desaparecer la doda respec
to de la identidad del causante, por figurar eil la hoja de servicios _con el 
_nombre de Ramón M. Arjona, y en el acta de matrimonio con el de Ra--
món Maria Meléndez de Arjona. , _ Afirman .que por haberlo conocido de vista, trato y comunicación, y por haber sido un hecho de pública notoriedad, es, evidente que el finado 
General Ramón M. arjona, con cuyo nombre figura en la hoja de servi-
cios, es el,mismo Ramó_n Mariá Meléndez de Arjoila casado con la señora 
Máxima Oastro. , · 

Demostrados los hechos fundamentales de la demanda, debe recono -cerse el derecho que ellos generan, de_ conformidad con las Leyes 149 de 
1896 y 103 de 1912. · 

Por tanto, el Oonsejo de Es,tadó, a4ministrando justicia en nombre de 
l,a.República y por autoridad de la ley, reco_�oce a favor de Enrique ar. 
jona, como hijo de Ramón M. Arjona, prócer' de Ja Independencia, una
pensióu mensual de treinta pesos, pagaderos conforme,a las leyes. El goce
de esta pensión es incompatible con el ejercicio de todo empleo remunera� 
do por el Tesoro Nacional .  

Ante el empleado respectivo se presentarán las comprobaciones del 
caso. 1-'l · - ··---------------------------· 

Dése cuenta al señor Ministro del Tesoro, y expidanse las copias a. 
costa del interesado. · 

Notifiqnese,, cópiese, publiquese en los _Anales y arcliivese el expe· 
diente. · , 

, )  
PRÓSPERO MÁRQUEr¡!: 0,- JESÚS PERILLA. V.-LUIS F. ROSALES • .  

AI>RIANO MuNoz-José M. Medina Jil., Secretario, · 

SENTENCIA 

por la cual se decreta una recompensa. - - --
(C9nsejero ponente, doctor Perilla. V.), 

• / 
Consejo· de Jilstado-Salt;t ·de lo ContenciO•o' Administrativo-Bogotá, sep-

• tiembre diez y ocho de mil novecientos. die• y seis. 
Vistos :. Josefa Egea, con el carácter de madre legitima de Joaquin 

Munive, pide se le decrete la recompensa a que se cree oon derecho por 
muerte l!e su hii<! en el combate de La Oiénaga, ocnrrjdo el 11 de diciem
bre de 1900 cuando_ Mnnive desem'peñaba funciones de _Teniente en fuer' 
zas del Gobierno legitimo. · · · · 

Las pruebas que obran en el proceso para justificar el derecho recla
mado son las siguientes :. 

Partida de matrimonio de la peticionaria con Joaqnin Mnnive, cele· 
brado el 10 de marzo de 1855 en !a parroquia de San ,_Juan Bautista d�· 
Oiéoaga, y la de bautizo de Joaquin �ioarior, hijo legitimo de Joaqnin 
'Munive y de Maria Josefa de Ja Ornz Egea, efectuado en la misma iglesia. 
el 13 de abril de 1856. 
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Certificado del Cura Párroco de allí, expedido el 27 de'lmero de 1916, 
en que consta que la demandante es .viuda, observa buena conducta, y su 
hijo no dejó descendientes con derecho. a' recompensa. 

Declaraciones de los señores haac J. Pereira, Leoncio Blanco y Enri· 
.que S. Candanosa, ante el Juez de Circuito de Ciénaga. Aseveran que 
por propia y directa percepción es cierto y les consta que Josefa Mumve 
no tiene renta mensual de $ 5,000 papel moneda, ni tampoco una renta 
menor de la suma expresada. 
. Consta de las certificaciones de los. Ministerios de Guerra y del Teso
ro que el causante no incurrió en inhabilidad, y que ni él oi Ja demandan· 
-te han recibido pensión ni recompensa. 

Dice el Archi'vero GeLeral del Ejército en informe rendido el 6 de ju
n:io del corriente año : 

"Según lo manifiesta la orden general de la primera División del 
Ejército en o�eraoiones sobre. la  Costa Atlántica, de fecha 14 de diciem· 
ure de L90Jl, en la \mal el Cómandante en Jefe registra con regocijo ínti
mo la. acción de armas ocurrida en la Ciénaga el día 11 del citado mes y 
año, en que tomaron parte los Batallones Valencey y Magdalena de la 
séptima División del Ejército citado, y la cual firma el General Jefe Ra· 
món G. Amaya (sic), pero no es posihle info1mar si el señor Joaqufn Mu
nive muriera en dicho combate en defensa del Gobierno legítimo, por no 
existir •n este arohivo el parte detallad<> de tal hecho de armas, así como 
tampoco se puede. informar si el citado Munive presta ha sus servicios 
como Teniente en una de las Compañías ·!}el Batallón Magdalena, según 
Jo indica el peticionario en su memorial. . . por no existir en esta Oficina do· 
cumento alguno respectó a ese Ouerpo." 

El Director de la Biblioteca Nacional, con-fecha 7 de julio pasado, 
expidió copia auténtica del parte detallado del combate de La Ciénaga, 
librado el 11 de noviembre de 1900. Fue publicado en el número 147 del 
periódico La Opini6n, editado en esta ciudad y correspondiente al 19 de 
febrero de 1901. Se trajo también copia auténtica del Decreto númerc¡ 26 
de 17 de agosto de 1900, expedido por el Vicepresidente de Ja Repútllica 
encargado del Pod<ir Ejecutivo, por el cual se creó como oficial el perió
dico mencionado con destino a la publicación, entre otras cosas, de las 
no't¿cias de Ja guerra, ' . · 

En el aludido parte, dirigido por el Comandante General,Simón Cha· 
-eón, de Ciénaga a· Barranqailla, al General Jefe de Estado Mayor Gene
ral dol Ejército, el 26 de diciembre de 1 900, da cuenta detallada del hecho 
de armas, y al enumerar las bajas del Ejército, agrega : 

;,Doloroso m.e es �aros cuenta de las pérdidas habidas, por
' 
el mérito 

y valor de las víctimas, y de las cuales muchas han dejado una familia 
-crecida e indigente. , 

"De la séptima División . . . .  , Teniente .3oaquin Munive." 
Este docum.ento hace plena prne!Ía de)ku conte

,
nido, conforme al pre

·Cepto del artículo 681 del Códi&¡o Judicial, y demuestra, por tanto, así el 
combate de Ciénaga en l.a fecha referida, como la muerte en él de Joaqaia 
Mu-pi ve cuando desemptñaba funciones de Teniente en fuerzas que com
ponían la séptima División del Ejército en operaciones sobre la Costa 
Atlántica. 

Acreditados eu forma los hechos en que se apoya la demanda, el Oon· 
sejo de Esta.do, vistas las Leyes 149 de 1896, 21 de 1914 y 4.9 de 1909, de 
acuerdo cori el concepto fiscal, y administrando justicia en nombre de la 1 . 

\ 
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Rep.úb!lca y. por au1;\>riqad de la ley, reconoce a favor de Josefa Egea, ma
dre del .Teniente Joaquín :¡llnnive, mne:rto en el combate librado en Oiéila· 
ga el 11 de diciembre ele 19.00,:nna recompensa unitaria de trescientós trein · 

ta y. seis pesos, pagaderos confqrme a la ley. 
El empleado respectivo tendrá a la vista las comprobaciones del caso· 
Dése cne11ta a Jos señores. Ministros �e Gnerra y del Tesoro, y .a costa 

de Ja interesada expidanse las copias. . 
Notifíqnese, cópiese, pnblíqnese en los Anales y archivese el expe· 

diente.. . . °"i._ 
. 

PRóSPl!RO M.Á.R�UBZ 0.- JESÚ!l �RILLA. V. -LUIS F. ROSALBS. 
ADRIANO MuRoz-José M. Mediiiii JfJ., Secretario. · 

, 1 SENTENCIA 
. ' 

.por la cu.al se deci:e,ta una recompensa� 
(Cons·ejero p.onente1 -dóctor Perilla V.). 

\ 

Consejo de Estado-Sala de lo Gontenoioso Administrativo -Bogotá, sep. 
tiombre die• y ocho de.mil novecientos die• y seis. 

'Vistos: En la demanda. de Rosario Prieto, sobre recompensa por 
'muerte··de su hijo Reinaldo Alonso, al servicio del Gobierno en la guerra 

· pasada, ftgnran en el proceso estas comprobaciones: ,. 
l,• La peticioqaria contrajo matrimonio con Saturnino Oubillos en la 

parroquia de Oogua el l." de julio de 1859. · 

,2,•·En 17· de julio de 1875 fue bautizado en la misma iglesia parro· 
quia! José.Leoncio Reinaldo, hijo legitimo de Saturnino Alonso y de Ro· 
sarió Prieto.. . 3.� El 24 de enero de 1892 fue sepultado el cadáve.r de Saturnino 
Alonso, casado con Rosario Prieto. . 

Los tres puntos mencionados se acreditan con las copias en forma 
.de las. respectivas partidas de origen eclesiástico, vi si.bles a los folios 
4 y lll. 1 . . . . . 

Además de que las actas de b11utizo de Reinaldo y de rtefuncióll de 
Saturnino Alonso demuestran qqe hubo equivocación respecto del ape· 
llidlfd•ni·ste último al hacerlo tlgúrar·con el de Orrb.illos err la partida de 
matrimonio, ante el Juez Municipal de Oogua declararon Oasimird Oholo, 
Agustín Bello y ,Bautista Velásquez, sobre que es cierto y les consta, por 
haberlo visto y presenciado, .que Saturnino Alonso, esposo de Rosario 
Prieto, fue conocido y tratado con ese apellido por todos sos parientes y 
p¡>r e.l público en general; que como esposos vivieron jnntos;qne Reinaldo 
fne también conocido y tratado con el apellido Alonso, eomo hijo de ellos, 

· f' qne todos esos hechos duraron por · un espacio de tiempo superior a · 
veinte años. ' 

4.•.Entre las varias declaraciones que se t�eron para acreditar.el 
destino y la muerte, figuran las de Jes1is 'Niño y Luis Guiliermo Pati· 
ño, qtiienes aseveran · que, por haberlo presenciado, les iloll<!ta que Rei· 
naldo Al.onso era militar del Batallón Vo!tjieros, y qne murió ils¡ defensa 
del Gobierno a consecuencia de heridas·recibidas en el combate' qne 'Ocn· 
rrió en Santa.Ana, Municipio de Pacho, como soldado de ese Batallón. 
(Folios 10 y 22). �· 
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El carácter militar de los declarantes está comprobado con el Informe-
rendido pov el Archivero General del Ejército. . . 

o:-� 

. En él consta que Jesús Nilio era Oabo 1.0 de la segt1nda Oo¡npaiiia 
del Batallón Volt\;eros, perteneciente a la primera División, y que con ese 
grado figura desde el mes de noviembre de 1899; que Luis Guillermo Pa-
tilio aparece como·oapitán de la tercera Oompaii!R del mism·o OU:erpo, 
y_fue

b
dad

d
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e
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)
en del Poder Ejecutivo Nacional el 14 de no· ) . viem re e . 0 10 • • 

5. • El informe del mismo empleado, de 31 de julio de 1913, dice: "En 
la revista de Oomisario del Batallón Yoltíjeros, de la primera División 
del Ejército permanente, relativa al mes de noviembre de mil ochocientos . 
noventa y nueve, se anuncia que el soldado Reinaldo Alonso fue dado de 
alta en la segunda Oompaiiia del expresado Ouerpo el día 3 de los men
cionados mes y aiio; esto está firmado en Bogotá, entre otros, por los Je
fes del Ouerpo Olemente Barreto y Arturo Acebado, y por el General A. 
B, Rebollo. Del mismo modo se ve figurar al soldado Alonso en los pocos. 
'documentos que de este Batallón existen en ·esta Oficina, y que se refieren, (' al aiio de mil noV'�eientos . • • . • • . .  " 

6.• Se trajo copia de la Resolución del Ministerio de Guerra, dietada 
el 18 de enero de 1902. En ella se lee: 

" Oomprueba la peticionaria seiiora Rosario Prieto que es la madre 
legitima de Reinaldo Alonso; que éste perteneció a la segunda Oompa-• 
ii!1> del Batallón Voltlie•·os como soldado ; que murió en servicio del Go
bierno el 15 de enero de 1900, en el tiroteo de la hacienda denominada 
Santa Ana, jurisdicción de Pacho; que el eirpresado soldado en• soltero y 
la peticionaria carece de bienes de fortuna. Teniendo en cuenta lo dis
puesto en .el Decreto número 681 de 12 de marzo de 1900, 

" SE RESUELVE: 
"Reconocer a favor de la seiiora Rosario .Prieto la sum� de ciento. 

cuarenta y cuatro pesos, por los sueldos que le corresponden en seis me· 
ses, como madre del s.oldado .Reinaldo Alonso, muerto a causa del servicio · militar • • • . • •  . -.¡' (Folio 19 vuelto). 

7.• Pedro Prieto y Fidel Rozo declaran que por el conocimiento que . 
tienen de la peticionari11, les consta que no goza de renta alguna, .pues. 
vive de l a  limosna pública. 

8.• El Párroco de San Victorino de esta ci_udad certifica que Rosari.o
Prieto es vecina de esa parroquia, que permanece viuda y observa buena 
conducta, y qne Reinaldo Alonso murió soltero . 

. 9.• Finalmente, de las certificaciones de los seiiores Ministros de · 
Guerra y del Tesoro aparece que no hay constancia de inhabilidad en que 
haya incurrido Reinaldo Alonso, y que ni éste n i  s n  madre han sido pen-
sionados ni recompensados. · 

Reunidas así las pruebas fundamentales que sustentan la demanda, 
el Oonsejo de Estado, de acnerdo con el concepto favorable del seiior Fis
cal, vistas las Leyes 1.49 de 1896, 21 de 1904, 49 de 1909, y administrando 
justicia.en nombre de la República y por antoridad de la ley, reconoce a 
favor de Rosario Prieto, madre legitima de Reinaldo Alonso, muerto el 15· 
de enero de 1900 en el combate de Santa Ana, jurisdicción de .Pacho, ·cmjlo 
soldado de la segunda Oompaiiia del Batallón Voltíjeros, recompensa uni
taria de ciento quince pesos veinte centavos, pagaderos conforme a la ley 
y previas las comproba!.llones correspondientes ante el empleado respec-
tivo. 
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'" Dése cuenta a los señ.ores Ministros de Guerra y del Tesoro, y expí· 
. danse las copi�s a oosta de las interesad�s. . 1 � 

· 

Notifiqnese, cópiese, publiquese en los Anales y archívese el expe· 
-diente. · · 

PRÓSPERO MÁRQUEZ 0.-JESÚS PERILLA 'V.-LUIS. F. ROSALES • 

. ADRIJl.No MuNoz�Jos'é M. MeiUna• lfJ;, Secretario. 

SENTENCIA 
por la cual �e absuelve a Ja Nación deLpago de una recompensa. 

(Consejero ponente, doctor Perilla V.). 

·Consejo de lflstado-8ala d� lo Contencioso Administrativo-Bogotá, no
viembre trece de mil novecientos diez y seis. 

Vistos: Oarlota Isaza de Gómez, en sn nombre y eu el de sns hijos 
Rosa.Maria y María Graciela Gómez, demanda recompensa por muerte 
de Jesús Maria Gómez, esposo de la primera. · 

Demostrada está la personería de las demandantes con .las partidas 
de origen eclesiástico acerca del matrimonio de Oarlota lsaza con Jesús 
María Gómez, y del bautizo de las dos últimas como hi,i•s legitimas de 
-ese matrimonio. · 

La causal se hace consistir en la mnerte de Jesús Maria Gómez, 0011-
"rida en lá bodega de Oaracolf, Distrito de Yolombó, el 28 de julio de 
1900, como Teniente del Batallón Nariño y por causa de enfermedad 
·contraída en la última guerra. 

Por lo tocante al grado y servicios militares que se invocan, dice 
el Archivero General del Ejército, en informe del 21 de julio de 1913: 

"No es posible asegurar si el señ.or· Jesús. María Gómez sirvió real
mente o nó al Go.bierno en la última guerra, y si murió o n6 en so de.feo· 
sa, porque el memorial es muy deficiente en datos para poder estudiar 
mejor lo preguntado sobre dicho Gómez, p,ues no m¡>niflesta a qué Ejér
·Cito perteneció el Batallón Nariño que menciona, ni en esta Ollcina se 
tiene conocimiento de que por los lados de Yolombó hubiera estado 
�n . c.a,mpaj!a el ,Batallón Nariño, de que se tiene noticia en está 011-
.cina." 

No óbstante los términos de este documento, el apoderado no dirigió 
ninguna otra solicitud al Ministerio haciendo las determinaciones indica
<las. Sin dato ninguno en los autos respecto de la ·  división o ejército a 
.que perteneciera ese Batallón, no es dable al Oonsejo pectir al Archivero 

. nn complemento del informe, porque con el nombre de N�ri•ío hubo en 
la guerra pasada varios batallones. De modo que el documento mencio
nado es el que debe servir de fundamento para · fallar el presente ne-
gocio. . , . .. · Si falta, como se ve, la prueba legal del grado del causante; . si en el 
¡\iinisterio no hay dato respecto de la División a que perteoecfa el nom
brado Batallón Nariño, ni iJe que éste hubiera hecho campuña por los 
lados de Y:olombó, ni de que de tal Ouerpo era militar el individuo por 
quien se reclama, no hay base jurídica que sustente las pretensiones de la 
demanda. · ' 

/ 
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Verdad es que :fignrán decláiaciones de 'varios individuos qne dicen 
haber presenciado la mnerte de Gómez en Oaracolf; pero si tale• testimo.nios h11bi.eran de an111izarse¡ ser!a <inando más para saber sí prueban o nó 
la mnérte en l.a fecha ·y con las circnnstanoias qne se anotan, mas en  
mod.o algnno para acreditar servicios de quien no aparece qne faera mili-
tar del Ouerpo a que se dice pertenecía;·· 1 · 

Sobra, de consiguiente,· .  el examen de las prnellas circntfstanciales 
relativas a las personas qne se presentan como demandantes; 

Por tanto, el Oonsejo de Es.tado; administrando jnsticia en nombre de 
. la República y por autoridad. de la ley, absuelve a la Nación \le( los car-

gos de esta demanda. · 
. Dése cuenta al señor Ministro del Tesoro. 

Notifiquese, cópiese, publfqnese en los Anales y archivese el expe· 
diente. · 

PRÓSPERO MÁRQUEZ 0.-JESÚS ,PERILL.l V.-LUIS F. ROSALES. 
ADRIANO Muiiloz-JoaéM. Medina. liJ., Secretario.. 

SENTENCIA 
pO:c la ·cual.se niega una recompensa. 

(Consejero ponente,· doctor Perilla. V.). 
Consejo de Estad' -Sala de lo Contencioso . Administrativo-Bogotá, di· 01tinbre cinco de mil novecientos diez y seis. 

' Vistos: La señora Nieves Quiñones de Oa.bezas, en su propio nombre 
, y en el de Héctor, Horfelino, Hersilia y Adelioa, y Nieves y Mercedes, 
' directamente, demandan por medio de apoderado .el pag(l de recompen
sa, la primera como viuda .de Joaquín N. Oabezas, y los demás oomo hi-
jos del matrimonio contraído por éste con aquélla. . , !3egún certificación del Párroco de Barbacoa•, nó fue hallada la par- , 
tida de matrimonio de la peticionaria. Por esa ·razón J tendientes a acre· 
ditarlo declararon José Santo• Oabezas y Julio O. Oortés. 

1 Ambos afirman qne desde la época del matrimonio, que sé verificó 
en el año de 18H8,· según el primero por. haber presenciado el acto reli· 
gloso, y al decir del segundo, por ser iin acto de pública notoriedad·, hasta 
el 8 de enero de 1900, en que murió Joaquín Oabezas, les consta, al uno · 
por haberlo presenciado y al otro por el constante trato qne como amigo . 
tiene con .la que lo interroga, que fueron considerados como tales esposos 
por sus relacionados y amigos, sin que jamás .hubiera mediado diferencia 
algnna entre el.los. 

Maria Nieves nació el 16 de. agosto de 1884, y Mercedes el 18 de fe
brero de 1887, conforme a las partidas de origen eclesiástico qne obran 
en antos. 

Por no haherse encontrado las partidas de bautizo de Héctor, Hor
felino, Hersilia y Adelioa, en forma legal declararon Teófilo Vargas y 
Mariano R. Rodríguez, que los coovceo personalmente y que, asi por ser 
sns vecinos como porqne es un hecho de pública . notoriedad, saben qne 
Jos esposos los trataron como, a hijos legitimas, proveyendo a su educa
,cióo y establecimiento y presentándolos siempre con el car,ácter indicado, · 
por lo cnal el vecindario en general los ha reputado como hijos de ese 
inatrimonio. 

A. de.! C. de E.··-20 
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La cans11l -�e 111 recompensa se hace o0nsistir flD que Joaquín _Oa
bezas murió en. Barba0oas en el oom bate librada ·et 8 de enero de 1900, 
con el grado y destino de Oapitán de las fuerzas del Gqbiern0• _ . _ _ 

Acerc.a de este ponto no hay en el archivo .del :Ejército dato al.!gnno 
de donde puedan resaltar el _empleo ni_ Jos servicios militares. prestados 
por este individuo. Al contrario, el A.rchiv.ero informó el 11 de noviembre 
de 1914. qae, examinados Jos documentos existentes del Ejército del Oau• 
ea y que corresponden a los a!ios de 1899 y 1900, n.o hay un<f solo relativo 
a Ja guarnición que estuvo en Bar,baooas, ni · existe ta1Dpoco. el parte del 
comhat<;,qne por lo mismo no se pae4e informar nad.a absolutamente_ res
peotp a lOS servicios y ¡iárácter militar, ,al grado, - a Ja muerte y cansa de . 
la-d•I se!ior Joaquín Oabe·zas. · · -

No existe en el proceso despa0ho ni otro documento a�téntico que · 

pueda snplirl_o, en l�s términos del 'lrticnlo 682 del Oódigo Jndioial. 
Ano cuando se adujeron varíes declaraciones para tratar de demos

trar qne Oabezas murió como Qapitán de fuerzas del Gobierno en el Jugar 
y ponto mencionados, por Jo que se deja dicho no se ha establecido el ca· 
rácter militar de los testigos. ' - · 

Igual observación cabe ac!lrca de la exposición jurada del Represen
tant.e General Vicente M.ioolta. Dice qne le consta, como. Oomandante Ge
neral de la Oolnmna del Pacifico, y lnégo com1>- Oomandante Jefe de las . 
fuerzas de ese litoral, que Joaquín Oabezasl-era Oomandante de la enarta 
Oompañía del ;Batallón Barbacoas que hacia ali! :a gnarnioión1 y que con 
el grado indicado mnrió_en-el encnontro habido entre fuerzas del Gobier

- no y las revolucionarias; estas últimas al mando de Alejandro l'érez 'y 
Jorge Gálvez, el. 8 de enero de 1900; ;. . 

Por atendible que sea este testimonio, no estando demostrado el car
go que el expononte desenipel!aba, �u deélaración,. como las demás qne •e 
trajeron, no p . .u_ed� servir D i  p_ara coDsiderar a Uabezas como soldado; 
desde que no hay·documento alguno qne demuestre la existencia del Ba-
tallón Barbacoa1, a que se afirma perteneció. ,, 

Por tanto, el Oonsejo de Estado, de acuerdo en lo esenci"I con las 
opiniones de la Fiscal!a,·.Y administrando justicia en nombre de la Repú· 
blica y por autoridad de la ley, absuelve a la Nación de los cargos de esta 
demanda. ·. • _ . 

Dése cuenta a los se!iores Ministros de_ Guerra y' del Tesoro. . 
Notifíquese, cópiese; publiquese en los Anales y_ archlvese el expe-

diente._ ' · · · / 
PRÓSPERO. MÁRQUEZ 0 . .,iJESÚS . PERILLA V.- LUIS F. ROSALBS 

ADRIANO Mu:!loz-José M, Medina l!J., Secretario. 

SENTENCIA 
por la cual el Consejo de Estado dec_lara ejecut0riada otra pronunciada p.or 

el Tribunal Sect:ional Administrativo de Pasto. \ 

(Co�seje�o po'neni:e, doctor Perilla V.), . 

Consejo de Estado-. Sala de lo Contencioso • Administrati
vo-· Bogotá, doce de .diciembre de mil novecientos diez y seis. 

. - I 
Vistos : Los señores Luis Felipe Medina y Leopoldo Pare

des, eri' memorial de 18 de febrero de 1916, acusaron ante el Tri· 
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huna! .Secciona! Adminis.trativo de Pa
,�

t'(oel Acuerdo 1 númer? 3, 
expedido por la Junta de Baldíos de S1bu·ndoy el 17. !le noviem
bre de 19Hí. 
. �stlÍba la razón fünd.amental de la demanda en que ese act<> 
es lesivo de derechos civiles de los colonos y contrari<> a la ley y 
a la Constitución. / 

Como desde que se ventilan intereses particulares, las ac
tuaciones ·contencioso-administrativas deben �eguirse en papel se
llado, al tenor del artículo 105 de la Ley 130 de 1913, llegado a 

. esta Supe1•ioridad el negocio por apelación que los demandantes 
hicieron valer contra la sentencia de primer grado, en auto de tres 
de agosto del afio en curso se dispuso que · el asunto volviera al 
despacho con papel competente. No obstante, no �e ha suminis-
trad<> el necesario p�ra darle curso. 

· 

El artícnlo . 122 de la Ley 105 de 1890 prescribe que reci
bido en ¡m Tribunal o e n  la Corte un n'egocio por apelación . de 
auto ,o sentimcia, se declarará ejecutoriado aquél <> ésta, si trans
curren treinta o sesenta días; respectivamente, desde la fecha del 
recibo del proceso, sin que se suministre el papel necesario para 
tramitarlo. 

De la correspondiente nota del Secretario de la Sala apare
ce que el expediente se recibió el 27  de julio; han transcurrido, 
por tanto, más de los sesenta días de que trata el inciso 29 de la 
disposición citada, sin que se haya suministrado papel. 

En tal virtud, y visto el artículo 104 de la Ley 130 de 1913, 
el Consejo de Estado, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, declara ejecutoriada la sen; 
tencia de 12 de abril de 1916, pronunciada por e! Tribunal Sec, 
cional Administrativo de Pasto, en la demanda de nnlid<1d se· 
guida por los señores Luis Felipe Medina y Leopoldo Páredes, 
contra el Acuerdo número 3 dé la J u nta de Baldíos de Sibundoy, 
de fecha 17 de noviembre de 1915. · 

. Transcríbase al señor Ministro de Gobierno y al señor Go
bernador del Departament<> de � a  riño. 

Notifíquese, cópiese, publiquese en los Anales, y previa des. 
anotación, vuelva a la Oficina de origen 

PRÓSPF.RO MÁRQUEZ c.-JESÚS PERILLA v.-ADRIANO 
Mu:Ñoz-Lurs F. ROSALES-José M. Medina E., Secre-
tario. • 
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SENTENCIA · 

por la cual se re�orma un auto apelado. 
(Consejero ponente; 'doCtor Perilla· V,). 

Conseio de Estado�Sala de lo Contencioso Administrati
vo -Bogotd, doce de diciembre de mil novecientos diez y seis. . . ' . 

•· Vistos : En providencia número 197 de 31 de agos\o'de 1915 la 
Sección 2� de la Corte de Cuentas feneció provisionalmente la de la 
Administradón de H'cienda Nacional de Boyacá, correspondiente al 
riles de septtembre de 1913, con alcance a cargo del responsable, se' 
ñor' Apolinar Cárdenas, por la cantidad de sesenta y un pesos treinta y cuatro centavos ($ 61-34). . · 

' Le impus0 además una multa de un peso cincuenta y ocho 
céntavos ($ 1•58), por el doble del valo� de las estampillas que dejó 
de adherir a algunas de las cuentas de cobro de pensionados. 

Las glosas correspondientes a las . sumas indicadas son las si
guientes, en el l\Uto número 107 de 25 de mayo de 1915. 

\ Setenta y nueve .centavos ($ 0-79) a que asciende el valor de 
las estampillas que dejaron de adherirse a cuentas de cobro por 
pensiones ($ 0�79). '<. 

Qoince pesos cincuenta y cuatro centavos ($ l?-54) que pagó 
de más al Expendedor de especiés de timbre nacional de T unja, 
pues a razón del cinco por ciento sobre la suma de doscientos ochenta 
ynuevepesos treinta y mleve centavos ($ 289-39) le correspondían 
catorce pesos cuarenta y . seis centavos \ $  14-46), y en lugar de esta 
suma le entrégó treinta pesos ($ 15-54). , 

Cuarenta y cinco, pesos ochenta centavos ($ 45-80), valor de 
'los forrajes para las bestias del Batallón Tren, que· cubrió sin la aotori-' 
zación del Tesorero deneral. · 

\ Apelado e l  auto, la Sala de Decisión lo reformó por el mar
cado con'el número 58, cor-respondiente al 21 de marzo del año en 
curso, en el sentí.do dé relevar al responsable del alcance de cua
renta y cinco pesos ochenta 'centavos ($ 45-80); valor de los fo, 
r,rajes de las bes,tias, por haber presentado en la instancia la corres-
pondiente autorización. .. . . , 

Se procede a fallar el recurso de alzada que el señor Cárde-
nas interpuso contra el auto de la Sala de Decisión. ' 1 

El Decreto número 909 de 1906, vigente en la época a .que la 
cuenta se refiere, fija como impuesto en estampillas para las órdenes 
de pago de los pensionados, la cantidad de cinco y diez centavos, 
según que la pensión no exceda de diez pesos o pase de esta suma. 

' ' 
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De modo que siendo obligatorio el impuesto, cualquierla que sea 
la cuantía de la pensiqn, el Administrador es responsable por. el valor 
doble de las estampillas que dejaron de adherirse, al tenor. del articu
lo 25 del mismo Decreto. 

f\li puede pretend�rse que esos documentos quedan gravados 
con ef impuesto a que se refiere el articulo 51' del Decreto número 
909, en relación con el inciso l\l, 6rdenes de pago, del artículo 49, 
porque siendo estas disposiciones de carácter general, no compren
den sino aquellos documentos no determinados específicamente. Y 
.como de modo preciso se fija en los incisos siguientes de la letra o) 
del Decreto en referencia el impuesto que debe pagarse en las órde
nes a favor de los pensionados, es dentro de esas disposiciones don· 
de tales documentos quedan comprendidos. 

En el· Decretó 623 de 1909,. a que se refiere la nota número 
2071 P. de 29 de julio de 19 15, del señor Ministro de Hacienda al 
Administrador de T unja, acto que se ha invocado para legitimar el 
pago de treirtta pesos ( $ 30) hecho al Expendedor de especies dé 
timbre nacional en T unja, no se señala sueldo fijo a los Recauda
dores Municipales de Hacienda Nacional, que los de Circuito están 
autorizados para nombrar, conforme al 'artículo 51' Por el contrario, 
el artículo 8. º faculta a los segundos para fijar a los primeros un 
sueldo eventual hasta del diezpor ciento de las sumas que recauden, 
y dispone que en todo caso la fijación de esos honorarios qúeda 
sometida a la aprobación del Ministerio de Hacienda y Tesoro: Sí 
pues el sueldo del Expendedor de T unja es el correspondiente al 
diez por ciento, devengó en el mes de agosto de 1913, sobre la can, 
tidad de doscientos ochenta y nueve pesos treinta y nueve centavos 
($ 289-39), veintiocho pesos noventa y tres centavos ($ 28-93). 

La glosa de quince pesos cincuenta y cuatro centavos ( $ 15-5 4) 
queda pues reducida a un peso siete ·centavos ($ 1 -07). 

Atentamente se hace notar a la honorable Corte que ni en el 
auto de la primera ni en el de la segunda instancia se expone razón 
alguna como fundamento de su deterrninación, ni de la legal que 
obrara en el ánimo de esa entidad para apartarse del concepto del 
señor Ministro ·de Hacienda. Al respecto; el Magistradp examinador 
dice únicamente que con pena: se aparta de la opinión del señor Mi· 
nistro, Y la Sala de Decisión no agrega sino que la Corle, consecuen
te con un fallo en el mismo sentido, no puede menos de reproducir
lo. No se hace transcripción de los conceptos que eontenga el fallo 
mencionado. 

Esa manera de discurrir pugna con' lo que prescriben los articu� 
los 2 00 y 83 6 del Código Judicial y 17 del Código Civil. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando · justicia 
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en nombre de la República y por autoridad de la . ley, · reforma el 
' · auto apelado en el sentido de reducir la glosa de quince pesos cin

cuenta y cuatró centavos ($ 15-54 ), relativa al sueldo d¡;:I Expende
dor de especies de timbre nacional de T un¡· a, a la de un peso siete 
centavos ($ 1�07), y la confirmá en todo lo demás. \ 

Notifíquese, cópiese, publíquese en los Anales y vuelva el ex
pediente a la Oficina d¡;: origen: 

·PRÓSPERO MÁRGUEz .c".-JEsús PERILLA V.-Lurs F. 
ROSALES--ADRIANO, MuÑoz--:fosé M. Meáína e., Secretario. 

�ENTENCIA 

por la cual se decreta una. recompensa. 
(Consejero ponente, doctor Perilla V.). 

Consejo de Estado-Sala de to Contencioso Administra
tivo-Bogotá, enero veintitrés áe mil novecientos diez 

y siete. 

Vistos: Juana María Igirio, en . su calidad de hija legíti
ma de Agustín Igírio, demanda, por medio de apoderado, el 
reconocimiento de fa recompensa a que se. cree con derecho por 
muerte de su padre, acaecida el 14 de octubre de 1902 en el 
combate de Ciénaga, con el grado de Sargento Mayor y en  
ejercicio del destino de 2. º Jefe del Batallón Cívico, pertene
ciente a Ja División Carazúa del Ejército del Gobierno. 

· 
De modo fehaciente aparece demostrado que Agustín 

Igirio contrajo matrimonio con Georgina Fuentes el 16 de 
octubre de 1875 ; que Juana María Igirio fue bautizada como 

' hija legítima de ese matrimonio el 21 de junio de 1891, y que 
el 13 de junio de 1896 ·murió Georgina Fubntes. 

En la copia del parte del combate de Ja Ciénaga, Depar
tamento del Magdalena, que tuvo lugar E\¡ 14 de octubre de 
1902, expedida por el Archivero General del Ejército, entre 
los militares · muertos 'pertenecientes a Ja División Carazúa 
figura el Sargento Mayor Agustín Igirio; y en ese mismo 
documento, al hacer relación del personal de los Jefes que ha
cían parte del Ejército del Gobierno que peleó allí, se encuen· 
tran los nombres de los señores General Florentino Manja
rrés, corr¡o Comandante en Jefe del Ejército, y el Capitán José 
María Valdeblánquez, como Ayudante del Quartel General de 
la División Carazúa. 

· 
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' En certificaciones juradas expedidas por estos dos seño
res en su carácter . de Representantes al Congreso y fechadas 
en Bogotá el 12 de julio y el 4 de agosto de · '1916, afirma el 
primero que le consta «que el Sargento Mayor Agustín Igi
rio desempeñaba cuando murió, en defensa del Gobierno legí
timo, M destino de segundo Jefe del Batallón Ctvico de la Di: 
visión ' Carazúa del mencionado Ejército, :\! la cual División 
fue organizada por el declarante en su carácter de Coman
dante en Jefe del Ejército en operaciones en el Departamento 
del Magdalena, que dio el combate de la Ciénaga del 14 de 
octubre de 1902 y otros combates anterior\nente.» 

El exponente Valdeblánquez dice «que por haber forma
do parte de la División Carp,zúa del Ejército ya menciona· 
do, y por haber conoddo el personal de ella, le consta al de
clarante que cuando murió el Sargento Mayor Agustín Igi
rio, en defensa del Gobierno legítimo, en el combate ya citado, 
desempeñaba el destino de Sargento Mayor segundo Jefe del 
Batallón Cívico, perteneciente a lfl División Carazua del 
Ejército-de operaciones en el Departamento del Magdalena. » 

Lucas Galá,n y Víctor Rovira declararon ante el Juez 
Municipal de Ciénaga que conocen a la señorita Juana Ma
ría Igirio, y que por propia y directa percepción les consta 
que no tiene renta mensual de cinco. mil pesos papel moneda 
ni otra menor. 

De la certificación parroquial respectiva 'aparece que la 
demandante permanece soltera, observa buena conducta y es 
hija única del matrimonio de sus padres. . 

Obran los certificados de los Ministeriqs de Guerra y del 
'l'esoro, con los cuales se comprueba que el causante no in
currió en,inhabilidad, y que ni él ni la peticionaria han reci· 
bido pensión ni recompensa. · 

Reunidas las comprobaciones del ca¡;o, y vistas las Leyes 
149 de 1896, 21 y 37 de 1904, el Consejo de Estado, adminis
trando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, decreta a favor de Juana María Igirio, hija legítima 
del Sargento Mayor A¡¡-i,1stín Igirio, por muerte de Pste en el 
co�ba_t.e de Cién�ga el �'!- de octubre de ' 1902, recompensa 
un1tari'a de novec1ento·s )sesenta pesos, que se pagarán en la 
forma de regla. · 1 

La agrafiada presentar
.
á al empleado respectivo las com-

probaciones legales. , . , 
Dése cuenta al señor Ministro de Guerra y expídanse las 

copiasra cost.a de la interesada. 
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. . Notifíq¡¡ese, cópiese¡ pubJíq¡¡ese en los Anales y archí· 
¡, vese el expediente. · , , · 

, . . . . 

V •,' ; 

PRÓsP:ERci MÁRQuEz c.-JEsús PERILLA. v. --JoA· 
QUfN GüEL-ADRIANO Mui'toz-José M; Medina E. , Se
cretario. 

SENTENCIA 
por la cual sé ccinden� a la Nación a pagar ·el valor ·.de unas expropiaCiones. 

(Consejero ponente, doctor Petii!a V.). 

Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administra· 
· fivo-Bogotá, febrero trece de . mil ·noveciéntos diei 

y siete. 

Vis:tos : 'El doctor Nícasio Anzola, <::Omo cesionario de 
Hermógenes León, cuyo carácter le .füe� reconocido por la 
Sección de suministros, Empréstitos y Expropiaciones, de· 
mandó ante aquella .entidad . el reconocimiento a éargo del 
Tesoro de la cantidad de ochentay dús mil pesos papel _mo· 
neda, valor de expropiaciones que . agentes del Gobierno hi· 
cieron a su cedente en la guerra de 1899 a 1903. 

Con la demanda. se . presentaron la relación jurada 
por Hermógenes León ante el Juez l.º del Circuito de La 
Palma y las declaraciones de Julián Ortega, Lucas Rueda y 
Gervasio · Quijano, rendidas ante el 1Juez Municipal de ese 
Municipio y ratific:J:<las ante el mismo funcionario durante d 
juic,io, por haberlo dispuesto así la entidad del conocimiento 

Por orden del 'Fribunal Supremo vino a los autos la ates-· 
� . .tación del Alcalde Municipal de La Palma d'e que no hay en 

el archivo de esa Oficina constancia de las expropiaciones en 
referencia. · 

La relación jurada dice _en la parte pertinente lo que se . ' copia: · · · ·· ', . « . . . , U na mula · alazana, · una mula negra, u,n macho 
pardo, una mula retinta, otra alazana, otra baya, · un. caba: 
llo castaño, una yegua castaña, una mula parda, una va_cá 
pintada y otra sarda y dos monturas: con todos sus aperos y 
más dos pares de zamarros. Estos ,animales me fueron toma· 
dos así: por el Jefe Civil y Militar de La Palma; en octubre 
de 1899, Ja mula alazana;  la mula negra la tomó el General 
Floro Moreno.en noviembre del mismo año; la mula parda la 
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tomó el Jefe Civil .y Militar Vicente Gómez en 1900; el macho 
pardo lo tomó el General Rafael Restrepo en 1901 ; otra ala
zana Ja tomó el General Manuel Pineda en 1901; Ja mula re· 
tinta, el caballo y la yeg�a y una vaca los tomó el General 
Tobías. Vásquez en 1901 ; Ja otra . vaca l;i tomó el General 
Anastasio Martínez en 1899, y el General Rogelio Ri):>ero, en 
1902, tomó la mula baya. Las monturas fueron tomadas, una 
por el Jefe Civil y Militar Alejandro Anzola, y Ja otra el señor 
Vicente Gómez, como Jefe Civil y Militar. Todos estos Jefes· 
estaban al servicio- del Gobierno . , . . . . .  » 

Los testigos concuerdan, en general, con lo que se ex
pone en Ja relación. Ortega y Ruedalafirman que la mayor 
parte de estos animales fueron tomados de Jos potreFos del 
señor León, situados en ese Municipio; el primero agrega que 
dichos animales estaban escondidos en distintas partes, y que 
le constan los hechos por ser arreo datario del señor León y 
haberlos presenciado. Quijano dice · que Jos animales .fueron 
tomados de los potreros de propiedad del señor León, y tanto 
éste �o�o Rueda aseguran también que presenciaron las ex
propiac10nes. 

Si Jos objetos estaban en poder del señor León y si los 
testigos presenciaron la expropiación,, en concepto de este
Tribunal las declaraciones se ajustan a las prescripciones de 
la ley. 

Para reconocer el valor de expropiaciones cuando Ja 
prueba consiste en informaciones de testigos, no basta que 
las declaraciones estén contestes respecto ·de los hechos a que 
la reclamación se refiera; es indispensable, además, que apa
' rezcá demostrado de manera fehaciente el carácter de agente 
civil o militar del Gobierno respecto deJ . individuo o indivi
duos a quien se atribuye la exacción en el Jugar y en Ja época 
en que ésta se consumó. Esa demostración la impon.e .el ar· 
tículo 19 de Ja Ley 163 de 1896 y el distinguido con el mismo 
número en el Decreto 104 de 1903, pues si esos preceptos ha
cen de cargo .del Tesoro Nacional los créditos de suministros, · 

. empréstitos y expropiaciones que se hayan exigido por el Go· 
bierno Nacional y por sus agentes civiles y militares, tal cali· 
dad debe acreditarse en la forma que las leyes lo establecen. 
Si así no fuera, y hubiera de apreciarse únicamente la prueba 
testimopial, la Nación quedarja expuesta a pagar el valor de 
objetos tomados por personas que se abrogaron, sin tenerlo, 
el c.arácter de agentes del Gobierno para cometer depredacio
nes que están definidas y castigadas co�o un delito común, 



. -=·�':::C..... -- . 

. 
314 ANALES 

-·-···-···--·----�---· ··--·---··----- -----

·y que por lo mismo no pueden servir de causa ·de una obli· 
gación a cargo del Tesoro Público . 

. Para comprobar ese carácter no se admite \a prueba tes· 
timonial, al tenor de los artículos 682 y 683 del Código J udi
cial, sino la prueba escrita existen.te en documentos oficiales . 

. En el presente caso el carácter de .agentes del Gobierno 
no está comprobado en'forma legal sino respecto de los seño· 
res Rafael Restrepo, Tobías Vásquez, Rogelio Ribero· y Ma
·nuél Pin�da, según re.sulta del respectivo informe rendido por 
el Archivero General del Ejército (folio¡;; 53 y 54) ; y como se
gún las declaraciones de los. testigos los semovientes expropia
dos por !lis fuerzas á órdenes de estos Jefes fueron un macho 
pardo, por las del General Restrepo; una mula alazana,. por 
el General Pineda; una baya, por el General Rogclio Ribero, 

. y la yegua y el caballo, por ]as fuerzas del General Tobías 
Vásquez, debe reconocerse el valor de estos animales. · En ejércicio de la facultad que · confiere el artículo 10 del 
·Decreto 104 de 1903, se fija como precio de las . dos m.ulas y 
del macho la cantidad de cincuenta pesos por cada animal, . 
y el de cuarenta y cinco pesos por cada una de las .dos bes· 
tias caballaresr 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando 
justida en nombre d';;'la Repú.plica y por autoridad de la ley, 

. . . reconoce .a .favor del señor Nicasio Anzola, como cesionario .de 
Hermógenes León, la cantidad de doscientos cúarenta pesos, 
valor de tres bestias mulares y dos caballares expropiadas al 
segundo por agentes del Gobierno en el Municipio de La Pal· 
ma:, en la guerra pasada. Se absuelve a la Nación por los de· 

. más c¡¡rgos de Ja demanda. ·
·

· · 
;. > . . El pago se hará en la forma que determina el artículo rs�L--43-de-la I,ey- 163- de 1896, ·· · · • ·· · · ·  · · ·· ·· · · 
¡>T ; • Notifíqu�se, cópiese, publlquese en los Anales y archí· 
··• · · vese el exped1en te. 

PRÓSPERO MÁRQÚEZ c.-JESÚS PERILLA v.-L¡¡rs 
F. RosALEs�ARTURO QOIJANO-José M. Medina E., Se· 
cretario. · 

., 
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SENTENCIA 
por· la cual se decreta una pensión. 

4- (Consejero ·ponente, doctor ·Perilla V,). 
Cons�o de Estado""?Sala d• lo Oont•ncioso Administrativo-Bogotá, /ebrBYO 

/veintiuno de mil ncveoientos diez y siete. 
Vistos: La sefiora Emilia Orjuela viuda de Márqnez demanda el re· 

conocimiento de pensión como nieta del seiior Manuel Jiménez, prócer de 
Ja Independencia. 

Obran en el proce•o las siguientes copias de part,idas de origen ecle
siástico: la de matrimonio de Manuel Jiménez con Belén Calcaño, cele· 
brado el 28 de octubre de 1826; la de matrimo!'io de Delfina Jiméoez con 
Eugenio Orjuela, el 1.0 de abril de 1853; la de bautizo de Emilia Orjuela, 
el 17 de diciembre de 1863; la de matrimonio de Alejandro Márqoez con 
Emilia Orjoela, el 26 de abril de 1887 ; la de defunción de Belén Calcaiio, 
el 16 de noviembre de 1885, y la defunción de Alejandro Márqoez, el 14 
de febrero de 1915. 

Por no haberse encontrado la partida de bautizo de Delfina Jiménez, 
según certificación del Párroco de'Zipaqoirá, se presentó la prueba sople· 
toria, consistente en las dech>raciones rendidas por los seiiores Miguel 
Monroy, Tomás Torres y Cleofe Gaitán. Declaran que copocieron de vis
ta, trato y comunicación a Manuel Jiménez y Belén Calcaño, casados en
tre si; que como tales esposos vivieron en Zipaqoirá durante quince o 
veinte años ; qne por ese nl.i.smo conocimiento saben que tuvieron una 
hija llamada Delfina, la que fue luégo esposa de Eugenio Orjnel,. ;  que la 
presentaron a sns deudos y 'amigos con ese carácter, y proveyerqn a su 
sostenimiento y educación por nn espacio mayor de diez años. 

En forma legal se acreditó también la muerte de Delfina Jiménez. 
La copia de la hoja de servicios demuestra que el señor Manuel Jimé· 

nez los prestó como militar a la cansa de la Independencia, desde Alférez 
hasta Teniente Coronel, y 'que hizo parte de los Escnadr<>nes Húsares, D'f'a
gones, Lanceros d• P·uestas, Valientes de Ranje!, Granaderos, etc., des· 
de 1814 hasta 1825. 

El Párroco de Zipaqoirá certifica sobre la buena conducta y vi1Í,dez 
de la demandante, y los Ministros del Tesoro y de Guerra dan testimonio 
de que ésta no ha recibido pensión ni recompensa, y q ne el prócer no in
currió en inhabilidad. 

Declaran los doctores Samoel F. Hernández y Carlos Enciso que des· 
de hace mncbos años conocen personalmente a la seiiora Emilia Orjoela 
de Márquez, y por eso les consta.que es pobre de solemnidad, y carece, 
por lo mismo, de renta que alcance a $ 50 mensuales. • 

Se hallan reunidas pues las comprobaciones legales, y por eso el Con· 
sejo de Estado, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de 1,. ley, reconoce a la seiiora Emilia Orjnela de Márqaez una 
pensión vitalicia de $ 15 µieneuale�, como nieta del prócer de la Indepen-
dencia seiior Manuel Jinlénez. • 

Al pagador se presentarán las comprobaciones correspondientes. 
A costa de la interesada expidanse las copii¡s. .. ' 

.Dése aviso al seiior Ministro de Guerra. · 

Cópiese, notifíqnese, pttbliqnese en los Anales y archlvese el e:s:pe· 
diente. • 

-, PRÓSPERO MÁRQUEZ-JESÚS PERILLA V.-LUIS F. ROSALES-AR' 
TURO QuJJANO-José M. Medina E., Secretario. 
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SENTENCIA 

por .Ja cual se de'creta una recompensa. 

(Consejero ponente, doctor Perilla. V.). 

Consejo de lilstado-Sala d• lo Contenoioso Administrativo-Bogotá, febrero 
veintiuno de mil noveoientos .die• y siet�. 

I . ' ' 

Vistos : Purificación Prieto de Oastro, Amelía .o Emelia y María Ade· 
laida Oastro, como viuda e hijas, reepectiv1>mente, de Eleuterio. Oastro, 
demandan recompensa por muerte de éste al servicio del Gobierno en la 
guerra pasada. · 

Figuran las pruebas correspondientes del estado civil de las actoras, 
y de ellas. aparece que Eleuterio Oastro contrajo matrimonio con Pnrifl,ca
ción Prieto, y en él tuvieron y procrearon como hijas legitimas a Ameiia, 
Ooncepción y María Adelaida. ' . . . . · La segunda de éstas casó en diciembre de 1911 con Adolfo Rivera ; 
de consiguiente, y según ·la ley, perdió todC) derecho a la recompensa. · 

En lo referente a los servicios militares, empleo, destino y muerte de 
Elenterio Oastro figuran las declaraciones de Pedro Nolasco B.onilla, Pan· 
lino Pulido (folios 2 y 3) y Gregorio Dnarte (folios 43 y 44). 

Los dos. primeros exponen qne, por ha.berlo presenciado, les· consta 
qne Elenterio .:lastro murió en servicio del Gob.ierno por consecuencia de 
balazos qne recibió_ de los revolucionarios en -el Municipio de. Une el 21'i 
de febrero de 1901, siendo Sargento V de Ja segunda Oompañia del Bata-
llón V il.e Pin•6n. ' . 

El tercero. declara que es cierto que el Batallón Pin•6n _número l.º 
·fue organizado en Ja guerra pasada, e hizo la campalia de Oriente en los 
años de 1901 a 1903, como ,perteneciente a la séptima División; qne .el de· 
clarante foe segundo Jefe de ese Onerpo, y luégo lo comandó como pri
mer Jefe; qne porq¡¡e lo .presenció le consta que.Pedro Nolaséo Bonilla y 
Pan lino Pulido fueron militares del Batallón ; que Eleuterio Oastro hacia 
parte de Ja segunda Oompañla como Sargento 2.01 y que murió en La Mesa 
de Une, jurisdicción del mismo Municipio. . · · 

, . . 
"Hallándose-agrega-en desempelio de una co,misión a 6rdenes del 

Mayor Manuel Barreto, fueron atacados por Jos revolucionarios comanda· 
dos por Urias Romero, y murió por consecuencia de heridas de arma de 
fuego, recibidas en el punto indicado. No recuerdo con precisión el dia, 
pero me parece qóe fue en el año de 1902. De Jo ocurrido tuve aviso, y 
me trasladé con el resto de Ja fuerza al sitio de La Mesa de U ne, donde 
encontré ya muerto a Oastro. Qne el grado de Sargento 2.0 Jo confirió 
.como segundo Jefe del Onerpo a Elenterio Oastro, eón apfll.bación del pri
mer Jefe, y ese grado lo tenia Oastro cuando mu rió . • . .  " 

· 

· En el informe re_ndido por el Archivero G"en.eral del Ejército el 7 de 
julio de 1.916, aparec)l que en articulo de la orden general de  Ja séptima 
División,- de 6 de máyo de 1901, fne ascendido a Oorcinel efectivo el Te
niente Ooronel Gregorio'Duarte, y promovido del puesto de segundo Jefe 
al de primero del Batallón Pinz6n número l.º . . 

· · 

Oomo sii' ve, este documento corrobora Jo declarado . .¡1or los testigos 
en. cuanto a los servicios militares y muerte de Eleuterio Oastro. Oomo 
Duarte declara que Oastro era Sargento 2.0, destino con que murió, y fu� 

" 
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conferido por el exponente como Jefü d�l Cuerpo, en el parUcnlar preva
lece el dicho de éste al de los otros testigos que aflrmari �ra Sargento l.• 

Los dos primeros testigos ya mencionados deponen en formá acerca 
de la carencia de renta mayor de $ 50 mensuales respecto de las actoras. 

Se trajeron las certificaciones de los Ministerios de Guerra y del Te
soro y del· Párroco respectivo, con que se comprueban las circunstancias 
correspondientes fijadas por la ley. 

Por tanto el Consejo de Estado, administrando justicia en nombre de 
la ·RApública y por autoridad de la ley, reconoce a favor de Purificación 
Prieto, Amelia y Adelaida Castro, viuda e hijas del Sargento 2.0 Elente
rio Ca•tro, recompensa unitaria de $ 273-60, que se dividirán asi : la mi
tad para la viuda, y la otra, por partes iguales, para las hijas. 

. Preséµtensejal Pagador las comprobaciones
· 
legales. Dése cuenta al 

señor Ministro de Guerra, y expidanse las copias a cost-' de las intere-
sadas. ' 

Cópiese, notiflquese, pnbliquese en los Anales y archivese el expe
diente. 

PRÓSPERO MÁRQUEZ C.-JESÚS PERILLA V.-Lms F. ROSALES. 
ARTURO QUIJANO-José M. Medina lil., Secretario. 

SENTENCIA 

por la1�ual se decreta una recompens_a. 

(Consejero ponente, doctor Perilla V.). I' 
' \ 
Cons•io de lilstado-Sala de lo Conten<Jioso AdministratitJo-- Bogotá, febrero 

veintiuno de mil '1toveoientos diez y siete. 

Vistos : Tránsito Ruiz demaodQ el reconocimiento de recompensa 
cómo madre_ natural . de Peregrino '1Rniz, muerto " al servicio del Gobierno 
en la batalla de Pa!onegro. El 1 .0 de noviembre de 1882 .fne ba�tizado' el causante como hijo na. 
tnral de la peticionaria, según éopia de' Ja respectiva partida, expedida 
por el Párroco de Gnayatá. , , , · 

DeclaMn los señores Lino M. Correal y Marcos Medina, que conocie 
ron a Peregrino Ruiz ; que sirvió en el- BataHón 3 o de Cundinamarca, per
teneciente a Ja quinta División del Ejército del Norte, 'COn el grado de 
Cabo 1.0; q\le por haberlo presenoi,&do, les consta que Peregrino Rniz fne 
herido y murió en, el combate de Palonegro el 15 <le mayo de 19001 en el 
boquerón del camino que signe a las casas de Palonegro, en donde quedó 
insepulto ; que los Jefes del Bata".ón 3.0 de Cundinamarca eran los seño
res Antonio Alvarado U. y Antonió D. Salamanca, y por último, que los 
exponentes desempeñaban, respectivamente, los puestos de primer Ayu
dante de órdenes verbales del General Pinzón, con el grado de Teniente 
Coronel y Capitán de la  sexta División. 

El carácter militar de los declarantes aparece corroborado con el in. 
forme del Archivero'General del Ejército, de 20 de septiembre' \le 1916, 
pues d_ice en lo pertinente : · 

••Respecto a los señores Lino M. Correal y Marcos Medina, consta en 
documentos qne el primero desempeñaba_ las funciones de Ayudante del 
<Juartel General del Ejército del Norte con el grado de Teniente Coronel, y el segundo como Capitán en la sexta División del mismo Ejército . . •  ·" ' ' 
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El seiior Fisoal es de concepto que se niegue la recompensa deman
dada, porque en el informe citado se dice que examinados los documentos 
del Batallon Cunainamarca, no figura para nada el n�mbre de Peregrino 
Rniz� 

· · 

1 
· 

A esto obser.va el Oonsejo q ne tal circunstancia no desvirtlia las de
claraciones de ind.ividnos que, como los deponentes, desempeiiaban altos 
cargos en el Ejército qne peleó en Palonegro, quienes por las mismas fnn
ciones qne les. estaban encomendadas pndieron mejor darse. cuenta de Ja 

· muerte de individuos qne combatían á so lado, y con tanto mayor ra
zón en el caso presente cuanto los testigos eran de l a  misma vecindad del 
can•ante, y esa circunstancia los capa'Qitaba para conocerlo suficiente-
mente. . . 

La uniformidad entre lo, declarado por estos individnos y Jo qoe del 
informe resulta en cuanto a los nombres de Jos Jefes del Ouerpo donde 
Roiz servia, y del carácter militar de los señores Ootreal y Medina, con
curre a demostrar la efectividad de los hechos alegados como causal · d6 
la recompensa. 

, Las demás prnebas circnnstanciales obran en los autos en la forma y 
con la plenitud que la ley determina. . 

Por eso el Oonsejo de Estado se aparta de la opinión fiscal, y admi· 
nistrando justicia en nombre dé la República y por autoridad de Ja ley, 
reconoce a favor de Tránsito Roiz, madre natnml del Oabo l.º Peregrino 
Rniz, muerto en el combate de Palonégro el 15 de mayo de 1900, recom
pensa uni�aria de $ 129-60, pagaderos en la forma de. regla, previa pre
sentación ante el empleado respectivo d• las comprobaciones legales. 
. Expldanse las .copias a costa de la interesada. y dése aviso al seiior 

Ministro de Guerra. 
, Notifiqoese, cópiese, pnblfqoese l'n los Anales y archlvese el expe-

�� • .  
. 

. 
. . 

PR,(iSPERO MÁRQUJiz 'o,...:.JESÚS PERILLA. V.-LUIS F. ROSALES, 
ARTURO QUIJANO--José

. 
M. Medina 1il., Secretario. 

· SENTENCIA 

por la cual se niega _una recompensa. 

_ _ ___ (C9naej�r9_ p_ane_nt_e, __ doctor-Perilla V_,,). _ __ _ . . 
Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo-�Bogotd1 febrero 

\f!Bintiocho de mil novecientos die• y siete. · -

Vistos : Hortensia Martfnez, en so condición de madre natural de 
Juan B. Serrano M., demanda por medio de apoderado el r.econocimiento 
de recompensa, invocando como cau9al la consistente ea haber muerto sn 
hijo el 2 de noviembre de 1902 cerca de Santiago de Veragnas, Departa
mento de Panamá, con el grado·de Oapitlín y ea ejercicio del destino de 
Ayudante Mayor del Batallón Cúcuta, perteneciente a la sexta División 
del Ejército expedicionario de Santander • 

. Oomprobado el estado de madre natural de Ja peticionaria con la co
pia de la partida de origen ecle"iástico, se procede a d•terminar si confor
me a las leyes �stán demostradvs los servici()s militares, el destir:w y Ja 
mnerte,. con la plenitud que se requiere para tener derecho a .la recompen· 
sa demandada. ,. · 

( 
' 

( 
' 
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Se presentaroq las declaraciones de los sen.ores Oarlos Julio Reyes, 
Jorge Ferrero y Francisco Morales Berti, quienes uniformemente decla
ran acerca de la efectividad de Jos hechos. invocados como fundamento de 
la demanda, y·agregan que les constall, como compa!!eros de armas del 
causante, diciendo el segundo haber sido Jefe de la sexta División, y el 
tercero, segundo Jefe del Batallón Cúcuta. 

Por orden del sustanciador se ratificaron en sos declaraciones. Allí 
dice el testigo Reyes qne le consta la muerte del expresado Juan B. Se· 
rrano M. por haberlo visto y encontrarse el que declara cerca del finado 
Serrano M. cuando eso sucedió, y qne quien le hizo el nombramiento de 
Oapitán fue el General Ramón González Valencia, como Jefe Oivil y MiJi., ' 
tar del Deportamento de Santander. 

Ferrero dice que sabe la muerte de Serrano por haberle dado la noti· 
cia lo• miembros del .Ejército de que era parte el �clarante, por las pnbli· 
caciones hechas por el Ejército revolucionario, y por no haberlo vuelto a 
ver desde que ocurrió la muerte ni haber vuelto a esta <,1indad (<Júcuta), 
de donde era ; que el grado de Oapitán con el cargo �e ,.,yndante Mayor 
del Batallón Cúcuta le fae conferido por el General Luis Morales Berti. 

"Que al declarante-dice el testigo Francisco Morales Berti-le cons. 
ta que el finado Serrano M. murió en un punto cerca de Santiago de Ve. 
raguas, por habérselo oído decir al se!!or. Oarlos Julio Reyes, compa!!ero 
de Serrano, y quienes se hablan fugado de donde en esa época estuvieron 
prisioneros, y por haberlo oído decir después en Panamá a .varios miein-. bros del Ejército ; qn� el citado Serrano M. éra Oapitán con el cargo de 
Ayudante Mayor del Batallón Cúouta, Je consta ·al declarante por haber 
salido con él de esta ciudad y haberlo visto ejercer tales fanciones; y que 
cree el testigo que quien Je hizo tal nombramiento fue el General Gonzá

.Jez Valencia, Jefe Oivil y Militar entonces, o el General Luis Morales Ber· 
ti, Jefe del Ejército expedicionario ya citado." (Folio 25 vuelto). 

En <il informe rendido por el Archivero Ge.neral del l<1jército el 26 de 
febrero de 1914, se dice que a cansa de qne esa Oficina no ha recibido to. 
davia l a  documentación del Batallón Cúouta, no puede contestar Jo pre

' guntado respecto de los servicios .militares y muerte del se!!or Juan B. 
Serrano, y en el  de 6 de diciembre de 1915, rendido por orden del sustan
ciador, se lee : 

"Este Archivo no ha recibido todavía ningtín documento referente al 
Batallón Oúouta, perteneciente a la sexta División del ]j)jército expedicio
nario de Santander, así como tampoco se halla dato alguno en este Archi· 
vo respecto a la actuación de dicho Onerpo en Panamá en 1902, de donde 
tampoco han llegado documentos de las fuerzas que estuvieron en tal 
época en dicha región." · � 

De lo expuesto se signe : 
1.0 Que no existe prueba legal para acreditar el empleo de Oapitán 

afirmado en la demanda;ya que es un documento auténtico Jo que sirve 
para establecer el grado de los .Jefes y Oficiales, de conformidad con el 
a�ticnlo 17 de la Ley ,149 de 18961 en relación con el 682 del Oódigo Judi
mal ; y 

2.• Que por atepdibles que sean los testimonios de los que deponen 
en relacion con los servicios militares de J nao B. Serrano M., esa prueba 
no puede servir al Oonsejo de base ni aun para decretar Ja recompensa 
correspondiente a nn individuo de tropa, toda vez que no hay dato oficial 
en donde se haga constar la existen¡:ia del Batallón Cúouta de la División 
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a que se afirma pertenecía, ni del Ejército de Santander expedicionario 
sobre Pan11má. . . · . 

· 
. 

· · 
Si en todo caso el carácter militar es lo que la ley quiere que se tome 

0omo fundamento para el reconocimiento de las recompensas, según el ar
tionlo l.º de Ja Ley 149 de 1896, la cialidad de miembro del Ejército no 
pnede resultar sjno de dooument.os oficiales, en . . donde conste que e� recia: 
mante desempeñó efec.tivamente las fünciones militares. alegadas, o Ja 
existencia <j.e la Unidad o Onerpo comandado por los Jefes que figuran· 
como tales, o el carácter miUtar de Jos compañeros de armas, se�ún que 
s� trate de no Oficial o de nn individuo de tropa. . ·· Así q ne cuando nada de est() existe, la prueba testimonial queda sin 
base jnridica que le dé eficacia. · · · 

·,, . Desprovista fa presente reclamación de la prueba legal de . los servi, 
cios militares del causante, es inútil entrar en el ai;¡álisis de las pruebas 
circunstaociaJes. 

· 

Por lo expuesto, el Oonsejo de Estado; de acuerdo en el fondo con 
las opiniones del señor Fiscal, y administrando jrtsticiá en nombre de la 
República y por autoridad de Ja ley, absuelve a la Nación' de los cargos 
de Ja demanda. 

Dése· cnenta a los señores Ministros de Guerra y del Tesoro. 
Notiflqnese, oópie&e, publiquese en los Anales y archives.e �I expe

diente. 

PRÓSPERO MÁBQUEZ 0,.'....JESÚS PERILLA V.-LUIS F. ROSlLES. 
ARTURO QUIJANO-José M. Medina FJ., Secretario. 

SENTENCIA 
p-or la cual se niega una recompensa. 
(Consejero ponente, doctor Perilla y.). 

Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo-Bogotá, mar-
20 setºs de mil novecientos diez y s.iete. 

Vistos: La señora Clementina Huertas de Herrer¡i., viuda del se
ñ9r Arturo Herrera y madrelegítima de Jos menores LucilÍI, Edilber
to y Amanda Herrera, reclama recompensa por <haber fallecido el 
Capitán Arturo Herrera en servicio de la Patria y a consecuencia de 
una enfermedad contraída en la expedici6n a que fue destinado en la 
regi6n del Caquetá.> 

Aparte de las pruebas del estado civil de la demandante y de sus 
hijds, y consistentes en las copias de las respectivas partidas de origen 
eclesiástico que acreditan el matrimonio. del señor Arturo Herrera 
con la señora Cle.men.tina Huertas y el bautizo de Lucila, Edilberto y 
Amanda como hijos de ese matrimonio, se presentaron: ' 

19 Informe del Archivero General del Ministerio ·de Guerra, que 
,y es del tenor siguiente: 

<El suscrito informa: 
«19 Que examinados Jos documentos que existen en esta Oficina 

aparece que por Decreto núm.ero 1084 de Jecha 30 de novi.embre de 
1910, fue nombrado el señor Arturo Herrera Capitán de la 11'1- Sec-
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ción de Gendarmería Nacional, con la asignación de cien pesos ($ 100) 
� oro m·ensual. 

· «2.' Qqe dicho señor falleció el 18 de febrero de 1911 en Manaos, 
encontrándose desempeñando el emPleo anteriormente citado, como 
miembro de la Comisión. exped¡,C:ionaria en esa región; v 

<3.' Que no aparece constancia de que el señor Arturo Herrera se 
hallara comprendido en alguno de los casos de inhabilidad .de que tra· 
ta el artículo 8.0 de la Ley 149 de 1896.> 

29 Declaraciones de los señores Isaías Gamboa y Demetrio Reyes 
B. El primero expone que.con9ció de vista, trato y comunicación · al 
señor Arturo Herrera, por haber sido su compañero de armas; que 
perteneció a la 11 '!- Sección de la Gendarmería Nacional, expedicio· 
naria a1Puerto C6rdoba al Bajo Caquetá; que murió el 18 de febrero 
de 1911 en la dudad de Manaos en servicio de la Patria y a consecuen· . 
cia de una fiebre perniciosa, según la Opinión del Médico oficial de la 
expedición, y que antes de morir fue recetado no sólo por el Médico 
oficial de la expedici6n, sino también por el de la Santa Casa de Mise-
ricordia, en donde murió. ' 

En los propios términos se expresa el testigo Reyes B., agregando 
que ignora si era efectivo el grado de Coronel, pues allí desempeñaba 
el cat¡go de Capitán. · 

Así·d:el libelo como ·de los documentos. y declaraciones hasta aquí 
mencio.nados resu lta que la cau'Sal de recompensa se hace consistir en 
que el señor Herrera falleció a consecuencia de u·oa enfermedad con
traída en la expedición a que fue destinado en la región del Caquetá._ 

Importa, por tanto, determinar si la invocada la reconocen las le
yes como causal de recompensa. 

Para que la· muerte por enfermedad dé derecho a recompensa es 
indispen�able que esa enfermedad se baya contraído en campaña al 
servicio del Gobierno legítimo, confQrme al numeral 3.0 del artículo 
19 d e la Ley 21 de 1904. Esta causal d.e recompensa fue suprimida en 
la Ley 71 de 1915, invocada por el apoderado en apoyo de sus preten-
siones. · 

¿EJ señor Arturo Herrera se hallaba en campaña cuando contrajo 
la enfermedad que le produ.io la muerte? 

Se entiende por campaña-dice el artículo 103 del Código Mili
tar;_las ope.raciones militares ejecutadas con el objeto determinado en 
tiempo de  guerra, y sólo cuandó se  abren tales operaciones en tiempo 
de guerra hay ejército en campaña y ejército de reserva, según lo pres
cribe el artículo 30 de la misma obra. La campaña supone pues el es
tado de guerra, y si para que en derecho el país esté en gúe.rra exte:.. 
rior o interior se necesita que se declare por el Presidente turbado el 
orden público y en eslado de sitio toda la República o parte de ella, al 
decir del artículo 33 del Acto legislativo de 1910, se tiene que mientras 
no preceda esa declaratoria el país no está legalmente e.n guerra, y por 
lo mismo no hay Ejército en campaña. 

Cuando la expedición al Bajo Caquetá el país no estaba declarado 
en estado de guerra exterior ni interior. El Gobi'erno tomó medidas 
en guarda de la ·soberanía naciOnal en determinada región, del pro
pio modp que puede aumentar la guarnición de una plaza en el inte
rior- del 'país para pt'eV,f1AJÍr o impedir una rebelión. En uno y otro caso 

A. del C. d• E.-21. 
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los servicios del Ejército 'son de los comunes y ordinarios que se· pres
'tan en, tiempo de paz; y siendo esto así, como resulta de las disposicio

,, neS de detecho que se dejan citadas, Se tiene que la muerte de Jos mi• 
litares por enfermedades contraídas en tales circunstancias no da de-
recho a recompensa, una vez que para que haya lu'gar a ella es indis
pensable, como ya se vio, .que la enfermedad que produjo la muerte se 
haya adquirido en campaña. 
· . se· sigue de lo dicho que el señor Arturo Herrera no estaba· en 

campaña cuando contrajo la enfermedad que le ocasionó la muerte, y 
de .consiguiente sus deudos carecen del derecho que han pretendido 
hacer valer en el. pr�sente juicio. . . 
, Por tanto, el Cotisejó de Estado, de acuerdo con las opiniones del 

señor Fiscal y ad ministrando justicia en nombre de la ' República y por 
autoridad de �a ley, absuelve a la Nación de los cargos de la deman.da . 

. · · D�se cuenta a los señores Ministros de Guerra y del Tesoro. 
Cópiese, notifíquese, publíquese en los Anales y archívese el ex· 

:·• pediente. 
,p¡¡ÓSj.>ERO MÁRQUEZ C.-JESúS PERILLA V• - ADRIANO MuÑOZ. 

> LUIS F. RosALES-fosé M. Medina E., Secretario. 

SENTENCIA 
p0r'la Cual se niega una recompensa. 

(Consejero ponente, doctor· Perflla V.). 

r, .", .. . .. (,onsejode.Estado-Sala de lo .Contencioso Atlmint'strativo-Bogotá, ma1-. ' 
zo seis de mil novecientos diez y siete. 

· ·. Vistos: Contrajeron entre sí matrimonio los señores Emilianp 
Alegría y Natividad Fernández Quintana. En ese matrimonio tuvie· 
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I!" r.esa. os os co.nyuges murieron en e auo e . ere 1tan esos· 
¡ :  hechos las copias de las partidas de origen eclesiástico. 
�\'. :... Piden· las menores ·el, reConocimiento de rec:·ompensa en nombre ' ''-
F':--··--·-de sU-paO:re; iií\)erfo pót ca.usa de enfermedad contraída' en campaña 
i, al ser.:icio del Gobierno ,en la guerra pasada. , 
( , Allanada.s las causal'es de nul.idad del juicio provenientes de mala 

I ::··. re)>resent�ci.6n de las menores, se procede a ponerle término. 
En el informe rendido. por el Archivero General del Ejército, el 

27 de septiembre de 1913, se dice que en el parte del combate ocurrido I · · · .en Santander el l." de marzo de 1900, en que los rebeldes de Pitayó y 1\ . . · . · Tierradentro atacaron la plaza, aparece que ésta fue defendida por los , •' · señores .Coronel Gregorio Lloren te y Sargento Mayor Emiliano Ale· <,, .. · · · · gríat y s·e recomienda el heroico co1Qportamiento de estos Jefes (folio !.: 16 _vuelto); y en documento igual del Archivero General del Ministe ... 

. / 

J:'iO qe Guerra se inserta copia del Decreto 756 de 29 de mayo de 1900, 
del Jefe Civil y Militar del Cauca, copia que es del tenor siguiente: . . \ ' 

<El Jefe Civil y Mil#ar 'del Cauca, 
I 

en uso de las facultades de que ,está investido, 
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CDECRETA: 

«Artículo l.' A propuesta del Jefe de Estado Mayor de la 6� Di
visi6n, apoya¡la por el Estado 'Mayor General, se confiere el ascenso de 
Teniente Coronel al Sargento Mayor Emiliano Alegría, conservando 
su , puesto de segundo Jefe del Batall6n 24 de Santander. 

«Comuníquese. 
«MANUEL M. SANCLEMENTE' 

c·Por el Secretario de Gobierno, ausente, el de Hacienda, 
e Carlos Salcedo C.> 

Tendientes a compr-0bar Ja muerte del señor Emiliano Alegría 
por enfermedad contraída en campaña, se adujeron los testimonios de 
José Dolores Velaszo, Santiago Montaño, Manuel Zúñiga, Sixto Ma· 
ría R1>jas, Jesús Bejarano, Juan. Zape e Isaac Tasc6n. 

Los dos primeros afirman que conocieron de vistá, trato y comu. 
n:icación al Coronel Alegría; que s,e trataban íntimamente con él y en
traban con frecuencia a su casa; que antes de la guerra lo conocieron 
como hombre vigoroso y alentado, y que así lo vieron tomar servicio a 
favor del Gobierno; que terminada la guerra vier�n que regres6 en
fermo a su easa, pero que no tienen conocimiento si volvió con· sínto .. 
mas de tisis y si de'esa enfermedad muriera. Zúñiga expone que como 
no\es médico no puede asegurar que el Coronel Emiliano Alegría mu
riera de tisis; que lo conoci6 a1J,tes de la campaña de 1899 a 1903 como 
hombre robllsto, alentádo y ,_vigoroso, y que murió a consecuencia de 
una enfermedad'que contrajo en la campaña. Sixto María Rojas dice 
que estuvo presente, al tieTnpo de _la muerte de Alegría, y que por los 
cuidados y precauciones que hac1an tomar a los concurrentes par.a 
evitar contagio, supo había muerto de tisis. En lo demás declara lo 
mismo que el anterior. Jesús Bejarano sab.e y le consta, porque es del 
dominio público, que-Alegría muri6 de tisis casi inmediatamente des .. 
pués de la revoluci6n; pero.que no puede decir con precisi6n si tal en
fermedad la adquiri6 en la campaña. El declarante Zape cunoci6 tam
bién a Alegría como hombre alentado antes de la guerra; por referen• 

) cias supo que había muerto de tisis, y vio que como a mediados de la 
revoluC·i6n enfermó y se separ6 de la gente que madaba, pero no supo 
qué enfermedad le aquejaba , Por Último, Isaac Tasc6n y Santiago 
Montaña aseguran, por haberlo visto, que Alegría en la Última enfer· 
medad no tuvo asistencia médica. 

Aun cuanqo hay un número plural de testigos que con discrepan• 
cias más o menos sustanciales declaran que la enfermedad que produ
jo la muerte de Emiliano Alegría fue contraída durante la Última cam
paña, el Consejo no puede aceptar irsa prueba como concluyente para 
dar por demostrado ese punto esencial en est.,a litis para reconocer el 
derecho que se alega. . 

No son, lo ha dicho esta Superioridad y lo repite una :vez más, in· 
dividuos despr,ovistos de conocimientos médicos los llamados por la ley 
a declarar que ésfa o 'aquell¡¡ en.fermedad se adquiri6 por causa de la 
campaña, pues si no puede remitirse a duda que hay enfermedades 
cuyos gérmenes aunq ue--inoculados muchos años a·ntes en el organismo 
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no· aparecen sino d·e.spués de .. un tiémp.o más o inenos largo porque ne
c:e·�it�n. un perío.d.o inayor o menor para su incubaci6n y desarrolln, la 
'determin¡tCi6n de lll caus.a geuerndora y del tiempo en que esa causa 
e:iisti6 'soll puntbs que .requieren ·conocimientos· científicos, anáíisis de 
liechos7 de ·síntomas sujetos a los sentidos y un dictamen que debe 

- ·áe,-r . . el -resultado d'é' la co:nviccióri adquirida como consecuencia .. <le ·1a 
aplicaci6n de los ¡:;tincípios in'eoncusos de la ciencia a.los hechos y cir-. crinstan�ias observados. · 

· .\.- . , ,  l?o.ri sµ Inisp:¡a- natur·aleza éstas- no son en general cue�iones de · 'Jn� pueda dar cuenta .. exacta e inequívoca qu�e� sobre ellas �eclara 
un1camente como testigo, ayuno en el conoc1m1ento de materias que 
@On propias de la ciencia médica; de ahí que el artículo 80 de la Ley 
105 de 1890 exija determinadas condiciones aun respecto del dictamen 
de· facultati"os para qu·e obligue �!Juez como prueba del hec]Io'o he-
chos sobre q u·e versa. . . • .· · 

r \ ,. Muy lajos · están los· testia19nios analizados.de llenar las ptescrip
ciQ!les <!e .la ie:r, •• Y:Por'IO mism9. el Consejo los estima ineficaces para 
la corilprobacion del.punto a que se contraen. De otro lado, en la par· 
titla de defunci6n del causante se lee que muri6 el 9 de mayo de 1904, 

· de !reumatis.mo y a los.setenta años de edad.. . · 
:.E-1_ .no 'haber teni�o asistencia médica e'l Señor Alegría

·
ºº si'rve de 

fu.ndame0to .para dar por de.mostrado que la enfermedad la adquiri6 ei.l campaña, pues si tal tesis fuera admisible se llegaría 'al absurdo 'de 
qµe .ia falta de prueba .de un heclto alegado debe servir para admitirlo 

·.d'e "Qiodo· _i.llconcuso.· La falta-de asistencia médica·. nb pu�.de tener1otro alcance sino el tilnsistente en que no se ha dado la demostraci6n de los 
.,, . 'hechos que sustestan las pretensiones de la demanda. 

·. · . e_ __ =.:::-.::cJ>Jll'_lo <ru.e;_se-deia exp.uesto, el Consejo,.de Estado, administrand� 
. justicia en nombre de la República y porautoridad de.la ley, absuelve 

· a.la Na.ci6n de los' cargos de la demanda. ' ' 

,Dése ·Cu e rita ·a los señóres Ministros de G:uerra y · del' Tesoro. 
·· . C6piese, notifíquese, publíquese en los Anales y archívese el ex
pediente. 
. PRÓSPERO. MÁRQUEZ c

·
.-JESÚS PERILLA v.-·Lms B'. ROSALES. 

,AriRIANO MuÑoz�losé M. MedinaE., Secretario. ¡:,+�-+__c____:_c_c_ ______ , __ .. , - ·- _"' ______ _ 

' SENTENCIA 
pór .fa cual ei Consejo d6 ·Estado se declara · incompetente 

apelación. 
para resolyer una 

\ 
(Consejero'ponente,_doctor Perilla V,). Come,¡o de Estado-$ala de lo Contencioso Administrativo-Bogotá, 

Po"- ' ·-:·--···:--',·-
· 

·
-- tr1arzo seis de 711il novecientos, diez y siek 

_ · Vistos: El T ribuna1 Superior del Distrito Judidal de Barra¡íé¡Üi
Ha, en sentencia de 24 de octubre de 1913, puso fin a la demanda 
de nulidad intentada por el señor José P. Esmera( contra el artícul_o > 
l • de la . Ordenanza riúmero 1 O del mismo año, expedida por la 
.Asamb.lea .del Atlántico. · J , 

"'· 
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El demandante apeló ·del fallo, al serle notificado, el 28 de oc-
. tubre de 19 13, y füe hasta el 5 de agosto de 1914 cuando el Tribunal 
sentenciador proveyó declarándose inhibido del conocimiento, por 
ser el negocio-dice-de la competencia de. la jurisdicción cohten� 
ci�-administrativa. · 

· . Llegado el negocio al T ribu)lal Administrativo de Cartagena, 
en auto de l .º de octubre de 1914 concedió "la apelacjón interpues� 
ta para ante el Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo, 
que es a quien corresponde conocer en segunda instancia de los 
juicios de la rn!l:uraleza del presente. " 

Observada en esta Superioridad la tramitación propia de la 
instancia, se procede a r.esolver lo que se estima legal. 

El Consejo reproduce los razonamientos expuestos en providen
cia de 1.0 de agosto de 1916, en la cual se declaró incompetente 
para resolver la  apefación interpuesta contra la sentencia de 22 de 
abril de 1913, pronunciada por el Tribunal Superi0r del Distritó Ju
dicial cle Pamplona en la demanda de nulidad de la Ordenanza 22' 
del mismo año, expedida por la Asamblea Departamental .del Norte 
de Santai;ider, como fundamento de la determinación igual que toma 
en el presente caso. · 

"Al Consejo de Estado, que sustituyó al Tribunal Supremo de 
lo Contencioso Administrativo, conforme al Acto. reformatorio de la 
Constitución expedido en 1914 y a la Ley 60 del mismo año,. le co
rresponde conocer en segunda instancia de las apelaciones contra las 

· sentencias dictadas por los Tribunales Administrativos Seccionales, 
sobre la/validez o .nulidad de de las ordenanzas u o.tros actos de las 
Asambleas Departamentales que hayan sido acusados como violatO' 
ríos de la''Constitución o de las leyes o lesivos de derechos civiles," 
al tenor del inciso b) del artículo 19 de la citada Ley 130. 

En presencía de esta disposición, la Corte, en fallo de 2 O de 
junio de 1914, pronunciado en el juicio sobre nulidad de algunos 
artículos de la Ordenanza 24 de 1913, dictada por la Asamblea de 
Cundínamarca, dijo lo siguiente, que el Consejo reproduce por esti
marlo estrictamente jurídico: 

"La Corte es competente para revisar la providencia del Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bogotá que ha venido en consul
ta, porque el artículo 19 de la Ley 130 de 1913, que asigna el conoci
miento en segunda .instancia al Tribunal Supremo de lo Contencioso 
Administatívo, habla de las acusaciones de las ordenanzas que hayan 
sido decididas en primera instancia por los Tribunales Seccionales, y 
esto no sucede en el presente caso. ·Además, si no se aplicara la ley 
en esta forma, resultaría la irregularidad de que una providencia de 
un Tribunal Judicial podria ser revisada por el Tribunal Supremo 
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de lo Contencioso Administrativo,. lo cual peca contra los preceptos 
legales. que regulan la jerarquía judicial." ' 
· · Pronunciada la senteneia de que se trata en el presente c�so 
por un Tribunal Superior de Distrito Judicial, es, en concepto de esta 
e'ntidad, al superior jerárquico respectivo a quien corresponde cÓr:¡i;>-. · c;er y decidir en segunda instancia,. por no haber disposición lega 
,cjue autorice al Consejo para intervenir en este negocio, por- estar 
limitada su competencia a fallar en· segunda . instancia los asuntos que 
en primera se ventilan ante los Tribunales Seccioriales, y pon;¡ue vi
gente está el articulo 7.' de la Ley 169 de 1896, que atribuye a la 
Corte Suprema de Justicia el conocimiento en segunda ·instancia de 
los negocios de que en la'primera�conocen los Tribunales Superio
res de Distrito Judicial. 

Verdad es que los preceptos de las Leyes 8 8 de 191 O y 4 de 
'1913, en relación con la nulidad de ordenanzas, fueron sustituidos por 
, los correspondientes de la Ley 13 O .de este último año; pero ese . no 
es fundamento para que ·esta Superioridad ejerza una jurisdicción 
que la ley no le confiere, ni para que la Cor,te pueda :desprenderse 
de atribuciones. qué · 1e son propias; porque de otra suerte. resultaría 
la irregularidad que aquel Tribunal anotó en cuanto al drden que 
debe existir en la jerarquía correspondiente. . ' · 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando 
justicia en nombre. de a República y por autoridad de la ley, se de
dara incompetefüe para resolver la apelación interpuesta contra, la 
sente.ncia de 24 de abril de 1913, pronunciada por el Tribunal Supe� 
rior del Distrito Judicial de Barranquilla, en relación con la Ordenan
za número 10  del mismo año, y dispone que previa citación de las 
portes pasen los autos a la Corte Suprema de Justicia, por ser de 
la competencia de esa Superioridad. . 

Notifiquese, cópiese y publíquese en los . Anales . .. 

PRÓSPERO MÁRG.UEZ G.-, JEsús PERILLA V.-Lurs F. 
RoSALlis-ADRIANO MuÑoz-José M. Meáína. E., Secretario. 

SENTENCIA 
por la cual se decre�a una recompensa. 
(Corl'sejero ponente, doctor Perilla· V.). ' 1 � 

.Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo. 
· Bogotá, marzo seis de ,mil novecientos diez y siete. 
Vistos: Emiliano Salas Ruiz contrajo matrimonio con 

Bárbara Pavón el 6 de junio de 1890; de este r.nlace procé-
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den María Pastora y María Mercedes, bautizadas el r4 de 
julio de 1899 y el 29 de mar.zo de ,1897. 

Viuda Bárbara Pavón, casó en segundas nupcias con 
Medardo Enríquez el 3 de septiembre de 1904. 
. .. Acreditan estos hechos las respectivas partidas de ori· 
gen eclesiástico. 

Perdida así la patria potestad de Bárbara Pavón sobre 
sus mencionadas hijas, éstas, mediante el nombramiento de 
curador · ad lztem, se han presentado demandando el reco· 
nocimiento de recompensa por muerte de su padre al servi· 
cío del Gobierno ¡!n la guerra pasada. Allanadas las causa
les de nulidad del juicio, provenientes de la defectuosa 
personería del representante de las menores Salas Ruiz, es 
llegado el tiempo de ponerle término. 

Dice el informe rendido por el .¡\rchivero General del 
Ejército el 4 de septiembre de 1912: , 

"En la revista de Comisario de la tercera Compafiía del 
medio Batallón Permanente del Ejército Nacional, correspon· 
diente al mes de mayo de 1900, se anuncia la novedad de 
que el 26 del citado mes desertaron diez y seis soldados de 
esta Compafiía, por lo cual ano�an la baja respectiva, y 
entre estos soldados figura el sef\or Emiliano S. Ruiz, que 
no se sabe si sea el mismo por quie!tn se pide en este me-

. morial; esta revista está fechada en Ipiales el 31 de mayo 
de 1900, pero adolece del defecto de que no está firmada. 
por los Jefes y Oficiales respectivos. Lu�go se ve en la 
revista de Comisario de la primera Compafiía del medio Bata· 
llón Permanente del mismo Ejército Nacional del Cauca, firma· 
da en Ipiales el 31 de julio de 1900, anunciada la novedad 
de la baja · del soldado Emiliano Ruiz, por haber· fallecido' el 
día 19 del mes y ano citados últimamente; esta revista sí 
está firmada por el Capitán Ramón Gamboa y el Ayudante 
Dictinio Chaves." 

Aparte de varias otras, obran las declaraciones de José . 
Espi:da y Lucas A. Eraso, quienes- uniformemente afirman 
que Emiliano Salas Ruiz fue casado con Bárbara Pavón, en 
cuyo matrimonio procrearon como sus hijas a María Pas
tora y María Mercedes; que, siempre fue conocido con el 
nombre de Emiliarto Salas Ruiz, el cual falleció a conse
cuencia de enfermedad contraída en Ja campana com� sol· 
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dado del Gobierno en la guerra pasada el r9 de junio · de 
· .•· r900; que no desertó jamás de las fuerzas del Gobierno, 

y murió como soldado leal. A.gregan que les constá lo ex-· 
. puesto por haber conocido personalmente a Salas Ruiz y 
haber militado con él en la misma campana de r900 . 

. Siendo así que en el informe transcrito aparece que se 
dio de baja por fallecimiento en la Unidad mencionada al 
sqldado 1Emiliano Ruiz; que la muerte tuvo lugar el ,¡:9 "de 

junio de' r900, y concordando en el particular lo declarado 
por los testigos con jo que consta en el informe, se tiene que 
el soldadó' Emiliano. Ruiz dado de baja por muerte y En.iiliá· 
i;ió Salas Rui� padre de las demandantes; eran una misma , 
persona, y que con el informe y las declaraciones se demues
tran!os servicios militare_s, el destino y la muerte. 

�-·•···· · · · ·  Sé éoiriprúeba la carencia de renta de las demandantes 
en la cuantía legal con los testimonios de José Narváez y de 
Pedro López. ' . . · 

. �, º Se trajeron las cettificaciones de los Mmisterios de 
puerra y del Tesoro para demostrar que el causaµte no in· 
currió en inhabilidad y que ni él ni sus hijas han recibido 

·· · pensÍ()n ni recompensa� 
ELPárroco de Pasto, vecindad de· las peticionarias, da 

. _._fe;cde que ob,servan muy buena conducta. y permanecen s.ol- · 
teras. ' · 

•· ·. Llenadas las exigencias legales, el Consejo de Estado, 
administrando justicia en nombre dé la República y por auto
ridad d,e.Ja ley, de'creta a favor de María Pastora y María 
Mercedes Salas Ruiz recompensa unitaria' , de doscientos 

&'--'ctr_(!inta _p�_s_o!¡ _ c_uªr�pta cent�vo� como hijas; de Emiliano · 

Salas Rmz, muerto 1tl r9 de JUnIO de r900, siendo soldado 
del niedio Batallón Permanente del Ejército Nacional. , Esta 

, sUma se dividirá i;ntre las dos, por partes iguales: Deben 
.presentar al Pagador las comprobaciones de)a ley. 

•. . �xpídanse las copias a costa de las interesadas, y dése 
· ¡:¡viso' al sefior Ministro \de . Guerra. . 

!.•""''-- ..... . . .  . . Publíquese .en los Anales y archívese el expediente. 
i l?RósPERo MARQuEz c.-JEsús PERILLA v. -Lms 

F, RosALEs-ADRIANO MuÑoz-fosé M. Medina E. , Se· 
c;retario. · · -

(\ 
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por la cual se niega una pens�ón. 

(Consejero ponente, doctor Perilla V.). 
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Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo-Bogotá, mar• 
zo seis de 1nil novecientos, dz�ez y siete. 

Vistos:. Cruz Gedpud, diciéndose combatiente en la batalla de 
Cuaspud, demanda, por medio de apoderado, el recpnocimiento de la 
pensi6n a que se cree con derecho� 

Con la solicitud present6 las deélaraciones de Rufino Rojas, Juan 
Julián Pinchao y Manu.el Jesús Gedpud. Todos tres dice.n que concu· 
rrieron también a la batalla de Cuaspud, y que por eso les consta que 
Cruz Gedpud combati6 al11 como spldado de Ja tercera Compañía 
del Bata116n Pasto, comandada por el Coronel José Valencia. 

Se observa, desde luégo, que en e.ste j'í'ii"Cio no se ha dado la prue· 
ba que sobre identidad deben presenta.r los individuos de tropa que en 
casos .comó el presente pretendan pensión, y que consiste en cuatro 
testimonios legales, ya sean de Generales o Jefes a cuyas Órdenes ha .. 
yan servido, ya sean de  particulares, conforme a los artícglos 29, 24, 
33 y 34 de la Ley 149 de 1¡>96. . 

Tal circunstancia releva .al ·consejo de ¡Cntrar en aprectaf'iones 
acerca de las demás probanzas aducidas, pueS ella es por sí suficiente 
para yer que no está probado el derecho. 

Por eso el Consejo de Estado, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, absuelve a la _Naci6n de los 
cargos de la demanda. 

Dése cuenta a los señores Ministros de Guerra y del Tesoro. 
· Notifíquese, c6piese, publíquese,en los Anales y archívese el expe• 

diente. 
PRósPERo MARQuEz c.-JEsús PERILLA v.�Lu1s F. RosALES. 

ADRIANO MuÑoz-/osé M. Medina E., Secretaio. ' � 

SENTENCIA 

por la cual se'niega una recompensa. 
(Consejero ponente, doctor Perilla. V.). 

lonújo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo-Bogotá, ma1·· 
zo seis de mz'l novecientos diez v slete. 

) Vistos: Mercedes Martínez demanda recompensa como madre na
tural de Juan SáncbP.z Martínez, invocando la muerte de éste en servi· 
cio del Gobierno como Sargento segundo y en combate en la guer·ra 
pasada. 

Entre Jos documentos presentados figuran: · 
19 La copia de la partida de bautismo de Juan Mart'ínez, como 

hijo natural de la reclamante. 

• 



.· . ·. 29 Declaraciones de. los señores Juan Vega y julio Olaechea. Afir
inan éstos. que les consta, porque lo presenciaron, que Juan Sánchez Mar.tíne� .. muri6,de un balazo querecibi6 en el combate de Honda, el 
9 de diciembre. de 190·1, y que cuando muri6 desempeñaba el cargo de 
.A.lférez de la primera Compañía del Bata116n Granaderos comandado 
por los .Coroneles Jorge Rosillo e Indalecio Parra. El segundo decla
rante ágrega que era Sargento de dicha Compañía e inmediato si¡bal-
ternó de Sánchez; ' · 

.. . . Eil .el curso del juicio los testigos se ratificaron ante el Tribunal 
.Supremo de lo Contencioso Administrativo. 
· 39!nfc:>rme del Archivero General del Ejército, fechado el 2 de ju
lio d� .1913. Dice ese documento que nada,.absolutamente puede infor-

. filarse respecto al causante, porque del' 13atal16n Granaderos apenas 

. : existen documenfos·.correspondientes al tnes de julio de1901. 
· · .49 En providencia del sustanciador se dispuso pedir al Ministerio 

·.de Guerra informe acerca de la calidad de militares que del Batal16n 
Granaderos tuvieran los que declaran como compañeros de .armas · del [•, ;,,;·'<e  · causante; si figuraban como Jefes de ese Cuerpo los señores Jorge Ro. . sillo e I.ndalet,io' Parra, y si el Bata116n pele6 e1;1 Honda en la fecha 

· mencionada por los testigos. Dice así ei correspondiente informe rendido el 25 de septiembre d�l añci pasado: 
'<Exami�ados los dochmentos, entre ellos los libros de 6rdenes ge· 

, iierales, solamente figura y es citado en varias partes nn Bata116n Gra
. naderos, pero que no se informa quiénes fueron-sus Jefes y Oficiales. 
Cuerpo' que· por l.o que se ve actu6 e.n las regiones de Fusagasugá has

. ta Girardot, pues respecto a documentos particulares referentes a este 
te. .. •�····"· __ G.ue:rpo,_.co.o:iO listas .de .. :r_evista, situaciones, etc., .no se halla. en. este Ar· 

· cllivo ninguno q'ue pudiera dar luz sobre lo que se solicita •en el d_espa
. cho precedente, Tampoco hay constancia en esta Oficina del combate 

ocurrido en la cindad de Honda el día 9 de diciembre de 1901; motivos 
· · snficientes para manifestar que no se puede informar nada respecto 
·a· los servicios militares y grado de los señores Juan Vega y Julio Olae
chea eu el :Bata116n Granaderos, así como tampoco se puede informar si 
.dichos se.ñores perienepieron al exl)resado Cuerpo y tampoc\l si los se
ñores Jorge Rosillo e lndalecio Parta fueron los Jefes del citado Bata-"-.;;::, ",.,_,"":.-,""----'-. / llOn�-:-:--.� �---�,,-- ,__ .-.. - .-------· - ----·:··-- -- -- --- - -- - -- - . -- - - -- - - - - - - - - . .. -- - - . .: - . 

· . · . Como aparece, no está acre.ditado el carácter militar de los decla-
rantes, circunstanéia que a falta de documento oficial que haga men-:;ii!(\: · �ión de los prést3.dos por Juan Sánchez Martínez, así como de la · exis .. 

\: ·: ; tencia del Bata116n Gtanaderos comandado por los Jefes a quienes se 
,::,.-,::,.?�:'.:: •atti_buye_ �sa di�ección, hace que las declarac!'ones ana�izadas queden 

' ', ' . sin respaldo legal. 
,¡ · · " ·  Por tanto, el Consejo .de Estado, administrando justicia en nom-,¡f,c; . . J:>.r.e . .. d� la ];¡epublka y por autoridad de la ley, al:>suelve a l¡i. Naci6n 

· i • de los car.gas de la delllanda. i .·. · 
· qó'piese, notifíqnese, dése cuenta a -1os señores Ministros de Gue

·rra y del <resoro; p11blíquese en los Anales y archívese el expediente. 
:·: ' , . • ' ' ,1 ' 

;. PROSPERO MÁRQUEZ c.-JESÚS PERILLA v.-Lurs F� ROSALES· 
A.I>RI!)-No J\117Ñoz�tosé M. Medina E., Secretario, 
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SENTENCIA 
por la cual se decreta µna pensión 

(Consejero ponente, doctor Perilla V.) . 

Consejo de &tado-Sala de lo Contencioso Anministrativo-Bogotá, 
marzo doce de mil novecientos diez :v siete. 

Vistos: Con las declaraciones de Camilo Galindres, Ezequiel Rojas, 
Víctor Garreta, Pedro y Antonio Rosero, . se presenta Ram6n Mora
les demandando pensi6n como combatiente en Cuaspud. 

Declaran los testigos qué el pregunfante es la misma persona que 
combati6 et) Cuaspud el 6 de. diciembre de  1863, y agrega que les 
consta, como compañeros de armas, que·e1 señor Ramón · Morales era 
entonces Sargento 19 de la cuarta Compañía del Bata116n Ipiales. 

Debe estimarse completa esta prueba para demostrar la identidad, 
al tenor del artículo 24 de la Ley 149 de 1896, en relaci6n con el 29 d e  
allí; pero las dec\araciones en referencia no acreditan e l  empleo -de  
Sargento 19, alegado en la demanda, una vez que no hay dato oficial 
en dondef.:nste el carácter de tál en relación� con el demandante n i  
respecto d los testigos, como en casos análogos lo h a  resuelto esta Su
per'iorida , fundada en el artículo 17' de la Ley citada ;y  en el 682 del 
C6digo Judicial. ' 

Las certificaciones de los Ministerios de Guerra y del Tesoro dan 
fe de_qne el peticionario no incurri6 en inhabilidad ni ha recibido re
compensa ni pensión del Erario Público. ,Se acompañó también el cer
tificado correspondiente, para demostrar la buena conducta del recla-
mante. · 

Observa el seij.or :H'iscal que esta certificación está expedida no por 
el Párroco, sino por el Coadjutor de la parroquia de San Pedro Már
tir, de Ipiales; como los Coadjutores no tienen fe pública, e� claro que 
el documento de que se trata carece de mérito jljrídico. 

Atendiendo a la etimología del vocablo, procede del latino coad1u• 
tor, que significa ayudador; y el Diccionario de la Academia lo define 
diciendo que es el <eclesiástico que tiene título y disfruta dotaci6n en 
una parroquia, para ayudar al Cura de la misma en la distribuci6n del 
pasto espiritual.> 

' Según esto, el Coadjutor tiene, en lo general, las mismas faculta
des que el Párroco, y cuanto haga en su nombre vale tanto como lo he· 
cho por aquél. ' ' 

Respecto de la objeci6n, .consistente en que a los testigos no se les 
' leyeron sus declaraciones, en multitud de fallos h a  expuesto esta Su
perioridad las razones porque la considera desprovista de  fuerza jurí
dica. 

La falta de la comprobaci6n militar respecto de los testigos eS-!o 
que hace que no pueda reconocerse al demandante la pensión corres
pondiente al empleo de  Sargento, sin que por lo demás la ausencia de  
esa prueba obste para decretar la  pensi6n que corresponde a un solda
do,- porque, como ya se dijo, para este caso concreto lo que requiere 
el artícu-¡o 29 en relaci6n con los 24, 33 y 34 de la Ley 149 de 1896, es 
que se tlemuestre la identidad. . . 

' 
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· . ·)En consecuenda, el Consejo de Estado, vistas las Leyes 39 y 149 
· de 1896, y administrando justicia e.o nombre de la República y por au· 

,,, ,,,,, .. .• ,, .toridad de  la ley, decreta a favor de Ram6n Morales como combatien· . 
' t¡o 'eri Cuaspud 'una pensi6n vitalicia d e  nueve pesos sesenta centavos 

$.9'-60. 
. 

Ante el pagador presentará las comprobaciones legales. 
· . Ei' pago debe hacerse personalmente. y .  en caso de. imposibilidad 

del pensionado para 'presentarse, en los tfrminos del artículo 45 de la 
segÍlnda•de e.stas Leyes. · .  , 

· 
' Dése cuenta al señor Ministro de Guerra y expídanse las copias a 

costa d'el · interesado. 
· Notifíquese, c6¡;iese, publíquese en los .Anales y archívese. el ex· �edie�te. · · . · . . 0 

. // · . · , 

· .PRÓSPERO MÁRQukz-JEsús PERILLA V. - Lurs F. ROSALES. 
AnRIANO fyluÑoz-/osé M. Medina E., Secretario. 

SENTENCIA 

por I� cual se ·. niega tina pensióri. 

(Consejero ponente, doctor Perilla V.). 

;!' ··· · . Consejo
· 
de. Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo. 

�·· Bogotá, marzo doce de mil novecientos diez y sz'ete: 
,_. ;,•·¡• ? ·'c • .:;.=....... _Vistg,; :_ Yiftor .. G.axret� pide, por medio de apoderado, 
'<:( .. , elreconücirniento de pensi6n por haqer peleado en la ba
¡, , / · •talla . de Guaspud el 6 de.'tliciernbre de 1863, corno Sar-, gento segundo de la segunda Cornpafiía del Batallón número 

'17 de lpiales . . 
Con la demanda presentó las declaracione.s de· Pedro 

María Roser0, Bauti,sta Oviedo y Manuel Orbea, y' con esos 
Fc-+--�iG(JS·:Jestimonios y otros documentos fue admitida por el • :e;· \ .

. 
Trib\1hal Supremo de lo Contencioso Administrativo, en auto 

. de I.o de junio de 1914. <' 
. 

·. De los tres declarantes sólo el primero dice que por 
o': · · haber .sido cornpafiero de armas del preguntante le consta ; ' ' que éste peleó corno Sargento segundo ,de la Cornpafiía se
/ ·  gunda del Batallón número 17 de Ipiales, en la mencionada 

'":" - � '''batalla de Cuaspud. Los otros el.os testigos afirman el hecho, 
' '· . pero sin dar razón alguna de su dicho . 

. . .  

· ��arte de ser inaarnisibles .estas ú�ti;nas exposiciones, 
· .al tenor del artículo' 636 del <!'.ód1go Jud1c1al, y no hacer fe, 

. · . ge' .consiguiente, sino una .declaración . . respecto del punto 
é¡ue con. la prueba testimonial quiso acreditarse, los artículos 
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29, . 24, 33 y 34 de la LtCY 149 de 1896 presé:riben que ti:a/ 
tándose de un irtdividuo�e tropa se pruebe la identidad con 
cuatro testimonios legales de Generales o Jefes a cuyas ór· 
denes haya servido, o de particulares. 

· Es individuo efe tropa el que aquí reclama, y no ·ha 
, dado la prueba que la ley exige. · , . 

Por tanto, el Consejo de Estado, administrando justi' 
cia en nombre - de la República · y por ·autoridad de ley, ab· 
suelve a la: Nación de los cargos de la demanda. . 

Notitíquese, cópiese, publíquese en los Anales y archí· 
" vese el expediente, previo aviso de esta resolución al se· 

fior Ministro de Guerra. . \ 
· . PRÓSPERO MARQUEZ C.-jEsús PERILLA V.-Lms F. Ro· 

sALEs-AnmA.No MvÑoz-Jose M. Med�·na E., Secretario . 
. ) 

· SENTENCIA 

por la c.ual se dt:?creta una pensión. 

(Consejero ponente, doctor Perilla V.). 

Consejo de Estado -Sala de . lo Contencioso Administrativo. 
Bogotá, marzo doce de mil novecientos diez y siete. 

Vistos : La sefiora Susana Maldonado, viuda de Osu· 
. ha, demanda pensión como nieta del sefior Hipólito Mal· 
donado, prócer de la Independencia. 

Acompafló las siguientes partidas de origen eclesiásti· 
co : la de matrimonio de Hipólito Casiano Maldonado con 
M.aría Custodia'. Castro, celegrado el 24 d� junib de 1821; 
la de bautizo de José María' Ciborio, el 23 de julio de 1818, 
como hijo natural de María Custodia Castro. En la copia 
de·est<1 partida se lee lo siguiente : 

11El niflo contenido en la presente partid<! �e legitimó 
por el matrimonio que en 24: de julio de 1821 contrajo 
el sefior Hipólito Casiano Maldor¡ado Fºn la . sefiora Cus· 
todia. Castro. Consta en el libro corriente de matrimonios 
que principió en el afio de 1780, foja lOl, partida segun· 
da. Para su constancia suscribe el padre la presente nota. 

"Juan Gil Martínez Malo-Hzpólito Maldonado ' '  
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Hipólito Casiano Maldonado adquirió pues Ja calidad . 
,,· d� hijo _l�gltimo, . e� los térmjnos 'lle! artículo 2¡39 dc;:I , Cp-. digo Civil en: relación con el 50 de la Ley 153 de 1887. • .. 

Se. presentaron también las partidas de . matrimonio de 
Jósé Maria Liborio Maldonado con Lastenia Calvo, el 14 
de septiembre de 1845; la de bautizo de Susana, hija de 
este matrimonio, el 21 de septiembre de 1851; la de defun-

: , ción de José María Maldonado, el 7 de enero de 18851 y la ! . · '  
,. de defunción de Ignacio Osi.¡na, el 20 de octubre de 1916. 

:',: i'.�'' 

¡ . ' 
1 

1: ' ' ' I' • . 

Completa las pruebas del estado civil la certificación 
del Parrqco de Santa Bárbara de esta ciudad, en que da fe •  
de que 'la sefiora Susana Maldonado t:s viuda de Osuna y 
permanece en ese estado. 

En Ja hoja de servicios traída en copia legal aparece 
que el sefior Hipólito Maldonado los prestó a la causa de 
Ja Independencia desde soldado hasta Capitán' eféctivo en 

1 Jos afios corridos de 1813 a 1826; hizo , parte del Batal.lón 
número 29 de Tunja, a órdenes del General José Ramón de 
Leiva, def Escuadrón del General Serviez, y se halló en 
varias acciones de gu(frra. · 

Acerca de la carencia de renta de la peticionaria de
. claran l�s sefiores Rafael La.urens y Víctor G. González, en [' los términos de la ley. . . 

. . La certificación parroqui:J.l ya mencionada demuestra 
qúe la demandante observa buena conducta, y la del Minis
terio. del Tesdro acredita que no harecibido pensión ni re-

i '· ' 1, " ¡· . •. compensá. . . 1,:, , L. . \Por tanto, .el Consejo de Estado, dé acuerdo con las opi-
, . niones ·del sefior Fiscal�y adrniQistrando justicia en nombre 

1 , 
· de la República y por autorid'\d de la ley, reqonoce a fa . . .  ,. vor de Ja sefiora Susana Maldcmado, viuda de Osuna, una (::. ., 

1 
¡v

,··· 

pensión vitalicia de quince pesos ($ 15) oro, como nieta del 
prócer de Ja Independencia sefior Hipólito Maldonado. 

La interesada presentará al Pagador las comprobacio
nes de ley. Expídanse las copias a su costa y dése cuenta 
a1 ... sefior Ministro de Guerra. ' 

Notifíquese, cópiese, publiquese en los Anales y archí· 
vese el expediente. 
. · PRósPERo MÁRQuEz. c. - JEsús PERILLA v.-Lu1s , 
F. RosALES - ADRIANO MuRoz -Jose M. Medina E., 
Secretario. 
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SENTENCIA 
por .la cual se decreta una recompensa. 

(Consejero ponente, doctor Perilla V.). 

Consejo de Estado -Sala de lo 'Contencioso Administrati· · vo-Bogotá, marzo doce de mit novecientos dJez y siete. 

Vistos : En la demanda que Juana Díaz ha adelantado 
para que se le decrete recompensa como madre de Euge
nio Díaz, de quien se afirma murió en el combate de Palone
gro como Sargento segundo del Batallón Sanclemente, coman· 
dado por el General Eloy Caicedo, figuran estos documentos : 

Partida de bautismo de Eugenio Díaz como hijo natu- ' 
1 ral de Cruz Arias y Juana Díaz, celeprado el IQ.. de noviem-

bre de 1843. . , 

, Debido a la antigüedad de la fecha del bautizo de este 
individuo, que revela en la madre una edad muy avanzada, 
por orden del Tribunal Supremo se hizo venir la copia de la 
partida de bautizo de Juana Díaz, y de ella resulta que tiene 
hoy más de noventa y tres afias, pues fue bautizada el 28 
de diciembre de 1823. 

, En informes rendidos por el Archivero General del 
Ejército el 6 de marzo de 1913 y el 24_de febrero de 1915, 
se dice que el Batallón Sanclemente estuvo comandado por 
el General Eloy Caicedo como primer Jefe, y que según 
documentos que reposan en ese Archivo tomó parte en el 
combate de Pa1onegro. 

Heliodoro Otero, Crisólogo Camargo, Pedro . Eliecer 
Agudelo y Francisco Vargas declaran sobre los servicios y 
muerte de Eugenio Díaz con el carácter que se alega en la 
demanda, diciendo que fueron sus compai'leros de armas, 
pero no está demostrado el carácter · militar de los decla
rantes. 

El General Eloy Caicedo, en forma legal, declaró sobre, 
el particular de la siguiente manera : 

"Es verdad que fui Jefe del Batallón Sanclemente, el cual 
peleó en la batalla de Palonegro en el mes de mayo de 1900. 
No recuerdo con toda precisión si Eugenio Díaz perteneció al 
Batallóú Sanclemente, ni sé tampoco si mtirió en el combate de 
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Paloneg1íº· Pero habiendo tomado informes de varios indivi
duos pertenecientes a ese Batallón; todos ellos me han asegu
rado que Eugenio Díaz pertenecía al Batallón Sancle"J'lente y 
que murió . en el combate de Palonegro,,siendo Cabo primero. 
Para mí es casi iniposible recordar los hechos a que se re
fiere esta declaración, dada la antigüedad de la fecha· en 
que. ellos tuvieron lugar y a la baja graduapión del indi-
viduo de que se trata." · 

El concordar, en ge.neral, lo declarado por .. Caicedo con 
lo que aseguran los 0tros testigos, a.cerca de los servicios 

1 , \ • 

wilit�res . y !¡¡ muerte de Eugenio Díaz, el hallarse demos
trados el .carácter militar ,del primero y la presencia del 
Batallón Sanclemente en el .combate . .  de Palonegto, .. son cir- ( 
cunstancias rque concurren para admitir como ciertos los 
hechos a que la ·prueba se refi�re. · . · . . 

i,. . Con los testimonios de Hermógenes Escobar y Salva-
[ · dor Me!;lina ,se acredita que la peticionaria carece de renta · 
1 ,  que exceda de cincuenta pesos ($ 50) mensuales. · . 

lt····· Las certificaciones de los Ministerios .de Guerra y del 
Tesoro y del Párroco de Soacha, vecindad de la demandan- / [;._ te, _hacen fe acerca de qué el causante no incurrió en inha- . 

¡�· - - ·biliclad; que ni éste ni su inadre han recibido peiµ¡{On ni re-¡'. · · compen5a; que Juana Díaz permanece soltera y observa 
1 ,'buena conducta, y que Eugenio Díaz murió sin dejar des-

cendientes. · 

Por lo que se deja expuesto, vistas las Leyes 149 de 
¡ 1,896.,y 37 de 1904, el Cons_ei� de Estado, ad�inistraudo jus-l·· .. ···.�'-c ---- .t. 1c1. a.en nom

. 
bre de la Repuphca y por auton?ad .. 

de .la .ley, 
. .qecret¡¡ a favor de Juana D1az recompensa umtana de c1en-
I · t() 'veintinueve pesos sesenta centavos ($ .129-60) oro, como 

I•.' · .
madre del Cabo p

. 
rimero Eug

. 
ei;i� Díaz, mue.rto en 1900 en el 

· combate de Palqnegro, en serv1c10 del Gobierno. . . I' . La interesada presentará al Pagador las comprobacio-
' ,  -:nes legales. Expídanse las copias a su costa. Dése cuenta al 
i • seflor Ministro de Guerra. · . 

. 

'· f '' -
·. . CGpiese, notifíquese, publiquese en los Anales y �rchí-

, v.ese el expediente. · 

PRÓSPERO MA°RQUEz C. -]Esús PERILLA V.-Lurs F. Ro
SALEs-. ADRIANO Mvii!oz -Jose M. Medina. E., Secretario. 
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SENTENCIA . 

....,,.,, 
por la cual se confirma otra del Tribunal Administrativo de Pasto.

" 

(Consejero ponente,· doctor· Perilla V,).  
. " : \ 

Oonsejo de l!Jstado.,.-Sala de lo (lontenoioso Administrativo -Bogotá, mar
zo veinte de mil noveoie¡¡tos diez y slete, 

Vistos: La Ordenanza número 43 de 1916, "por la cual se aclaran unos 
límites," expedida por la Asamblea de N arillo, dice: 

, · "Articulo 1.0 Acláráse el límite entre los· Distritos.._de Iles y el Oon-
/ tadero, por el Suroeste, para todos los efectos civiles y políticos, así: · 

"Dicha linea será el camino secciona! que párte de la carretera de 
Pasto a Ipiales y conduce a Ja Aldea .de Maria, pasando por el punto de
nominado I.oma, hasta la quebrada Fll Oujaoo, que rinde sus aguas en el 
Gnáitara. . . 

"El caserío de la Aldea de Maria quedará perteneciendo al Distrito 
. del Oontadero. , . · 

"Los demás l imites de estos Distritos serán los que figuran en las le· 
yes y ordenanzas q ne Jos crearon . . 

"Articulo 2,0 En los términos anteriores quedan reformad�• las Orde-
nanzas números 28 de 1911 y 25 de 1912." · 

E l  Personero Municipal de Oontadero, por . medio de apoderado, 
demandó la nnli<:lad de esta Ordenanza ante. el. TribunaY Administrativo 
de Pasto. · 

Se funda. en que s•gregó una extensa porción del Distrito de Oonta
dero, l lamada Quisnamués, sin haberse cumplido lo preceptuado en el ar
tículo 153 de la Ley 4.• de 1913. 

Durante el jnfüio varios individuos, por medio de sus. apoderados, se
iiores Reinaldo Narváez y Oarlos J. Mo11cayo, se,,presentaron impugnando 
la dema!lda, 

· 

E n  sentencia de catorce de septiembre del a!Io pasado el Tribunal 
declaró nula la Ordenanza acosada. 

Por habe1· concedido el recurso de apelación que los apoderados, de 
los impugnadores hicieron valer contra la sentencia de primer grado, se 
encuentra el negocio al e•tudio de esta ·Superioridad, en donde observada 
la tramitación de regla, es llegado el caso de • resolver lo que se estima 
ajustado a derecho. · · - · 

El artículo 65 de la Ley 130 'de 1913 ,prescribe que "la sentencia del 
Tribunal es apelable en el efecto devolutivo para ante el Tribunal Supre
mo de lo Oontencioso Administrativo, por el Agente del Ministerio Pú-
blico o por el demandante." · · 

Siendo así que conforme a este precepto el derecho de apelación no 
existe sino respecto de las personas alli determinadas, los impugnadores 
de Ja demanda no tienen ese. remedio subsidiario, y por .lo tanto el Tribu· 
nal debió negar el recurso interpuesto por ellos. ' 

� .-y del hecho de que el. recurso se haya concedido por el Tribunal ' 
sentenciador, DO ha de seguirse que el Oonsejo de Estado deba entrar a 
decidirlo, pues si lo que ocurre es que se ejercita un_ derecho que la ley n o  

· A. del C. de E.--22 
' 
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reconoce, esta Snperio.ridad tiene que estimar sin efecto la apelación 
otorgada, toda vez.que no tiene base en que pueda apoyarse" 

Si el acto de la Asamblea de Nari!io se hubiera estimado violatorio 
de lá .Ooostitución o de la ley, en' el concepto de ser lesivo de derechos 
civiles, aqnl se pondría término al presente fallo, porque · 1a sentencia de 
primer grado no estaría sujeta a consulta, conforme al articulo 71 de la 
mis.roa Ley 130. Pero como la Ordenanza se declaró nula por ser contra. 
ria a Ja ley, y al tenor del articulo 66 es procedente la consulta, insnbsis• 
tente el récnrso de apelación por lo que antes se dijo, procede el Ooosejo 
a resolver el asunto en el fondo y deiloitivaineilte. 

Entre las atribuciones conferidas por la ley a las Asambleas Depar
tamentales, se eo011eotra Ja del numeral 28 del articulo 97 de Ja Ley 
4. ª de 1913, según la cual les corresponde "aclarar las líneas dodo•a11 
limítrofes de Jos Municipios, dentro de Jos respectivos Departamentos.'' 

1 En cuanto el fin del acto sea precisamente el contemplado por este · 
p��cepto, no tiene que sujetarse Ja expedición de la Ordenanza a trámites · distintos de los comunes y ordinarios. Pero si de achua.ción de limites la 
Ordenanza no contiene más que el título, y en el fondo. envuelve nn' se
gregación de territorio de un Municipio para agregarlo a otro, entonces 
d�ben observarse las formalidades de qne tratan Jos articnlos 147 y si
guientes de Ja misma Ley 4.• · Si esos req nisito¡I se pretermiten y por 
tal cansa se demanda Ja nulidad, demostrado en el juicio que Ja Asam
blea no procedió conforme a derecho, el acto debe declarárse nulo por 
ilegal. 

En este caso concreto de autos aparece probado lo siguiente: 
l.• Por Ja Ordenanz.a 25 de 1912 se fijó 0omo l!mite entre los Munic.i

pios de Oontaderf y de.lles el riachu1>lo ll!ilmado Manzano. . : �. 0 Ese limite)fne aceptado por los dos Municipios, toda vez que la . 
Ordenanza no fne acusada, y cada cual estuvo desde entonces en pose
sión de las respectivas regiones separadas por ese río. 

3. 0 La Ordenanza 43 de 1916 señaló como limite entre los mismos 
Municipios el camino secciona! que párte de la carretera de Pasto a 
Ipiales y con doce· a la Aldea de María, pasando por el ponto denominado 
homa. 

· 

4.• Entre el riachuelo Manzano y el limite determinado por esta últi
ma Ordenanza hay una porción de territorio llamada Quisnamuél, perte
neciente al Municipio de Oontadero, territorio qne por virtud de la Orde. 
ilañza 43 se ·segrega de Oontadero y se agrega a Iles. 

5.0 La Ordenan�a 43 fae acusada por efectuar una segregación sin 
que se hubieran cumplido las forwalidades qne para el caso prescribe 
Ja �. . . 

6.0 El actor demostró durante el juicio que no hubo solicitud de los 
ciudadanos que residen en. Ja región; ni se formó expediente ni se practi· 
có diligencia alguna de las prevenidas en la Ley 4. • 

Estos pontos los acreditan tanto los textos de las Ordenanzas citadas 
y·Jos documentos que se acompañaron a la demanda, como las pruebas 
que se produjeron en el término correspondiente. . . . . . La sentencia, al hacer mérito y anal.izar las pruebas de los opositores, se expresa asl: 

"0omo por parte de l.os opositores se han traido también al debate 
algunas prnebas en apoyo de sos pretensiones, conviene examinarlas para 
establecer si son o nó, pertinentes a¡ caso. Oon ellas se comprueban estos 
hechos: ' · : " ,.. 

"l.º Que en 1911 la Asamblea del Departamento de Narifü1 le segrego> 
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al Mooicipio de !les la Aldea de Maria y la anexó al del Oontadero; 2.0, que la parcialidad de iodig¡mas del Monicipio de lles posee anos res
goardos desde el tiempo del Rey, qo0' se extienden hasta el Distrito de 
Oontadero; 3.0, que el riachoelo Manzano no poede servir de limite entre 
los Distritos de Iles y el Oontadero, por nacer sus aguas a poca distancia 
de so calda en el Goáitara y no venir desde. el morro de lscuasán sino de 
la hacienda de Urbano; 4.0, que el Municipio del Contadero quedaria con 
una población de cuatro mil habitantes y con una renta de mil quinientos· 
pesos con la segregación de Quisnamués, y en cambio Iles apenas lle· 
garfa con , la agregación a tres mil babi.tantee y a mil pesos de renta; y 
5.0, que se hizo Ja petición por los habitantes de la región de Quisna· 
mués . .  

" Oomo se ve, la prueba es inconducente, porque con ella no se com
prueba lo que le tocaba al Municipio opositor, es decir. que la Ordenanza 
número 43 de �916 º" había segregado territ<>rio del Distrit<> del Oonta• 
dero para agregarlo al de lles, o que esa segregación se había hecho por Ja Asamblea siguiendo la pauta que le traza la Ley 4.• de 1913. Ella p·udo 
servir para formar oposición ·cuando se expedían por Ja Asamblea lás 
Ordenanzas números 28 de 1911 y 25 de 1912, que fijaron en definitiva los 
límites entre los dos Municipios, pero nunca para sostener la validez de 
la Ordenanza número 43 de 1916, que segrega un territorio con el pretex, 
to de "clarar limites entre los dos Distritos . . . .  " 

Siendo evidente que por la Ordeoanzá 43 de 1916 se segregó territo· 
rio del Municipio de Oontadero para agregarlo al de Iles �in las formali· 
dades de ley, la Ordenanza debe declararse nula, sin qoe para ello obs
te demostrar que ordenanzas anteriores segregaron ese miE1mo territorio o 
parte de el del Municipio de Iles, poes como muy bien lo dice;el Tribunal, 
esas probanzas habrían sid·o condocentes dentro del respectivo juicio e°r 
que tales actos se hobieran acosado, Pero por cuanto el Municipio de 
Iles dejó trascurrir. eltérmioo sin hacer valer el derecho qoe podo tener, 
es fuerza conveni�·en que la región qne pretende segregar Ja Ordenanza 
43 debe reputarse como perteneciente al Municipio de Oontadero, y no , 
puede cercenársele por .medio de noa Ordenanza expedida con el pretexto 
de aclarar anos limites. ' 

Por lo que se deja expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo eón Ja 
opinión fiscal y administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, confirma la sentencia de catorce de septiembre de mil 
novecientos diez y seis, pronunciada por el Tribunal Administrativo de 
Pasto, por medio de la cual declaró nula la Ordenanza número 43 del · 
mismo año, expedida por la Asamblea de Nariño. . 

Transcribase a los señor�s Ministro de Gobierno y Goberúador de 
X aríño. , , -- ' 

Notifíqoese, cópiese, publiquese en los Anales y vuelva el expediente 
a la Oficina de sn procedencia. 

.. ) ' 
PRÓSPlilRO MÁRQUEZ 0.-JESÚS . PERILLA V.-Lurs F. ROSALES • 

. ADRIA.NO M UÑOZ-Jos6 M. Medina lil.' Secretario. 
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SENTENCIA 
por la cual se decreta -una pensión. 

·-
(Consej.ero pone�.te,..doctor Perilla Jl .). 

' Consejo de Estado�Sala de to Contencioso Administra-
- ti'l{o.;_Bogorá, mar,zo veinte de mil novecientos die,z y siete. 

, Vistos: _  La señóra 1figenia Olaya de Morales pide
. 
el reoo·: 

nocimiento de peµsión como nieta legítima del. señor Ign·acio 
Ricaúrte Lozano,.,próci;r de la Independencia. 
. Obran las partidás de origen eclesiástico que en seguida 

se mencionan : la de ma,trimonio de Ignacio Ricaurte con Isa
bel Rodríguez de Lago, celebrado el 26 de noviembre de 1804 ; , 
Ja de bautiz<): de María de los Dolores Clemencia Dionisia, como . _  

· hija legítima de este enlace, el 30· de noviembre de 1816 ; la de 
defunción de Dolores Ricaurte, como viuda de Rafael Olaya, 
el 25 de en¡;ro de 1896; la de bautizo de María de las Mercedes 
Ifigenia, como hija legítima del matrimonio de Rafael O laya 
con Dolores Ricaurte, el 26 de noviembre de 185 l . ;  la de ma
trimonio de José María Morale� con Ifigenia Olaya, el 25 de 
eneró de 1869, y Ji de defuncion de José María Morales, el 22 
<le octubre de 1908. _ ·- - -- --- __ _ _  _ _ _ _ _ _____ _ __ _ _ 

. El Párroco de Anolaima certifica que . .habiendo buscado 
CtJidadosametÍte la partida de matrimonio de L\olores Ricaur
te con Rafael Olaya, no fue hallada, y que por una adverten
cia que se. encuentra al fin del libro 29 de matrimonios, pági· 
na 71, consta que las partidas matrimoniales desde el 10 de 
febrero de 1834 hastá el 16 de febrero de 1835 se han perdido. e-------- --- --- �Gomo prueba supletoría'se adujeron, en consecuepci_a, las 
declaraciones de las señoras Dolores O. de Esguerra y Delfina 
G. de Calvo. Dicen que no presenciaron el matrimonio de Ra� 
fael Olaya con .Dolores Ricaurte, pero que los trataron ínti
mamente, y por conocimiento pbrsonal directo presenciarán que 
dichos señores se trataron como tríarido y .mujer en su vida ·  
privada y en sus relaciones sociales ; que la señora Ric<iurte'fue 

. recibida en el carácter de mujer legítima de don Rafa.el Olaya 
por los deudos y amigos de éste y por el vecindario de su do-
micilio en general, y que estps hech':ls persistieron por espacio 
de más de diez años continuos. ; . 

Oberva el señor Fiscal que «la certificación del señor Cura 
Párroco de Anolaima, en que afirma que no fue hallada la par
tida .de matrimonio de ñoña Dolores Ricaurte con don Rafael 

( 
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Olaya, nada significa ni demuestra, en mi opinión, porque en 
el expediente no hay constancia .de que ese ·acto se verificara 
en la iglesia del Párroco certifican te, y mientras no 'se exhiba 
esa partida de matrimonio o se acredite que na fue hallada en 
los libros de la parroquia en donde tal lhatrimonio se verijic6, 
no pueden estimarse las pruebas supletorias que sobre el par
ticular se han exhibido, siguiendo la regla general consignada 
en los artículos 395 del Código Civil y 22 de la Ley 57 d9 1887, 
así como también la doctrina sentada en el número 1508 de la 

. furisprudencia de la Corte Suprema de fusticia, segunda 
edición.» 

Según el precepto di;! artículo · 395 del Código Civil, la. 
prueba supletoria es procedente desde que faltan los docu. mento¡¡; que constituyen la principal. Ni esta disposición ni 
otra alguna establecen como condición para que sea admisible !a p�imera, el que se d�muestre que �¡ acto se .s;elebró en _Ja 
iglesia del Párrocd certificante. Y lógicamente no puede exis
tir '.7:ª disposiGión, pues si no se encuentra la prueba princi
pal, ni otro documento auténtico que la reemplace, ni hay 
tampoco testigos que den fe de que el acto se verificó en 
determinada iglesia, se llega al extremo de que en tales cir
cunstancias no sería posible establecer el estado civil · por 
posesión notoria, tesis abiertamente reñida con los propios 
términos del artículo del Código invocado por el señor Fiscal. 

Pero hay más: desde que por ínedio de testigos que pre
senciaron el .hechp queda demostrado el estado civil, según los 
términos del artículo, razonando con el señor Agenle del Mi' 
nisterio Público, la prueba por posesión notoria no puede te- . 
ner cabida en ningún caso, por cuanto según él hay necesidad 
de demostrar que los hechos constitutivos del estado civil se 

· verificaron en la iglesia del Párroco certifican te; mas como el 
artículo 395 no establece prelación entre las pruebas supleto
rias, hay que concluir que cualquiera de las tres allí determi
nadas es legalmente admisible desde que no exista la prueba 
principal. 

En éstas y en razones de orden análogo se ha fundado 
el Consejo para sostener que la tesis del señor .Fiscal es in
aceptable y que no está jurídicamente fundada la jurispru
dencia que al respecto sentó la Corte Suprema de Justicia. 

Los servicios del señor Ignacio Ricaurte Lozano a la cau
sa de la Independencia los acredita la certificación del Biblio·0 
tecario Nacional. Según este documento, a las páginas 13 l y 
132 del núm�ro 33 del Diario Político, periódico oficial esta-
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. · 'E;ntre Ja¡; muchas declaraciones traídas para acreditar los 
, . ��0,�, 11�rvidós milítares y Ja muerte de Manuel Salvador Lengua 

\.'.:; ... ·.·.· ,, .. , ...... . .  i¡:gj.ftan Ja.s dé Lorenzo M. Palomino y E.steban Estrada. . 1 Jy\·, ' (. , ELpómero dice: ' 

11�r .. •.· ... · ... 
·
.

· 

•. \.1·.\ ••. -.�.·.•.•.·.·_• •. 1.;,_: ... _ •.
.
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., 1 ' • taate, y en él prestó sus servicios al Gobierno hasta, el mes de ¡ ·1 \;\/ ma,rzo a.e n1i1 r¡t:1vecientos aos, que fue muerto por ios libera-l:' . t)
·
i
·
·
.
· .
. 
/.' .
. 

'

.

· .. 
··
.
·.
··
.·
'
.
• 
.. 
1�1' e

.
n e1 caser1

.
'o de I{tniafo'?tt, en d. esempeño de. u

.
n,a comisión 

"" " 1\úY•i :. que:ccomandaba el Sargento Mayor Lucia no Palommo. > cf' iif''.�··Y· �-- -É1 s�giifrd(j Se expreSll asf : ' iy , , . .. . . ,. 
[h· � ¡1!'.,\':i.(., , , ) �Conocí perf.e�tamente a Manyel Salvador Lengua, hijo � < ¡y::;1•;;: Jegít11r10, de la que 1n,terrog;a. )'. me const� que co�o defensor �·/. 0';;::· · " 4�1 Gob¡erno duraµte ,¡a ultmia reY,:oluC1ón, fue mc,orporado 
t} k :  , ,  COJllP �oldado en una de las Comp;;ñías del Batallon 12, al 
,:¡, ,j•1�/i'./ , ,:p:l<lndo delCorÓn�I .señor Lorenz<? M. Palomino y Sargento 
;;t .  i.1/'/:( Ma,yor J pan Bautista :Elernal. Es cierto, y me consta por haber é'. \�:Y: 1 perteneeido al mismo Batallón, que en el mes de marzo de mil '' ' '.1•,i·,.'�j:�cíerito_s,gg�Ji'.i_e muerto Manuel Salvador Lengua por los 

., te} . .. ' hqeraJes en el caserío de 1Jonci/ont, en desempeño de una co-. , ' ' !1:lisión que si! ocupab¡i en perseguir al enemigó; dicha cpmi- 1 
· · ·sióa la comandaba el Sargento Mayor Luciano; Palomino, y al 

1_1.:.·.,, •• : .•.•• <.•·.� .. 1 .. _�.:.;,'.·.•.'.•.•.:.·•.:.:_
· 

•... i ..•.•. '. i; ·····��!f�w���:r;�1�M:iii�

n

�����;:;��t!�i:�J��:���� · 
· ·i 'del citado_L.engi'.ia,_eLcuaLyo mismo alcé y lo conduje a una 
' · • 1 '  •• 'ca¡;a� es pó?eso que aseguro füe mu(!rto en desempeño de la :¡;;�t� ·:;;)°(:�:\'. ' �.�Pr.esad·a/.tomisión_.» 
:,1.·.·.�,·.-··
· .. ". ··'.·.·.'.·.·.·•.· •. 

·
.•· .. ) El carácter militar de los declarantes está demostrado en 

. , elinfonh'e del Archivero General del Ejército, de 26 de febre-·�', ;\&}:/: : · {!> de 1C)l6, pues allí se dice que sí existió el Batallón número 
'•· ,,... . 42';del Callea; que en él figuran entre' los Jefes el Teniente Co- • ¡iiL.:. ·,' i'\ . ro'Jiel I,orenzo M. Palomino y como Cabo primero de la prime-
l•\c �tr';-.: -fa"Complí.ñíaEstébariEstraaa: · · · · · . ,. · 
n•. 1 y .. ; " •. Los infon;nes rendidos por el Prefecto de la Provincia de 

,:, .. -, , -, Jii.�pania y por la Gobernación del Cauca .corroboran la orga· 
"'"•' nización y existencia. del Cuerpo y e! hecho de que fue coman-

>'Clado. por· el declarante Lorenzo M. Palomino. ' •", · ·i : , · ' ,, ' ' , ' . 
,•·:,"-'', ' 

. , 
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Manuel A. Gañán y Bernabé Betancur, en declaraciones 
ratificadas por orden del sustanciador, exponen qu� por co
nocer a Manuela Andica saben que no tiene renta alguna . . 

En la respectiva certificación parróquial se afirma que la 
demandante observa buena conducta, permanece viuda y que 
Manuel Salvador Lengua murió soltero; y en las de los Minis
terios de Guerra y deLTesoro ap:¡¡rece que el causante nó in
currió en inhabilidad; y que ni él ni su madre han recibido pen
sión ni recompensa. 

· Por lo expuesto, el Consejo de Estado se aparta de la 
opinión fiscal; y administrando justicia en nombre d� la Repú
blica y por autoridad de la ley, reconoce a Manuela Anñica, 
madre de Salvador Lengua, muerto en servicio del Gobierno 
en marzo de 1902, siendo soldado del Batallón 42 del Cauca, 
recompensa unitaria de ciento quince pesos veinte ¡¡.entavos 
($ 115-20), que sepagarán en la forma de regla, previas las com
probaciones del caso ante el empleado respectivo. \ 

A costa de la iI\teresada expídanse las copias. 
Dése aviso al señor Ministro de Guerra. · .  

Notifíquese, cópiese, publique.se en los Anales y archíve
se el expediente. 

PRÓSPERO MÁRQUEZ C.-JESÚS PERILLA y. - LUIS 
F. RosALES-ADRIANO MvÑoz -José M. Medina E. , Se- , 
cretario. 

· 

SENTENCIA 

por la cual se decreta una penr;;ión . 
(Consejero ponente, doctor Perilla V.). .r 

Co11:Sejq de Estado-Sala de lo Cr;ntencios9 Administra
tivo-Bogotd, marzo veinte de mil novecientos diez 
y siete. 

Vistos :  Tendientes a comprobar el correspondiente es
tado civil en el juicio sobre pensión seguido por Teresa y 
Catalina .Mendoza, como nietas de Juan Nepomuceno Rin
cón, prócer de Ja Independencia, obran .en autos : la par
tida de bautizo de María Adelaida de los Dolores, como 
hija legítima de Juan Nepomuceno Rincón y de Anton4. • 

Llanos, efectuado el 28 de marzo de 1822; la de matrimo
nio de José María Mendoza con Adelaida Rincón, el 28 de 
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octtibre de 1842; la de· bautizo de María Teresa, como hija 
legítima/de éstos,, el 25 de octubre de 1856, y la de defun
ción de Adelaida Rincón, el 2 de tl1ayo de 1914. / . 

El Párroco de Barranquilla, certifica que habiendo bus
cado, en el libro de matrimonios más antiguo y qué princi
pia en j4nio d.e 1816 Ja del que contrajeron los seflores Juan 

.. Nepomuceno Rincón y Antonia Llanos, no fue hallada ; y el · 
de San Victorino de esta ciudad certifica que tampoco fue 
hallada la partida de bautizó de Catalina Mendoza. Por falta 
de estos , documentos se adujeron las declaraciones de los 
seflores Francisco de P. Santanc\er, Bernardo Tavera y Mi· 
oaelina Mulet, para comprobar tanto el estado civil 'de ma· 
trimonio de Juan Nepomucenp Rincón con Antonia Llanos, 
como el de hija de1' matrimonio entre José María Mendoza y 

· Adelaida Rincón respecto de Catalina Mendoza. 
1 · 

Dicen los declarantes que por haber conocido de vista, · 
trato y comunicación a Juan Nepomuceno Rincón y Auto· 
nia Llanos afirm'.an como un hecho evidente que estos seflo· 
res se trataron en sus relaciones don;iésticas y sociales como 

. marido y mujer; que la esposa fue recibida en ese carácter 
por los deudos y amigos de Rincón y por el vecindario de su 
domicilio en general, y que esos hechos .duraroh más de 
diez aflos continuos; que por .haber conocido de! mismo 
modo a José María Mei;idoza y Adelaida Rincón, y por cono
cer también a Catalina Mendoza, afirman que los primeros 
trataron a la segunda como a su hija legítima, proveyendo a 
su educación y establecimiento y presentándola con. tal ca· 
rácter a sus deudos y amigos y al vecindario de su domici-

·-- - - · lío en general, y ,que· esos hechos duraron más de diez anos. 
Como esto's testimonios reúnen los requisitos'·determi· 

nados en los arfü:ulos 396 a 399 del Código · Civil y consti
tuyen una de las pruebas supletotias admitidas por el 395 
de la misma obra, cuando falta la prueba principal, el, C:on· · 

sejo los estima suficientes .para acreditar el estado civil a 
.que se refieren.1 · · . · 

. 

De níodo ·fehaciente están comprobados los servicios 
que el seflor Juan Nepomuceno Rincón prestó a la causa 
.de la Independencia desde el afio de 1813 en el Ejército del 
.Sur y el hecho de haberse encontrado en varias acciones 
.de guerra; a�íresulta de copias de documentos que reposan 
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en el Archivo Nacional y del inf1:irme del Archivero Gene-
ral del Ministerio de Guerra. · . 

Los testigos atrás méncionados asegÚrarr, por el cono
cimiento p'ersonal que tienen de Teresa y Catalina Mendoza, 

. que carec�n de renta -que exceda de .cincuenta pesos ($ 50) 
mensuales. · ' · \ , · · 

El P.árroco aeLas Nieves certifica que las demandantes 
son vecinas de alli, observan muy buena conducta y per-
manecen solteras. . · · . · • 

'El Ministerio del Tesoro da fe de ,que no han recibi
. do pensión ni recompensa del Erario. 

, Por tantp, y yistas las Leyes 149 de 1896 y 103 de 1912, 
el Con

. 
sejo de Estado, adm\nístrando jú�ticia é!n nombre de 

la República y por autori�d . de la ley, decreta a favor de 
Teresa y Catalina Mendoza una pensión mensual vitalicia 
de quince pesos ($ l 5) para cada. unil, como nietas del pró
cer de la Independencia Juan .t¡Jepom'tlcyno Rincón. 

Presenten al Pagador las comprobaciones correspon-
dientes, y a su costa expitlanse las copias. 

· 

Dése cuenta al sehor Ministro de Guerra. . 
Notifíquese, cópiese, publíquese en los Anales y archí-

v:se el expedien.te; · . · 
PRÓSPERO MÁRQUÉZ C.-· j.Esús PERILLA V.-Lu1s F. Ro

SALi<:s-ADRIA.NO Mvfloz-Jose M. Medina E., Secretario. 
�. ,\ / SENTENCIA , 

por la cual se decr�til u�a recom'pensa. 

(Consejero ponente, 4octor Perilla. V,}. 

Consejo de Estado-Sala d.e to Contencioso Administrati
vo--,Bogotá, marzo veintisiete de mit novecientos diez 
.Y siete. 

· 

Vistos: Juan Bautista Betancur contrajo matrimonio con 
Débora González el 27 de mayo de 1898; de' este enlace 
nació Aurelina el 22 de julio de 1900; el 18 de diciembre . 
de 1899 se dio sepultura al cadáver de Juan Bá:utista Betan· \ 

· cur en Santander de Quilicha.o, y el 3 de febrero de 1910 
Débora González casó en segundas nupcias coh Juan Bau
tista Torres. · 
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Acredi�ados los hechos éon las correspondientes partidas 
de origen eclesiásticó, Aurelina Betancur, mayor de catorce 
afios y 'menor de veintiuno, nombró ante el Consejo de Es· 
tado al :doctor Dionisio Hoyos curador ad Jitem para el jui· 
do sobre reconocimiento de recompensa por muerte de su, 
padre al servicio del Gobierno. · · . . 

Recori.ocido el doctor Hoyos como curíldor, y habiéndo
sele dado posesión y di!?cernldole el .cargo, entabló l<;! de· 
mand� el 23 de febrero del afiq.encurso. · 

E.ntre las pruebas relativas a · Jos servicios mimares, 
muerte y causa de la de Juan Bautista B.etancur, además de 
dedaraciones de testigos obran estos documen.�ós: 

I .º Informe del Archivero General del Ejército, rendído . 
el 21 de noviembre de 1916. Allí se dice que "en el [Jo!�tín · 
de Guerra marc;ado con Ios números . 32 y 33, fechado en 

/ Cali el 2.0 de diciembre de 1899, órgano oficial de laJefatu· 
ra Civil y Militar deVDep¡irtamentó del Cauca, se.halla el 
parte detallado del hecho d'e armas que tuvo lugar en la cu· 
chilla de San Pedro, de las doce pasado meridiano qel día l 7 
de diciembre del afio citado a la� trt':s de la tarde del día si· 
guiente, entre las fuerzas del Gobierno .comandadas por el 
Coronel Francisco A. Calderón, primer Jefe del Batallón 1 4  
del Ornea, y la:¡; de la revolución,. En dicho· documento se da 
parte de la muerte del Sargento segundo Juan Bautista Be
tancur y otros más, quien tnurió en el campo de batalla ·aca· 
bado de dtar, documento que. firma el Jefej::ivil y Militar del 
Cauca, General José ,A. Pintó." · · • · · '\ · 

, . 2. º Copia auténtica expedida por or�en del Prefecto de 
la Provincia de Hispania d�l -parte del combate a que se re
fiere el informe anterior, dad.o por el General José A Pinto. 
En relación con el punto sobre que versa este juicio se lee 
lo que se copia : "Pagamos el precio de esta jornada con la 
vida del intrépido Capitán Na'rciso Salazar, del Sa�gento se
gundo Juan Bi)!Xt\sta Betancur' y el soldado Pedro' Girón, y 
con las heridas de seis individuos de- tropa." . 

· 

Plenamente aparecen demostrados, pues, el empleo, el 1 
destinO\ y la my'.'!rte de Juan Bautista Betancur. · 

Rafael Vinasco y Julio C. Mesa exponen, en forma, que 
por conocei: de vista, trato y c01:nunicación a Aure!ina1 Be· 
tancur, aseguran que no tiene ºrenta que alcance a cincuen· 
ta pesos 1$ 50) mensuales.· 

· 

\ 
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En las certificaciones del Párroco y las de los séf\ores 
Ministros de Guerra y de Tesoro se da fe · de que la deman· '  
dante observa con�ucta .!11oral intac�able� permanece ·sol· 

tera, no quedaron más hijos del llla<tr;momo de sus padres, 
el causante no incurrió en il\habilidad, y ni éste, la �sp06a 
ni la demandante han recibido pensión ni recompensa. · · 

Comprobados ·  los hechos de la demanda, el Cbnsejo de 
Estado, vistas las Leyes 149 de 1896 y 37 de 1904, de aeuer· 
do con el sefior Fiscal.y administrando justicia .en nombre 
de Ja República y por autoridad de Ja ley, decreta a favor 
de Aurelina Betancur, en su calidad de hija legitima del 
Sargento segundo Juan Bautista Betancur,, muerto en la gue
rra pasada al servicio del Gobi.erno; recompensa unitaria de 
doscientos· setenta f tres pesos sesenta centavos ($ 273-60). 
La interesada comprobará lo de ley. · 

A su costa expidanse las copias. Dése aviso al sefior 
Ministro de Guerra. · · · 

Cópise, notifiquese, publiquese en los Anales y archive· 
se el expediente. · 

PRÓSPERO MÁRQUEZ C. -JESÚS PERILLA v.�-Lurs F. Ro·,, 
· SALES-ADRIANO Mmioz-Jose' M. Medina E., Secretario. 

· 

/ 
SENTENCIA 

• por la cual se decreta uha pensión·. 

�Cons·ejero ponente, doctor ·Perilla .V.).-
' 

1 

Consejo de Estado - Sala de lo <;onténáoso Administrativo. 
Bogotá, marzo veintt'si'ete _ _  de mil noveet'entos 'diez y. ,siete. 

Vistos : Entre los docui:nentos que la sef\ora Josefa Leóry,' 
viuda d� Corrales, pres�ntó. con la demai;ida sobre p�nsiólJí; 
como meta del sef\or Diego Fernando Gomez, empleado c1· 
vil de la Independencia, figur'an los siguientes: 

Partida de matrimonio del causante Diego Fernando 
Gómez con Josefa Acebedo, celebrado el 9 de abril de 1822;· 
de bautizo de Ros,a Susana Matea Maria de Jos Dolores, hija 
de éstos, el 7 de noviti.mbre de 1833; de matrimonio de An� 
selmo Le<;m con �osa Gbmez, el l l de mayo de 1850; de bau-

, tizo de Josefa, hija de . este matrimonio, el 21 de febrero de 
l / 
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1864; de rµatrimonio de Oidén Antonio. Corrales cort Jose
. ,fa Leóp, el 26 dejunio de 1890; de defunción de Ro.sa Oó

, ' · ·· . · ·. ·• Jliez, el ? de mayo de rsfo6, y de defünció'n de Oidén Co-
rrales, .el �6 de julio de. 1915. . 

· 

. · , · Objeta el seflor Fisc�l . la partida de oautizo de Rosa 
• .. · Gómez\ madre de la demandante, porque allí se d,ite que 
. / • es hija del . doctor Diego Eernández Gómez, en vez de Die

go Fernando Gómez. � Si se. tr.at¡tra de apreciar aisladamente la partida en 
. , , mención y no hubiera otros dat,os ql\e permitieran ¡;;¡tber 

. cuál · era el . segundo nombre del padre de Rosa Gómez, 
· . quizá surgiría duda par� determinar si el padre de esta se

flora es persona. distinta del . que figura en la partida ; pero 
como con' el nombre de Diego Fernando Gómez aparece 

. tanto en la partida de matrimonio que éste contrajo con · Josefa, Acebedo-nombre con que se designa en la . misma 
partida de bautizo tachada a la madre de Rosa Gómez,-co· 
mo en la de -defunción de Rosa Gómez y en la � bautizo 
deJosefa, hija de Rosa Gómez en su matrimonio con An
•selmo León, '· todos estos documentos auténticos están ' di
·. ciendo de rn¡inera clara e inequívoca que al sentar o al ex
¡xedir la partida de bautizo de Rosa Gómez se incurrió en · 

. un error ae pluma respecto del segundo nombre del padre, 
.. error que, como $e· ve, ' aparece de manifiesto, y aclarado 
como queda d�ja al documento mencionadd cori todo su valor 
probatorio. . 

' • 

. El do�tor Diego Fernando Gómez sirvió corno Magis-
trado de la Corte SUperior de J11sticia en el arto ae 1825 . 

. . · Se demúestra.e-ste hecho con la copia expedid� por el Ar
, chivero Nacional del auto . de aquella Superioridad de fecha 

· 29 de octubre del aflo citado y firmado por el' doctor Die-
gf Fer��ndo Gómez como Magi;;trad9 de la Corte. . 

Carece la demandante de. renta que exceda de cincuenta 
pesos ($ 50) mensuales, según lo. declaran los doctores Car· 
los García G. e Ildefonso M¡¡nrique, por conocerla desde 
hac:e mucho tiempo de vista1 trato y ,comunic;ación.' · 

, , ' . Se fl.compaflaron las certificaciones del Párroco y del 
\ / Mirti�terio del T�s.oro I?ªra acreditar la viu�e� y buen�. 

con: 
, ' ducta de la petlc10nana, y que no ha recibido pens10n m 

recompensa del Erario. 
\; . 
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Comprobados los hechos fundamentales de la deman· 
da, el Consejo deEstado, vistas las Leyes r49 de 1896 y 
103 de 1912, y administrando justicia en nombre de la Re· 
pública y por autoridad de la ley, decreta . a favor .de la . 
sef\ora Josefa León, viuda de Corrales, pensión vitalicia de . 
quince pesos ($ 15) oro mensuales como nieta del doctor 
Diego Fernando Gómez, empleado civil en fa guerra de la 
Independencia. 

Presente las comprobaciones de regla, y a su costa ex· 
pídanse las copias. . 1 

Dése aviso al sefior Ministro de Guerra. 
Notifiquese, cópiese, publíquese en los Anales y archí· 

vese el expediente. · �. · · 

PR.ósPERO MAR.QUEZ C.-JEsús PERILLA V.-Li.hs F. Ro · 
SALES-ADRIANO Mvf.roz-Jose .M. Medina E., Secretario. ·  

SENTENCIA 
11 

por la cual se niega una .recompensa, . . 
(Consejero ponente, doctor Perilla V.). 

Consejo de Estado- Sala de lo Contencz'oso Administrativo. 
Bogotá, marzo veintisz'ete de mil novecientos diez y siete. 

Vistos : Juan de' Dios Guerrero contrajo matrimonio con· 
Rosa Olarte el 22 de agosto de 1867; en ese enlace pro
crearon a Maximiliano y Delfina Guerrero, bautizados, res· 
pectivamente, el 8 de octubre de r867 y el 25 de. mayo de 
r869. 

· ' 

Con las partidas de origen eclesiástico que .acreditan 
. estos hechos y con otros documentos se presenta la sefiora 

Rosa Olarte demandando el reconocimiento de recompen-
\ sa, como viuda de Juan de Dios Guerrero y madre de los 

expresados Guerrero; Olarte, por muerte de estos últimos 
acaecida, según se afirma, la de Maximiliano en el combate 
de Aguadulce, Departamento de Panamá, en el mes de ju· 
lio de 1902, cuando desempeiiaba el cargo de Sargento pri· 
mero de la cuarta Compañía del Batallón Tenerije del Eiér· 
cito expedicionario comandado por el '\<;eneral Luis Mora
les Berti, y la del segundo en el combate de La Amarilla el 
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15 de ·diciembre de 1899, con pi cargó de Capitán de la . 
primera Compafiía de la Columna Cúcuta, comandada por 
el entonces Coronel- Luis Morales Berti y perteneciente a 
l<t' tercera División del Ejército de Santander. 

Tanto del informe rendido por el Archivero General 
del Ejército el 25 de febrero de 1914, como del "expedido 
por el mismo empleado por disposición del Consejero sús· 
tanciador el 18 de . enero del año en curso, resulta que no 
hay dato alguno en ese Archivo, relativoa la Columna¡Cúcu
ta ni al Ejército expedicionario, porque no ha llegado la 
documentación. respectivar 

La carencia al;isoluta de toda constancia oficial deja 
sin base la afirmación de que existieran las unidades milita
res a qu� se di::e pertenecieron Jos causantes. De ahí que 
las declaraciones de los señores José Antonio Casanova y 
Carlos Dáv'ila C., en cuánto aseguran haber presenciado, 
como compañeros, fa ' muerte dé Maldmiliano Guerrero en 
el combate de . Aguadulce ·y  con el grado que se )invoca, 
quedan sin eficacia( yá porql.!e no hay manera de verificar 
si realmente fll.eron compañeros de armas, como porque no. 
se sabe si los declarantes eran Jefes u Oficiales del Cuerpo 
de que se die.e hacía parte Guerr"ro en su carácter 'de Sar
gento primer? de Ja cuarta Compañía. 

No se ha presentado documento auténtico de' los que 
al tenor del artículo 1 7  de la Ley 149 de 1896, , en relación 
con el 682 del Código Judicial, hace fe para demostrar el 
grado de Capitán que se afirma tenía Delfino Gµerrero en 
el combate de La Amarilla. . · .  

· 

Por r"espetable que sea el testimoniO del General Luis 
Morales Berti, por más que asegure que era Jefe de la Co- . 
lumna Cúcuta el 15  de diciembre de 1899 y como tál pre
senció la muerte de Delfino C'.rllerrero en la fecha citada, sus 
aseveraciones, colno las de los señores Carlos Julio Reyes y 

·· Aurelio Ferrero, que concuerdan con la del primero, servi· 
rían pala reconocer al cal!san.te como individuo de 'tropa si 
existiera algún documento oficiál con el cual se acreditára 
la .existencia de la Columna Cif,cuta y que los declararites 
desempeñaban en ella funciones militares en la fecha nom
brada. 

Por acuerdo de la Sala se dispuso, en auto de J•·º de 
diciembre del año pasado, que los interesados comprobaran . / 

) 
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Comprobados los hechos fundamentales de la 'deman· 
da, el Consejo deEstado, vistas las Leyes r49 de r896 y 
103 de r9r2, y administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, decreta . a favor de ·fa 
sefiora Josefa León, viuda de Corrales, pensión vitalicia de 
quince pesos ($ 1 5) oro mensuales como nieta del doctor · 
Diego Fernando Gómez, empleado civil en fa guerra de la 
Independencia. 

Presente las comprobaciones de regla, y a su costa ex· 
pídanse las copias. . , 

Dése aviso al sefior Ministro de Guerra: 
Notifiquese, cópiese, publiquese en los Anales y archí· 

vese el expediente. · · �. 
· 

PRóSPERO MARQUEZ C.-JEsús PERILLA V.-Lilis F. Ro · 
SALES-ADRIANO Mv1wz-jose .M. Medina E., Secretario. ·  

SENTENCIA 
,, 

por la cual se niega una.recompensa, . .  

(Consejero ponente, doctor Perilla V.). 

Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Bogotá, marzo veintisiete de mil novecientos dtez y siete. 

Vistos :Juan de"Dios Guerrero contrajo matrimonio con· 
Rosa Olarte el 22 de agosto de 1867; en ese enlace pro
crearon a Maximiliano y Delfino Guerrero, bautizados, res
pectivamente, el 8 d.e octubre de r867 y el 25 de. mayo de 
1869. 

. . 

Con las partidas de origen eclesiástico que ,acreditan 
. estos hechos y con otros documentos se presenta la sefiora 

Rosa Olarte demandando el reconocimiento de recompen· 
sa, como viuda de Juan de Dios Guerrero y madre de los 
expresados Guerrero; Olarte, por muerte de estos últimos 
acaecida, según se afirma, la de Maximiliano en el combate 
de Aguadulce, Departamento de Panamá, en el mes de ju
lio de 1902, cuando desempefiaba el cargo de Sargento pri
mero de la cuarta Compal\ía del Batallón Tenerife del Ejér
cito expedicionario comandado por el 19eneral Luis Mora
les Berti, y la del segundo en el combate de La Amarilla el 
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IS de 'diciembre de 1899, con fl cargo de Capitán de la 
primera Conipafifa de la Columna Cúcuta, comandada por 
. el . entonces Coronel Luis Morales Berti y perteneciente a 
l:t tercera División del Ejército de Santander. -

Tanto del informe rendido por el Archivero General 
del Ejército el 2s de febrero de 1914, como del 'expedido 
por el mismo ernpleado por disposición del Consejerb SUS· 
tanciador el 18 de . enero del afio en curso, resulta que no 
hay ?ato al�un? en ese J?.�chiv�, relativoa la Column�¡Cúcu
ta m al E3erc1to exped1c10nano, porque no ha lleg'ado la 
documentación. resp·ectivar · 

. 

La carencia al;>soluta de toda constancia oficial deja 
sin base la afirmación de que existieran las unidades milita
res a qui; se di::e pertenecieron los causantes. De ahí que 
las declaraciones de los sefiores José Antonio Casanova y 
Carlos Dáv'ila C., en cuanto aseguran haber presenciado, 
como compafieros, fa • muerte dé Maximiliano Guerrero en 
el combate de Aguadulce · y  con d grado que se ;Invoca, 
quedan sin eficacia¡ yá porqtie no hay manera de verificar 
si realmente f�ron conipafieros de armas, como porque no. 
se sabe si los declarantes eran Jefes u Oficiales del Cuerpo 
de que se dice hacía parte Guerr�ro en su carácter de Sar
gento primero de la cuarta Compafiía. 

No se hit presentado documento auténtico de' los que 
al tenor de! articulo I 7 de la Ley 149 de 1896, , en relación 
con el 682 del Código Judicial, hace fe para demostrar el 
grado de Capitán que se afirma tenia Delfina Gperrero en 
el combate de .La Amarilla. . · .  

· 

Por respetable que sea el testimonio del CeneralLuis 
Morales Berti, por más que asegure que era Jefe de la Co
lumna Cúcuta el IS de diciembre de 1899 y como tál pre
senció la muerte de Delfina Guerrero en la fecha citada, sus 
aseveraciones, como las de los sefiores Carlos Julio Reyes y 
Aurelio Ferrero, que concuerdan con la del primero, servi
rían pala reconocer al caqsante co.mo individuo de tropa si 
existiera algún documento oficia\ coli el cual se acreditara 
la .existencia de la Columna C�cuta y que los declararites 
desempefiaban en ella funciones militares e)l la fecha nom· 

· brada. · 

Por acuerdo de la Sala se dispuso, en auto de :r•º de 
diciembre dd afio pasado, que los interesados comprobaran · . . 

j 
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con declaraciones de Jefes que Delfina Guerrero peleó en el 
combate de La Amarilla y mqrió allí siendo militar de la Co
lumna Cúcuta ; que esta . Unidad existió y concurrió a ese 
combate, y que se demostrara además quiénes eran los Jefes 
del Cuerpo. 

· El apoderado manifestó que no le era posible mejorar 
la prueba, y por tal razón pidió revocación del auto. A ella . 
se accedió en atención a que si a quienes interesa el escla· 
recimiento de un punto dudoso se oponen o dificultan la .  
práctica de las diligencias ordenadas con ese fin, la misión 
del juzgador queda circunscrita a formular el proyecto de 
resolución definitiva calcadó sobre lo · que exista en autos. 

Y siendo así que, como se ha visto, el proceso está des· 
nudo de todo comprobante que sirva de base ·para una con
denación, es fuerza absolver al demandado. 

Por tanto, el Consejo de Estado, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, ab
suelve a la Nación de los cargos de la demanda. 

1 Dése cuenta a los señores Ministros de Guerra y del 
Tesoro. · 

· · 
Notifíquese, cópiese, publíquese en los Anales y archí· 

vese el expediente. 
· 

/ ' PRósPERo MÁRQUEZ C.-JEsús PERILLA V.-Lu1s F. Ro
SALES-ADRIANO MvÑoz-josé M. Medina E., Secretario. 

SENTENCIA 
por la cual se confirma otra del 1'1-ibunal Administrativo de Cartagena. 

' 

(Consejero ponente, doctor Perilla V.). 
j 

Conseío Je EstaJo�Sala Je lo Contencíoso Aámínístratlvo. 
Bogotá, marzo veíntís'íete áe mí! novecíentos áíez y siete. 

Vistos : El Municipio de Ovejas expidió el Acuerdo número 
2 de 1 9  de junio de 1 9  f6, p�r el cual constituyó ·apoderado al 
doctor Manuel G. Pareja para demandar la nulidad de la Or
denanza número 1 6, expedida por la Asamblea de Bolívar en 
el año ,citado, por considerarla l.esiva de los intereses del Muni-
ci�. . ' 

Los artículos 1 9  y 59 son del tenor siguiente : 
A • . del C. de E,-23 
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. � ·  ' . .  \ ¡:: : • "Artículo 1 9  El diéz por ciento de participación municipal lU,,i: ... en la renta de fabaoo de la Provincia de Gorozal, será distribuí-[ / d'ci é!lfre los seis Municipios que la integran, así: . 

�� -
. :.g�:���1

r::���!�\�\!����:ª:S.��!�·
y el resto de dicha parti-

Pi cipacióp; será dis�ribuído entre los Municipios de Sincé, Golosó, 
i/ Gaimito y Morroa; por partes. iguales . . : ' ,  . · .  ·. · "Paragrafo. La · intención de este artículo no será variad¡i. ,  
f en el caso de creación de nuevos. Municipios, pues éstos quedarán I'.,:; '' sujetos a la división de la tercera parte común a los cuatro• ' · · · , DiStritos últimamente citados. f{ ' • . "At.ticulo 59 La presente . Ordenanza comenzará a regir u· · · desde su sanción, en la Provincia a que se refiere, quedando 
Hj-� , -pa;ra tal efecto reformada la Ordenanza 6<' de 1 9 1 5, pero sólo¡/. e". -' en .el sentido que indican las anteriores disposiciones." 
!,.¡., .. • 

.
' .. '.·.··.,·.: · .. · · En los artículos 29, 59 y 49 se dispone la manera de ha-·'· '' • cer efectivo el artículo 1 9  , 1;;;, ,; . . Ante el Tribunal Administrativo de Gártagena el apodera-

!;._: ,: ,
. •· do detná.ndó la nulidad de la Ordenanza. . 

, , . . · Los· fundamentos de su acción pueden resumirse así : el 
,<·: ;, Depá.rtamento se desprendió de un diez por ciéntó de su propie-

_·L ' -dad. enJa:renta. de tabaco a favor .de los Municipios, por orde-: ,:· ·. nanzas de, añós anteriores, y en la 28 de 1 9 1 2  lo hizo median-
•. te la formalidad solemne de una cesión ; que habiendo sido esa · ;: cesión co�robotada por el artículo 1 95 de la Ley :4« de 1 9 1 5, 

· él di�z pOr ciento referido constituye para los Municipios un de
.. recho adquirido, del cual ya la Asamblea no podía disponer en 
forma alguna, por ser contrario al articulo 3 1  de la Gonstitu-

P�. •-'c"'icin;-y queer artíCUlo5<:> di:Stmne q\.fé la Ordenanza comience 
a; regjr des'de · sil sanción, en la Provincia a que se refiere, sien
do así que el articulo 1 09 de la Ley 4<' prescribe que .,ninguna 

: or_denanza 1será obligatoria antes de su promulgación. :�;:· '. ·-:.·:· En sentencia de veintinueve de septiembre del año pasado 
�'.; · e!Tribunal ·resolvió; que es válida la Ordenanza, salvo el articu

ló 59 que lo declaró nulo en Cl,lanto dispone que el acto comien--
. , ·;--o,-.a·regir desde su sanción. 

· 

. 
· 

;_,,., · . ... El a.Poderado apeló del fallo de primera instancia. · Observada la tramitación de regla, procede el Gonsejo a .  
decjdir el recurso de alzada. 

La Ley húmero 1 0, de 1 909 hizo de propiedad de los Dé-----.. ' ' 

) 
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partamentos que quieran orearla la renta sobre ei oorisumo· 
de tabaoo ; y sin más restriooión _que la consistente en que en 
ningún oaso podrán establecer el sistema de monopolio, dispuso· 
que esas entidades organizarán la peroepoi6n del impuesto en 
la forma que estimen más conveniente. 

· 

Por su parte el numeral 5? del artículo 9? de la 'Ley 4'.l 
de 1 9 1 5  señala oomo funoi6n de las Asambleas Departamenta
les la de arreglar todo lo relativo a la organizaoi6n, reoau'daoi6n,. 
manejo e inversión de las rentas del Departamento. 

Si en virtud dél primero de estos preceptos el impuesto so
bre el consumo de tabaoo es 'una renta que puedei;i orear los. 
Departamentos que a bien lo tengan sin que el ejerofoio de ese. 
derecho les imponga obligación ninguna en favor de los Muni
cipios, y si conforme al segundo es a las Asambleas a quienes. 
corresponde organizar el sistema rentístico de los Departamen
tos, se deduoe que en esta materia tienen amplia libertad den-
tro del orden legal para disponer lp que les p!azoa> "-

No. se alcanza, por tanto, qué fÚndamento jurídico pueda 
sustentar la pretensión de los que pieµsan que una partioipa
oión gratuita oonoedida por· las Asambleas a los Municipios en 
la renta de tabaoo es intocable/y constituye para esas entidades 

. un derecho adquirido. Por de pronto esa teoría equivale a sos
tener que las ordenanzas que versan sobre participación de los 
Municipios en ese impuesto no pueden refortjiarse ni derogarse, 
extremo insostenible dentro de la ley, desde lpégo que el artículo 
1 20 de la Ley 4'.l de 1 9 1 5, al prescribir que las disposiciones 
sobre derogación de .las leyes se haoen extensivas a las orde
nanzas, no estableció excepciones de ning\in género. 

Pero razonando, en .gracia de discusión, con él apoderado 
del actor en el presente juicio, no se ve a qué quedarían reduci
dos ni cómo podría sostener la existencia de los supuestos de
rechos adquiridos de los Municipios el día en que se derogue la 
Ley número 1 O de 1 909, o se disponga que la renta. sobre el 
consumo de tabaoo pasa a ser propiedad de la Naoión. se 

¿ O  será que se pretende que esa Ley no puede derogar 
ni reformarse? ., 

Entonces se llega al absurdo de que una facultad sobera
na del Congreso, reconocida por la misma Constitución, viene a 
desaparecer porque una Asamblea hizo partícipes a unos M uni · 

oipios en una renta que la Naoión por medio del Congreso per-
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mitió crea.r a los Departartientos. En verdad que tales extremos 
son .fo.sostenibles dentro de los principios fundamentales del 
dérecho patrio. · · . · . · · 

Mal puede admitirse que haya cesión en el sentido jurídi
co de la. palabra en la distribución que · de uriá renta o de partl'l 

1' ,-. 

· · dé ella ·hace 1.foa Asamblea Departamental entre dos o más Mu
nicipios, porque obrando como corporación encargada por l¡¡, ley 
de todo lo relativo a la organización de las rentas del Departa- · 
mento; puede libremente, en yirtud deJas funciones que como 

. tál · desempeña, variar en ordenanzas posteffores la cuantía y 
el modo, de distribución adoptados antes, sin que con eso vulne
,re derechos de los Munibipios, dado que no hace sino ejercitar 
' una 'de las atribuciones que le sqn propias conforme a la ley. 

·· · .· . No 6tra, cosa es lo que sucede en el presente caso. La Asam
blea de ini! novecientos diez y seis estimó conveniente variar la. 
.forma P.e di�ribución que por ordenanzas anteriores había he

.. cho de una participación graiuita dada. a los Municipios en la 
· renta de'tabaco. Y en esto es tan legal su procedimiento como 
lo'·serfa. ¡¡i hl,lbiera suprirpido totalmente esa participación. 

Si ¡íor lo que se deja expuesto' los Municipios no puederi · 
. ser dueños del tanto por ciento que se les· asigna en ,esa renta 

:. · .  sino .mientras este vigente la ordenanza que así lo disponga, se 
impone la conclusión de que en estas materias no puede haber 
cesión ni derechos adquiridos. · 

· Es legal el fundamento sentado por el apoderado al soste
ner qÚ'e la Ordenanza. en cuestión no puede regir desde que fue 
sancionada, como lo dispone el artículo 5.•, pues siendo termi

,........��n�ante la disposición del artículo 1 Q9 . de la Ley . 4'1- de que nin-: guni· ordenanza podrá ser Obligatoria •sino déspiies dé su pro-
, . fuulgacióri, cuanto en sentido contrario se disponga por las 1 · . Asai:nblea.s es ilegal y de consiguiente nulo. 

· 

1, Por lo que se deja expuesto, y de acuerdo con las opiniones ·
. ·· i del señor Fiscal de esta Superioridad, el Consejo de Estado, ad• 1 ' mi.nistrando justicia en norrjbre de la República y por autoridad 1 .· de la ley, confirma la $entencia a.pela.da. '[::>- .. ' ; Transctíbase a los señores Ministro de Gobierno y Gober-' nadór dé Bolívar . 

. Nptifíquese, cópiese, publíquese en los Anafes y · vuelva el 
expediente a la Oficina de su proc�dencia. 

· 

· 
PRÓSPERO MÁRQUEz-JEsú:s PERILLA V.-Lurs F. Ro, 

SALEs-ADRIANO MuÑoz-/osé M. Meclína E., Secret�rio. 
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SENTENCIA 

- por la cual se revoca un auto· de la Corte de Cuentas .. 

(Consejero ponente, doctor Pe�illa V.)·. 

Oonsejo de Estado-Sala de lo 
'
oontencioso Administ..ativo-Bogotá, marz& 

veintisiete de mil novecientos diez y siete. 

Vistos : La cuenta de la Administración de Hacienda Nacional del 
Atlántico correspondiente al mes de septiembre de 1914 la feneció la Oor
te del ramo provisionalmente y en primera instancia, con un alcance de 
ochenta pesos ($ 80) a cargo del responsable seilor Pedro Goenagá' D,,  al
cance que proviene, según el auto n6mero 82 de 6 de abril de 1915, de ha
ber pagado al Administrador de la Estación Sanitaria de Puerto Oolombia 
la suma de ciénto veinte pesos ($ 120) por sueldo del mes de agosto, en lu
gar de la de ochenta pesos ($ 8U), que es la que le asigna el Presupuesto, 
y por haber tlagado al segundo Ayudante del Ingeniero de esa Estación, 
por sueldo ,en el mismo mes, cuarenta pesos ($ 40) sin haber partida asig-
nada en el Presupuesto. 1 

Oonfirmado el auto que ded nce el alcance por la Sala de Decisión de 
aquella entidad, entra el Oonaejo a resolver la apelación que el responsa
ble hizo valer contra la última de esas providencias. , 

Es verdad que en el Presupuesto no se . le fijó al Administrador sino 
nn aneldo de ochenta pesos ($ SU), y que sólo figura un Ayudante del In. 
geniero con la asignación mensual de cuarenta pesos ($ 40). De modo que 
habiendo sido fenecida la cuenta de que se trata en 1915, es decir, antes 
de que se hubiera expedido ley alguna tendiente a legalizar aquellos pa· 
gos, los fallos en cuestión están por ese aspecto ajustados en nn todo a 
derecho, , 

Péro como en 191.6 se expidió la Ley 68, sobre créditos adicionales, 
la que en el articulo del capitulo 7,c votó la partida de mil quinientos cua
tro pesos ($ 11504) "p&ra legalizar los gastos de personal y material he' 
chos por el Administrador de Hacienda Nacional de Barranqnilla en la 
Estación Sanitaria de :Puerto Oolombia, de acuerdo con el Decreto 822 
de 1913, y que fueron glosados por la honora\Jle Oorte de Cuentas," hay 
qtte ver si los gastos a que se refiere la glosa de que se trata están entre 
los comprendidos en aquella Ley. · 

El .articulo l.º del Decreto 822 de 1913 suprimió el púeato de Jefe de 
los Guardas en' áquella Estación; adscribió sus fonciones al Administra
dor, de la Estación, y fijó a éste un sueldo mensual de ciento veinte pe. 
sos ($ 120) oro, a partir del 1.0 de octubre del mismo afio. El pago de los 
cuarenta pesos ($ 40) hecho al Administrador es, como se ve, de loa legali

. zados por la Ley 681 y de consiguiente no puede snbai•tir el alcance que 
la Uorte dedujo contra el re•ponsable en lo tocante a este ponto. 

El artículo 2.0 de este Decreto creó dos Ayudantes del Mecánico en 
vez de uno, y dispuso que gozaran de la asignación se!lalada por el ar
ticulo 6° del Decreto 2ó4 de ese mismo ailo. Y como el articulo 6,0 de este 
último Decreto versa sobre :tljación del personal y sueldos de la Estación 
Sanitaria del Atlántico., y entre ese personal tlgara nn In¡¡eniero Mecáni
co Electricista y nn Ayudante de éste con cuarenta pesos ($ 40) D!enauales, 
se tie ne que el Mecánico a que se refiere el Decreto 822 es el mismo Inge.' 
niero Mecánico Electricista de qne trata el Decreto 254, y que para este 
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empleado se crearon dos .A yudantes por el primero de estos Decretos, en 
l'ugar d.e nho fijado por el 2M. · 

, · Si existen pues dos Ayudantes del Ingeniero y cada_ uno de ellos, tie
ne n_n sueldo mensual de cuarenta 'pesos ($ 40), conforme a estos Decretos, . 
�st� fuéra de duda que el pago'ile cuarenta pesos ($ 40) hecho por el Ad· 
mi6istrador de Hacienda .Nacional de Barranquilla al segando Ayudante 
del Ingeniero, quedó legalizado por la Ley 68 de 1916. 

· 
· 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando justicia · en 
nombre dé la República y por autoridad de;la ley, revoca el  auto número 
262 de 28 de septiembre de 1915, por el cual la Sala de Decisión de la 
<Jorte de (i)uentas confirmó el alcance de ochenta pesos ($ 80) deducido con
tra el seilor Pedro Goenaga D, como Adn:.inistr'l!dor de Hacienda Nacio- ' 
nal del .Atlántico, en la cuenta correspondiente al mes de septiembre de 
1914, y.en su lugar dispone :' · Feriécese provisionalmente, sin alcance, la cuenta en referencia. 

Notifíqnese, cópiese, publ!quese en los Anales y vuelvan los a.otos a la Oficina de s;11 procedencia. 

, PRÓSPERO MÁRQUEZ 0.-JESÚS PERILLA V.-LUIS f. ROSALES. 
-ÁDRIANo MuRoz-José M. Medina E., Secretario. 

___ ._,,�·-· ·  
R.ESOLUCION 

. . . 
por Ja cual se d�clara ajustado a la ley el contrato de 20 de mayo de 1915, so� 

bre compra de 60,000 ejemplares de la Cartilla de Baquero. 

(Consejero ponente, doctoi- Adriano Muñ"oz). 
1 / 

Consejo de Estado-Sala de lo O<intencioso Administrativo.e-Bogotá, iunio 
veintiocho de· mil novecientos quince. 

Cnmple a esta entidad declarar si se conforma con las autorizaciones 
legales el co¡¡trato de 20 de mayo del presente ailo, aj astado entre el Mi
nistro de Instrucción Pública y el seilor Hernando Cortés G., por el cual 
vende éste al Gobierno 60,000 ejemplares de Ja Oartilla Objetiva para en
seilar a leer y a escribir, por César- B. Baquero, de Ja vigésima edición, al ' 
precio de $ 0-75 oro cada docena, as!: 10,WO del libro 1.0 y 25,000 de 
-cada uno de los libros 2.• y 3;• E l  valor total · del contrato es de $ 3;750. 

De acnerdo con el artícnlo 44 de Ja Ley 89 de 1888, y con el 10 de la 
J,ey 39 de 1903, es de cargo de la Nación la provisión de textos de ense
ñanza, útiles de escritorio, etc., para las Escuelas Normales y Primarias. 
Aunque el articnlo 197 del Código Fiscal vigente no comprende ese gas
to en el servicio público nacional, se advierte qne el legislador h� consi
derado en todo su vigor las disposiciones especiales de la Ley 89 de 1888 
y 39 de 1903, pqesto qne en el Presupuesto de la vigencia actual ha apro· 
piado la suma de $ 70,000 para textos y útiles de enseilanza de .las escne· 
las primarias de Ja República (Ministerio de lastruccion Pública, capítu
lo 69, Ga.stos varios, articulo 545). 

Aunque el valor del contrato excede de $ 1 ,000, se ha prescindido de 
!_a licitación, por t ratarse de l,a adquisición de un texto de propiedad ex-
-clusiV,,a de .su autor o de sus sucesores o cesionarios, por Al tiempo legal, y que ha sido adoptado oficialmente para Ja enseñanza primaria. · f!ll contrato aparece debidamente aprobado por el Consejo de Minis
tros y por el Presidente de la República. 
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En razón de lo expuesto, el Oonsejn de Estado declara que se halla 
·dentro di¡ las autorizaciones legales el contrato de fecha 20 de mayo de 
1915 a qué se ha hecho referencia. 

Oomnniquese, cópiese, publíquese y devuélvanse las diligenoias. 
PRÓSPERO MÁRQUEZ 0.-ADRIANO Mui'loz-Lms FELIPE RosA

'Ll!IS-JEsús PERILLA V.-José M. Meilína E., Secretario. 

SENTENCIA 
cqu� decreta una Pensión a favor de la seftora Julia Sanclemente de Sancleinen

\) te y de las señoritas Manuela, Rosa y Virginia Cabal. 

(Consejero ponente, doctor Adria.no Muñoz). 

<Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Ailministrativo-Bogotá; octu-.. , .,, bre cuatro de mil noveoien.to• quínoe. 
\ Vistos : Las señoritas Manuela, Rosa y Virginia flabal Oabal y Ja se· 

ñora Julia Sanclemente de Sanclemente, vecinas de Buga, demandan pen
sión del Tesoro Nacional como nietas legitimas d�l Teniente Coronel Ig-
.nacio Oabal, prócer de la Independencia. ' 

Oonsta en copia debidamente expedida por e l  Archivero Nacional, 
,,por, orden del Ministerio de Gobierno y autorizada por el Subsecretario el 
13 de junio áe 1903, la hoja de servicios del Teniente Ooronel graduado 
Ignacio Oabal desde el l.º de julio de 1815 hasta el 1.0 de noviembre de ' 
1823. (Folio 6). · 

En 1816 sufrió la pena de palo• por orden de Warleta, para que de. 
"nunciara el paradero del General Joeé Maria Oabal, so hermano. 'Aquella 
-violencia le produjo una lesión que más tarde le ocasionó la muerte. En 
1816 fue prisionero en Jil! Tambo, y se halló en la batalla de El Palo, don· 
·de fue herido. Después d.e la prisión se reincorporó en el Ejército Liber
tador en 1821, e hizo la campaña del Sur hasta 1823, an que dejó de ser
vir, y se halló en la acción de Yaguachi en 1�21, y en la de Pichincha al 
mando del General Sacre, en la cual füe tam biéti herido. 

Las demandantes Manuela, Rosa y Virginia Oabal son hijas legiti· 
nl'Bs de los señores Narciso Oabal y Manuela Oabal. Oonstan la partida 
de matrimonio de éstos y las de bautismo de aquéllas. (Folios 19 y 20). 

Julia Sanclemente es hija legitima de los señores doctor Ramón San. 
clemente y Oarolina Oabal. Oonstan la partida de bautismo de aquélla y 
la de matrimonio de sus padres. (Folios 22 y 23). Fue casada con el se· 
ñor Enrique Sanclemente. Figuran .las actas de matrimonio y de defon· 
ción (folio 23). Se tiene a Ja vista copia, debidamente expedida. el 19 de 
enero de 1911, de Ja partida eolesiástica de 24 de enero de 1833, "asentada 
en los libros parroquiales de Palmira, relativa al bautismo de Narciso 
Oabal como hijo legitimo del señor Ignacio Oabal y de la señora Micaela 
Oabal. (Folio 18). · · '-

Se registra Ja partida de bautismo de Oarolitiá Oabal como hija legi
tima de Ignacio Oabal y Micaela Oabal, el 2 de abril de 1831 (folio 21). 
Para la demostración completa, con pruebas de origen eclesiástico, de que 
las demandantes son nietas legitimas del prócer Ignacio Oabal, sólo füJ. 
ta pues la partida de matrimonio de éste con l a  señora Micaela Oabal. 
Procede examimu si está acreditado el matrimonio con pruebas .subsidia
rias en las condicione• le¡;ales. 

\ 
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En varias declaraciones qne obran en eL proceeo y -en sentencia de 
la Oorte Suprema traidas en copia, aparece qne el causante Ignacio Oa
bal contrajo matrimonio con la eeiiora Micaela Oabal en la ciudad de Qai. 
to ; qne lnégo vinieron al p•ie y se establecieron en Baga, y después pa
saron a la hacienda de lill Hato, en la jorisd.icción de Pal mira. · Figuran dos doclaraciones de personas honorables-las de los seiioree 
Jo@é Marfa Oabal H. y doctor Agnetin Oabal-sobre la posesión nptoria¡'. 
por largos al!os, del estado civil de matrimonio del prócer Ignacio Oabal 
y la sellara Micaela Oabal. (Folios 43 y 44). · 

En las partidas de tiantiemo de los sellares Narciso Oabal y Oarolina 
Oabal 'se expriosa en calidad de hijos legítimos de lg-oacio Oabal y Micae-· la Oabal, y en las de las demandantes Manuela y Virginia Oabal se indi
can como abuelos paternos Ignacio Oabal y Micaela Oabal. · · 

Oon loe elementos indicados estima la Sala que está · suficientemente 
demostrado, para loe efectos de este juicio, que las peticionaria• son des
cendieµtee de Ignacio Oabal, militar de la lnd•pendencia, de acuerdo con· él artfcnlo 2.0 de la Ley 10.3 de 1912. · 

Oonsta la partida de defunción del Teniente Ooronel Ignacio Oabal,. de 4 de septiembre de 1841. (Folio 24). , ' 
Ooneta también la partida de defunción del señor Narciso Oabal, de· 

7 de agosto de 1897. (Folio 24). . .1 
Oonsta asimismo la partida de muerte de Oarolina Oabal, de 2 de 

, mayo de 1874. (Folio 39), 
El Ministerio del Tesoro certifica que no,hay constancia de que e&

haya concedido pensión o .recom pensa a Ignacio Oabal, ni a Narciso y Oa. 
rolina Oabal, ni a Manuela, Rosa y Virginia Oabal, ni a Julia Sancleme.n-· 
te de. Sanclemente. (Folios 32, 33 y 45) . . 

No hay constancia en el Ministerio de Guerra de que el prócer lgna· 
cio,Oabal ejecn tara hechos de los q ne la ley ha s•lialado como causales de · 
inhabil idad para obtener pensión o recompensa. (Folio 34). 

Oonstan los certificados eclesiásticos sobre la soltería y buena oon
dncta de las reclamante& Manuela, Rosa y Virginia Oab"i!, y sobre la vin
.dez y buena conducta de la sel!ora Julia Sanclemente de Sanclemente •. 

(Folios 30 y 31). ·. 

Oon pluralidad de teetimoni.os irrecusables está acreditado que las de· 
mandantes carecen de renta qne alcance a $  50 mensuales. (Folios 25 a 29). 

De acuerdo ·con el articulo 4.0 de l a  Ley 149 de 1896 y 2.• de l a  37 .4¡! 
1994, los nietos de militares . de)a Independencia tienen dere,oho . a una 
pensión mensual igual a la enarta parte del sueldo qne oorreeponderfa a 
su abuelo, tomand.o 0omo base l a  cnantia fijada por la Ley 39 de 1896. 

Según la hoja de servicios, el prócer I�nacio Oabal alcanzó a Tenien
te Ooronel graduado ; pero como para el efecto de recompensas y pensio-· 
nee debe tenerse e0 cuenta la efectividad del grado, con arreglo al artícn· 
Jo 43 del Oódigo Militar, la cuantía de l a  pensión en este caso se determi· na por el sueldo .correspondiente a no Sargento Mayor en . la citi>da Ley 
39 de 1896. Siendo este eneldo el de $ 100, la pensión de cada una de las, 
demandantes debla equivaler a la enarta parte · menos el 60 por 100, esto 
es, a· $ lO mensuales; pero se eleva á $ 15, en cumplimiento del mandato-
del articulo 1.0 de la Ley 49 de 190.9. · 

Por lo expuesto, el Oonsejo de Estado, en desacuerdo oon el Procura· 
dor de la Nación y administrando justicia en nombre de la Repóblica y 
por autoridad de la ley, declara qne las seiioritas Manuela, Rosa y Virgi� 
nia Oab!ll y la seliora Julia Sanolemente de Sanclemente tienen clerech<> 
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a nna pensión mensnal de $ 15, pagadera del Tesoro N aoional en la forma. 
de regla. 

· Notifiquese, cópiese, comuniqnese a los Ministros de Guerra y del Te· 
soro, pnblfquese en los Anales y archivese el expediente. 

PRÓSPERO MÁRQUEZ 0.-ADRIANO Mu¡;t¡oz-JESÚS PERILLA V. 
Luis F. ROSALES-José M. Medina lil., Secretario. 

SENTENCIA 
que- niega una ·�ecompensa a Filomena Alvarez cte Gómez . 
. . 

(Consejero ponente, doctor Adriano Muñoz). 

Oonsejo de Estado-Sala de lo Oontenoio•o Administrativo -Bogota, 
agosto treinta de 1nil nov�oientos qUince 

· 

Vistos: Por libelo de 6 de mayo del presente aiio la seiiora Filomena 
Alvarez de Gómez; en su propio nombre y en el de su hija menor Aura Ma· 
ria Gómez, demandó pensión del Tesoro Nacional, a causa de servicios l. 
prestados a la República por el Ooronel Alfredo Gómez Qnijano en un 
ealpaoío de m<\S de veinte años, a partir del, 25 de m"Yº de 1885· 
(Folios 96 y 97). · · 

La_-seiiora Alvarez· de Gómez resume así sn demanda: 
"Fundada pnes en los docnmentos precitados y en lo · dispuesto en 

el articn_lo 7.0 de la Ley 149 de 1896, ocurro a ese Tribunal Supremo, para. 
qne con audiencia del seiior Procurador General de la Nación; oou¡o re
presentante de los derechos de ella, se declare que la suscrita y sn hija 
Aura María Gómez, como cónynge sobreviviente la primera, y la. segun· 
da éomo hija legitima del , señor Ooronel Alejandro Gómez Q. en repre· 
sentación de los derechos de aquél, tenemos derecho a que se decre. 
te en nuestro favor, y por -los servicios militáres prestados a l  Gobierno: 
en un tiempo mayor de veinte años, una pensión mensual vitalicia, equiva-· 
lente a Ja m_itad del aneldo de Ooronel, grado•a qne llegó y en qne falle· 

.. ció el mismo seiior Alejandro Góniéz"-: Q., por habérselo conferido .el· 
Gobierno; cantidad és� que debe distribuirse por mitad para sn vinda 
e hija legitima; que como consecnencia de hacerse en nne,stro favor la 
d�claratoria de la pensión dicha •e comunic¡ne esta Resolnción al seiior 
Ministro del Tesoro, para que se nos inclnya en la lista d�las pensionadas,. 
para todos Jos efectos legales consiguientes." (Folio 96ivnelto). 

Los documentos 8 que se refiere ia demand¡mte·acreditan: 
a) Qne el 1.0 de octnbre de 1909 contrajeron matrimonio en Tanj a  el" · 

seiior Alejandro Gómez con la misma seiiora Filomena Alvarez; qne el 11 
de mayo de 1913 fne bautizada en Bogotá Anra Maria, hija legitima de. 
ese matrimonio; qne el. 5 de noviembre de 1914 mnrió en esta ciudad el 
seiior Alejandro Gómez, y qne la seiiora Filomena Alvarez de Gómez. 
permanece vinda y observa buena condnota. (Folios 24 y 25). 

b) Qne no hay constancia de que Alejandro Góme� recibiera pensión 
o recompensa del Tesoro Nacional (folio 95) ; qne no incnrrió en ilingnna 
de los cansales de inhabilidad qne seiiala el articulo 8.• de la Ley 149 de , 
1896 (folio 89), y qne la señora Alvarez de Góinez y sn hija menor ca. 
recen de renta para atender siquiera a sns más premiosas necesidades. 
(Folios 92 a 94). 
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' · �)Que Gómez.mnrió a consecuencia de nna afección hepática de origen 

palúdic¡¡, contraída por larga perm•nencia .en cli111as cálidos y mal•anos·. 
'""' "., .. ,, ... ..>.•(Declaraciones de los facultativos doctores Ouéllar Durán-y doctor1Roher· 

to Sanmartln). (:I!'olios 90 y 9l). · , d) Qo� Alejandro Góme"i Quijano prestó sorvicios en el Ejército de la 
>República por más de veinticinco años, a partir de 1885, en que se le"nom.
. bró Teniente efectivo; qlle llegó al grado de Teniente Ooronel y que se . 
· (listlngni� po¡: su conducta intach�ble y virtudes_ militares. (D.esp•chos, 
,liombramientos y pasaportes). (Folios l.º a 88). No figura la hoJa de ser· 
v.icios . 

. No obstante esta honrosa do0umentacióu, no h�y razón legal para 
· ·decretár a favor de la señora Filomena Alvarez de Gómez y de su hija la  

pensión mensual qúe demandan . por l�s servicios del Teniente Coronel 
Alejaodro Gómez Quijano. 

El inciso 2.0 dél artíca'lo 4.• de 11> Ley 149 de 1896.y el artículo 33 dan 
·derecho a pensióo a los militares wir servicio posterior a la Independen
cia en las condiciones fijadas por ra Üiisma Ley; pero no extiende el dere-� •. -.·.····· ·····''. Ji�nisa",¡··. los herederos. El art.iculo. 7.• de alli es especial para las recom-

No es acep.table el razona.miento de la peticionaria en el sentido. de 
. '<}ne por no estar prohibido a lás vindas e hijas de los militares demandar 
· -el derecho que tuvieran éstos a pensión por tiempo de servicio, se entien-
. ·de concedido .tal derecho. · · · . . 

En general, el derecho es de orden positivo, qne debe consagrarse 
·ex.presamente .por la. ley, y en la materia especial que se contempla· el 
-.d·erecho a pensión es personal e intransmisible. 
· Por lo.expuesto, el Oonsejo de Estado encuentra acertado el juicio 
·del 1Ministerio l'iíblico, y administr<mdo justicia en nombre de la Repú
•blica y por'autop!lad de laJe;)', absuelve a la Nación da la demanda de .. ;·c·•c: i\ensi\\nfastailrada pót -1a se.ñóta Filomena Alvarez d0 Gomez y su hija 
AÍlra Maria Gómez. ' . 
, , · Not1ftqnese, cópiese, pnhllqnese en los Ailales y a,rohlveseet· expe· 

diente, 

· 

· · 
· PR(iSPERO l\IÁBQUEZ 0.�;\IlRIANO MUÑOZ-JESÚS PERILLA V. 

Luis FELIPE ROSALES-losé M: Medina E., Secretario. ;' . ,. . . .. I 

1P?r la cual se;' deci:'�ta. "una ;reco�,
pensa a favor de Guaci�Iupe Mejía de ?eñuela . 

. 
(ConSejerl? ponente, doctor Adriano Muñoz) . 

'';} · Consejo . de Estado-Sal a de lo Contenowso Administrativo-Bo-;;r.�----- -

--
r¡otá �ril veitíouatro de mil novecientos diez y seis. 

\"•' '' :, . . Por medi<l de. apoderado demanda a la Nación Uuadalupe Mejía de 
<Peñnela para qne se le pague la recompensa a que se cree con derecho 

O'l. · .cmno_vinda' de_! Oapitál' Antonio Peñuela, muerto en servicio del Gobier· 
._. ,  no en la última guerra civil. 

i , . .. ·· _De l.a doónme1itación presentada aparecen probados los hechos 
,·· .'�"··;1 , ,  >;.:.;.eiguientes: ,. 

\ 
,\ •' ' 
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Personería del apoderado establecida en legal forma. (Folio 1.0). 
Matrimonio def causante con Guadalupe Mejía. (Oertificado parre-

.quia!, folio 2.0). � 

Buena conducta de la reclamante. (Oertillcado parroq\lial, folio n). 
J No haber sido divorciada por •u culpa en el matrimonio contraldo con 

Peñuela. (Oertificado eclesiástico, folio 12). • 

'Por este mismo certificado se comprueba que Peñuela no t\lvo hijos 
de ningún matrimonib. ' La muerte en servieio del Gobierno, el empleo y el grado al. tiempo 
de morir están probados asi: 

En certificado expedido por el. Archivero General del Ejército, de 
orden superibr, el 24 de febrer,o de l.913, se dice. (Folio 3). 

"No es posible contestar la pregunta sobre el destino y servicios del 
seilor Antonio Peñuela, porque no ha recibido esta Oficina todavía los 

·documentos de la Oolumna Sooha ni el parte del combate de Lagnnaseca 
que menciona el peticionario, pero es cierto que tantó en la Memoria de 
·Guerra al Uongreso de 1904 como en el Diario Oficial número 12125 figo· 
ra el citado señor Peñuela en las listas de los Jefes y Oficiales qne murie· 
ron en servil}io del Gobierno en la última campaña o por causa. de ella, 
anunciándolo con el grado de CJapitán, y que sus deudos disfrutaron pro
visionalmente de quinienton cincuenta pesos mensuales, mas no dice cuál 
fue el motivo de su muerte." � 

Eugenio y Antonio Sánchez deponen que como a compañeros de 
armas les consta, por haberlo presenciado, que Peñnela murió en el com
bate de Lagnnaseca el 28 de febrero de 1900, cuando tenia el grado efec· 
tivo de Oapitán y el empleo correspondiente a su grado en una de las 
Oompañias de la Oolumna Socka del Ejército Nacional del Norte. 

También deponen, como sus compañeros de armas, Nepomnceno Segu· 
ra y: Nepomuceno Blanco que, por haberlo presenciado, les consta que 
Peñ-0.ela murió al servicio del Gobierno en el .combate de Lagnnaseca 
(dice el primero) o Sooka (dice el segundo). El orimero también · afirm:> 
que el Batallón a que pertenecía Peñnela era el Franoo; el segundo asegu
ra no recordar en qaé Onerpo servia Peñuel,a. Además, Segura fija el gra
do que tenia Peñnela en el de T.eniente, y ambos dicen que el combate en 
.que mnrió tuvo lugar el 7 de marzo. . 

Oomo se observa, entre estas decl1J.ra.ciones y las anteriores citadas 
hay diferencia en algunos detalles, especialmente el relativo a la fecha 
del combate en qne muriera Peñnela; diferencias que podriall ser decisivas 
en otro caso, mas no en el presente, por la circnnt1tancia de hallarse pro
bado con la certificación del Archivero General del Ejército el grado y 
muerte de Peñnela, y el empleo con las dos declaraciones contestes de los 

.Sánchez. L1 Sala estima pues probadas las circunstancias de grado, em
pleo y muerte al servicio del Gobierno en tiempo de gnerra civil. 

En esta persuasión se afirma también la Sala, si se tiene en cuenta que 
por muerte de Peñuela se dio recompensa provisional a sus deudos, y que 

·esta recompensa no pudo decretarla el Ministerio de Guerra sino mMiante 
)Jrnebas que le acreditaran de manera indubitabte el grado, destino y 
muerte de Peñuela, en época mµy reciente y cuando en ese Despacho se 
·disponía de completos medios de información. 

El Prccurador General de la Nación conceptúa que debe negarse la 
recompfnsa por cuanto los testigos Sánchez "son vecinos de Bngot&., y l& 
demandante Guadalupe Mejía de Peñuela lo es de Tensa." A Ja verdad, 
·DO encuentra la Sala razón legal que invalide tales testimonios por la 

,, .. 
I 
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sola circunstancia anotada por el Procnrador .. Este funcionario también 
·se opone, porque dice que la declaración rendida ante .el Jaez de la Pa:. · 
por Nepomuceno Blanco no fue padida por nadie. Sin embargo, al folio 7 
p-u_ede verse i¡ne esa declaración la solicitó la sellora Mejía de Peñnela y 
qtie, .como lo ha explicado el apoderado de la demandante, tal declaración 
se tomó por el Juez d,.e la Paz, pol'q�e con ese objeto debió remitirle las 
diligencias ,el de Sátiv.anorte, una vez que en el primero de esos pueblos, 

, y no en el segundo, se hallaba nno de los declarantes. 
Peñuela no incurrió en. las causales de. inhabilidad de que trata el 

artfoulo·8.0 de la Ley 149 de 11!96; ni su viada está. compre'ndida en las
.que pudieran corresponderle,__ (Certificados de! Archivero del Ministe· 
rio de Gnerra y del Jefe de la Sección de Crédito Público 'del Ministerio 
de_I Tesoto. (Folios 4 y 5). · 

. Gnartalupe Mejía carece de renta que alcance. a cincuenta pesos 
mensnales. (Declaraciones de lo_s .. Sánchez citados). · La Ley 21 de 1904, en concordancia <ion la 148 de.1896, dispone que 
fa viuda sin hijo� de 1111 militar muerto en campaña al servicio d.el Go
bierno, disfrute comq recompensa del sueldo integro que hubiere corres· 

·· pondido a su marido en dos añoR. Oon la deducción del 60 por 100 que 
ordena _la Ley 37 de 1904, él monto de ese sueldo, establecido por Ja Ley 39· 
de 1896, quedaría reducido en el presente ca�o a setecientos /sesenta y 
ocho pesos. · . .  

En consecuencia, el c'lonsejo de Estado, administrando . justicia en 
nombre de la República y por antoridad de la ley, declara que Guadalupe· 

, Mejía de Peñuela tiene derecho, como viuda del Oapitán Anronio Peñuela,. 
· a nna recompensa militar.de setecientos sesenta y ocho pesos ($ 768), pa. 

gadera del Tesoro Nacional en la forma correspondiente. 
' Notif!quese, cópiese, comuníquese a los señorés Ministros de Gu�rra y del Tesoro, publiquese eu los Anales y arch!vese eI expediente,. 

PRÓSPERO MÁl!QUEZ .0.�ADBIANO MUÑOZ_:_JESÚS PERILL4. Y• 
LUIS.F. RosnEs,-José M. Medina lil., Secretario. . . 

SENTENCIA 
por la cual se decr_eta una pe�sión viialicia de treinta pesos mensuale� a favor' 

_ - - - · - _-_?_: _l_<:_ _�eil_�_r_�-.�.Yª!is.tá. �-o�q_ue�a �e __ q_a!_�rill_��· _ 

(Co'nsejero ponente, doctor Adriano Muñoz). 

Consejo áe Estaáo-. Sala áe lo Contencioso Aámínistrat.ívo. · 

Bogotá., junio , áoce ríe mil novecientos áiez y seis, 

. . . Vi$tos : La señora Evarista Mosquera de Gastrillón, veci-· 
na de Popayán, demanda pensión del Tesoro Nacional, en su 
.calidad de 'hija legítima de don Mariano Mosquera, prócer de Ja . ' 
Independenma. · 

Para demostrar los servicios de este militar se han pre
sentad9 Jos siguientes documentos : 

Certificados del. Archivero Nacional, de. 50 de junio y 26 
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de octubre de 1 9 1 1 ,  expedidos por orden del Ministro de Go
bierno, en el sentido de que en el ,tomo 2'2' de hojas de serví� 
cío se encuentra el expediente formado para comprobar Jos que 
prestó el Subteniente Mariano Mosquera en la guerra de Ja In" 
dependencia ; que consta allí que sirvió desde 1 8 1 5  hasta 1 822, 
y que fue ascendido a Subteniente el 26 de mayo de 1 820. 

Certificado del Archivero General del Ministerio de Gue
rra, expedido/ el 5 de mayo de 1 9 1 5  y autorizado \por el Sub
sE¡cretario, según el cual, con fecha 22 d.e rtovieinbre de 1 852 
se libró despacho de  retiro del\ servicio al Alférez l. 9 de Infan
tería del Ejército, Mariano Mosq\\.1era, declarándole, Jos goces de 
uniforme de su clase y quince pesos cuatro réales de sueldo 
mensual, mitad de su paga de vivo, por estar 'comprendido en el 
inciso 29, regla 1 '\ artículo 54 de la ley orgánica del Ejército. 
'.(Folio 2). 

" 

Gamo según el artículo 54 de Ja Ley 1 49 de 1 89,6, el ser
vicio prestado en la guerra de Ja Independencia puede compro
barse con Ja hoja de servicios o por cualquiera otro medio le
:gal, el Consejo estima acreditado aquel servicio por parte del 
Subteniente Mariano Mosquera, en vista d<;i los ' certificados re·s
·pectivos de que se ha hecho mención. 

Por certificado procedente del Ministerio del Tesoro · apa
rece que el señor Mariano Mosquera fue pensionado de Ja Re
pública en virtud de títulos expedidos por el Poder Ejecutivo el 
22 de noviembre de 1 852 y 1 9  de noviembre de 1 8'2'0. Gonsta 
.allí que falleció el 1 1  de mayo de 1 8'G'G. (Folio 1 1). 

Esta gracia no ·es causa de inhabilidad para que Jos hijos 
•o nietos del prócer obtengan las que a su favor han decretado 
las leyes con posterioridad, como Jo ha expuesto el Consejo al 
fijar Ja doctrina en Ja materia. · 

El estado civil de la demandante como hija legítima del 
Subteniente Mariano Mosquera está plenamente acreditado en 
los autos. 

En copia debidamente compulsada· por el Gura de la 
Catedral de Popayán obra Ja partida de bautismo, de 26 
de octubre de 1 859, de Mar�a Dolores Rafaela, hija legítima 
de los señores Mariano Mosquera y Margarita: Fajardo. 

Por un conjunto de testimonios fidedignos, algunos de 
personas honorables emparentadas con la familia Mosquer¡¡., se 
ha demostrado que Ja niña bautizada con el nombre de ' María 
Dolores Rafaela es la misma señora Rafaela Evarista Mosque-
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ra de Gastrillón, hija legítima de don Mariano Mosquera y de> 
doña Margarita Fajardo. Varjos testigos expresan que fue la 
única hija de aquel matrimonio. (Declaraciones de los señores 
Tomás G. de Mosquera, Julián Arboleda, Higinio Paz, Evaristo· 
Rebolledo,. Victoriano Tobar,· General Antonio H .. Mosquera y 
doctor Juan N. Wallis Obando). . 

·El Gura de la Gate,dral de Popayán certifica que no se ha 
halliitdo la partida de matrimonio de don Mariano Mosquera 
con doña Margarita 'Fajardo ; pero se ha 'producido la prueba 
supletoria testimonial, en las condiciones que exige la ley, 
sobre la posesión notoria del e¡¡{ado civil de matrimonio deraque
llas personas. (Oeclaraciones de los señores Esteban Rojas y 
Emiliano Mosquera). 

Constan el certificado parroquial de que la· señora Rafaela 
Evarista Mosquera viuda de Gastrillón • permanece sqltera y 
observa bµena conducta, y la partida de defunción del señor 
Hipólito Gastrillón, marido que fue de la misma sefiora. 

-

· 
' No hay constancia de que la demandante haya _recibjdo 

pensión o recompensa del Tesoro T'ifacional. (Gertificadó del Mi· 
nisterio del Tesoro). , 

· 

· Se ha acreditado' con declaraciones competentes que la 
señora Evarista Mosquera viuda de Gastrillón no goza de renta 
que alcance a cincuenta pesos ($ 5d) mensuales. 1 

Tambiér) se ha justificado con el informe del Archivero .., 
General del Ministerio de Guerraque el señor.Mariano Mosquera 
no incurrió en las causales de inhabilidad que señala el artículo 
89 de la Ley 1 49 de Í 896. 

Por lo expuesto; y en vista de los artículos 49 de la Ley 
�--149 de-1896, l9 de la Ley 49 de l 909·y 2;" de la Ley lp5 de · 

1 9 1 2, el Consejo de Estado, en desacuerdo con el Agente del 
Ministerio Público, y administrando justicia en nombre de Ja 
República y por autoridad· de la ley, declara que la señora Ra
faela Evarista Mosquera viuda de Gastrillón tiene derecho a 
una pensión mensual vitalicia de treinta pesos ($ 150) como hija 
del prócer · de la Independencia Subteniente Mariano Mos-' 
·quera. 

Notifíqúese, cópiese, comuníquese a los Ministros de Gue
rra y del Tesoro, publíquese en los Anales y archívese el ex
pediente. -< 

PRÓSPERO MARQUEZ C.-JEsús PERILLA V.-ADRIANO Mu
iloz-Lurs F. RosALES-]osé llf. llfedinw-.E., Secretario. 
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SENTENCIA 

por Ja cual se decreta que Diega Molavoque de Sandoval y sus hijos Trinidad;\ y Joaquín tienen derecho a ·recompensa. 
(Cox.isejero ponente, doctor Adriano Muñoz), 

Oonsejo de Estado-Sala de lo Oontencioso Administrativo-Bogotá, sep-
tiembre doce de mil novecientos diez y seis. 

Vistos : Diega Molavoque de Sandoval, por si y en representación de 
sus menores hijos Trinidad <Y Joaquín Sandoval ,  demanda reéompensa del 
Tesoro Nacional por cuanto el Oapitán Santos Sand9val ,  marido de a qué- . 
lla y padre legitimo de éstos, murió el 6 de noviembre de 1901 en el hos
pital militar improvisado en Ohita, a cansa de enfermedad contraída en 
campli!ia al ·servicio del Gobierno. 

El enunciado estado.civil de los demandantes está acreditado con las-. 
partidas eelesiásticas de matrimonio y de bautismo. ·según éstas, Trini- . 
dad Sandp'val nació en Ohita en nno de Jos dos últimos días del mes de 
mayo de 1896, y Joaqu!n Sandoval, en el mismo lugar, en nno de los últi
mos cinco dias de jullo de 1898. (Folios 1 y 2). Son pues menores de edad. 

E l  Archivero Genéral del Eiército certific� que no existen en la Ofici
na de •n cargo Jos documen tos del Batallón O hipa, para contestar sobr� 
los servicios y muerte de Santos Sandoval, pero que en el parte det·com.· 

· bate ocurrido en O hita el 14 de agosto de 1901 figura Sandoval como Oa- . 
pitán del expresado Batallón. (Folio 5). 

Según' 01 mismo certificado, eran Jefes 1.0 y 2.0, , respectivamente, del 
Batallón Chipa de la División Jesús Gasas, el Ooronel Francisco Mongol 
y el Teniente Coronel Oampo E1ías Molavoque. 

Declaran éatos que Santos Sandoval tenia el,grado efectivo de Oapi- . 
tán y desempe!iaba el destino correspondiente a sn grado en una de las 
Oompafüas del Batallón Ohita número 1.0 de la División Jesús Casas; que 
murió el 6 de noviembre de 190l en ol hospital militar improvisado en 
{}hita, por cansa de viruela contraída en campa!ia, y que no tuvo asisten
cia médica por falta abso.luta de ella en el lugar y tiempo indicados; (Fo--
lios 26 " 28). , . 

Por cuanto Oampo Ellas Molavoque expresa ser hermano de la de
mandante, debe considerársele como testigo inhábil, seg.ún el articulo 599·· 
del Oódigo Judicial. 

Antonio Lizarazo y Alcibiades Fernández declaran que les consta 
qne Santos Sandoval prestó sus servicios al Gobierno en la gnerra pasi>· 
da en el grado y destino de Oapitán de la segunda Oompa!iia del Bata-. 
llón Ohipa n úmero 1 .0, co wandado por el Ooronel Francisco Mongui y por 
el Comandante Oampo Ellas �olavoque; que Sandoval peleó con valor -
en el combate de la Puerta de Chipa, �I 14 de agosto de 1901 ; que yendo .. 
en persecución del enemigo hacia Ohisgas contrajo viruela, y �e esta en
fermedad murió el 6 de noviembre del mismo afio, en uno de los hospita- . 
les del Ejército. (Folios 7 a 9). 
. Temistocles Riay depone también"como compa!iero de armas de San
doval, que éote tenia el grado efectivo de Uapitán ; que murió en el hospi
tal ambulante del Ejército en Ohita, el 6 de noviembre de 1901, por causa .. 
de viruela negra que contrajo en la campai!a, y que a tiempo de morir 



' .,.-. < '  

( ( . 368 ANALES 
--·····-··················-··---·-----------····-·-···············-·----······----···,,-··········-··; .............. : ......•...... ;). ............ ..,-

desempeñaba el destino correspondiente a sn grado en Ja segunda Oompa· -
ñia del Batallón Ohipa número 1.0 de la División Jesús Oasas del Ejército 
de Bnyacá, (Folios 11 y 12), , , 

_ Obra en copia expedida por el Cura párroco , de Obita la partida de 
_ defnnción de Santos _Bandoval, de 6 de noviembre de 1901, en la cual se 
-expresa que murió de viruelas a la edad de cuarenta años. (Folio 2), 

Según Jos documentos y las declaraciones de que se ha hecho mérito, 
-el Consejo estima suficientemente demostrado que Santos Sandoval murió a cansa de enfermedad contraída en campaña cuando tenia el grado de 
Capitán y desempeñaba el destino_ correspondiente a sn grado en el Ejér
-0ito del Gobierno. Puesto que la virnela es nna enfermedad qne se cono
ce inequívocamente a la simple vista y tiene rápido proceso, no hay duda 
de que Sandoval está en el caso previsto por e� ordinal 3.•·del articulo 1.0 
-O.e Ja Ley 21 de 1904, _ · 

El Archivero General del Ministerio de Guerra informa que no hay 
constancia de que Santos Sandoval estuviera comprendido en alguna de 
las causales de inhabilidad que seiiala el artículo 8.0 de la Ley 149 de 1896, 

De certificados eclesiásticos qne obran en el jnl<iio aparece que San
tos Sandoval y Diega Molavoqne tuvieron en sn matrimonio otros tres hi

jos, lla_mados Custodia, Concepción y Marcos ; que las dos primeras están 
-casadas, y que el filtimo es ya mayor de edad._ Se habla tambi� de E len� 
terio, pero el Cura respectivo certifica qne no ha hallado la artida de 
bautismo. Por tanto los únicos hijos con derecho a recompensa, según las · 
pruebas aducidas, s()n Joaquín y Trinidad. , 

El Párroco certifica además que Diega Molavoque no ha contraído 
otras nupcias y que observa buena conducta •. Con varios testimonio_s está. 
acreditado que los demandantes son pobres y qne no tienen renta que al
cance a $ 50 mensuales. El Fiscal objeta esto_s testimonios, porque en su 

-concepto los declarantes no dan razón de su dióho, pues aunque dicen que 
conocen de vista, trato y comunicación a los demandantes, "no expresan 
el tiempo que haya durado ese conqcimiento ni los años a que se refiere, 
.Y por lo mismo esas atestaciones carecen, en un punto importante y esen 
cial, de mérit� jnriditJ?." 

. 

·. . . / El Consejo no estima md!spensable; para fundar el dtcho sobre la fal· 
··ta de rllnta, que se indiquen los> años. Las declaraciones se refieren al 
tiempo presente, al tiempo en que se rinden, y est!I basta para el efecto 

-<l.e que se trata, a menos que �e PNduzca Juégo prueb1> en, contrario, Es 
suficiente razón de la falt1> de renta el conocimiento personal, .pues se tra· 
ta de un1> circunstancia de carácter negativo. 

Por certificado procodente del Ministerio. del .Tesoro consta qne n i  
Santos Sandoval, n i  su cónyuge, ni s'us hijos, -h1>n recibido pensión o re
compensa del Tesoro Nacional. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de lilstado, en desacuerdo con el 
.Fiscal; y administrando justicia en nombre de la República y por autori
dad de la ley, condena a la Nación a pagar a favor de Diega Molavoque 
de Sandoval y de SlJ-S hijos Trinidad y Joaquin Sandoval, una recompen- · 
sa p9r la suma de $ 768, que se distribuirá d e ·  por mitad entre la ma
dre y los hijos. La parte de éstos se repartirá en cuótas iguales. El pago 
se ha�á en la forma de regla. · 

Notifíquese, cópiese, comuníquese a los Ministros de Guerra y del 
·Tesoro, publiqnese en !Os Anales del Consejo y archivese el e:¡;pediente. 

'pJ,lósPERO MÁRQUEZ C.-AnRIANO ;MuÑoz-JEsús PERÍLLA V . ..:.Lurs F, 
RosALEs-José M. Medina E,, Secretario. ' · 
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1 SENTENCIA .. 

Por la cual se fenece definitivamerite la cuenta de la carretera de Samacá al 
Puent� de Boyacá, correspondiente al ano. 4e 1912. 

(Consejero ponente, doctor Adria.no Muñoz). 

Oonsejo de Estado-Sala de lo Oontenoioso Administrativo-Bogotá, noviem
bre veirltinueve de mit novecientos diez 'lf seis. 

Vistos : Por auto número 44 de 10 de marzo próximo anterior, la Sec
ción 12.ª de la Oorte de Ouentas resolvió: 

"Por Ip expuesto, y no habiendo observación que hacer, se fenece de
finitivamen'te la cuenta de la carretera de ¡lfamacá . al Puente de B,1yacá 

- correspondiente a l912, elevando a alcance la suma de cuatro pesos oro 
{$ 4), e imponieudo la multa de trece p�sos veintiocho centavos oro ($ lil-281.  üonsúltese con la Sala de Decisión, cópiese, notif1quese y pu
bliq o ese." 

En la parte considerativa de este auto se expresa que los cargos pro
ceden así : 

En el auto número. 531 de 1915, sobre fenecimiento pr9visional de la 
onent• de junio de 1912, se dedujo al responsable un alcance de tres pesos 
noventa ceutavos <* 3-90), y ea el 387, •obre la de octubre, uno de diez 
centavos ($ 0-HI). Suma, cuatro pesos {$ 4). 

En el auto ó6U de 1915, de fenec1m1e11to provisional sobre la cuenta de 
marzo de 1912, se impuso al responsablenna multa de diez y seis 
centavos . • • .  c . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ •••. 16 

En el 561, sobre la cuenta de junio, una de un µeso con ocho 
centavos . , . . . . . . . � . . . . . ,·, ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .  . 1 08 

E n  el 3�1, sobr.e la de julh, un" de o.cho centavos . - - • .  - - - - -
.E u  el 3�5, sobre la de agosto, una. decveiotiocho centavos .... . 

.... 08 

. ... 28 
Eo el 387, sobre la. de OB',ubre, uua. de diez y seis cent�vos ... . . ... 16 
En el a�8, sobre la de noviembre, una de un peso cincuenta 

y dos centavos • • • • . • • • • • • • . . • • • • • • • • . • . • • • • • • • •  � • • . • • • · - · - - ·  1 52 
Suma de las multas . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • $ 3 28 

Más la multa de diez pesos (� 10), de acuerdo con el articulo 20U5 del 
Oódigo Fiscal anterior1 por retardo eu la rendición de la enenta. 

Se advierte que ni en1 0l auto número 44 de 10 de m.arzo, ni en el de 
glosas número 6 de 5 de febrero de •ste año, se expresad los. fuadamentos 
en que se apoy�ron los autos·de fenecimieut6 provisional para deducir los 
dos alcances y las multas que se han detallado. SJlo se m•nifiesta la ra
zón de la de diez pesos ($ lU) por el ret.rdo de la cuenta general. 

Apelado el auoo de lO de marzo por el responsable lfo�rigo González, 
la Sala de Decisión, por sentencia número 81 de 13 de abril último, resol
vió la alzada. Al.li se lee: 

"El responsable, ea su escrito de la apelación, descompone e(alcance 
de cuatro pe.sos ($ 4), as!: por valor de estampillas qne se adhirieron a ( las urdenes de pago, lfj 3-60 ; por pagos que no comprot>ó el Director de 
los trabajos, $ 0-40. L� multa de $ la-28 proviene dj) la falta de anulación 

A. del c. de E .-24 
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<"e unas estampillas, $ 3-28, y por la demora en la rendición de la cuenta, 

$ m  ' . 
• "La. Sala, en otros juicios de la misma carretera, ha levantado el al- . 

canee por el val�r d". la� est!>mpillas, e� atenc¡ón a qne tenién�olas qne , 
pagar l¡i.. Empresa; drnho valor debe sahr de los fondos de la misma, .de ' 108 mi�les hace parte el auxilio, Así pues debe absolverse al responsable 
.de $ 3-"60 a que asciende el valor de ellas . .  La malta dé $ 10 por la demo
r.a en la.rendición 'de lll'cnen·ta es el máximum se!ialado en la Ley por esta 
falta,' y en'aterición .11 qne ee trata de nna cuenta de inversión de fondos 
y de escasa signilicación, la Sala la reduce a $ l. Los otros cargos son 
fundados. Por tanto la Sala de Decisión resuelve reformar el auto apela-. cfo en el sentido de reducir el alcance a $ 0-40 y las maltas a $ 4-80, y 
conjlrmar el. fenecimientc¡ definitivo de la cuenta general y el de las par-

' ciales qne .la compcinen. 
· "Oópiese, notifíqnese y publíqaese.'' 

. De este fallo apeló el señor González para ante el Oonsejo de Estado• 
S<l Qbserva : .  . ' · • . . 
La Sala de Decisión tiene a bi�n referirse al mero dicho del i·esponsa-

ble sobre la� razones en q ne se apoyaron los alcances y las maltas parcia
les? y JJ.o al conocimiento qne haya adquirido sobre los respectivos doca

.· .ment.os. Este proceder acusa por lo menos poca diligencia. ,, . / Siendo así que los dos pequeños �!canees y las maltas en las cuentas 
mensuales proceden de antos ejecutoriados de fenecimiento provisional, y k ' que en el expediente no aparece producida alguna de Ja� causales expre· i.?.'. . samente previstas para librar al responsable de cargos decretados ya en' 

¡ • ;,.. .. , firme {artionlos 348, 39!1 y 422), el Oonsejo·no halla exequible la reducción 

I�'·,······ .. •.'.
·
� .. • .. ; > 

.. del ������t: �:J:�� r��
n,;:;�� �n º�!�)�! excedente de tr�s pesos sesen-

ta centavos ($ 3-60) proviene del valor de estampillas, y qne "teniéndolas ' 1 qne pagar·la Empresa,. dicho valor debe salir de !Os fondos de la misma, ' ::· .: < de los cnales·haee parte el auxilio-" 1 : ·. . ' ' Sin juzgar aquí el fondo de esta razón, la Oorte ha debido hacerse � . · cargo ·de ella Cliando se ventilaban las cuentas parciales . en q ne se dedn· 
·. · · jeron'los alcances. Si se dictaron los autos de fenecimiento provisional 

' '  · :'

.
· ' m

.

ed!
.
'ante 

.
los trámites

.
· le

.
g
.
ales; si·el responsable pndo hacer uso d

. 

e los re- , 
, ' cursos pertinentes a sn favor ; si aquellos autos se ejecutoriaron, y si, 

. .  -. -· "oomo.ya se dijo,.no.está en ninguno de. los casos de liberacion excepcio-1, · ' · na!, ahora.sólo corresponde incorporar tales alcances en el fenecimiento ,. , de. Ja cuenta general, para los efectos de Jos articulos 3H, 405 y 410 del-
Oódig0 Fiscal, y 1096, ordinal l.•, del Oódigo. Judicial. Si hubo error jn-
�ídico en el examen parcial, ya no es tiempo de �epararlo en el estado ac. 
tnal del asunto. . · . La Oorte reduce a nn pesb ($ 1) los diez ($ 10) que se habían impues· 
to como mnlta por e! retardo; la Sala expresa qne esta última cifra es el 

, ·1 . ' ,  máximum seiialado por la ley. ' : 
1 , i: Eil el auto de primera instancia, de 10 de marzo de este a!io, el Ma. c;i':·· · · ·· · gii!tfadO de Ja Sección 12.• decretó la multa fündándose en el articulo 2005 . 
,, ·· del Oódigo Fiscal de 1873, qne determinaba la milita fija de diez peso!f 

($ 10); pero siendo así que el Oódigo Fiscal ahora vigente (Ley 110 de 
1912) seiiala. esa suma como máximum, h•y facultad de reducción, de 
acuerdo con .el principio consignado en .el articulo 44 de la Ley ló3 de 
1887, según la cual prevalece en materia penal la ley permisiva o favora- . 
ble, annqne sea posterior al acto qne se jnzgne. Y como parece exequible 
Ja razón' que expone la Oorte, el Oousejo halla justa la rebaja. 
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Por lo expuesto, el Oonsejo de Estado, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de l a  ley, reforma el auto apela
do, y en so lugar declara fenecida definitivamente la cuenta general de la  
carretera de Samacá al Puente de  Boyacá correspondiente al afio de  1912, 
con alcance de cuatro pesos ($ 4) y multa de cuatro pesos veintiocho cen
tavos ($ 4-28) a cargo del sei!or Rodrigo Gonzál•z. 

Nc¡tiffquese, cópiese, publiquese y devuélvase el expediente a la Ofi
cina de su  procedencia. 

PRÓSPERO MÁRQUEZ c.-ADRIANO MuÑoz-JESÚS PERILLA v. L:ms F. ROSALES-fosé M. Medina E., Secretario. 

RESOLUCION 

por la cual se declara que se ajustará· a las autorizací�nes legales el contrato 
da 25 de octubre de 1.916, sobre compra 'de diez mil ejemplares de ·Et Nuevo 

Lector Colomblano si s.e subsanan ciertas deficiencias. 

(Consejero ponente, doctor Adriano Muñoz). 

Conseío áe Estaáo-Sala áe lo Contencioso Aáminístratívo. 
Bogotá., noviembre d(ez y ocfzo át: n:ll novecíent<(s áiez y seis. 

Toca a esta entidad decidir si se conforma con las autori
zaciones legales el contrato de 25 de octubre de este año, por 
el éual el Gobierno compra a la Gasa comercial de Arboleda & 
Valencia diez mil ejemplares empastados del texto El Nuevo 
Lector Colombiano, por Roberto Gartázar, Antonio Otero He-. 
rrera y Francisco M. Rengifo, al precio de cuarenta centavos 
oro legal ($ 0-40) cada ejemplar, que se entregarán inmediata · 
mente después <;le perfeccionado el contrato. 

· 

El pago deL valor se hará así: mil pesos, ($ 1 ,000) una 
vez recibidos en el Ministerio de lnstri.Jcción Pública los libros, 
y tres mil ($ 5,000) dentro de los sesenta días siguientes al 
pago del primer contado. 

Corista en el contrato que el texto fue adoptado oficialmen
te para las Escuelas Primarias de la República por, el Consejo 
Uiversitarío el 1 5  de marzo de 1 9 1 2, y se dice en él que se 
halla comprendido en el inciso b) del artículo 2? del Código 
Fiscal). 

Se fija en mil pesos ($ .1,000) la multa que Arboleda & 
Valencia han de pagar al Tesoro Nacional en el ·caso determi
nado por· el artículo 49 de la Ley 55 de 1 909, y se dice que se  
declaran "como causales de  caducidad de  este contrato las de 
los incisos a) y b) del artículo 4 1  del Código Fiscal." El contra-



·�·�·,;· ' .. l;t�::�0:·�Jt�;�;;:�, ;¡ ,( :.::i; ·. :�::�.:-� '• 1 
-- ---�--

-
�--':.- �---· * ,, 

• ,¡"/(� " ¡ )r ¡:l�; "-.,. ' 1 -� ' 
,, ' \ 1 1 � 

1 :\�1'{ "..---���-----�-'--·················-··- ---··········----==�-=-:-�-��
---------·············-·········-·····---·-···--------

)i�:r;:\:'.·��:!,'.:�;r:_:;:,�:_·;i:r_. ·,: 
... ·,:. :; ·: ., __ - _ .

. 
_ ! · . ·-.. �--- .. • . 

. . · -f7 _· _ , 
- . -)'l'ii'.fii}\}q �stá aprol:¡ado, por el .Presidente de la República; mediante ;;�:.:.:·,i;.''.·''·1fota.meri; fa.v:o�ª'PYe d.e! Gonsejo . ge Ministros. 

, �Vi'. > ' ' \ '  J:;lGonseJo tiene en cuenta : ,�11\:D/ 'i , Aunque:ni !a Ley 59 de 1 905, sobre instrucción pública, ni 'i:!i'.1·;.;;;; el: �ód\gp Fiscal hacende cargo del Tesoro Nacional parte a.lgu-' !1(>'<.� 1,.,, '"�·- ,, : . ''·'> '", , ' ' ·, . ' ' ' : ' ', ' • ' ' ' ' ' •' ' ' ' ', 
' , �)!�•i\)>.•· . :I)ª de . los g¡¡,stos dejp'Strucc�ón prima.ria, seguramente p0r con-�'.íiti • · /: �iqetarse · en vigor la disposición especial del artículo 44 de la 

ÍÍ';'i'\ > ·!L,éyi' 89. d� ! 888, y por estar votada en el Présupliesto vigente �\!,' '.:.<'. 'J!!: partida de treinta y cinco mil pesos, ($ 55;000) con destino a (:;;{ }. ' :�ite:¡¡tos y útiles d,e enseñanz� p�ra las Esc;mela� Pri�arias de la. 
;; ;{• '(• .B:¡¡púbi¡ca" (ca,p1tulo 5.6; articulo 5 1 5), el Gobierno l:iace en ver- . i'? ¡j: ;:: (j'ad-uso ,de. a.utorización iegal al celebrar el contrato en referen;j· ;  ' ,• >:Cia., 'stempre que la partida no  esté agotada (artículo 2 16  del 

' · ,  · · .,.,.._ . . o'.·.a·1·g·-·o· .. F1"·s·c·--. a·. ,, .... )·· · · -· · " · · :r··,1f, ' .1:·.<· ' . '\:..)�' ··?h'J/;· ·;· ) , "'' '\ .· . · . . Por cuanto se trata de una. obra técnica especial adaptada $7Mfh< :�iiir eLGqnsejo Unive!'sitario, ha podido prescindirse de licitación '.;�,¡�;;j);-- ·]�?,tfoa;- .con arre�!� a 1i: excepción que señala el inciso b) del 
¡,,iJí:'''> .. :a.rt1pulo 2'Z' del God1go Fiscal. · \ . ¡;;:':':'. :· .C 'S9\:l leg¡¡;)es los términos de re.cibo y de pago estíPulado� y 

... < )á. fijación_ de pláusula. penal pecuniaria. · > 
1;:y¡'} .: { : sobre los m(Jtivos de caducidad' que apuntan los incisos ¡¡) 

, ,, '".e 7yc:b): del;:ai±ío� 41 deLGódigo'.Fir;oJi.!, g9mo en e] contrato se ivi:)t_,: > ·  11.ace referencia a ellos, si!l reproducirlos textualmente, y como l&i'�.i �icoptraj;í¡lta. es tina persona jurídica, respecto de la cual el mo-íi\'::1f:2. · .�\vo d�!..punto a) es la disolución, fo más acertado y formal, ,a. �(i:WL . 'jjiici9 .del Gpnsejo, sería decidirlo de modo expreso. if':-i i . . •. . . . Acerea. de la representación de la persona que haya con
'�/¡¡;\/' '-�r¡l.tadó a nombre de la sociedad colectiv\J> de Arboleda & Va
�f(''.Ü> ,'.jnc;1a, e . . onse¡o párted:e-:-Jaba;s�-de-que el-Ministro de Instruc· �t¡;¡,'. c; . . .  �iéü1 Pública se ha cerciorado de la personería legal; pero ocurre 
"''' e1 si��ien te reparo: . • . . · 

¡_[_1}_·_!:.,_:_;:_];_
:
J{'._ : �e l�t;o!�:�:d s��i��t���,

s�t���i�� e!{ª!�����/r!�í�����n:���� 
· ... ·. ·.• e 'é,onfíer.en/011 socios para contltafar con. otra.'s personas (artículo �\í,�;z:p ;, ;' , 482 del Godigo de Comercio), de manera que es. legal autorizar ��IÍT:'i''. J'ffl!l."�si:lritura o d?cumento con !¡¡; fiqna social ; pero . siendo así 

�'X'.\ > gµe sólo pueden usar de ella los socios a quienes se da esta. fai04 c  ' <¡u.ltar por lá . escritura respectiva (artículo 489), pues en esta �)fÍ::> < �gt¡r¡a �e ·constituye el manáato recíproco, se sigue juríd!camen¡:;�¡i \ '.  , · _t�, \l):l� en .Cªl'l<l� como el_ actual, en que se reduce a. documento Ú. '.j:,?��;\{.· .. : .,: ::/·:· «·.':Y·., .. '°' .);,::)/':�' 

\ \ 
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privado un contrato cabalmente con el objeto de preestablecer 
la pt'lteba de las estipulaciones para efectos ulteriores, debe in
dicarse en el cuerpo del documento cuál es el individuo que re
presénta a la compañía y hace u.so de la firma social. Sin esto, 
no se sabe por el instrumento mismo cuál es el mandatario le
gítimo que lo autoriza. con la firma social. Si conforme al ar· 
tículo 2594 del Código Civil, en las escrituras públicas se eoc
presan los nomblies de las personas que las otorgan, por sí o en 
répresentación de otras, con mayor razón debe quedar esta 
constancfa en los instrumentos probados, ya que en éstos falta 
la fe pública del Notario. 

Como en el documento de 25 ·de octubre próximo anterior 
aparecen únicamente la firma del Mihistro de Instrucción Púbii- . 
ca y la social de Arboleda & Valencia, y en él no se dice quién 
concurrió en nombre de 'esta compañía a la celebración del con
trato, se tiene que aquella pieza no indica por sí la persona del 
mandatario. Y todavía más se observa que no estando el docu
mento autorizado por testigos-contra la práctica consuetudina
ria mejor acordada-sólo- figura en él el nombre del señor Mi, 
nistro . de Instrucción Pública. A éste habría que acudir en un 
evento judicial para que dijera quién autorizó el documento con 
la firma de Arboleda & Valencia. 

Subsanadas las deficiencias del orden legal apuntadas, el 
Consejo decide que se ajustará a las autorizaciones legales el 
contrato de 25 de octubre del presente , año, celebrado entre el 
Ministro de Instrucción Pública y la casa comercial de Arbo-. 
leda & Valencia, sobre la compra de diez mil ejemplares empas· 
tados -del texto .. tituladó El Nuevo Lector Colombiano, por Ro· 
b7rto Cortázar, Antonio Otero Herrera/ y Francisco M. Rén· 
g1fo. . / ; 

Notifíquese al Fiscal, cópiese, pub!íquese, comuníquese al 
Ministro de Instrucción Pública y devuélvansele las diligencias . . 

P:R.ósPERO MÁRGUEz-AoRIANo NuÑoz-JEsús PERILLA 
V.-Lurs F. RosALEs-JosÉ M. MEDINA E., Secretario. 
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SENTENCIA 
· P.dr"ia. _cti�l se 'reforlna 'la de la Corte del ramo Y ·se fenece la cuenta de· la : Ad .. 
·ministración de la ·carretera.·de Samacá al Puente de Boyacá, correSpondietite 

a loS meses de junio a diciembre de 1911. 
(Consejero ponente, doctor Adt_"ian_o Muñoz). 

Oim,sejo. de Jí1stai1o-$ala de lo Contencioso Administrativo-Bogotá, no-- , 
viembre veintisiete

_ 
de mil novecientos diez y seis. 

, Vistos : Oorrespondé al Oonsejo de E�tado examinar en tercer grado, 
' ·  por via,de apelación, la cuenta general de que es responsable el seiior 

Rodrigo González, respectiva a los meses de junio a diciembre de 1911, 
,, , de Jos gastos nacionales_ ei¡ la carretera de Sao;!acá al Pne

_
nte de Boyaci'i. 

· , ,  El .a�to dé fün�cimiento de s"gund.a instan�ia de la Oorte .de Onen
-tas, ,fecha 3l de marzo del corriente año, dice en la parte dispositiva : 

• _ ''Oonfírmase el auto por_ el cual se impon�n las multas de $ 10 
·- 'y $' 0.;.22 oro de que trata el auto número 28 de 29 de febrero de este afio, 

, .pioferido por el seiior Magistrado de la Sección 12.• en 'la cuenta de la 
,carretera de SalI\acá al Puente de. Boyacá, correspondiente al  año de 1911; / 

· "Oópiese, notifíqnese y publfquese!' 
' 

, Y e.! auto de. primera' in@t•ncia, a que el anterior se refiere, dictado \ .  
',porelllfagistrado de. la Sección 12.• el 29 de febrero de este año, dispone : , - ••PQr todo lo expuesto se fenece definitivamente la cuenta general 
y fas parciales de junio a dic¡embre 1911; de la carretera de .Samacá al 
Puente de Boyacá, de qne es respoesable el señor Rodrigo González, 

-�Jeva_n<io a a,Jc•ticé liquido contra el Tesoro de _la Nación la suma de 
veinte centavos ($ 0-20) oro , e imponiendo la multa de veintidós .centa
vos. ($ 0-22) or() por asunto de estampillas. Se impone la multa de diez 
!pesos ($ 10¡ oro por, el retardo en la retidición de la cuenta, de conformi-

J , dad: con lo dispuesto en el articulo 2005 del anterior Oódigo Fiscal, vi-

l:_, >. ,, 
gente en la époua de la cuenta a que se refiere la multa, 

•.. "Üonsúltese con la Sala de Decisión. 
"0ópiese, notifíquese y publiquese." 

; -,, ,• ' . ' El segnn'do auto recayó en la apelación QJ!e _C()ntr!> etprimero inter
pua-o-el-responsablé:- - --- ; - � -

,· , · . , Surtida la tramitación ile ,regla, p,rocede el Oonsejo a examinar los 
cargo•. . , 

. .. Mul.tti de diez'pesos ($ 10) por retardo en rendir la cuenta general del 
q.ño il,é 1911 liunió a diciembre). , '  ,, 

Por ministerio de la Le.v 9,• de. 1909, regla en 1911 y en 1912 el Titulo 1• , : Ur del Libro 3.0 del Oódigo Fía.cal de 1873, que h,.bfa sido_derogoado por la 
' _ _ Ley 61 de 1905. Sogún el articulo 2003, ,perteneciente a ese Titulo, las 
[.,, CÍlelitas anuales debfan rendirse "a los dos meses de terminado el año ¡ :�·�·;��--:�---- e_qonómico/� , y .oonf1Jrme al 20�5, por el· solo hecho de �o - rendirse o remi� 'é\. ,, t1rse ona cnetlta en los' térmrnos del articulo 2003, mcurria el respon-: ,  · sable en una multa de diez pesos (! 10) que declarária y haría recaudar 
¡, .-.: · el Oonta.dor a qaieit eDrre�poodiera su examen. 

, \· :, 

,En presencia de estas disposiciones, no es posible absolver al seiior 
Rodrigo Go'!zá;lez de la mal.ta de diez pesos ($ 10) por el demas_iado re-
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tardo en rendir la cnenta general de sn cargo, correspondiente a los -meses de junio a dici_embre de 1911, como pagador de los gastos de la carretera de Samacá al Pnedte de· Boyacá. 
No es atendible jurídicamente la explicación de qno el retardo pro

<iedió de la demora del Ingeniero Director de los trabajos en aparejar 
Jos comprobantes y en Ja qne se ocasionaba mientras la Junta_ Directiva 
de la carretera examinaba las cuentas para pasarlas con el vis_to bueno 
al Contador, a fin de que éste las incorporara en el libro de cargo y data. 
Y no es atendible tal defensa, ya porqne no hay disposición qne ltj • ese 
caso como e_xcusa, ya porque el responsab\0 González n() ha demostrado 
los.hechos en que se fanda y ya porque las demoras qne apunta n o  po

_drian alcanzar hasta octubre de 1914, en qne rendió la cnenta. · 

Multa de '1eintid6s centa'1os (e 0-22) por estampillas. 
Segtín el anto de primera instancia, de 29 de febrero del año en curso, 

esta mnlta se descompone así : seis centavos ($ 0-06) impnestos al exa
minar Ja cuenta parcial de no_viembre de 1911, por anto de 9 de septiem

_bre de 1915, ntímero 376, y diez y seis centavos ($ 0-16) en Ja cnenta de · 
diciembre, por auto 559 de 21 de diciembre de 1915. 

Siendo así qne tales autos de fenecimi�nto provisional e� las cuen
tas de noviembre y diciembre de 19ll est-án ejecutoriados, como expresa 
la Corte, no hay lugar a examinar nuevamente la legalidad de las multas 
por ellos impuestas. Es verdad que conforme a los articulo� 334 y 849 del 
()ódigo Fiscal, . Jas cuentas mensuales no pueden ser definitivamente fe. 
necidas mientras no lo sea la general del respectivo empleado, y qne 
según el 405 de allí y el 1096 del Código Judicial ,  ·es el anto de feneci
miento definitivo el que presta.mérito ejecutivo. En virtud de estas dis· 
posiciones, en el fenecimiento de la cuenta. general deben incorp0:rarse 
los alcances deducidos en las parciales. Pero el fundamento de estos al
cances ya no está sujeto a nneyó criterio de apreciación jurídica. Lo qne 
sí pnéde suced<M; es que, conforme a los articulos 399 y 422 del Oódigo 
Fiscal, hay lugar a descargar al responsable de los alcances, mediante 
la ritualidad de regla, por la presentación de nuevos comprobantes. En 
tal caso s0 produce Ja liberación, no porque varíe el concepto snbre el 

fundamento de derecho de los cargos, sino porque la traída de elementos de hecho, que antes no se tuvieron en- cnenta, da lugar.a una especie de 
excepción de pago, qne se declara probada en la  forma particular qne 
señalan Jos artionlos 399, 400 y 4�2 del Código de la m•teria, 

Puede suceder también, de acuerdo con el artículo 348, :que al de
cretar el fenecimiento defiuitivo, deba acreditarse a l  responsable por 
sumas deducidas a su favor en ros casos alli determinados, y rebajarse 
dichas somas en el cómputo general de la cuenta. Esta forma de libera
ción constit1'-)'e una especie de compensación entre Jo que debe el res
ponsable y lo que a él se le debe. No siguitlca pues ta9poco nnevo con
cepto Jurídico y nuevo juzga miento sobre los cargos aducidos en las 
cuentas parciales. 

De manera qne estos cargos, en Jo que mira a la legalidad, ya no 
pnedea ser infirmados en el auto de fenecimiento general o definitivo. 
<Jlaro es también que sí pueden de lucirse en el anto definitivo nuevos 
cargos sobre la materia de las cuentas patciales, en que se dedujeron los 
primeros alcances, y por la misma razón de ser nuevos no afe�tan los 
anteriores. Siendo distintos Jos cargos, no podria alegarse contra ellos la 
ejecutoria de Jos antos provisionales. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado estim:o firme la multa de vein
tidós centavos ($ 0-22) por defecto de estampillas, qne impusieron al se-
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llor Rodrigo González los autos de fenecimiento provisional, de las;cl1eD• 
tas de noviembre y diciembre de 1911.  'i·M iDllA9 

Ahora � el anto de fenecimiento de primera instaMia, d� 29. 
de febrero del corriente allo, dictado por el Magistrado de la: Sección 12.• 
se. expresa que por el auto ejecutoriado, número 316 de 9 de septiembre 
de 1915, se dedujo a favor del responsable un alcance de veinte centa· 
vos ($ 0-20) en. la cuenta de noviembre de 1911, y se , fenece la ·cuenta 
con este alcance. (Folios 6 y 7). Por el auto de 31 de marzo última, de la' 
Sala de Decisión, se confirma el de primera instancia con las multas de 
diez pesos ($ 10) y veintidós centavos ($ 0-22), pero no se hace la dedno· 
ción correspondiente a favor del señor González por los veinte centavos 
(S 0-20) que se de<\aji!ron en contra de la Nación, en el sobredicho auto 
ejecotoriaclo, de 9 áe septiembre de 1915. Siendo po•s llegad o el caso de . 
compensación qne .prevé el articulo 348 del Oódigo Fiscal ,  debe liqui· 
darse el abono correspondiente. i 

Por tantó, el Oonsejo de Estado, administrando justicia ellc. nombre 
de la Repúbiica y por autoridad de la Ley, re.forma el auto tle 31 de mar
zo de 1916, en el sentido de fenecer la cuenta mencionada, reduciendo el 
cargo a di•z p•sos diez centavos· ($ 10-10 por multas impuestas al res-
ponsable Rodrigo González. " 

. No�iflques•, c�pjese, publfqnese y devuélvase el expediente a la Ofiema de su procedencia. 
PRÓSPERO MÁBQUEZ. C.-ADRíANO MU:ÑOZ-JESÚS PERILLA T 

LUIS F. RoSALES.-J.osé M. M_úUna E., Secretario. 

' 

SENTENCIA 
'< 

,Gr la cual se concede una pensión mensual vitaHcia a favór .d.e. María AI�j�• 
dtina, Maria Soledad y María Ester Velásquez. 

C9onsejero ponente, doctor Adria.no Muñoz). 

Oontejo de Estado�.Sala de lo Oontencios A4ministrati'llo-Bogotá, mar•o 
trece de mil novecientot die• y siete. 

Vistos : Las señoritas María Al•jandrina y Maria Soledad Velásqnez, 
mayores de edad, y la meoor Maria Ester V.elásqueª, r.epresent•da_por su 
padre legitimo A-quilinó Velásqi>ez, demandan pensión del Tesoro Nacio
nal en la condición de nietas lei¡ftimas, por línea materna, del milita�de 
la Iodependencia José Ignacio Galarza, que fue Capitán con gradó .de 
Sarg•nto Mayor. . 

-
Por un conj ooto de d�mentos auténticos está acreditado en el ex

pediente que el señor José Ignacio Galarza pre•tó servicios militares a Ja 
República desde el  año de 1810, en la clase de Cabo, hasta el  de .1840, en 
el destino de Capitán. Para los •füctos de este juicio, en atenció11 a los 
artículos 35 de la Loy 149 de 1896 y 2.0 de la 103 do 1912, basta tener en 
cuenta Jo1fsiguientes despachos : el expedido por el Vicepresidente de. la 
República, General Francisco de Paula Santan'der, encargado del Poder 
Ejecutivo, el  26 de enero lle 1820, por el cual fue nombrado J<>só Ignacio 
Galarza Subteniente del Batall�u Granaderos de Inf•nterfa de Milicias 
def•n•ores de la Patrio, y el expedido por el mismo Jefe del Estado el 30 
de octubre de 1822, por el cual se ascendió a José Ignacio Galarza a Te-

) 
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tardo en rendir la cuenta general de su cargo, correspondiente a los -meses de junio a dici_embre de 19n, como pagador de los gastos de b• 
carretera de Samacá al Puente de Boyacá. 
, No es atendible juridicamente la explicación de que el retardo pro
_ cedió de la demora del Ingeniero Director de los trabajos en aparejar 
los comprobantes y en la que se ocasionaba mientras la Junta_ Directiva 
de la carretera examinaba las cuentas para pasarh•s con el visto bueno 
al Oontador, a fin de que éste las incorporara en el libro de. cargo y data, 
Y no es atendible tal defensa, ya porque no hay disposición qne ftj• ese 
caso como e_xcusa, ya porque el responsable González n(l ha demostrado 
los.hechos en que se funda y ya porque las demoras que apunta no po
drían alcanzar basta octubre de 1914, en que rendió la cuenta. 

Multa de vei11tid6s centavos (e 0-22) por estampillas. 
Según el auto de primera instancia, de 29 de febrero del año en curso, 

esta multa se descompone asi : seis centavos ($ 0-06) impuestos al exa
minar Ja  cuenta parcial de noviembre de 1911, por auto de 9 de septiem
_bre de 1915, número 376, y diez y seis centavos 1$ 0-16) en la cuenta de · 
diciembre, por ant9 559 de 21 de diciembre de 1915. 

Siendo asi que tales autos de fenecimi�nto provisional en las _cuen
tas de noviembre y diciembre de 19 ll est-án ejecutoriados, como expresa 
la Oorte, no hay lugar a examinar nuevamente la legalidad de las multas 
por ellos impuestas. Es verdad que conforme a los articulos 334 y 849 del 
()ódigo Fiscal, las cuentas mensuales no pueden ser definitivamente fe
necidas mientras no lo sea la general del respectivo empleado, y que 
según el 405 de alli y el 1096 del Código Judicial, 'es el auto de feneci
miento -definitivo el que presta.mérito ejecutivo. En virtud de estas diS· 
posiciones, en el fenecimiento de la cuenta general deben incorpo_rarse 
los alcances deducidos en las parciales. Pero el fundamento de estos al
cances ya no está sujeto a nueyó criterio de apreciación jurídica. (Jo que 
si pnéde suced<M: es que, conforme a Jos articulos _399 y 422 del Oódigo 
Fiscal, hay lugar a descargar al responsable de los alcances, mediante 
la ritualidad de regla, por la presentación de nuevos comprobantes. En 
tal caso se produce la  liberación, no  porque varie e l  concepto s"bre el 

fundamento de dereaho de los cargos, sino porq ne la traida de elementos 
de hecho, qne antes n.o se tuvieron en· cnenta., da lugar.a ·una. especie de 
excepción de pago, que se declara probada en la forma particular que 
señalan los articnlos 399, 400 y 4�2 del Oódigo de la materia, 

Puede suceder también, de acuerdo con el articulo 348, :que al de
cretar el fenecimiento definitivo, deba acreditarse al responsable por 
sumas deducidas a su favor en los casos alli determinados, y rebájarse 
dichas sumas en el cómputo general de la cuenta. Esta forma de libera
ción constitn,ye una especie de compensación entre lo que debe el res
ponsable y lo que a él se le debe. No significa pues tan;¡poco nuevo oon
cepto juridico y nuevo jnzgamiento sobre los cargos aducidos en las 
cuentas parciales. 

De manera que estos cargos, en lo que mira a la legalidad, ya no  
pueden ser infirmados en  e l  auto de  fenecimiento general o definitivo. 
Olaro es también que si pueden deiucirse en el auto definitivo nuevos 
cargos sobre la materia de las cuentas parciales, en que se dedujeron los 
primeros alcances, y por 13 misma. razón de ser nuevos no afe"tan los 
anterio<es. Siendo distintos los cargos, no podria a(egarse contra ellos la 
ejecutoria de los autos provisionales. 

Por lo expuesto, el Oonsejo de Estado estima firme la multa de Vein
tidós centavos ($ 0-22) por d•fecto de estampillas, qne impusieron al se-
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llor Rodrigo González los autos de fenecimiento provisional, de las:cnen
tas de noviembre y diciembre de 1911. •¡-M 1QllAA 

Ahora � el a ato de fen•cimiento de primera instancia, de 29 
de febrero del corriente alio, dictado por el Magistrado de la• Sección i2.• 
se. expresa que por el a ato ejecutoriado, número 3V6 de 9 de septiembre 
de 1915, se dedujo a favor del responsable un alcance de veinte centa· 
vos (� 0-20) en la cuenta de noviembre de l9ll, y se , fenece la cuenta 
con este alcance. (Folios 6 y 7). Por el auto de 31 de marzo última, de la 
Sala de Decisión, se confirma el de primera instancia con las multas de 
diez pesos ($ 10) y veintidós centavos ($ 0-22), pero no se hace 111 dedno· 
ción correspondiente a favor del seiior González por los veinte centavos 
($ 0-20) que se de�uiferon en contra de la Nación, en el sobredicho auto 
ejecutoria¡\o, de 9 áe septiembre de 19lli. Siendo pu•s llegado el caso de _ 

compensación que prevé el artículo 348 del Oódigo Fiscal ,  debe liqni· 
darse el abono correspondiente. 1 

Por tantb, el üonsejo .de Estado, administrando justicia CJI_ nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, relorma el auto ile 31 'de mar
zo de 1916, en el sentido de fenecer la cuenta mencionada, reduciendo el 
cargo a diez pesos diez centavos- (I/; 10--10 por maltas impuestas al res-
ponsablé Rodrigo González. --

Notifiqneso, o(\piese, pnblíqaese y devuélvase el expediente a la 06-eina de su procedencia. 

PRÓSPERO MÁRQUEZ .. 0.-;).DRU.NO MUÑOZ-JESÚS PERILLA V 
LUIS F. Ros•LES.-J.osó M. Medina E., Secretario. 

SENTENCIA 

p9r la. cual se con�ede una pel)i;:ión _mensual vitalicia a favór· .Q..e María A�j� .... - · - · -
drina, María Soledad y María Ester Velásquei; 

<'9onsejero ponente, doctor Adriano Muñoz). 

OO"llsejo de Estado�.Sala de lo Oontencios AAministrativo-Bogotá, marzo 
treoe de mil novecientos die• y siete. 

Vistos : Las selioritas Maria Alojandrina y Maria Soledad Velásquez, 
mayores de edad, y la_[lleº9r l\:l:a_r!a &�ter Velásq nez, represent•da por su 
padre legltinio AqaiÍino Velá,quez, demandan pensión del Tesoro Nacio
nal en 11> condición de nietas le¡¡ltimas, por linea materna, del mili tac de 
la Independencia José Ignacio Galarza,. que fue Oapitán con gradó .de 
Sargonto Mayor. . 

-
Por un conjonto de d�mentos anténticos está acreditado en el ex

pediente que el. selior José Ignacio Galarza prestó servicios militares a la 
República desde el afio de 1810, en la clase de Oabo, hasta el  de -1840, en 
el destino de Oapitán. Para los efoctos de este juicio, en atención a los 
articulos 3¡; de la Ley 149 de 1896 y 2.0 de la 103 de 1912, basta tener en 
cuenta los·siguientes despachos : el expedido por el Vicepresidente de_ la 
República, General Francisco de Paula Santan'der, encargado del Poder 
Ejecntivo, el 26 de enero de 1820, por el cual fue nombrado Josó Ignacio 
Galarza Subteniente del Batall<•n Granaderos de Infantería de Milicias 
d�fo0sores de la Patria, y el expedido por el mismo Jefe del Estado el 30 
de octubre de 1822, por el cual se ascendió a José Ignacio Galarza a Te-. . 

) 

' 
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1 
niente efectivo An aquel Cuerpo. Tales despachos están refrendados por 
el Mini>tro de �nerra. (Folios 9 y 10). 

Consta la partida de defunción de Ignacio Galarza, extendi.da el.27 
de mayo de 1860, en los libros de la parroqnia de Las Nieves de Bogotá. 
La partida expresa que Galarza fue marido de Dominga Castro. (Folio 86). 

Acreditado el fundamento de .Jos servicios prestados por el Capitán 
Ignacio Gálorza en la guerra de emancipación, se procede a examinar la 
verdad del vínculo de consanguinidad en q oe las· demandantes apoyan su 
derecho. · 

El 20 de julio de 1882 contrajeron matrimonio en Bogotá Aquilino 
Velá,quez y Margarita Galarza. (Folio 31). · 

Obran las partidas de bautismo de María Alejandrina, Maria Sole· 
dad y Marfa Ester como hij�s legitimas de Aquilino Velásqnez y Marga. 
rita Galarza, la primera de 24 de marzo de 1899, la segunda de 26 de abril 
de 1893, y la tercera de 21 de agosto de 1898. expedidas en forma por el 
Oura de la parroquia de Egipto 11• Bogotá. (Folio 32). En todas se desig. 
na como abuelos maternos a Jmé Ignacio Galarza y Domiuga Castro. 

E•tá pue• comprobado que la• demandantes son hijas legitimas de 
los señores Aqui'ino Velásqnez y Margarita Galarza. Falta determinar si 
aparece justificado que é•ta fue hija legitima del próoer José lgñacio Ga
larza. 

El Cura de la parroquia de San Pedro de Bogotá certifica que no se 
ha hallado la partida <le !IU'trimonio de los señores José Ignacio Galarza 
y Domiuga Oastro, (Folio 28). 

El mismo Párroco expidió copia de la partida de bautismo de Marga
rita Galarza, hj� legitima de Ign•cio Galii>rza y Dominga Castro, partida 
asentada el 4 de marzo de 1866, (Folio 31 ). 

Acerca del matrimonio se han traído a los autos como prueba suple
toria las deolaraoiones de Hermenegildo Diaz y R 1món Cabra! de .Melo, 
quienes deponen que conocieron de vista, trato y comnnioaoión (por más 
de setenta años, dice el pdmero) al señor José Ignacio Galarza y a su es
posa Domingá Uastro, y que por el conocimiento intimo de las expresa. 
das personas les consta que fueron casados en esta ciudad en la parroquia 
de la Catedral en el año de .1852. (Folios 29 y 30). 

El Fiscal del Consejo no reconoce valor jurldico . a estas declaracio
nes, fundándose en qne los testigos no expresan en qué consiste el cono· 
cimiento intimo en que apoyan sus afirmaciones. La. Sala estima qne la 
razón o motivo del dicho de lo• testigos Diaz y Cabral de Melo estriba 
precisamente en el conocimiento íntimo qne manifiestan tener de Ga\arza 
y su mujer Dominga Castro. Oonocimieoto intimo, según el cootex'tt¡.de 
las deola.racion.es, equivale a conílcimiento personal directo y continno en 
estre1,has relacidnes sociales o amistosas. Por punto general, en el pro�
so ,probat<frio no es del todo ajustado a la critica juridica exjgir la razón 
del dicho. 

Las referidas declaracione� no están pues fnéra de las condiciones le
gales para que hayan de ser reoh•zaolos com'' prueba de la celebración 
del matrimonio entre el prócer Jo-é lgn•cio Galarza y la señora Dom in·  
ga Castro, a la luz del articulo 395 del Código Civil y del 39 de la Ley 
149 de 1896, especial en la materia. ' 

Obran además otros documentos de atendible fuerza j uridica sobre el 
punto eri cuestión, que con.curren a fl)rmar prneb:a irreousa.ble. 

En el testamento cerrado de Jo•é I�nacio' G�larza, que obra bajo la 
escritura de protocolización número 815 de 4 de julio de 1860, testamento 
debidamente inscrito, declara. el C\1.Usao.te que es ca.Raclo coa Dominga 
Castro, y cit� entre sus hijos legitimos a Margarita de los Dolores. 

� 
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Oomo se ha dicho; figura en el expediente la partida de bautismo de 
ésta erf e.1 carácter de hija legitima de Ignacio G.alarza y Dominga Oastrci. 

. . Acerca.del. mé.rito d,el testamento como documento auténtico qne puede admitirse supletoriamente para la justificación de nn  estado civil, es 
,oportuno citar la autoridad del señar Bello, redactor dél Oódigo Oivil chi
leno, que el colombiano reproduce. Oon rderercia al articulo 395, de 
cOya aplicación se trata,_ 1el doctor Fernando_ Vélez se remi_te _a la opinión 
de �ello, y la acoge (F¡studio 1obre el ·Dereoho Oivil Oo!oiñmano, toma n, 
págma 24). · . , , . .  

En la partida de defunción de Dominga Oastro, . de 13 de niayo' de 
1896, expedida por el Oara de S•nta Bórbara. de Bogotá, se expresa qne 
aquella señora era viuda del señor José Ignacio Galarz.a: (�'olio 39). Qu�
·da. dicho que en la de defunción de éote se i ndica que fue marido de · Oo
mioga Oastro, y qne en las de bautismo de las demandantes se oomb.ran 
�orno abuelos maternos a José I�nacio Galarza y Do minga . O�stro. Los 
testimonios de Hermeoegildo Oiaz y Ramón Oabral de Melo, con los d.o
cnmento.s antéo�icos qne acaban de citarse, forman, en opinión de la Sala, 
prneba completamente demostrativa de la ca)Mad civil de las actoras 
como nietas del militar de la Inc¡epen•1eocia José Ignacio G•larza, para 
los efectos del presente juicio (Uey 149 de 1896, articulo 4.•; Ley 103 . de 
1912, articulo 2.º; Ley 80 de 1 9 16, articulo ó.º)· 

-. Deba observa�s�, en consonancia con los principios y reglas genera
les sobre pruebas, que en mochos casos el conjunto y conexión de varios 
elementos forma la prueba plena e irrecusable lle un hecho, annqne cada . 

.,. uno d.e esos elementos, tomado en si o aisladamente, n-0 alcance a f't>rnlar 
bas,e inconcusa d-e convicción. Dos declaraciones sobre los actos Constitu
tivos de nn estado civil pueden considerarse como prneba deGcient� ; 'pero 
s.i con ellas obran ciertos documeótos auténticos, aunque no sea� los prin· 
cipales consagrados porla ley, y otros ele.mantos colaterales, .se· pecaría 
d.e extremo formalismo si no se atendiera a la realidad justificada. 

Las demandantes no han recibido pensión 0 recompensa del Te.soro · Nacional, segúo certifica1lps procedentes del Ministerio del Tesoro que 
corren en el proceso. (Fol.fo 37). ' 

E l  Ourá de la parroquia de Las Aguas de Bogotá certifica que las se
ñoritas Alejandrina, Soledad y Ester Velásquez son personas de ejemplar 
conducta y sumamente pobres. (Folio 36). · · . 

. Los señores Sebastián Daza M. y Mannel Romero declaran, por co
nocimiento personal, que las señoritas Velásquez observan mny buena 

· ·conduc�a y no tienen renta ni bienes "de ninguna clase, fuéra de sn traba
jo, qne no alcanza a diez pesos ($ 10). · . Figura la partida de defunción de la se%ra Margarita Galarza de 
Velásquez, madre de las peticionarias. (Folio 33). 

Según informe del Archivero del Mmisterio de Guarro, no copsta qne 
el prócer José Ignacio Galarza incurriera en alguna de las causales de in· !J.abilidad que señala el articulo 8. 0 de la Ley 149 de 1896. (Folio 41 ), 

Por último, está reparada la falta de estampillas que anotó el Fisca.l 
� ��. . . . . 
,, . Por lo expuésto, el Oonsejo de Estado, visto el articulo l .• • de la Ley 

49 de 19119, administrando jnsti,cia en nombre de la  República. y por auto
ridad de la ley, y en desac.uerdo con el Ministerio Público, declara que 
cada nna de las señoritas Maria Alejandrina, Maria Soledad y Maria Jjls
t.er Velásqnez tiene derecho a una ponsión mensual vitaheia de quince 
pesos ($ l(í) como nietas del militar de la Independencia Oapitán José Ig-

• 
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nacio Galarza. El Gobierno servirá las pensiones en la forma que las 10-
yes determinan¡ 

. Notifíquesé, cópiese, comuníquese a .. los Ministros de Guerra y del 
/ Tesoro, put>liquese y 'archfvese el "expedi.ente. 

::'RÓSPERO MÁRQUEZ C.-ADRTANO MUÑOZ-LUIS F. ROSALES-JE
SÚS PERILLA V.-José M. Medi•a JJ<., Secretario. 

SENTENCIA 
que declara con derecho a pensión mens1:1al vitalicia .de $ r5 a la sefl.ora Sofía 

0 Bonitto de Gerlein y a la señorita Em�� Bonitto. 

(Consejero ponente1 doctor Adriano Muñoz). 

Conseio de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo --' Bogotá, mayo 
ocho de mi'/ novecientos dz'ez y seis. 

Vistos : El 31 de octubre de 1913 el doctor Jorge Méndez, como 
apoderado de la señora Sofía Bonillo de  Gerlein y de la señorita Emma 

.Bonitto, demandó a la Nación ante la extinguida Comisión de Sumi
nistros, Empréstitos y Expropiaciones, por la pensión mensual ª

· 
que 

ellas se creen con derecho como nietas del pr6cer de la Indeperiden
cia Federico Rasch, de nacionalidad alemana. 

En el largo curso del expediente ante las distintas entidades que 
han conocido del negocio, han venido a quedar probados los diversos 
hechos en que se fund6 la demanda : 

La hoja de  se,-vicios expedida por el Archivero Nacional y auten
ticada por el Ministerio de Gobierno da fe de que Federico Rasch 
empez6 a servir en las filas de  la República el 29 de junio de 1818 en 
el grado de Capitán; Teniente Coronel graduado, el 23 de mayo de 
1S20; Teniente Coronel ef�ctivo, el 15 de agosto de 1822; Coronel gra
duad.o, el 23 de septiembre de  1823; Coronel efectivo, el 8 de j unio de 
1825. (Foli9s 1 y 2). · 

El Secretario ale la Curia Metropolitana de Cartagena, en ce¡rtifi
cado expedido el 26 de febrero de 1910, copia la partid¡\ que se halla 
en el libro 39 de matrimonios, al folio 9. en la cual se dice que en la 
ciudad de Cartagena de Colombia, a 7 de julio de 1827, «contrajeron 
matrimonio los señores Federico �asch, Coronel de, la República, y 
Francisca Granados y Pinz6n.� (Folio 3).  , 

El 9 de diciembre de 1834 fue bautizada en Cartagena Wilhelmi
na Leorior Rasch, bija legítima del matrimonio de qne se acaba de 
hacer menci6n. (Partida eclesiástica, folio 36). 

El 7 de julio de 1860 contrajeron matrimonio en el Consulado bri
tánico de aqnella ciudad Wilbelmina Leonor Rasch y .Nelson Bonitto 
(certificado del C6nsul inglés traducido por los Intérpretes ofiéiales y 
debidamente autenticado). (Folios 13 y 14). 

El 9 de enero de 1879 muri6 Wilhelmina Leonor Rasch de Bonitto 
en Bogotá. (Partida eclesiástica, folio 8 vuelto). 

El 23 de septiembre de 1861 fue bautizada en San 'Victorino- de  
Bogotá una de las demandantes, Sof1a Bonillo, cóm.o hija legítima de  
Nelson Bonitio y Wilbelmina Leonor Rasch. (Partida eclesiástica, fo-
lio 59). · 
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El 26 de mayo de 1894 se cas6, en San Nicolás de Barranqui11a, 
Sofía Bónitto Rascb con José Catalino Gerlein. (Partida eclesiástica, 
folio 6). • - -

<Catalino Gerlein murió por los años de 1901 en esta ciudad,> dice 
el certificado expedido por el Párroco del Rosario de Barranquilla, y 
a1lí mismo se expresa que fue esposo de  Sofía Boni'tto. (Folio 7). 

E_n otro certificado del mismo Párroco, que corre a folio 35; se 
b,ace constar ,que en. aquella iglesia están depositados «los restos mor• 
tales de Catalino Gérlein, esposo de la señora doña Sofía Bonitto.> 

\ El 15 de noviembre de 1877 fue bautizada en la pártoquial de 
San Carlos Emma Georgina, como bija legítima de Nelson Bonitto y 
Wilbelmina Rascb. (Partida eclesiástica, folio 8). " 

Las actoras observan buena conducta y permanecen solteras. 
(Certificados eclesiásticos, folio 11). -

Las actoras· carecen de rerita que alcance a cincuenta pesos oro al 
mes (declaraciones de Carlos E. Putnam y Félix Restrepo H . .  folio 15). 

Las actoras no han recibido pensi6n o recompensa del .Tesoro Na .. 
cional. (Certificado de la Secci6n de  Crédito Público del Min�sterio del 
Tesoro, folio 23). � 

Al pasar en traslado al Procurador. éste se opuso a la demanda, y 
con raz6n, a ju icio de 1a Sala, por la sola consideraci6n de- que la par· 
tida de bautismo de Wilbelmina Leonor R�scb, que se había presenta
do, estaba enmendada, y no se había querido reponer. En esta parti
da aparece dicha señora como bautizada el 7 de noviembre de 1837. 

Ante esta objeci6n, el apod'er'ado present6 otra partida, en que 
aparece bautizada Wilbelmina Leonor Rascb el 9 de diciembre de 
1834, y explic6 que la  primeramente presentada con enmienda les ha
bía sido remitida así de Cartagena a sus poderdantes, sin culpa de  
éstas. . . · 

· 

Ante esta nueva dificultad•, el Consejero sustanciador, por medio de 
auto para mejor proveer, dispuscf que se oficiara al Cura Administra• 
dor de la Catedral de Cartagena pidiéndole remitiera copia autentica
da de las partidas en cuesti6n. Este funcionario eclesiástico devolvió 
el exhorto debidamente diligenciado, remitiendo las partidas con to� 
dos los caracté','i,'es de autenticidad: una en que aparece Francisca 

__ Georgin'a bautizada el 17 de noviembre de 1837, com_o bija de lfederi-
co Rascb y Francisca Díaz Granados. Esta partida es, sin duda algu
na, la  primeramente presentada c6n en.mién'da, y por tanto no corres· 
_pondé a la de la madre de  las dema'�antes, puesto que se trata de 
Francisca Georgina. La otra -es exa tamente igual a la presentada 
por el apodieradq después de la objee 6n del Procurador General. Con 
ella qued6 demostrado de  un modo irrefragable que el 9 de diciembre 
de 1834 fue bautizada la madre-de las demandantes con el nombre de  
Wilhelmina Leonor, como bi ja  legítima del pr6cer Rascb. 

En mérito de lo expuesto. el Con•eio de Estado,, administrando_ 
' justicia en nompre de la República y por autoridad de la ley, y apar· 

e tándose del concepto fiscal, declara que Sofía Bonitto de Gerlein y 
Emma Bonitto tienen derecho a· una pensi6n. mensual de quince pesos 
($ 15) oro, como nietas del Coronel efectivo de la Independencia Fe
derico Rascb, la cual se satisfará del Tesoro Nacional en la forma de 
regla. / \ 
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Notifíquese, c6piese, comuníquese a lo� Ministerios de Guerra y 
del Tesoro, publíquese y archívese el expediente. 
. PRÓSPERO MÁ,RQUEZ c.-ADRIANO MuÑoz - JESÚS PERILLA v. 

Luis F. HosALES-fosé M. Medina E., Secretario. 

SENTENCIA 

por la cual s.e reconece una recompensa a favor de Eloisa Duarte de Beltráa. 
' , 

(Consejero ponente, doctor Luis F. Rosales). 

Consdo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo-Bogotá, ein· 
co de julio de nzil novecientos quince. 

' . . 

Por medio de apoderado demand6 la señora Eloísa Duarte de Bel· 
trán, ante la Sección de Suministros del Ministerio del Tesoro, el re
conoci1niento de una recompensa milita.r como madre legítima del 
Subteniente Obdulio Beltrán, de· quien se dice que murió en defensa 

, del Gobierno, en el combate de La FlÓri'da, el 12 . de  marzo de 1902. 
Sustanciado el asunto en la forma lega.l, ha negado el caso de dic .. 

tar el fallo definitivo, y 1a ello se procede, previas las siguientes consi .. 
deraciooes: J 

El estado civil de la demandaute'como madre legítima del causan· 
te está comprobado con los certificados de origen eclesiástico que. co .. 
á·en a los folios 2, 3 y 19 del expediente, expedidos por el Cura párro
co de Junín, y en los cuales se ve que Eloísa Duarte contrajo matrimo .. 
nio cat61ico con Félix,Beltrán el 30 de abril de 1875; que de este ma· 
trimonio naci6 Obdulio Beltrán el 22 de febrero de 1876, y que Félix 
Beltrán, su padre, muri6 en,eoero d� 1909. 

Los párrocos de Nemocón y Lenguazaque certifican (folios 4 y · 20) que Eloísa Duarte de Beltrán observa buena conducta y pÚmane
ce viuda, y que Obdulio Beltrán muri6 sin dejar viuda ni hijos con 
derecho a recompensa. 

Con testimonios jurados rendidos ante el Juez Municipal de Ne· 
mocón en la forma legal pOr Demetrio Rodríguez y AguStín Ferreira 
(folios 9 y 10) se acredita que Eloísa Duarte de ]\leltrán no tiene ren
ta que alcance a cincuenta pJsos mensuales. Estos mismos testigos 
afirman que Obdulio Beltrán mu'rló e u  el punto <le La Florida, pe· 
lean do en defensa del Gobierno. contra fuerzas revolucionarias, el día 
12 de marzo de 1902; que pertenecía a la segunda Compañía del Bata· 
116ti Junfn, y que este Bata116n tenía por Jefes al General Benigno Mu
ñoz y al Coronel Ml\rdoqueo Beltrán. 

No se trajo a los autos el despach°' militar para comprobar el gra
do del causante ni los certificádos del Ministerio· de·· Guerra para acre .. 
ditar el destino y la muerte ei;i servicio del Gqbierno, pero . sí se ha 
justificado con el certificado número 1616 del Archivero ' General del 
Ejército que no existen en el 'Ministerio documentos relatitos al Bata .. 
llónJunin, y que en la lista de Jefes y Oficiales muertos en la última 
guerra' figura el nombre de Obdulio Beltrán con el grado de Subte
niente. ·Además, se aportó al expediente, por orden impartida en auto 
para mejor proveer, copia de la Resoluci6n de fecha 13 dé agosto de 

' ·  
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1902, por la cual el Ministerio de Guerra concedió a la demandante, 
como madre legítima de Obduii0 Beltrán, . e/. gQ,ce de. un sueldo.men• 
sual de doscientos pesos hasta la inmediata reuni6n del Congreso. · 

A juicio de la,Sala, los documentos de que se hace mérito consti• 
tuyen, por lo menos en lo que hace relaci6n al destino y a la múette, 
la prueba escrita que de estos dos hechos exige el artículo 17 de la 
Ley 149 de 1896. . 

El Procurador General de la Naci6n es de concepto que la de· 
m andante no adquir\6 derecho a recompensa, porque, aunque 'viuda 
hoy, a la fecha de la muerte de su hijo estaba casada; pero la Sala se 
ha separado ya de esta opinión, basándose en que el derecho a la re· 
compensa por la muerte del hijo se funda en la condición de madre, 
cualquierá que sea su estado a tiempo de morir el causante. 

Por Ú\timo, con. certificado del Ministerio del Tesoro (folio j.3) se 
ha comprobado que ni. el causante ni la demanda¡lte han r.ecibido pen• 
sión o recompensa del Tesoro Nacional, y con informe del Ministerio 
de .Guerra (folio 12), que aquél no incurri6 en ninguna de las causales 
de inhabilidad de que trata el artículo 89 de la Ley 149 de 1896. 

En mérito de las razones expuestas, el Consejo de Estado,. en des• 
acuerdo con el señor Procurador General de la Naci6n., '' 

RESUELVE: 

Recon6cese a favor de Eloísa Duarte de Beltrán, y a cargo del 
Tesoro Nacional, la suma de doscientos ochenta y ocho pesos, a título 
de recompensa militar unitaria como madr'e del Subteniente Obdulio 
Beltrán, muerto en la Última guerra y en defensa del Gobierno legí· 
�� ' . ' 

La agraciada comprobará en la Oficina respectiva, antes de reci· 
bi� la recompensa, su estado civil. · . 

NotifíqÜese, c6piese, publíquese, expídase con destino al Ministe• 
rio del Tesoro copia de la presente resolución, dése aviso al Ministe• 
rio de Guerra y archívese el expediente. 

PRÓSPERO MARQUEZ C. -Luis F. RosALEs-JESús PERILLA v. 
ADRIANO MuÑoz-José M. Medina E., Secretario. 

, .  
SENTENCIA 

por la cuat se absuelve a la Nación d� la de�anda intentada por Juana López 
de Triana, sobre recompensa militar. 

Conse¡o de 
(Consejero ponente, doctor Luis F. Rosales). 

Estado-Sala de lo 'contencioso Adminlstrativo-Bogo�á, 
mayo veintinueve de 1nit no7Jecientos diez.y sez"s. 

· 

Vistos;' Luis Edua'rdo Barriga, en calidad de apoderado de Juana 
López de Triana, demandó ante Ja Secci6n de Suministros, en sep• 
tiembre de 1913, la recompensa militar a que creé tener derecho sil 
mandante como madre legítima de Hermógenes Trianá, a quien en 
la .demanda se designa con el grado . de Subteniente, y de quien allí 
mismo se dice qu� murió combatiendo en defensa del Go):>ierno .en la 
última guerra. 



, 
DEL CONSEJO DE ESTADO 383 

Para comprobar el grado y destino militar del causante se acom• 
pañaron a la demanda las de�laraciones de Agapito ,Navarro y Gabriel · 
Gutiérrez, rendidas ante el Juez. Municipal dé Quebradanegra. Los 
testigos citados afirman, en . .calidad de presenciales y como compañe· 
tos de armas del causante, ·que éste murió. en el coffibate de Aguasita. 
librado el 22 de mayo de 1902, y que al tiempo de la muerte tenía eL 
grado de Subteniente de una de las Compañías del Batall6n Tobar, 
perteneciente,al Ejército de Cundinamarca. 

En armonía con el artículo 17 de la Ley 149 de 1896, el empleo o 
grado se probará con el despacho militar, y el destino y la circunstan· 
cia de que la muerte acaeció en defensa del .Gobierno, c;:on certificado 

. del Estado Mayor General (hoy el Ministerio de Guerra). ' 
. A falta de estas pruebas, falta que, dicho sea de paso; ha de ex·

plicarse satisfactoriamente :como lo expresa el mismo artículo, el Tri
bunal Supre1110 de lo Contencioso Administrativo y el Consejo de Es
tado han sentado uniformemente la doctrin¡¡. de que, además de otros 
documentos auténticos, son admisibles para · comprobar el destino y 
aun el grado de los Suboficiales las declaraciones de los Jefes a cuyas 
Órdenes baya servido el causante, siempre que por otra parte se acre .. 
dite fehacientemente el carácter militar de los declarantes, cosa muy 
puest<}, en razón, pues•si los motivos en que éstos fundan su conocí .. 
miento de los hechos provienen de haber sido compañeros de armas 
de la persona por quien se reclama la recompensa, es indispensable 
que ·se acredite esta circunstancia como una demostraci6n de que los 
testigos hablan con conocimiento de causa, como una demostraci6n de 
la razón de su dicho. . 

Ahora bien: en el Ministedo de Guerra no consta nada relativo al 
grado, destino y muerte de Herm6genes Triana, ni al combate de La 
Aguasita, y en el proceso no aparece en riinguna parte, ni siquiei;a in
cidentalmente, la prueba de que los declarantes . Agapito Naranjo y .  
Gabriel Gutiérrez fueran realmente conmilitoneS del causante. 

Lo dicho sería suficiente para absolver a la Nación en este juicie 
si además no faltara, como falta, la partida de nacimiénto de Hermó .. 
genes Triana. Es verdad que al folio 3 aparece el certificado del pá
rroco de Quebradabegra, en que dice que los señores Cruz Triana. y 
Victoriano Ortiz se presentaron en el Despacho el 19,de junio de 1913 
y afirmaron que Hermógenes Triana fue bautizado en esa parroquia, 
y que es hijo legítimo de la reclamante; pero esto no �s lo bastante 
para acreditar el carácter de hijo legítimo: · 

19 ·Porque los testigos que deponen ante un .párroco para acredi· 
tar u n  hecho de que debi6 dejarse constancia en los libros parroquia· 
les, no están. relevados de la obligaci6n de expresar clara y distinta· 
mente el medio como han tenido conocimiento de los hechos que afir· 
man ( C6digo Judicial, �rtículo 636); y . ; ' 29 Porque el documento que obra al folio 3,' no contiene coPia al· 
guna de acta o Partida existente en los lt'b1os Parroquiales, que es, canfor .. 
me al artículo 22 de la Ley 57 de 188.7, la prueba principal del estado 
civil. 

· 

No es el caso de apreciar como prueba de la posesi6n notor�a del 
estado civil de hijo legítimo las declaraciones' de Agapito Naranjo y 
Jesús Cásares, porque, en concepto del Consejo, no es con el dicho de 
dos testigos cómo se compr.ueban de modo Jrrefragable los diversos 
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hechos que constituyen la posesi6n notoria de .un estado civil. Se re· 
quiere, conforme al .artículo 399 del C6digo Civil, un conjunto d.e tes
timonios fidedignos que la establezcan inequ!vocament·e, particular· 
mente en el caso de no explicarse y probarse, como ná se ha explica
do ni probado aqu!, la falta de la respectiva partida, o la pérdida o ex· 
travío del libro o registro en que debiera encoritrarse� : ·A;d,émás, los .

. dos testigos citados no dicen en qué lugar se efectuaron' · los hechos 
constitutivos de la poS_esi6n notoria del estado ciVil de qüé. se trata. 
· P,or,. todo lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando justi
cia en  nombre de la República y por. autoridad de la ley, y de acuerdo 
con el ·parecer del Agente del Ministerio Público, absuelve a)a Naci6n 
de la demanda intentada contra ella por Juana L6pez de Triana, para 
el pago de uria recompensa milit�r. , 

Cópiese, notif_íq u ese y archívese el expediente. 
PRósp;,;Ro MARQUEZ c.- Lu1s ])', RosALEs-JESÚS PERILLA v. 

ADRIANO Mul<oz-José M. Jfedina E., Secretario. 
,, --

RESOLUCION 
por la· ·cual el ConSejo de Estado se abstiene de revisar el contrato celebrado 

por el 11inisterio de Hacienda con el señor Carlos Palacio. 
(Consejéro ponente, doctor Luis F. R

.
osales). 

Consejo de Estado--Sala de lo Contencioso Ar;i,mz'nt'straiivo--Bogotá, julio vei'nte 
de mil novecientos diez y sez's. · 

Con oficio número �55 de 28 de
,
j unio Último ha venido a e•ta cor· 

poración el contrato celebrado por el señor Ministro de' Hacienda con 
el  señor Carlos Palacio, representado por su apoderado ·señor -RufiifO 
Gutiérrez, sobre producción de sal marina en la costa del Pa_cífico, 
para que el Consejo de Esta<lo, en conformidad con )o prescrito en el 
Código Fiscal. decidá si está'" aj ustado o nó a las autorizaciones legales. 

El articulo 37 del mencionado C6digo dice lo siguiente: 
«TJos contratos que celebre el Gobierno en virtud d-e-a:utOrizacio

nes legales, Y cuyo valor exceda de dos mil pesos, deben remitirse, 
una vez obtenida la correspondiente aprobación ejecutiva, al Tribunal 
Supremo de lo Contencioso Administrativo; para que éste deciéla si -és· 
tán o nó aj ustados a tales autorizaciones.� · 

En Jos térl)riinos pre·cisos de la disposición transcrita, el Consejo 
de Es.tado,ejérce la atribución respecto de los contratos que hayan ob· 
tenldo la Correspondiente ajJrobaci6n e_jecutiva. Por aprobación ejecutiva 
se en.tiende la que imparte el Presidente de la República coli el Minis· 
tro del ramo respectívo; mas como esta aprobación no �parece ni en el 
texto del contrato ni en ninguna otra parte de las diligencias que con 
él se acompañaron, esta corporación carece. de facultad mien'tras falte 
ese requisito; para emitir el concepto que le Corresponde. 

Por 1o expuesto, el Consejo de Estado se abstiene, por ahpra, de 
ejercer la atribución dicha, y dispone que se devuelvan las presentes 
diligencias al Ministerio de "Hacienda. 

C6piese y notifiquese al señor Fiscal. ' 

PRÓSPERO MÁRQUEZ c.-Ltns F. ROSALES-JESÚS PERILLA v. 
ADRIANO Muíiioz-José M, Medina E., Secretario. 

f" ;  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

ANALES 
,, 

DEL CONSEJO DE ESTROO 
Director, Ismael E . ·  (astro . 

. TOMO IV 

SECCION 1':-SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

CONCEPTO 

del Consejo de Estado sobre un asunto electoral. 

Jonorables Consejeros : 

/ El señor Ministro de Gobierno, en atento oficio de 
4 de los corrientes, marcado con el número 557, solicita 
concepto del Consejo de Estado acerca del siguiente pun
to, consultado por la Comisión Especial del Caquetá, en 
los términos siguientes : 

«Corregimientos Territorio no pertenecen Munici
pio sino Comisaría ; ¿debe Jurado Electoral Floren�ia ins
cribir censo especial ciudadanos que reuniendo condicio
nes ser electores estas votaciones viven tales Corregi� 
mientos?» · 

Para emitir dictamen sobre esta cuestión debe tener
se en cuenta : 

1 <.> Que conforme al artículo 36, -Ordinal 11,  de la 
Ley 85 de 1916,  el Distrito de Florencia hace parte del 
Distrito Electoral de N eiva, CIJ:pital N eiva. 

2<.> · Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
72 de la citada Ley, para la mayor efectividad del sufra

A. del c. de E.-25 
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¡: .. : ¡,;1 �g,, el Jurado El
_
ectoral . hará1establecer mesas de vota�·' i01: .. , ·1· ·�iQ11 :enla11 cabeceras de los Corregimientos que · estén a 

¡:: ·
. · · · idiez o 1nás IPlómetros de la respectiva cabecera del M.uf · '  . 
' !licipio, ,y �n lbs qu� fJStuvieren a menor dista11cia, es  po-
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. •  
testativo del Jurado Electoral establecer dichas mesas. .• . >  1 ' ••• 3;º· Que en armonía con la letra y el espíritu de la 

, citada disposición, es preciso que se facilite a los electo� i, ,  , f�s el derecho de súfragio en la :forma establecida por la 
: i 'ley, haciendo extensivo ese derecho a todos los ciudada-i r < #os que .p11edan ejercerlo ; y . ' ' . ' 

< i  , 49 Qµ.e fos Corregimientos a que se retiere el señor
•;;;. _, . .  Qmni�l!ri9 .. del :Caquetá hacen parte integrante del territo
: '<' rioi. ,y depende11, . en la administración, de Florencia, que 
i /' es : sU c�pitaL · 

. 

. 

t>· O · \ 1 ' ,Por las anteriores consideraciones, vuestra Comisión )'./<,:' , ' y��:n:e _e,l. honor de . presentaros el siguiente proyecto de re
'"'"'·' ' · · · '" ·"·Soluc1on · , · . : .  i:p:.,: .. / ' . , ' ;  ,· ' 

. . 
.. . • . . . ' !> , «La ,Sala de. Negocios Generales del Consejo de Es-;::;!:'_: . . J�d(>1 conc.eptúa . que el .Jurado Electoral de Flor¡mcia 

tt+ · :· de�� ,inscribir' . en el censo especial a los ciudadanos que, \ ¡( ·· ��unienuo
1 

las cqndiciones requerida
0
.s  para ser electores, ... .  · ·

. y:i;va11 en os Cbrregimientos de la o misaría expresada. :,j'!{' · ·. ·. ·, .
. _,·
·
. • .. . «l'ranscríbase al señor Ministro de Gobier.no y pu� , 

: :yy . blíqU.ese en los Anales de'A, Consejo .de Estado, mefüante 
1,,,¡"• < · .fo l¡l;ut9rización eorrespondi'ente.» . . . , ·, '�..:,;.._;��:�.-:-::._�.-�:. __ -.:...;_ _ _:_�-· 

-
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CONCEPTO 
del Consejo de Estado sobre la intefpretación y alcance que debe darse a la 
Ley 72 de iqro,  que. pro·hibe la adjudicación de minas en los �echos de los r�os 

navegables. 

Honorables s�ñores Consejeros: 

Por medio de oficio número 6926 de 7 de febrero del 
presente afio, se dirige el sefior Ministro de Obras Públicas a 
esta corporación con el objeto de saber "qué interpretación 
y alcance debe darse a la Ley 72 de 1910, que prohibe la ad

judicación de minas en los I�chos de los ríos navegables, en 
relación con el artículo 366 . y siguientes del Código de Mi
nas, que permiten denunciar excesos, cuando se trata de 
una mina que fue adjudicada antes de la vigencia de la Ley 
72 citada." · 

· 

El mismo sefior Ministro explica el punto de la siguien· 
te manera : 

"El casp en concreto puede plantearse <\SÍ : un indivi· 
duo po5ee sobre el lecho de un. río navegable una mina que 
le fue adjudicada antes de que rigiera la disposición del ar· 
tlculo 59 de la Ley 72 de 1910 ; pero esa mina tiene excesos 
que han sido denunciados ahora que ya rige la prohibición 
de adjudicar minas en los ríos navegables, y como si se ad
judican' esos excesos al actual denunciante la adjudicación 
se haría comprendiendo el lecho del Fío navegable, surge de 
esto un problema, cuya solución se demanda a las luces y 
autoridad, etc. , . 

"A primera vista el caso parece sencillo, pero debe 
observarse que se trata de .una mina 'ya adjudicada, de cuya 
área excedente se va: a tomar .el exceso correspondiente 
para adjudicarlo . a quien lo solicita de acuerdo con las Ira· 
glas sefialadas para el caso ; pero hay la circunstancia de 
que la ley veda adjudicar minas en los lechos de los ríos 
·navegables. . · 

"Se advierte también que si no se admite el denuncio, 
puesto por ejemplo, la situación quedaría la misma y el 
e¡xceso de la mina que se pretende denunciar permanece
ría en poder del primitivo denunciante y adjudicatario, sin 
beneficio alguno para la Nación." 
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if'1:( .... • • .  · . . , AComp¡¡flan al pliego de consulta tres copias de docu
bji::tt�erítds relativos al negocio particular que dio . margen a 
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L :',•• ·Y:• mante, ,como que . la m1sióh de rnterpretar la ley debe cum-1 .. '.·.·.·.·.=.(i.'. i.';<.) . j;ffi.fs. é.•·.·· . , º.
·. ni..i·H.éndo··

·· :la. c. onsideraciórt de circµnstancias particu. 
r .. Y• .c { laxes y concretas. ;::·1;:1> , .. ·· . ,.Vuestra . Comisión va pues a emitir su · concepto sobre ':cJ:p· :  • · tJ '1.kan�; Y efe,ctos. �el a¡-tículo 5·.' d� la Ley 72 dt; 1910, 
•!'!;' 1 �11: reJa�1on con el articulo 316. y siguientes del Código de i,@/ fylqrns> ,.-\' 

" ' '; .1 ..•. ·.·, :P'rir· ,virtµcl de . Resolución .del Ministerio de Fomento, 
' '•. ,_,,_,dic;tada. eL}Ld.e junio de 113139, se reputa · u exceso de una • 

!¡• \ Ihina .el ,e:x:cedenté de superficie que existe déntro de los )1,'; i )  �imites de las respectivas pertenencias demarcadas y medi-
1::1;c� 01'. §:ª'$' <;()11 claridad eli el'correspondiente Titulo." La anterior 
�:ú'>,:: :qefiriidóri fue ratificada por resolución posterior del mismo �··y.-.. '-:..; :-::_:"-:.<_/:.M:º' ::•·: t . ··: . . ·· · .. · "· · · ·. · '. .. ·. · · · --�f_:;,::·i' .,:; ,-: ,,,. . . . . 1n1s. _ert.o., .. __ . ._ 

. . ·: . ,_,-, ._ �1�;¡, , ' \ .  El (;ódigo de la 'materia, en sus articulos·366 y siguien· [j\1! ;. ,te�, .regula lo p�i"tinente á_ la denuncfa y consiguiente adju· 0·hY>• cdi.c;ación d�_el',t::esos�<!e 111ipas, y dispone que todo individuo M\ ' ? �·9µe ;crei(q\re -al ctesci:¡bridor de una mina se le ha hecho en· 
:i(!:,J }ffgél, d� i,iqaporcióp m,ayqr _de la que un rigor debía con· 
),,rc;r ce�érsele, tiene. derecho de reclamar para si el exceso en la · • \ , · . forma que el mismo Código establece. :.f: < . La Ley 7:a de 1910 en su. artículo . S·º dispuso, inspi· 
hzI:: , . 

rada en motivos de utilidad pública, que no pu�den adjudi
��'-. ' cii.r.s.e-mipas.e1,i,Jos lechosileJos.rlmLnªy�g<i.1J!� •. fQn Jo c_ual i'c@{' . :�.é/�efp¡;z;q y reprqdujo¡ en cierto modo, el espfritu y esen· '·,:.� ..• ,'.·,'' .. ' .•. ·;·' .. :.··¡·1•• .. ·········.•.·.·.· :.éia del attícufo 175 del Código de Mii;ias que prohibe elabo· 

' ' ' , :7ar aquéll¡ts cuyo laboreo perjudjque las obras públicas, �as ·· . .  ·. · · ·· ·· · · ·· . pop!acióQ.fiS, las habitaciones de · particulares y las aguas so-•¡f!· ;, ' /•Dr�Ja� cuales se h<J.Ce algún . uso. . 
'>'•'"'; · '  < > En yista de la existe¡icia de este último precepto quizá '•';si;+:Jto.lg�s� �LJttf:l¡¡ Le.Y <:lei :i:91q,.Pe.ro pa�a .m,ayor abund�mien· 'y:f\t'' ·. t9,fll legislador no Sfl concretó a prohibir la explotación de 

, l�:S m,inas que pudiesen afectar aquellos elementos, sino que lf(' • .  ·. qy.i�o C<:>i;nprender dentro de la inhabilidad de adjudicación �· 
>>':� )qúell�s , que y"i!ciesen .en el lec;ho de ríos navegables. En el 
¡,, ,\ • '- punto qúe se consulta se pretende hacer surgir una diferen· �j;·,:;./·> ' ' /;/ 

',¡.
,
, +1 

\ ' 
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ci� en�re mina y exceso, lo cual no es difícil de comprend�r. 
Visto el asunto por el-aspecto del hecho, o sea la materia· 
lidad geológica,' el exceso no es sino una parte · o· desmem· 
.bración de la mina ; es un accesorio. J 

Examinado por la faz del derecho, la mina es la por· 
ción explotable comprendida dentro de los limites de la ad· 
judicación o reconocimiento oficial, y exceso es otra por
ción de terreno explotable adyacente a una mina adjudica
da y sobre el . cual no se ha constituido ningún derecho, 
pero que en un momento dado puede constituirse, si con 
ello no se lesiona el interés privado o público. 

La ley no hace en el fondo ninguna distinción entre 
mina y exceso, lo cual obliga a presumir que la una y 'el 
otro se asimilan para los efectos de denuncio, adjudica
ción, etc. 

La circunstancia de que la mina sea elemento princi· 
pal y el exceso elemento accesorio, no le quita a ninguno 
de los dos el poder de causar perjuicio a la navegación de 
los ríos en donde aquéllos yazgan y sean explotados. 

El principio consagrado por el artículo 19 del Código 
Fiscal aclara un tanto la cuestión que se ventila : "La pro
hibición que respecto de la adjudicación de ciertos bienes 
nacionales establezca la ley, comprende la de denuncio o 
cualquier otro acto que pueda constituir derechos .sobre 
ellos." Trasladado este mandamiento al caso de- la consul
ta, equivale a decir que .si el legislador de 1910 prohibió la 
adjudicación de terrenos metalíferos existentes en los lechos 
de los ríos navegables, consecuencialmente impidió el de-
nuncio de los mismos. 

· 

Al respecto de la emergenCia que originó -la consulta, 
manifiesta el Ministerio de Obras Públicas que si no se ad
mite el denuncio, puesto pqr ejemplo, la situación queda
ría la misma, y el exceso de la mina· que se pretende de
nunciar permanecería en pqder del primitivo denunciante 
y adjudicatario, sin, beneficio alguno para la Nación . .  

En concepto de esta Comisión carece de fundamento el 
temor del Ministerio, por cuanto el primitivo denunciante y 
adjudicatario se halla impedido por razón del citado articulo 
Fis del Código de Minas para elaborar los .excesos que 
puedan menoscabar el libre curso de las aguas en donde 
aquéllos se encuentran. 
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, . 
.. · . . . . Aún en la hipótesis de que fuesen' denunciados., y ad· 
./ ., 

judicados los dichps excesos, t?mpoco podrían ser explota· . . ;tt · (fos pof la misn:la rázón enunciada en contra del "primitivó 
' : · denunciante y adjudicatario " de que habla el consultante, 
, · Por )o dicho anteriormente cree vuestra Comisión que 
, ' · ,, , debe . absolverse la pregunta del Ministerio de Obras Públi· 
: ' Cas de la siguiente manera: f ·· Los excesos de minas descubiertos en el lecho de ríos \i navegables no pueden ser denunciados ni adjudicados, auri· 
1 • • que las minas adyacentes hayan sido adjudicadas con ante-. 
,, rioridad a la vig�ncia de la Ley 72 de r9ro. . ' 

· · ·
. 

. La Sala con'i::eptúa que para los efectos de denuncio, ad-
¡ judicación y explotación, los excesos se asimilan a las minas. 

. "·, ' \ . 
Honorables señores Conse1eros, vuestra Comisión, 

L. SEGOVIA 
· Bogptá, marzo r2 de r9r7. 

Conse}o de · E�tado-Sala de Negoáos Generales-Bogotá, 
· 

abril 16 de 1917. 
' � - ! 

: . En la . sesión de la fecha fue leído el anterior informe, 
y la Sala resolvió. aprobar por unanimidad la parte resolu-

. . " •" . ' : . � 
· tiva con que termma. . , 

' 

. · . El. Presidente, JaRGE HaLGt¡iN- -EI Vicepresidente, Bo-
1 NIF'A.Cib VÉLEZ--El Vocal, L. SECOVIA - - El Secretario, ls-
tn(Je/E. Castro. 1 . .. . .  . 

INFORME 
. : '� � . . ' 

' 

. 

, . . .d.el :.hono.rable Consejero Segovia acerca de la Comisión que le 'confió el 
· .. Cons�jb de Estado para practicar u'Ila yisita en las ,Aduanas de la Co&ta 

y·. 
·· Atlántica. 

Hqticn'�PleS SeñOres cbnsejetOs: 

( < : 
· •
· · En sesión del 14. de diciembre del Silo de. 1916 me hon' 

r .::,i.'. .J'�s�ei� cpn �l discernhnientp de la importante comisión de visita 
,. < .' ·  de)as Aduanas de Cartagena, Barranquilla y Santa Marta,.con el 
! , . ?bjetó de allegar todos los datos relativos a la . marcha y Qrgaili-1:- ' . :z�ción de aq nellas Oficinás, a fin de elaborar un cuerpo armónico 
1 .  ' , de disposiciones legales que aseguren ple11itud de efectos a la ins-
i ' tittición del oobro ·adnanero. . · . · 
;'., , : ;. i '  

' 1 

.j 
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En asocio de mi Auxiliar, . señor doctor Miguel Aguilera R., 
quien actuó como Secretario de la Comisión, me trasladé a las 
di¡versas Aduanas, en donde celebré largas entrevistas y conferen· 
cias de orden informativo y estadístico con los Administradores, 

· De las varia,s visitas se·levantaron extensas dil igencias 'que acom
. paño originales n este informe, y de las cuales ensáyo hacer un ex
tracto aquí, a guisa de exposición de motivos de las diversa� dis
posiciones que presentaré a su tiempo en proyecto, para colmar 
algunos vacíos y para suplir algunos de los preceptos vigentes que 
no  producen ningún buen resultado. · · 

Antes de presentarme personalmente a la Oficina de los 
Administradores de las Aduanas, dirigí a éstos una nota en que 
les encarecía que de u na vez fuesen preparando el terreno, de 
acuerdo con uu formd'lario que les apunté y que se hallaba conce
bido en.los siguientes términos : 

" Formulario propuesto al señor Administrador de .. . ... . . .  por 
la Comisión designada por el honorable Consejo de Estado, para 
la reda'cción del proyecto del Código, Fiscal. ' · 

"¿Cuáles son las disposiciones de carácter general o particu
lar sobre la materia de Aduanas, contenidas en el (J6digo Fiscal 
vigente f · . 

"i Qué disposiciones son en su concepto de difícil interpreta
ción, o 'coutradictorias? 

" i  Qué disposiciones del Reglamento de la Aduana pudieran 
incluirse en el Código Fiscal! 

u i Cuáles son las ventajas y los inconvenientes de la actual 
·organi�ación del ramo de Aduanas por razón del personal o por 
las atribuciones de éste! · 

"EmpJeados y Seeciones diversas a las cuales corresponden 
éstos. 

" iQoé clase de responsabilidad pesa sobre los empleados' de 
manejo de la Aduana ! 

"¿En qué forma constituyen éstos las cauciones y seguri. 
dad es? · 

"¿Cuál es la interpretación que en su concepto correspende 
-al principio consagrad? por el artículo 283 del Código Fiscal so-
bre unidad de responsabilidad? ' · 

"iQué disposiciones existen sobre esta materia en el Regla
mento o en las resoluciones o decretos ejecutivos, y qué reformas 
serían prudentes ? . . 

"iH•y excepciones consagradas a los principios generales del 
Código Político y Municipal respecto de nombramiento y remo
-0ión de los empleados! 
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A '  

!,·· 
. < . �1¡Qu� empleados está.o obligados a rendir informes periódi-

¡,,:,:: , ,  .':?ª �l;A.<lp;iini�t�ado(o al M:inisterfo c?rrespondient�? . . . . 
.·' ''! Cuáles son las facultades especiales de los hqmdadores y · reconocedores? 

· "¡Oótno se halla establecido el servicio de vigilancia? 
"¡Qu'é organiza<iión tiene la poliefa marítima? 
''¡Cómo se halla constitnído el resgnardo� 
1'eC11áles. son 'Jos. medios '11lás aptos para el mejor desempeño 

.. del servici() c_ostanero? . . 
' 

\ 
. . , "iQué dependencia . e;x1ste. entre la Administración de la . Adu ana y el cuerpo de. v1g1lanc1a? 

"Olase/ de sanciones penales. 
"L.a Comisi6ii, (firmado), .. 

L. SEGOVJ4" 
El sej'jor Administ;ador de Cartagena contestó a !a primera 

. pregunta: " Son disposiciones del Código Fiscal ,  de carácter gene
. •  ralo particu l a r," relaciouadas con el ramo aduanero, las siguientes: 
• artículos l21, l44 a 152, 156 a 183, 184 a 187, 188 !I 1 90 y 193 

· a lll4� . ,,,. . 
. . 

·
. 

_· ·�'Con las anteriores disposiciones tienen estrecha relación Ja ·· . Ley 5.9 de . 1 914. y el Decreto 2152 de 1915  . . · '''l'ambié.n u{uchos de los emplsados de l as Aduanas quedan 
• .  bajo la R.anóión d�los artículos del Código :B'iscal que versan sobre 

, la responsabilidad." 1 ' 
. . .. ··. AJa misma pregunta contestó el señor Administrador de la 
.Aduana d.e Barranquijla: "Son disposiciones de la naturaleza' apon· 
ta�a en la. pregunta, las referentes a los impuestos d e fodole adua' ner-;;; y, en .general todas las dispo,<iciones comunes a los emplea· 
dos dfl. manejo, pue� la Aduana es Oficina pagadora y recauda� 

:_,__,d�ra.fL- ,_�, -,_------ -
'

-- - - ' 
· ·  . .. -- . 

·

. , . Análogá'r,espuesta dio)el señor Administrader de la  Aduan,a 
de Sal)ta Marta, quien además individualizó las d iversas disposi-1 . iliones'; 

: '· 
· . . ' · 

A la pregunta que dice: ¡qué preceptos son contradictodos 1,\ \ , o, �e ?i�ícil interpretación?; respondió el primero d e  ]9s �?rilbrados 
· · ,', : A�mm1stradore•,: el de Cartagena, que hacer u n  anáhs1s de tal 
¡;�.,� . -:�:�t:1:i�i�=c��í

c
�J�YP:J7ü;¡,t ;��r:o�8:i:�;;i:��:��s �'Ef aárstícf:�. 

:." . ·. 1 5.8 del CÓdigo Fiscal-agrega el señor 1 Administradot-ordena 
· que ,a los iinportadores que teng•n otorgada fianza, .se les cobre el 
. : valor. del impuesto. de arl.uana por medio de una letra girada a s11 . 

cargo por · el Administrador de la Ad uana respectiva, a quince 
dfas vista. 

\ 
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' Diclío artículo deja de aplicarse estrictamente en·esta Adua
na y quizá en todas las del país, pues los Administradores no gi
ran directamente a cargo de los introd-uctores. El procr.dimiento 
que se sigue aquí es el siguiente: cuando el importador reside en 
la. misma localidad donde fanciona la Aduana y tiene otorgada la 
fianza respectiva, 'se le entregan sus cargamentos una vez recono
cidos; y al terminarse la liquidación del respectivo manifiesto se 
Je pasa copia de él, empezándose a contar desde esa fecha los seis· 

.. d,ías que concede el articulo 84 de la Ley 85, para rectificar erro
res aritméticos, y los quince de que hablu el Código Fiscal en el 
artículo que se estudia, para efectuar, vencidos los plazos señala
dos, el pago de los derechos correspondientes. 
. "Es quizá oportuno hacer notar que los introductores que 
tienen fianza, vienen a disfrutar de un plazo de más de treinta 
días entre eLrecibo de su mercancía y la fecha del pago, pues a 
los veip�iuno de que ya se ha hablado, es preciso agregar los que 
mediaó entre la entrega de los cargamentos y la fecha del reparto 
de los manifiestos. 

· 

"Cuando él comerciante reside en lugar distinto de donde está 
la  Adu1ma, se aceptan libranzas a cargo del importador, giradas a 
favor de la Aduana por los consignatarios de Jos introductores,. 
las que se endosan por el suscrito a Ja Tesorería General de la 
República o a Jos Administradores de Hacienda de la capital del 
respectivo Departamento, según el caso, y su valor es exigible a· 
los quince días de su presentación. · · 

'·Subre el particular existe la Resolución número 52 de 1916 . 
(Diario Oficial de  24 de noviembre) del Ministerio de Hacienda, 
dictada por consulta de la Cámara de Comercio de Cali. 

"Como es posible que p•ieda presentarse el caso de que los 
, Administradores tengán que girar directamente a cargo de los 
iwportadores, cuando, por ejemplo, ocur1'.a la quiebra o la muerte 
del consignatario, parece conveniente dejar el artícul o  como está: 
redactado, agregándo lo que sea del caso para dar valor legal 
al procedimiento que se sigue hoy y aclarando, si así se creyere· 
conveniente, la focha desde cuando deben empezarse a contar los 
quince días de plazo que concede la disposición que se estudia. 

"En relaci6n cou el mismo artículo ocurre otra o bservac.ión, y 
es la siguiente: no habla el artículo sino de fianzas personáles, y 
como por resolución del Ministerio de Hacienda se aceptan tam
bién las hipotecarias que ofrecen tanta o mayor garantía que las· 
personáles, tal vez convendría que el nuevo Código IM incluyera. 
expresamente. 

"Había además en esta Aduana Ja práctica de aceptar'fianzas 
' 
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· 
';;;(y.;;��r�#M,rli¡s '.ll!l-;1.� fpr)'.fla ·d.e .depósitvs• a la vrd13ri_a f11vor de · la Adna

·;¡,).!�!!.1. "Q,�¡:¡,¡¡;¡,9,�1;�\! d� l;i, .. . qu.1.eb,,r.a . . deLBanco .Umón,. donde estaban 
,,, •:t(.¡i>' ' ' ·Q�.\>rga,�i¡s al'gtufoR; . s�J1a· vi�tP el p�ligro que entrañan, y el mismo ¡��i!Jl'�' \ �f��,µ¡ gü� . .  di.c�o estableci.nliento suspendió pagos, se easó oficio a 
"'· · •/:i·i-,JW;J •?()!l!.���!ll.Dt.es q.\le .se en!'o.ntraban en ese caso mamfes.tándoles .,,, 1'.• �:!l,�f \ll��a garap.tfa l.ü1bífdeJado de �xis�ir.y que la Aduana resol-" 
i x · · ' ;  i • ; '  ,,y�a· p.P a,<?ept�r �n ;i.delante fianzas . �ancarrns para ri:.sponder por l¡:; :,:(.j . i ! ·�� pa�c¡ d�; los derechos de importación. .· �i{·.< : ;:/', ,,/.,'\''l:)<Jl c&tt>,joJdJll o�d.irml 2 .0 del artículo. 160 .con los artículos !;:1u<::;;\, , .:J:,�� y-}6,� 4!'l Qod1�0 JJ)scal, re�ultan graves · dificultades en Ja ;•5,¡c ¡;p nr��tió!\ y. basta ma!lifiesta éoµ,tradicción entre .la 'doctrina de los iil:)t '> "t�.f�i-id�.s ��t(cu.16�. •En prirperJugar, · tenemos que si rin pasajero :":¡\!::�!( j���� wás ge ��� :JCilc¡gra,mofde -artículqs exclusivamente de uso ;i;: . ; . jY;pef�c¡i;iá� y risa<fos todC/s1V!ll'.ldría a pagar .· un .  impuesto por efec. 1:::;:?'J;!¡"Jo� �oll'l98 ciii\les �sTi:nposible llegociar, puesto que están usados 'i:)::1i:¡¡'c,:'':;\1Y por (ltjya ;ii1Mod,ucci.6n nv seria natural liquidar lc¡s derechos de ):i�i�iL'.{: t ' :•#�P�lia q[le.$<J. �qhraríán por los mismos efectos al venir sin nin· !\�i/Y').'\•;,gY,tj 11.sh; l}pa:��� de lf! (fifi()[l]tad_ p!lra aforar . la

· diversidad de !Ir· J,(:•.:'.,•;(:'i¡,¡ ,t��(l1o,$ qiie geÍJerah'l:rente qop¡pondrian el equipaje . de quien se �:'.'¡'¡;: i•. >�nÓóntrai'a en· esas condicione.s. · Rr'J·,�1·'lfi:···· !' :·.,:,::·. t··::··.,:.r · ··::· .. ':�,·· :· .:· ·.:·.· · .: ::. . 
. • . ·. ,. .. . . . , . : . ..._. -- . . ·e· . F" . '¡M1'1fJ, :i;?/': :>, .''. �ti�i,�i�i;efe!°¡bl� �iital11m . llº y� en el. · . óélrgo : 1�cal? smo en 

.. !/•;:;:¡;¡,, ��-�!l·:a'd11ana5, 11>f! efectos q,ne se entiendan como eqmpaJe y gra• \,;j:¡;¡�: ri Ví!r e]eXcésq delos mismos .con impuesto . fijo por · .. kilogramo; ;".· l.'';·.''_t,)J;.
· .. ,'.·.'l .... ·· · .. �.·.!íí·'..11."'.••_ .. ti.�.•-.r.

·
.
· .. •··.�.'-º.•····i· 

.
. fi . . ·. ka-¡;.· ·-.e.··.,r.··'· )'e•

; . .!· º.-. s 'éli,si,i,ntos
' 
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tí
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culo

.
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. 

que puedan 
. 
com

_ 

po�¡¡¡¡ ¡,' };:��rb);\ Gomo el. Hnúte de ,150 kilogramos establecido porla ley es 
•ti¡:,;;f:¡i;,:Ji(�Jí[n�.te pr�,d�nt�1 los pas11j�.ros que llegaran a encontrarse en el ":i':i;i!i;/}i#���o qlle. r>e �studia, serían� pvr . lo general, personas acomvdadas. 
r:ft,ii;::!(: �� 'ªIl�erro� t1e,I1e apoyo .en la, . costumbre de otras épocas; como 
!!é'';11,;¡; ' P:1lede vense en e!<P,,.ontua'l'i� <.le Aduanas, compilación ae dispo
.
.
. . , . .  ' "  :/�\l:ii'<i*1�$, �ob�e" .Aduf!na�, arreglado j>()f c�ll�_MeJl11 M.; ex:-JE!(e ,d.e. 1 ::J�·;�eEl,g14!1 (.le "4iiuaoa,s"ift'l-:Mio.isterio de Hacienda. 

ii '>/ f!Se �11 (lré��'iltado el caso d!J, viajeros que han traído con su \1:i: 'h ' �g11j.pllje tal��n.liidad de .artículos de collJercio, que la Aduana cre�'.;,1;,}:iYé ii��El�e,�io .Qónsjél,e.r11dow c.omo.·una ,introducción de mercancías, ,¡z]; ·•:: . .  \. '�.i;!)ip��ij'qle�, .sE).'comprende, las sanciones respectivas por la falta " '""· ·.• •:- ''"e"' l"s' d· oc· ·u·m· ···n·· 'tb·· ·s· · ,d· · r1·gor :���:r'.W:í��:�::.:,·�'.'.:r:f:.:� . :·' . . ''.· ' , · . - · . . e·, .· - . .... . ·· :.·ª··. .· : � . '· . -. . . '· :¡,\;�¡ : • : :'.:.jl.'óJi artl�ulo�)75 y 1 7.9 del ()ódigo.Fiscal están · en contra. : 1,�J;.�iqiQ.�il'!_)l .. :�.ufLeLW�<4�Ja �'}y •. 85 d!) )915 y. con la. doctrina · s•1sten-1�/\:?''}��4#: p�bel �il'.list�rio d\'l !facienda, como p(lede verse en la Rt;· ;i.: )>Y·�8J���Q� �JJ.rilf;�o.154 qe .1916, .de dicha entidad y que corre puph· 
í�V¡��· · ·:¡;��-�a w1•··\'ll ,-.fl1q1·w·.Ofim�.Z número .1.5968., Convendría armonizar w;1):0):!i,,1 ,��j�1�J!1 .do<>t�in11 del arú1:uio l�S del C6digo Fiscál . con la que 11;tt;:1,('¡ ¡�,pp,��gr11n]o� a,rtfoulos 9(\ yJ4'7 de la Ley 85 de 1915, en onanto 

��\:;,:� i,;,:. }' : i ' ' 
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a la manera de disponer de los bienes que se apropia el .l!:stiiao a 
título de contrabando. 

"Los artículos 8 a lO de la Ley 85 de 1915 deben revisarse 
para que armonicen perfectamente con el 20 de la  inisma Ley, a 
fin de establecer claramente que para cada puerto debe formarse 
un  sobordo separado y que no es permitido ma,nifostar en los mis
mos docutuentos unos mismos bultos para distintos puertos. 

"El articulo 21 debe quitarse y pasarse al capítulo rx, sección 
IV, pues el libro de que allí se trata se lleva ep la Comandancia 
del puerto . .!'ifo hay antecedente de que se lia:)'a l levado en la 
Aduana en ninguna época. El artículo 59 de la misma Ley podría 
dejarse en los términos en que está concebido, pero es bueno ha
-cer notar que por el momento deja de aplicarse en esta Adaana y 
quizá también en las de Barranq tiilla y Santa Marta, a virtud de 
los contratos que existen con las Compañías ferrocarrileras que 
en los puertos mencionados se encargan de la movilización de · los 
·Cargamentos, y por la práctica acep,tada de que los importadores 
tengan en l,as Aduanas un empleado que se conoce con el nombre 
de Agente del Comercio, quien llegado el caso suministraría el 
personal a que alude el artículo que se estudia . 

. "Articulo '70 de la Ley 85. Debe concordarse con el articulo 
121, ordirial 10, de la  misma Ley, para disponer claramente cómo 
debe procederse en el caso de que resulten artículos gravados con 
impuesto menor, sin mediar petición escrita del interesado. 

"Artículo 72. Habieµdo derogado la Ley '78 de 1916  el ar' 
tlculo 89 de la Ley 85 de 19 15,  parece necesario aclarar el artícu
lo  '72 Y' los demás que se refieren a Jos términos en que deben 
hacerse las reclamaciones por aforo, señalando . expresamente el 
plazo que se concede para ello, a partir de la fecha en que la res
pectiva Aduana pase al i ntroductor el manifiesto correspondiente, 
debidamente liquidado, conservando el requisito de  que haya me-

' ,diado la protesta al acto del reconocimiento. , 
"Artículo '7'7, E• muy importante que el Gobierno decida si 

las exenciones deben ser previas o posteriores a los .respectivos 
pedidos. La práctica aconseja que la exenci6n se otorgue con pos
terioridad al pedido, porque así , se sabe efectivamente lo que ha 
sido ,importado. · 

"La frecuencia y la cuantía de las introducciones que llegan 
al país amparadas por la exen�ión de d�rechos de aduana, exi
ge que el punto se reglamente con especial cuidado; el suscrito 
tiene el ánimo de dedicar a este asunto, probablemente en el in
forme que debe rendir al Ministerio en el curso del presente año, 
.toda la atención que el caso requiere. 
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!j> O , ·· ' > >·• .. ' ··.' "�o solart1ente en esta Aduana, sino también en la de Barran, 
l,;,'.L:1:,,, ,,, 41tj�lla,, ,�ilja, ,tNpe�a,do., con· s.erias dificulta des al r.especto. 
f ;:, / , , �·EIMinisterio conoce el vacío que existe en este importante t<: . \, >ram() de las Adu.anas, y ha empezado a remediarlo con la expedi-

1;·/'.,··.··.·. ;·� .. '.·. < -C,iQ·n· .
· .
. . d

.e.· ... 111. -.·. R ... e. •
s· · olu

. 
c_·i, .ón ( s

.
in l}Ú

. 
mero) de fe

. 

cha .20 de diciembre de· 1!:'/ . > 191� (J?iario. Ofioial númel<o 15974). Pero d igo_ ,qu!l apenas se 'i'.,··.: '
·.·.
·
.
· .. ,
.
·, .·,
,· ,· ·· · .em· · .· 

p1�·z·ª. a re·g··· lam.entar el p.i¡nto, porque la ·exper1enc1a demuestra 
);¡;i·'ó : que es necesario ªll1,oldar la forma en que se han venido haciéndo IJ\',' C hástá hoy los pedidos de artículos que van. � en.trar Jibrf;s de de; 
lf-·,.\,,, ,recl:jos,, no sólo a la nomenclatura de la Tanta v1ge!lte, srno· tam-i\\f: bié� a las 'aispo�iciones generales sobre régimen aduanero. Por i¡i ) ' . 

1 
, ej.im1pl0 _: nn pedido que Uega fraccionado, como bcurre frecuen-

m':'/':·': ' J�rn-�Ji.\e, da lugar á eqn
.
i���aciones múy explicables, y plan tea 

' : -
,; · , ]'!- d1,ficul tad, para la rend1mon de la c_ueota a Ja Corte del ramo, ,1-,-· - -- - de qué con la orde¡¡ original del Ministerio, que es una sola para ' todo el pedido, no puede formarse sino u n  solo expediente relati-

1 , . : .·. . vo al buque que trajo el primer lote, quedando los posteriores sin 
Vt ,> · e,LcomJi!�e>b•nte, respectivo. . · ·  . . 

· 

1(ii'. : /, , . <'.A'r�í,culo 79. Deb�. adicionarse en el sentido de que en la f•c
" : ·>.• .  tµra· qert1ficada que expule el Cónsul del puerto de reembarque, 

" �lfdeje C()nstancia también de q ue se tr.ata de artículos de pro-
;ducción nacional, que .vuelven al país. . , .· ' 

, _  : · _ ... . . .. · ''4rt!Q_ulos 93 y 94. Es neces•rio adicionar el primero d e  es-/,;,(' ": t,os a1•-tí9fl¡llF ordel:latido · qúe la d-��1')-riltoria de abandono se ha�a 
!()' , ·por �scnto, a fin ile que la resol uc10n que,� ca.da caso _debe die-
;:,::.;: tat.lll i\_duana te,nga su antecedente y fundamento. 
+ V  ' 

.•. , ''.En ,c,ñallt() al artículo 94, convendría hacer ,de cargo del in--J�('' . \  , , y:oduótor que ab�ndona mercancías por el importe de los dere� 
1/ 

· ·• , chos, ll.o s.ólo Ja mu ita a que da lugar la aplicación de los artícu-
;; ,\, Jos !i6 y 67, sitio también las pertinentes de los artículos 64 y 1 2 1  
<>ii d� la"tey so----,·---·------ - -- ---- ---- - -- - ----- " ,, ,- · ·, ·· 
J!t ' :;· i .. · "EÍ articulo 103 es impracticable, como ya lo dijo con mucha ,· ,, :'i 'rl!ZÓll elseñor Administrador de la Aduana de Baira nquilla_ en 
'!' . . .  , elinf9rme qrre rindió a l  Ministerio en 1915; y a liada . benéfico 
''." ,· conducida su implant11ción. . . 

· 

i:i/;j' é : , · HPi,íra el efecto, de comprobar las cuotas partes qne se reciben 
!it ·C-,: i' j¡n .las. Aduan�s en, docamentos de crédito pdblico, basta la cos
·�L':L,c __ Ji:(oo_brn:s_egilid11.Jiast11 .hoy de formar r.elaciones . .  especiales de di
h'"' \ . . Chos' ilocamentos y de exigir. al· importador que suscriba, como se 
' ·' . h11ce hoy; dicha relación. 
' < . . "'Artículo 106. Vale la pena estudiar muy atentamente la for· 1, ,·.,. ' , . fWª en qi..i� es¡á1redactado dicho artículo, cnya aplicación dio lugar 

,.,;: . , .  ;:a una consulta hecha por el  señor Administrador de la Aduana 
t - !  , ,  ' ' 
¡.!,'.;\ , ¡ .; · · 
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· de Tu maco y a la �esoluci6n (sin número) de fecha 19 de abril . 
de HH6 del Ministerio de Hacienda (página 211 de la Oompila-
.ción sobre Aduanas). , · .. · 

"Diqe dicho artículo que ' tamqién pueden reexportarse sm 
pagar derechos de importacióu : 

'l.º Las mercancías extranjeras nacionalizadas. 
'2.º Los muestrarios introducidos por los agentes viajeros 

de C'l,sas extranjeras que estén en el caso del ordinal 7.0 del ar-. 
tículo 20 d e  la Ley 1 17 de 1913, sobre Tarifa de Aduanas.' · "¿Cuándo se entiende que una mercancía está nacionalizada� 

"El artículo 225, de la Ley 85 de 1 9 1 5  dice : · 

'Articulo 225. Para el efecto de la aplicación de la Tarifa 
de Aduanas, se considera consumada la introducción de las mer
·cancías a los puertos de la República deade el día en que se ha 
:practicado la visita oficial al buque que las conduce.' 

"El artículo 172 del Código Fiscal dice : 
'Artículo 172. Es prohibido a los buques que hacen el co

mercio d e  cabotaje o el costanero conducir produ� extranjeros 
·que no h'•yan sido nacionaliza.dos. " . 

'Se entiende por produuto nacionalizado el que ha sido reco. 
-nocido en una Aduana para el efecto del pago de impuesto.' 

"No existiendo en el país ni las aduanas de tránsito ni las de 
depósito; podía a primera vista conclnírse que desde el  momento 
.en  que un buque l lega a los puertos nacjonales, se consideran na
,cionalizadas las mercancías que con destino a ellos conduce a bar· 
do. Pero no es esa la opinión del Ministerio, como se c1esprende 
de la Resolución del l.º de abril del año pas,ado ya citada, opi
nión que no obstante su alto e ilustrado origen, deja, a mi juicio, 

· siP aclarar el punto · complet�mente como el caso lo requiere. 
Parece claro que quien apoyándose en la letra del ordinal 19 del 
artículo que se estudia pretendiera 'reexportar sin pagar dere

·ehos de importación la� mercancías extranjeras nacionalizadas,' 
tendría derecho para que se le devolviera lo que pagó por la im

.p01·taoión de las mercancías nacionalizadas que va a reexportar. 
"Confirma la creencia de que hay un vacío en la reda.cción de 

este artículo el hecho de que el Código Fiscal, vigencia de. 1873, 
en su artículo 197 con3agraba la facultad de reexportar .las pro
ducciones extranjeras importadas a la República, siempre que 
por ellas se hu hieran pagado o asegurado los respectivos dere-
chos de im portacion. . 1 

"La doctrina consignada en el ordinal 2.0 del artículo que se 
,estudia, sobre la  reexportación de los muestrarios de los agentes 

• 
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viajeros, pagando el 25 por 100 de los derechos qae hayan causa'
do las mercancías importadas, rqbustece la creencia de que la Jí>a
labra importaoión no está bien empleada en el artícald 106 tan
tas veces citado." 

En cuanto a l  panto que sé relaciona cou las disposiciones del 
Reglamento de Aduanas, de oportuna inclusión en el Código Fis
cal, el señor Administrador expuso : 

"No creo que la Ley 85 de 1915 contenga disposiciones que 
. deban figurar en el Código Fiscal ; me parece que, por el contra

rio, algunas de las que forman parte de dicho Código deberían in. corporarse en el de Aduanas. 
"Entre otras, me permito indicar las contenidas en los ar

tículos ,150 a 163. 
"Y como esta cuestión está íntimamente . relacionada con la 

necesidad de completar la legislación sobre aduanas, en armonía 
con las necesidades actuales del comercio y con el desarrollo que 

- diariamente adquiere en el país esta importante rama de la acti
vidad nacional, serla conveniente que el Gobierno comple_tara la 
reglamentación del,artlculo 166 del Código Fiscal creando los 
puertos de depósito y los de tránsito o estableciendo siquiera si 
dichas operaciones comerciales son posibles. ' 

"Al no juzgarlo conveniente, sería preferible suprimir . de di
cho artículo las operaciones mencionadas. 

"Creo también que sería conveniente revisar el Decreto 2151 
de 1915, reglamen�ario del comercio de cabot> je y del costanero, 
en el sentido de extender a ambos la facaltad de transportar con
juntamente productos nacionales y extranjeros nacionalizados, y 
declarando que puede hacerse el de cabotaje, no solamente por 
mar y entre paertos habilitados, sino también por los ríos y entre 
puertos habilitados y los que no. lo son. . . · · · 

"Prácticamente ocurre así, y no podría .limitarse exclosiva� 
mente a Jo3 puertos marítimos habilitados sin ocasionar un serio 
perjuicio a los armadores y empresarios de navegación que a él 
se dedican. 

"Como un ejemplo cito las embarcaciones que viajan al gol- . 
. ) fo de Urabá y que navegan en e!Atrato en una gran parte de su 

curso hasta Quibdó, y !_as qu_e se despachan h"s.ta Oispatá y con-
tinúan su viaje por el �ío .Sinú hasta Monteríe."' · 

El señor Administrador de la .Aduana de Barranquilia in
formó sobre l a  propia materia como sigue, entre diversas C<?sas 
análogas : 

"La publicación del aviso, por ejemplo, por tres veces en el 
IJia'rio Ofioial, debiendo mediar u n  tiempo de treinta días entr.e 
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la fepha de la publicación, por tercera vez, y la de la licit.ación, 
para vender un bién situado en la Costa Atlántica, no  da más re-
soltado que retardar el procedim·iento, 

"Para la adquisición <le bienes por el Estado se necesita que 
medie contrato (Libro r, Título 1, Capítulo rn), y todo contrato
necesita la aprobación del Presi dente de la República, con las 
exc�pciones contl!nidas en el Capítulo v d�l Título citado. 

"De manera pues que para hacerle reparaciones a U}Ía lancha,. 
para adquirir unas persianas para una oficina, etc., et6.. , aunque 
las obras sean de un costo insignificante, se necesita llenar la for. 
malidad del contrato, Sería más . conveniente al l)uen servicio-. . 
prescindir de esa formalidad m:iando se trate de obtener servicios 
por un precio menor de cien pes'os, en cuyo caso el gasto se com-
prueba en la forma_ establecida respecto de los servicios _que se 
obtienen a .precio corriente del mercado. 

"El artículo 158 del Código Fiscal establece que el importa· 
dor de. mercancías e:¡rtranjeras residente en plaza distinta de la  de 
la aduana puede obtener, pre<:ia la prestación de una fianza soli-
daria por dos personas que reúnan las condiciones de que trata el 
Código Civil, que le cobren los derechos por medí� de una letra 
girada a su cargo por e,l Administrador de la respectiva Ad nana, 

. a quince días vista. · . 
"Esta disposición no se ha cumplido de  man,e'ra estricta, por-

que ningún Administrador ha querido aceptar esa responsabili
dad, por más que el importador tenga ·constituída fianza, puesto 
que conforme a las reglas del Código de  Comercio, que no las 
anula el Código l!'iscal, los giros son exigihles al girador cuando 
no los ha cubierto el girado. Se ha permanecido, pues, en la prác
tica, acorde con disposiciones anteriores, de que sea el consignata
rio o apoderado quien gire a cargo del interesado o introcluctor. 

"La Resolución del Ministerio de Hacienda número 52 de 
1916 ha hecho válido el procedimiento, pero para hacer cesar la 
anomalía de que la falta de observancia de u n  mand11to legal sea 
justificada por una resolución ministerial, el artículo 158 citado 
debiera reemplazarse por otro d'el texto siguiente, más o menos :: 

"Al importador de mercancías residente en plaza dis.tin.ta de 
la de la Aduana puede admitírsele el pago de los derechos en gi- -
ros a quince días vistos a favor del Tesorero General de la RepÚ· 
blica o del Administrad<:>r de Hacienda Nacional de la capital de1 
Departamento d_e la residencia del importador, si éste tiene cons
tituida nna fianza _ solidaria por do9 personas que reúnan las c,on--
diciones de que trata el artículo 2.376 del Código Civil. c. 

, "El girador debe tener poder suficiente del dueño de las roer•· 
canelas. 

\ 
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t� '.>;> ' , : '<.Alintrodnctor constitu:ído en mora para el pago de los 9ere· �/:� >} -Qlióa nó pc:>dra, admitírsele en lo sucesivo el pago d�l imp,uesto por rv;rf¡ . •  ·;'?liie�j!}''d'á 'gfros; ilebfol'.ldó ell consecuencia pagar ' prev!;'ll ent� Qll 
1 .:,i;(.'. < \ lll ��j�rd\\ la A<:I.mma el importe de ellos para poder sacar 1 uégo las �i\w< merc�llcías de lo� almacenes deJa misma. · . :�1�( ·T .; ' '•Si e{ A,d;bi�Ístl'ador :fuera quien . hiciera los giros a cargo •¡ ,! &','. • •  <lélJntrod���or;. �n'.}a Seoción de C�ntahilidad no P?d.rían ca�c�
d,: :: .  : ;:-larse, los reconoc1m1entos hechos mientras no se remb1era noticia )¡i{s '. !:6• ;�e \Ístar pagados Jos giros. . · . . :i11'1' ' /' . ''.D� est� manera Ja cuent¡¡ de la' Aduana que debe rendirse a ['.\f.U -�� (i)ort� .<J.el ramo dentro qel término legal, °u parecería con creci-Di::!'f'. :' �iís �U.!fl�S, poi"< sal<:los pendientes. . .. . . . ;ili:lfr;-\! ' '  :: '';&demás, I¡¡ Tesorería General devuelve los giros a la  Adua· 1¡;;¡!11;>· 1 /  '!lª•Clnali,d0 l;\�n sidóiríútiles sus gestíones · para hacerlos efectivos, 1,,;; ;, '"-���pués de Jfaber uonferido plazos para: el ·.pago. ' 
1)•!/>fC, , ' , ' ','.El Administrador . .  ·ven'<lría .a tener conocimiento de la fálta '.1:;)11fúi'.':!, ¡ �e pa�.o cuau�o no tuviera ya medios de obtenerlo, ' y  entónces 
i�f:!(?�;'. �J!,�Jl-ar,ía J"esponsable ant,e la Corte de Cuentas por la falta d.e re-
v,..:·r!J.:,:;.:.>:. :·.:.>·. '·.'(J��·d:?·_ · ::··: ·_, _ 

. .. .  
_
·· · ·

_
. ·

_
·. · _ , . _ . . ".- . 

_ _ 
. -

_ 
. . lj:f.:.f.;:,·.: 'í •. ·,··· '··'.·., .. '. '.�L. 1'. I,ey. , : 85 de. 191 .. 5 .. .  · conti.en� Cj.isposiciones contradictorias .. </{;- ' l '  ., .e d ¡ b d d 1 d ,, 1 · .  �1!':. o., refel'eqte a r¡irnate.s- e mercan!) as a an ona as por os ere-Jp:::J; }".#�b$ ?-� .iinpé>r�aci6ff o tomadas de contrabando, toda vez que los 

\l<;i<;,>. l,i-rt�.!l.l1�bs 9S y .96' señalan un .procédimiento, y otro los artículos 1Íi -�5-y;c!!igi11eiite¡¡,- '1· '-, .- . . ·.· . 
i1,1 :1i;, ¡ . ·.·······

• • • . . .  ···. ''.L9s,rE)tjl�tes sobre base del avalúo son inconvenientes, pues
\/:'::\\> . ' '�ó qt;1é i;i.o ofrecielido aliciente al comprador, ra�as veces se efec-
<'·'' ·· ·· . 't'\ran (;ln .111 ¡frimera. licitació11. ·. 

' 
.. · ;ófS , • . .. · >. '. , ''.Es ,más cuerda la di'sposición .contenida en .el,artfoulo 147, 

•..
. 

:.·
.
·
.·.·.: ... · .• ,· ... :. ',•.•.·.•.·.·.· .. ·.:·'··.:·····.' .•..•.•.

.
. ' .. · .• •· .. ·.,·.. la c11�l señal11'e0mo postura admisible las. dos terceras partes del 

. , 11o-y11l!íc:>, �Lso.!l otiota mayor qu� el valor de los derechos, o el valor 
, . , .· :diN8�11:s;-shriprethrcuutK•fuere-m-enor:-- .. ti)'!¡�\·:' .;• , < ;  i "Au�que él artículo 95 de la citada Ley 85 há sido deroga
:· -, ·40, tampoco satisface la disposición de la-Ley 78 de 19.16 que lo h' ·,.;: , ' �)l�titt¡y!', y que ordena que éea después de la primera licitación 
s·c · ¡ ' /'llU�lJdó se 4é cuenta ál Ministerio"de Hacien<\a para que éste dis\ i/fi:;:,;'; ,,¡i,()ngl\ si)deb� yeriji.carsE¡ en 1 misma A?uana o en ot�o. lug�r el '.¡�1. , -, segt;1_ndo act9 de,!emate, 1�erf8 más práctico que el: M1mster10 de 
:; �; ::,.;_·_��¡���-ll 1lsJl11�1e�aAelre1J1zte final respecto de los lotes no ad· 
Ji;!;,1. j1;1,u:1éa¡¡os en elsegur¡do acto del re.ma.te., ; 
' ¡ ¡  > '''L!I segunda parte ?-el a rtículo 7.0 de la Ley 78 de 1916 pa
,. :»'•, , , xece qqe no es urny acertada. En efecto, dispone que cuando no �} j ¡  *t;1biére. sinó un sol() postor, .puede · el empleado que presida el :\'.'; ; 1• :ie,�ate. stispende,rlo. 

_ 

· · 

�l·,!/' :··, i ' (' ' ', ' ' ' ' ·, 
' . 
�<1_:: \:' ... ,. ' ·.;· ,Jf,·, ·., 
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"iA qué, pues, fijar el precio de venta de un articulo si no se 
le puede vender al comprador que se presente, porque la venta 
debe h•cerse por mayor suma de la estipulada? 

"Está bien que, coir10 lo dispone- la primera parte del artícu
lo menéionado; se suspenda el remate cuando se comprenda que 
hay .colisión entre .los que se presentan como licitadores, pero es 
indudable que en algunos .casos puede ·no habar más que un inte
resado a quien le. convenga rematar un artículo y que a los demás 
concurrentes no les convenga." 

El señor Administrador de la Adriana 'de Sauta Marta obser
vó al anteriur respecto lo que en seguida viene : 

"Según el artfoulq,_8.º de la Ley 85 de 1 9 Í5, 'todo Capitán o 0 
Sobrecargo de un buque que deba'. cargar eu · puerto extranjero 
con destino a los puertos nacionales, deberá presentar al · Agente 
Consular de la Nacíón al l í, o a quien deba subrogarlo, seis ejem
plares de un sobordo firmado, etc.,' y el parágrafo del mismo ar
tículo dice que •de cada sobordo se certificarán por el Cónsu l seis 
ejemplares, de los cuales uno será devuelto al Capitán o Sobrecar-

,-- ¡¡;o, otro se ·�nviará a la Aduana del puerto del destino,.otro al Mi. 
ni•ierio de Hacienda, otro a· la Oficina de Estadistica y otro ser
virá de compr9bante a la recaudacion.' 

"Sobra un sobordo de los seis, pues s6lo se reparten cinco. 
"Si::gún el artfoulo 46 de la Léy 85 de 1 9 1 5, ·'cada uno de 

los introductores deberá presentar a la Aduana respectiva el ejem
p lar de la factura certificada",acompañada de un manifiesto por 
triplicado.' · - - . 

"Y según el parágrafo 2.0 del mismo artículo, 'los introducto· 
·res pueden presentar a la Aduan'a un solo manifiesto por cuadru
plicado referente a una o más facturas . . . . ' ]lay, pues, dos dieqio
siciones contradictoria•, porque en una se habla de tres ejempla
res y en otra de cuhtro. 

"Según el ordinal 3.0 del , artículo 5.0 del Decreto número 
239 de 1 9 1 6, están exentos del reconocimientu los objetos que se 
introduzcan por el Gobierno Nacional, de cual.:¡_ uiera naturaleza 
que sean, pero si vienen �compañados de factura y figuran en el 
sobordo y en el reconocimiento. · 

' ¡Qué le toca hacer al Administrador de l a  Aduana? iNo 
debe, como to.do introductor, someterse a las disp?siciones d e  l.os artículos 46 y 5.9 de la Ley 85 de 1 9 1 5? 

"Entre las funciones seña la.las al J;fe del Resguardo PJ!" el artíc.ulo 2 2 1  de la Ley 85 de 19 15, está la sexta, que dice : r 

'Otorgar permisos por escrito para laBtrar y deslastrar un bu
A, del c. de E.--26 



!" ' 
,, ' ¡ , .,, . ' 
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que, ep lugares prefijados y C!Jn el consentimiento del respectivo 
,Administrador de la Aduana.' . · . 

'
. 

. "Por cada tonelada de lastre se cobrará por la Aduana $ 0-50 . oro, y ha .ocurrido el caso para lastrar por el Jefe del Re•guardo, 
· e ignorarlo la Aduana, la que ha certificado bailarse elbüqne a pH 

\ y salvo coli las relltas nacionale•, no siendo así, pues el interesa
' do se. ha presentado a pagar el impuesto después de  despachado 

el buqn'e. ' 
· · "Convendría aclarar la función sexta mencionada, para sa

ber qué alcance tiene la frase 'y  con el consentimiento de  la 
Aduana.':• · 

. • En relación oon la pregunta de Ja minuta o formularÍQ que 
:versa sobre la cohveniencia o inconvi:inienda de la actual organi· 

· zación delramo de Ad nanas, el funcionario de Cartagena manifes-. 
. tó que uno d.e lµs vacios · de la actual organización del ramo, se 
halla en la falta de uniformidad en el despacho de las secciones 
c!eJas diyersas Aduanas, por la diversidad de criterios qne pri
m1m .para la apreciación de hechos que debieran estar sometidos 
a .una pau�a fija en todos los cuerpos. . , ' 

: , . · Por lo que �e':refiere al personal, observó que éste es ínsufi-
1: ciente en1 algun11s secciones, como la de Estadística, cuya marcha · '. ' , . )la suf6do algunos trastornos y consiguientes enojosas comunica-
¡;:_,� --- ' eiones con el superior. ' 
i: ·... "Volviendo sobre 111 primera parte de�sta respue�ta; o sea i ¡ : '  ' sobre la nec.esidad de .unificar Jos proced�m1.e .tos para todas las 
l.  Aduanas de la República, creo oportu.no rnsi. 1r en· una reglamen, ! . :tación especial de la materia, y recabar del Jurado de Aduanas 
[) . - -elcumplimiento de lo dispuesto por Ja Ley 1 1 7  de 1 913, sobre la 
[ , i  . formación de los muestrarios de las diversas Aduanas. · p--- ·.7- ; -"�aFa ·éfotener·ese·resultado serla conyenieote que de cada 

! · reclamación, y siempre que la clase de los artículos introducidos 
lo permitll) se envíe una muestra a . cada una de las Aduanas, para 
que éstas no se limiten a. recoi;10cer las decisiones .por las publica

- ciones que de ellas se hacen en el Diario Oficial; y q ne el Go· 
)Jierno dote a las-citadas Oficinas de los muebles y útiles indispen-
sables para establecer .ún muse.o comercial." . 

• . • 1: Eu punt� a la foerza de las decisiones del 'Jurado de Ad na
nas, dijo el seiior Administrador que en sli concepto los acuerdos 
de tal institución deben tener la misma fuerza para- todas las Ofi-
cinas de Aduanas de la República. , 

. Para dar aplicación o poner en práctica Ia doctrina del Jurar 
do se necesita tener a Ja vista en cada Administración un ejempla
º �uestra del articulo sobre el cual recayó la resolución. 

ti 
.··� 

' ' 
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Reijpecto de la carencia del recurso contra lo resuelto por el 
.J orado de Aduanas, ·ex poso que a su modo ' de ver las decisiones 
del J arado sobre aforos deben ser inapelables, pero no así en lo 
que atañe a las ll\ultas, pues yu. en este orden •de c'osas se entra 
en decisiones de derecho, las cuales, en la mayor ,parte de los ca
sos, deben estar sometidas a la revisión de un superior, sea a vir
tnd de apelaci6n; sea por mandato de Ja ley (consulta). 

Sobre la anterior materia los otros dos A dministradores rati· 
:licaron los conceptos de su colega el de Cartagena, observando el 
de Santa Marta que "convendría que a los Administradores de 
Aduanas se les delegara la facultad de nombrar, con aprobación 
del Ministerio de Hacienda, el personal subalterno de los Res
guardos de  su dependencia, como Cabos, Guardas, pilotos y re
meros, y los de la tripulación de los baques encargados de celar 
el contrabando. 

"Así lo establecía antes el Decreto número 917 de 31 de ju
lio de 1905. 

"Los Administra'dores de ·Aduana� sólo tienen facnltad para 
spspeJlder dichos empleados y para concederles licencia ; una ' y 
otra cosa hasta por el término 'de treinta días. Y bien se sabe que 
no siempre pueden comprobarse ciertas faltas que cometen los 
subalternos\ o hay ,faltas qae debieran castigarse y no están men
cionadas en las disposiciones �obre la materia." 

De acuerdo con lo interrogado en el formulario sobre la res
ponsabilidad de los empleados de las Aduanas, dijo el señor Ad-
ministrador de la de Cartagena : · . . 

"El único empl,eado de manejo subalterno que existe en las 
Ofici,as d e  la Aduana es el Cajero, el cual está sometido a todas 
las sanciones que en el particular establece la ley. Dicho emplea
do debe otorgar una fianza de garantía por la suma de $ 8,000, fianza que debe ser suscrita por dos fiadores solidarios entre si, 
los cuales, a su vez, están obligados de acuerdo con las reglas · 

especiales del Código Civil. · 

"También hay empleados que si:: manejar fondos deben pres
tar fianza, �¡S:qi\f;el,Guardaalmacén, el Ayudante y los Chequea-

::::::trlr��·a¡ �¡ :��tt��!d�z�;:���of�fJ�ª��� Mi:��e�� 
de Haci'en:fa:j' ' · ' '.'/ 

Req·��rido· por ,míacerca del modo de interpretar el principio 
consograd ·· · · · éulo 283 del C6digo Fiscal, el mismo Ad-
ministrad 



_-_·-:- '" 

r·:_-,::, . 1-:" 
· · " ·  

:•: · . . · . · · ·. "Comparado el artículo 283 con .el 299 del 11:1jsrilo·GódigÓ¡ se . 
¡,;;,;, ,  , �!iesprend'e que .en vrfmer término Ja f.lJSponsabiJi¡j.�d;,/,�to;;,;é�;�O� . 
,·· •. •. '1bierno Nacional gravita sobre el .Jefe de la Oficina;• q1,¡e ee•el:c�ll6 : . · pr�sente es el Administrador, de la .Aduana, sin pe'rjui�io 1de l.a i �i"t • .. résporisabilidad que. puede deducirse contra los eii\plen:dos sµl:>aF !,'X.{\ · · . �\'nos y salvo el dereQh'o que se reserva el Estadci .p�r� p\:dcedér 
, contra.éRtos en caso de que le& sea imputable la f31l'ta; •. . ·. . · 

¡ ·
· · . . . "El Jefe de la Oficina debe ser responsable 'de aqúellos\el'ro- · 

i. res con�istentes en o¡nisiones legales o en errores , ntilll�rj.c'Q�••re�ti. 
¡ ficables •o subsal)ables, no así ?el extravío de fopd()s 0/d0trolio (} 
¡:) . !l!Íq1Jeo. de mercancías d e  los almacenes o depósit0�'dela:';A �u.f1ipil, . 
i! •••• ·· �11ri 'tal que se comprúebe que la sustracción de )tjs vl(tores 0 d'e 
,:� . fo-a .objetos ha sido efectuada por'los subalternos de'lal! iC)fiCitias;1' 

1
-::. '·'·

,
·,"'· 

• 'SobreJa anterior cuestión .el .señor Adniill!�lri4�r :J:� ... ili , 
A'.dmma de Barranquilla expmio que la responsabiHd.�él' . df.!l' ·l'efe :: •/ ·· ·,· �e la Oficina se extiende, no sólo a. sus actos peri¡ondes¡ •sin� 1taíD:· 

U ···· · .. .  J.>ien a Jos 'd.e sus subalternos, pero quedánd'?le el recur$1J'�·l\'repe 
( Ji > tir .contra ellos cnand9 el•cargo les sea comprob!,19•p; •, '.'.' > ,  . · 
is" . ' "''El principio anterior-.. . añadió-es la base. de,fa 'fí.U�n� órgli, -
::<; ·· líi�ación de lás Oficinas de manejó. Falta, sí, qu.l\J'.' l�� fef�illte ',á f ,>X . lc¡s Je\e� de éstás para intervenir en el nom bramienf,ó' y tfütio.ci.�n: . 
¡; \ de . sus. subillteróos, toda vez que Jos actos q ne< ést9s �jecti�i(n a:pa: 
!t=:- "-"-·''rej an-tesponsabiHdad:pará -aquéllos.'' -'===-=i.--=:c:'.:--'- -�.:,:_; ::::�'., ' ,- ' . '. ', ' : ' : '' - ' ' ' '' ' ' ' .- .';_·'.:: :' : -.. ,' · .. ··. ' ' . ·-· " ¡:(f �� sefj?.r Admin�strad<ir �·� la  �duana de S&:�fª; 1��r�a dijó,: 
1 · . "La nmdad_de respon�abthdad se refiere, en m1 Mt1cepto, a 
j · . la solidaridad de operaciones de cada Jefe de OfiCin� .. df mifoejo 1 ,  · e!) el pl!rfodv de sn administración, y no a la m·�íitiorl:iilriidad de 
.;: ' respon·sabilidad eótre el Jefe de la Oficina y BUS anteceso,re� o 's11-1;. . · c'esór��,_�que 'ªBÍ�erí�i��':rlllinable la discrimin��D.·!tre¡ poü- . \c-
r' sali[füádes entre unos y otros. El desempeño del ril!hl>'Se ár idil:I- .· 
1 posible, y vendrían. a confundirse, sin ra�6n legal ·ni"fuóral, la's pre, · 

rrogativas de 'un buen _empleado con las de otros qt:(e1 descilidar<in -
el cumplim'ienfo de.'sus deberes. ' ' 1 ' ) f ·· · ·· ' . ·· 

'•E� apoyo de mi concepto puedo citar las d1� :O�icfon�s de 
id!! aí'ticulos 252' y 253 del �ism.o .Código (Fisqf1· ..• re:·'Jos •Re� 
caudadores responsables, d1spos1e1ones que61:" a éstos en 

¡,7¡;,, . .  ,; . . .  las operaciones en que directamente intervi é1 1 ' • •  ' -- • 

"Debie.ra hacerse más pr?�isa, ��·ás·c!Ji a ,' �1, ,,,, , _'que se 

1 \ · 

da d!'l la umdad de reBponsab1hdad. A • \ .  ' ' -"' ,,. : ' '  '. , ' . -. ' _'''·1 _: : ''.' "':':·i.::.-··, .. , ,,\-� · ·-· ___ --•. ·· :· Co[no yo advirtiese qtie en hL aritel'ior+es . ' sfar�¡;¡��i&hntr11-
ba desarroHada una .doctrina distin.ta de la '1'él!árt'fc�-
fo 283 del Código Fiscal, solicité del señ · _,fllffor -q\re 
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··
··

·····
·····················-·· --··--

aclarase el punto con un ejemplo, por lo cual éste dijo que si hu
biera créditos pendientes en favor del Fisco que sus antecesores 
dejaron de cobrar, él, como Administrador, no se hacía responsa
ble solidario de esas sumas, puesto que en la mora no �uvo ni po-
día tener él parte de ninguna especie. , 

' ' · ' 

Con motivo de lo alegado por el señor Administrador, yo in-
sisti con la siguiente pregunta: · · 

iNo le parece al .señor Administrador que con los créditos 
peqdientes de que usted habla debe el .Administrador de la Adua
na desplegar la mi•ma actividad qúe si se tratara de los créditos ' · 
que datan de la época d.el Administrador actúa!, y que si no lo 
hace así incurre en la misma responsabilidad que sus antecesores! 

A mi anterior pregunta el señor Administrador respondió 
qµe sólo se refería al caso de las deudas que encontró pendientes ,y que corresponden a deudores insolventes ; pues entonces no · 

debe pesar sobre él ninguna �esponsabilidad, como que aquello 
dependía de uua ill,lposibilidad que él no, pudo prever. 

Con referencia a la pregunta acerca de las excepciones con
sagradas a los principios generales del Código Político y Munici
pal respecto de nombramientos y remoción de los empleados, el 
sélior Administrador de la Aduana de Cartagena éontestó así: 

"Por regla general, los nombramiento� se hacen por el Poder 
Ejecutivo, pero la Aduana puede, de acuerdo con el artículo 216 
de la Ley 85 de 1915, suspender en el ejercicio de esos cargos, 
previa información sumaria, a los Guarda8 y Cabos del Resguar
do, por mal desempeño de sus funciones, dando aviso inmediato 
al Ministerio de Hacienda. 

"El Decreto número 208 d� 11Í15 autoriza a los Administra . 
dores de Aduana para conceder licencias hasta por treinta dias a 
los empleados, y el 280 del mismo año autoriza a los Administra
dores de Aduana para suspender a los empleados del mismo 
Cuerpo en caso de falta no excusable de éstos. 

"El Código Político y Municipal también consagra en su ar
ticulo 28'7 facultades análogas.'' 

De la misma suerte que el anterior, absolvieron la pregunta 
los otros dos Administradores. · 

Relativo a la obligación de rendir informes de que trata el 
cneetionario;Ios señores Administradores manifestaron que por 

' práctica consuetudinaria ellos rinden anualmente uno al Ministe
rio del ramo,. p;ra' que éste, a su vez, elabore la parte pertinente 
de la Memoria diiigida al Congreso. 

Ningún subalterno está obligado, de acue.rdo con la ley, a in
formar, pero sí cuando el Administrador se lo exija. 
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, · •· . Eu lo toc�nte a las facnltades especiales de los.Liquidadores ····· •"''··· · · · y Revisores, el señor Administrador de la Aduana de Barr'anqui� 
Jla expuso lo qu,e sigue : 

_ . . "L . . º. s Liquida¡lores ejecutan
. 
''las operaciones aritméticai;i para

.
· 

conocer el valor de lós derechos de importación o exportación 
que· corresponden a los artículos aforados en el respectivo mani
fieste>: por la Sección de Reconocimiento, X anotan los valores en la, 

"columna correspondiente. Son también l�s que fijan en el docu. 
· _ .  �epto indicad6 las Illtlltas que señale la ley en relación con las 

ocurrencias que resulten en la diligencia de reconocimiento; · 
' "Los Revisores, como fo indica su nombre, revisan las clasifi

�áoíones asignadas y las liquidaciones verificadas por los Liquida· 
dores. 

-- ·- - - ·  "A propósito de Liquidadores, el Administrador hace constar 
que considera muy fuerte la disp,osición contenida en el inciso del 
articulo 87 de la Ley 85 de 1915. 

'·Humano es errar, y es por eso por lo qu.e en la contabili.,. 
dad Iljercantil están establecidos los procedimientos para subsa
nar los errores que puedan cometerse, y las leyes también indican 
los modos de corregir los yerros en las operaciones regidas por 
dispasiciones legales. · , . 

- (<Por la .naturaleza de las funciones de .los empleados de Adua
i""'·· - •-na¡ es·verdad qae- éstos deben cuidarse, más que otros empleados, 

.de incurrir en errores, y que debe existir sanción para prevenit
l?s, pero ser.ía .equitativo reducir a un 2 por 100 sobre el valor de 
los reintegros a que den lugar los errores. . 

"Por la reincidencia podría aumentarse la multa en un 4 por 
: · 100, y destitaírse al emplendo que en un mes cometiera dos 
i.' : .: . .. · ·errores.. · [+:_:__e __ ;-·� ·- : "Livpenll'd-e que se trata no d-e be imponerse solamente a los 

'¡\ ' . liquidadores y revisores, sino tambfén al Contador · Interventor y 
I" .. 

' "  ª
. 
1 Reconocedor que intervin

. 
ieren en la diligencia de reconoci-

. · 
· miento; cuando el error provenga de aplicación inexacta del nu-1> ' 

mera! que corresponde al artículo rec9nocido. .. 
¡ . .  . "Si <ll error de liquidación no tiene origen en un aforo eqni-' ' vocado sino que procede de las operaciones aritméticas, entonces, l . . . · . .... ·.· . sí,_ .la �ulta

,
debe aplicarse únicamente al Liquidador , y Revis<;>r 1 ;  r�spect1vos. ' · 

. . . 
· .  ·Sobre el mismo tema dijo el señor Admi_nistrador de. la · 
Aduana de Santa Marta : 

"En esta .Aduana sólo hay Reconocedor, mas no Liquidador: 
este empleo fue suprimido. · e 

' ! 
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"Quien debe liquidar ahora es el Contador, y el Administra· 
dor, aµtes de suscribir la diligencia respectiva en los manifiestos, 
revisa los ajustamientos y aun los ·reconocimientos. Esta es · una 
nueva carga o trabajo que tiene el Jefe de esta Aduana, quien se 
ve obligarlo á trabajar en demasla. 

"La Sala de Reconocimiento la componen en esta Aduana el 
Administrador, el Contador y el Reconocedor. 

"Se ha creado por la Ley 78 del año pasado un nuevo em
pleado· para el reconocimiento de las encomiendas postales, a 
quien, como a los demás creados por la misma 'Ley, puede el M,i· 
nisterio trasladar a las Agencias Postales distintas de la de esta 
cindad. 

"A la Sala de Reconocimiento le corresponde ejercer las fon-' 
ciones detalladas en la Sección sexta de la Ley 85 de 1915 y el 
ajustamiento de los .artlculos de contrabando declarados como 
tales." 

En concordancia con el interrogatorio en lo relativo al servi· 
cio de vigilancia y su. organización, los señores Administradores 
hicieron una exposición detallada de la materia, al par que pre· 
sentaron en copia los reglamentos de las oficinas y dependencias, 
en los cuales se encuentra desarrollada la cuestión de manera mi
nuciosa. 

De las disposiciones contenidas en tales reglamentos hay mu
chas de carácter general, que bien pueden ser objeto de consagra· 
ción en artículo especial de la ley orgánica sobre servicio aduanero. 

Ellas han sido inspiradas pllr una observación diaria y por el 
íntimo conocimiento que de ese mecanismo tienen los que han ela-
borado· tales preceptos. , . 

. Con todos los datos adquiridos y consignados, en las tres di. 
hgencias levantadas en las Aduanas, y de las cuales he presentado, · 

por medio de este informe; un resume'n, me propongo introducir 
algunas m odificaciones en el vigente sistema fiscal en. lo relativo a 
procedimiento aduanero, a fin de que el Congreso venidero las 
considere, y si las h\\lla útiles, las apruebe. 

Dejo así cumpli•lo mi cometido, renovando a la corporación 
mi sincero reconocimiento por la conlianza que en mi .deposit6 
al conferirme la  importa�te comisión referid.a. 

Vuestra Comisión, honorables señores Consejeros. •  
L. SE&OVIA 

Bogotá, febrero 28 de 191 'l'. 
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' · �·�·-"'-�.Jll!� .si> nieg�:.el.recurso de hecho interpuesto , por el Gerente Administrado� 
V\· . .  ·'· . ·de la Conipatlia rel'.D.aJadora d.e Ja renta de licores de Ne!va, contra una senten· \ · ' . ,cia del Tribunal de fo Contencioso.Administrativo de !bagué. r) :'< . , .i: ··; 

(Consejéro ponente, doctor Próspero Má.rquez). rfü . .  Co�8ejo d6 Bstado�Sala de /ó Cbntencioao Administrativo-Bog�td, tlicie111-f{,'':'·' · '• . ' •  • " brtl cuatro de mil no'ileoi611tos die1 y 1ei1. 

\ � 

� 

' ' 't:,f'. ' ... . . ·· . . Visto•: El 12 de mayo flltimo el seiior Carlos A. Penagos, en su Ca· . �.i,;.. . · · rá�tjir de (}erente Administrador de la Comp1lila rematado.rii. de la renta' 
d!!HC()r�s del Mani0ipio de Neiva, demandº-_ante el Tri banal Admini•tra-

7-·ctivo-Sencional d1nb1íg1i�Iiflfiílfdáil de la Resolución del Prefecto de Nei-. y11, .de 7 de_ . Diai'z9 'anterior, por la cual el Prefecto sobreseyó en el su· 
inarloinstruido a los seiiores Ricardo de Meodoza y Vicente Calderón M., 
po,r e.l delito.dé fraude a la renta rematada, que administra ef s•ñor Ptllla· 

. 'gós; y .de la _Res_olución del Gobernador del 'Hail1> de 12 de abril siguiente, 
· ·.·· que conjlr¡nó el sobreseimiento deocetado por el· Prefecto . 
. -.. . . La nulidad se pjdió por el actor, fundándose en que las Resoluciones �on yif'll!torias de _los artículos 40, 66, .67 y _69 de la Ordenanza 27 de 1915, 

re lanientarhLdilimp.nesto.deJieores, y en-!os · hechos siguientes: 
... , · •  · "l•• Para la Oasa comercial Ftanoisoo Vargas y .Hermano�, �adicada áqui-; ·se déspacharon treinta canastas de brandy en el champán Bogotá• 

. • ' 
.·.'.. '•" 2,0 Esta. Oasa les vendió este brandy a los seiiores De Mendoza y 

Cal«j.eróll, segtin contrato celebrado en Neiv�; y . . , . . ''.3,0 Tal brandy; transportMo con destino a esta ciudad, fue conduci- · 
· do, <le l'ga"s .r puerto de Neiva, después de aquella venta, a aguas y terri- . 

. . J(ór.lod.el Distrito Municipal de Palermo, donde Ja Casa de Francisco Var· 
_gasy Hermanqs no tiene ¡>siellto de negocios." 
. · · ·Previa la .tramitación legal, 11' Tribunal á quo; teniendo en cuenta qne +T·,�c¡esti> suficientemente oomprOl!ádó-diCe-ooó el testimonio del misJDo de-

. · D13Ddante, ••qne el seiior . Jeremías O liveros, dependiente de la Oasa 
yar¡¡a�, se presentó en la Oficina de la Gerencia de la renta rematada a 
aliiinoiarle que estaba próxima a llegar a NeiVI)- una rémesa de brandy, y 

· :que qaba este aviso para !_os efectos del impuest6; que al dla siguiente volvió a la misma Oficina el seiior Oliveros a avisar que ya el brandy lo ' ' . 
1 � 
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habfa vendido con destino al Municipio de Palermo," y que el brandy asi 
vendido para Palermo no fue desembarcado en Neiva, a pesar de haber 
arrimado el champán a dicho puerto, sino transbordado del champán a la 
barca que debla conducirlo a Palermo al rematador de la renta en este 
Municipio, que fue quien lo compró; que además de estos hechos que ••disi
pan toda sospecha respecto a la clandestinidad, que es.el vehiculo por 
donde se encamina el fraude," el hecho.de pasar el brandy por territorio 
de Neiva, con deAtino al rematador de Palermo, no darla derecho al rema
tador de aquella oindad para cobrar impuesto, por ser terminante sobre 
el particular la disposición del articulo 60 de la Ordenanza 27 de 1915, 
que dice: 

"Articulo 60, En caso de remate, cuando el transporte se haga al tra
vés de territorio en que los rematadores sean distintos, se hará con las se
guridades que entre si convengan; pero en ningtín caso can.sará impuesto 
ni podrá estorbarse." 

Teniendo, pues, en cuenta esas consideraciones, el Tribunal , por sen
tencia de 6 de septiembre tíltimo "confirmó las Resoluciones amrsadas.� 

E l  demandante apeló de la sentencia, y el Tribunal, teniendo en cuen
ta que la demanda se refiere a la Resolnoión de no Prefe,oto y a la del Go
bernador que la confirma y pone así fin a nna actuación administrativa, 
y que está de consiguiente comprendida en el inciso g) del articulo 38 de la 
Ley 130 de 1918, resolvió e l  19 del mismo mes, que la sentencia es inapela
ble, y negó el recurso. 

El demandante pidió revocación de esta tíltima providencia, fundán
dose en que la Resolución del Gobernador es no acto anulable por lo• mis
mos trámites establecidos para las ordenanzas, conforme al articulo 111 
de la Ley 130 de 1913. 

· 

El Tribunal negó la revocación, porque la demanda se refiere a la Ril, 
solución del Prefecto aprobada pór el Gobernador, y el fallo tiene qne re
ferirse forzosamente a los hechos demandados •. 

El demandante ha ocurrido de hecho al Oonsejo'de Estado, en donde, 
repartido el negocio y surtida Ja audiencia, pasa a resolverse·Io que se es-
tima legal. · 

Nada dice la Ley 130, orgánica de la jnrilldicción de Jo contenl)joso ad
ministrativo, en relación con el recurso de hecho; y por esto, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el articulo 104 de dicha ·Ley, habrán de aplicarse a 
este recurso las disposiciones contenidas.al respecto en el capitulo 2.0, Ti" 
tulo 7.0, Libro 2.0 del Oódigo Judicial. 

El articulo 901l de dicho Oódigo establece que "para admitir un re
curso de hecho deberá la Oorte examinar: l.• Si la providencia sobre qne 
versa es apelable; 2.0 Si fne ap.elada en tie'llpo; 3.• Si en tiempo también 
se ha introducido el reonrso; y 4.0 Si el negoci� es de carácter nacional por 
el interés de la Nación en él. 

"Por falta de cnalqniera de las circunstancias enumeradas en este 
articnlo,,_�I recurso será negado.• 

Ooncept6a el sellor Fiscal gu·e no se puede conceder el recurso de ape
lación polque el Presidente de( Tribunal .Secoional de !bagué y sn Secre
tario omitieron expresar Ja fecha de presentación del memorial del de
mandante al Oonsejo de Estado, en que se ocurre de hecho al Oons•jo, y 
no .se eabe, por lo tanto, si el recurso fue intentado en tiempo hábil. Uons
ta en los autos que las copias M que trata el articulo 899 del Oódigo Ju
dicial, fueron entregadas el 4 de octubre tíltimo al ·. apoderado del deman-
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RESOLUCION 
por la cual se declara suficiente la caucióa presentada por el doctor Anlbal Bri· 

to para �segurar su manejo como miembro de 'ª Junta de Conversión. 

(Consejero ponente, doctor Pr6spero Márquez C.). 

Oonsejo de 1ilstado-8ala de lo Oontenoioso Administrativo-Bogotá, no· 
. viembre veintisiete de mil novecientos d�e• y seis. . 

Llamado el doctor Aníbal Brito· a ocupar puesto en la Junta de Oon· 
versión, en so carácter de •nplente nombrado por la honorable Oámara de. 
Representantes y en virtud de licencia concedida al principal doctor Júan 
de Dios Gutiérrez, y debiendo asegurar su manejJ por nna soma de diez 
mil pesos ($ 10,000), a) te�or del articulo 60 de la Ley 70 de 1913, ofrece ha· 

¡ cerio con fianza hipotecaria, y pres"nta con tal fin un memoriál dirigido al 
· Oonsejo de Estado por el señor Iodalecio Landiuez, al cual acompañ• l�s 
tito los de propiedad de la hacienda d.eoominada La Hungría, y el certifica· 
do de libertad de dicha finca, expedido por el respectivo Registrador de 
instrumentos püblicos para el efücto de qne se constituya con dicha hacien· 
da la caución hipotecaria con que debe asegurar el doctor Brito. 

La hacienda de Hungría está ubicada en el Mnnfoipio de Funza ; la 
hobo el señor L•odfnez por compra a la señorita Josefina Sáache•, segó.o 
aparece de la escritura nümero 434, de 9 de abril de 1912, otorgada ante 
el Notario 4. 0 del Qircnito de Bogotá, y está comprendida dentro de los 
linderos siguientes: desde el pu?to en qne la quebrada de Hatoviejo cor
ta el camiao que va de Soscha para pasar hasta el nacimiento de dicha 

. quebrada; de este punto en líaea recta al río d� Soacha, I\ndando con te
rrenos de Oarrizosa, y de aquí aguas arriba buscando la piedra parada; 
de e•te nunto, pasaado· po,r lo• puntos de Las Peñas, Pailón y Sofí,or Gas
par, al Boquerón del Masato, linderos generales lindando con el lote nÜ· 
mero 1.0 en el páramo de propiedad de Eustasio , Latorre; de este ponto 
en 1íoea recta, lindando con el mismo .La.torre, al nacimiento de las dos 
últimas quebrada•; de esta quebrada, aguas abajo, lindando con lote del 
mismo Ldotorre, al camino de Pasea, y de este punto, por todo el camino, 
al primer lindero. . , 

Dentro de estos linderos están también ciento seseota fanegadas de 
moataila de la antigua • hacienda. de Lusengá, que por la misma escritura 
compró el señor Landínez a la misma vendedora. 

Los señores José J.oaquiu Oalderón, Juan N . .A.maya y D. José An
to.nio Oabrera, peritos nombrados al efecto, valoraron la expresada íl.aca 
en veiate mil pesos oro ($ 20,000), y dicen qne conforme al plano levanta
do por el ingeniero civil doctor José del p. Acosta, y cuya copia está au
torizada por el ingeniero doct,or Rafael MQria Vargas Rocha, la finca que 
se trata de hipotecar tiene una cabida total de dos mil ciento seteata y 
cinco ft1inegadas, con casa de ha.bitació'n, potreros cercados, sin servidnm· 
bres pasivas que desmejoren sn valor, y está ubicada a dos horas de esta 
cindad.1 

Delos documeotos prnlsentados aparece qne la finca de qne se trata 
fne adjttdicada a Jorge Oarrizosa en la mortuoria de Tomasa Pardo de 
Oarrizosa, que ap•rece registrada el l.• de octubre de de 1895; que Jorge 
Oarrizosa la vendió a Luis Maria Pard<> por escritora ntimero 1168 de ·26 
de septiembre de 18961 y volvió a comprársela por escritura nümero 1113, 
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de 3'0 de marzo de_ 1901, y la vendió lnégo a Januorio Afanador por escri-' 
tura. nlímero 977 de l.• de di_ciembre _de 1902; y que Josellna Sánchéz la 

· ad'qnfrió por"remate que hizo ·ante el Juez 5. 0 del Oircuito de Bogotá, el/ S dejuJio de 19.1 1 ,  en el juicio ejecutivo �eguido por Juan N .. Ortiz s. con
tra.J·anuario.Afano>dor, y la vendió luégo el 9 de abril de 1912 a lud11,Jecio 
Landínez, segftu conta de la escritora nftmero. 434, otorgada ante la No
taria 4.• del Oircuito d.e Bogotá, de que antes se hizo. I!lenci<'.ln . · El Registrador de instrumentos pftbliéos y privados de Bogotá termi· 

. na su certificado as!: 
"Que del l.º de enero de 1896 a hoy, la finca de que se trata, en lo que 

se refiere a los que han figurado como propietarios y al tiem·po en que han 
Sido doefiOB1 Begftn los .titnlos citados, DO aparece COU. hipoteca, embargo 
ni qemanda; .no está sujeta a condiciones resolutorias, y no ha sido vendi.· 

· · !la por fodaleoio Landtnez desde que Ja adquirió." · · En v.ísta de los documentos presentados y del avalfto !le ·que se hA' 
hecho me_nción, el Oonsejo d.e Estallo es de concepto que puede admitirse J.a fl.nc!' deµomin11da Hungría, de propfodad qel selior lodalecio Lan.dinez, 
ubic.ada en el Mu11i�ipio de Fonza y por los . '  linderos que aparecen.en la 

' escritura n.úmero 4114 de 9 de abril de 1912, otorgada ante el Notario 4.• d.e 
Bogotfi, para asegurar por medio de hipotoca que habrá de constituirse 

r sobre ella el manej.o del doctor Anibal Brito como miembro de la Jnµta de 
!Jonversióo, por la suma in_dicada en el_ .articulo 6.º de la Ley 70 de 1913 y .  
al teno_r de lo dispuesto en el inciso 1.0 del articulo 289 del Oódigo F•scal, 
siempre que el. selior Liandinez, como dueiio de la tinca, susoriba la oorres· 
póntjiente esoritnra hipotecaria y que se comprnebe Ja libertad de la flnc11o 
hasta el dla en que la escritura se otorgue. ' , 

· . , Oópiese, notifiquese,, pÍ:tbllqilese y dése cuenta al Ministerio del Teso
�º para los fines consiga.ientes, 

. -·· _, ' · --- ·- . - - -- . -

PJ!oóSPE_Il.O . M;ÁRQUllZ 0.- JESÚ� .PERILLA V.-LUIS F. ROSALES, 
ADRIANo MtJNoz-Josó M. Medina JiJ., .Secretario. 

SENTENCIA 
por la cual se confirma otra pronunciada por la Corte de Cuentas, en que 

r,-. .  -.. ------;--------dujo-un-akanee-a cargo del sefior Antonio·P; CalvO';··· 
� ", 

(Consejero ponente, doctor Pr6spero M<Írquéz' C.). 

Oonsefo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo-Bogotá, lle>• wiembro veintinu.eve de mil nowecientos diez
.
!' se��· 

·vistos: Por sentencia de 11 de octnbre ftltimo redujo la Oorte de º
. 
uentas a setenta y

. 
cinco pesos ($ 75) el alcance (je dos mil ci

.
ento

. 
º 
_ _ 

ove
. _
n· 

ta y tres pesos sesenta centavos ($ 2,193-60) oro deduci'do a cargo de) 
seiior Antonio P. Oalvo, como responsable· de Ja cuen'ta de la Adinfüiiltrij� 
cion de la Policía Nacional; correspondiente al mes de enero de 1913, por el Magistrado de la Sección 9.• de Ja misma Oorte. ' 

Del fal.lo aludido salvó so voto el Magistrado doctor -Agosto Martl· 
! ' nez, y apefaron tanto el responsable como el Procurador General de la · l!filción; por tal razón la cuenta se halla al estudio del Oonsejo. 

No exponen Jos apelantes Jos fondamentos que tengan par1> interpq-
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oer el reourso, y ann cuando no se está en el caso del articulo 367 del 
Oódigo Fiscal, que da derecho al Procurador General de la Nación para 
interponer tal reonrso, habiendo sido interpuesto al mismo tiempo por el 
responsable dentro del término legal e�tableoido en el articulo 354 de la 
mi•ma obra, y concedido en legal forma por Ja Oorte, el Oonsejo, después 

' de haber dado al asunto la tramitación establecida para esta tercera 
instancia, entra a pronunciar el fa.llo que le corresponde, y para hao.arlo 
tiene en cuenta: 

Los cargos qne motivaron él alcance decretado por la Sección 9.• son 
los siguientetl: · · 

_ a) Las compras hechas a los seliores Qoijano Wallis, Vargas & Rol- · 
guln y Adan Rubio, por valor total de seiscientos diez pesos 'ocheuta y 
cinco centavos ($1H0-85), debieron celebrarse ipediante contratos escritos, 
celebrados d.e acuerdo con las disposiciones fiscales vigentes en l a  época én que se hicieron las compras. 

· b) El palio aznl comprado a la F,ábrica .Nacional de Tejidos debió 
pagarse previa la formalidad del contrato escrito. · · 

o) Falta el contrato escrito que debió celebrarse con Lisandro Durán 
en 1iqi11dación, pa.ra comprarle Vt'stidos de dril por cuatrocientos pesos 
(i 40U); adolece de igual informalidad la compra de palio a la Fábrica 
'Naoiona.l de T•jidos por valor ele cuatrocientos doce peso's <• 412). 

e) No h•y en el Pre•unue•to de gastos partida a qué imputar los diez 
pesos ($ LO) cubiertos a JiJl Tiempo por publicaciones hecb.as en ese periódico. f) Falta de atribuciones para pagar los sueldos ly sobresueldos, con 
fondos e•peciales ,de la  caja, por valor de cuarenta y cinco pesos ($ 45), 
inclulclos en ellos diez pesos ($ lfl) pagados por sobresueldo al Teniente 
del Ejército don Alberto Maurique Páramo; y 

g) Faltan las factoras o recibos originales de los pagos hechos a varios 
empleados de la Policía, por valor de dosientos veintiséis pesos setenta y 
cinco·centavo•($ 226-75). 

' -

Ann cu•n<lo de acuerdo con la regla general contenida en los articn
los 34 de la Ley 100 ele 1892 y 15 de la 169 de 1896, la apelación se en* 
tiende interpuesta sólo en -Jo desfavorable al apelante, y el superior no 
puede enmeudar o revocar J..w·sentecia. apelada, en lo qUe no es materia 
del recurso, salvo la excepción contenida en la última de las disposi· 
ciones citadas·, y por otr .. parte el salvamento de voto sólo.se refie.re. a los 
pontos o) y b), en cuanto conceptúa su antor que las compras a que esos · 
cargos se refieren debieron. hacerse previa la formalidad de un contra. 
to escrito, aprobado por el Consejo de Ministros, de acuerdo con el at·· 
ticulo 88 de la Ley 149 de 1088, el Uonsejo de Estado ha estimado 
conveniente estudiar cada uno de aquellos- cargos, y conceptúa, de 
acuerdo con la Oorte de Ouentas Plena, que no hay logar a de,duoir al 
selior Oalvo cargo alguno en relación con los puntos a), b), o), d) y e), y 
parte del g), y que se debe confirmar el alcance liquido que le fue_ decre
tado por la Uorte en relación. con los puntos.,¡') Y< parte del g). 

Eµ efecto: respecto !l· los puntos a), b), o) y d), el responsable alega 
en su favor que no se hicieron contratos porque el suministro de loe ar
ticulos a que dichos puntos se refiere.o se hito en los lotes cayo precio no 
pasaba de. cien pesos ($ 101), y la Oorte estima sati•factorio ese descargo, 
y agrega,que la f41ta de contrato para compras menor.es de cien pesos 
($ 1011), aun cuando esta formalidatl fuera exigida por la ley, tal omisión 
no le aparejarla responsabilidad al. Habilitado, porque no tiene san.ció e en 
la. ley fi•.cal. . , / ,  - -

Sobre este particular es preci•o anotar que los recibos de las Casas 
de comercio q ne snmistraron el palio ,para nn1formes, loa vestidos' de dril 
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articulo; visadas por el Inspector ,General y por el . Subdirector del Oner
po; registradas e imputadas a un �apít1?lo del Presupuesto por el emplea· 
do ,respectivo, mandadas pagar pdr el Jefe del Onerpo, que es el ordena· 
dor competente, y tienen todas el recibí del vendedor. 

No había pues objeción qoé hacer a estos ¡;>•gos, aun en el caso de 
que fuera aplicable la clisposioión del artículo 88 citado. 

· Por otra parte, la aprobación previa del Oonsejo de Ministros se relle
re a gastos que no estíln especialmente previstos; y los a que se rellere la 
glosa están especialmente mencionados en el Presupuesto especial forma. 
do para el Onerpo por el Decreto n6mero 1162 de 31·de diciembre de 1912, 
formado por el Poder Ejecutivo, sin que pudiera observarse extralimita· 
ción en las partidas correspondientes, porque la Ley 46 d� 4 de noviembre 
1913 legalizó los excesos habidos en las partidas de' dicho Decreto, el cual, 
en su artjcnlo 2.0, lijaba la suma de tres mil pesos ($ 3,000) mensuales 
para gastos de material, en la cual quedan comprendidos los de vestuario 
para la Policía. . · 

A.demás, los expresados gastos faeron aprobados por el Ministerio de 
Gobjerno. · 

Entre los documentos traídos en virtud del auto para mejor proveer 
dictado por el Oonsejo, está el siguiente informe del actual Habilitado de 
la Po licia Nacional, suministrado por mandato del actual Jefe del Ouerpo 
en virtud de la petición del Ooosejo: 

"El Presupuesto de la Policía Nacional, para el olio de 1913, fue 
lijado por Decreto n6mero 1162 de 31 de diciembre de 1912 ( Diario Ofl
oial n6meros 14825 y 14826), que en su articulo 2.• lija la suma de tres 
mil pesos ($ 3,000¡ mensnales para gastos de material, en el cual quedan 
comprendidos los de vestuario p.ra la Policía. Loa excesos habidos en las 
partidas de dicho Decreto, fueron legalizados por la L"Y 46 de 4 de no
viembre de 1913. Además, todos \os gastos hechos por cuenta del personal y material de la Po licia en el citado afio, fueron aprobados por el Minis
terio de Gobierno al aceptar las relacioi¡es mensuales que de acuerdo 
con las disposiciones entonces vigentes se remitian a ese Despacho. 

"El Habilitado, Daniel Bayona Posáda" 

De la glosa relativa al punto e), de diez pesos ($ lOj pagados a 1111 
Tiempo por la inserción de una publicación en que se defiende Ja Poli
cía d� no cargo calumnioso, fue relevado el responsable, porque, el gasto 
por lo exigno, no puede reputarse subvención, y obedeci¡j .. la necesidad 
de defender a la Policia de un cargo que se le hdbia hecho por la prensa, de
fensaqne debe pagar el Onerpo cuando los cargos se le hacen colectivamen· 
te. Además, el pago fue ordenado por el Director General de la Policía, que 
es el único ordenador de los fondos del Onerpo, y con imputación a .la 
partida de "gastos imprevistos," partida destinada en los Presupuestos 
precisamente C()n el objeto de atender Con ella al pago de Ciertos gastos, 
que por no ser ordenados no han sido especificados en el P.resupnesto. 

En cuanto el ponto f), o sea el pago de algunos sobresueldos' y snel· 
dos hechos con fondos especiales del Onerpo, dice el responsable qne de 
estos fondos dispone libremente el Director conforme a los decretos vigen
tes, siempre qne se compruebe el gasto. Pero ni durante las dos instan. 
cias qne se surtieron ante la Oorte. de Oneotas, ni ante el Ooosejo de Es· 
tado, ha comprobado el responsable que realmente el Director tenga tan 
amplias autorizaciones, ni que los pagos se hicieran con los fondos espe
ciales de qne habla. 
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Loé cargos relativos a la falta de recibos originales de empleados del 
Qaerpo; por Pl!gos de servicios distintos de sos em�IS!ls, y qne ascendían 
a cien pesos veintiocho centavos ($ 100-28), fueron contestados satisfacto
riamente por medio de los recibo• expedidos por los vendedores de los 
artfonlos por v•lor de setenta , y seis pesos setenta y cinco centavos 
($ 76-75), de modo que elliloance sólo puede elevársele a veintitrés pesos 
oincnebta :y tres centavos ($ 23 53). . . 

- · , · 

Los gastos hechos para la traslación de Medellin a Bogotá de oc.hen
ta y ciaco mil pesos ($ 85,000),oro, y Que ascendieron a ciento treinta pe
sos ($ 130), fueron legalizados debidámente por la. Dirección. 

Nada ha dicho el responsable en la segunda ni en. la tercera instan' 
oia en relación .con el ca�go qne se le hizo de pago indebido a Espfrit11 
Forero S. pcir sei.s. pesos. cincuenta ceotavos ($ 6�50), valor del transporte 
de diez bultos de ve•tnario,,y, de consiga:iente, el cargo s11bsistente, 

· · Por todo lo expuesto, el Oonsejo de Estado resuelve confirmar en 
todas sos partes la sentencia de la Oorte de 011entas, q11e ha sido ·materia 
deeste juicio. ' 

Oópiese, notifíqnese, publíq11ese y dev11élvase el expediente a lá Oorte 
del ramo. 

PRÓSPllRO' MÁRQUllZ 0.-JESús PERILLA V.-ADBIANO Muiloz. 
LUIS F. ROSA!iES--Josó ,J{, Medina FJ.; Secretario. 

SENTENCIA 

por la cual se reforma la del Tribunal de Bogotá, que anula algunas disposicio· 
-nes de la Ordenanza 58 de r916, de Cundinamarca\ y del Decreto número r 50, 

de· · la -·Góbernación-; que 1a '.reglamenta. 

(Consejero ponente¡, .doctor Pr6spero Márquez C.). 

Consejo de Estado-Sala de !o Contencioso . Administrati
vo-Bogotd, diciembre once de mil novecientos diez y seis., 

Vistos: El doctor Julio Navarro T. acusó ante el Tribu
nal -Adm1nistrativo de Bogotá como violatorios de la Constí· 
tución y de la ley, tanto la Ordenanza número 58 del presen· 
te año, expedida por la Asamblea de Cundinamarca� «que 
reorganiza la renta sobre riqueza mobiliaria,» como el Decre
to número 150 de la Gobernación. del Departamento, dictado 
en desarrollo de la misma Ordenanza. El demandante solicitó 
del Tribunal que, por pronta provincia, decretara la suspen-
sión provisional de la Ordenanza. . 

Señala el doctor Navarro como disposiciones vii;/adas los 
_artículos 57 de la Constitución. 5�. 20 (ordinal <2. º), '54, 56 y 
59 del Acto : legislativo número 3 de 1910, 97 y 128 de la Ley 
4. • de 1913, y agrega: «las demás'dispos1ciones concordantes» ; 
y apoya su demanda., en que por !Os artículos 1.' a ·8. º. de la 
Ordenanza se establece un impuesto que no está autorizado // / '  
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por la ley, y por los artículos 9. º y 109 se delegan a la Gober· 
nación facultades privativas de las Asa¡n bleas, especialmente 
la de establecer penas·y señalar procedimientos para aplicar· 
las. y en que el Decreto se funda en una Ordenanza. viciada 
de nu]idad, y el Gobernador del Departamento, al dietario, 
ejercío atribuciones que no re están señaladas ni en la Consti· 
' tución ni en las \eyes. : . · . "' · · 

Admitida la demanda., negada la suspensión .provisional 
de los actos acusados y tramitado el. juicio en . legal fprma, el 
Tribunal de Bogotá pronunció el 27 de septiembre último la 
sentencia cuya parte resolutiva dice : 

«l.º Declárase nulo el articulo 10 de la Ordenanza núme: 
ro 58 del presente año, expedida por la Asamblea de Cundi
damar'ca en cuanto autoriza al Gobernador para imponer pe
nas y señalar procedimientos, y válida en todas sus demás 
disposiciones. . . · . 

· «29 Decláranse nulos los artículos 9. º a 18 inclusive, y 21 ,  
en  cuanto a este último se refiere a los pagadores de sueldos 
nacionales, del Decreto número 150, de fecha 27 de julio del 
presente año, expedido por el señot Gobernador del Departa· 
mento, 'por el cual se reglamenta la Ordenanza número 58 
del \nismo año, ' y válido en todas sus demás disposiciones.)\ 

La se'ntencia ha venido en consulta al Consejo de Esta
do, y repartidos en él los autos el 1 7  de noviembre último, y 
verificada la audencia pública, entra a pronunciar el fallo que 
es de su resorte, y para hacerlo estudiará por separado los� 
actos acusados. 

Desde luégo es evidente que, de acuerdo con las disposi
ciones de los artículos 56 del Acto legislativo número 3� de 
1910 y 97 (ordinal 3. º) del Código Político Municipal, las 
Asambleas pueden, para · a  tender a los gastos del servicio pú
blico, establecer y organizar los impuestos que necesiten, sin 
otras limitaciones que las de que las contribuciones que esta
blezcan estén dentro del .sistema tributario nacional y no re-

. caigan sobre «artículos que sean materia de impuestos de la 
Nación, a menos que para hacerlo se les dé facultad expresa 

· por la ley.» . 
Largamente debatida.. y cuidadosamente estudiada fue 

esta tesis en el Consej_o de Estado, en donde en un principio 
se manifestaror¡ encdnttadas opiniones respecto al alcance 
de las · disposicioneB cita:'das; pero en vista de las decisiones. 

A. del C. de E.-27 
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repetidas, adoptadas por la mayoría de la Sala, con interven
.ciq.n .d,e,Lde.Conjuez, eLConsejo ha resuelto en to�o ,los cases 
.qúe .�:e . han. pre�entatlo después, sobre establec1m1entos de 
nuevos IIl).pueatos decr.etados por las· Asambleas Departamen

. tales, que bajo el régimen creado por la reforma constitucio-. 
n 
.. 

l!l
. 1

d
·
e· l

. 
910, aque!las corpo

.
racion�s pu.ede� establecer las con-

tnbuc1ianes que JUzguen conve,mentes, siempre qqe ellas'se 
· corlfo11nien con el ' sistema tributario nacional, y / que, por 
otra parte, lás materias gravadas por aquellas contribuciones 

. , no lo �stén ya ell favor del Tesoro Nacional, con la excepción 
conté.nida en la imrte final del numeral 3. º .  del arUculo 97 de 
la Ley 4'1- de 1913. . . . . . . . 
. · · · Los l!<Ftfcu!Os Lº a 8. º de la: Ordenanza acusada, en · 
cuanto establecen el impuesto sobre la riqueza mobiliaria, fijan . 

e'"- ·· · ·· viiriaS . dasés dé cónfi'il:iUyentes y determinan la cuota que 
::; ,cada uno de éstos ha de pagar, serían inobjetables si de ma-
!· < nera• expresa se hubieran exceptuado del impuesto sobre.la 
i' �t¡_nt{l, de que1.trata e! ordi.nal L,° �el artículo 29, los sueldos 

:,!.'.· .•. ·.· · .·.". / 
que, co�o remuneracrón de serv1c10s person:iles prestados a 

. ·. la Nación, al Departamento o al Municipio, devengan los 1 •: ' e�p!eados o f\.\.rici_o�l!rios ¡;>ítblicos. 
¡' . . . . · Pero la disposición . citada al gravar, de acuerdo con el. 1 <,,, ' inciso_2\> deLartículo 4. º, coh el inedi:o por ciento ( � por 100), [ · :; •· .rrasTitiliaades que sifl elconcurso del capitál se obtengan en 
r .  ·•· re

. 
co 

.
. mpen

. 
sa di! se

.
rvicios· o tra?rJos personales, » no hizo. excep-

¡r ción. al�una; y lo mismo gray;9"1os sueldos d7 .los emp�ead?s _de 
1 · '  · la Nación que los departamentales Y .. mumc1pales, sm d1stm-

guír siquiera entre empleados del ' Poder Judicial y empleados 
delorden administrativo, y sin tener en cuenta que todiTgra

. . VáI;llen sobre los sueldos implica en e] fondo U:Qa dismi1mción, . 
. y que la mayorparteué -ai:¡üéllos está:n--ya: g'ravados con im · 
· · puestos nacionales. \ 

La facultad de fijar sueldos a los empleados nacionales, 
aumentarlos o disminuirlos es · privativa del Congreso, el cual 
sólo puede delegar esa facultad al Poder Ejecutivo en deter. · - 1 minados casos y en circunstancias que la'. Constitución prevé. 

Los sueldos fijados a los empleados municipales en los res-
h·"--.. , . . . pectívqs Presupuestos, sólo'ipueden ser variados por acuerdos 

e,xpedidos por los mismos Conc;aj-Os, y esto sin perjuicio de los 
derechos de los empleados nombraelos .dentro de la vigencia 
eccmómica ele un Presupuesto. . . 

· Los únicos e mpleados cuyos sueldos: ' pueden ser variados 
p,or providencias de los Gobera.adores, aufurizados previameri-
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te por las Ordenanzas, son los empleados departamentales, 
pero ea cuanto tales disminuciones o�pugnen con disposicio
nes expresas de la Coostitucién y de la ley. 

A los empleados
.
del' Poder Judicial no pueden alcanzar 

las rebajas de sueldo que el Congreso o las Municipalidades, 
únicas entidades autorizadas, cada una ea su esfera, para 
decretarles la rebaja de sus sueldos, dispongan, ·  sioo en los 
términos fijados en .el artículo 169 de la Carta Fundamental 
de la República. . 

Y sio embargo, la Ordenanza no hace siquiera esta sal· 
vedad de orden enteramente constitucional. \ 

Ni se diga que uo impuesto no es uoa disminución de 
suéldos. Porque si se admite la .posibilidad de que las Asam· 
bleas puedan gr�var en alguna forma los sueldos nacionales, 
se consagra de hecho el principio de que dichas corporaciones 
pueden no sólo modificar las leyes sino hacer en muchos casos 
imposible el bueo servicio público. Si se admite en efeéto que 
tienen ,perechos para imponer el gravamen del Y. por 100, en 
uso de ese mismo derecho podrán gravar los sueldo� con el 
25, el 50 o el 75 por 100, reduciéndolos tan considerablemen· 
te que no haya quien, con medianas aptitudes, se preste a 
serv.irlos, y reduciendo de este mo<lo también, por manera in
directa, los períodos ,fijados por la Constitnción o por la ley 
para determinados Magistrádos, funcionarios o empleados pú· 
blicos. 

Pero existe otra consideració.11 de orden constitucional y 
legal para demostrar que las Asambleas carecen de atribución 
para gravar las asignaciones de los empleados públicos, lo 
mismo nacionales y municipales q4e departamentales. 

El artíct.Jlo 56 del Acto ,legislativo oúmero ·3 de 1910 au. toriza a las Asambleas para establecer contribuciones «dentro 
de los límites que fije la ley»; y el ordinal 39 del artículo 97 de 
-la Ley 4'1- de 1913 fija como límite a la fácultad ,.de establecer 
impuestos la pt'!'.>hibición de gravar objetos que sean materia 
de impuestos de la Nación, a .menos que previamente se les 
haya autorizado por la ley ; y el mismo Código Político y Mu
nicipal, en el ordinal 5, • del artículo 98, prohibe de manera ter· 
minante a las Asambleas «imponer gravámenes sobre objetos 
o industrias gravados pvr la ley.» ' · . 

Ahora bien : la renta de papel sellado y estampillas perte· 
nece a la Nación, y el Poder Ejecutivo, debidamente autoriza
do por la ley, dictó el Decreto número 894 de 1915, del cual 
forman parte las disposiciones siguientes: 

. . 
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• . . · «Artículo 37. Pagar�n en estampillas el l. por 100 de .su 
vlllor . . . : ·::··, ,_ . , . .  1 •  • : • • • • • • • • . • • • • • • • • • •  ' • • • • • • • • • 

, , «l. " Las diligencias de posesión .de los empleados suplen- · 
.· tes 6 i¡¡terinos que gocen de sueldo fijo, y de los que tengan 
su.eldo fijo .o .event;ual, y por esta circunstancia sólo deben p�
g-ar por el primero.» 

. . .. , · '  . .. . . • . - . . . . . - •  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
· ' ·  «Artículo 38. Pagarán en estampillas el 2 por 100 de. su 

valor la1s diligencias o actas de posesión de los empleados pú
blicos é¡Ú:e gocen de sueldo fijo, o de los que tengan sueldo fijo 
y eventual, y por esta circunstancia. sólo deben pagar por el 

· primero. · · · 

< 
· 

• «A:rtkulo 35'. Pagarán en estampillas O. 40 por 100 de su 
valor fos doctiiiierifos siguientes: . 

. 

.. . . . " . '  . . . . ' '· . . ;• . . . . . . ' ' . . . . . . . 
. . «3. º Las cuentas y nóminas que se presenten a las ofici

¡¡as públicas y que se hayan .de pagar como órdenes de pago.» 
' De actiefdo pues ·. con las últimas tlisposiciones trin'scri 

··· tas; ·  es evidente que.los sueldos, lo mismo los nacionales que 
los depar�amentales· y municipales, están gravados en favor 
dé la• Naibión con el impuesto de timbre nacional; y como no 
hay disposición le¡;:'al alguna que autori,ce expresamente a la� 
.Asambleas para gravat en favor de los Departamentos esos 
mismos sueldos, es claro que la Asamblea no puede estable · 

: ''.. cer el•gravamen de que se trata, y que, de consiguiente, el or-1 dina! l.º  del artículo 2. º de la Ordenanza nú�ero 58, �n cuai;i-
1 to grava los · sueldos de los empleados púbhcos, es v10latono 
1 <L 

. 
__ de\ artículo 56 ae la Constitución y de los artículos 97 y 98 7 ae)aI;ey-4-;� de· t913;·· 

' · Pero si la renta que deriva el empleado público por. razón 
dé' sus servicios aYEstado no puede ser gravada p0r los De
pa1"tamentos . .por estarlo a favor de la Nación y no ex.istir au
t0riiación legal para establecer el doble gravil'n:ren sobre ella,· 

· las..rentas que los empleados p\lblicos deriven¡ no ya por ra
. zóh de 'servicio público ni en su condición de empleados, sino 

,., .•. . . • .... i;om,q producto dé su capital, cualquiera que sea la forma en 
que se le encuentre, o corno resultado del ejercicio de su acti. vidad combinado con el capital en campos distintos del empléo 

· público, están sujetos al pago del impuesto de que se trata, y 
respeeto de táles producto� las qisposiciones de los artículos 
19 .a 89 ·4e la Ordenanza son perfectamente legales. 

· Como se ha dicho en otras ocasiones, los Gobernadores 

' ' 
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. \ ) \ . tienen, en relación con las ordenanzas departamentales, la 
misma facultad reglamentaria que el Po.der Ejecutivo tiene 
respecto de las leyes; pero esa facultad sólo pueden ejercitarla 
de manera gue las providencias que acuerden con tal· fin no 
pugnen con la Constitución ni las leyes vigentes, ni con el es
píritu de !;is mismas ordenanzas de cuya reglamentación se 
�� ' 

Sería por otra parte materialmente imposible que 'las 
Asambleas, al expedir las ordenanzas sobre determinados ra
mos, consignaran �·n ellas los pormenores más in�ignificantes 
y detalles que, por su naturaleza misma, son materia de la re-

. glamentación que corresponde a loirGobernadores. 
• Pero como muy bien- lo dice el Tribunal de primera ins-· 

tancia, de conformidad con el ordinal 28 del artículo. 97 del · 
Código Político y Municipal, es a las Asambleas a quiep.es 
corresponde señalar penas y fijar procedimientos contra · los 

· que infrinjan las ordenanzas; doctrina que fue confirmada en 
fallo reciente por el honorable. Consejo de Estado, y como esta 
es una facultad legislativa, las Asambleas hO pueden delegar
la, · porque ni la Constitución ni la ley les han dado autoriza
ción para ello ; otro tanto puede decirse .respecto al estableci
miento de jurisdicción y fijación del procedimiento para la im
posición de penas, puesto que tales �unciones son privativ

. 
as 

de las Asambleas, desde luégo que i¡_iendo la Asamblea la fa
cultada por la ley para imponer penas, necesariamente es ella, 
sólo ella, quien debe establecer el procedimiento para aplicar-'
las y señalar los funcio{\arios ádministrativos que deban cono" 
cer de los :Juicios. Si alguna duda quedara a este respecto, la 
resolvería el artículo 3_36 del Código . Político (Ley 41'), que 
textualmente dice: / , 

«Las Asambleas Depadamentales quedan autorizadas 
para fijar reglas de procedimiento en los asuntos departamen-
tales � municipales.» · 

__ 

. 

. 

_ 

En cuanto al Decreto acusado, amplía en sus . artículos 
19 a 89 las disposiciones de los mismos artículos de la Orde-
nanza;· pero ya establece de manera más'c!ara el gravamen so· \ bre los sueldos, dietas, .asignaciones, etc. , y sobre «los emplea-
dos nacionales, departamentales, municipales ·y particulares» 
(ordinales a) y b) del artículo 29). Caben, de consiguiente, 
respecto de él las observaciones hechas al estudiarse las dispo
siciones semejantes de . Ja Ordenanza. 

, El artícu,lo 21 dispone que «todos los pagadores de suel-



.--:·- ,_ •. _::: � .-1..: 
; 

,., \ .422 ' . 
_ . ANAL� · .. 

\ .•........ _ ..... �_···························'."'····-·········-·-······----···-··········--····-·····-r-··-····-···-······---·-----····----

·dos nacionales, departamentales o municipales detendrán la · s..µ#;\Íl,.�j¡Je. c9t"resp9nde erogar a cada ei;npleado por .razón. del 
. impüesj:o . . .  » . 

Como se ve, , este artículo introduce una fonµa novísima 
· enla recaudación de los impuestos directos, contraviniendo el 
'espíritu de fa ley que ha revestido expresamente . de jurisdic-

. ci6nocoactiva a los recaudadores de impuestos o contribucioÍíes públicas, precisamente con el objeto de· que en uso de di-
. c!ia\jurisdi�ción los recaudado.res pue�a? .hac�r efoctivo el co
.br� de los impuestos por medio de los Jmc1os ejecutivos corres- . 
pon dientes. · · . \ ·· · 

. . ... . _.Por lo efemás, refiriéndose este articulo a1 gravamen so-
, bre los sueldos, anuladas las disposiciones que establecen tál 
jm¡:iuestó, qµedan virtualmente anuladas las disposiciones re· 
Iatjvas a su recaudación.. · 

· . En cuan to.)a las demás disposiciones del Decreto, el Cop.
<sejo acoge como propios los siguientes conceptos del fallo pro
nunciado por el Tribunal de primera instancia : 

. · ...•.•.• . · . «No sucede lo mismo con respecto al procedimiento que 
s_epalán los .artículos 91'. a 22, inclusive, ya porque, como queda 
dicho, 1a fijación del procedimiento y el establecimiento de ju
risdicciones es asunto· privativo de la Asamblea, conforme al 

· ·  arHculo 336 del Oódigo Politico que se deja copiado, lo cual 
,ha hecho siempre la Asamblea, como puede verse en, las nu-' 

. • merosas ordenanzas sobre caminos, rentas de licores y otras 
, •  semejantes; ya· porque contiene disposiciones como las de los 

artículos 14, incisos 29, y 21, en los cuales se les imponen cier
tos deberes a los empleados.nacionales, contra la prohibición 
xpresa del articulo 239' del Cóqigo Político, que dice e1,1 su 

r-c�-nri;ner--inciso-:·-'"'1\:·-!os ·empleados naciona)es no- se les pueden 
-impon�r · deberes sino por las leyes, ·. los reglamentos del Go
bierno y por las órdenes de sus respectivos superiores, " y 
finalmente,. porque Ja mayor parte de los demás artículos so
bre procedimiento son tomados de la Ordenanza número 67 

. de 1914, que fueron derogados expresamente por el inciso 2\l 
del ar�íeulo 16 de la �ludida Ordenanza 58 del presente año; 

"'' ··
·-

_de suerte 9ue revivir estos artículos en un decreto equi\raldría 
; · -·a: resfablecer por ün medio inusitado la vigencia de una orde

nanza derogada, cosa que no puede hacerla sino la misma 
:Asai;nblea en la forma que establece para las leyes el artículo 
14 'de la Ley 153 de 1887. 

<La' Gobernación pµede crear los recaudadores que juz-
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• gue necesarios para el cobro de las'rentas y contribuciones, y 
estos empleados tienen, conforme a las leyes y al Código fis
cal de Cundinamarca (artículo 88), la jurisdicción coactiva su
ficiente para hacer efectivos los pagos a los deudores renuen
tes o morosos. Como se ve, la parte procedimental del �ecre
to acusado está en oposición cpn el numeral 37 del artículo 97 
de la Ley 4'1- de 19Í3, por cuanto ,hace uso de facultades pri
vativas de la Asamblea; con el artículo 336 de la misma obra, 
que corrobora la disposición anterior; con el artículo 29 de la 
misma Ley 4'1-, que prohibe imponer deberes a los empleados 
nacionales fuéra de los casos que allí señala, y porque revive 
disposiciones de una ordenanza expresamente derogada por la 
Asamblea, cosas todas que hacen inexequible esa parte del 
Decreto. > • 

Los artículos 19, 20 y 22 determinan el porcientaje a que 
tienen 'derecho los recaudadores, y adoptan otras medidas de 
carácter enteramente reglamentario. 

En mérito de· las consideraciones expuestas" el Consejo 
9e Estado, administrando justicia en nombre de la RP.pública 
y por autoridad de la ley, reforma el fallo que se estudia en el 
sentido de declarar nulos, además de las disposiciones anula
da13 en la sen4;ncia de primera instancia, el ordinal 19 del ar·. 
tículo 29 y el artículo 59 de la misma Ordenanzar en cµant() 
estas disposiciones gravan los sueldos de los emplea.dos nacio: 
nales, deparj:_amenooles y ¡nunicipales, y nulos también los 
apartes a) y b) de la clase'primera y a) de la clase segun-' <la del artículo 29 del Decret.o númP.ro 150 de 27 de julio del 
presente año, expedido por el señor Gobernador de Cuhdina· 
marca, por el cual se reglamenta la Ordenanza número 58 del 
mismo año, y el artículo 49 del mismo Decreto, en cuanto ta
les disposiciones tiendan a establecer y a hacer efectivo un im · 
puesto departamental sobre los sueldos de los empleados na· 
cionales, departamentales o municipales. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, . dése cuenta a los seño
res Ministro de Gobierno y Gobernador del Departamento, y 
devuélvase el expediente a la Oficina de su procedencia. 

PRósPERo MÁRQuEz c.-JEsús PERILLA v.-Lu1s F. 
R'bsALES-ADRIANO MuÑOZ-José M. Medina E. , Secre
tario. 

\ 

• 
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SENTENCIA 
que ··con

.
firma la d� la CoFte �e Cuentas que. absuelv.e al doctor D'ieg9 Mer;

doza, ex-Ministro d� Hacienda, de las observaciones que se le habían .heého 
al exa�inar Ia cuenta de la Tesoreiía correspondiente a febrero de r916. 

(Con�ejero ·¡x>nente, doctor Próspero MárqUez C.). 

Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo-Bogotá, 
abril. ·veintitrés de mil novecientos diez y siete. 

'< Vistos : .Con fecha doce de septiembrecde mil novecientos diez y 
seis, la Corte de· Cuentas pronunci6 en Sala 'de Acuerdo, Pºf. dispo
ner]p '.'sf el artíc�lo 3_74 del C6digo Fiscal, el auto. que declaro\ satis� 
factor1as las exphcac10nes dadas por el doctor Diego Mendoza�como 
Ministro de Hacienda, ala glosa que le había sido hecha por la Sec
ci6n 10�, y feneci6 el incidente absol.viendo al responsable. 

Esta providencia fue consentida por las partes, y ha venido en 
<;onsulta al Consejo .de Estado, por disponerlo así expresamente el ar" 
trculo 377 del C6digo citado. 

,Sor¡ antecedent.es·del asunto los siguientes : 
Al �xaminar la cuenta de la Tesorería General de la República; 

correspondiente al mes de febrero de 1916, Ja Corte no encontr6 ·sufi- , 
cientemente j ustificado el pago hecho al señor Luis Vargas Vásquez, 
antiCipadamente, de sus honorarios, o sea1 de la sU.ma de doscientoS 
pesos ($ 200), por determinados trabajos que debía practicar en;; la 
S�lina de Chita. El sustanciador pronunci6 el auto de glosas, y 'en 
c:umplimiento:de su deber, pas6 al  Ministro liquidador copia de aquel• 
auto· e inici6 el incidente de que trata el artícul.o 373 de 1.a obra citad�. 

· El Ministro contest6 la glosa manifestando !¡ue el gasto se había 
be.cho en virtud de una resolución que lo disponía, con imputación al 
artículo 257 del Presupuesto de gastos de la vigeucia, que contiene la 
partida para reformas en las SaHnas, y que el doctor Vargas Vásquez 
había y¡;¡ cUmplido .sus compromisos. Aco.mpañó además un certifica
do del Jefe de la Sección 3;¡. del Ministerio de Hacienda, en el cual se 
hace constar que por la Resoluci6n níimero 84 de 5 de febrero ' ante_. 
·rior, se· cO'fniSiriiiÓ .aJ doctor Luis "\""argas Vásquez para hacer varios 
estudios en la Salina de. Chita, y que el doct.or Vargas estuvo, en efecto, 
en aquella región y cumplió Ja comisión que se le confió. 

La Corte, en Sala de Acuerd6, encontró satisfa'ctorias las explica
ciones, y declaró .fenecido el incidente, sin -�}canee a cargo del doctor 
Mendoza. 

. Nada tiene el· Consejo de Estado que objetar ni al procedimiento 
seguido por la Corte del ramo ni a las explicaciones dadas por el Mi
nistro liquidador, y en tal Yirtud, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley; confirma el fallo que po!'.Íe fin 
a este incidente. 

C6piese, notifíquese, publíquese y vuelva el expediente a la Cor-
te de Cuentas para los fines a qúec háya lugar. 

· 

. . . 
PRÓSPERO MÁRQUEZ c.-JF..SÚS PF.JULLA v.-Lms F. ROSALES, 

ADRIANO MuÑoz-fosé M. Medina E., Secretario. 
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SENTENCIA 

por la cual s'e concede 'llila recompensa militar a: los jóvenes José y Eduarclo 
Viflaveces Vásquez y a la' sefiora don.a Inés Villaveces v. de Brigard, . 

(Consejero ponente, doctor Pr6spe·ro Márquez C.). 

Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administra#· 'w-Bogotd, abrildiez y ocho de mil novecientos diez y siete. 

Vistos : La señora doña Josefina Vásquez, viuda de Vi· " 
llaveces, y la señora doña Inés Villaveces, viuda de Brigard, 
ésta en su propio nombre, y aquélla en representación de sus . 
menores hijos José y Eduardo Villaveces, demandan que se 
.les reconozca y mande pagar, a cargo del Tesoro Nacional, la 
recompens.a militar a que les dan derecho la muerte del señor 
General José María Villaveces, padre de los demandantes, 
acaecida en 1901, encontrándose el General Villa veces en ser' 
vicio activo del Gobierno y por causa de enfermedad contraí· 
da en la campaña, y las Leyes 149 de 1896 y 21 de 1904 . 

. El señor General Villaveces contrajo matrimonio con la ) señora Josefina Vásquez, en esta ciudad, el 10 de febrero de 
1888, y de ese matrimonio nacieron Inés. Jorge, Gonzalo, 
José y Eduardo, respectivamente, en los años de 1889, 1891, 
1895, 1898 y 190 1 .  El General Villaveces falleció en Tunja el 
26 de ndviembre de 1901, y su cadáv'er fue sepultado el 27 de 
los .mismos mes y año en aquella ciudad. 

La señorita Inés Villaveces Vásquez contrajo matrimo
nio con el señor don Santiago de Brigard Camacho, quien fa. 
Ueció el 12 de mayo � 1916. Todos estos hechos constan en 
las copias expedidas por los señores Curas párrocos, tomadas 
de las partiqas que aparecen en los libros parroquiales. 

Tanto el señor Cura párroco de Santa Bárbara, de Tun· 
ja, .en donde'vivió mUchos años la familia Villaveces Vásquez, 
como el Párroco de Chapinero, en cuyo veCindario reside hace 
algún tiempo la misma familia, certifican que la conducta de 
las señoras Villa veces de.Brigard y Vásquez de Villaveces y ·  
de los menores Eduardo y José Villaveces es intachable, y que 
las primeras permanecen en estado de viude.z, y los últimos, 
solteró's. . 

Los señores doctor Rafael Castillo Mariño y don Vicente 
lnfantino declararon en esta ciudád que conocen hace más de 
diez años a la señora Josefina Vásquez de Villa ve.ces y a la se· 
ñor,a Inés Villa veces de Brigard, su hija, . lo mismo que a los 
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, jóTenes Joséy Eduardo Villaveces, y por el conocimiento per
sonal y directo que tienen de ellos y de los bienes de que pue
den diSponer, saben de una manera cierta que ni la señora 
Tiuda de Brigard ni los menores nombrados «tienen bienes 
de fortuna, ni renta alguna que alcance a diez pesos oro meo-

·•  sualej\, para entre todos tres»; agregan que respecto de la se-· 0. 
ñora viuda de Villaveces, ta_mpoco posee bienes de ninguna 
clase heredados del matrimonio con el General ; pero que· 
tiene un terreno en Ciénega, de su propieciad, que no alcanza 
a producirle lo necesario para atender a los gastos de su fa-.
. milia. ' . . 

· 

· El señor General Villaveces no incurrió en causales de in-
. fiabilidad para recibir pensión o recompensa. Así lo certifican 

· los Jefe� de los Estados Mayores del Ejército en donde ser
, .  · vía en el momento de su muerte, y del Ejército permanente . 

. No recibió pensión ni recompensa durante su vida, y tam-
poco la han recibido después su viuda ni sus hijos. . El grado del General Villaveces consta en . los siguientes 
documentosr: J � 

a) Certificado del Estado Mayor General del. EHrcito, 
expedido el 14 de abril de 1902, · que dice en lo pertinente : ef 
c:No hay constancia en este Despacho dd ascenso a General 
d.el señor Coronel José Maria Villa veces . . . . ; únicamente apa
rece· en este· 'úl.timo empl�,J!fectivo, e� el Escalafón General 
de Jefes y Oficiales de I898, con la antigüedad de 27 de octu
bre de 1885, en que fue ascendido por el señor General don 
Marcefo,no Vélez, en el combate de Jericó.» Agrega que tiene 
noticia de que el ascenso a General le fue conferido en el Ejér
cito de Boyacá, en donde prestaba últimamente sus servicios 
·el General Villa veces. · 

· v) Certificado del Jefe · de Estado Mayor del ¡Ejército de 
Boyacá, sobre la conducta del valeroso y pundonoroso militar 
señor Gener·a1 don José Marí.a Villa veces. (Folio.23). · 

e) Certificado del Jefe Estado Mayor del Ejército perma
nente, expedido el 27 de marzo de 1908, para comprobar que 

' el General Villa veces no incurrió en causales de inhabilidad · 
para recibir pensión. . 

a) Oficio número 132 de 1(1 de agosto de 1900, de la Se
cretaría de Gobierno de Boyacá, en que s,e comunica al señor 
Coronel don José María Villaveces que el Jefe Civil y Militar 
del Departamento Jo ascendió a General graduado y lo llama 
al servicio activo como Jefe de Estado Mayor de la 3'!- Divl-
sión del Ejército de Boyacá. · o;; 
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e) La constancia extendida al pie del nombramiento, de 
que el mismo día 16 de agosto de 1900 tomó el Coronel Vi
llaveces posesión del cargo de Jefe de Estado Mayor de la 3'1-
División, en su grado de General ; y el número 1059 de El 
Boyacense, correspondiente al 3 de diciembre de 1901, en el 
cual está publicado el Decreto número 289 de 26 de noviem· 
bre de 1901, del Jefe Civil y Militar del Departamento y Co
mandante en Jefe del Ejército de Boyacá, General Roberto 
Urdaneta, sobre honores a la memoria del General José Ma
ría Villaveces, primer Ayudante General del Cuartel General 
·del mismo Ejército. . 

Este último documento demuestra que el destino que el 
señ�r General Villaveces desempeñaba cuando contrajo la en
fern¡edad y le sobrevibo la muerte, era el de primer Ayudante 
General del Ejército de Boyacá. · La muerte del causante está comprobada con la partida 
de defunción, de que ante; se habló; con el Decreto de hono
res dictado por la Comanda.acia en Jefe del Ejército, y con 
otros documentos, entre ellos las declaraciones de los dos mé
dicos, doctores Arturo García Medina y Gil Márquez, quienes 
deponen también sobre la enfermedad que la produjo y el 
hecho de haber sido ésta contraída en el servicio del Gobierno. 

. Respecto de este último punto dice el Decreto dictado en 
Sogamoso por el Jefe Civil y Militar del Departamento y Co
mandante en Jefe del Ejército : 

«CONSIDERANDO : 
«l .  o Que en la madrugada de hoy falleció en la ciudad de 

Tunja el señor General don José María Villaveces, primer 
Ayudante General del Ejército de Boyacá. 

«29 Que este distinguido militar consagró, desde su in
fancia, su vida al servicio de la causa conservadora y sobre
salió siempre por su disciplina y, valor. 

«39 Que durante muchos .aÍíos sirvió puestos de elevada 
jerarquía, como miembro del Ejército permanente,. y que su 
enfermedad fue contraída por el rigor de las cafupañas que 
hizo ; y  

· 

, 

«49 Que como ciudadano fue modelo por su respeto a las 
leyes, y en su vida pública y privada, sus virtudes Je granjea
ron siempre todas las simpa tías, 

<DECRETA : 

«Artículo 1. º El Gobierno del Departamento lamenta 
sinceramente la mu,erte del señor General don José María Vi-
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,· Uáveces, y .presenta �u abnegación y patriotismo como modelo 9!$119 Ji� se:r it:gitad0 Por l<lc. j1rventµd conservadora. _, · · ,· <Art!Culo 29 Por el Estado Mayor General del Ejército 
, . .. de Boyacá se dispondrán los honores que corresponden a su 

· . jerarquía militar. . . ' . ' · � . . <Attículo 39 Los: gastos que ocas10nen sus funerales 
··. será,n de cargo .del Tesoro Naóonal. 

' <ArUculo 49 Un ejemplar, etc. , etc.» 
. Este Deci:-eto �stá, además, reforzado eri cuanto a la 

, muerte de!General estando éste en servicio del Gobierno y, 
por causa de eáferm�dad contraída en el servicio y en cá�paí'iá,,, c:on l<:ts !1eclapciones d� los · dos distinguidos facultafvos 
qu� lo as1s�1erqn en sq última enfermedad, doctores García 
1f!!di11ay Gil 1fárquez. . . . 

· 
. . · 

·· ·  . .  · .  Er seño-r Fiscal objeta que el doctor García Medina no 
Pfecisa el tiemp0--ánterior a la. campaña, en que vio disfrutan
do de cabal salud al. Gener.al Villa veces, y que su testimonio 
cáreee .de valor, por cuanto no da razón de su dicho ; y que la 
decláraeión del doctor Márquez, por ser única, tampoco tiene 
,va.19.r, y menos si �e tiene en cuenta· que la exposición del doc
tor :M:árqtiez hace surgir la duda de si la muerte fue produci

' ªª ¡>orla enferrn,edad . o  más· bien por la infección producida 
' . ¡)'orlá inye¡:ción hipodérmica hecha por manos inexpertas. · 

. : . .. Para vii: la sinrazón de estas ' opiniones del Represen -
·.· tante .del Ministerio Público, bastara reproducir las exposi
cíot¡es de los facultativos, rendidas bajo juramento, en fechas 
distintas, y la urla en Tunja y la otra en Bogotá. 

Dice en efecto el doetor Márq uez : 
. . ' <Por el conocimiento personal y .directo que de él (del 

rccc"--�Geher.aLV:illa.veGes) ,tu-ve, -Sé y me consta que antes de la gue
rra pasada, o sea la que dio principio en 1900, el dicho Gene
ral. ViUaveces gozaba de muy buena salud. Me consta, porque 
lo. vi, que cuando el General Villaveces salió para la campaña, 
iba en per�ecto buen e'stado, y después, cu:indo volvió, al ha
c�rle unacvi8'.ta, me refirió él mismo qµe en la c;impaña le 
empezó un dqfor en una pierna, que por su descripción juz-�.\- �.-� . 151µé q�e h.:i1.bría su

1
frid-0 upa siápca,

h
y q
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··e ·nervm, a pon�r e una myecc1ón ·· 1po rmica, e tó enr e 
el nervio, producirle una neuritis del nervio siático ; que desde 

· que llegó a esta 'ciudad ('.]:unja), elGenéral Vlllaveces no pudo 
volver a salir de su casa; hasta que se le gangrenó el pie de 
di(:ha pierna, por lo cual hubo qµe amputárselo ; como médico 
q-ue fui de dicho General me consta que a pesar de la am -

' ' '  \ ' 
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putación del pie, la gang·rena continuó en la pierna, hasta 
que murió en esta ciudad el 26 de noviembre de 1901, a con
secuencia de dicha afección cor.traída en la campaña.» 

De esta exp·osición resulta que el General .salió ·a campa
ña perfectamente bueno y que volvió enfermo ; que por causa 
de la enfermedad le amputaron un pie ; que la gangrena le 
invadió la pierna, y que de eso murió. 

Admitida, en gracia de discusión, la hipótesis del señor 
Fiscal, de que fuera la mala aplicación de la inyección lo que ' 
produjo la gangrena, eso no quitaría nada al hecho . evidente 
de que el General enfermó en la campaña y que sin la enfer-

. medad no habría tenido necesidad de la inyección ; luego aun · 
' aceptando que la inyección hubiera sido la causa próxima de 

su muerte, fue la enfermedad contraída en la campaña la 
causa de las causas y consiguientemente de lo sucedido. 

Los hechos están de fal manera eslabonados entre sí, 
qbe es imposible atribuir la muerte del General a causas dis
tintas de la enfermedad contraída en campaña al servicio 
del Gobierno, como éste lo reconoció en el Decreto dictado 
casi sobre el cadáver mismo del General. 

El doctor García Medina dice : 
«C6rwcí de vista, trato y comunicación al . General José 

María Villaveces, y por ese conocimiento ·puedo afirmar que 
d icho General gozaba antes de b guerra civil, habida en el 
país en 1899, llamada de los tres años, . de plena y cabal salud ; 
que el mencionado Genera'! se incorporó a las fuerzas del Go
bierno al principiar la enunciada guerra de los tres años ; al
gún tiempo después de incorporarse el General .. Villaveces en 
el Ejército del Gobierno fui llamado a récetar a dicho Gene· 
ral, que había sido traído en camilla de los campamentos le
gitimistas a la ciudad de Tunja, y cierto que encontré, en m i  
calidad de médico, que el General Villaveces tenía una .artri
tis en la pierna y en el pie izquierdos, enfermedad que le causó · 
la muerte poco tiemp.o después ; según m i  leal saber y enten
der puedo afirmar que, dado el estado de buena salud de 
que gozaba eÍ señor General Vill.aveces . a11tes de la ca,mpaña 
de 1899, la enfermedad que le qmtó la vida fue aontra1da en 
la campaña que hizo en dicha guerra, y por motivo de ella'., lo 
que aseguro por conocimiento anterior que tuve de la . salud 
de dicho General y por haber, sido su méd;co en la última en-
fermedad que lo llevó al sepulcro.» · 

., 

Apenas puede verse más claridad en la exposición y ma
yor uniformidad de conceptos. Los dos médicos reconocen la 
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f\',:,, , ' ��!llidlld. �nterior a la: campaña, del Generál Villa veces ; uno y 
"":º··1·1;:,,,,1,1,&�J'E>•,eceat>cen·que vino enfermó del mismo mal, y uno y Ir• ·, ;··�trb señal\lJI éste como causa única de ta muert� del causan!e. ¡ ;{/ 'i , ·· .. : ·· ·· ,,. �! arh1'ulo Lº de la Ley 149 de 1896 defimó las pensione•-·· - ·  · ·rres Y)as ·recompensas militares ; el 29 determinó las causales 1¡/i � . . qUe •daban derecho a pensión o recompensa, sin indicar que 
::/ · 

t¡¡lel!l graci¡¡s debían solamente concederse por actos o hechos �/ ' , · pgst�dores a la .expedición de la ley. Esa última disposieión 
1 ,  , ti�qe,c¡¡rácter ,permanente y mira lo mismo al  presente que 
i)(, • · ¡¡L.p;¡sado Y1,al futur.o• Por eso, tanto la Comisión de Su mi
¡/ '":.> ;: 11isti:os, comq él Ministerio .del Tesoro, la Corte Suprema de 
ti> . · .. ifµsticia, elTribunal Supremo de )o · Contencioso Adminis-1;,) ' ,  tl'ativo y el Consejode Estado, han podido durante .veinte 
,:'· -�,::_ ,años decretar r�tor,npensas y pensiones por hechos cumplidos 1 ' ' ' ,' i en la gu�n¡a civil de 1895, fundándose en que respecto de los fo!. , '_.c¡¡,usant�s \:(lncµrren las condiciones establecidas por el a·rtícu· f'•'' ! - '1o 2• º delg. L�y 14?, no obstante ser ésta dé 1896 • y  referirse .'·•·::< " !#� fecorii pensas a hechos cumplidos en 1895. Es que, como se 

: ; _ _ _ b:�:<licb;o, .Iá disposición se limita a determinar las causales de 
rkJ!t '' - \ r:econi,Petlsa o de· pensión, y tiene carácter permanente, si bien t(F · en, su a,plicación, como. es natural, l>6lo puede referirse ahechos \ 
é(' '.; t , aP�eriores YaJ fallo que decrete una recompensa o conceda una 
11.t;� ____ ,c-p_eJ).sióJl. � �'- --'=- - --'-' -

. . . .  -- J�I artícillo Lº de la Ley .21 de 1904 tiene el mismo ca· 
' ,. ráttéi: ; amplía ll¡.s causales de recompensa, pero reproduce 

las contenid_as en el artículo 2. º de, la Ley 149 ; de modo que, 
de. hecho, éste ha quedado su o rogado por e1 [, , ti�u!o 1:0 de la 

'' J:,ey 21 c}e 19Q4, y carece de fundamento la observación de que 
es�� �!tima no puede tener efecto retroactivo. is::�-c'-_,,_,····�·· -'"' . .. , LSeñoi:]J'iscaL-cónsidei:a que- por-ha-ber, eoptraíd o m a· · itimonio la señorita Inés uo tiene. derecho a rec;<impensa. Evi-
den#mente, de autos aparece qµe dicha señorita contrajo ma· 

· trimo.nio con .el señor don Santiago de Brigard, con poste· 
'rjofldad a ia. muérte del seíj.or General Villaveces, y si hoy 
eii,stiera la sociedad conyugaHormada por ella y Brigard, in· 
dtüfab]enjente no tendría de.recho a parte de una recompensa 

,_¡; > 'qUe sólo.a sus hermánoslmenores correspondería, por la mue1\· , 
'.!;"C'c:-'-te-de su·--padre en sel-vicio del Gobierno ; porque lit ley excluye 
,i ,{, - ' c!e este derec.ho a <las hijas de cualquiera edad ya casadas,l" 

(�.ttícuki ll de la Ley 149 de 1896). 
. · ·:Pero la señorita Inés contrajo matrimonio nueve años 
: des'!>úés d_ela muerte de su padre, y enviudó hace más de un 

< año ; es (Jecir, qu� ni estaba 'casada cuando se sumplió el 
\, 
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putación del pie, la gang·rena continuó .en la pierna, hasta 
que murió en esta ciudad el 26 de noviembre de 1901, a con
secuencia de dicha afección cor.traída en la campaña.» 

De esta exposición resulta que el General .salió ·a campa
ña perfectamente bueno y que volvió enfermo ; que por causa 
de la enfermedad le amputar<?n un pie ; que la gangrena le 
invadió la pierna, y que de eso murió. 

Admitida, en gracia de discusión, la hipótesis del señor 
Fiscal, de que fuera la mala aplicación de la inyección lo que ' 
produjo la gangrena, eso no quitaría nada al hecho . evidente 
de que el General enfermó en la cam·paña y que sir: la enfer· 
medad no habría tenido necesidad de la inyección ; luego aun ' 

' aceptando que la inyección hubiera sido la causa próxima de 
su muerte, fue la enfermedad contraída en la campaña la 
ca4sa de las causas y consiguientemente de lo sucedido . 

. Los hechos están de fa! manera eslabona dos entre sí, 
qbe es imposible atribuir la muerte del General a causas dis' 
tintas de la enfermedad contraída en campaña al servicio 
del Gobierno, como éste lo reconoció en el Decreto dictado 
casi sobre el cadáver mismo del General. 

· El doctor García Medina dice : 
«C0f!ocí de vista, trato y comunicación al . General José 

María Villaveces, y por ese conocimiento puedo afirmar que 
d icho General gozaba antes de h guerra civil, habida en el 
país en 1899, llamada de los tres años, de plena y cabal salud ; · 
que el mencionado General se incorporó a las fuerzas del Go
bierno al principiar la enunciada guerra de los tres años ; al
gún tiempo después de incorporarse el General .. Villa veces en 
el Ejército del Gobierno fui llamado a récetar a dicho Gene
ral, que había sido traído en camilla de los campamentos le
gitimistas a la ciudad de Tunja, y cierto que encontré, en mi 
calidad de médico, que el General Villa veces tenía una .artri- . 
tis en la pierna y en el pie izquierdos, enfermedad que le causó 
la muerte poco tiemp_o después ; según mi leal saber y enten
der puedo afirmar que, dado el estado de buena salud de 
que gozaba el señor General Villaveces antes de la campaña 
de 1899, la enfermedad que le quitó la vida fue contraída en 
la campaña que hizo en dicha guerra, y por motivo de ella:', lo 
que aseguro por conocimiento anterior que tuve de la salud 
de dicho General y por haber, sido su médico en la última en, 
fermedad que lo llevó al sepulcro. » ·' 

A penas puede verse más claridad en la exposición y ma
yor uniformidad de conceptos. Los dos médicos reconocen la 
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�¡¡pidan ¡¡,nterior a la: �ampaña, . del Gener�I Villa veces ; uno y 

¡ •••••••• ,:: ., ••• otJ'E»".rec1:>nocen que vmo enfermo del · m1sn:io mal, y uno y i" · ·· •··otro señalan éste como causa única de la muerte del causante. 
CL . . .

. · ]j)l artícµlo l. 0 de la .Ley 149 de 1896 de�nió 1 las pensio·· 
, nes y las recompensas militares ; el 29 determmó as causales . \' ¿ .. ql,1.e daban derecho a pensión o recompensa, sin indicar: que 
' '  tale¡;¡ gracias debían solamente concederse por actos o hechos i · posteriores a la expedición de fa ley. Esa última disposición 
f: · · tiene.carácter ,permanente y mira lo mismo al presente que 
! \': ¡¡l.pasa<lo Yt,_ªl futuro. Por eso, tanto la Comisión de Sumi· 
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· " �.us. 1cia, e , · n una Upremo e o ·  ontenc10so mm1s· 
' · . . ti;¡¡,tivo y el Consejo de Estado, han podido .durante veinte � 

. . 

� . . años. decretar .recoi;npensas y pensiones por hechos cumplidos 
, en la guerra civil de 1895, fundándose en que respecto de los . 

· 
· ,.·. causantes CO.ncµrren las condiciones esfabJecÍdas por el a·rt�CU· 

·· •: lo 2,º de 1¡¡. Le'y 149, no obstante ser ésta dé 1896 • y  referirse 
,: · · !as recompensas a hechos cumplidos en 1895. Es que, como se 
,.,,, ha.·dicho, la disposición se limita a determinar las causales de z:' ' ' recompensa o de· pensión, y tiene carácter permanente, �i bien 

eit\ .su aplicación, . como es natural, sólo puede referirse a hechos \ 
, . ar>teriores •al fallo que decrete una recompensa o conceda una 
· ,;.:;p.e.llsión . ... 
. 

· · . . · . . J�l articulo l. º de la Ley 21 de 1994 tiene el . mismo ca· 
· rá:cter:. ; amplía l<J.s causales de recompensa, pero ,reproduce 

las contenidas en el artículo 2." de. la Ley 149 ; de modo que, 
de. hecho, éste ha quedado subrogado por e' " >t!-:ulo 1 :0  de la 

' Ley 21 de 1904, y carece de fundamento la observación de que 
esta última no puede tener efecto retroactivo. 

�c._.,.....c.�·�· .ELSeñor..]'iscab�ónsidera que por· haber, coµtraído ma· 
ttimonio la. señorita Inés no tiene derecho a recompensa. Evi· 
deritemente, de autos aparece que dicha señorita contrajo ma· 
trinio.nio con .el señor don Santiago de Brigard, con poste· 
rioridad a ia. muerte del se'ijor General Villaveces, y si hoy 
existiera la sociedad conyugal fqrmada por ella y Brigard, in· 

.. ..... .. . . . dUdablement.e no tendría derecho a parte de una recompensa 
{/ · '<¡ue sólo .a SU$ hermános)menores correspondería,. por la muell,· . 
·;�;·;·: ·'·te .de su ·padre en servicio del Gobierno ; porque la ley excluye 
, J  de e_ste. derecho a «las hijas de cualquiera edad ya casadas. >' 

(�r:tíctiki 11 de la Ley 149 de 1896). 
· · 'Pero la señorita Inés contrajo matrimonio nueve años 

; después d.e la muerte de su padre, y enviudó hace más de un 
año ; es (Jecir, que ni estaba ·casada cuando se cumplió el 



l 

DEL CONSEJO DE ESTADO 431 

acontecimiento causa del derecho, ni está casadk ahora · que 
va hacerse efectivo ese derecho. Las leyes sobre pensiones .J 

. recompensas no excluyeq,del derecho a recompensa· p.i a las 
madres que tengan vivo su espo�o, si no se trata de matri
monio posterior a la muerte del causante ; y esas mismas .le· 
yes asimilan pará los efectos de las pensiones y recompensas, 
el estado de viudez al de solterío. 

Quiere la ley que' la mujer desamparada, a quien faltan · 
el padre y el esposo, tenga derecho a la recompensa, por al
guna de las causas·que la misma ley establece, y ya se ha visto 
que, aun teniendo vivo el esposo, las ma9res tienen derecho a 
esas gracias, cuando no se trata de seguhdas nupcias. La se
ñora Villa veces de Brigard está hoy viuda, observa conduCta 
ejemplar, carece de renta que alcance a diez pesos oro men· 
suale.s, es hija legítima del General Villa veces, y sus hermanos 
menores, a quienes podía perjudicar el aumento de las perso· 
nas entre quienes habrá de dividirse la recompensa, concu
rren gustosos con ella a iniciar y seguir esta reclamación. No 
estima pues la Sala fundado este reparo del señor Fiscal en 
contra de las pretensiones de la señora de Brigard, ya que 
ella ha quedado con una niña a quien debe cuidados, educa· 
ción, alimento y vestido, obligaciones que hoy por hoy no tie· 
nen sus hermanos. 

Respecto de la señora Josefina Vásquez de Villaveces»' 
reconoce ella que tiene un terrea.o de su propiedad, del cual', 
deriva una renta que no le alcanza a producir lo necesario 
para atender a los gastos de la familia, pero que ella. no nir,ga 
que excede de cincuenta pesos mensuales. Eso mismo asegu
ran los testigos que deponen sobre la renta . de los deman · 
dantee¡,. . . 
. Ese terreno y la renta que él le produce explic¡i por qué 

no solicita dicha señora recompensa. · 
. 

Demostrados los hechos fundamentales de la demanda y 
el derecho de !Os demandantes a la recom'pensa que solicitan, 
falta solamente examinar cuál es el grado que hábrá de re-.. guiar aquélla. Dispo�e el artículo 43 'del Código Militar, al 
establecer la diferencia entre el grado y la efectividad de los 
diferentes empleos militares, que el primero sólo sirve para la 
antigüedad, divisas, prerrogativas, honores y servicio ; y la 
segunda regula las recompensas y los sueldos asignados al 
empleo. 

, De acuerdo con esta disposición, la recompensa que se 
decrete a los hijos del-General Villa veces no puede ser la co-
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rrespondiente1 a un General, pues di! autos aparece. que sólo 
se le confirió el.grado de General, y que el ú.ltimo empleo efec.
tivo que le fue reconocido .por el Congreso fue el de Coronel, 
con la antigüedad de 27 de octubre de 1885. Es, de consiguien-. 
te, este empleo el que habrá. de regular la recompensa que se 
decrete. . 

En mérito de las anteriores consideraciones, y vistas las 
Leyes 149 d.e 1896 y 21 de 1904, el Consejo de 'Estado, admi' 
nistrando justicia en nombre de la República y' por autoridad 
de la ley, . se aparta de las opiniones del Agerite del .. Ministe-. ri.o Público y condena: a ·1a Nación a pagar una recompensa 
militar unitaria de mil seiscientos t.reinta y dos pesos ($ 1 ,  632) 
oro a los señores José y Eduardo Villaveces Vásquez .y a la 
señora Inés Vill,aveces, viuda r]e Brigard, por los servicios 
prestatlos a la República por el señor General don. José Ma
ría Villaveces, padre de los demandantes . .  La recompensa es 
la que corresponde a .un Coronel. efectivo, y deberá ser distri: 
buída en tres partes iguales entre lós agraciados, quienes 
_deberán presentar las comprobaciones del qso ante las · res
pectivas Oficinas. . . ' · · . 

Cópiese, ríotifíquese, publíquese, d�se �uenta al Ministe· 
rio _de Guerra, envíese cqpia al del Tesoro a cqsta de, los 'in-
teresados y ar.chfve�e el expediente. . . . .. . . . . . 

· PRÓSPERO M�RQUEZ C.-'JEsús PERILLA V;-Lurs 
F. RosALES-ADRIANO MUÑOZ-José M. Medina E. , Secre
tario. 

SENTENé!A 
porJa cual se revocaJa.de .la..Corte- -de .Cuentas. que dedujo.a cargo del;doctor 
Emilio Ferrero, Ministro de Tnstr-qcción Pública, alcance de $ 1 ,044. oro, · Jiqui
dados por 'él, con imputaCión al Presupuesto de 1915, para el pago de unas ' Cartilla_s de ·Baquero contratada& por �

-
1 -Ministerio en 1912. , . 

(Con$ejero poñente . . doctor Próspero Má:tquez C.)·. 

Consejo de · Estado-.Sala de lo Contmcioso Administrativo-BogoÍá, abril 
vet?ztitrés de 1ntl nOveclentos dz"ez y. siete . 

. 
Vi�tos:. En cump,li�iento d�l deber que le.impode el artículo 373 

del C6dig9 Fiscal, el señor Magistrado de la Secci6n 10'!- de la Corte, al 
examinar la cuenta de la Tesorería General de la República corres
pondiente al tµes de octubr.e de 1915,, encontr6 las irregularidades que 
anota en la .glosa que ��. re,.pr:odu�e en seguida, y dispuso, por a.u to de. 
25 .de mayo de 1916, iniciar el incidente .de que trata la disposición an-
tes citada del Código Fiscal. . , 

La observa9ión de la Corte ·es.tá formulada así: . 
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<3'!- Carta de aviso número 6753. Se ordena pagar a Marco A. 
Restrepo G. la cantidad de $ 600, saldo qué se adeuda del vajor de C2r· 
tillas objetivas de Baquero, según contr�to celebrado el 2 de septiembre 
de 1912. El reconocim1ento se hace en 'Virtud de resolución del Minis
terio de Instrucción Pública, y por tanto la responsabilidad que pueda 
aparejar la erogación no es de cargo del Tesorero, y esta glosa se hace 
al doctor Emilio Ferrero, Ministro liquidador, por la ilegalidad que 
en seguida se apunta: el contrato secumplió en el año de 1912, y la par
te que se manda pagar de él se imputa a la partida para compra de -li
bros de 1915. Se trata pues de un  crédito correspondiente a la vigen
cia de 1912, para lo cual no hay partida, y en esas condiciones la ero
gación es ilegal, al tenor del artículo 260 del Códigó Fiscal; y como en 
el mismo caso se encue·ntra el  reconocimiento hecho en el  mes de se .. 
tiembre anterior a Baudelino Aguilar, por $ 400, se hace extensiva 
esta glosa a · ese gasto.> 

Agrega el Magistrado que aun cuando la Resolución ministerial no 
cae bajo la jurisdicción de la Corte, se observa qne al negarse la recla
mación de uno de los condueños de Ja obra comprada por el Gobierno, 
no se conceptuó sobre el carácter de representante de los menores 
Baqueros con que figura el señor Marco A. Restrepo en el contrato, y 
de consiguiente el pago así ordenado deja a la Nación en descqbierto 
contra la reclamación que pudieran intentar los menores por haber 
pagado a quien no estaba autorizado para contratar y recibir en su 
nombre. 

El. Ministro contestó dentro del término fijado en el artículo cita· 
do, y sus des.cargos pueden resumirse así: · 

. 
· El Gobierno tiene obligación legal de suministrar para el servicio 
de las escuelas primarias los· textos de enseñanza, mapas, útiles de es· 
critorio, aparatos científicos, cuadros, etc. Para cumplir esa obliga
ción destin'a anualmente en los Presupuestos una partida que el Con
greso considera necesaria para Ja vigencia, <lo que hace que ésta esen
cialmente no tenga solución <\e continuidad y que el Gobierno pueda 
aplicarla a su objeto en la forma que estimare conveniente, siempre 
que no extralimite el monto total de ella en cada año.> 

El Ministro cita en apoyo de esta tesis la práctica constante en· el 
Miuistério durante muchos años y la aceptaci6n de ella por parte de la 
Corte de Cuentas que en el caso mismo del contrato de 2 de setiembre 
de 19)2, al cual se refiere la glosa que se estudia, aceptó, sin observación 
alguna, los reconocimientos.hechos con imputación a las diferentes vi
gencias económicas siguientes: 

Dos de 31 de octubre de 1912; dos de 31 de enero, uno de 13 de 
febrero, uno de F de abril, uno del 24 del mismo mes, uno de mayo 15, y dos de 10 de septiembre, todos de 1913; y uno de 2 de setiembre 
y otro de 23 del mismo mes, de 1915. · 

La Corte-dice el señor Ministro-no hizo reparo alguno a los re· 
conocimientos hechos en. 1913. · 

ll}n cuanto a la Observación relativa a la representación de los me
nores, dice el señor Ministro que é·stos estuvieron representados en el 
contrato por su curador séñor Cardoso, pÍ"imero, y luégo por el doc
tor Ramón Vaneg3.s Mora, y que. el señor Marco A. Restrepo contrató 
con el Gobierno en su propio nombre, Agrega qne este punto fue re-

A. del c. de E .-28 
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suelto pqr el Gobierno en · resoluci6n que lleva fecha 15 de julio an-
terior. · __,., , . - - . · ' · · Agrega también que la Resoluci6n de 13 de septielllbre decidi6 el 
asunto en el fondo, sin determinar la vigencia del Presupuesto a que 
debía imputarse el pago; de modo que si en el reconocimiento poste
rior hubo ilegalidad, hubo responsabilidad, ella sería solídaria entre el 
reconocedor, el ordenador y el pagador, pues ni el segundo ni. el ter
cero observaron nada respecto de la imputaci6n dada por el primero 
al reconocimiento. 

La Corte, en Sala de Acuerdo, por disponerlo así los artículos 374 
y 375 del C6dig<;> Fiscal, estudi6 las explicaciones del doctor Ferrero, 
x.teniendo en cuenta que el C6digo Fiscal determina la manera como 
debe formarse el Presupuesto, con el fin de que los 1Mfoistros soliciten 
la inclusi6n de las diferentes partidas que juzguen necesarias para pa
gar servicios atrasados, para atender a los gastos posibles de la vigencia 
a que habrá de referirse el Presupuesto, y que en éstedebe incluirse 
u.na partida para gastos imprevistos y otra para saldos pasivos de vi· 
Jiencias anteriores, no estimó satisfactorias las explicacion·es del doctor 
Ferrero, pues en sú concepto, la pártida apropiada cada año:·para tex
tos y útiles de enseñanza en las escuelas primarias debe invertirse en 
el pago de textos y Útiles comprados dentro del mismo año. _ 
· La Corte. no.estima que la responsabilidad deba ser solidaria en· 

este caso con el ordenador y el pagador, porque el liquidador hizo el 
recouocimiento fundándose en una resoluci6n dictada por él mismo y 
que los otros no podían objetar. . 

Considera también la Cof'.te que 4ebió.examinarse el carácter con 
que el señor Restre¡)O Gavir,ia hiciera el contrato, porque si represen
f3.bá .. a los-me-nares debía acr·editar su · carácter· de tál, para: evitar des
pués reclamaciones a la R�pÚJ:>lica; y en el caso contrario, porqu.e es
tando garantizada por. la ley la propiedad literaria y artística, era pre
ciso saber, pa:ra evitar reclamos posteriores de los propietarios de la 
obra comprada, el derecho que el señor Restrepo tuviera para vender 
los ejemplares comprados por el. Gobierno. , 

Por las consideraciones-�nteriores 1a Corte de Cuentas, en acuerdo 
de 4 de julio de 1916, feneci6 definitivamente el incidente, con alcance 

- de $ 1,044 oro contra el doctor Ferrero, procedente -de las glosas-de que 
w s.e. ha hecho menci6n . .  El doctor Ferrero apel6 de la providencia de la 

Corte al serle notificada, y concedido el recurso, han venido los autos· 
a esta Suporioridad, en donde, después de agotp.da la tra111itaciÓn· esta':" 
blecida en los artículos 358 a 368 del Código F�cal, pasa a resolv.erse lo 
que se estima legal. . . 

• Dentro del término fijado en _el artículo 358 present6 el respon-
sable copia de la escritura pública número 2006, otorgada en la Nota
ría 2'1- del Circuito de Bogotá el 5 de octubre de 1912, en que se halla 
protocolizado el documento de constitución de la Compañia de Baquero, 
única que durante siete años, ·contados desde _el 19 de j ulio de 1910, 
puede editar la partil/a de Baquero, en virtud · de lo dispuesto en el 
mismo documento de asociación. El mismo doctor Ferrero p·resent6, 
dentro del pro¡>io término, ;;u alegato, y en él hace co�St'\f que el con
trato no fue celebrado por el, pi;esfue pactado en septiembre de 1912; 
·que. él lo encontr&>�robado por el Gobierno y cumplido en su mayor · 
parte, y que s6�o le ha tocado terminar su ejecuci6n en lo tocante a 
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las obligaciones del Gobierno, e insiste en que lá práctica constante se· 
g(!ida por el Ministerio y aceptada por la Corte de imputar a la _parti· 
da fijada en los Presupuestos el pago de libros y Útiles adquirfdos en 
vigencias anteriores, es justa, porque teniendo el  Gobierno obligaci6n 
de proveer constantemente de  Útiles a-las escuelas, la partida que con 
tal fin se destine es, por su naturaleza, continua. 

<Si no fuera así-dice el doctor Ferrero--no se podrían hacer 
contratos de compras de libros para efectuar su pago en  contados. co·' 
rrespondientes a vigencias distintas, y sin embargo es claro que el '.1 
Gobierno puede hacer esta especie de contratos. Y no se diga que en 
tales casos los contados correspondientes a vigencia distinta de aquella 
en que celebr6 el contrato deben cubrirse con imputaci6n al capítulo 
de vigencias expiradas, pues la partida que con.este nombre cpntiene 
el ·Presupuesto sólo es aplicable a los pagos que debieron hacerse y no 
se hicieron en la vigencia anterior.> 

En relación co� la observación -�obre el carácter de Marco A. 
Restrepo en este asunto, dice el doctor Ferrero: 

.«El Ministerio a mi cargo no ha visto en el .señor Marco · A. Res· 
trepo un representante legal de los ·seil.ores Baqueros, n i  él lo ha sido 
en realidad, ni ha pretendido serlo. El .-.ontrato de 1912 lo llama, es 
verdad, representante legal, corno asírnisn!o titula al señor Alfonso 
Cardoso; pero ellos eran representantes, no de los menores, sino ude 
los Únicos actuales poseedores de la Cm tilla Objetiva Pata enseñar a leer ,IJT"escribi't, por César B. Baquero, "según 1o reza el contrato. Ahora bien: 
el verdadero poseedor de la Cartilla no era otro que la entidad llama· 
da Compañia de Baq¡¿ero . . . .  Fue pues esa Sociedad, que .bien pudo 
constituírse por documento privado, la que vendi6 al Gobierno los li· 
bros de  que se babia, y por consiguiente no hace falta comprobante 
alguno de que ,Marco A. Restrepo tuviese carácter de represen· 
tante legal de los menores Baqueros. Ni existe por lo mismo para la 
Nación riesgo de ninguna especie por razón del pago hecho a Restre
po sin que comprobara•aquel carácter. Pero en el supuesto de que los 
li.bros no hubieran sirlo vendido§por la Compañia de Ba<¡uero y de que 
el  señor Marco A.  �estrepo vendiera libros que no a el pertenecían 
sino a los menores Baqueros, de quienes no era repf'esen:tante legal, 
quiere decir entonces que vendió cosa ajena, y es sabido que 1a venta 
de cosa ajena vale, según nuestra ley civil; y aun cuando es verdad· q ue 
en tal caso queda a_salvo el derecho del dueño de la cosa vendida.. rnien· · 
tras no se extinga por el transcurso del tiempo (artículo 1871 del C6· 
digo Civil), también es cierto que en el caso actual ningún peligro corre 
por parte de los referidos menores el Gobierno, pues la acción que 
ellos·· podrían ejercer, en el  supuesto que la. tuviesen, sería la de rei .. 
vindicación 11-e los libros, y esta acción, que debe>.ser .dirigida contra el 
actual-poseedor (artículo 952 del C6digo citado), no la podrían hacer va· 
ler ya contra el Gobierno, porque los libros adquiridos por aquel con· 
trato están desde bar.e tiempo distribuídos a las escuelas primarias de 
la Naci6n.> 

Desde luégo conviene hacer constar que la capacidad legal del se· 
ñor Marco A. Restrepo para contratar la venta de unos ejemplares de 
la Cartilla de Baquero y para recibir del Gobierno parte del valor de 
los ejemplares vendidos, no sirvió de fundamento a la glosa que motiv6 
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bajo la vigencia de un Presupuesto y que se sigue pagando en las vi· 
gencias siguientes, con la partida destinada con el mismo objeto en el 
Presupuesto, siempre, se entiende, que en ninguno de los.años se exce
da la suma destin!\da en él para atender al mismo servicio. 

·Basta para comprender mejor esta doctrina tener en. cuenta los 
términos de que se sirve la ley al votar las partidas de que se trata. 

El artículo S04 del,Presupuesto vigente dice: 
<Para textos y Útiles de enseñanza para las escuelas primarias de 

la República.> . 
· 

Y el artículo SOS dice: 
<Para textos y Útiles de enseñanza par·a las Escuelas Normales de 

la República.> . 
Idénticas disposiciones se encuentran en los Presupuestos anterio

res; pero ·ninguna de ellas dice qu� esas partidas se destinen exclusiva• 
mente a Útiles que habrán de cont'ratarse en ese año. . 

' Para textos y Útiles de enseñanza dicen las leyes de Presupuesto;· 
es decir; para cumplir la ohli�aci6n de SU¡lllinistrar unos y otros a las 
escuelas; y a 11adie se ocurrira que no llenen su objeto esa partidas; 
que no sean textos o Útiles, y que no están destinados a las escuelas, 
por el hecho de haber sido comprados con anterioridad a la expedici6n 
del Presupuesto. · 

El Gobierno compra un número considerable de ejemplares de 
una obra que ha sido adoptada por el ConsejoUniversitario;pero como 
no quiere agotar en esa obra la partida del año del contrato, consigue 
del vendedor plazos para ,el pago, de modo que pueda aplicarse de cada 
uno de los años siguientes una suma, sin perjudicar a las· escuelas en 
estos años, y, en concepto del Consejo, el Gobierno, al proceder así, 
obra prndentemente y dentro de la ley. 

· La exigencia de te:ii:.tos es continua, como , continna es la ob,liga· 
ci6n que la Naci6n tiene de suministrarlos, al menos mientras estén 
vigentes las disposiciones citadas de las Leyes 89 de 1888 y 39 de 1903, 
y continua debe ser la facultad del ' Gobierno <j,,e atender a los gastos 
que demande la provisi6n de textos,. con las partidas que con tal fin se 
votan en los Presupuestos, siempre que, como ya se ha dicho, no exce· 
. dan en ningún caSo, ni por ningún.· motivo, . esas mismas. partidas vota
, das anualmente, sin perjuicio desde luégo de que el Gobierno pueda, 
cuando la ley lo autorice al efecto, abrir los créditos adicionales que 
estime necesarios. 

Si pues en el Presupuesto el.e 191S había partida <para textos y 
Útiles de enseñanza para _las escuelas primarias de la República,> y el 
Ministro de Instrucci6n Pública hizo los giros materia de la glosa, con · 
imputaci6n a esa partida y para pagar precisamente textos de lectura 
para las escuelas primarias; si el liquidador .hizo el reconocimiento co• 
rrespondiente, el ordenador decret6 el pago y el pagador Jo hizo con 
arreglo a la respectiva orden, es evidente, ·al tenor del artículo 260 del 
C6digo Fiscal, que no puede estimarse ilegal la erogaci6n de que se 
trata. " 

El argumento relativo a las partidas' que se destinan en.los Presu• 
puestos para vigencias expiradas, es improcedente; pues como lo indi· 
ca su nombre, tales partidas deben destinarse al pago de sumas que 
debieron pagarse en esas vigencias expiradas y que no lo fueron. Pero 

� ,  
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respectivo. Este hecho hace suponer que fue oportunamente 
notificada a las partes; pero como no · consta )a diligencia de 
notificación en los autos, el señor General Nieto se da por 
sabedor de ella, y solicita que se le notifique, hecho que se 
cumplió lo mismo respecto del peticionario que del señor Fis' 
cal, en los días 7 y 8 de los corrientes. 

Repartido el expediente en el Consejo, entra a considerar
se la solicitud del señor General Nieto de que <tse reforme y 
aclare la citada Resolución, por haber en ella un error de 
apreciación referente al avalúo, b sea,. al valor que se le ha dado. 
a los objetos reclamados.» · 

Para· hacerlo se tiene en cuenta: 
Los juicios sobre expropiaciones se surtían, de acuerdo 

con las disposiciones de la Ley 163 de 1896, ante la respectiva 
Comisión de Suministros, que los f;��,ba en primera instan
cia, y ante el Coi;tsejo de Estado, al cual debían ir por apela
ción o en consulta y cuya 'decisión tenía el carácter de defiqi
tiva, conforme al artículo 38 de la Ley, que dispone que «de la 
decisión definitiva en que se rec-Onozca un crédito se compul
sará copia que será•a u torizáda por el Presiden te y Secretario 
de la Comisión, y se pasará al Ministerio del Teso\o para ·que, 
en vista de ·ella, se expida al reclamante la correspondiente. 
orden de pago.» 

La Ley dejaba en su articulo 39 al reclamante el derecho 
de ocurrir ante el Poder Jµdicial demandando sus créditos o 
la diferencia entre la parte de éstos reconocida, y el mayor va
lor de la demanda. 

· Tanto esta garantía como las demás disposiciones de la 
ley están demostrando que la sentencia del Consejo de Es-
tado tenía bajo el imperio de la legislación anterior a la expe- · • 

dición de la Ley 130 de 1913, o mejor cuando en 1898 pro
nunció el Consejo de Estado este fallo, el carácter de defini-
tiva; y como al tenor de ' lo ·dispu;esto en el artículo 17 de la 
Ley 169 de 1896, las sentencias definitivas no son revocables 
ni  reformables sino en los casos indicados en el mismo artícu-
lo, en el 100 de la Ley 105 de 1890 y en el 862 del Código 
Judicial, y en el caso que se contempla no se trata de frutos, 
réditos o intereses, ni  de aclarar frases oscuras de la senten-
cia, ni de corregir un error puramente aritmético cometido 
en ella, puesto que la sentencia condenó al pago de la suma 
demandJtda, sino «de aclarar un error de. apreciación referen-
te al avalúo, o sea al valor que se le ha dado a los objetos re
clamados,» es evidente que el Consejo de Estado actual, que 
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hoy conoce privativamente en una sola instancia, de estos 
asuntos, por disponerlo así el a�tículo 84 de. la .Ley 1.30. el.e 
1913, no puede reformar ni revocar .la sentencia definitiva 

· pronunciada en este negocio por . el Consejo anterior, como 
'Tribunal de última instancia, por no en.contrarse en ninguno 
de los casos previstos en las disposiciones citadas antes, de 
las Leyes 169 de 1896, 105 de 1890, y del Código Judicial. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, actministrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
se abstiene de decretar la aclaración y reforma pedidas de la 
sentencia de. segunda instancia, que confirmó la de la Comi
sión de Suministros, Emprestitos y Expropiaciones y recono· 
ció a cargo del Tesoro Nacional y a favor . del señor Teófilo 
Romero la suma de $ 4, 700, reclamada en la demanda. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, pásese, sí no se hizo 
antes, copia al Ministerio del Tesoro. a costa del interesado, y 

· archí vese el expediente. 
. PRósPERo MÁRQuEz-JEsús PERILLA v.-AnRIANo 
Mu:Stoz-LuIS F. RosALEs�JoséM. Medina E., Secretario. 

. . 
' 

SENTENCIA 
que concede una· recompensa militar a Margarita Fernández de Urrea, viud� 

de Léonidas Urrea. 
(Consejer� ponente, �octor P.r6spero Márquei). 

Conso/o de Estado-Sala de lo Contencioso Arfminislra· · 
tivo-Bogotd, abril veintitrés de mil novecientos die,;;¡ 
y �� 

. . 

. .... . Vistos: Para comprobar los liechos en que Margarita 
Fetnández funda sus pretensiones a que se ·decrete una te· 
compensa para ella y para su hijo Tobías Urrea, por los ser· 
vicios de Leonidas Urrea al Gobierno en la última guerra ci-
vil, se han presentado los documentos siguientes: · 

Con las declaraciones de Pedro Teófilo Solarte, Rod()lfo 
A. Chaux y Manuel José Girón, se comprµeba que Leonidas 
Urrea «hacía parte di'!! Batallón número 24 del Tambo con · 
el grado de Sargento segundo, el día 25 . de septiembre de 
1902, y que en ese día murió peleando en defensa del Gobier· 
no en el combate de Chiqueros.> .. 

Los dos primeros declarantes lo vieron entrar bueno al 
combate y lo vieron después de éste muerto por causa de he� 
rida recibida en él. 
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El General Luis·Enrique Bonilla, en un parte que publi· 
ca eJ Boletín Militar y al cual se refiere el certificado del Mi· 
nisterio de Guerra, que se encuentra al folio 3Q vuelto, parte 
fechado en Cali el 2 de octubre de 1 902, da cuenta'llel qom· 
bate de Chiqueros y de cóino se distinguió allí el/Batallón 
Tambo a las órdenes del Comandante Luis F. David, quien 
quedó gravemente herido. 

El carácter militar de los testigos y los destinos que des· 
empeñaban en el Ejército, está comprobado con el certificado 
del Archivero General del Ejército, en el cual consta que en 
la revista correspondiente a diciembre del aquel año, del Ba· 
tallón 24 del Cauca de la cuarta División del Cauca, figura � 
en primer lugar como soldado de la primera Compañía !!l se· 
ñor Rodolfo A. Chaux, y después el señor Manuel José Gi· 
rón y el señor Teófilo Solarte, el primero como Capitán de la 
tercera Compañía y el segundo como Subteniente del expre- . 
sado Batallón ya citado, los que continúan figurando en los 
demás documentos como tales, observándose que 'en estas 
listas de revista figuran todos tres como presentes, de donde 
se colige que vienen sirviendo desde antes. Otros testigos 
deponen· también sobre los mismos hechos, pero no han acre
ditado su carácter militar. · , . 

Por otra parte, las declaraciones citadas son suficientes 
para demostrar el grado del causante, su muerte, y que ésta 
acaeció en defensa del Gobierno, lo mismo que el destino de 
Sargento segundo que desempeñaba en el momento de su 
muerte. 

Al folio 13, primero, y '  al folio 22, después, aparecen las 
copias de las partidas de matrimonio de Leonidas Urrea con 
Margarita Fernández y de nacimiento de Tobías Urrea, de 
las cuales resulta que el matrimonio se verificó el 25 de no· 
viembre de 1898 y que el nacimiento de Tobías tuvo lugar el 
12 de agosto anterior; y como se trata de un derecho que sólo 
puede ser reconocido a los hijos legítimos ,del causante, no 
puede admitirse como prueba de que Tobías sea hijo de Leo
nidas Urrea una partida de bautismo en Ja que consta ese 
hecho; pero que está en oposición con Ja partida de matrimo· 
nio, en la éual consta que éste se verificó meses después del 
nacimiento de Tobías, sin que, por otra paí:te se haya prac
ticado diligencia alguna, ni dejado constancia respecto a Ja 
legitimación del hijo habido cuatro meses antes del matri
, monio. 

Más de tres testigos declaran que la demandante carece 
de bienes de fortuna y que les consta que no tiene renta que 
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akance a seiscientos pesos oro anuales; sus declaraciones fue

, ,igjixécipidas de acuerd.ó con.el artículo 633 deL-Có.digo. Judi· 
· ci�l. .Dos de esos testigos dicen que Margarita ésta de sirvienta, 
y que en ese oficio apenas gana cincuenta pesos papel moné-
c,ia m,ensuales,c¡;on los cuales .atiende a su subsistencia y a la 

· de su hijo Tobías. · 

El Párroco certifica que la Fernández observa buena cim· 
ducta, permanece viuda y que el causante no dejó otros hijos 
con ?ere.cho a recoml>\ensa. Agrega que aquélla no esJuvo di· · vorciada .de su esposo. · · · · · · 

· No ha recibido recompensa, ni su esposo Leonidas Urrea 
í)lcurrió en causáles qtie inhabiliten para recibir pensión o re· 
.conij:>.ehsa del Tesoro Público. , 

\ ,  Por lo. expuesto, el Consejo de Estado se aparta del con· 
depto del representante del Ministerio Público, y administran· 
do justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
!ey, reconoce a cargo dé la Nación. y en favor de Margarita 
Fernátiqez de Urrea una recompensa militar de $ 273-60 oro 
e.orno vitida o;Je!Sargento segundo Leonidas Urrea, muerto en 

. el. 1;;ombate de Chiqueros, peleando �n defensa del Gobierno 
�n· 1902; y declara que· Tobías Urrea no tiene derecho a re
cónipensa por Ja misma'·causa. 

La señora Fernández deberá comprobar que permanece r,;--;,,_ - víU:cfa.. Cópiese, notifíqtlese, publíquese, dése cuenta al Ministe
rio de Guerra, pásese, a costa del interesado copia al del Te· 
soro y archívese el e:xpedien te . 

. . PRqSPERO MÁRQUEz�JESÚS PERILLA v.-LUIS F. Ro· 
·sALES-AI>RIANo MuN'oz-fosé M. Medina E.,. Secretario. 

SENTENCIA 
,sobre e.l to.ntr�to celebrado por el Ministro de Instrucci6n Pública con el sefiOr 

' doctor· Nicasío Anzola, sobre la compra de 10,000 ejemplares del texto de 
A.rltniétz'ca Elemental. 

i :  1·. (Co�sejero ponente, doctor Márquez). f , ;. . ... JiAn8eio.de .. Estad0=8ala de lo Contenoioso Administrativo-Bogotá, abril ¡-;....... 
,Ziez 11 seis de mil no;veoientos diez 11 siete. 

P�r contrato de 21 d.e ,febrero último compró el Ministerio de 
·lllStrucciónPÚb1ica al señor doct9r Nicasio Anzola 10,000 ejemplares 
del texto de Aritmética Elemental de que es autor el .mismo doctor 
�· . 
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El referido texto, una vez adoptado por el Consejo Superior de .

Instr�cci6n Pública, lo fue también por el Gobierno para la énseñanza 
. e n  las escuelas primarias. 

. El contrata, debidamente estampillado, fue aprobad-o por el Jefe 
del Estado, después de oír el dictamen favorable del Consejo de Mi· 
nistros ; y por alcanzar a $  3,000 el valor de los diez mil ejemplares em· 
pastados a la holandesa, a raz6n _de treinta centavos cada ejemplar 
($ 0-30), ha venido ahora al estudio del Consejo, para que por él se 
decida si está celebrado de acuerdo con la ley. 

Como· la Obra es de autor conocido, que en este caso es el mismo 
vendedor o se prescindió de la licitacióll pública, de acuerdo con el in
ciso b) del artículo 27 del C6digo Fiscal. Pero sí se insertaron en él las 
cláusulas de caducidad indicadas en los i ncisos a) y b), artículo 41 de  
la  misma obra. \ 

Aun cuando el reconocimiento y pago de los $ 3,000 s6lo se hará �-•. _ 

después de que por el Ministerio de Instrucci6n Pública se hayan re· 
cibido los diez mil ejemplares de la obra que se contrata, se fij6 e n  
$ 600 oro la multa que deberá pagar el · doctor Anzola al Tesoro Na· 
cional, en et caso previsto por el artículo 4. 0 de .Ja Ley 53 de 1909. 

La compra la hace el Gobierno para poder dar cumplimiento al 
deber que le imponen los artículos 44 de la. Ley 89 de 1888 y 10 de la 
_39 de 1903, de suministrar fos textos, y Útiles! d e  enseñanza para las 
es:euelas primarias; v para los efectos 'del reconocimiento y pago de 
los ejemplares que se  compran, existe en el  Presupuesto la partida 
correspondiente. 

En vista de lo que se deja anotado, el Consejo de Estado, e n  
cumplimiento del deber que' l e  impone el artículo 37 del C6digo Fis· 
cal, decide que el contrato sobre compra de diez mil ejemplares de la 
Aritmética Elemental, por Nicacio Anzola, celebrado entre el Minis· 
tro de· Instrucció.n Pública Y -el mismo doctor Anzola, eStá ajustado a 
la ley. · - . / 

-

C6piese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expediente al Mi· 
1 nisterio de Instrucr:i6n . Pública. 

· 

PR6SPERO MÁRQUEZ c.-JEsús PERILLÁ v.-LJJIS F. ROSALES 
ADRIANO MÚ-Ñoz-José M. Medina E., Secretario. 

SENTENCIA 
por la cual se declara ,incompetente el'·Consejo,para decretar una pensión 

- - a Roberto Chacón. 

(Consejéro ponente, doctor Márquez). 

Consejo de Estado-Sala de lo Contenoioso. Administrativo-Bogotá, abril 
11eintitrés de mit noveaientos diez y siete. 

El señor Roberto Chac6n solicita pensi6n del Tesoro Nacional, por 
haber quedado ·inhabilitado para trabajar, por consecuencia de la 
herida que recibi6 en el combate d e  Palone,,o-ro, al cual concurri6 como 
defensor del Gobierno. 

Se encuentra esta reclamaci6n en el caso 29 del artículo 11 de la. 
Ley 71 de 1915, y de consiguienfe es a la Corte Suprema de Justicia 
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El nferido texto, una vez adoptado por el Consejo Superior de 

Instrucci6n Pública, lo fue también por el Gobierno para la énseñanza 
en las escuelas Primarias. ' 

El contrato, debidamente estampillado, fue aprobadn por el Jefe 
del Estado, después de oír el dictamen favorable del Consejo de Mi· 
nistros ; y por alcanzar a $  3,000 el valor de los diez mil ejemplares em
pastados a la holandesa, a raz6n de treinta centavos cada ejemplar 
($ 0-30), ha venido ahora al estudio del Consejo, para que por él se 
decida si está celebrado de acuerdo con la ley. 

Como· la óbra es de atitor conocido, que en este caso es el mismo 
vendedor o se prescindió de la licitación pública, de acuerdo con el in
ciso b) del artículo 27 del C6digo Fiscal. Pero sí se insertaron en él las 
cláusulas de caducidad indicadas en los incisos a) y b), artículo 41 de 
Ja misma obra.· \ 

Aun cuando el reconocimiento y pago de los $ 3,000 s6lo se hará --� 

después de que por el Ministerio de Instrucci6n Pública se hayan re
cibido los diez mil ejemplares de la obra que se contrata, se fij6 en 
$ 600 oro la  multa que deberá pagar el · doctor Anzola al Teso�o Na· 
cional, en el caso previsto por el artículo 4. 0 de la Ley 53 de 1909. 

La compra la hace el Gobierno para poder dar cumplimiento al 
deber que le imponen los artículos 44 de la. Ley 89 de 1888 y 10 de la 
.39 de 1903, de suministrar fos textos, y Útiles! de enseñ.anza para las 
eS'Guelas primarias; y 

_
·para los efectos \del reconocimientü y pago de 

los ejemplares que se compran, existe en el Presupuesto la partida 
correspondiente. 

En vista de lo que se ,deja  anotado, el Consejo de Elstado, en 
cumplimiento del deber que le impone el artículo 37 del C6digo Fis
cal, decide que el contrato sobre compra de diez mil ejemplares de la 
Aritmética Elemental, por Nicacio Anzola, celebrado entre el Minis
tro de Instrucci6n Pública y el mismo doctor Anzola, está ajustado a 
la 1ey. · . / · · ·. 

C6piese, notifíquese, p'ublíquese y devuélvase el expediente al Mi· 
1 nisterio de Instruc�ión Pública. -

PR6SPERO MARQUEZ C.-;-JESÚS PERILLA v.-Lurs F. ROSALES 
ADRIANO MuÑoz-José M. Medina E., Secretario. 

SENTENCIA 
por la cual se declara �ncompetente el ·Consejo_para decretar una pensión 

· , 
' a Roberto Chacón. 

(Consejéro ponente, doctor Márquez). 

Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo-Bogotá, abril 
'Deintitrés de mit noveoientos diez y siete. 

Elseñor Roberto Chac6nsolicita pensi6n del Tesoro Nacional, por 
haber quedado ·inhabilitado para trabajar, por consecuencia de la 
herida que recibi6 en el combate de Palonegro, al ctÍal concurrió como 
defensor del dobierno. · 

Se encuentra esta reclamaci6n en el caso 29 del artículo 11 de la. 
Ley 71 de 1915, y de consiguienfe es a la Corte Suprema de Justicia 
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C::n•·•· Jt ;1> }>RÓSPERO l',fÁRQUEZ . C.�JESúS PERILLA V.-LUIS F. RoSALJiS. 

11�11�'.;, 'k• �pR1A,1�pMpffoz7José M. /fíedin.a E.; Secretario. 

r;: '\ . . . · , > , > �fNTENCIA 1 .· . . 

.. , , •;, ; P�r la cw\1 �e tevoca)Ja del Tribunal Secciona! de l'opay*n, que declaró nula• 
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mismo ines hizo el demandanté señor Velosa propnesta a la Gobernación, 
qne no foé aceptada, por tener celebrado con el señor Mignel A. Gómez 
otro contrato. ••El 29 de febrero la Gobernación del Departamento-agre
ga la demanda-en previsión de que pndiera desistirse de formalizarse 

, dicho contrato, exigió fian•a de qniebra al demandante señor Leo· 
poldo Velosa, la cnal fue consignada en la Administración General de 
Hacienda." 

"Antes de la propnesta hecha por mi poderdante Leopoldo Velosa, 
dice la demanda, existía otra hecha por el señor José ·Lino Lanford, quien 
no formaliztj el contrato que se le aceptó; pero comoquiera qne el señor 
doctor Gonzalo Mejia retirara la fianza qne ·al efecto había ofrecido, mi 
poderdante Velosa solicitó prórroga para asegurar el contrato, y como 
nada se le contestara sobre esto, hubo de retirar la propuesta Pª"ª entrar 
comó rematador <'le los pasos de La Torre, Platanares y Jil! Comercio. En 
esa desi•tencia se ha fundado la G0bernación para declarar a favor del 
Gobierno la fianza consignada (sic)." 

· 
A la demanda acompañó el actor copias de los siguientes docu

mentos; 1.0 De las propuestas hechas por Velosa con fechas 141 17 y 21 de fe· 
brero para qne se le adjudique el arrendamiento o la administración de 
dichos pasos. . 

2.• El memorial dirigido por Velosa al Secretario de Hac.ienda el 29 
de febrero de 1916, y de la resolución que • él r�cayó; del en que el mismo 
V el osa solicita revocación de dicha resolución, y de •la resolución que re
cayó a esta solicitud; y 

3. 0 Del recibo de la consignación hech• �l 26 de febrero en la Admi
nistración General de Hacienda del .Departamento, de $ 255 · oro, que el 
señor Leopoldo Velosa consigna "como fianza de quiebra para formalizar · 

el con trato escriturario por arrendamiento de barcas, segúo oficio n ñme
� �? • . . 

· También se acompañó a la demanda el certificado d�I Gobernador 
del Departamento del Valle, que oorre al folio 13, y que en seguida se in
serta: 

"OERTllFICA: 

"L• Qn" con fecha 30 de noviembre del 1>ño pas•do se adjndicó al 
señor don Miguel A. Gómez el derecho de pasaje en La Torre, Platanares 
y Jill Comercio, de conformidad con el pliego de cargos publicado con tal 
objeto el 29 de octubre del mismo año. 

_, "2.• Que a virtud de solicitud del adjudicatario, señor doµ Miguel 
A. Gómez, la Gobe.rnaoión declaró desierto el remate verificado el 30 de 
noviembre dicho, según la Resolución número 92, de focha 2 de diciembre 
último, y declaró, como consecuencia, a favor del Tesoro del Departa
mento l a  fianza de quiebra ofrecida por el propoµente, selior Gómez, cita
do para garantizar el cumplimiento de su oferta. 

"3.º Que por esta misma Resolución se fijó el dia 15 de diciembre 
del propio ,año para verificar, en pública licitación, el remate de los cita
dos pasos; de acuerdo con el pliego de cargos publicado el día 29 de oc
tubre dol mismo año, y que dicho remate no se llevó a cabo por n°'h•ber
se presentado postor alguno, por lo cual, seglin el artfonlo 204 de) 1a Oo. 
dificación Fiscal del Departamento, se dispuso retirar el aforo y '1"car a 
nueva licitación el arrendamiento de Jos· pasos menoi�nados; y 
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••4.• Qlle de ,acnerdo con la Reoolnción n6mero 101 se fijó el dfa 12 
i.:.-

.
· .. 

· •• , de' febrero del afio. e� cnrso para verificar dicho remate, .sobre la base d!l 
: ,�;. . ' 'liiil )Ji'so'il' (f' I.000) oró ínenénales, por el arrendamiento de . los pasos de 

.La•Torre, Plata�ares y lill Comercio, de conformidad con el pl i•go de 
cargos pnblicado el, d1a 8 de enero del presente ailo, y que como ºº· hobo 

· propuesta algµna, la Gobernación declaró des;erta la licitación, seg6n el 
acta respectiva qne hobo de extenderse. Que por Decreto 229, de 23 de 
febrero '61ti�·, se dispnso, de acuerdo con la facultad que el articulo 562 

, de . .  la Codificación Fiscal del Departamento da a la Gobernación, admi· 
· nisirat"llirecttJmente los �eferidos paso•; y en esa virtud, se entró a con· 
tratiir con .el sefior J»igoet A. Gómez, primeramente, y con el seiior Ve
losa despoé•, la. administración de tales paso•, mediüote noa soma men· 
snal y fija q¡¡e .'!ºº de ellos deberla garantizar al Departa1oento, quedando 
el . ll)ayor rendimi9nto posible de los pasos como honorario de sn tra· 
\)ajo," · 

, 
, , · . .Tramitado en legal forma el nego·cio, el Tribunal, por sentencia de 11 

, (:. . de'.agosto61timo, declaró .••nulas las Resoluciones nl'imeros 122 de �9 de 
. . . . ·· · ·rebréro, y 124 d.é 2· dii marzo, ambas de 1916, expedidas por la Goberna· 
' · : · cÍón del Dep,artame.nto del Valle." 

· , . De •ste{allo sa l.vó so voto el Magistrado doctor .Caicedo Arroyo, y 
: ¡), apeló el. Fiscal del Tribonál del Distrito Judicial de PopayáiJ, por lo cual 

1, ! . han .venidó los ant?s a .est.a Superioridad, la cual, agotada la tramitación 
¡:,:, ' es,tal>Jecida para esta,seglinda instancia, entra a pronunciar el fallo que 
' , ·.

· ,  , ·�sti,má lega.!, . , , · . · 

f ·· ,: ; ,  · . Qe lps docomentos preseMedos por el <j!lJllandante aparecen los si-�':. '.: . • g,oienteiiihechos: . . · . , ' . · 
·11· ' , . < . ' l.,º Con fecha.29 de octobr.e invitó el Gobernador del Departamento 
• :o . · , a litlitaci6u p6blica para adjudicar' el arrendamiento de barcas en algo. 
0::: ;:'- ::.\·1iios·palios del .. rfo·(Jauca¡•y·s•fialó el 30 de noviembre para adjudicar el 
··'' ' ' ' rematé. En este día se adjudicó en efecto al Btfi-or don Mi�oel A.. Gómez 
'i ' , 

· �!derecho de pasaje en .La Torre, Platanar43 y JiJl Comercio; pero a. solí-.. citnd del adjndicatario la  Gobernación, p<>r medio de la Rosolución nl'i-mero ' 92 de 2 de diciembre, declaró ,desierto el remate, y como con.se
,, �oencia, de. propiedad del Departamento la tla1tza de quiebr>< ofrecida 
pllr el adjudicatario para garantizar el cumplimieneo de su propuesta. 

2.0 Por la misma Reaolución de 2 de diciembre se lijó el 15 del propio 
ioe's para adj_�ica!_.�1lJi9i,t'!!li.t\.ll p@lj93 el remate .. de los citados pasos, 
en· Jos' términos del pliego de cargos publicado el 29 de octubre anterior,, 
I,Jel!"do.el díi< se)ialado para la  licitación no se pre.entó p,ostor alguno, 
por lo. cual el Goberu.dor, procediendo como lo dispone el articulo 204 de la Codificación .·Fiscal del Departam•nto, dispuso ret•sar el aforo y 
ea·caf·a J;lueva licitación el arrendamiento de· loa' paRos mencionarlos. 

En. efocto, por la Resolución número 101 se fijó él 12 de febrero de 
I' 19J(I p�ri• verificar el remate sobre la ba•e de mil. pesos oro men•nales, 
l . . y de acuerdo coo el pliego �e cargos publicado el 8 d• enero anterior. F· 3.0 .Oomo tampoco hubo propuesta alguna, la Gobernación declaró 
, . , .... desierta'J a  licitación, y en uso de la facultad qoe le confiere el articulo 

562 de la Codificación Fiscal, dictó ' el Decreto ntimero 2a9 de 23 de fe. 
"brero, por el cual dispuso la administración directa de los referidos ¡ ,  
pliso•� . . '. No estima el Qonsejo procedente el . estodjo que hace el Tribunal a 

• '·quo, de las dif�rencias entre el contrato de arrendamiento y la adminis-
tración. · · ' 

¡ ' 
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Et Gobernad(!• del Departamento, en nso de atribnción que le conce
de ta Oodilicacióo Fiscal, dictó el Decreto nlímero. 229 de 23 . de febrero, 
que dispuso la administración. . Vigente ese Decreto, él Gobernador podía administrar ta renta por \.,. sí mismo, por medio de sus agentes, o bien contratar ta administración 
con cualquiera persona o entidad. 

Fue pues en virtud de las disposiciones del Decreto citado como el 
Gobernador entró a contratar, primero con el señor Miguel A. Gomez y 
después con lll señor Velos•, la administración de tales pasos, dico el Go
bernador, mediante n.na suma mensnal y fija que uno ele ellos debía ga
rantizar al Departame�o, quedando el mayor rendimiento posible de los 
pagos como honorario de n trabajo. · 

• Estima la Sala que vigente el Decreto de 23 de febrero, el Go- ·' 
berna1ior podía entrar a c ntratar, como lo hizo, la admini�tracióo de ta 
rent11. · 

Así to .entendiero11 tanto et Gob.ernador como el señor Gómez, con 
quien ta Gobernación tuvo adelantada una negociación, y así lo entendió 
también el mismo demandante, señor Velosa, quien a sabiendas de que 
no se habla llamado a nueva licitación después del 12 de fübrero, dirigió a 
la Gobernación sus propuestas de H, 17 y 2 1 ,  en las. cuales ofrece pagar 
un canon men•nal de $ 700 oro en el primer memoria¡!, de $ 805 en el se
gundo, y de $ · 81iO; siendo de notar q,ne en �los dos primeros la oferta se 
refiere al arrendamiento o la administración de los pasos de La .Torre, Platanar,. y El Oomercio, abeptaodo lo mismo para ésta que �ara aquél 
las coodiciol)es del pliego de cargos pub�icado P.ara una . licitación que no 
se efectuó en focha.anterior a la de sus propuestas. 

Pero hay má•: en la líltima.de las propuestas dich.as el señor Velosa 
mejoró las anteriores, y esa ni.jora la hizo observando al propio tiempo 
que los términos de la nota del Gobernador hacen comprender que no 
está en firme lo pactado entre aquél y el señor.Gómez. 

En vista de la declaración hecha por Velosa de que contrataba por 
Vicente Sarmiento, en cuyo nomnre había celebrado antes otro contrato 
sobre la misma renta José Lino Lanford, conirato que hubo de declararse 
desierto por no haber presentado tos títulos de tas propiedades con que se 
debla asegurar el remate, la Gobernación resolvió, y así lo comuurnó al 
señor Velosa en oficio número 457 de. 24 de febrero-es decir, al día si· 
guiente al en que se decretó la administración de la reot¡>,-que para ad
mitir su propuPsta era prf>ciso que diera "como' 'fianza de quiebra una 
garantía de $ 255," que se devolveriao al interesado en caso de forma. 
!izarse el contrato, o la perderla aquél si por sn culpa no se llevaba a cabo, "En la misma nota-dice la Gnbernación en la Rf!solnción número 
124 de l! de marzo-se comunicó a V elosa la aceptación de sn propuesta. 

Para comprobar que los hechos pasaron así, .bastará tener en 
�ffi�: ' a) Que Velosa aceptó la condición, y en acatamiento a ella consign6 
el 26 eu la Administración Genera.! de Ha<.>ieoda la suma fijada como 
garantía del perfocciooamiento del contrato. 

b) Que presentó tos títulos de las flacas que ofreció para ase¡¡urar el 
cnmpl1mieoto de las obligaciones que el contrato le imponía, hecho que 
consta ell el escrito mismo de demanda, pues se dice en él que •'como
quiera que el selior doctor Goozlilo Mejía retirara ta·fianza que al •fecto 
habla ofrecido, mi poderdante Velosa solimtó prórroga para celebrar el 
contrato, y como nada se le contestara sobre esto, hubo de retirar la pro
puesta para entrar como rematador de los ·pasoe." 

' 
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'\1 •;," ' 1/,F . : o;ils.m.o�. t�m1no� . . qn0 :los de las Asamblea•, no da .Jur1sd1cmón a los Tri· :!k:,;, :i'i \'.,,b\ína)es d� .ló. :oontencfoso "Adminiotrativo para conocer de las acnsacio-1;:;¡ .1./' : i,l�s,0óiitr¡>:esoií !11i�mos lictos en el caso especial¡nente exoeptuado en el !;'ii/� .,. · �íiatte ¡¡),antes cit�do. del articulo 38; y como eli el caso que se contemit;;:: ::: ... :· ' ·;:::>-" < : V·!·�' .. la� : J'.�solucion.es acnS�d'a.s, .por .�ª natnralez.a µii.smai de_, las ouestiones . . jfi,"'i\ ; i"' �''que ,se tefterén¡tien0n origen en el pacto acordado entre el Gobernador i :, .'.• / L. "��¡.V1>lle·yel d.emánd.ante, es claro que la decisión de las acciones que ·i:w:> .,.:'�o�tra ellas 8.e .ejer.cite o.orr0spo11de, de conformidad con la disposición del :. ,1,:, :1 ..•. · �011{ó-a&d�ia\D�Y-l30-tántas vec0ir·citada,-a lájnstioia·ordinaria> y que !:¡,:•:¡/ • . . : , 1«b:c\insignient0, el TribnIJal .Admi.nistrativo Secciona! de Popayán era �:¡�;t�:;.1'.:<.,:. :<:.·,: .. i:ÍiCQtD��etenfe par�.·prOuUnói�r·. �l .. fallo apelado. · 
\;:::, ·· :/ : ' / . ·  · ·:f!ortas consideraciones expuestas, e l  (Jonsejo de Estado, ádminis:1\'i:>: . .. ::• �ran<!o.justicia en nolll.bre de la Repfiblica · y  por autoridad de la l•y, de 
:'1 ,.. '" " · : l'ó¡ierdi(c0n, l&s, op!nio11es del Ropresentante del. .Ministerio Público, re+i . ' j;ópl\ el ��llo :lle! Tribunal Admiois.trativo Secciona! de Popayán, que dei::i':,., 1,,1 , 1 0i¡l:ró n11ta9las. Resoln<iiones de 29 de febrero y 2 de marzo de 1916, dicta!;;'.",: ·< • ��l!' por el Gob,�rnadrlr qel Departamento del Valle en este negocio, y 
' 1::)�id�'":.i:.�J!l!.�1.Y.� ,q!!e �!!i11Jq .• 0L�rib11n.!'l .�9.!!rn . .. el ÜQl!s�Jo .sod. incompetentes para :1';1':11., ;:; decidir spbrwla valide.z o ,l.a nulidad <le tales Resoluciones. 
1 : '  • ·· ,·, ,:, · ., ·QÓpiés'e, notifiquese¡ Pnblíguese, dése cn.enta al Gobernador del De-i,;',�".•.,: 

.
.. ·
.·· .,'.

·
·· partal.llento d.el Valle :r al J\linist•rio de Gobierno,1y devuélvase el expe 
diente álTri.bnlial.respeiitivo .para lo de ... cargo. 

:, i / , ( , �n'6�'1,>mjo M:Á.�QU�z 0.-JES'Ó'S PERILLA v:-Lu1s F; ROSALBS. 
¡,¡:¡ ,/ ' ' ':&ni!.l'A:Nó MúNoz�Jo�é M. Medina l!J., Secre.tario. 
!�.{· ' ' \' 
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SENTENCIA 
por la cual se reconoce una recompensa a Isabel Cald,erón como madre de 

· · · José de las Merced�s Calderón. ' 
(Consejero ponente, doctor Pró�pero Márqúez C.). 

Consejo de Estado-Sala de lo Conte�oioso :Administrativo-Bogotá, abril · 
nueve de mil uoveoientos die• y siete. 

Vistos: El doctor Mannel F. Robles, oon poder de Isabel Oalderón, 
natnral y vecina de la Oiénaga, en el Departamento del Magdalena, de· 
manda para ésta la recompensa militar de $ 144 oro a qne oree tener 
derecho como madre del Sargento primero José de las Mercedes Oalde • .  

rón, mnerto en defensa del Gobierno en la última gnerra civil. 
Funda sn demanda en este hecho y en las disposiciones de los artfcu. 

los 2.•. 3.0 y 7 ;• de la Ley 149 de 1896, y en las demás concordantes de 
esta Ley y de las posteriores que la adicionan y reforman. 
. Al folio 29 obra la partida de bautismo de Jo.sé de las Mercedes, 
hijo natural de Isabel Oalderón, y al folio 3.•, el certificado del Párroco de 
'Oiénaga, en el cual se afirma qne Isabel Oalderón, madre natnral de José 
de las M•rcedes· Oalderón, continúa soltera y observa buena condncta, y 
qne su hijo murió soltero, . 

· Isaac J. Pereira y Diógenes Rovira declaran que Isabel Oalderón so 
tiene renta .mensual qne alcance a $ 51000 papel, lo onal les consta por . 
propias y directa• percepciones. 

Los señores Generales Pedro A. G1uzón y Pedro Segovia, de qnienes 
oertifioa el Ministerio. de Gnerra, con fecha 14 de febrero de 19L7, qne 
desempeñaban., respectivamente los. pnestos de Jefe de Estado Mayor 
General del .Ejército del Gobierno en operaciones sobre el Departamento 
del Magdalena en septiembre y octnbre de 1902, y primer Jefe del Escua
drón üiénaga del mismo Ej�rcito, declaran que el señor José. de las Mer
cedes Oalderón murió en defensa del Gobierno legítimo en> el .combate 
librado en Sevillano, cerca de Oiénaga, el dia 30 de septiembre de 1902 
entre las fnerzas del Gobierno comandadas por el General Florentino Man
jarrés y las revolnoionarias comandadas por el General Rafael Urib� 
Uribe, y les consta a cienciá cierta, como testigos presenoiales, qne Jos6 
de las Mercedes Oalderón ejercía el destino de Sargento primero de una 
de las Oompañias d.el Escuadrón número primero, perteneciente a la Di
visión larazúa del Ej6roito del Gobierno comandado por el General Man
jarrés. 

El causante no incnrrió en ningnna de las oansales de inhabilidad de 
. qne trata el artfonlo 8.• de la Ley 149 de 1896, ni él ni sn señora madre 

han reoi bid o pensión ui recompensa del Tesoro Público. Así consta de los 
respectivos certificados expedidos por los Ministerios de Gnerra y del Te· 
soro. 

· 

La única razón qne expone el Agente del Ministerio Público para 
pedir que se niegne la recompensa qne se solicita es la de qne no consta 
en las declaraciones sobre la falta de renta de las demandantes, que los 
testigos seal! mayores de edad. 

Tampoco consta que sean menores de edad, y puesto que las declara. 
ciones fueron recibidas por el J nez con las formalidades prescritas en el 
articnlo 6Jl3 del Oódigó J ndioial y sin nombrar a los testigos cnrador es

A. del c. de E,-:1.9 
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los que se separan en parte de las autorizaciones legales, y los que cele· 
bra el Gobierno para atender a necesidades del servicio público, sin ley 
preexistente de autorizaciones. ·• 

, ' Los primeros tiepen de anteman� la aprobación del Oongreso, puesto 
que son celebrados en todo de acuerdo con la pauta trazada por él en la 
ley y no necesitan, de consiguiente, de nueva aprobación legislativa, 

Respecto de los últimos, y de los segundos e�uanto algunas de sµa 
·�stipulaciones no estén arregladas a la ley de abtorizaciones,< necesitan 
.de la aprobación del Congreso, a fin de que los derechos que tales contra-
1tos puedan crear, y lae obligaciones que por ellos se impongan, tengan 
el carácter de leyes del Estado. ' 

Empero, si respecto de los contratos que el Gobierno considera fun
dados en leyes de autorizaciones, es clara la obligación que tiene, en ar. 
monia con lo dispuesto en el articulo 37 del Código Fiscal, cuando tales 
contratos exceden de dos mil pesos ($ 2,000), de remitirlos al Consejo de 
Estado para qlle éste decjJla si están o nó ajustados a la correspondiente 
ley de autorizaciones, no' sucede lo propio respecto de aquellos para cuya 
celebración no estaba facultado por el legislador, o respecto de los cnales 

. considera el Gobierno que contienen clánsulas•no autorizadas por la ley. 
En estos casos la intervención del Consejo es· improcedente, y ·  toca 

al Presidente de \a República, en cumplimiento de la parte final de 
la  16.t de las atribuciones que le seña1a·e1 articulo 120 del Estatuto, dar 
cuenfa de tales contratos al Congreso para que éste los apruebe o des· 
apruebe por medio de.J.eyes, en uso de la 14.• de las atribuciones que ex• 
presamente Je señala el articulo 76 del mismo Estatuto. ' 

· No quiere esto· decir que por el hecho de que el Gobierno pase un 
contrato al estudio del CoJ\sejo para ICJs efeetos de.I artículo 37 del Código 
Fiscal, el contrato esté precisamente ,contenido en el grupo primero de la 
clasificación antedicha. Lo que ·quiere decir es que el  Gobierno asi lo con·· 
sidera, ya por creerse autorizado para celebrarlo, ya porque, en su con .. 
cepto, en la r.elebración del contrato se han llenado todas las prescripcio-
nes de la ley. . 

En el. caso que se estudia, se consignó por el Ministro signatario y 
·por el apoderado del contratista, la condición de que el contrato necesita¡ para sn valide:o, del examen del Oonsejo de Estado para los .efectos de 
artículo '37 del Cód.igo Fiscal. Pero sometido a la aprobación del Presi
dente de la República, aquel alto Magistrado, que tiede por el ordinal 16 
del artículo 120 de. la Constitución la facultad oe "celebrar contratos ad
ministrativos para la prestación de servicios y ejecución de obras públi· 
cas, con arreglo a las !oyes fiscales, etc," teniendo en cuenta que por el 
artículo 31 del Uódigo Fiscal se dispone que "todos los contratos celebra· 
dos eu nombre del Estado requieren la aprobación del Presidente .de la 
República con Ja firma del Ministro respectivo," y que "cuando el valor 

· del éontrato exceda de mil pesos ($ 1,000)," tal aprobación no se puede im· . 
partir sin dictamen favorable del Consejo de Ministros," aquel alto Ma
gistrado, se repite, aprobó el contrato después de · oír el dictamen favo. \ 
rabie del Consejo de Ministros; pero estimó que aquél necesita de la 
,aprobación del Uongreso. Por eso al  aprobarlo empleó la siguiente fór. 
mula que quita al Consejo de Estado toda intervención en este asunto: 

"Poder Ejecutivo-Bogotá, julio 22 de 1916. 

"Aprobadó'C:.:Sométase a la aprobación del·'Congreso. 
"JOSE VICENTE OONCHA 

"El Ministro depbras Públicas, J ORGE ·VÉLEZ" 

1 ' 
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: .  ,. · En onmplimiento'dé esta-determinación del Poder Ejecntivo, notiJl..ca. i < f . .. ·'da .ál apoderado de los .herederos del selíor Ribón y aceptada por él ex.:. ¡·•·-···;· ... ')Jresameo:te et '28de agosto de t916,·coillo condición de la. aprobación., el !< . · · _ . . -11a;unto pasó al Qongreso y �ecibió primer debate el proyecto de ley apro. · · · · bato ria del con trato. .· ¡., . .  -. 
· 

l;J.11pone eLOonsejo que este asunto, asi sometido por el Gobierno con 
i¡ 'i' .la ,a0eptacióil del contratista, al estnd.io del Oongreso, fue retirado por el 
: . '· ' ¡· · ,Gobierno eq legal f<!rll'.la de. la Oámara que lo estndiaba. Oonsidera que 
¡ , ,1(.9 �i.nistfosco1DO Jefes de la Administración eh sns respectivos .ramos, 

¡;' 
.. ' p.��«en .Pasar_ los· cont�atos �l estudio del Oonsejo, y con antorizac'i�n 

. . . prés)den'chl, ejerc�r en ciertos' casos la autoridad del 'Presidente, Ellos , •( · .p11eden, por .otra parte, 99nforme al artiéulo 135 de la Oonstitucióo, bajo 
J!!l, propfa respo_ns!'�ilid3d'., anul"ar, reformar o suspender las providencias : i. '/'· ' ·• , ,de los agentes mfer1ores. , · . 

:i i ' Eri el 9aso sometido al estudio del Oonsejo, no solainetite no consta 
' 'la áütjjrización dada por el Presidente al Ministerio para sustraer de la .•\ (anrobación legisl,.tiya este negocio, sino que estima el Oonsejo que. las • >e•·�·- · •--: Jaonltades qne l'os Ministros pu·eden ejercer de acuerdo con el articulo 135 
de la. Oarta Fundamental, ,no van hasta revocar determinaciones del Go

, : ,  • ·  ' . "b�erno,·tomadas por el Jefe de la N .. ción, antor.iz•das por el respectivo ¡}, :' · , ·Miiljst�o, 13. 1Denos si tales determinaciones se refieren a nn contrato y 
' · ,;b.,o: .. sido· aceptádás porla otra parte contratante y si en · cnmplimiento 1 • • • 

;ae.ellati; el negocio a que se.reftereu está al estudio del Oongreao. . i· . : , :  . E.1 Qonsejo de Estado, . en vista de las precedentes coosideraciones, l< .( ,. "eBtilJit\ q.ue.carece. de atribución p.ara· decidir ai · el contrato ·celebrado 
¡· · ' · · entre el ·G-Obíerno y el apoderado·de los herederos del señor Tomás G. 1'.\:1 · .· .. ,¡g¡bón; para la . terminación de los asnntós peod'lentes con motivo del l!i- · . .oontr!ltO .sobre construcción y conservación dé la carretera de Oambao, 
ce:::::_ . : .que.fue man<la.do s,ométer a. la aprob_ació'! del Oongreso por el Pod.er Eje" 
!;;»: .. : 

.. . 
.eutivo, está o o:ó ªJllStado .a las autorizaciones legales. . · . 

· j · .Oóplese, notiflquese, .publiquese y devuélvase.al Mfüisterio dé Obras 
· P6.blicas. 

· · 

. - . . ¡ • 

'.' \ . ' ,PRÓSPERO MÁRQUBZ o. -Lws F. ROSALES-JESÚS PERILLA V. 
· 'ADRU.l!IO Mu!iloz..-Jostf M. M•dína JD., Seétetario. · 

' por el c
.
ual se revoca u.n auto , apelado. 

(Consejero ponente, doctor Perilla. V.). 

Consejo de Estadd-'--Sala de Decisión-Bogotá, agosto ocho 
· ··. de mil novecientos diez y sei$. ·�: ' 

.,.,.. ... c. .. + ' -Vistos: En Acuerdo número 303, <le 9 de noviembre de 
1$15; fa Sala de Decisión de la Corte de Cuentas feneció de
fihitivam�nte, sin cargo alguno, la cuenta de la Adminiio. ttacfón. de la Aduana de Barranquilla correspondiente al 
afio de 1911, de que-es responsable· el sefior Urbano Pu-

. _tJllarejo. · l 
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De esta providencia apelaron los señores José Maria 
Lazcano Carazo, Luis F. Franco y Pedro J. Camargo, re
curso que les fue negado en auto número 93. Por esa ra
zón el señor Lazcano ocurri�'de hecho ante el'Consejo de 
Estado, y el sustanciador, en providencia de 29 de mayo, 
señaló día para que las partes aleguen por escrito u oral
mente. 

Con fecha 31 del mismo mes el recurrente presentó 
un certificado pedido por él a la Corte y tendiente a com
probar que es apoderado legal de los señores Próspero Car
bonen. & Compañía, Francisco Carbonen W. y O'Berne 
& Compañía, "para que sea agregado al juicio correspon
diente." A esa solicitud recayó el auto de 2 de junio, en que 
el Consejero dispone: "Agréguese a sus antecedentes." 

De este proveído apela el señor Fiscal, porque formali
zado el recurso de hecho el 22 de mayo, no pueden admi
tirse nuevas pruebas, a menos que el superior las pida por 
creer que no puede formar juicio con las copias presenta
das sobre la legalidad con que se negó el recurso de apela· 
ción por el inferior; que por lo mismo el auto reclamado 
es injurídico porque la copia de que se trata no vino den
tro del tiempo señalado por la ley. Invoca los artículos 
899, 900, 904 y 906. del U(>digo Judicial y 398 del Código 
Fiscal. ·· · . " 

La Sala, para resolver, 
' 

CONSIDERA: 
· La parte que hubiere de ocurrir de hecho al superior, 

lo hará por medio de un pedlmento escrito, acompañando 
las copias determinadas en el artículo 899, prescribe el 902 
del Código Judicial. . 

La primera de estas disposiciones indica las copias que 
deben presentarse al ocurrir de hecho, y agrega que el re
currente debe también pedir copia, si ft;iere necesario, de 
cualquier escrito, providencil:l- o diligencia anterior que sir
va para estimar la legalidad de Ja denegación del recurso. 

Estos preceptos y el del artículo 906 de la misma obra, 
que autoriza únicamente al superior para pedir en copia 
los demás antecedentes que juzgue necesarios, contienen 
dos reglas precisas: 1 '>, que es con el pedimento escrito como 
deben presentarse las copias, no certificaciones, a que se 
contrae el artículo 899; 2'>, que formalizado el recurso no 
pueden venir a los autos sino las copias que el superior 
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. pida al inferior. A co�Óborar esta última regla concurre 
. la.parte.final del art.íchlo. 904, que ordena qJJ.e .el pedimen

to y las copias presentadas con él se archiven cuando se· 
· decide que no es el casq de '<J,dmitir el recurso. 

Lo dicho demuestra que la certificación de que se tra
. ta n,o puede formar parte de los autos en . el estado actual 

¿ del juicio. 
Por tanto, la Sala de 'Decisión, administrando justicia 

eú. nombre de la República y por autoridad de la ley, revo
ca el ·auto apelado y en su lugar dispone se devuelva el do-
cumento en mención a quien lo prese::itó. _ 

Notifíquese, cópiese y vµelva al sustanciador. 
' 

PRósPERo MÁRQuEz c.-JEsús PERILLA v.-ADRIANo 
MuÑoz-José Medina E., �ecretario. 

-
DECISION 

� \ ' .•.. · 
del Consejo de Estado por la cual se declara ajustado a la ley un contrato de 

} ·arrendamiento. 

(Consejero ponente, doctor Perilla V.). 

Consejo 'de Estado -Sala de lo 'Contencioso Administrativo. 
�-'--- ____ _ ' Bogotá, septiemhre cuatro de mi� novecientos diez y seis. 

Examinado el pliego de cargos para el - contrato de 
arrendamiento del Pabellón de Mecánica (Teatro del Bos
que), situado •en el Parque de la Independencia dtl esta 
ciudad, que ha sido, remitido por el señor Ministro de Obras 
Públicas con oficio número 12648 de 22 del pasado agosto, 

-••.· -.�· _ 
el ÜQ_ll_§ej() de,E_staªo lo estima _ ajust�do a la ley, __ siempre 

•. - -- - que se le hagan las modificaeiones -que a continuaCión se 
· 

indican: · 

--Para ser postor se necesita enviar, con la propuesta del 
caso, un recibo del Tesorero General de la Repúbliea en el 
cual conste que se ha consignado,.Aa suma de . . . . . . .  , , co-
rrespondiente al 10 por 100 del v-álor del canon de arrenda
miento. Esa cuota se imputará al pago del primer canon, 

-- el cual debe consignarse dentro .de las veinticmatro-horas 
siguientes a la adjudicación del remate. -

Si dentro de ese término no se presenta el recibo en 
que conste haberse hecho este pago, o si aprobado el rema
te no se presta por el rematador la caución a que se refie
re el artículo 12 (\el pliegd- de cargos, pierde a favor del Te
soro el lO por 100 consignado. 

(_/ 
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J. siete Consejeros de que se compone, conforme al Acto refor·, 
· 1;natorio el.e la .Constitución, expedido en 1914, .aun cuando la 
ley 10 djvida en Salas , y señale a cada una de éstas funciones 

·· distinta:1s y separadas. . , 
Si, constitucionalmente la entidad es una, desde que el 

memorial en que se confiera un poder va dirigido a ella, que
da llenada la formalidad prescrita por el artículo 329· del Có· 
digo Judicial¡ si el conocimiento del asunto sobre que versa·.e1 
poder está a tribuido a esa corporación en su totalidad o a 
una de las Salas de que se componga. · 

, . Deritro de la denominación genérica Consejo . de · Estado 
se comprende también la Sala de lq, Contencioso Administra
tivo, ,a la cual corresponde, por mandato de la Ley 60 de 1914, 
conocer del negocio a que se .contrae el poder en el presente , 

· caso ; 'de 'mi:Jdo que jurídicamente no ·puede pretenderse que 
' .. el memorial no esté dirigido al Tribunal que conoce o ha de 

. conocer de la causa, que es el punto cardinal que no debe 
perderse de vista. . 

, La presencia o ausencia de acl.itamentos especificativos no 
desvirtúa la clara designación de Consejo de Estado que en 
ese escrito se hace, y puesto que es a éste, por medio de 1una 
de. ¡ius Salas, a quien corresponde el negocio, se concluye que 
la objeción presentada contra el poder carece de valor. 

Si la parte está comprendida dentro del todo, tanto se 
llena la formalidad legal en este casp concreto al designar esa 
parte, como al nombrar la entidad integrada por ella. 

Por tanto, la Sala de Decisión, administrando justicia 
en nombre dela República y por autoridad d,e la ley,, cOnfir· · 

ma el auto ·apelado. · 

, . . .. Notifíquese, cópiese y vuelva al sustanciador. · 

• 'e-� - - -- -j��Ó� PE�ILL� V. -Lurs F. R;;�LEs-An�IA'.Nd Mu-
f!toz-'-José M. Medina E. , Secretario.. 

1 ' 
INTERLOCUTORIO 

por el cual se confirma un auto apelado. 

(Consejero ponente, doctor Perilla V.). 

.. ...,_.; .. ' 

Consejo de Estado--Sala de Dedsión--Bogotá, septiew¡bte diez 
y seis de . mil novecientos diez y seis. , 

· Vistos : En el juicio de recompensa seguido por Visit�- / 
ción González de Caicedc\, la Sala, al considerar. el proyecto 
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.de sentencia, ordenó al sústanciador dictar auto para mejor 
proveer, y en tal virtud éste profirió el de doce de mayo del 
afio en curso, en el cual dispuso que 'con certificado del Mi· 
nisterio de Guerra, del Gobernador del Cauca o con cual· 
quiera otro documento oficial auténtico, se comprueb!'! ·que 
lo_s testigos Abdón Martínez; Laureano E. Sarria, Pedro Gó-

, mez y Manuel A. Volverás desempefiaban puestos de Jefes 
u Oficiales en la fuerza a que pertenecía Luciano Caicedo. 

Notificada esta providencia, el apoderado de la deman· 
dante solici\ó del Consejer9 que para dar cumplimiento a lo 
ordenado se disponga librar despacho al Ministro de Guerra 
y al Gobernador del Cauca. Así . fue decretado en proveído 

· de 19 de julio. 
El sefior Fiscal apela de este último auto, y para pedir 

su revocación dice que habiendo sido dictado el auto para 
mejor proveer en acatamiento a lo dispuesto por la Sala, · 
según lo reconoce expresamente el sustanciador, era la Sala 
la que' debía resolver la solicitud del apoderado, porque el 
sust_anciador no puede reformar, adicionar o derogar, como 
lo hizo, lo resuelto por la Sala, y porque el auto apelado ha 
debido firmarse por todos los miembros de la Sala, por cuan· 
to es una determinación de ella, que requiere la firma del 
Tribunal pleno, conforme al artículo 9\l del Reglamento. 

La Sala de Decisión no encuentra fundados los razo· 
namientos del apelante. 

Desde que el Tribunal autoriza al sustanciador para dic
tar el auto de mejor proveer, implícitamente lo faculta para 
ordenar lo conducente al cumplimiento de ese auto. 
, Aparte de las demoras sin objeto práctico que ocasio-

nar!� la intervención de toda la Sala para resolversi se accé
de o nó a que las diligencias decretadas se obtengan median
te despachos a las autoridades en ·cuyos archivos debe!) . · 
hallarse los documentos que se necesitan ·para esclarecer 
una duda, no sufren quebranto ni las leyes ni los intereses 
de la contraparte _al dar facilidades para la pr2.ctica de una 
prueba ya ordenada. 

No es pertinente la cita del artículo 99 del Reglamento : 
de su letra aparece que él dice relación únicamente. a las de· 
terminaciones en que cabe el sai\ramento_ de voto para el 
Magistrado ,que disienta. Aquí no se , trata de ese caso sino 
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de aquel en que el Tribunal ordena al sustanciador dictar 

· ··1ma providencia para -el esclarecimiento de un punto dudoso 
en el juicio. 

Por ¡anto, la Sala de Decisión, administrando justicia 
en nombre de la Repúlica y por autoridad de la ley, confir. ma el aJ¡.to apelado. 

Notifíquese, cópiese y vuelva al sustanciador. 
) 1 

]Esús. PE\ULLA V. --Lurs F. RosALEs--ADRIANO Muf!oz. 
Jo:;e M. Medina E., Secretario. 

SENTENCIA 
� .. po_r la cual se decreta un'a pensión mensual vitalicia a Cfotilde y '.Edelmira \ Olaya, y se absuelve a la Nación de la reclamada por Belarmina O laya. . . . 

(Consejero ponente, doctor Arturo Quijano). 

· Consejo de Estado�Sala de lo Oontencioso Admiriisti·ativo-Bo
(JOtá, febi·ero veintiuno de mil novecientos diea y siete. 

· 

Vistos : Edelmira, Clotild¿· y .Belarmina O laya demandan 
pensión del T�soro Nacional, en el carácter de nietas del prócer 
d.e la indeEepdencla señor José Antonio Olaya. . .. . 

Acerca de los servicios prestados por e l  caos.ante a la causa 
emancipadora, se han traído a los autos varias piezas oficiales 
y d_ocnmentos históricos que demuestrai;i suficientemente la reali-

i :  dad de aquellos servicios. .· 
< . La Academia Nacional de Historia aprobó el l.º de marzo 
; , · de 1914 la proposición resolutiva del siguiente -informe 1rendido 
�-(�· � p_o.r. El.L�_Qa,.démic.<> 'doctor ]faQio_Lozan() y Lozano : . . .. 

1' S�ñor P·residente de la Aca.d��ia Naqional de Hi�t�ria-Presente. 

. " En cumplimiento de la comisión que se dignó conferirme 
la Academia para estudiar e informar acerca de . los s11rvicios 
prestados a la causa. de . la Independencia nacional . po;r el señor 
José: Antonio O laya, informe solicitado por la señorita E del mira . 
Olaya y remitido a esj;a corporación por el señor Ministro de Go. 

, bierno, tengo el honor de informar : . . 
' 

' " El señor José António O laya prestó servicios de grandfsi. 
m¡¡ importancia a la --Independencia nacional desde el año de 
l809. · Así consta en l a  Historia Civil y Eclesiástica de la Nueva 
Grana(Ja, escrita por el señor Groot, tomo tercero, página 39. En 
dicha óbra se lee que José Antonio Olaya, aoompañado del señor 

.. 
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, Cura de Anapoima, d�ctor J. N! Azuero, quiso detener, ¡ ternera· 
ria empr@sa !, Ja expettición que el Virrey Amar envió' en aquel 
año a órdenes de Dupré, contra los insurrectos de Quito. 

"En El Constitucional de ,Cundinama_roa número 214 de 
'25 de octubre de 1834, periódico oficial, se encuentra Jo siguien
te : ' El 5 del corriente octu brn falleció en la villa de La Mesa el 
ciudadano José Antonio Olaya, Comandante de la �uardia 
Nacional.' Allf mismo se lee que el señor Olaya padeció 'grandes 
quebrantos en l a  época del terror. 

, 

"Los hechos indicados coóstan también en la Histo'ria de la 
Revolución de la Independencia , escrita por el , más verídico de 
los historiadores, doctor J. M. Restrepo (tomo l.º, página 57). , 

"Además la solicitud de la señorita Olaya vino acompañada 
de ?,rios dócumentos qne prestan todo mérito, y entre ellos figu· 
ran los siguientes: El Boletin de Hist01·ia y Antigüedades número 
69, en que consta que el día 7 de octubre de 1816  fue fusilado 
en la ciudad de La Mesa el adolescente Francisco J ulián O laya, 
hijo del rebelde t'raidor José Antonio Olaya, por haqerse negado 
obstinadamente a revelar el sitio donde se hallaba oculto su pa
dre. Esta, narración tiene además otra fuente oficial, que es la 
Relación Cronol6giaa formada por el doctor Pedrq M:, Ibáñez, 
de los mártires de la Independencia, que fue publ�cáda por el 
Concejo Munici,pal de Bogotá en el año de 1889. · 

. 
· 

"Dos documentos originales, en los cuales aparece que el señor 
José Antonio Olaya solicitó del Gobierno republicano, en el año 
de 1819, que se le'indemnizara parte siquiera de, los bienes que 
había perdido durante fa época del terror. Al pill de �ales docu
mentos puede leerse Ja resolución favorable firmada por el señor 
Estanislao Vergara, Secretario de Estado del Gobierno, de Liber
tador. 

"Un ejemplar del acta de la Independencia de Jos d,e la edi
ción ordenada por la Comisión del Centenario de la Indepeqden- · 

cía, en el año de 1910, o sea la segunda edición oficial de tal do
cumento, en que consta que e! señor José Antonio Olaya fue pró
cer de la Independencia. 

"Si la Academ,ia cree fohecientes, como lo pide el 'señor Mi
nistro de Gobierno, los documentos en que constan los servicios 
del señor José Antonio O laya a Ja causa de la Independencia, po· 
dría aprobar la siguiente moción; que me permito someter muy 
i·espetuosamente 'f' su aprobación: , ''La Academia Nacional de Historia estima .como hechos his
tóricos evidentes: 

"LºQue el señor José Antonio Ólaya pr�stó importantes ser
vicios a la causa de la Independencia. 
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• ''2,f Que .sufrió por ella persecuciones y daños considerabl.es 
el) SJ18 ill.tereijeSj y .. · . 

. 
. . _ 

"3.º Que alcanzó el grado de Capitán de Milicias. 

Bogotá, marzo .l.º de 1914 . . 
"St\ii.or Presidente, 

"FABIO LozANa Y LozANo" 
. . . \_ : ·

. 
Los documentos originales a qne' se refie·re el anterior infor

llle figuran .también en el expediente. Al pie del primero se hallan 
las siguientes diligencias oficiales: 

'Sa.ntafé, octubre 12 de 1819 · 
"lnfornie la Comisión de Secuestros de esta capital, tomando 

los que crea convenientes. ' · 

, . , " V  ergara, Secretario. 

··. . . "Excelentísimo señor: Evacuando al informe que Vuestra 
Excele.ncia se ha servido pedir a esta Comisión sobre la solicitud pel ciudadano Anton.io Olaya, no podré decir . otra co�a sino qne 
mtt' .s.on .eonstantes sus pérdidas y los perjuicios que este bene
'.mérito ciudadano ha sufrido por el Gobierno español. En cuanto a 
su solicitud, siendo de ¡pera gracia, Vuestra Excelencia, si lo tiene 
por co�veniente,· puede acceder a ella o denegarla, 

· ''Excelentísimo señor. \ " '  

Jos:B T . . EoHEVERRÍA D.-Se0retario, José de la Serna.'' 
"Santa.fé, noviembre 12 de 1819 

r:; / .  
· 

·. . "Expres� el Coma�dante Militar de La Mesa José A_ntonio 
1cf:-:·-- -�l11ya.--qué-b1ene' han s1do enbargados al eRpañol d:on Clemente 
/ :.: .,Algtiacil, y cuáles quiere se le adjudiquen para que con este cono-. 

.cimiento se pneda dictar.Ja providencia conveniente. 
" Y ergara" 

Y al pie del segando memorial aparece la sign\ente resolución: 
Santa.fé, \noviembre 12 de 1819 

· •iSirviendo actualmente, sin soeldo alguno, y como los noto
rios ser".'icio_s a/l� República del ciudadano José Antonio O laya, 
y los más qoe muy justamente espera de é l  el Gobierno, lo hacen 
recomendable para que de alguna manera se le ponga en estado 
de reponer sus pérdidas sin perjuicio grave dél Erario. 

"Se le declara al ciodadano O laya el usufrocto de la hacienda 
. ' 

::_. ' 
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perteneciente al español Alguacil, por el término de dos años, a 
cuyo efecto se le entregarán los bienes existentes arreglado. a la 
ley: las mejoras que hiciere Olaya serán partibles entre el Erario 
Público y él, tomando aquél una tercera par�e solamente. 

· 

"Se perderán para el Estadc los bienes que ahora recibe; sólo 
por casos fortuitos será obligado a devolve,r la hacienda sin dete
rioro, y al efecto dará las fianzas correspondientes. 

"Comuníquese a Ja Comandancia del Ejército. 
) " Vergara, Secretario." 

Con arreglo al artículo 34 de la Ley 149 de 1896, el servicio 
prestado en la guerra de la Independencia podrá probarse con la 
hoja de servicios y por cualquier otro medio leg11L Por esto el 
Consejo de Estado considera que los documentos oficiales auténti
cos de que se ha hecho mérito, constituyen prueba admisible 
respecto de los servicios prestados por el señor José Antonio O laya. 

Justificado que éste perteneció al Ejército de la República en 
la época de la Independencia qu11señalan los artículos 35 de la Ley 
149 de 1896 y 2.0 de la 103 de 1912, el problema jurídico salien· 
.te en este asunto es \el 1elativo a la prueba sobre el carácter de 
nietas de dicho prócer que pueda reconocerse a las demanda�tes 
Edelmira, Clotilde y Belarmina Olaya, para los efectos de la pell· 
.si6n. 

El diez y nueve de enero de mil ochociell.tos treinta y cuatro 
.contrajeron matrimo!:!io en La Mesa Luis Benito Olaya y Catari-
na Córdoba. (Partida eclesiástica, folio 47). . El 12 de septiembre de 1849 fb.e b!lutiz.ada en La Mesa 
:Q:ugenia Edelmira Ole.ya, hija

. 
legitima de Luis Beltrán Olaya y 

(latarina Córdoba. Abuelos paternos : José Antonio Olaya y An
tonina Agndelo . . Partida eclesiástica, folio 48, vuelto). 

El PárrücO de La Mesa .certifica que no ha sido hallada la ' 
partida de bautismo de  Clotildé Oiaya. (Folio 47). Y el de San 
Victorino, de Bogotá, certifica que no ha encontrado la de Belar
mina Olaya, hija l egítima de  Luis Olaya y Catarina Serviez. {Fo· 
lio 49). . . · 

El 19 de mayo de 1855 fue sepultado en La Mesa el cadáver 
de Luis Olaya, casado con Catarina Córdoba. (Purtitla de defun
ción, folio 48 vuelto). 

· Los testigos Carlota y Aristides Gutiérrez declaran, por ha
berlo presenciado; que los consortes. Luis B. Olaya y Catarína 
C�rdoba o Servie11 reconocieron, trataron y educaron como !I sus: 
hijas legitimas a las señoritas Clotilde, Edelmfra y Belarmina 

A. del C. de E.--30 
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Ola ya, presentándolas con ese carácter a sns parientes y amigos, y 
que todos las re�onocieron y trataron como a hijas.legítimas de· 
tales padres. (Folios 56 y 57 vuelto). · · · . Esta• declaraciones por sí solas no prestan mérito respecto del' 

1 estado civil de las demandantes, ya porque no indican el tiempo 
de la posesión notoria, ya porque, como ee verá lu.égo, están en 
contn�dicción con otras, en lo relativo a Belarmina Olaya. Fran
cisco O laya .L. e Ignacio Olaya, a virtud de conocimiento perso,
nal de los cónyuges Luis O laya y Catarina Córdoba o Serviez, de
claran, en el vecindario de La Mesa, sobre los hechos 9onstituti
vos de la posesión notoria del estadp civil de hijas legítimas de 
Olotihle y Edelmira Olaya respecto de talM cónyuges, de acuer
do con' las exigencias legales. Acerca de Belarmina Olaya dlcen· 
que naci6· en Bogotá, pocos· meses después de la muerte del pa
dre, por lo que a ella sólo comprenden l�s declaraciones en rela-

__,ción con la madre. (Folios 59 y 61). . .· · . 

Según las pruebas mencionadas, el Consejo estima acredita
do legalmente qne Edelmira y Clotilde O laya son hijas legítimas 
de Luis O laya y Catarina Uórdoba o Serviez ; . pero no considera 
est11blecldo que Belarmina10laya tenga ante la ley el carácter de 
hija legítima de Luis Olilya. .. 

• Si no existe·Iá partida de bautismo y si no existe la prueba .. 
. supletoria de la posesión notoria de la . legitimidad (y no podría 
existir esta prueba ¡for el hecho mismo de haber nacido Be.larmi
na después de la muerte del padre), no es· posible en este juicio 
reconocerle esa condición civil. · 

. 

Establecido que Olotilde y Edelmira O laya son/hijas leg!ti- . 
mas de Luis. B. 0laya, falta exa.minar jurídicamente si éste fue hijo del prócer José Antonio Olaya. . . 

' ·· 

Según certificados del Cura narroauial de La Mesa no exis--
·
------------------------- -- ----- -- - ·- ---------- --·------------------- - - - - --- -------le'-�- - -- -¡¡;----- -------- --------- _______ _____ , - ----- --- -----, ----

t.e en los libros la pi¡rtida de matrimonio de José Antonio O laya 
Bolívar con Antonina Agudelo Sierra, ni existe tampoco la de 
bautismo de Luis Olaya. (Folios 47 y 48). Corresponde pues 

, .. determinar si hay elementos bastantes a constituir la prueba su
pletoria de la filiación)egítima de Luis Olaya r_especto de aquel 
matrimonio. 

· 

Manuel Correa y Rudesindo Zamudio, vecinos de La Mesa, 
declaran que cuando eran niños oyeron decir a personas de crédi
to .Y seiiedad, que Ignacio y Luis O laya, hermanos entre sí, eran 
hijos legítimos de los señores José Antonio Olaya y Antonina,Agu
delo, y que conocieron a los mismos hermanos de 'l)ista, trato y CO· 
munjcación hasta la muerte de éstos. Correa expresa q11e no co
noci.!> a F111ncisco, otro hermano de lo.s Olayas, p'orqne los españo-

' 

\ 
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les lo habían ahorcado en tiempo de la gner.ra magno, y qn� sí co. 
nol!ió a la señora A ntonina . Agudelo, en La Mesa, de dond� era 
vecina. Zamudio agrega que no conoció a José Antonio Olaya, y 
-que.oyó .decir que a aq_uél lo habían fusilado los españoles'por pa
triota. (Folios 51 y 52). · 

Miguel Guarnizo declara que siendo joven oía hablar a algu
nas personas de La Mesa, manifestando· que el señor José Anto
nio Olaya--a quien no conoció-era el padre legítimo de Luis e 
Ignacio Olaya; que, niño menor de diez años, conoció 'I una seño-
ra muy anciana, llamada Antouina, cuyo apellido no recuerda, de , 
quien decían que era la viuda del señor José Antonio OJaya, y 
que con Luis e Ignacio Olaya sí tuvo trato y cGmunicaci6a.  (Fo-
lios 52 vuelto y 53). 

· · 
. ' · . Carlota y Aristides Gutiérrez declaran ante el Juez 3.0 Mu

nicipal, en 18 y 20 de noviembre de 1910, que por haber vivido 
mucho tiempo en la ciudad de La Mesa les consta que es allí de 
notoriedad y pública fama que el señor José Antonio Olaya y la 
señora Antonina Agudelo fueron entre s í  esposos legítimos ; que 
así fueron tratados y considerados por todo el vecindario de aque
lla ciudad y por sus parientes y amigos y relacionados; que tales 
consortes consideraron y trataron como hijos legítimos suyos a 
Luis B., Francisco e Ignacio OJayaJ y proveyer�:>n a su estableci
miento y educación de una manera competente, presentándolos 
con tal carácter a sus deudos y amigos, qnienes los consideraron 
como hijos de tales padres, lo mismo que el vecindario de La 
Mesa. (Folios 56 y 57). 

Los señores Gregario Lara Qortés y Milcíades Ospina decla
ran ante el Juzgado l.' del Circuito de La Mesa, en febrero últi
mo, sobre las condiciones determinativas de · la posesi6n notoria 
del estado civil de casados de José Antonio Olaya y Antonina 
Agudelo, y del de hijo legítimo de Luis B. Olaya respecto de 

· ellos. Los testigos se fundan en la tradición oral antigua y fide-
digna sobre los vínculos de la familia Olaya, de ilustre notoriedad 
en la guerra de emancipación, especialmente por la trágica muerte 
del niño Francisco J. Ola ya, que la aceptó a trueque de no denun-
ciar el paradero de su padre. . ' · ' · 

Lara expresa el conocimiento de los Hechos de esta manera ; 
"Sé que el señor José Antonio Olaya y Antonina Agudelo :fueron 
legítimos consortes, por haJ;¡erse tratado como marido y esposa 
en sus relaciones domésticas 'y sociales, y en haber sido la señora 
Agudelo recibida con ese carácter por los deudos y amigos del ' 
señor O!aya y por el vecindario de esta ciudad en general, Jo cual 
sé por tradición oral y fidedigna y antigua, posesión noto�ia del 
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estado civil de casados que duró más de diez años consecutivos, y 
todo 10 expuesto me consta porque la person'a de que se trata 
es el benemérito prócer José Antonio Olaya, ilustre Coronel de 
lá Independencia, de cuya· memoria se enorgullece esta ciudad, y. 
cuyos gloriosos hechos viven Y. se recuerdan siempre . por sus veci- · 

nos, siendo su esposa ·doña Antonina Agudelo, quien . tan admira· 
bles pruebas de. fortaleza y patriotismo dio, presenciando el fusi
lamiento de su hijo Francisco Julián, sacrificad-0 por los españoles 
en la plaza de esta ciudad el día seis de octubre del añ,o de mil 
ochocientos diez y seis, para castigar con e l  martirio de este. nifio 
el amor de él y el de su padre el Coronel José Antonio O laya a la 

. independencia de la Nueva Granada. �os detalles generales rela-
tivos a la vida y obra de tan esclarecidos patriotas han sido sufi-

-' cientemente conocidos en esta localidad, en donde sus descendien
tes han sido los más honorables y respetados vecinos, constándo
n0s a todos la verdad de los hechos que dejo afirmados.n Al ter-. 
cero: " Sé .que el se.flor Luis B. O lay-a tira . hijo legitimo de los 
sefiores José Antomo Olaya y Antonma Agudelo, pues en ese ca· 
rácter era tratado por sus padres, proveyendo a su educación 
y establecimiento de un modo competente y presentándolo en 
ese carácter a sus daudos y amigos, y en el vecindario de La 
Mesa, en general, lo reputaron y reconocieron c'omo hijo legítimo 
de. los dichos sefiores José Antonio O laya y Antonina Agudelo, 
según tradición oral y antigua, y por eso haber la posesión notoria 
del estado de hijo legítimo del mencionado señor Olaya, y asimis
mo me constan estos hechos por la raz6n de notoriedad atrás re· 
ferida y porque oí de boca de los sefiores Antonio Olaya, Ignacio 
Olaya, Jesús Olaya Laverde y Francisco Olaya, también descen
dientes del Coronel José Antonio O laya, hijos de Ignacio O laya 
Agudelo, que el sefior Luis B,-0.laya era hijo ele _su abuelo_.José 
Antonio O!aya y de su abuela la sefiora Antonina Agudelo. Por 
otra parte, yo escribí y publiqué en varios periódicos, inclusive en 
el BoletJín de Historia y Antiqüedades, de Bogotá, algunos artíctl· 
los de historia del prócer José Antonio Olaya y su hijo Francisco 
J ulián, y para ello hu be de recoger datos acerca del árbol genea
lógico de la familia Olaya, y los hallé en los archivos de la casa 
cural de esta. ciudad y de la Biblioteca Nacional de Bogotá, y en 

· la persona de varios ancianos natnrale.s de esta ciudad, de cuya 
boca escuché relatos uniformes",'que me salieron muy de acuerdo 
con los escritos que hallé en los archivos . . Por todo esto me afirmo 
en el conocimiento exacto de que Luis B. Ole.ya fue hijo legítimo 
de  José Antonio. O�ya y Antonina Agudelo. (Folios 80 y 81),. 

Mil ciad es Ospina se produce así : "Sé � ue el señor José An-
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tonio Olaya y Antonina Agudelo fueron legítimos consortes, por 
haberse tratado como marido y esposa en sus relaciones domésti
cas y sociales, y el haber sido Ja señora Agudelo recibida en ese . 
carácter por los deudos y amigos del señor O laya y por el vecin
dario de .esta ciudad, en general, lo cual sé por tradición oral, an
tigua y _fidedigna, p.osesión notoria del estado civil de casados que 
duró más de diez años consecutivos, y tod,o lo expuesto me cons
ta porque la persona de que se trata es el' benemérito prócer José 
Antonio  Olaya, ilustr.e Coronel de la Independencia, de cuya filia· 
ción �e enorgullece esta ciudad, y cuyos gloriosos hechos viven y 
se recaerdan,1siempre 'por sus vecinos, siendo su esposa la señora 
Antonina Agndelo, quien tan admirables pruebas de fortaleza y 
patriotismo dio, pre•enciando el  fusilitmiento de su . hijo J nlián, sa
crificado por los españoles en la plaza de esta ciudad, p'ara casti
gar con el martirio de �ste niño el amor de él y el de su padre el 
Coronel José Antonio Olaya a la Independencia. Los detalles ge
nerales, relativos a la vida y obras de tan esclarecidos hijos, han 
sido suficientemente conocidos en esta localidad, en donde sus 
descendientes han sido los más honora bles y respetados vecinos." 
Al tercero : " Sé que el señor Luis B. Olaya era hijo legítimo 
de los señores José Antonio Olaya y Antonina Agndelo, pues en 
ese carácter era tratado por sus padres, .proveyendo a su educa
ción y establecimiento de un modo competente y presentándolo 
con ese carácter ·ª sus deudos y amigos, y en el vecind .. rio de La 
Mesa, ef1 general, lo reputaron y reconocieron como hijo' legítimo 
de los señores José Antonio Olaya y Antonina Agudelo, según 
tradición oral antigua, y por eso haber la posesión notoria del es
tado de hijo legítimo del mencionado señor Olaya, y asímismo me 
constan estos hechos por la razón .de notoriedad atrás referida, 
teniendo don Luis B. Olaya tan ilustre patemidad y habiendo yo 
tratado en mi nifiez a su hermano Ignacio, de cuya boca oí la re· 
!ación de estos acontecimientos notables, como también desde hace 
más de cincuenta años cono0í y traté a Wenceslao, a I!'ranci�co, a 
Agustín, Jesús, Rafael y .  Ramód Olayas, de eHta misma descen
dencia, todos los cuales afirmaban el estado civil legítimo de las 
personas a que me refiero." (Folio 81). · · 

Y los señores doctor Tiberio Ospina y doctor Pedro 8anz 
Rivera declaran, fundándose también en tradición oral antigua y 
fidedigna, sobre la posesión notoria en La Mesa del estado ci
vil de hijo legitimo de Luis B. O laya respecto de los cónyuges 
José Antonio ülaya y Antonina Agudelo, en las condiciones pre
cisas que detallan los artículos 897 y 898 del Código Civil. (Fo
lios 100 .¡y 101). 
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Obra en el expediente, en copia debidamente expedida por 
el. Notario . de La Mesa, el testamento otorgado �l 22 de septiem-

, .... . . ... · -bl'e ·de l8S2, ,ante el Escribano público del· Cantón de La Mesa; 
por ., el señor José AQtonio O laya, y ese instrumento contiepe la · siguiente cláusula.: ' · 

· 

.1 . "39 Itero de0laro : que soy casadÓ y velado infaoie.eoolesim 
con la sefiora Antonina Agudelo y Sierra, de cuyo · matrimosio 
hemos tenido y procreado por nuestros legítimos hijós a Francis
co, Julián, Mária Josefa, Máría Antonia, Luis Beltrán e Ignacio 
O!áya y Agudelo,.de los cuales los tres primeros fallecieron solte
ros sin sucesión y existen _los dos últimos mayores ,de veinticin-
co años" . . . .  (Folio 67 vuelto). . 

· . . . Y el! la. partida de defünci6n del señor José Antonio O laya 
dé"6 de octubre <le 1885 se expresa q ne fue mariqo de la señora 
Antonina Agudelo. (Folio 88). , · , 
; . Delante de los anteriores testimonios y documentos deba de

. terminarse jurídicamente, para los efectos de este juicio, si está 
acreditado el matrimonio del prócer J osts Antonio O laya. con la f'' . .  sefior� Antonina Agudelo;y si aparece demostrad.a la condición de 
hijo legitimo de Luis B. Olaya respecto de tales c6nyuges. . 
· · Se· trata de est11dos civiles adquiridos bajo la legislación espa· 
fiola vigente sobre la materia. en el país en el tiempo del matri- · J• I!lonio de José Antonio Oiaya con Antonina Agudelo. y  del naci- . .  /' 
miento y posesiún notoria de la legitimidad de Luis B: Olayii. · . · · 

La� declaraciones de Carlota y Aristides Gutiérrez, Gregorio 
Lara Go�tés y Milcíudes Ospina, doctor Tiberio Ospina y doctor 
_Pedro Sanz Rivera, que manifiestán completa' y satisfactoria ra,zón de su dicho; .forman la convicción de que José Antonio Olaya 
y Antonina Agudelo tu vieron la posesión pública y notoria del 

: estado civil de casados, y de que Luis B. Olaya �tuvo asimismo -;-:-=-t!flYdsesrónpúolica-:r ñotoria del éstacio'civir aé hiJó legítím(\de 
aquellos padres. ' 

. Tafos te11timonios recaeo(sobre las condiciones que exigen los 
artículos 395 a 399 del Código Civil vigente, para considerar es
_tablecida la prueba de la pos.,sión notoria del estado de matri. 
monio y del de hijo legítimo. 
. . Si pues el matrimonio celebrado conforme ·al rito católico en 
CIJaiquier tiempo tiene hoy plenos efectos civiles ; si dentro .de. la 
actual legislación es admisible J¡¡  prueba de la posesi6n notoria del 
estado civil de matrimonio y del de hijo legitimo, y si esta prueba 
se establece mediante declaraciones de testigos, el . Consejo de Es
tado estima exequibles los testimonios aducidos para acreditar 
�l matrimonJo del señor José Ant�io Olaya con la señora Anto-
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nina Agudelo y el estado de Luis B. Olaya como hijo legítimo de 
este matrimonio. 

· 

�i se objeta que los testimonios ' indicados son de referencia, 
ha de advertirse que conforme al artículo 608 del Código Judicial 
esta prueba es a_dmisible cuando recae sobre hechos muy arltiguos 
o cuando se trata de establecer �a fama pública. Aquí se trata ca-

. balmente de estos dos extremos 'combinall,os. La prueba de la po- . 
·sesi6n notoria de un estado civil consiste en la fama o reconocí· 
miento público de hechos o circunstancias que indican la existencia 
y ejercicio de las relaciones consecuenciales de ese estado, y como 
tales hechos y circunstancias, en el caso que se estudia, se cum
plieron en los tres primeros tercios del siglo pr.óximo pasado, la 
:prueba testimonial aducida es adi;nisible a juicio del Consejo. 

Debe advertirse que todos los decla1•antes son de intachable 
honorabilidad, y que Lara Cortés, Tiberio y Milcíades Ospina, es· 
pecialmente, expresan un conocimiento más completo y detallado 
de los hechos y circunstancias a que se refieren, mediante transmi
sión oral auténtica y fidedigna en el vecindario de La Mesa. Y 
mayor consideración probatoria adquieren tales testimonios, si' se 
tiene en cuenta la notoriedad histórica de don José Antonio Ola. 
ya y su hijo Francisco J ulián como próceres de la indepÍlndencia 
patria y las circunstancias extrínsecas que ponen fuéra de toda 
duda las relaciones de pare1:1tesco de que se trata. 

Por otra parte, como ·entre los testigos deponentes y las per· 
sonas que presenci11ron los hechos determinativos de la posesión 
notoria de Jos estados civiles en cuestión, hubo comunicación in
mediata, Jos testimonios de aquéllos son de referencia próxima en 

' la sucesión de las generacionés, y, por lo mismo, se hallan en el 
primer grado de fuerza que corresponde a la prueba de esa clase. 

El punto materia de estudio tiene otr'a fase toCJante a la prue
ba. Según el artículo 395 del 06digo Civil, la falta de los regis
tros de estado civil podrá suplirse en caso necesario por otros do
·oumentos quté11ticos. 

Queda transcrita la cláusula 3'1- del testamento otorgado el 
22 de septiembrü de 1832 ante el E�cribano público del Cantón 
de La Mesa por el señor José Antonio O laya. Allí declara éste 
que .es casado y velado in faoie eoclesioo con la señora Antonina 
Agudelo, y que han tenido y procreado por ;ns hijos , legítimos a 
Francisco Julián, Mada Josefa, María Antonia, Luis Beltrán e 
Ignacio Olaya y Agudelo. . .  . 

Siendo el testamento de que se trata ún documento auténti
co, ipuede admitiroo como prueba supletoria de estado civil 1 Pa. 
rece que documentos de esta clase son precisamente los más cali. 
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:6.cados para lós casos como el que se contempla, por la conexión 
lega.! entre el parentesco y la calidad de heredero y porque la .d.e· 

· cl11ración solemne de paternidad es uno de los medios que más 
auténticamente pueden indicar la existencia del hecho; salvo prue-
ba positiva en contrario. . , 

· Con referencia al artículo 395 del Código Civil, y sobre el 
problema jurídico de que se trata, el .doctor Fernando Vélez, en 
su reputada obra sobre el Derecho Civil colombiapo dice : 

"IJooumentos auténtioo.s-
· No se admiten escritos' privados. 

como en Francia, porque sería fácil fragmarlos. Entre los <loen·. 
mentos auténticos se encuentran los testamentos u otros actos que 
pagan fe, y las hijuelas de una sucesión, escritur11s públicas, etc." 

El �eñor Bet!o, en la nota del articulo 309 de Código chile. 
no dice : 

" Se echa menos la partid,11 de bautismo .de A.;, pero se pre-
. senta un testamento en que B., casado con O., nombra a dicho A. 

entre su.s hijos legítimos, o se hace constar por documentos que 
A. fue reconocido como tal'hijo en la partición 'de los bienes, y se 
le puso en· posesión de ellos' sin oposición ni contradicción." 

. De manera que en opinión del señor Bello, redactor del Có
digo Civil, y del señor Vélez, eminente comentador, es admisible 
el te�tamento como prueba supletoria del estado civil de hijole
�- . 

. . 
. 

· 
Como círcunstancia colateral debe advertirse que en la cláu

sula testamentaria transcrita, el señor José Antonio Olaya meÍl· 
ciona también entre sus hijos legítimos .al señor Ignacio Ola ya y 
Agudelo, y en .la partida de bautismo de 30 de enero de 1840, de 
Ildefonso Ignacio Olaya y Josefa Lavercle se designan como abue' 
los paternos a José Antonio O laya y Antonina Agudelo. (Folio 48). 
,--- Se ha vist'o-además queJa; partida de bat.itiSmo de Edeimira 
Olaya, .hija legítima de Luis B. Olaya y Catarina Córdoba, cita 
como abuelo& paternos a los mism.os O laya y Agudelo. (Folio 83). 

En virtud de· las probanzas indicadas, el Consejo de Estado 
estima d.imostrado que Luis B. Olaya fue hijo legitimo del señor 
José Antonio Olaya y la señora Antonina Agudelo, y como está 
acreditado también legalmente que Edelmira y ·Clotilde Olaya 
son hijas legítimas de Lms B. O laya, en su carácter eje · nietas .de 
José Antonio Olaya, debe reconocerse para los efectos de los ar
tículos 4\l de 111 Ley 149 de 1896 y 29 de la 103 de 1912. 

Cabe además Ja siguiente observación : ;iegún este último ar• 
ticulo, d.a derecho a la pensión Ja calidad de d'escendiente de pró
cer ; d e  manera que en el supuesto de que no se considerara de-
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mostrado el vínculo legítimo entre José Antonio Olaya y Luis B. 
Olaya, habría que admitir a lo menos el vínculo natural, a virtud 
del reconocimiento expreso hecho .en el testamento .. · 

Por el conjunto y conexión de los document9s y testimonio& 
que obran en este juicio, cree el Consejo que no hay duda acerca 
de la identidad de la persona designada con los noinbres de Lui& 
Beltrán Olaya y Luis Benito Olaya, pues según tales documentos 
y las circunstancias q ne rodean el caso, se trata del individu o  hijo 
legítimo de José Antonio Olaya y Antonina Agudelo, maridé de 
Catarina Córdoba o Serviez, hermano de Ignacio y Francisco Ju. 
lián Olaya y padre de Clotilde y Edelmira Olaya. . 

La falta de estampillas que anotó el Fiscal en algunas parti-
das de estado civil ha sido reparada. / ' 

De acue,rdo con las exig¡mcias legales se ha acreditado qne 
las señoritas Clotilde y Edelmira O laya son célibes, observan con
ducta intachable, carecen de renta que eiceda de cincuenta pesos. 
($ 50) mensuales y no han recibido pensión o recompensa de1 
Tesoro Nacional. / 

No e&tima el Consejo que tengan suficiente fuer;1a jurídica 
las observaciones hechas por el señor Fiscal en su vista de 9 de 
diciembre últ�mo para desconocer el derecho demandado . • 

Según los documentos auténticos y de carácter público que 
obran en el expediente, y las circunstancias ·todas respecto de }a 
vida y muerte del prócer José \Antonio Olaya, se determina, sin 
lugar a duda, que fue vecino de La Mesa. En el testamento dice ,_ 
él mismo ser natural de Suesca y "vecino de ésta villa de La Mesa, : 
hijo legitimo de los finados Francisco Olaya e Ignacia Bolívar, ve
cinos que fueron de esta Villa." 

Allí fue sepultado su cadáver el 6 de octubre dé 1835. En 
ese Jugar fue Comandante Militar, y allí también fue fusilado su 
hijo Francisco J ulián. Luégo el .certificado del Cura de La Mei¡¡a 
en el sentido de no hallars,e en los libros respectivos Ja partida de 
matrimonio del próc�r con la señora Antonina .Agudelo, procede 
del funcionario eclesiástico más calificado para expedirlo. 

Por otra parte/la tesis sostenida por el Fiscal de que debe 
· acreditarse precisamente q�e en determinada · parroquia se realiza·· 
ron los hechos constitutivos de un estado' civil para poder admi
tir, en subsidio, la . .prueba supletoria de posesión notoria, no tie
ne, a juicio del Consejo, el carácter absoluto y el juicio definitivo 
que se 1e atribuye. 

- El artículo 39 de la Ley 149 de 1896, especial en Ja materia. 
de que se trata, dispone que en defecto justificado del certificado 
eclesiástico o civil, es admisible cualquier medio legal de prueba. 
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·Jllste artículo np señala prelación entre la prueba testifical sobre 
fos hechos constitutivos del est�do civil y la relativa a la posesión 

,, ....... , .. ...... · notoria ·de.! mismo estado. Reconoce la eficacia de cualq· uiera di; 
. • . 

; . .. éstas, siempre que se justifique la falta del registro pertinente, es 
decir, q11e se pruebe o . demuestre que ha desaparecido o simple· 
mente que no figura donde, según las circunstancias del caso, 
debe figurar. . · . '-.:.. . \ A fa luz misma del artículo 395 del Código Civil, la doctrina 
.de;.la Corte Suprema én que se apoya el I:!'iscal no puede alcanzar 
.un rigor tal que haga nugatorio. el propósito del legislador. IJ:se 
a
.
rtfcul

·
o

· 
co

·
n
· 
si_gna el principio de.que a falta de rós registros sobre 

·estado civil, ae admiten en caso necesario otros documentos autén· 
-ticos, declaraciones .sobre los hechos constitutivÓS del mismo esta
·dó,y.en defecto de estas pruebas, la que demuestre la  posesión 

... . .  notoria. De manera que la. aplicación del artículo no exige como 
. indispensable para dar cabida a la última pru_eba, que se demues-
:tre porq11é han de�aparecido los registros, o se han destruido y 

¡ .;. · porqué faltan testigos presenciales. . 
;. · ; . En gran. número de casos no hay lugar a cómprohar pérdida '!< ,. · ·O destrucció1;1 de archivos. Parece racional y exequible que se 

:;;,\: �dmiti'n para acreditar la falta, los certificados de las autoridades 

.11_.'.·.
·
·•
·
•. ·.' 

-que según las circunstancias de  procedencia y vecindád de las 
personas de .que se trate, estén encarg11das de los libros. Es claro b-- ... . ::,que. tales.certificados están expuestos a ser contradichos e1dorma 

: · �01•riei:i.te. La exigencia aq111Jlla de que es preciso demostrar que 
"' . · ,determinada persona contrajo matrimonio en cierta iglesia o que 1 \ ; .en. ella fue bautizada, es también excesiva para muchos casos. Es 11.�,· · ola.ro que si hay testigos présenciales para-·�os becho8, entonces 
.. ·se tiene la prueba específica oral sobre los ª!'tos constitutivos del , 1¡ ' ·!lstado civil, y no hay para qué ocnrr.ir al mismo tie5,'.Pº a la de 

!·-<-.· _·_ . ...Ja-posesi4nnotoria�Esta-�e--hace necesaria ·  precisamel)te --cuando 
!: .) 0no hay prueba directa de esos actos. E¡i no se tiene conocimiento 11 · • por razón de tiempo o de lugar, que concurrieran determinadas 
1,> personas a. la celebración de un matrimonio o de u·n bautismo en 
''· · · · ci�rta igie,sia, o los posibles concurrentes han desaparecido, ·  se 

. hace i1Uposible satisfacer la. referida exigencia. 
La manera mecánica y limitada como se pretende aplicar él 

�' artícu lo 395 del Código Civil conduce al extremo de que n o  obs
,,,. , .. .. ... .. ·ta.nte hallarse producida la prueba más calificada, amplia e iocon
:·.: cusa acerca de Ja posesión notoria del estado civil del hfjo lP.gÍ· 

·timo de determinada person1,1 respecto de determinados consortes; 
, .por haberse olvidado el funcionario civil o eclesiástico de asentar 

; 

(. l . . A partida y .por no saberse quiénes fueron los padrmos o concn-

/ 

/ ' 
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nentes a1 bautismo, debe re�hazarse aquella prueba y desconocer 
'Un estado civil evidente. 

Las pruebas tienen ·var¡Jr propio y positivo en cuanto sean 
· admisibles para el objeto a 'que se dirijan, y ne\ están subordina· 
das " hechos negativos cuya causa es imposible demostrar en · mu
·chos casos. El argnmento tan repetido deque cuando no se quisie
ra o no se estimara conveniente la partida de bautismo, fácil 
seria solicitarla del Cura párroco de una iglesia distinta de aquella 
-en que hubiera sido bautizada determinada persona, o indicar una 
-época distinta de la en que el aludido sacramento se hubiera verifi. 
cado, parece resentirse, en opinión del Consejo, de casuismo y es· 
trechez jurídica para resolver un  problema de alta entidad. Sobre 
los posibles · desvíos o maliciosoi;¡i procedimientos en algunos casos 

\. no debe fundarse jurisprudencia, sino sobre la realidad de las CO· 
·sas a la luz de los principios y precepto� legales. 

No todos los actos de voluntad dde entendimiento, contra
rios a !ajusticia, pueden quedar comprendidos en los términos ge-
.nerales de la ley. . 

Y debe advertirse también que el nial apuntado es remedia
·ble en gran número de casos por la contraprueba que pueden 
aducir las personas interesadas. Si se discute un estado civil, es 
claro que a un certificado expedido por un Párroco a quien no co
rrnspondía expedirlo, se opone el certificado del párroco respecti-
vo sobre la verdad de los hechos. ' 

. . ·Por tanto, el Consejo de Estado, visto · el artícúlo 'l Q de la 
Ley 49 de 1909, en desacuerdo con el Fiscal, y administrando jus
ticia en nombre de la Repúbl�Qa y por autoridad de la ley, decla· 
ra que la�"Beñoritas ClotildiJ y Edelmira O laya tienen. derecho a \ 

·una pensión mensual vitalicia de quince pesos ($ 15) cada una, 
como' nietas del servidor de la Independencia José Antonio O laya, 
y absuelve a la Nación de la demanda intentada por la señorita 
Belarmina Olaya, por :falta de pruebas. 

Notifíquese, cópiese, comuníquese a los Ministros de Guerra y 
del Tesoro, publíquese y archívese el expediente, previa la eones· 
pondienre.anotaci6n. ;. 

PRÓSPERO MÁRQUEZ O.-JESÚS PERILLA \'.-ARTURO QUIJA· 
·No-Lurn F. RosALEs,-José ¡J:f. Medina E., ::-'ecretario. 

/ 
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·.:: :qµe: qecret;t .. Un�- recompensa 
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.
Jitar unitar�a a· favor de Ja viuda e hijos m_eno- .. 

1, :: 1 ' · · ' · · res . del s�oldado José l'iquitiva. 
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' :;<;�;��;:-::· <::::-. :'' �:i/:,' (Có:D.S'eje�O p,onente, ·doe{or, . ..Arturo Quijano) .  ' 
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' Sa_ta1 ,d
é
eJ°_,Con.�encíoso, Adm

d
i11istratf;o-Bogotá�je" 
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.,,,,., ' :  .·· .: · ,... ·yr�ro vetn _ts . ts·ue mz,, novecientos tez y siete. · _.,, 

i •\')'' :·:.-.,,,: 1 

' •. :!,;··.· ..•. ·.·.)·'·.· .. ·.·, ,. , "Vistos : El 14 de juHo de 19.16 se preseni6 ante esta Superioridad · 
.'::' . . > ·d.em:t1ind:a ,c()ntraJa Naci6n :p.or el �pod�Tado de Marí� León de Tiqui .. c:s;> > < .�iya, Y'de �u.s fee,n,ores,b,ijos,María, Elena .• Carlos. y Concepci6n, para 

,;; . , <l,''� §e cqndel':e·!'-;ª<Iuella.�l pago de la rec�mpe'!s": .!'-_que 11e creen con 
, , , i" '  · d�recll? co¡n() vmda e' h13os del soldado ;Tose T1q.mbva,.muerto en la 

'·.•:::.> . · . · ftltim.a guerra civil al servicio del Gobierno. ' · . . : ,  �-d;"·:·\ . , · Coh)as respectivas actas parroquiales está demostrado que María . .  ,. . Le6n y'Jos� Ti�¡µi.tiva. fueron casados cat6licamente y que en ese ma· 

!,:'.'.•
.
,:'. '.:·

··
·
·'
.
··.:· .. 

·

.

·

.

·

.
·
· .,,,, ��dl:i�/f�%)�n a �áría, .F.:lena, Carlos y Concepci6n Ti,quitiva. 

_ . ,} , ' Gon .certifiea:dd(eclesi:l,stico del respectivo Párroco' se prueba que 
:;;:::.:'/<",\; ·;i'" ·, �·�.rra:I:¡e6n obs·e.r:va: buena• con.dJ.icta·, pertnanece .viuda,. no fue divor-
·

.'.•
·

.: .. · .•. '.¡ .. •· ... ·� .• �:.'., .. i_ .. ·:.•·.·.• • ..... }>.·.·.•.·'· i1l�¡�{!r�1:Ll�i��:�f�º��
e
ª��i��cl;tb��.

n
�e� �u(f;���P�16�� 

., , . · ··.'. . .  l?c¡f. l�s par.ti da� edesiásticas del folio . 7 se ve que Bruno y Félix 
, ':- ,. ' TiqÜit1va son'liby mayores de edad.:· . . . . . . . :;¡t�,··•:; y - ', :EJn certificado del �i.nisterio . ��I Tesoro consta ·que ninguno �e 
f.\ \: . . · · lbs. dem.andantes hai. rec1b1do pens1on o recqmpensa del Tesoro NactO· ,,,., ,, , . . . 1 (F · ·¡· 13) i::,i:�\i't. ':··.

·
: · n_a .. ·· ·' · . .  ::9 ip . ·.:-:... .. , :, \ . . . , -�¡:;:::: .: .. ;�· . . ·: , . _ ·  'E�-,<lºS�ID:e��o �i.n;tilar, O��ginario �el.1'1inis�erio �� Guerra se dice 

i".í'. , · , ,  que'!Clse '.1'1qu1tiva no mcurn(I en los casos de mhab1hdad de que ha-
¡;:;, . ta, el a;tfoúlo 139 de Ja Ley 149 ne 1896. (Folio 5). 
:1'i, :.•"' . , (:;on decfa,raciones de Raimundo Cabrera y Pablo Cabrera se ha ®;/, , ,  el);mprobad,0,qúe ninguno de los petidonarios tiene renta que alcance 
rl)\ ) a· cio,pp\n!a p_esos...($_50.�mensUa)es ... (ROfülS.10.a,12)., .. . m • •  H ••• • 

·;�1:�:.'<� .. ::í . · · ;"'-
·. : ··._·: :-. E'il:: ccia:nto a\ ·,grad_o, destino . . Y .mue:r:te ·de Jos.é' Tiquitiva; se tiene :· !1/::\' < . / O  Én <;edificado del Archivero General del Ejérdto se expresa qúe ·:;.e': ,, . si bien hay allí unos pocos' datos relativos al Batall6n Ca7icá número 29 '!/'"· ' · ' c!'e Jii.:Divi.si6n ·CaraZúa,,firmados .por · Marco. Tulio García y Luis M. :'/;,:' , · · · )\1adero G., en cambi<? nada se puede certificar sobre el comb.ate é[e . 

':.','.Í.
·,·.• ,  . , . .  $9a�)la <fe

d
23.

J
' de,f

T
e?re!'"? de (1F90'.l1_ ni sobr

1
e !

)
os servicios, grado, destino-, · · • .y  ¡nµerte. ·e ose . lqµ1tiva. o 10 4 vue. to . 

;• · ·)•  . . . · ·• .. . Pero en certificaci6n del Archivero General del Ministerio de 
!�·::�:':'.c., .. /.�:.�,---g!!�.!''.�'ª· �-� .. -�QpJª-··��. ���P�.�c�6.n .P():t;'. l� C1:lal se coµcedi6 recom.pensa pro-· 
f:·: : . :(:· 1·. :  . visiona! a·María Leon de Tiquitiva, y que dice : ,,,, ,. ·.-. ' ' . " • '  . 

' ' 'i• ' . . . . 
« Desf?ciclt,o de Guerta-·Sección 4�-Bogotá, agosto IÓ de r!Jo2. ' ' ·- 1 . ' . . , 

· . . . · "•.Cómprueha la 'peticianaria Ml<ría de Le6n que fue la esposa ie
gÍtima delsoldado José Tiquitiva ; que éste hizo parte del Bata116n 
Cá¡iºcá ·númetó 29,· per_teneciente .ª la Divisi6n larazúa,· que muri6 en 

\ .', 
. 
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' ' - , 1 
el combate de Soacha, que tuvo lugar el 23 de febrero ultimo, y q,µe la 
peticionaria carece de · bienes de fortuna. Te'nieildo en cue·nta el De� 
creta número 681 de 12 de marzo de 1900, 

« SE RESUELVE : 

« Reconoce'r por una sola ve?., en calidad de recompensa provisioR 
nal, a favor de la petici9naria, la suma de ciento .cuarenta y ¡;uatro peR 
sos ($ 144) que le corresponden por el valor de las raciones en seis 
.:µieses como esposa legítima. del soldado José Tiqu.itiv3., muerto a cauR 
sa del servicio militar. 

« Esta suma será pagada por la Pagaduría Central. 
« Pase a la Sección 3� para lo de su cargo. 

« Por el J\1-inistro, el segundo Subsecretario, 
� JoAQufN M. UmBE > (Folio 3 vuelto). 

Los citados testigos Cabreras deponen <lue como compañeros de 
armas de José Tiquitiva les consta que éste ocupaba el puesto de solR 
dadO en el Batallón CciJ·icd número 29; que desempeñaba las funciones 
de tál, y que en ese grado y destino ml:irió en el combate que tuvo lu00 
gar en Soacha el 23 de febrero de 1902. Raimundo Cabrera era solda
do del Batallón ·utdaneta-según afirma,-y agrega haber visto morir 
a Tiquitiva .en el combate, a consecuencia de las heridas recibidas eri. 
.aqµella accióµ de armas. 

Pablo Cabrera j ura haber sido soldado. del Batall6n 29 de Artille• 
ría, y que vio niue·rto a Tiquitiva, quien; falleció a consecuencia .de las 
heridas recibidas en el mencioiia�o combate. 1 ' 

La Sala estima púes,suficient'\mente comprobado con documento 
auténti�o de origen oficiál y con declaraciones contestes.de dos testil}OS el grado, destirio y muerte al servicio del Gobierno en la guerra. 
ultima y en campo de batalla del soldado José Tiquitiva. 

· 

Está de.mostrado el derecho a recompensa que otorgan las Leyes 
149 de 1896 y 21 de 1904, en consonancia con las 139 de 1896 y 37 de 
1904. \ 

El Fiscal del Consejo es de concepto favo'rable a la demanda. 
Por lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando justicia en 

nolllbre de la República y por autoridad de la ley, y de acuerdo con 
el Agente del Ministerio Público, condena a la Naci6n a pagar a Ma
ría Le6n de Tiquitiva· y a sus hijos Carlos, Marfa Sabina, Elena y 
Concepción una recompensa militar unitaria de doS'c.ientos treinta p.y:.. 
sos con cuarenta centavos ($ 230-40), que se dividirá por mitad en dds 
.Pa'rtes igu�les,. una para la viuda y otra para los. hijos. 

El pago se ha� en la forma de regla. Los interesados presentarán 
a la Oficina pagadora las comprobaciones del caso. , 

· 

Notifíquese, cópiese, comuníquese al Ministerio de Guerra y en
víes� copia al del Tesoro a costa de los demandantes, publíquese en 
los Anales y arcliívese el expediente. 

PRÓSPERO i MÁRQUEZ c.-ARTURO QuIJANo - JE�ÚS PERILLA v. 
Lurs F . . ROSALES- fosé M. Medina E., Secretario. 

< 
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SENTENCIA .
· 

·Por la cual sé concede una pensión mens�al vjtalicia a ·Dorotea }{amírez. 

(Consejero ponente, doctor Arturo Quijano). 

Conse;o de Estado-:-Sala .de lo Contencioso Admim'strativo-Bogotá; fe-· 
brei'o veintzSétºs ·ae 'lizil novec�·en(os diez y siete. 

. Vistos : Ante el Consejo de Estado deman'd6 Dorotea Ramírez la 
.) P�nsión ,a que se creía con derecho, como nieta legíti"ma del militar de 
' la Independencia Teniente Felipe Fernández. 

Acompañó los siguientes documentos a la demanda : 
.a) La hoja de servicios debidamel!te expedida por el Ministerio· 

de Gobierno, según la cual Feli¡>e Fernández principi6 su carrera de 
servidor de la Independencia en la tlase de aspirante el 7 de septiem-

,,,, bre .de 1819, ascendido a Alférez el 17 de mayo de 1820, y a Teniente 
el 16 de diciembre de 1822, en cuyo grado sirvi6 seis años urt mes y un 
dfa; y en él aparece el  31 de dicie¡nbre de 1826, fecha esta Última fija
da por la ley como final del período de la Independencia para los. 
miembros del Ejército. (Folios 2 y 3). . . -- · ·.. . .b) Las p'artidas que acreditaií que Dorotea Ramírez desciende le-

. gítimamente de Felipe Fernández, así : 1 ª Matrimonio de éste con María Concepci6n Quiroga en 24 de 
diciembre de 1815. (Folio 4). , � - . 2ªBautismo de María Antonia de Jesús, como hija legítima del 

" :anterior iliafrimonio, el 20 de enero d.e 1817. (Folio 4), . -
�;¡i. Matrimonio de Jerón.ímo Ramírez .con María de Jesús Fernán-: ' ' , · dez el.21 de didémb�e de 1842. (Folio 4). i::,; . 4'1- Bautizo de Dorotea como hija del matrimonio que se acaba de· 

¡ 'mencionar, el 6 de. febrero de 18,50. (Folio 4 vuelto). ¡ . .  .. . · ·.e) La d·e defunción de· María de Jesús Fernández, esposa de Jeró-
¡ :  · . nimo Ramírez, el 13 de octubre de 1869. (Folio 5). ['.

·

.·.
' ·· . ,' · . . .

' <l)· El Capellán del Asilo de An
. 
danos cer!ifica que Dorot.,

a _Ramí·

. 
' , -,-;-ez-eHeltera--y-observa ·fi\i,ena conducta; -(FoJm-6). 
, ;. . 

' e) El Jefe de la Secci6lí de Crédito Público del Ministerio del Te-¡\ soro certifica que la demandante no ha recibido ni recibe pensi6n O· , recompensa del 'l'esoro Nacional. (Folio 7). " 
!) Los señores V aleriano Sol6rzano y Manuel Ruiz Vega declaran 

ante el Juez 69 d�l Circuitó de B(lgotá, que la actora carece en absolu-
.to de renta.mensual. (Folios 8 y 9). , 

El Fiscal del Consejo se opone a que se decla.re a la Naci6u oblj
. gada a pagar la pensi6n que es objeto del juicio, por tres razones : 

1 ...... . . . . . . - - - - - · - .l�- .N·o . . se acredit6.Ja muerte del prócer señor Felipe Fernández,. 
ni se. -eodíprobó tanl-poco qtie la señora María de Jesús Fer-n

.
ández, 

h.ija de' aquél, 'recibió o nó pensión del Erario , Nacional por los serví· 
cios prestados por su' padre a la causa de la Independencia. 

2� La certificaci6n sobre la buena conducta y estado de soltería de 
la demandante, autorizada por el Capellán del Asilo de Ancianos, por 
honorable que sea, no es .el comprobante. qué exige la ley, puesto que 
tales atestaciones debell"expedirlas los respectivos párrocos (artícul<> 
39 de la Ley 149 de. 1896); y 

· , 
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' ' ' , ( el combate de Soacha, que tuvo lugar el 23 de febrero ultimo, y q,¡ie la 

peticionaria carece de · bienes de fortuna. Te'nieOdo en cue·nta el De
x:reto número 681 de 12 de marzo de 1900, 

<t SE RESUELVE : 

<r Reconoce'r por una sola vez, en calidad de recÜmpensa provisio
nal, a favor de la peticiq.naria, la suma de .ciento .cuarenta y ¡;:uatro pe
sos ($ 144) que le corresponden por el valor de las raciones en seis 
l;lleses como esposa legítima. del soldado José Tiquitiv'a, muerto a cau
sa del servicio militar. 

« Esta suma será ·pagada por la Pagaduría Central. 
« Pase a la Secci6n 3<:L para lo de su cai"go. 

« Por el JyJ:inistrQ, el segundo Subsecretario, 
� JOAQUÍN M. URrnE > (Folio 3 vuelto). 

Los citados testigos Cabreras deponen q·ue como compañeros de 
armas de José Tiquitiva les consta que éste ocupaba el puesto de sol
dad6 en ·el Batallón Ccijlcá número 29; que desempeñaba las funciones 
de tál. y que en: ese grado y destino mari6 en el combate que tuvo lu
gar eu Soacha el 23 de febrero de 1902. Raimundo Cabrera era solda
do del Batallón ·vrdaneta-según afirma,-y cigrega haber visto morir 
a Tiquitiva en el combate, a consecuencia de las heridas recibidas· en 
.aquella acci6p. de armas. ' 

Pablo Cabrera jura haber sido soldado. del Batall6n 29 de Artille• 
,ría, y q·ue vio mue'rto a Tiquitiva, quieq falleció a consecuencia .de las 
heridas recibidas en el menciotia<,lo combate. 1 

' 
La Sala estima púes suficientepiente comprobado con documento 

auténti�o de origen ofici<í.1 y con declaraciones contestes.de dos testi
.i;os el grado, destino y muerte al servicio del Gobierno en la guerra. 
ultima y en campo de batalla del soldado José Tiquitiva. 

' 

Está de.mostrado el derecho a recompensa que otorgan las Leyes 
149 de 1896 y 21 de 1904, en consonancia con las 139 de 1896 y 37 de 
1904, 

El Fiscal del Consejo es de concepto favo'rable a la demanda. 
Por lo expuesto, el Consejo d.e Estado, administrando justicia en 

n01µbre de la República y por autoridad de la ley, y de acuerdo con 
el Agente del Ministerio Público, condena a la Naci6n a pagar a Ma· 
ría Le6n de Tiquitiva: y a sus hijos Carlos, María Sabina, Elena y 
Concepción una recompensa militar unitaria de dos-cientos treinta p.�� 
sos con cuarenta centavos ($ 230-40), que se dividirá por mitad en dos 
pa

.
rtes igu�1es,. una para la viuda y otra para los. hijos. 

El pago se ha}á en la forma de regla. Los interesados presentarán 
a la Oficina pagadora las comprobaciones del caso. , 

· 

Notifíquese, cópiese, comuníquese al Ministerio de Guerra y en
víese copia al del Tesoro a costa de los demandantes, publ!quese en 
los Anales y arclíívese el expediente. 

' 
PRóSPERo MÁRQUEz C.- ARTURo QurJANo - JEi¡ús PERILLA V. 

Lurs F . .  RosALEs- fosé M. Medina E., Secretario. 

< 
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.
�) ' , · . ' ,  r. . Xistos : Ante el 9oµsejo de Estado de'!'an'd6 !J?rotea Ra!11,írez la 
. .. /Pen�1on ,a que se creta con derecho, como meta legitima del militar de  :;· . · .  · .. la Independencia Teniente Felipe Fernández. ii . . Acompañ6Jos siguientes documentos a la.demanda : 

:·:· •.:: . :a) .La hoja de servicios debidain,ente expedida por el Ministerio· l·· ··.· . . .  · .· de q<>.bierno, según la cual _Feliv.e Fernández 1?rincipi6 su carrer.a de 
h-'F-·-·•' ' ·servrdqrde la:Independenc1a en la clase de aspirante el 7 de septtem-1,t·:··.' .• ·.' ... ·:
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pre ,de 1.819, ascendido a Alférez ell7 de mayo de 1820, y a Teniente . : ' :/ eU� de .dkiembre de  1822, en cuyo grado sirvi6 seis años urt mes 'y un 
· ,dí'! ; .. :r en élaparece el 31 .de  dicie¡nbte de 1826, fecha esta Última fija

,, . .  . , .dl'''P�F la ley . como final· del -período . de la Independencia para !OS· 
;'•• : :  ,i;n;,ieml¡ros.del Ejército. (FoJ¡os 2 y  3). . 
J
.
"
.
·;
·'·
·
.
·
,
:1 •.••.•• ' ' . • ' .<. • . ,b) �;Las p'artidas que ac.reditat\ que Dorotea Ramírez desciende le" , ,,. , , i�t.i�·a.!Q�nt�· de,·Fe�ipe Fern.ánfl·ez, a�í : 

< " . , lª. M.atrimonio d.e. ésfo con María Coricepd6n ' Quiroga en 24 de 
,, d.idernbre de 1815 .. (Foli0 4). . . . 

·, ·i�.,� � · ��· .2_a,:Jl¡;1.:lttls_mo_ �·� ·_-Mjlría_ -�ntonia _ _  d� Jesús, como bija legítima del 
:.•\,\.•:.: ;�nterror·mij:t'rimóntó, -el 20 d_e enero de 1817. (Folio 4), . , . 
- .:· '/' . . --.;.-.,. _ _  1 3,�· Ma.t�imonio de Jeróniino Rat;nírez con. María de  Jesus Fernári.· i:S': dez el.21 d'e dkiémbre de 1842. (Folio 4). · 

'\' · . . '. 4¡¡; Bautizo de  DÓroteá como hija del matrimonio que se acaba de· 
·y '.mencionar, el 6'de. febrero de 18,50. (Folio 4 vuelto). :;·.: ·_.- · ·.9);La d·e de�.unei6n de' María de  Jesús Fern'ández, esposa de Jeró .. 
("" " . nim!i Ramírez, el 13 de  octubre de  1869. (Folio 5). *i • · ·. · . J q; El Capellán del Asilo de A:_ncianos certifica que Dorotea Ramí-
'" " " 1'eZ-ll$'Settera-y-observ¡i:-ll'l.e.oacconducta;-tFo1io-6);- - ' H ' n · ·-H m 

,•i"<· ( 1 ····.·. · . :ü EH Jefe de la Seccióli de Crédito f'Úbli'co del Ministerio del Te
.,,.,... s0:i-o. �ertifica q11e la demandante no ha recibido ni recibe pensi6n O· 

. recompensa d.el Tesoro Nacional. (Folio 7). ' 
· .·.· . '.·� j) Los señores V aleriano Sol6rzano y Manuel Ruiz Vega declaran V . ante el ,Tuez 69 d<¡l Grcuito de B(lgotá, que la actora carece en absolu-

, '  to  de. �enta.me.ns11al. (Folios 8 y 9). · . · 

·i .c ' · El Fis.cal del Conse.io se opone a que se declare a la Naci6u oblj-:,.,�'. :· " . . gada a pagar Ja pensi6n que es objeto del juicio, por tres razones : �{�:��-'--��-�--.:.:.._: .. .. -1� ... N·� ... se .. acr.editó..la- lll.uerte - -del p-rócer .señor Felipe Fernández·,. ¡/.'.' ·-.:' · . 'ni se· ¡¡ot1Íprob6 taml>oco que la señora María de Jesús Fernández, o',.:: . .,,, J . · 'h.ija . .  de" �quél,. 'recibió. o nó pensión del Erario , Nacional por los serví ... 
t:ios prestados por su' padre a la causa de la Independencia. 

2" La certificaci6n sobre la buena conducta y estado de soltería de . la denia'ridante, .aritoriZada por el Capellán del Asilo de  Ancianos, por 
: hollórable que sea, n.o e�el comprobante. q11e exige la ley, puesto que 
· tales atestaciones deben expedirlas los respectivos párrocos (artículo 

1 39 . . de la Ley 149 de 1896); y 
· · · 

• ·:" 
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3� No figura en el expediente el certificado del Ministerio de Gue·· . 1  
rra, indisPensable para acreditar si el prócer incurrió o nó en alguna� 
,de las causales de inhabilidad (artículos 89 y 36 de  la Ley 149 de 1896,1 
y .Parágrafo del artículo 29 de la Ley 103 de 1912). ·· · ( 

La Sala no estima que sean exigibles fas dos primeras compraba· 
ciones que echa de menos el Agente del Ministerio Público : no las re· 
lativas al punto primero de  sus objeciones, porque en varias senten .. 
cías se ha establecido doctrina en el sentido ·de que no hay necesidad 
de comprobar ni Ja muerte del pi::ócer ni que éste ni el padre o madre 
del actor, cuando se trata de un nieto de prócer, hayan recibido pen
sión o recompensa, si está comprobado, ppr otra parte, 'que el inm�
diato ascendiente del reclamante ha fallecido ; no )a relativa al punto 
segundo, porque en este caso los declarantes So1Órzano y Vega juran 
que la señorita RamíreZ vive en el Asilo de Ancianos, y lo mismo aseve .. 
ra el Capellán de éste. Por tanto su certificado es perfectamente ad· · 
misible para la S.ala en cuanto al estado civil y conducta sobre que 
debe dar constancia el 'párroco. 

En cuanto a la tercera, eQ. virtud de auto para mejor proveer', se·· 
ha satisfecho, en debida forma, la objeción fiscal, trayendo el certi
ficado respectivo del Ministerio de Guerra. 

Eu consec�ncia, y teniendo en cuenta las Leyes 149 de 1896 y 37 
de. 1904, 49 dé 1909 y 103 de 1912, el Consejo d e  Estado, administran
do justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, y en 
desacuerdo con el Fiscal, declara que Dorotea Ramírez tiene derecho 
a una pensi6n mensual vitalicia de quince pesos ($ 15) oro, pagadera 
del Tesoro Nacional, en la fG<"ma de regla, en su carácter de nieta del 
Teniente de la Independencia Felipe Fernández. \ Notifíquese, cópiese, comuníquese al Ministerio de Guerra, en-
víese copia al del Tesoro a costa de la demandante, publíquese en los 
Anales·y archívese el expediente. 

PRósPERo MÁRQuEz c. - JESús PERILLA v.- AR·ruRo QurJANo •. 
, ·· Lurs F. ROSALES-José M. Medina E., Secretario. 
) .. 

SENTENCIA 
por la cual se resuelve que. ne_ hay Jugar a declara!" la nulidad de Ja Ordenanza 

29 de 1913, del Magdalena. 

(Consejero sustanciador. doator Adriano Muñoz) . 
. 
Consejo dé .FlstalJ.o-8ala de. fo Oontencinso A dminfatrat-ivo- Bogntá, abril 

nuev, de mil novecientos diez y sie.t(J. 

Vistos: El 24 de abril de 1913 la Asamb,lea del Magdalena expidi6· 
la Ordenanza 29, por la cual se fijan los límites entre los I;>istritos cÍe 
Santa Ana y Plato. 

,, 
Por dem�nda presentada el 16 de agosto de  1913, el doctor Félix 

J. Ospino acus6 de nulidad esa Ordenanza ante el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Santa Marta, en uso del derecho consagrado· 
por el artículo 36 de la Ley 88 de 1910. Apoy6 la · demanda en dos. 
motivos:· 
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48.0 ANALES 

19 En que la Ordenanza segrega de!Municipio de Plato y agrega 
"11.de •Santa A.na.el caserío .de Guacamarc¡l, sin observancia de lo dis
puesto en los artículos 189 a 195 de la Ley 149 de 1888 (C6cl.igo :Pofüi� 
•CO y Municipal), vigente cuando se d:pi:'di6 la Ordenanza; y 

. ' 29 Que este acto de la Asamblea del Magdalena causa agravio a 
·sus derechos, porque tiene posesiones y ganados en· las playas que ro
dean el caserío de Guacamaya!, y Ja .segregaci6n le produce dificulta
d�s e.n la administraci6n de esos bienes, una vez que el actor es vecino 
de Plato. (Folios 1 y 2.:¡. . · . · 

.· Por auto de 13 de marzo de 1914 el Tr.ibupal Superior de Santa 
' Marta resolvi6 remitir eJ asunto al Tribunal Administrativo de C<>rta
,gena, por corresponder a é$te el conoc�miento, de-acuerd<;> ,con la Ley 
130 de \913. . 

· · 
, El Tribunal Secciona! de Cartagena, por sentencia de 12 _de·fe
bre,ro de 1915, declara nula la Ordenanza acusada,' en r.az6h -.de que la 
.Asamblea\ del Magdalena no. cumpJi6 Jos requisitos y formalidades 
prescritos en los artículos 189 a 195 de la Ley 149 de 1888, para segre
gar del Municipio de Plato el caserío de Guacamaya! y agregarlo al 
de Santa Ana. 

Ep consulta de la sentencia vino al Consejo el negocio. Se ha se
guido 1,� tramitación correspondiente, y se d�ctó auto ·t?ara mejor pro
veer. 
. . El Fiscal es.de concepto que debe confirmarse la �entencia, por 'no 
haberse cumplido en la expedici6n de la Ordenanza lo dispuesto ,en Jos 
artículos 189 a 195 de la Ley 149 de 1888� vigentes . .  cuando se sancion6 · 
dicha Ordenanza. · 

, · Como lo ha dichó el Consejo en várias decisiones, tratándose de 
nulidad de Ordenanzas sobre seiregación·_de términos .m-un·Ícipales por .. ( 
-que no se hayan llenado los requisitos impuestos por la ley, es necesa
rio demostrar primeramente que la segregaci6n ·,se ha producido; y 
para esto se requiere establecer cuáles.eran antes de la Ordenanza acu .. 
'3ada los límites legales del Municipio que se estima ofendido, y cuál es 
la sitnaci6n · actual respecto de esos límites, producida par la Ord_e- , 
nanza. 

En la sentencia de 17 de febrero de 1916, sobre nulidad de la Or-
.c_:di:.nanz.a_JS del Yalle, caso análogo al _que aqnLse "entila, _ _ _  el_C_onsejo 

-dijo: 
. <Si p11es la Asamblea tiene facultad para aclarar las líneas dudo

·sas limítrofes de los Municipios, observando únicamente las formali� 
.dades comunes de la expedición de ordenanzas, Cuando se acuse ñel 
nulidad una de éstas, en el conceptQ de violación de la léy, ·porque a 
pr'etexto de . aclaración o demarcaci<)n de líneas divisorias dudosas,, 
haya d·eterminado una agregación o segrega�i&n de términos munici� 
pales, es indispe[\sable la prueba demostrativa de que el hecho de 1a agregaci6n o segregaci6n se ha producido, y_.de . . que la ASamblea 
ptescindi6 de lós requisitos y formas prescritos.» (Anales del Conse;a 
-de Estado, año n, página 437). . . \ En el presente juicio se tiene: · 

Con certificados del Gobernador del Magdalena, del Secretario \ 
·General y del Presidente del Concejo Municipal de Plato está acredi
tado que la Asamblea, para expedir la Ordénanza 29 de 24 de'abril de 

, 
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1913, no tuvo en cuenta la formaci6n de las diligencias exigidas por 
los artículos 189 a 195 de la Ley 149 de 1888, artículos aplicables en
tonces, de acuerdo con el 23, ordinal 22, de la Ley 88 de 1910. 

Pero no basta la comprobaci6n ¡l;e uno de los fundamento¡; de la 
demanda incoada: falta examinar si la Ordenanza 29 determina efecti
vamente una segregación de parte del territorio del Municipio de Pla· 
to, para adherirlo a Santa Ana. 

El Tribunal a quo estima comprobado este hecho con el informe 
qui!'el 31 de octubre de 1906 rindi6 al Prefeéto de la Provincia y al 
Gobernador del Departamento el Alcalde de Plato, señor .Félix J. Os
pino (Registro del Magdalena número 1240 de 6 de didembre de 
1906), .y con un certificatlo del .Alcalde de Plato, fecha 16 de agosto de 
1913; ( Folios 4 a 5). 

El Consejo de Eatado cree que estos doc.umentos no son suficien
tes ante la ley pai;a establecer el hecho de la segregaci6n. 

En el informe citado el Alcalde de Plato dice: 
<El Distrito de Plato tiene una vasta exte,,i;si6n de tierra ocupada, 

y aunque sus límite� no están determinados de manera precisa1 he 
procurado, no obstante, hacer u n  estudio detenido de ellos, determi- _ 

nando de un niodo bastante clar9 los puntos por donde pasan sus !in-' 
deros, tomando por punto de partida los lugares hasta donde llega su 
dominio y j urisdicci6n, mediante el conocimiento de aquellos donde 
termina la posesión y dominio de los Distritos vecinos_.> 

La línea divisoria con el Distrito de Santa Ana a'.parece determi
nada en el informe así: 

<Por el sur. el Distrito d� Plato limita con el de Santa Ana desde in
mediaciones del lugar denominado Diffcil sobre el S. E. de dicho lu
gar, en línea recta pasando entre el Capitolio (potrero d e  Andrés Al
faro) y Pi¡iiío hast¡i. Et Parafso (potrero de Francisco E. Molina); de 
este lugar en direcci6n a Las Palmas de Vino pasando pqr Mofán 

. hasta el c�ño de Et Veladero, que tributa sus aguas al río Magda
·lena.> 

Como se ve, este informe�, que en lo respectivo a división territo· 
rial no podría tener otro valor jurídico que el de las disposiciones po- . 
sitivas en que se funda,ra, no cita ninguna, y para demarcar la líÚea se 
apoya en el conocimiento_ de los lugares donde termina la posesión y 
-dominio de los Distritos vecinos y comienza lá jurisdicción de Plato, 
-esto es, se apoya e n  una simple posesión de h�cho,juzgada por el autor 
del informe, y no en leyes, ordenanzas o decretos que · establezcan el 
límite. No siendo el Alcalde funcionario competente para fijar la de 
limitación territorial entre los Distritos, el  informe aducido carece de 
fuerza para demostrar los límites entre Plato y Santa Ana. Y sería ab
surdo que la den13.rcación hecha por un Alcalde de las líneas divisorias 
del Municipio de su jurisdicción, sin intervención .de las autoridades . 
de los Municipios limítrofes, obligara a éstos. Y si, como el informe 
reza, los límites no están dete11nznadOs de u.na 1nanera Prec�sa, bien po
día la Asamblea aclarar la línea dudosa sin la práctica de las diligen
cias especiales por cuya falta se acusa la Ordenanza 29 de 1913. 

No estando pues demostrado en el juicio cuál era la delimitación 
legal del Municipio de Plato respecto del de Santa Ana, qne regía al ex-. 

A. del C. de E.-31 
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, • .memoria ; se un a.e .· · ca e en s1.mp e poses1on e ec o, en· vtr u 
·::· · . de· la cu.al el Despacho de. su cargo hacía los nombramientos de Regi-ff�1::· : : . dores di;? aquel caser.�o, ·p.ero no en posesión legal,. o-sea, en la deriva. da d:e disposiciones pi>sitivás sobre señalamiento de la 11nea divisoria. 

:l;I11ce referencia el Alcalde. al informe de su antecesor en 1906, el cual, 
17.�,...,..c.-:,P. ,0· .mo,q�da-<µ,cho,-.i"!"P-º-�º-tieJle_en sí_tueJz_aJe_gªl;. y ª 1111qt1e .. )11, J.1!,

v1�r�, no·habtendose tdentlficado y confrontado sobre el terreno la h
ne11 q\le ipdica el informe y Ja: que decreta la Ordenanza 29 de 1913, ·ni> es pasible aa:r poi;' demostrada la segregaci6n con el testimonio de 
n11a de las partes interesadas. Es bien sabido que tratándose de 11mi_t:é·s:o ... térllii11o_s·_t.erritorfales� _la prueba reclaIÍlada-es la inspección ocu

. .lar, a m�nos que del propio tenor literal de los , documentos determi
, nativos de. las líneas divisorias aparezca de modo · evidente la realidad 

i!el h� �ho e0; c��stió,n, _ ,  . . . · . · · , · . . . , .. ., .. _:,_Jli!13st� .rn.1c,t() __ s.,,n,e.�.e.�itaba pues . 1nshficar la hnea . dtvtsoria en
tre :Plato y S!J,nta Ana, según las disposidones positivas dictadas por ati
t()ridaél competente, y demostrar que en fuerza de la 11nea fijada e n  
!a Or�eil.anz.:i 29 de . 1913 parte del territorio qe Plato pasaba al de 
Santa.Ana· .. • . . ·: . . . .. · · 

, 
·, Có11 ,el,objeto éle ,obte,n'er u� . . conocimie11,to bien claro ,de los he.chos, . #1(:ioJ18e1ero· sustanc1ador dicto auto de- me¡or proveer para pedir informe al Gobeilla:4or del :Magd'\!ima e n  el sentido de , <si a virtud de ' ' - - . ' · . . _, ·. ' i 
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la Or<!enanza 29 de 1913, sobre fijaci6n de límites entre do� Distritos. 
se agreg6 al ·de Santa Ana parte alguna del terriforio que antes perte• 
necía al de Plato.• . ' · 

Él Gobernador no tuvo a bien cerciorarse de este hecho, practi· 
cando por sí o por medio de sus agentes las diligencias pertinentes, y 
se limit6 a contestar que en el archivo de la Gobernaci6n·no bay con.a· 
tancia de la segregación� ni de que el caserío de Guacamaya/ estuviera 
bajo la jurisdicci6n del. Distrito de Plato, antes de la Ordenanza 29 de' 
1913, y pasara por virtud de esa Ordenanza a formar parte del de Santa 
Ana. \ 

A falta de prueba, el Consejo de'Estado tiene el deber de revocar 
lai�sentencia de primer grado. . 

El segundo fundamento de la demanda, de que la segregaci6n 
causa agravio a los derechos del 'actor, carece de toda razón jur.ídica. 
No esta-ndo 4.emostrada la seg_regación misma, no hay siquiera 'lugar 
a tomarlo en cuenta. Por vía d'e observación abstracta se advierte 
que las líneas divisorias _de los Distritos por determinados puntos y 
zonas no cOnstituyen derecho civil para los vecinos. Pertenece esta 
cuestión al régimen del Derecho Público, y está so¡netida a las disposi· 
ciones que expidan las entidades a quienes la Constitución y la ley en· 
carguen· de esa parte de la organJzación territorial . interna. No hay 
materia apta para el argumento de que por la variación de límites en
tre dos Distritos se causen ciertas dificultades a quienes tengan gana· 
dos en uno de ellos y sean vecinos del otro. 

El Agente del Ministerio Público ante el Tribunal Secciona! de  
Cartagena fue de  concepto que por tratarse de segregaci6n de térmi· 
nos municipales, la revisi6n de la Ordenanza 29 ¡le 1913 del Magdalena 
corresponde al Congreso, conforme al ordinal 49 del artículo 54 del 
Acto legislativo número 3 de 1910, y no al Poder Judicial, «a qnien 
s6lo incumbe conocer de las nulidades a que se refiere el artículo 36 
de la Ley 88 de 1910.> . " 

Este artículo, vigente cuando se expictió la Ordenanza, imponía 
(como las leyes actuales) la sanción de nulidad para todas las orde· 
nanzas contrarias a la Constitución o a las leyes, o violatorias de de re· 
chos de particulares legalmente adquiridos. 

La opini6n del Fiscal de Ca1tagena es inaceptable por varios as
pectos. En primer términ.o, puesto que aquí no'.. está de por medio 
queja de vecindario intere'sado, no hay lugar al caso especial Previsto 
en la ·disposición citada. Cuanto·al punto constitucional en· sí, está de 
manifiesto qtle el recurso concedido. a un vecindario interesado para 
que el Congreso resuelva en definitiva sobre la desmembraci6n de un  
Mu.nicipio es completamente distinto de l a  acci6n de nulidad que pue
de ejercitarse contra la respectiva ordenanza ante la autoridad judi· , 
cial competente. Esta acción Se funda en la constitucionalidad o ilega
lidad de la ordenanza o en la violaci6n de derechos particulares que 
ella acarree, al paso que aquella queja puede dirigirse contra cual· 
quier acto de segregación, aunque la ordenanza se acomode estricta .. 
mente a la Constitución.Y a las leyes, y no ataque derecho alguno. Son 
recursos pertenecientes a 6rdenes diferentes de imposici6n legal. 

Según manifiesta el Gobernador· del Magdalena, la Ordenanza 29 
de 1913 fue derogada. Este hecho no impide el pronunciamiento de la 
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: •.'''' $\ií�tit{¡ci6n de 1¡¡. nerta !l.e reclq�i6n por la de presidio, a causa de no 
, ;;,/;: �l#id�fit�.'l�D:\�lltéorgárii;;�.dos e11 la l'\'enitenciaría los trabajos anexos · 
l " .... ..... :::a:.:.e$:�a;:p,e.r1�-.··:·· : ·.· :. ,· . .-' . . .. ' ... . . : . .. , . .' :..., . . .. - ·. . . . "·· ;:}\\(•i ,{���;�.�.\iJeVfÍ� .. 9.� 27Ae i11lio el.e .191� .. dec;lara. el Tribunal que fª" 
.,, , ·; x7,��.\<i� . . W;�1�41c:7161!!,PªT":fall":r,�n. el _fqndo de la demanda,. fundan-
:i '. ' .  :\,l'�sg,�¡t:}J;\1�, fµe /1\.t,ro.d;ic;1�¡( foer.¡¡.c,de tiempo . . r . . ' · . 
'/;if'.; c;:·: l::•'· 1 ·E'sta'seriténéiO:,esta él!! ,vía de consulta en el Consejo .de Estado. El '.:¡:,'.�P.��\>:iZ;i�'ftf,e. t:�P�tti4i �;;i octilbre últi \110. . . · . . · .· 

· · 
"·?' · "·.Etifiscalde!G()nseio•es de concepto que del:ie confir.marse la sen-,;\'félieiii'"a�mlbiii}aFpor ertün:aaroé'nféi. q_;:¡.;-;;ua: expresa: · ·· · · · ·· · ·· · 

(!.'' �3'!:' i'$.e; ?'í)s.éri[Ó:i;�ut ei.li\iel? . 11ci fúe, p�eséntado .P,ersonalmente al Se-
1,,., ... 1,., ., , . '• /· ¡::r.�t!i!'l".Ael ']l,r1ti,unal·.Se�p1o�al. de. Cartagena (Ley 130 de 1913, ar
¡:¡j!¡'i':::g.;; ;;;;?�f<\fil��;56'.Ji' n:tJ• j:\l .p\e

.
;d�. él ,'at>ar�ce úna raz6n de que Pase a su des

.�;!r�th�\:.fíi·f).!:_:.,:�ij{tq·� .. ·:'1�·U$G'h�t.a :·íl·6r,: ·el;Qír;'�·�t.01,':. · cle,·.Ja .Pe .. �Jtencjarí.a. y' ocqrre tam biéri l.a l'O'>··•V• ' ' '· ' ·· 1·•·· '· .\ · .· r ·¡·>i · ·•· · · ·· ' ·  ·' " '  ·• ·¡ · 1·b·· ¡ · a  · ·26 .d 
. b · ¡ .  1 S

. . . . d l . T . . ;&Y1)/'/:;;.,�/:>:·�\: .. ::.:.; :1'�tló-ID�: l�:·��:é . . ·q,,u�:s.�.� nµ;o : ·e ... · ::· 1' · . �- ·_d, .. �-.. . . · · . . . e a .·r-:i . ,  e . · .· .ecretar10.· e .' ri� ''l;í!\j:¡p¡ ·::' 'Í>:�Üál)�fté• 4iJ{c'et:presenle recurso 'füe recibido el25 de los corrien-

�f�tf ;),;',; ;;. '; . . .... .
. .. 
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tes.> Con todo, el Trlbunal ad�iti6 la demauda por anto de 2 de mC 
yo de 1916 .. 

No hay duda que la flemanda fue introducida extemporáneamen
te, Ques debi6 ser presentada dentro de los noventa días, a pártir de la 
fecha de la Resoluci6n acusada, con arreglo al artículo 53 en relaci6n 
co.n el 111 de la ley orgánica de la materia. · · · 

El Fiscal hace esta observaci6n : 
< Aunque la Resoluci6n tiene una enmendadura en la focha, en lo 

referente al año en que se dictó, se comprende que,1es cuando menos 
en 1915, porque es claro que promovida la acci6n el 2.6 de abril de 
1916, no pudo ser dictada el 8 de octubre del mismo añ'c:>�siendo de 
observarse que en la demanda ni siquiera se determinó }a fecha de la 
providencia acusada, pues el actor se limit:a Únicamente a indicar el 
número de ella, faltando así un elemento indispensable para fallar el 
negoclo. (Artículo 54, ordinal b, Ley 130 de 1913).» 

A la exactitud de esta ob�ervaci6n se _agrega que en la enmenda· 
dura misma no se pllede, distinguir claramente si tuvo por objeto trans· 
formar el número 5 en 6, o viceversa, y como no pudo ser la Resolución 
posterior a la demanda, está de manifiesto la inopgrtunidad de ésta. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, de. acuerdo con el Fiscal, 
administrandQ justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, confirma la sentencia consultada. · 

Notiffquese, c6piese,.publíquese y devuélvase el expediente al Tri· 
bunal de su procedencia. 

PRÓSPERO ., MÁRQU,EZ c.- ADR!ANO MuÑoz -- JESÚS PERILLA v. 
LUIS F. RoSALEs-fosé M. Medina E . .  Secretario. 

SENTEI:'.JCIA 
proferida en el juicio de recompensa adelantada, por las señoras Enrique�.§1.- LO• 

zario de Barreto Y otra. 1 

(Consejero p::inente, doctor Adriano MuñO'.i:). 

Consejo de Estado-Sala de Zo Contem;ioso Administra
tivo-Bogotá, abril diez y seis de mil novecientos die.z 

· y  siete. 
· · 

Vistos : Se va a decidir la reclamación intentada por el 
doctor Jorge Méndez V. , como 'cesionario de las señoras Enri-

. queta Lozano de Barreta y Ana Beatriz Lozano de Rojas, por 
el derecho a recompensa que éstas creen tener en su condi
ción de hijas legítimas del Coronel Juan Nepomuceno Lozano, 
muerto en defensa del Gobierno en la batalla de PaZonegro, 
librada en la última guerra, al desempeñar el cargo de Jefe del 
Batallón Valderrama. · \ _ 

Por auto ejecutoriado del Tribunal Supremo de -lo Con· 
tencioso Administrativo, de 27 de agosto de 1914, se recono-
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'flj,,;,,)"X/� · feerifavos inerisuallJ.lente .¡>,,4-25 . · /t,(,)·1,< ''y: .. , J  El .A:rchiv!lro General del Ministerio. de Guerra informa 
:::;,{¡{\ ' •\" ,  �,lle con �ec)J.a ll dejunio de 1887, y bajo el número 519, . fue 
::;¡ ' i ' ;'tegi$trado ,en él libro respectivo el despacho militar del Coro-¡¡�1( ' i :/ #el efe��iro del Ejérsito cie la Repú�lica señor J uán N. Loza· · 
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.!';\¡: , 'L i/:Jltf¡tO, �; Loz�t?º con Cariri.en Mej�a y con las de bautismo ele 
l>il ' v, •r:p�qdos1a,; "{DhnquHa y .Ana. Beatnz Lózano, ;:e ha establecido ,¡¡:\ )1> . � 1� ,l'!S,ttepil p)e'n� de <¡¡ue �stas son hijas legítimas ' de ese ma-���':1¡';.; ! 

V 
· 7U�P1�i·1��º��11! · e�\�s�2�ticas de matrimonio y de. defunción 
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' 
aparece en los autos que Enriqueta es viuda de Tomás Ba· 
rreto y Ana Beatriz de Domingo Rojas. (Folio 11). 

Para dictar fallo acertado es necesario resolver varios pro· 
blemas que de los autos resultan. · 

Según el acta de matrimonio de 27 de septiembre de 1B94, 
Juan N. Lozano fue casado con Ana Josefa Castro. (Folio 27). 

En el curso de este juicio, por manifestación del deman· 
dante 'Y del Procurador General de la Nación, se tuvo cono· 
cimiento de que se ventilaba un sumario criminal sobre fal
sedad de una demánda establecida a nombre de Ana Josefa 
Castro, en el carácter de cónyuge sobreviviente de Juan N. 
Lozano, falsedad fundada en el hecho de haber fallecido • con 
anterioridad la verdadera cónyuge Ana Josefa Castro. Por 
. tal motiv<i> el Procurador, en tres escritos (24 de junio, 2 de . 
septiembre y 9 de octubre de 1914,, folios 27, 35 y 42), ma· 
nifestó que se abstenía de emitir concepto en el fondo, mien· 

· tras no se resolviera judicialmente sobre la falsedad antedi-
cha. En el último escrito dice : • 

«El derecho de las demandan,tes no puede hacerse efecti· 
vo mientras la autoridad judicial correspondiente po .falle 

. sobre la falsedad o validez de la reclamación que se intent-ó a 
nombre de la viuda del causante, entre otras cosas, porque la 
cuan tía de la recompensa para las hijas depende del hecho de 
existir o nó la mencionada viuda. (Artículo 79, Ley 149 de 
1896).»  

Según copias expedidas legalmente 'l!n octubre de . 1915 y 
traídas a los autos a instancia de la parte actora, por auto 
deL Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 4 de 
septiembre de 1915, r,eformatorio del proferido por el Juzga· 
do 29 Superior el 22 de febrero del mismo año, se abrió ca.usa 
criminal por los trámites comunes de la vía ordinaria y con 
intervención· del Jurado, contra Esteban Garzón,. Francisco 
Bar:rera y Gabriel Reyes, por veintiocho delitos de falsedad 
en documentos públicos o auténticos. Entre e.stos delitos está 
el relativo a la reclamación de Ana Josefa Castro de Lozan,o, 
pues en la parte motiva se lee : 

«En la reclamación ·número 2055 se acreditó que se co· 
metió además del delito de tentativa de estafa al Tesóro Na· 

· cional, por el cual debe llamarse a responder a Francisco Ba· 
rrera, .quien activó c;:omo apoderado de la reclamante Ana Jo· 
sefa Castro de Lozano, uno de falsedad en docume'nto pú
blico o auténtico ejecutado en el poder, pues se demostró que · 
la señora Castro de Lozano no pudo otorgarlo en la fecha en 
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.que aparece qmferido. De este delito de falsedad deben res· ponder el apoderado Barrera y sus consocios Esteban Gar" 
zóri y Gabriel Reyes.» 

. . . . 

No hay dato soqre la sentencia que se haya pronunciado. 
La Comisión de Suministros, Empréstitos y Expropiaciones 
había ya dictado resolución por la cual decretaba la recom· 
pensa a favor de Ana Josefa Castro de Lozano, y hallándose 
en consulta la resolución ante el Ministro <,Iel '.fesoro, éste dis· 
puso l.a investigación criminal en referencia .. 

El Fiscal del Consejo es de opinión que por cuanto aque
lla providencia de la Comisión de Suministros «no puede cum

_ .. JlJ!rse en ningún caso al tenor de lo dispuesto en el artículo· 
8Z9 del Código Judicial,» no es necesario para decidir del pre· 
sen te juicio que se.resúelva sobre la falsedad indicada. 

En los autos aparece expedida por el Cura de Santa Ro
sa de Viterbo la partida de defunción de Ana Josefa Castro, 
de fecha 9 de julio de 1904, (Folio 59). 

El Consejo estima que debe fallarse el juicio. No hay dis
posiciói;:i 'legal que autorice la suspensión en el caso que se ven· . 
tila. El derecho de Enriqueta y Ana Beatriz Lozano a que se 
decida de su demanda no puede subordinarse a las conse-

, cuencias de_ U!) proceso criminal sobre falsedad de una recia· 
mación distinta, a causa precisamente de no existir la persona 
á cuyo nombre se lía entablado. · . 

· 

Es verdaq, como lo ha. apuntad9 el Procurador General 
de la Nációt], que la existencia o muerte de la viuda determi
nan la cuantía de la recompensa correspondiente a los hijos, 
bajo el artículo 79 de la Ley 149 de 1S96 ; pero se observa que 
en el presente juicio consta la partida de defunción de Ana 
Josefa Castro, y a este documento debe atenerse el Consejo, 
mientras rio se demtie-stre sü fa]¡3edad-. El - ]uicio criminal rere: 
rido no versa sobre la falsedad de la partida, sino sobre una 
reclamación fundad;¡ii en un poder falso que aparece conferido 
por persona que había fallecido, . 

En consecuencia debe re�on'ocerse todo el valor dela re· 
co'mpensa a las hijas del causante. 

Otro problema que aquí se ventila es el de resolver si a 
la luz del artículo 11  de la Léy 149 de 1896 las hijas de un 
militar que se hallen en estado de viudez tienen derecho a re· 
compensa por muerte de aquél. 

Varias y autorizadas opiniones se han emitido en sentido 
opuesto. 

La Corte Suprema de Justicia estimó que la expresión 
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ya casadas empleada en el articulo 11, priva de recompensa 
a las hijas que se hallen actualmente ligadas con el vínculo 
matrimonial, pero no a las viudas, en razón de que el propó· 
sito ostensible del legislador se dirige a negar la gracia a las 
inujeres que por estar bajo la protección y cuidado inmediato 
del marido, no pueden consider'ars� como dé'svalidas o desam· 
paradas ; pero no a aquellas que por haber perdido el sostén 
marital han vuelto a la situación que sirve de fundamento a 
la gracia, por faltar el apoyo del padre. 

El Tribunal, teniendo en cuerita la ante.posición del ad· 
verbio ya al adjetivo casadas, acogió en dos fallos la inter· 
pretación restrictiva, sustentada por el Procurador General 
de la Nación, de que por el hecho de -contraer el vínculo con· 
yugal p iérden el derecho a recompensa las hijas de un mili· 
tar y no lo recuperan por las circunstancia de quedar viudas. 

Sustenta este criterio la consideración de' que por pasar 
a la potestad marital una mujer se desprende de la casa pa
terna y entra hacer parte de familia independiente, en lo re
lativo a medios económicos, lo que pudo servir de base al le· 
gislador para no otorgar recompensa mifüar, por parte del 
padre, a la mujer que contrajo matrimonio, auri'que éste se 
haya disuelto, pues mediante el vínculo pasó ella a derivar los 
medios comunes de subsistencia de recursos distintos del sim
ple trabajo del padre, 

Pero al volver sobre el problema, la Sala estima que la 
primera interpretación se acom9da más a la tendencia gene· 
ral de las disposiciones sobre la materia, y �stá de acuerdo con 
lo que la jurisprudencia . ha sentado para casos de análoga 
na tu raleza. 

· 

.El empleo del advervio ya en el texto legal no embarga la 
aplicación favorable a las viudas, pues la relación de tiempo 
que el adverbio indica, bien · puede referirse 'rectamente al 
tiempo de la demanda y de la efectividad de la . recompensa, 
de m\r;ie.ra que si a es� tiei;:po ha desaparecido .la condición 
proh1bitivá>,esto es, s1 la h13a ya no es casada, el derecho 
existe. _La expresión literal admite la inver�fon, perfectamente 
lógica, de que las hijas de cualquiera edad no casadas o ya 
no casadas, tienen el derecho, una vez que el ser ya casadas 
era lo que impedía alcanzarlo. 

Ocurriendo al espíritu o razón principal de la. gracia, se 
advierte, en verdad, que si respecto de una hija viuda se ,de
muestra el hecho de que carece de medios de subsistencia en 
la proporción fijada por la ley 'y cumple las demás condicio: 
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. nes para el otorgamiento de lá recompens!J., no hay motivo 
tea! para. negársela, una vez que está en las mismas circu.ns· 

. . ' fánciás previstas respecto de Ja mujer que no ha contraído 
matrimonio. Una· y otra se hallan en estado célibe, y en la 
mayor parte de los casos la sitUación de las viudas de los mi
litares muertos en la guerra o por causa de ella · es en extre· 
mo difícil. · · · . 1 

Con. relación a la madre que pretenda recompensa mili
tar por muerte del hijo, se ha admitido, según la jurispruden
cia: de la Corte Suprema, que el dere\:hO existe aun en el caso 
de hallarse actualmente casada, porque la prohibición del ar
tículo 10 de la Ley 149 de 1896 se refiere al solo hecho de con• 
traer nuevo matrimonio. . 

· 
Si se da la recompensa en ese caso en que l.a madre vive 

bajo la protección inmediata y eficaz del marido, con mayor 
razón debe darse a 1a hija viuda que no tiene ni el amparo 
del padre, ni el sostén del marido. 

. Por último, debe tenerse presente que en cuanto al goce 
de . los de.rechos civiles comunes, las leyes no establecen dife-
rencia entre)as simpleme\lte sol!e_ra.s y las viudas. . No parece tener fuerza dec1s1va en contra de la tesis fa
vorable a las viudas el argumento formulado por el Procura
dor, de que si a ellas se les · concediera la recompensa «cada · 
vez que la hija de un militar perdiera su.marido en cualquie· 
ra época, podría ocurrir en solicitud de auxilio del Tesoro.» 
Si el derecho existe por decreto del legisfador, la consecuencia 

'·. 
apuntada por el Procurador es Perfectamente jurídica, y no 
envuelve absurdo ni despropósito ni injusticia. Si Ja ley ha 
impuesto esa carga a la Nación, no toca al juzgador levantar! . .: 13:-. Nada de ex�raño tiene que en cualquier época ocurra, Ia 

.�---· - -·h1Ja; ¡;oltera ·o vrmia, a demandar la recompensa, y la obten· 
ga si no se. ha 1tumplido la prescripciói;i extintiva. Es entendi-
do que si ya se ha concedido íntegramente la recompensa a 
las otra� personas a quienes la ley ·reconoce derecho (Ley 149 
de 1896, artículo 79, ordinal 29), no lo recobra la hija que se 
hallaba casada y que ha pasado al estado de viuda. 

Están comprobadas en eljuic.io las otras circunstancias 
necesarias para conceder la reco.m pensa . 

. Por certificado procedente del Ministerio del Tesoro se 
tiene conodmiento de que ni Juan N. Lozano ni  sus hijas 
Enriqueta y Ana Beatriz, ni su cónyuge Ana Josefa Castro, 
recibieron pensión o recompensa del Tesoro Nacional. (Fo
lio 19). 
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El Cura de Pesca certifica sobre el estado de viudez y la 
intachable conducta de Enriqueta y Ana Beatriz Lozano. 
(Folio 15). · · · 

. Rafael Fonseca y Celso Ramírez, vecinos de Pesca, de· 
ciaran, por conocimiento personjll,· que estas señoras son po, 
bres y carecen de renta que alcance a cincuenta pesos men' 
suales. (Folio 13 y 14). 

Se han traído también certificados de origen eclesiá stico 
sobre que del matrimonio del causante con Carmen Mejía, 
quedó un hijo varón, Eliecer Ismael, nacido en 1876 (folio 12), 
y sobre que del matrimonio con Ana Josefa Castro solo nació 
un hijo, Juan N. Lozano Castro, ya fallecido. (Folio 13).  

Finalmente está acreditada la muerte de Carmen Mejía" 
primera cónyuge de Juan N. Lozano y madre de las deman· 
dan tes. (Folios 4 a 6 ). 

�n mérito de lo expuesto; el Consejo de Estado, en des· 
acuerdo con el Agente del Ministerio Público y .  administran
do justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, condena a la Nación a pagar al doctor Jorge Méndez V. , 
en su carácter de cesionario de las señoras Enriqueta y Ana 
Beatriz Lozano, la suma de mil seiscientos treinta y dos pesos 
($ 1 ,  632) por la recompensa militar que a éstas corresponde 
como hijas legítimas del Coronel Juan N. Lozano, . ·muerto en 
defensa del Gobierno en la batalla de. Palonegro en mayo de 
1900. 

Notifíquese, cópiese, publíquese, comuníquese a los Mi
nistros de Guerra y 'l'esoro y archívese el expediente. 

PRÓSPERO MÁRQUEZ c.-ADRIANO MuÑoz-Lurs F. 
ROSALES-Salvo voto, JESÚS PERILLA V.-José .M. Medi-
na E. , Secretario. · · 

SAL V AMENTO DE VOTO 
del Consejero doctor �erilla V, 

Salvo voto en la anterior sentencia, en cuanto la mayoría 
de la Sala estima que la hija casada que vuelve al estado de 
viudez, tiene derecho a recompensa, pues según esta mayoría, 
«si al tiempo de la. demanda o de la efectividad de la recom
pensa la hija ya no es casada, el dereého existe. La expresión 
literal admite la inversión, perfectamente lógica, de que las 
hijas de cualquiera edad no casadas o ya no casadas, tienen . 
el derecho, una vez que el se"t ya casadas era lo que impedía 
alcanzarlo. » 
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· . El artículo l l  .de la Ley 1 49 de 1896 estab)ece que �no 
tendrán derecho a recompensa .

·
' . .  , . ni las hijas <de cualqu�era 

. .,, .. �"'"··· edad }'a'disádas . ·.· . . : . > El advervio ya denota tiempo pasa· 
do, o tiempo presente con Telación al pasado ; de suerte que · 

r�/ ;:¡ntepuesto como se halla al adjetivo casadas indica, literal· 
¡ · ' IÍ¡,ente, que las hijas que hayan contraído matrimonio y por 

lo mismo hayan estado o estén casadas, pierden el derecho a: 
t la, recompensa; . , 

'Admisible seda la tesis de la Sala para interpretar la dis· 
posición eti el sentido que lo hace, si la ley hubiera dicho que 

. la. hija que no esté casada al tiempo. de iniciar la demanda o 
é.uando va a recibir la recompensa, tendrá derecho a ella. Pero 
d.�.sde que no son esos los términos de que se valió el legisla· 
dor, la expresión ya casadas tiene el Juez que aplicarla a 

·�··· . todas aquellas hijas que se hallen o se hayan encontrado en 
ese estado, pues no es dable desatender el tenor claro y lite· 
ral del precepto a- pretexto de consultar su espíritu. 

. s 'Y para que se vea hasta dónde es inaceptable, en sentir ¡" . . del .suscrito, 'Ja manera como la ,mayoría de la Sala viene aho· i> > ¡:a a aplicar el artículo 11, adviélltase que esa interpretación i'> .• ,. · está en abierta pugna con Jo que el artículo 10 establece res· 

í' ·· ' 

f · · · pecto de la viuda y d.e la �adre. [ . . Dice esta dispo�ición
t 

: 
d
«La v!

b
u.da

1 
no tendrá .derecho a re

f"'�· · •·t-ocmpensa·;c; -, . , , o si an es e reCJ tr a recompensa, pasare a 
¡ otras nupcias .. La. madre perderá el derecho ·a recompensa si 'r' • '' antes de recibirla contrae nuevo matrimonio . . . . . . .  » 
!.·.
··
.
··
. 
' Según este artículo, ba,sta que la viuda o la madre hayan ¡ i:ontr�íqo nuevas nupcias antes de recibir la recompensa, para 

¡· · que pierdan e) derecho a ella ; pero según el modo de d1scu· 
j/ . . 

rtir. la. Sala. si la viuda o la madre quedan viudas después de 

�i���1:::!11ifuti:���
n
u¿�!���!:�ee0vi��:�c

h
��a�11�s����:f¿�s� '¡:· cortdición prohibitiva,» esto es, ya no existe el vínculo de las 

. nuevas.nup.cias. 1 Safta a . la vista que ¡;. este artículo corno al 1 1  se l.es hace 1 . , d�ir asilo que no estuvo en el ánimo del legislador, pues si I ;/ . en las excepciones del primer� es el hecho de contraer nuevo L � . 1Ea.trit11onio lo q13e hace perder el derecho, éste po pue<;Je re· 
1 .. v1v1r porque la vmda o la madre no estén casadas al tiempo 11! . en que hubieran de recibir Ja recompensa, ,P<?r cuanto f!º es 
: ese el evento que la ley contempla. Del propio modo, s1 con· 
¡· . forme alártículo 1 1, basta haber sido ya casada· la hija para 
1 que. pierda el derecho, · no cabe (111 resucitar de ese derecho 

·,, .. 
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1 
porque esté viuda cuando entabla la demanda · o cuando hu
biera de recibir la recompensa. \ 

Por lo demás, la tesis de que el espíritu de la- ley es el de 
la protección de estas personas cuando les falta el apoyo ma-

. rita!, es insostenible, pues ni Ja Ley 149 de 1896 ni ninguna 
otra prohiben dar recompensa a Ja madre por muerte de su 
hijo mientras viva el padre, como correctamente lo. dijo la 
Corte Suprema en resolución de 31 de marzo de 1':106 (núme
ros 3356 y 3359 de la segunda edición de Ja Jurisprudencia). 

Bogo.tá, abr.il 16 de 1917. 

JESÚS PERILLA V. -MÁRQUEZ C. -ROSALES-MUÑOZ. 
José M. Medina E. , Secretario. 

\ -
SENTENCIA 

que decreta una pensión mensual a favor de Do!Ores Vega Rivero, viuda de 
Martínez C.,  y de María E!isa Vega Rtvero. 
(Consejero ponente, doctor Adriano Muñoz). 

Consejo de Estado-Sala ae ló Contencioso AdminJstrativo-Bogota; abril , 
diez y siete de nzil novecientos diez y siete. 

Vistos : La señorita María Elisa Vega Rivera y la señora Dolores 
Vega Rivero de Mati.tínez demanda·n pensión .del Tesoro Nacional en 
su condici6n de nietas. legítimas del .  militar de la Independencia Ge-
neral Rudesindo Rivera. . 

Según despachos ·y otros documentos públicos auténticos que figu
ran en el �pediente, singnlarmente honrosos, el señor Rudesindo Ri
vero .prest6 servicios en el Ej ército de la República desde el 24 de ju
nio de 1821, en que se hal\6 con el grád.o y destino de Cabo primero 
en la batalla de Carahobo, hasta el 6 de diciembre de 1863, en qui: 
concurri6 a la batalla de Cuaspud en el ,grado d1' General y en ejerci-

, cio del cargo de Jefe de Estado Mayor de la 2� Divisi6n del Ejército 
del Sur. Obra original el diploma Que concedió a este militar e� Pre
sidente de los Estados Unidos de Colombia, en estos términos: 

< En cumplimiento del artículo 1º del Decreto aprobatorio del de 
honor'es a los vencedores en Cuaspud, de 5 del presente mes de abril, 
he venido en .declarar al General graduado Rudesindo Rivera, Jefe de 
Estado Mayor de la 2� Divisi6n.del Ejército del Sur, acreedor a la me
dalla de honor de prhnera clase concedida a los Gene:rales que asistie
ron a la campaña de quince días contra el B�jército del Ecuador, y 
estuvieron presentes en la batalla de)> de diciemi,re de 1863-en Cuas
pud ; y para que tenga derecho a usarla, doy 'el presente diploma en 
Bogotá a 7 de abril de 1864, ' 

•T. c. DE MOSQUERA 
<El Secretario de Guerra y.Marina, 

•Rafael Mendoza.> (Folio 35). 
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s .efe e' .:tt1i::1�'•!:, 1 ... 1;�qs.:!le·.p�Q.s19n¡,.�s�a .el diploma de 7 de abril de 182;¡, por el cual. el Se-

'1 i" ;,, , :c;re,(ad,o d� �!.tap:o el\ los Despachos de Marina y Guerra, General Pe· ;;'?' ·�r.o Briceño' fytén{J,ez; d'e.clar6 al Cabo primero Rude.sin.do Rivero en el ":J:'.c'�*��·.<j'�Les�uq;o con6eqido pqfel De9reto del 20 de julio de 1823, del 
,:t:;1.::!3�1lgóres�:pon$tituyente; en consideracion a ,que estuvo .en la batalla 
>'', ·,\t0'9a;rapob!J. (F,olip.19) .. : . .  .· ,  . . . . ·. , . · 

,,¡', ;:r¡>e a�ue.rfl:O,coqi)'l art.kul() 44 d7 Ia Ley 149 d.e 1896, la prueba 
. 1ptes�11ta:4a: e� 1>.��t'1tl�e pí';ra el efecto mdi.ca.do. . . . 

,,,, .,,. · · ;/- · 
.
· .A,cerca: de,! est¡¡.dQ c1vll .de las actoras obran documentos que plan� 

,¡:·/¡'' : c · ,,te¡l;ri :U¡ri pr.()ble,1'tla. dé t;'uya soluci6n depende el éxito de la demanda. ;;: ;!!l 1¿• )l)l :Ri:C:t()l\'1de )a Cate.\l.ral de. Popayán, 'docto'l' Manuel M. Al¡tix, , '• : s.li·xpicfj.� : ce)ti:fe.�J¡¡i,19 \le dicieml)re <Íe 1850 copia de una partida asen
. : 'l; (a�'li: �1'19 \l·�' )\llio ¡ie_ 1843 por el Cúra 'doctor Andrés Arroyo sobre el 

. :x)?.{ i �!l,�tistJ?:ó �e u11.<1 nifí>!;Bq\li�!l se .dio et llºu:' bre d,e Ca�mela Rudesin• 
�7'.�¡¡,,.nac1<ia-elcm1smoA�a,.«1h11¡i. de. Cayetana. -AJarcon y su padre no co��:); ; ''//�1;>c!d?,>: Al pie delo, ,�?�ia: exten.di.6 el c;ert.i�cante; .señor . Manuel M. 

· »\\;,1�,:;-7 Ala1x, esta. p:ot¡¡ : « L,egü11¡iada por .matrimonio que contraio Cayetana 
��i6'. i?;�-;i,f)ªrc6n _can,, �i Capitá� R11\lesindo Ri�ero.�1(Folio 58). , _ 

·. -'�" -- ·-e·. ;ffi!.'.!"en1e.nte de cura de Sau V1ctormo d.e Bogota, seuor Justo ·��; �1 r �Ilzál'é?i e.xlüdi6 e1 2Q .ci'e ' septiembre .de 1850 copia d.e la partida d.e ·m,¡l\ ,,matrimonio . del c;apitáQ 'Rudesindo Rivero con la señora Cay�tana �?1;t·1 ,  '(·.Alart6n, contraído el 18 de aquel mes. (Folio 41). �\>1i::l� · ''. ' En la partida uo aparece nota o dec!araci6n alguna sobre !egiti-�¡· 1 , x/ '  ) O ,  • V C ' 
j,\'¡H¡· ·.·' :: , , / ,:µl�� .1.Qll � .' . .·. · . .  . , ,, . .' ' . . . , 'l��,ii�;1', , ) ,i1 �l 3 de octubre de 1874;< en la parroquia: de Santa Bárb�ra de 
,;·,,,,, :; ·cCB1>gótá';- conlfa.je�en-1ma:t-rimóiíio Mateo Vega con Carmen Rivero 
¡jl/!¡'.'>1 ; ; , :s�gún. apa'reqe de' Ja c9pia'expe,dida el 5 de mayo de 1913. (Folio 42)\ 
µ;;r!(f1 > .. '1 11:\,) ' · .E118 d'e septiembre (\e . 1880. fue .  bautiiada María Dolores Rude�i\j{;': '· 'i;/ , sipd�; de s�is fueses once �ías ¡de edad, 1!iia legítima de. Mateo Vega y \li;:'':i .,;,:. , §<i:i'�én Rtvero A:· En l� partida se _designan como abu7Ios ma�ernos , 

':. : , .élGejJ,�ral RudesmdoRtvero y la senora CayetanaA!arco!l: (Folio 48). 
1;:'-:'1 ," . · : ' '(1 ,El,•:Párr6co·de Sánta!Bárbara certifica que I\O ha¡hallado la par-ti-
; , :. 1\la;de,bautismp de María Elisa Vega. (Folio 40). · ···, ' .• \" •' ' ' '  ·····Ji · ·.·.• • . .  i6n,J)<>toria d eLeatad.o__civ;il-deJiijaJegítim a_respecto�de 
: .. '· •:&fateoiV�g;á1 y Catni�ií ,Rive'ra aparece plenamente demostrada con 
i '':/(.J�s·d'��l3:r¡<cióties de Jos señores,. Jt11is Forero y Francisco Zaldúa V. 

1 '(Fólios160:Y 61); . . , . . : . . .. . . . . ·. . . 
· 

. · ' ' · · . . Ohfatli otros testimonios eQ términos generales sobre el mismo es� 
taci-Ol:ivil; �- · .... ·· . · .. · .  · . .  · ·  ·

.
. . . 

· 

: ,  ; -.Ei 20 de .fu!iq de .. 1911 muri6 eL señor Mate.o Vega, y el 3 de julio 
"' /a�.1<)�4'¡a señ()ra Carmep:�ivero. (F9lios 43 y .48). . ( p;�l , �1 �O�· ·· · e'feJ>rero deI?0,8, :�ºntrajo mati:im?nio Dolores Ve�a con 

: ! :�t;,�gg.r�º'' fill�JJ,��._y �Jl�"s:!<> este �J . . 3.0 �e _JU¡I111:> \le 1.n.4 .... (Folio l\9). 
i' : : :; '':\Sectrai a ahora: d� · detet;111i!J,ár si esta de.mostrad.o j ur1dicamente -
- \i4e iiis i\érlia.1'\dantes seain il.iefas' del pr6cér Rudesiudo Rivero. Un¡¡ Y¡�� \jU.,�'�U. �óp,9ici6§ ,(i>e hiia,s 1!'�1tim.as de C�rmeh Riv:er?,consta de l'C;:;:-•;: :+ 1n:od.0 1rrefra@b)e, el pun,to d.e especial estudio es la fihac10u de Car· ;:: •;.;¡:(:: .. ;��i); ,Riy,enr,c'Oti respe.ctQ, fi R11d��indo '.Rivero, por cuanto en la parti-t(f�;B'# '""'"º ��"' •"• ""''''·' '""º'°'·'" "'"""' 

A"""' 
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Según la legislaci6n española, vigente para el caso contemplado 
en Jos ·años de 1843 a 1850, el matrimonio sµbsiguiente legítimaba 
ipso1u1e los hijos naturales habidos por Jos contrayen,tes. 

(Partida 4'1-, Título 15, Leyes 1 ¡¡. y z¡¡. ), 
· La Ley 11 de Toro dice : 

« CALIDADES DE LOS HIJOS PARA QUE SE ESTIMEN NATURALES 

« Porqne no se pueda dudar quales son hijos naturales, ordena· 
mas y mandamos, que ent6nces se digan ser los hijos naturales, cuan· 
do al tiempo qué nacieren, o fueren concebidos, sus padres podían 
casar con E\us madres justamente sin despensaci6n, con tanto ·que el 
padre Jo reconozca por su hijo, puesto que no haya tenido· la mujer de 
quien lo hubo ell su casa, ni sea una·-"sola ; ca concurriendo en el hijo 
las qualidades susodichas, mandamos que sea hijo natural.» 

(Ley .9�. Titulo ff', Libro 59, Recopilación). (Novfsima Recopilación 
de las leyes de España, Libro X, Titulo V, Ley z�). · 

De manera que tenían l� calidad legal de hijos naturales los naci
dos.de padres que se hallaran en el estado de barragauía, y tenían Ja 
misma calidad Jos nacidos de padres que podían casarse al tiempo de 
la: concepci6n o del parto, pero en este Último caso se necesitaba el 
reconocimiento por parte del padre. Este reconocimiento era el lla· 
mado circunstancial, que consistía en el simple trato de hijo en las rela· 
ci.ones domésticas y sociales, es decir, en la voluntad revelada de ejer .. 
cer el carácter de padre. . · ._ 

· Ante Ja doctrina expuesta, se trata de determinar si el matrimo· 
nio contraído en 1850 entre el Capitán Rudesindo Rivera y Ja señora 
Cayetana Alarc6n legitim6 ipso JUte a Carmen Rivero, nacida Como 
hija natural de Ja señora Alarc6n en 1843, o si Carmen Rivero ha de 
ser considerada, para Jos efeétos de éste juicio, como hija · natural del 
pr6cer Rudesi�do Rivero, en razón de que éste la reconociera en la 
forma circunstancial sobredicha. 

Ahora bien : Jos testigos Francisco Zaldúa y Misael F. Rueda G. 
declaran que por el conocimiento de la familia les consta que Carmen 
Rivero era hija legítima del General Rudesindo Rivero y de Ja señora 
Cayetana Alarc6n'. Y los seño..res Daniel Lombana, General Raimundo 
Castañeda y General Antonio B. Rebollo declaran sobre la posesi6n 
notoria del estado civil de hija legítima de Carmen Rivero respecto 
del Gen.eral Rudesindo Rivero y de su mujer Cayetana Alarc6n en las 
condiciones que determinan los artículos 397 y 398 del Código Civil. 
(Folios 66 a 67). 

Estos testimonios no se refieren pues en forma directa a la situa· 
ci6n de hija natural de Carmen Rivero respecto del pr6cer Rudesindo 
Rivera ; pero como manifiestan la posesi6n rpÚblica del estado civil de 
hija legítima del mismo y de Cayetana Alarc6n, es decir, el reconoci· 
miento ostensible que ellos hacían del vínculo y la acogida social de 
éste, parece indudable que tales testimonios vienen a constituír prue
ba demostrativa de la calidad legal de hija natural por las circunstan· 
das determinantes del reconocimiento de esta calidad, según las leyes 
españolas. Si el vínculo legítimo supone el de la naturaleza, y si apare· 
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cen establecido.s en forma plena los elementos de hecho que, a la luz 
Jie la:s leyes coetáneas, servían de base para estimar .acreditada .la con
dici6n de.hijo, se conduye para los efectos jurídicos de aquí, que Car· 
roen Rivero tuvo esa condición civil . respecto del prócer Rudesindo 
Rivero. . 

Así que bien puede, estimarse que )el matrimonio contraído por 
éste con Cayetana Alarc6n .legitimó t:Psb :Jure a Carm�n Rivero, puesto 
que fue concebida y naci6 siendo ellos libres y la trataron siempre 
como a su hija. Pero aunque la legiti.mació.n no se considera estableci· 
da, a lo menos es forzoso r�conocer fa paternidad natural por fas cir· 
cunstancias sobredichas. Y este solo vínculo básta pata el dereC'ho de 
pensión que se ventila, según el artículo 2.0 de la Ley 103 de 1912, 

Obra e.n los autos el ante·éedente de que por título del Presidente 
de los Estados Ünidos de Colombia, fecha 8 de j unio de 1872, fundado 

, en Decrefo legislativo de. 19 de abril del mismo año, se reconoci6 a Ja 
señora Carmen R¡ivero el derecho de gozar de una pensión vitalicia de 
noce pe�bs cincuenta centavos ($ 12-50) oro mensuales. Por haber con
traído niatrimollio se le susp�ndió la penSión, y por haber'fa1lecido su 
marido Mateo Vega, el Ministro del Tesoro, en Resoluci6n de 2 de 
noviembr& de 1911, la restableci6 en el gqce de ella. Como se ha 
dicho, la señora muri6 el 3 de julio de 1914. Se le decret6 la pensi6n 
en el carácter de hija del pr6cer Rudesindo Rivero por de..creto del 
Congreso de 19 de abril de 1872, es decir; que en es� año, en que J>O· 
dían comprobarse con seguridad y precisión las c6lldiciones deternii
nativas del estado civil de Carmen Rivero, el Cuerpo Legislativo las 
consideró j uStificadas plenamente. 

Según certificados procedentes del Ministerio del Tesoro, ¡¡o hay 
constancia de que Ja señorita María Elisa Vega R. y la señora Dolores 
Vega R. de Martínez hayan recibido pensi6n o recompen�a del Teso-
ro N acionaL, . , 

El Párroco de Santa Bárbara de Bogotá certifica sobre la buena 
conducta de ellas. Los señores Luis Forero y Francisco ·zaldúa V. 
deponen, por conocimiento personal, que las demandantes son1 suma
mente pobres y que no disfrutan de renta d1' ninguna clas,e. (Folios 
60 y 61). , 
- --- De fOrttra ·que-, i:onarreglo-a Jos -arHculos-1-9-de -la--Ley-4ll--de -1909 
y 2.0 de 1a 103· de 1912, las acto:ias tienen derecho a una Pensión men
sual vitalicia de quince pesos ($ 15). Aunque Dolores V-ef\'a R. contra
jo matrim.onio., J:)Or haber fa11eciclo su marido recupero el derecho. 

En mérito de Jo expuesto, el Consejo de Estado, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, declara 
que .la señora Dolores Vega Rivero, viuda de Gregario Martínez. y la 
señorita María Elisa V�gá Rivero tienen derecho, en su condición de 
nietas del prócer 4e la Iildepen.dencia Redusindo Rivero, a u ria pensión 
mensual de quince pesos ($ 15) cada nna, mientras no contraigan ma
trimonio y observen buena conducta. 

Notifíquese, cópiese, comuníquese a los Ministros de Guerra y 
del 'l'esoro, publíquese en 'los Anales y archívese el expediente. 

PRÓSPERO MÁRQUEZ C.-JESÚS . . PERILLA v.-LUIS F. ROSALES. 
ADRIANO MuÑoz-/osé M. Medina E., Secretario. 
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Según la legislación española, vigente para el caso contemplado 
en Jos ·años de 1843 a 1850, el matrimonio subsiguiente legítimaba 
ipso;u•e Jos hijos naturales habidos por los contrayentes. 

(Partida 4'1-, Título 15, Leyes 1 '!- y  2'1-). · 

· La Ley 11 de Toro dice : 
< CALIDADES DE LOS HIJOS PARA QUE SE ESTIMEN NATURALES 

« Porque no se pueda dudar quales son hijos naturales, ordena· 
mos y mandamos, que entónces se digan ser los hijos naturales, cuan· 
do al tiempo qué nacieren, o fueren concebidos, sus padres podían 
casar con S:US madres justamente sin despensaci6n, con tanto ·que el 
padre lo reconozca por su hijo, puesto que no haya tenido· la mujer de 
quien lo hubo en su casa, ni sea una- sola ; ca concurriendo en el hijo 
las qualidades susodichas, mandamos que sea hijo natural.> 

(Ley . 9�, Titulo tf?, Libro 59, Recopilación). (Novísima Recopilación 
de las leyes de Est>aña, Libro .X. Titulo V, Ley I�). · ' 

De manera que tenían la calidad legal de hijos naturales los naci
dos.de padres que se hallaran en el estado de barraganía, y tenían la 
misma calidad los nacidos de padres que podían casarse al tiempo de 
lri concepción o del parto, pero en este Último caso se necesitaba el 
reconocimiento por parte del padre. Este reconocimiento era el lla· 
mado circunstancial, que consistía en el simple trato de hijo en las rela· 
ciones domésticas y sociales, es decir, en la voluntad revelada de ejer-
cer el carácter de padre. · 

.._ 

· Ante la doctrina ·expuesta, se trata de determinar si el matrimo· 
nio contraído en 1850 entre el Capitán Rudesindo Rivero y la señora 
Cayetana Alarcón legitimó ipso JU1e a Carmen Rivero, nacida como 
hija natural de la señora Alarcón en 1843, o si Carmen Rivero ha de 
ser considerada, para los efeCtos de éste juicio, como hija · nátural del 
prócer Rudesip.do Rivero, en razón de que éste la reconociera en la 
forma circunstancial sobredicha. · 

Ahora bien : los testigos Francisco Zaldúa y Misael F. Rueda G. 
declaran que por el conocimiento de la familia les consta que Carmen 
Rivero era hija legítima del General Rudesindo Rivero y de la señora 
Cayetana Alarcón; Y los seña.res Daniel Lombana, General Raimundo 
Castañeda y General Antonio B. Rebollo declaran sobre la posesión 
notoria del estado civil de hija legítima de Carmen Rivero respecto 

· del Gen.eral Ruñesindo Rivero y de su mujer Cayetana Alarcón en las 
condiciones qne determinan los artículos 397 y 398 del Código Civil. 
(Folios 66 a 67). 

Estos testimonios no se refieren pues en forma directa a la situa· 
ción de hija natural de �armen Rivero respec

.
to del prócer Rudesindo 

Rivero ; pero como manifiestan la posesión cpÚblica del estado civil de 
hija legítima del mismo y de Cayetana Alarcón, es decir, el reconoci· 
miento ostensible que ellos hacían del vínculo y la . acogida social de 
éste, parece indudable que tales testimonios vienen a constituír prue .. 
ba demostrativa de la calidad legal de hija natural por las circnnstan· 
das determinantes del reconocimiento de esta calidad, según las leyes 
españolas. Si el vínculo legítimo supone el de la naturaleza, y si apare· 
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cen estableci4os en forma plena los elementos de hecho que, a la luz 
:··;tte-·las "leyes coetáneas, servían de. ·base. para estimar. acr.ed.itada la co.n .. 

dici6n de.hijo, se con'cluye para los efectos jurídicos de aquí, que Car· 
men Rivero tuvo esa condici6n civil .respecto del prócer Rudesindo 
Rivero. . 

· As! que bien puede. estimarse que '¡el matrimonio contra!do por 
éste con Cayetana Alarcón .legitimó zt>so ;ure a Carm�n Rivero, puesto 
que fue concebida y naci6 siendo ellos libres y la. trataron siempre 
com:o a su hija. Pero aunque la legitimación no se considera estableci
da, a lo menos es forzoso reconocer la paternidad natural por las cir
cunstancias sobredichas. Y este solo vinculo básta pata el derec-ho de 
pensi6n que se ventila, según el artículo 2.0 de la Ley 103 de 1912, 

. Obra e.n los autos el antetfedente de que por título del Presidente 
de. los. Estg.dos Únidos de Colo"!bia, fecha 8 de junio de 1872, fundado 

. en Decreto legislativo de) 9 de abril del mismo año, se reconoci6 a la 
señora Carmen R;ivero el derecho de gozar de una pensi6n vitalicia de 
doce pesos cincuenta centavos ($ 12-50) oro mensuales. Por haber con
traído niatrimoñ.io se le susp�ndió la penSión, y por haber�fallecido su 
marido Mateo Vega, el Ministro del Tesoro, en Resoluci6n de 2 de 
noviembre> de 1911, la restableci6 en el goce de ella. Como se ha 
dicho, la señora muri6 el 3 de julio de 1914. Se le decret6 la pensi6n . e n  él carácter de hija del pr6cer Rudesindo Rivero por deJ:reto del 
Congreso de 19 'de abril de 1872, es decir, que en es� año, en que PO· 
dían comprobarse con .seguridad y precisi6n las co'ndiciones deten:ñi
·nativas del estado civil de Carmen Rivero, el Cuerpo Legislativo las 
co

.
nsideró justificadas plenamente . 

..:c • .  c .. Según certificados procedentes del Ministerio del Tesoro, po hay 
constanda· dé. que la señorita María !<;lisa Vega R. y la señora Dolores 
Vega R. de Mart!nez hayan recibido pensi6n o recompensa del Teso-
ro N acional.1 ' , . 

El Párroco de Santa Bárbara de Bogotá certifica sobre la buena 
co.nducta de ellas. Los señores Luis Forero y Francisco ·zaldúa V. 
d,e.ponen, por conocimiento Personal. que las demandantes son' suma-

,.r-. mente pobres y que no disfrutan de renta d1' ninguna clase. (Folios 
!· 

' ' 60 y 61). 
�---··-·-De·forma que; ·con·aneg.lo a los a.rctículos 1,9-de. la Ley.49. de .1909 
f 

· 
y 2.' de fa 103'de 1912, las actoras tienen derecho a una pensi6n men-

t sual vitalicia de quince pesos ($ 15). Aunque Dolores V-ega R. contra· i ."· · jo matrim.onio., ¡:}or haber falleciclo su marido recuperó el derecho. 
' · ·  

. . En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando 
justicia en nombre de la RepÚbliéa J por autoridad de la ley, declara 
que la señora Dolores Vega Rivero, viuda de Gregario Martínez, y la 
señofita María Elisa V ¡;!gá Rivero tienen derecho, en su condición de 
·nietas del prócer 4e la lndepepdeneia Redusindo Rivero, a u ria pensión 
mensual de quince pesos ($ 15) cada una, mientras no contraigan ma· 
ti:'itrio'nio 'y. observen buena conducta. · 

Notifíquese, cópiese, �omuníquese a los Ministros de Guerra y 
del 'l'esoro, publíquese en 'los Anales y archívese el expediente .. 

PRÓSPERO MÁRQUEZ c.-JESÚS PERILLA v.-Lurs F. ROSALES. 
AnRIANO 'MuÑoz-fosé M. Medina E., Secretario. 

. .. . 
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SENTENCIA 
que decreta una recompensa a Encarilaci6n Alvarez Barreta. 

(C.onsejero ponente, doctor A. :M:uñoz). 

Conse10 de Estado--5ala de lo Contencioso Administrativo-Bogotá, abril · 
. vei"!tt'cinco de'_ mil novecientos dt"ez y si"ete.. . . 

' 
. Vistos: Encarnación Alvarez demanda recompensa militar como . 
hija legítima del Coronel Ricardo· Alvarez, muerto a causa· de·  herida" 
recibida en defensa del Gobierno en un combate librado el 23 de mar· 
zo de 1902 en las inmediaciones de la ciudad de Ibagué. · 

El Archivero General del Ejército expresa que no pnede darse in· 
forme acerca del carácter militar y muerte de Ricardo Alvarez en ser· 
vicio del Gobierno, por no haberse recibido la documentación relativa 
al Batallón B,.iceño del Ejército del Tolima a que Se dice pertenecía 
Alvarez, ni el parte del combate de 23 de marzo de 1902 en que fue he· 
rido, segÚ:i se indica. (Folios 21 y 22). 

Los señores General Plácido Cárdenas y Coronel Pablo C. Rubio 
declaran, por conocimiento personal, qúe el Coronel Ricardo Alvarez 
murió a consecuencia de una he.rid.a recibida en el combate del 23 d e  
marzo de 1903, librac1o en las afl!eras de la ciudad d e  Ibagué, y que ·desempeñaba el puesto de Comandante con el grado de Coronel de 
una Compañía suelta dependiente d.e la guarnición de aquella plaza. 
(Folios, 8, 9 y 31\ · . . 

Se ha traído a los. autos, en copia legalmente expedida por el Se· 
- cretario de Gobierno del Tolima, el Decreto número 20 de 10 de abril 

de 1902, que <honra la memoria del Coronel Ricardo Alvarez, la de los 
Sargentos primeros José del Carmen Rodríguez y Julio Penagos y la del 
Teniente César Rodríguez,> expedido en Ibagué por el Prefecto del 
Norte y Comandante General·de la S� División, General Acisclo Mo· 
!ano. El primer considerando dice: 

<Que en el combate del día 23 de marzo último libradoen lasafue· 
ras de esta ciudad·q uedó gravemente herido el Coronel Ricardo Al va· 
r·ez, Jefe del Piquete· de. inspección, quien posteriormente murió de re· 
sultas de dicha herida.> 

Y la parte dispositiva decreta: 
<Artículo unico. Regístrase con ¡íena el fallecimiento del Coronel 

Ricardo Alvarez, del Teniente César Rodríguez y de los Sargentos 
primeros José del Carmen Rodríguez y Julio Penagos, ocurrida como. 
se ha indicado. Los honores fúnebres·que deben .hacérselesson de car
go de los fondos de guerra, y se c.ubrirá en la Comisaría pagadora de 
la 5"' Divisi6n· el ·gasto que ellos ocasionen, previa presentación de una 
cuenta de cobro por triplicado que se presentará para la lega!izapión 
del gasto por los acreedores correspondientes.> 

El Consejo, vistos los artículos 16 y 17 de la Ley 149 de 1896 esti· 
ma que las declaraciones de Cárdenas y Rubio y el Decreto citado 
acreditan suficientemente, para los efectos de este jui¡:io, que Ricardo 

A. del C. de E.-32 
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,. e. no.se ha !¡aliado la partidá de de-

,•t•< "1>: . .fúnci6n de .. Alvat'ez. (Fólio 7). El testigo Rubio expresa que la m11er-:(i' 
.
· ,, te ocúrri6 en 'el Hospital de !bagué. . . [S�cé, . . · · . . .  >,E!Fi�ca) fo:mula la obje�i6n de que ni Ja� declaraciones de Cár

,jc/'•"' · d�.nas, y Rl:tb10. n1 .el decreto de hono.res expedul,o por el Comandante 
: •::; · A�l": ,S�Divis,¡6n s.on . prueba resp.ect0 de la efectivi�ad del gra\l,ó 1de '"" · .·•···· · · Cororrel de .Ricardo Alvarez, ·para,los efectos d.el articulo 43 del Código �·'.:<<·:·'>:-_·:-: ·-·, .,M:illtár; ·aplic_a bl_e _-a Ja \i:�clamacl6ii en . referenciá. 1 
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lp 17.
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r�;;�c:; 
, fijado en numerosas .' decisi.ones la jurisprudencia · de que a falta del 1;1,• \. · <'·· de�paph? militar es admisible ·otro documento a1;1téntic? equivalente, ¡.:.:. ,,; . .,.P11:ra· esttmar, c()ll!lPro�ad!> el ,grado de Jefe u Oficial en tiempo de gue-1'.C":( " ; rra; a fin de reconocer . las recompensas que las leyes otorgan a los ;� · . • '  "" .' ll!lielllbro�· del,Ejércitci o a ciertos deudos a. causa de servicios o de �'T' ; •-:-·m11ette endeterminada circunstancia. . · 

[é.' ' ; '.,' NI': hay i4entidad entre. los casos de pensi6n y de recompensa a ;:/C' ¡'.; .... , . .  c¡j¡� sí: refiere el a.rtículo 43 del C6digo Militar y los que señala la Ley-
';;./ ;' ·. ' I'\9 .de: 18% y s11.s concordantes, por .muerte en campo de batalla, 0'11: 
, :,\; ; ; ";"·c9nsecu·éncia de heri!ia o de .enfermedad contraída. en campaña. Y• ·. ; >  •, ' : · ,• I>ada la procedencia delDec.reto número 20 d e  10 d e  abril d e  1902, tq;c/< ' .' ti,ene eficacia probatoria respecto de los hechos a que se refiere. 

· · , :fki?'',;< . · • . , E! Archivero General del Ministerio �e Guerra informa gue no ' .�¡?,J•;>::',; .·· 4<>Y constancia' de que el señor Ricardo AlVarez, Coronel del Ejercito, '.;!'.;;';: ,/,' se !lallara comprendido en alguno de 'fos casos de inhabilidad de que 
.":'•:L · trata 'el art1"1ilo 89 de la Ley 149 de 1896. (Folio 32). m;c> �·-. .. -.-, -·sOl5re eT'esfadocivirdel'irdenfan"dánle ge· tiene en Ctlenta: ''' " li� '). , .: ' · . El 15 de ene.r� de 1892 contrajeron. mattim?pi� en Gi�ardot Ricar¡;•;,,;;. /  .· · ·�() Alvar.ez y .Trmida.d Barre�o. ( Partida �clesiasttca, folto _1.0). · 
tFi '; , .,, :, , .. El Cura <le Toca1ma ce�ttfica que no ha hallado la partida de bau• 
[>: tis'!lo <j:e Encarna'ci6n Alvarez, hija legítima de Ricardo Alvarez y Tri-
[";;'; nidad Barreta, de veintiuno a vein.tid6s años y más. (Folio 2). 
·"" · 'Emelina Bustamante de Plata decfara así: �,• : > . �Es un he.cho cierto que yo como madrina de bautismo'presencié ' · ·· · · ,el de··laseno.rital!;ncarnaci01n\:lvarez,-en:-1atgi-esia --d·e--Tacaima., hija l.1:.:,1·.'.·.: 
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de los señore,s Ricar<lo Alvarez y Trinidad Barre,to.> (Fdlio 5 vuelto). , •. Pata establecer la prueba del estádo civil de hija legítima de En· {;_, <>.<>rn<>ci6ii Alvarez se han aducido muchas declaraciones de testigos-
, , . . . Au,r,elio Arevalo, Edinundo Ibáñez, Emelina B. de Plata, Secun. i''t '· di�o Busta�ai:ite,·deponen c¡u� ,Por.!iaber sido .J?Úblic� .Y notorio. el he--
' "··· ·· , . cho del nac11l!l1ento, •Encarnacron Alvarez es h1¡a legitima de Ricardo 
�T'� ' Al\f•ü·ez y Trini�ad Ba!'reto, púes naci6 dentro del matrimonio de ésM8-'''' . . · J9Jli:\(tÍ�.PJ'esenciaron fos testigos que losmencionados c6nyuges, des-1>;y'• : , .<le .. lii época�if�f'naciiíiieri:to, fi'ata:rciri siempre a Encarnaci6n Alvarez 'i'' 

. 

.'
.·
1· ,·
·
.
·
.
',·
.
·, ·
. 

• . .  
.c
· .. 
º. m 

. . ... 9. ·
.
ª
.
· .

ª
.
u hi 

..
. 
·
.
ja 

.
. ·
.
legítima, provey

·
e
.
ndci ª.

su educa
. 
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,: • f .de n.n mo.do �ompetente. y presentándola en ese carácter a sus parien-
' •/ · " · tes .y;amjgos, Y.que el vecindario del domiéiliÓ.la reput6 y reconoció ¡.s;< �Íempré c0i:no bija legítima de aquellos c6nyuges hasta, �u fallecim.ien-
, ;<"." , fo; (Foli-0s 41 a 47). · · ,.· � ' '  
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Se observa: el matrimonio se , verific6 el 15 de enero de. 1.892; la 
muerte de Trinidad Barreta, el 8 de octubre de 1899 (partida ecle• 
siÍstica, folio 77), y la de Alvarez, el 23 de marzo de 1902. Puesto que 
el ll13:trimonio sól9 duró siete años y meses; las declaraciones que aca• 
han de citarse no comprenden diez años continuos respecto del trata-
miento por parte de la madre.·. .. · 

. El Cousejo_estima que constan� la partida dé matrimonio de los 
padres y estansJ.o acreditado el hecho de que el hijo naci6 dentro d e  
los ciento ochenta días subsiguientes a la cetebraci6n del matrimonio, 
debe reputarse legítimo, con árreglo a los artículos 92 y 214 del C6, 
digo Civil, o simplemente como le�itimado ipso yure si fue concebid<> / 
antes del matrimonio y nacido en el, según el artículo 52 de la Ley 153 
de 1887. Ocurrido un 11acimiento en alguna de tales circunsh�ncias, no 
es necesario establecet la prueba de la posesi6n notoria del estado por 
diez años conti.nuos que exige el artículo 398 del C6digo Civil. 

Aho:l-a bien:· como según las cuatro declaraciones citadas, .Encar· 
naci6n Alvarez naci6 dentro del matrimonio de �icardo Alvarez y Tri; 
nidad Barreta, debe reconocérsele el carácter de hija legítimada ipso 

.... ¡ure, ya 'que tio (le legítima, por no aparecer acreditado que nació den·· 
tro de los ciento ochenta días subsiguientes 'll la celebraci6n del ma· 
trimonio. 

Por ot-ra parte, atendiendo s6lo a la prueba de la posesi6n notoria·· 
del'°estado civil, debe tenerse en cuenta que, según la opinión de repu· 
tadOS comentadores, el término de diez años debe exigirse de modo es• 
tricto cuando haya sido materialmente posiple, porque de lo contrario 
la ley sería absurda. (Estudio sobre el Derecho Civil colombiano, por 
Fernando Vélez, tomo II, página 27). · 

Además concviene advertir que el reconocimiento por parte del 
vecindario del estado de Encarnación Alvarez, como hija legítima de 
los referidos cónyuges pasa de diez añós continuos, según lo manifies· 
tan los testigos, ' , 

· El Fiscal dice que éstos no expresan si fue continua la posesión · notoria del estado en referencia. Para el Consejo la expresi6n siempre 
qne se emplea en las declaraciolñés indica continuidad según el uso co· 
mún/AI decir que siempre J/a sido reputada Encarnaci6n Alvarez 
como hija legítima de Ricardo Alvarez y Trinidad Barreta, serindica; 
sin lugar a dnda,.el hecho continuo del. reconocimiento público desde 
el nacimiento de ella. 

· 

Nota el Fiscal que no se trajo a la actuaci6n el certificado del se: 
ñor Cura párrOco de Tocaima, en que conste que �lq partida;._ de naci

. miento de la señorita Alvarez Barreta no ha sido hallada en el archivo 
de sn cargo, y teniendo en cuenta qne los padres de la actora se casa• 

. ron en Girardot el 15 de enero de 1892. (Folio 52). . 
El certificado sí figura en el expediente, y_ fue expedido el 10 de 

noviembre de 1913. (Folio 2).  
Las observaciones del señor Fiscal sobre que los testigos pertene· 

1cen a distintas vecindades (Facatativá, La Mesa, Girardot), y sobre el 
cambio d€ domicilio de la señorita Encarnación Alvarez, no constitu• 
yen, a iuicio del Consejo, nn argumento de peso contra las declaraciO• 
nes de aquéllos. En Distritos situados a corta distancia dentro de una 
misma regi6n territorial, bien pueden los vecinos o residentes de nno 
conocer perfectamente lás relaciones sociales y familias de otro. Y ann 
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rcunsta,ncia de la c�canía de �ecindad, es posible el conoci

r· './:·l.+·:•••·Ptir··�rtifrca:do procedente del Jefe de la Sección de Crédito PÚ• ¡:t:,( :C.' blfoo del Ministerio .ciel Tesoro se tiene constancia de que ni Ricardo ¡'.",� . . · .·. . ,i\:lvarez, ni Trinidad Barreto, ni Encarnación Elvarez han recibido 
i.'d ' , pensión ó recompensa del Erario :t:'ácional. (Folio 23). · I> ; . .•... · ·•• , · El Párroco de Coello y el de Facatativá, úitimo domicilio de la def'< '• . · .  m;llldante, certifican con fechas 30 de abril' y 24 de julio de 1914, res
¡ ' . · . ,i>ectiváme.nte, que la señorita Encarnación Alvarez Barreto observa .�, .. '" . . ' buena c¡mducta. (Folios 13 y 14 ). · " l,i' •

. 
" :i··' ' · . '  Elrepar<Yde!Fiscal sobre que no se había acreditado debidamen

, tela soltería de Encarnación Alvarez quedó allanado, a virtud de auto ',:t · 
p
d
' ára

1
m

7
ej

d
or proveer, por el certificado -del Cura de FacataHvá expedi-

, 'Q• e . 1 el presente. . 

!º{;;i . ::·:.· �; En.consideraci6n-a o.tros ·reparos qÜe suelen hacerse basados e n  
, ,  . .  , posibilidades o hipótesis, se advierte que las pruebas ajustadas formal-¡;;;;· \ . e• me u te a las exigeneias legales son admisibles mientras no aparezcan o t\;��·':::�· -:·'.\�:,· ·:.�e· ¡:)1:-0duzéán ·contr.�prueba� que· deinueStren . no . s�r auténti7as o q,ue [','.' : .. • ,-... ·. mfj,rmen _su contemdo. De manera que las supos1c10nes de que pudo l(.,y:-;; · -, _.;:· ····.,.Ser unre·cosa en ·forma distinta de la que e·xpresa un documento1 o de �f , , ,i�:t!ri1 k;¿'�fü�:ii� �eJ��f:;:�i��e��r�o 1l'��:n

º .1:�;�u�0
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,, d6n legal a favor ile la autenticidad y verdad de los instrumentos y-
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c�n��i��� t��;i�: �-· . � · no:-pot simples conjeturas sobre posibilidades o probabilidades. 
· ' , Se ha comprobado suficientemente que Encarnaci6n Alvarez ca. 

�-·� . J�c!l .d!l_re11ta_q]l_e a,l_cance_a ci9cuenta pesos ($50) oro mensuales, y qu'e 
•?'" · a,¡)enas satisfacé escasamente con su trabajo las necesidaaes de subsis· i_'.\'1 · teucia, (Deélaraciones de Elías Canaán y PedmLeón. (Folios lS y 16). 
, , . · . . . Por tanto, el Consejo de Estado, administrando justicia en nom, 
;:;:;· :· " ' ,.bre de la República y por autoridad de la ley, y en desacuerdo con el ff.. :.' l\iinisterio Púbfico, decr�ta ª".cargo de _la Naci6n y .a favor de Encar .. [ .. >)��'.: l(�.'aci6ri Alva,rez Barreto una recompe_nsa militar unitari� pór valor de 
;:<: · · lllil seisc_ientos treinta y dos p esos ($ 1,632), en la condici6n de hija del c. : ·  .Coronel·RicardÓ Alvarez. · · · 

• - ·  ,, · ;-Noflfíqúese, c6p!ese;-·comüníquese a los Mln:tsteríos de Gtlerra'Y 
i'i';:'. ' '  del Tesoro, publíquese y archívese el expediente. 
!',i ' '' " PRÓSP\!:RO MÁRQUEZ c.�JESús PERILLA v. - LUIS F. ROSALES. 

· AD.RIANo MuÑoz-'-/osé M. Medina .E .. Secretario. í·;:.· ·· • . . ( .:: '.  

[�\;,, SENTENCIA 

I·:��;· .. ·. ___ ;,_:·:: ,-. . po"r)a cüa.l·se e.ondena a la- Nación a pag�r. al sefior Jesús Rubio como cesio· ·:: .. '.:;-::.· · _:· .. \ · ·· n¡;u:io de Antonío Silvestre la suma de $ I ,050 oro, en vales de la guerra de i¡:· ;·'-·'c·;;� ; ······ ··.· · · ··· ·· ·· · ·. · ·· · 1899 ·a 1903. : • 
(Consejero· ponente, doctor Luis F. Rosa.les). 

Consejo de Estado-Sala 'de lo Contencioso Administrativo-Bogotá, 
· • 

septiembte 20 de r9i5 . 
. Vistos : Antonio Silvestre, vecino de Guaduas, se presentó ante la 

extinguida $ecci6n .de Suministros, Empréstitos y Expropiaciones el 
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·16 'de noviembre de 1905, y por medio de apoderado estableci6 deman· 
da contra la Nación por la suma de ciento cincuenta mil pesos papel 
moneda ($ 150,000), valor de treinta reses gordas, de valor de cinco 
mil pesos ($ 5,000) cada una, qtie le fueron expropiadas por fuerzas de.1 
Gobierno en la-guerra civil de 1899 a 1903. · 
. El asunto se ha tramitado de acuerdo con las disposiciones lega· 

les que reglan la materia, y es llegado el caso, por tanto, de dictar el 
fallo definitivo que ponga término a la instancia. 

Según las declaraciones de José Martínez, Jesús Rubio; Emilio 
.Vélez y Julio Vélez, rendidas el 27 y el 28 de octubre de 1905 ante el 
Juez 19 del Circuito de Guadtias, los declarantes hicieron parte de una 
Comisi6n que bajo las 6rdenes del Último de lós testigos citados se tras· 
ladó a la hacienda de La Mat,garita, jurisdicci6n de Guaduas, y de or· 
den del General Floro Moreno tom6 de allí treinta reses gordas per· 
tenecientes al demandante, reses que se destinaron para el consumo 
de las fuerzas del Gobierno. -

. 

La expropiaci6n tuvo lugar el 16 de noviembre de 1900; los testigos 
1a llevaron a cabo; y manifiestan que no se ex.pi_di6 recibo por los bienes 
expropiados. El General Floro Moreno, quien también declar6 ante el 
Juzgado del Circuito de Guaduas, afirma que en realidad él dio la or· 
den de expropiación.a la Comisi6n antedicha, y que •. en cumplimiento 
de ella se tomaron de la hacienda de La Margarita las treinta reses 
gordas a que se refiere la presente reclamaci6n. 

Conforme a la relación jurada que presentó el actor y a lo dicho 
por varios \de los testigos, de las treinta reses, veinticuatro eran vacas 
y seis novillos, que valían todas a cinco mil pesos($ 5,000) cada una, pero 
el Consejo cree exagerado este avalúo, y por tanto, y haciendo uso de. 
la facultad que le confiere el artículo 10 del Decreto número 103 de 
1904, fija el.precio de dichas reses a razón de treipta y cinco pesos ($35} 
oro cada una. · Está acreditado con c.ertificado del Alcalde Provincial de Guaduas 
que no hay constancia en Jos libros de esa Oficina de haberse practica• 
do diligencia alguna de avalúo en relaci6n con los semovientes que se 
reclaman ; y las firmas de los funcionarios que han intervenido en las 
diligencias que constituyen el j uicio .están debidamente autenticadas 
en la forma legal. 

Por lo expuesto, el Consejo· de Estado, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, y de acuerdo en el 
fondo ·con el Procurador General, ._condena a la Naci6n a pagar a Jesús 
�uQio, cesionario de Antonio Silvestre, la suma de mil cincuenta pesos 
($ l,050) en_ vales de la guerra de 1899 a 1903, y la absuelve por el res· 
to de la demanda. 

Cópiese, notifíquese, expídanse a cargo del interesado las copias 
respectivas, publíquese en. los A,nales y archívese el expediente. 

PRÓSPERO MÁRQUEZ C. - LuJii'F. ROSALES - JESÚS 
ADRIANO MuÑoz-fosé M. Medina E.\ Secretario. 

p ERILLA V." 
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. .. ' . . ....... .:, .• , •• h'"'•'"�'·-l�'"''' ,,..,, .. RESOLUCION . 

\_.,· ' 

�Orl� C�al ·se deéi!'.lé que el 
·�H�go .de cargo� para ·la venta en públic� subasta 

: de lo� materiales que existeri en el J:'abal!ón Central del Parque de la Indepen-
:.\ ' 

· dencia �stá ajustado a_ las autorizaciones leg.�les. 

· (Consejero ponente, · doctor Lu�s F. Rosales). /. ) 
!.Consejo. de Estado-�Salá de lo Contencioso Administrativo. 

Bogotá, septiembre 16 de 1915. 
' ·  ' . Vistos : En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 39 del Código F\scal, el Ministerio de Obras Públicas envió 

a esta corporaéió.n el pliego de cargos para la venta en pú · 
blica subasta de los materiales que existen en el Pabellón 
Qentral del Parque de. la Independencia. 

Compete al Consejo de Estado .decidir si dicho pliego 
está ajustado o, nó . a las autorizaciones legales. 
. Aquellos materiales fueron avaluados por peritos que 

designó esta Superioridad erf la surri.a .de catorce mil pesos 
($ 14,000), y esta es la base que se ha fijado para las pujas 
y repujas. 

En el aviso anunciativo del remate se han incluído las 
c9ridfoioñes que expresa el artículo 13 ,del Código Fiscal, y 

· 
en el pliego de car� se contienen las del contrato mismo, 
que en lo que respecta al contratista son las siguientes : 

. 
"49 El Contratista se obliga : 

. 

, 
. · 

"a) A desbaratar por su cuenta el Pábellón, en un tiem· . 
po n�-m����t

í�:rs���i¡;�r�l�;-
tan p�oiito, como vayan sa:\-

liendo, los materiales y despojos que resulten del edificio. 
"e) A responder por los dañ.os que ocasionare en las 

.construcciones, prados, jardines, etc., etc., y que deberá arre· · 
· glar hasta dejar en el mismq estado en que se encontraban · antes· de empezar el trabajo;  éste lo hará inmediatamente 

•. después de haberle dado el aviso del caso. 
,, "d) A consignar en la Tesorería General de la Repú· 

blíca la suma de ..... : .............. :-::·::... . . . . .... . . ..... ($ ... ;: ... ), valor 
·a. qtie ascendió el remate, ·dentro de las veinticuatro (24) 
horas siguientes a la de la adjudicaéión." · 

· . Por lo expuesto, el Consejo de Estado decide que el 
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pliego de . cargos de que se ha hecho mérito está ajustado 
a las autorizaciones legales. 

\:�piese, noiiflq uese ¡¡! Fiscal y devuélvase a la Ofici· 
na de origen. · ' · · · . 

PRnERo MARQuEz c.-Lurs F. RosALEs-JEsús PERI· 
LLA V.-ADRIANd MuÑoz -Jose M. Medina E., Se�retai:io. 

AUTO 
por el cual �e c:leclara incompetente el Consejo para fallar' una d�ma,nda intey..:. 

tada por The Magdalena River Steamboat Company Liiúited. · 

(Consejero ponente, doctor Luís F. Rosales). 

Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo - Bogotá, 
octubre 6 de f9I5. 

·vistos·� Francisco Pineda L6p�-z, en su carácter de Director Ge· 
rente de la Empresa Colombiana de Navegaci6n, Sociedad an6nima 
domiciliada en Barranqnilla, y c0mo apoderado legal de The Magda· 
lena River Steamboat Company Limited, Compañía an6nima domici· 

·liada en Inglaterra, estableci6 ante esta corporaci6n el 11 de marzo del 
año en curso demanda contra la Nación. para que, con audiencia y ci .. 
taci6n del respectivo representante del Ministerio Público, sea conde· 
nada a pagar a sus representados la suma de nueve mil setecientos 
veintinueve pesos treinta y cuatro centavos ($ 9,729-34) oro, valor de 
los intereses a la rata del 12 por 100 anual sobre las siguientes can· 
tidades, así : a la E,mpresa Colombiana de Navegaci6n Fluvial, seis mil 
seiscientos �incuenta y cinco pesos doce centavos ($ 6,655-12) oro, va· 
lor de los intereses a l.a rata expresada sobre la suma de catorce mil 
noventa y tres pesos ochenta y siete centavos ($ 14,093-87) oro colom� 
biano, desde el 19 de enero de 1910 hasta el 26 de diciembre de 191 3, 
o sea en tres años once meses y siete días ; y a The Magdalena River · 
.Steamboat Company Limited, tres mil setenta y cuatro pesos veinti· 
d6s centavos ($ 3,074-22) oro, valor de los interes.es a igual rata y en el 
mismo espacio de tiempo, sobre la suma de seis mil quinientos diez 
pesos ,cuarenta y tres centavos ($ 6,510-43) oro colombiano. 

El actor funda la demanda en los siguientes hechos : 
lQ En que la Casa de Pineda L6pez & Compañía se dirigi6 al Mi

nisterio de Gobierno el 2 de enero de 1912 en solicitud de pago del va• 
lor de las expropiaciones causadas a las dos Empresas nombradas atrás · por los representantes del Gobier.no Nacional, con motivo de la revo· 

, )uci6n que estall6 en Barranquilla en el mes dejqlio de 1909. 
2Q En que el Ministerio, por Resoluci6n de 1.0 de marzo del mis· 

mo año (1912), reconoci6 ·a la Empresa Colombiana de Navegaci6n 
catorce mil noventa y tres pesos ochenta y siete centavos ($ 14,093,,-87), 
y a The Magdalena River Steamboat Company Limited,.seis mil qui
niep.tos diez pesos cuarenta y tres centavos ($·6,510-43) por el uso d e  • 
varios vapores de las dos Empresas, y dispuso solicitar del Congreso 
que se votara la cantidad correspondiente. 

• 
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3.0 En que la Ley 121 de 10 de diciembre de 1913 apropi6 la par
tida.de veinte mil seiscientos cuatro pesos treinta centavos .($20,604-30) 
para bacer el pago solicifadó i y ·· · 

49 En que el.Te.soro Nacional cubrió a los representado'$ de Pi
neda L6pez dicha cantidad .el 26'de diciembre de 1913. 

Como disposición de derecho invoc6 el artículo 32 de la Ley 56 de 
1890, �sobre expropiaciones por causa de utilidad pública,> artícufo 
que· a la letra dice : . 

< De foda expropiación que se verifique en tiempo de guerr¡i, sea 
por las autoridades políticas o por las militares, se dejará la debida 
constancia, y se entregará_ al interei;¡.ado el documento respectivo que 
le sirva de prueba legal pára hacer valer sus· derechos oportunamente. Si eso fuere absolutamente imposible en el momento de la expropia
ción, se verificará en la primera oportunidad. 

e La suma -a que ascienda la expropiación será pagada seis meses 
después de restablecido el orden público, y ganará el interés del 12 
por 100 anual, mientras se haga el pago.> 

Como.el orden público se declaró turbado por el Poder Ejecutivo 
el 4 de julio de 1909, y fue restablecido el 19 de lcis mismos mes y año, 
el demandante cobra intereses, de acuerdo con la disposición tra_nscri .. 

' fa, desde el 19 de enero de 1910-fecha en que se cumplieron seis me• 
ses después de levantado el estado de sitio-hasta el 26 de diciembre 
de 1913, fecha eu que se verificó el pago. 

El Consejero sustanciador, sin admitir la demanda, orden6 corre·r 
traslado de ella y de sus documentos al señor Fiscal, quien antes de 
evacuarlo pidió en escrito de 29 de abril Último y por las razones allf · 
exPuestas, la re·vocación. del auto y 1a declaración de que el Consejo. 
de Estado no es competente para sustanciar y fallar tal demanda. 

Para resolver se considera: 
La Ley 130 de 1913 atribuyó al Tribunal Supremo de lo Conten

cios.o Administrativo el conocí.miento privativo y en .una sola instancia 
de los negocios sobre suministros, empréstitos y expropiaciones eli 
tiempo de guerra ; pero de esto no se deduce, como lo pretende el 
actor, que el Consejo sea competente para conocer .de la demanda. 
Repárese _que ésta no se encamina a obtener el reconocimianto y pago 
del valor de una o .varias especies que el Gpbierno haya tomado pai:a. 

----sí��SitiO e1·reCc)ilOCiriiifrito y pitgo-de intereses por la !nora e n  ctlmplir 
la obligación principal de pagar .una cantidad de dinero. En otros tér
minos, lo que se persigue no es el pago de una expropia_ci6n propia· 
mente dicha, sino la indemniza·ción de perjuicios provenientes de ha
berse retardado el cumplimiento de una obligación; es el lucro cesante 
que se traduce e n  pago de intereses .. convencionales o legales cuando 
lo que el deudór debe es una cantidad de dinero. (Artículos 1613'a 
1617 del Código Civil). -

Ahora bien: la obligación de pagar perjuicios es una obligación 
civil, y las obligaciones de esta especie no sori exigibles ante los Triliu
nales Administrativos que, como es sabido y lo indica expresamente la 

1 ley que los organizó, tienen por objeto dec.idir los conflictos que pne-· 
dan surgir de las relaciones entre los ciudadanos y la Naci6n como en· 

. tidad política. Y la situación de la Nacióa, en el caso de esta demanda, 
• es el de una persona jurídica que está o puede estar obligada, por las 
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prescripciones del .derecho común, a satisfacer pérjuicios por la móra 
en el cumplimiento de una obligaci6u. 

En mérito de las razone.s ·expuestas, el Consejo de Estado, ad mi• 
nistrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, revoca el auto de fecha10 de marzo del añó en ¡;urso, y en su lugar 
se declara incompetente para sustanciar y fallar la demanda· intenta• 
da por Francisco Pineda L6pez en nombre de The Magdalena River 
Steamboat Company Limited, y de la Empresa Colombiana de Na· 

. vegación. _ , 1 

C6piese, notifíquese y archívese. 
PR6SPERO MÁRQUEZ d. - Lurs F: ROSALES - JESÚS PERILLA v. 

ADRIANO MuÑoz-José M. Medina E., Secretario. 

' RESOLUCION 
por ;la cual se decide que el contrato celebrad_o por el Gobierno con los sef'io· 

res Paulo Pinzón y Francisco Casas está ajustado .a la -ley. 
(Consejero ponente, . doctor Luis F. Rosales); 

Consefo de Estado-Sala de lo COntenciOso Admi"nistrativo-Bogotá, mayo qui"n· 
ce de mil novecientos diez y seis. 

Vistos: Con la aprobaci6n del Poder Ejecutivo, impartida previo 
dictamen. favorable del Consejo de Ministros, ha llegado a esta Supe· 
rioridad, con oficio de 10 de abril último, el contrato celebrado por el  
Ministro de Obras Públicas con los señores Paulo Pinzón y Francisco 
Casas. 

En los términos del contrato referido, los contratistas se obligan a 
hacer 1.ln estudio comparativo' de los diversos trazados existentes para 
la prolongaci6n del ferrocarril del Norte de Nemocón a Chiquinqui
rá, cQn el objeto de determinar la linea qúe sea más conveniente adop
tar por razones de construcción, explotación, etc. Se comprometen 
igualmente a estudiar los planos, perfiles y demás documentos relati· 
vos a estos trazados, así como también a hacer U:n reconocimiento .so .. 
mero de las otras líneas q ne en la exploraci6n de las ya trazadas en· 
contraren propias para que sobre ellas se haga un estudio más com-
pleto y definitivo. 

· 

. El Gobierno pagará a los contratistas la suma de tres mil pesos, 
así: mil quinientps al ser apPobado este contrato, y mil quinientos al 
rendir los contratistas el informe correspondi�nte a sus trabajos y de· 
volver los documentos que se les hayan suministrado por el Ministerio 
de Obras PÚb)icas. Los gastos que ocasionen los estudios son d·e cargo 
de los contratistas. Cada uno de éstos aseguran la.s obligaciones que  
contraen y los fondos que se les anticipan con una fianza por valor de 

. mil quinientos pesos, y al efecto Adolfo Pinz6n suscribe el contrato 
cómo fiador solidario de Paulo Pinz6n, y Arturo Posada como .fiador, 
también solidario, de Francisco Casas. · 

Además de establecer que el contrato caducará de hecho si los 
contratistas no presentaren el informe correspondiente pasados seis 
meses desde su aprobaci6n definitiva, se han estipulado las causales de 
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caducidad que señalan los apartes a) y b) del artículo 41 del C6digo 
Fiscal. l!;'Q; caso de caducidad por quiebra de ambos· cont.ratistas¡ 'º . 
porque no presenten los informes dentro del tiempo . convenido, el va• 
lQr de la fianza debe .pagarse al Gobierno. · 

El Gobierno está autorizado para celebrar la convención de que 
se trata. Tal autorización está contenida en las siguientes disposiciO .. 
nes de la Ley ll9 '<te 1913: · 

«'Artículo 2.º Autorízasé al Poñer Ejecutivo para llevar a cabo, 
por el sistema d-e administración, .la éonstrucción del ferr_pcarril de 
Nemot6n al río. Magdaléna, pasando por Chiquinquir.á, y a Pamplona 
Y Cúcuta, µ·asando -por Tunja, Santa Rosa y Soatá.> 

o o • o • • ' ' • • '· o o o • ' • o • o <>  n � � ' • • • • • ' ' ' ' • • • o ' • ' • • ' o • ' • • o o • ' • ' • • • ' ··, 
«Artfcu_lo 4.0 Parágrafo 1.0 Tan _pronto como esté Sancionada es.ta 

Ley, el Gobierno pondrá al estudio -de uno o más ingenieros , compe .. 
ten tes los planos, perfiles y demás documentos que debe tener en su . 
poder relativos al .ferrocarril de· Nemoc6n a· ChiqÚinquirá; procederá 
a escoger el trazado más conveniente y a dividirlo. en secciones para la 
construcci6n de la v!a.> 

· 

La Sala procede sobr.e la base de que el Gobierno se ha cerciora· 
do de que los fiadores reúnen las condiciones que éxige el C6digo. Civil. 

,Pór tanto el Consejo de Estado, en vista de lo dispuesto en el ar· 
tícµlo 37 del C6digo Fisi;al, decide que está ajustado a la ley el contra· 
to.de que se ha hecho merito. 

· Cépi�se: notifíquese 
.
al señor Fiscal y devuélvase al Ministerio de. m� ��� . . 

. PRÓSPERO MARQUEZ Q; :- Lms F. J,;'.osALEs-"JESús PERILLA v. 
ADRIANO M uÑoz-(osé M. 'A(edina E., Secretario • 

....._ __ _ 

RESOLUCION 
por la cual se conceptúa que sobre la finca· ofrecida por el sefior Ho;norato 

Manrique se puede constituír la garantía hipotecaria. -· ' 

-- -(COñseJero pórieiite, ·aocfOr Lürs· F-.-·R:os-ares;:--
Conse¡o de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo-Bogotá, JU· 

lío tres de mil novecientos diez y seis. 
· 

Con oficio número 763 de 24 de'jnnip del año. en curso el sellar Minis
tro de Guerra envió a esta !J,!ltPoración, Ypara los efectos del articulo 289 
del 06digo Fiscal, Jos documentos relativos a Ja fianza hipotecaria qne 
debe otórgar Honorato Manrique para asegurar el manejo de la Oontadn· 
rfa del Regimiento .C6rdoba número 7, acantonado err·santa Marta, y i>Vi• sa que al se!lor Manriqne se le confirmó el nombrami�nto por haber 'llena. 
do los requisitos exigidos por los articulas 286 y 287 jlel Oódigo citado. 

De tales documentos aparece que la finca ofrecida por el nombrado 
en garantia hipotecaria consiste en una casa baja, situada en el barrio. �e 
Las Ornees de esta ciudad, en la calle 2. •, marcada con el número 108 en 
la puerta principal y 106 en la tienda acceso.da, de "propiedad del señor 
Guillermo Tobar, y comprendid� dentro de Jos sigµientes linderos genera· ; . 
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les : "Por el Oriente, con propieaad antes de .David Arévalo, hoy propie
dad del señor InocenC'io Madero ; por el �lorte, con propiedad, antes de 
J nana ·Sánchez, hoy propiedad de herederos de Pro to Ramirez ; por el Oc· 
cidente, eón casa de bienes desamortizados, hoy propiedad de los herede
ros del sefior Andrés Zapata, y por el Sur, calle 2:• de por medio, con te
rrenos que fueron del seiior Jacinto Corredor, hoy propiedad de los here-
dera.s 'del seiior Domingo Ospina.'' · 

. Como ti tu los. de propiedad de esta finca se han e¡¡:hibido.: 
a) La escritura pública número 755, de 25 de jnli<> de 1890, otorgada 

ante el Notario 4.0 de este Circuito, que se registró e(4 de agosto del mis
mo afio. Esta escritura se refiere a la venta que hizo David Arévalo a 
Goillérmo Tobar de un lote de terreno, situado hoy en la calle 2.•, que 

' mide diez met�os de frente por treinta y cuatro de fondo. , · 

b) La escritura pública número 189 de 18 de febrero de 1891, otorga
da en la  misma Notaria, registrada el 27 de los mismos mes y aiio, y que 
hace referencia a la venta qne hizo David Arévalo a Guillermo Tobar de 
un lote de terreno situado hoy en la calle 2. •, que mide. cuatro metros de · 

,frente por treinta y cuatro de fon.do. · . ·· , ; o) Dos <lJlclaraciooes randidás ante el Juzgado 3.• de este Municipio, 
el '23 de febrero de 1914, por los se!lores Juan de D. Gal vis R. y Vicente 
Alvarez, quienes afirman, el primero por haberlo presencia.do, y el segun
do por haber trabajado en la obra de carpintería, que en los lotes a que 
se refieren los puntos a) y b), el peticionario, es decir, Guillermo. Tobar, 
edificó a sus expensas una casa de adobe y teja, que es de. su propiedad. 

Se acompaiiaron también dos certificados del Registrador de instru
mentos p.úblicos y privados de este Oircuito, que complementan los expe
didos por el mismo funcionario, los cuales se hallan .agregados a la escri
tora pública número 427 de 24 de abr\I 'te 19l4, ol;orga•la ante el Notario 
3.0 de este Circuito, AObre fianza que el mismo seiior Honorato -Manrique 
otorgó para asegurar entonces otro puesto de manejo, y que en copia, con 
la respectiva nota de cancelación, se ha agregado a estas diligencias. De 
conformidad con dichos certificados, la finca expresada no ha sino vendi
da por el señor Guillermo Tobar ; ·el dominio de ella ha venido transmi
tiéndose :en forma legal desde el afio de 1869, época a la cual se temontan 
los certificados, y no aparece con hipoteca ni embargo, ni hay constancia 
de que tenga demanda civil desde 1884, afio de la creación del libro res· 
pectivo. . , 

Los sefiores Elia.s Antonio Chaves, Rafael A bello Salcedo y Germán 
Oárdenas, en calidad de peritos nombrados por esta' corporación, dieron 
a la casa susodicha el avalúo de caatro mil pesos . 

. Estando acreditadas las circunstancias que para juzgar de la suficien· 
cía de un titnlo registrado exige el artfcalo 111 de la Ley lOó de 1890, el 
Consejo de Estado conceptúa que sobre El! inmueble a que dicho titulo se ' 
refiere· puede constituirse la correspondien.te garantía hipotecaria, siem· 
pre que la cantidad qne traía de asegurarse no pase de dos mil pesos oro, y siempre que el certificado de l ibertad se complemente hasta la fecha én 
que se otorgue la escritura de hipoteca, y que en ésta quede expresado, 
mediante declaraciones personales, el consentimiento del señor Guillermo 
Tobar, duefio de la casa, y su volautad de gravarla. 

Cópiese, notifiquese al seiior Fiscal y remltase al Ministerio de origen 
para los fines legales. 

PRÓSPERO MÁ.RQUEZ C,-LUIS F,. ROSALES-JESÚS PERILLA. V. 
ADRIANO Mu:Roz-José M. Meaina FJ., Secretario. 

) 
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f::Y�:;·'_iV:�;_:_
.
,,:··:·· :· .. p'.'or' .ia cual-se· coP,Ce¡)túa qu'e sobre la 'finCa ofrecida por el señor Lucio Fore_ro l;�-}'.f:.' .. _

.
;.� · 'Nie.to se .pi.lede_ constituír I� ga!antía hipotecaria. 

il�'.i- (Consejero ponente, doctor Luis F, Rosales). 

I : < C�n�ejo dti Ji)stado_;_Sala de lo C'ontenoióso Administrativo-Bogotá, junio �'." ;. · · ' ·• .  • · •·· vei11tid6s de mil noveoientos diez y seis. rX<·· ' . 
En .oftóio niii.iero 53 de fecha 8 de los corrientes el Secretario de Go-

¡; •• ;;.: · biern,o participa a esta éorporación, para· los efectos del artículo 289 del 
i11 •. • .• ,·.·.·.·.: ..• •.· .. '.·.:.: ••• •

.
· .
.
•.. 
· 
.

. ' · 
• 

(J94i�o·Fiscal , qúe el 10 de mayo último fue confirmado el enombramiento 
. •hecho el 11 de abril del:añ.o en curso en la persona del señor Lucio Fore· 

[0J:'T ' :·· ro Nieto, para· Oaj�ro Oontador de la Oaja de Auxilios de los.ramos Pos, p-1/' .:' . .  tal y Telegráfico. . . . . . - ·  1° ·3.L. : :: , • . . , JilJJl<l.'l!:l>radQ,..en.JJnmpli111iento de. lo dispuesto en el articulo 9,• de la 
,,.:::;: · ·· . Ley 82 de 1902, Qfreció. en hi¡iote�a para asegurar su. manejo la finca raíz ... )>: .'' , a .qne se�eil�re _l,a e.scrltura piibhca niimero �43, oto�gada en la �otaria '¡:!!,::>: . . /:: •5;� de es.te 01rcmto el 13 de mayo de 1901. Dicha escritura fue registrada ;i?';'\' ... ''c. �1 18 del mes. y año que acaban de citarse, y hace referencia a la venta fEic-;' . : '<qújí las séií:oras. �gusfü1a Obando de Mas y Dolores Obando de Leudo hi· �·¡1:,;c,i.l..: :·.ci�rOI! al presbltero doct,or Oelso Forero. Nieto, de una cl\�ª situada en el · �'t
·
:
·

¡
··
.' . ........

. 
• 
.
• ·•·.• ... ·. '. . 

b·.· . .
. 
·.ª .. · .. ·.

·
·.' 
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.
. 
i
.
o d. e· .. t;·a.nta.

· 
B
. 
ár

.
·

ba�a de
. 

esta

. 

ciudad, ca
. 
rrera 5.•, cuafüa

.

3. a, marcada 
�¡�::; ,:· con 01 nfimero 68, ,y .almderada así : "Por el frente u Occidente, calle de 
té .,·, :por medio, con casa del señor Dionisio !Jopete ; por el Norte, con casa del 
.'<i«':. · s0ñor:I:;uis Maria Peña L.1 hoy del señor Antonio Ortiz F.; por el Sor, 

.Js\ '" · con casa del señor,.l!lustorgio Pérez,. y por el Oriente, con solar de Dolores ,.,¡,, . .. 
'.-:--"'Ftliñáiidei." · ··· ···-·· - · · - · ... kt:c.:, · • ,. . Las vendedoras son mujeres casadas, pero procedieron en esta nego· �i{,';.? . . . óiación 0011 consent�miento de �us .ma�ido_s,, - según cQnsta en la escritura, ¡;;. ··.•.· ..... ••.· .. ·· y

. ¡con la
·
. º

.
�•respondiente ª

. 
utorizamón �ud!

. 
?1al, segiin aparece de la sen ten< 

!':''.: : .  · · om,profer1.da por el Juez ·3.• de este Otrcmto el 8 de mayo de 19011 que en 
·¡':\/"-, ,' :copia debidamente autorizada se agregó al protocolo. · ,'•'•\' :/: · .' •· . . La finca e1f'referencia fue adquirida por las vendedoras por adjudica¡ ,  , ción que de ella se les hizo en la sucesión de su hermana Juana O bando, ·�.;..:_ .. .....:.Se'gún..las.Jtljuelas-<lDe .. también..figoran en estas diligencias. - -�:· i, 

Be acompañaron, dos certificados del seiior Registrador de instrnmen- "' ·;,: - tos piiblicos y privados de este Oircuito, y en conformidad con ellos, la 
� · : .  - finca expresada no ha sido vendida por el doctor Oelso Forero Nieto ; el 
r;•,iF: . . dominio de ella h,a venido.tran§mitiéndos� en forma legal desde el añ? de t;·c,:·,,,.. ..l868(época a la coa! se remontan los certificados, y 11.0 aparece con h1po-
ii«;"<. ·• · teca nLembargo, ni hay constancia d.e que tenga demanda civil, desde i·:y .. ,:·:''·; l.S84, año d<i ta creación del libro respectivo. 

'¡: ,:•:: . ·  < .• Lo� selior�s Elías Antonio Oh:¡ ves, Rafael Abello Salcedo y Germán ¡>;..,,<; ' ·  ·O¡\rd�nas, én calid.ad·de peritos nombrades por esta corporación, dieron a 
itc" ,,.c:c· ·:;J;i.'c11sa'·sti.sodicha·e1 avalfio de cinco mil pesos. · 

I)':( • : . .  · · Estando i¡creditadas las circunstau.ias que para juzgar de la snfi
>''' · �iencia d.e 

.
. un titulo registrado e:iige él artícnl_o lII de la Ley 1�5 �e 1890, 

1 , ; :  • · . . · :el Oonse¡o de Estado conceptfia que sobre .el m¡nneble a que dteho titulo 
, , .  " ;:/•ss refiere puede constituirse la correspondiente garantía hipotecaria, ',�(ii/ • : i¡iernpre qne·la cantidad que trata de asegurarse no pase de dos mil qui-::: : .nien:tljs peaos oró, y siempre qne el certificado de libertad se cqmplemen· � · " . . 
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te. basta la fecha en qne se otorgue la escritora de hipoteca, y que en ésta qnede expresado, mediante declaraciones personales, el consentimiento del doctor Oelso F.orero Nieto, dne!lo de la casa, y su voluntad de gra-
varla. , 

Oópiese, notiffqnese al se!lor Fiscal y remítase al Ministerio de origen para los fines legales. 
. 

· 

PRÓSPERO MÁR�UEZ 0, -LUIS F • .  ROSALES-JESÚS PERILLA V. 
ADRIANO Mui'loz-José M. Medina liJ., Secretario. 

INDICE ALFABETICO 
de varias materias publicadas en el Diario Oficial, desde el número 14387, de 4 
de septiembre de 1911, hasta el número 15682, de 31 de diciembre de 1915, formado 

por e1 Auxiliar d.el Consejo de Estado, señor Eduardo Vélez Márquez. 

N9 de N9 del 
orden. Año. periódico. 

96 191 I 14453 

97 1912 14545 

98 1912 14619 

99 1912 14678 

100 x91 2 14751 

101 i913 14916 

I02 1913 r5046 

103 1913 15069 

104 1914  15134 

ros 1914
, ¡5169 

(Continuación) 

A S U N T O  
o 

Letra B 

Págs. � .  
B A L D Í O S  

97 1 .  Ley 51  de 1 9  r·r ,  por l a  cual se ceden unos terre .. 
nos baldíos al Departamento de N aríño y se 
manda fundar una población. 

876. Informe de los Abogado.s Auxiliares en el asunto 
· de A. & J. Meluck (adjudicación de baldíos a 
una Compaf1Ía colombiana en que figuran in .. 

· dividuos de cará.cter extranjero). 
1841. Decreto número 595 de i912, por el cual se de-

clara reservada para la Nación una zona de 
tierras baldías (la región de las tierras bald.í3.s 
de la hoya del río Ariguaní y sus afluentes, del 

412. 
Departamento del Magdalena). 

Informe del Ministro de Relaciones .Exteriores 
relativo al asunto sobre baldíos entre el súbdi-
to alemán Herman Span y los nacionaíes En· 
rique Escobar y Enrique Lecompte. 

io79. Ley 93 de 1912 ,  que hace una cesión de· tierras bal-
1492 .  

3241 .  

XVIII, 

492· 

838. 

días· a la Diócesis de Cali. · 

Consulta y Resolución (sobre procedimiento, adju· 
dicación de más de 2,500 hectáreas y presen-
tación de bonos para los denuncios). 

Ley 48 de 1913, por la cual se_ ceden unas hectá-
reas de tierras baldías a Campohermoso en el 
Departamento de Boyacá. 

Ley 127 de 191j,  por la cual Se concede una au-
torización al Gobierno. 

Decreto número 139 de i 914, en desarrollo de las 
autorizaciones conferidas al Gobierno por la 
Ley 1 27 de 1913. 

Memorial en que se hacen varias consultas sobre 
baldíos y la Resolución a él recaída,. 
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N• de N• del Letra B ord'en. · Año; peri6dicb. Pá:gs. 

10¡. 

108 

1915 

I I O  

I I I  

I I 2  191.5 

Il3 

l,
5219 130_6. Le}' 15 de 1914, por la cual se ceden s:-Ooci hec.; 

\áreas de tierras baldías al Municipio de Cal� 
d_as, en el Departamento de-1 Tolima, con des..: 
tino al fomento de una población. 

15364 12:1-8-. Decreto n"4mero 1297 de 1914, qtie ·establece unar 
forrpalidad para las oposiciones a la adjudica-
ción de tierras baldías. ..., 

15462 8 1 5 .  Decreto número 558 de 1915, por el cual "se regla. mentan los artículos 69 a 74 y 88 del Código 
Fiscal, en relación con la adjudicación de te:rr_e .. 
nos baldíos ubicados en los · territorios de las· 
Comisarias. 

15547 326. Decreto número 1 1 16 de 1915, por el cual se sus· 
· ,,:' pende la adjudicación de _baldíos en ciertas re- , 

giones del territorio nacional. 
15620 l 193. Le.y. 19 de ·1915, por la cual se ceden· 2o,ooc:fh·ec

tár_eas de tierras baldías al Municipio de Urrao, 
en el Departamento de Antioquia-,cop. destino 
al fomento de la instrucción.públjca y de la� 
vías. de comunicación. · , 

15636 l40L Informe al honorable Consejo de Ministros. ta 
declaratoria de' terrenos baldíos y su adjudica
ción deben tramitarse conforme al capítulo 2. 0 
Título n del Código Fiscal. 

15645 1 545 . Ley 54 de 1915, por la cual se ceden 30,000 hec
t3.reaS de tierras baldías al Munié:-i:[Jio de Ipia
les, con des.tino al fomento de la beneficencia. 

15q75 2098. Informe del Ministro de Hacienda. El Ministerio 
no tiene t'acµltad para declarar si los terrciD.os 
que se denúncian ·con el carácter de · baldíos· 
son de propiedad'particular o de la Naci'Ón. 

BECAS 

_ ______ _!--�--+-.-- _]_9_I��- __ __!_4._Z4_ª-___ !93§._ ��y _ _ �7-.-9-�e.J_9��xP9r _I� c�_?-l_�e ___ �e_an1 _ _ _  �nas becas \, 
en_"la Escuela Salesiana de !bague, 

' "9 ' 1913 
14734 192 1 .  

1 5462 1497. 

Ley 68 de 1912,  por la cual se .crean dos becas en 
Ja· Escuela Superior de Guerra y se.. dispon� Ja 
manera de proveerlas. 

Ley 108 de 1914, .por la cual se conceden unas 
becas en el Instituto Nacional de Agri<:ulturai � 
y Veterinaria. 

Ley 74 de 1915,  sobre adjudicación de becas en · el Institµtó Nacional de Agricultura y Escue-
·las Anexas. / 

BIBLIOTECAS 

Ley 47 de ;9I•, por la cual se 'manda publicar 
una obra (la Biblioteca Pineda). 

Ley 47 de 1915, sobre arreglo del archivo del 
Congreso' y forr;nación de · biblia.tecas para. el 
servicio de las Cámaras Legislativas. 
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A S U N T O  

Letra B 
1 20 

12!  1915 15393 

122 1915 15398 

123 1915-. 15532 

124 

125 

130 

131 

132 

133 
( 

í34 

19r2 
1912  
1912  
1912  
1912 

14629 
14649 
14655 
14678 
14693 

15697 
14719 
14793 

15288 

1577' 

Inventario de la bibliote.ca del Consejo de Estado 
que el Jefe de la Sección 4. • del Ministerio de 
Gobierno entrega al Archivero del Consejo. 

BIENES NACIONALES 

9 1 .  ·Decretp número 47 de 1915, porel cual se deroga 
el marcado con el .número 574 de 6 de junio 
de 1905. 

129. Informes sobre la materia rendidos al honorable 
Consejo de Ministros. 

5 1 .  Decreto número 1033 de 1915, poi' el cual se dis· 
pone de ciertos -bienes nacionales. 

526. 
BIENES OCULTOS 

Resolución referente al denuncio de bienes ocul
tos de propiedad de la Nación dado por el 
doctor José A. Barros. 

1929. Resolución sobre bienes ocultos. 
;158. Resolucióil sobre bienes ocultos. 
2 14. Resolúción sobre bienes ocultos. 
413. Resolución sobre denuncio dé bienes1ocultos. 
48. Decreto' número 858 de 1912 ,  por el cual se re;; 

- forma el marcado con el número 267 de 1911 .  
586. Resolución sobre denuncios de bienes ocultos. 
803. Resolución sobre denuncios de bienes ocultos. 
85. Importantes Resoluciones sobre esta materia acer .. 

ca de solicitudes de Antonio Salcedo Prieto y 
Eugenio Ortega, en que se interpreta el alcan
ce del concepto de los Abogados Auxiliares y 

786. 

585. 

. la doctrina del artículo 966 del Código Judi
ciaL (Véase Diario Oficial número 14794). 

Resolución sobre bienes ocultos. Asunto de An· 
tonio Salcedo Prieto. 

Resolución por la cual se declara. que no son ocul
tos los bienes denunciados por el se:n.or Anto
nio S�lcedo Prieto. (Se tra�a del' contrat? de'-.., 23 de enero de 1908, relativo al ferrocarnl del -
Pacífico). 

Resolución-.._que declara no ser ocultos los bielles 
denuncia'dos como tales por el- sefior Daniel 
Barragán Sandino. i 

Informes sobre Ja materia rendidos al honorabÍe 
Consejo de Ministros. 

BILLETES 

Avisos sobre diferencias entre los billetes falsos y 
los legítimos. 

Sentencia por Ja cual se declara . que el contrato 
celebrado el 16  de mayo de r914, por el Pre
sidente de' la Junta de Conversión con el doc-
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. .  r36 

/ 

137 

142 

143 

144 

145 

tor Gonzalo Currea, repres.entante de 13. Ame
rican Bank Note. Company, de Nueva York, 
para la fabricac-ión de billetes Í'epreseI?-tativos 
de oro, está ajustado a la ley. · 

BONOS TERRITORIALES 

10. Decreto número 633 de r9r2, por el cual se dero .. 
· ga el artículo 57 derDecreto número x1 13  de 

r905. (Registro de títulos,) 
BOSQUES NACIONALES 

J4389 44�- Contrato celebrado con Juan Fransiuz, sobre ex:
plotación de bosques nacionales. (Véase Dia-
rio Oficial número r4392 ). . 

· 

14439 842. Cantrato celebrado con Leonardo Cárdenas Pin
como apoderado de Leonidas Farrera ¡)ara 
la explotación de bosques en jurisdicción 
de la Intendencia del Meta. (Vease Día•io 
Oficial número •4445). 

14586 1515, Resolución por la cual se permite en ciertas con• 
diciones la explotación de bosques nacionales. 

14453 972. Ley 55 de '9"• porla cual se da al Gobierno una 
autorización para la compra de Unos bosques. 

15665 297. Resolución por la cual se declara cumplida una 
condición resolutoria en un contrato s·obre ex
plotación de bosques ca& el sefior Julio Arbo
leda. 

14670 35 1 .  Resolución. por la cual se comisiona a algunos em
pleados fluviales para que coadyuven a hacer 
efectivo un impuesto y vigilen la explotación 
de los producfos extraídos de bosques naciona
les y su embarque y desembarque. 

1470.1 641. Contrato celebrado entre el sen.ar Ministro de 
- Obras Públiéas y M;íguel · S. Uribe · Holguín; 
en su carácter de mandatario y a nombre de la 
Compai'l.Ía francesa del .río Sinú, sobre modifi
cación del contrato de 30 de diciembre de 1908, 
para la explotación de maderas, caucho, ta- . 
gua, etc., en las tierras baldias y bosques na
cionales de la Costa Atlántica. 

15134 491 .  Decreto número 1:36 de i914, dictado en des
arrollo de Ja Ley,.112 de 1913. · 

15382. 7 .  Deqeto número. 14S2 d.e 1914, que reglamenta el 
cobro de los derechos de exportació.n sobr.� ar
tículos provenientes de los bosques nacionales. 

BUQUES DE GUERRA 

Ley 56 de 1913, por la, cual se reorganizan los 
buques de gtierra nacionales. 
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TqMO IV 

LA JURlSDIGCION C0NTENCI<pSO-ADMINISTRATIVA 

Las necesidades creadas por las modernas manife¡¡ta
.cione8 del Derecho han permitido que Sufjan vigorosas 
e incol).trastables las verdades científicas que justifican la ' 
existencia de esta jurisdicción con caracteres bien defini
dos entre las diferentes ramas del . derecho adminis
trativo. 
, Tarea larga y difícil sería enumerar y 'examinar las 

, diversas definiciones qlte se han dado de lo contencioso ad� 
miy.istrativo. Para Caballero y Montes es imposible encerrar . 
en una fórmula precisa el concepto exacto de esa juris
dicción, y para Alfonso .González esta materia es indefi
nible, pero su concepto jurídico se comprende y se ex: 
plica fácilmente porque sus caracteres se hallan bien de
terminados en el Derecho. 

El primero de los tratadistas indicados juzga cine el 
modo más percepHble de expresar el concepto jurídico 
de lo contencioso administrittivo está comprendido am
pliamente en los términos Administración y Derecho, 
controversia entre la Administración y los particulares, 
yorque.asf como es obligatorio para los asociados, cuando 
se sus()itan cuestiones entre ellos, ocurrir a la jurisdicción 
ordinaria para que dirima sus conflictos, de la misma 

A. del C. de E.-·-33-
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manera cuando esó& conflictos surgen entre la Adminis
tración ,y sus administrados, desarrollándose ella Como -
poder SO\)ial en uso de reglas incontrovertibles, esos con-

. flictos deben ventilarse mediante un procedimiento espe" 
. cial y obligatorio para l.as partes. 

Pero hay ciertos actos de la Administración que nó 
están sujetos a la jurisdicción contencioso-administrati
tiva, tales son aquellos que tienen el carácter de discre
cionales, y que constituyen un conjunto de facultádes, 
enteramente libres, y son los que se refieren a 1os servi
cios generales del Estado o del Ejéri\ito, los relati.vos .¡:i 
la salubridad e higiene públicas, a las necesidades inhe
rentes al mantenimiento del orden público, etc. Siendo 
esto así, el Gobierno puede celebrar tratados y convenios, 
ejercer la suprema inllpección con el fin de velar por el 
exacto cumplimiento de las leyes, desarrollar la potestád 
reglamentaria, nombrar y remover libremente sus agen
tes, dirigir las relaciones diplomáticas y comerciales, pro
veer a la seguridad exterior de la República, conceder _ 

patentes de privilegio a los autores de invenciones o per- -
"feccionamientos útiles, etc., sin que estos actos estén su
jetos a la jurisdicción cont_encioso-administrativa, pues el 
ejercicio de ellos no tiene _ más responsabilidad que la 
que la Constitución les apareje. . . 

Nuestro Derecho l:'úblico Interno reconoce en la 
comunidad política 'llamada Nación la personería jurídi� 
ca ; y en virtud de ella, la Administración ejecuta los ac
tos inherentes a ese reconocimiento con su-cortejo de de
rechos y obligaciones. Aparte de esto, los actos que des
arrolla, como Poder, salen- de la esfera común, puesto que 
a ninguna otra persona o entidad moral le es dable eje
cutarlos, una vez que ellos emanan de la potestad guber-

. nativa. Los actos que lleva a cabo la Administración como 
entidad mo_rai no pertenecen a la jurisdicción de lo col!-- . 
tencioso-administrativo. Las cuestiones que se susciten 
con motivo del ejercicio de la personería jurídica son del 
dominio de los Tribunales ordinarios. 

\ 
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··La jurisdicción de lo contencioso-administrativo, 
según la ley que la establece, atrae a sí la revisión de los 
actos de las corporaciones o empleados administrativos en 
el ejercicio de sus funciones, o con pretexto de ejercer
las, a petición del Ministerio Público, de los ciudadanos 
en general o de las persopas que se crean vulneradas en 
sus derechos, en los casos y dentro de los límites seña
lados en la Ley 130 de 19�4.  

ISMAEL E. CASTRO 

SECCION 1.'-SALA DE NEGOCIOS GENERALES_ 

CONCEPTO 
del Consejo de Estado sobre los valores que constituyen. la existencia en caja 

de los establec;imientos bancarios. 
(Consejero informante, doctor _Holguín). 

Honorables s_eñores Consejeros : 

El señor Ministro de Agricultura y Comercio, en 
nota marcada con el número 509, de 21 del actual, hace 
la siguiente consulta a solicitud de la Cámara de Co-
mercio de Bogotá : _ 

· 

«Entre los valores que constituyen la existencia en 
caja de lo_s establecimientos bancarios, ¿pueden computar
se los valores a "la orden que_ los mismos bancos tengan 
en poder de otros bancos o casas bancarias, en el mismo 
lugar de su residencia?» l -

El Consejo ha tenido a bien confiarme el encargo 
de estudiar esta interesante consulta, formulada por quien 
tiene, en mi concepto, la mayor competencia para resol
verla, como que en la Cámara 'de Comercio de Bogotá 
se encuentran hombres que con razón gozan de fama de 
conocer perfectamente nuestra legislación bancaria, que 
tienen además grande experiencia de los negocios y que 
han estudiado con tanto esmero el derecho comercial y 
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están tan al corriente de los reglamentos, usos y costum
bres de los bancos y de los que negocían con ellos, que 
en verdad no habría quien no acatara su c.oncepto sobre 
el p'tinto en cuestión, como el más meditado y el más 
acertado. 

Quizás)a mencionada Cámara ha tropezado con la 
dificultad de nó encontrar a nuestras leyes mandato al
guno que aclare el punto. Tengo por cierto que no exis
teg, en nuestro derecho positivo_ disposiciones de ninguna 
clase pertinentes a él, pues bien mirado no tenemos ver
dadera legislación bancaria, p11esto que las pocas leyes 
que tratan de la materia, se refieren, en términos genera
les, a ciertas facultades concedidas a los bancos y a dé
terminadas obligaciones para su �onstitución y funciona-, 
miento, siendo de notar que tas disposiciones del Códi- -
go de Comercio sobre compañías anónimas, _ que com
prenden las instituciones bancarias, tampoco tíenen nada 
que se relacione con el punto de que se trata, de manera 
que para formúlar mi dictamen, por fuerza tengo que 
atenerme a la naturaleza misma de los hechos y a lo que 
se estila por lo común en nuestros establecimientos de 
crédito. 

-

Se entiende por ·caja en un banco, lo mismo que '-'· en todo establecimiento de crédito ú oficina recaudadora. 
o pagadora, la existencia que tenga la empresa en dinero 

- efecti vo,-de - manera- que el -dinero --efectivo --es lo iinico 
q�e constituye la caja, a tal extremo que s11 movimiento 
Rolamente se afecta cuando <:mtra o sale <le ella . dinero 
efectivo, siendo evidente que ni los pagarés, ni las libran
zas, ni. las letras, a la vista ni ningún otro valor afectan 
la tal cuenta, porque dichos valores tienen sus cuentas -
especiales, pudiéndose de?ir que únicamente cuando se 
hacen efectivos se afecta su débito. · · . 

Siendo esto a�í, los valores que tenga un banco a 
· cargo de otros, no pueden considerarse como existencia en 

caja. 
Por otra parte, si bien es cierto que ninguna dispo-
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sición legal define lo que puede entenderse como «valo- 1 

res a la orden que un banco tenga en otro,» también lo 
es que el uso, sancionado en nuestro país por actos cons
tantes de buena fe, ha solido dar tal carácter a los de
pósitos a .la orden impuestos por un  banco en algún otro 
y aun a los cheques girados por firmas reconocidamente 
respetables. . 

Un barreo pµede tener en otro u otros, depósitos a 
s,u orden, o por endoso, o por imposición o por promesa 
de pago. En los dos primeros casos no es lícito prever 
ninguna dificultad, pero con respecto al último, conviene 
observar que su efectividad se basa en la confianza. 

Siendo tan reducido el número de bancos que exis
ten en algunas de nuestras ciudades, conociendo como co
nocen los unos la situación de los otros, a todos les . es 
fácil medir la cantidad de confianza que en cada. caso par
ticular pueden otorgar, de manera que si uno de ellos da a 
otro, que por cualquier motivo sea su acreedor, un depó
sito a la orden, que en realidad .viene siendo una prome
sa de pagar a la vista suma determinada de moneda, el 
riesgo que corre de no ser pagado es muy pequeño, pues
to que el banco acreedor sabe bien por cuánto tiemp<? 
puede conceder plazo. Si se equivoca, si su deudor sus
pende pagos o quiebra antes de que se haya efectuado el 
reembolso, el perjuicio que resulte lo sufrirá él, con lo 
cual afecta los interes,,s de los accionistas pero no los 
del público. 

Algo semejante puede decirse de los cheques gira
dos por personas reconocidamente respetables, puesto que� 
es de suponer que el banco conozca profundamente s11 
clientela, de manera que aquéllos que conser,ve en su caja, 
los conserva evidentemente ·porque los considera iguales 
a la moneda. 

De lo dicho se sigi¡:e que lo establecido por la cos
tumbre, de considerar como dinero efectivo los cheques 

-.girados por firmas reconocidamente respeta bles y los de
pósitos a la orden que un banco tenga en otro, no ofrece 
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pr1ictica ninguna dificultad, siendo de observar que 
de no pago, el banco es responsable de sus · erro

res y de sus faltas con todo su capital, de suerte que el 
'"'' ·· · · ·- riesgo que púede correrse es tan remoto que no valdría 

, 111 pena·de tenerlo en cuenta. 
Pero una cosa es que los bancos y el público fijen 

. · un sistema de reglas útiles y eficaces para sus negocios, 
y otra .muy distinta la de qtre una entidad oficial que no 

. tiene poder. para legislar, emita conceptos que no tienen 
· .base legal en qué fundarse, porque la verdad es que mu
,cha-8 veces se tiene la creencia de que el legislador ha 

. -olvidado tratar ciertos asuntos, sin caer en la cuenta de · que el olvido ha podido ser intencional. 
· .· . Lo que respecto a la consulta formulada por la Cá
mara dé Comercio!•ha sancionado la costumbre o el uso, 
¿convendrá que Jo autorice_ la ley? 
·. ·

.. . . Me inclino a pensar que si. por un progreso de la 
. . opinión pública, la ley declarara que los depósitos a la 
· 

· -Orden que un banco tuviere ep. otro u otros, se considera
:ran como dinero efectivo, se correría, entre otros, el ries-

' go de ,producir alguna perturbación en orden al encaje 
que los mismo,s bancos están- obligados a mantener en 
todo tiempo, porque siendo tan considerable la ventaja 

el banco obtendría al libertarse de una deuda me- -

'"'"""'' la emisión de depósitos a la orden, lo probable se
�7-rífa-,qu:1e-l:1JS-;amrrrent11ra' hasta dunde su arédito lo pérrnitíe

Í'a, pudiendo entonces suceder que una gran parte de la 
�xistencia en las cajas de los bancos quedara represen
tada en dicho valor, lo cual equilvadría a un aumento 
ficticio del, capital bancario. 

Tal como están las cosas hoy, el banco que recibe 
µ_ ....... · .• .:::·de otro un depósito a la orden por suma determinada 

·que le debe, lo· hace sin duda por la confianza .que le ins. pira el deudor, de manera que depende de su voluntad el 
aceptarlo o nó, sin que la negativa implique desconfianza 

. . que pueda afectar el crédito del banco emisor. Probable
mente no sucedería lo mismo. si por mandato de la ley ' los 
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sición legal define lo que puede entenderse como «valo- 1 

res a la orden que un banco tenga en otro,» también lo 
es que el uso, sancionado en nuestro país • por actos cons
tantes de buena fe, ha solido dar tal carácter a los de
pósitos a la orden impuestos por un banco en algún otro 
y aun a los cheques girados por firmas reconocidamente 
respetables. 

Un banco pµede tener en otro u otros, depósitos a 
s,u orden, o por endoso, o por imposición o por promesa 
de p ago, En los dos primeros casos no es lícito prever 
ninguna dificultad, pero con respecto al último, conviene 
observar que su efectividad se basa en la confianza. 

Siendo tan reducido el número de bancos que exis
ten en algunas de nuestras ciudades, conociendo como co
nocen los unos la  situación de los otros, a todos les . es 
fácil medir la cantidad de confianza que en cada caso par
ticular pueden otorgar, de manera que si uno de ellos da a 
otro, que por cualquier motivo sea su acreedor, un depó
sito a la orden, que en realidad :viene siendo una prome
sa de pagar a la vista suma determinada de moned:¡,, el 
riesgo que corre de no ser pagado es muy pequeño, pues
to que el banco acreedor sabe bien por cuánto tiemp� 
puede conceder plazo. Si se equivoca, si su deudor sus
pende pagos o quiebra antes de que se haya efectuado el 
reembolso, el perjuicio que resulte lo sufrirá él, con fo 
cual afecta los interes¡is de los accionistas pero no los 
del público. 

Algo semejante puede decirse de los cheques gira
dos por personas reconocidamente respetables, puesto que-� 
es de suponer que el banco conozca profundamente su 
clientela, de manera que aquéllos que conser.ve en su caja, 
los conserva evidentemente porque los considera iguales 
a la moneda. 

De lo dicho se sig\fe que lo establecido por la cos
tumbre, de considerar como dinero efectivo los cheques 

...girados por firmas reconocidamente respetables y los de
pósitos a la orden que un banco tenga en otro, no ofrece 
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¡¡¡1_,, Lo que respecto a la consulta formulada por la Cá-
il'·"·' · . mara dé Comercio,··ha sancionado la costumbre o el uso, lt;.. . ¿comiendrá que Jo autorice)a ley? �t , .·· ··• .:. ..· Me inclino a pensar que si por un progreso de la �· ;· , opinión pública, la ley . declarara que los depósito� a la �t·, , Ql;den que un banco tuviere eµ otro u otros, se cons1dera
f'C'----'7ian·como dinero efectivo, se correría, entre otros, el ries�:ir go de producir alguna perturbación en orden al encaje 
0·/• que los mismo� bancos están- obligados a mantener en �(. ;. : todo tiempo, porque siendo tan considerable la ventaja [iN; .f que el .banco obtendría al libertarse de una deuda me- · �( ·•· ··. �iante la emisión de depósitos a la orden, !º probabl_e. �e
•<:.!> . . rta·<JUJ'i-los-aunnm.lara: hasta O:onde su crédito lo  perm1tie�'¡. · l'a,: pudi�ndo entone.es suceder · que una gran parte de la 
�:2· , existencia en las caJas de los bancos quedara represen
IE /ii Jada en dicho valor, lo cual equilvadría a un aumento l\0.' . . íl,qticio del, capital bancario. . �;;;- · ,,. Tal como están las cosas hoy, el banco que recibe @:C;;__: ,<{I,!) 0tr9 un depósito a la orden por suma determinada 11\l'( ' que le debe, lo hace sin duda por la confianza .que le ins-l�icr '.' J>

. 

1 

.
. 
·
.
ra

. 
· .. . 
el deu

. 

do1;" d� manera que d 

.
. e

. 

pei:ide �e su voluntad

. 

el 
;__ ·aceptarlo o no, sm que la negativa 1mphque des'Confianza 
�- qu.!l pueda afectar el crédito del banco emisor. Probable-

t?'. me:qte _no sucedería lo mismo.sipor mandato de la ley los 



DEL CONSEJO DE ESTADO 519 ' 

dichos depósitos fueran considerados como dinero efectivo, 
porque como al tener tal carácter, no habría razón para que 
no circularan en el mercado como numerario, el negarse 
a recibir un valor ignal a un billete de. banco pagadero 
a la vista, sí podría afectar seriamente el crédito de la 
entidad que lo hubiera emitido. 

Si considerados como dinere> efectivo los depósitos 
a la orden emitidos por entidades de larga duración, de 
capital conocido, son · ocasionados a ciertas dificultades, 
mucho más habrán de serlo los cheques girados por per
sonas que hoy pueden considerarse como firmas' de pri
mer orden y ser al día signiente desestimadas en abso
lüto. 

El cheque constituye, sin ·duda, uno de los más im
portantes y .trascendentales progresos que ha realizado el 
,espíritu comercial de los tiempos modernos. Durante su 
corta existencia tiene el mismo poder a-lquisitivo y la 
misma fuerza de expansión que el billete de banco pa
gadero a la vista. Bien mirado, como instrumento de 
cambio, de compensación y de trabajo, presta los mismos 
servicios que la moneda, llevando a ésta la ventaja de 
que sirve con más eficacia para las grandes transaccio
nes, para la multiplicidad de los negocios y para la pron� 
titud de las operaciones comerciales. 

Pero con ser poderoso auxiliar del comercio y ele
mento de trabajo de primer orden, el cheque requiere 
una provisión de fondos que ló garantí.be durante su cor
ta vida, y como mientras no se presente a la persona o · 
entidad que deba pagarlo, nadie sabe si será pagado, 
por la fuerza de las cosas su aceptación depende única
mente de la respetabilidad y responsabilidad de quien lo 
emite. De allí que no sea instrumento de crédito sino ins
trumento de pago, y eso sin borrar obligación sino después 
di} pagado. Con razón dice Gide que el cheque se halla en 
el límite que separa la moned0 del crédito. 

Si por mandato de la ley los cheques llegaran a ser 
considerados como dinero efectivo, es muy probable que 
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las dificultades comerciales n'o se hicieran esperar, !Ilul• 
tiplicándose en tal punto, que yendrían . a constitufr una 
cuantidsa emisión dé papel moneda, pero sin la respon
sabilidad del Estado. 

No siendo el cheque igual a la moneda ·por cuanto 
no borra obligación contraída, quien lo recibe en pago 

' hace acto de fe, puesto que nuncl.I puede estar perfecta
mente seguro de que será · cubierto, como qúe pueden 
ocurrir multitud de circunstancias para que no se haga . 
el pago. · 

Ahora' bien. Si en la cuenta de caja de un banco u 
otro establecimiento semejante no puede .figurar como 
entrada sino lo que en realldad entra en dinero; si no 
puede considerarse como tál ningún doéumento de pago 
mientras no haya sido cobrado su importe, y si los mis
mos cheques, mientras no hayan sido aceptados por la 
persona o entidad que .deba pagarlos no pueden consi
derarse como dinero efectivo, es indudable que Jos valo
res a que se refiere la consulta de)a .. Cámara de Comer
cio no pueden considerarse como existencia en caja:' . 

Por lo expuesto, tengo el honor de proponer el si� 
guiente proy!'.cto de resolución :  

«La Sala de Negocios Generales, del Consejo de 
Estado conceptúa que entre los valores que constituyen 
la existencia en caja de los establecimientos bancarios; 

� ·  no pueden - c,omputarse los valores -a la orden que�fos 
ipismos bancos tehgan en poder de otros bancos 

. 
o casas 

bancarias.» 

1 
l .  

1 
1 .  

,. 
Honorables Consejeros. 

Bogotá, mayo 4 de 19.17  · 

J oRGE Ho1GuíN 

Consejo de EStado-Sala de Negocios Generales - Bo
,r;otá, mayo 7· de 1917. 

En la sesión de esta fecha se co,nsideró el anterior 
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informe y se aprobo pór unanimidad, junto con la parte, 
resolutiva con_ que termina. ' 

El Presidente, JORGE HoLGUÍN-El Vicepresidente,, 
BoNIFACIO VÉ1Ez-El Vocal, ,L. SEGovu-El Secretario,, 
Ismael E. Castro. 

CONCEPTO 

del Consejo de E.Stado sobre la manera de ejercer el derecho de sufragiO en el\ 
Territo�io Vásquez del Departamento. de Boyacá. 

(Consejero informante, doctor Vélez). 

Honorables ConSejeros: 
, . . 

El sefíor Gobernador del Departamento de Boyacá 
ha dil!igido al señor Ministr� de Gobierno la siguiente 
consulta, que este alto funcionario público remite al Con
sejo de Estado para que dicha corporación emita concep-
to en virtud de lo dispuesto en el artículo 307 del Códi
go de Elecciones : 

«Territorio Vásquez, que constituye extensa im'por
tante porción este Departamento, hállase actualmente 
constituído en Inspección de Policía, y Ha�ienda, y fór
manlo cinco Corregimientos enteramente independientes, 
que no -tienen cabecera por hallar'se a considerable dis
tancia Municipios a que pudieran pertenecer ; además, 
dichos Corregimientos no reúnen condiciones que ley exi
ge par:;¡ que puedan erigirse en Municipios. Gobierno, 
puso oportunamente en conocimie,nto . Asamblea esta · ano
malía., pero corporación no dispuso nada sobre particular, 
y como tal anomalía afecta directa y perjudicialmente in
discutibles derechos ciudadanía que no pueden descono
cerse ni vulnerarse, como el -sufragio, ruégole atentamen
te indicarme si para efectos de este último derecho po
dría señalarse, a1,1_n cuando fuera de manera provisional, 
uno de los Municipibs de Provincia occidental como ca
becera transitoria de Corn'gimientos indicados para que 
Jurado Electoral de Municipio que elíjase diera aplica-



' •.. :> 0 

.
. ,1:,;: ,, 

.

.

. -
!<' 

-' ··•' • � ,-;;· ; . - - (". • 
. ' .. �,--·•. 

"� . -! tJ��'J:_, � ��·- ��••---
:�Ji;f,f>dón artículo setenta y dos Ley ochenta ] cinco sobre 
';:.;;% , -elecciónes. ·¿Caso afirmativo, podría Gobernación expedir. ;';i,�:;r · respectivo· Decreto? O esta medida corresponde a Poder 
¡¡'"'" ' E '  t· l'j:;[)•: 

J •. JeCU ivO.)) . . 
.

..

. 

�'k'i:': > Para emitir el dictamen que se solicita, deben te
�;_;_.·.·_J;; '

.
' n�rs� e� cuenta las consider 

. . 
aciones qúe en seguida se ex

"'! :•'"· ·· presan . ��i,J,¡[é,\ ·/ · 
. 1 '!- Que el Territorio Vásquez comprende una gran-

1_J;f; 1.••. :_d_ .. _ ... e 
.
.
. 
extensión del Depar�amento de Bo.yacá, limitado por 

·�i,:{ ·el Norte con el Departamento de Santander; por el Oc-IJ..·:_ .. if.i;
·
'.
·
····
· ·· •

. 

·
.
•:_··.·· . · 
... 
·.• ·· .. º

.
i

.

d

.

en

.

te, c·o

.

n el 
.

.

. 
rí? Magdalena; por el Sur, c�n el Depar

,,:",:;, ' ··�amento de Oundmámarca y Muzo, y por Oriente, eón el 
�i;f:•y río Min·ero. (Artícqlo . 1'1 de la Ordenanza número 34 de �i�·\;'.} · l.915) . . . . . . 

. 
. . ·�•;:t'f: •. 

. íW Que dicho 'Mritor:10 corresponde a la Oircuns-1· <1;fr .. '. Chp<;Í.ón Electoral de Ohiquinquirá, de acuerdo con lo 
i 1!is,p\leSto éii' el artículo l '1 de la Ordenanza número 24 

'%01:, c ile 1914, sobre división territorial electoral del Depar
:¡;�j'�> ltámento de Boyacá · . . . 

· ��;f--.-.-. .... 3� Que' la disposición expresada en el considerando·· !\iii t:i �!lterior .indica que los pueblos de la Provincia de Occi-1;¡¡,:c : • ·�ente son loa más accesibles al tránsito entre éstos y los Í\:l;J! Corregimientos y caseríos de que se compone el Terr:i'to-· (t(i?•.;> riQ . 'Vásquez. :./g:;i , . . 4'!- Que dicho Terrj_tori() - �e compo_Ile :i._ct11almerite; �:�\ . . e un-iliforfue·aer·Gooernador consultante, de cinco Oo¡.¡i:l;:� . . 
· 
•
_
'l'
.
�egimie

.
ntos ind.epend

.
ientes de los Municipios circunve- · 

', � ; .· -Olnos. 
·�),-, -

·.- ' ��- · ··•· ·
. 
·· 5� Que el artículo 72 de la Ley 85 de 1916 dispone 

fb.'k ·q¡i.e para la mayor efectividad del sufragio, los Jurados 
�(/'./ Electorales deben establecer mesas de votación en las �Slc Q.l!beceras .de Jos Corregimientos que estén a diez o más [ti;'�{ . /ki�ó1lletros. de la r�spectiva cabecera del Municipio; ü' que k'.Iif:'.J::c�s potes�ativo de dichos ! urad?s establecerlas o nó cuan
�;H, -do estuvieren a menos distancia. i;�;1> ' . 6� ·Que si la disposición citada anteriorme,nte n-0 com!·\ ,.f' .l'�ende el caso consultado, en atención a que los Oorregi-
17· . •. ;. ,>··· ':, . .-.-
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. 0 tos del Territorio Vásquez no dependen directamen
mid e ningún MunicipJo, sí ofrece 1m medio . de rigurosa te 

10gía para llenar la deficiencia, en consonancia con lo 
an:-

� 
t; uído en el artículo 811- de la Ley 15

.
3 de 1�87, que 

e� • e que «cuando no haya ley exactamente _ aplicable a:l dH� 0 controvertido, se aplicarán las leyes que regulen ma-
cas . ii:Ls seme3antes.» ter 7� Que los Corregimientos del mencionado Territo-

. debieron pertenecer antes de su creación administra-
. r�o � ¡;¡, los diferentes Municipios limítrofes, conJos cuales ti-q-

1- ¡::in entonces y deben tener hoy más fácil comunica-�º . . 

cióll· .> 
8� Que para llenar el vacío que se nota es más prác-

. co y eficaz determinar que los O.oi;regimientos del '.l'erri
ti rio V ásquez se agreguen prov1s1onalmente, para efecto 6 electorales; a los Municipios que queden más próxi
to C:s; y se disponga que respecto de aquéllos se dé cum-1}irr:tiento a lo ordenado eu- el artículo 72 de la Ley pre
p ornbrada; esto es, que �� l.os Corregimientos que disten de la cabecera del Mumc1p10 d� que formal\ parte para 

· ercitar el derecho de sufrag10, se coloquen mesas de 
eJotación; y que respecto de los que disten menos, el Ju
-V-tt do obre potestativamente, colocando o dejando de colo
r ar las mesas de votación respectivas. . _ e Por lo expuesto, vuestra Comisión tiene el honor de 

roponeros el siguiente proyecto de resolución·: 
.p · «Dígase a� señor Ministro de Gobierno, en contes-
tación al oficio· de que se ha hecho mérito: . 

« 1 \l Que la Sala de Negocios Generales del Oonsej o 
de Estado conceptúa que el Gobierno tiene facultad, de 
acn�rdo con la d.octrina consignada en el �rtículo 3?7 d�l 
Código de .Elecciones, para llenar el vac10 o de�01en0ia · 

ne se advierte en cuanto a la manera como los 01udada�os existentes en el" Territorio Vásquez ·deben hacer uso 
del derecho de ,sufragio, y . · 

. «2" Que puede reglamentar la materia de . .acuerdo .con los considerandos expuestos en el presentdictamen. 



. · . . ·. ·
·����r:��:���ª����Z��t��{??;¿���J�t�����o��c���jf��i ,; 

·.·. ,4;1( �o:r .Ministro de Gobierno.» ) 
:7:�--· _ _ 

··: · .f:>::·,-'·'._ :-· -- - ' ' ·. · · -· ' --- - . . ·. ' . \ : ):;J •Jtojforables Consejeros, vu.estra Comisión. ;�p�-: ·-:··.<·--· .. . .  -- " ' - - ·. ,· "· 
. 

· 

BoNIFACIO YÉLEZ: ���&:tc,;;,t _' !logota, mayo 7de HH7 . . 
-�,_,-.,;f0f,!J{!��;

·
,·. -;--.; ' :,-.

, 
. _._· -' 

, ,,-Atsejo ·de Estado-Sala dé Negocios G�nerales- Bogow:;cr3:; t{í!;siéte de mayo de miZ novecientos diez. r siete. -' 
�'.�-V- : . -·: _ .. . _ . . .- .- . . - _- - - -- . --f, . .. : . �;Jt:nJa: sesi6n·de esta fecha .se consideró el anterior· ; . > jj¡��t!�J. Íue aproba.do por unanimidad, junto con la 

;,,\. : ,J?,;1í!Osi.ción con. que termina. 
;; ·.r�\: ··:.:.:·:�- ,;�-, . . . .  _ _  . . .. -- . . :·,,. ···"- El Presideute, JoRGE HoLGUfN-El Vicepresidente,. =����FACIO VÉL�-El. V ocal, L. SE�ov,rA-El Secretario,. 

·5:1'11iel E. Ga,$.t . o . • 
" ,,¡:;;; ' " ;":0\\r' ' ' 

----
.. . ... .. · ·· ·· - -- � · ,.c::.. coNCEF'to ·-�'-,-�·;:<<i(.:1c·<}.':>. -.. _ _  · . _ .. . _ _ · _ . _ _  . . .... _ ) 

·-j,:¡�(1;:.·: -�t%�$ejo ·de· Es fado. acerca · de Ja interpretación y modo de aplicarse aJgunaS. '�:}f�.::¿.1, -,.dispo�i"ciones. d;e la· Ley 85 de r9t6, s�bre. régimen electora l .  
�/�;.\,·.<):�/'¿',.:.�.' · · · .(Consejero iiiformante,· d®tor Vélez). �:'.::t<:f!'·:�'.>·; ·, ... : i' ' _. : . 
�;·&j�f?�°-:��l.es ·C?risej�.ros : .  \· -.. 

�,'_?>�?:.'.'»':'._·>·· .. ::'' _ ' · , ', ' ' · ' ' / ' - --.-------:·•,%> ·;· � �¡;a les cfeGto.s-del arfíc"ulo · 307 , de la Ley 85 de· . \lp,! el séñor . Ministro d.e Gobierno ha remitido al Con-��6>de Estado el memorial d� ,7  del mes en curso, susKt())or los s�ñores N emesio Camac�o? F�bio Lozano T . . f'·�l:1Js de .. Gr.e1fl', �n . el cual )lacen ·la �1gu1ente co�lta GJlli.<J_:lJll!j:da, con d:tcha Ley : · 
. ; �J:')x:F; ��lTil �ItJ®Ju� 21 5 .de la ·:Ley 85 de 1916 dice lo si;·;g�f�pte: ' ·· · · · ··. · . 

· 
. -7,... '}( .;� ••yo �ued.en ser elegidos Senádores, 

.
Represeiltan

i�ee; 'f}Wutados 11·las Asambleas Departamentales, princiiiffil�� ·�·s11pieut�s,. por Cir;cunsc�ipción Electoral en cuy� 

' 

·� .. 

\ ' ' 
l 
' 
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territorio ejerzan o .hayan ejercido sus funciones, los �n
dividuos que en el ·día de las votaciones desempeñen o 
hubieren desempeñado, en los tres meses anteriores a 
éstas, los empleos de Secretario de Gobernador de De
partamento, Magistrado o Fiscal .de Tribunal de Distrito 
Judicial, Magistrado de 'l'ribunal de lo Contencioso Ad
ministrativo, Juez o Fiscal de ' Juzgado Superior y Jefe 
del Ejército, con jurisdicción o mando en dicha Circuns
cripción, sea que las funciones de tales empleos se ex
tier.dan a toda aquélla o a una parte solamente, o a cual
quier otro empleo nacional o departamenta.l, con jurisdic
ción o autoi·idad civil, política o militar en toda la Cir
cunscripción, por lo menos." 

«La redacción de la parte que subrayamos en el ar
tículo 215 es tan oscura y defectuosa, que a ve.ces se in
clina uno a creer que todo el artículo se refiere a los em
pleados nominativamentfl señalados .en él, y nada más que 
.a ellos; y otras veces al fijarse en la parte subrayada, pa
rece deducirse que hay otros empleados distintos de aqué
llos, como por ejemplo los Prefectos de Provincia, que 
pueden ser elegidos Senadores o Representantes, porque 
cuando ejercen jurisdicción en la respectiva Provin.cia, 
no tienen las demás que constituyen toda una Circuns
•cripción cuando ésta es formada por1el territorio de varias 
Provinoias. 

«En todo ca.so, ,1 artículo 22 del Acto legislativo 
número -3  de 1910 dice lo siguiente : · 

"Tampoco f)OOm-�er Senador o Representante nin
gún individuo por ·Departamento o Circunscripción Elec
toral, donde tres meses antes de las elecciones haya ejer
cido jurisdicción o autoridad civil, política o militar." 

«Como el Gobierno está expresamente autorizado 
por el artículo 307 de la Ley 85 de 1916  para resolver 
las consultas qne se le hagan, de carácter urgente, para 
la cumplida ejt;cución de la misma Ley-lo que envuelve 
la facultad de interpretar ésta,-y como puede también, 

/ 
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previo dictamen del Consejo de Estado, llenar los vacíos 
y desatar ·las incongruencias 'de' q U é  fa misma ley ado
lezca, solicitamos del Gobierno que, por razón de una 11 
otra de esas. autorizaciones qUe tiene, se sirva resolver 
que los individuos que hayan ejercido los puestos de Pre
fecto, Juez de Circuito, etc., etc., no pueden ser elegidos 
como Representantes o Senadores si han ejercido estos 
cargos en los tres meses anteriores a la elección. 

«Salta a la vista que los funcionarios públicos, en 
cuanto sean ellos candidatos para puestos de elección po
pular, no pueden dar garantías de imparcialidad a los 
ciud_adanos con quienes van a competir en una hrchar 
electoral. 

«Hacemos este memorial porque a nuestro conoci
miento ha llegado'que én varias planchas de candidatos 
figuran nombres de personas que en algunas Circunscrip
ciones ejercen el cargo de Prefectos de Provincia.» 

La fuente del artículo 215 expresado se encuentra 
en el artículo 148 de la Ley 71l- de 1 888 (36 de la Ley 
119 de 1892) y en el 29 de la Ley 94. de 1912; según los 
cuales la inelegibilidad comprendía a los empleados allí 
enumerados en el caso/de que ellos hubiesen ejercido sus 
funciones tres meses antes de la elección en un Distrito-

. ' Electoral de los Departamentos o en una o más Provin
, , . cias qu,e los componian, por lo menos, ya fuese que las 
;:· - · ·  funciones de-tales empleados se extendiesen a toda Ia 

Circunscripción Electoral o a una 
,,¡

arte de  ella sola-
mente. · 

Una disposición semejante se reprodujo en el artícu
lo 199 del proyecto de ley sobre elecciones, presentado 
al Congreso por el Consejo de Estado, y fue en las Cá
Jl!ar.as Legislativas en donde surgió la modificación, moti-
vo de la consulta. · 

Conforme �l inciso 29 del artículo 22 del Acto le
gislativo número 3 de 1910, ningún individuo podrá ser 
Senador o Representante por Departamento o Circuns
cripción Electoral donde · tres meses antes de las eleccio-
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ne§ haya ejercido jurisdicción o autoridad civil, política, 
o militar. Esta disposición no circunscribe el territorio en 
donde debe ejercerse dicha jurisdicción; y es forzosa, por 
tanto, la consecuencia de que cualquiera que sea ese te
rritorio (el todo o parte del Departamento o Circunscr:ip
Ción ) , existe el impedimento constitucional que trata el. 
inciso 2\l del artículo 22 mencionado. 

· · 

Ahora bien : no es presumible que el legislador de 
1916 hubiese tenido la intención de alterar, el espíritu y 
la letra de las disposiciones que le sirvieron de fuente o 
de base para reglamentar la materia que es motivo de és:_ 
tudio, pues no puede admitirse que dicho legislador des
atendiese el principio fundamental vigente que regula la '�

inelegibilidad de los miembros del Congreso, ni descono
ciese los graves inconvenientes de consentir la elección 
de Senadores y Representantes en individuos cuyas fun- . 
cio11es públicas pueden servir de elemento para la coac
ción y el fraude o para la imposición oficial. 

Puede pues asegurarse que la mente del legislador 
de 1916 al dictar la disposición contenida en la parte final 
del artículo 215 prenombrado, fue la misma que tuvieron 
los anteriores legisladores; y que asímismo el espíritu en
carnado en los preceptos que sirvieron de base para la 
reglamentación de dicho punto es el mismo que debe 
guiar al funcionario respectivo, a fin de dar al artícul.o 
215 una recta apliuación. 

No obstante lo expuesto, vuestra Comisión conside
ra que el Gobierno nada puede resolver acerca de la so
licitud mencionada, pues no se trata de materia que pue
da reglamentarse por medio de decretos, ni existe vacío 
qué llenar, ni deficiencia o contradir:ción que pueda in
terpretarse o aclararse sin invadir el campo del legis
lador. 

Se trata de una materia sujeta a� criterio jurídico de 
las corporaciones electorales y Tribunales de lo Conten
cioso Administrativo, que debe decidirse cuando llegue 
el caso; y el Gobierno usurparía jurisdicción privativa de, 
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· . •. uprema e usticia ec1 1r e mtivamente so re a exe-[/. . •qúibilidad o inexequil;>ilidad de la disposición que se juz
i l.  �:.g-ª- con_t:r!!l'ill. _ª-Ja. Qi¡_rta, de. acueniQ Gor1l0 Jis.tat11ldo. en 
¡>:;: , <  >el artículo 41 de la reforma constitucional de 1910. [1 ' ''. Vuestra Comisión, fundándose en, .las anteriores con- · 
¡, · ·  · sideraciones, tiene el honor de proponeros el siguiente i' 'i> proyecto de resolución

,
: 

,�,'.;�� � de N!�:!::e ��::�a�:�JZl�:��ejo��biii:�zd;��;:e::li 
1 , ·que el Gobierno debe abstenerse de hacer,la declaración �'. . .  · sol;>re inelegibilidfl,d solicitada en el memorial expre-

. Saqo por los doctores Oamacho, Lozano 1'. y De Greiff . 
. .,...,.., «Tran.scríbase al señor Ministro de Gobierno. y pu-
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blíquese en los Anales del Consejo de Estado, previa la 
venia de aquel funcionario.» 

Vuestra Comisión. 
BoNIFAcro VÉLEZ 

Consejo de Estado-Sala de Negocios G_�nerales-Bogo
tif,, mayo 28 de 1917: 

., 

En la sesión de esta fecha fue considerado el ante
rior informe y la parte res,olntiva con que termina, la que 
se aprobó por unanimidad. 

· 

El Presidente, JORGE HoLGUÍN-El Vicepresidente, 
BoNIFAOIO VÉLEz-El Vocal, L. SEGOVIA-El Secretario, 
Ismael E. Castro. · 

CONCEPTO 
del ConsCjo de Estado, por el cual s� decide que esta entidad carece de facul
J;:td para e�tucliar el derecho que pueda asistir a Jos herede.ros de la señora 
}llana Díaz para recibir el valor de la recompensa decretada a favor de esta � - sen.ora. 

(Consejero informante, doctor Vélez) .. 

Honorables Consejeros: 

El señor Ministro del Tesoro hace al Consejo de 
Estado, en su atento oficio de 7 de mayo del presente 
año, marcado con el número 1077, la siguiente consulta: 

«El señor l'residente de la Sala de lo ContencioRo 
Administrativo del honorable Consejo de Estado ha re
mitido a este Despacho con oficio número 257, de 1° de 
los corrientes, copia en doble ejemplar de la sentencia 
dietada por la dicha Sala en el juicio de recompensa mi
litar promovido por Juana Díaz, y agrega . en el citado 
oficio: 

· 

«Además me permito informar a usted, por orden 
de la Sala, que esta corporación tuvo noticia privada, 

A. del C. de. E,�34 
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"'--· ·"'-·· luégo de dictado el fallo cor.respondiente, de que Ia recla� 
ruante haDía fallecido algunos meses antes de 'ptónü,jf ' 

ciarse la sentencia .que dio fin a la acción. 
«Corno dicha sentencia, dictada el 12 de marzo del 

· corriente · año, decretó a favor de la expresada Juana 
Díaz recompensa militar de $ 129-60, se han presentado 
a este. Ministerio varias personas intitulándose herederas 
de la finada Juana D.gz, a exigir el pago de las urna ex
presada, y para comprobai" el derecho que les asiste han 
presentado" certificados parroquiales en que consta la de� 

· función de la señora· Díaz, cuya inhumación tuvo lugar el 
·· 12  de mayo de 1915, y el nacimiento de uno de los re-

. clamantes. / ¡ ' '  «Este Despacho no se considera .facultadó ni para 
pagár a los peticionarios, ni p'ara desconocer su derecho, 

· ,  no obstante que, al tenor del artículo 79 de la Ley 149 de 
1896, los expresados deudos del . Cabo Eugenio Díaz, 
c:¡.usante de la recompensa decretada a su madre señora 
Juana Díaz, no tendrían dei'echo alguno ni en el caso de 

- ,que intentaran reclamación como herederos' de aquél 
,. «Por tanto, este Ministerio se permite consultar .con 

la Sala de Negocios Generales del honorable Consejo de 
Estado, qué efectos debe producir la sentencia referida, 
y en tal virtud le acompaña en cinco fojas útiles los do-

: . cunl.entos a que se ha hecho menciqp.» / · " . r -. -- -La so fa eriüricíl!lífón del punfo consultauo füdicacla� 
1 ramente que se trata de decidir un caso concreto sobre 

negocio contencioso-administrativo, de la privativa com
petencia del Ministerio consultante. 
. La Sala de Negocios Generales tiene resuelto en el 
artículo 3 del Acuerdo número 1 de 9 de julio d e  .1915, 
que «la Salá car�ce de facultad para emitir bonceptos 
de la manera como deben' decidirse puntos concr�os so
bre negocios contencioso-administrativos que sean •de la · 1 privativa -competencia de los Ministerios Ejecutivos,» y 
que tengan tramitación especial señalada en la ley, tanto 
para ·su actuación en los Ministerios del Despacho Eje: 
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cutivo, c�mo para lá revisión de ellos por la Sala de lo 
Contencioso Administrativo en el Consejo de Estado. 
(V éaSe sobre esta materia el informe y resolución publi- · 
cados en 'el número 19 de los Anales del Corisejo de Esta" 
diJ, de 1915) .  ;--' . , 

Por lo expuesto, vuestra Comisión tien� el honor 
de proponeros el siguiente proyecto de resolución : 

«Dígase al señor Ministro del Tesoro que la Sal!!._ d e  
Negocios Generales del Consejo de Estado se _ve . obliga
da: a abstenerse de dar ' dictamen acerca de la consulta a 
que se refiere el oficio expresado, por no estar en sus 
atribuciones constitucionales y legales la emisión de esa 
clase .de conceptos. 

· 

«Transcríbase al señor Ministro del Tesoro y publí
quese,en los Anales r;lel Consejo de Estado, previa la ve-
nia de aquel funcionario.» 

, 

Vuestra Comisión. 
BoNIFACIO V ÉLEZ 

� 

C()nsejo de Estado-Sala de Negocios Generales-Bo,go
tá, mayo veintiocho de mil rwvecientoi;' diez y siete. 

En la sesión de esta fecha fue-considerado el anterior 
inform.e y la parte resolutivlJ con que termina, la que se 
aprobó por unanimidad. \ · 

El Presidente, JORGE HotGUÍN-El Vicepresidente, 
BoNIFACIO V ÉLEz-El V ocal, L. SEGovu-El Secretario, 
Ismael E . .  Castro. 

CONCEPTO 
' 

del Consejo de Estado sobre adjudicaciones el# baldíos en donde haya bosques · de tagua . 
. (Consejero, informante, General �egovia). 

Honorables Consej�ros. 

Los frutos naturales de los bosques han sido en 
todo tiempo materia de libre explotación en nuestro 
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suelo nacional, debido a causas dé diversa índole que, no 
obstante el transcurso dé los tiempos, subsisten al pre
sente,; ora bajo la forma de una necesidad para las gen- · 

tes que habitan en las regiones apartadas de nnestr9 terri
torio y hasta las cuales se extiende el influjo de la 
soberanía colombiana, ora también determinadas por la 
naturaleza misma de los frutos que, llegados a la edad 
de sazón, deben ser recolectados para que la industria · 
humana los aproveche en vez de que los agentes atmos
féricos se encarguen de destruirlos por la fermentación o 
desecación. 

· 

· 

La canela, la vainilla, la zarzaparrilla, la quina, la 
' <  . tagua, son otros tantos productos que la 'naturaleza ubé-. 

rrima y fecunda de las selvas y montañas prodiga para 
incremento de las industrias y de las artes fabriles, y para 
bien de la humanidad, que lucha a brazo partido en los 
bosques intrincados en donde aquellos elementos abun
dan. 

La tagua,· denominada también marfil V'-getal o ca
. beza de neg1·0, es el fruto de _una palmera · monocotiledó
nea, que se emplea en la industria para la manufactura de 
ciertos objetos que por su destinación debieran estar he
chos de hueso o de marfil animal. Este fruto se produce en 
la planta en grandes racimos, que, llegados a su madurez, 
se  desprenden de ella yendo a parar al suelo en donde los 
fu orlos, los saínos y otros animales · sal vafes se · comen -la 
carne, de sabor muy agradable, y dejan el hueso, que es 
propiamente la sustancia aprovechable por el hombre. 
Hay lugares en donde no habitan los referíílos animales,· 
y entonces la putrefacción destruye la parte carnosa de 
la fruta. 

t . .  . Los recolectores penetran al monte desafiando peli-
gros sin cuento, y de a·llí llevan la tagua en cestos a lu
gares accequibles a las bestias de carga, en donqe la amon
tonan hasta cuando sea llegado el . tiempo de .comenzar · 
la labor del acarreo. 

La tagua es sustancia que abunda en Colombia de 

-�-. 
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-.r' 
manera que envidiarán, · con excepción del Ecuador, todos 
los países tropicales, y pueden citarse como lugares en 
donde existen taguales : la isla de Tumaco, las vegas del 
Atrato, las sel vas chocoanas, · las orillas del Carare, las 
montañas ·del Darién, las regiones de Turbo, etc. En los 
bosques que bordean el golfo de Urabá encuéntrase un 
sitio conocido con el nombre de Alto de Selembi, que sólo 
fue explorado en el año de 1912 .  El atrevido visitante de 
aquel apartado sitio informó que había .. descubierto tales 
extensiones de terreno cubiertas de tagua, que encontró 
hoyadas en donde el .fruto acumulado alcanzaba una altu
ra hasta de tres metros. Según cálculos del' explorador, el 

. número de palmas asciende a tr'escientas mil, que incesan
temente producen riqueza que sólo aprovechan el rigor y 
las inclemencias del tiempo. 

La industria demanda el artículo en regular escala, 
lo cual mantiene en constante ocupación a millares de 
personas que se ha11 dedicado a la explotación de la tagua, 
merced a la libertad reconocida por los Gobiernos, rela
tivamente amparada por las disposiciones referentes a la 
libre explotación de los baldíos y de los bosques naciona
les, y consagrada hoy solemnemente en el artículo 105 
del Código Fiscal. Esa explotación se lleva a cabo no · 
obstante los repetidos y obstinados embates de elementos 
que por razones de uno u otro orden, no analizan las cir
cunstancias de 1a industria en cuestión. Más adelante se 
demostrará cómo ha sido en estos últimos tiempos com
batida y aun perseguida la libre explotación de los bos
ques de tagua. 

Cabe observar que la tagua será en el porvenir un  
artículo de primera necesidad . .Ji;n épocas pasadas no 
_se dio ninguna importancia a tal producto por la limitada 
aplicación que tenía en las artes e industrias, pero en los 
tiempos actuales la humanidad se preocupa más y más 
por conservar los bosques y palmeras en donde la tagua 
abunda. Durante la discusión a que dio margen el artícu
lo ·105, un erudito y conocido hombre . de ciencia. pro-

/ 
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L_. ..nunció las. sig;ientes palabras qire. son .. augurio de . mejo-
' res días para el mai;fil .vegetal :. 
1 « Decía que no puede calcularse su valor cuando el 

japonés y el chino .se apoderen de él. y lo . �laboren con 
1 aquella habilidad que les es propia para/las obras de 
: · . mano, .y mediante la cual hacen maravillas con la made

rá, el fr\tesp y el marfil animal. 
«Piles bien: hoy puedo ratificar esas previsiones por

. que me las ha confirmado un compatriota que ha viajado 
.· PQ[ Oriente y conoce los talleres chinos y japoneses. Más 
.. aúri: me ha manifestado qu(l en el Japón insinuó él la 
·conveniencia de que se llevara allá la tagua para benefi
ciarla. Lo que falta a este respecto es que tengamos co
rríunicaciones marítimas con los paí�es orientales indic11-
dos, que · hagamos los tratados comerciales necesarios, 

'· que hagamos la política comercial que están haciendo to
dos los países civilizados, menos nosotros. Eso es lo que 

· debíamos hacer, y no adjudicar como un baldío cualquie- · 
. . ra, nues�ros bosques de tagua.» 

.CJonsideraciones de importancia como las anotadas 
·en los anteriores párrafos, fueron las causas determinan
tes de la sanción del canon legal que se comenta y que 
ha originado, en concmrericia con el artículo 49 de la 
Ley 117'de 1913, la consulta que, con nota número 567 de 

�..c.ll_dé .enero.deLcorriente año, ha .dirigido a esta corpo- .  
¡;, . ración al Ministerio de  Agric¡ultura y_ Comercio. La cita
··••·· . da consulta se halla concebida en los siguientes términos: 

· «Estando con�agrada por el artículo 105 de� Códi
go Fiscal la libre explotación de la tagua en los bosques · 
nacionales, aun cuando hayan sido declarados como tales 
<1.e acuerdo con los artículos 103 y 104 del mismo, ygra-

/ . vada la exportación de ella con un 6 por 100 ad valurem, 
y. disponiendo al mismo tiempo el artículo -4,9 de la Ley 
117 de 1913 que el término durante elcual rija el gra' 
vamen sobre la exportación de la tagua sea él que 
dure el régimen de la libre explotación, y,qué mientras 
ésta subsista no será posible, por esta ' razón, dar en arren-

_;;;.;: ..... 
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damiento o adjudicar a título de baldíos los 'hosques de 
tagua, ¿la disposición de la parte fi.nal de este último ar- · 
tículo envuelve tácitamente la prohibición de hacer adju
dicaciones de terrenos baldíos en donde existen bosques 
de tagua? o mejor dicho-continúa el hiismo Ministerio,
¿ lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley 117 de 1913 
implica que ésta considera no ser posible hacer adjudi
caciones de baldíos en los bosques de tagua, mientras sub-

. sista la libre explotación de ella, consagrada por el ar
tículo 105 del Código }fiscal? » 

La labor del. suscrito al infor9ar sobre el particu
lar se reduce en su mayor parte, a transcribir los detalles 
más salientes ocurridos en la discusión a que dio origen 
el artículo 105 del Código aludido, disposición que fue 
redactada por el Consejero que actualmente discurre, en 
su calidad de miembro de la honorable Cámara del Se
nado reunida en el' año de 1912. 

En el curso de la p�esente exposición se demostra.
rá que para resolver el punto consulta{lo es necesario 
separar la materia de los bosques nacionales de la relati
va a los bosques de tagua, porque así quedaron deslinda
dos por ministerio de la ley desde que se expidió el tan 
debatido artículo 105. . '\ 

• Este tuvo un origen puramente local, como que el · 

precepto aprobad.o en un r.rincipio pór la Cámara de Re
presentantes decía así : � 

« Las disposiciones anteriores, saÍvo las contenidas 
�n el artículo 102, no se aplicaran a los bosques situados 
en las márgenes de los ríos León y Atrato y sus afluen
tes, para los cuales regirá la libre explotación, sin per
juicio de los derechos adquiridos por tercero. El Poder 
Ejecutivo pódrá, sin embargo, cobrar un impuesto hasta 
del 5 por 100 sobre los productos exportables que se ex
traigan· de dichos bosques.» (Anales de la Cámara de Re
presentantes, pág·ina 382, año d!l 1912). 

El artículo originario era, pues, de una índole gene
ral en cuanto a la materia que regulaba, y particular por 
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razón del sitio o sitios adonde se circunscribía. En él no 
- se hacía mención ninguna de taguales, motivo por el 
cual el Senado hubo de enmendarlo en el sentido en que 
hoy impéra. Pero para forl)lar una idea más cabal de la 
intención del legislador, el suscrito va a transcribir de 
s_u obra en preparación La IJ.ist@ria de las Leyes, algu
nas observaciones acerca de los trámites que padeció la 
disposición en referencia . . 

En ()1 acta de la sesión del honorable Senado verifi
cada el día 2 de noviefi!bre de 1912 se encuentran las 
siguientes constancias : 

- «Se consideró en seguid!! el artículo nuevo introd uci
do por la honorable Cámara para después del 104. Este 
artículo, que sustentó el honorable Senador Carbonell e 
impugnó el honorable Senador Méndez, fue negado. El ho
norable Senador Segovia sentó esta proposición : 

" Reconsidérese el artículo que 1tcaba de negarse." 
«Esta proposición, que sustentó su autor e impugna

ron los Senadores Méndez y Muñoz, fue aprobada, por lo. 
cual se puso nuevamente en discusión el artículo nuevo 

· 
<¡_ue acaba de iler negado. El honorable Senador Segovia 
modificó como sigue : - . 

,- " No obstante l'o dispuesto en los artículos anterio- ./ 

res, es libre la extraccióñ de la tagua en tllrrenos baldíos . .  
El Poder Ejecutivo podrá establecer ·u.n impuesto hasta 
del lO por· 100 sobre Ja éxpórtacióri de dfolio arfícrifo." 

. «Esta modificación se aprobó,. y al adoptarse fue 
submodificada por el Senador Suárez Cástillo, como si� 
gue, en cuyos términos se aprobó y adoptó: 

r , " No . obstante Jo dispuesto en los artículos anterio-
res, es libre la extracción de la tagua en terrenos baldíos .. 
El Poder Ejecutivo . establecerá un impuesto hasta del 6 por 100 sobre la exportación de dicho fruto. '» (Anale$ 
del Senado de 1912; página 341). 

_ 
· · 

Los móviles que determina.ron a la, Cámara al apro� 
bar el artículo originario, . no eran desconocidos, sin 
embargo de que su trascendencia sólo ·fue a.preciada en-

. �-; 
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tre la mayoría de los miembros del Senado. Sabíase que 
por aquel tiempo eran numerosas las solicitudes hechas a .  
fin de obtener la adjudicación · de los terrenos baldíos cer
canos y adyacentes a las márgenes de los ríos Atrato y 
León y sus afluentes inmediatos, a causa de producirse 
en aquéllos mucha tagua. Viose en tales circunstancias 
la alternativa de dos peligros: la destrucción de los bos� 
ques de tagua o el monopolio de aquélla. ¿Cómo podrían 
impedirse estos efectos si no se interpretase al artículo 
105 como restrictivo de las disposiciones sobre adjudica-

, ciones de baldíos en donde haya la tagua? Es principio 
de derecho administrativo que la enajenación por el Es
tado a favor de un cultivador a ·  cualquier título autori
zado por la ley, produce como efecto que el terreno pier
de su antiguo carácter de baldío y llega a ser propiedad · 
particular del adjudicatario, con todos los accesorios que 
el derecho de dominio da a la persona que lo goza. Qui 
alterius jure utitur eodem juri uti debet. Del mismo modo, 
por imperio del artículo 105 los terrenos baldíos en don
de hay tagua han quedado sustraídos al mandato de las 
disposiciQnes sobre baldíos que permiten la adjudicación. 
Toda disposición anterior que entrabe, anule o modifique 
a una posterior, es contraria a ésta; es así que la práctica 
de la adjudicación de baldíos limitaría y hasta podría anu
¡ar por completo el precepto · de la libre explotación de 
la tagua en terrenos baldíos; luego ., éstos no pueden ser 
adjudicados so capa de aplicar una disposición legal. 

No fue propiamente en el año de 1912 cuandó se 
dominó la gravedad y se apreciaron la importancia y be
neficios de la libertad de explotación de la tagua, a pe
sar de haber .sido en aquel tiempo cuando, sin restricción, 
se proclamó el principio en referencia. Cuando esto 
aconteció, 13;1 opinión pública no avaluó en su justo pre
pio la gracia pregonada por el Poder Legislativo. Fue al 
año siguiente de 1913 cuando el clamor general se hizo 
escuchar a causa de que un agente del Gobierno se pre-

. sentó al Congreso en requerimiento de una ley que dero-
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gase y echase por tierra aun el recuerdo d.el artíciilo 105 
del Código Fiscal. El adagio de que «el bien no es co- . 
nacido hasta cuando no se .ha perdido,» comenzó a cobrar 
toda su fuerza en aquella ocasión; pero gracias a la ac
titud de varios Senadores que representaban en la cor
poración a las regiones presuntamente pérjudicadas, las 
pretensiones del señor Ministro d e  Hacienda fracasaron 
de manera ruidosa. " 

ELproyecto por el cual se derogaba el artículo 105 
y se concedía una autorización . al Gobiérno fue suscrito 1 
por varios Senadores, cuyos argumentos mismos han de 

r servir aquí para rebatir ad homineín la torcida interpreta
ción que hoy han dado algunos a aquel mandato legal. 

¿Cuál fue el móvil del proyecto citado, que en su 
único artículo disponía la der(}gatoria del artículo 105 de 
la ley 1 10 de 1912 ? 

El Gobierno de aquella época (1913) consideró que 
el principio de la libre explotación de la tagua afectaba 
aun a las leyes que anteriormente hicieron concesiones, 
como las del Municipio de '11umaco, sobre libre explota
ción del producto dicho en determinadas regiones, y con
sideró también que el artículo '105 limitaba la aplicación 
práctica del artículo 59 de la misma Ley 110. Préstese 
atención a las palabras que el señor Ministro de Hacien
da pronunció en aquella ocasión. Son las �guientes: 
��Ít�a���= ���!���1:�r�a�d�;�rrf:i:t0J ::r:f b��e:!;�e 

e�l�n; 
los particulares, y la carga está detenida, pues la Muni
cipalidad ha querid(} continuar cobrando el impuesto. 
Si derogamos. el .articulo 105 del Código Fiscal, la Na
ción podra usar del á'rtículo 5.9 para devolver a Tumaco 
el usufructo de los bosques nacionales. La Municipalidad 
de Tumaco tiene. pérfectamente organizado el cobro del 
impuesto, la explotación está vigilada y. se impide el que 
se  coja la tágu,a sin .estar en el debido grado de madurez . 
.El precio de· ella es casi el doble del de lá tagua tlef 
Ecuador. Yo creo que el usufructo debe dársele a la 

\ 
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tre la mayoría de los miembros del Senado. Sabíase que 
por aquel tiempo eran numerosas las solicitudes hechas a .  
fin de. obtener la adjudicación -de los terrenos baldíos cer
canos y adyacentes a las márgenes de los ríos Atrato y 
León y sus afluentes inmediatos, a causa de producirse 
en aquéllos mucha tagua. Viose en tales circunstancias 
la alternativa de dos peligros: la destrucción de los bos
ques de tagua o el monbpolio de aquélla. ¿Cómo podrían 
impedirse estos efectos si no se interpretase al artículo 
105 como restrictivo de las disposiciones sobre adjudica-

, ciones de baldíos en do'nde haya la tagua? Es principio 
de derecho administrativo que la enajenación por el Es
tado a favor de un cultivador a ·  cualquier título autori
zado por la ley, produce como efecto que el terreno pier
de su antiguo earácter de baldío y llega a ser propiedad · 
particular del adjudicatario, con todos los accesorios que 
el derecho de dominio da a la persona que lo goza. Qui 
alterius jure utitur eodem juri uti debet. Del mismo modo, 
por imperio del artículo 105 los terrenos baldíos en don
de hay tagua han quedado sustraídos al mandato de las 
disposiciQnes sobre baldíos que permiten la adjudicación. 
11oda disposición anterior que entrabe, anule o modifique 

· a una posterior, es contraria a ésta; es así que la práctica 
de la adjudicación de baldíos limitaría y hasta podría anu
¡ar por completo el precepto · de la libre explotación de 
la tagua en terrenos baldíos; luego ., éstos no pueden ser 
adjudicados so capa de aplicar una disposición legal. 

No fue propiamente en el año de 1912 cuandó se 
dominó la gravedad y se apreciaron la importancia y be
neficios de la libertad de explotación de la tagua, a pe
sar de haber .sido en aquel tiempo cuando, sin restricción, 
se proclamó _el principio en referencia. Cuando esto 
aconteció, la, opinión pública no avaluó en su justo pre
cio la gracid pregonada por el Poder Legislativo. Fue al 
año siguiente de 1913 cuando el clamor general se hizo 
escuchar a causa de que un agente dd Gobierno se pre-

. sentó al Congreso en requerimiento de una ley que dero-
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Municipalidad de Tumaco y hacer lo mismo en el Atra
to y el Sinú.» (Anales del Senado de 1913,  página 419). 

Si pues no puede darse cumplimiento a las leyes 
qu�anteriormente ordenaron cesiones a Distritos, porque 
a .e1las se opone al artículo 105, ¿cómo no habrá. de opo
nerse a la ces_ión hecha a particulares de los baldíos en 
donde haya tagua, cuando sobre ellos ha adquirido la 
comunidad un derecho transitorio que el legislador solo 

• 

puede retirarlfl ? . J 
En aquella discusión no hubo un solo Senador que 

dijera que a pesar del artículo 105 el Gobierno podía 
hacer valer el artícuto 59 del Código Fiscal. El Senador 
Carbonell dijo e'n ese mismo debate lo siguiente: 

- « Si el Congreso deroga el artículo 105-del Código, 
Fiscal, que deja libre la extracción de la tagua de fos 
bosques nacionales, quedará en todo su vigor el artículo 
59 del mismo Código, y resultaría entonces que los ta
guales serían contratados en arrendamiento por los más 
pudientes, por los gamonales de los Distritos, por los que 
tienep medios de venir a Bogotá a negociar, � los que 
pueden constituír apoderados aquí para negocios con el 
Gobierno.» (Anales del 'Senado de 1913, página 420). 

Vnélvese al punto de Ja necesidad que hay de sepa
rar la cuestión que J se _ debate de Ja que se refiere a los 
bosques nacionales, materias que, en concepto del suscri- . 
to, no tienen relación entre sí. 

Bosques en general sobre los cuales tiene el Gobier-
·. no jurisdicción son los arbolados densos situados en te
rrenos baldíos. De los bosques en general puede el Go-. 
bierno, por_ medio decretos, destinar determinadas por
ciones para ser explotadas únicaytente como bosques, ya 
por administración directa, ya por virtud de contratos 
de arrendamiento, previa la práctica de las diligencias 
prevenidas en el artículo 96  del Código Fiscal. Esas por
ciones así separadas son las que vienen a tomar el nom
bre de bosques nacionales. 
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bosques en general el legislador separó yir-Jt";''�·-1·u¡a'.rirrie�fi)'Iá ··pórciOnes en donde hay taguales y las puso 
. a dis¡iosición de la comunidad en general por medio del 
·artículo 105 ; y aunque pudo hacerlo de modo gratuito; 
creó .a la vez una renta indirecta que gravita sobre el 

, fruto cuando éste sale del país. . . 
· : . 

El artículo 105 no quiso referirse en especial a los 
· artículos 104 y 103 cuando dijo: «no obstante lo dispues

to en los artículos anteriores,» sino cabalmente a todos 
los demás preéeptos que se encuentran incluídos en el 

· eapítulo vin, que trata «de los bosques existentes en bal-
10� •.•.• • •  · díos.» Así lo ha entendido el suscrito y..asi también lo 

· han interpretado varios juri�consultos que son autoridad 
.enJa materia. El señor doctor don José María González 

t•�;·.• ..,. , . Valencia, enemigo declarado del régimen de la libertad 
• de explotaci6n de la tagua, se expresaba así en el Sena

do de 1913, cuando se discutía la derogatoria del menta
do artículo 105 : 

.«En el :;i,rtículo 105 introducido a última hora 
¡;i.';',;:;:cccé..;11·-1a del Código Fiscal, dice: 

'' Artículo 105. No obstante lo dispuesto en los ar
tículos anteriores, es libre la extracción . . . .  " 

«¿Qué disponen los artícrnlos anteriores?-continria- · 
. · oa el Senador González Y alencia-Que el Gobierno puede 

dar 'en arrendamiento.Jns .. hosques .existentes�en. baldíos . .o 
':).<º explotarlos por medio de administración, y _que cuand_o �l.'. '. • '  lo estime éonveniente puede separar porciones de bos

: .:'. .. .. · qU«:)S en terrenos baldíos para que se exploten únicamente ii':J' cofno bosques nacion.ales. De modo que aunque el Go
!X!?> �bierno haga uso de e·sas facultades para separar porciones �.;;.>' P.e baldíos y se hayan .. dictado decretos sobre eso, 19s ex
'.,{j�·.:-·pJotadores de la tag.ua pueden penetrar a los bosques sin 
1\'.C;< 41fé se les pueda estorbar. Esto es perfectamente e.Jaro.» 
;.¡;¡. (Anales del Senado de 1913, página 559). 
•':{.·: : ; !,¡·;.'.'.:.••·.···.-.•. > . · Si es
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¿ cómo podrían los explotadores de la tagna penetrar li
bremente a terrenos que por la adjudicación han pasado 
al dominio irrestricto. de particulares? 

De suerte que no es absoluta la relación que existe 
· entre el artículo 105 y los dos inmediatamente anterio
res, 103 y 104. Esto mismo hizo constar el honorable 
Senador Arroyo Díez cuando terminó uno de sus discur
sos sobre el presente tema, con las siguientes palabras: 

«Someto estas razones respetuosamente a la consi
deración del honorable Senado, y para terminar digo, 
como dijo_!tl honorable Senador Zápata, que aquí no. se 
trata de la éxplotación de bosques nacionales.» (Anales 
del Senado de 1913, página 516). 

Queda comprobado, pues, que la relacióu única que 
se pretende establecer por algunos entre el iµ-tículo 105 
y los 103 y 104 del Código Fiscal, carece de fundamento. 
La anterior observación, desde luégo, no afecta en nada 
lo sustancial de la pregunta formulada por el . Ministerio. 

· 

Para mayor abundamiento de razones relativas al an
terior punto, se va a agregar otras. Estudiando cada 
una de las disposiciones que integran el mentado capí
tulo. vm, no puede menos de advertirse que todas ellas 
convergen, mediante la referencia del artículo 105, en 
el precepto de la libre explotación de la tagua. Esta, se
gún queda demostrado con argumentos de naturaleza va
ria, excluye el arrendamiento, y de arrendamiento de bos
ques tratan los ártículos 99, 100 y 101 ; los artículos 103 
y 104.�versan sobre la destinae-ión de determinadas por
cionés ·de bosques para explotarlos bajo la denominación 
específica de bosques nacionales; tales artículos también 
quedan incluídos en la excepción del 105, comoquiera 
que los bosques nacionales pueden ser explotados por vir-

. tud de contrato de arrendamiento, según mandato explí
cito de ia misma Ley, y ya se dejó comprobado que los 
bosques en donde haya tagua, y esta regla es absoluta, no 
pueden ser arrendados. Proceder en sentido contrario 
sería cometer una infracción legal. La lectura de las dis-
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pos,iciones en referencia es bastante para · llegar a las 
conclusiones anterioresó ' 

· 

Sentado lo anterior es preciso examinar ,la disposi
ción fiscal en cuestión;: de acuerdo con la facultad de ad-

, judicación o de arrendamiento que puede tener el Go
bierno i;obre los baldíos en donde existen taguales, gra• 
vitando en torno de la libertad de explotación consagra� 
da por el legislader,' o mejor, se va a ver hasta dónde 
alcanza esta libertad en presencia de las prerrogativas 
del Estado. . 

Al principio de esta exposición se .dejó consignado 
que la razón del canon fiscal en virtud del cual se per-
mite a todo individ¡io r7l1dente e.n territorio colombiano _. 

. la explotación de los taguales, no- es otra que la objetiva 
fundada en la naturaleza del fruto, y la subjetiva de la 
utilidad personal, aparte deL.rendimiento que obtiene-el 
Estado con el gravamen del 6'·por 100 sobre la exporta-

-ción de la sustancia extraída de los terrenos baldíos. 
El honorable Senador dqn Tomás Quevedo Alvare�, 

alternando en la misma discusión de qi:¡e .se ha hecho 
mérito ánteriormente, pronunció las siguientes palabras : 

«Si la foy llegara a suprimirla libertad que hoyim
pera., tendría forzosamente el Gobierno que ent.rar por el 
camino de arrendar los taguales para la explotación, o 
fundar trabajos por su propia cuenta.» 

· · Lª's cita-d·as palabras equivalen a afirmar que el Esta� 
do no debe desprenderse'de la riqueza representada por los 
bosques de tagua, de modo tan gratuito como lo es una 
simple adjudicación. O los arrienda o los explota de · 
modo directo, pero en manera alguna cometerá el dese 
acierto de adjudicarlos· como baldíos con el pretexto de 
establecer cultivos en ellos: 

Acerca de la amplia libertad conságrada por el ar
tículo 105, el ilustrado jurisconsulto doctor Gonzá.lez Va
lencia se expresó de la siguiente manera: 

«Si se �p.¡¡.tiene la libr� explot�ción de la tagua �n 
terrenos baldios no será posible realizar fo que prescribe 



DEL CONSEJO DE ESTADO . 543 
---------------------------------------·----·-----------·--------------------------------------------·----------l-------·--·----------------------·-·--· 

el Código Fiscal, ' porqu� será suficiente que en un bos
que cualquiera haya árboles de tagua en terrenos baldíos 
para que no sea posible darlos en árrendamiento, y nin
guna ventaja obtendrí� el Gobierno con separar por\'io-

' nes de baldíos según el Código Fiscal actual; porq ue"es 
claro que nadie v.a a tomarlos en arrendamiento en es
tas condiciones.» (Anales del Senado de 1913, pági
na 517) .  

La , observación dél doctor González Valencia es 
oportuna en parte, pero exagerada en el resto. El rigor 
no se llevaría hasta el extremo de extender el principio 
de la libertad a porciones insignificantes de terreno en 
donde se encuentran palmas de tagua, aisladas y como 
vergonzantes1 Por otra · parte, si el palmar es abundante, 
¿qué inconveniente hay en exceptuarlo del arrendamien' to o de,la adjudicación, dejando la faja intermedia que 
permita el acceso a ese sitio ? 

Tratándose de la adjudicabilidad o inadjudicabili
dad de los terrenos baldíos en donde haya tagua, el Se
nador doctor · don Manuel Dávila Flórez disértó larga
mente-durante varias 'sesiones del año de 1913,  cuando 
se discutía la derogatoria del artículo 105. Para probar 
que si no es po�ible el arrend,¡lmientti de tagüales menos · 
lo es su adjudicación como baldíos, argumentó del modo 

. . 

que sigue : 
« Según la Resolución dictada po-f ' ei Ministerio de 

Obras Públicas coii respecto al memorial del General 
Diógenes A. Reyes que ha transcrito el Ministerio en su 
nota 1 172, el Gobierno no pri-ede arrendar los bosques 
en donde haya tagua, pero éí puede adjudicarlos; y yo 
digo que este criterio va contra principios terminantes de 
la sana hermenéutica legal, porque es un principio general 

. que el que quiere ló antecedente quiere lo consiguien
te-; si la Nación ha querido derivar por medio de la ley 
renta de los bosques de tagua, quiere forzosamente con
servar su propiedad. De modo que la doctrina que esta
blezca que sí pueden adjudicarse tales bosques va contra 
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este principio incontestable de la interpretación jurídica. 
Es así.. que la Nación ha dispuesto que se . le derive una 
renta a los bosques de tagua,. lúégo la Nación no ha que- · 
rido renunciar a su propiedad. 

' 

«Además resulta esto: que el Gobierno, según este 
modo de apreciar las cosás, no puede arrendar, pero sí 
puede adjudicar. El principio de la hermenéutica legal 
es el contrario; el que puede lo más, pu'ede lo menos. Aquí 
el Gobierno puede lo más y no puede lo menos. Si el 
Gobierno puede adjudicar, con mayor razón puede arren
dar, porque esto es menos gravoso. Si el Gobierno no 
puede arrendar, con menos razón puede adjudicar; Esa 
creo que es la correcta interpretación del artíclÍlo 105 del 
Código Fiscal.» (Anales del Senado de 1913, página 870). 

La tesis del Senador Dávila Flórez, contenida en el 
silogismo del primer a parte, viene a corroborarsa con la 
decisión de la Corte Suprema de Justicia, · según la cual 
sól.o puede gravarse la tagua procedente de · terrenos bal
díos . .  A lo anterior observa el mismo Senador: 

«El que quiere lo antecedente, quiere lo cónsiguiente; 
si la ley ha querido que el Fisco tenga una renta sobre la 
exportación de la tagua procedente de baldíos, forzosa
mente quiere · que esos baldíos o aquellos en donde haya 
bosques de.tagua no salgan de la propiedad de la Nación 
y no quiere que sean adjudicables. Este: argumento no me 
ha sido contradicho, y t-aI- doctrina -fue,-ciffiio 10 dije otra 
vez, la profesada por el Ministerio de Obras Públicas du-
rante largo tiempo.» (Anales del Senado de 1 913, página · 
944) . 

. 

La anterior argumentación, así como las demás razo
nes que se han enunciado para sostener la teoría legal de 
la libertad de explotación de la tagua, son emanacio-
nes de una dialéctica rigurosa. � .  

La interpretación que cumple en las actuales cir
cunstancias es, a no dudarlo, la llamada por los tratadis
tas auténtica, ya que es de suponerse acept;:i.We y defen
dible la doctrina que estima los debates orales o escritos 

' 
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de los Cuerpos -Legislativ92 como uha prolongación im
:plícita de l]as leyes expeqidas por aquéllos. No está fué
ra de lugar que con este propósito cite" aquí el suscrito 
algunos párrafos mtiy int_eresantes que sobre su obra La 
rlistoria de. las Leyes estampó algún abogado de Bogotá. 

• Dice así éste: 
«Irremisiblemente se observa que alrededor de un 

punto propuesto a la consideración de una entidad de tal 
naturaleza (Cuerpo Legislativo), -yersan rallonamientos, 
consignados en informes de comisiones o enunciado&' de 
viva voz por individuos que alternan en los debates. Fio
r� se resiste a creer que las opiniones de las comisiones 
legislativas acerca de un proyecto de ley constituyan in
terpretación auténtica. Jljl célebre tratadista no estará 
desprovisto de rallón si se coloca en un terreno de extre-

. mado rigorismo, pues· con esto sólo se llega a la conclu
sión de que la interpretación auténtica sólo puede estar 
incluída en núcleos de disposiciones legales, lo que, como 
queda dicho, nunca se consigue, por cuanto consideracio
nes morales, sociales, científicas o económicas, no pueden 
ser reducidas. a Ia

, 
fórmul� del impe�ativo, de la mümía 

suerte que lo serian J�s 'consecuencias de tales razon;i
mientos.» (Anales del Consejo de. Estallo, año r, página 
766). 

Como se habrá advertido, h�sta aquí sólo se ha ex;:t
mina<J,o el asunto consultado en relación con el artículo 
105 del Código Fiscal, para lo cual sólo se ha- traído a ·  
cuento lo ocurrido en los debates de 1912 v 1913, cuan
do se expidió y cuando se pretendió deroga�lo; mas nada 
se ha observado al respecto de la clara, precisa y termi· 
nante disposición de la Ley 117 de 1913, de la cual 
también ha hecho mérito en su consulta el señor Ministro 
de Agricultura y Comercio. Lp que antes era intención 

. 1y espíritu, hoy se halla condensado en fórmula concisa y 
determinada. El Código Fiscal enunció un principio en 
su artículo 1 05,  y la ley sobre Tarifa de Aduanas definió 

A. del C. de E .--35 
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la más.importante .d:e sus consecl!encias, El primero dijo: 
«Cualquier persona puede penetrar libremente a los 

·bosq'ues situados en baldíos y extraer la tagua, con tal qúe 
al exp·ortarla se someta a pagar hasta un 6 por ioo, si así 
lo dispone el Poder Ejecutivo q la ley en subsidio.» 

Esta, represent1;1da por la Tarifa de Aduanas, dijo: 
«Artículo 49 El gravamen sobre la tagua (6 por 100), 

de que trafo el artículo anterior, eólo regirá.;mientras sub
sista la liberta!! de explotación consagradíl en el Código 
Fiscal, y no sea posible por esta razón dar en arrendam.ien
to o adjudicar a título de baldíos los bosques de tagua.» 

· No puede fijarse una mayor concatenación entre una 
'y  otra disposición. Amba:s son de carácter fisca,l, como que 
las dos tienen por objeto estab.lecer un arbitrio fiscal. · El 
artículo 105 se refiere a priori .al impuesto del 6 por 100 

' sobre la exportación; el artículo , 4.9 se refiere a posteriori 
al misUJ.o impuesto. La primera es disposición principal, 
la segunda es c'onsecuencial y complementaria. 

· El Ministerio consuttante emite el siguiente concepto: 
«Y a1w cuap.do no hay disppsición expresa que pro

hiba hacer ad..judicaciones de baldíos en donde eXistah 
bosques de tagua, parece que la ley da por sentado, en el 
artículo transcrito (el .49), la imposibilidad de hacer e,sta 
clase de adjudicaciones . . . » 1 • 

La anterior afirmación se . hubiese podido 
. 
hacer 

antes del imperio de )a Tarifa -de Aduanas- de 1913, 
porque entonces, en efecto, no había la disposición ex
presa de · que habla la consulta, y tal conclusión era 
\forzoso derivarla del contexto del artículo 105. Pero 
no es muy fácil, al presente, decir que el artículo 49 · 
de la Ley · 1 17  de 1913 no es una disposición expresa 
que proclama el derecho de cobrar un impU'esto so
bre la l>ase incontrovertible de la libertad de explota� 
ción del producto gravado; libertad que a sú, vez m.otiva 
la prohibición de dar en arrendamiento o de adjudicar, 
como baldíos, los bosques de donde se puede . extraer 
aquél, porque el artículo 105 quedaría de hecho nulo por 
sustracción de materia. r 
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, Quizá se observe que no es científico que en un cuer- · 
po de disposiciones especialísimas se introduzca un pre
cepto heterogéneo. Lo anterior no carece de fundamento, 
pero de ser , anticientífico a ser ilegal o inconstitucional, 
hay una distancia en la cual se pierden todos los distin
gos de los que creen encontrar otro sentido a la disposi
ción tachada de estrambótica o desorbitada. 

Si tal tacha fuera suficiente para desviar el sentido 
de una disposición 'legal o para declararla sin valor o 
fuerza, muchas serían las disposiciones de esta clase que 
vendrían abajo en nuestra legislación con sólo demostrar 
que son extrañas a la materia general contenida en la 
ley� porque es muy común entre nosotros darle paso a un 
precepto que crea un- empleado judicial, por ejemplo, en 
una ley cuya materia dominante sea ·Ia reglamentación de 
higiene y salubridad, o. una� disposición de carácter penal, 
en una ley sobre materia civil. El defecto aludido en
tiéndase que es en tesis general, pues en cuanto al artícu
lo 49 de la .'rarifa de Aduanas no lo cree el suscrito exó
tico en la Ley 117, puesto que ésta trata de impuestos 
cobrables por las Aduanas, y el de la exportación de la 
tagua es uno de ellos. .. Como en las discusiones de esta Sala se ha hecho · 
reparo a la construcción sintáxica del artículo 49, el .sus- · 
crito cree que en la redacción de ese pi:ecepto está em
pleada correctamente la\inflexión sea, y por consiguiente 
ella no se presta a ambigüedad, porque se trata de un 
subjuntivo común, y a este respecto dice Bello: 

«Piden de-ordinario el subjuntivo común las palabras 
o frases subordinantes que aun indirectamente afirman el 
objeto o causa que ocasiona la sentencia o frase.» 

En el caso presente, el subjuntivo está representado 
por la expresión «y no sea posible,» y la causa de tal im
posibilidad hállase encarnada en la libertad de explo-

. tación. 
' 

Ahora es cuando más conviene recordar los concep
tos del honorable Senador Go:(lzález Valencia, a propósito 
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de la vigencia clel artículo l05 del Código Fiscal, y cogs
te que él discurría cuándo aún no se esperaba la regla 
del artículo 49 de la ley 1 17 de 1913, que puede estimarse 
como una interpretación auténtica del 105. Decía él: «Si 
se mantiene la libre explotación de la tagua en terrenos 
baldíos, no será posible realízar lo que prescribe el Códi
go Fiscal, porque será suficiente que en mi bosque cual
quiera haya árboles de tagua para que no sea posible dar
los en arrendamiento.» (Anales del 'Senado de 1913, pá
gina 517). Lo cual es .lo mismo que sostiene el legislador 
de 1913, ,en el mentado artículo 49 

Sin embargo de todo lo expuesto, no faltará quien 
arguya : si de acuerdo con el artículo 101 del Código 
Fiscal, el arrendamiento de bosques no impide ·lá-adjudi
cación de baldíos en .donde aquéllos estén situados, mucho 
m�nos lo impedirá 

_
una

_
c?ncesión�tuita. ¿. tal razona

miento se le atacana facilmente" porque parte del falso · 
fun.Q.amento de que la libre explotación es una concesión, 
lo cual no acontece, como que en la concesión hay siem
pre erogación por una parte y'lucro por la correlativa, y 
es sabido que el Estado deriva una excelente renta de la 
libre explotación y consiguiente exportación de la tagua. 
No hay que. volver a decir que sólo la tagua que se extrae 
de los baldíos es la que, según la Corte Suprema de·.Jus
ticia, debe pagar el 6 por 100 al ser enviada al exterior. 

· - (Bentencfa· del 30 dtr agosto-de 1913-)� - ·- ··· · · · · --· ·- -
Como dato estadístico leído en las sesiones del Se

nadó de 191'3, se encuentra la constancia de que en el , 
año de 19 12 la explotación de las taguas produjo una 
suma mayor de $ 700,000 oro, que dio un porcientaje de 
$ 42,000 oro, en beneficio exclusivo del Tesoro Nacional. 
1Los 'taguales particulares no le producen al Fisco ningún 
rendimiento. , · · · 

Antes .de terminar el presente informe, y ya que en 
un principio se apuntó algo relativo a la hostilidad abierta 
contra el artículo 105, valga como cita de un caso par
ticular y grave por cierto de la oposi<}ión a la libertad de 

\ 
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�Xp l otació n d� la tagua,_ el siguiente ocurrido en una de 
las Cámaras Legislativas del año de 1912.  Después de ' una campaña, insistente y prolongada, encaminada a ob
tener la proclameción de la libertad de la explotación de 

,\ la tagua, se discutió y aprobQ en el Senado el artículo 
10\) del Código Fiscal, en forma de modj.ficaoión al ar
tíclulo correspondiente, originario de la Cámara de Repre
setltantes en donde el Código había sufrido los tres de-

- bates constitucionales. Como en el pliego <le modifica
ciones que el Senado enviase a la Cámara de Represen-. tantes para discutir, no se incluyese la adoptada por 
aquél, tras debate tan empeñado el suscrito Consejero, 
miembro entonc¡es de la Cámara Alta, presento la siguien
te proposición que fue aprobadB 

«Dígase a la Cámara de Representantes que por una 
omisión inexplicable no consta en el pliego de modifica
ciones al Código Fiscal, el ÍJ,rtículo siguiente que �e apro
bado y adoptado en la sesión del Senado del 2, del resente 
(noviembre), y que di.ce así : ·  

"Artículo. No obstante lo dispuesto én los artículos 
anterfores, es ltbre la extracción d� la tagua en terrenos 
baldíos. El Poder Ejecutivo estáblecerá un impuesto 
ha.sta del 6 por 100 sobre la exportación de dicho fruto." _ Este artícull\ es para después del 104 del proyecto.» 

El suscrito no sabe, ni  se atrevería a p-rofundizar 
con su posiciones, para saber cuál fuera la causa de la 
supresión a que se refiere la proposición transcrita, p�ro 

- es lo cierto que tal omisión fue calificada de inexplicable 
por el Senado. Se anota el anterior incidente como una 
de las varias vicisitudes que padeció el artículo 105 des
de su nacimiento hasta la hora actual. 

El famoso proyecto d; ley por el cual se derogaba 
, el artículo 105 y se daba una autorizacióh al Gobierno, 

no pro�peró en el Senado, razón por la cual aún impera 
el régimen de la libertfd tántas veces dicha. 

Es oportuno rebatir aquí mismo el siguiente argu
mento que el suscrito ha tenido_ ocasión de leer en algún 
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expediente: . . .. . . . . . . .  . . ··. .  . .  . . 

«Para interpretar el artículo 49 de · la Tarlfa . de 
Aduanas de un modo razonable y armónico con el ·Có
digo Fiscal y la legislación sobre baldíos, conviene fijar� . . 
se en que tal artículo no habla de terrenos' baldíos en 
que haya bosque� que contengan tagua, .sino de los bos
ques mismos, cosa muy distinta de los terrenos baldíos 
que contienen el fruto.» 

Atrás se dijo al comentar un concepto del Senador · 
González Valencia, que el rigor ·del . régimen · de la libre 
explotación no se puede. extremar hasta el punto de que el 
Estado no pueda dispon.er de los bosques situados en · 
·baldíos y en los · cuales sólo se encuentran unas palmas d e  
tagua aisladas incapaces de brindar una recolección pro
vechosa. Sobre esa base procede cualquiera correctamen
te si solicita la adjudicación de baldíos en donde por acaso, 
y de modo casi exótiéo, se .hallan unas contadas plantas 
productoras del fruto en cuestión. Pero si con el argu
mento se pretende 'establecer una dtferencia rel:1Uscada 
entre suelo baldío y bosque de tagua yacente sobre aquél, 
se llegaría con él a la más absurda de 111s conclusiones, que 
pondría en pugna a la ley con la naturaleza de lo creado. 
A ésto se argüirá que ;así como los bosques comu.n(ls aún 
arrendados, pueden ser adjudicados simultáneamente los 
terrenos eiJ. do1:1de .. llll1léll()s está,n situ�dos, así_taJ11J:¡i�n la 
eiplotación de Ios bosques de tagua permite simultánea
mente la adjudicación del suelo en ;donde aquéllos se  
hallen. Ante todo debe negarse la paridad, puesto que los 
bosques comunes es extirpándolos como se aprovechan, 
en tanto que los taguales se conservan para que den ·ren
dimiento. 

Quizá se argumente que la parte última •del artículo 
49 de la Ley 117 de 1913, qué díce :  «y no sea posible 
por esta razón dar en arrendamiento o adjudicar a título 
de baldíos los bosques de tagua,» no puede hacer referen-' 
cia sino a 'baldíos destinados para u'n servicio o un us o 

. público por acuerdo de la ley () decreto ejecutivo en con -
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<lordancia con lo estatuído por el .artículo 96 del Código 
Fiscal. 

· · 

Para .responder al anterior razonamiento basta recor
dar lo que se dijo en un principio, relativo al estrecho 
vínculo que por razón de origen y homogeneidad existe 
entre los dos preceptos estudiados en el curso de este 
informe, el 49 de la Tarifa de Aduanas y el 105 del Có-

. digo Fiscal. Si el primero de ellos no atañese al segundo, 
que es de una: índole general y abstracta, menos razón 
asistirá para conjeturar que el artículo 49 sólo puede 
aludir a una disposición .de carácter particular, como lo son 
casi todas aquellas que se rozan directamente con los 
servicios o usos públicos. · 

No sería explicable que mientras al nombrado artícu
lo 49 se le pone el reparo de que no ha p,odido referirse 
a una disposición general del Código Fiscal, como la del 
artículo 105, se sostenga que la intención. del legislador 
de 1913 no fue otra que la de referirse a disposiciones 
partic�es como las' de una ley aislada o un simple de
<lreto ejedutivo que nadie puede citar porque no han sido 
expedidos. ' ( ' . · 

. Anteriormente se explicó la razón sintáxica del modo 
subjuntivo empleado en el artículo 49; resta ahora adver
tir que éste encierra dentro de sí dos disposiciones inde
pendientes en cuanto a sus efectos, pero concord:¡,ntes 
entre sí por virtud de la causa que las origina. Condensa
da la primera parte o proposición, resulta que sólo mien
tras haya libre explotación habrá derecho a cobrar gra
vamen aduanero sobre la tagua. Resumida la segunda, se 
obtiene que no es posible el arrendamiento ni la adjudi
cación de los bosques de tagua por la razón o causa que 
engendró la tesis de la primera proposición. 

La conjuntí�a y que sirve de puente entre el térmi
no de la oración (la razón del gravamen) y el complemen

. to (la imposibilidad de adjudicar), establece una relación 
tan agsoluta, que las J¿ace inseparables para1los efectos 
del análisis interpretativo. " 
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Finalmente, para desvirtuar el argumento aludido, 
existe una sabia, úniv(ll'sal e imprescriptiblefórmula jurí""'"-"'-. ...,:dícia' que«ilce: Ubi lex non distin,guit nec nos distinguere 

.
· 

. 
debemus, En donde la ley no distingue, no debe el intér

:"; >·ptete distinguir. Si el artículo 4\l nq se refirió a baldíos 
,:? 1 rdestinados para un servicio o uso público, nadie puede 
\<_, · hacer la referencia dicha. ./ , 1 

· · 

:i . · · 'l'al vez se acuse el régimen de la libertad de explo.: . 

,tación de la ,tagua, de embarazoso par¡¡ el fomento de 

kc / · 'nuev1:1s pobl�iones y para el incremento de los cultivos 
r':\: agr�colas' de otro .orden'; pero por los datos que suminis
:;c, , , tra la historia de la disposición comentada, se puede ase-8'---� -gurar, sin riesgo de padecer equivocación, ' que la mente · lci" · gel legislador, . contando con que no se produciría nin
'\>· · guno de los malos efectos anotados, no fue otra que la de 
' - , salyar una riqueza nacional que por la calidad del fruto· ji.:,; ' 'que la constituye y por lo · continuado y permanente , de 
·'.'.i,-•• '.,

.
·,'. ... < 1 s:U

d
�sec

d
h�, deja �uy 

1 
superio

t
res re

1
n
t
�imie

0
ntos a los que 

, . pu 1ese . Ispensar cua qmer � ro cu 1vo. on esa reserva 
, se ha querido impedir el monopolio pernicioso de� fruto 

,,,,,_, cara='[ronetfo a disposición de la comunidad entera,, ¡ror- , 
· que las riquezas nacionales,

. 
como fuente de provecho 

particular, .deben en la mayor parte de los casos estar al 
alcance de los individuos que, agotada la actividad en 

. •·· otros medios indus.triales, acuden a probar fortuna en los 
·
.· . aventurados oficios de la maraña, recogi!lI1_d_o1 lo_¡; f_rutQs 

P-,<"".<�.\_""c.ileque se aesprendel!ú!afiiraleza para beneficio de la hu-
( · ·· 

· 

manidad. 
· 

. · Interpretando el artículo 105 en el . sentido en que el 
susc.rito lo ha estado haciendo en el curso de esta expo

' · sición, quedan libres para el· establecimieil,to de nuevas !E ' industrias y para la fundación de nuevas poblaciones, "i::c._Jfj,s_in)I)ensas porciones de terrenos baldíos en donde no 
'!( < _ hay tag\],a; y si estas zonas se llegaren a agotar o las que 

, · ·. · restaren '-:fueran inapropiables para el objeto, queda a jui-
cio del leg�slador, árbitro supremo, indicar lo que más 

, convenga al interéstf,¡úblico. El legislador no ha queda-

... , -¡ 
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do ligado a lo que estableció, y por tal m(Jtivo, como lo 
hizo, lo puede deshacer. 

Desde nuestra Independencia hasta los presentes . 
días, la tendencia del legislador colombiancf ha sido la 
de sustraer de los inmensos bosques porcion.es para des
tinarlas a usos especiales, y así se ve que desde tiempos 
remotos se viene preceptuando sobre bosque nacionales, 
sin que jamás se hayan tachado de retardatarias del pro
greso las disposiciones sobre la materia . .  Se puede apre
ciar el sinnúmero de preceptos legales que han regla
mentado lo relativo a baldíos, leyendo . el importante 
informe del honorable Consejero V élez, quien, con esa 
precisión que sólo corresponde a la vastísima erudición 
de éste sobre los diversos ramos de nuestra legislación, 
ha podido resumir rápidamente, en el estudio suscrito por 
él, tan importante grupo de disposiciones. 

· 

Antes de formular la conclusión final para respon
der a la consulta, hé aquí las siguientes proposiciones a 
las cuales se reduce todo lo expuesto anteriormente: 

l'l- Por razón de su origen, el artículo 105 no sólo 
hace referencia a los artículos 103 'y 104, sino también a 
todos los . demás preceptos que integran el capítulo VIII. 
del Título 1 deL Libro 1 del Código Fiscal. 

2'l- Bajo el régimen del artículo 105 no pueden arren
darse, y menos adjudicarse, los terrenos baldíos en donde 
hay bosques de tagua, puesto que quedaría tal disposi
ción sin objeto, desde luégo que antes de su vigencia la 
libertad de explotación existía, los bosques eran arrenda
dos y los terrenos adjudicados. 

3'> El legislador ha · dado a la comunidad el dere
cho de explotar libremente la tagua y ha impuesto al Go
bierno la obligación de establecer un gravamen sobre la 
exportación de ese mismo f'ruto. Para garantizar el derecho 
y para que sea efectivo el impuesto tiene el Estado que con
servar los bosques de tagua; si los adjudicara dejaría de 
cumplir los preceptos legales, y los efectos que el legisla
dor se propuso serían nulos por sustracción de materia. 
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Por todo lo. anotado, el suscrito Consejero termina 
'el presente informe proponiendo lo que sigue: ',r 

, «Lo dispuesto por el artículo 4.º de la Ley 117  de 
1913 implica . que ésta considera no ser . posible hacer 
adjudicaciones de baldíos en los bosques de tagua, mien
tras subsista la libre explotación de ella, consagrada por 
el artículo 105 del Código Fiscal. 

"" · «Transcríbanse el anterior concepto y la Resolución 
al señor Ministro de Agficultura y Comercio, y publíquén
se en los Anales del Consejo, previa la ·. venia de aquel 

·. 1; 

funcionario.» ' 

Honorables Señores Consejeros. 
' \ 

Bogotá,. mayo 7 de 191 7. 
. L. SEGOVIA 

Consejo de Estado-Sala d� Negocios General.es-Bjgo-
tá, siete de ma'Yro ele rríil noveeientos diez y siete. 

· . . En la sesión de esta fecha se aprobó el anterior5 con
·cepto con•los. votos afirmativos de los Consejeros Holguín 
y Segovia. El Consejero V élez salvó sú voto. · 

El Presidente, JORGE HoLGUÍN-El Vicepresidente, 
BoNIFAc10 VÉLEz-El Vócal, L. SEGOVIA-El Secretari9, 
Ismael· E. Castro. · 

SALVAMENTO DE VOTÓ 
DEL CONSEJERO DOCTOR BONIFACIO VÉLEZ 

La Sala de Nego<¡ios Generales del .Consejo de Estado 
ha emiticlo el siguieut0 concepto acerca del punto consulta. 
<lo por el señor Ministro de Agricult.ura y Comercio en su 

· oficio de 11 de enero del presente  año, marcado con el nú
mero 567.' , 

"La Sala de Negocios Generales del Uonsejo de Estado 
.conceptúa. en relación con la consulta . dirigida a e10ta cor
poración por el señor Ministro de Agricultura y Comercio 

1 

\ 
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con nota número 567, que lo dispuesto por el artículo 4.' de 
la Ley 117 de 1913 implica que aquél considera nQ ser posi
ble hacer adjudicaciones de baldíos en los bosques de tagua, 
mientras subsista la libre explotación de ella, consagrada 
por el artículo 105 del Código Fiscal" 

No obstante el respeto que me merece la opinión de 
mis ilustrados colegas, y el temor natur¡¡:l de que no esté 
en -lo cierto· el juicio que me he formado de la interesante 
cuestión que se controvierte, me veo obligado a separarme 
de ese concepto, porque considero que él no se encuentra 
en armonía.con las disposiciones vigentes del Código Fis
cal, ni consulta los principios generales de interpretación. 

Me fundo en las siguientes consideraciones : 
· 

· 
El legislador colombiano ha hecho siempre distinción 

entre tierras baldíd:S y bosques nacionales; puede decirse que 
aquellos términos son genéricos, y específicos estos otros. 
Las Leyes 2 de 31 de julio de 1829 y 3 de 30 de marzo de 
1843, para. no ocurrir a otras disposiciones de más antigua 
-data sobre reg-lamentación de esta importante materia, es
tablecen de modo claro la diferencia anotada. 

La primera de las Leyes citadas se refiere a la prohibi
ción de extraer de las tierras baldías maderas preciosas o 
de construcción, etc. , sin licencia competente, y exportación 
<le quina y otras sustancias medicinales, y la segunda trata 
sobre enajenación de dichas tierras. , 

Tratándose de la explotación de bosques nacionales, los 
representantes del Estado han sido más exigentes y cuida
dosos ; para permitir aqi;télla han establecido ciertas y de
terminadas restricciones, con la mira de conservar esa 
fuente de riqueza pública y de derivar de ella algún recur
so rentístico. De alli que se prohiba su libre explotación ; · 

se impongan penas a los infractores de la ley . que la regu
lan ; se celebren contratos en los cuales se estipule una par
ticipación que acrezca los ingresos del Fisco, y se hayan 
creado juntas inspectoras o comisiones científicas para es
tudiar y demarcar los territorios que propiamente puedan 
denominarse bosques nacionales, a fin de excluírlos de los 
terrenos baldíos. · 

Respecto de estos últimos bienes, el legisla,dor colom
biano ha sido más munificente, pues aun cuando e¡¡ verdad 
q_ue aquí como en España en tiempo del reinado de Felipe 
n, Felipe rn y Felipe 1v, ha habido disposiciones retardata
.rias en cuanto a la explotación y em�jenación de baldíos, 
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con evidente perjuicio de la riqueza pública, también lo es 
que hoy exist�n leyes que permiten la explotación de _ las 
tierras del Estado mediante eL cultivo agrario y la extrac
l:(ión de los productos naturales de toda especie contenidos 
en el suelo del país. '\ A este respecto son amplias y amparadoras de dere· · chos adquiridos y de expectativas las disposiciones conteni
das en los Títulos 2 y 3 del Código Fiscal vigente. 

Contrayendo el presente concepto a la explotación de 
bosques nacionales, puede hacerse mención preferente, en
tre otras, de las siguientes Leyes y prescripciones que han 
regido y rigen sobre el particular : . 

La Ley 15 de 11 dé abril de 1865 permitió, por sus ar
tículos 2.º y 3.º, a los particulares la explotación de los bos 
ques de las tierras baldías - pertenecient� a · 1a República, 
mediante un derecho que debía aplicarse · y pagarse de 
acuerdo con las reglas dictadas por el Poder Ejecutivo. 

La misma Ley reformó Ja 2'\ Parte 5«, Tra�ad<f I de la 
Recopilación Granadina, y derogó el artículo -r--'del Decreto 
del Presidente provisorio de lo_s Estados Unidos de Colom
bia, fecha 3 1  de octubre de 186 1 ,  aclaratorio de algunas dis
posiciones respecto de tierras baldías. y todas las demás dis 
posiciones sobre la materia contra.rii:ts a dicha Ley. 

· La Ley 11  de 6 de abril de 1870 declaró libre la explo
tación de las tierras baldías pertenecientes a la Nación, Y 
autorizó al Poder Ejecutivo para que dictara las med-uas ._ 

convenientes a fin de que sin entrabar dicha libertad se 
prtlcurase su cons�rvación y reproducción .  Esta Ley dero' 
gó expresamente la 1 1  de,1865. .. 

-

· 

La J,ey. 5 1  de J.9 de mayo de. 1871 adiciqnó la.L.ey de.6 . -
de abril d_e 1870, y dispuso que para la explotación libre de 
las tierras baldías pertenecientes a la Nación nadie necesi
taba licencia de _autoridad alguna. ni podía cobrarse con tal 
motivo ningún derecho. 

La misma distinción entre tierras baldías y bosques na
cionales se encuentra establecida en la Ley 106 de 13 de ju-. nio de 1876 (Código Fiscal), como puede verse en los Títu
los x y XI de dicha Ley, ·'que contienen disposicionea que 
reglamentaron íntegramente la materia. · El Título XI de- . 
claró libre - también la explotación de los bosques de tierraP.
baldías pertenecientes a la Nación, sin perjuicio de qué el 
Poder Ejecutivo, como administrador de. todos los bienes 
de propiedad nacionat, · pudiera dar en arrendamiento tie-
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rras baldías con sus bosques, según lo dispuesto en el Tí
tulo x .  1 

El Decreto legislativo núm9ro 645 jle 1900 (9 de febre
ro) per,mitió al G obierno el arrendamiento y explotación 
de las t1íerras baldías mediante ciertas condiciones, tenien
do en cuenta, entre otras · consideraciones. "qué las regio- 1 
nes desiertas de la República, asiento de !a población indí
gena no civilizada, permanecieron hasta la fecha impro
ductivas para la Nación," y "que ese estado de abandono 
ha dado, y continúa dando, por resultado la extinción de 
dichas tribus y la destrucción de los bosque� y demás rique 
zas naturales "º los territorios limítrofes, especialmente 
con el Brasil y Venezuela." 

m artículo 24 de la Ley 56 de 1905, "sobre adjudicación 
-qe tierras baldías," prohibió la libre explotación de lo!ii. bos
ques nacionales y facultó al Gobierno para reglamen.tar la 
explotación, y el artículo 25 de la propia Ley autorizó la 
creación de juntas o comisiones agrarias. cuyas facultades 
debían determinarse por decretos ejecutivos. 

Bajo el i,mperio de la Ley número 30 de 1907 se consi
deraron bosques nacionales, que no podían ser adjudicados 
como baldíos, aquellos que contuYiesen maderas preciosas, 
tagua, árboles de quina, caucho, gomas, resinas y otros 
productos exportables que se declararen reservados por el 
Gobierno, y se facultó a éste, por medio del :Ministerio de 
Obras Públicas, para celebrar libremente contratos eón em
presá!tios que solicitaran en explotación bosques nacionales, 
<:lebiendo sujetarse a las formalidades prescritas en la mis
ma Ley y a los reglamentos dictados por el Poder Ejecu
tiv\>. 

La Ley 30 de 1907, que acaba de citarse, fue abrogada 
por el artículo 450 del actual Código Fiscal vigente, y en.su· 
reemplazo se consignaron en dicho Códig0vvarias disposi
ciones sobre bosques existentes en baldíos. · 

De acuerdo con el artículo 99 ibídem, los bosques se ad
ministran por el Gobierno, según las reglas generales refe
rentes a los bienes nacionales ; pero para su arrendamiento 
rjgen las especiales allí mismo determinadas. 

Conforme al artículo 101 del Código mencionado, el 
arrer¡damiento de bosques a que se refiet"en los artículos 99 
y 100 no impide la adjudicación de baldíos en que aquéllos 
están situados; y por el hecho de la adjn<licación, el adju
·Catario queda subrogado en los derechos de la Nación res-
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pecto del arrendamiento en la . parte correspondi�nte; . y 
debe respetar el arriendo, ·· . · · · , · · . · 

Los artículos 103 y 104 de la expresada Ley fiscal con
tienen Jas siguientes disposiciones : 

"Artículo 103. El Gobierno puede, por medio dE\ <lec.re
tos, de¡¡tinar determinadas porcicmes de los bosques . exis
tentes en baldíos, para ser explotados únicamente como . 
bosques, ya por administración dfrecta, ya a virtud de con
tratos de arrendamiento. 

• "Artículo 104. Dictado un decreto de esa naturaleza, 
se. procede a la práctica de las diligencias prevenidas';en el 
artíc,ulo 96, . verificado lo cual el bosque entra en la catego
ría de íos bienes a que se refiere dicho a.r�ículo, y toma ' la 
denominación de bosque nacional." ' 

· 

El artículo 96, citado en el 104, establece que "siempre 
que se destine un baldío para un servicio o un uso público, 
por disposición de _una ley o por decreto ejecutivo, se debe 
proceder al levantamiento de un plano y al. pronunciamien
to de una resolución ministerial, en que se exprese el nom
bre del terreno, si lo tiene, su situación, sus colindantes ·Y 
sus linderos, resolución que se publica en el Diario Oficial 
y se registra en la oficina respectiva de )a ubicación' del 
baldío, para que éste deje de tener tal carácter.'' · 

· Viene después el artículo 105 del citado Código:Fiscal. 
y establece que no obstante Jo· dispuesto en los artículos an
teriores, es libre la extracción de la tagua en terren¡;¡s bal
díos, y que el Poder Ejecutivo establecerá un impuesto, 
hasta del 6 por 100, sobre ]a exportación de dicho fruto. 

En desarrollo del artículo 105, cuya doctrina qued:;i ex
puesta en- el aparte anterior, se dictó et attículu 39 ere la · 
Ley 1 17 de 1913 (Tarifa de Aduanas), por el cual se gravó 
la exportación de la tagua hasta con el 6 por 10,0 ad v(),.-
lorem. ' 

Y el artículo 4.º de la misma. Ley (la 117 de 1913) dijo : 
"El gravamen sobre la tagua de que trata el artículo 

anterior (el 39), sóio regirá mientras subsista la libertad de 
explotación consagrada en el Código Fiscal, y no sea posi
ble por esta razón dar en .arrendamiento o adjudicar a tí
tulo de baldíos lo¡;,.bosques de tagua." ' 

, . Hasta el afio de I 907 las disposiciones. que rigieron so· ;  
bre la materia n o  ·preséntaron en la práctica dificultad al
guna, pues ellas eran claras tanto en su espíritu como en 
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su letra, aseveración que se acredita con la jurisprudencia. 
administrativa establecida haeta entonces. Lo mismo pue
de decirse de las prescripciones o mandatos que al respecto-

. se consignaron en el Código Fiscal de 1 912, Esto lo recorro- ·  
ce de manera flxpresa el Ministerio de Agricultura y 
Comercio, puesto que en el año de 1 91 5  consignó en la Me
moria de dicho añ<? lo siguiente (ramo florestal, página XL):. 

"Con feeha 2 de diciembre del mismo afio de 1912 se 
expidió la Ley 1 10, que constituye el Código Fisc.al de la . 
Nación. En el capítulo 89 del Título n del Libro l .º  de esa 
Ley se reglamenta la administración qe lo;i bosques exis
tentes en baldíos. 

"Nada objeta ble tendría tal reglamentación si fuesen 
conocidos de antemano los bienes nacionales constituidos 
por los bosques existentes en baldíos. 

''Se ha reservado en el citado Código Fiscal la expre- . 
sión de bosques· nacionales para designar aquellos que se. 
apropie el Estado por medio de un decreto especial y con 
sujeción a las reglas del artículo 97, para ser explotados 
únicamente coi¡no bosques, y quedando sustraídos de la 
porción de territorio nacional considerada como baldío, de 
modo tal que separados de esta manera ya no son adjudi
cables a los particulares en los casos de que tratan los ar·
ticulos referentes a baldíos. Tales bosques así separados 
quedan sometidos al derecho común. '  

"Se comprende bien por lo anterior que el  ánimo del 
legislador fue autorizar al Gobierno para reservar a la Na
c;iión aquellas regiones que por la naturaleza de sus pro
ductos nacionales, por su situación y otras consideraciones. 
especiales, puedan llegar a tener en un porvenir muy remoto 
inmenso valor, y ser fuente delrentas pingües para el Es
tado. 

"Pero no se tuvo en cuenta la naturaleza de los he
. chos, y ha resultado, por tanto, aquella Ley contraria en 

sus efectos a los que se deseaban. . 
"Mientras el Gobierno dicta el Decreto en que se reser

ve para la Nación determinada zona de terrenos baldíos, 
éstos continúan siendo baldíos, y susceptibles por tanto de . 
ser denunchdos y adquiridos por particulares, de confor
midad con las disposiciones que rigen en esta materia." 

·Y en la Memoria de 1916, emanada del mismo Minis
terio, se confirmó aquella doctrina en los siguientes térmi
nos (ramo florestal, página XLI) : 

' 
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"La Ley 110 de 1 912, o sAa el Código Fiscal en vigen-
, _ _  - - -cia, al derogar implícitamente la citada Ley de 1907; no se 

cuidó _de distinguir claramente, como lo hacía ésta, los bos
ques adjudicables como baldíos, de los no adjudicables o 
bosques nacionales. · 

"En el nuevo Código se· reglaménta, - con i;nucho acier-
to, la manera de administrar los bosques existentes en t�
rrenos baldíoE;, y se reserva la expresión bosques nacionales 
para designar aquellos que apropie el EstFJ.do por medio de 
un decreto especial y con sujeción a la reg1a del artículo 
97, para ser explotadm:l únicamente como bosques y que-

- dando sust11aídos a la por.ción del territorio nacional consi----...___ 
derada corno baldía . . .  

"Se trató de esa manera de poner a s::.lvo los bosques 
existentes en terrenos baldíos,, exigiendo para dados en 
.arrendamiento la formalidad de la licitación, el levan ta
miento del plano restlectivo y una información ácerca de 
v¡trias circunstancias, para todo lo cual se procede sobre la 
base de la exactitud de los hechos afirmados por el peticio
nario. Pero como los solicitantes de adjuqicaciones de te
rrenos baldíos no tienen la obligación legal de expresar en 
sus solicitudes la existencia de bosques que cont_engan ri-

- -quezas naturales de fácil explotación, y . .éstas cohstituyen 
nn halago poderoso, de que el denunciante en todo caso tra
tará de beneficiarse, resulta que en el hecho esos \bosques 

-Son denunciados como baldíos, y se les adjudica como tales. 
·· "Corno se observó en el informe de este Ministerio a la 

última Legislatura, en las disposiciones sobre la materia 
no se tuvo en cuenta la naturaleza de los hecho!'l, y ha re-

'-_ _ _ _  __;§Jlltado_ por t11nto_aquella. Ley (la ll0.de .. 1912) .contraria en 
· sus efectos a los que se deseaban. "  

Se h a  hecho la anterior enumeración de leyes y se han 
transcrito los pasajes conducentes de las Memorias referi
das, con el objeto de .llamar la atención a la circunstancia, 

- bien significaLiva para el caso que se controvierte. de que 
la libre explotación de los bosques nacionales no fue obs
táculo para la adjudicación de éatos como terrenos baldíos, 
y que cuando el legislador qúiso prohibir tal adjudicación 
para ra conservación de los bosques, con algún fin determi
nado, lo dijo expresamente como lo preceptuó en el artículo 
1. º de la citada Ley 30 de HJ07. . . . _  

Y en verdad no ej> concebible que _el legi�lador, al  ha
cer a los nacionales una .;oncesión gratuita corno es la de 

• 
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la libre explotación referida, hubiese tenido el pensamien. 
to de privar a los mismos agraciados de los medios adqui
sitivos del dominio o propiedad de los terrenos denomina
dos bosques que la Nación no ha querido sustraer de su 
condición de baldfos, · ni menos el de quitar al Gobierno una 
facultad de tanta valía para propender por el desarrollo de 
la riqueza pública. · 

El mismo orden de ideas puede aplicarse al artículo 
105 del Código Fiscal, esto es, puede sostenerse que fa libre 
extracción de la tagua, a que dicha disposición se refiere, fa:º en.trafia la prohibición de adjudicar terrenos baldíos en 
aquellos territorios en que se encuentran árboles o bosques 
que produzcan tal fruto. Pero se pregunta : iCómo puede 
haber libre extracción de la tagua si se enajena o adjudi· 
ca el bosque que la produce? El artículo 105 anotado decla
ra que es libre la extracción de la tagua sólo en terrenos 
baldíos, de modo que en nada se altera aquel _ precepto le
gal con la adjudicación, pues los terre11;os baldíos que se 
enajenen en cualquier forma pierden aqjlel carácter y que
dan sujetos al derecho común ; o en otros términos : parece 
claro que lo que el legislador quiso al sancionar el artículo 
105 fue disponer que en los terrenos baldíos, mientras con
serven ese carácter, es decir, mientras sean terrenos nacio
nales, se permita a lgs parttcular(;ls la libre extraqción de 
la tagua, aun cuando en tales terrenos se encuentren bos
ques que puedan estar sujetos a las .'reglas contenidas en 
los artículos anteriores ·al mentado artículo 105. · 

La inter'pretación extensiva que se pretende dar al ar
tículo 105 podría anular el derecho que el artículo 66 ibí
dem concede-sin excepción a las personas que tengan esta· 
blecidos casa de habitación y los cultiv:os allí expresados : 
esto es, el derecho de que se les adjudiquen gratuita y con
juntamente lo cultivado y una parte de terreno adyacente, 
en una extensión que comprenda lo ocupado y tres tantos 
más, y podría _anular t_ambién el derecho de usufructo de 
que gozan los Municipios, de acuerdo con lo estatuído en 
el artículo 59 del expresado Código, así como el derecho 
que tienen los ad_judicatarios de minas o descubridores de 
algún producto valioso cuya explotación haya sido desco
nocida antes en !0)1 país, eh terrenos baldíos, .a que se les ad
judique preferentemente por cualquiera de los títulos que 
establecé la ley, hasta una extensión de quinientas hectá-

A .  del C. de E .-36 
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· reas en tales terrenos, .según ]Q p:r:eyj(lnE)n Jos.artícu1os 84, 
y 86 delmismo Código. · . , · · · · ' · · · ·

' 
.una razón más en apoyo de esta tesis es .la de que· la 

referencia del artículo 105 rfo puede extenderse a disposi�. 
ciones anteriores contenidas en otros títulos o capitúlos • 
dél Código que en parte parezcan ser modificados por ·�al 

·· disposición, pues no es presumible que el legislador ht¡.
biese pretendido borrar con la . excepción establecida en 
este artículo una reglamentación . sin la cual vendría & 
tierra la parte. más importante de la obra fiscal, y se des
conocerían derechos adquiridos e intereses legítimamente 
creados. ·. 

La regla de dere0ho más .a0ertada para apli0ar e inte:i:
pretar una disposición legal es seguramente aquella que 
tiene en cuenta el motivo que la ha 1ictado, el objeto que 
tuvo en mira el legislador y los medios. más·adecuados que 
deben emplearse para su ejecución. 

"Nadie hace o di0e algo sin determinado motivo." ' · 
"Nadie hace o dice algo sin i;tn objeto Q.eterminado." 
"Nadie aspira a un fin U: objeto dado, ,sin,lo por Jos me-

dios más adecuados para Gonseguirlo." · · 

Los móviles que tuvo el legislador al dictar la dispo· 
.sición referida fueron, sin duda alguna, los de conservar 
la libertad de la extracción de

. 
la tag�a en los terrenos bal� 

díos, a fin de no desalojar de éStos a los individuos que de 
tiempo atrás vienen dedicados al ' ejeroiQio de dicha in-
dustria. ,,· . ., 

El objeto de la disposición no pudo ser otro aue el de 
-- - procurar el desarrolb de -la-Tiqueza--pública y. arbi�rar un 

. recurso rentístico. · 

¡ Y cuáles son los medios más adecuados· para poner 
en práctica ese mandato de.la ley i No soll' seguramente 
aquellos que destruyen otros derechos no menos valiosos y 
atendibles que el de la libre extracción de lá' tagua ; no 
pueden tampoco emplearse, eón tal objeto, providencias 
que hagan nugatorio el querer de la ley, encarnado en el 
conjunto de sus disposici(mes. · 

Pretender que lo dispuesto en el artículo 105. del Có
digo Fiscal ponga en receso las funciones del Gobierno, en 
lo relativo al arrenda.miento y a la adjudicación . de bal' 
tlios donde haya bosques ·de tagua, y paralice la acción de 
éste en cuanto a la eficacia de los derechos otorgados, de 
conformidad con los f!'.rtículos 59, 65, 66, 84, 86 y otros del ' 



( 

. .  

DEL CONSEJO DE ESTADO .563 
·.:_; ___________________ .,. ........... -------------------------------------·················------------·····--------------.. ----'--�·------------;'····'-·..; 

• 

mismo Código, es nada menos que preferir lo secnndario 
a lo principal. La ley no ha exceptuado en ninguna parte 
el cumplimiento de esas dispostciones para dejar libre el 
espacio que apetecen los que gozan de dicha libertad de·1 
extracci6n. Lo más que puede sostenerse, conforme a . 
dicho artícnlo, es que no obstante el . arrendamiento de 
tales terrenos queda en ellos libre la extracción de la tagua, 
puesto que el arredamiento no les hace perder el carácter 
de baldíos. 

La interpretación del ¡irtículo 105 en el. sentido de que .. la libre extracción de los bosques de tagua no excluye el 
cumplimiento de ?tras disposiciones, al parecer incon· 

· gruentes, pero que en realidad pueden hacerse efectivas sin 
menoscabo dti derechos consagrados en dichos artículos, 
concilia o armoniza las cosas de manera tal que unos y 

· otros preceptos pueden tener cumplimiento en sus justos 
términos. · , · 

Los argumentos ad hominem que pueden aducirse 
para combatir esta doctrina, derivados de las discusiones 
que en las Cámaras Legislativas se suscitaron con motivo 
del implantamiento de la disposición citada, n o  tienen la 
fuerza que se les, atribuye, porque el objeto de tales debates . 
no fue el de desentrañar el espíritu de la institución, sino , 
el de tratar si era o uó conveniente el sostenimiento de su 
vigencia, cosa que ocurrió un afio después de su sanción. 

Por otra parte, no siempre es seguro el criterio que se 
sigue cuando en la interpretación de la ley se recurre a su 
intención o espíritu, claramente manifestados en ella mis· 
ma o en la historia fidedigna de su establecimiento. ·  . 

Chapea u y U ribe, en su Tratado de Derecho Civil GO• 
lombiano, se expresan a este respecto en los siguientes 
términos : . .. · · 

"Sin embargo, no debe tenerse confianza exagerada en 
los trabajos preparatorios : los que redactan los textos de 
la ley, y más todavía, los oradores que las discuten, no 
h;m podido expresar sino una opinión pe�sonal, que no ha, · 
de considerarse como común a todos lo::¡_que han votado la 
ley, y por el  solo hecho de que no haya habido protesta al  
hacer aquélla. A veces ocurre que los oradores, al hablar 
de una ley, emiten en sus discursos los.más erróneos con
ceptos, sin que nadie se levante para contestar y refutar
los. No por esto debe concluirse que las Asamble¡;¡s, al 
adoptar la ley, han acogido también los errores doctrina
les expuestos para apoyarla." 
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Para que una. interpretación sea aceptadaJ:10 <:! ebEi exa · .  

gerarse ni,,apasionarse el motivo de la disposición· En el 
caso que se contempla los sostenedores de la libre extrac
éión de. la tagua han exaltapo la )1ecesidad de que a los 
proletarios que recogen en dichas selvas el marfil vegé'· 
tal, se leR mantenga en quieta y pacifica posesión de sus 
<}ereghos en toda la extensión baldía de la República y sin 
limitación alguna, a fin de que los grandes comerciantes 
"no esclavicen a aquéllos" "ni truequen en enorm.es fe¡:¡,· 
dos las regiones, hoy libres, que están invadiendo · los za-
padores del progreso." . . Estos y otros conceptos semejantes emitidos · en las 
(Jámaras Legislativas, .en relación uon el punto que se con· 
·�mlta, se inspiran más en el sentímentalismo protector de 
la parte desvalida del pueblo que en· el verdadero resulta· 
do de un trabajo ordenado y dispuesto, mediante el influ
jo del capital · y de la dirección de empresarios que así fa
vorecen a los. más pobres como contribuyen al aumento 
de la riqueza del Estado y al desarrollo de las industrias 
nacionales. 

· Se tiene la creencia de qi¡e la jurisprudencia sentada 
por la Corte Suprema de Justicia, en el sentido dJ:l que por 
-decretos ejecutivos no puede gravarse la explotagión de la 
tagua extraída. de terrenos particulares, refilerza la tef;is 
-de que ei artículo 105 contiene implícitamente la prohibi
dón de dar en arrendamiento o adjudicar a título de bal
-díos los1 bosques de tagua. 

, La Sala de Negocios Generales de la Corte Suprema tz-+---. rle.J11sp�gia, en. ,El�!ltengia;i!!éªi1a, d_e 3Q de 11g;osto de 1913, 
1 :, . -declaro I)1exeqmble el'-Decreto numero 457 de 14 de mayo 
¡: · del mismo año, "sobre impuestos por la exportación de la 
· �agua. " . · ( Esa sentencia contiene los siguientes conceptos :� 

r.· . 
¡----·· :1 
1 

. "Por el artículo que se acaba de traµseribir (el 1 , del 
.C:Jódigo Fisc!ll) se permite la extracción de la tagua , e los 
bosques y terrenos baldíos; no obstante la prohibición esta
blecida en los artículos anteriores, de explotar maderas y 
frutos de esos bosques, y además se ordena al Poder Eje' 
cutivó que es�able�ca un �mpuesto sobre, el valor de aquel 

I; ' 

fruto. Como .el pr1�er n;nembro del articulo habla clara
mente de la tagua de los bosques de terrenos baldíos, el 

;segundo miembro que autoriza el impuesto sobr!) ese fru
.to. se refiere, sin duda alguna, a la tagua e:i¡:traída de tales 
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bos,ques, no ha dicho producto e;x:plotado en cualquier te· 
rreno." 

De los anteriores conceptos puede deducirse que en 
los bosques a que se refiere el Capítulo 8, Título u, Libro I 
d� Código Fiscal, mientras conservan su carácter de bal
dios, es libre la extracción de la tagua, pero en manera al
guna puede desentrafíarse la otra consecuencia; esto es, la 
prohibición de arrendar o adjudicar terrenos baldíos di's· 
tintos en donde haya bosques de tagua: Al contrario, de 
los términos siguientes contenidos en el pasaje transcrito, 
a saber: "se permite la extracción de la tagua de los bos· 
ques de terrenos baldíos, no obstante la prohibición esta-

. bleciqa en los artículos anteriores de explotar maderas y 
frutos de esos bosques," sí se alcanza a descubrir que para 
la Corte Suprema de .Justicia la restricción cons�grada en · 
dicho artículo lO!'í no se extiende a ningún otro caso. . 

Nótese también que el artículo 101 del capítulo 1·efe· 
rido establece que "el · arrendamiento de bosques a que se 
refieren los artículos 99 y 100 no impide la adjudicación 
de los baldíos en que aquéllos estén situados;" y si un acto 
que impone obligaciones al  Estado y crea derechos en fa, 
vor de los arrendatarios, no prohibe la adjudicación de los 
bosques mencionados, ¡porqué ha de prohibirla la mera ¡¡. 
beralidad consistente en Hi libre extracción de la tagua� 
. Parece ser esta misma la opinión del actual Ministro 
de Agricultura y Comercio, según se desprende de la Re· 
solución dictada por este alto funcionario, con motivo de 
.la consulta qU:e le dirigió el señor Gobernádor de Caldas 
en telegrama número 237 de 8 de agosto del afio próximo 
pasado, en la cual Resolución consignó los siguientes con
ceptos relativos a la aplicacion de los artículos 68 y 69 del 

· Código Fiscal (Diario Ofi,cial número 15867). 
"Si el terreno pedido en adjudicación, por su natura· 

leza, situación, o cualquier otra causa, se pudiera juzgar 
que se halla comprendido en alguno de los incisos del ar
tículo 107 del Código Fiscal, se .debe comprobar que no lo 
está para poder adjudicarse, con excepción del inciso d), 
por no haberse levantado aún el plano general de los·terre· 
nos baldíos de Ia Nación. En general: además de las com
probactones que exigen los artículos 69 y 68 referidos (Có
digo Fiscal), para ser admisibles las peticiones de adjudi· 
caciones, debe comprobarse que los terrenos baldíos no se 
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hallan en ninguno de los casos de los artículos 49 a 54 y 85 . a 87 del Código citado." · · 

Si el señor Ministro consultante hubie.ra creído que la 
libre extracción de la tagua en terrenos balaíos impide la 
adjudicación de éstos por encontrarse en ellos bosques pro· 
ductores de aquel fruto, habría dispuesto también que 
para ser admisible tal a�judjpación . era necesa:io, probar 
que en los terrenos bald10s denunciados no ex1s.tian esos 
l;>osques. , - . 
) Las disposiciones que cita el señor Ministro de agri

cultura y Comercio en la Resolución mencionada, son las, 
únicas que en el Código Fiscal determinan los casos en que 
se .prohibe ],a adjudicación de terrenos baldíos. El argu
mento de qllie el á1'tículo 105 de dicho Código, al declarat'. 
·•libre la extracción de la tagt¡a en dichos terrenos," prohi
be implícitamente el arrendamiento y la adjudicación de 

· éstos, y que como disposición subsiguiente es de preferente 
·-áplicación a las anteriores que consagran otros derechos, 

no es admisible, en mi sentir; ya porque dichas disposicio' 
nes no son incompatibles :entre si, y ya porque · si alguna 
contradicción existiera en ellas, la especialidad haría pre· 
feribles las primeras que señalan taxativamente esos de
rechos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59, regla 
primera de la Ley 57 de 1887. · 

_ No tiene tampoco fuerza alguna al argumento de que 
• con la adjudicación de los bosques de tagua que no hayan 
( perdido el carácter de baldíos puede hacerse nug¡ltorio, en 

todo, el derecho consagrado en el artículo 105, por la posi
bilidad de que fuesen enajenados todos los bosques de libre 

_ _ _ _ _ _ _ . extracción . referidos,, y:a - porque --es-i-nmensa- la extensión 
de tierras baldías que posee el país y muy reducida la por- . 
ción adjudicada hasta ahora; y ya porque el mismo le· 
gislador dictó reglas sobre l:¡;s reservas territqriales . del Es
tado (artículos 52 y 107) que impiden el evento de esa en· ' -
ajenación total. _ _ _ _ · 
•. Tratándose ahor¡¡ _ de adjudicaciones de terrenos bal· 
díos en donde se encuentren árboles· o bosques de tagua; __ _ 

en presencia de semejante prohibición, su,rgirán graves di- · 
ficultades. En primer término es preciso - resolver si el Mi· 
nisterio de · Agricultura y Comercio tiene facul�ad para 
determinar qué son bosques de_ tagna y qu,é extensión d13- \ ) 
ben tener; si al hacerse una ajudicación. semejante es ne
cesario exCluír del fote denuncfado dichos bosques, y en 
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bos.ques, no ,ha dicho producto e;x:plotado en cualquier te· 
rreno." 

De los anteriores conceptos puede deducirse que en 
los bosques a que se refiere el Capitulo 8, Título u, Libro r 
deJ, Código Fiscal, mientras conservan su carácter de bal· 
díds, es libre la extracción de la tagua, pero en manera al
guna puede desentrafíarse la otra consecuencia; esto es, la 
prohibición de arrendar o adjudicar terrenos baldios di's· 
tintos en donde haya bosques de tagua. Al contrario, de 
los términos siguientes contenidos en el pasaje transcrito, 
a saber: ' 'se permite la extracción de la tagua de los bos· 
ques de terrenos baldios, no obstante la prohibición esta-

. bleciqa en los artículos anteriores de explotar .maderas y 
frutos de esos bosques," sí se alcanza a descubrir que para 
la Corte Suprema de ,Justicia la restricción consl!grada en · 
dicho artículo lO!'í no se extiende a ningún otro caso. . 

Nótese también que el artículo 101 del capitulo 1·efe· 
rido establece que "el · arrendamiento de bosques a que se 
refieren los artículos 99 y 100 no impide la adjudicación 
de los baldíos en que aquéllos estén situados;" y si un acto 
que impone obligaciones al  Estado y crea derechos en fa· 
vor de los arrendatarios, no prohibe la adjudicación de los 
bosques mencionados, iporqué ha de prohibirla la mera li
beralidad consistente en la libre extracción de la tagua� 

Parece ser esta misma la opinión del actual Ministro 
de Agricultura y Comercio, según se desprende de la Re· 
solución dictada por este alto funcionario, con motivo de 
la consulta que le dirigió el sel'íor Gobernádor de Caldas 
en telegrama número 237 de 8 de agosto del afio próximo 
pasado, en la cual Resolución consignó los siguientes con
ceptos relativos a la aplicacion de los artículos 68 y 69 del 

· Código Fiscal (Diario Oficial número 15867). · 

"Si el terreno pedido en adjudicación, por su natura· 
leza, situación, o cualquier otra causa, se pudiera juzgar 
que se halla comprendido en alguno de los incisos del ar
tículo 107 del Código Fiscal, se .debe comprobar que no lo 
está para poder adjudicarse, con excepción del inciso d), 
por. no haberse levantado aún el plano general de los,terre· 
nos baldios de Ia Nación. En general: además de las com-

. probactones que exigen los artículos 69 y 68 referidos {Oó· 
digo Fiscal), para ser admisibles las peticiones de adjudi
caciones, debe comprobarse que los terrenos baldíos no se 
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hallan en ninguno de los casos de los artículos 49 a 54 y 85 
a 87 del Código citado." · 

Si el señor Ministro consultant.e hubiera creído que la 
libre extracción .de la tagua en terrenos bafdíos impide la 
adjudicación de éstos por encontrarse en ellos bosques pro
ductores de aquel fruto, habría dispmisto también que 

- para ser admisible tal a�judj9ación . era necesa:io, probar 
que en los terrenos bald10s denunmados no ex1s�ian esos 
l;>osques. , · 

. · 

.) Las disposiciones que cita el señor Ministro de agri
cultura y Comercio en la Resolución mencionada, son las· 
únicas que en el Código Fiscal determinan los casos en que 
se prohibe l,a adjudicación de terrenos baldíos. El argu
mento de qvie el á'rtículo · 105 de dicho Código, al declarar'
''libre la extracción de la tagt;1a en dichos terrenos," prohi
be implícitamente el arrendamiento y la adjudicación de 

· éstos, y que conio disposición subsiguiente es de preferente 
""IÍplicación a las ante,riores que consagran otros derechos, 

no es admisible, en mi sentir; ya porque dichas disposicio' 
nes no son incompatibles :entre sí, y ya porque · si alg11na 
contradicción existiera en ellas, la · especialidad haría pre
feribles las p,rimeras que señalan. taxativamente esos de
rechos, de '4:uerdo con lo dispuesto en el artículo 59, regla 
primera de la Ley 57 de 1887. · 

No tiene tampoco fuerza alguna al argumento de que 
con la adjudicación de los bosques de tagua que no hayan 

( perdido el carácter de baldíos puede hacerse nugatorio, en 
todo, el derecho consagrado en el artículo 105, por la posi

. bilidad de que fuesen enajenados todos los bosques de libre 
--· -extracGión. re:fel'idos,. ya--porque ces-inmensa- la -extensión 

de tierras baldías que posee el país y muy reducida la por- . 
ción adjudicada · hasta ahora; y ya porque el mismo le
gislador dictó reglas sobre las reservas territoriales . del Es· 
tado (artículos ()2 y 107) que impiden el evento de esa en· ' · · 
ajenación total. . . . . . . · 

· . . · 
• Tratándose ahora de adjudicaciones de terrenos baL 
díos en donde se encú.entren árboles· . o  bosque¡;¡ de • tagua; .. 
en presencia de �emejant� prohibición, su,rgirán graves di- · 
ficultades. En primer término es preciso · resolver si el Mi
nisterio de Agricultura 'Y.  Comercio tiene facµl�ad para 
determinar qué son. 'bosques de tagua y qué extensión d1=1· \ ) ben tener; si al b,á,cerse una ajudicación semejante es ne
cesario excluír del fote denunciado dichos bosques, y en 
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este caso cómo debe formarse el plar¡o y ejecutarse la men
sura. Será también preciso resolver previamente si las res· 
tas de terreno hechas se reemplazan con porciones iguales 
de baldíos situados en otras regiones, o si se devuelven los 
bonos correspondientes al número de hectáreas deducidas 

e en bosques de tagua. . 
El honorable Consejero Holguin modificó la parte re- . 

soJutiva del concepto en estos términos : 
" . . . . . .  pero en cada caso particular que ocurra, debe 

) decidirse previamente, por la respectiva autoridad que 
deba hacer la concesión del baldío, si existe . o nó en él lo 
que propiamente pueda considerarse como bosque de 
tagi:w." · · 

Le di mi voto neisativo a esta modificación, como lo di 
a la proposición primitiva, debido a que sobre este punto no 
ha solicitado dictamen el Ministerio de Agricultura y Co
.mercio, y porque con una disposición semejante se refor
m:;tría la ley, cosa que sólo puede haceJ el legislador. 

De acuerdo con la jurisprudencia establecida por la 
Corte Suprema de Justicü:t, la adjudicación de baldíos, a 
oambio de títulos de concesión, es un contrato, como lo 
demuestra claramente el hecho de · que de ella se derivan 
derechos y obligaciones recíprocas. . 

· 

Pregunto ahora : i los denuncios verificados en estas 
condiciones en que se encuentren árboles o bosques de 
tagua mediante la consignación de los bonos o títulos res· 
pectivos, antes de la vigencia de la Ley 110 de 1912 y des-
pués de ella, qué suerte corren 1 · · · 

Si al artículo 105 del Código Fiscal ee aplica la . inter
pretación que algunos pretenden ; y si a las acciones de 
los denunciantes expresados no se les da el valor de dere
chos adquiridos, por falta de la adjudicación definitiva y 
del titulo registrado, todos los empresarios -que, contando 
con la estabilidad de las leyes y con la eficacia de k>s pro
cedimientos fiscales, comprometieron su capital y sus 
energías en explorar las selvas centenarias en diferentes 
lugares de Ja República, en medir y en deslindar las por
ciones que confor·me al Código puedan Rer adjudicadas; . 
van a ver desaparecer su acción,.y a perder los dineros, de· 
no poca consideración, invertidos en las actuaciones que 
han precedido a la adjudicación definitiva ; van a abando
�ar la iniciativa emp_rendid� en las referic;Ias com¡:ircas 

: ' • ,' . .  ' 
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para acrecentar la riqueza del suelo y valorizar las reser-' 
vas y bosques nacionales de propiedad de la Nación, en 
cambio de que la libre extracción de la tagua tenga su im: 
perio por encima de los demás ·bienes y fecundos resulta- . 
dos del cultivo agrario y formación de nuevos centros 
poblados y desarrollo de nuevas industrias. . 1 " · Ya el Gobierno se l\a preocupado, y con razón, de la 
gravedad de estas cu\)stiones, y una importante CQmisión 
desempeñada por el ilustrado señor Ministro de Instruc- · 

ción Pública, doctor Emi.lio Ferrero, sometió al estudio 
del Consejo de Ministros un luminoso y erudito informe 
que termina con el siguiente1>royecto de resolución : 

"El Consejo de. Ministros es de concepto que al llevar
se a cabo la reserva de terrenos baldíos a favor de la.re Na
ción, en los terrenos comprendidos en la Comisaria de 
Urabá y en los Municipios de Turbo y Ríosudo, no se ha
ga extensiva la reserva a los terrenos que a la expedición 
del decreto respectivo hayan sido legalmente denunciados 
por particulares y cuyo valor equivalente háY? sido con-. signado ya al 'Gobierno." 

· 

\ 
Jl':ste importante concepto originó la expedición del 

Decreto número 1116 de 1915, en ejecución de la Ley 127 
.de 1913, en el cual se consignó el artículo 2.º, que dice : 

"La.reserva de terrenos de que trata el artículo ante
rior no se hará extensiva a los terrenos a que se refiere la 
última parte del informe presentado por ,el señor Ministro 
de Instrucción Pública al Consejo de Ministros el 20 de 
abril último." (Diario Oficial númei·o 15547) (1). _ · · 

' Pues bien: este Decreto, previsor y justo, se quedará 
sin cumplimiento, en-parte, ··si a-la disposioión que --consa
gra la ,libre extracción de la tagua se le atribuye ¡Un al
cance mayor dél qué' lógica y jurídicamente debe tener ; 
esto es, si se resuelve1que el artículo 105 del Código Jfiscal, 
en relación con el 4.º de la Ley 117 de 19 1 3, hace imposible 
la adjudicación de baldíos, que contengan bosques de ta
gua, en el caso de que por otra parte no se reconozca a 
las acciones de los denunciantes el carácter de derechos 
adquiridos, pues es sabido que en las regiones determina-. 
das en dicho Decreto, se encuentra el fruto producido por 
dichos bosques. \ 

(1) El informe tiene fecha de 20 de febréro de 1915� 
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Tales dificultades desaparecerán dando al artículo 105 
la interpretación que se invioca en el presente salvamento, 
la cual está conforme con los principio::J generales de la 
legislación fiscal, con la conveniencia del Estado y con 
el respeto, que es debido, a los intereses creados legítima
mente. 

El señor Ministro de .Agricultura y Comercio encuen
tra bastante oscuros en su redacción los artículós 105 del 
Código en referencia y el 49 de la Le:y 117 de 1913, sobre 
Tarifa de .Aduanas. "Por el contexto de' la parte final de 
este artículo-agrega el señor Ministro-tal vez se puede 
deducir que por el hecho de estar consagrada en el Código 

. Fiscal la libre explotación de la tagua, es esta razón su
, ficiente para no poderse dar en arrendamiento o . adjudi

c¡use a título de baldíos los bosques de tagua. Y aun 
cuando no hay disposición expresa que prohiba . hacer ad
judicaciones de baldíos en donde existan bosques de tagna, 
sin embargo parece que la ley da por sentado, en el artí
culo transcrito, la imposibilidad de hacer esta clase de ad-, judicaciones, una vez que señala como término para la du
ración del gravamen sobre la tagua aquel durante el cual 
subsista la libertad de explotación de ésta, y no sea posi
ble por esta razón dar en arrendamiento o adjudicar ,a. títu· 
lo de baldíos los bosques de tagua." · .  

La disposición del artículo 105, que se contempla, es 
clara y terminante, en mi sentir, y ella no presentó difi
cultades en la práctica antes de la expedición de la Ley 
117 de 1913, como queda demostrado. . 

El artículo 4.º mencionado contiene este pasaje : "El 
gravamen sobre la tagua de que trata el artículo anterior 
(el 39 de la misma Ley), sólo regirá mientras exista la li
bertad de exp!-Otación_ consagrada en el Código Fiscal." 

Hasta aquí nada hay de oscuro, ni de dificil aplica
ción: bastará que el legislador suspenda la libre explota
ción de dicha especie para que cese el gravamen sobre la · exportación ; p.ero el último aparte que dice : "y no sea 
posible por esta razón dar en arrendamiento o adjudicar a 
título de baldíos los bosques de tagua," sí contiene un. pa
saje ambiguo. No puede considerarse eEe aparte como la 
interpretación auténtica del artículp 105 del Código Fiscal, 
puesto que no puede admitirse que sea imposible .el arren· 
damiento. y la adjudicación de baldios en que se encuep
tren bosques de tagua, porque conforme a disposiciones <lle 
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, 
dicho Código ese arrendamiento y esa adjudicación pueuen 
llevarse a efecto, como queda demostrado superabundan

'"'·'··· ·".-·· ·.· temén�e ; menos puede · a.dmitü'sé que coó · dicho pasaje 
se haya pretendido derogar implícitamente · las disposicioc 

· nes que reglamentan el arrendamiento de los bosques y la 
adjudicación de baldíos, porque la expresión "y que no sea 
.posible," envuelve una condición y no un mandato, como 
es dé rigor cuando se pretende hacer desaparecer, un régi' 
men o procedimiento cualquiera que está en vigencia. 

Puede pues sóstenerse, con sólidos fundamentos, la 
tesis de que el legislador no tuvo la intención de interpre
· tar, ni · menoSfde derogar, las disposiciones referentes' al 
arrendamiento y adjudicación de baldíos, al dictar los ar• 
tículos 3. 0 y 4. º de la Ley 1 1 7  de 1913, sino únicarnente 
complementar, en la Ley especial sobre Tarifa de Adua· 
nas, lo dispuesto en el artículo 105 de dicho Código, gra
vando la exportación de la tagua hasta con el 6 por 100 
ad valorem. , 

La parte final del artículo 4;º en referencia, es una adi-. 
ción insustanci¡otl que no corresponde a ningún objetivo y 
que no puede p'onei:se en práctica sin desquici:oir los ci
mientos de la correctá reglamentación contenida en el 

'Código de la materia ader.ca de baldíos y de bosques na
cionales. 

" Verdad es1 en parte, lo que dice el señor Ministro de 
Agricultura y Comercio en una de las Memorias citadas, 
que "naturalmente el espíritu de lucro de los particulares 
. buscará de preferencia las regiones mejor situadas que 
tengan. mayores elementos naturales de explotación, y de 
ahí resultará que todas aquellas zonas privilegiadas situa-

!;------�-diis-las más dec ellas en-el litoral atlántico-o-en el pacífico · ·. . . o«:ierca de las vías fluviales de navegación, en donde se pvo
duce de manera espontánea, productos muy apreciados en 
ell' el comercio universal irán a parar con muy poco be
nefióio para el Estado, a manos de particulares y ,  proba· 

i, blemente de compañías extranjeras que acometen su ex. 
plotación. en grande escala "; pero es asimismo cierto que 
en el ()aso de que ella. pueda envolver algún peligro, el Te• 
medi(). está indicado en el mismo Código Fiscal, que auto'. 
riza al Gobierno para que, por medio de decretos, pueda 

. · destinar determinadas porciones de los bosques existentes 
' en baldíos, para ser explotados únicamente como bosques, ya por adminfatración directa:, ya· a virtud · de contratos · 
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de arrendamiento · (artículo 103) ; e indicado igualmente 
está.es.e remedio en la Ley aduanera, la cual, en su artíc 
culo 3.º, grava la exportación del precioso articulo hasta 
con el 6 por 100 ad valorem. 

Además, ese egüísmo del Estado no es compatible con 
el adelanto de los pueblos civilizados ; admitiéndolo se ge· 
nerarían grandes males. El legisladOl', por ejE:mplo, podría 
prohibir la adjudicación de tierras baldías en donde hu
biera oro, plata, platino, etc., porque conforme a los artí
culos 5.0, 191 y 197 del Código de Minas, 4.º y 5.º de la Ley 
38 de 1887, 39 a 69 de la Ley 38 de 1887 y 314 de la Ley 153 
de este último afio, la explotación de aquellos valiosos meta
les y de !J[lgunas piedras preciosas no puede hacerse libre
mente en terrenos cercados ,- de cultivo permanente, de 
propiedad particular. -

Mas no debe pensarse en esto. Cultivando las tierras 
fértiles que, en grande extensión, posee el Estado y fornen· 
t.ando la creación de centros poblados en las altiplanicies y 
valles a pro piados de. esas tierras, se hará obra fecunda para 
el desarrollo de la riqueza pública y aumento de la pobla
ción ; y los comerciantes en grande escala suministrarán 
los elementos indispensables para que "los verdaderos tra
bajadores de nuestros bosques" se rediman de la esclavitud 
en que viven y se truequen en emporios las regiones, hoy 
desiertas. que "están invadiendo .esos valientes zapadores 
del progreso." · · , 

Por otra parte, si lo expuesto en relación con el artí· 
culo 4.º no es suficiente para determinar su sentido, cabe 
ten.erse en cuenta que los p�sajes oscuros o contradictorios 
a .los cuales no se les puedan aplicar las reglas comunes de 
interpretación, deben esclarecerse del modo que más con
forme parezca al espíritu general de la legislación y a la 
equidad natural (artículo 32 del Código Civil). 

· · 
Los principios sustentados en esta exposición y la 

práctica invocada en su apoyo. consultan esa regla de her
menéutica ; más aún, ellos están de acuerdo con los inte
reses generales del Estado y con. la jurisprudencia admi
nistrativa, sentada ya casi de manera consuetudinaria . . · . Por todo .lo expuesto considero que · la Sa.Ia de Nego, 
cios Genera]es debió emitir dictamen acerca del puut,o 
consultado, e�· los siguientes té.rmin.os· :' . . .· .· 

. 
ElConsejo de Estado conceptúa que lo dispúesto en 

el artículo 4.º de la Ley 117 de 191 3, que fija el término du-
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rante el cual debe regir el gravamen sobre Ja explotación 
de la tagua, en relación con .el 105 d.el Código :Jrfsoal, ... P.!>. 
envuelve explicita rii . iniplicitamen.te la prohibición de 
hacer adjudicáciones de terrenos baldios en donde existan 
bosques de tagua que no hayan perdido aquel carácter 
conforme a la ley. 

· 

Bogotá, mayo de 1 917. 

BoNIFACIO VÉLEZ-fÍ.ÓLGUÍN-SEGOVIA-EI Secretario, 
Ismael E. Castro. 

SECCION 2"__.:SALA DE LO C,:ONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

SENTENCIA 
• 1 .  

poi la cual se reforma la de la Corte de Cuen.tas de 19 de octubre de 19'5 y 
se fenece definitiv�mente, con alcance de cuarehta y cuatro pesos ciricuenta y .  
dos centavos ($ 41¡�52), la cuenta general de la Administración Prindpal de 
Correos de Pasto· cotre�pondiente al año de 1909, y las parciales correspon• 
dientes a los doce meses d.el mismo afio, de que es· responsable el señor · don 

· Rafáel Zarama. 
(Con�ejero ponente, docitor- Pr6spero Márquez C.).  

Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Bogotá, mayo ocho de mil novecientos diez y siete. 

Vistos : Por auto de 17 de julio de 1915 la Sección 6. • 
de la Corte de Cuentas feneció definitivamente la cuenta 
general correspondiente al ª1'iode. lli09 y las par:cíales .de 

. .  
· fos aocé meses del mismo año, de la Administración Ge

neral de Correos Nacionales de Pasto, de las cuales·es res
ponsable el señor don Rafael Zarama, con alcance líquido. 
a cargo de éste de doscientos onee pesos cuarenta y un 
C�D;tavos ($ 211-41), procedentes de las cuentas de junio y 
d1c1embre y de la cuenta general. . 

Del bien razonado auto de la Sección aparece : 
l. 0 Que en el mes de junio dejó' de cargarse, por malas 

liquidaciones de .derechos de aduana eri la Agencia Postal 
de Barcoas . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . $ . . 81 

' 2.º Que en el mes de- diciembre se 
--. --------

, Pa8an . . . . . . . . . . . . . . .  $ . •  81 



DEL CONSEJO DE ESTADO 573 
--------�---�----------------

Vienen . . . . . . . . . . . . . . . $ . . 81 
¡; descargó de $ 30-37 provenientes de la 

diferencia de cambio con que vendió es· 
peci�s postales en el mismo mes, y .  de 
$ 28-26 por·gastos de escritorio hechos 
sin autorización ; lo que da un total de 
pagos no autorizados legalmente en el 
mes de la cuenta, de . . . . . . . . . . _ . . . . . 58 63 

3.º Que en la cuenta general se in-
currió en las siguientes informalidades: 

a) Al abrir la cuenta correspon
diente a enero de 1909, se describieron 
las operaciones, y en ellas se debitó la 
cuenta . de caja y se acreditó la de ba· 
lance de entrada, por la suma de il!l 19-48, 
proveniente de la existencia en \liciem
bre. Pero luégo, el mismo día 2 de ene
ro, se anuló aquella operación, pues en 
la misma fecha se describió la opera-' 

·, ción contraria, haciendo figurar como 
·. acreedora a caja y como deudora.; a ba
lance de entrada, con lo cuill v�no a 
desaparecer la existencia real de la, 
cuenta de caja en 31 de diciembre de 
1908, o sea en 2 de enero de de 1909. Los 
$ ,19-48 representan, pues, . una existen
cia que no.puede desaparecer sino por 

/egresos legalmente hechos. Esa suma 
queda a cargo del Adn¡.inistrador señor 
Zarama . . . . . . . . . . . . . .  :' . . . . . . .  -"- . . . . . . 19 48 

b) E.n las cuentas de diciembre de 
1908 figuró el gasto de $ 282-50 para 
construcción de apartados. Pero como . 
lo que salió efectivamente de la caja 
fueron $ 182-50, se dio entrada de nue
vo a ella por medio de un reintegro a 
Jos $ 100 "que no habiansalido. Pero al 
describir las operaciones, en lugar de 
debitar por esos $ 100" la cuenta de 
caja, se la hizo figurar como acreedora, 

. y como deudora a la de. alcances y .. 

• 

Pasan . . . . . . . . . . . . . .  $ 78 92 
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Vienen . . . . . . . . . • . . . . Ji 78 .9.2 

I 

'reinte{/ros, quefdebió ser fa afectada CO�' . .  <il 
mo acreedora. Esta operación ·asi des-

. crita hace responsable al Administr¡¡
dor · por la suma que indeb�damente 
acreditó a caja y por la que dejó de de-
bitar a la misma cuenta ; esto es,. por . . 200 . . · Las glosas pues hechas �a cuent¡;¡ 
general suman , . � . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .  . 219 48 

-- -- ---

que agregadas a las correspondientes 
a los meses de junio y diciembre dan 
un total de . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . .  . 278 92 

El señor Zarama presentó el recibo de las sumas que 
entregó a su sucesor por uh valor total de $ 824-16 oro, y 
manifestó que, deducido de esa suma el saldo a su cargo 
por las cuentas de 1908, que es de $ 186-57, le quedan a su 
favor $ 637-59, con los cuales se puede atender a cuales
quiera reparos que se le hagan a sus cuentas. 

_ Empero, el señor Zarama se había cargado como cu-
biertos íntegramente los saldos de las cuentas a favor de 

- los Administradores Subalternos de Correos ;'y como esos 
saldos fueron luégo cubiertos por su sucesor, por no ha-' · berlo sido antes por el señor Zarama, precisa de'tlucir de 
los $ 637-59 el monto de aquellos saldos, que es el siguiente : 

A Tumaco . . . . . . \ . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . , . . . .  $ 307 86 · 

A Barbacoas. . . . . . . . . . . . . .  :""'. . : . . . . . . . . . . . . 25 32 
A Ipiales, y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 58 

f------ -ATúqaerres ' ' ' '  . ; �  .-.":':.;; ;;; : . . . . . . . . • . . . . . · rs5- 3'2 
1 ,  
i � 00  

··, 

Deducidos estos $ 570-08, que debió pagar el señor za. 
rama, de los $ 637-59, que entregó a su sucesor con las 
existencias según la'cuenta de diciembre - anterior, dejan 
en favor del responsable uni saldo por valor - de $ 67-51 ; 
saldo que abonan tanto la Sección examinadora como la 
Corte al responsable, y que deducido por . ellas de los 
$ 278-92 a que ascendían las glosas; las dejan reducidas a $' 211-41, que es pre:::isamente a lo que eleva el alcance 
deducido por la honorable Corte de Cuentas en la 'i\1'ovi-
dencia apelada� ) 
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· . La Corte, en la referida providencia, f'e limitó a con
firmar lo resuelto por el . señor Magistrad,o de la SeccióIL 
6.", por ne¡ encontrar satisfactorias las explicaciones dadas 
por el responsable. · . . 

El Consejo de Estado, después.de dar a este negocio la 
" tramitación establecida por. el Código Fiscal para la terce· 

ra instancia en esta cla)le de juicios, entra a decidir defi
nitivamente el asunto, teniendo en cuenta las . explicado, 
nes dadas por el responsable y los documentos traídos por 
él a los autos y tjue no alcanzaron a ser considerados por 
la Corte. · · 

No da explicación alguna el señor Zarama en cuanto 
a las malas liquidaciones de derechos de . aduana hechas • ·. 

por el Agente Postal de Barbacoas, y de consiguiente, no 
puede inhibírsele de la  responsabilidad por los s1· centa
vos de la glosa de junio. 

Las explicaciones relativas a diferencias en el precio 
de las especies postales vendidas en diciembre y a los gas
tos de escritorio hechos sin autorización, pueden ser justas, 
pero ni se ha cor:µprobado que el Diario Oficial llegara 
tarde a la Administracfün de Correos de Pasto, para que 

. se pudiera poner en :yigencia el nuevo tipo <le cambio, ni 
la necesidad o los precedentes anteriores justifican eroga
ciones no previstas, sin la autorización expresa de la 'l'e
sorería y del Ministerio respectivo. Por tanto las glosas a 
ht cuenta de diciembre por valor de $ 58-63 son in
objetables. . . . 

Reconoce el responsable que las cuentas no están co
rrectamente formadas en cuanto se relaciona con la des
cripción de algunas operaciones, pero dice, con ' mucha 
razón en concepto del Consejo, que ni de las demoras en la 
rendición de las cuentas, ni de las irregularides en la 
descripción de las operaciones son siempre responsables 
los empleados de manejo, sino los malos empleados subal
ternos que, sin anuencia del Jefe respop.sable, sé les impo
nen por los empleados superiores del ramo, los cuales pro-

' veen con frecuencia los delicados puestos de Cajeros y 
de Contadores de las Oficinas subalternas, con empleados 
muchas veces inept0s y, no pocas, sin las condiciones de 
honradez indispensables en los empleados que van a tra
bajar en Oficinas administradoras de caudales públicos. 

Inshite el responsable en que él, al retirarse, consignó 
a su sucesor la suma de $ 824-16, y que deducido de ella 

' 
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él monto de la, existencia en_ caja, el dí1t en que entregó la 

1 · ' -· "Oñéina; qtie era, conforme a las cuentas" de $ 186-57, le 
i· queda un saldo considerable a su favor. para atender con 
i· · 

él a los reparos que se puedan hacer a sus cuentas, 
¡,.-� Para facilitar el examen de éstas en los dos años 1 .  -· 1908 y 1909-en que sirvió la Oficina, y para que se 
1 vea con toda claridad cuál es la suma de que él debe res-¡· }'londer, por la comparación de las que recibió y de los 

pagos que hizo, en>ía por duplicado, toma,!los,de los libros 
correspondientes de la · Administración de Correos de Pas
to, y con la certificación respectiva de autenticidad dada 
por el actual Administrador de Correos Nacionales de 

' .  , ,  

¡,·· . · 
aquella ciudad, los extractos de los estados · de caja de 
aquella Oficina, correspondientes a los veinticuatro mes.es 1 ' . . de aquellos dos años. El un ejemplar, dice el certificado 
dél Administrador, contiene copia fiel de los estados de 
caja ; y el ot�o contiene los mismos estados de caja, co-
rregidos los errores del libro original, , 

Parece .natural buscar en sus orígenes, en las verdade
ras fuentes, en los estados de caja, .la situación exacta. de 
una cuenta, sobre todo si en la descripción de las cipera
cfones en los libros principales no se observa toda la pul
critud que ellas requieren. · 
- Desde luégo, no puede el Consejo entrar a examinar, • 

i . . de nuevo Jas cuentas del año de :1908, porque ellas · no 
1, están ya al estudio del Consejo, y porque aun estando to-
¡ davía en él el expediente respectivo, no forman parte de 
( '  tl).l expediente todos los elementos que sirvieron de base 
1 a la Corte para dictar los autos a que aquella cue1ita_ se Li-.--�· .  -cc----Irefi�ren� - - - - m  --- - -- - · · - ··· .... -- m -- -- - - · , 

• 
· 

¡ · Pero respecto de 1909, que es la cuenta que se estudia, 
r sí existen las constancias de las partidas recibidas en la 

'¡• caja y de las erogadas de ella durante el año de la· cuenta ; ' 
1 1  · . y la o¡:ieración es tanto más fácil cuanto que no hay \par" 
¡• tidas provenientes de multas, pues las que le fueron im-

puestas por demoras al responsable, las revocó la misma ! ' • Corte, en atención, entre otras razones, a la .'incompeten
r ;e- - · cia dél empleado encargado de formula"!' las cuentas en la ! AdministraCión y a las dificultades provenientes de la dis

·. / tancia de Pasto a la capital de la República. 
'.Esto sentado, como las cuentas de 1908 fueron glosa

das, entre otras partidas, por los saldos pendientes en 31 
de diciembre de aquel año que no fueron pasados a la 

• 
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' 

cuenta de enero de 1909, como existencias que venían de la 
vigencia anterior, no sería justo repetir esas mismas par
tidas en el afio siguiente. Eso explica porqué, después de 
haber cargado la cuenta de caja con los $ 19-48 que ve
nían del afio anterior, en el m!smo día 2 de enero se anuló . 
el asiento respectivo en los libros, por medio de otro de im
putación invertida. De modo que no puede hacerse respon
sable dos veces al sefior Zarama por esa misma partida : 
la una en el auto de fenecimiento definitivo de la cuenta 
de 1908, y la otra al examinar la cuenta de 1909. 

Sin entrar pues a examinar nada en relación con Ja 
cuenta ya fenecida y devuelta, correspondiente a 1908, 
pasa a examinarse la cuenta correspondiente. a 1909, te· 
niendo a la vista los estados de caja presentados al efecto. 

En el estado de caja correspondiente a enero de 1909 
aparece como primera partida entre los ingresos, la . si· 

, guiente : 
"Reintegro de la suma anticLpada por el sefior Eduar

do Quifiones en �l contrato de apartados . .. . ·� . . .  $ 100 . . .  " 

Es esta la primera partida que figura como entrada 
a la caja de la Administración en 1909, con destino a cu
brir los gastos de cargo de la · Nación, ,que correspondió 
pagar a dicha Oficina en aquel afio. . · 

Si pues el señor. Zarama se cargó de esa partida y 
' ésta no volvió a salir de la caja sino reunida con otras 

para atender al pago del serviqio público, es evidente que 
el sefior Zarama no es responsable por ·ella, sino en el re· 

. sultado gep.eral de las operaciones confiadas a su cuidado 
por el supremo Gobierno, y que, de consiguiente, la glosa 
especial que de ella se le hace, está explicada con el estado 
de caja del mes de enero de aquel afio. . 

Para saber la verdadera suma que el Ex-Administra- . 
dor sale a deber al Tesoro Nacional, bastará agregar a las 
glosas parciales hechas al examinar las cuentas mensua· 
les, la que resulte del examen de los estados de caja co
rrespondientes a los doce meses de ·aquel afio. 

Ahorl\I bien: el último estado de caja, el correspon
diente a diciembre de 1909, arroja a cargo del responsable 
y en favor del Tesoro Nacional, un saldo de $ 239-16. 
Como éste difiere del que el señor .Zarama había entrega
do, según la cuenta formulada por el Contador, resalta 

• A. del c. de E.-37 
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más la necesidad d,e, rectificar · la cuenta, teniendo a la vista 
los estados. de caja. . . · . . . - . . . .  ·· ·· · . ·· ·  . 

. .La cuenta puede formularse asi : 
Por glosas en la cuenta de junio . . . . . . . . . . . .. . . .. $ 
Porglosas en Ia cúenta de diciembre . . .. . . . .  . 
Por saldos no cubiertos, pero si descargados, a 

los Administradores Subalternos, así : 
A Tumaco , . . . . . . . . . .. . . . ' . . . . . . .  $ 
A Barbaco::i;s . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 
A lpiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
A Túquerres . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . • . .  

307 86 
25 32 
51 58 

i85 32 

. .  81 
58 63 

o sea un total de . . . .  . .  . . . .. . .. . .  . .  . .  . . .  . .  . . .  . .  . 570 08 
· 

Por saldo o existencia en caja en 31 de di-
ciembre, conforme al último estado de caja . . . .  239 16 

Lo que da un total por el cual debe responder 
el sefior Zarama, de . . . , . . . . . . . . . . , . . . . .. . . . .  , .. $ 868 68 

Y como está comprobado tanto con el recibo del nue
vo Administrador como con los asientos que aparecen en 
los libros, que Zarama entregó a éste la suma de $ 824-16, 
es evidente que es la diferencia entre esta partida y aqué· 
lla la que resulta· a cargo de Zarama y por la que él debe. 
responder legalmente. Esa diferencia asciende a $ 44-52 

. A mérito de lo que se deja e;x:puesto, el Consejo de Es
tado, administrando justidia en hombre de la Rapú91ica y 
por autoridad de la ley, reforma la sentencia de la Corte 
de Cuen.tas que confirmó el fenecimiento, con alcance, de 
la · cuenta general-'de Ja :Administración de Correos de 
Pasto correspondiente a 1909 y las parciales de aquel afio 
de la misma Oficina, reduciendo a $ 44...:52 el alcance de
ducido contra el Ex-Administrador de Corr.eos de aquella 
ciudad, señor José Rafael Zarama, cuyas ci:¡.entas, tanto . 
parciales de aquel afio como la general del mismo, que
dan fenecidas definitivamente con el alcance dicho. 

· Cópiese, notifíquese, publíquese y vuelva el expedien· 
te a la Corte para los efecto§ de la lí;ly. 

· 
. 

' . 

PRÓSPERO MÁRQUEZ , C.-JEsús PERILLA V.-Lurs F 
ROSALES-ADRil\NO MUÑ'Oz_:José M. Medina E., Secretario· 
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1SENTENCIA 
por la cual se concede

. 
una recóillpe·nsa militar de $ I 15-20 a la seilora Marti .. 

na Henríquez de Vanegas, viuda de.Salvador Vanegas, muerto ·a conse·cuen
bia de la herida ·que r�cibió en: el. combate tj.e Calancala el 6 de eiiero 1901. 

\Consejero po�ente, doctor Próspero M4rquez C.). 

Consejo de Estado-Sal� � lo Contencioso Administra-
• tivo-Bogotd, mayo veintiuno de mil novecientos diez 

y, siete. 

Vistos : En la demanda promovida por la señora Martina 
Henríquez de Vanegas, natural y vecina de Ríohacha, para 
que se le conceda la. recompensa militar a que tiene derecho 

. «como viuda del Teniente Coronel Salvador V anegas, muerto 
en servicio del Gobiern.o en la guerra pasada,» demanda que 
ella funda en las'disposiciones de las Leyes 149 .de 1896 y 21 de 
1904 y en el hecho anotado de haber muerto su esposo en la 
guerra pasada y en servicio del Gobierno, se han producido 
las pruebas que el apoderado ha juzgad<¡ conducentes y tam · '  · 
bién algunas de las pedidas por el 'sustanciador en autos 

•. 
' ' 

para me1or proveer. 
De ellas resulta : 
19 Que Salvador V anegas falleció en la ciudad de Ríoha- . 

cha el 11 de abril de 1905, y fue sepultado al día siguiente en 
la misma ciudad. Así lo dicen tanto la copia del acta parro
quial respectiva (folio 9} como las declaraciones de un núme
ro considerable de testigos, entre otros los señores Gustavo 
Quintero, Julio V. Márquez, Juan de Dios Henríquez, Lo
renzo Barros, Juan Manuel Iguarán y Manuel A,\ González 
en su segunda declaración. 

1 Nada tiene que objetar el Consejo a las pruebas pre
' sentadas a este respecto. Con ellas se destruyen las dudas 

que, en cuanto a la fecha de la muerte, pudieran sm;gir de 
la primera declaración del. General González y de la del Ge
neral F. D. Pichón, pues en aquélla dijo Gonz,ález que «efec
tivamente oyó decir que falleció Vanegas por tal c,ausa (la 

· de la herida recibida) en Ríohacha el 12 de abril de 1905» ; 
y el General Pichón dice en su declaración del folio- 40 vuelto, 
refiriéndose a la herida recibida por jtl Coronel V anegas en el 
combate de Calancala del 6 de enero de 1901 : «Meses des
pués me yi con el Coronel V anegas a que hace alusión esta 
declaración, lo acompañé a su casa, y pude convencerme una 



\ 580 ANALES• 
.. .:.:.. ________ :�--.. �----·-······--·-···--------···········--·--------------------� ------·--------·-····-'··········--·----�---�-

ve� .más de que las guerrª\l �i:viles en.,tr¡:: nosotros no causan 
otra cosa que la desaparición de hombres que pueden ser úti
les a la Patria. Dos días después murió Vanegas en esta 
ciudad, y acompañámos su cadáver al cementerio.» 

Paryce deducirse del context? de esta última declaración 
que ' la muerte de V anegas se venfrcara en 1901 y no ·· cuatro 
años después. 

· 

· 
Otra circunstancia muy importante que podrfa incli· 

· nar a creer que la muerte de Van)'gas ocurrió mucho antes 
de 190S, es el poder conferido por su viuda para la iniciación 
de esta tlemanda, pues en éste dice la s.eñora Henríquez que 
su esposo murió al servicio del Gobierno en la guerra pasada ; 
y es sabido que aquélla terminó a principios de 1903. 

Con todo, existe et;t los autos la partida de defunción, y 
ella dice que Ja muerte de Vanegas ocurrió en abril de 190S ; 
y ella>sóla seria suficiente para acreditar la fecha de la muer
te de V anegas, si, por otra parte, las cinco 'primeras decla
raciones citadas no disiparan cualquier duda sobre el par-
ticular. ' 

2. º En cuanto a la causa de la muerte, los testigos Quin· 
tero, Márquez, Henrlquez, Bar.ros, Pichón, !guarán y Gon
zález ' declaran todos, como testigos presenciales y compañe· 
ros de armas . de V anegas, que éste fue herido en el c0m bate 
librado el día 6 de enero de 1901 en el río Calancala, y que a 
consecuencia de esa herida murió cuatro años después en Río
hacha el Teniente Coronel Vanegas, el 11 de abril de 190!) . 

.De esos testigos apenas se sabe que los cuatro primeros· 
estuvieron en el combate, por su propio dicho ; no dan ellos 

___ r_a_z;ón alguna que demuestre que fuera aquella herida Ja cau� 
sa de Ja muiirle deVanegás. -IliYs Generaies lguarán 'y  Gon

"zález asistieron al combate ; pero tampoco dan Ja razón de su 
dicho, en cuanto a· que fuera ta herida recibida en enero de 
1901 la que ocasionó Ja muerte de Vanegas en abril de 190S. 

En efecto, el General González en su declaración del folio 
39 considera «que la herida recibida por V anegas podría ha
berle ocasionado Ja muerte tarde o temprano, y que efectiva
mente oyó decir que murió por ·tal causa en Ríohacha el 11 
de abril de 190S» ; y en Ja del folio 43, rendida dos años des-· 
pués, en 191S, dice «que le consta por percepción directa que 
el Teniente Coronel Salvador V anegas murió en Ríohacha el 
día 11 de abril de 190S a consecuencia de la herida que reci
bió en la región torácica.; que lo vio tendido en su lecho de 
muerte, etc.» ;  y el General !guarán dice al.folio SS, como tes' 

' ' 

.. 
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tigo presen�ial, «que en dicha acción de . arma,s, Salvador 
Vanegas salió herido por uno d� los pulmones a .  las ,cuatro 
de la mañana del 6 de enero citado,> y que de la misma !llª" 

· nera sabe «que a 'consecuencia de dicha herida. · i¡nurió más 
tarde en la ciudad de Ríohacha, tísico.> 1 

Como se ve, no hay en las declaraciones de estos testigos 
fundamento bastante para asegurar gue fQ.e la herida reci, 
bida en el combate dicho la que ocasionó la muerte de Va• 
. negas ocurrida cuatro años'y algunos meses después de .re
cibida la herida. · · . · · ' ·· · 

Existe además en el expediente, al folio . 80, la nota del 
Secretario de Gobierno del Magdalena, fechada· el 1 \> de marzo 
de 1903 y suscrita por el mjsmo General Manuel A. González 
en su carácter de Secretario de Gobierno, dirigida al sej'ípr 
Salvador Vanegas, en la cual, sin reconocerle grado alguno 
militar, !e comunica que, por resolución de esa fecha se decla· . 
ró sin valor ni'efecto alguno la resolución de la Go bernacion · 

, del Departamento que reconoció derecho al goce de ·sueldo .al 
señor Salvador Vanegas. . · .. . 

. 

Esta nota está dirigida al ' «señor Salvador Vanrgas,> 
presente, en la ciudad de Sant;;i Marta. • . 

Además de que llama la atención que no se le señaJe)r< · 

do. alguno miíitar, es significativo el hecho de q.ue estanau · 
presente en la residencia del Gobernador y del Secretário Ge
neral, se le retire el derecho a sueldo, y se le retire por medio 
de una resolución autorizada por el mismo G�neral González 
que había visto herir a Vanegas y que, mas tarde, lo vio 
morir en Ríohacha, que era indudablemente quien estaba 
más en capacidad para apreciar la justicia de la resolución 
que privaba del derecho al sueldo, comq herido, ' a su . antiguo 
subaltérno. ' . , · · 

Per9 si todos estos. testimonios no constituyen la plena 
prueba, lhdispens(lble para da.r por probad_o el hecho de que 
se trata, por no estar establecida de manera clara la resolu' 
ción íntima que exista entre la herida y la última enfermedad/ 
sí forman un indicio vehemente respecto del he.cho aseverado; 

. El único testimonio apreciable al respecto es el del señor • 
doctor Pedro A. Brugés, médico del Batallón Padilla, que 
dio el combate de Calan cala. 

En su primera declaración dijo «que la herida de máuser 
recibida por V anegas en la región precordial, por debajo .de 
la tetilla izquierda, le provocó un;:; neurosis cardíaca caracte
rizada pot frecuentes ataques de. angina de pecho, . muriendo 
el día 12 de abril de 1905.> ' 

; 
\ 

• 
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Eri la segundá de�laración (folo 44) dice que «la . he· 

rida• fue ·causada con máuser : en la ·región · · torádca · izquier• 
da, chico tentÍmet.ros debajo de la tetilla, dirigida oblicua· 
mente de afuera a adentro ; que el proyectil en su trayecto 
interesó el pulmón izquierdo ; que todo esto le consta porque 
como testigo de vista lo presenció» ; y eli su última declara· 
cit)n (folio 89) dice que «tuvo ocasión, como médico del Bata· 
llón Padi!ta, de asistir al Teniente Coronel Vanegas inme· 
diatamente después de haber sufrido la herida causada con 
bala de máuser, situada por debajo de la tetilla izquierda, 
cinco centímetros más o menos del punto dob.!le· ga:i::>ea la 
punta del músculo cardíaco. Qu� la herida atravesó .titiubién 
el .Pulmón y fue a salir por detrás del octavo espacio in tercos· 
ta), al nivel. Que cicatrizada la herida, comenzaron a mani· 
féstarse los accesos de angina, y que u'no de éstos causó la 
muerte del paciente.» '-

. Agrega que esto le consta por'haber asistido a Vanegas 
en su última enfermedad. 

Esta última circunstancia no la había.hecho notar en las 
dos declaraciones anteriores el doctor Brugés, a pesar de ha· 
her sido exigida en el auto para mejor proveer que motivó la 

',,·nda de tales declaraciones ; y ella compleinenta las ante· 
tiores exposiciones del distinguido facultativo y las hace irre· 
prochables en cuanto de manera científica señala la herida re· 
cibida por Vanegas el 6 de enero de 1901, como causa de la 
muerte del mismo Vanegas, ocurrida .en 1905. 

En verdad que sólo existe el testimonib del doctor Bru· 
gés que da razón de su dicho a este respecto, y que no po· 
dría fundarse úi;¡icamente en él, en contra de1 la Nación, el 

_ _ fallo condenatol"Ío que se pretende • .  l?ere- ese -t-estimonio --así 
explicado por un perito en la ma,teria, unido al grave indicio 
de que antes se habló, sí completan la prueba nec�saria en 
estos casos. 1 

A lo dicho es preciso agregar que consta en la orden ge• 
neral de 5 de abril de 1900, dictada en Santa Marta, que 
fueron nombrados médicos de la F' División los doctores To· 
i'regrosa y Brugés, sin indicar lds nombres de éstos, y que· 
si bien esos nombramientos se refieren a la l� División y nó 

. a la División Pinz6n (folio 94), en el certificado del Archi· 
vero General .del Ejército, folio 46 vuelto, se encuentra el De· 
creto de 10 de mayo de 1901, dictado en Barranquilla por el 
General Manuel María' Castro U ricoechea, bajo el número 36, 
por el cu�l.se hacen los nombramientos de Jefes superiores y 

. ·::-
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demás empleados del Círculo Militar de Ríohacha ; y por ese 
Decreto se nombra Jefe Milit;:¡.r deese Círculo al General Juan 
Manuel !guarán; primer Ayudante General, al General Ma·. 
nuel Antonio González, y médico asimilado a G�neral, al doctor 
Pedro A. Brugés. 

Queda así demostrado, en concepto de la Sala, que Sal· 
vador V anegas fue herido en el combate de Calancala, y que 
la herida que allí recibió le ocasionó la muerte acaecida cua· 
tro años y algunos meses después. 

39 En relación con el estado civil de la demandante, re· 
sulta de las pruebas presentadas ; 

a) Que la señora Martina Henríquez contrajo matrimo· 
nio civil con Salvador Vanegas en la ciudad de Ríohacha el 
14 de mayo de 1870 y que el acta respectiva fue suscrita, .a 
ruego de los contrayentes, por J. Concepción Cuadrado y 
Hortensio Cárdenas (folio 7). 

Llama la atención el hecho de que, tratándose deun con· 
trato tan serio como el de matrimonio, la respectiva escritura 
no haya sido suscrita ¡:ior los contrayentes sino por testigos 
rogados por aquéllos, circunstancia que sólo se explica por· . 
que ninguno de los dos supiera leer ni escribir. 

· 

b) Que Salvador V anegas contrajo matrimonio eclesiás· 
tico con Martina Henríquez el 5 de marzo de 1894, in artí· 
culo mortis, según consta en el acta respectiva (folio 8). e) Gregorio Vánegas H. fue bautizado como hijo natu· 
ral de Martina Henríquez.y nació el 9 de diciembre de 1882, 
según lo reza la partida del,folio 19 ; y al folio 17 y con oca· 
sión de un memorial del nombrado Gregorio V anegas H. , en 
relación con el actual estado de soltero del peticionario y con 
el de casadas de sus hermanas Rosado V anegas de Palacio, 
Tránsito Vanegas de Scott, Martina Vanegas de Medina y 
Filomena V anegas de Ramírez, aparece el certificado del Pá· 
rroco en el cual consta que Gregorio V anegas H. no ha con· 

· traído matrimonio y que las hermanas son casadas, respecti· 
. vamente, con Juari Palacio, Joaquín Scott, José Trinidad . 
Medina y Julio Ramírez. · . 

Como se ve de este certificado, . sí hubo otros hijos legí· 
timos del matrimonio de Salvador V anegas con Martina Hen• 

" ríquez, y el certificado, en la forma expedida, no comprueba 
el estado de matrimonio de las hijas qúe se dicen casadas, pues 
este estado debe comprobarse en primer término con las iictas 
respectivas, y luégo por cualquiera de los otros medios permi· 
tidos por el artículo 395 del Código Civil (artículo 39 de la Ley 
149 de 1896). 



584 ANALES 
-·"t--"···-·---····-·----

· 
__ : ______ ..;..� ...... : .... ·-······-·-·--·:-··---··-·-··--

á) El Párroco del domicilio de la demandante certifica, 
folio 10, qµe aqµé!lal11!: 9l:>�er.Yitdo .J1u.ena co:qducta, perma
nece viuda, nunca._estuvo divorciada de su e�poso Salvador 
Vanegas, y que éste «no contrajo matrimonio con ninguna · 
otra mujer y por·consiguiente no 1 dejó hijos O.e matrimonio 
anterior al contraído con la señora . Martina H . . de Vanegas.» 

Este certificado es inobjetable en cuanto se refiere a la 
buena conducta de la .demandante, a su actual estado civil y 
al hecho de no haber sido divor�iada de su esposo'; pero no 
satisface en cuanto a la inexistencia de hijos que pudieran 

- tener derecho a recompensa, porque las hijas habidas duran· 
te el matrimonio con la demandante, y los hijos menores del 
mismo matrimonio, en el caso de poderse decretar alguna re
compensa, tendrían derecho a una parte de esa recompensa, 
aun habiendo nacido bajo el imperio de la legislación del Es
tado Soberano del Magdalena, porque aqµélla reconocía efec· 
tos civiles al matrimonio .celebrado ante las autoridades y con 
las ritualidades que la misma legislación establecía. . 

El derecho de la viuda, caso de existir, sería el que se pre· 
tende si se déilluestra que los hijos han perdit>lo legalmente su 
derecho, u otro muy distinto en el .caso contrario. 

49 La señora�artina Henríqu�z tl'e· V¡¡negas solicita .la 
recompensa en sú propio nombre, sin indicar ni en el poder 
ni en la dem.anda si hay otros herederos de Salvador Vane
gas can derecho a parte de.la recompensa conform.e a . la ley. 
Faltó, pues, a la obligación que le impone el ordinal l.º  del 
articulo 38 de la Ley 149 de 1896, circunstancia suficiente 
para que el Consejo se abstenga de decretar en favor de la 
demandante definitivamente el total de la recompensa que le 
correspondería si sus hijos hubieran perdido el/ derecho a re-
C6mpensa:; - · ·· ·· · - - - --··- · ·· -- ·- - - - - - --- - -

59 En la .  partida de defunción que corre al folio 9 apa
r�ce que el 12 de abril de 1905 fue sepultado en el cementerio
d'e Ríohacha el cadáver del adulto Salvador Vanegas ; _y la 
demandante confiere poder (\olio 11) al doctor Manuel Loai
sa para que «demande dffl Gobierno Nacional el reconocí-' 
miento y pago de la recompensa a que tiene derecho como _ 
viuda del 'l'eni¡;nte Coronel. Salvador Variegas, muerto en · 
servicio del Gobierno en la guerra pasada.» Estima la 
Sala que establecida como ha quedado Ja r<¡lación íntima 
entre la muerte de V anegas y Ja herida que recibió en la gue· 
rra (folip 29), que hace derivar la acción de los servicios pres· 
tados al Gobierno por el «Teniente Coronel Salvador. Vane-

• 
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gas, quien murió, dice, en la ciudad · de Ríohacha a conse· 
cuenda de una herida que recibió en el combate librado en 
las vegas del río Calancala, el 6 de enero de 1910, defendieri· 
do al Gobierno legítimo;» del hecho de haber fallecido el cau· 
sante a consecuencia de la herida, · .está correctamente esta· 
blecido, pues el poder se refiere, más que al tiempo de la 
muerte a la causa que la produjo. 

69 No se presentó . el despacho militar, para acreditar, 
como lo exige el artículo 17 de la Ley 149 de 1896, el grado 
del causante; tampoco se ha traído otro documento ofi· 
cial auténtico que pudiera servir de fundamento para recono· 
cer al señor Salvador Vanegas, el empleo militar que se pre· 
tende en. el Ejército. Numerosas declaraciones se han presen· 
tado para demostrar el grado y el destino, y tanto el señor 
General !guarán como el doctor José M. Valdeblánquez, de· 
ciaran que fue el primero de estos testigos quien nombró Te
niente Coronel Guardaparque del Batallón Padilla al señor 
Salvador Vanegas, y que el archivo donde quedó constancia 
de ese hecho se perdió err Río hacha el 16 de abril de 1902, en 
el combate adverso al Gobiern<¡>, que tuvo lugar en dicha ciu-
dad (folio 9). , 

1 No hay en el Ministerio de Guerra, en donde sí existe el 
.archivo del Ejército del Atlántico, nada que se relacione con 
el señor Salvador Vanegas ni con el Batallón Padilla a que 
él perteneció, a pesar de existir los documentos correspon
dientes a otros Cuerpos que llevaron el mismo nombre. 

· En el segundo certificado del Archivero General del Ejér· 
cito (folio 46 vuelto) figuran los nombres de muchos Jefes y 
Oficiales destinados a La Goajira, pero nada�se dice e¡;:i relación 
con el causante; seguramente porql}e las pro-videnciasde!' Go· 
bierno en relación con el Círculo militar de Ríohacha y con la 
División Pihz6n son posterjores al 13 de febrero de 1901, y 
la \herida del señor Vanegas se dice que tuvo lugar en ene- . 

. ro del mismo año. 
· 

. 

Tampoco existe en la Gobernación del Departamento del 
Magdalena nada relacionado 'con el grado y el . destino del 
causante. .. 

Largo. es el decreto orgánico de la F l  División, publicado 
en el artículo 49 de la orden general correspondiente al 5 de 
abril de 1900, y dictado por el Jefe Civil y Militar del Mag· 
dalena. 

En dicha orden se hacen todos los nombramientos para la 
Comandancia General, el Estado Mayor General, la Coluro, 

) 
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na. Goenaga, fa Columna Carlos Holguín y los Batallones 
RíohCfclia, Cenera! f.a!aciq, . . Ca.i;t:Po. $e_r:,t:w11p .Y Cotqn�l 
111 an¡arres ; pero en :t11nguna de dichas U mda.des figura para 
nada el Teniente Coronel Sal¡vador Vanegas, como tampo·éo 
en la Columna Raf ae! Núflez. -

Según los testimonios .de los señores Generales Manu�l 
A. González, Francisco Pichón y doctor Brugés, fue el Ba
tallón Pqdil!a el que dio. el combate delrío Calancala el 6 
de enero de 1901, y los señores González y Brugés. señalan a 
Vanegas el puestd de Teniente Coronel Guardaparque del -

. expresado Batallón Padilla, y el de primer Jefe del ,mismo 
Cuerpo al Coronel Tomás Roca. , · 

El General Pichón dice al folio 40 «que V anegas veriía 
·conmigo como encargado del parque con el grado de Co
ronel, por ser yo el primer Jefe de aquella expedición, · de la 
cual hacía parte la División Pinzón, de que era Jefe e) Gene· 
ral Juan Manuel !guarán ; que Vanegas estaba incorporado 
al Batallón Padilla, al cual pertenecía como Guardaparque 
'en el grado lie Coronel, siendo Jefe del Batallón expresado 
el Coronel Manuel Antonio Amaya Cayón.» 

Como se ve, no están de acuerdo los testigos ni en cuan· 
to al grado del causan te, ni en cuan to al nombre del primer 
Jefe del Batallón Padilla, ni en cuanto al destino mismo que. 
desempeñara Vanegas, porque del contexto de la de�laración 
del General Pichón parece desprenderse que Vanegas era. 
Guarda.parque de la División y que tofx1ó parte en el comba· 
te con el Batallón Padilla, en tanto ,que de las demás decla· 
raciones que figuran en el proceso 'resulta que era Teniente 
Coronel Guardaparque del Batallón Padilla. · 

No puede afirmarse lo último, porque en.la organizacipn 
·militar autorizada e11tonces ·porla:- 1ey-,- ·no· ex!sfía ese ·caigo · 
para cada Batallón, y menos se confiaba su desempeño a Ofi· 

. ciales de alta graduación en el Ejército. 
Tampoco puede admitirse que fuera el Guardaparque' 

· de la División, porque en la orden general de que antes se ha 
hablado, aparece que fue nombrado Guardaparque de la 1� 
División el Teniente Coronel Fernando Torres Mena. 

Llama además la ateneión <J.Ue no se perdiera esta parte 
del archivo ni la que está en el Mmisterio de Guerra relacio• 
nada con el mismo Ejército. 

Por lo demás, ha debido traerse a los autos el nombra· 
miento que se pasó al señor Vanegas; copia · de la resolución 
del Jefe Civil y Militar del Magdale¡;¡a que reci>noeió a. Vane· 

. 
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, gas el derecho a sueldo y en la cual es natural que consten 
el grado, el destino, el hecho de armas en que fue herido Va· 
riegas y las demás circilnsta11cias que necesariamente sirvie· 
ron de fundamento a la resolución, documeqto oficial que no 
podía perderse en el combate de . 16 de abril de 1902 eu 
RíohacJ;ia. · . , · 

Se trajo, sí, el.documento del folio ¡lO, o .sea la nota que el 
· seíior General Manuel A. González dirigió el 16 de marzo de 
1903¡ al señor Salvador Vat:\egas, presente eri Santa Marta, 
concebida eri los términos siguientes : 

«República de Colombia-Departamento del Magif,atena. 
Secretaría de Gobierno y Guerra- Número z6o-San· 
ta Marta, marzo z6 de I903. 

«Señor Salvador Vanegas--Presente. 

«Para lo de sil cargo transcribo a usted la parte ;esolu· 
tiva de la Resolución nú.mero 37 de esta fecha, dictada por el 
señor Gobernador: 

" RESOLUCION NUMERO 37 
"Goberncicidn del Departamento-Santa Marta, r6 de 

marzo de z903. 
" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

' ' RESUELVE : 
" Desde el 19 de los corrientes .se declara sin valor ni efec· 

. to algup.o la Resoluci6n dictada por este Despacho, en que 
se concede al señor Salvador V anegas, derecho al goce de 
sueldo como militar inválido del Ejército. 

' ' Comuníquese a quienes corresponda para los fines lega' 
les consiguientes. "» 

Como se ve, no se reconoce en el texto de la Resolución 
empleo militar alguno a Salvador Vanegas, y este hecho dice 
mas, por sí solo, que las declaraciones de los testigos, que, 
por otra parte, no están acordes en cuan t9_.¡¡.l grado y al des· 
tino del causante en el momento de ser herido, y está más en 

. armonfa. con el contrato de matrimonio en el cual, como se ha 
visto, aparece que no sabía escribir V anegas, y con la disposi· 
ción del artículo 95 del Código Militar que prohibe ascender 
a Oficial «a individuo alguno que no sepa leer ni escribir. » 

En cambio, estas últimas circunstancias sí armonizan con 
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la ausencia de todo documento oficial auténtico que pudiera, 
acreditar algún grado en la jerarquía militar, diferente del de 
soldado; por parte del causante. Además, la revocadón: de la 
Resolución que había reconocido a V anegas .el derecho a suel
do, hace presumir que habían desaparecido las causales_ de 
invalidez absoluta que justificaran la existencia de la pensión:. 

Puede suceder que Salvador Vanégas fuera efectivamen
te Tenieµte Coronel del Ejército de la República' y que la de- . 
mandante tenga realmente derecho a que se le reconozca la 
recompensa militar que ahora sqlicita, en relación con aquel 
grado de su esposo ; pero de las pruebas presentadas no apa
rece claramente demostrado el ei;npleo que se pr1!tende que 
tenía el causante en el mome:mto de ser 'herido, y como, por 
otra parte, sí están acreditados los demás hechos fundamen
tales de la demanda y el derecho de la demandante, el Conse
jo de Estado, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, en desacuerdo .con las opinio
nes del Representante del Ministerio Público, condena a la 

· Nación a pagar a la señora Martina .Henríquez de . V anegas, 
viuda del señor Salvador Vanegás, muerto a consecuencia de 
herida recibida en la guerra pasada, en el combate de Calan- , 
cala el 6 de enero <le 1901, una recompensa militar de ciento 
quince pesos veinte centavos ($ 115-20) oro, o sea la mitad de 
la que le corresponde a la viuda de un spldado cuando quedan 
hijos legítimos con derec.ho a recompensa. . 1 

Queda a salvo el.derecho de la demandante para recla
mar la otra mitad de la recompensa, en el caso de que acredi
. te que no hay hijos legítimos de Salvador V anegas con dere
cho a recompensa, o el de,�stos para reclamar el quii: , pueda 
corresponderles legalmente. ,, '"'\ 

La · s@ñora-Martina -Henríquez {le -Vanegas- 1>resentará 
las comp:obacion_e� legales ant� la resp�tiva Oficina pag'.lqora: 

Cópiese, notif1quese, pubhquese, d\ése cuenta al M1mste
rio de Guerra, pásese copia al Ministerio del Tesoro a costa 
de la interesada y archívese el expedienté. '··· 

PRÓSPERO MÁRQUEZ C.-JEsús PERI.LLA V.-Lurs F. 
RosALES-ADRIANO MuÑoz--José M. Medina E. , Secre-
tario. / · 
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AUTO 

por el cual se corfima otro <lel s�stanciador en el juicio sobre pensión a Juan 
José Arcos, combatiente en Cuaspud. 

(Consejero ptinente, ·doctor Márquez). 
Oorisejo de Estado-Bata de lo Contencioso Administrativo-.Ho. 

gotá, mayo dos de mil novecientos diez y siete. 

Vistos: En auto de 9 de los corrientes dijo el Consejero qne 
conoce del juicio sobre pensión a Juan José Arcos, lo siguiente: 

"Acreditese que los deponeútes Rafael Garreta, Manuel 
Cadena, Antonio Miño, Fidel Rosero, Víctor Gar,reta y Ca· 
milo Galindres concurrieron corl)ó. combatientes en defensa del 
Gobiern'o de Colombia a la batalla de Cuaspud el 6 de diciembre 
de 1863 . . • . . . . . . . .  " · 

El apoderado del demandante pidió la reconsideraci6n y re
vocatoria de esa providencia, y apeló en subsidio. Negada la revo
cación por el sustanciador y concedida.Ja apelación por áuto del 

• 
16, el expediente ha venido a la Sala de D?¡cisión, en donde_ entra 
a fallárse el recurso en la forma que se est:¡ma legal. 

. Cunsidera el demandante que "el aúto para -onejor proveer 
sólo tiene cabida cuando ocurre alguna duda que es necesario es
clarecer, y cuando más, para hacer que se produzca una prueba 
que la ley exige y no se ha producido; pero en ningún caso para 
exigir· formalidades o pruebas que la ley no ha establecido"; y 
agrega que "el hecho de. que la Sala tenga establecido ,para com· 
probar el empleo militar, que sé presentea determinados docu
mentos, no es razón legal que obligue la presentación de tales do
cumentos, porque esa exigencia de la Sala no tiene apoyo en la 
ley escrita, la cual carecería de objeto si el _üonsejo, sin su aatori
zaeión expresa, pudiera pedir todas las pruebas que creyera nece· 
sai'ias." 

Son muchos los casos en que el mismo apoderado en esté 
juicio, señor· doctor González, ha protestado contra la  interpreta
ción dada pop el Consejo de Estado al articulo 42 de la Ley 149 
de 1896 y al alcance que puedad tener los autos para mejor pro
veer dictados en los juicios sobre pensiones y recompensa� en uso 
de la amplísima facultad que al Consejo le reconoce aquel artícu
lo; y son ronchas también las decision�, de la Sala en el sentido 
de que, en esta clase de juicios, como muy bien lo dice el sustan· 
ciador, "el auto para mejor proveer puede tener por objeto no sólo 
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esclarecer dddas que surjan de las pruebas presentadas, sino tam· · 
. bién· ·allegar elementos de prueba que se estimen necesarios para 

,..,,,., . . .. . .  • fallar con acierto�" · · · · · ·  

� ' ' 

Cuantas veces se ha tratado esta materia por la Sala, se ha 
demostrado que no es aplicable I" disposici-On generalísima del 

· artículo 33 de la Ley 1.69 dP. 1896, ea cUanto al alcance de los 
autos para mejor i>ruveer que pueden dictar los Tribunales ordi· 
narios en tocia clase de juicios, a los j uicios SOBRE PENSIONES y 
REOOMPENSAS, ni a !os de suministros emprestitos y e!l!p'Popiaoiones 
que se tramitan de manara especial, conforme a leyes especiales 
de pr0cedimiento y que constituyen por lo tanto excepciones a ra 
regla. general . 

· · 

. ·.. Por eso Ja disposición del artículo 33 <le la Ley 1 69 sólo per-
mite dictar pn \auto para mejo'P proveer, en tanto que el . artícu· 
lo 42 de la Ley 149, . especia? sobre pensiones y Peconpensas, per
mite !)ict•r todos los autos pm·a mqjor pPovee'P que el Consejo �e Estado .estime convenientes; y por eso la Ley 130 .de 1913, en 
�u art.ícu lo  85, no dispone que el Consejo de Estado se sujete a 
,las reglas generales del Código J udioial, sino que prescribe de 
.manera terminante que "d!)be sujetars.e 6n ouanto ai procedimien· 
to, a las reglas generales trazada9 por las leyes vigentes que rigen 
en la !nateria ,'' y en el 86, que ''los juicios sobre pensiones y jubi
lacionfS civiles, • . . . . . . . . . . • •  se tra\nitan por éste (hoy el Consejo) 
(J_On si¡jeción a las disposioion6s procedimentales 'referentes a efta 
mate'Pía .'' . : · 

La disposición del artículo 104 de la Ley 1 30 sobre aplica
ción de las disposiciones del Código Judicial a los juicios que se 
siguen ante los Tribunales de lo Contencioso Administrativo, como 
�lla misma lo dice, es "en cuanto sean compatibles con su naturale-
�a y no se opongan a tas especiales contenidas .en la misma ley.'' 

P"--r---c---4,rpta eLapelante-que-los a-utos- IHH•a mejor ·proveer· pueden 

1 .ir hast• pedir que se produzcan pruebas que la ley �xija y que l. no hayan sido producidas por la  demanda. Pero no cita fa dispo-

. ;  sición en que pudiera fundarse esta interpretación que convierte 
1 al Juez <>ll productor Lle p ruebils, que los litigantes, por ignoran-

cia o por descuido, no presentaron con s.u demanda; ¡ sin embar-
go niega al snstaneia<lor la facultad de pedir, no ya las pruebas 
mismas, sino que se la" co mplement� o amplíe a l legando elemen-
tos que den mayor luz  y permitan fallar c'on a cier'to. ' 

. · No hay ciertamente consecuencia en esta do ble t.0aue¡:a de 
interpretar la ley por parte del actor: si se pide una prueba que'dej6 
de ac<•m pañarse a la d emanda, el Consejo cree obrar dentro de 
las atribuciones que le concede el artículo 42 de la Ley 14B, so-

' . 
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AUTO 

por el cual se corfima otro: rlel sllstanciador en el juicio sobre pensión a Juan José Arcos, combatiente en Cuaspud. 
(Consejero ponente, doctor Márquez). 

Oorisejo de Estado-Satá de lo Contencioso Administrativo-lJo. 
gotá, mayo dos de mil novecientos diez y siete. 

Vistos: En auto de 9 de los corrientes dijo el Consejero que 
conoce del juicio sobre pensión a Juan José Arcos, lo siguiente: 

. ''Acredítese que los deponentes Rafael Garreta, Manuel 
Cadena, Antonio Miño, Fidel Rosero, Víctor Gar,reta y Ca
milo Galindres concurrieron con)Ó combatientes en defensa del 
Gobiern'o de Colombia a la batalla de Cuaspud el 6 de diciembre 
de 1863 ... . . . . . . . .  '' · 

· 
E l  apoderado del demandante pidió la reconsideraci6n y re· 

vocatoria de esa providencia, y apeló en subsidio. Negada la revo
cación por el sustanciador y concedida .la apelación por áuto del 
16, el expediente ha venido a la Sala de D?¡cisión, en donde, entra 
a fallárse el recurso en la forma que ·se est}tna legal. 

_ Considera el demandante que "el aÍ1to para ·mejor proveer 
sólo tiene cabida cuando ocurre alguna tluda que es necesario es· 
clarecer, y cuando más, para hacer que se produzca una prueba 
que la ley exige y no se ha producido; pero en ningún caso para 
exigir formalidades o pruebas que la ley no ha establecido"; y 
agrega que "el hecho de. que la Sala tenga establecido .para com· 
probar el  empleo militar, que sé presenten determinados docu
mentos, no es razón legal que obligue la presentación de tales do· 
cumentos, porque esa exigencia de la Sala no tiene apoyo en la 
ley escrita, la cual carecería de objeto si el .Consejo, sin su autori· 
zaeión expresa, pudiera pedir todas las pruebas que creyera nece
sarias." 

Son muchos los casos en que el mismo apoderado en esté 
juicio, señor do<;tor González, ha protestado contra la interpreta
ción dada pot el Consejo de Estado al articulo 42 de la Ley 149 
de 1896 y a( alcance que puedan tener los autos para mejor pro
veer dictados en los juicios sobre pensiones y recompensa� en uso 
de la amplísima facultad que al Consejo le reconoce aquel artícu
lo; y son muchas también las decision�, de la Sala en el sentido 
de que, en esta clase de juicios, como muy bien lo dice e l  sustan
ciador, "el auto para mejor proveer puede tener por objeto no sólo 
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esclarecer dudas que surjan d e  las pruebas presentadas, sino tam· 
bién· ·allegar elementos de prueba q ne se estimen neces_arios para 

· fallar c.on aéietto." · ' ·· · · · · · · · 
Cuantas veces se ha tratado esta materia por la Sala, se ha 

demostrado que no es aplicable l a  disposición generalísima del 
artículo 33 de la Ley 1-69 de 1896, en cllar.1to al alcance . de los 
autos para mejor proveer que pu eden dictar los Tribunales ordi
narios en toda clase de juicios, a los juicios SOBRE PENSIONES Y 
REOOMPENSAS,_ ni a Jos de suministr-os empr-estitos y eropr-opiaciones 
que se tramitan de manara especial, conforme a leyes especiales 
de prúcedimiento y· que constituyen por lo tanto excepciones a 1-a 
regla. general. 

· 

Por eso Ja disposición del artícu lo 33 de la Ley 1 69 sólo per· 
mite dictar ¡rn \auto para mejor proveer-, en tanto que el artícu
lo 42 de la Ley 149, especial sobre pensiones y reconpensas, per
mite dictar todos los autos para m�jor- proveer que el Consejo 
de Estado.estime convenientes; y por eso la  Ley 1 30 .de 1 913, en 
_su artícu l o  85, no dispone que e.l Consejo de Estado se sujete a 
las reglas generales del Código J udioi•d, sino que prescribe de 
manera terminante que "debe sujetarse en ouanto af procedimien· 
to, a las reglas generale.s trazadas por. laJ! leyes vigentes que rigen 
en la materia,'' y en el 86, que '\los juicios sobre pensiones y' jubi· 
laciones civiles, . . . . . . . . . . ... se tralnitan por éste (hoy el Consejo) 
con sujeción a las disposioiones procediméntales refer-entes a erta 
materia.'' . · · 

· La disposición del artículo 104 de la  Ley 130 sobre aplica
ción de las disposiciones del Código Judicial a los juicios que se 
siguen ante _los Tribunoles de lo Contencioso Administrativo, como 
ella misma lo dice, es "en cuanto sean compatibles con su naturale
za y no se opongan a las especiales contenidas en la misma ley.'' 

- A,c<1epta el apelante-que los -autos para mejor proveer pue-den 
ir hasta' pedir que se produzcan . pruebas que la ley exija y que 
no hayan sido producidas por la d�manda . Pero no cita la d ispo· 
sición en que pudiera fundarse esta interpretación que con vierte 
al Juez "n productor de prueb¡is, que los l itigantes, por ignoran. 
da o por descuido, n o  presenta ron con s.u deman da; í si n embar· 
go niega al sustanciador la facultad de pedir, no ya las pruebas 
mismas, sino que se la" compl·emente o amplíe a l legando elemen.· 
tos que d en mayor luz y pernlitau fallar c'on acierto. ' 

No h•y ciertamente consecuencia en esta do ble 111ane¡:a de 
interpretar la  ley por parte del actor: si se pide una prueba que dejó 
de acc•mpañarse a la demanda, el Consejo cree obrar dentro de 
las atribuciones que Je concede el artículo 42 de la Ley 14\J, so· 
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bre todo si .antes de admitir la demanda no se cumpli6 . el deber de 
devolverla para que se corrigieran las deficiencias en el memorial 
o en las pruebas; y en este caso, el señor doctor González encuen
tra correcta la interpretación que el Consejo da a la ley y no ob. 
jeta la providencia por no ir enc�minada- a esclarecer du<in• pro
venientes de las pruebas presentadas. Pero cU�nd0 él  estima q u e  
una diligencia ordenada puede, en s u  concepto, no favorece•· los 

-intereses que él represeqta, <'ntónces objeta la providencia, por
que está fuéra del alcance d e  los autos para mejor proveer. 

Respeta, como es natural ,  la Sala d e  Deci,ión In manera co
mo el señoc . · l ocl".or González ióterpretll las disposiciooe" l egales; 
pero más respeto le inspira la inttrpretación dada 11 l a  misma Ley 
por la Sala plena y por distinguidos jurisconsu ltos 'lª" han i nt.er
venido como Conjueces en algano's · de esto' asuntn;; ya porque 
ellos han sido estudiados por cada uno de los cuatrn Consejeros, 
en juicios distintos, y por .la Sala Plena; ya pon¡ ue e" natural su

. poner más serenidad en quien es aplican la ley según su propio 
· criterio y bajo su re�ponsabilidad y siu •1tra aspiración que la de 

iícertar, que en el litigante, 'a quien es natural también suponer in
Clfnado en favor d e  la causa que deliendé. 

El Consejo defiende los intereses de la justicia, y a conseguir 
el triunfo de ésta van encaminadas sus providencias en tod.os y 
en cada uno de los . asuntos que, tiene a su . cargo. El litigante de· 
fiende los intereses de en - cliente. De aquí que para laSala de De
cisión merezca mayor respeto en éste y en otros asuntos semejan· 
tes la jurisprudencia del Consejo, que l a s  personales opiniones . 
d.el señor doctor González, por respetables, qne ellas sean. . 

La apreciación de las pruebas sólo se hace en la sentencia; 
de modo que es al  tiempo de pronunciar ésta cuando el Consejo 
pueda estimar cuáles de las que se han tra.ído favorecen las pre
tensionés del actor, cuáles son inconducentes y cuáles también fa- · 
vorecen los intereses de la Nación. 

· · 
El eust.anci.ador, que conoce todos los elementos d e  nn proce

so, es quien mejor .ruede, en cada ca.so, determin•r la.< pruebas o 
ampliaciones que sean necesarias. Por esto el artículo 49 de la Ley 
130 de 1 9 1 3  le atribuye la facultad de di�tar todos los autos in
terlocutorios o d e . sustancia.ción en estos j uicios, lo mismo que l.a 
práctica· de las pruebas y la presentnción del proyecto de sen--
t . . \ enc1a. 

Y como no todos los expedienks se presentan arreglados del 
mismo modo y con las mismas p ru ebas, no se puede pretender 
que todos los au�os para mejor proveer exigan la presenta
c_ión de las mismas pruebas o de los mismos documentos, porqu� 
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r· . 
! . las pruebas se complementan- unas con otras, y sucede con frecuen-h:.-,., .. ci.a .. 'lqu.e. sea _ neo.es.a.río. al}egar . a  a!gunos expedientes, elementos 
r 

. q ne en otros - parezcan rnnecesar10s, por estar compro hado de 
i ·modo distinto el hecho a que tafos elementos puedan referirse. . 
["::-:: _ . ' Así, _un despacho J:?!litar expedido en', debi�a forma, hace 
', .  rnnecesar1a la  comprobamon del carácter de companeros d e  armas 
1 que deben tener quienes hayan de declarar sobre el carácter mili-
! • · tarde! causante de una pensión o recompensa, cuando falta el des· 
¡ ' - pacho militar para comprobar el empleo. ¡ ' En el  caso que se examina, media, además, la circunstancia i · - de que no se ha. dado Ja explicación satisfactoria de la razón para 

qu.e no existan en el Ministerio de Guerra los documentos rel-acio-
i ' - liados cou la batalla de Cuaspud, siendo así que hay allí constan· 
i' cia de la batalla, del ,decreto dictado al dfa siguiente por el Ge

ner.al Mosquera, y debiendo_ haber venido a los archivos del Mi
nisterio los documentos relacionados con el Ejercito vencedor. 

- Se_r soldado es tener un empleo en el Ejército, es 'tener un ·- grado. Así lo dice el ordinal 89 del artículo 36 del Código Mili-
tar; y si a los soldados no se les libra despacho por el Poder Eje-! .; cutivo y no se les puede de consiguiente exigir el despacho de ¡, . , qué habla el a�tículo 1 'I' de la Ley 149; de 1896, es natu�al e�igir-r ' les ¡,. constanma que de sus grados debe haber en las s1tuac10nes 

. · . f del Ejército; situaciones que es natural que existan en el Ministe� -- -;----¡fo-de Guerra y i:¡úe debe -- suponerse que ·existan, mientras no se ! - compruebe satisfactoriamente' su inexistencia por los interesados. 
¡ ,  Respecto a la identidad, la ley no exige que sean militares 1 los testigos que se presenten para comprobarla. Pero respecto al 

carácter militar del causante, sí es indispensable que, por lo. me
nos dos de los testigos cuyas declaraciones háyan de reemplazar 

:----¡ '  __ -. -�:-!-n��;;r"��::
h

�1i-��!�ó�ºá0�ªt�i�����z!o�i'iÜi����-�JiJ!�i��e1�ªii:� " chos que aseveran respecto del causante. · 
Pédir por otra parte que se compruebe af carácter militar de 

unos testigos' que figuran en el plenario como compañeros de ar. mas del demandante, es decretar la ampliación de una prueba, 
- para lo cual está ampliamente fac,ultado el Consejo por la parte 
_ final del artículo 42 de la Ley 149 ; es aclarar las dudas q_ue pne-

, _ _.___, __ _ __ dan .surgir respecto del valor de determinadas declaraciones; du-
das tanto más justificadas cuanto que no se ha comprobado satis

factoriamente la razón para que no existan en el Ministerio de 
. G�erra Jos documentos relacionados con la batalla de Cuaspud, 
' y que son los testigos a quienes se refiere. el auto. de que se trata, 

los mismos que figuran en casi todos los juicfos que se han trami· 
tado en el Consejo relacionados con aquel h�cho de armas. 
. ( ' -

' 

'\ ' 



.DEL CONSEJO DE ESTADO 593 
--··----------------�--------········-------------·--·-···············-----------········--·-------··························- ····························· 

Por las consideraciones expuestas, el Consejo de  Estado, ad
ministrando justicia en nombre de Ja República y por autoridad 
<le la ley, confirma en todas sus partes el auto apelado. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en los y Anales devuélvase 
el expedienté al Consejero sustanciador. · · 

. ' 
1 PRÓSPERO MÁni:tuEz C.-JEsús PERILLA V.-Lurs F. RosA

LEs-José M. Medina E., Secretario. 

RESOLUCJON 
·que declara arreglado a la ley el pliego de cargos formado por el Ministerio de· 
Gob�erno, reférente � l_a encuadernacióp. y empaste del archivo, del Congreso. 

(Consejero poriente, doctor Próspe_ro Márqt.i.ei..P.� . 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Admfnistrati- · 

vo-:Bogotá, mayo veitiocho de mil novecientos diez y siete. 

Con oficio número 1228 de 22 de los corrientes remitió el 
Ministerio de. Gobierno al Consejo de Estado, para los efectos 

�· ·del artíctfi'O 39 del Código Fiscal, junto con la correspondien
te invitación a la licitación pública para la celebración del con
trato sobre encuaderna.;ión del archivo del Congreso, ,, el 
pliego de cargos formulado al efecto por el Ministerio. 

· 

/" Por el artículo 2.0 de la Ley ;47 de 1915 «se destina la 
suma de doce mil pesos ($ 12,000) oro anuales para encuader
nar y empastar el archivo del Congreso, de la manera como 
lo disponga el Gobierno. » 

El artículo 5. º de la misma Ley es del tenor siguiente: 
«Artículo 59 Es absolutamente prohibido,sacar del ar

chivo del Congreso los libros y documentos que lo coµiponen. 
Cuando algún funcionario público o algún particular necesi
ten obtener datos 0 copias, o consultar en cualquier forma el 

. referido archivo, lo solicitarán del Ministerio de Gobierno 
para que por esta entidad se dé la respectiva orden, la que en 
todo caso se cumplirá .de¡:itro del mismo local del archivo.» 

. El ,Parágrafo exceptúa de la prohibición a los miem bro!l 
del Congreso mientras es.té reunida esta corporación. 

Corresponde al Gobierno, de acuerdo con el artículo 29 
. de. la ley, disponer lo concerniente a la encuadernación del 

archivo .del Congreso, sin otros límites que los indicados por · • 
Ja suma anual destinada al efecto por la ley, la prohibición de 
que los documeµtos constitutivos del archivo. del Congreso 

-A. del C. de E.--38 
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I" salgai;¡ del local· mismo del archivo y las condiciones deter-6_ _____ ... _n.:iilJ'.l�.á:s en gene_ral para .los �ontra.tos , sobre prestación de 
i> serv1c10s establecidas en el Código Fiscal. 
1 ¡ ,  �· 1" f_; ., 
v --· 
i ' 
i 
¡., 

-: :·. 

1 -_, ' 

.. En la invitación a la licitación se dispone que ésta ten-
drá lugar treinta días después de la publicación del pliego de· 
cargos, por tercera vez; en el Diario Oficial; q,ue el acto será 
-presidido por �l Ministro de Gobierno o po'r el empleado que 
él designe; que las propuestas deben concretase a aceptar 
sin modificación. el p1iego de cargos, y las posturas contraer-

.,¡ se. al solo y único punto de competencia, referente al valor de 
·empaste y encuadernación de cada volumen. Las ¡;ropuestas 
deberán, además, ir acompañadas de uñ certificado del Teso· 
rero General .de la :República en qu¡¡ conste. que se consigna
ron cincuenta'11esos ($ 50) oro pór vía de caución. 

· · · • · .  Las prnpuestas serán abiertas en sesión pública. a las 
dos .p. m. 'éf"dia señala(lo para la licitación. , · 

Adem'ás de las condiciones antedichas se requiere para 
ser admitidos como solicitadores, que los proponentes satisfa- · 

gan las sigui en tes : · 

«l.• Ser hábiles para contratar; según lo dispuesto en la. 
ley civil. . · . 

. «2. 0 No ser deudores morosos del Tesoro Publico, lo 
cual se comprobará con ur{a atestación de la 'l'esorería Gene

. riil, que ¡íe acompañará al memorial de propuesta ; y 
« '> No haber faltado a.l cumplimiento de contratos cele

brados con el. Estado.» 
El contratista asegurará el cumplimiento del contrato. 

con una fianza personal po,r valor de doscientos peso'< ($ 200} 
oro, «que otorgará dentro de los diez días siguientes al de la . 

.,,--�<!d:iJJ.d.ic.ació_n_deLc_o_n_b"a.t.o_y mei;lianteJas co.ndiciones .e.stableci
das en el artículo 294 del Código Fiscal y - los requisitos del 
artículo 2376 del Código Civil.» -

Contiene el pliego de cargos, además de las cláusula� de 
caducidad del contrato qúe el Gobierno ha creído necesarias, · 
las contenidas en el artículo 41  del -Código Fiscal, y también 
la de que «si el cont"1'atista fuere extranjero, este deberá su je-¡: · 
tarse a la ley colombiana y a la jurísdicción de los Tribunales 

•7--·· "-- nacionales y renunciar a intentar reclamación diplomática en v· · • :: lo tocante a los deberes y derechos del contrato, salvo el qso 
' '.i�c:>de denegación de justicia, todo de acuerdo.con lo que al re�-

1 

. ·_ pee.to. estatuye. el articulo 42 df�l Código Fiscal.» . . , ·· 

;, ' Observa, con fodo, el Consejo que no se ha establecido. 
de ,manera:. <;lara- 9;Ue la encuadernación . debe hacerse en el local 

._-_,. 
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mismo del archivo del Congreso, a fin de que se cumpla exac
tamente la prescripción del artículo 59 transcrito de la Ley 
47 de 1915. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, teniendo en cuen- · 
ta la Ley 47 de 1915 y las disposiciones del Código Fiscal, 
decide que el pliego de cargos referente al contrato para en
cuadernar y empastar el arcliivo del Congreso, quedará de 
acuerdo con la ley si se inser.ta la cláusula que prescriba que 
los trabajos de encuadernación y em pa�te se harán en un 
local apropiado dentro del destinado para el archivo. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase al Ministerio 
de su procedencia. 

PRósPERo MÁRQuEz c.-JEsús PERILLA v.-AnRrANo · 
MUÑOZ - LUIS F. ROSALES-José M. Medina E. , Secre
tario. 

SENTENCIA 
por la cual se niega una pensión qu_e demanda Ezequiel Rojas' como comba-

, tiente en C�uaspud el 6 de cltciembre· de 1863. 

(Consejero ponente, doctor Pr6speroMárquez C.) . 
• 

Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administra-
tivo - Bogotá, ma.J(O veintinueve de mil novecientos 
diez y siete. 

Vistos: Ezequiel Rojas demanda pensión como comba
tiente en "Cuaspud el 6 de diciembre de 1863, de acuerdo con 
las disposiC<iones de las Leyes 21 de 1904, 29 de 1912, 99 de 
1913 y 50 (artículos 69, 19 y 20) de 1886. 
· Ha comprobado que observa muy buena conducta, .que 
no ha recibido pensión ni recompensa del Tesoro Público por 
caUS'1c de su participación en la batalla .de Cuaspud, que no 
ha incurrido en las causale¡¡; de inhabilidad determinadas en 
el artículo 8. 0 de la Ley 149 de 1896 y que carece de renta 
que sea o exceda de cincuenta pesos oro ($ 50) mensual. 

Para comprobar su identidad y su presencia, en Cuaspud 
·el 6 de dicie¡nbre de 1863, ha presentado las siguientes decla
raciones rendidas en las . fechas y ante los funcionario¡¡ que en 
seguida se expresan : . · . · · . .. . · 
. . 19 Víétor Garreta, el 4 de octubre de_ 19 16, asegura que· 
Ezequiel llójas es el mismo que;$asistió y có.mba"fíó en la gue
rra de ,Cuaspúd como soldado de la segunda Compañía. del \ ' . ' �·- • ' - 1 
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_ Batallón Ipia!es.» Este testigo no da razón de su dicho, y su 
· declaración no está suscrita por el JJuez que la recibió ni auto

rizada por el Secretario. 
2,9 Ramón Morales �folio 4?) declara lo mismo que el an

terior. No da · razón de su dicho, y su declaración aparece 
recibída el zo de oc�ubre por el Juez 19 del Circuito, dpc
tor Rafael L. Coral y autorizada por César Velasco · como 
Secretario. ; 

3'-' Camilo Galindres declara como los anteriores, pero 
agrega que «de todo esto da razón por haberlo presenciado 
en mi  (.sic) calidad de combatiente.» Esta declaración, folio 3'-', 
aparece recibida el 6 de octubre. de I9fÓ por el Juez 19 del 

- Circuito doctor Rafael L. Coral. 
__ 49 Pedro Rosero, folio 10 vuelto, declara como combatien

te en la batalla de Cuaspud, en el mismo- sentido que los an- · 
teriores. Su exposición tiene fecha IJ de octubre;"f'fue recibida 

· por el Juez l.'  del Circuito doctor Rafáel L. Coral. 
59 Antonio Rosero, folio 3 vuelto, asegura como comba

tiente en Cuaspud, lo mismo que los anteriores. Su declara
ción fue recibida el 9· de •octubre por el Juez l.� del Cir-
cuito doctor Rafael L. Coral. . 

6'-' Fid�l Rosero, combatiente en Cuaspud, declara en tér
minos seméjantes. Su. exposición fue recibida por el Juez l.' 

. �;:.__ . ,  �� 

· del Circuito, doctor Rafael L. Coral, el 9 de diciembre de • 

� � - ' ' 

79 Ramón González, folio 6'-', se dice también combatien-
. te .en Cuaspud; afirma lo mismo que los anteriores, y _su expo
_sición fue recibid.a por el Juez l. 0 del Circuito; doctor Rafael 
L. Coral, el 9 de -diciembre de r9r6. 

_: --�--'.82-Darío.Arévalo s!'! dke .. cQiltbatien_te �n Ctg§pt!d,_y ªfir
ma lo mismo que los anteriores. Su declaración.fue recibida 
el 9 de diciembre por el Juez l.'  del Circuito, doctor Rafael 
L. Coral. 

De éstas declaraciones, las cinco primeras fueron manda
das tomar por auto de 28 de septiembre, dictado por el 
«Juzgado l.º del Circuito· l'-' suplente» y por et Juez doctor 
Rafael· _ L. Coral; y las tres últi¡µas, en virtud de providen-

. . ·· · ·· ciá de 9 de diciembre del mismo año de 1916,· djGtada por el 
«Jµzga,do z9 del Circuito l'-' suplente,» en el cual actúa tam
bién como Juez el mismo doctor Rafael L. Coral. - l _ . En virtud de esta contradicción, real o aparente, se pidió 

_in.forme, tanto a !Os Jueces 1'-' y z9 de Ipiales como al Prefecto 
1 '  de la:,mismaProvín�ia, respecfo a las personas que en las fechas 

! ! i 
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de los autos y de las declaraciones citadas, estuvieran desem· 
peñando los Juzgados 19 y 2. º de áquel Circuito. 

Los mencionados funcionarios contestaron así: • 

":Juzgado IQ Circuito-Ipiales, 28 de marzo de I9I7. 
«Consejo +te Estado--Bogotá. 

«28 septiembre, 6, 9 diciembre últimos, ejercí yo cargo 
Juez; 4, 6, 9, 10, 13 octubre postrero, doctor Heliodoro Ayala. 
Refiérome atento telegrama ayer. S. , 

· 

RAFAEL L. CORAL» 

'· «Juzgado 2.º-Ipia!es, 28 de marzo de I9I7. 
«Consejo Estado-BogOtá. 

. \ 
«Ejercieron Judicatura: 28 septiembre de 1916, Tobías 

F. Montenegro; 4, 6, 9, 10, 13 octubre; 6, 9 diciembre últi· 
mos, Nicanor C. Guerrero. · 

· «Contesto telegrama número 24 ayer. 
, 

«NICANOR GUERRERO» 

«Prefectura-Ipia!es, 28 de marzo de I9I7.· 
«Consejo de Estado--Bogotá. 

«Juzgado 19 desempeñáronlo doctor Rafael L. Coral del 
18 septiembre al- 15 de octubre. Del 18 al 3 noviembre, docfor 
Heliodoro Ayala. Del 4 hasta hoy, doctor Coral. 

« E. ÜRTIZ DEL CORRAL» 

«Ipiales, 29-Número 97. 
((Juzgado 29, del S al 30 septiembre, don Tobías F. Mon· 

tenegro. Del 19 octubre hasta hoy, don Nicanor Guerrero. 
Refiérome suyo número veir¡tidós de ayer. 

«ÜRTIZ DEL CORRA L» 

Desde luégo es preciso advertir que los Juzgados son l. 0 
y 29 del Circuito, y que si el doctor Coral e·ntró, como parece, 
a desempeñar los Juzgados por falta temporal o absoluta de 
los Jueces principales y a virtud de lo dispuesto en el artículo 
105 de la misma obra; entonces asumió la plenitud de las fun· 
ciones propias del Juez a quien reemplazaba, y sus actos eran 
propios del Juzgado del Circuito. . . . . . . _ ·u· ' '�.· E "'TA-· on 

· , COhi bí:: J U  • " "' 
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I Esto seritado, conviene examinar las declaraciones pre· 
- sentadas, en relaeión con los telegramas últimamente trans-
<:ritos. - -

La primera no tiene valor, no es una declaración, porque 
no está autorizada por el Juez, ni por el Secretario. 

La segunda tampoco tiene valor, porque el declarante no 
da razón de su dicho. - -

Tanto ésta como las tres siguientes fueron recibidas por 
_ d Juez 19 del Ciryuito de I piales doctor Rafael L. Coral en los 
días 6, 9, 1 O y 1 3  de octubre de 1916, y son inaceptables, por· 
que si bien el Prefecto de Ipiales dice que ei"!;eñor doctor Coral 
desempeñaba el Juzgado 19 del Circuito del 18 de septiembre 

- al 15 de octubre, el mism-0 doctor Coral; que desempeña 
actualmente el mismo Juzgado y que tiene a su disposición los 
archivos del Juzgado y sabe además las _fechas en que ha ser
vido ese empleo, ·dice que en los días 4, 6, 9, 10 y 13 de octu
bre desempeñó el Juzgado l. 0 el señor doctor Helio doro Ay ala. 

De modo que no está claro que_las declaraciones dichas 
hayan sido tomadas por Juez competente y no pueden ser te-
nid¡is como pruebas en este asunto. 

-

En cuanto al testimonio de los tres últimos testigos, no 
hay constancia. en los informes transcritos de que el doctor 
Coral hubiera desern,peñado las funciones de Juez 2\l del Cir
cuito; y aun cuando el auto está encabezado por el«Juzgado 29 
del Circuito primero suplente,» es lo cierto que las declaraciones 
fueron recibidas por el mismo doctor Coral como Juez l. º del 
Circuito ; y como lo fueron el día 9 de diciembre, es decir, 
cuando según el informe del Prefecto desempeñaba el Juzgado 
el doctor Coral, es evidente que esas declaraciones están bien 
tomadas y tienen todo su -valor legal. 

De todo lo cual resulta que sólo son admisibles ·en este -
juicio como pruebas las declaraciones de Fidel Rosero, Ramón 
González y Darío Arévalo. Pero como se trata de un individuo 

_ de tropa, para estimar probada ta identidad del actor son 
necesarias cuatro declaraciones, al tenor de lo dispuesto en los 
artículos 24 y 33 de Ja _ Ley 149 _de 1896. 

Por tanto no puede estimarse, en el presente caso, com· 
probada en legal forma la identidad del demandante señor 
Ezequiel Rojas, y, en consecuencia, el Consejo de Estado, de 
acúerdo con las opiniones del representante del Ministerio Pú· 
blico, administrando jus,ticia �n nombre de la República y 
por a.utoridad de la ley, absuelve a la Nación de la demanda 
iniciada contra ella por Ezequiel Rojas, para que se le decrete 
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una pensión corno combatiente en Cuaspud el !Ha 6 de diciem-
bre de 1863. . 

Pásese copia de lo conducente, in'clusive del anterior con· 
cepto del señor Fisca\, al Tribunal Superior .de Pasto, para 
que averigüe si en la práctica de las declaraciones que figuran 
en este expediente hubo algunas irregularidades punibles 
conforme a ley. . · 

Cópiese, notifíquese, publíquese, dése cuenta a los Minis
terios de Guerra y del Tesoro y archívese el expediente. 

PRósPERo MÁRQUEz c. -JEsús PERILLA v. -AoRIA· 
NO MuÑoz-Lurs F. ROSALES-José M. Medina E. , Secre-
tario: · · 

SAL V AMENTO DE VOTO 
Con todo el respeto que me merecen las opiniones de 

/ mis honorables colegas, salvo voto respecto de lo acordado 
por la mayoría de la Sala en ta providencia anterior. 
· 

La Sala cree que no se ha establecido la identidad , del 
actor como combatiente en la l;>atalla de Cuaspud, porque 
sólo tres testigos deponen sobre ello. Se apoya en los artícu
los 24 y 33 de la Ley 149 de 1896, que exigen cuatro testi· 
monios para acreditar la identidad de los individuos de tropa . . 

La prueba de la identidad, tal como la indica el artículo 
24, no la exige la ley sino en juicios en que se reclama re
compensa por invalidez y por acción distinguida de valor, y 
en que se reclama pensión por tiempo de servicio en la 
guerra de Independencia y por tiempo de servicio posterior 
a esa' guerra, como expresamente lo dicen los artículos 23, 
253 y 33 de la Ley 149 de 1896. . 

Ahora bien : Ezequiel Rojas no. ha demandado pensión 
.por ninguna de estas ca.usa les, sino por la de "servicios en 
guerra exterior," con arreglo al ordinal 4.º del artículo 2.0 
de la Ley 21 de 1904; 

· 

De consig1,1iente, las disposiciones de la Ley 149 so
bre indentidad del demandante no pueden referirse a cau
·sales de recompensa y de pensión establecidas por leyes 
posteriores. Sería preciso para entenderlo así que las nue
vas leyes lo hubiesen dicho expresamente, pero esto no ha 
sucedido. 

Por tanto, soy de concepto que en este juicio basta 
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para acreditar (a identidad el dicho de dos testigos que con
cuerden en el hecho y en las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar, conforme a lo estatuido en el articulo 607 del Có· 
digo Judicial. No hay razón para hacer ,más copiosa la prue
ba de un hecho cuando la ley no lo ha dispuesto asi. De 
modo que, a mi juicio, la Sala ha debido condenar a la 
Nación al pago de la pensión demandada en la cuantía co
rrespondiente al empleo militar que hubiere comprobado el 
actor haber ejercido. 

Bogotá, mayo 29 de 1917.  

Lrns F. RosALEs--MARQUEz C.-PERILLA V.-MuÑoz. 
Jose M. Medina E., Secretario. 

SENTENCIA 
por Ja cual se absuelve a la Nación de la demanda intentada por Emilia Here· "- dia de ·Sarmiento, sobre recompensa. . 

(Consejero ponente, doctor Luis F. Rosales). 

Consejo de l!Jslado-Sala de lo Onitenoioso Administrativo-BogÓ(á, julio 
diez de mil novecientos diez y seis. 

Vistos : La Oorte Suprema de Justicia, por sentencia de :J4 dejalio 
de 1906, concedió a Emilia Heredía de Sarmiento ana recompensa de tres· 
cientos treinta y seis pesos oro, como madre. del Teniente Enrique Sar
miento, por cansa de la muerte de éste en servicio del Gobierno, ocasiona· 
da por la herida que recibió en el combate de Prádo, · librado el 26 de fe� 
brero de 1900. 

En escrito presentado el l.º de jalio de 1914 ante el Tribnnal §apré" nfo de lo Oontencioeo Administrativo, la misma ' sefiora, por C_Ol)d1rnto de 
_ -BD apoderado Enrique Oasae, de!llamla o�ra ·reilóiilpen!!il, fundada en qae · 

ea mencionado hijo Enrique Sarmiento ejecutó una acción distinguida de 
valor a tiempo de recibir la herida qae le causó la muerte. 

Oonforme al artículo 3.• de la Ley 149 de 1896,' "cuando a· la muerte 
o a la invalidez acompa!ien una acción distinguida de valor, habrá dere" . 
cho a la recompensa ·de las dos causales concurrentes." De suerte que 
procede examinar si está probada la acción distinguida de valor, por es· 
tar permitida en este caso la acumulación de recompensas. 

A folios 2 y 3 se registra el informe del Archivero General del Ej�r
cito, en el cual se afirma que en la orden general de la 5.• División Var
gas del .Ejército del Tolima, dictada el 8 de marzo de 1900, en el campa· mento de La Mata, se encuentra lo que en seguida se copia : 

"Articulo ••.. La Oomandancia reconoce la acción valerosa del Subte
niente Enrique Sarmiento, con qµe se distinguió en el hecho de armas el 
día 26 del mes pasado, en Prado. Por tal causa se hizo acreedor al ascen. 

. �, 

.. 
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i 
·so a Teniente efectivo del Ejército de la Repdblioa. Que sirva esto como· 
modelo para el resto del Ejército. v 

"El Oomandanfo Genérál, 
"N!OOLÁS PERDOJ\10 

"Artlcnlo .... A tiempo qne el se!!or General Jefe de operaciones, 
como nn acto de estricta justicia, conoedia el ascenso que el Jefe del Ba .. 
tallón Vencedores solioiió para el Subteniente Enrique Sarmiento por el 
valor con qne se distinguió en lll combate de Prado el dia 26 del µasado,. 
se recibió en este campamento la noticia del fallecimiento de dicho Snbte· 
niente por consecuencia de la herida que recibió en la mencionada acción. 
de armas. Por tanto, el sefior Oomandante General y el infrascrito Jefe 
de Estado Mayor General, al propio tiempo que reconocen y hacen osten
sible la acción distingnida de valor-qne el Subteniente Sarmiento ejecutó· 
en el momento en que le tocó combatir solo,· con so florete por dnica arma,. 
contra doce enemigos bien armados que le acometieron cnerpo a cuerpo, 
y a los cnales hizo frente y venció a pesar de haber quedado gravemente· 
herido, al mismo tiempo, se repite, qne reconocen esto, tienen qne lamen· 
.tar, como en efecto lo hacen, de la manera más sincera, el fallecimiento de
este leal servidor de la Repó.blioa, y recomiendan so conducta como digna 
de s.er imitada por los miembros de la División. 

"El Oomandante General, BENJAMÍN SILVA-El Jefe de Estado Ma-. 
yor, JULIO M. SANTANDER." 

No obstante lo expnesto en este documento, el Oonsejo cree, como lo 
cree el Agente del Ministerio Pó.blico, que él no es snficiente para demos· 
trar, en el terreno legal, la acción distinguida de valor que se atribuye a� 
cansaute. 

En efecto, el articnlo 28 de la Ley 149 de 1896 diepone que para ob
tener recompensa por acción distinguida de valor debe probarse la identi- . 
dad del militar, si murió al ejecutar el acto, el empleo y el destino que" 
tenia el militar al ejecutarlo, y la acción . misma con los datos necesa· 
rios para so calificación, la fecha en qne sn'Cedió y el lugar o hecho de ar·· 
mas o cualquiera otra circunstancia en que se ejecutara. 

El articulo 29 de la misma Ley agrega : 
" . • • . . .  . ' . . . . . la acción de valor y sos circunstancias deben estable'· 

cerse con la boja de servicios militares." 
Segdn esta disposición, tan concisa como clara, os incuestionable qne· 

la  acción distinguida de valor ha de acreditarse en juicio, precisamente· 
con la hoja de servicios militares, es decir, eon el reconocimiento'"qae en 
este documento haga el Estado Mayor General del hecho que constituye· 
Ja acción, en vista de las pruebas que el interesado exhiba. 

De aqni que el articulo 30 de Ja prenombrada Ley diga que la boja. 
de servicios se formará en el Estado Mayor General como lo prevengan 
las leyes y decretos sobre la materia, y que en cuanto al reconocimiento. 
de las acciones distinguidas de valor regirán además otras reglas, como 
la de que será prueba suficiente de ellas el certificado del mismo Estado 
Mayor General o el documento oficial en que la acción conste ineqnivoca-· 
mente, o la certificación jurada del General o Jefe que comandaba las 
fnerzas en el combate en que la acción se ejecutó, o la certificación jurada 
de la primera autoridad politica del Departamento o Territorio, o el testi.,. 
monio legal de oinco testigos idóneos. 
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El apoderafo dJl 1.a actora, en vista de Ja enumeración. de pruebas 
"Contenida en ••te artlcnlo, so•tiene que al presentarse· nna de ellas, el 
Oonsejo .debe d.ecreta.r la r.ecomp.ensa demandada,. pues en su sentir el ar· 
ticu10 iJO establece una excepeión a la regla que coMagra el 29. 

A juicio del Oonsejo, ·esta opinión carece de fundamento, porque las 
-prueba• que menciona aquel articulo-según se deduce de su contexto
son las qne han de servir •l Eotado Mayor_ para hacer, en la · respectiva 
'hoja de servicios, el reconocími�nto de las accione� distinguidas de valor. 
En otros término•, el articulo 30 sólo contiene las reglas conforme a las 

·cuales la nc.mbrada' entidad debe hacer el cómputo de Jos servicios del 
. -militar, y el reconocimiento de aquellos actos suyos que denotan. valor·y 
-ánimo esforzado. 

Ni podfa ser de otra manera, pues el Oonsejo de Estado no tiene la 
·atribnción de declarar las acciones de valor, ni formar hoja de servicios 
militares. Lo uno y lo otro corresponde al Estado Mayor General en vis
ta de los documentos que exhiban los interesados, conforme a lo prescrito 
·Jln él propio articulo 30. 

El demandante pues confunde la aplicación de los dos textos. El pri· 
;mero contempla el caso de la prneba ante el Oonsejo de Estado, prueba 
·que consiste en la hoja de servicios formada en el Estado Mayor; el se
gundo se refiere a· los elementos indispensables para formar la hoja y re· 
gistrar en ella los actos distinguidos de valor del militar de que se trata. 

No se alcanza .la razón que expone el demandante de que para Ja for
mación de la hoja de servicios es indispensabl.e que esté vivo el individuo 
'que los ha prestado, pue$ habiendo constancia de.ellos en los archivos pú· · l.!!icos y siendo posible la comprobación por los medios supletorios qne de· 

--;i;erminan los.decretos sobre la materia, tanto puede demandar la forma· 
·ción de la hoja él militar c6mo sos herederos. No hay disposición que lo 
prohiba, y antes bien, esa facultad va.envuelta en el derecho . que la ley 
reconoce a Io.- herederos para·reclaruar la recompensa que ganó s11 can· 

· sante. · , 
Lo expuesto es suficiente para concluir que la actora no ha dado la 

prnel!a del derecho que reclama, y por esto el Oonsejo de Estado, acorde 
con el parecer del Agente del Ministerio Piíblico y.administrandojosticia · en nombre de la República y por autoridad de la ley, absuelve 8 l a  Na
ción de la deinaoda intentada por Emilia Heredia de Sarmiento para el 
pago de una recompensa militar. . . � · 

Oópies_•, uotifiquese, PJl.blfquese y_archinse .. el expediente.- . -·- ---- -
PRÓSP•RO MÁÍiQUEZ 0.-LUIS ' F. ROSALES-JESÚS PERILL·4. V. 

ADRIANO MuNoz -José M. Medina E., Secretario;• 

' SENTENCIA 
por la cual se reconoce u.na recompensa militar a la sefí.ora Isidóra Rojas 

·M de Medina. 

(Consejero penente, doctor Luis F. Rosales). 

Consejo-de Estado-Sala de lo Contencioso Administrati· 
va-Bogotá, agosto ocho de mil novecientos diez y 
seis. 
Vistos : Luis Eduardo Barriga, en calidad de apoderado 

de la señora Isidora Rojas de Medio'\, demandó a la Nación 
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ante la extinguida Sección de Suministros, Empréstitos y 
Expropiaciones, para el reconocimiento _y  pago de la recom
pensa militar a que cree tener derecho su mandante como ma
dre legítima de Marco Tulio Medina, muerto, según se afir
ma, con el · grado de Capitán, combatiendo en defensa .del 
Gobierno en ell punto de Piedras, Departamento del Tolima, 
el 10 de junio .de 1901. Estando terminada la tramitación pro
pia de la instancia, .se procede a dictar el faHo definitivo que 

· en derecho corresponde. ' · 

A falta de las pruebas preestablecidas que reconoce el 
artículo 17 de la Ley 149 de 1896 para acreditar el empleo 
y el destino de un militar y la muerte de éste en defensa del 
Gobierno, se han ·aportado a los autos las declaraciones ren
didas por Secundino Rodríguez y Pedro Jiménez ante el Juez 
19 del Distrito Municipal. de Bogotá, y las de Luis F. Yori e 
Isaías Rodríguez ante los Jueces Municipales de Sasaima y 
Gachalá, respectivamente. . . . 
nom�::::s, � ¡:�;�m���sfae �;��0�o!e

;�1e��s
p�i::;:i�:��� 

causante y «por haberlo visto, » esas son sus palabras, que 
Marco Tulio Medina tenía en efectividad al tiempo de su 
muerte, el grado de Capitán de la terc�ra Compañía del Ba
tallón Herrán número 2, perteneciente a la primera Divi
'sión del Ejército expedicionario sobre el occidente de Cundi
namarca, que estuvo al mando del General Pompilio Gutié
rrez. Respe_cto a la muerte de Medina afirman que ésta tuvo· 
lugar el 10_ de junio de 1901 en él .combate de Piedras, y que 
esto les consta como compañeros de armas de aquél, sin que 
aparezca en el expediente la prueba <ile que eran conmilitones 
del causante. Los dos últimos testigos, Luis F. Yori e Isaías 
'Rodríguez, dicen lo siguiente: · 

. 

Yori: «Conocí de vista, trato y comunicación al señor Ca
¡>itán Marco Tulio Medina, por estar comandando desde el 
día en que me encargué de la Jefatura del Batallón Herrán 
número 2, una de las Compañías de que este Cuerpo se 
·componía, con el grado ae Capitán efectivo del Ejército de la 
República. También recuenio que dicho Capitán murió en 
-el combate que se libró en ·piedras, Departamento del Toli
ma, el 10 de junio de 1901, y que la herida que le ocasionó la 
muerte fue hecha por proyectil lanzado por el enemigo, o sea 3 
por las fuerzas que allí'comandabap Marín, Chaves y otros: . 
Igualmente recuerdo y me consta que en el citado día estuvo 
el Capitán Marco Tulio Medina al frente de la Com pañía de 
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su comando cumpliendo con los deberes de su cargo hasta 
--.. �·-que·recibió llrherida que le causó la'muerte. El Batallón He: 

frera número 2\l·pertenecía entonces al Ejército en operacio
nes sobre !!l norte del Tolima, cuyo Jefe era el General ·Pom-
pilio Gutierrez. » · 

El mismo Yori, al ampliar posteriormente la declaración 
transcrita, dijo : · . 

«Puede declarar sobre la muerte y grado mj.litar del se
ñor Marco Tulio Medina el Mayor Isaías Rodríguez, que aun 
.cu¡¡ndo no tomó parte en el combate a que me referí en la 
declaración que estoy ampliandú', sí puede recordar la baja 

· efectiva del Capitán Medina y su causa.» · · 

,_ _ __ _ ... /_ De acuerdo _con esta cita Isaías Rodríguez fue llamado 

�¡··.'.
· 

.

. 
· •. ···· , . 

. ; :: · 
p·.·.· ¡:.:0 

ante el Juez · Municipal de Gachalá, y con las formalidades 
legales expuso : 
. «Me consta que al tercero o cuarto días después d�l com -
bate de Piedras se dio de baja al Capitán Marco Tulio Me-. 
dina por haber muerto éste en el co�bate ya referido; esto 
sucedió en el Municipio de :Cérida, donde se reorganizó el Ba
tallón Herrdn, · del cual era yo segundo Jefe, y del cual era Ca
pitán de la tercera Compañía el citado Medina . . . . . » 

:_ - . 1 - ·- . 

- -· ·· · - · -- -- EJstos· tesümonios están reforzados por lo que a·parece en 
el Decreto ejecutivo número 487 de 1 de noviembre de 1900, 
publicado en la' Memoria de Guerra de 1904, que se ha traído 
a los autos, y por el cual se reorganizó la tercera División del 
Ejército de la República; allí consta el nombramiento de Mar
co Tulio Medina como Capitán de la tercera Compañía del 

¡ Batallón Herrdn. 
'"··.--�---·con estemismo-documento se -tomprueba el-éarácter ·mi: 

! .. . ·• ' J 
litar. y la condición de Jefe de ·Isaías A. Rodríguez y Luis F . 
.Yori, el primero como Capitán de la primer;,i Compañía del 
Batallón Ricaurte de · la tercera División del Ejército de la 
República, de que hacía parte el Batallón Herrdn, y el se· 
gundo como Ayudante General del�stado Mayor de la mis
ma División,· cuyas declaraciones sobre empleo, destino y 

¡_ · - - - m.u_erte de! qmsante quedan transcritas. . 
El Archivero General del Ejército informa q ue verdade-' ramente el Batallón Herrdn hizo parte dEc la priinera Divi

sión del Ejército de Occidente; que el señor 'Luis F. Yori fue 
segundo Jefe de aquella fuer;za, y que 'no existe en ese archivo 
documento alguno referente al Batallón Herrdn número 2 . 

. . Por lo que se ha .visto en la Memoria' de Guerra citada 
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anteriormente, Marco '.rulio Medina fue destinado como Ca
pitán de la ter.cera Compañía del Batallón Herrán, que ha· 
cía parte de la tercera División del Ejército de la República; 
y si no se tomó nota en la Oficina respectiva sobre su empleo 
y destino, ni de su m uerte en defensa del Gobierno, sí están 

· comprobados tales hechos por documentos oficiales y decla
raciones de los Jefes que fueron sus compañeros de armas. 

El Consejo considera pues presentada la prueba suple
toria que admite el artículo 17 de la Ley 149 de 1896 en re· 
!ación con los artículos 682 y 683 del Código Judicial. ' 

En el expedien�e consta que Isidora Rojas contrajo ma
trimonio católico_ con Nepomuceno Medina en la iglesia de 
Pachavita el 17 de mayo- de 1869; que de ese matrimonio fue 
hijo legítimo Marco Tulio Medina, bautizado el 3 de enero 
"de 1873, y que Nepomuceno Medina, esposo de la demandante¡
m u rió el 25 de febrero de 1905. Así lo certifica con copia de 
las respectivas partidas el Párroco de aquella población. (Folios 
2 y 11 del expediente). . 

Los Párrocos de Pachavita y Boyacá, de donde ha sido 
vecina la reclamante, certifican que · observa muy. buena con· 
ducta moral, ,permanece viuda, está muy pobre, y su hijo el 
señor Marco Tulio Medina murió soltero; por lo tan:to no dejó 
viuda ni hijos. 

Secundino Rodríguez y Pedro Jiménez, . en testimonios 
jurados, rendidos ante el Juez 19 Municipal de Bogotá, afir· 
man que conocen de vista, trato y comunicación a la recla
mante, y que les consta de manera evidente que carece de 
renta mensual que alcance a cincuenta pesos. 

Con certificados de los Ministerios de Guerra y del Te· 
soro· se acredita que el causdnte .  no incurrió en los casos de 
inhabilidad de que trata el artículo 89 de la Ley 149 de 1896, 
y que ni él ni la señora Isidora Rojas · de Medina han recibido 
pensión o recompensa del Tesoro Nacional. 

Por todo lo expuesto, el Consejo de Estado, teniendo en 
cuenta las disposiciones de las Leyes 149 de 1896 y 21 de 
1904, en desacuerdo con el concepto del Agente del Ministe · 

rio_Público, y administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, decreta a favor de lá señora 
Isidora Rojas de Medina y a cargo del Tesoro Nacionat una 
recompeBsa milita'r · unitaria de trescientos ochenta y cuatro 
pesos; como madre legítima del Capitán Marco Tulio Medina, ' 
muerto en el campo de batalla en defensa del Gobierno. 

L_a agraciada comprobará �n la Oficina respectiva, antes 



- \ 

. 
. , . .  � .. 

606 ANALES 

de recibir la recompensa, su actual estado civil y su buena 
cond·ucta. ' · .. 

Cópiese, notifíquese, expída¡¡e copia con destino al Mi
nisterio del Tesoro, dése a vi'so al Ministerio de Guerra, pu" 
blíquese y ª'.chívese el expediente. 

PRÓSPERO MÁRQUEZ C. -Lurs F. RosALEs-JEsús PE
RILLA V. -ADRIANO MuÑOZ- fosé M. Medina E. , Secre
tario. 

. SENTENCIA 
por Iá cual se _reconoce l;l.lla recompensa milita� a. fav�-��d� Amelía_ Enríquez� 

de Cuello. 

(Cons_ejero ponente doctOr LuiS: F. Rosales). 

Con.sejo de Es_tado -Sala de lo Coñtencioso Administrati
vo-Bogotd, agosto ocho de mil novecientos diez y 
seis. · 

Vistos : En calicfad de apoderado de la seíiora Ameli;i 
Enríquez de Cuello, vecina de. 'Ciénaga, Depártamento del 
Magdalena, el doctor Manuel F. Robles estableció demanda 
contra la Nación por él valor de la recompensa que corres
ponde a su manf!ante como viuda del Coronel Máximo Cue
llo, m uerto a n:anos de enemigos armados del Gobierno, en 
el sitio de Remolino, el 30 de diciembre. de 1901, estando allí 
de guarnición en desempeño de comisión im portante del Go
bierno. 

_ _ .e.,gotada La _1:r_<!.wjt¡¡_c;ió¡i_col'J'espondiente ;i, J¡i.jn.stancia, 
se procede a dictar e· fallo definitivo, para lo cual ºse anticipan 
las siguientes considerrrciones: 

De autos apar-cé comprobado lo siguiente: 
19 Que la demandante contrajo matrimonio con Máximo· 

Cuello. en la parroquia de San Roque de Barranquilb. en 
agosto de 18.97, según_ consta en la_ copia certificada expedida 
por el respectivo Párroco. (Fglio 2). 

29 Que permanece soltera ; que ha: observado y observa 
buena conducta;_ que nunca.' estuvo divorciada-de su esposo ; 
que �n el matrimonio no  hubo hijos, y de que el marido no 

6 los tuvo de matrimonio apterior. (<:;ertificado del Párroco de 
Ciénaga, folio 3). · -- ·•· -

3<! Que carece de renta .que alcance a --· cincuenta pesos. 
mensuales, hecho sobre el cual ·declaran los señores Pedro M._ " 

·-� ·. 
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Aguilar y Lucas Cuello, quienes dicen c.onocer a la reclaman-· 
te, y fundan en ese conocimienfo el motivo de sus afiqµacio
nes. (Folios 4 y 5). 

49 Que Máximo Cuello, esposG de la demandante, murió 
en servicio del Gobierno siendo Coronel del Ejército. Acredi. ta este hecho la copia auténtica · de la resolución dictada por 
el Jefe Civil y Militar del Magdalena, que a la letra dice : 

«RESOLUCION ]':l'UMERO 18 
«Jefatura Civil y Militar del Departamento-Santa Mar

ta, II de marzo de I902. 
«RESUELVE: 

«La señora Amelía H. de Cuello, viuda del finado Coro
nel Má'Ximo Cuello, que fue asesinado en Remolino por los. 
revolucionarios que merodean en esa región, estando allí de 
guarnición y en desempeño de comisión importante del Go
bierno, tiene derecho a disfrutar del sueldo. dé que disfrutaba 
su finado esposo el Coronel Máximo Cuello, · a contar desde· 
el 19 de enero próximo pasado y hasta que el Congreso dis
ponga lo conveniente. 

«Comuníquese. 
«JOSÉ GNECCO LABO,RDE· 

«El ·Secretario de Gobierno, 
«facob R. Méndez 

,«Es copia-Santa Marta, agosto 24 de 1906. 
«Ei Secretario G,eneral, 

«/osé Gnecco Coronaf%o C. »  
' La firma del Secretario General que autorizó la copi;, 

así como la. del do.ctor Luis José Barros que como Goberna
dor del Departamento ordenó la expedición de ella, han sido. 
debidamente autenticadas por el Secretario del Ministerio de· 
Gobierno. 

59 Qtae e\ causante no incurrió en causas de inhabilidad, 
y que .ni él ni su viuda han recibido pensión o recompensa del' 
Tesoro Público. . 

El 'Fiscal de esta corporación es de concepto que se nie
.· . .  gue la recompensa demandáda, por no haberse comprobado · el gr¡¡do y destino del causante con el· despacho militar y con 

los certificados deJ Estado Mayor; pero el Consejo, teniendo. 
en cuenta que n.o �ª? sido enviados todavía al ' Ministerio' de 



�-'• 

_,. t' ; 

608 

, . . _ .¡,-. 

; _ _  
' . . _,�, " 
� .  -

-----

ANALES 
--·······················-�·-·····································:-----···························--·---·-······-······-····················-�-----------

'Guerra los documentos relativos a la guarnición que el Go
-,..-,- -- ·bterna:teñía en la póbladót1 de Rémolinó, éonio lo certifiCá el · 

¡. ,. ' , ,  

,.,;\rchivero General del Ejército en el informe que corre a fo
lios 6 y 7 de los autos, admite como prueba supletoria del 
destino militar del causante la copia del documento a que se 
ha hecho reíerencia, por' trátarse de un documento auténtico 
-otorgado a raíz de los sucesos y con notable antelación a la 
solicitud de recompensa que ahora se examina. 

El Consejo ha S5!ntado·ya 'esta jurisprudencia en nume
rosas decisiones, como resultado de la interpretación que tiene 
·dada al artículo 17 de la Ley 149 de 1896 e n  relación con los 
. artículos 682 y 683 del Código Judicial. 

Por .las razones expuestas, el Consejo de Estado, en des
.acuerdo con el Agente del Ministerio Público, y administran
-do justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, condena . a la Nación a pagar a la señora Amelía Enrí
quez de Cuello' uná recompensa militar por valor de mil seis
-cientos treinta y dos pesos como viuda del Coronel Máximo 
Cuello, muerto en campaña, en defensa del Gobierno, en la 
última guerra civil. · · 

La agraciada comprobará en la Oficina pagadora respec-
tiva su actual estado civil. 

-

- - ·- -e· -Cópiese, notifíq u ese, · - eX'pídase copia. con destino al Mi
·nisterio del Tesoro, dése a viso al Ministerio de Guerra, pu-

. · 
· i ,bJíquese y archívese el expediente. · 

PRÓSPERO MÁRQUEZ C.-LUIS F. ROSALES _.
· 

JESÚS 
- PERILLA V. -ADRIANO MuÑoz-:fosé M. Medina E., Se-

·cretário. �- - . · 

SENTENCIA 
por la cual -se declara que el contrato de fecha 16 de niayo de 1'9 16 está ajus

tado a sus autoriz¡:iciones legales. 

(Consejero ponente, doctor Luis F. Rosales). 

·Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso ,Administra
. tivo-Bogotd, agosto veintiuno de mil novecientos die;; 

y seis. 

Vistos : Aprobado por el Poder Ejecutivo, de conformi·  
,,, , dad con el dictamen del Consejo de Ministros, ha veqido a 

,_ .. est.a cory,oración el contrato de fecha 16 dE; mayo del áño en 
{;UTso, celebrado éntre el Ministro de Hacienda y el señor Cai:
-los Palacio. 
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En los términos de esa convención, el contratista se obli
ga a establecer una fábrica de producción de sal marina en 
una de las islas o en la costa de la bahía de Tumaco, y a vén· 
der la sal que allí produzca para el consumo de los Departa
mentos de Nariño, Cauca y Valle a u n  precio menor que el 
que tengan en los respectivos mercados las sales extranjeras 
y a precio no mayor que el que se fije en cada mercado a las 
sales nacionales que se introduzcan a los citados Departa
mentos por cuenta del Gobierno o de particulares . . 

Se obliga igualmente a ceder al Gobierno gratuitamente, 
a. la expiración del contrato -que durará diez años,-la fábri
ca de producción de· sal con todos sus elementos de elabora
ción, siempre que durante su vigencia no se hayan establecido 
en las costas del Pacífico otras fábricas autorizadas por el 
Gobierno sin esta condición de cesión gratuita de ellas, y a 
pagar al Gobierno, por mensualidades vencidas, cinco centa� 
vos por cada arroba de sal que produzca mientras rija la Ley 
30 de 1911; y si ésta fuere derogada o modificada durante la 
vigencia del contrato, a pagar u n  derecho igual al que pague 
la sal nacional del Atlántico que se destine al consumo de los 
Departamentos del Pacífico o la introducción a ellos de la 
extranjera. Asimismo q1,1eda obligado el contratista a produ
cir S<il de calidad igual o superior a la que se produzca en las 
salinas de Puertobelillo en el Atlántico y en cantidad no me
nor de doce m il quinientos kilogramos por .mes. 

El Gobierno por su parte se compromete a proteger al 
contratista en el goce de la licencia, sin perjuicio del derecho 
que se reserva de conceder otras licencias semejantes y de in· · 
troducir o permitir la introducción de sal de otras proceden
cias. Ji)n lo relativo al transporte y expendio de la sal que pro
duzca el contratista, el Gobierno le concede las mismas.exen
ciones y ven tajas que. reconozca a las demás sales de proceden-

1 cia· nacional. 
El Gobierno está autorizado para celebrar este contrato, 

pues a juicio del Consejo, dicho contra to ca be dentro de las 
facultades dadas a aquél por la Ley 30 de 1911, que en su ar
tículo 19 autorizó al Gobierno para fomentar, por medio de 
subvenciones, la elaboración de sal marina en las costas colom 
bianas del Pacífico. 

Si el Gobierno puede, conforme a la anterior disposición, 
otorgar subvenciones, con mayor razón está facultado para 
pactar la convención de que se trata, desde luégo que ella se 

A. del C. de E.--39 
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dirige al fomento de la producción de sal · en el Pacífico, sin 
erogaciqnes del Tesoro Público, y antes bien, con ingresos 
para éste. _ 

· · · 

Se han estipulado las causales de caducidad que determi
na el artículo 41 del Código Fiscal, y se ha establecido una 
multa de doscientos pesos, conforme lo prescribe la Ley 53 
de 1909. 

Por tanto el Consejo de Estado decide, con arreglo al 
artículo 37 del Código citado, que el contrato a que se hace 
referencia está ajustado a las 'autorizaciones legales. 

� Cópiese, notifíquese al señor Fiscal y devuélvase al Mi-
nisterio de Hacienda. -

PRÓSPERO MÁRQUElij C, _.:.Lurs F. RosALEs -JEsús 
:E'ERILLA v.-ADRIANO. MuÑoz--.José M. Medina E. ' Se
cretario. 

AUTO 
por el

_
cual se revoca el de fecha. 3 de julio de 1916. 

(Consejero ponente,jloctor Luis F. Rosales). 

· Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administra
tivo-Bogotd, octubre rr de uJ_1 6. 

Vistos: En memorial de fecha 16 de mayo de 1906, diri-
- gido y presentado a !a Corte . Suprema de Justicia, el . señor 
Severo Monroy demandó a la Nación por la suma de 
$ 150,000 papel moneda, a causa de expropiaciones que su- . 
frió en la guerra de 1899 ª· 1903. Por providt>ncia fechada el 2 de junio siguiente, la Córte 

· - -· -se-declaró-incompetente para-cnn-oc�r-ael negodo;·_y · por elae 
6 de abr�l del presen�e año dispu�enviar el e�pedien�e � es.ta 
corporación, por estimar que es ella la que tiene la junsd1c
ción. 

Repartido aquí el negocio, el Consejero . a quien corres
pondió el ·conocimiento dictó con fecha 3 de julio el auto que 
a la letra dice: 

«De acuerdo con .el artículo 84 de la Ley 130 de 1913, 
éorresponde al Consejo de Estado conocer de l.os juicios pen
dientes sobre suministros, empréstitos y expropiaciones, a 
que se refiere el ordinal a) del 'artículo 18 de la misma Ley. 

«En el caso presente no se trata de un juicio pendiente 
sino de una demanda mal intentada por el interesado ante la 

/ 
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Corte Suprema de Justicia y no admitida por esta corpora
. cfón, por haberse declarado incompetente para conocer del 
asunto. . 

«El expediente ha venido, pues, al Consejo no en su ca• 
rácter de juicio pendiente, sino en el de una demanda que se 
inicia, y como el libelo respectivo, de fecha 16 de mayo de 1906, 
que corre al folio ocho (8), no está dirigido al Consejo de Es· 
ta do· sino a la Corte Suprema, es evidente que aun en el su· 
puesto de que la demanda hubiera sido intentada por el actor 
en tiempo oportuno, el Consejo carecería de facultad para 
darle curso, por t) O  venir dirigido a él el escrito de de-
mandL : 

«En consecuencia nó se puede dar curso a la demanda. 
Pero _como la Corte decretó el desglose de los documentos 
pedidos por el interesado, cúmplase el auto de fecha 4 de 
agosto de 1914, dictado por aquella corporación, debiendo el · 
·Secretario dar cumplimiento estricto a las prescripdones del 
artículo 335 de la Ley 105 de 1890: » . 

En virtud de apelación interpuesta por las partes contra 
el auto trapscrito, procede la Sala a resolver fo que estima 
legal. . 

· Con arreglo al artículo 18 de la Ley 130 de 1913, el Tri
bunal Supremo de lo Contencioso Administrativo (hoy Con· 
sejo de Estado) copoce privativamente, en upa sola instan· 
cia, entre otros asuntos, de los negocios sobre suministros, 
empréstitos y expropiaciones. . 

En presencia de esta disposición, la Sala estima que el 
Consejero debió aprehende¡: el conocimiento del asunto, sin 
que para ello fuera óbice lo di�puesto en el artículo 84 de la 
misma Ley, que manda reparfir los juicios pendientes entre 
los Consejeros. A juicio de la Sala, el que ha promovido el 
señor Monroy es un juicio pendiente, cabalmente porque 
sobre él no ha recaído, dictada por autoridad competente, la 
decisión que le ponga término. Cuando esto suceda, el asunto 
dejará de estar pendiente. 

Que la demanda no esté dirigida a esta corporación, 
tam poco es inconveniente para darle curso, como no lo ha 
sido en los casos en que aquí se han sustanciado y fallado 
demandas presentadas a otras autoridades antes de haberse 
restablecido el Consejo de Estado. 

Por tanto, la Sala de Decisión, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad d_e la ley, revoca el 
auto apelado, _Y en su lugar dispone que el sustanciador a pre.· 
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hea,da al conocimiento del negocio y lo sustancie, en confor-
. m iá.ad con el artículo 49 de la Ley 130 de 1913. ' 

Notifíquese, cópiese y vuelva al Consejero a quien se re· 
:parti6. 

JESUS PERILLA V. -Lurs F. ROSALES-ADRIANO Mu
Ñoz-Tosé M. Medina E. , Secretario. 

SENTENCIA 
por la cual se ret:oaoce �na recompensa militar a favor de !sabe! Fernández. 

(Consejero ponente, doctor Luis F. Rosales). 

Consefo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrac
tivo-Sogotá, m.arzo trece de mil novecientos diez y siete. 

Vistos : Isabel Fernández, por medio de apoderado, de
mandó á la Nación ante la Sección de Suministros, Emprés
titos y Expropiaciones para el 'reconócimiento y pago de una 
recompensa militar como madre legítima del Sargento prime· 
ro Adolfo Castañeda, niuerto en defensa del Gobierno en la 
batalla de Palonegro, librada en mayo de 1900. 

Admitida la demanda y emitido concepto por el Procura· 
. dor General de la Nación y por el Fiscal de esta corporación, 
se procede a dictar el fallo que en .derecho corresponde. 

En el informe rendido por el Archivero General del Ejér
cito con fecha 15 de julio de 1912 se registra la muerte del 
Sargento primero Adolfo Castañeda, del Batallón Pichin· 
cha, cbmo ocurrida en la batalla ya mencionada, según la 
relación de bajas dada por el General Juan B. Tobar como 

··--·-· coma nd\ilite General de _fa cüarla Dlvísíón del Ejéfclfo-del 
Norte. 

Eri esta forma han quedado acreditados el grado y des
tino militar del causante, así como su muerte en defensa y 
servicio del Gobierno, y el Archivero General del Ministerio 
de Guerra dice que ha examinado los libros existentes en 
esa Ofü:ina, y no hay constancia de que el Sargento primero 

· . Adolfo Castañeda hubiera incurrido en alguno de los éasos de 
que trata el artículo 89 de la Ley 149 de 1896. · ' . 

A falta de la prueba. principal que no fue hallada en la 
parroquia de Corrales, la demandante ha comprobadó su 
calidad de madre legítima del causante, con las declaraciones 
de Domingo Vargas y F¡¡cundo Colmenares, · mayores de se· 
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Corte Suprema de Justicia y n.o admitida por esta corpora
. ci"ón, por haberse declarado incompetente para conocer del 
asunto. 

«El expediente ha venido, pues, al Consejo no en su ca• 
rácter de juicio pendiente, sino en el de una demanda que se 
inicia, y como el libelo respectivo, de fecha 16 de may0 de 1906, 
que corre al folio ocho (8), no está dirigido al Consejo de Es· 
ta do· sino a la Corte Suprema, es evidente que aun en el su· 
puesto de que la demanda hubiera sido intentada por el actor 
en tiempo oportuno, el Consejo carecería de facultad para 
darle curso, por no venir dirigido a él el escrito de de-
manda. 

· • 

«En consecuencia nó se puede dar curso a la demanda. 
Pero .como la Corte decretó el desglose de los documentos 
pedidos por el interesado, cúmplase el auto de fecha 4 de 
agosto de 1914, dictado por aquella corporación, debiendo el · 
·Secretario dar cumplimiento estricto a las prescripdones del 
artículo 335 de la Ley 105 de 1890: » . 

En virtud de apelación interpuesta por las partes contra 
el auto transcrito, procede la Sala a resolver lo que estima 
legal. . . 

'Con a rreglo al artículo 18 de la Ley 130 de 1913, el Tri· 
bunal Supremo de lo Contencioso Administrativo (hoy Con
sejo de Estado) co.noce privativamente, en uµa sola instan
cia, entre otros asuntos, de los negocios sobre suministros, 
empréstitos y expropiaciones. 

En presencia de esta disposición, la Sala estima que el 
Consejero debió aprehender el conocimiento del asupto, sin 
que para ello fuera óbice lo dispuesto en el artículo 84 de la 
misma Ley, que manda reparfir los juicios pendientes entre 
los Consejeros. A juicio de la Sala, el que ha promovido el 
señor Monroy es un juicio pendiente, cabalmente porque 
sobre él no ha recaído, dictada por autoridad competente, Ja 
decisión que le ponga término. Cuando esto suceda, el asunto 
dejará de estar pendiente. 

Que la . demanda no esté dirigida a esta corporación, 
tampoco es inconveniente para darle curso, ·como no lo ha 
sido en los casos en que aquí se han sustanciado y fallado 
demandas presentadas a otras autoridades antes de haberse 
restablecido el Consejo de Estado. 

Por tanto, la Sala de Decisión, administrando justicia en 
norn bre de la República y por autoridad d.e la ley, revoca el 
auto apelado, y en su lugar dispone que el sustanciador a pre.-
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hea,da al conocimiento del negocio y lo sustancie, en confor
. m idad con el artículo 49 de la Ley 130 de 1913. 

Notifíquese, cópiese y vuelva al Consejero a quien se re
partió. 

JESÚS PERILLA v. -Lurs F. RosALES-ADRIANO Mu
Ñoz- Tosé M. Medina E. , Secretario. 

SENTENCIA 
por la cual se reton.oce �na recompensa militar a favor de Isa be! Fernández. 

(Consejero ponente, doctor Luis F. Rosales). 

Consefo de Estado-Sala de lo Contencioso Administra:
tivo-Bogotá, marzo trece de mil novecientos diez Y siete. 

Vistos : Isabel Fernández, por medio de apoderado, de
mandó á la Nación ante Ja Sección de Suministros, Emprés
titos y Expropiaciones para ef reconócimiento y pago de una 
recompensa militar como madre legítima del Sargento prime
ro Adolfo Castañeda, muerto en defensa del Gobierno en la 
batalla de Palonegro, librada en mayo de 1900. 

Admitida la demanda y emitido concepto por el Procura
dor General de la Nación y por el Fiscal de esta corporacíón , 
se procede a dictar el fallo que en .derecho corresponde. 

En el informe rendido por el A rcbivero General del Ejér
cito con fecha 15 de julio de 1912 se registra la muerte del 
Sargento primero Adolfo Castañeda, del Batallón Pichin
cha, como ocurrida en la batalla ya mencionada, según la 
relació.n de !:>ajas dada pQr_ el (}en�ral Juan :Et 'l'obar como 
Comand\lr\te General de la cuarta División del Ejército del 
Norte. 

En esta forma han quedado acreditados el grado y des
tino militar del causante, así como su muerte en defensa y 
servicio del Gobierno, y el Archivero General del Ministerio 
de Guerra dice que ha examinado los libros existentes en 
esa Oficina, y 110 hay constancia de que el Sargento primero 
Adolfo Castañeda hubiera incurrido en alguno de los éasos de 
que trata el artículo 89 de la Ley 149 de 1896. · · , 

A falta de la prueba. principal que no fue hallada en la 
parroquia de Corrales, la demandante h\I comprobado su 
calidad de madre legítima del causante, con las declaraciones 
de Domingo Vargas y Facundo Colmenares, mayores de se-

, .. .,. 
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senta años, quienes afirman que conócieron a Isabel Fernáti
dez y a Calixto Castañeda, y que les consta que fueron casa
dos por el rito católico en la iglesia parroquial del Municipio 
de Corrales; remontan a más de cuarenta años l a . época del 
matrimonio, y dicen que por todo el tiempo que vivió Casta
ñeda los vieron hacer vida conyugal, y que todos los v.ecinos 
de ese Municipio supieron de ese matrimonio, por ser un he
cho público y notorio. Además, en. la partida de nacimiento 
del causante, que se registra al folio ·17, se expresa que es 
hijo legítimo de Calixto Castañeda e Isabel Fernández. 

El Párroco de Corrales certifica que Adolfo Castañeda 
murió soltero, y por consiguiente sin dejar sucesión ni here
dero alguno fuéra de la madre ; que esta permanece viuda y 
obs.erva muy buena conducta. 

Con certificado del Ministerio del Tesoro se comprobó 
que Adolfo Castañeda e Isabel Fernández no han recibido 
pensión o recompensa del Erario, y se han presentado , tres 
testimonios legales para acreditar que la demandante es pobre 
y no tiene renta mensual de cincuenta pesos. 

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, en des
acuerdo con el Agente del Ministerio Público y administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
reconoce una recompensa militar pagadera del Tesoro Públi· 
co, por fa suma de ciento cuarenta y cuatro pesos a favor de. 
Isabel Fernández como madre del Sargento primero Adolfo 
Castáñeda. 

Notifíquese, cópiese, expídase copia con destino al Minis
terio del Tesoro, dése aviso al Ministerio de Guerra, pu- , 
blíquese en los Anales y archívese el expediente. 

· 

PRÓSPERO MÁRQUEZ C.- LUIS F. ROSALES-JESÚS 
PERILLA V.-ADRLANO MuÑoz -José M. Medina E., Se
cretario. 

SENTENCIA 
por la cual se absuelve a la Nación de Ja 'demanda intE:ntada por J:?o!ores Vi

lla para el pago de una recompensa militar. 

(Consejero ponente, doctor Luis F. Rosales). 

Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrati
vo-Bogotá, marzo 6 de I9I7· 

Vistos: La señora Dolores Villa, vecina de Medellín, soli
citó ante la Comisión de Suministros, Empréstitos y Expro-



' ' 

�, .... 

614 . ANALES 

. , .,.,, � ' 
--.. 

----·-····-·······-··------·-·-······-······-,;:-----·------·-·-···-····················································--

piaciones,' en octubre de 1906, el ,rec<>nocim_iento y pago de una 
recompensa militar como madre legítima de Luis María D�az, . 
por causa de la muerte .de éste en defensa del Gobierno erl .Ja · 
última guerra. 

Previa la sustanciáción requerida por la ley, el Consejo 
procede a dictar el fallo definitivo que corresponde. · · 

Como hecho fundamentar de la demanda se alegó en el 
libelo que Luis María Díaz, Coronel del Ejército, «rindió su 
vida. en el campo de la Bricha, Departamento de Boyacá, en 
el año de 1899.» 

· 

La muerte de un militar en el campo de batalla es una 
de las causales de recompensa comprendidas bajo el ordinal 19 
del artículo 1\> de la Ley 21 de 1904. Importa, por tanto, exa· 
minar si la actora ha dado la prueba del hecho en que · funda 
su acción, pties el que afirma uná cosa es el que tiene el deber 
de probarla. No probándola, el demandado debe ser absuelto, 
Tal es la regla que consagra el artículo 543 del Código Ju
dicial. 

No consta en el proceso un solo documento, un solo tes· 
timonio que acredite próxima.o remotamente que Luis }¡!aria 
Díaz muriera en el campo de batalla atrás nombrado, el cua), 
conforme al <licho de varios testigos, t11vo lugar el 3 de mayo 
ae 1900. Según el certificado de fa Oficina de ·· Beneficencia y 
Salubridad que corre al folio 18 vuelto, · Luis María Díaz fa. 
lleció el 23 de agosto de 1902 de fiebre urin'osa aguda, es 
decir, más de dos años después de la fecha en que se libró el 
combate de la Bricha. 

Los testigos Pedro P. Rojas, Manuel S.- VélezE. , Nata· 
lio Platín y Bonifació . Vélez dicen también que el causante 

· Tall�dó en ·esta ciüdad, f agregan cfiie foe liefidó en erc:ombá· 
te de la Bricka, y que murió a consecuenciá'de la herida. El 
doctor Abraham Aparicio depóne que como médico del Hos
pital Militar en 1902, recetó a Díaz; que murió de fiebre uri
nosa aguda, y que la muerte «tuvo por causa principal una 
herida de bala que recibió en una acción de guerra. » De ma· 
nera que hay superabundancia de prúebas en cuanto a la in-
:exactitud del hecho aleg¡¡_do en la demanda. · . 

· 

No aparece en el Ministerio de Guerra ningún dato refe· 
rente a los servicios que prestara al Gobierno el señor Díaz en 
la guerra pasada, ni al grado militar que tuviera; tampoco lo 
'dicen los testigos en forma que pudiera servir de fundamento 
para reconocerle . grado alguno. Con excepció11. del General 
Bonifacio Vélez (fo!io 25), quien declara que Díaz eiá Oficial 
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del Ejército Nacional, pero qué no recuerda qué grado tuvie
ra, los demás afirman q1,1e era Teniente Coronel, por haberlo 
oído decir. Pero suponiendo probado el grado, suponiendo 
que la muerte fue causada dos años después, por consecuen· 

. áa de la herida que recibió Díaz en el combate aludido, hechq 
acerca del cual sólo hay un testimonio apreciable, el del doc
tor Aparicio, el Consejo de Estado no podría todavía conde
nar a la Nación. Primero, porque el hecho de la muerte oca· 
sionada por enfermedad posterior proveniente de heridas re-

. . cibidas en acción de guerra, no fue alegado en la demanda; y 
segundo, porque como lo ha expresado la Corte Suprema de 
Justicia, no es lícito al Juez apoyar su decisión en hechos com
probados en los autos pero 'no alegados en la demanda. (Tu
risprudencia de la Corte, número 1791, página 420). 

En presencia .del error inicial consistente en invocar una 
causal de recompensa y en comprobar o tratar de comprobar 
otra 'distinta, el Consejo tiene de absolver a la Nación, por
que el hecho alegado no ha sido propiamente materia de con
troversia, una vez que no se consignó en la.demanda. 

Por las consideraciones expuestas, el Consejo de Estado, 
de acuerdo en el fondo con el Procu radbr General de la Nación 
y administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, absuelve a la Nación de la demanda inten
tada porla señora Dolores Villa para el pago de una recom
pensa militar. 

Notifíquese, cópiese, dése aviso a los Ministerios del Te
soro y de Guerra, publíquese en los Anales y archívese el 
e:Xpedien te. 

PRÓSPERO MÁRQUEZ C.-Lurs F . . ROSALES -JEsús 
PERILLA V.-ADRIANO MuÑoz-José M. Medina E., Secre· 
tario. 

SENTENCIA 
por la cual se reconoce una pensión a favor del sefior D�vid Gómez R. 

(Consejero ponente, doctor Luis F. Rosales) . .._. 

·Oonsej1) de Estado · Sala 'de lo Contenciasv Ad1ni'nistrativo-Bogotá, tnarzo 
· doce de mil novecientos diez y siéte. 

Visto�: E! S:·ñur R(Jfi.DO Gnt,ié'rr�z co 1no apoíl@r31io dP-1 R�fior n ... vid Gómt>z R., vecino de la ci_u..tad <le M.edellí�1. lilolicit,ó µara é�te. eu e¡;¡crito 
preseutiidO el !9 de agosto de 1916, una pe:1E1ióu de juhil;.1ci6n con arr<>.glo a 
lo di•pu<sto en las Leyes 1 49 de 1896, 2 l  de 191l4, 29 de 1905 y 49 de LU09. 
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. 

·_ .. i:, tiva�nstanciado el juicio en la forma legal, se procede a fallar .en defini• 

. .  · En relación con 1.a dem•nda. principal, aparece comprobado lo ,si-
guiente: . . ' 

¡ .  a) Que David Gómez R. nació el J,0 .de mayo d'e 1841 en la parroquia 

I··.··.·.· .. 
¡:-.,,; ¡.:·· 
;�: : ' 

r 
' 1 

del Santuario, es decir, que tiene setenta y seis ailos de edad. Oonsta esto 
· en la copia de la partida de nacimiento expedida por el Oura de la pa-
rroq,uia nombrada. (Folio 1.0), ' . . b) Que desde el año de 1865, •egnn cc>nsta. en los respectivos decre
tos de nombramiento y di ligencias de posesión que en copias autorizadas 
se han trafdo a los autos, fue designado para ejercer diversos empleos, 
entre otro.a Juez de Oircuito de Sopetrán, Fiscal del mismo Oircuito, Pre
Jecto_ de la Provincia de Occidente en A ntioquia, Jaez Superior del Dis-
trito Judicial de Medellfn, Diputado a la legislatura del Estado Soberano 
de Antioqnia, Tesorero de Rent�• del Distrito de Medellfn, etc. 

o) Qne desempeñó los empleos aludidos·en las épocas y por el tiempo 
que a continuación se expresa : . 

Fiscal del Oircnito de Sopetrán, 186á 
Fiscal del Oircuit.o de Sopetrán, IS67 
Fiscal del Oircuito de Sopetrán, 11!,68 
Fiscal del Oircnito de Sopetrán, 1869 

Juez del Oircuito de Sopetráo, 1869 . .  
Jnez del Oircuito de Sopetrán, 1870 .. 
Jnez del Oircnito de Sopetrán, 187 1 .. 
Juez del Oircuito de Sopetrán, 1872 .. 
Juez del Oircutio de Sopetrán, 1873 . . 
Juez del Oironito de Sopetrán, 1874 . . 
Juez del üircaito de Sopetrán, 1875 . 
Jmz del Oircuito de Sopetrán, 1876 . . 
Jnez del Oircnito de Sopet.rán, 1 904 . . 
Juez·del-üircuito de Sopetrán, 1907. �- · Jnez del Oircuito de Sopetráo, 1908 . .  

Jnez Superior del Distrito J udici."l 
de.Medellin, 1908 . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . .  · 

Jnez Superior del Distrito Judicial 
de Medellfn, 1909 a 1915 . . . . . . . . . . . . . . . 

Juez Superior del Distrito Judicial 
de Medellfn, 1916 . . . . . . . . . . . . . .  , , . . . . .  . 

Prefecto de la Provincia de Occiden-
te,1866 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , • , . . . . . . . .  . 

Prefecto de la Provinci• de Occiden-
te, 1867 . . . .  . . . . . • • • • • • • . .  . • . . . . . . . . .  . 

Tesorero del Distrito de Medellin, 1885 

' Pasan . . . . . . . . . . . . . .. .. .. ..  .. 

Días. Meses. AD.os. Meses. Días. 
5 
4 

11 
18 6 2 2 18 
23 .3 
19 10 

12 
12 

-19 10 
22 11 ' 
19 8 
16 1 

2 
..-111--

4 

5 

Si . 

7 4 

5 7
' 

10 

21 l l  
11 7 

8 
8 

1 7 

19 

28 

2 

18 

\ 
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Días. Meses. Años. Meses: DÍas. 
Vienen . • • • . . . . . . • . • • • •  

Tesorero del Distrito de Medellfn, 1886 
a l889 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 

Tesorero del Distrito de Medelliu, 1890 
Tesorero del Distr� de Medellín, 1891 · 

a 1893 . . . . . .  • • • • • • • • • • . • . • • . . . . . . . . . . . 
Tesorero del Distrito de Medellín, 1804 
Tesorero del Distrito de Medellin, 1895 

a 1897 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . .  . 
Tesorero del Distrito de Medelliu, 1898 
Tesorero del Distrito de Medellfn, 1899 

a 1900, . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Tesorero del Di•trito de Medellin, 1901 

Diputado al Estado Soberado de An-
tioqnia, 1869. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , • • . •  

Diputado al Estado Soberano de An 
tioqnia, 1873. . . . . . . . . . . .  . .. .. • . . . . . . 

Diputado al Estado Sobera�o de An-
tioquia, 1875 ........ . . , ; . . . . . . . . . . . . . . . • ••.. 

Diputado a la Asamblea de Autio 
quia, 1894 .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

Diputado a· la Asamblea de Antio 
quia, 1898 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 

11 

6 

6 

12 

18 

18 

8 19 18 
48 
10 

36 
10 

36 
10 

24 
6 

1 

1 

1 

1 

1 

15 8 17 

3 18 

3 6 
---- -- -

Total del tiempo de servicio . . . • • . . •  29 

Obran como prueba del desempeilo de los varios empleos a que se ha 
hecho teferencia durante el tiempo indicado, los certificados del Adminis· 
trador de Hacienda Nacional del Departamento de Antioqnia y de la Ofi
cina General de Onen.cas del Departamento, los cuales fueron expedidos 
en vista de las cuentas existentes en el archivo de esas Oficinas. (Folios 
16, 17, 36 y 37). 

Oon certificaciones de los señores Dionisio Arango, Ramón Gómez 
Isaza, Antonio J. Luján y FranciscO" Luis Ortiz, Magistrados los dos pri
meros del Tribunal Superior de .Medellin y los dos últimos del Oontencio
so Administrativo de la misma ciudad y con las declaraciones juradas de 
los sefiores Julio Ferrer, José S. Escobar, Alejandro Botero U., Maximi· 
liano Villa, Oonstantino Villa, Lázaro Vieira, Rubén Gaviria D., Manuel 
A. Uribe y Gaviria, Oarlos del Oorral y Rafael del Oorral, éste último en 
certiíicación jurada como Senador de la República, se ha acreditado q ne el 
demandante s.e condnjo con honradez y consagración en los diversos des-. 
tinos que ha desempefiado. No todos los te•tigos deponen sobre los mis· 
mos bechos, es decir, a unos les .consta el buen comportamiento del actor 
en unos empleos y a otros en. otros, pero respecto de cad� empleO concu
rre el número de testimonios que la ley exige, como aparece del detenido 
examen que se hizo de las declaraciones de las personas citadas arriba. 

Oinco de los testigos ya nombrados afirman en virtud del conoci• 
miento intimo y personal que dicen tener del señor Gómez R., que es hom· bre muy pobre y que no tiene más medio de subsistencia qoe el sueldo 
que actualmente devenga como Juez 2.0 Superior del Distrito Judicial de 
Medellin. · 
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. .. ..llll Fiscal de Ja corporación pide qne se niegue la pensión demandada, 
porqne a sn en·tender el demandante no carece de medios de subsistencia, 
desde lnégo qae cuando instanró la acción estaba !ejerciendo el empléo de 
Jnez Superior con nna asignación mensnal de $ 100, y agrega: '·La ley su
.pone qne cuando un empleado civil pide .Pensión, no ejerce ya, por cnal
qnier cansa, funciones públicas, y por .eso dice el artíenlo 2.0 de la Ley 29 
de 1905 qne tiene derecho, como p,e.nsión de jubilación , a la mitad del suel· 
do del último empleo que hubiere ejeroidP. Si el legislador hubiera qne . 
. rido qne sirviera de base a la pensión no sólo el último sueldo del empleo 
qne hubiere servido sino el,i;testin.o qne se estuviera ejerciendo, lo h«b1fa 
dicho claramente, ampliando, en ese sentido, el srticalo 2.0 ·le la r�ferida 
Ley." 

El Oonsejo no comparte las opiniones del Agente del Ministerio Pú
blico. La frase empleo que hubiere ejeroido n·o significa qne el empleo haya 
dejado de ejercerse en el .momento en qne se promueve la <lemanda, sino 
en el momento en qae va a disfrntar.e de la pensión. La prueba de esto 
está en qne los artlenl<:>s 14 de la Ley 29 de 1905 y 5,0 de la Ley 12 de 1907 

. sólo establecen incompatibilidad entre el goce de pensión y el ejercicio de 
cualquier empleo remunerado del . Tesoro Público. De. <!onde se deduce 
qne el ejercicio de nn empleo no es óhice par" obtener el reconocimiento 
de pensión, si por otra parte se acredita.n lati demás circnnt'ltdoeias lega 
les. Preci'Y'mente nn empleado público que no tiene modios propios de 
snbsiste)JJ!la y qne ha servido treint"' años deman•ta l• pensión para po-
derse rétirar del empfeo. . . . . . . 

Objetó el señor Fiscal las certificaciones de . los doctores Dionisin 
Arango y Ramón Gómez Isaza, y las declaraciones de José S. E•co\lar, 
Maximiliano Villa, Oonstantioo Villa, Lázaro Vieira, Manuel A. Uribe y 
-Gaviria y Oliverio Mesa: las de 1.os dos primeros, porqne no dijeron que 
daban el certificado bajo'jnr.meutn, y las de los últimos, por ¡ue no apare· 
ce qne les hubieran sido leidas después de recibid•.•. 

Ouanto a. lo primero, el Oonse-j o observa que el iotereNado presentó pos 
teriormente lns dichos certificados en la forma qne el .señor Fiscal echó 
de meoo.S, y el OoiJsejo los admitió por cuanto _s_e. trataba <le rep"rar una 
silnple omhuón eu que se incurrió QCaso por olvido eo laS primeras certifi
cac'iones. 

__ --��-- -------º-q_ª-lltO _ J1 __ J9_ f-\_�_gJt_a_d_Q, eJ __ O_o_o_sej_o _ _ha ___ de_c_idi.do __ en __ rtnme.rosas decisiones 
que. las .deelaraciones de 'º"' testigos uo ph�·rtten sn eficacia porque no apa

·


rezca en ellas qne fuervn leidas a los declarantes. En tofas las qne se 
aportaron a les autos consta qn1-1 Re recibieron en conformidad con e_l -arti-

. cnlo 633 del Oódigo .Judicial, que es la formalidad esencial en esta clase 
de diligencias. Además, .los testigos al fin de sus declaraci6nes dijeron 
"q.ue lo t>Xpuesto es ht verdad," y �sta fr8se eAtá indicando que conocie· 
ron y supieron lo que consideraron como verdad. r Según certificado del Jefe de la Sección de f,énsiones y del de la de 

, Orédito Público no consta qne el señor David. Góme� R. haya recibido 
pens.ión ni recompeno" del Teeoro Público, y conforme a Ja del Tesorero 
General de l a  República, el señnr D•vid Gómez R. está a paz y salvo con 
el Tesoro Nacional . Los Oontador<'B de üuenta� del Departamento de 
Antioquia certifican.que el demandante rindió con macha . puntualidad 
s11s cuentas como Tesorero de Rentas del Di•trito de Medel lin y que. to
das el1as se encneotrao fenecidas. 

E.stán pnes comprobadas todas las circnostaocias qne en estos juicios 
se requiere, y por eso el Oonsejo de Estado, en desacuerdo con el. Agente 
del Ministerio Público, y administrando jnsticia en nombre de la Repúbli-

> 

.) 
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ca y por autoridad d• la ley, reconoce " favor d<1I seiíor Darid Gómez R., 
y ·a cargo del Tesoro N .icioual, como µt><nsión mensual de jnhilac.:iln1, I� 
suma d·e $ 50, que •• I• mit.ad del •nel<lo que corr.spond� hoy a uu J uez 
Baper'inr de Distrit() Jurtici a 1 ,  e m r'l�o qu� to•gúo � l  certidca!lo d�l Admi
nistrador de Hauieuda Nacional de Autioquta ejercía ol seiíor Góm•z el 19 
de agosto <le 1916. Esta •uma no se pagará •! agra.ciado mientras deven· 
gue •neldo como euiplea<lo públco. · 

NotifíquesP, cópiese,expíd�nse a cargo del �il_tere1:1ado las respectivas 
copiaf{, avisese al'  Míuisterio d�I Tesoro, publiqll�Be y archivt:"-se el expe· 
diente. 

· 

PRÓSPERO M..iRQUEZ 0.-LU.tS F. RoiHLES-JESÓS PERILLA V. ADRIANO MUÑ,,z -José M . .lledina E., Secretario, 

SEN.TENCIA 

por la cual se absuelve a la Nación de la demanda intentada por Trinidad · 
Silva, sobre recompensa militar. 

(Consejero ponente, doctor Luis F. Rosale's). 

Consejo de Estado-Sala de lo - Contencioso /jdministra
tivo-Bogotd, marzo trece de mil noveciéntos diez y 
siete. 

Vistos: Tánidad Silva, en su propio nombre y en el de 
Eudora, Angelina y Milagros Medina, vecinas del Distrito de 
Inzá, reclama1recompensa militar como viuda la primera e hi
jas legítimas las últimas, de Domingo ·Medina, muerto, según 
se dice, en el combate de Avirama, el 21 de diciembre de 1901, 
contra fuerzas revolucionarios. . · 

En relación con el estado civil de las demandantes no se 
logró que se trajeran a los autós, a pesar de las observaciones 
del Agente del Ministerio Público en las vistas de S de julio y 8 de noviembre de 1912, prueba alguna del matrimonio que 
se dice contraído por '.rrinidad Silva con Domingo Medina y 
del nacimiento de Eudora, Angelina'y Milagros como bijas 
legítimas de aquéllos. ,---

El estado civil, ya se refiera a nacimientos, matrimonios o 
defunciones de personas bautizadas, casadas o m Úerl:as en el. 
seno de la Iglesia Católica, se comprueba, según el artículo 
22 de la Ley S7 de 1887, con las certificaciones que expidan 
los respectivos sacerdotes párrocos, insertando las actas o 
partidas existentes en los libros parroquiales. L.a falta de es
tas. pruebas podrá suplirse con otros documentos auténticos, 
por declaraciones de testigos que hayan presenciado los be-

Q 
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. chos constitutivos. del estado civil. .de qu� s_e trata;· y en .. élefec�: 
to de estas pruebas, por Ja notoria posesión .  de ese ·éstado ci
vil. (Código Civil, artículo 395). 

El Cura de Inzá, con,
. 
referencia a Leonidas Figueroa y 

· Melitón Otálora, certifica que los libros parroquiales se per· 
dieron en la revolución, y que por eso no se encuentra la par
tida de matrimonio de la demandante y las de nacimiento de 
sus hijas, y con este certificado se ocurrió al dicho de Panta
león Vallejo y José María Chavarro, quienes ante el Juez Mu
nicipal de Inzá afirman que es público y notorio que Domingo 
Medina y Trinidad Silva fueron casados por el rifo católico y 

. que en el matrimonio tuvieron cuatro hijos; pero no es éste 
el modo de comprobar la posesión,notoria del estado de ma· 
trimonio y del de hijo legítimo. Los artículos 396 y 397 del 
Código Civil indican con bastante precisión los hechos que en 
orden a esa posesión notoria deben acreditarse, y las declara· 
ciones de que antes se ha hablado no contienen ni siquiera la 
enunciación de tales hechos. Lo propio hay que decir de los 
testimonios a que alude eLmismo Párroco en el certificado vi· 
sible al folio 24. Allí vuelve el dep.onente Figueroa a hablar 
del matrimonio de la demandante y del nacimiento de las 
otras, pero sin dar ninguna razón de su dicho Esto mismo 
hace en el sobredicho certificado Pedro Ortega. Se ha perdí· 
do de vista por los interesados que esta clase de pruebas de· 
ben aparejarse ante la autoridad civil col!lpetente. 

Con declaraciones de testigos cuyo carácter de compa
ñeros de armas del causante no se ha acreditado en forma 

. alguna, se ha pretendido probar que Domingo Medina hacía 
· · · ·  parte como soldado del Batallón B del Canea, y qué murió 

en el combate de Avirama, pero ni siquiera se ocurrió al Mi
nisterio de Guerra en solicitud de los datos que allí existieran 
sobre el carácter militar de Medina y los servicios que éste hu· 
hiera prestado al Gobierno. Es decir, que se trató de acredi
tar supletoriamente los hech

. 
os sin justificar antes gue la: 

prueba principal faltaba. (Ley 149 de 1896, artículo 17). 
Lo expuesto hace innecesario hacer nota� los muchos de· 

fectos que en orden a otros puntos del juicio contienen los do· 
cumentos que a él se aportaron, y por esto el Consejo de 

· Estado, de acuerdo con el Agente del Ministerio Público y 
administrando justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, absuelve a fa Nación de la deman:da intentada 
por Trinidad Silva para el pago de una recompensa militar. 

" 
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Notifíquese, cópiese, dése aviso a los Ministerios del Te·
soro y de Guerra, publíquese y archívese el .expediente. 

PRÓSPERO MÁRQUEz-Lurs F. RosALEs�JEsús PE· 

RILLA V.-ADRIANO MuÑoz-José M. Medina E. , Secre-
tario. 

· 

SENTENCIA 
por la cual se reconoce una pensión a Ja seffora Victoria Fraser de Pratj.il.Ja 

y se niega la que demand
_
ó la seí'iorita Matilde Pradilla Fraser. 

(Consejero Ponente, doctor Luis F. Rosales). 

Consejo de Estado-Sala de lo Contencióso Administrati
vo-Bogotd, marzo trece de mil. novecientos diez y 
siete. · 

Vistos: La .señora Victoria Fraser de Pradilla y la. seño
rita Matilde Pradilla Fraser, vecinas de Bucaraníanga, en 
escrito dirigido a esta corporación solicitan por medio de 
apoderado el reconocimiento del derecho a pensión del Teso
ro Público, como hija la primera y nieta la segunda del Coro
nel Santiago Fraser, prócer de la Independencia. 

El Consejero a quien correspondió el conocimiento del 
asunto halló deficientes el memorial de demanda y las prue· 
bas que se acompañaron, y dando cµmplimiento a lo dispués
to en el artículo 42 de la Ley 149 de 1896, ordenó que se de
volvieran al interesado para que las completara en el . sentido 
que en el mismo auto se indicó. 

Vuelto el expediente en marzo del año próximo pasado 
con las correcciones indicadas. se admitió la demanda, se or
denó el traslado al Fiscal, y este funcionario emitió su concep
to. Es, por tanto, llegado el caso de dictar el fallo que ponga 
término·a-Ia instancia, y a ello se procede. 

De los documentos que obran en autos éonsta lo si-
gu�nk: . 

. a) Que el Coronel Santiago Fraser llegó a la isla de Mar-
garita en clase de Capitán de la Legió n irlandesa, en· 1819, y 
con tal grado y en tal año entró a servir · a las fuerzas li
bertadoras de la Nueva Granada, a órdenes del Genera! 
D'Evereux, quien lo envió a Colonias en importante comisión, 
en cuyo desempeño fue hecho prisionero de los españo.les, con 
la captura de la goleta Aguila en el Orinoco. Puesto en li
bertad a virtud de los tratados de Santa Ana; volvió al servi
cio y estuvo ti"órdenes del Almirante Brion y de los Genera-
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les Bermúdez, Arismendi, Urdaneta y Fortoul, con quienes 
concurrió a importantes acciones de .armas, entre. otras la de 
La Grita. ' 

Consta esto en la hoja de servicios expedida de orden del 
Ministerio de Gobierno por el Jefe del Archivo Nacional, que 
en copia auténtica se ha traído a los autos, y el Archivero Ge
neral del Mini>terio de Guerra informa que el Coronel San
ti�o Fraser no incurrió en casos de inhabilidad. b)· Que el causante contrajo matrimonio por el rito cató- . 
lico con la señora Petra V ergara, el 3 de febrero de 1824, en 
San José de Cúcuta (certificado del Párroco de esa ciudad, 
(folio 33). 

e) Que de ese matrimonio nació Victoria Fraser. No se 
trajo la partida de nacimiento, porque no fue Ji.aliada en los 

· - libros de la parroquia de Cúcuta; así lo certifica el propio 
Párroco con fecha 18 de marzo de 1915, pero los señores Pedro 
Elías Otero y Roberto Mac-Dowell, en declaraciones rendi
das ante el Juez 3<? de este Circuito, afirman haber presencia
do ambos .en Bogotá, y el primero en San Gil, los hechos 
constitutivos de la posesión notoria del estado civil de la tle-:
mandante como hija legítima de aquel matrimonio, con los 
pormenores y por el tiempo que indica la ley. Sobre el hecho 
principal declara también el señor Juan Ferro Márquez, aun
que sin indicar el lugar donde tal hecho se cumpliera. 

Se ha comprobado igualmente con los testimonios de los 
señores Horacio González Mutis y Ruperto Arenas Harker, 
·que la señora Victoria Fraser de Pradilla es muy pobre y no 
se le conoce_ renta que pueda alcanzar a la suma de cincuenta 
pesos mensuales. Con certificado del Párroco de la vecindad 
de Ja .reclamante se.comprueba que ol>si;i:y_ª bt1gn¡t conducta y 
permanece en estado de viudez. Con certificado del Miiliste-
rio del Tesoro, que no ha recibido pensión· o recom2ensa. 

El señor Fiscal echa de menos la prueba de tlf(fefunción 
del prócer Santiago Fraser, pero 1a Sala no ha creído nece
sario detenerse eri este punto, · porque la Ley 149 de 1896 dio 
por sentado que no sobrevivía-U próceres de la Independencia, 
dado que sólo favoreció con la gracia de la pensión a sus hijos 
o nietos. (Artículo 4<?). ' 

Se ha prescindido de en'trar en el estudio de los docu
mentos referentes a la señorita Matilde Pradilhl. Fraser, quien 
figura también como demandante en calidad de nieta del pró
cer, porque este dere¡;ho-el del nieto-no tiene cabida sino a 
falta de su inmediato antecesor, como lo indita la expresión · ' 
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<dos hijos o los nietos> de que .se valió el artículo 'lº de la Ley 
1�9 citada, y como lo ha decidido la Sala en diversas oca
s10nes. 

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, oído el 
concepto del Agente del Ministerio Público y administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
condena. a la Nación a pagar a la señora Victoria Fraser de· 
Pradilla una pensión mensual vitalicia de treinta pesos, en su 
condición de hija. del prócer de la Independencia Santiago Fra
ser, y la absuelve de la demanda promovida pot la señorita 
Matilde Pradilla Fraser. 

Notifíquese, cópiese, expídase copia con destino al Mi
nisterio del Tesoro, dése aviso al Ministerio de Guerra, publí
quese en los Anales y archívese el expediente. 

· 

PRóPERo MARQUEz C.-Lms F. RosALES -· JEsús PERI
LLA V.-ADRIANO Mufloz -fose' M. Medina E., . Secretario. 

' 
SENTENCIA 

por la cual el Consejo se declara incompetente para revisar una Resolución del 
. Ministerio de Hacienda. · 

(C0nséjero ponente, doctor¡ Luis F. Rosales). 

Cons�p de lilstado-Sala de lo Oontenoioso A.dministrativó..::....Bogotá, marzo 
19 de 1917. ··· 

Vistos: El Gobierno Nacional, por conducto. del Ministerio de Hacien· 
da, celebró con el señor Ignacio. Gnillén_ �- el contrato de f�cha 12 de 
febrero de 1915, sobre denuncio de bienes ocnttos de propiedad nacional. . 

En los términos dA esa convención, el contratista se obligó a p1·esen
tar una relación de los bienes materia del denuncio y a indicar la acción 
o acciones conducentes para obtener la efectividad del derecho que a 
ellos tenga la Nación. . · 

El Gobierno, por su parte, se obligó a resolver sobre Ja calidad de 
ocultos de los bienes denunciados y sobre la procedencia <le las acciones 
indicadas por el denunciante, a investirlo d" la personeri» necesaria ¡¡ara 
hacer efectivos los derechos de la Nación una vez hecha por el Ministro 
la declaración de ser ocultos Jos bienes y de sor procedentee las acciones 
própnestas, y a reconocerle el 50 por 100 del valor de tales bienes cuando 
hubieren entrado a formar ¡¡arte del patrimonio del EstadQ. 

. El contratista dio oportuno cumplimiento a sus obligaciones; y con 
este motivo el Ministro de Hacienda, por Resolución de fücha24 de dfoiem. 
bre de 1915, declaró ocultos los bienes denunciados y calificó de proceden. 
tes, previo concepto favorable del Procurador General de Ja Nación, las 
acciones indicadas por el denunciante para cbtener el ingreso de ellos a l  
activo nacional. · 

Los bienes con;;iderados como ocultos consisten en créditos activós 
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de la Nación contra varios comerc.iantes por el 50 por 100 de los derechos 
de Aduana .cansados por la introducción de artículos alimenticiós, qne a 
unos les fueron devneltos indebidamente y a otros dejaron de cobrárseles. 

En virtud de lo estipulado en el contrato a que se ha hecho referen· 
cia, el Ministro, en nombre del Gobierno Nacional, constituyó al se!ior 
Guilléo como apoderado especial "para que representando los derechos 
de la Nación hiciera efectivo de los comerciantes importadores todos los 
créditos declarados bienes ocnltos, ante las autoridades administrativas 
o del Poder Judicial, segtín e l  caso, invistiéndolo además de los privile
gios y preeminencias de que goza el Estado cuando litiga conforme al 
(Jódigo Judicial." 

Por memorial de fecha 8 de marzo de 1916 el contratista, en ejercí· 
cio del poder, pidió al Ministexio de Hacienda, entre otras cosas, que se 
diera orden a los Administradores de las Aduanas de Barranqnilla, Oar. 
tagena, Santa Marta y Otícuta para que procedieran a hacer integrar 
a la caja de la Aduana las snmas que aparecen. devueltas indebidameóte 
y a exigir el pago de las que se dejaron de cobrar. 

A. esa solicitud recayó la siguiente Resolución: 
" Ministerio de Hacienda-Sección 5.•-Bogotá, 15 de mayo de 1916. 

' 
" Dígase al peticiónario, como resultado del anterior memorial y del 

.de 8 de marzo tíltimo, que. co�forme al punto 3.' del contrato de 12 de fe
brero de 1915, celebrado por éFoon el Gobierno, y toda vez que éste lo in

. vistió por escritura ptíblica número 91 de la Notaria tercera del Oircuito 
de Bogotá, otorgada el día 3 de febrero del corriente afio, de la persone
ría necesaria para hacer efectivas las devolucione• de derechos de adua
na de que se trata; las acciones y diligencias conducentes a ese fin deben 
ser iniciadas y llevadas a cabo por el mismo peticionario, para lo cual se 
le concedieron además por e l  ponto 5.0 del contrato citado y el pqnto 4.0 de la escritura referida, los privilegios y preeminencias de que goza el 
Estado en los litigios que b.aya de intentar ; por todo lo cual no se accede 
a lo q ne se solicita. 

" El Ministro, DIEGO MENDOZA." 
Contra la; Resolución inserta interpuso oportunamente el se!ior Gui· 

. " Jlén et recurso de revisión deque tratan los artículos �8, inciso i), 78 y 80 
de la Ley �30 de 1913, por estima1'i'a. l11siva· delos d�rech<>s de la Nación a 
quien dice"representar, y de los suyos propios. " • 

A la demanda aco,mpa!ió, entre otros documentos, copia anténtica de 
la Resolnción acusada ; la escritura pCíblica ntímero 91 de 3 de febrero de 
19l6, qne contiene el contrato sobre dennncio de bienes, y el poder que le . 
fue conferido por el Gobierno para hacer efectivos los derechos de la Na· 
ción, y un ejemplar del ntímero 1571 l del Diario Oficia!, en que corre pn
blicada la Resolución del Ministerio de Hacienda, en la cual se declara· 
ron ocultos los bienes de qne se trata y procedentes las acciones indica
das por el contratista. 

Admitida la demanda, fijado el asunto en lista por el término l egal 
sin que las partes solicitaran la prácti()a de pruebas, y snrtidá la audien
cia públiéa, ha llegado el momento de dictar el fallo definitivo qne ponga 
término a la instancia. 

Ante todo debe examinarse si el Consejo es competente para 
revisar la Resolución acosada. 

- ., •i;;: 
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La Ley 130 de 1918, orgánica de la jurisdicción.de lo contencioso-ad
ministrativo, dioe: 

"Artlcnlo 18, El Tribunal Supremo conoce privativamente en nna sola 
instancia de Jos asuntos siguientes: . , , ,  • . • • . . •  , 

"i) De los recursos contencioso•admioistrativoscontra las resoluciones 
de los Ministros, que pongan fin a una actuación administrativa, con 
excepcióa de los qne se originen en contratos celebrados en nombre del 
Estado; pne• las acciones contra estas últimas providencias sólo pueden 
ejercitarse ante Ja justicia ordinaria.'' 

Basta leer la Re•olución cuya revisión se ha demandado, para ad ver· 
tir que ella tiene origen inmediato en el contrato de fecha 12 de febrero 
de 1915, celebrado por el Gobierno Nacional con el recurrente, sobre 
denuncio de bienes ocnltos. La Resolución se origina en el . contrato, 
porque recae nada menos que sobre la solicitud hecha por el contra
tista. Guilléo para que fa otra parte, o sea el Gobierno Nacional, proce· 
da a hacer algo que en concepto de aquél es obligación del Gobierno hacer. 

El contratista se apoya en el poder qne se le confirió en virtnd,del 
contrato, para sostener que el Gobierno está obligado a impartir órdenes ' 
a los Administra<lores de las Ad nanas del Atlántico y de Oúcuta· para 
que procedan a cobrar ciertos derechos de aduana, y el Gobierno se fün. 
da para no dar tales órdenes en que, conforme al punto 2.0 del éootrato, 
todas las gestiones y diligencias conducentes .a obtener el pago de lo que 
se adeuda a la Nación deben ser iniciadas y llevadas a cabo por el con
tratista. 

Es decir, qne una parte, apoyada en el contrato, sostiene qne no le 
corresponde hacer lo que la otra, apoyada en el mismo contrato, afirma 
que si lo corresponde. 

Hay pues plena divergencia entre los contratistas respecto de la ma
nera como el contrato debe ser cumplido; y si el Oonsejo resolviera el 
punto, decidirla, usurpando jurisdicción, hasta dónde ll•gan las obligacio
nes del uno y hast� dónde van los derechos del otro. Y esta no es atribu· 
ción del Oonsejo de Estado en presencia de la prohibición que contiene 
el articulo 18, ponto i), de la Ley 130 de 1913 y de lo dispuesto en el 
articulo 40, ordinal 8.0, del Oódi¡¡o de Organización Judicial., que atribuye 
a la Oorte Suprema de Justicia el conocimiento .í>rivativo de las contro· 
versias que se susciten sobre contratos celebrados por el Poder Ejecutivo 
con los particulares. 

El actor afirma que no se trata de resolver cuestión alguna sobre las 
obligaciones o vínculos. de derecho que se impusieron las partes al cele· 
brar el contrato que dio origen al den!incio de bienes. ¡Qué otra cosa es 
sino una declaración sobre la inteligencia del contrato l" que el deman
dante busca al pedir que se anule la rasolución porque lesiona los dere. 
chos que el contrato le reconoce? ¡Oómo afirmar que aquélla no contiene 
ninguna declaración relativa a las estipnlaciones del contrato cuando en 
el texto de ella aparece la declaración de que el contrato no obliga al Go. 
bierno a hacer lo que el contratista pide? 

No se trata, dice el recurrente, de cuestión alguna sobre las obliga· 
ciones qae las ,partes s� impusieran en el contrato, sino de saber o decidir 
si la acción administrativa pr<>pnesta por él ante el Miqistro debe ser o 
nó acogida. 

· La llamada por el demandante aooi6n administrtiva consiste en pe
dir que se ordene a los Administraclores de la• Aduanas que procedan a 
cobrar los derechos de importación que varios comerciantes adeudan a la 

· 
A. del c. de E.-40 
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' 
Naeióo; emp.ero, -como. esta dem11>oda -o petición -no_ ha podido formularla. 
el contratista-sino én virtud del derecho qne le da el contrato de Hl de 
mayo de 1915, -pues no -es otro e1 origen del poder que hoy ejerce, y como 
el Gobierno, que es la otra ,parte contratante, -deolara, .por conducto del 
Ministro, que el oontrato no le impone esa obligación, es claro, con claridad 
absoluta, que de lo que se trata es de una resolución ministerial que se 
origina en un contrato celebrado en nombre del Estado. No porque se . 
cambie el.nombre de las cosas se cambia la naturaleza de ellas. 

Sostiene finalmente el actor, que sólo mediante las órdenes que el 
Gobierno imparta a lo!i Administradores de Aduana, puede hacer efecti
·vos los derechos de la N aoi6n ; que éste fae el _medio que él indicó para 
la efectividad de esos derechos y que el Ministro lo declaró pertinente. 

La autoridad que tenga competencia pan resolver la controv¡¡rsia 
linscitada1sobre el con'trato celebrado el 19 de marzo de 1915, decidirá lo 
-que estime legal sobre estos puntos. El Oonsejo, como lo ha dicho antes y lo repite ahora, carece de-'facnltad para decidir si la Resolución mi_niste" 
:rial que se originá en nn contráto celebrado en nombre del Estado, viola 
disposiciones de la Oonstitnción o de 'la ley o lesiona derechos de particn. 
lares. 

, 

Por 'las anteriores consideraciones, el Oolisejo de Estado, de acuerdo 
con las opiniones del Agente del Ministerio Público, y administrando jns
titiia en nombre de la República y por autoridad de Ja ley, se declara in· 
cdmpetente para revisar la Resolución del Ministro de Hacienda que ha , 
Sido acu·sada. 

, 
,, 

Oópiesé, notiffquese, tranaoribase al Ministro de Hacienda, pnbli
quese -en los Anales y archivese el expediente. 

PRÓSPERO MÁRQUEZ 0.- Lurs F. ROSALES-JESÚS PERILLA v. 
ADRIANO Mul'loz-José M. Medi'lla liJ., Se,oretarJo. 

SENTENCIA 
por la cual se concede u:�a pensión a la sen.ora Serafina Barrero· de Borrero .. 

(Consejero ponente, doctor Luis F. Rosales). 

Cormjo de liJstado-Sala de lo Oontenoioso Administratir10-Bogotá, mar:<> 
__ ,_ _ __ __ _ ' ____ _ _ 19 de 1911._ _ _ ___ _ _ ____ ________ _ 

Vistos: La señora Serafina Borrero de Barrero, moyor de edad y veci
na del Municipio de Gar"ón, en el Departamento

_ 
del Hnila, en e1mrito 

dirigido a esta·corporación con fe'cha 31 de inarzo del afio próximo - pasado, 
por medio de 'apoderado, dem¡inda una pensión men_snal vitalicia de trein· 
ta -pesos ($ 30), como hija legitima de Evarlsto Borrero, prócer de la Inde· 
pendencia. 

Terminada como está la tramitación que corresponde a la instancia, 
se procede a dictar el fallo que 'Je ponga término, ·previas las siguientes 
conBideraciones. · . . .. A la demanda se acompliñó en copia anténtica,-,expedida por el encar
gado del Archivo Nacional, de orden del Ministerio de Gobierno, 'la hoja 
de serviciós del ·oapitán Evaristo Barrero, y en este documento consta 
que dicho señor entró a servir a la cansa de la Independencia iiomo solila. 
do, en febrero de '1813; qne desde esta fecha hasta 1827, en ·qne hizo coa. 
·tro cauípañas, ·alcanzó, por escala rigurosa, el -grado ile Sargento ptimer1>; 
que estovo dos veces prisión ero 'de 'los españcites, y fae condenado a pre-

--. 
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sidio en auayaqnil, :y ambas veces logró fagarse e incorporarse en las 
fuerzas patriotas; que recibió tres heridas en el campo de batalla, una de· 
ellas en Ja memorable jornada de Ayaouoko; que además de no g¡-an nfi •. 

mero de combates se encontró en las batallas de Palacé, Ca!ibío Juanan. 
bú, Ovejas, El Palo, La Ouckilla dol Tamlio, Villa de Ibarra, Piokinoha, 
Junín y Ayaouoho, y en la de Tarqui o Portete; que estovo a órdenes de 
los Jefes más salientes de Ja guerra magna, y acompañó al Libertador, al 
Gran Mariscal de Ayacucho y al General Nariilo en varios hechos .de 
armas. - -

No consta en el Ministerio de Guerra que .el prócer Borrero hubiera 
incurrido.en cansas de.inhabilidad. (Informe del Ministerio, folio 6). · 

La reclamante ha comprobado so calidad de hija legítima del prócer 
con el acta del matrynonio de éste con Ja seifora Maria del Oarmen Silva, 
ocurrido en el Gigante en 1834, y con el acta de so propio nacimiento, que 
tuvo logar en Ja mencionada población el día 16 de. o6tnbre de 1836. 
(Oertifioados del Párroco de Gigante, folios 7 y 8). 

El Onr" Párroco de Garzón certifica qne conoce personalmente a la 
señora Serafina Borrero de Borrero, veciua de su parroquia, y que 'por 
ese conocimiento le consta que permanece viuda y que observa una con
ducta ejemplar. 

Oon Jos testimonios legales de 1.os señores doctor Jl:Iannel Antonio Silva 
Migael A. Manriqne E. y Emiliano Lona se ha comprobado que l a  solici; 
.tante es pobre y no tiene renta que alcance a cincuenta pesos ($ 50). Se 
ha presentado también certificado del Ministerio del Tesoro, en que consta 
que ni ella ni el prócer han recibido pensión o recompensa. 

El sei;ior Fiscal hace notar que no se trajo a los autos Ja partida de 
defunción de .Evaristo Borrero, pero la Sala no ha creído india pensable 
ese documento, porque la Ley 149 de 1896 dio por sentado que los próce
res no existían ya, desde lnégo que só.Jo reconocii\ a sns descendientes el 
derecho a Ja pensión. 

Por las razones expuestas, el Oonsejo de Estado, en desacuerdo con 
el Agente del Ministerio Público, y administrando jnsticia en nombre de 
.la República y por autoridad de la ley, reconoce nna pensión 'O'italicia de 
treinta pesos ($ 30) mensµal�s, pagadera del Tesoro Nacional a favor de la 
se!iora Serafina Borrero de Borrero, como hija legítima de prócer de la 
Independencia. 

Notifíquese, cópiese, expídase copia con destino al Ministerio del 
Tesoro, dése aviso al Ministerio del Guerra, pnblíquese en Jos Anales y 
archívese el expediente. 

PRÓSPERO MÁRQUEZ 0.-Lurs F. ROSALES-JESÚS PERILLA v. 
ADRIANO MUÑOZ--José M. Medina B., Secretario. 

AUTO 
por el cual' se confirma una providencia. 

(Consejero ponente, doctor Luis F. Rosales). 

Consejo de Estado-Sala de lo Contonoioso Administrativo-Bogotá, mar:o 
16 de 1917. 

Vistos: El señor Luis Soto L. solicitó el 12 de enero del presente año 
qne se repartiera el expediente número 9251 en el cual dicho sefior de· 
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.mlllld1u la Nación, como cesionario de Estrada e hijos, de Oúcnta, por 10: 
cantidad de mil pesos ($ 1000) dé ·1¡;y; · · - · · ··· · · · ·· · · · 

El jnicio a qne tal expedie11te se refiere fue promovido por el señor 
Soto en 1898 ante la Comisión de Snministros, Empréstitos y Expropia· 
ciones. 

El Fiscal de aqnella corporación, sin emitir concepto en el fondl>; 
manifestó qne por onanto }labia nn telegrama del Gobernador de Santan
oder en. qne comnnioaba haber sido ibformado qne eran fal.sos algnnos do
<0nmentos de snministros procedentes de la Provincia de Oúcnta, reprodn· 

· cia la vista pnesta en el éxpediente número 11701 pero sin inser�arla, de 
modo qne se ignor" sn contenido. ·· 

La Oomisión dictó en segnida el anto de 11  de agosto de 1898, por el 
cnal flispnso la snspensión del cnrso del jnicio hasta qne vinieran de la 
Gobernación de Santander ciertos informes .con relación al asnnto. Ese 
anto no se notificó. De alli en adelante nada volvió a hacerse en la Oo· 
misión. Sin embargo, en el expedienté obra, no se sal;>e porqué, nna aotna. 
eión en la Prefectnra de la Provincia de Bogotá, 'lln qne el Prefecto 
dis¡iuso el 24 de .enero de un año que se ignora, porqne Ja hoja aparece 
mntilada, que pasara el expedient;e al Jnzgadode Oircuito en donde se se· 
guiael snmario contra Nnma P. Nognera (el apellido no está completo por 
la misma mntilación), Leopoldo Montejo y otros por frande a la Hacienda 
Pública. 

No cousta qne el expediente hnbierasido enviado al Juzgado, ni apa
rece tampoco diligencia alguna de devolnción a algnna de las entidades 
qne precedieron al Oonsejo de Estado en el conocimiento de estos jnicios. 

El hecho es qne el expediente estaba en el archivo, qne se repar.tió el 
20 de enero del presente año y que el snstanciador diott5 el 22 el signien· 
te anto: . • • . • • • • • •  

"Pídase informe al Juez que conoce del sumario contra Nnma P. No
gnera, Leopoldo Montejo y otros, por fraude a la Hacienda Pública, del 
estado en qne se encnentra el nombrado sumario. 

"Pidase igualmente al mismo funcionario una relación de las recia· 
maciones qne figuran en dicho snmario y de los expedientes qne conserve 

· en sn poder, y copia de la vista fiscal del respectivo Agente del Ministe
rio Público en la Oomisión de S11ministros emitida en él expediente mar-

- cado con el número 1170. _ _ _ . - _ _ __ _ _ _ . . . . . .  . 
"Pldase asimismo la copia de este último docnmento af' .Aréhíveró 

, del Oonsejo." . 
Oontra el anto transcrito interpuso apelación el señor. Soto, la que 

funda en la consideración de qne el recibo que sirve de base a la reclama
ción constitnye plena prueba, .. 1. tenor del articnlo 8.0 de la Ley 163 
de 1896, y de que se violan sus derechos de actor al interrumpir el cnrso 

· de su demanda. 
· 

El Oonsejo no oree oportnno, en el estado actnal del j11icio, decidir 
nada en relación oo.n el. mérito probatorio del docnmento con qne se pre· 
tende probar el crédito que se· reclama de la Nación. Es cosa elemental 
en derecho que el análisis de los elementos probatorios no puede hacorse 
e,n otra parto qne en la sentencia definitiva (Oódigo Jndicial; artículos 
835 y 843). La cnestión, por tanto, está en saber si el anto reclamado es o 
nó legal, o en otros téminos, sr el snstanoiador está o liÓ, facnltado para 
dictarlo. -

La Ley 163 del896, qne regula la materia de las exacciones causadas 
en la guerra de 1895, dispone en sn articnlo 23 lo siguiente: 
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"Si el Fiscal solicita ampliación de las prnebds, el snstanciador dis
pondrá qne se practic;¡ ue; y en todo caso podrá decretar tam bfén las qne 
jnzgue indispensables pará el esclarecimiento de los hechos en qne se fan. 
da la ,reclamación." 

Igual autorización da al snstanciador el art!cnlo 84, aparte a), de la , 

Ley 130 de 1913 para praotioar u ordenar praotioar las pruebas o amplia
oiones que estime 'n6(JtJBarias. 

En presencia de estas dos. disposiciones parece dificil sostener qne el 
auto en cuestión es ilegal. Se trata de esclarecer el hecho fundamental 
de la demanda, esto es, la efectividad del suministro, por cuanto en el ex
pediente aparece que sobre este punto se ha abierto una investigación 
judicial por delitos contra la Hacienda Pública. En este estado de las 
cosas, deber del sustauciador era proceder como procedió. En pocos casos 
puede estar tan indicada la ampliación de otlcio como en el que se con· 
templa eu el presente juicio. · 

Por las razones expuestas, la Sala d� Decisión, administrando justi· 
cia en nombre de la Repdblica y por autoridad de la ley, confirma ,en 
todas sus partes la providencia apelada. 

· 

Notifíquese, cópiese y vuelva al Oonsejero sustanciador. 

JESÚS PERILL,\, V.-Lurs F. ROS!LES-ADRUNO Mul'loz-José M. 
Medina JD., Secretario. 

· 

RESOLUCION 
por la cual se decide sobre la legalidad del contrato celebrado por el Gobierno 
con Alfredo Agusti Pastor, sobre compra de un vestuario para la Policía Na .. · 

cional. 

Cons�io de 
'l. 

(Consejero ponente, doctor Luis F. Rosales). 

Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo-Bogotá, 
marzo vez'nte ae 1nz'l novecientos diez y siete. 

Vistos: Aprobado por el Poder Ejecutivo, previo dictame.n favora· 
ble del Consejo de Ministros, ha venido al Consejo el contrato de fe· 
cha 7 de febrero del presente año, celebrado por el Director General 
de la Policía Nadonal co11 Alfredo Agusti Pastor, vecino de esta 
ciudad. 

El contratista se bbliga a suministrar al Gobierno, dentro del tér· 
mino de cuatro meses, contados desde la aprobaci6n del contrato, 2,000 
gorras y 1,950 nnifotmes para Agentes de la , Policía Nacional, cons· 
truídos por la Casa R. Bosch & C'!-, de Barcelona, los cuales serán 
puestos en Barranquilla a tódo costo del contratista. 

Se compromete así mismo a ent.regar cal Gobierno, junto con los 
u niformes expresados, el paño, los forros. los escudos, los botones y el 
soutltche necesarios para 50 u niformes más, y 14 sobretodos o ·  capotes 
de paño impermeabilizados. · . 

Se han determinado en el contrato las condiciones de calidad, ta• 
maño, color y confecci6n de los artículos citados. 

El Gobierno se obliga a pagar al contratista la suma de $ 20,000, 
una vez que haya entregado los efectos aludidos. 
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. Se ha estipulado, bajo la iianzil soli:!aria del señor Esteban V erdú, 
Jln"i multa d.e .$· 1 ,000 oro para el caso d�. que el .contratista no.dé élebi·. 
do cumplimiento· a sus obligaciones. Ei Consejo procede en la creen· 
cia de que el Gobierno se ha cerciorado de que el fiador réúne las con· 
diciones que. señala el C6digo Civil. ' 

Además de las causales de caduoidad ,c9nvencionales expresadas 
en  el contrato, se han estipulado las que indica el artículo 41 del C6di· 
go Fiscal, y se ha hecho la de,claraci6n-a que se refiere el 42 de la mis• 
in a o b.ra. _ 

El Consejo de Ministros; ségÚn se dice en el texto del contrato, 
consider6 de urgencia evidente la celebraci6n de él, por lo cual lia po· 
dido prescindirse de la formalicfad' de la licitaci6n pública, con arre· 
glo a lo dispuesta en el artículo 127 del C6digo Fiscal, ordinal f). 

Por tanto, el Consejo de Estado decide que está · ajustado a la ley 
el contrato de que .se ha hecho lllérito. . 

' 

· . C6piese, notifíquese al señor Fiscal y devuélvase al Ministerio de  
origen. 

' 
PRÓSPERO MARQUEZ c.-Lurs F. ROSALES-JESÚS PERILLA v. 

ADRIANO MuÑoz--José M. Medina E., Secretario. 

SENTENCIA 
por la cU'al se reconoce una recompensa a favor de Dorotea Páez de Páez, 

Jacinta y Carmen Páez. 

(Conse"jero ponente, do�tor L�is F. Rosales). 

Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo-Bogotá, mar· 
zo veinte de mil. novecientos diez y siete. 

Vistos : El señor Enrique Casas, con poder de Dorotea Páez de 0 
Páez, Jacinta y Carmen Eáez, mayores de edad y vecinas de Ubaté, 
demanda para sus poderdantes el te conocimiento y pago de la recom· 
peilsa militar a que ceen tener derecho como viuda la primera e bijas 
-las-d.em-ás--d.e--Né-pom ti-&e-ne-P-áez,-de -q-u-ien-se-d-ice-q-u e -m-uri6-en--la-gu-e- -

rra pasada por consecuencia de enfermedad adquirida en campaña es• 
tan do al servicio del Gobierno. . 

Terminada la tramitaci6n que es de regla, se'procede a dictar el 
fallo que le ponga término a la instancia. ' De los docnmentos aportados al j uiciq ·aparece 1o siguiente: 

a) Que Nepumuceno Páez contrajo matrimonio con Dorotea Páez 
en Ubaté, en noviembre de 1875. No fue ádmitido el certificado expe• 
dido por el Párroco .excusador dé dicha poblaci6n sobre tal hecho, por 
no estar conforme a las reglas establecidas .por la ley civil,. pero Patro• 
cinio Franéo y Estefailfa Páez declaran ante el Juez Municipaf de 
Ubaté que les consta, a ésta por haber sido la madrina y al primer<> 
por babetlo presenciado, que Nepomuceno y Dorotea Páez contraje· 
ron matrimonio por el rito eat6lico en la. iglesia de ése lugar en el año 
attiba citado. . 

' 
. 

b) Que Carmen y Jacinta Páez, bautizadas el 9 de octubre de 1876 
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y 6 de febrero de 18Si, �n hijas legitimas de Nepomuceno y Dorotea 
Páez,. (Certificados de origen eclesiástico, folio 2 vuelto). 

e) Que Nepomuceno Páez estuvo al servicio del Gobierno en la 
guerra de 1899 a 1903, como soldado de la primera Compañía del Bata· · 
116n Carabobo número 2.0; consta esto en las listas de revistas de dicho 
Cuerpo correspondientes al mes de enero de 1900. (Informe del Ar
chivero General del Ejército, folio 4 vuelto). 

· · 

Los señores Dionisio Torres y Secundino Ruiz, en q.eclaraciones 
j uradas rendidas ante el Juez Municipal de Ubaté, afirman que el cau
sante murió en Fusagasugá en 1900, de fiebre amarilla; que vieron el 
cadáver, y el primero mandó que lo enterraran, y el segundo ayudó a 
darle sepultura. No consta en el proceso. que los citádos testigos sean. 
·expertos en medicina. Pero la Sala le ha dado mérito a tales testimo· 
nios, por tratarse de una enfermedad cuyos síntomas son generalmen .. 
te conocidos aun Por personas indoctas. 

Además, el Ministerio de Guerra, en Res.oluci6n de fecha 21 de 
marzo de 1901, reconoci6 a la reclamante en este juicio la su,ma de $ 153, 
por ·valor de los sueldos en.,seis meses, que le correspondían conforme 
al Decreto número 681 de 1900, como viuda de Nepomuceno Páez, lo 

. que contribuye a confirmar lo de la muerte de éste al servicio del Go· 
bierno, una vez que está comprobado su carácter militar . .. 1 d) Que Nepomuceno Páez no incurri6 en los casos de inhabilidad 
que determina el artículo 89 de la Ley 149 de 1896. (Informe del,Ar· 
chivero General del Ministerio de Guerra, folio ·59). 

e) Que ni el causante ni las reclamantes han recibido pensi6n o 
recompensa del Erario. (Certificado del Ministerio del Tesoro, fo. 
lio 24). 

El Párroco de la vecindad de las demandantes certifica que Doro· 
te;1. Páez es viuda de Nepomuceno P.íez y per¡nanece en tal estado; 
que¡observa buena conducta y que- nunca estuvo divorciada lle su es· 
posó; que éste no dejó .hijos de matrimonio anterior, y que Jacinta y 
Carmen- Páez son solteras y observan buena conducta. 

Aunque en la demanda se ha dicho que el causante sirvi6 como 
.Cabo 29, la Sala, para regular la recompensa, se atiene a lo que consta 
en el informe del Archivero General del Ministerio de Guerra, de que 
se ha hecho menci6n, que es el único d&cumento auténtico sobre el ca· 
rácter militar de Páez en la Últi'ma guerra. 

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, en desacuerdo 
con el Agente .del Ministerio Público, y administrando j usticia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, reconoce una re· 
compensa militar, pagadera del Tesoro Público, a favor de Dorotea 
Páez de Páez, Jacinta y Carmen Páez, por valor de $240-40, corno viu· 
da e hijas del soldado Nepomuceno .Páez,, ' 

El valor de la recompensa '!.e d,ividirá en dos. partes iguales, una 
para la· viuda y otra para las hijas ·del causante. 

Las agraciadas comprobarán en la Oficina pagadora., antes de re•· 
cibir la recompensa, su actual estado civil y su buena conducta. 

Notifíquese, c6piese, expídase copia con destino al Ministerio d,el 
Tesoro, dése aviso al Ministerio de Guerra, publíquese y archívese el 
expediente. 

PRósPERo MÁRQuEz c.-Lu1s F. RosAL!ls-JESús PERILLA v. 
ADRIANO MuÑoz-El Secretario, fosé M. Medina E. 
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SENTENCIA 
por la cU.al se reconoce una recompensa militar a Delfina Martínez de Roa y 

otra. 

(Consejero ponente, doctor Luis F. Rosales). 

Conse;o dé EstadQ-Sala de lo Contencioso Administrativo-Bogotd, mar• 
zo veintiOcho de mil novecientos diez y siete. 

Vistos: El señor Enrique Casas, en escrito dirigido a está corpo· 
raci6n el 6 de enero del año próximo pasado, en su carácter de apode
rado de Delfina Martínez de Roa y María Teresa Roa, vecinas de Gua· 
teque, demanda el reconocimiento y pago del Tesoro Nacional de una 
recompensa militar para sus poderdantes, como viuda la primera e 
hija legítima la otra, de E,usebio Roa Galindo, 'de quien se dice que 
muri6 estando al servicio del Gobierno en la guerra pasada, por conse· 
cuenda de enfermedad coµtraída en ca�paíl.a. 

Se admiti6 la demanda, y el Fiscal emiti6 el concepto que le corres· 
ponde. Es pues llegado el caso de dictar el fallo definitivo, ·y a ello se -
procede. 

De los documentos que se acompañaron a la demanda áparece lo 
siguiente : 

19 Eusebio Roa contrajo matrimonio cat61ico con Delfina Martí· 
nez el 11 de febrero de 1868. (Certificado d� Cura de  Guayatá, folio 6). 

29 Del matrimonio a que se refiere el punto anterior fue hija le· 
gítima María Teresa Roa, a quien se bautiz6 el 25 de enero de 1895. 
( Certificado del Párroco de Guateque; folio 49). 

39 Eusebio Roa Galindo muri6 y fue sepultado en Guateque el 3 
de  abril de 1901. (Certificado del mismo Párroco, folio 4 vuelto). 

49 Fueron también descendientes legítimos del matrimonia Roa 
Martínez, Héctor José y Jorge Alberto Roa, los cuales.son ya mayores 
de edad. 

59 El Cura párroco de Guateque, que es el de la vecindad de las' 
demandantes, certifica con fecha de 15 de octubre del añopr6ximo pa· 
sado que la señora-«Delfina--Martínez-d-e Roa es la·viu-da del- Coronel' 
Eusebio Roa Galindo; que permanece en estado de viudez; que obser· 
va buena conducta; que no fue divorciada de su. mencionado,..marido; 
que de este matrimonio quedaron los siguientes hijos: Jorge, Héctor 
José y María Teresa Roa, quienes están solteros y observan buená Con
ducta, y que Eusebio Roa Galindo no · dej6 hijos de matrimonio an
terjor.> 

69 Los doctores Justino Martínez y Miguel Canales, en declarado· 
_ nes rendidas ante el Juez 59 Municipal de Bogotá, afirman que por ha· · 
ber prestado sus servicios médicos al Coronel Eusebio Roa Galintlo les 
consta que muri6 de diabetes; que antes de la campaña de la última 
guerra gozaba de buena salud; que era persona alentada y robusta, y 
que hallándose al servicio del Gobierno enferm6 y muri6 aún no ter
minada la guerra. 
. El primert> de estos facultativos, al contestar la qtünta pregunta 
del interrogatorio respectivo, dice: 
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y 6 de febrero de 18SÍ:, Sbn hijas legítimas de Nepomuceno y Dorotea 
Páez. (Certificados de origen eclesiástico, folio 2 vuelto). 

e) Que N epomuceno Páez estuvo al servicio del Gobierno en la 
guerra de 1899 a 1903, como soldado de la primera Compañía del Bata• · 
!16n Carabobo número 2.0; consta esto en las listas de revistas de dicho 
Cuerpo correspondientes al mes de enero de 1900. (Informe del Ar
chivero General del Ejército, folio 4 vuelto). 

· 

Los señores Di0,nisio Torres y_ Secundino Ruiz, en q.eclaraciones 
juradas rendidas ante el Ju_ez Municipal de Ubaté, afirman que el cau· 
sante muri6 en Fusagasugá en 1900. de fiebre amarilla; que vieron el 
cadáver, y el primero mandó que lo enterraran, y el segundo ayudó a 
darle sepultura. No consta en el proceso- que los citados testigos sean_ 
·expertos en medicina. Pero la Sala le ha dado mérito a tales testimo· 
nios, por tratarse de una enfermedad cuyos síntomas son generalme.n· 
te conocidos aun Por personas indoctas. 

Además, el Ministerio de Guerra, en  Res_oluci6n de · techa 21 de 
marzo de 1901, reconoci6 a la reclamante en este juiciolas�a de $ 153, 
por valor de los sueldos en.seis meses, que le correspondían conforme 
al Decreto número 681 de 1900, como viuda de Nepomuceno Páez, lo 

_ <J ue contribuye a confirmar lo de la muerte de éste al seryicio del Go· 
bierno, una vez que está comprobado su carácter militar. 

d) Que Nepomuceno Páez no incurri6 en los casos de inhabilidad 
que determina el artículo 89 de la Ley 149 de 1896. (Informe del, Ar· 
chivéro General del Ministerio de Guerra, folio ·59), 

e) Que ni el causante ni las reclamantes han redbido pensi6n o 
recompensa del Erario. (Certificado del Ministerio del Tesoro, fo· 
lio 24). 

El Párroco de la vecindad de las demandantes certifica que Doro· 
tea Páez es viuda de Nepomuceno Páez y permanece en tal estado; 
qu"e)observa buena conducta y que- nunca estuvo divorciada tle su es· 
poso; que éste no dejó hijos de matrimonio anterior, y que Jacinta y 
Carmen- Páez son solteras y observan buena conducta. 

Aunque en la demanda se ha dicho que el causante sirvi6 como 
.Cabo 29, la Sala, para regular la recompensa, se atiene a lo que c.onsta 
e n  el informe del Archivero General del Ministerio de Guerra, de que 
se ha hecho menci6n, que es el Único ddcumento auténtico sobre el ca• 
rácter militar de Páez en la Última guerra. 

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, en desacuerdo 
con el Agente _del Ministerio Público, y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, reconoce una re· 
compensa militar, pagadera del Tesoro Público, a favor de Dorotea 
Páez de Páez, Jacinta y Carmen Páez, por valor de $240-40, como viu· 
da e hijas del soldado Nepomuceno _Páez,, 1 

El valor de la recompensa 'l.e d,ividirá en dos partes iguales, Ullíl 
para la viuda y otra para las hijas ·del causante. 

' 

Las agraciadas comprobarán en la Oficina pagadora. antes de re• 
cibir la recompensa, su actual estado civil' y su buena conducta. 

Notifíq uese, c6piese, expídase copia con destino al Ministerio d,el 
Tesoro, dése aviso al Ministerio de Guerra, publíc¡uese y archívese el 
expediente. 

PRÓSPERO MÁRQUEZ c.-Lms F. ROSALES-JESÚS PERILLA v. 
ADRIANO MuÑoz-El Secretario, fosé M. Medina E. 
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SENTENCIA 
por la cual se reconoc� una recompensa rz:iilitar a Delfina Martínez de Roa y 

otra. 

(Consejero ponente, d'octor Luis F. Rosales). 

Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo-Bogotd, mar• 
zo-veintiocho de mil novecientos diez :Y siete. 

--.- ·-

Vistos: El señor Enriqu'e Casas, en escrito dirigido a esta corpo· 
raci6n el 6 de enero del año próximo pasado, en su carácter de apode· 
rado de Delfina Martínez de Roa y María Teresa Roa, vecinas de Gna· 
teque, demanda el reconocimiento y pago del Tesoro Nacional de una 
recompensa militar para sus poderdantes, como viuda la primera e 
hija legítima la otra, de E,usebio Roa Galindo, ae quien se dice que 
niuri6 estando al servicio del Gobierno en la guerra pasada, por conse· 
cuencia de enfermedad cop,traída en cal)'lpaí'!a. 

Se admiti6 la demanda, y el Fiscal emiti6 el concepto que le corres
ponde. Es pues llegado el caso de dictar el fallo definitivo, ·y a ello se . 
procede. 

De los documentos que se acompañaron a la demanda áparece lo 
siguiente : 

19 Eusebio Roa contrajo matrimonio cat61ico con Delfina Martí· 
nez el 11 de febrero de 1868. (Certificado deJ Cura de Guayatá, folio 6). 

29 Del matrimonio a que se réfiere el punto anterior fue hija le· 
gítima María Teresa Roa, a quien se bautiz6 el 25 de enero de 1895. 
· (Certificado del Párroco de Guateque, folio 49). 

39 Eusebio Roa Galindo muri6 y fue sepultado en Guateque el_ 3 
de abril de 1901. (Certificado del mismo Párroco, folio 4 vuelto). 

49 Fueron también descendientes legítimos del matrimonia Roa 
Martínez, Héctor José y Jorge Alberto Roa, los cuales_ son ya mayores 
de edad. 

59 El Cura párroco de Guateque, que es el de la vecindad de las' 
demandantes, certifica con fecha de 15 de octubre del añopr6ximo pa· 
sado que la señora-< Delfina Martíuez -de- Roa es-1irviu-aa-ae1- Coronel 
Eusebio Roa Galindo; que permanece en estado de viudez; que obser· 
v.a buena conducta; que no fue divorciada de su. mencionado1"marido; 
que de este m_atrimonio quedaron los siguientes hijos: Jorge, H_éctor 
José y María Teresa Roa, quienes están solteros y observan buena Con• 
ducta, y que Eusebio Roa Galindo no ' dej6 hijos de matrimon'io an
terjor.> 

69 Los doctores Justino Martíuez y Miguel Canales, en declaracio· 
_ ries rendidas ante el Juez 59 Municipal de Bogotá, afirman que por ha· · 
ber prestado sus servicios médicos al Coronel Eusebio Roa Galinno les 
consta que muri6 de diabetes; que antes de la campaña de la última 
guerra gozaba de buena salud; que era persona alentada y robusta, y 
que hallándose al servicio del Gobierno enferm6 y murió aún no ter· 
minada la guerra. 
. El primert> de estos facultativos, al contestar la q11inta pregunta 
del interrogatorio respectivo, dice: 
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<Me consta· a conciencia cierta y de una manera evidente que la en· 
fermedad de que muri6 el citado Roa Galindo fue adquirida en la cam· 
paña que hacía en defensa del Gobierno y por causa de ella.;o 

7.0 Varias declaraciones de testigos sobre que las demandantes 
son personas pobres y que no tienen renta mayor de $ SO mensuales. 

89 Certificado :le la Secci6n de Crédito Público, expedido por or• 
den del Ministerio del ·Tesoro, en que consta que  no aparece en los li
bros de esa Oficina que Eusebio Roa Galindo, Delfina Martínez de Roa · 
o María Teresa Roa hayan recibido pensi6n o recompensa del Tesoro 
Nacional. 

99 Informe del Archivero General del Ministerio de Guerra expe• 
dido de orden del Ministro, en que no aparece que Eusebio Roa Galin· 
do incurriera en el caso de inhabilidad de que trata el artículo 89 de 
la Ley 149 de 1896. 

El Archivero General del Ejército, en el informe expedido el 5 de 
agosto de 1915, de orden del Ministro de Guerra, dice: 

<En el libro de 6rdenes generales de la Jefatura Civil y Militar de 
Boyacá y en la correspondiente al 19 de agosto de 1900, en Tunja, se 
halla la ·continuaci6n del Decreto sobre reorganizaci6n del Ejértito, en 
el cual se halla lo siguiertte: 

· 

' 'Quinta .División-Cuartel General-Cuerpo Civil. 
"Comisario Pagador, señor Eusebio Roa Galindo, asimilado a Coo 

ron el. 
"El General Jefe, NEMESIO DuLCEY" 

<Es cuanto se halla en el Archivo respecto al señor Eusebio .Roa 
Galindo, quien no figura como militar en ningún documento, sino como 
se manifiesta arriba, asimilado a Coronel para los efectos fiscales, como 
Comisario Pagador de la '5;¡. Divisi6n del Ejército de Boyacá. Respec· 
to de su muerte, causa de ella y en d6nde tuvo lugar, no 'hay constan· 
Cia o dato aliuno en este Archivo, motivo para no poderse informar so· 
bre ·ésto.> 

No obstante lo categ6rico de este informe, el Consejo quiso agotar 
la investigaci6n sobre este punto, y al efecto dict6, con fecha 16 de se
tiembre de 1916, auto para mejor proveer en el sentido de que se pi· 
diera al Gobernador de }loyacá copia de los documentos auténticos que 
existieran· en la Jefatura Civil y Militar de aquel Departamento sobre 
el grado· militar del causante, pero nada result6 de esta diligencia, ex· 
cepto la confirmaci6n de que él señor Roa Galindo era en octubre de 

-1900 Comisario Pagador de la 5'l- Divisi6n del Ejértit6 de Boyacá, asi· 
milado a Coronel para los efectos fiscales. 

L1>s señores Herm6genes Castañeda, Agustín Gutiérrez, Eduardo 
J. Gutiérrez y Ulpiano Reyes declaran, bajo juramento, que Eusebio 
Roa Galindo prest6 sus servicios al Gobierno con el grado de Coronel, 
pero como no expresan �uién confirió ese grado, ni qué Cuerpos co
mandó el causante, ni que hechos presenciarón que pudieran darle va"" 
lor a sus aseveraciones, es natural creer que el grado de Coronel que 
los testigos atribuyen a Eusebio Roa Galindo fue el que por asimilaci6n 
para los efectos fiscales se le dio al nombrarlo Comisario Pagador. 
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Refuerza esta opinión el hecho de que los dos últimos testigos afir• 
man que cuarrdo muri'6 el Coronel Eusebio Roa @alindo d·esempeñaba 
las funcior¡es de Comisario Pagador, 

De lo expuésto aparece con toda claridad que el causante sólo ej er· 
ció las funciones de Comisario Pagador durante la campaña a que asis· 
tió en la última guerra, como lo dice el informe del Ministerio, y por 
consiguiente su carácter fue de empleado administrativo, carácter que 
según �l Código Militar es el que corresponde a aquellos individuos 
que sin tener graduación ni carácter militar, son'. necesarios en cam .. 
paña para el despacho de los negocios administrativos de la fuerza. En· 
tre estos empleos se encuentran los Comisarios. (Artículo 175 del Códi· 
go citado). • . . 

No hay pues prueba legal del grado de' Coronel atribuído al cau
sante en la demanda, pero como sí es evidente, según el documento au
téntico de qtie atiás se habló, que p-restó sus servicios como Comisario 
Pagador y que murió por consecuencia de enfermedad contraída en 
la campaña, según los testimonios de los facultativos que lo recetaron, 
el Consejo opta por reconocerle el último grado o empleo en la milicia, 
ó sea el d e  soldado, ya-que el demandante no ha podido demostrar otro 
y que la reco_mpensa la regula el grado, conforme lo estatuye el artí· 
culo 59 de la Ley 149 de 1896. 

En el expediente aparece la copia de uti Decreto de honores sus
crito por el Jefe Civil .y Militar de Ja Provincia de Oriente, en Boyacá, 
en que este funcionario designa al señor Roa Galindo con el título de 
Coronel, y dos telegramas de _17 y 18 de octubre de 1916, dirigidos al 

· Consejo por los Prefectos de Garagoa y Guateque, en que en el uno 
se __ da cuenta de __ q_ue no co_nsta en el a,rchiv:o pad_a ,�n relaci6n con los 
títulos militares del· causante, y en el otro se indica que en la Prefectu· 
ra de Guateque existe el Decreto de honores de que antes se habló; 
pero el Consejo se ha abstenido de considerarlos porque se han agre
gado a los autos sin que lo hubiera solicitado ninguna de las partes, sin 
que el sustanciador los hubiera .pedido, sin que fueran presentados con 
escrito alguno y sin que aparezca la diligencia de presentación de la 
Secretaría· 

· 

_ _ Se trata p_u_es de_Qna_int_e.rcaladó.n inde_bJda, qu_e _el Secn1,.rfo, en_ 
cumplimiento de su deber, no ha debido permitir. 

El Consejo de Estado, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 
149 citada, en la 21 de 1904 y sus concordantes, en desacuerdo con el 
Fiscal de la corporación, y administrando justicia en nombre de la Re· 
pública y por autoridad de la ley, reconoce a favor de la señora Delfi· 
na Martínez de Roa y de la señorita María Teresa Roa y a cargo del 
Tesoro Público una recompensa unitaria por valor de $ 230-40, como 
viuda e bija, respectivamente, de Eusebio Roa Galindo, muerto por 
causa.de enfermedad contraída en campaña en la guerra de 1899 a 
1903. 

El valor de la recompensa de dividirá entre las agraciadas por par
tes iguales (Ley 149 de 1896, artículo 7.0), quienes deben comprobar 
en Ja Oficina pagadora, antes de recibir la recompensa, su actual esta• 
do civil y su buena conducta. 

Cópiese, notifíquese, expídase copia con .destino al Ministerio del 
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'l'esoro, dése aviso al Ministerio de Guerra,· publíquese en los Anales y archívese et expediente. 
PRÓSPERO MÁRQUEZ c.-Lurs F. RoSALEs � JESU$ PERILLA v. 

ADRIANO MuÑoz-Josl M. Medina E., Secretario. 

SENTENCIA 
por la cual se reconoce una recompensa a favor de María Ramos Tabarquina. 

(Consejero ponente, doctor Luis F. Rosales). 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administra· 
i!l' tivo-Bogotá, abril diez y siete de mil novecientos 
· cljez y siete. 

. 
Vistos : María Ramos Tarbarqtiina, vecina del Munici· 

pio de Ríosucio, Departamento de Caldas, en su propio nom· 
bre .y en el de su hijo Alfonso Antonio Zamora, demanda re· 
compensa por muerte de Juan Bautista Zamora al servicio 
del Gobierno en la guerra última. 

· ' 

Tramitado el juicio en la forma legal, ha llegado el mo· 
. mento de dictar el fallo definitivo que corresponde, y a ello se 
procede, previas las siguientes consideraciones : 

Varios testigos, entre otros Leonidas Salgar, Alfonso 
Díaz, Claudio Baños, Rafael Gutiérrez, Adolfo 'l'rejos, Reca· 
redo Díaz y Guillermo U rrea, declaran t.mánimente ante el 
Juez del Circuito de Ríosucio, que Juan Bautista Zamora fue 
incorporado como soldado en el Bat.allón 30 del Cauca, co· 
mandado por el Coronel Guillermo Cobo ; y que en Buena· 
ventura, donde estaba dicho Cuerpo, enfermó de fiebre ama· 

· rilla, por lo cual se le condujo al sitio de Paj>agayeros, donde 
murió en el mes de enero de 1902. 

Los declarantes fueron todos, según lo afirman, compa· 
·ñeros de armas del causante, y algunos de ellos presenciaron 
su muerte. 

Según el artículo 17 de la Ley · 149 de 1896, en relación. 
con el 682 .del Código Judicial, el Consejo de Estado ba fija· 
do la jurisprudenciá, en el sentido de que la prueba admisi· 
ble de los grados de Jefe y Oficial es el despacho militar, o 
en defecto de éste, otro documento auténtico, en que conste 
la efectividad del grado. Mas como aquí se trata de un sim· 
ple soldado, el Consejo, en vista d.e los artículos 23 y 24 de la 
Ley citada y de que obran en el juicio más de cuatro testimo· 

' nios acerca del hecho alegado en la demanda, y de que está 
acreditado con certificado del Ministro de Guerra el carác· 
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ter militar de Jos dos primeros declarantes, estima comproba
do que el causante hizo parte, como soldado; del Batallón 30 
del Cauca; y que en tal carácter y al ser.vicio del Gobierno 
míírió de fiebre amarilla en el sitio de Papagayeros en enero 
de 1902. 

Agregan los testigos que en Papagayeros no había hos
pital organizado ; que una casa servía allí para recoger los 
enfermos, y que unas mujeres prestaban el servicio de asisten
cia. Así se explica la falta de informes oficiales del Síndico y 
médico respecto de la muerte de Zamora. · 

Con certificado del Cura párroco de Ríosucio está acre
ditado que la reclamante fue casada con Juan Bautista Za
mora, que ·permanece viuda, que observa buena conducta, 
que nunca estuvo divorciada de su esposo y que éste no dejó 
hijos de matrimonio anterior. 

No consta en el Ministerio de Guerra que Zamora incu
rriera en casos de inhabilidad, ni aparece tampoco en el del 
Tesoro e¡ue haya recibido él o su consorte, pensión o recom
pensa. 

Con testimonios de personas que la conocen de tiempo 
atrás, se comprueba que es sumamente pobre y que carece de 
renta que alcance a cincuenta pesos mensuales. . 

Como Alfonso Antonio Zamora, en _ cuyo nombre se de
manda también la recompensa, nació el 13 de diciembre de 
1894, es hoy mayor de edad, y poi: consiguiente ha perdido el 
derecho a Ja .gracia, al tenor de lo dispuesto en el artículo 29 
de la Ley 149 de 1896. Por tanto, aquélla sólo corresponde 
hoy a la viuda. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con el 
· concepto del A gente del Ministerio Público-y administt"ando 

justicia en nombre de fa República y por autoridad de la ley, 
condena a la Nación a pagar a la señora María Ramos Ta
barquina, a título de recompensa militar, la suma de doscien
tos treinta pesos con cuarenta centavos ($ 230-40) como viu
da del soldado Juan Bautista Zamora. 

Notifíquese, cópiese, expídase copia con destino al Mi
nisterio del Tesoro, dése aviso al Ministerio de Guerra, pu
blíquese en los Anales y archívese el expedi�nte. 

PRÓSPERO MÁRQUEZ C.-· LUIS F. ROSALES-JESÚS 
PERILLA V.-ADRIANO MuÑoz�José M. Medina E., Se-
cretario. · 
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SENTENCIA 
por la cual se absllelve a la Nación de la ,demanda intentad�.por 

d.e �rado, sobre recompensa militar. 

(Consejero ponente, doctor Luis-F. Rosales); 

Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso ,Administt;a'li· . · 

vo-Bogotd, abril diez y siete de mil. novecientos' die.z 
y siete. · '·' 

Vistos : María Gómez de Prado, en su propio . 
en el de sus menores hijos Guillermo Ramón, Delfina, Olegá·, 
ria y María Prado, demandó ante la Comisión de Suminis\;'rdi; : 
Empréstitos y Expropiaciones una recompensa militar, 
la causal que expre.sa el ordinal 3. º, artículo l. º de la >Ley. 
de 1904, o sea muerte de su esposo, el Coronel Guillermo Pr,a:",. 
do, el día 24 de mayo de 1909, por consecuencia de enferme�· 
dad contraída en campaña· al servici0 del Gobi.erno. . · · .. · . · 

Tramitado el negocio de acuerdo con las préscripcioJ1.,., 
legales, se procede a dictar la resolución définitiva que t0 
rresponde. . 

En comprobación de los hechos que constit.uyen la cau• " · 
sal alegada se presentaron las declJraciones de los señores Eli� . ,D:,\ 
seo Mora y Enrique Palalios M. y del doctor Rubén Paz. Los ,:<:<;; 
dos primeros dicen que el causante murió por consecuenCÍ� é•.?1"' · 
de enfermedad contraída en la campaña dela costa de'LPatí¡ .. ::,;1¿. 
fico, y que esto les consta por haber sido sus compañeros de ��rip;' 
armas. El primero no dice cuál fue la enfermedad; eLsegundl) :''.'#lt:' 
afirma que fue tuberculosis. · · . · · . :::;.·: 

El doctor .Rubén _!'az (f<;>lio 24) dice : <Es cierto y :me, '.t��: 
consta que receté al senot Guillermo Prado durante su últu;na•/:'��:· 
enfermedad, y por lo mismo puedo afirmar que tal enferm�.· '.f/;[ 
dad le causó la muerte, habiéndola adquirido en la campaña<é{��p 
de la última guerra al servicio del Gobierno.> ¿De qué enfe�<?·'.�"';f 
medad tri u rió el paciente ? ¿ En '·qué se fupda el declaraJ;1t� :<�%''. 
pa:a afirmar que la en.fermedad la ad.q�irió est�ndo.en cati'(". , '�l;� 
pana y por consecuencia de ella ? ¿ Asistió taro b1én .a. ella. ·el'. ::.¡:,11s 
testigo ? Náda se sabe a este respecto, porque nada dice el / ;")'F 
declarante en orden a estos puntos. Por.conseguiente, su sitll.' ·>�; 
ple dicho, desprovisto como está de toda razón, . no .. b,ace, Je. '8;�'.1: 
ninguna al tenor de lo dispuesto en en el artícúlo 636 del C'ó·{ ".:?�:i 
digo Judicial. · 

. . · . · . : :'< 
En cuanto a las declaraciones de los señores Mora Y. Pala� 
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cios, el Consejo no puede fundar en ellas un fallo co¡idenatorio 
- de la Nación. Ellos no son expertos· en mediciná para qiié pue' 
da ser atendidoelconceptodeque la causa de la muerte fue una 
enfermedad adquirida por influjo de las penalidades del ser· 
vicio militar, mucho menos de una defunción ocurrida seis 
años después de terminada la guerra. 

E,l Consejo en varios fallos, entre otros en el de fecha 11  
de diciembre de 1916, dictado en la reclamación de Hersilia 
Román de Forero (Anales del Consejo de Estado, año 2.º, 
números 17 y 18, páginas 351 a 355), ha dicho lo siguiente, 
que tiene en este juicio cabal aplicación : 

·· 

« , . :  . . .  la muerte de un individuo, por causa de enferme· 
dad que se dice contraída en campaña, no es cosa que ordi
nariamente pueda demostrarse por medio de testigos. · Esto 
es del dominio de la :prueba pericial, es decir, de las exposicio· 
nes de facultativos o :profesores en medicina que, por haber 
asistido al paciente, afirmen con conocimiento de causa y con 
arreglo a los principios inconcusos de la ciencia, que la muer· 
- -se produjo como necesaria o como probable consecuencia 

. .  :e la dolencia así adquirida. En casos bien determinados, por 
·tratarse de ciertas enfermedades epidémicas, cuyos _síntomas 
son generalmente conocidos, aun por personas indoctas, como la 
viruela, la fiebre amarilla y la desinteria, en que los testigos 
han visto al paciente caer a la cama y luégo morir, puede ad· 
.mitirse prueba testimonial, y el Consejo la ha admitido va· 
rias veces ; pero esta jurisprudencia no puede tener aplicación 
.a todos los casos en que personas desprovistas de cono6mien· 
tos profesionales vengan a afirmar, en calidad de testigos, lo 
que es materia de juicios del entendimiento. »  

- Lo expueslo hace innecesario el examen áe las pruebas re· 
ferentes al grado y destino del causante, parentesco con él de 
las demandantes y otros puntos ; y por esto el Cpnsejo de Es· 
tado, de acuerdo con el Agente del Ministerio Público y ad· 
ministrando justicia en nombre de la República y por autori· 
dad de la ley, absuelve a la Nación de la demanda Intentada 
por María Gómez de Prado para el pago de una recompensa 
militar. , 

Notifíquese, cópiese, dése aviso a los Ministros del Te- · 
soro y de Guerra, publíquese en los Anales y archívese el 
expediente. 

· 

PRÓSPERO MÁRQUEZ C.-Lurs F. RosALES-JEsús 
_PERILLA V.-. ADRIANo .MuÑoz -José _M. Medina E., Se· 
cretario. 
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SENTENCIA 
Pór la cual s� ab;uelve a la Nación de ,la dema�da ".intentada por R{\faela ·Castro . 

de Arboleda, sobre recompensa militar. 
(Consejero ponente, doctor Luis F. Rosales). 

Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Adminish'ati'. 
vo-Bogotd, abril diez y seis ele mil novecientos diez y 
siete. 

Vistos: En escrito fechado el 19 de octubre de 1906; 1.<liri, 
gido a la Comisión de Suministros, el doctor Pedro A. Peña, 
como apoderado de Rafaela Castro de Arboleda, vecina de 
Cali, demandó para ésta una recompensa militar como viuda 
de Simeón Arboleda, muerto en servicio del Gobierno en el . 
combate de Tumaco en la última guerra civil. 

· 

"' Tras una larga sustanciación en que el Fiscal de la Co
ri'fisión indicaba suct!sivamente la deficiencia de las pruebas a 

· medida que se iban presentando al juicio, y después de haber
se admitido como parte a Rosario Arboleda Castro, a cuyCiJ 
favor se hizo extensiva la demanda mucho después de incoada, 
en virtud de la indicación que sobre el particular también 1 
hizo el Agente del Ministerio Público, ha llegado el momento 
de poner término a la actuación con el fallo definitivo que co
rresponde. 

A juicio del Consejo, el demandante no ha dado la prueba · 
legal de los diversos hechos que sirven para fundar .reclama
ciones sobre pensiones y recompensas militares, a pesar de las 
frecuentes observaciones que sobre la prueba de tales hecl;ios 
hizo el Agente del Ministerio Público. 

El Fiscal de esta corporación, en el concepto de fondo, 
de fecha 21 de marzo del año próximo pasado, expresa su opi· 
nión adversa a la demanda, fundado en · las razones que se . 
transcriben en seguida: 

«1 ¡¡. Porque como se hizo notar por el señor Fiscal de la 
Comisión de Suministros, Empréstitos y Expropiaciones en 

• su ·vista de fecha 20 de diciembre de 1912, no se exhibió la 
partida de matrimonio de Simeón Arboleda con Rafaela 
Castro. · 

. 
· 

. «Es v�rdad que en copia autorizada por el señor Secreta
ría de la Prefectura Provincial de Cali figura una partida de 
matrimonio ; pero en primer lugar, ese documento se refiere 
al matrimonio de .9i,m6n Arboleda con Rafaela Castro (folio + 
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vuelto), y en segundo, sabido es que las copias de copias sólo 
tienen valor jurídico cuando- la ley expresamente- lo qrdena 
(artículos 520, 521, 522 y 686 del Código Judicial). 

«No habiéndose exhibido el documento que se echa de 
menos, ni comprobado tampoco su falta en el respectivo ar
chivo parroquial, no pued{!ti estimarse las pruebas supletorias, 
siguiendo la regla ·general consignada en los artículos 22 de la 
Ley 58 d.e 1887 y 395, 396 y 399 del Código Civil. 

«2'!- La certificación de que la demandante no ha recibido 
pensión ni recompensa del Tesoro Nacional la expidió el se
ñor Tesorero General de la  República (folio 10), debiendo ser 
autorizada por el Ministro del Tesoro. (Artículos 8\l y 37 de la 
Ley 149 de 4896). -

«3'!- Por lo que hace al destino.militar del causante, con· 
viene observar. que los testigos Primitivo Orejuela e Ignacio 
Re11gifo B. dicen · que era Sargento l.º; Eusebio Bonilla ex
presa que era Sargento 2.º, y Enrique Arboleda L. afirr¡p 
que era Cabo l.º ; y · 

«4" La Resolución dictada por el señor Prefecto Provin
cial de Cali, corr fecha 4 'de mayo de l900, sobre reconocimien
to de sueldos á. favor de la viuda del causante, está en pugna 
con el Decr.eto número 681 de 1900, el cual dispone que esa 
clase de providencias se dicten por el Ministerio de Guerra, y 
ni siquiera tiene la aprobación del Jefe Civil y Militar del 
Departamento del Cauca.'» 

El Consejo encuentra acertadas en orden a la apreciación 
de los hechos y a las disposiciones legales que. reglan la mate
ria los anteriores conceptos, y apoyadó en ellos y adminis
trando . justicia en nombre de la Repúlica y por autoridad d,e 
la 'ley, absuelve a -la Nación de los cargos de-la demand-a-. 

· 

Cópiese, notifíquese, dése aviso a los Ministerios del Te
soro y de Guerra, publíquese y archívese el expediente. 

PRÓSPERO MÁRQUEZ C.-LUIS F. ROSALES-JESÚS 
PERILLA v.-ADRIANO MuÑOZ--José M. Me,dina E., Se
cretario. 
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TOMO IV 

SECCION 1.'-SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

INFORME 

iel Úoiior.able Consejero Holgufn acerca del proy�cto de ley «i"eglan1entaria.del · · 
· servicio de aguas1» y pliego de modificaciones (r).. . . � .  

:íonorables Consejeros:. r 

Difícil sería enumerar todas las disposiciones lega
es que se apartan de la doctrina establecida desde tiem:-
10 inmemorial, en or4en a que los ríos y todas las aguas 
1_ue corren por c.auces naturales pertenecen a la Nación y · 
on de uso público; pero es lo cierto que personas com
etentes que las han estudiado con especial atención afir
,1an, con grande acopio de razones, que no forman cuer
�P homogéneo de legislación, como que en eUae se obser
·an incongruencias y contradicciones que en muchos ca
)S. hacen difícil su aplicación, notándose que en la prác-11,ca misnia del uso que de las aguas hacen aquellos que 
! consideran con derecho i ellas, en virtud de costum
re o por creer que ejercitan tal derecho de acuerdo con 

1 (!) El proyecto prln1itivo fue publicado en el número 18 ·bis de los Ana!�s·, 
no r. 

A. del C. clo E . -41 

• 
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. .  Artkulo 4Q IDn todo contrato que e\ . Gobierno celebre . 

. o!>re con$trucción de obras, ejecución de .hechos, u otros aná•· . . 

. 3gos, se �stipulará precisa mente una cláusula penal pecun ia· 
ia, para el caso eo ·que e\,cootrati•ta·JaHa.re al cu m plimiento . 
le\ contrato, por su culpa. · ' · 

· · · 
· 

· 

Articuló 59 Cuando· no ·�e· · ·hayan estipulado cau�ales de 
:aducidad en contratos de las clases mencionadas en el artícu· 
.o anterior; e!Mini�terio respectivo· podi'á:' dedarar· é�tá•cilan-i ·. 
do los contratistas faltaren ai cumplimien fo . de ellos, y esta 
falta les sea i m putable< · 

Dada en Bogotá a diez y. nueve de noviémbre de mil no• . 
svecieo tos nueve. 

. ,  · 

. .. El p·�esideofe del Sénadi:i .• NlcA:N'ó'R G.' IksidN'A"R�s'-'--E\ .· · 
· 

Presidente de la Cámara dé Representan tes; .l\N'TbNlO Jos'éli 
CADAVID-.-EI Secretario del Seha'dó; Cár!Ós 1ama)'D'.- ffi\'• 
S.�cretario de-la Cámara· de · R.!présentantes-, • ·Luis' Martav . .  
Terán. 

· · 

,, . • · · 

'• i .. 

. . · .. . •  
' .  i , . ' . \ . . . 

Poder Ejecutivo-Bogotá,. noviemhre· 27·áe' 1."<)olj: · · 

Pu bHquese"y· ejetu tese. · · . 
(L1 s.) RAMON GONZAL�Z�V.ALENC'IA'.' 

. , . . . ' . . . . -El Subseérefa'rio de Gobierdb't encargado' �el' Desp·acb.i>,r 
· 

· ' · BE&."IARDÓ E'.'scoVAl�' 

' . - \  . 

' · : 

' . . , ' ; ' ' 

· '· ' " 
· = ·  

, .... _., . 

. . .  I '. f  ' : 
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las leyes, se ad vierten irregularidades que · afectan con 
:frecuencia intereses que en cierto modo el Estado tiene 

. el deber de amparar. . . 
· 

. La gTande inflnencia que ejerce este elem�nto en el 
desarrollo de la agricultura, la fuerza que desarrolla, las 
necesidades que satisface, las riquezas que produce, todo 
induce a los hombres a disputarse su dominio, muchas 
veces sin prestar oídos a la razón, en la proporción qne 
cada cual necesita o cree necesitar. ·Naturalmente estas 
disputas crecen en proporció.n al progreso que se realiza, 
como que no existiendo industria alguna para la cual el 
agua no sea factor indispensable, su necesidad crece de 
punto a cada movimiento de avance en la vía del progre
so, siendo evidente que ni los talleres,. ni las fábricas, ni 
las plantaciones pueden establecerse en donde no puede 
contarse con tan precioso elemento. 'ranto es así, ·que con 
ser tan corto relativamente a la población el número de 
plantaciones que existen en el país y tan exiguo el de 1118 � 

fábricas, ya está sintiép.dose la necesidad de una mayor 
libertad en el uso · de las aguas de algunos ríos, en cuyas 

· márgenes se encuentran valiosas plantaciones, las cuales 
necesitan para su laboreo grandes máquinas movidas por 
vapor, que requieren combustible, que resulta muchísimo 
i:ná$ caro que la fuerzu eléctrica, que podría obtenerse 
utilizando sus aguas, .si su uso :fuera realmente libre. Si 
cuando estamos dando los primeros pasos en orden a la 
producción progresiva, tropezamos con tan serias dificul
tades, ¿qué sucederá cuando teng'\mos la que correspon
de a la riqueza del suelo y a la población? ·· 

La conveniencia de uniformar las disposiciones que 
rigen sobre tan importante materia, procurando enrique
cerlas con otras basadas en la experiencia adquirida, se 
acentuará pues más y más cada día de modo apremiante, 
puesto ·que los intereses tanto de la agricultura como de 
la industria, y por consiguiente de la rfqueza pública, es
tán ligados a una sabia y equitativa legislación sobre el 
uso de las ag·uas públicas. 
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Después de ha,ber dejado dormir esta /g!·avé cuestión 
rante muchos años; d entonces Ministro de Agricultu

. y Comercio, señor, doctor Jorge J<}. Delgado, penetrado . 
s:i irnpottancia, p'resentó al Congreso en 1915 un im

rtante proyecto de ley reglamentario del .servicio de 
uas, al cual el honornble Senado.dio curso reglamenta
,, pasándolo al estudio de muy docta e-omisión, la que 
·minó en luminoso informe proponiendo la siguiente re
.nción, que fue aprobada: 

«Suspéndase indefinidamente la consideración del 
>yecto "reglamentario del servicio de aguas," y pase al 
nsejo de Estado para que lo haga publicar .con el con
ito del señor doctor V alerio Botero Isaza y el presente 
orme, distribuya la publicación a las oficinas, corpora
n es y personas cuyas indicaeiones crea conveniente oír, 
1repare un nuevo proyecto definitivo, teniendo por base 
lel Ministro de Agricultura y Comercio, para que sea . 

1siderado en la próxima legislatura.» 
En cumplimiento de dicha resolución publicóse en 

leto el proyecto, enviándolo con nota circular a dife
tes .oficinas y a muchas personas cuyo concep'to se es-
.ó conveniente conocer. . 

. . .  J 

A la Sala de Negocios Generales del Consejo de Es- ·. 
o han llegado, remitidos por el mencionado señor Mi
;ro, cinco conceptos de particulares y UllO de CJ:).tidad \ 
ial, los cuales he leído con la mayor atención, pare-
1domé que en todos se  l1a estudiado el punto consul-
D con buena voluntad y patriotism.o. Convencido el 
tsejo de que no habrán de venir nu:evos diotáménes, 
�lvió avocar su estudio confiándome el encargo de ha
,o, presentando el informe respectivo para primer de-
J.  

Como queda dieho, las deficiencias y �ontradicciones 
se notan en la legislación que tenemos sobre aguas, 

m necesaria y conveniente la expedición de una . ley 
forme cuerpo completo de doctrina, en la cual se 
los derechos que sobre las aguas en general P.U.�dan 

/ ·  

1 .  
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;enel' los h;;ibitantes, reglamentando tales derechos de ma
nera tan precisa, que a tiempo que los proteja tienda a 
estableccir el principio que ha de tenerse presente en esta 
materia, esto es, el mejor aprovechamiento de las aguas 
por el mayor número posible de habitantes. . 

· 

Bl sefíor Botero Jsaza, en su magnífico informe, dice 
que primeramente debe decidirse si conviene dictar by 
que reglamente los derechos que ei Código Civil consa:' 
gra, o si seria preferible establecer régimen nuevo, decí�iéndose resueltamente por lo último. La Comisión del penado opinó en idéntico sentido, siendo de notar que 1ma. y otro se fundan para aceptar tal doctrina en la in
suficiencia e incongruencia que existen en las disposicio
'nes vigentes en materia de aguas. En efecto, estudiando 
las mencionadas 'disposiciones áparece clara la desarmo
nía que se nota en ellas, así como la falta de eficacia que 
existe para el aprovechamiento de las aguas por aquellos 
que las hecesitan y que no son ribereños. 

El artículo 674 del Código Civil dice que se llaman 
bienes' de la Unión, es decir, de la Naciqn, aquellos. cuyo 
dominio pertenece a la República, y que si ad€más su 
uso pertenece a todos los habita,ntcs de un territorio, 
como las calles, plazas, puentes y caminos, se llaman bie
nes de la Unión de uso público o bienes públicos .del te
rritorio. 

El artículo 677 del mismo Código declara bienes de · 
la Nación de uso público los ríos y todas · las aguas que 
corren por canees naturales, con excepción de las vertien

-tes que nacen y mueren dentro de una misma heredad, 
de manera que todos los ríos y todas las aguas se consi-. 
'deran como de uso público, exactamente como las calles, 
'puentes y caminos. . 

Si en el citado Código Civil no hubiera más disposi
ciones que las mencionadas, u otras que con ellas gnar
:lar&n perfecta armonía, ningqna dificultad ocurriría al 
interpretarlas y aplicarlas en los muchos casos que se 
presentan sobre el uso y goce de tan precioso elemento, 
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erdadera savia de la agricultura y del comercio, pero no 
; así. 

Según el artículo 892 del Código anteriormente ci- · 
ido, el duefio de una heredad puede hacer de las aguas 
rn corran ·naturalmente por ella, aun cuando no sean <le 
t dominio privado, el uso conveniente para los meneste
s ,domésticos, para el riego de la misma heredad, para 
tr inovimiento a sus molinos u otras máquinas, y tam
én para abrevader' de sus animales, de suert.e que no 
nita la cantidad O.e agua que puede tomar el ribereño 
-ra todos aquellos usos, siendo de notar que las únicas 
Jabras que parecen empleadas como para · restringir el 
recho concedido, que son aquellas de «uso coµvenien
» en la práctica más bien lo rob t1stecen, puesto que t.a-
palabras puede interpretarlas el agraciado, en conso

�cia, no con los intereses de sus vecinos, sino con sus 
>píos particulares intereses, y bien sabido es lo que es
intereses influyen en los actos humanos y cómo apor
contingente de orden muy diverso cuando aparecen 

conflicto los derechos de los demás en relación con el 
pio. 

¿Qué significado tiene la frase «el uso conveniente» 
?leada en el artículo 892 del Código · Civil? ¿Significa 
·el riberefio tiene derecho a usar de las ag·uas que co-. 

1 por su predio del modo que lo crea más convenien-
1ara sus intereses, o teniendo en cuenta los intereses 
¡us . vecinos? 
. Si nos atenemos a lo dispuesto en el artículo 677 
�Código Civil, de que los ríos y todas lás aguas que · 

,en por cauces naturales soil de uso público, aparee€' 
debe entenderse que el ribereño debe tener en cuen, 
18 intereses de sus vecinos, puesto que si las aguas son 
.so público, es igual el derecho que tienen para usart 
ejemplo, de las de un río Jos que están situados más 
o que aquellos que están más arriba de sus orillas. 
· si se tiene en cuenta que el artículo 894· , concordan-. 
n el 893 que hace parte del capítulo de dieho Código, 

, f  

i 1 \.· ' 
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11e trata de las servidumbres naturales, da a los ribereííos 
e las aguas. que corren por entre dos heredades el goce 
e ellas en común, con las peque:iía�� lin�itaciones que allí 
parecen, se termina .por pensar que la frase «el uso mús 
onveniente» significa: lo que más convenga a los intere
�s del ribereño, con lo cual desaparece1 no uua parte, 
ino toda la doctrina asentada en los artículos 67 4 y 677 
.e que ya he-hablado, porque si al fin de todo los que 
[enen derecho a las aguas son únicamente los ribereños, 
a dónde va a parar el carácter de uso público que dan a 
as agnas los artículos últimamente citados? 

¿Podría decirse que es de uso público una calle por 
londe solamente pudieran transitar los que en ella viven? 

Y sin embargo así sucede con las aguas nacionales, 
[Ue aun cuando declaradas de uso común por disposición 
�xpresa del Código Civil, por otras posteriores se les de�
Jonoce tal carácter, viniéndose a constitufr prácticamente 
m propiedad de determinadas personas. Con sobrada ra-
16n dijo en su informe la Comi.sión del Senado de que 
hablé antes: 

«¿¡\ qué queda reducido el derecho del público al uso 
ie las ag·uas que corren por cauces natnrales, consagrado 
por el artículo 667? Queda reducido a las aguas que co
rren por terrenos baldíos u otros terrenos de dominio y 
uso públicos.» 

· 

Las contradicciones que se observan en las disposi 
ciones citadas parecen indiscutibles, como que no son 
-eonsecuencias legítimas de la doctrina primei·amente adop
,tada, lo que a mi modo de ver proviene de haberse tonm
'ªº tales disposiciones de diversas legislaciones, las cua
les constituyen diferentes ' sistem�s, no teniendo en con
, seeuencia la necesaria correlación. Parece que se di1i 
tambir'n mala aplicación a la frase «el. uso conveniente,» 
. puesto que se presta a interpretación distinta de la que ue:i
. so quiso dársele. 

Ademús de esto, cuando se examinan con atencir\1! 
las disposiciones vig-entes sobre esta mat�ria, no se halbn 

'" 

i·' 
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ellas las garantías sóli,�.as y verdaderas que 
·
necesitan 

:ndustria y la agricultün1 , para servirse de las aguas 
ao elemento de prosperidad, de progreso y de riqueza. 

De distinto modo procedieron los españoles, como . 
1 la doctrina de que las aguas que corren por cauces 
ura�es, son de uso público, aparece en su legislación 
de 'mucho antes de los Felipes. La · Ley 6, título 
"III, partida 3, dice que «los ríos pertenecen a todos 
hombres comunalmente, de modo que aun los que son 
otra tierra extraña pueden u�ar de ellos como los na
�les y moradores del territorio que bañan.» Como co
boración de esta doctrina, la Ley 8, título xxvm, par-
L 3,  establece que como el bién particular debe ceder 
>ién público, no puede hacerse en los ríos ní en sus ri-
1s ningún edificio que impida la navegación o embar
su uso común. La Ley 18,  título xxxn, partida 3,  
>0ne que no resultando perjuicios al común 1puede · 

lquier vecino edificar molino en la ribera ó sobre el 
.mo río, sin que pueda impedirlo el dueño de otro mo-
que ya estuviere hecho, bajo el pretexto de que dis

uya la renta del suyo, con tal que no se impida el 
10 del agua con motivo de la nueva construcción. 
Iguales a estas disposiciones se encuentran otras mu-

1 en la legislación española de tiempo más reciente, 
confirman el carácter de uso público que se, ha dado 
s aguas, siendo el caso de recordar que el espíritu de 
ta l,egislación es el mismo que domina en la de muchos 
es de América, y que en la Ley 3 ,  de agosto de 1866, 
-:idida por el Congreso español, aparece la misma doc-
1, de que las aguas son de uso público. 
Volviendo a las disposícione� .. de nuestro Código Ci

cuyas contradicciones he api(ntado, diré que todas es
transci:itas íntegra y literalmente en el proyecto pre
ado por el antiguo Ministro de Agricultura y Comer

proyecto que vii;ne a satísfacer una necesidad largo 
po sentida, como 11uc puede decirse qqe las disposi
es aludidas son las únicas que existen entre nosotros, 

. .  "'' • . 

' . 
. ,· 

1 
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·elativas al asunto de aguas, siendo de admirar que no 
;engamos nada preciso,. ni sobre las subterráneas y . mine
�ales, ni sobre las de los lagos y pantanos; ni sobre las 
aecesarias para los servicios domésticos, agrícolas y fa
briles, ni para la navegación y flote, abastecimiento de 
poblaciones, ferrocarriles, estanques, v.iveros o criaderos 
d.e peces, etc. 

' · 

Si es cierto que ningún · país puede tener . intereses 
opuestos a sus intereses, parece que ha llegado el momen� 
to de dictar un verdadero código que comprenda todas 
ilas diferentes partes que abraza tan delicado· asunto, de 
isufrte que sin desconocer derechos adquiridos, se abran 
nuevos rumbos que permitan obrar en justicia bajo el pun-
·to de vista del derecho. · 

En �l proyecto presentado por el s'eñor doctor don J or
ge E. Delgado, ex-Ministro de Agricultura y Comercio, se 
advierte una circunstancia que le añade mucho valór, la 
de haberlo escrito, indudablemente, con' el propósito de· 

· acertar. En todos los artículos resplandecen su laborio
sidad, su penetración y sus conocimientos; porque si bien 
es cierto que en cierto orden de ideas requiere sustancia
les enmiendas, también lo es que es digno de aplauso por 
la infinidad de puntos que reglamenta, po� la dignidad de 
su doctrina y por la moderación .de sus preceptos. 

Procuraré examinar hasta qué punto puede consi'de
rarse su proyecto como eficaz para el logro delos grandes 
fines que se propone. . . . 

La Comisión del Senado, y el señor Botero Isaza, en 
· su erudito y vigoroso informe, están , de acuerdo en que la 
. 'interpolación en el mencionado proyecto de las disposicio. nes del Código Civil, que quedan analizadas, hacen nuga-

torias o contradictorias algunas de las buenas disposicio
nes que contiene. · Dichos artículos están reproducidos en 
los marcados con los números 59, 73, 16 y 77 del proyec
to. Conocida la desarmonía que existe entre estos artícu
los y los del Código Civil, naturalmente, dice el señor 
Botero, ocurre preguntar: «Si en dicho Código han sido 



DEL CONSEJO DE ESTADO 649 

iente de nmnerosas difiéulfades, a pesar de que en él son 
.ocos los artículos que se refieren directamente a · las . 
guas, ¿cmáles no serán las que habrán de presentarse al 
pliear un código de 285 artículos, la mayor parte de los 
1ales se relacionan de una manera o de otra con las di-
1as disposiciones del Código Civil? Si las disposiciones 
el Código Civil no guardan entre sí armonía, ¿cómo po
rán guai-darlas coh las demás del proyecto, tomado en 
i mayor parte de la legislación es·pañola, en la cual no se· 
·lCUentran las disposiciones sobre aguas; que se encuen- . · 
¡an en nuestro Código , Civil?» 

. 

· · 

, Tal vez estudiando las di versas partes de que se cbm
me el proyecto, puedan, apreciarse con mayor exactitud 
s dificultades q ne presentan dichas disposiciones en re
ción con las del Código Civil que---en él se intercalan .. · 

, . El capítulo 1,_ del 'l'ítulo I del proyecto trata d11l do
inio de las aguas lluvias. 

El artículo l .º consagra .el principio de que perte- . 
!Cen al dueño del terreno las aguas lluvias que caen en . 
mientras corran dentro de sus límites, así como las que 
recojan dentro . de los mismos límites . . 
' Por el artículo 2: se dispone que son de uso común 

i aguas lluvias que discurran por cauces naturales de 
!minio público. 

· 

El 3.º determina que el dueño de ·un predio puede 
tvirse comoquiera de las aguas lluvias que corran por . 
Inino público, pudiendo torcer su curso para servirse 
ellas; y el 4.º dispone que · lo¡;¡ Concejos Municipales. 

11drán conceder autorización 'al que lo solicite para cons
iír, en terrenos públicos de su jurisdicción, cisternas o 
iibes en donde se recojan las aguas lluvias. 

Todas estas disposiciones arrancan de la antigua le
!lación de Partidas, en armonía con las disposiciones de 
estro Código Civil en lo relativo u las aguas lluvias,. 

' · ' .. 
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1ue no entrañan ninguna modificación a' lo existente, no 
ofreciendo. por tanto ninguna dificnltad. 
· , JiJl capítulo II del mismo . Título trata 4e1 doininio 
de las aguas vivas, manantiales y corrientes. · '

El artículo 5<:> dice así: «Los ríos, y todas las aguas 
que corren por cauces naturales, son bienes nacionales, 
dé uso público en los respec.tivos territorios. · ' · 

«Exceptúanse las vertientes ·qué nacen y mueren 
dentro de una misma heredad. Su propiedad, · uso y gocé, 
pertenece a los dueños de la ribera y pasan con éstos a 
los herederos y demás sucesore.s de los dueños. . 

«En cuanto las aguas no aprovechadas · salen del 
predio donde 11acieron, ya son públicas para los efectos de 
esta ley.» . . . . . 

Los dos primeros apartes de este artículo son los 
mismos que aparecen en el artículo 677 del Código Civil; 
el último es adición que hace el autor del proyecto. 
. · En el artículo anteriormente copiado se basa todo el 
·sistema de legislación que sobre el uso de las aguas pú
blicas desarrolla el proyecto. En él no se hace ningmrn 
diferencia entre ríos navegables o no navegables, ni en
tre torrentes y fuentes o córrientes, puesto que diee: «los 
ríos y todas las aguas que corren por cauces naturales, 
·etc.» · . · i · , · 

Escriche define los bienes públicos así: «Los que en 
cuanto a la propiedad� pertenecen a un pueblo o nación, 
y eg cuanto al uso a todos los individuos de su distrito. 

" 'l'aies son, los ríos, riberas, fuentes y caminos públicos.» 
. Como esta doctrina es justamente la que desarrolla . 
la legislación española sobre aguas, de la cual se ha to· 
mado el proyecto, parece indudable que su espíritu es 1 el 
que debe informar lo que se adopte entre nosotros, sill 
desnaturali:.1ár la disposición cardinal, puesto que no a par- · 
tándose de ella puede. obtenerse .que las aguas s·ean apr?· 
vcchadas por el mayor número posible de habitantes, s111 
que sea preciso tener en cuenta el carácter que algnno> 
pueclau tener de ribereííos. 

<+:�_." . . : ·. ,, . 
. 

' ' 

'·· 
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Si no se diera a. las · aguas el carácter de bienes na-
males de uso público, no se podrfa reglamentar su ser- { "iio del modo como se ha heoho en casi todos los países, 
.esto que si se c.onsideran como propiedad particular, 
edarían sometidas a las disposiciones que reglamentan 
propiedad mueble o inmueble en su adquisición , domi-
>, etc., sobre las cuales el Estado no tiene derecho al-
no; . . 

, La excepción que trae el citado artículo 5'?, deter
nando que la propied,ad, uso y goce de las .. . vertientes 
_e nacen y mueren . dentro de una misma heredad, per
tecen a los dueños de las riberas, no se encuentra en la 
y española, pues dicha Ley al tratar de las aguas vivas, 
.nantiales o corrientes; establece que son públicas o de 
minio público: «1" Las. aguas que nacen c'ontinuas o des-
1tinuamente en terrenos del mismo dominio. 2.º Las 
1los ríos. 39 Las continuas o descontinuas de mánan·· 
les o arroyos._ que corren por sus cauces naturale's y 
i las aguas · que 'nacen en predios de propiedad parti
ar; en cuanto salen del predio donde nacieron. son pú
cas si pasan o corren por sus cauces públicos, natural" 
nte formados.»1 De manera que de esta J_,ey se ha to
do la excepción de que he hablado, del susodicho ar-
110 5.º _, 

La expresión «morir una corriente en el predio mis
donde nace,» merece, al decir de personas competentes, 
1par el primer rango en los problemas ·. de nuestra !e
lación, porque la verdad e,s que nunca ha sido resuelto 

�manera definitiva. Magistrados y Jueces han tropeza-
casi siempre con grandes dificultades en cada caso . 
ticular, para dar a tal expresión alQance jurídico, sin 
i hasta ahora se haya sentado doctrina que püeda con
erarse como decisiva, razón por la cual el seiíor Bote
fsaza observa en su mencionado dictameJJ-, qne es pre·· 
> definir lo que se entiende por morir n m1  corriente en 
nismo predio donde nace. 

A mi modo de ver, sería preferi ble atm1l'l'Se a ln  ley 

"' t • ' ·'· ··� 
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espa:ñola, consignando solamente el principio . de que las 
:aguas que nacen en un predio de propiedad particular, 
en saliendo de él son pt'1b1icas si pasan ·o corren por sus 
cauces públicos naturalmente formados. Pero para con
servar en lo posible las disposiciones que por tántos años 
han regido .entre nosotros, y hacer así menos sensible el 
tránsito a nuevas doctrinas, me permito proponer una 
adición al artículo 5. º del proyecto; con . la . definición de · 

. lo que se entiende por morir una vertiente de agua en el 
� predio donde nació, en los términos siguientes: 
' . . 
. . «Se entiende que una vertiente muere en la heredad 
donde nace, cuando se consume· dentro de . la misma here
dad por causas naturales, o cuando desemboca en otra 
corriente mayor de agua que atraviese la misma heredad 
o linde con ella, y que . atraviese o limite diferentes · pre-
dios.» 

, 

Bien con'siderado, me parece que no se encuentran 
más que los dos casos indicados en los cuales pueda con
siderarse que una vertiente muere dentro del pred�o en , 
donde nace: cuando 'se consuma en la tierra por caU;sas. 
naturales y cuando desagüe en otra corriente ·. mayor que 
atraviese o linde con el predio. En .. este segundo . caso 
conceptúo que también se puede. consfderar que la fuente 
muere dentro de la misma heredad, puesto que desapare
ce en la forma en que ha nacido, para incorporarse en 
otro raudal de agua de distinto origen, añadiendo corno 

_ condición que la corriente donde desagüe, limite o atra
viese predios diferentes, porque puede ocurrir el caso de 
que una fuente que m\zca de un predio particular, vaya a 
desaguar en otra que también nazca en el mismo . predio 
y muera dentro de sus lími�es. La palabra «naturales,» 
empleada en la definición propuesta, tiene . por objeto, 
corno se deja ver, evitar el caso de que el dneñ.o de una 
vertiente la haga hundir artificiairnente para adqú1rir Ja 
propiedad que le otorga la ley. 

· 

Tal es a mi modo de ver la solución que puedci dar-

. -¡ ,¡ 
' 
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e a la dificultad apuntada, pero toca'. a vuestro ilustr�� 
.o criterio decidir si .es o nó conveniente proponerla� 
· ' . .  Por lo que hace al último aparte del mencionado ¡ir- · 

iculo 5'1, me parece que está en concordancia con la doc
rina que establece lo que debe estimarse co1ho aguas de 
so público, como que si hubiera de considerarse, como 
e propiedad particular., la fuente nacida en un predio, 
o s_ola.mente no se llenará el, objeto a que se aspira al 
Jgislar sobre aguas¡ sino que acabaría con los derechos 
_ue a los dueños por donde pase una corriente reconoce 
oy el Código Civil. . . . , 

Los artículos 6\', 79 y 8\l determinan los derechos de 
>s dueños de los terrenos superiores e inferiores en don- , · 

e brote y pase una vertiente, así como el orden de pre
�rencia para el aprovechamiento eventual de las aguas. 
[e pqrece que a tales artículos no habría objeción que 
�cerfüs, si eliminara,n del proyecto' los artículos 73 y 77 
Lte son iguales exactamente a los 892 y 894 del Código 
ivil, puesto que ya ·se ha visto la discordancia que exis-
, entre el artículo 677 . del · Código, en mi · concepto 
mveniente y necesario por todo extremo, y los ar
culos últimamente mencionados, siendo de notar que 
s disposid,ones de los artículos 69, 79 y 89 también men
onados, están en contradicción con · los susodichos 892 
894. 

. 

Véase· lo que diCe el señor Botero haza sobre este 
�nto : 
, «Estos artículos 6.0, 7.º y 8.0 del proyecto, dice, to
ados del Código español, se explican en donde no existen 
�posiciones semejantes a los artículos 892 y 894 de 
testro Código, pero no se explican bien, ni en el Código 
ancés ni en el chileno ni en el colombiano, donde sí 
isten tales disposiciones. O se adopta un sistema séme
rite al que Chile y Colombia tomaron del Códig-o de Na
,león, o se adopta el sistema español ; pero uno y otro 

pueden subsistir simultáneamente. Véamos ; 
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«Según los artículos 892 y 894; los propietarios pué
den hacer de las corrientes que afraviesan o limitan Bn 

· predio el uso conveniente para beneficiar el mismo .fundo, 
con la obligaoión de hacer volver el sobrante de la co
rriente a la salida del fundo. ¿\Para qué ? Para que los 
propietarios inferiores puedan hacer de tal sobrante el 
mismo uso que hizo el ribereño superior, ·y así sucesiva-

, mente, de modo que se aprovechen el mayor número de 
riberefíos, que fue lo que pretendió d.eéir . el legislador 
con la expresión " uso eonveniente." . 

: «Ahora bien : si1 la obligación qÚe cada ribereiío 
tiene de hacer volver el sobrante al cauce .acostumbrado . 
a la salida de su fttndo, es correlativa del derecho que 
tiene el ribereño inmediatamente inferior de servirse de 
dicho sol¡rante ; si de esta manera quedó establecido de 
un modo inequívoco. que la única preferencia · que existe 

1 es la de los ribereños superióres, sobre los inferiores, y 
en todo caso entre ribeí1os, ¿ cómo pretender ahora que 
entren ellos en competencia con propietarios no ribere· 
ños que hasta hoy no tenían clerecho a servirse del agua, 
y que de hoy más con sólo ii.nticiparse o haberse anticip'a
do por un año y un día en el goce del agua; aun que 
haya sido de hecho, quedan con mayor derecho que los 
propietarios ribereños· ?» 

Los demás artíC'Ul9s del capítulo II me parecen ·de 
acuerdo con el sistema general adoptado en el. proyecto. 

Los lagos y lagunas formados por la naturaleza, 
oci¡pando terrenos públicos, son del dominio .público, 
pero lo's lagos, lagunas y charcos formados en . terrenos 
de su respectivo dominio, pertenecen a los Concejos Mu
nicipales o a los particulares, según el caso, de acuerdo 
con el capítulo rn del proyecto, cuya.doctrina está en ar· 
monía con la naturaleza del derecho de , propiedad · que 
rige en el Cóclig·o Civil. 

Considero que el capítulo rv, que trata del dominio 
de las aguas subterráneas, reglamenta con "ácier�o com· 
pleto la materia. 
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El Título n trata de.°Íos álveos o cauces de las aguas, 
) las riberas y márgenes, de  las accesiones, de la8 obras. 
' defensa y de Ja desecación .de terrenos. 

El artículo 32 de este '.rítulo, que empieza por · el 
pítulo v, dice así : \ 

. 
' .  

«Alveo o cauce natural de un río o arroyo es el te-
mo que cubren sus aguas én las mayores crecidas or-· 
iarias.» 

. 

Me permito proponer la sustitución de la frase .que , 
:e: <das mayores cre(\idas ordinarias,» por esta otra : 
:empo noi;inal,» porqu!}''én rigor de verdad, jamás se 
:sentan crecidas ordinlirias, puesto que siendo variable· 
dempo en que aumentan las aguas y desigual el vol u
n de éstas en cada crecida, toda crecida debe conside
se como extraordinaria, de manera que siendo desiguales 
crecidas, no pueden marcar con preci�ión el cauce de 
río o de un arroyo. De consigiiiente no es prudente 
siderar como cauce sino el que aparece, marcado por 
urso de las aguas en <su' estado más permanente o · 
mal. 

· 

El ordinal 2. º del artículo 34 dice así : 

!«Artícu,lo 34. Son d.el dominio público : 
•19 . . . 

. 
'' ' . . . . . . . . . . . . .  ' •  . . . . . . . . . . . . .. . .  . 
«29 Los álveos .o cauces naturales de los ríos en la 

nsión que cubren sus aguas en las mayores crecidas . 
narias.» 

� Por las razones expuestas al tratar de la modifica
del artículo 32, propongo la frase «tiempo normal,» 
gz de «las mayores crecidas.» 
, Según afirman personas muy entendidas, el artículo .  
del Código Civil, que es  igual al 40 del proyecto, no 
io interpretado de modo uniforme, ni por los Tribu
' ni por IaCorte Suprema, tal vez porque su redac
no permite decidir con exactitud a quién pertenece 
�reno restituídÓ por las aguas, pasados los diez aiíos 
m él se indican. Me ha parecido conveniento presen· 

, ·. 
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· tar c�mo adición a tal artículo.-un parágrafo en el cual 
se dispone que si la restitucióµ del terreno invadido por 
las aguas tuviere lugar pasados los mencionados diez 
años, el terreno pertenecerá al Municipio · o Municipios 
donde estuviere situado. Bien mirado, el espídtu· de esta 
disposición es el mismo ·que informa aquellas que dan a 
los mismos Municipios la propiedad, tanto de los bienes 
vacantes o mostrencos, como de las herep.cias yacentes .. 
Si se ha considerado inconveniente estimar los terrenos 

· inundados por más de diez años, cc:Jmo de propiedad de 
sus primitivos dueños, conveniente debe ser una disposi
ción precisa relativa a tal propiedad después del término 
indicado. · 

Me parece qu� al artículo 42 debe agregarse la ex
presión «en cualquier tiempo,» después de . la palabra 
«recobrará,}> para que resalte con mayor clarídad la dis- · 
posición que contiene. · . . 

El capítulo vr, relativo a las obras de defensa contra 
las águas ·públicas, contiene las disposiciones necesarias 
y adecuadas a la materia. ' 

En el capítulo vn, que trata de la . desecación de las 
aguas y terrenos pantanosos, he considerado conveniente 

· proponer un nuevo artículo, para despµés del 63, �nea
. minado a determinar las circunstancias que deben tener
se en cuenta para considerar in�alubre un terreno, y tam
bién a indicar el sistema que debe 1tdoptarse. . 

En cierto sentido puede decirse que el capítulo V!ll 
constituye la parte metafísica del proyecto, porque en él 
aparecen los artículos 73, 76 y 77  de que hablé atr{1s, 
-Observando las contradicciones en que incurren con el ar
tículo 5.0, que declara todas las aguas de uso público, con 
la excepción que en él se expresa. ¿ Si conforme al artícu
lo 5.°, las aguas son de uso público, porqué en los men
cionados artículos 73, 7 6 y 77  se dan derechos especitt
les a 'los ribereños, estableciendo diferencia inexplicable 
entre éstos y los que no lo son ? ¿ Reconocida, aceptada Y · 

eonfirmada la doctrina del uso libre de las aguas, porqu(; 
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1 de tener mejor derecho los ribereños que aquellos 
ros predios están' situados a mayor distancia, pudiendo 
·:eder que los primeros no necesiten el agua como fuer� 
y que los otros necesiten su fuerza para mover sus 
quinarias ? 

No alcanzo cómo pueda darse respuesta satis:facto
a las anteriores preguntas; porque es evidente que al 
' privilegio a los ribereños, las aguas dejan de ser de 
público, de manera que si los predios no ribereños, 

t cuando necesiten las aguas como :fuer1r.a, como. rega-
. o como abrevadero, no pueden usarlas, todo el anda- \ . 
>je levantado con los demás artículos de1 proyecto en 
'�r de la agricultura y de la industria se viene al suelo .. 

· estrépito en virtud de los privilegios que en favor de 
ribereños consagran los susodichos artículos. Por estas 
mes considero conveniente su supresión. ' .. 

Se ha visto que el artículo 677 del Código Civil, 
tl al 59 proyecto, es incompatible con lo dispuesto en 
¡¡rtículos 892 a 894 del mismo Código, que son igua
a los 73,  76 y 77 del proyecto, de manera que no de
consignarse en la l13y que reglamente las · agnas, en 
sntido amplio que es de desearse. Como según mi leal 
ir y entender, el artículo 5'.' debe ser la base sobre la 
descanse toda la legislación sobre aguas, deben su-

1irse los tantas veces citados artículos 73,  76  y 77 
proyecto. 
, Pudiera creerse que la dificultad que presentan los 
mlos anteriormente citados queda vencida con lo dis
c,to en el artículo 81 del proyecto, que es igual al 919'  
Jódigo Civil, el cual dispone que toda heredad está 
m a la servidumbre de acueducto en favor de otra he
d que carezca de aguas, pero tal creencia desaparece 
tiene en cuenta que si bien cs' cierto que tal artículo 
erecho para establecer el acueducto por predio ajeno, 
lién lo es que no da derecho para tomar las aguas 
msen por propiedad de terceros, de manera que tal 

1\. <lel C. dfl E.-42 
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derecho no lo phdría otorgar ni a�n el mismo dueño del 
predio por donde pasaran las aguas, . porque claro está 
que el ribereño inferior alegaría que el tal duefío no tenía 
derecho de disponer qe las aguas hasta el extremo de 
permitir qué se llevaran a distinta propiedad, puesto que 
su obligación es la de devolverlas al mismo cauce, según 
lo disponen los mencionados artículos 892 a 894. _ 

. . 'l'engo por cierto que ·1as dificultades que pueden 
presentarse en el tránsito de uria legislación a otra, que· 
dan solucionadas con lo dispuesto en el artículo 150 del 
proyecto, al establecer, como establece, que al que tuvie
re derechos adquiridos a las aguas públicas de un río o 
arroyo, sin haberlos usado, o habiéndolos ejercitado sola� 
mente en parte, se le conservarán íntegros por espacio de 
veinte años, a contar desde la promulgación de )a pre
sente Ley, y que ·pasado este tiempo caducarán tales de
rechos a la parte de agua no aprovechada, sin perjuicio 

. de lo dispuesto en el artículo 151,  el cual . ordena quii 
aquel que durante veinte años hubiere disfrutado de apro
vechamiento de aguas públicas sin oposición de la auto
ridad o de tercero, continuará disfrutándolas .aun cuando 
no pueda acreditar que obtuvo la correspondiente autori
zación. Además, 'el artículo 283 declara que todo lo dis
puesto en. el proyecto es sin perjuicio de los derechos le
gítimamente adquiridos con anterioridad a su publicación. 

Debe tenerse presente que el hecho dé que los par
ticulares hayan disfrutado de las aguas públicas en cierta 
forma, no significa que hayan aétquirido su propiedad, 
puesto que sabido es que las aguas son de uso público, y 
como el artículo 2519 del 'Código Civil declara que los 
bienes de uso público no prescriben .en ningún caso (con 
la restricción de que trata el artículo 684 del mismo Có
digo), no se hace desconocimiento de ningún derecho al 

. establecer que de las aguas nacionales pueden disfrutar 
todos los habitantes del territorio, sin diferencia ninguna. 

Para después del artículo 80 del pr9yecto me ha pa
recido conveniente proponer uno · nuevo, determinando 

' )' 

. T 
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u e  las aguas de uso público que .se necesiten para los 
ienesteres públicos de una población pueden tomarse sin . 
·1dcmnización alguna, el cual se funda también en la doc· 
:ina asentada en el articulo 59, reconociendo que las 
�·u as son bienes nacionales de uso público. Si . esto es . 
ií, parece indiscutible el derecho que los Municipios tie
m .  al agua necesaria para ciertos usos indispensables, 
n que tengan que pagar l o  que en realidad les pertene-, 
·. El Municipio, como parte integrante de la Nación,  al  
rvirse de las aguas comunes; lo hace en virtud de un 
.recho reconocido . de la misma Nación, procediendo en 
te caso, no como entidad personal , sino como entidad 
ministrativa, que ejerce acto de dominio sobre, lo que 
ley le ha reconocido. 

Si tuviera que pagar ind emnización, debería hacerlo . 
¡i Nación a la cual pertenecen las aguas, pero no a nin- , 
n p articular, porque el que éste hubiere dispuesto de 
is no es circunstancia que le  otorgue derecho para 
·opiárselas, sobre todo si se tiene en cuenta que no hay 
scripción para los bienes de uso público. 

El capítulo 99, que está dividido en cuatro secciones, 
:a d e  las servidnml;>res legales. La primera se refiere 
, servidumbre de acueducto, la cual determina en los 
mos términos que aparecen en el Código Civil; la se
da trata de la servidumbre de estribo, de presa y de 
!da o partidor, todo lo cual está también de acuerdo 
el Código Civil; la tercera se 'refiere a la se>rvidmn

'de abrevadero y de seca de agua, la cual, a lo que 
..endo, es nueva en nuestro derecho, pero está de acuer::·. 

on la tendencia dol proyecto en cuanto al goce. de las 
.s comunes. ·La cuarta trata de la servidumbre de ca
>s de sirga y demás · inherentes a 'las poblaciones ri-, 
iias .  · El artículo 125 consagra la misma disposición 
:rtícnlo 898 del Código Civil ,  en orden a que los d nc
ie la ribera están obligados a dejar libre el espacio 
1ario para la' n avegación o flote de la sirga, toleran
los na veg·antes que saquen sus barcas y bnlsns a tic-
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rra, etc., estableciendo otras conducentes a precaver las 
·avenidas de loa ríos a la libertad de la pesca y a la servi-
dumbre de depósito en ciertos casos. ' 

El artículo 90 de dicho capítulo, que se refiere a las 
causas por las ouales podrá oponerse el dueño de un te
rreno a la servidumbre de acueducto, parece que debe 
ser adicionado con el inciso siguiente: «Por causarle gra
ves perjuicios,» porque:· no es justo que se extreme el de

. recho hasta. el punto de perjudicar a un tercero. En tal 

. caso lo que parece más equitativo es amparar al que goce 
· del derecho, puesto que así lo · exigen la razón y la jus-
ticia. · 

' En el art{culo 1 1 0  parece haberse déslizado un error 
de pluma, porque en el ordinal 2\l se emplea el verbo 
«inspirar» en vez de «expirar.» · . 

. El Título .  IV, que trata de los aprovechamientos co- · 
munes de las aguas públicas, empieza por el capítulo x, 
que está dividido en tres .secciones, qtrn se refieren al 
aprovechamiento de las aguas públicas para el servicio 
doméstico, agrícola y fabril; para la pesca, y por ú,ltimo, 
para la navegación y flotación. 

El capítulo XI, que está dividido en ocho s'ecciones, 
se refiere a la concesión y aprovechamiento en general, al 

·{lprovechamiento de las aguas pú):¡licas para el �basteci- . 
miento de las poblaciones, para los ferrocarriles, riegos, 
canales de navegación, barcas de paja, puentes, estable

. cimientos industriales, viveros o criaderos ·de peces y con
� cesiones de fuerza hidráulica. Esta es induda.blemente la 
. parte del proyecto en la ·cual se encuentran · disposiciones 
• eficaces para el desarrollo de la agricultura y de. la indus-
' tria, guardando todas sus p artes completa armonía. . 

A la policía de las aguas está dedicado el Título v, 
. cuyo primer capítulo, que es el XII del proyecto, determi· 

na el modo como las autoridades públicas deben ejercer 
la policía en tal ram o. 

· 

El capítulo XIII refiérese a la comunidad de regantes 
y Hindicalcs. Esti dividido en dos secciones, que tratan 

� 
.¡ 
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de la misma comunidad. a la cual señala la manera de 
formarse, fijando sus aÚibnciones y derechos. El artículo . 
. 262 dispone la creación del Sindicato Hegional, ál cual 
se senalan atribuciones y reglas de procedimiento. 

El capítnlo XIV trata de las atribuciones de la Ad
ministración, y por último . el  capítulo xv se refiere a la.s 
competencias de los Tribunal¡is en materia de agua. 

Siendo las dispo_siciones de los mencionados capítu
los iguales, con poca diferencia, a las que figuran en la 
ley española, que se distingue por su perfecto engranaje 
y concordancia, tal vez sería. aventúrado introducir ref.or
mas que pudieran destruír su admirable trabazón, porque 
se correría el i'iesgo de producir en muchas de ellas r:on
fusión o contradicción. 

Abrigo la esperanza de que las modificaciones y su� 
presiones que me he permitido proponer no habrán de 
quitar, -caso de. que se acepten, ninguna simpatía al pro
yecto, porque el proponer que se adopte un principio ver
dadero y exacto no puede mermar la que se ha granjeado 
en la opinión pública, por su importancia, por su conve- · 
11ieneia, por su oportunidad y por el enlace científico de 
3us disposiCiones. 

· 

Como.este informe tiene como único objeto el ·· de 
3onsiderar el proyecto en primer debate, puesto que tal es . 
�l encargo que se me ha confiado, lo devuelvo con las 
ll'.odificaciones de que he hablado, y termino proponiendo: 

, (<Dése primer debate al proyecto de ley "reglamen
tario del servicio de aguas."» 

JORGE HoLGUÍN 

Bogotá, mayo 27 de l 917 .  

l . . · 
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ADICIONES Y REFORMAS 

ar proyectq de ley. «reglamcntatio det servi.i:io �e aguas.-.> 
(Para primer deb�te). 

El artículo 59 debe quedar así: 
«Artículo 59 Los ríos y todas . las aguas que corren 

por cauces naturales son bienes nacionales, de· uso públi
co en los respectivos territoriq.s. 

«Exceptúanse las vertientes . que nacen y .mueren · 

dentro de una misma · heredad: su propiedad, su uso y 
goce pertenecen a los dueños de las riberas, y pasan con 

. éstas a los herederos y demás sucesores de los dueños. 
«Se entiende que una vertiente muere dentro de la 

heredad donde nace cuando se consume dentro de la mis-, 
ma hereda,d por causas naturales, o cuando desemboca en·· 

· otra corriente de agua mayor que atraviese la misma he
redad ó linde con ella, y que atraviese o limite diferentes 
predios.» • 

· 

En el artículo 32, sustitnír la frase «las mayores 
crecidas ordinarias» por esta otra: «tiempo .. normal.» 

Al inciso 29, en vez de la frase (<las mayores creci� 
das,» esta otra: «tiempo normal.» · · 

Al artículo 40 agregarle este párrafo: 
«Si la restitución tuviere lugar pasado este tiempo, 

el terreno restituído pertenecerá al Municipio donde es
tuviere situado.» 

Al artículo 42, agregarle después de la palabra re· 
. cobrará, la expresión «en cualquier tiempo.» 

Artículo nuevo para después del 63i 
«Artículo. Oonsidérasc insalubre un terreno panta

noso o eharca, para los efectos de este capítulo, cuando 
así sea declarado por. la ,Junta de Higiene respectiva, oí. dos previamente, cuando se trate de terrenos de particu· 
lares, el concepto de peritos y la parte que se oponga a la 
declaratoria de l a  i 1rnalubridad.» 

l 
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Los artículos 73,  76 y 77 deben negarse. · . .. 
Artículo nuevo para después del 80: · . · . 
«Artículo. Cuando las aguas de uso público fueren 

eeesarias para los menesteres domésticos de un pueblo 
entro de cuya jurisdicción estén, se tornarán las que f:ue
:n suficientes para esos menesteres, sin inde!llliización 
) ninguna clase.» , 

· 

El aitículo 90 debe adicionarse con este aparte: 
«l'or causarle graves. perj uicil)s.» 
El artículo 1 1  O debe corregirse p@nieildo en el ordi- , 

¡l 29 el verbo expirar en vez de inspirar. · . 

.T oRGE Ho1GufN 
Bogotá, mayo de 1 9 1  7.  

CONCEPTO . 

! Consejo de Estado acerca ele una consulta del Alcalclll Municipal de Se
!a, sobre multas impuestas a los zniembros ele las corporaciones electoral es. ' . . . 

(Consejero informante, doctor Vélez). 

>rabies Consejeros: 

Para los efectos del artículo 307 de la Ley 85 de 
.6, él seiíor Ministro de. Gobierno ha remitido el-: ofi
·número 82, de fecha 10 de mayo próximo pasado, del 
or Alcalde Municipal de Sevilla, en el cual hace la 
)iente consulta, relacionada con dicha Ley : 
� « Los miembros •presentes de una eo1;poraci<Ín electo
, ¿pueden imponer al miembro o miémbro8 que dejen 
1.sistir a alguna sesión, la pena dt� multa basta de cin-
1ta pesos, fundándose en el artícu l o  48 de la Ley eita
P compete ln imposición de la pena al ,J 1w,-, del Cir
D, con arreglo a los artículoH 13:.H y 277? .l!:n caso 
!rntivo de la primera parte, ¿tien"e intervención alguna 
.lcalde para hacer efectivas tales m nltas? ¿Son éstas 
·ertibles en arresto, y a quién eorrc.sponde decretar 
onvers.ión?» 

\ 
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Para emitir el dictamen que se solicita, vuestra Co-
misión hace previamente las consideraciones que en se

. guida se expresan: 
_ 

El legislador ha querido al reglamentar . el impor
tante ramo de elecciones dar, por una parte, amplia li
bertad a los sufragantes, para que hagan uso correcto del 
derecho de sufragio, y por otra, llenar de garantías a los 
empleados y funcionarios que intervienen en la eleccióú 
para que puedan cumplir estrictamente sus, funciones. 
Pero el mismo legislador ha puesto restricciones a aque
lla libertad, para que no degenere en abuso,«y consagra-

1 do, en relación con tales empleados y funcionarios, dis
posiciones tendientes a la seguridad de ese derecho. De 
modo que si los hace inmunes al tenor de lo estatuí do en 
el artículo 55 de dicha Ley, los compele· también para que' 
cumplan con sus deberes y los castiga cuando descono
cen sus obligaciones o resisten su cumplimiento, según lo 
dispuesto en el artículo 48 ibídem. 

La J..1ey 85 prenombrada contiene el capítulo xvr 
(artícúlos 231 n 280), que señala los actos punibles, en 
relacióil con el ejercicio y funciones electorales, estable
ce la tramitación que debe seguirse para la imposición de 
las penas y señala los empleados del Poder Judicial a 
quienes se ha atribuído el conocimiento de los juicios · a 
que haya lngar; perQ el artículo 277, que trata de estos 
puntos, se refiere únicamente a las . infracciones f'Sp,ecifi-
cadas en el capítulo XVI expresado. . 

El artículo 48 de la propia Ley, que es especial, re- . 
glamenta un caso distinto: dispone que cuando falten ab
sointa o accidentalmente alguno o algunos de los miem
bros de las corporaciones electorales, corresponde a éstas 
llamar a los respectivos empleados y compeler con mul-. 
tas sucesivas hasta de cincuenta pesos cada una, a los que 
negaren o retardaren su concurrencia, y comunicar al Al
calde respectivo la falta de los demás miembros de la 
corporaci6n, para que los haga concurrir. 

Como se ve, el procedimiento indicado en esta dis-

·:.•y fill:'.l' ., l�t 
•' ·�· ,,., 

:� 

• ·  

¡ ] j 
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1osici6n es breve y sumario, porque las elecciones deben 
fectuarse en términos :fatales; las corporaciones electo
ales ineompletas imponen las multas suoesivas, y el Al� 
alde debe hacerlas efectivas hasta obtener el compareci
liento de los empleados renuentes y el ejereicio de las 
lnciones que. les impone la ley. 

En el caso de que los responsables no consignen las 
tultas impuestas por la corporación, éstas se convertirán 
n arresto, a razón de un día por cada peso de multa, al 
.mór de lo dispuesto en el artículo 266 de la citada Ley 
.5 de .191� ;  pero el arresto no pod1'á llevarse a efecto 
lno cuando haya cesado la inmunidad del multado, de 
füerdo con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley. 

Por las consideraciones expuestas, vuestra Comisión 
ene el honor de proponeros el siguiente proyecto de re
>luci6n: 

«La Sala de Negocios Generales del Consejo de Es
.do conceptúa: 

«19 Que cuando falten absoluta o accidentalmente al- ' 
1no o algunos de los miembros de las corporacioiies 
ectórales, corresponde a éstas llamar a los respectivos 
1plentes e imponer multas sucesivas hasta de cincuenta 
isos cada una a los que negaren o retardaren su concu
encia. 

«29 Que el Alcalde respectivo tiene facultad legal 
tra hacer efectivas tales multas hasta obtener que los 
npfoados renuentes concurran al desempeño de sus fun
ones; y 
, «3\> Que en el caso de que tales empleados no consig
m las multas con que s_ean compelidos, el Alcalde .  de
!rá convertirlas en a¡:resto, a razón de u!l día por cada 
'!SO de multa . . 

«Transcríbase al señor Ministro de Gobierno este 
,ncepto con su parte motiva, y publíquese en los Anales · 
'l Consejo, previa la venia de aquel alto funcionario.» 

BoNrFAcro V ÉLEZ 

. ,  ,. 

. .  
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Consejo de Estado-· Sala de. Ne,qocios-Secretaría-Bo
,qotá, junio 18 de 191'7. 

En la sesión de hoy se consideró el informe que pre
cede, cuya parte resolutiva fue aprobada por unanimidad. 

El President�, JORGE l-IoLGUÍN-El Vicepresiderite, 
BoNIFACIO V ELEz-El V ocal, L. SEaovÍA-El Secretario, 
Ismael E. Castro. 

CONCEPTO 

· del Consejo de Estado sobre elección de Magistrados por medio .de tenias. 
· ' 

(Con�ejero info'rmante, General L. SegoVia). 

Honorables señores Consejeros : 

Pura los efectos detallados por el artículo 307 de la Ley 
85 de 1916 ha remitido el Ministerio de Gobierno a esta entidad 
consultiva el oficio número 520 de 11 del pasado mes de mayo, 
del señor P�esidente de l il houorahle üorte S�premB de J1"ticia, .  

en el cual trnnscribe éste un informe relativo a la eleouión de 
M11gist1·ados ,¡.., los TrihunnlP:s Sn periores do Distrito Jndicinl. 
El rei'eriuo inf,mne está sns!'rito por la Comisión d esigtrnd11 por 
aque!la .eorporación, y en é\ Sil de\i.te \a cuestión " de saber si 
conforme n ¡,. llltirrrn Ley de eleccione•, la que h"gn 1n <Jorte, pam MugiRtrndos y f!uplentes ne los 'l'dbunales d e  Distrito Ju
dicial, •.lehe hacerne terna pf)r terna o <�i An , un solo acto se A\igen 
todos los principales y suplentes que han d e · in tegrn r  un . Tri· 

banal� · . 
· 

Los , ¡ ,,s M"gistrados inforniantes razona n de In siguietite 
manern <:uanrlo ex." mi nan el pu u to : " �n nuestro ·concepto la · 

Ley 85 de 1916 que reglamen ta la rnnteria, no ha sido bien expli
cita sob1·e el pnrticnl ar, pues si bien. es cierto qn.e ella consagró 
el prfocípio t i�!  yo to incompleto ' parn toda .elección heclt". por 
corporación públic", o po¡ •ulal'lue11te, y fij<I el mod.i como debía. 
verifüm1·,.., u 1rn ei.;oc:ión curndn �e vote por mris de dos indivi d u os, 
nada dij" 11! n'specto cuando ·'" t1·at,1 de el�gir más de dos in 
dividuo" por u na c<1rpo 1·1wión púhlioa,  < le te1·n11s q• rn  deba presen. 
tarl1� una autoridad. i>ar·ece a primera vistn <1ne en esta eli�cción 
deJ .ía H<·gnir·se d si,tema del voto incom pleto preconizndp por el 
•ll'tÍcul . .  1 1 1 ,  !''"'º <mmo el 113 de ,, l \ í  impone a l:i a utori Jad en· 
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argarla de' coul:'eccional' l11s ternas, la oh l igRci6n de forn1ar tornas 
omplet,P. tic• cada pu1-tido pa1·a cjtrn la t•o1·¡1t.inrni6n qirn iri tegnm 
os individuos que se escojan de cllda terni1·, resulte formr.ti >l como· 
i sus miembros hubieran sido elegidos por e l  sist.ernn clol voto 
Ocompleto, apareco Ja el u da de SÍ este R1'tfoul 1rnutoriz11 (11. e lección 
e Mogistrados y s11 plen1es terna por terna." 

La mi:i1ria ()omisión de la hotiorahlo Cort•• Su prema de Jus
icia t�rmina su informe manifest1tndo que( é!'ee que en la citad\! 
3Y existe el vacío anotudo atrás, y que en conseauencia «orres· 
1onde al Gobierno llenflrlo, previo dictamen del Consejo do Es. 
ado. 

El su�crit;i ae ha remontado para informar sobre este parti· 
',ular a l a  historia l egisl11tiva del art!c n l o  113 ,  pnra determinar 
'aejor la .conexi6n que tenga con la presente materitt. En al pro'. 
'ecto originario de l'Sta corporación no figuraha tal disposición, 
ino otra más coµcretn y de objeto determinado y neto,· pero el 
lenado rio creyó conveniente ap1·obarla y la negó. Refodase ella 
.1 procedimiento qae debí. observar el Prnsidnnte de la Repúbl i
a en lit fo1·macj6n do J¡;, ternns parn Magistrado� de l a Corte 
luprema do Justicia, a. fi n  de conseguir pi''ªº efectt) el artículo 
,5 del Acto legisiati vo a tímero 3 de 1 9 1Q. . 

10 legislador estimó más oport.unn un mandato genérico y 
.bstracto, y con till prop6sito •probó e l  del  vigente artículo 1 1 3 .  
:el nuevo Oó ligo de E leccioufs, cuyo tenor <\• como sigr1e: ' . 

" Artículo 113. Cuando un Íl!ncio:i:tt·io t.Png-� qne presentnr 
rns o r::ás ttwnns para q'1 e otl'i• autoridad, tomnn<lo de ca e.fa una 
le e l las  u n  iudividuo, e ! ij 1 los q1rn han d "  coastituír una co 1·po· 
aci61,i, fo1·mnrá tei naa completa" de; cada partid" y tantas d e  
,adn u n o  de éstos cun1 1 t.1" correspondan a l,n ¡Jt·oporció n de'. coso, 
. fin d e  que I n  corpol'aci6u !'esu l t� formada como �i su; miembros 
lllbie111 1 1  sido elegidos P''r e!' sistema ele! voto incompleto. Lns 
'e!'nas p . . i·n s�plentes se p1·e,entarán eu la m ism a fo'r111a." 

_ P11ra la con•ulta que se ha formula<lo no i 1nporta mucho lia- ·. 
:er caer en la cuenta' de l a  deficiencit1 .Y oseu 1 id.d en In rednr:éión . 
1-el artírulo ante1for, pero sí es conducente probar c.¡u e él no tie· · 
¡e ninguna relación con la elección de Mn gietrnchi.s de Tribunales 
le D istrito Judicial de que habla ln Corte en sn i-Ofonne. · 

J<ls obvio que l:t ley tien" q C11\ t.1·nt,1r d e  1uoclo d i verHo aque· , 
!los ueg()eio� q uo, a n rHI 1 1H if�tln h�:-1 en tra.�ce1 1d e11cin, non e1nauadoH 
le nnt,0 1 id 11(le8 orgnoi:1 •1.d1iM d e  íoru1a di�l;i u ta .  N<> ei:t lo tlli�1110 ul 
>roc11d i rn iento t;bservado en la forinH<:ióu de tei·nas pr<��H�nt,ah!cs 
Jor el Preoi dnnte d «  l a  l{epilbl ica � l: i8 CAma1·ns Legioliiti vtts parn 
n con8t.it.ución d e  lH (Jorte S11p1 'P-lllü d H  Ju8tici111  (1ue el puP.Hto eu 

i ' 

' '  
' ' ' ' 

! ¡ 
1 � 
[ 
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práctica por una entidad en la fürmaci.ón de. lns 'mismas ternas' 
El Presidente de la República o el funcionario de que habla el 
artíoul<i 1 13, es un individuo Rimpl11, cuya unielad de noción sólo 
la sujeta a sil espontáneo acuerdo, sin dependencia de persona 
distinta de él ; en tanto que las corponllliones públicas, llámense Cámaras Legislativas o Asambleas D�p,1rtamentales, son organis· 
mos políticos y ndministrntivos de estructum varia y complicada 
que no se sujetan, en ·�l elesarrollo de su actividad, sino a las nor
mas legales, qne deben Ger cátegóri�as y terminantes para evitar 

· conflictos suscita.bles entre los intereses políticos y administrati
vos, representados en t1iles corporaciones por los miembros de 
ella�. 
. Quizá se diga que por extensi6n debe nplicarse el ar1 ículo 

113 al caso en que sea, no ya na aiinple funcionario, sino una 
corporación l a  que hayn de presentar las ternas, pero es fuerza 
reconocer que no elebe irse a buscar en el campo njeno lo que se 
tieoe en el propio. El mismo sistema proclamado por eJ artículo 
113 es el que se llncuentm establecido ·en ul 112 cuandó dice: 
"En la elecci6n de teruas que deben presentarse por las corporacio· 
nes públicas para algún nombramiento, conforme a la Constitución 
o la ley, se observarán las reglas siguientes.: c11a1¡do se trate de 
formar una o dos t"rnas, se hará la elccci6n · de cada una por el 
sistema del voto incompleto. Cuando la.1 ternas sean más de dos, 
se eligirán por el  mismo sistema tantos candidatos principales y 
suplentes cuantos sean necesarios para formar el número d e  ter
nas requerida•, y la elección se declarnrá en orden. descendente de 
votos. Los tres primeros formarán l a  pt·inie'ra terna, los tres se·- . 
gundos la  segundn, y así sucesivament1>." . 

De la  maner" a n t el'ior también se alcanza el objeto de for
mar ternas com pletas ele cada partido do que trnta ol artículo 
1 1 3, cuando el n úmero de ellas exéede de tres. Esto es : el fin de 
los dos artículos 1 1 2  y 1 1 3  e s  idén tico, sólo que s e  deterrnina ; •rn 
origen diverso parn las ternas. l<:n el primer caso son corporacio
nes las que eligen; eu el st>gundo, e• on funcionario el que las desi�· 
na, con la difernncia d e  que el artfoulo 113 im pone a éste la obh· 
gaci6n de que forme las ternas completas de cada partido sin mez· 
clar en elh11; a individuos de difer1m te tendtlncb política de la que 
en justicia corresponda; en tanto que, según el articulo 112, a las 
corporacion«s no se les i m ponb tal obligación porque práoticamen· 
te se llega al propio result•do de ¡,, proporcionalidad. 

Hespecto de la d uda que asisie a la honorable Corte Supre
ma, de si la elección g ue corresponde hacer a· ella sobre la  base 
ele  las temas caviaelas poi· las A�amble11s Departamentales ha de Í 
'Terifical'la teroa por terna o en solo acto, .princi pales y su plentes, · j 

i• !l 
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uestra Comisión cree que, girando. ul  rededor del· sistemn del 
oto incompleto, éste impide el verificarla individualizando carla 
ha de las ternas, esto ,es, sufriigando separadamente por cada 
·na .de ellas en vez de .haeerlo en globo o en conjunto. 

J ustnmente, para uo desvirtuar el referido sistomi1, de be de�- · 
:harse, cuando haya más de dos ternas, el voto de uoa tras otr11 
sladamente, porque entonces sobrevi•·ne l a  elección por mayoría 
isoluta o relativa diversu de la del voto incompleto. Y conste 
ie l a  misma Corte Suprema de Justicia ha sentado · doctrina so
·e el particular en sus acuerdos de 15 y 20 de marzo de 1 9 1 1 , 
1.cidiendo que, cuando se haya de votar ·por más de dos in di vi
tos, es necesario �ar cumplimiento al precepto constitucional 
¡ntenido en el artícu)o 45 del L\ oto legisl1itivo número 3, refor-
1torio de  Ja Constitución. (Gaceta J'll.dfoial, año xrx, ·páginas 1 segunda y 229 segu nda). 

Pura terminar la <!oestión ;  esta Comisión obi<erva qufo'. si 
1 ternas son, verbigraeia, eu  n úmero de seis, !>1 elecci6u se lle· . 
l'á a cabo,° votando los Mngistrados por cu atro candidato" en
·sacados <le todas y c11d11 una de l:1s teniaP. Lo que se d ice de 

principales se dice también de los su ple11 !.<'-B, pew la elecci6n 
éstos debe h11cerse por S•'P••rutlo, a fin de poder poner en prác
� el 1u.ributo o facultad concedida por el nrtí,.nlo 114 d e  l a  Ley 

l o  que no se obtendría si se procediera "inlll l táne�meote en l a  
1ignaci<)!l d e .principales y su plentes. . 

Po1' las considemciones nnt.eriores, vuestra Comisión termioa 
>poniéndoos lo q u e  sigue : 

La Sol!l de Negocios Generales del Consejo de E;tado con· 
tú'1 : . 

1.0 Que e l  precepto del n1·tíct1lo 1 1 3 d e  la Ley 85 de 1 9 1 6 
;iene ninguna relación con !a elección de Magi•tl'ados de los Tri · 
i n  les de Distrito Judicial hecha por l a  Curte S n  pre11 111 de J us
' sobre l a  base d(1 J,1s tenrns t•nvind"s 11 ul ln  por !11s As11m·  
.•s Dcpartarnentttles ; 

- 29 Que el principio consngrndo en el artícul o  45 de la refor. 
constituci<>n1tl de 1 9 1 0  y el ai·tícuio 1 1 1  de la Ley 85 de 1 9 1 6 ,  
idn, cunndo haya más de dos temas, votar ttislndamente por 
n una de ellas ; y 

39 Que el rnaudat,, del artíc1 1 lo 1 14, concorclndo con el ! 12 ,  
l presnn:iir q u e  la  elección sobre base d e  terrrns debe h>1cet·se 
ID acto I n  de pri ncipales. y e n  otro 111 d e  suplentt's. 

Honorables señores Consejeros, 

Bogotá, junio 18 de 191 'l. 
vuestra Corni>ión, 

L. SEGOVIA 

. _, � . 

.. , 
· " 



670 ANALF.S 

-········································---·····-·············---;·-·····-··-.. ·--·.--·· .. ····-·································-···--

"consejo de B.:�tado--S�la de Nfgocios Generales-Secretaria,-, Bo 
. . gotá, j11nio 8 de 1 917.. . • .  · · · 

. . 
. . . . ·-. . . 

Eu l a  sesión de hoy se consideró el anterior informe. Sorne· 
tida � discusión la pn l'te re.solutiva con que. termina, se aprobó 
por 1 1 11111i imidnd.  

��\ PresidHnte, JonoE HoLOUÍN.,,--�� I  Vicepr�sidentP, BoNIFA· 
o.ro V:hl!:z-b:1 VoMI, L. SD:oovrA-- �L Secrct:nio, lsrnael E . .  
la�ti-o. ' 

SECCION 2�-'-SALA DE LO CONTENCIOSO ' 
ADMINISTRATIVO 

SENTENCIA 

por la cual se resuelve que no hay Jugar a declarar Ja nulidad de la Resoluci6n
del Ministerio de Gobierno, número 182 de .3 I  de agosto de 1916,. �cusada. por · 

· · el se!ior Benito Aul!. · · 

(Consejero ponente, doctor Próspero Márquez C.), 

Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Adr,iinistrati· 
va-Bogotá, mayo veinticuatro de mil novecientos 
diep y siete. 

Vistos : El señor Benito Aulí acusa la Resolución núme· 
ro 182, de 31 de agosto de 19.16, del Ministerio de ,Gobierno, 
por medio de la cual el Ministerio condenó al demandante a 
reintegrar al Tesoro Nacional la suma de $ 85-34, valor de ; · 
una encomienda entregada en la Administración de · Co· 
'rreos de Tunja a persona distinta de\ destinatario y que el 
Ministerio ordena que se cubran a éste por cuenta del Teso· 
ro Nacional. 

El señor Aulí acusa la Resolución como violatoria de los 
artículos 297 del Código Político Municipal, 283 del . Código 
Fiscal y 85 del Código Postal y Telegráfico y como lesiva de 
sus derechos civiles. , ' 

Verificada la audiencia, el apodérado del demandan,te 
presentó dentro del término legal sus alegaciones escritas; y 
agotada la actuación en este negocio, enfra la Sala a dictar el 
fallo que e�; ele su resorte. 
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Como an�ecedentes de este asunto figuran en los autos 
los siguientes : . · . . El señor Antonio . María Bctancourt introdujo en la . 
-Oficina de Correos de Manizales el 9 de enero de 19lií una en
comienda consistente en $ 85 destinada ar señor Vida! Melo, 
de l!"'unza. Dicha encom ienda fue enviada equi.vocadamente a 
la Administración de Correos de 'l'unja, en donde fue entre
gada a person a  distinta de su. destinatario. 
. Fundándose en ese hecho, en las diligencias mandadas 
practicar por el Gobernador de Boyacá y, por la Administra
ción General de Correos Nacionales y en los docu.mentos 6fi- · ciales de que dispone, el Ministerio de Gobierno dictó la Resoft:ción de que se trata, cuya parte resolutiva en lo pertinente 
dice : 

«Declárase que el señor Benito A ulí es· responsable del 
�travío de la encomienda que por $ 85 remitió por conducto 
de la Administración Principal de Correos de Manizales, el 
ieñor Antonio Maria Bétancourt, para el señor Vid al Mela, ·· 
de Funza, el 9 de enero de 1915, la cual fue enviada equivo
:adamente a Tunja' y entregada allí por el citado señor A ulí, 
encargado entonces de aquella Administraci6n Principal 
'/e Correos Nacionales, a persona distinta del destinatario. 
La A dministración General del ramo pagará al interesado, o 
l su orden; la expresada suma qe $ 85, mis la de 34 centavos, 
ralor de las estampillas de timbre nacional que las correspon
lientes cuentas de cobro deben llevar, y exigirá del responsa- . . 
ile la de $ 85-34·, total ele las cantiducles enunciadas, corno · 
·eembolso al Tesoro Público, cantidad que, llegado el caso, 
ie hará efectiva al fiador del citado responsable por los me- · 
lios que la ley determina. » 

· Sc;istiene el demandante que él rro desempeñaba la Admi· · 
1isfradón de Correos de Tunja en la época en que se verifi

�ó la entrega de la encomienda a persona distinta del desti
Latario ; que el Administrador era el señor Carlos A. Molano, 
· que él, y no Aulí, es quien debe responder del cargo, de · 
!cuerdo con las disposiciones de los artículos 297 del Código 
?olítico y Municipal, 283 del Código Fiscal y .  85 del Código 
'ostal y Telegráfico, y agrega su apoderado que habiendo 
11 . el expediente varios documentos que dem uestran que el 
eñor Mo!ano era el Administrador de Correos de Tunja en 
915, no es al señor Aulí a quien corresponde prnbar que él 
o desempeñaba aquel cargo en la  época del extravío de Ja 
ncomienda, sino al Gobierno que asegura aquel h�cho. 

C: 
!'. 
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¡ - - ·· En cuanto a los documentos presentados con la deman· 
. da, pues durante el término de prueba no ise pidió la práctica 
. de ninguna por las partes, se refieren ellos a períodos distin· 
tos del mes en que se extravió la encomienda. «En efecto, del 
certificado del Secretario del Ministerio de Gobierno aparece 
que en septiembre de I914 desempeñaba la Administración, 
bajo Ja responsabilidad del Administrador Principal señor 
Carlos A. Molano, el señor José A. Brigard.» El Jefe de la 
Sección respectiva de la Administración General del ramo. 
certifica que en septiembre de I91',¡ era .Administrador de 
Correos Nacionales de Tunja el señor Carlos A. Molano, y 
«que el señor José Benito Aulí fue nombrado Tenedor de Li· 
bros de la expresada Administración, por •Decretq número 
136 de 15 de octubre de 1914. » La copia transcrita en papel 
común, del auto de observaCiO'nes de 2 de diciembre de 1915, 
se refiere a la cuenta correspondiente «a los últimos quince 

· días del mes de junio.del mismo aflo, de la cual es respon· 
sable el señor Juan de.Dios Vásquez.» 

Como se ve, ninguno de los documentos presentados se 
refiere al mes de marzo de 19I5, que fue cuando se entregó 
la encomienda, y cuando, según se asegura en la Resolución 
Ministerial acusada, la Administración Principal de Correos 
de Tunja estuvo a cargo del señor Aulí. 

El artículo 297 del Código Político y Municipal autoriza 
a los empleados de manejo para separarse con licencia, de· 
jando bajo su responsabilidad y con aprobación del emple�· 
do que concede la licencia, un recomendado ; y, el 85 del Có· · 
digo Postal y Telegráfico dispone que el empleado a quien se 
conceda una licencia no puede retirarse sin que se posesione 
el sustituto, a menos que en caso urgente se le haya autori· 
zado para separarse. . 

El artículo 283 del Código Fiscal establece la unidad de 
responsabilidad y la hace recaer únicamente sobre el em· 
pleado de manejo a cieyo cargo esté la Oficina. 

No hay constancia en el expediente de que al señor Aulí 
se le haga responsable en su calidad de sustituto de otro em
pleado en uso de licencia, ni porqué se esté en el caso de 
abandono del destino por parte del Jefe de la Administra: 
ción de Correos de Tunja en el mes de marzo de 1914. El 
señor Molano era Administrador en septiembre de 1914. 

En junio de 1915 era Administrador el señor Juan de 
Dios Vásquez B. Pero eso no autoriza para creer que en los 
últimos meses de 1914 y en los tres primeros meses de 1915, 
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fuera también Administrador .e! señor Molano. Más natu
ral sería suponer c¡ue desde el l. 0 de enero se había encarga· 

· do de la Oficina el señor Vásquez. Pero tan aventurada sería 
· Ja una hipótesis como la otra, pues bien pudo el Gobierno, 
en uso de sus prerrogativas constitucionales, haber hecho uno 
o más cambios en el personal de aquella Oficina durante lbs 
meses de septiembre de 1914 a junio de 1915 . 

. Ahora bien : la ley tiene establecida determinada trami
tación para la resolución de las diferentes cUestiones que 
puedan presentarse en la Administración,- y presume que to
.das las corporaciones y autoridades púb!icas cumplen la ley 
y respetan esas ritualidades por ella misma establecidas. Pero 
:para no dejar desamparados los derechos de los asociados 
1contra posibles abusos de las autoridades o contra omisiones 
de las mismas en el cumplimiento de sus deberes, ha estable
cido Tribunales especiales que revisen los actos de las auto- . 
ridades y de las corporaciones públicas, que sean acusados 
�orno violatorios de la Constitución o de las leyes, o como le-
3ivos de derechos civiles, y ha establecido también )os proce
:limientos que deben seguirse en los juicios de revisión que 
:ontra tales providencias administrativas se intenten, sin per· 
iuicio de la responsabilidad en que, conforme a las leyes pena
.es, puedan incurrir los funcionarios públicos por omisiones o 
:xtralimitaciones en elcumplimiento de sus obligaciones legales. 

En el caso que se examina del señor Aulí, el Ministerio 
le Gobierno asegura en la Resolución acusada que el señor 
\.ulí estaba encargado de la Administración de Correos Na
ionales de 'l'unja en la fecha de la entrega de la encomienda 
: persona distinta del destinatario ; y lo asegura no sólo en �l 
cápite transcrito de la parte resolutiva de la providencia acu
ada, sino también en diferentes .. pasajes dela parte motiva. 

Son en efecto de esta parte los siguientes : . ' 
- « .  . . . . . . . . . .  De las investigaciones practicadas por la 
,dministración General de Correos Nacionales con el objeto 
'e determinar el autor de Ja entrega de la encomienda rela'ouada en Tunja, se vino en conocimiento, por !as diligencias 
� la policía provocadas por el señor Gobernador de Boyacá, 
1yos documentos aparecen de autos, que en la Administra· 
5n.r1e Correos de ':l'unja fue entregada la encomienda en 
1estión, a un individuo que dijo llamarse Vidal Melo, por el 
1.cargado de aquella Oficina entonces, José Benito Aulí. 

« . . . . . . . . . . . .  De las diligencias practicadas a instaaciás -
A .  del C. de R,-4J 
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de la Administración General, como ya se dijo, logró esta
blece'rse que la época en que se extravió la encomienda de estas 
diligencias, correspondió a la época en que el señor Aulí tenía 
a su cargo la Aqministración Principal de Correos de Tunja. » 

En la ResoÍución, como se ve, se asegura que Aulí tenía 
a su cargo en marzo de 1915 la Administración de Correos 
de '.runja; es decir, que era el Jefe de ella� por lo menos en 
aquella época. De consiguiente, sobre él debe caer toda la res
ponsabilidad de las faltas que en la misma Oficina se come
tieran durante aquella época, al tenor del artículo 283 del 
Código Fiscal. 

Ese hecho, el de estar el señor Aulí de Jefe de la Oficina 
cuando se extravió la encomienda, es el fundamento de la 
Resolución. Esa aseveración del Ministerio, contra la cual no se . 
ha producido prueba alguna, es la que sirve de fundamento a 
la presunción de que realmente el señor Aulí tenía el carác
ter de Administrador Principal de Correos Nacionales de Tun
ja, en el mes de marzo de 1915. De consiguiente, tocaba al res
ponsable demostrar la falta de razón de lo aseverado por el Mi
nistro, a fin de destruir por su base !a.Resolución acusada. 

El Ministro, fundado dice, en documentos oficiales y en 
diligencias mandadas practicar por altos funcionarios públi
cos, dictó su Resolución. El señor Aulí acusa ésta como vio
latoria de la Constitución y de la ley y lesiva de sus derechos, 
y es de consiguiente claro, que es él quien ha debido presentar · 
los comprobantes de sus afirmaciones y Cle los hechos en que 
apoya su demanda. No lo hizo así, y subsisten de consi
guiente los fundamentos de la Resolución. El Consejo tiene 
que admitir como hecho evidente el de que el señor Aulí era 
Administrador Principal de Correos de Tunja en la fecha en 
que se extravió la¡ncomienda de que se trata ; y de acuerdo 
con el artículo 28 del Código Fiscal citado por el demandan
te, la responsabilidad del extravío de la encomienda debe re-
caer sobre el mismo demandante; · 

Por las consideraciones expuestas, el Consejo de Estado, 
administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, de acuerdo con las opiniones del señor 
Fiscal emitidas en la audiencia pública, decide que no hay 
lugar a declarar la nulidad de la Resolución acusada. � 

Cópiese, notifí.quese, publíquese y archívese el expediente. 
PRÓSPERO MÁRQUEZ C.-JESÚS PERILLA v.-.Lms 

F. HosALES-AIJRIANO MuÑoz-José M. Medina E., Se-
cretario. 

- · 
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SENTENCIA 
·or. la cual se decreta una recompensa mili_tar a Bárbara Astaiza de Agredo· 

(Cons�jcro ponente, doctor PrósperoMárquez C.) . 
• 

-:Onse/o de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Bogo id .• mayo veintinueve de mil novecientos diez y siete. 

Vistos : Bárbara Astaiza de Agredo solicitó recompensa 
)IDO viuda de Pedro Agredo Alegría, muerto en la última 
.uerra civil, como soldado, entre los defensores del Gobierno. · 

Funda su derecho en las Leyes 149 de 1896 y 21 de l904, 
l en el hecho de haber fallecido su esposo en la batalla de · 
'alonegro, entre los defensores de la legitimid,ad. 

Presentó los siguientes comprobantes : 
· 

a) Partida de matrimonio de Pedro Agredo con Bárbara 
staiza, y certifi:ado del Párroco de Tim bío, en que hace 
instar que de las declaraciones recibidas por él aparece que 
edro Agredo Alegría sólo fue casado con Bárbara Astaiza 
no dejó al morir hijos de este matrimonio ; que la Astaiza 
mea estuvo divorciada de su esposo, permanece viuda y 
>serva buena conducta. (Folios 13 y 14). 

b) Cértificado del Ministerio de Guerra, de que no hay 
nstancia en el archivo del Ministerio de que pedro Agredo 
legría hubiera incurrido en alguno de los casos de inhabili
.d de que trata el artículo 89 de la Ley 149 de 1896. 

Del informe del Archivero del Ejército se toma lo s1-
1iente : 

«Como en el memorial precedente repite dos veces el señor 
:ña que es por Pedro Alegría por quien pregunta, lo cual 
traña la aclaración o rectificación que se le insinuó en el 
!mer informe, esta Oficina manifiesta que Pedro Alegría sí 
lura como soldado en la lista de los muertos ocurridos en el 
1.tallón Timbfo número 69 de la 1211- División del Ejército 
, Norte, con motivo de la gran batalla de Palonegro li
�da en mayo de 1900. Este parte lo respalda la firma del 
ronel primer Ayudante General Leopoldo Triana C.» 

El grado, el destino, la muerte de Pedro Alegda, y que 
a acaeció en el campo de batalla en defensa del Gobierno, 
án suficientemente acredií.idns con el certificado que ante, 
e. Existen en el expediente, además, las declaracion(;s de 
nuel Anaya, José J. Tálaga, Guillermo Alcgr�a y Elías 

, ! 
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Sandoval, Oficiales del mismo Batallón 69 de Timbfo, quienes, 
como testigos presenciales de la muerte de Pedro Alégría en 
Palonegro, confirman en sus exposiciones el parte a que se 
refiere en su certificado el Archivero del Ejército. 
. · e\ Los mismos testigos Anaya, Tálaga, Alegría y San· 
doval, en sus segundas declaraciones (folios 10 y siguientes), 
deponen uniformementequeconocierim a PedroAgredoA!egría 
y conocen a su viuda Bárbara Astaiza de Agredo, y por ese -co· 
nocimiento y por haber visto morir al citado Agredo Ale· 
gría en la batalla de Palonegro en mayo de 1900, les consta 
que el individuo que peleó y murió allí como soldado del Ba· 
tallón 69 de Timbío fue Pedro Agredo Alegría,- esposo de 
Bárbara Astaiza ; que el único soldado de apellido Alegría 
que murió en aquel combate fue Pedro Agredo Alegría, es· 
poso de la demandante, a quien por error involuntario inclu· 
yeron en el parte con el segundo apellido y no con el primero. 

Establecida de esta manera la identidad entre el esposo 
de la demandante que figura en la partida de matrimonio 
con el apellido de Agredo, y el de Pedro Alegría, que es quien 
figura entre los muertos en Palonegro, y demostrado en 
legal forma que la Astaiza no tiene renta que alcance a $ 50 
oro mensuales, es indudable que no puede desconocerse el de
recho que a ésta asiste para que se le decrete la recompensa a 
que aspira por causa de la muerte de su esposo al servicio del 
Gobierno en la guerra civil de 1899 a 1903. 

La única observación del señor Fiscal se refiere al certi
ficado del Párroco en relación con la conducta, el actual es· 
ta do civil de la demandante, etc. ; porque estima el jepres�n · 
tante del Ministerio Público que es inaceptable en cuanto se 
refiere a declaraciones recibidas por el mismo Párroco. 

Como se ha dicho en diferentes fallos, no tratándose en 
el certificado de hechos que deben constar en los libros pa· 
rroquiales, ni de actas del estado civil, sino de hechos que no 
siempre pueden constar a un  Párroco, especialmente cuando 
por estar recién encargado-de la administración de una 9a· 
rroquia, no está en posibilidad de conocer a todos sus feligrc· 
ses y menos la conducta de cada uno de éstos, no se puede 
exigir al sacerdote que certifique sobre hechos que no le cons
tan, y menos se le puede impedir que recurra a los medios lí· 
citos a su alcance para fundar en ellos un certificado que sólo 
puede dar en relación con esos mismos medios de información 
de que dispone. · · 

En el caso presente, el Párroco certifica que de las dccla· 
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·aciones por él recibidas resulta que la demandante ha ob· 
:ervado buena conducta, etc. , etc. ; cosa muy distinta sería, 
;i, como ha sucedido en otros expedientes, los Párroc-0s se li· 
nitan a recibir deciaraciones, pero no expiden certificado al· 
;uno relacionado con ellas. 

· 

Probados pues los hechos fundamentales de la deman· 
la y el derecho de la demandante, el Consejo de Estado, en 
lesacuerdo con las opiniones del representante del Ministerio 
>úblico, administrando justicia en nombre de la República y 
1or autoridad de la ley, vistas las disposiciones de la Ley 149 
.e 1 896, condena a la Nación a pagar a Bárbara Astaiza de 
�gredo una ·recompensa militar unitaria de doscientos treinta 
1esos cuarenta centavos ($ 230-40), correspondiente a la viu
:a de un soldado, por los servicios · prestados a la República 
n la última guerra civil por su esposo Pedro Agredo Alegría, 
iuerto en la batalla de Palonegro en mayó de 1900. 

La demandante deberá presentar ante las respectivas 
ificinas las comprobaciones legales. . . 

Cópiese, notifíquese, publíquese, dése cuenta al Ministe· 
o de Guerra, pásense'Copias al del Tesoro a costa· del in· 
�resado, y archívese el expediente. 

PRÓSPERO MÁRQUEZ C. -JESÚS PERILLA v. -Lurs 
'. RosALES-ADRIANO MuÑoz-fosé ll:l. Medind E., Se-
:etario. 

· 
· 

SENTENCIA 

•r la cual se concede a Visitación González de Caicedo, madre del soldad<> 
Lnciano Caicedo, una recompensa militar de _$ · 1 r5-20 

(Consejero ponente, doctor Próspero Márquez C.). 

'{Jnsejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrati· 
1 vo --Bogotd, ,mayo veintin1Jeve de mil novecientos diec · y siete. 

Vistos : Visitación González de Caicedo solicita recom· 
nsa como madre legítima de José Luciano Caicedo, muerto 
la última guera civil por causa de enfenneda<l contraída 
la campaña en servicio del Gobierno. 

Funda su acción en este hecho y en el derecho que le re· 
16cen las Leyes 149 de 1896 y 21 de 1904. 
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Los testigos Abdón Martínez, Manuel Antonio Bolverás, 

• Pedro Gómez y Latireano E. Sarria declaran que la deman· 
dante es enteram�nte pobre ···y · no tiene renta que alcance a 

· cincuenta pesos ($ 50) oro mensuales. · 

Estos mismos testigos declaran que fueron compañeros 
de armas de Lucia no Caicedo, . y que en el Batallón Palone· 
gro, del cual formaba parte Caicedo, como soldado raso, hi
cieron con él la campaña del Norte, y que Caicedo falleció de 
una grave e.nfermedad que co11trajo en la campaña, en la 
ciudad de La Mesa, el 30 de julio de 1900. Aun.cuando sólo 
respecto del último de estos testigos se ha compi·obado el ca· 
rácter militar de que estaba investido, la existencia del Bata
llón Palonegro, reconocida por el Ministerio de Guerra, el 
número de los declarantes y el alto puesto de segundo Jefe 
que desempeñaba el último de aquellos en el Batallón, y que 
aparece comprobado con el certificado del Gobernador del 
Departamento del Cauca, que figura al folio 36 vuelto, dan 
a esta prueba el carácter de completa, por tratarse de un sol· 
dado. 

El certificado del Gobernador, expedido con fecha 10 de 
noviembre último, dice : 

· 

«En el Boletín Militar del Cauca número 49 hay un 
telegrama dirigido desde Bogotá a Buga, al General Sanclc· 

· mente y con fecha 5 de julio de 1900, del cual aparece que el · 
señor Laurea no E. Sarría tenía entonces el grado de Sargento 
Mayor del Batallón Palonegro.» · 

. La demandante no ha recibido . pensión ni recompensa, 
ni el causante incurrió en ninguna de las causales de inhabi· 
lidad que establece la ley y que privan ·de todo derecho a re- · 
compensa del Tesoro Público. Aquella permanece viuda y ob· 
serva buena conducta. Todos estos hechos están comproba· 
dos con las certificaciones que exige la ley. 

Tanto en el poder como en la demanda se dice que la 
señora González de Cáicedo reclama recompensa como ma· 
dre legítima de Luciano Caicedo. En el curso del juicio, el 
apoderado, por evitarse la reposición de algunas pruebas. ma· 
mfestó que reclamaba la recompensa para su demandante 
como madre natural. 

.El señor Fiscal dice en relación con este punto : . 

«Esa corrección, aun que fue
.
admitida porla Comisión <le 

Suministros, IBÍnpréstitos y Expropiaciones, no la autoriza el 
poder conferido a los señores Salustio O. Guzmán y Manuel 
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···········-········-·· . Negret por la señora Visitación González, viuda de Caicedo 
ara reclamar la recompensa militar a que tien� derecho como 
iadrelegítima delsoldado Litciano Caicedo, y sabido ·�s 
.ie los apoderados tienen obligación de ceñirse religiosame11t 
• a  los términos del mandato conferido.» ' 

El Consejo de Estado dispuso por medio de auto para 
ejor proveer, que se acr�ditara el matrimonio tle Visita-
ón González con José Ca1cedo. . 

En acatamiento a esta providencia de la Sala han sido 
aídas a los autos, junto con el certificado del Párroco de 
.imbío, de donde es natural y vecina la demandante, las _de-
1raciones de Juan Coqué y Gregorio de Jesús, quienes, de 
¡i.nera uniforme, aseguran que les consta por conocimiento 
irsonal y directo que Visitación González y José Caicedo 
úeron casados, en el Municipio de Timbío, durante más d.e 
inte años, y que les consta como vecinos que eran de los 
presados cónyuges, que éstos vivieron durante aquel tiempo 
.jo el mismo techo, siendo reputados por el vecindario en 
neral como casados, y que durante ese tiempo tuvieron a '  
s hijos Luci¡¡no, María, Margarita y Dionisia, a cuya edu- · 
ción y sustento atendió la viuda después de la muerte de 
sé Caicedo, que acaeció hace ya varios a.ños ; que de esos hi
; la última permanece soltera, las otras dos están ya casadas, · 

!l primero, o sea Lucia no, murió en la última guerra en clefen-
del Gobierno legítimo. "---.� 

A reforzar estas declaraciones que comprueb¡¡n por · po
dón notoria el estado de madre legítima de la demandante 
ipecto de Luciano Caicedo, concurren, el certificado · del 
Lrroco sobre el hecho de haber muerto soltero el causante·, 
el cual consta que es hijo legítimo de Visitación González, 

l partida de bautismo de1 mismo causante, en la cual apare
que Luciano Caicedo, hijo legítimo de José Caicedo y Vi

-ación González, fue bautizado en la parroquia de San 
dro de Timbío el 20 de septiembre de 1878. 

Con estos documentos, el Consejo de Estado encuentra 
¡npleto el expediente, probados los hechos fundamentales 
la demanda, el derecho de la  actora, y; administrando jus
ia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
desacuerdo con las opiniones del representante del Minis
io Público, reconoce a cargo de la Nación y en favor de 
;itación González de Caicedo una recompensa militar de 
:ito quince pesos veinte centavos ($ 115-20) correspondien- " 

.i la madre de un soldado Y.por haber muerto su hijo Lucia-
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. no Caicedo en la guerra civil de 1900 por causa de enfermedad 
. contraída en la campaña. . La señora González de Caicedo deberá presentar las 
comprobaciones legales. 

Cópiese, �10tifíquese, publíquese, dése cuenta al :Ministe 
rio de Guerra, pásese copia al del Tesoro y archívese el ex· 
pediente. · 

PRós:É>ERo MÁRQuEz c. -JEsús PERILLA v. -Lurs F. 
RosALEs-ADRIANO MuÑoz-José M. Medina E., Secre

. tario. 

AUTO 

que revoca otro del sustanciador en el juicio sobre pcnsi6n a José María Pinto· 
combatiente en Tulcán. · 

(C�nsejero ponente, doctor Prós'pero Márquez C.). 

Consejo de Estado--Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Bogotá, mayo veintztres de mi"! novecientos diez y siete. · 

Vistos : Por memorial dirigido a la Comisió.m--de Sumi
nistros, Empréstitos y Expropiaciones el 23 d'e enero de 
1907 y que sólo fue hecho valer ante el Tribunal Supremo· 
de lo Contencioso Administaativo el lo de julio de 1914, con
firió poder al doctor Sergio A. Burbano, vecino de esta ciu · 

dad, el señor José María Pinto, natural y ·  vecino de Pasto, 
para que en su nombre y representación "cobre y perciba del 
Gobierno Nacional la pensión,'' a que el poderdante tiene 

_ _  derecho por su servicios a la República como Sargento 2<> 
del Batallón Pasto en el combate librado en Tulcán el 31 de 
julio de 1862, entre las fuerzas de la Confederación Grana
dina y las del Gobierno ecuatoriano. 

El Tribunal Supremo admitió la demanda intentada por 
el doctor Burbano, sin resolver nada relativo al poder y sin 
tener en cuent<J que éste sólo autoriza al doctor Burbano, 
una vez decretado por Ja entidad competente, para cobrar y 

. percibir la pensión, pero no para demandar a la Nación a 
fin de que se la condenara al pago de la pensión a que José 
Maria Pinto se cree con derecho, como combatiente en Tul
cán en defensa de Ja integridad nacional. 
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. El auto que admitió la demanda, intentada sin persone
ría por el doctor Burbano, fue notificado legalmente y se 
ejecutorió. 

Posteriormente, con fecha I I  de octubre de r9r5, el 
mstanciador reconoció al doctor Burbano como apoderad(} 
:n este juicio, "en los términos y para los efectos que se ex· 
Jresan en el memorial poder que se halla al folio 1·<? del 
�xpediente." El Fiscal apeló de esta providencia, porque en 
�n su concepto ni el Tribunal Supremo, ni el Consejo de 
::stado, tienen facultad para pagar pensiones, y el poder fa. 
:ulta al se1'10r doctor Burbano es para cobrm· y percibir las. 
·¡ensiones a que el demandante pueda tener derecho. ' 

Antes de entrar a estudiar los fundamentos de la apela· 
:ión y la legalidad del auto apelado por el se!'l.or Fiscal, se 
ibserva de paso que cu.ando se decretó la admisión de la de· 
aanda y se dio curso a ésta, no se había reconocido al doc· 
or Burbano el éarácter de apoderado del demandante y que, 
1or consiguiente, no podla intentar acción alguna en. favor 
e éste, por falta de personerla. , El juicio se ha seguido por 
1 doctor Burbano, sin que antes del auto que ahora se a pe! 
or el representante del Ministerio Público, tuviera persone· 
ía para intervenir en él. . 

Pero como los autos están al estudio de la Sala de Ape
Lción, que carece de facultad para resolver cosa alguna en 
:!ación con ese punto, por no tratarse de la sentencia <le
nitiva, ni estar el negocio al estudio de la Sala Plena, aqué· 
a considera que sólo puede resolver ahora el punto que 
5tá sometido a su estudio, y que toca al sustanciador, cuan
º el expediente le sea devuelto, resolver lo · que estime 
:gal en relación con la personería del se!'l.or doctor Burbano. 

_ En cuanto al auto a pelado, es evidente, dado el objeto
:! poder, que es para que cobre y perciba unas pensiones ; 
:ie por no ser el Consejo, oficina ni reconocedora, ni or· 
�nadora, ni pagadora de gastos públicos, aquél fue mal di· 
gido, y que, si bien el auto._dispone que . se reconozca al: 
Jctor Burbano como apoderado para los efectos del memo·· 
al respectivo, tal providencia no cambia el objetivo mismo
!! poder, ni da al Consejo autorización para decretar po
!res que deban ejercitarse en oficinas distintas del Consejo· 
ismo. 
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No estando, p_ues, el poder dirigido a la autoridad com· 
petente, ni refiriéndose a asuntos que_ deban ventilarse. ante 
·el Consejo de Estado, el auto apelado no está arreglado a la 
ley, y la Sala de Apelación, administrando justicia en nom· 
brc de la República y por autoridad de la ley, lo revoca y en 
su lugar resuelve que el scüor doctor Burbano no puede ser 
reconocido por el Consejo como apoderado de José María 
Pinto en este negocio. · 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el _expe
diente al consejero sustanciador para los fines ·a que haya 

· lugar. 

PRóSPERo MÁRQuEz C.--JEsús PERILLA V.--ADRIANo · 
Mufloz- -jose _M. Medi'tza E., Secretario. 

SENTENCIA 

-que reforma la de 31 de agqsto de r9r5, de la Corte de Cuentas, y reduce a· $ 75 el alcance deducido por la Corte contra el Administrador de Hacienda 
Nacional de Bar_ranquilla al exan1inar las de los meses de -abril a agosto inclu� 

sive de 1914, de las cuales es responsable el sefior don Pedro Go�naga. 
(Consejefo ponente, doctor Próspero Márqi.tei) . 

Bala de ln Contencioso adrninist1·ativc,-Bog9ta, Junio once de �ni/. 
novwir ntos diez y siete. · 

. 

Vistos : La Corte de Cuentas, al examinar las correspondien· 
tes a loa meses de abril, mayo, junio, j ulio y agosto de 19 14, dijo ·  
en la sentencia Uf' segunda instancia, el. 3 1  de agosto «l@· 1915 : . 

. " Los juicios de las cuentas de la Administración de Hacien
da Nacional del Atlántico correspondientes a los meses de abril 

" a agosto de 1914, fueron estudiados y fe[!eoidos provisionalmente 
por la Sección 2;¡., por . medio de los autos 34, 35, 36, 3'1' y 38 

"""en el mes de febrero del año en curso ; en los autos el señor Ma. 
gistrado declaró alcances líqt1idos contra el responsable sefior 
Pedro Goenaga D. de $ 95, $ 95, $ 95, $ 140 y $ 30, i•espectiva· 
mente, a causa de mayor pago de sueldos de empleados subalter· 
nos de esa Administración. El responsable apeló de dichos autos, 
y la Sala pasa a .resolver la apelación. Para ello se ha estudiado 
convenientemente el motivo de los cargos, y se · ha hallado que 
1!011 fundados, puesto que se trata de pagos indebidos por exceso 

• f, 
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de algunos sueldos ; y .en Jos autos las explicaciones dadas por · 

el rosponsable no son satisfactorias, aun cuando . por· otra parte 
se reconoce la honorabilidad del responsable, que s6lo por error • 
ha podido incurrir en las i:quivocaciones apuntadas ; por tanto, la 
Sala resuelve : 

· · 

" Confírmaase los alcances elevados en las cuentas de · 1a 
Administración de Hacienda Nacional del Atlántico correspon· 
dientes a los meses d e  abril a agosto de 191·1, por la suma total 
de $ 455 oro, a cargo del responsable de ollas, señor Pedro Goe· 
naga D." 

El responsable apel6 de esta providencia para an te esta Su
. ' perioridad, la cual entra a pronunciar l a  decisión que es de an 

· competencia. Para hacerlo tiene en cuenta : 
Los alcances relativos a abril , mayo y junio se refieren al 

. pago indebido d e  $ 40 mensuales de más en el sueldo fijado para · 

el Administrador de l a  Estaci6n Sanitaria de Puerto Colombia ; · 
al pago indebido también del sueldo del segundo Ayudante del 
Ingeniero de la misma Estación, a $ 40 mensuales, y al de la pen
sión alimenticia del mismo Ayudante, en loR meses de abril , mayo 

. y junio, a razón de $ 1 5  mensua les. 
· 

, · 
El alcance correspondiente a julio, por $ 140, se refiere al 

' sueldo del mismo A yudante, al aumento del sueldo del Adminis. 
trador d e  la  Eetación ea julio y a la falta del recibo que debió 
expedir el Oficial Mayor dPI Tribunal del Distrito Judioial, señor . 
Angel María Nieto, d e  su sueldo en el mes de la cuenta, por la . 
suma de $ 60. . 

!DI alcance correspondiente a agosto por $ 30 se r�fiere a la 
alimentación 'del Ayudante del ingeniero eii los meses de j ulio y 
agost<>. 

Ea cuanto al sueldo del Oficial Mayor, n o  hubo propiamente 
u11 pago indebido ni exceso de ninguna clase en los gastos. Falta· 
ba un com\)robante qae el responsab le envió a la Corte antes de 1que ésta pronunciara el falló que se examina, y cuyo valor debió 

: serle abonn<lo al responsable. · 1�a ef�oto, en el cuaderno correa. 
1 pond ieate a l a  cuenta de julio se encuentra el siguien te compro
:,ba_nte,: 
: . " .El infrascrito hace constar que ha · 1:e'cibido del señor Ad
ministrndor de Hacienda Nacional la suma de $ 60, valor de su 
sueldo devengado en julio como Oficial Mayor del Tribunal Sn
'perior del Distrito Judicial del Atlántico. 

"B.arrnnqui lla,  23 de diciembre de 1914. 
" Angel M. l'vieto" 

•, -· 
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Deducidos estos $ 60 del total del afoanae, qued11 éste redu
_oido a $ 395, así : 

Completo del su�ldo del Administrador de fa Estacilin en los 
meses do abril, mayo, junio y julio, a $  40.ll!ensnales .. $ 160 . .  

Sacldo del segundo Ayudante del Ingeniero, a $  40 
mensuales, en el miRwo tiempo . . . .  , . . . . , • . . . . . . . . . . 160 

Alimentación del Ayudante en los meses de abril 
a agosto inclusive, a $ 15 mensuales . . • . . . . . . . • ·. . . 75 

s ' "' '"- uma . . . . . . . . . . . . . . . . . . � . . . 'P 395 . .  : 

: ·Para deducir estos alcances tuvo en cuenta la Corte que por· 
ino existir ea los Presupuestos Nacionales partida para atender a 

los gastos a que las glosas se refieren, los pagos se hicieron fuéra 
de los límites. del Presupue>to, y no pueden ser abonados al . res
ponsable, de acuerdo con el artículo 278 del Código ]_'iscal. 

El Consejo estima correcto el procedimiento de la Corte · 
tanto al hacer las glosas a las cuentas parciales como al deducir 
en el auto del 31 de agosto último el alcance líquido en la parte 
que se refiere a sueldos y alimentación de empleados de la E�ta-· 
.ción Sanitaria do Puerto Colombia, en cuanto tales gastos se hi
'cicroa fuéra de los límites señalados en el Presupuesto votado 
por el Congreso para el aíio de 1914. Pero existen otras consid6-' · 
raciones de orden legal, alegadas por el responsable ante el Con· 
sejo de Estado y fundadas algunas de ellas _en una ley de crédi
tos adicionales expedida posteriormente por el Congreso, que 
1legalizan los gastos hechos fuéra del Presupuesto e · inhiben de
irespunsabilidad al seiior Goenaga, cor:iío se verá. en seguida:  

La Ley 68 de 19 15, "de créditos adicionales al  Presupuesto 
de gastos de la vigencia econ6mica de 19L5," trae en el capítulo
: 7.º el siguiente artículo : 

_ " Para legaiizar los ga&tos de personal y material hechos por· 
!el Administrador de Hacienda Nacional de Barranq nilla, en la 
!Estación Sanita1·ia de Puerto Colombia, de acuerdo con el Decre· . ito nú1nero 822 de 1913, y que fuero.o glosados por la honorable · . 
:Corte de Cuentas . . • • . . .  . . . • • . . • . . . • . . • . . . . . . .  $ 1 ,504" · 

El Poder Ejecutivo, en desarrollo de esta Ley, dictó el De
:creto número 2075 de 15 de diciembre del mismo afio, cuyo 
;artículo 11 reproduce textualmente el que se ha transcrito 'de la. 
Ley 68. 

, 

Votada, pues, por el legislador la partida necesaria para 
legalizar los gastos cubiertos poi· el empleado pagador fuéra del 
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Presupuesto, falta solnmente averi15nar si los que han ocasionado 
las glosas estaban autorizados pot· · disposiciones de carácter sus
tantivo y si quedan comprendidos en la disposición transcrita de 
la ley. · 

El Poder. Ejecutivo eataha legal mente autorizado parn orga
niza1· y reglamentar la  Estación Sanitaria de Puerto Colombia. 
En use> de esta autorización dict6 los Decretos n timeros 254 y 
282 de 1913, el primern de los cuales fija en su artículo 6.0 el 
persona l de empleados de la Estación y Jos sueldos de tales em
pleados. Entre éstos figuran un Ingeniero Mecánico y u n  Ayu· 
dante de éste, .con una asignaci6n el último de $ 40 mensuales, 

· El segundo de los Decretos citados su prime en. su artículo 
· 19 " el puesto de Jefe de Guardas de la fütación Sanitaria de 

Puerto Colombi•/' y adscribe sus :funciones '' al Administrador 
de la misma Estación, quien gozará de una. asignación mensual 
de $ 120 oro, desde el 19 de octubre próximo venidero." 

El artíouln 2." del mismo Decreto dispone que habrá en la 
_misma Estación " dos .Ayudantes del .Mecánico en vez .de uno, 
.que gozarán de la asignación señala<ia por el  articulo 69 del de
creto 254 del mismo año." 

Conforme a l  artículo l.º del Decreto 282, el Ad ministrador 
·<le la Estación tenía derecho al aumento de los $ 40 mensuales 
en su sueldo, y el  pago hecho por el Administrador sobre docu· 
.mentas creados COÚ las forma lidades l egales, ha quedado COlll· 
prendido en la legalización hecha por la Ley 68. 

El artículo 6.0 del Decreto 254 reconoce la existencia del 
Ingeniero Mecánico y de un Ayudante con $ 40 de sue ldo rnen
',sual. La Corte de Cuentas certifica que " en ninguna de las nó
minas de los emp leados do dicha Estación (la de Puerto Coloro· 
bia) figuran los puestos de Mecánico, ni de Ayudante de éste," 
lo que demuestra fácilmente que el empleado que en las nóminas 
'figura como Ingeniero, es el mismo Ingeniero Mecánico creado 
:por el artículo 6. 0 del Decreto 254, y q ne el Ayudante del foge
'.niero es el mismo Ayudante del Ingeniern Mecánico o simple· 
rnente del Mecánico. 

· 

' . Dé consiguiente, sí existían en los meses a que se refiere la 
menta los dos Ayudantes del Ingeniero Mecánico en virtud de lo 
lis puesto en el artículo 2,0 del Decreto 282, y los pagos de sus 
!Ueldos que se le hicieron por el Administrador están también 
iomprendidos en la legalización hecha por el legislador de 1915. 

Por Decreto número 806 de 14 de agosto de 1914 el Poder 
�jecutivo aprobó el Decreto del Gobernador del Atlántico en 
¡ue se reglamenta el servicio de alimentaci6n de la  Estación Sa-
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nitaria de Pucl'to Colombia. Así lo dicen el Presidente y el ::le· 
. cretario de.la Junta Central de Higiene. El Decreto 806 está 
· publicado en el número 15274 del Diario Oficial correspondien· 

te ni 25 de agosto de 1914. . · 
· 

El decreto a que aquél se refierf', del Gobernador del Atlán
tico, dictado en uso de autorización que le confirió el Min isterio 
de Gobierno en telegrama de 1.0 de julio de 1914 para disponer 
" lo necesario a fin. de que la alimentación del personal de la Es· 
tación Sanitaria de Puerto Colombia se haga por administración," 
está publicado en la Gaceta del Departamento, correspondiente 
al 18 de agosto del mismo año. 

· 

De este Decreto se desprende que la alimentación se daba 
antes al persónal de la Estación por el sistema de co.ntrato, y que 
en lo sucesivo continuará suministrándose por· el sistema de ca
sino. Pero nada hay en él que demuestre que esa alimentación ae 
daba a los empleados por cuenta de la nación. · · 

· 

Al contrario, el artículo 3;º dispone en su ordinal 3." que los 
empleados de primera clase pagarán. mensualmente por la  ali
mentación que se les dé, $ 24 oro ; $ 1 5, los de segunda, y·$ 10 
los de tercera. 

En vista de estas disposiciones y de que no se ha presentado 
por el responsable prueba alguna que justifique legalmente el 
pago hecho por él de la alimentación del Ayudante del Ingeniero 
a que se refiere Ja glosa, no puede estimarse comprendido dicho 
pago entre Jos a que se refiere la Ley .68 de 1915, que es adjetiva 
por su naturaleza. 

En mérito de las consideraciones expuestas, el Consejo de 
Estado, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, reforma la sentencia de 31 de agosto d e  1915, 
dictadá por la Corte de Cuentas eil las correspondientes a los 
meses de abril a agosto de 1914, en el sentido de reducir a $  75·  
el alcance deducido contra el  Administrador de Hacienda Nacio· -
na! del Departamento del .Atlántico, se!'ior Pedro Goenaga D. 

Proviene el alcance del pago hecho de $ 1 5  :mensuales por· 
alimentación del segundo Ayudante del Ingeniero de la Estación 

' Sanitaria de Puerto Colombia en los meses a que la cuent" se· 
refiere. 

· 

üópiese, notifíquese, publíquese y devuélvanse los autos a 
' !11. Corte del mrno. 

PRÓSPERO M.í.RQUEz--JEsús PERIJ,LA V."-Lurs F. RosA
,· L};s-A omANo M rn�oz-José M. Medina E., Secretario. 
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· SENTENCIA 

por la c;,al se concede una pensión mensual de $ 9-60 al soldado Juan P a s 
el.taza, combatien.te en Tulcán el 3 t  <le julio de 1862. 

C6nséjo de Estado-Bala de lo Contenoio,rn Adrninistrativo-Bo· 
, gotá, junio oinoo de mil novecientos diez y siete. 

Vistos : Juan Pascu azR, combatiente er: 'I'ulcán en defensa 
de la integridad nacional, en contra de las fuerzás ecüato.rianas 

· comandadn8 por don GRhriel Garcfa Moreno, Presidente de aqµe
: !la República,' demanda, por medio ue apoderndo,que se condene 
' a  la Nación a pagarle la pensión . mensual vitalicia a que le  d a n  
· derecho laA Leyes 2 1 de 1904 y 2 9  de 1 9 1 2, en relación con las 

1 49 de 1896 y 37 ·de 1904 . 
. No hay constancia en el Ministerio de  Guerra de .los nom· 

bres de los colombianos que tomaron parte en "quella acción, lo. 
cual se explica eatisfactoriamente •i se tiene en cuenta que las 
fuerzas que allí defendieron el territorio patrio· sucumbieron poco 
después e11 la guerra clvil que terminó en 1 863, y que después 

. de la guerra no volvió de aquellas fuerzas, a la  capital de la Re- .  
· pública, archivo alguno, . 

Tampoco hay en el archivo del Ministerio constanci" de que. 
Juan Pascuaza incurriera en ninguna de las causales que inh�bi
litan conforme al artículo 8º de Ja Ley 149 para recibir pensión, 
del Tesoro Públicq. 

El Min istro del Tesoro certifica que Pascuaza no ha recibido. 
pensión ni recompensa, y el Párroco de Funes dice " que Juan 
Pasouaza, _natural y vecino de aquella Panoqnfo, es nn anciano. 
recomendable por su buepa conducta moral y religiosa." 

· 

. Mesías Aldana, en su prime\'n declaración, dijo q ne Pascua za 
;carece <le rentn que alcance a cincuentu pesos oro mensuales, y 

'" que ea \Cierto · y  le consta, por haberlo presenciado, que el que 
¡ Jo interrogn, s�ñor Juan Pascuaza, combatió el ilía 31 de j ulio de. 
:1862 en l a  batal.la d e  Tulcán, al mando del Capitán Manuel Del
igado P., quien mandaba la segunda Compañía del batall6n Guái
tara, comandado por el Coronel Manuel E. Barredo, ·siendo Jefe fDivisionnrio el General José Antooio Eraso, y Comandante e¡¡ 
:Jefe, el señor Julio Arboleda.'' Agrega que el combate se libró 
eontra las fuerzas del Ecuador al mando del señor General don 
Gabriel García Moreno y en defensa de l a  integridad nacional. 

. .I<Jn t6rminos semejan! es se expresan los testigos Manuel. 
Mogrovejo, Hilado Ascuntar y Juan Aynla. 

• 
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Es decir, que hay cuatro testigos que declaran de manera 
,miforme sobre los mismos hechos y 1·efiriéndose todos a la perso. 
,ia misma que los interroga, com¡frobando de este modo la idcn-
.idad del demandante. · · 

Objetó el Agente del Ministerio Público aquellas declaracio
aes, por no constar que les fueron leídas a los testigos r.ara ver si 
ie ratificaban en su contenido. Esta objeción carece de funda
mento en concepto del Consejo. 

Consta, en eíecto, a los folios 14 vuelto, 15 y 15 vuelto, que 
a los testigos Manuel MogrovejÓ, Mesías _Aldana y Aparicio 
Riascos, se les leyeron íntegramente sus exposiciones y que se 
:observó al recibir cada una de ellas el articulo 633 del Código 
IJ udicial. 

En las declaraciones de los mismos "testigos y de Hilario 
Ascuntar, folios 2 a 7 del expediente, rendidas anteriormen te, se 
expresa cada uno de ellos en los términos siguientes al final de 
su exposición : - · · 

" Que lo expuesto es la verdad, por el juramento prestado, 
se afirmó, ratificó y firma con el sefior Juez, etc." 

No ordena la ley que se estampe al pie de cada declaración 
la frase " se le leyó su declaración " ; lo que ella dispone es que se 

' le lea al testigo por si esto tiene algo que agregar o que rectifi
car; y se comprende que esta formalidad se cumplió, desde luégo 
que consta en 111 exposición qu� el test�go se afirmó y ;:e ratificó 
en ella. Además, como se ha visto, "esa frase que el senor Fiscal 
echa de menos, sí existe en las declaraciones de tres de los testi· 
.gos citad os. · · 

En cuanto a que no dan razón de su dicho al afirmar que 
carece de renta, bastará tener en. cuenlta que lo� testigos declaran 
que conocen a Juan Pascuaza hace m ucho tiempo, lo vieron 

· pelear en Tulcán en 1862, y agregan en el punto 5,° que " les 
• ·consta que Juan Pascuaza no posee bienes de ninguna especie y 

- menos renta que le produzca cincuenta pesos oro." 
Sobre la identidad, además de los cuatro testigos antes nom· 

brados, está también la declaración de Aparicio Rinscos, mayor 
• .de setenta aiios, que declara sobre la identidad de Pascuaza. 

Para fallar con mayores probabilidades de . acierto, el Conse· · jo dispuso que los testigos declararan ante el Tribunal Admiilis-
• trativo Seccional de Pasto sobre los puntos a que se refieren sus 

primeras declaraciones. Asi 19 hicieron los testigos Riascos y 
l\fogrovejo, quienes declararon además de lo dicho ante�, que 
loa otros tres testigns, muertos recientemente y de edad avanzada. 
concurrieron. lo mismo que Juan Pascuaz!I a la batalla de Tulcán, 

· ' 
< 
' 

i ! . i 

J i ! j 
' 
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Los testigos Ayala, Ascuntar y ·  Aldana fallecieron hace 
)oco tiempo, según se acredita con las otras declaraciones y con 
·as copias de las actas parroquiales. 

La objeción del señor J!'iscal respecto a la incorporación tar· 
lía de estas pruebas en autos, hubiera tenido valor si se huce 
lOr el señor Fiscal cuando �e le notificó la providencia que de- · 
retó tal i ocorporación. Ejecutoriada. nquélla, es ley del proceAo. 
�demás, e l  Tribunal comisionado lo fue parn practicar diligen
ias fuérn de la ciudad de Pasto, y la reunión de l;s certificados 
'f!rroquiales que ha remitido de lugar distinto de aquella ciudad, 
1stific11 la demora. El despacho, por otra parte, no fue redl\mado 
ar el Consejo. 

Perci no debe perderse de vista, especialmente, que. las de
larnciones traídas ahora no contienen nada n uevc.. Apenas, y 
or la re.�petabilidad del Tribunal que las recibió, dan mayor 
crtoridad a los testimonios de los dos testigos c¡uo haú declPrado, 
e acuerdo en un todo con sns exposiciones anteriores. 

· 
- · 

Ahora bien : . asimilados a próceres <le  la guerra magna los 
lmbatientes en Tu!cán y en Cuaspud,  en virtud de lo dispuesto 
1 las I,eyes 21 de 1904 y 29 :de 1912, - es preciso determinar In 
iantía de la pensión que corresponde a un soldado de los com
:endidos ·en Ja asimilación hecha por la ley. 

Conforme al artículo 4.• de !a Ley 149 de 1896, los deseen· 
entes de p1·óceres, hijos o nietos, tienen derecho n una pensión 
ual a la cuarta parte del sueldo que correspondería al prócer. 

Un soldado, cuando se expidió la Ley 149, devengaba el 
eldo mensual de $ 24 que le señaló la Ley . 39 del mismo año . .  

La Ley 37 de 1904 o!'denó ciom putar esos sueldos en oro, 
cluciéadolos en un 60 por 100. 

De modo que, de acuerdo con las anteriores disposiciones, e l  
eldo del soldado para los efectos de la  pensión, quedaría redu
lo a $ 9-60, que es Jo que corresponde hoy a quienes se en
entren en el  caso del demandante. , 
- Por Jo expuesto, el Consejo de Estado se aparta de la opi-
)n del l:epreseatánte del Ministerio Público, y administrando 
1ticia,en nombre de la ReplÍulica y por autoridad de la ley, 
'dena\a la Nación a pagar al  soldado J nan Pascuazs, comba . 
. �te en Talcán, en defensa de la integridad territorial de al 
pública·, el 31 de julio <le 1862, una pensión mensual vitalicia 
nueve pesos sesenta centavos oro ($ 9-60). Deberá recibir la 
!Sióa personalmente O .conforme a la ley ea CUSO de Ímposibi- . \ 
id comprobada. 

· 

A .  del C. de E.-·-44 
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Cópiese, notifíquese, pu b líquese, d.ése cuenta. al Ministerio 
tle GueHa a costa del interesado; pásese copia a) del Tesol'o y 
11rchívese el expediente. · 

· 

.Paósl'ERO M.{RQUEz-J�:sús PERILLA . V.-Lurs . F. RosA
LEs-:--ADRlANo MuRoz-Jos6 M. Medina A�, Secretar�. 

SENTENCIA 
; 

por la cual se concede una recompensa de $ 768 a Natalia Villafai\a de 
· . 

· Torres. 
(Consejero ponente

_
, doctor Pr6spero .Márq'uez). 

Uons6jo de llstado-Sala de lo Oontenoioso Adrniníst•·ativo-Bo
f}Otá, junio once de mil novecientos diez y siete. . · 

, Vistos: Con pode1' de  Natalia \Tillafaña demandó el doctor 
Mauuel F. Robles a la Nación para que se la condenara a pagilr 
a la demandante la suma de setecientos sesentii y ocho pesos 
($ 768) oro como viuda del Capitán Manuel Torres Gil, muerto en 
el combate de La V1J.elta de RiaS1Jos el 22 de· septiembre de. 1902, 
en defensa del Gobierno iegítimo. . , . 

De autos aparece : .· : 
· 

Que no existe en los libros parroquialés de La Ciénag11 la par- · 
tida de matrimonio de Manuel Torres Gil con Natalia Villa faña, y 
que el acta suset ita sobre e l particular el 15 de marzo de 1916  en 
nn)ibto de partidas omitidas, fue descrita por el Pár}"OCO después 
de oír el testimonio j urado .de José del C. Oliveros y Juan Bau- · 
tista Villafañn. · · 

Los testigos señores Quintín 'l'eté, Miguel Torres; José de la 
Cruz Munive y �dro A. Blanquillo declarar()n uniformemente 
ante el Juez déf Circuito de San Juan de .Córdoba y con in ter-

. vención del Representante del Ministel'io Público, que les consta 

. �º!?º testigos presenciales., ''p�r haber_ asistido_ a la cer�moa!a re:
·!Jg1osa, que el señor Manuel 'Iorres Gil contra¡o matr1rnomo· ca
tólico con la señora Natalia Vilinfaña el día 1 8  de abril de 1 900 
en !11 iglesia de San Juan Bautista de La Ciénaga; que los casó el 
Párroco Rafael E . .:Vega, y que durante el tiempo de vida· matri · . 

· monial nunca estuvieron divorciados ni separados." (Folfos 20 y 
siguientes). 

Comprobada la inexistencia de la partida ele matrimonio en 
los libros parroquinles con el certificado del Ciúa de La Ciénaga 
(folio 19), las cuatro declamciones anteriores de testigos presen,
cíales do la ceremonia religiosa constitutiva del estado ' civil de 
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que se trata, suplen la referida acta del matrirnoqio y compl'ue. 
bau éste al tenoz· de lo dispuesto en el artículo 395 del Código - · 

- Civil. . -
- -

La demandante nun_c_a estuvo divorciada <le su esposo, per
manece viuda, ha obsel'vado y observa buen11 conducta y uo exis
ten l)ijos del matrimonio <li¡. Mauuel 'l'orreg Gil con la deman· 
dante (folio 3). · 

Al folio 14 aparece el oficio de 8 <le _enero de 1900, dfrigido 
por el Comandante General de la División Joaquín Riascos al 
·•señor Capitán Manuel '.!.'arres Gil" en Ciénaga, en el cual Je co
rnunica que esa Coma�ancia tuvo a bien llamarlo al servicio en 
m grado <le Qapitán en el pu esto que sé le designará en la orden 
'¡eneraL · · -

. _. El Archivezo Generu l del Ministerio de Guerra y el Archi- -
'ero General del Ejército, empleados a quienes corresponde hoy 
xpedir las certificaciones que daba antes pam esta clase de j1zi. 
ios el Estado Mnyor General, certifican, el primero, que Manuel 
�or1·e; Gil no incurrió en ninguna de las cnu"ales que inhabilitrn 
ara recibir recompeosa del Tesoro Público ; y el segundo, que 
o hay constancia en el Ministerio del combate ocurrido en la 
Tuelta de Ria&oos, ni de si murió allí en defensa del Gobierno 
.-lman<lando una de las Oompnñías del Batal\6iJ Córdoba el seiior 
[anuel Torres Gil ; pero que sí consta que el , B1ltal\6n Cói·doba 
1cía pal'te de la División Cai·azúa, del Ejército del Gobierno en 
Jeraciones en el Departamento del Magdalena, en septiembr� y 
tubre de 1902, y que c0nsta igualmente que "el Coronel Ernes· 
Tinoco Vives y el Teniente Coronel Tobías Pachón, dcsem
üaban las funciones siguiente� : el primero, como Priiner Ayu· 
'nte General, y el segundo, como Pdmer Jefe del Batallón C6i·
'ba de la División Oai·azúri." 

'Estos dos Jefes, en sus declaraciones , rendidas ante el Juez 
1 Circuito de San Juan de Córdoba, manifestaron también de 
,nera uniforme que les consta, por haber a_sistido al combate, 
1pando los puestos dichos en la División Cara;¡,úa, " perteoe· 
ote al Ejé"rcito ·ael Magdalena al mando del ._General l!'loreilti· 
Manjarr\\s, que el Capi tán Má'nuel Torres Gil murió en defen
Jel Gobierno legítimo en el combate librado en La Vuelta de 
,1soos, cerca de Ja Ciénaga, DepartHmeuto clol Magdalena, el' 
22 de septiembre de 1 902, entre las fue!'zas del Uobierno al 

)do del General .lfloreotino .Manjal'rés y las revoh1eionaria� al 
ido del General Hafoel Urihe Uribe; y que les consta también 

1 cierto, por )11 razón antes dicha, que el Capitán Manuel To· 
Gil ejercía el de$ti110 de Capitán de una de laq Compañías 

' 

�·. 
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del Batallón Civico de la División Cameúa del Ejército del Go
. bicrno en· operadones en el Depnrtnmento del Magdalena." 

Esta� dos declaraciones de Jefes del Ejército de q"ue forma. 
ba pa!'tc el causante son suficientes, en "co11cepto de In Sala, para 
comprobar que óste muri6 defendiendo al. Gobierno en combate 
contra los rebeldes y ocupando el puesto de Capitán de una !In 
las Compañías del Batallón Cívico de la División Ca�wdta, el 22 

- de - septiembre de 1902, puesto que lo vieron desempeñando tam
bién muchos otros delos testigos que deponen en e8te expediente. 

En cuanto al grado del causante, existe el oficio de 8 de 
enero de 1900 del Comandante General de la División Joaqaín 
Riasoo8, General Ezequiel Garcia Mallorca, en que llama al ser
vicio activo en su grado de Capitán al señor Manuel Torres · Gil. 

Tanto el Gobernador del Departamento _del Mag1alena en 
. su certificado de 27 de junio último, como e\ señor doctor Gnecco 
' La borde, actual Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, en 

el certificado qne corre al folio 34, por haber sido .Tefe Civil y 
Militar del Magdalena, reconocen que el Geniiral García Mallor
ca desempeñaba las fanciones de Comandante General de la Di
visión Joaqitín lUasoos que obraba .en aquel -Departamento en Ja� 
Guerra pasada.. · 

El Gobernador del Magdalena dice que consta en el l ibfo 
de ordenes generales que el General Ezequiel Garcla Mallorca 
fue nombrado por Decreto de 8 de enero de 1900 Comandante 
General de la Di vision ,Joaquín Riasoos. 

La autenticidad del nombramientq hecho por el General 
· García Mallorca al Capitán Torres Gil no  ha sido puesta en duda · 
por el señor Fiscal. Jljs un documento oficial auténtico, al tenor del 
ordinal l.º del artículo 678 del Código Judicial; en él se 11.ama al 
servicio al señor Torres Gil en sn grado de Capitán ; es decir, se 
reconoce el hecho de que antes del llamamiento ya tenla '.l'orres 
el  grado el)- que se le llama al servicio, y como no tiene el Consejo - fundamento para dudar de la verdad de un hecho aseserado por 
un alto funcionario público en documento oficial auténtico, tiene 

· que reconocer que el causante tenía el grado de Qapitán cuando 
se Je llamó al servicio, máxime si se tiene en cuenta que no sólo 
Jos Coroneles Tinaco Vives y Pachón, testigoe presenciales de la 
muerte _de Ton•es, reconocen que murió en desempeño de las fun
ciones de ·Capitán, sino que el mismo General García Mallorca y 
algunos otros testigoH reconocen que 'forres desde mucho autes 
de su muerte tenía el grado de Capitán con el cual venia sirvien -
do en las fuerzas del Gobierno. 

Ni el causante ni la demandante han recibido . pensión ni 
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·ecompenaa del '.Pesoro Público, y la última carece d e  reata que 
1ea o exceda de cincuen ias pesos-oro mensuales, . . . · 

.Es tan pues en concepto del Consejo d e  Estado comprobados 
"lebidamente los hechos fundamentales de la d emanda · y  el dere· · 
:ho de In señora Villafaña de Torres a la  r ecompensa que solici · 
a. Por esto, el Consejo se a part11 d e  la opinión del Representante 
lel Ministerio Público, y administrando Justicia en nombre de la 
�epública y por autoridad d e  la ley, condena a la Nación a pa· 
:ar a la señora Nntaliu Villafaña d e  Torres una recompensa mi· 
tar unitaria de setecientos sesenta y ocho pesos ($ 768), como 
iuda del Capitán Manuel 'forres Gil muerto en defensa del Go
iierao l egítimo en el combate l ibrado en el sitio de .La Vuelta , 
� Riasoos el 22 de septiembre d e  1902. 

Cópiese, notifíquese, puhlíquese, dése cuenta al Ministerio 
·
� Guerra, pásese copia a costa del interesado al M inisterio del 
;esoro y arch(vese el exped iente. 

PRÓSPERO MÁRQUEz-JEsús P.1emLLA V. Luis F. RosALES, 
DRIANo MuRoz-José M. Medina E., Secretario. 

SENTENCIA 
r)a cual se absuelve a la Nación de la demanda promovida contra ella para 
e· se reconozca recompensa militar a Ja scflora viuda y a las sef'ioritas hijas 

. 
· del seilor General Ricardo Gutiérrez. 

(Consejero ponente, <lactar Pr6$pero Márquez). 

msejo de Estcedo-8ala de lo Oontenoioso A dmi·nistratiw-BJ qotá, junio once dc11_�il iu;.veoientos diez y siete. 
' Vistos : La señora Benigna Gutiérrez de · Paláu y las sefüi· 
as María de Jesús, Dolores, Mercedes y Filomena G.utiérrez P. 
\icitan recompecsu milita i·, d e  acuerdo con las Le.yes 149 de· 
)6 y 21 de 1 904, por haber muerto el  señor General don Ri
'do Gutiérrez, esposo d e  la primera de .las d emandantes y pa 
\ de las demás, a consecuencia · de enfermedád contraída en la 
!Jpaña que hizo c.l señor General Gutiérrez en In guerra civíl 
' 1 899 a 1903 en defensa del Gobierno. 
', El empleo del General Gu tiérrez y el cargo q u e  d esempeña· 
en el Ejército están suficientemente acredit11dos con el oei·tifi· 
o del Ministerio d e  Guerra, el oficio·de 27 de abril de 1 9 1 1  · 

que el Secretario del Tribunal d.e cnlificación de grados mili-
�s comunica al señor General Gutiénez qne fue inscrito como 
ieral ¡le Divisi6n del Ejército en el Escalaf6n General, con la 
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.antigüedad de 19 de diciembre de 1900, y con numerosas decla
:racionos do Jefes distinguidos que acreditan los serdcios prest�
dos por el aeñor General ,Gutiérrez en la última guerra civil a la 
causa de la legitimidad. . 

El señor Genernl Gutiérrez mu!'Íó en el Munici¡)io de San
tander el 17 de septiotn bre de 1905. 

' En cuanto a la cuusa do su muerte, existen en el expediente 
las declaraciones de los señores doctores Andrés San y D a n iel 
Gutiérrez Arango, que en lo . pertinente dicen : 

· 

. 1 .0 La del doctor Saa : " Que Ja enfermedad que produjo la 
muerte del General Ricardo Gutiérrez fne un acceso de angina de 

: origen cardi_aco, pues el General Gutiérrez adquiri6 una lesiún 
cardíaca por consecuenci!i de un reumabts'mo articular que con· 

· trajo en la can:paña do la guerra pasada; es sabido que el l'euma· 
tisc10 se desarrolla por consecuencia de las fatigas excesivas, 1n 
mala alimentae.ión y sobre todo poi· la humedad del,,suelo y del 
aire atmosférico, y en general por las malas condiciones higiénicas 

' en que se encuenfr" un militar en campaña.'.' 
· 

Al segundo punto del interrogatorio, ó sea a quti se le exige 
que precise la época en que el Gunernl Gutiét-rez contrajo la en_-

'
·

' fermedad, contestó : ; 
· 

" Que no recuerda con precisión si :fue a fines de 1 901 o 1 902 
cuando regresó el General Gutiérrez al seno ,de su familia, radica
da en esta ciudad, ya atacado de la mencionada enfermedad." 

La del doc tor Arango, rendida teniendo a la vista l a  del-
doctol' Saa, dice : ' · · 

" Que el exponente recetó al General l'ticardo Gutiérrrez 
cuando éste regresó de la campaña de In guefra última, el cual 
tenía un reumatismo articular, pues dicho señor regres6, como ya 
dijo, de la Costa Atlántica, Que el reumatismo articular es en
fermedad que puede contrnilrse por estar sometido a rigores ex
cesivos, a la intempet·ie, humedades y fatigas fuertes, éomo las de 
una campaüa, principalmente en regiones malsanas como la Cos
ta y el Tolimn. Qüe la angina de pechu de que murió el General 
Ricardo Gutiérrez, según la declaración del doctor Saa, l legó i< 
tener por causa el reumatismo articular  qne generalmente produ· 
ce lesiones orgánicas del corazón, entre ellas la angina de pecho 
de que se ha hablado ; que esas enfermedades fueron adquiridas 
y desarrolladas en el  tiempo del' servicio del Ge)'.lernl Gutiénez 

en la guerra pasadn, lo cual le consta por haberlo recetado." 
Como se ve, se refieren los dos facultativos que recetaron al 

General Gutiérrez, <> dolencias r¡ne le trat11rou al regresar éste de 
la enrn p:1fi:i ; rwro ninguno de ellos dice que h ubiera visto n i  He-
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neral antes de entrar e n  campnña y que · ¡c consta por consiguien· 
te que estuviera bueno y sano al empezar la guerra, pare poder 
ded ucir con seguridad que la enfermedad que le tratnron después 
de la campaña fue adquirida durante ésta. 

El doctor San dice que el reumatismo fue contraído en la 
cnmpnña, pero no da razón de su dicho ; no señala la  época ni el 
l uga r donde la enferniedad pudo Aer contraída. Al contrario, in· 
vitado a .declarar sobre este punto dice : " que no recuerda con 
precisión si fue a fines de 1 901 o 1902 cuando regresó el General 
Gutiérrez al seno de su familia, ya ntacado d e  1 a mencionadn en· 
fermedad." Es decir, que el doctor Saa no mil i tó con el General 
,Gutiérrez, Bino que lo vio eufermo cuando el General regresó de 
la campaña, . . El doctor Gutiérrez A rango ni siquiera afirma que el reuma· 
tismo hubiern sido contraído en la campnñ.a, sino " que el reuma· 
tismo• articular es enfermedad que puede contraerse por estar so· 
metido a rigores excesivos, a la iutemp0rie, humedades y fatigas 
fuertes, como l•s de una campaña, principalmente en regiones mal
sanas como la Costa y el Tolima.'' Verdad es que al final de su 
declaraci6n dice qu� las enfermedades de que muri6 el General 
Gutiérrez fueron adquiridas y desarrollad as en el tiempo del ser
vicio del Genernl Gutiérrez en la guerra, lo cual le consta por ha; 

berlo t·ecetado ; pero no solamente no precisa la enfermedad para 
la cual lo trató ni la época y l ugar en que pudo ser adquirida, 
;ino que al hablar de la angina de pecho de que murió Gutiérrez 
emplea la frase " según la declaración del doctor San "; e& .. decir, 
:¡ue en cuanto al diagnóstico de la enfermedad, ije refiere al d icho 
:!el otro facultativo, . - · . 

Se observa.además
.
en la declaración en este punto, una ras·. 

padura que no está salvada al fio de la d.ec!araci6n, y que si se 
tiene en cuenta el hecho de que el declarante dice. al principio 
:¡ue el reumatismo articular es enfermedad que puede contmerse 

-por las causas que al l í  indica, inclina a creer que en donde dice 
'.le{/Ó a tenei· por causa e l  reumatismo articular, decía, pudo tene1· . 
. ?01· causa el reu matismo, ya que la preposición a está metida '· 
fospués de escrita la frase, y que la palabra llegó está escrita so-
bre la raspadura de otra de la cnal alcanzan a distinguirse perfoc· 
:amente Ja p y la d. · ·· 

Los far.u Ita ti vos, como se ve, s<llo emiten l a  opinión de que el 
:eumatisrno articular puede producir u11a lesión cardínca de la 
mal pueden originarse accesos de angi na de pecho qu" produz
:an la muerte del enfermo. Pero no han probado que el reuma· 
;ismo articnll\I' que el doctor Saa d ice trató al Geneml Gntiérrez 
rnbiera sido adquirido en la campaña. 
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El caso del Sargento Mayor Alejandro Jiménez es entera. 
mento distinto, pues el señor doctor José Joaquín Serrano declaró 
que el paludismo que produjo la muerte del Mayo1· Jiménez lo 
contrajo en la campafia del Norte, y en su exposici6n manifestó el facultativo que le consta ese hecho por' haber formado parte 
del Cuerpo de la ambulancia en el Ejército dei Norte. . 

Y esa declaración de un médico compañero de campaña está 
confirmada por la de la Hermana d e  la Onrirlad María San José, 
que también formaba parte dela ambulancia del mismo Ejército 
del Norte, y que vio vsrias veces enfermo al mencionado Jiménez. 

· 
No estando pues probado el hecho fundamental de haber 

· muerto el señor General Gutiérrez <le eqfermedad contraída en 
la campaña al servicio del Gobierno, no podría pronunciarse con
tra la Nación el · fallo condenatorio que se pretende, aun admi
tiendo que esté suficientemente acreditado el estado civil de loo 
demandantes y que estén comprobados en legal :forma los demás 
hechos que, conforme a la ley, justifican esta c!ase .. de recom-
pensas. . . 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, de ·acuerdo con las 
opiniones del Representante del Ministerio Público, administran· 
do justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
absuelve .a la  Nación de la demanda intentada contra ella por lr. 
señora Benigna Paláu de Gutiérrez y por las señoritas María do 
Jesús, Dolores, Mercedea y l!'ilomena Gutiérrez P., para que se 

, les reconozca una recompensa militar pp1• los servicios prestados . 
a Ja República por el General Ricardo Gutiérrez en la gnerra de 
1899 a 1903. · · 

. Cópiese, notifíquese, p ublíq u ese, dése cuenta a Jos .Ministe· 
rios de Guerra y del Tesoro y archívese el expediente. 

PRÓSPERO MARQUEZC.-JESÚS PERILLA V.-· LUIS]'.. ROSALES. 
ADRIANO MUÑOZ-José M, Medína E., Secretf.lrio. 

AUTQ 
que revoca otro del Consejero sustanciador en el ·jui9io sobre recOmpensa a. 

Tomasa Torres. 

(Consejero ponente, doctor Márquez C.), 

Con8ejo de 11\t(lllo-Sala de lo Contencioso AdmhdstMtivo-Bo-
. gol<i, jum'o ti·eoe ·de mil novecientos die; y siete, · 

Vistos : Ni al interponer el Representante del Ministerio 
Público el recurso de apelación contra el anto que reconoció 
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al doctor Manue.I :b,. Robles como apoderado de 'l'ornasa Torres 
:para que demandara en su nombre una recompensa militar, ni 
posteriormente expuso.el recurrente las razones en que se funde 
para pedir la revocación d el auto apelado. Considern, nó obstan
te, la Sala da Decisión del Consejo que esas razones son las mis
mas que el señor :b,iscal tuvo para objetar el poder en RU memo- · 
ria! de 17 de marzo último, y que él expuso en los· siguientes tér-
minM :  · 

" Porque el poder es¡ieciai rle que se trata viene dirigido al 
señor Presidente de la Sala de lo Contencioso Administrativo riel 
Consejo de Estado y de la Sala de Negocios Generales de la Cor-
!te Suprema de Justicia, entidad que  no reconoce la  ley para que 
'conozca de esta clase de asuntos. De manera que la designación 
que se ha hecho es verdiy:lerumenta incorrecta, porque se han · ,, 
confundido dos entidades enteramente distintas, e n  una sola; y 

" 2\l Porque el artículo 329 del Código Judicial ordena 
q11e el memorial del poder contenga la d esignación · del Tribu- , 
na! o Juzgado n quien se dirige, y el 332 de la  misma obra dispo· !, 
ne que cuando al poder le. falta alguno de los r9qu isitos legales, 
se devolverá al interesado." · ·· · 

Prescribe el artículo 329 del Código Judicial en sus incisos 
�.º y 3.0 que e l  poder que se otorgue pc.>r medio dti memorial, de. 
berá contener, entre otras cosas, la designación del Tribunal o Juz. 
gado a quien se dirige ; y de acuerdo 1.JOn el acto constitucional 
de 1Hl4 y las Leyes 130 de 1913 y 60 de 1914, corresponde hoy 
al Consejo de Estado, en la Sala de lo Contencioso Administrati
vo, conocer pnvativamente y en ·una soia instnncia de los juicios 
sobre pensiones y recompensas. . 

El poder, pues, para iniciar y seguir el juicio contrn la Na
ción y en favor de To masa Torres, debió ser dirigido al Consejo de 
iEstado o a la Sala de lo  Contencioso Administrativo del mismo 
Consejo. 

' 

Si el poder hubiera venido dirigido solamente ¡, u na de es
tas entidades, o si además de una de el l11s, se hubíera incl uído 
�tra en la dirección, éL aun cuando con alguna incorrección en Ja' 
rorma, no podía ser tachado <le ilegalidad, y necesnriamente habl'Ía 
que admitirlo. Tal sucederfa, por ejemplo, si en lugar de v�nir 
�irigido al Consejo de Estado o a la Sah de lo Contencioso. li d  
rui n istrat,ivo, hu biern vrnido también ,]irigido a l a  Corte 8upre· 

ma de ,Justicia o a la Sala <le Negoci os Geuerales .de aquella en.  
�ida(L Porque en este cuso, no podl'Ía n egarse que el  poder así 
lirigido no contenía la designación del Tribu na l a c1uien se <li
·igí�. 
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. Pero en el caso que se. examin�, el poder ha venido dirigido 
al " Preilidente d e  la Sala de lo Contencioso 'Administrativo del 
Consejo de l<Jstiulo y de . la Sala de Negocios Generales . de la 
Corte Sup1·ema de J'nsticia," entidad que no existe const1tncional 
n i  legalmente, ya que son distintos el Presidente de In �ala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado y el de la de Negocios Gene. 
rales de lit Suprema Corte, y que son distintas también las fun· 
ciones atribuídas a las mismas entidades por la Constitución y 
por la Ley. . 

Redactado el memorid en los términos en que  aparece en et · 
proceso, es evidente que no contiene la designación de la.entidad 
Consejo de Estad.o o Sala de lo  Contencioso Administrativo del 
Consejo de Estado, que es la ·compete_ute para conocer de.la de
manda a que el poder se refiere, . 

.. . . 
� 

No conteniendo tal designación el poder, no �stá conferido 
en los tél'min0s del artículo 329 citado del Código Judicial, y de · 

acuerdo con lo prnceptuado en el arL!culó 332 de la misma obra, 
lo procedente es decretar la devolución del poder. ' 

Por lo expuesto, la Sala de Decisión del Consejo de  Estado, 
administrando justicia en nombre de la República y por nuto1·i· 
dad <le la ley, revoca el auto de 16 de mayo anterior, dictado por 
el Cons1·jero sustanciador, y en su lugar resuelve : no es el caso 
do reconocer al doctor Manuel l!' •.  Robles como apoderado de 'l'o· 
masa Torres, por no est,ar dirigido el pod et· a q aien corresponde 
cpníorme a la Ley. Devuélvase el memorial respectivo a la inte-
l'esada, para que ri¡:iuelva lo conveniente: 

· · 

Cópiese, uotifjquese, publíquese y vuelv1m los autos al Con· 
sejero sustanciador para lo de su cargo. 

• 

P¡¡ó�PERO MÁRQUEZ 0.-LUIS ll'. ROSAI.ES- ADRIANO MUÑOZ. 
José M. Medina, Secretario. 

SENTENCIA 
en el juicio sobre.recompensa a Agustina V�ga de Zufiig.a, viuda del Capi�án 

Francisco Zúfiiga. 

(Consejero ponente, doctor Pr6spcro Márquez C.). 

Oonsejo de J:i.'stado-Sala de lo Conteno-ioso Admínisti·atlvo-· Bo
qotá, ,junio rliez y 1meve de mit novecientos diez y siete. 

Vistos : l!in solicitud de recompensa para B� mandante seño· 
· ra doñR Agustina V<'ga de Zúüiga, por causa de la muerte del 

esp•W> <le éslrL, seiior 1"rnncisco Z úñiga, e n  la guerra civil d e  



DEL CONSEJO DE ESTADO 699 
· . I 1899 11 1 903, en defensa de la legitimidad, y de acuerdo con las 

·disposiciones de las Leyes 419 de ! 89o y 2 1  de 1904, ha promo
vido el sefior doctor :Maque] F. Robles demanda contra la Na· 
-0i6n, fundándose en el hecho antes indicado y en las leyes que se 
-dejen citadas. . 

· 

Consta en el archivo del Ministerio de Guerra, segúri lo cer· 
tifica, con autorización del Minio1t1·0, el Archivero del Ministerio, que " existió el Ejército del Magdalena, al mando del General 
Florentino Manjarrés, del cual hacía pai'te la División Cai·az'Íta, y 
·que a ésta pertenecía el Batallón Cívico, según Jo a!lrrnan las ór-
denes genernles ·que'reposan en el archi vo, fuerzas que obraban ,,, 
·en d icho Departamento desde el mes de septiembre de 1902 bajo 
las 61·denes del General ya citado," pero q ue no hay allí  constancia 
·del grado, del destino ni de la muerte del Qapitán Francisco Zú-
iiiga (folio 1 1), ni del combate li bmdo en Ríufrío el 5 d� sep
tiembre de 1902. -

Consta del mis!llo modo en el aro!iivo del Ministerio (folio 
12 vuelto), que los señor�s General Urbano Castellanos y Capi· 

,.. 

t.án José María Valrleblánquez servlan en el mes de septiembre 
de 1 902 en el mismo Ejército comandado por el G1·ncral l\I"nja
rré9, en el Departamento del M"gda lena e l primero como Comirn. 
dante General d& la c1rnrta División del Norte, y e l  segu ndo co�ao 
Adjunto al Estado Mayor de In División Caraz'Íla, y que el señor . ·  
L.nis P1ieheco G. prestaba s.ns se�vicios ni Gobierno en las mismas 
fuerzas del M•gdalena, en septiernbro de 1 902 (folio 1 6), como Te
nien te Coronel Ayudante del Comandante en Jef" del mismo 
:Ejérci to. · 

· Tanto e l  Tenient.e . Pacheco, en la decl111'11cióu juracl11 que 
rindió en esta ciudad, como el doctor Vnlrl.eblánquez, en la certi
ficació-n jurada que dio como Representante al Congreso y a peti 
ci611 de  parte interesada en este negocio, rleclarau como testigos 
presenciales d,ti la m uerte del Cupitrtn Frnn'cisco Z<lñiga, que 
concurriernn en sus grados y empleos dichos al combate librado 
en Ríofrío, en el . Departamento del Magdalena, el 5 de sep· tiembre de 1902, entre las fuerzas ele la revol ución al mandó del 
seíior Genernl doctor Rafael Uribe Urihe y las del Gobierno 
-0omundadas por el señor General don l<'lornntino Manjanés, y ]e$ 

· ·consta que en aquel hecho de armas fallr•ció peleando en defen. 
sa del Gobierno el Capitán J•'ra ncisco %úTiiga , qaien servía eu 
su grado de Capitál! como Jef� de una <le las Compañías del 
Batal lón Gfoiro, 

Por uo existir e n  el Est.n rlo l\Ieyor General del J�jército 
!os <locumen tos que pudieran servit· pRra comprnbar el grndo y 
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el desÜno de .Zúñiga en el moment� de su muerte, ni que ésta 
acaeció, encontráuclose éste en sorvicio del Gobierno, son ad misi· 
bles, de ncucrdo con el articulo 17 de la Ley 149 de 1896, los. 
testimonios de que se ncaba de hacer mención para probar aqne

llos hechos. 
l<Jn cuanto al grado del causante, figura entre los documantos 

presentados, original, el oficio número• 18 de 1 9  de julio de 1 902,. 
del primer Ayudante General de la Jefatura Civil, y Mili tar del 

· Magdalena, en que comunica al s'eñor Capitán Francisco Zúñiga 
que el Jefe Civil y Militar del Departamento, por Decreto núme-
1·0 332 de esa misma fecha, lo ha ascendido a Capitán efectivo del 
EjérciLo de la República y lo ha llamado al servicio activo, en el 
puesto que se le indicará en la orden general. 

El referido Decreto dice en lo conducente : 
" JBJ Jefe Civil y Militar del Departamento, en uso de las fa. 

cultades extraordinarias de que está investido, decreta : artículo 
l. 0 Reconócensé y confiérense lus grados militares en que han 
venido sirviendo, durante la presente guerra, a Jos individuos 
que en seguida se expresan . . .  El de Ca pitan e•, a los seiiores Fran
cisco González, Pedro Miranda, Francisco Zúñiga, Encamación 
Gonzál�z, Manuel Tomás, Pedro Alvara,dó y Migu51l Bravo , . . . . . •  

. . . ·' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  � . � . . 

" Artículo 2.' J!Jxpídanse a cada uno de los i ndividuos cita
dos los comprobantes correspondientes; 

" Dado en Santa Marta a 19 de julio de 1902. 

" Comuníquese y publíquese. 
" .J osÍil G1rncco LAnoRDE 

" El Oficial Mayor de la Gobernación, 
" Rafael Robles" 

Los Jefes Ch•iles y Militares de 10s Departame.ntos estaban 
, facultados por el Decreto de cm•ácter legislativo n fimero 482 de 

1899, Fara org11nizar Coerzas por cuenta de la Nación y para pro· 

, cede1· discrecional¡nente, según lo r�quieran las 9ircunsta o cias, . ! cuando estuvieran incomunicados .con la résidencia de los altos 
Poderes ·del Estado. 

En uso de esa facultad, bien pudo el Jefe Oivil y Militar del 
Magdalena conferir al señor :Francisco Zúñiga Ja efectividad del 
grado de Capitán y el destin o en que lo sorprendió 111 muerte, 
cumpliendo su deber entre los defensores de la legitimidad. 

El señor J•'iscnl encuentra comprobado cuanto se relacion,a. 
con el grailo, e l  dest ino y 111 muerte del causante en defenrn del 
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Gobierno y probados también Jog derechos de !a deinandaute a 
la recompensa que pretende, por lo cual es de concepto <¡ue  se le 
decrete. 

No consta en el arch i vo
· 

del Ejército que Zúñiga incurriera 
en alguna de las causales. que, conforme a la ley, inhabilitan para 
reci bir recompensa del Tesoro Público ; ni hay contancia d e  que 
el -causante o la · demandante hayan recibido pensión o recom-

. pensa. . · La últimi. es muy pobre y no tiene renta que alcan�e a cin
cuenta pesos oro mensuales, segtín l o  declaran Jos señores Leoncio · 
Blanco y Bercelay Angari ta. . 

_ Según lo certifca el Párraco de Ciénaga, no se encontró en 
los libros a su cargo Ja partida de matrimonio de· Francisco Zú
ñiga con Agustina Vega, l o  que atribuye o 11 descuido d e  los  in
teresados o a que son muy frecuentes en aquellos l ugar·es los ma, 
trimonios que se celebran en Ja casa de algun o  de los contra
yentes. 

• Pero los señores Leoncio Blanco, Euclides Mozo y Luis M". 
Bolaño declaran uniformemente que presenciaron el matrimonio 
que, en una cása particular, por causa de la guerra, contrajeron el  
4 de diciembre de 1 900 Francisco Ztíüiga con Agustina Vega, 
en la casa de l a  úl tima, siendo padrinos los señores Miguel García 
H. y Anselma Dínz Gran•dos de . Robles. A l os mismos testigos 

· les consta, por haber p1·esenciado el mat.rimouio, que quien los cas6 
fue el presbítero José de los Reyes Navarro, Párroco entonces 
de S• n Juan Bautista de la Ciénaga. 

Estas cleclaracione9 de testigos presenciales del hecho consti
tutivo del estado de matrimonio de Francisco .Zúñiga .con Agusti· 
na Vega, constituyen fa prueba de tal estado civil a falta de las 
actas parroquiales, de conformidad con el artículo 395 del Código 
Civil. 

, Agustina Vega n unca estuvo divorciada de su . esposo, per· . 
• . manece viuda, observa buena conducta y carece d e  renta que al-
1 canee a cincuenta pesos oro mensuales. No ha J"ecibicJo pensión n i  

recompensa ; tampoco · J a  recibió s u  esposo Francisco Zúñiga. 
', Este no dejó hijos con derecho a recompensa, ni incurrió en nin
',,gnna d e  las causales que inhabilitan para recibir pensión o re
compensa, conforme el artículo 8.0 de la Ley 149 de 1896. · 

i:stos hechos están comprobados en fornw l eglil. 
1 ]!;) expediente está pues completo, y d.e él resultan, como lo. 
!dice el señor Fiscal , comprobados los hechos fund;1 mentales de la 
demanda y acreditado el derecho de la seño1·11 Vega de  Ztlfiiga a 
qtle se Je decl'ete Ja recompensa que pretendt'. 

' ' 
f. " f. ' 
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, Por lo . expuesto, el C'onsejo de Estado, .ad�ínistcando justfoia 
.en nombre de la Repúblicá y por autoridad 'de la Ley, condena a 
la N aci1ln a pagar a la señorn Agaatina Vega de Zúñiga la recom· 
pensa militar de setecientos sesenta y ocho pesos ($ 768) por 
haber muerto su esposo Francisco Zúñiga, Capitán del Ejército de 
la  República, en el combate de Ríofrío el 5 de septiembre de 1002· 
en defensa del Gobierno legítimo. 

Compruébese por la clemandante ante las respectivas Oficí
naR que permanece vinda y obsP.rva buena conducta, pásese a cos

'ta del iiltereresado copia al Ministerio del Tesoro y archi vese el 
, expediente. .. · . . . 

Cópiese, notifíquese, publiquese, dése cuenta al Ministmi<> 
de Guerra. . . 

· 

PRÓSPERO MARQUEZ-;-JESÚS PERILLA. V.-LUIS F. ROSA.LES. 
ADRIANO Muiloz 0.-José M. Medina E. , Secretario. 

· 

SEN fENCIA 

que reconoce una pensión mensual de $ 15 oro a cada una de las sei1o!itag. 
Benilda, Susana María, Eufemia y Clementina Rivera Doncel, nietas del prócer 

de la Independencia nacional Capitán Juan Agustln Doncel. · 

(Consejero ponente, doctor Pr6spero Márquez C . ) ,  

Consejo de Estado-Sala de io Contencioso .Ádministi·ativo-Bo� 
. 

goll(, .f u.nio veintidós de rnil novecientos cli!_z, y siete. 

Vistos : En el j uicio p1·omovido por las �eñoritas BenÍlda Ri
vera y hermanas, para que se les decrete la pensión a que tienen 
derecho conforme a las Leyes 149 de 1896, 2 1  de 1904 y 49 de 
1909, corno nietas del Capitán de la Independench1 nacional se· 

_ ñor do.n J unn Agustín Doncel, dice el señor Fiscal eu su vista ge 
16 de los corrientes: · 

"En mi concepto debe útOl"garse la pensión que demandan � 

\ns señoritas Benilda Carolina del Carmen, Susana Mal'ia, 
l<:u f<'mÍ:1 y Cl,•nH'ntin" �!':Iría de .Tes1ls Rivera Doncel, vecinas del 
:"llu n i1,ipio ,¡,, llug11, �11 ,.¡ .D�part11111eutc. del Yallt1 del Cnuc'" en 
su ••11 n\'1t<'r ,¡¡, nit•tns, lt>gítimus dd prócer de In lndepentlencia 
Onpit:ln dtJ iufantería dou Juan Ag,1stíu Doncel, porque se hallan 
debidamente acreditadas In filiación legitima de las demandante3 
con respecto ni prócer, la · calidad militnr de éste y sn interven
ción co111ll 'l'en i�ote, en ese entonce3, en la b.'l.talla de El Pato, li. 
l1rnda ''ontrn las fuerzas espaüol>ls el 5 de julio de 1815, bajo las 
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órdenes del Jefe del Ejército Libertador, Séño.i· General Jasó Ma
ría Ca.bal. Así como también los demás requisitos señalados en 
las Leyes 149 de 1896, 21 de 1904 y 103 d e  1 912." 

. Consta, en efecto, en las copias de las actas respccti Vn@, que 
J u11n Agustín Doncel contrajo matrimonio con doüa. Ma1 ía J·osefa 
Soto; en Cartago el 16 de enero de  1825 ; que Romualda .María 
del Carmen Donce l , nació de aquel matrimonio y fue bautizada 
en la misma ciudad, el '? do feb rero do 1827; que doña Carmen 
Doncel contrajo . matrimonio en z�rzal el 16 de mayo de 1 850, 

· con el señor Mariano Rivera, y que de este enlace nacieron Ben il

da C1trolina del Carmen , Susana María · Josefa, Eufemia y Cle
mentina Maria de J·esúq, las cuales fueron baut.izadns todas en la . 
ciudad de Oartago (folios 2 y 8). La señora Josefi> Doncel, ma· ,.. 
dre de las demandantes e hija del prócer,, falleció en Buga y fue 
sepu l tada en la misma ciudad, el 19 de octubre de 1911  (folio 4). · 

. El Párroco dt> Sau Pedro de Buga, de dando son vecinas las · 
demandantes, cer·tifica que éstas permanecen solteras y obsen'an 
siempre muy buena conducta.·  · 

. 

Los señores Francisco Felipe Jarami llo y J uan J·osé Ascára
te declaran, por el conocimien.lo personal y directo que tienen 
desde hace mucho tiempo de las sflñoritas Rivera Doncel y tam· 

bién por la  notoriedad del hecho wJbre que declaran, <¡q.e les 
consta, y pueden afirmar, que dichas señoritas son pobi·es y ca-
recen de renta que ·exceda d e  cincui:nta pesos oro al mes. . 

Los servicios del prócer a la causa de la  Independencia co
lombiana, constan en el parte rendi<lo por el propio General Jo.sé 
Mal'Ía Cabal, Genet'al en Jefe del Ejército Libertador del Sur, al 
Secretario de Gnerrrv, el 1 1  de julio de 1 8 1 5. 

· Del referido parte se transcribe como más 1pertioente el aca-
pite siguiente : · 

" Noestr•s pérdidas han consistido en dos Ofici� les 1 1 1uertos 
y nueve heridos, AquéiloH lo son : el Capitán  de en balle1fa Ma
nue l José Salís, que murió con el valor más ho1·oico, echándose 
silbre una pirza da artillería enemiga, coa sólo u n  soldado q u e  lo 
acompañaba. El Ten iente de Antiog n ia, José Mada .Taramillo, 
murió de re;ultas de una herida. Los heridos son los Capitanes 
Joaquín París, Vice a te :Micolta, José Jerez y Joaquín Quija no ; 
los Tenien tes Salrndor Holguin, Juan Agustín Doncd y Pedro 
Pablo Torres , , . , . . . 

" Uh triunfo tan brillante ha hecho respirar al sur <le 111 
Nueva Granada, ha infundido el más grnnd e terror a los enemi: 
gos de nuestra independencia, y ha l lE:VS•.lo la gloria a las armas 
republicanas de la Unión , . . . • .  " 

•· 
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El Capitán Doncel no incurrió en causales de inhabilidad de 
las a que se refiere el artículo so de la Ley 149 de 18\l6. 

Este expediente tan completo cuanto sencillo acredita ple. 
namente los dorechos que se reclaman y por estar probndos los 
hechos.fundamentales en la forma exigida por la Ley, el Consejo 
de  Estado, de acnerdo con las opiniones del Agente del Ministerio 
Público, administrando justicia en nombre la Reptíblica y por 
antoridad de la Ley, reconoce a cada una de las seiloritas BeniJ. 
da,· i:lusana, Eufernia y Clementina Rivera Doncel, un11 pensión 
mensual vitalicia de $ 15, que se pagará del Tesoro Nacional, y 
de la cual disfrutarán las agraciadaH mientras permanezcan solte· 
ras y observen buena conducta. ' La pensión se pagará como lo dispone el artículo 45 de l a  r.i-
tada Ley 1 49 de 1896. . . . . 

Cópiese, notifíquese, pnblíqaese, dése cuenta ni Ministerio de 
Guerra, pásense al del· 'fesoro, a costa de las interesada9, -las co
pias que sean necesarias y archívese. 

PaósPEno llLl.ac¡uEz-Jrosús PERILLA V.-ADRIANO MuÑoz. 
Lurs F. ItosALEs-Ja8é M. Medincf. E., Secretario. 

· 

INTERLOCUTORIO 
por el C�1al se con�rma un auto ápelado. 

(Co11sejero ponente, doctor Perilla. V.). 

· Consejo de Estado--Sala de Decisión--Bogotá; octubre once 
de mi'! novecientos diez y seis. 

Vistos : En el punto d) del auto de veinticinco de . mayo 
·pronunciado por el sustanciador en el juicio sobre recom· 
pensa que adelanta Inocente Tobar de Silva, se dispuso : 

"Preséntese certificado del Ministerio del Tesoro sobre 
si Camilo Silva o Inocente Tobar de Silva han recibido pen
sión o recompensa del Tesoro Nacional." 

De esta parte del auto apela el seftor Fiscal, fundándose 
en que la prueba 'de que tanto el causante como la actora 
no han recibido recompensa del Erario es una comprobación 
esencial en esta clase ele juicios que debe acompaftarse a la 
demanda, como claramente lo dice el artículo 38 de la Ley 
149 de 1896, y su falta en el proceso produce un vacío ·que 
no puede colmarlo el Consejero sustanciador por medio de 
un auto para mejor proveer. 
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El articulo 42 de la Ley 149 de r.896 impor1.e al . sustai1-
ciador la obligación de devolver la demanda para que se com
pleten las pn1ebas o se llenen lüs deficiencias de q uc el libe
lo adolezcá ; pero eso mismo eslá indicando que nada justi· 
ficaría el procedimiento de fallar en <�ontra. del . demandante 
por el hecho de no pedir, después de admitida la demanda, .. 
aquellas cpmprobaciones que dejaron de exigirse o que en 
nbsoluto se omitieron indicar antes de darle curso. 

· 

Si en tesis general el mito para mejor pr•JVeer tiene por 
objeto esclarecer dudas, y éstas süponen la existencia de 
comprobaciones incompletas o contradictorias de donde sur
jan, el racional cumplimi:::nto de esta regla e11 los juicios cuya 
iniciación está sometida al precepto del citado artículo 42, 
debe partir de la base de que ese precepto se h•l obser
vado estrictamente ; de otra suerte, en muchos casos que· 
daría al a; bitrio o a ¡¡¡· inadvertencia• del sustanciador. e l  
fallo . que e n  definitiva . se p r .  nunciara, desde que se pre: 
tenda . que admitida la · denrnnda no . pueden p�dirse aque- · 
llas probanzas c1ue debieron venir con ella. Particularmen· 
te estarla así el  Consejo obligado a consumar injüstici;is 
en juicios iniciado? antes de su funcionamiento. 

Estas consideraciones imponen la adopción de la regl a .  
d e  que e n  cualquier estado del juicio el sustanciador, y 
al  considerar el proyecto de sentencia la Sala o el sustan· 
ciaclor por acuerdo de · ella pued:;J, en auto para mejor pro:' 
veer, decretar la traída de las pruebas que la ley exige, 
cuando por inadvertencia o por estudio incompleto de la  
demanda se pidan solamente algunas de las que son necesarias 
conforme a la ley, o cctando . la demanda . se . admita sin . 
dar en manera alguna cumplimiento al artículo 42. Esto 
sin perjuicio de que se puedan decretar también las con· 
ducentes para aclarar dudas que surjan de las pruebas 
que obren en los autos. 

Pero si se deja transcurrir el término sin que se pro· 
<luzcan las decretadas, no se insistirá en su presentación, . 
y el sustanciador formular•í el p royecto de sentencia por 
lo  que resulte de los autos. 

En el caso que se examina, la Comisión •dé' Suministros 
admitió la demanda tal corno fue presentada, sin que entre los 

A .  del c. dt• t•� . --�:\ 

. 

1 
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\ 
comprobantes viniera el certificado de que trata el auto 
apelado. · · 

Por lo que se deja expuesto, es el caso de pedirlo. · 
Por eso, Ia Sala de Decisión, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la ley, confirma el 
auto apelado. 

Notifíquese, cópiese .y vuelva al sustanciador., 
PRÓSPERO MARQUEZ C.--JESÚS PERlLLA v . .:-Lms F. Ro· 

SALES- -.fose· 111. JV!edina E., Secretario; · 

INTERLOCUTORIO 

por el c.ual la Sala de Decisión revoca un auto apelado y reforma otro. 
Consejo de Estado--Sala de Dedsión--Bogotá, octubre once de 

mi'! novecientos diez y seis; 
· 

. .• 

(Consejero ..... ponente, doctor Perilla ·V,). 

Vistos : En el juicio de revisión de una 
. 
Resolución del 

Ministerio de H;acienda, iniciado por Gabriel Pinedo J., dictó 
el. Consejero el auto de 25 de julio pasado, que en ·su parte 
pertinente dice : 

. · "Dentro de lós tres días siguientes, de las diez de la 
·mallan a en adelante, se recibirán las· declaraciones a los tes- . 
tigos citados· en el anterior memorial. Es el interesado quien 
debe traer los testigos ..................... ; . . .... " 

En tiempo oportuno el apoderado del demandante pidió 
reforma del auto, en el sentido de que los testigos sean cita· 

' dos por el senor Secretario del Consejo, fundándose en qué 
a excepción de uno de ellos, los demás no comparecerán vo
luntariamente, pues han manifestado su repugnancia para 
declarar en el asunto, como lo puede atestiguar el sel\or Juez 
7. 0 de este Circuito ; y .en que no seria justo que se viera 
privado de esa prueba por el solo hecho de que un testigo 
se niegue a concurrir, siendo así que el peticionario no <lis· 
pone al respecto de los medios que la ley concede a los fun· 
cionarios públicos. 

A esta solicitud recayó el siguiente auto, fechado el I r  
de agosto : 
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"E� obligación de las partes .producir 'las pruebas, y 
. como las mandadas pract.icar por auto de veinticinco de ju· 

lio füeron pedidas en tiempo, y el sustanciador dispuso en- ·. 
tonces lo que estimó legal, la citación, por sti parte, de los 
testigos para que vengan al Despacho del Consejero, pare
cería oficiosa. Ctimplas_e por lo tanto con lo dispuesto ante· · 
riorment,e sobre. el particular .... ; .. . ...  , ... . . . .. . . . . . . . . .. . . . . ..  " 

El apoderadÓ apeló en el acto de la notificación. 
La Sala procede a resolver. 
El deber que los artículos 542 y siguientes del Código 

Judicial imponen a cada parte de dar la prúeba del hecho o 
hechos que afirma, no puede entenderse. en el sentido de que 
a ella corresponda hacer uso de medios coercitivos para lo· 
grar, por ejemplo, la comparecencia de un testigo o la pro· . 

. dúcción de un documento, pues fuéra de que tal interpreta-

. ción supondría en quien solicita Ja prueba un derecho supe· ·· 

rior, traería como consecuencia una colisión a que ryo po· 
dría ponerse término sino por el triunfo del más fuerte. La 
ley no consagra ni puede consignar semejantes extremos en 
·casos como el se contempla, · 

· 
El deber de cada parte es el de indicar en tiempo las 

pruebas que quiere se practiquen, y ·proporcionar los medios 
que estén en' sus facultades para lograr e_l fin que se propo· 
ne ; pero la citación de testigos y en general)a manera de 
hacer efectiva la práctica de las pruebas decretadas corres· . ·  
pon de al· Juez, haciendo uso de los apremios que la ley le . da : " 

· para que se cumplan sus providencias. ·· 

El articulo 60 de la Ley 130 de 1913 dispqne qu(el Ma· 
gistrado sustanciador debe dictar un auto en que ordene la 
práctica de las pruebas pedidas ; el 625 del Código Judicial 

_ prescribe que el llamamiento de los testigos o peritos que 
han de declarar, se hará por medio de una papeleta firmada 

! por el Juez de la causa, y en la cual se expresará el día, la  
1 hora y el  local en que deben presentarse, y el  objeto d e  la 
� - citación ; y el 627 establece que todo el que fuere llamado · _ 

en la forma legal e.orno testigo .o como perito judicial, debe· 
· rá comparecer a dar la declaración que se le pide ; si no lo 

hiciere así, será apremiado con multas hasta que comparez· 
ca, o con arresto · por Ja desobediencia a la orden del 
Juez. Dichas multas podrán ser hasta de diez pesos. 
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' Estas disposiciones y muchas otras ¡(stán diciendo qqe 
en el auto respectivo se debe <lis.poner se libre el · despa

'cho o exhorto_ correspondiente, o se cite a los.testigos' en 
forma legal, según los casos, y que si la;; órdenes del Juez 
o Magistrado ' se desobedecen, se haga usÓ' de apremios 
sucesi\•os hasta que se cum'plan. , 

Por tanto, la Sala de Decisión, administrando j usticüí 
ctr ·nombre de la . República y por autoric!a9 ele Ja ley, re
voca el ·auto de I I de ;;igosto, y consecuenciahnente refor 
ma el de veinticinco de julio en el sentido de que los tes
tigos a que esa providencia se refiere se citen y se ha
gan comparecer a renditi la declaración de ellos pedida, 
del modo determinado . en los artículos 625 .Y ,627 del Có-
digo Judicial. 

/ . . 
Notil'iquese, cópiese y �uelva al_ sustánciador. 
jEsús PERILLA V.-Lrns f .. RosALES·-ADRlANO 

/ose' M. lv!edi1w � . . . Secretari.6 . ' · 

INTERLOCUTORIO 
por el cual se ·revoca un atlto apelatj.0: 

(L:onsejero ponente, doctor Perilla. V·._>"; 

!VIUÑOZ . • 

· Consejo de fi.,'.stado-Snln de Decisión- Bogotá. octubre once 
· · de mil 1wi·ecientos di"ez if seis: . 

. . . . � . 
Vi$lOs : Procede la Sala a resolver la apelación i n ter

puesta por el sefior l!'i8ual con t1·a el auto Je l3 lle d iciem
bre de 1\:115, prnferido poi· el �nEtanciador en el juicio de 
recompensa seguido por l!'ermina Porras de · Monastoque; 
en sn doble carácterl de v iucla del soldado L0rénzo Monas· 
toque y de maclre legítima de Aurelio, Antonia, .  Eloísa, 
Amparo y Eugenia. . .  · 

Dice así la pt·•ividencia : 
"Manténgm;e en la Secretaría mientras se re�nelve 

por la Sala, en vista ·de Ja · Ley sobre retiro y pensiones, si 
es el ca,;o de pasar ' estos expedientes a la Corte Suprema 
de Justicia, o continuar conociendo en ellos'de acuerdo con 
las 1.ciyes unteriort>s." 
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Dispon e el artículo 49;) cfol (;ódiga Judicial que "con 
excepción de los casos expresamente exceptuados en este 
Código, los Ju�ces y :Yiagi.str<J<los aclelantar{rn los juicios 
por sí mismos, y son responsable;:¡ de cualquiera morosidad 
o paralización." 

'.ranto esta d isposici6n como-Ja del artícu lo 64 de la 
Ley 105 de J SfW, ordenan qu e los juicios se adelanten, no 
siendo ad mitida la suspensión de el los sino cuando nG co
rren los términos por alg u n a  de las i ncidencias ·previstas 
expresamente. 

Tampoco sirve de razón el que hubiera de esperarse la 
determinaci6n de la Sala en eua nto al alcance de la ley so
bre retiro y pensiones, pues si Jos Jueces y los funcionarios 
públicos deben in terpretar la ley según su provio criterio 
y en busca del verdadero sentido de ella, conf<"ll'me a l  ar· 
tículo 26 <lel Código l '.iviJ, y si la sustanciaci6n <le. cada ne 
gocio y el proyecto d e  senteJJcia w n  del resorte del sustan
ciador, a l tenol' del 49 de la Loy 180, no procede saber lo 
qlie la Sala piense r-oRpPcto de Ja apl ieaci6n de una ley en 
los casos particnlares que conesponde resol ver al sustan 
dador. 

Por tanto. la Sala de Decisión, a dministrando justicia · 
en nombre de la República y por autori\fa d de la ley:, revo-
ca el auto a pelado. 

· 

Cópiese, n otifíquese y vuelva a la Oficina <le su orig-en . 

JESÚS PERILLA V.�ADHIANO llfUÑOZ-.Jo'sé ilJ. ,f/ed i· 
na E . .  Secretrio. · 

IÑTERLOCUTORIO 
por el  cual 1:;e revoca un auto apelado. 

(Consejero pÓrtente, doctor Perilla \''.) . 

,Consejo de lt,'strúlo-Sala de Decisión- Bogotá, octub1·e once 
· · 

. de mil nouect'entos diez y seis. 
· 

'· 

Vistos : JJ:n auto <le trei nta. y uno clo 11g-osto rle mil no-
1ecientos quince, proferido en el juicio de i·ecom pensa i ni· 
\iado por Pa;;cuála Mejoy, dispnso el t 'onsrjoro sustancia· lor que informara el Secretario desde cnárnlo no hace el 
, etor gestión algnlla por Pf<c rí to. propia para In <:ont.i J:naión '1t·I ju ido ; el dos d<-.• �'�ptiPrn l;r•" del  rn i.smo a iiri ;;0 r in -
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dió el informe correspondiente, y de él resulta que no se ha 
hecho petición escrita desde el 31 de julio de l\Jl3. 

· 

En seguida, y con fecha diez de junio dt;l afío en curso 
proveyó el sustanciador así : 

'"l'raslado al sefíor l!'iscal." 
Ese funcionario ha apelado de este auto, y funda el re-

. curso en que al Consejero sustanciador correspondía, de 
oficio y apenas se rindió el informe, resolver si era el caso 
de declarar o nó la caducidad _ de Ja. instancia y el archivo 
del expediente, como lo previene con absoluta claridad el 
artículo 54 de la Ley 105 de 1890; en qne la proddencia en 
que se declara sobre la caducidad de la instancia es de ca
rácter interlocutorio, y por consiguiente al sustanciad0r 
únicamen€e corresponde resolver el punto ; y en que aten-

. dido lo expuesto no vé cuál sea la razón legal para orde· 
· nar que se dé traslado a la Fiscalia, siendo así que, de oficio, 

debe antes decidirse si se declara o nó la caducidad. 
El artículo 54 de la Ley 1 05 dispone categóricamente 

que cuando ocurra el caso allí previsto, el .Juez o Tribunal 
resuelve scbre la caducidad de la instancia, de oficio y pre
vio informe del Secretario 

Siendo esa providenéia de carácter inter:focutorio, como 
que resuelve una cuestión incidental en el juicio, corres
ponde proferirla al sustanciador, al tenor del artículo 49 
de Ja Ley 1 30 de 1913, sin que sea procedente dar antes 
traslado a la contraparte, puesto que en Jos términos del · 
precepto mencionado debe 1'esolverse de plano lo que ¡¡e es· . 
time legal. 

En la vista de 25 de agosto de 1913 el .señor Fiscal de 
la Comisión de Suministros hizo notar que falta ía com
probación de que el causante no dejó hijos ; y en 13 de sep' tiembre del mismo afío el sustanciador allí ordenó poner 

. en conocimiento del actor lo que pide el señor ]l'iscal en su . 
vista precedente. 
. Si es cierto que despuég del escrito de demanda el ac· 

tor no ha hecho solicitud alguna ni ha presentad.o la prue
ba ordenada por la Comisión de Sumini;;tros, y desde en
tonces ha transcurrido már; de nn año, también lo es  que 
la providencia de aquella entidad apenas se notificó a una 
de las parte8 en el juicio. Si conforme al artículo 844 del 
Código .Judicial todo auto o sentencia se notificará a las 

partes; si segün el artírmlo il7 rle la Ley 105 de 1890, por re· 
gla general ningu tl'.-t 1·esol tu· ió11 procluci.; efeeto antes de ha-
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. berse notificado legalmente a las partes, y si los términos 
empiezan a correr desde que queda hecha la notificación, 
al tenor del 507 del Código J u<licial, se conclnye qne el año 
a que se refiere el 54 de la Ley 105 no ha_empezado a correr 
en el caso concreto qué se examina. · 

, 
· 

Por tanto, la Sala de Decisión, administl'ando j m¡ticia 
en. nombre de la República y por autoridad de la ley, revo
ca el auto apelado, y en su lugar 

RESUELVE : 

No es el caso de dar aplicación al artículo.54 de la Ley · 
105 de .1 890. 

Notifíquese en forma. legal el auto de la Com\s\ón de 
Suministros dictado el I9 do septiembre de 1 918 

Notifíquese, cópiese y devuélvase. 

PRÓ8PERO M.�RQUEZ c. :-JESÚS PERILLA V.-ADRIANO . 
MuÑoz -José Jd. :Aiedina E., Secretario. · · 

SENTENCIA 

por la cual se decreta una pensión. 

Consejo d0 Estado-Sala de lo Contencioso Adninidrativo. 
Bogotá, octubre once de mil novecientos diez y seis. 

(Col}sejero ponente, doctor Perilla VT.). 
Vistos: María Lloreda C., pol' medio de apoderado. y 

como nieta de José L\oreda, solicita el reconocimiento de 
pensión en su calidad de descendiente de prócer de la Inde· 

' pendencia. , · · 

A la demanda se acompañaron las sigu,ientes parti
das de origen eclesiástico : la de matl'imonio de José Llore-

1 da con Ana Joaquina Tello, celebrado el 6 de mayo de 1832; 
' la de bautizo de José Vicente, como hijo de este matrimo
nio, el 8 de marzo de 1843; la de matrimonio de José Llo
reda con Antonia Caicedo, el 5 rle febrero de 1876, y las de 

\defunción de Ana Joaquina Tello, .José y Vice11te Lloreda, 
ocurridas, respectivamente, el 2G de; octubre de.  l 8Gfi, el 28 
<le sllptiembre de 1857 y el 1\l <le mv.rzo de 189a. 

El Párroco de T....3. Pr.1dera, en el <loen mento en donde 
Corren Ja;; COJ>Ía 3  de las partichs de matrimonio y defun-

, . 
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ción de Vicente Lloreda, agrega "que habiendo buscado 
cuidadosamente la partida <le bautismo de María I..iloreda 
en los libros de esté archivo, no se encoríttó, por lo cual 
hubo de recurrirse a la prueba supletoria. En efecto, fue 
interrogada bajo 'juramento la sefío1·a dofía Concepción 
Bonafón si �JOnocía a la señorn María Lloreda y le consta. 
ba de su bautismo, y contestó que · la conoció por ·mucho 
tiem'po, y que ella y su padre fueron los padrinos en el bau· 

· tismo de dicha señora." 
Se presentaron en virtud de providencia del sustancia

dor las declaraciones de los señores Reparato Porras y Vi
cente Ualtlas·, renclidas ante el Juez 2.º del Circuito de Cali. 
Dicen que por haber conocido <le vista, trato y comunica
ción a los señores Vicente Lloreda y Antonia Caicedo, ca· 
sados entre sí, y a la preguntante María Llorecla C. , y por 
ser un hecho ele pública notoriedarl e'n la poblaciqn de Pra·· 
clera, afirman como uri hecho evidente el de que la pregun-

' tante es hija legítima de los nombrados :Vicente Llo¡·eda y . 
Antonia Caicedo ; que sus padres la trataron como a tál, 
proveyendo a su educación y establecimiento de un modo 
competente, presentándola en ese caracter a sus deudos y 
amigo8, y que éstos y el vecindario de · su domicilio en ge
neral la reputaron y reconociernn .como a hija legítima de 
tales padrns duran te rnás de diez afios. 

Copia en forma de los respectivos documentos demues
tran que el Libertador Simón Bolívar y el General Fran· 
cisco de Paula Santander concedieron a José Llorecla los 
grados mi litares de 'renien te y <le Capitán, y que fue digno 
de encomio por su valeroso comportamiento en 1a batalla 
de Ayacucho, on donde peleó a favor de la Independencia. 

El Pán·oco de Cali certifica que la demandante. no ha · 
co�traído matrimonio y es ejemplar!sima su conducta . 

Los se.ñores Joaquín BoJaños y Hortensio Alonía, a · 

más de vari.Ds otros, de�laran qne conocen personalmente · 
a la se.ñorita María Llor<:Jda y por eso les consta que no 

, tiene renta de IS 50 mensuales. ·· · 

Se adujo Ja certificación del Ministerio del Tesoro, de 
la cnal l'l�su lt.a que la peticionaria no ha . recibido pensión 
ni recompensa. 

· 

Comprobadas las condiciones puestas poi· la ley para 
la efectividad del clerechü alegado, el Consejo de Estado, 
administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad  de la l¡¿y, decreta a favor de María Llorerla C. 

¡ •,¡ � 
' l l ¡ 
l 1 
f 1 )j'.'¡ 

, l 
'í.J J 

•t 1 l 
¡ 
• 

! 
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rna pensión men::.ual vitalicia <le $ 15. corno nieta del pró· 
�er <le la Independencia Capitán José Lloreda. 

· . 
· 

Ante el Pagador presentar<:"L las com probaciones del 
·�uso. 

Expídanse las copiaR a costa <le Ja  interesada y.dése 
:uenta al señor Ministro-Je! 'l'e.:io1·0. · 

Notifíquese, cópiese y archívese el expediente. 
PRósrÉRo MÁHQUFZ C.-J1�sús PÉHILLA V.-Lurs F' 

.�GSAL�cS-ADHI A!\O Muj:¡oz -Jose 3f. Jfedina· E. , Secreta
io. 

INTERLOCUTORJO 

por el cual se revoca u1l auto apelado. 

(Consejero ponente, Uoctor' _P�dlla V . ) .  

-:Cnsejo de Estado-Sala de Decisión-Bo,gotá, novir11ñbre 
och.o de mil novecientos diez y seis. · . 

Vistos : El Tribum,'. de Cuentas de Cundinamarca re· 
litió las diligenl'..ias sobre com petencia negativa provoca
ª por esa entidad a l  del mismo ramo del Departamento 
el 'i'ol ima. en relación con la cuenta de la Teborería Mu
ici pal de Melgar correspondiente al año 'de 1907, 

B:l su�tanciaclor d ispuso se oyera al i;:eñor Fiscal, y éste, · 
on exposición de las razones en que se funda, opinó que el 
'onsejo debe declararse i ncompetente para d i rimir la con· 
"0Vel'Sia. 

Con fecha 21 del mes pasado el Consejero dictó la pro· 
idencia que dice así, en la. parte pertinente : 

"Sin anticipar juicio sobre la competencia del Consejo 
e Estado, se advierte que debe darse al asunto la tramita· 
.ón que señala el artículo 88, en relación con el 18, inCiso 
1), de la Ley 130 ele 1 9 1 3. · 

"Siendo así qne el problema fllnclamental 'de la juri.;. 
lcción en este caso no puede resolver,·e Je plano, sino en la 
1ntencia, porque estl'iba en Ja i nterpretación que se dé a 
1uel las disposiciones <le carácter general, el suscrito Con· 
ijero cree que deb•l surtirse todo el procedimiento para 
ibatir ampliamente el punto. · 

._ "Si conforme al i n ciso a) rlel artículo 88, la autorirlud 
.H J i nsiste <lr.obe rem itir lo actuarlo a l ·  'l'ri bn n a l  Sn pr,�mo, 

. \ 
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se comprendo que para resolver el puüto en cualquier Ben
tido, .inclusive el de la declaración de incompetencia, debe 
procederse como allí se determina y no mediante una de· 
manda especial. Si la autoridad que insiste debe remitir 
inmediatamente lo actuado, es porque se trata de compe
tencia o disputa en determinado asunto para fallarlo; Y 
como tal es la forma en que se presenta la competencia 
entre los �:ribunales de Cuentas de distintos Departamen
tos, no es dable al Consejero snstanciador pretermitir la 
ritualidad establecida por la Ley 130. 

"Por tanto, 
"SE rmsuELVE : 

"Fíjase el día 28 de los corrientes a las tres y media de 
la tarde para dar principio a la audiencia pública .en este 
negocio . . . . . : '  

Concedida en efecto devol nt[vo la apelación que el se
fior Fiscal hizo valer contra este auto, se celebró la amlien· 
cia pública en el día y a la hora señalados. En el acta co
rrespondiente hizo constar el señor Fiscal "que ha concu
rrido a la audiencia porque concedido en el efecto devolu
tiv•) e.I recurso que interpuso contra el auto de fecha 21 de . 
los corr1entes, ese era su deber, pero qua esta circunstancia 
no im plica, absolutamente, el que acepte que para decidil' 
una competencia negativa deba adoptarse el procedimien
to sefü daclo en el artículo 88 de Ja Ley lBO de J 91B, pnesto 
que en la decisión de las competencias no hay deman�a ni  
demandado, y así · lo reconoció el  Consejero sustanc1ador 
desde el momento en que, antes de señ.alar día para la au

·diencia, dispuso el 4 de agosto anterior que se oyera al Fis· 
cal, cum pliendo así lo dispuesto en el artículo 777 clel Có· 
digo Judicial, disposición aplicable al aaunto." . 

Como se ve, l a  e1pelación queda circunscrita a deter
minar si en casos como el presente debe o nó observarse la 
tramitación detallada en el artículo 88 de la Ley 1 BO. · 

La Sala, para resolver, considera: 
El artículo 88 y el inciso g) del 18 <le la Ley 1:;0 de 

HJ 1 3  se refieren a la com petencia que en materia de facnl ·  
tades administrativas se susciten entre l a  Nación y un De
partamento o entre dos o más de éstas. 

La decisión acerca de a cuál de los contendientr.s co
rresponclr" la fnnción, debe resol vers.e por el Consejo de Es· 

·¡ ' 
' 
·:i 

. .'• " 
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do, con observi:mcia de la tramitación que fija el primero 
; los preceptos mencionados. Se surte audiencia pública . 
L J a  cual la Nación y el Departamento o Departamentos . 
m de set' representados, respectivamente, por el Fiscal o 
ir vocel'OS especiales, en cuanto Ja entidad contrincante 
nga int.ét'és en el asunto. 'rres días después de verificada 
de:;Jarada surtida la audiencia. empieza a correr el tér· 
ino para la presentación del proyecto tle sentencia. 

· 

J.ia Sala entiende por competencia ele facult,ades admi
.strativas entre la Nación y un Departamento, o entre dos 
más de éstos, la disputa que se origina cuando cada una 
.� estas . entidades pretende que es o no es a ella a quien 
•rresponde el ejercicio de funciones relativas a la Admi · · 
'stración. 

Deben pues con.currir estas condiciones para la aplicú-
ó.n de Jos citados preceptos de la Ley 1 30 :  · 

· L' Qne la divergencia surja entre las entidades de de
icho público detel'minadas en el artícnlo 88. en sn condi 
ón de tales ; y . 2." Qne esa divergencia verse sobre el ejercicio de fnn: . . 
ones propias de la Admiriistración. . Esta interpretación l a  i rn  pone tanto el correspondiente 
tpítulo de la Ley iso, que trata "de las competencias so· 

'. e  facultades aclrninistrativas entre las e 1itidades políti
ts," como la letra del primer miembro del artículo 88 ; y 
. con.�ideración de que el representant(J de Ja  re>;pecti nt 
ltidad obra únicamente por el interés que como Nación o . 
•epartamento tenga en el negocio ; es decir, que las pre- . 
msiones- enfrentadas deben referirse exclusivamente a 
mciones que cada parte sostiene Je corresponde o nó como 
Jtidad política. 

Se sigue de aquí qne la competencia entre dos Tribu
ales de Cuentas de distil1tos . Departamentos sobre a cuál 

e el le>s corresponde examinar l a  cuenta de un empleado 
e manejo, no es competencia de facultades administrati
as, una vez que en lo tocante a la representación esos 
ribunales no llevan la voz de la entidad departamental. 

La Sala estima, pues, qne la controversia en el caso 
)nCrfi : o  que se examina no es de l as que contempla la Ley 
30 cfo llJlB, y por lo mismo HO le son a plicables los ar· :cnlo'l 1 8  y 88 de esa Ley. · . 

fTabiéndni<e ;;nrtido ante>' dnl p1·onuneiamiento del au 
J q n 1 1 1-'ü revisr\ la t.rnmit:ici(,n qn.- n i  efrcto ><Piíala t•\ ar-

\ 

' 

" \.; 
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,) 
tículo 777 del Código Judicial, lo  que al sustanciador co
rrespondía era formular el proyecto respectiYo dentro del 

' tórmino allí sefíalado. · 

· La Sala no com parte las opiniones del recurretite e n  
cuanto entiende qmi en lrn; casos a que s e  refiere l a  Ley 130 
ha de haber demanda y demandado ante el Consejo. Pre
cisamente desde que hay competencia · y desde que, como 
Jo dice el sustanciador" la autoridad que insiste debe remi
tir inmediatamente lo actuado, es porque hay un pleito 
entre dos de esas entidades, que el Consejo debe resolver 
en vista de Jo actuado por la autoridad que insiste, sin ne-

• cesidad de que la entidad a quien esa autoridad represen
.; ta inicie el juicio para dirimir la disputa. 

En fuerza de lo expuesto, la Sala de Decisión, adminis· 
trando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, revoca el auto apelado. 

' . . 
Cópiese, notifíque'>e y vuelva al sustanciador. 

PHÓSPEl{Q M:ÁRQUEZ 0.:--JESÚS PERILLA V.:....Lurs F. 
RosALEs-Josi\ ilf. Medina E., Secretario. 

INTER.LOCUTORIO · 

por el ella! se re:oca un.  auto apela.do. 

(Consejero ponente, U.actor Perilla V.).  

Co1�sejo (le Estado-Sala de Decisión -Bogotá, noviembre . 
ocho de mil novecientos diez y seis . .  � 

' 
· Vistos : Apeló el señor Fiscal del auto pronunciado por 
el sustanciador el 23 de agosto del .año en curso, por me
dio del cual admitió la demanda . de recompern�a que por sí 
y por su menor hija María del Carmen 'I'orres intenta la, 
sefíora Sierva Delgado de Torres, diciéndose viuda del Co
ronel Ari:"ticles Torres. 

El recLJrso Jo fu nda en l as  siguientes razones : 
F' Porque n i  e n  la demanda principal u i  en su adición 

se expresa la naturaleza de la demandante, requisito que 
exige terminanternentti el artículo 41 de b Ley 1 49 de 
] �� . 

2'!- Porque se admitió la partida de nacimiento de Ma- . 
ría cle!Oarmen Tnrres sin fpe tenga auherida la e.stampi· 
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1 CllI't'Osr:_orrcliente, . r nfringién dose ª';Í lo displ1esto en el 
,tfoulo 52 en relaei6n con el 1 �1.  oz:clinal 6°, del Decreto · 
\mero 81.i4 de l\l 1 5. · 

. 
il'' Porque en el certi ficado exre<lido pot· él sefíor Curü · 

t•r·ot;o de ::3an Pablo de B igotá ( folio 4 ) , 1w se expresa 
e la  sefíora Defgado <10 'fo!'l'es S<'ª veci1ia ele esa parro-
ia .  

· · 

4." Porq1i'e no se ha acred ita do si fa rnenot· .María uel 
t·men 'l'orres carece o nó de renta mensua l de ci ncuenta 

sos oro, puesto que la  ::\i mpl é< a finnaeión de Ja seriora 
:!ga rlo de '.l'orres n ff e,; com p l'Obante l(·!gal.  

5� Porque no se ha com prnl><Jdo debida m·ente si el cau
nte dejó hijos ele mat ri mon io anterior u l  contraído coi1· 
señora Delgado de Torres, ni  el nfünero ele clescéndien- · 

Jegítfrnos que tnviera de este matri monio. ' -', · 

. 6<' Porq uH el artículo 42 de la Ley 1 49 de 189fi irn rone 
obligación de devol ver la <lemanda cuando é�ta carece 
a lgtino de los requ isi tos lt>gale;; () cuandn son defici.entes 
pruebas, Jo que <lenrnestrn con claridad i rrefragable 

� a l admitir  u 1 1 a  demr; n rla <le (�sta cla�e es ·forzoso exa
n n r  si las p1·11ebaR son <foficien t.es o si fnlt-<t a lguna que 

be1icicil parn da rle cu 1·sn 11 ! ,i nicio. 
La Sala, para resolver, consider<1 : . 
Es evidente q n e  en n in gn nn de h)s dos me.inoriale.� que . 

,tiene la dema nda se expre�a la 1rntnral eza ele la iute
�da,  y que la partida de bau tismo de María del Carmen 
·res careüe de la  estam'pilla correspondiente, requisitos 
l)os sin los cuales no debe darse curso a Ja demanda,  ni 
nitirse las párticlas de estado civi l ,  de conformid11rl con · 
ar.tícn los 41  de la ' L-.y 149 <le 1 896 y 52 d e l  Decl'eto nú' 
ro 894 de 1 915. . 
. Entre las pruebas qne deben a com pañarse a l a  tlema n -.. / 

11guran el certificaGado del Plirroco respectivo, docu
,1to en el cual a más de la . buena conducta de !os í ntere
·)S, debe constar si queda rón o · 11ó hijos de matt'irnonio 
erior, cnanclo, corno en el caso presente, la demandante 
� viuda (le! causan te. Asímisrno <lehe p1·esentar,.;'" la 
�ba consisten te en q ue tanto la  viuda como !ns hijos 
icen de renta q u e  exceda de cincneuta pesos mensua-'.artíou lo :i8). · · 

Ningu n a  de las com probaciones q ne el sefior· Fiscal 
1 de menos se trajeron con la demanda , y por lo mis
no debe aclmitirs•i s in ·  que se presenten, porque así lo 
one el ¡lrtfou lo 42 de la misma Ley. 

' ' 
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Por eso, la Sala de Decisión , adminü¡trando jl'sti.qia en 
noml¡re de la Rept'iblica y poi· autot'idad de la ley, ·revoca 
el auto apelado. . . . , 

· NotifíqÚe8e, ·cópiese y vuelva al snstanciador. 
PRóSPEno Mr\nqu¡¡z 0.-JEsús PERILLA V. -Lurs F. 

Ros.11Lgs--José M. Medina E., Secretario. , . 

INTERLOCUTORIO . 

por el cual _el �onsejo de Estado_no accede 3: ana revocación pe�ida. 

(Consejero ponente, doctor 'Perilla V.) . :  
• ,• • 1 

Consejo Ue Estado-Sala de Decisión-Bogotá, noviembre 
ocho de mil novecientos diez y seis. 

Vistos : El señor Fiscal" pide reconsideración. del auto. 
proferido por la Sala el 12 de septiembre pasado, por el 
cual confirmó el del sustanciador, de 2. de diciembre de 
19 15,  que dispuso pasar al estudio de aquel funcionario, 
con los nuevos documentos traídos en virtud de·auto para 
:mejor proveer, el juicio de recompensa seguido por Blasi· 
na Bermúdez de Granados. · . . · · 

Las razones de la insistencia son las mismas que el re
currente ha expuesto en idénticos casos en el juicio de .re
compensa de Mercedes Cuervo de Rodrfguez, en el de Jose- · 
fa Castañeda y en varios otros sobre pensiones y recom; · 
pensas, en todos los cuales la Sala ha sentado los .funda-

. mentos de derecho en que se apoya para sostener . que no . 
estando .derogado el artículo 4.0 del Decreto legislativo nú· 
mero 47 bis de 1906, el Fiscal debe emitir nuevo coticopto 
cuando al proceso llegan pruebas ordenadas en auto para 
mejor proveer. .. 

No ha demostrado el ª.Pelante, ·pero ni siquiera ha in· ' · 
· tentado demostrar, que el citado artículo ha de considerar. se insubsistente por hallarse en alguno de los casos previs· 

tos en el artículo 39 d'e la L,ey Hí3 de 1887. · · 
Siendo así que es tesis incontrovertible la de que el 

mentado artículo regía cuando entró en vigor . la Ley 130 
de l 913, la Sala, en obedecimiento al artículo 85 de allí, está 
obligada a aplicarlo, ya que como . insistentemente se ha 
repetido, la observancia de él no es incompatible con las dis· posjciones que reglamentan la única instancia de esos jui· 1 
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los ante el Consejo de Estado. Esa consideración la obliga 
imbién a declarar que la insistencia clel sefior Fiscal care
'j de base jurídica. · 

. · 
8orprende que sobre cuestiones en que J a  Sala ha sen- · 

tdo doctrina, quiera el señor Fiscal que. a todo trance pre· · 

alezcan sus opiniones. Son ellas muy respetables p0r la 
Ita autoridad de donde emanan ; pero si las razones de . 
erecho con que el Tribunal sm;tenta sus decisiones no han 
do en modo alguno rebatidas, es fuerza convenir en que · 

ibates de esta índole no tienen otro resultado práctico .que 
wer peraer el tiempo inútilmente, con manifiesto pe1jui· 
o tanto para· Jos interesados como para Jos encargados de 
'1ministrar justicia. . 

Del hecho de que algunos o muchos juicios· sobre pen
Jiles y recompensas se hayan fallado sin dar nuevo tras·.
do al Fiscal después de producidas las diligencias decre · 
das en autos para mejor proveer, se sigue, a lo sumo, que 

sustanciador dejó de cumplir con el deber que le impo
' el artículo 4." del Decreto legislativo ; pero bien sabe el 
ííor Fiscal que nadie está obligado a persistir en el error, 
que son los Jueces quienes mayormente deben, en f;ll ejer
:io de su ministerio, hacer que se cumplan las disposici0-
s legales que en otros negocios no se observaron por des
ido o por otra causa cualquiera ; sabe también que no 
y derecho contra el derecho, y que la costumbre no lo 
lstituye sino a falta de disposición positiva y cuando es 
1forme con la moral cristiana. 

Por tanto, la Sala de Decisión, administrando justicia 
nombre de la República y por autoridad de la ley, no 
iede a Ja revocación pedida. 

Cópiese, notiñquese y vuelva al sustanciador. 
JEsús PEHILLA V.-ADRIANO MuÑoz-Lurs F. RósALES • 

.Jé M. Medina E., Secretario. 

SENTENClA 
la cual se condena a la Nación a pagar a Dolores Monroy de Gamboa y 

otros una recompensa militar. 

(Consejero ponente, <loctor Luis 1'"'. Rosales). 

:ejo de Estada-Sala de lo Contencioso Ad111i11istraavo-Brgotá, abril 
veintic11iatro.de mil n!J:reaientos diez y siete. 

Vistos: Enrique Casas, como apoderado de Dolores Monroy de 
•boa y de sus menores hijos Hermógenes, Be rnarda, María de la 
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Ascensión y Juli(ln de Jesús c;ainboa� vecinos todos de Chinavita, ele� 
n1anda recoin pensa por mt1erte, en servi.Cio del Gobierno, de I-lipÓlito 

:(�a1nboa, esposo de la prin1era y · padre de los Últin1os. 
1�;n con1p robación de los hechos se presentaron las. declaraciones 

de Rain1undo l�a n1írez y lv[axi m ilial10 Barreta, . rendidas ante el Juez 
�I unicipal de (�aragoa. los cLÍales clicen haber·presen�ia.do que (ta111� 
boa inu riú en esta ciu dad el 1.8 de agosto de 1902, a consecuencia de 
fieb1�es perni"ciosas, clisenteria, etc., que contrajo e·n· el ser\•icio militar 
en el Batallón Oriente mlmero 2, que comandaba el Generál Francisco 
Can1achO, Jefe di\·isionario, y q u e  el causante era soldado raso. . 

Se. p rese.ntó igualmente el pasaporte núm ero 1 153, de 20 de agosto 
1902,

-
·que a l a  letra dice: 

< ,  . . .  Se concede franco y seguro a Dolores M_onr.ov para qHe pue� 
: d3. trasladarse a China vita, Departamento de Boyacá. "tugar�de su do· 
: micilio; la i n teresada es viuda del soldado Hip6lito Gamboa, q uien fa- ·
. lleció en el Hosp'ítal Militar, quien estaba al servicio del Batallón como 
1 vivan<,lero. Pase l i b re en el tren. Orden del segu nc',o Subsecretario de 

Guerra. .. . . . 
, Ji�n consecuencia. se ordena a todas J_as autoridades del tránsito� 

tanto civiles como mili.tares. que 1.10_1� im pidan ni _clen1ore n ·s11 rnarc�a. 
•El Jef� de l a  Sección S'f de Órden Público, 

' 

�Josf.: M. CMr.\ciio R. 
•Registrado al folio 124 del-··libro respedivo. 
•El Oficial t.0_ encargado, 

<-Ricardo Rttiz> 
gJdocu metlto t ranscrito fue presentado por el apode rado de l a  

actora a1 rvlinisterio de Guerra cori l a  solicitud. q.ue elévó para a<;redi· 
tar oficialmente el carácter militar del causante y la circunstancia de 
su muerte. A tal solicitud recayó el siguienfo informe del Jefe del Ar
chivo del l�jército, de fecha 23 ele febrero cie 1914, folio 2 vuelto: 

< " . . .  : . Hay docu mentos de otro Batallón. Qriente, ·q ue estuvo co
mandado por Jefes m u y  distintos de los señalados por· · el peticionario, 
pero no los hay del q u e  indica esta sol icitud, que por cierto es défi· 
ciente eo datos, pttes on1ite cle:ir a qué Ejército o ,Divisi6n perteneció 
este Cue rpo. para poder confr >ntar mejor los.._ datos' su ministrados. 

· <Adem.!s. no figura absol., tamente para nada Hip6lito Gamb9a en 
los li brus de diligencias de defunciones del 'Hospital Militar de esta 
ciudad , ni tampoco e n  los de pasaportes expedidos �n este Ministerio 
en 1902, y q ue reposan e.n esta Oficina. · 

! ' 4'.Por tates 1notivos, nada o n i •Jguna luz se encuentra sobre dicho 
G a m boa.> 

Parec·iendo singular al Consejo que no con�tar.a en Jos libros de 
pasaportes haberse expedido el que se presentó con la demanc\a, se 
pidió nuevo informe sobre el pu nto al Ministerio de Guerra. y en el 
que al efecto rin<le el Archivero aparece que la fi rma de José María 
Camacho es auténtica, q u e  ej ercía 13.s funciones correspondientes a su 
e m l•leo. y q u e  ¡>0r Decreto legislativo número 371 <le 1'102 fue áu tori-

.• 

i ! 
i 

;l l ' 
' ¡ 
! 
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Ldo el Jefe de la Secci6n p¡ira expedir pasaportes, y que el l i bro en 
ue s e  registra el expedido a favor de la demandante no ha.si.do envh1· 
o a la Oficina del Archivo. · De este modo qQeda establecida la autenticidad del pasaporte, e,1 
ual viene a constituír, por la alusión que en él se hace <l e  Hipólito 
�amboa, una prneba auténtica de que éste era soldado del Ejército y 
e que falleció en el Hospital Militar. , 

Véase, pues, en contra de lo que opina el apoderado, cómo la 
omprobaci6n de Ja autenticidad del pasaporte dado a Dblores Mon· 
oy ha i;ervido para acreditar el grado, destino y muerte del can· 
mte, 

La demandante fue casada con Hipólito Gamboa, y en el matri· 
ionio procrearon los hijos en cuyo nombre se ha establecido también 
' demanda, según consta en las respecfr1as pruebas de origen ecle· 
iástico. De ellos Hermógenes ha llegado ya a la mayor edad. · 

Está acreditada la bttena conducta de los demandantes, con el cer· 
ificado parroquial del Cura de su domicilio;. la carencia de renta que 
!canee a $  50 mensuales, con los testimonios legales; que el causante 
10 dejó hijos de otro matrimonio, que la viuda continúa en este esta• 
to, que las hijas mayores están célibes, con el propio certificado, y · 
¡ne no han recibido pensión o recompensa del Tesoro Público, con el · 
le! Jefe de la Sección de Crédito Público. 

No consta en el Ministerio que Hipólito Gamboa hubiera incurri· 
lo en casos de i_nhabilidacl. Así, por lo menos, se deduce dei certifica• 
ló_del Archivero del Ejército, en que, a la solicitud del apoderado 
obre éste y otros puntos, manifiesta que nada puede informarse res· 
iecto de la persona oom brada. 

Por todo lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando justicia 
:n nombre de la República y por autoridad de la ley, en desacuerdo 
:oo el Agente del Ministerio Público, condena a Ja Nación a pagar del 
resoro Público a Dolores Monroy de Gamboa y a sus hijos Bernarda, 
María de la Ascensión y Juliá,n de Jesús Gamboa una recompensa mi· 
itar de doscientos treinta pesos cuarenta centavos, como viuda e hijos 
!el soldado Hipólito Gamboa. 

'Cópiese, notifíquese, ex�ídase copia con destino al Mióisteri� del 
Tesoro, dé·se aviso al Ministerio de Guerra, publíquese en los Anales y 
irchívese el expediente. 

PRóSPL�RO MÁRQUEZ C.-LUIS F. ROSALES-JESÚS PERILLA V.· -

J.uRIANo MuÑoz-fosé Af. Medina E., Secretario. 

SENTENCIA 
por la cual se reconoce una pensión a Leopoldo Lora, como co1nbatie�t� en 

Tulcán. 

(Consejero ponente, docto1· Luis F. Rosales), 
Consfio de Estarlá-8<1la de lo Oo11te11cioso Ailm·inistmtivo-Bogotá, abril dlez de m-il noveoient.08 diez y Biete. 

Vistos: Leopoldo Lora, por medio de apoderado, demandó ante la 
Sección de Suministros, IDnípréstitos y li�xpropiaciones el reconocí .. 

,_i\, del C. <le lC. --46 
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niento de pensi6n vitalicia, como combatiente en .la batalla de 'l'ulcán, 
Hirac\á el 3t de julio de 18(>2, en defensa de la integridad nacional. 

l)e los docu mentos que obran en autos aparece lo siguiente: a) Dec!araci()nes de Miguel Caicec\o I,6¡jez, Electo Chaves, Angel 
�ifuentes y Jo!->é f-1eitón, quienes afirman, en  calidad de testigos pre ... 
:enciales. por haber asi�tic\o a la expresada batalla como defensores 
\el Go!Jierno de Colom!Jia, que Leopoldo Lora se bati6 en ese hecho 
le armas co1no Sargento segundo de la primera Compañía d�l B:i.tallón 
Pasto. Estos mismos testigos, por orden del sustanciador, se ratifica· 
ron ante el Tribu nal Administrativo Secciona! de Pasto, con asisten
:ia del Agente del Ministerio Público. Este fttncionario y el Magistra
io que recibió el testin1onio manifiestan q,ue los testigos son idóneos y 
que revelan una e.:lad mayor de setenta años. 

b) Certificado del Ministro de Guerra, sobre que no hay en la Ofi
cina constancia de que el demandante hubiera incurrido en causas de 
inhabilidad. . 

c) Certificado del Ministerio· del Tesoro, en donde aparece.que 
Leopoldo Lora no ha recibido pensi6n ni recompensa. 

d) Certificado del párroco de San Agustín de Pasto, sobre Ja bue-
na conducta de Lora. · 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de fa Ley 149 de 
1896, el empleo debe proharse col) el despacho militar, y según el 682 
del C6cligo Judicial, no es admisible la prueba testimonial para acredi· 
tar hechos que clebeu constar por es�rito, Segú,n estos preceptos, no 
es posible dar por probado, con declaraciones de testigos, que el cau· 
'san te ejercía empleo de Sargento 2.', pero como esta prueba, al tenor 
de Ja disposici6n primeramente citada, sí es admisible para acreditar 
el servicio miJitat, el Consejo, en vista del artículo 273 del C6digo Ju
dicial, aplicab1e por analogía, opta por reconocer a Lora erúltimo em• 
pleo en la milicia, ya que en clase, por Jo menos, de soldado, fue como 
pudo concurrir a la batalla de Tulcán. · 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, en desacuerdo con el Fis· 
cal del Ministerio Público, y administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, condena a Ja Naci6n a pagar a 
Leopoldo Lora una pensi6n vitalicia de nueve pesos sesenta centavos 
mensuales. El empleado resp·ectivo tendrá en cuenta Jo disp.uesto en 
el artículo 45 de Ja Ley 149 de 1896. 

C6piese, notifíquese, dése aviso a los Ministerios del rl'esoro y de 
, Guerra, publíquese y archívese el expediente. 

PRÓSPERO MÁRQUEZ C.- Lurs F. Ros.<LEs-JEsús PERILLA V, · 
AnRIANO MuÑoz - José M. Mediiw E., Secretario. 

SENTENCIA 
por la cual se reconoce U:na recompensa militar a Francisca Benavides de 

Escobar y otro. 

Conse¡o de 
(Consejero ponente, doctor Lu�s F. Rosa.les) . 

Estado--Sala de lo Contencioso Administrativo-Bogotá, 
abril veinticuatro de mil novecientos diez 'Y siete. 

Vistos: Luis Eduardo Barriga Acebeda, en escrito presentado al 
'l'rib11nnl Supremo de lo Contencioso Administrativo el 5 de mayo de 

. j  ' . ¡ 'l 
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i14, demÜndó a la Nación, como apoclerado de li'rancisca Bcn avides · 
, Escobar y Leonidas y Alfredo Escoba1·, por la recompensa militar 
:qu e  éstos se ·creen con derecho, como viilda e hijos, rcspectiva·men..
:, de Leonidas I�scobar, a qu_ien en la den1an(la se designa con el 
rado de Capitán, y de quien se dice q u e  murió combatiendo en de· 
:nsa del Gobierno en la Última guerra civil. 

Los testigos Julio C. Ang·arita, Paulino Pinzón y F'il en1Ón Gutié .. 
cez afirman, en calidad ele presenciales y como compañeros de armas 
e .Leonidas Escobar, q u e  éste n1urió por causa de varias herid.as que 
�cibió en el combate de Sabanalar.ga, l ibrado contra fuerzas revolu· 
m1arjas el 24 de octubre de 1900, y q u e  al tiempo de morir desem· 
eñaba el destino militar correspondiente al grado de Capitán de una 
e las Compañías del Da tallón J?rauco, de la División que comandaba el 
ieneral Luis F. Uribe Toledo. 

Con arreglo a Jo dispu esto en el artículó 17 de la Ley 149 de 1896, 1 em pleo ha d e  comprobarse con el despacho militar, y el destino y la 
mer,te en -defensa del Gobierno con certificado del Estado Mayor 
feneral. Sólo en el caso de no encontrarse datos en est� Oficina y de 
xplicarse satisfactoriamente porqué no hay constancia oficial de tales 
estinos y muerte. es admisible otra prueba legal. 

SegÍtn el tenor de esta disposición, los testimonios antes citadOs 
on aptos para demostrar supletoriamente los dos últimos hechos, es 
.ecir1 destino y m u erte, pero no �1 empleo, una vez que para este be
bo no se designa prueba supletoria alguna. Por tanto, el Consejo ad· 
nite que Leonidas Escobar murió en defensa del Gobierno en el 
ombate de Sabanalarga; pero en cuanto al empleo no pued,e estarse 
ino a lo q u e  expresen clocumentos auténticos. Ahora bien: según cer· 
ificado del Archivero General del Ejército, que oi>ra al folio 89 vuel· 
o, en los documentos relativos al Ejército de Santander consta q u e · 
1or Ja orden general de 19 de marzo de 1900 el Teniente Leonidas 
�scobar (con este título se le designa) fue promovido del Batallón 
:anzzlo Scfocltez al Bafa116a Pe1ia Solano. De esto se deduce que el cau· 
ante sólo tenía el empleo de 'l'eniente. 

El.matrimonio de Francisca Benavides con LeonidasEscobar está 
tcreditado, a falta de Ja prueba principal, que no fue hallada e n  la 
.iarroquia de Chitaraq ue, con las declaraciones ele Ce cilio Ro.dríguez y 
�ustodio· Herrera, testigos presenciales de la ceremollia. 

Con certificados de los Párrocos de Snaita y Tunja se comprueba 
�l carácter de Leonidas y Alfredo 1�scobar con10 hijos legítimos del 

�ausa nte. El último es ya mayor de edad. · 
El Ministerio de Guerra certifica que el 'l'eniente Escobar no in· 

�urrió en causas ele inhabilidad, y el del Tesoro que ni  éste ni  l'os de· 
inandantes han recibido pensión o recompensa. 

n;¡ Cura de Ja actual vecindad de los actores certifica que éstos 
�bservan buena conducta, y que la viuda continúa en ese. estaclo; q u e  
punca estuvo divorciada ele su esposo, y q u e  éste no dejó hijos ele ma· 
trimooio anterior. 

La carencia de renta q u e  alcan<:e a cincuenta pesos mensuales se 
comprueba con el testimonio jurado de Julio C. Angarita y Pauliao 
Pinzón, quienes dan como raz6n de su dicho el conocimiento personal 
q u e  dicen tener de los demandantes. 

' 

,, 

\ 
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Justificados en la forma expresada los hechos ftindamentales de la 
;acci6n, el. Consejo de Estad9, .en desacuerdo con el Agente del Minis· 
'terio Público y administrando jt1sticia en . nombre de la República y 
·por antoric!ad de la ley, condena a la Naci6n a pagar a la señora Fran· 
cisca Benavides de Escobar v a su hijo menor Leonidas Escobar, la 
suma de seiscientos setenta y dos pesos, atítt1lo de recompensa militar. 
De esta suma corresponde Ja mitad a la primera y la otra mitad al ÚI� 
timo. 

La agraciada comprobar{, en la Oficina respectiva Stl actual esta• 
do civil y st1 buena conducta. 

C6piese, notifíquese, dése .aviso a los Ministerios ·de Gt1erra y del 
Tesoro, publíquese en los Anales y archívese el expediente. 

PRÓSPERO MÁRQUEZ C.-Lms F, ROSALil:s--JESÚS PERILLA V. 
: AnRIANo MuÑoz-/osé M. Med•iia E., Secretario. 

AUTO 
para mejor proveer en el juicio promovido por Ramón Gopzález, . sobre recono ... 
cimiento de pensión como combatiente en la batalla de Cuaspud, y salvamento 

de voto del Consejero doctor Luis F. Rosales. 

Consefo de Estado-Sala de ló Contencioso Administrati· 
vo-Bogotá, primero de mayo de mil novecientos die.z 
y siete. 

En uso de la facultad que confie.ren los artículos 95 de la 
Ley 130 de 1913 y 42 de la Ley 1 69 de 1896, se dispone; con 

e citación de la parte contraria, que el demandante complete la 
prueba de su identidad, como combatiente en Cuaspud ,  pues 

. el artículo 24, en relación con el 33 de la Ley últimamente cita· 
da, exige cuatro testimonios, y de los traídos al juicio sólo dos 
dan razón de su dicho. · 

La prueba se practicará dentro del término de diez días, 
más el doble de la distancia (artículo 163, Ley 105 de 1890). 

Notifíquese. 
PRósPERO MÁRQUEZ-ADRIANo Mu�oz--JEsús PERI· 

LLA V.-Lurn F. RosALEs-ToséM. Medina E'., Sécretario. 

SAL V AMENTO DE VOTO 
DEL CONSEJERO DOCTOR LUIS F. ROSALES 

Respetando las opiniones de mis honorables colegas salvo 
voto en la providencia de esta misma fecha, por la cual la ma- . 
yoria de la Sala acordó dictar auto para mejor proveer en el 
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ntido de que se comprobara la identidad de Ramón Gond· 
.1 como combatiente en la batalla de Cuaspud. . A mi juicio esa identidau está perfectamente establecida 
n !Os testimonios de Rafael Ruiz y Víctor Carreta (folies 3 
t), pues a uno y a otro les consta como testigos presencia· 
., por haber concurrido también a · Ia batalla de Cuaspud, 
1e el demandante es la misma persona que se batió en aquel 
cho de armas en defensa de la Nación. 

En diversas ocasiones ha considerado el Consejo que para 
reditar la identidad de los individuos de tropa se necesitan 
_atro testimonios, conforme a lo dispuesto en:el artículo 24 
la Ley 149 de 1896; pero el suscrito, cuya firm·a llevan esos . 

:Jos, después de nuevo estudio sobre el punto; ha concluído 
.e en las demandas de pensión por «servicios prestados )l" lá'' 
:pública en guerra exterior,» que es la causal invocada por 
mzález, bastan dos testimonios legales. La razón está en· 
e las disposiciones de la Ley 149 de 1896, que hablan sobre 
comprobación de aquella identidad, se refieren a las deman· 
s en que se reclama pensión o recompensa por otras causa-' · 
, Esas disposiciones son : 

a) El artículo 23, que trata de las reclamaciones de 
ompensa por invalidez; b) El artículo 24, que, como se de· 
ce de su contexto, es simplemente explicativo del · modo 
no deben acreditarse los hechos en los mismos juicios de · 
ompensa por invalidez; e) El artículo 8.0, que se refiere a 
ompensas por acción distinguida de valor; y el artículo 33, 
e habla de la reclamación de pensión en los casos del inciso 
del artículo 2. 0 Estos casos son ; tiempo de servicio en la 
erra de Independencia, y tiempo de servicio posterior a esa 
�ra. . 

Ahora bien: la causal designada bajo la denominación 
rvicios prestados a la República en guerra· exterior,» , fue . 
,onocida varios años después por las Leyes 21 de 1904 (ar· . 
'ilo 29, ordinal 4°) y 29 de 1912 (artículoS9). De consiguien· 
las disposiciones de la Ley 149 de 1896 que exigen la com· 
1bación de la identidad del demandante no pueden referir· 
'm 'manera alguna a causales de recompensa y de pensión 
iblecidas por leyes posteriores. Sería µreciso para enten· 
1o así que las nuevas leyes lo hubieran dicho expresamente, 
p esto no ha sucedido. 

Desde luégo el Consejo puede disponer, en uso de la ex· 
sa facultad que tiene de dictar autos para mejor proveer, 
, se compruebe la identidad del demandante cuandoquic· 

¡ 
· ' t· 
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ra que abrigue duda sobre ella, pero esto no lo autoriza para 
J exigir .cuatro testimonios, siendo así que dos testigos que con· 
, cuerden en el hecho y en sus circunstancias de modo, tiempo 

y lugar, hacen plena prueba, al tenor de lo dispuesto en el ar· 
tículo 607 del Código Judicial. No hay razón para hacer más 

. copiosa la prueba de un hecho cuando la ley no lo dispone expre
samente. Ni se diga que por cuanto la batalla de Cuaspud se 
libró en el año de 1863, el servicio prestado en esa acción de 
armas está comprendido en la causal denominada «tiempo de 
servicio posterior a la guerra de Independencia, » porque esta 
causal y la de «servicios prestados a la República en guerra 
exterior» son totalmente distintas, no sólo porque el legisla
dor las diferenció al enumerarlas separadamente, sino porque 
en �u misma naturaleza son diversas. La una exige servicios 
en el Ejército durante una sucesión de veinte o, treinta años y 
haber hecho dos campañas, al paso que la otra no requiere 
campañas anteriores n i  tiempo determinado de servicio. Para 
ésta es bastante un día, o unas pocas horas, como sucedió en 
Cuaspud, pues eso duró la batalla, según reza la historia; · 

' 1  

Por todo lo expuesto, el suscrito Consejero cree que en 
vez del auto para mejor proveer que se dictó, ha debido pro
ferirse sentencia definitiva. 

Bogotá, 19 de mayo de 1917. 
LUIS F. ROSALES-PRÓSPERO MÁRQUEZ-ADRIANO 

MUÑOZ-JESÚS PERILLA v.-josé M. Medina E. , Secretario. 

AUTO 
por er cual se niega ,la revocación de otro. 

Consejo de Estado-.Stila de lo ContenciosÓ Administra..: 
· tivo-Bogotá, mayo dos de mit novecientos diez y siete. 

(Consejero ponente, doctor Luis F. Rosale,s). · 
, i 

Vistos: En escrito presentado el 15' de marzo del presente 
año el señor Angel María U ribe R. s9licita revocación del 
auto de la Sala de fecha 6 del mismo mes, por.el cual se decla
ró ejecutoriada, con aplicación del artículo 122 de la Ley 105 
de 1890, la sentencia de fecha 23 de julio de 1914, proferida 
por el Tribunal Secciona! de Jo Contenciosn Administrativo 
de Bogotá, que vino al Consejo en apelación. En subsidio so
licita que se reforine la providencia en el sentido de declarar 

l 
l 
1 

j 
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que solamente quede desierto �l recurso de apelación y que se 
;iga la tramitación correspondiente para fallar sobre, la con-
sulta. . . , 

Er¡. concepto del reclamante, el artículo 122 de la Ley 105 
:l.e 1890 sólo es aplicable cuando pasan treinta días sin sumi
aistrar papel para repartir el negocio, mas no cuando esa fal· 
ta de papel se presenta en el curso del juicio, porque entonces 
,¡ problema debe resolverse a la luz de los artículos 34 y 35 de 
.a Ley 40 de 1907, que ordenan el requerimiento de la parte 
:¡ue no lo ha suministrado, y que habiendo él suministrado 
lna hoja de papel (tal suministro consta en  el expediente), la 
iolución es la indicada en las dos disposiciones de la Ley citada. 

El Consejo no comparte las anteriores opiniones, y la ra
:ón está en que la ley no ha hecho la distinción a. que alude el. 
Jeticionario. El artículo' 122 de la Ley 105 de 1890 establece 
a sanción de que allí se habla contra la parte qne no consig
rn el papel necesario para darle curso al negocio, es decir, 
:odo el papel que se necesite para sustanciar la apelación. Así 
o ha entendido también la Corte Suprema de Justicia, como 
mede verse en los números 1355 y 2886 de la.JJtrisprudencia · 
le la Corte. Y es claro que una hoja de papel, que se invirtió 
m la inserción del auto por el cual se anunció a las partes la 
legada del expediente y se señaló día para la audiencia, no  
�ra suficiente para dar evasión a l  recurso. A esto se .agrega 
¡ue el apelante ni  siquiera concurrió a notificarse de esta pro· 
•idencia que lleva fecha 5 de noviembre de 1914, por lo c.ual la 
mdiencia no  puede verificarse, 

Los artículos 34 y 35 de la Ley 40 de 1907 son de aplica
:ión generalen toda clase de actuaciones judiciales; de consi
¡uiente no pueden prevalecer sobre la del articulo' 122 de la 
".,ey 105 de 1890, que contempla el caso especial de la actua
.ión q�,e se surte an�e u n  �r!bunal de segunda instancia por 
1pelac1on de sentencia defimtt:ya o de algún auto. 

Con relación a la petición subsidiaria se tiene : 
, Por la Resolución de 4 de agosto de 1913 la Gobernación 
le C_uncli�amarc� confirmó la del Alcalde de Nilo, en que éste �· · 
u_ncion.ano._ en virtud de la querella promovida por Eustasio 
·imcap1.é, d1�pu.so que el se,ñor Angel �aría Uribe dejase libre l tránsito publ!co por la via que de Nilo va a d;cr a Viotá, y 
¡ue el señor U nbe, según la querella, había obstruído en  cier-
a parte de la vía. , 
· Porla Resolución de 4 de octubre del mismo año la Go-
1ernación negó la solicitud que hizo el señor U ribe para que 

.¡ � 
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se orelenar;:t el levantamiento ele un plano y para que se le in
<elemnizara el valor ele una zona de su propiedad ocupada por 
-el camino de Nilo a Viotá. · 

Estas fueron las Resoluciones de la Gobernación acusadas · 
ante el Tribunal Secciona! como contrarias a varias disposicio· 
nes de la Constitución, del Código Civil y de ordenanzas de· 
parta mentales . 

. Como se ve, el asunto que motivó la demanda es un asun· 
· to de interés privado, porque concierne al derecho de propie
dad del demandante que éste consiP,era violado por las Reso· 
luciones acusadas; es decir, que se trata de la acusación de 

. actos inconstitucionales o ilegales de la autoridad pública, en el 
· concepto de que lesionan el derecho civil de dominio de una 
persona determinada. Ahora bien : en los juicios administrati-
vos en que se ventilan intereses de esta especie, no hay lugar 

· a consulta, según la"declaración contenida en el artículo 71, en 
relación con el 111 de la Ley 130 de 1913. 

Por consiguiente, no siendo consultable la sentencia, por 
más que el fallo de primera i.nstancia lo haya dispuesto así, la 
Sala no puede acceder tampoco a la solicitud subsidiaria con
tenida en el anterior memorial. 

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, adminis· 
trando justicia en nombre de la República y por autoridad· de 
la ley, se abstiene de decretar la revocación del auto de 6 de 

1 marzo del presente año y la reforma que se pidió en subsidio. . 
Cópiese, notifiquese y publíquese en los Anales. . 
LUIS F. ROSALES-PRÓSPERO MÁRQUEZ-ADRIANO 

MUÑOZ-JESÚS PERILLA v.--fosé 111'. Medina E. , Secretario. 

SENTENCIA 
por la cual se declara inadmisible el recurso de hecho interpuesto por el se!ior 

J osb María Lazcano Carazo. 
j Conse¡o de Estado-Sala de lo Contencioso Administrati;. 
1 vo-Bogotá, mayo quince de .mil novecientos cfiel! y siete. 

(Consejero ponente, doctor Luis F. Rosales). 

Vistos: La Sala de Decisión de Ja Corte de Cu en tas en re· 
solución de 9 de diciembre de 1915 dispuso lo siguiente: 

«F'enécese definitivamente la cuenta general .de la Ad mi· 
nistración tle la Aduana de Barranquilla correspondiente al año 

.-"' 
I 
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de 1911, sin cargo alguno contra su responsable, sefior Urbano 
Pumarejd. Decláranse fenecidas definitivamente, sin cargo ¡¡l·. 

· guno, las cuentas mensuales comprendidas en el afio expresado . . 
Prescíndese de considerar los reclamos presentados sobre liqui· 
dación de derechos de adua na, los cuales deben ser resueltos 
por el Administrador, por el Ministerio de Hacienda o por e!Ju
i;-ado de Aduanas, según el caso. La Corte no ordena devolu
ciones por liquidaciones de tales derechos; sólo lo hará por las 
cantidade.s que resulten de más, en el caso de hallarse errores 
en las operaciones. Por la Secretaría se devolverán los expe· 
dientes a los interesados, si los solicitaren.» 

Esta providencia fue apelada por el señor José María 
' Laica no Carazo, quien corno apoderado de varios individuos 
había pedido a la Corte la devolución de ciertos derechos de 
aduana, a su juicio indebidamente cobrados. 

Negado por Ja Corte el recurso de apelación, el interesado 
ocurrió de hecho a esta Superioridad para que le fuera conce
dido y sustanciado el recurso, a cuyo efecto presentó las copias 
de que trata el artículo 899 del Código Judicial. 

Tramitado el asunto en legal forma, se procede a decidir 
lo que corresponde. 

El recurrente se apoya en el artículo 890 del Código J udi
cial, · que a la letra. dice: «Los que resulten perjudicados por 
una sentencia definitiva, según lo dispuesto en el capítulo de 
ri_utos y sentencias, aunque no hayan sido parte en el juicio, 
tienen derecho de apelar dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a ac¡uella en . que tuvieron conocimiento del agravio 
que se les hubiera inferido, sin perjuicio de la acción de nuli
dad contra el auto o sentencia que los comprenda sin haber 
sido citados en la forma legal. Pero si la sentencia es de últi
ma instancia, no pueden usar del derecho de apelación. »  

e Según esto el recurrente reconoce que no es parte e\l el 
;juicio, y ciertamente no lo es por cuanto en el juicio de cuen
tas, conforme a las prescripciones del Código ]'iscal, sólo son 
partes la Nación y el empleado o empleados de manejo cuyas 
cuentas se revisan. · . . . 

Sentado lo anterior, se pregunta: ¿las personas por quie
aes habla el señor Lazcano están en el caso de la disposición 
transcrita? El Consejo cree que nó, y para esto se funda en 
]ue ninj"Ún perjuicio se sigue en contra de tales personas, por· 
1ue la l.;orte de Cuentas haya fenecido, sin alcance contra Ur
)ano Pumarejo, las de la Aduana de Barranquilla que esta
Jan a su cargo. La declaración de que estan bitn llevadas 
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esas cuenfüs en nada afecta intereses 'de terceros. ¿Acaso las 
sentencia de la Corte los comprende? ¿Les ha impuesto obli
gación alguna positiva, o de hacer o no hacer alguna cosa? 
Porque es preciso tener en cuenta que el perjuicio..a que alu
de el artículo 890 del Código Judicial es el que proviene de la 
imposición de obligaciones a personas 'que no son partes en 
el juicio;_ y de aquí que la citada disposición .reconozca a tales 
personas el derecho de apelar, sin perjuicio de la acción de 
nulidad contra el auto o sentencia que los comprenda sin ha

.. ber. sido citados en la forma legal. 
La sentencia de la Corte menciona a los · tecurrentes-i 

no podía menos de mencionarlos, dado que había en el juicio 
una petición de ellos,-pero no los comprende. Un tercero que
da comprendido en una sentencia cuando las obligaciones que · 
ésta declara alcanzan a ese tercero. al imponerle el cumplimien-
to del todo o parte de ellas. . 

.Tal sucedería, por ejemplo, si la Corte al fenecer una 
cuenta en que creyere haber encontrado Un pago indebido, 
dedujera alcance, no contra el empleado que hizo el pago, sino 
contra el individuo que recibió. Este, desde luégo, tendría de
recho ele apelar contra una sentencia que le deduce responsa
bilidad sin haber siclo parte en el juicio. 

Pero no es esto lo que ocurre aquí; la sentencia de la ·Cor 
te no declar�t obligación ninguna a cargo de los poderdantes 
del recurrente, n i  desconoce fam poco . el derecho que . és- · 
tos puedan tener para que les sean devueltos las sumas 
qne juzgan les han sido cobradas indebidamente, desde lué
go que se limita a manifestar que la autoridad competente
para ordenar la devolución no es ella, sino· el Administrador 

. de la Aduana, o el Ministerio de Hacienda o el Jurado de 
Aduanas en su caso. J:Dsto, ciertamente, no es deducir cargo 
positivo alguno contra terceros. De la deducción de un cargo 

. contra personas que no han intervenido en el juicio es de 
. donde puede resultar el perjuicio a que 'alude el artículo 890 

del Código Judicial. . 
Por las razones expuestas. el Consejo de Estado, admi

nistrando justicia ·en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, declara inadmisible el recurso de hecho interpuesto 
por el Sf'!ñor José María Lazcano, y dispone que se archive 
junto con las cópias que fueron presentadas. · 

• 
Cópiese, notifíquese y publíquese. 

PRÓSPERO M1\RQUEZ C. -Lurs F. RosALEs-JEsús PE. 

RILLA V.-ADRIANO MuÑoz--foséM. Medina E. , Secretario. 
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SENTENCIA 
' 
J . . :.>r la cual se confirma Ja de fecha 2 de junio de 1915, dictada por el 'fribu ... 

il Secciona! ·de Medcl!ín, sobre nulidad de la Ordenanza número 2 r de 1896, 
sobre impuesto a la mercancía extranjera. · 

:Ovsejo de Estado-e.Sala de lo Contencioso Administra-


tivo-Bogotá, mayo veintiocho de mil novecientos die.El 
:Y siete. 

(Consejero ponente, doctor Luis F. Rosa.les). 

Vistos: El doctor Lisandro Restrepo, en escrito prescn
ado el 8 de marzo de 1915, demandó ante el 'Tribunal Sec
íonal de lo Contencioso Administrativo de Medellín ia · nuli
':ad del ordinal 49 del artículo 249 de la Ordenanza número 
1 de 1896, «sobre administración departamental y munici-
1al, » expedida por la Asamblea Departamental de Antioquia, 
'en la parte de dicho ordinal que trata de la facultad conce
.ida a los Municipios del Departamento para tener como 
enta el producto del impueEto de consumo sobre las mer
ancías extranjeras .. » 

La Ordenanza se publicó, según lo dice el actor (folio 
• º), en el año de 1896, y por haberse agotado 'en la imprenta 
iel Departamento los ejemplares del Repe;-torio Oficiat co
respondientes a · dicho año, obtuvo copia auténtica de lo 
,ertincnte ele ella, y la acompañó a la demanda. En ésta ex' 
)resó que la Asamblea, al fijar como renta municipal el im
,uesto ele consumo sobre mercancías extranjeras, violó el ar
ículo 239 de la Ley 149 de·t888, vigente a la sazón, y que ª' 
!tra dice : 

«Las Asambleas Departamentales fijarán las rentas y 
ontribuciones que pueden establecer los Municipios, sin per· 
ütirles gravar objetos gravados por la Nación. Los impues
bs existentes se conservarán mientras las Asambleas deter 
] inen lo conveniente.» 
¡ Circunscrito así el debate, el Tribunal, previos los trá
hites de regla, falló el negocio en el fondo, medi:mte la senten-
•,a ele 2 de junio de 1915, cuya parte résolutiva dice: 

_ 

i «Por tanto, administrando justicia en nombre de la Re-
1úblic:1 y por autoridad de la ley, se declara que no hay lugar 
declarar nulo el ordinal 4. 0 del artículo 249 <le la Ordenanza 

,1 de l l de julio ck 1896, expedida por la Asamblea Departa· 
iental de Antioquia, en la parte que lo ha acusado el doctor 
,isandro Restrepo » 
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. 
En virtud de apelación oportu��menfe interpllesta por 

el demandante, han venido los autos a esta Superioridad, en 
0donde .se procede a fallar en definitiva, por estar agotada la 
sustanciación propia de la instancia. . 

La Ley 149 de 1888, vigente cuando se expidió la Orde· 
nanza, daba acción a los ciudadanos (artículo 144) para acu· 
sar de nulidad las ordenanzas contrarias a la Constitución o 
a la ley, pero no señalaba término dentro del cual pudi.era 
ejercitarse ese derecho, ni lo señalaron tampoco las leyes sobre 
régimen político y municipal que posteriormente se dictaron 
(88 de 1910 y 4� de 1913). 

· 

La Ley 130 de 1913, orgánica de la jurisdicción conte11· 
cioso-administrntiva, reconoció también en su artículo 52 la 
acción p'opular de nulidad contra las expresadas Ordenanzas, 
pero restringió por el artículo 53 a noventa días, contados 
desde la sanción de la Ordenanza, el término para presentar 
la demanda. 

· 

Siguiendo la regla general consignada en er artículo 64 
de la Ley 105 de 1890, el Consejo ha estimado que el térniino 
de noventa días para acusar ordenanzas anteriores a la época 
en que entró a regir la Ley 130, debe contarse desde la fecha 
en que se hubiere instalado el respectivo Tribunal Secciona], 
pues no serla justo hacer correr un término sin que funcione 
la autoridad encargada de conocer del juicio. 

Ahora bien : el Tribunal Secciona! de Medellin se instaló el 19 de mayo de 1914, y la demanda se instauró, como ya se dijo, 
'el 8 de marzo de 1915, es decir, diez meses después de aque· 
lla instalación. De donde se sigue que el demandante no tenía 
en esa fecha la acción que promovió ante el Tribunal de Me· 
'dellín. Es procedente hacer notar que aun que el artículo 53 
fue acusado como inconstitucional, la Corte Suprema de J us
ticia lo declaró exequible en el Acuerdo de 26 de octubre 
: de l91� · · . 

i Varios meses después de fallado el pleito en primera ins· 
[tanda, el Congreso Nacional expidió la Ley 71 de 1916, en la 
cual declaró (artículo 69) que la nulidad de las ordenanzas 
que sean contrarias a la Constitución o a las leyes, o que vio· 
len derechos adquiridos legalmente, puede ser .solicitada en 
cualquier tiempo; pero es claro que esta Ley no puede favore· 
cer al demandante en el presente juicio, como lo quiere su 
apoderado sustituto, porque la prescripción de la acción es· 
taba consumada ya. 

El principio general consignado en el artículo 29 de la 
Ley 153 de 1887, según el Ctt'!l fa ley posterior que es contra-
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ria a otra anterior prevalece sobre ésta-y en el cual se apoya 
�¡ apoderado,-es absolutamente inaplicable aquí, porque no 
,;e está en presencia de una demanda promovida después de 
:¡ue entró en vigor la  ley nueva. Pero como la acción se ins· 
lauró bajo el imperio de la Ley 130, y ya habían transcurrido 
os noventa días · que ella señalaba, mal puede pretenderse 
�ue se haga a un lado la ley coetánea para preferir la ley ex 
'>ost facto. El artkulo 6. º de la Ley 71 l 9Hi sólo reza, pues, 
:on las demandas presentadas después de su expedición. Es 
;sta una de las varias consecuencias del principio sobre la no 
·etroactividad de la ley, a menos que ella misma lo disponga 
tsí, principio elemental hasta el punto de que es un lugar"' 
:omún en la l iteratura forense, pero al cual es preciso aludir, 
ra que parece va echándose en olvido. 

· Juzga por tanto el Con�ejo que en consideraciones de 
:sta íi;idole debió fundar el Tribunal a quo el fallo que ahora 
:e revisa. 

L� �orte Suprema�de Justicia, en el Acuerdo atrás cita· 
to, emitió el concepto de que pueden ser acusadas en cual· 
¡uier tiempo por el respectivo particular agraviado, las orde· 
tanzas contrarias a la Constitución o a la ley, en el concepto . 
le lesionar derechos civiles. 

Apoyado en esta opinión, el apoderado sostiene oue su 
wderdante introdujo la demanda en tiempo hábil, porque la 
:emanda agravia sus derechos civiles y porque así, en este 
oncepto, la acusó. Deduce esto de que el demandante expre· 
ó en el libelo que establecía la acusación «en su carácter per-
on'al y por tener interés d irecto en el asunto.» · 

Et Consejo no acepta que · el doctor Lisandro Restrepo 
enga e� este debate la posición de un demandante' por le· 
ión de derechos civiles. En primer lugar, porque la frase que · 
,e ha copiado entre comillas no revela que.el demandante se 
·aya presentado a reivindic;ar derechos de esta índole. Com· 
;arecer un individuo en su c;irácter personal es simplemente 1ianifestar que lo hace como persona natural, que habla en 
.presentación de sí mismo, no en representación ajena. Y 
foer interés directo en el asunto no es indicar tampoco que 
'ª sido afectado en sus derechos civiles. 

En segundo lugar, el carácter de una ordenanza como 
mtraria al interés social o al derecho individual está en elia 
1isma, y no en las palabras de que haga uso el acusador. La 
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disposición acusada no contiene nada qúe atente contra la 
libe1'ta4, seguridaü o propiedad del :;efior I{estrepo, ni Je im· 
pide ni le coarta el ejercicio de los derechos que ampara y 
garan tiza el 'l'ítulo 3. 0 de la Constitución. Por vía de dispo· 
sición general ha establecido un impuesto en favor de los Mu· 
nicipios, y a cargo no del señor I�estrepo individualmente con· 
siderado, sino a cargo de todos los individuos que en los res· 

, pectivos Distritos consumen mercancías extranjeras, La Ür· 
denanza, de consiguiente, · no ataca derechos determinados 
de determinada · o determinadas personas, y por' esto no es 
acertado graduarla de atentatoria de los derechos individua-

., les del recurren te. 
En fuerza de las anteriores consideraciones, el Consejo 

de Estado, de acuerdo con el Agente del Ministerio Público, 
y administrando justicia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, confirma la sentencia de 2 de junio de 1915, 
pronunciada por el 'l'ribunal Secciona! de Medellín, que ha 
venido en apelación. 

Cópiese, notifíquese, transcríbase al Ministro de Go· 
bierno y al Gobernador del Departamento .de Antioquia, pu· 
blíq uese en los Anales y devuélvase el expediente al 'l'ribu
nal de su origen. 

PRósPERo MÁRQuEz c.-Lu1s F. RosALEs-JEsús PE· 
RILLA V.-ADRIANO MuÑoz--José M. Medina E. , · Se· 
cretario. 

SENTENCIA 
por la cual se declara que no es el caso de inÍirmar la Resolución del Ministe, 
rio del 'Tesoro de fecha 7 ·de febrero del presente año, en la demanda del señor 

David H. Zapata; ' 

Consejo de Estad<J-Sala de lo Contenciosq Administra· 
tivo--Bogotá, mayo veintidds de mil ?ibvecientos diez 
r siete. ' 

(Consejero ponente, doctor Luis F. Rosales), 

Vistos: El señor David H. Zapata, militar en uso de le· 
tras de cuartel, se presentó a esta corporaciót1, y en escrito de 
20 de febrero del año en curso· demandó la nulidad de la Re· 
solt1ción ele 7 de febrero del presente año, dictada por el Mi· 
nistro del Tesoro. 

/ 
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Al asun'to se ha dado el curso que la ley señala, por fo 
.ual es el caso de dictar sentencia defini tiva. 

Los ante.ceden tes de este plei to, según la Resolución acu· 
ada, que en copia autorizada Ee acompañó a la demanda, y 
l$ escritos del actor, son los siguientes: 

En la ejecución prpmovida contra el señor Zapata ante 
1 Juzgado l.º Municipal de Bogotá por Justiniano Hoyos o 
or Gabriel Afanador y Justiniano Peñarete· (no está bien 
eterminado cuál de ellos es el ejecutante), se decretó el em· 
argo de la tercera parte de la pensión militar de que disfru· 
i el ejecutado, quien no reclamó de la providencia, por lo  
.rnl ésta se ejecutorió. La orden de  retención se comunicó a l  
[abilitado pagador de  pensiones, y este funcionario le dio 
1 mplimiento. En seguida el señor Zapata ocürrió al Habili
tdo pidiéndole la entrega de la parte retenida y exigiéndole 
lle se abstuviera en lo futuro de nuevas retenciones; pero el 
:abilitado no accedió, lo que dio lugar a que el pensionado 
: dirigiera al Ministerio del 'l'esoro impetrando la revocación 
� lo resuelto por el Habilitado y solicitando que se hiciera la 
�laración gen�ral 'de que los P;igadores ' del Ministerio se 
istuvieran de retener parte alguna de las pensiones em bar- · .. 
idas judicialmente. El Ministro, en la Resolución que es m a· · 
ria de la acusación, se abstuvo de decretar la revocación ,  y 
!claró que «mientras el señor Juez [<? Municipal no cotnuni· · 

ie a la Habilitación de Pensiones orden en contrario, se se· 
!Írá cumpliendo allí lo re)ativo a la pensión de que disfruta 
señor David I'J. Zapata.» · 

.En concepto del recurrente. la Resolución de que se trata 
viola foria de los artículos 19, 20 y 21 de la Constitución, 

Jrque estando prohibido el embargo de pensiones militares 
•r los artículos 48 de la Ley 149 de 1896 y 35 de la 71  de 
16, ha debido ordenarse el levantamiento del embargo y de 

�consiguiente retención. 
Es incuestionable que las pe1Jsiones militares no son em

:rgables, y que de consiguiente el Juez ·que decretó el embar· 
. de la que tiene el señor Zapat� obró en contra ele claras y 
bresas disposiciones legales; pero de aquí no se deduce que 
:.:rinistro del 'l'esoro, al dar cumplimiento a una providen>
ejecutoriada de un funcionario judicial, se pusiera en pug· 
con precepto alguno de la Constitución ni de la iey, por

e las providencias judiciales sólo son reform•i bles y revo
Jles por el mismo Juez que las pronunció, o por el supe
r jerárquico en los casos de apelación o· consulta. 

' 
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· El Ministro. del 'l'esoro no es superior del Juez 11unici
'pal de Bogotá, ni tiene entre sus atribuciones la de calificar 
'la legalidad de providencias dictadas por funcionarios judi
ciales para resistir su cumplimiento. En Colombia todos los 
poderes públicos son limitados y ejercen separadamente sus 
respectivas atribuciones, según lo dispsme el artículo 57 de la 
Carta Fundamental. Esta limitación, de los poderes públicos 
es precisamente la razón que justifica el proceder del Ministro, 

· pues estando atribuído por la ley al Poder Judicial el embar· 
go de bienes en juicio ejecutivo, una autoridad del orden po-

, lítico no podría; sin vulnerar el principio .constitucional antes 
· citado, hacer nugatorias e ineficaces las providencias emana-
das de otra rama del poder público. 

Se ha presentado aquí por el vocero del actor un ejem· 
plar del Diario Oficia! en que corre publicada una Resolu-, ción del Ministerio del Tesoro de. fecha 27 de julio de 1891, 
por la cual se hizo cesar la retención de una pensión embar
gada en juicio ejecutivo. El Consejo cree que este anteceden· 
te no hace al caso, porque en esa época regía el artículo 893 
de la Ley 35 de 1881,  que de manera expresa ordenaba que 

. las Oficinas pagadon:.s o los Habilitados no admitieran se
cuestro alguno judicial o administrativo que impidiera o 
retuviera el pago de las pensiones, pero esta .disposición fue 
derogada por el artículo 49 de la Ley 149 de 1896. Hoy sólo 
existe la prohibición de embargarlas. 

Si pues el actor se abstuvo de reclamar el auto en que 
ilegalmente se decretó el embargo de su pensión, y lo dejó 
ejecutoriar, mal puede pretender que autoridades distintas 
del orden judicial enmienden el agravio. · 

El Agente del Ministerio Público, que en lo. general en
cuentra ajustada a la ley la ·Resolución a.cusada, es de opinión 
que se ordene sacar copia de lo conducente para los efectos 

l indicados en el artículo 1511 del Código Judicial. El Consejo 
se abstiene de hacerlo, porque Ja investigación de Ja respon
sabilidad criminal de Magistrados y Jueces por infracción o 
violación de las leyes en los autos y sentencias en juicio civil, 

· requiere acusación de parte (Ley 100 de 1892, a�tículo 63), . 

y el artículo 1511 citado sólo se refiere al caso en que un em · 
pleado público descubra que se ha cometido delito o culpa en 
que deba procederse de oficio. · 

, 

En mérito de las consideraciones expuestas, el Consejo de 
Estado, administrando justicia en nombre de la República y · 

por autoridad de la ley, declara que no hay lugar a infirmar, 
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y no se infirma, la Resolución del Ministro del Tesoro de siete 
1de febrero del presente año. 

· 

. 
Cópiese, notifíquese, transcríbase al Ministro del Tesoro, 

publíquese en los Anales y archívese el expediente. 

. PRÓSPERO MÁRQUEZ c.-LursF. RosALES--'-JESÚS PE· . \ 
RILLA V.�ADRIANO Mu.t'íoz--/oséM. Medina E., Secretario. 

_,,; 

SENTENCIA 

que absuelve· a la Nación de la demanda sob�recompensa militar promovida 
por Rita Azuero de Rueda y otras. 

' Consejo de Estado --Sala de lo Contencioso Adniinistrati
vo-Bogotd, mayo veintidós de mil novecientos diez y siete. 

(Consejero ponente, doctor Luis F. Rosales). 

Vistos ; Rita Azuero de Rueda, Ana Josefa y Ana Victo· 
ria Rueda, vecinas del Socorro, la primera como viuda y las 
·otras como hijas legítimas de Santiago Rueda, a quien se de

. signa con el título de Coronel, demandan recompensa unitaria 
· por muerte de éste ocasionada por enfermeda·d contraída en 
campaña al servicio. del Gobierno en la última.guerra civil. 

Tramitado el negocio en forma legal, se procede a decidir 
do que corresponde: 

La muerte ocasionada por enfermedad contraída en cam
paña es una de las causales de recompensa que reconoce el ar· 

, tículo 19 de Ley 21 de 1904. Por consiguiente, quien funde su 
-derecho en esta causal debe acreditar los hechos que la cons· 
tituyen, es decir, que la enfermedad fue contraída en campa· 

. ña y que esa misma enfermedad produjo la muerte. ·· 

Debe acreditar igualmente, con arreglo al artículo 16 de 
' la Ley 149 de 1896, el grado o empleo y el destino que ejercía, 
· fa muerte con las circunstancias de lugar, tiempo, combate; y 
. ,que la muerte acaeció en defensa del Gobierno. 
• .  ¿Están comprobados todos estos hechos? El Consejo cree 
· .que sólo está el relativo a la muerte. La razón está en que la 

única prueba que sobre aquellos hechos se ha traído es la co
pia de la orden general de fecha 30 de abril de 1901, dictada 
.en Bucaramanga, · que a la letra dice·: 

A. del C. de. E.-47 

, . . 

. i 
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/" . .: . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
«Et fe/e Civil y Jlfilitar de Santander 

en uso de sus facultades legales, y 
«CONSIDl�RANDO: 

«l\l Que el 28 del presente falleció en laciudad del .Socorro 
el Coronel Santiago Rueda, y 

· «2<? Que éste fue un servidorleal de.la buena causa; que en · 
d�i;tin tas épocas prestó sus servicios a la legitimidad y comba-' :  
tió con denuedo en los campos de batalla para sostenerla, 

«DECRETA: 
«Artículo l. 0 ·El Gopierno de Santander lamenta la muer· 

te del valeroso Coronel Santiago Rueda y reconoce que sus. 
servicios y su comportamiento como sostenedor de las actuales. 
instituciones, merece una mención honrosa y especial. 

«Artículo 2. 0 Un ejemplar de este Decreto se enviará origi. 
na! a la familia del finado. 

«Dése cuenta al Gúbierno Nacional, comuníquese y publl-
quese . . . . . . . » 

Como se ve, no aparece allí que el causante desempetíara 
destino alguno en el Ejército, esto es, que ejerciera funciones. 
señaladas a algún empleo militar, pues este ejercicio, según el 
artículo 44 del Código Militar, es lo que constituye el destino. 
No aparece tampoco que la muerte fuera ocasionada por en- · 
fermedad contraída en campaña; apenas dice que falleció en 
la ciudad del Socorro el 28 de abril de 1901, sin insinuarse si-
quiera cuál fue la causa de la muerte. . 

· · 
No basta, para obtener recompensa, justificar que un in- . dividuo murió y que aun tenía tal o cual grado; es preciso, con-· 

forme a las disposiciones citadas, demostrar que estaba en ser- · 

vicio militar del Gobierno cuando la muerte ocurrió, o cuando se· 
contrajo la enfermedad, y que ésta ocasionó después el falleci
miento. Haber sostenido o ser sostenedor de las instituciones 
legítimas, frase que se encuentra en el Decreto; no indica pre-· 
cisamente que el causante estuviera prestando servicios milita� 
res al Gobierno. Por servicios prestados como funcionario ci
vil o administrativo, o como simple particular, puede un indi
viduo caracterizarse como sostenedor de las instituciones. 

Faltando, pues, la demostración de que el sejior Santiago. 
, Rueda estuviera en servicio militar del Gobierno, y no habién

dose comprobado que la enfermedad de que murió hubiera 
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sido contraída en la campaña, es inútil entrar a examinar las 
yruebas referentes al estado civii de las demandantes y a otros 
c puntos del proceso. • . 

Por tat1to, el Consejo de Estado, de acuerdo con el Agen
te del Ministerio Público y administraudo justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, absuelve a la Nación 
de los cargos de la demanda. 

Cópiese, notifíquese, dése aviso a los Ministerios del Te· 
¡¡oro y de Guerra, publíquese en los Anales y archívese el ex·· 
pediente. . · .  

PRÓSPERO MÁRQUEZ C.- LUIS F. ROSALF..S·-JESÚS PERI· 
]LLA V. -ADRIANO MuÑoz -josé M. llfedina E. , Secretario� 

· ---. 

SENTENCIA 
por la cual se abstiene de reformar laResol.ución de 8 de agosto de 1899, tlicta- ' 
da por Ja Comisión de Suministros en la demanda po1novida por Juan B.  Durún, 

Consejo de Estado-Sala de lo' Contencioso Administrati
vo·· ·Bogotá, mayo dos de 1nil novecientos diez y siete. 

(Consejeró"po11entet doctor Luis F. Rosa.les), 

Visteis : La Comisión de Suministros, Empréstitos y Ex· 
propiaciones, por Resolución de 8 de agosto de 1899, reconoció 
� Máximo A. Nieto, como cesionario de Juan B .  Durán, la su· 
\Uª de $ 1, 700, por causa de expropiaciones en la guerra de 
l895. 

. 

Con fecha 11 de abril del presente año el interesado se 
lotificó de la Resolución, y ese mismo día pidió reforína en el . 
sentido de que se le reconozca la cantidad de seiscientos cin
:uenta pesos diez centavos oro legal, por considerar que la 
�omisión incurrió en error manifiesto en la a.preciación del va
;or de los objetos expropiados a su cedente. · 

· Para resolver se considera: 
La Comisión de Su.ministros fue sustituída por el Tri.bu

�al Supremo de lo Contencioso Administrativo, y éste por el 
:onsejo de Estado·, en virtud de lo dispuesto en los artículos 
: 3  y 84 de la Ley 130 d e  19 13 y 10 de la L"Y 60 de 1914, de 
:�l suerte que el Consejo ejerce hoy la autoridad que antes 
:ompetía a la Comisión. Siendo esto así, la Sala no puede de· :retar la reformademandada, porque con arreglo a lo dispues-· 
:o en el artículo 17 de la Ley 169 de 1896, la sentencia defini� 
iva no puede revocarse ni reformarse por el mismo Juez que 
a pronúncie, a menos que se hubiese guardado silencio sobre 

· .  
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frutos, réditos o intereses, perjuicios y costas, o se hubiere 
'condenado sobre estos puntos en m ás o menos de lo que se 
· debía, o se hubiera incurrido en un error pura y manifiesta· 
mente aritmético, casos en que no está la sentencia cuya refor· 
ma se pr'etende. . ·. . 

Las consideraciones e.xpuestas por el peticionario en orden 
a la depreciación de la moneda, no hacen al caso, porque tal. 
depreciación se efectuó por obra de hechos y circunstancias 
realizadas con posterioridad al fallo de la Comisión. Siel señor 
Nieto hubiera hecho efectivo su derecho en la fecha en que le fue 

· reconocido (agosto de 1899), es seguro que no hubiera sufrido 
i el perjuicio que ahora alega, pues la moneda circulanteenton· 
ces tenía un poder liberatorio muy superior al que después 
tuvo. Ni la ley ni' los '.rribunales de justicia pueden remediar 
los males que sobrevengan a las partes por negligencia o des· 
cuido en la gestión de sus intereses. 

No está por demás advertir que contra el fallo cuya refor' 
ma se pretende ahora no había recurso de apelación, porque 
la cuantía del negocio no alcanzaba a tres mil pesos (Ley 163 
de 1896, artículo 34). Por este aspecto es también irreforma· 
ble el fallo, dado que la sentencia que µo está sujeta a este re· · 
curso y que no debe ser collsultada, se ejecutoría desde que se 
notifica a las partes. (Ley 169 de 1896, artículo 28). · · 

¡ Por las anteriores consideraciones, el Consejo de Es· 
1tado, administrando justicia en nombre de la República y por 

· .  autoridad de la ley, se abstiene de decretar la reforma solici· 
tada. 

Cópiese, notifíquese y publíquese. 

PRÓSPERO MÁRQUEZ c.-LUIS F. RosAl;Es-JESÚS PE· 
RILLA v. -ADRIANO MUÑOZ-/oséM. Medina E. , ,S,ecretario 

SENTENCIA 
Por la cual se absuelve a la Nación de la demanda intentada por Catalina 

Acosta sobre recompens3:· 
; 

Consejo de Estado--Salade lo Contencioso Administrativo. 
Bogotá, mayo quince de mil novecientos dies y siete. 

(Consejero ponente, doctor Luis F. Rosa.les). 

Vistos: Catalina Acosta, vecina del Distrito de Popayán, 
demandó ante la Comisión de Suministros, Empréstitos y 
Expropiaciones, en diciembre de 1910, una recompensa mili· 
tar como madre de José Antonio Villaquirán, muerto, según 
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e dice, al desempeñar una función del servicio, en defensa der 
}obierno, en la última guerra civil. · 

Los testigos Gregorio. Pardo,· Juan Pizo, Ramón Pajoy 
Paulino Escobar¡ en declaraciones rendidas ante el Juez 

tlunicipal de Popayán, afirman, como compañeros df. armas 
¡el causante, que éste murió ahogado en el río Magdalena el 
8 de noviembre d 1899 al pasar la brigada del Batallón Po-
1ayán número .r'I, del cual hacía parte como soldado. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 7  de la Ley 
.49 de 1896, el empleo debe acreditarse con el despacho mili
ar, y según el 682 del Código Judicial, no es admisible · la 
>rueba testimonial para acreditar .hechos que deben constar 
>or escrito. Conforme a esta disposición no es posible dar 
:orno probl\do el carácter militar del causante con declaracio-
1es de testigos. 

'l'ratándose de individuos de tropa, el Consejo ha sentado 
miformemente la do�trina de que a falta bieti..justificada de 
as pruebas preestablecidas y escritas, son admisibles para com
irobar el empleo, la� declaraciones de Oficiales y Jefes a cuyas 
,írdenes sirvió .el . cáusante, siempre que por ótra parte se 
:ompruebe la calidad de éstos como tales Jefes u Oficiales. En 
!l expediente no se ha ensayado siquiera la prueba de que los 
:estigos antes nombn1dos fueran en 1�ealidad compañeros de 
\rmas de Villaquirá.n . .  Respecto de esto nada consta en el 
Ministerio de Guerra. 

Faltando la demostración de los hechos a que se contrae 
d punto 1'1 del artículo .16 de h Ley 149 de 1896, es inútil el 
�xamen de las pruebas circunstanciales de que habla la misma 
ley, y por esto el Consejo de Estado, de acuerdo con el Agen
te del Ministerio Público y administrando justicia en nombre 
.de' la República y por autoridad de la ley, absuelve a la Na
ción de los cargos de la demanda. 

Cópiese, notifíquese', dése aviso a los Ministerios del Te
,soro y de Guerra, publíquese en los Anates y archívese el 
P.Xpediente. · 

;, 

PRÓSPERO MÁRQUEZ C. -· L ms :F'. HosALI�s -J Estís PE
RILI,A V.-ADRTANO MUÑOZ-/osé 111. 1Jfedina E. , Secre-
tario. · 
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SENTENCIA 
· pi;ir l� cual se reconoce una recompen�a ; favor de Ma�uela· Molina. · · 

Consejo de Estada--Sala de to Contencioso Administra
Huo --JJogotd, ma1 0 veint'idós de mil novecientos diez 
y �� 

. 

(Consejero ponente, <loctor Luis ¡.�. Rosa.l�s). 

Vistos: Manuela Molina, vecina del· Municipio de Ciénaga, 
Departamento del Magdalena, en escrito dirigido a esta corpo· · 
ración el 9 de marzo del año en curso, demanda a la Nación 
para que se le reconozca y mande pagar la suma de trescien
tos ochen ta y cuatro pesos como recompensa militar en: su 
calidad de madre natural del Capitán Julio Molina .C., muer
to  en el Municipio mencionado el 13 de octubre de 1900 a 
causa de heridas recibidas en el combate de Guacamaya!, 
librado el 10 del mes y año citados entre fuerzas del Gobier-
no  y las de la revolución. , 

La demanda se admitió en oportunidad, y surtido el tras
lado al Ji'iscal, este funcionario emitió· su concepto; es, por 
tanto, el caRo tic dictar el fallo definitivo, y a ello se procede, 
prcYias las siQ;tt\t..�11 tes cünsidcraciot1�s : 

El carácter militar del causante y su grado 11e Capitán 
' aparecen comprobados con el informe del Archivero General 

· 
del Ejército, visible al folio 13, en el cl,lal consta que entre' los 
documentos de organización de la primera División del Ejér· 
cito del Atlántico y de los Cuerpos que la componían figura 
el señor Julio Molina C. como Capitán ' de la segunda Com
pañía del Batallón Francisco J. Palacios. 

No existe dato ninguno en el Ministerio de Guerra sobre 
" el combate de Guacamaya! ni sobre la muerte del causante; 

pero en el libro de defunciones de la iglesia parroquial de 
Ciénaga se registra su fallecimiento ocurrido el 13 de octu• 
bre de 1900 (certificado del Cura respectivo, folio 4). · 

Corren en el expediente las declaraciones del doctor Pa
blo J. '.rorregrosa y Osear Pérez V. ; rendidas ante el Juez del 
Circuito de San Juan de Córdoba en los días 17 y 25 de julio 
del año próximo pasado; Dichos testigos afirman en calidad . 
de presenciales y como compañeros de armas del Capitán Mo· 
lina, que éste fue herido mortalmente peleando en defensa del 
Gobierno en el combate quetuvo lugar en Guacamaya!, cerca 
de Ciénaga, el día 10 de octubre de 1900 y que a consecuencia 

;, ,,;!··.· .. · 

., 

.� 

j 

1 
l 

' 
,., 
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� esa herida murió en dicha población el 13 de los referidos 
'es y año . . Ef primero de los declarantes agreg·a que la heri· 
i fue -causada por un. proyectil de máiincher, que penetró al 
:vel de la ingle derecha y que salió por la parte poste, 
or del mismo lado, después de fracturar el hueso ilíaco y 
e haber dilacerado los glúteos y los demás tejidos con que 
·opezó en su trayecto'ria. Que la hemorragia producida por 
proyectil fue abundante, y que fue imposible prestarle ser· 

icios médicos inmediatamente, poi· haber recibido la herida 
1 el fragor del combate, y que lo asistió hasta el último mo
)ento, en su calidad de médico de la primera División del 
'�jército del Atlántico ; este empleo consta en la orden general 
el Ejército mencionado, fechada en San Juan de Córdoba el 
de septiembre de .1900, y en este mismo documento se eri· , 

11entra el nombramiento de Osear Pérez Viña como Sargen· 
o Mayor del Escuadrón Marroquín, Escuadrón que pertcne, 
ió a la División y Ejército de que se viene hablando. Todo 
sto consta en el informe del Archivero de que.�e ha hecho 
lención. · · 

· · 

En el libro ele bautismos de la parroquia de Ciénaga · 
¡xiste el acta de nacimiento de Julio Molina, que tuvo lugar 
1 10 ele marzo de 1863, y allí consta que era hijo natural de 
IIanuela Melina, ele ese vecindario (certificado del Cura de . 
;iénaga, folio 2). El propio . Párroco certifica (folio 3} q ue 
.:lanuela Melina continúa soltera, que ha observado y observa 
mena conducta y que su hijo natural Julio Malina C. murió 
iOltero, esto es, que no dejó viuda ni hijos con derecho a re-, · 
:ompensa. 

· Con informe del Ministerio de Guerra se ha acreditado 
1ue el causante no incurrió en los casos de inhabilidad que · 

ietermina el artículo 89 de la Ley 149 ele 1896, y con certifi. 
:ado del Ministerio del '1.'esoro, que n i  la reclamante ni el 
�:a usan te han recibido pensión o recompensa. Los señores Os
::ar Lovera y Pedro Zamora, en testimonios rendidos ante el 
fuez del Circuito de San Juan de Córdoba, afirman que cono·. 
ten íntimamente a la peticionaria y por eso les consta que no 
f\ene renta de cinco mil pesos papel moneda mensuales ni si· 
quiera una menor de esta suma. 

Por las razones expuestas, el Consejo de 11)stado; de 
acuerdo con el concepto del Agente del Ministerio Público . 
y administranáo justicia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, reconoce una recompensa militar unitaria 
pagadera del 'f'esoro Nacional a favor de Manuela Molina 

.. · · � · ·  
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10 :n!ldre natural del Capitán Julio Molina C . ,  por la smn':l 
t.rescientos ochenta y. cuatro pesos. · J::a _agraciada comprobará en la Oficina pagadora, antes 
recibir la recomoensa, su actual estado civil y su buena 
lducta. • · <:;ópiese, notifíquese, ex:pídase copia con destino al Mí
;teno del Tesoro, dése aviso al Ministerio de Guerra , pu-
fquese en los Anales y archívese el expediente. ' · . 

· PRóSPERo MÁ:RouEz c.-Lu1s F.RosALEs-JEsús PE· 
!LLA. V.-AnRIANO Mu.Roz -.fosé M. Medina E. , Se-
·etano. · 

SENTENCIA . 
º' la cual se reconoce una recompensa militar a favor de Arquimedes Mera • . 

-:Onsejo áe Estado-Sala de lo Contencioso Administra
ii710-:-1t,ogotd, veintidós de mayo de .mil novecientos 
diez y siete. _; · 

(Consejero ponente, doctot" Lui� fl". Rosa.tes). 

Vistos :  El señor Pedro Cortés c.,.en su carácter de cu
rador ad litem del menor Arquímedes Mera, vecino de Po� 
payán� en escrito dirigido a esta corporación y presentado el 6 d e  d1ciem bre del año próximo pasado, solicita que se reconozca a su pupilo la recompensa militar que le corresponde 
C?mo hijo de Rafael Mera, de quien se dice que murió comba· 

' hendo en favor del Gobierno en la batalla de Palonegro con 
el grado de Subteniente. .· 

· ' 

. Terminada la tramitación propia del juicio se procede a 
1 d1ctl!r el fallo que le ponga términó, previas las siguientes consideraciones. . 19 El causante prestó sus serv,jr.ios al Gobierno en el Ba· 
: t�Uón 6. º de Timbío, perteneciente á la 12'l- División del Ejér
cito .del Norte, hasta el mes de mayo de 1900, época en que 
ll'!unó en el combate de Palonegro con el grado de Subte· 

',. n1ente. Consta esto en fa orden general de fecha 31 del mes � año citados, dictada en Bucaramanga, en la cual figura 
como muerto en dicho combate el Subteniente Rafael Mera 
(certificado del Archivero General del Ejército, folio 16 
vuelto). · · 

�-º Rafael Mera contrajo matrimonio católico con Merce· des Martínez en Popayán el 30 de septiembre de 1894, y de 

. ".:�···
·
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ste niatrimonio nació Arquimedes el 16 de julio ele 189{}· 
�ertificados de origen eclesiástico, folios 1 y 3). 

39 Mercedes Martínez falleció el 14 de octubre de 1901 
:ertif\cado del .Párroco de San Agustín, en Popayán, folio 3). 

4. 0 El propio Párroco certifica que el causante no dejó 
.ijos de matrimonio anterior, pues sólo fue casado con h. 
fartínez, y que de este matrimonio únicamente existe el me· 
1or Arquimedes Mera, quien permanece soltero y observ"-
1uena ·conducta. · 

59 Se ha comprobado que el reclamante es muy pobre y 
10 tiene renta de cincuenta pesos mensuales, con los testimo · 
1ios jnrados del doctor Daniel Valencia V. y Juan Pizo C. ,  
endidos ante el Juez Municipal de Popayán ·en los días 23 }. 
:s de agosto del año próximo pasado. El :F'iscal objeta tales 
estimonios porque no consta que hubieran sido leídos a. los
L�larantes-.· Sobre este punto la Sala ha dado ya en nume- _ 

·osas ocasiones las razones para considerarlo improcedente,. 
:uando consta que el testimonio fue recibido de acuerdo con :1 artículo 633 del Código Judicial. · 

6. 0 El causante no incurrió en casos de inhabilidad legal,. 
• ni  éste ni el reclamante han recibido pensión ni recompensa 
!el Tesoro Público (informe del Archivero General del Ejér· 
:ito y certificado del Ministerio del 'l'esoro, folios 17 y 15 
ruelto). . 

Por las razones expuestas, el Consejo ·de Estado, en des· 
tcuerdo con el concepto del Agente del Ministerio Público y 
tdministrando justicia en nombre de la República y por au
;oridad de la ley, condena a la Nación a pagar a Arquimedes 
\llera una recompensa militar de quinientos setenta y seis . 
. Jesos como hijo legítimo del Subteniente Rafael Mera. 

- Cópiese, notifíq�ese, expídase copia con destino al Mi· 
iisterio del Tesoro, dése aviso al Ministerio de G_uerra, pu· 
Jlíquese en los Anales y archívese el expediente. 

PRósPERO MÁRQUEz .C.-Lurs F. RosALEs-JEsús Pe:
�·¡LLA :V. -ADRIANO MuÑoz-José M. Medina' E. , Se
:retario. 

· - ----
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AUTO · 
por el cual se decide una articulación sobre objeciones ii.l poder conferido por 

/ Ji�clisa Barreta de Acosta a Enrique Casas. · 

Consejo de Estado-Salti de lo Contencioso Administra
tivo-- Bogotd, mayo veinticuatro de. mil novecientos 
diez y siete. 

(Consejero ponente, doctor .i,.uis Ii�. Rosales), 

Vistos : En el juicio de recompensa promovido por Felisa 
: Barreto de Acosta, el Consejero sustanciat;lor admitió con · 
; fecha 30 .. de enero de 1917 el poder que ésta confirió al señor 

Enrique Casas el 21 de octubre de 1916. 
· 

El Agente del Ministerio Público, en tiempo oportuno, 
-0bjetó el poder por haber venido dirigido a los «Magistrados 
del Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo del 
Consejo de Estado,» entidad que, al decir del articulante, no 
estaba, cuando se presentó el poder, ni está actualmente, re
·conocida por Ja ley. 

· El sustanciador ordenó tramitar 'el pedimento como ar· 
ticulación, y no se había notificado este auto al demandante 
{:Uanclo éste presentó un nuevo poder. Con tal motivo el sus
tanciador dictó el 22 de marzo del año en curso el siguien-

; te auto: , 
/«Terminado el incidente de la objeción del poder al doc

tor Enrique Casas, por haber presentado éste un poder e!l 
el cual. se corrigen las irregularidades a que se refiere· este in
ddente, el expediente debe seguir su curso legat» 

El Fiscal apeló de la providencia transcrita en el acta de · 
!a notificación; se procede por tanto a decidir el recurso. 

Juzga la Sala que los incidentes que se promuevan <;!en
tro ele un juicio, y de los cuales no haya desistido el actor, 

, deben ser fallados en el fondo sin tener en cuenta hechos ocu
' rridos a posteriori. Aquí se objetaba la personería del apode

rado ; a la objeción se había ordenado dar 'el curso legal, y el 
'. punto era de puro derecho ; luego ya no podía hacerse otra 

·cosa que decidir en el fondo lo que hubiera sobre el particu
lar. Había, en una palabra, una instancia pendiente, y ella 
requería solución. 

Esto se deduce de la regla general según la cual la sen
tencia ha de recaer sobre la cosa, la cantidad o el hecho de-

. s. 
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.Jdado, y de la regla especial que en materia de articula-
1es consagra el artículo 743 del Código Judicial, que imc 
ie al Juez el d.eber de decidirlos dentro de los tres días 
nientes a la contestación del traslado o al vencimiento del 
mino de prueba, según el caso. 

Y como con el auto apelado se lrn pretermitido, no ya 
a formalidad indispensable para fallar, sino el fallo mismo, 
.es que no se ha decidido si el poder objetado es o nó legal, 
Sala de Decisi6n, visto el artículo 29 de la Ley 169 de 1896, 
administrando justicia en nombre de la Hepúblíca y por 
1torid.ad de la le)', revoca el auto apelado, y en su lugar dís 
Jue qu,e por el sustanciador se provea en orden a la obje-
6n formularla lo que estime legal. . 
. Cópi�se, notífíquese y vuelva al Consejero del conocí· · 
•.iento. : . . · 

JEsús PERir,r,A V.-Lu1s l!'. RoSAl,�cs-ADRIANO Mu
�oz--José M. Medina E. , Secretario. 

RESOLUC!ON 

por la cual se.declara Q.ue condicionaln1ente quedar{� ajustado a. las autoriza� 
1ciones l<>gales �el contra.to celebrado el 26 de enero de x9z 7 entre el Ministro 1de Obras Públicas y el · Gerente de la Con1pa1lía del Ferrocarril del Pacífico· · 

.Conse(o ffe Estacfo-�'alf! . de lo Contencioso (1 dmin�stra· 
tivo '-Bogota., veintisiete de febrero de mi! novecientos. ' diez y siete, · 

· 

(Consejero ponente-. doctor Arturo �Jltijano). 

, Con nota número 9892 de 13 _de los corrientes remite el 
'"Jseñor Ministro de Obras Públicas al Consejo de Estado, para 
ilos fines legales,' el contrato celebrado por el Ministerio a su . 
. icargo con el señor Gerente de la Compañía del Pací
:1ico el 26 de enero anterior, por el cual se reforman , adi
tcíonan y aclaran los de 30 de dicíem bre de 1905 y 23 de enero 
�de 1908, celebrados por el Gobierno Nacional, el primero con 
'los señores Alfredo y Eduardo H. Mason, y el segundo con 
la Compañía del Ferrocarril del Pacífico, ambos relativos a la 
'constn.tcción de dicha vía. 

El contrato de 26 de enero último ha sido aprobado por 
·el Excelentísimo señor Presidente de la Hepúb\ica y por el ho· 
n_orable Consejo de Ministros, $egún conRta de manera autén· 
'"''"" »n rl cxDectíente. Consta también (Dlarlo 0!7cia!número 

:':.l 
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. 15855) el nombramiento de Gerente de la Compañía del Pa· 
: cífico, hecho .en la persona del doctor Manuel Casa bianca, 
firmante del contrato en estudio, y la autorización dada a 
éste por la Junta Directiva, en su sesión del 25 de enero de 
1917, «para aceptar a nomQre del Ferrocarril del Pacifico la 
póliza acordada por el Consejo de Ministros en su sesión del 
día de ayer, por el cual se reforman, adicionan y aclaran los 
de 30 de diciembre de 1905 y 23 de eñero de 1908, celebrados 

. con el Gobierno Nacional, el primero con los señores Alfredo 
. y Eduardo H. Mason, y el segundo con ia Compañía del Fe
: rrocarril del Pacífico, ambos · relativos a la construcción de-
dicho ferrocarril; para que suscriba a nombre de la Compa
ñía el proyecto de contrato, que debe ser presentado al Con · 
sejo de Estado para su revisión y para elevarlo luégo a escri-
tura pública. » . 

• 

Se encuentran en el expediente los siguientes documen.tos 
que aparecen remitidos del Ministerio de Obras Públicas a 
la Secretaría General de la Presidencia, · con fa nota 9660, de· 
26 de enero próximo pasado : el Diario Oficial número 15957, 
en que se encuentra publicada la Ley 55 de 1916, relativa al 
Ferrocarril del Pacífico; un folleto que contiene los contratos. , 
celebrados con Ja Compañía del mismo Ferrocarril ; la póliza 
suscrita por los Senadores y Representantes de los Departa
mentos 'del antiguo ,Cauca y el Gerente de la Compañía en 

, referencia, sobre reforma de los contratos vigentes; una nota 
de la Gerencia del mismo Ferrocarril, fechada el 4. de diciem' 
bre próximo pasado, relativa al mismo.asuntorun memorán 
dum sobre apartaderos del mismo ferrocarril ; una póliza de· 
contrato, que fue sometida al estudio del Consejo de Minis· 
tros; informe del señor Ministro de Instrucción Pública sobre· 
la misma; dos ejemplares del contrato celebrado· en firme con· 

- la Compañía del Ferrocarril, de acuerdo con las modificacio· 
nes convenidas con el Consejo de Ministros, y los documentos 
que acreditan que el señor doctor Manuel Casa bianca ejerce· 
el cargo de Gerente de · esa Compañía y' ha sido autorizado· 
por la Junta Directiva de la misma para celebrar este contrato. 

No aparece en parte alguna el contrato por el cual la 
Compañía del Pacifico se haya subrogado a los señores Al; 
fre:lo y Eduardo H. Mason en las obligaciones y derechos 
del de 30 de diciern bre de 1905, pero el Consejo no ha creldo
necesario hacer venir esa pieza en forma notarial al expediente, 
por las siguientes razones: 

l'! Porque en d folleto de que habla la nota que se acaba 

,I ' 
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:le citar, se hallan publicados los contratos de 30 de didem
ore de 1905 y 23 de enero de 1908, 1tántas veces mencionados, 
y en el segundo de ellos, artículo 16, se. dice: · · 

«Artículo 16. El contrato de 19 de diciembre de 1906, 
:elebrado entre el Gobierno y los señores Alfredo Bishop Ma· 
son y Iiiduardo H. Mason, Ré declara sin efecto ni valor algu
no, pues sus disposiciones quedan sustituídas tanto por las 
de este contrato como por las vigentes del contrato de 30 de 
diciembre de 190S. » 

· 

Hay pues constancia de que en 1908 negociaba el Gobier· 
no con la Compañía del Ferrocarril del Pacífico una cláu5ula 
.en que ésta declara sin valor y efecto alguno el contrato de 19 
:de diciembre de 190S y el de 23 de enero de 1908, tántas veces 
mencionados, y en el segundo de ellos, el artículo 16 dice: 

«Artículo 16. El contrato de 19 de didem bre de-1906, 
celebrado entre el Gobierno y los señores Alfredo Bishop Ma
son y Eduardo H. Mason, se declara sin efecto ni valor algu
no, pues sus disposiciones quedan sustituídas tanto por las 
-Oe este contrato como por las vigentes del contrato de 30 de 
diciembre de l90S. » 

2" Porque el Consejo párte de la base de que, al igual 
del Ministro de Obras Públicas de 1908, el de 1917 ha tenido 
a la vista la prueba que acredita que la Compañía del Ferro· 
·carril del facífico puede hoy reformar, aclarar y · adicionar el 
.contra to firmado por !os señores Alfredo y Eduardo H. Mason. · 

3lJ. Porque el artículó•lí' de la Ley SS de 1916 autoriza al 
Gobierno para celebrar con la Compañía del Ferrocarril del 
Pacífico un contrato adicional y reformatorio del de 30 de di, 
.ciembre de 1905, celebrado con los señores Mason. 

A vista pues de los documentos que figuran en el expe· 
diente, debe el Consejo de Estado. cumplir con el deber que le . 
impone el artículo 37 del Código Fiscal, declarando si el con· 

' trato de 26 de enero de 1917 se ajusta. o nó a las autorizacio
nes legales, sin que sea su misión analizar en modo_¡¡Jguno 
las ventajas o incqnvenientes de dicho contrato, pues ello fue 

' materia de largos y detenidos debates. en las Cámaras Legis· 
1 lativas. Se cree conveniente, en atención a la trascendental 
importancia del asunto, hacer esta advertencia respecto de los 
·deberes restrictos que tiene el Consejo en el estudio de los 
.contratos sometidos a su examen. 

Afortunamente la tarea se facilita en el presente caso, 
.comoquiera que habiendo . la Ley SS de 1916 autorizado al 

.' . .  , .. 

· '  
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obierno para celebrar contrato con la Compañía del Ferro· 
rril del Pacífico, sobre un cuerpo annónico-de bases seña
.das por la misma Ley, bastará hacer un_ cotejo de las dis
-Jsiciones de esta Ley con las estipulaciones del contra to, con 
objeto de saber si todas las condiciones de la Ley están in

uídas en el contrato, y si, viceversa, las cláusulas .de éste 
)arecen ajustadas a las exigencias de aquélla. 

El artículo 19 de la Ley 55 de 1916 dice: 
«Artículo 19 Autorízase al Gobierno para celebrar con la 

ompañía del Ferrocarril del Pacífico un contrato adicional y 
:formatorio de los vigentes de 30 de diciembre de 1905, cele
,rado con los señores Alfredo Bishop y Eduardo H. Mason, y 
�dido por éstos a la Compañía del Ferrocarril del-Pacífico, y 
e23 de enero de 1908, celebrado por el Gobierno con esta mis· 
1a Compañía, sobre las bases que pasan a enumerarse : 
· 

«Primera. Que la Compañía hagá en favor del Gobierno 
> siguiente: . 1 

«a) Rebaja de ocho mil pesos ($ 8, 000) oro en el precio 
ctual de construcción de cada kilómetro de ferrocárril en las 
neas de Palmira a Cartago y de Palmira a Santander; de 
ianera que en adelante el precio de cada kilómetro en la pri
uera línea sea de treinta mil pesos, y en la segunda de treiri- _ 

a y dos mil pesos. 
«b) Renuncia del derecho que la Compañía tenga o pue· 

la tener al usufructo de las hulleras de propiedad nacio· 
1al que existan dentro de los cuarenta kilómetros á cada lado 
le la carrilera, y renuncia del derecho opcional que la Com
,>añía tenga o pueda tener a construir y explotar uno o más 
lepósitos de. hulla (coaldoks) en la ciudad de Buenaventura o 
:erca de ella. 
•. «e) Renuncia del derecho que otorgan los contra tos a la 
'.;ompañía para obtener a perpetuidad y a título de primas 
;:ien hectáreas de tierras baldías por cada kilómetro de carri· 
'era que haya construído y que vaya construyendo. - . 
. «d) Renuncia del derecho que · tenga o pueda tener la 
Compañía al tenor de la parte final del artículo 36 del men· 
\ionado contrato de 30 de. diciembre de 1905; para seguir la 
Compañía manejando durante cincuenta años el Ferrocarril 
:orno socio del Gobierno, y :í·ccibir ella fa mitad de las utilida� 
:les líquidas de la Empresa. La expresada renuncia no prin· 
:ipiará a surtir sus efectos sino desde cuando el Gobierno 
haya pagado a la Compañía las deudas exigibles en contra 
c1el Gobierno y a favor de ella, provenientes de construcción, 
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biendo entonces, una vez hecho tal pago, pasar al Gobier
el ferrocarril construído y equipado, de acuerdo. con la& . 

'inulaciones del contrato citado. . 
· «e) Obligación por parte de Ja Compañía de verificar el 

gó del valor de las zonas que se necesiten para la construc· 
in de la línea férrea, con derecho a reembolsar ese valor en 
misma forma en que el Gobierno le paga la construcción 1 ferrocarril. 

«f) Abstención
' 

de ceder o traspasar los contratos cele
ados con el Gobierno en todo o en parte, sin la previa au· 
rización del Gobierno en cada caso particular . .  

«Segunda. El Gobierno, en cambio de lo que ha de otor
·r la Compañía, conforme a la presente Ley, se obligará a. 
siguiente: 

«a) A concurrir con la Compañía, previa solicitud escrita 
. ésta, a la negociación y consecución de un empréstito, y a 
orgar con la misma Compañía las cauciones que los contra
s vigentes autoricen a constituir.. El empréstito podrá ser· 
.sta de diez millones de pesos ($ 10.000,000), y se destinará 
:a continuación del ferrocarril, ejecución de las otras obra& 
1e para el efecto se mencionan adelante, y a la amortización 
libranzas expedidas por el Gobierno a cargo de las Adua-

.s del Pacífico y a favor de la Compañía por el valor de las
nstrucciones hechas, de conformidad con las respectivas. 
;posiciones de los contratos vigentes. 

· 

. 

«b) A responder directamente al prestamista por el capi
l y los intereses de la parte del empréstito . destinada a la 
iorJ;ización de las libranzas. Siendo entendido que el Go
eriío atenderá al servicio de esta deuda con la parte ele uni
.des de aduana destinadas a la consirucción del ferrocarril, y 
1e, de conformidad con lo establecido para el contrato de 30, 
• diciembre de 1905, serán de cargo de la Compañía el des
ento inicial, ·los intereses y fondo de amortización corres· 

'1ndientes a la parte del empréstito que se destine a la con.-
madón ele la obra . .  · 

· 

, «e) A tomar a su cargo y destinar del empréstito la suma 
,cesaria hasta un m illón de pesos ($ 1.000,000), para inver
rlos en la ejecución de las . o·bras y trabajos indispensables 
era la mejora y saneamiento del puerto de Buenaventura, 
' consonancia con lo diRpuesto en la Ley l l  de 1916. El Go
erno responderá directamente al prestamista por la suma· 
1e en esto se invierta y atenderá al servicio de esta parte· 
,1 empréstito con los fondos destinados por la ley especial·
ente para ello. 

; 



752 

' ,;1.d}A destinar del empréstito, por cuenta del Gobierno y 
e la Compañía, hasta la suma · de setecientos mil pesos 
; 700,000) para la reconstrucción de Ja línea de Buenaventu-
L y Cisneros, y para las mejoras de que trata el artículo 2. º 
el contrato de 23 de enero de 1908; exigiendo a la Compa
ra que contribuya con la mitad de los gastos que ocasionen · 
.s obras especificadas en el artículo 29 citado. El Gobierno 
tenderá al servicio de esta parte del empréstito en la cuota 
ue invierta en la reconstrucción; con los fondos destinad.os -
or la ley especialmente para ello. «e) A otorgar a la Compañía, paraJa éonclusión de las . 
bras, de conformidad con los contratos vigentes, · una pró
:roga de cinco años, contados desde fa fecha de la consecu' 
ión del empréstito. Si en el tiempo que falte para llegar al 
;O de junio de 1918 no se ha conseguido el empréstito, se 
ntenderá prorrogado hasta esa fecha el plazo de los centra
os vigentes; y si en este lapso se consigue el empréstito, a 
iartir de la fecha de tal consecución empezará a contarse la 
Jrórroga de Jos cinco años expresados. Vencido este término, 
;i no se ha concluído Ja obra por causa de que la Compañía sea 
:esponsable y si el Gobierno opta por la prórroga dé los con
tratos durante dos años más, el precio kilométrico estipula
:lo en todas las líneas se reducirá además, de ahí en adelante, 
�n un quince por ciento (15 por 100) durante el año siguien
te, y en un veinticinco por ciento (25 por 100) en el segundo 
año. \ · 

<Los trabajos de construcción se adelantarán simultánea· . 
. mente en las tres líneas que la -Compañía . está obligada a 
construir, de manera que iil número de .kilómetros que se 
construya cada año en la línea de Palmira a Cartago sea, 
hasta terminarla, por lo menos el doble de !a suma de los que 
se construyan en las líneas de Cali a Popayán y de Palmira 
,a Santander. En estos últimos deberá construirse cada año 
ila parte proporcional a la extensión de cada una y a los cinco 
1años de la prórroga. A demás, es entendido que cuando por 
� dificultades materiales del terreno no se pueda ejecutar toda 
1la obra que corresponda a cada año, se compensarán las dife
rencias en los años posteriores.»  

. Y el artkulo.últimd de la misma Ley dispone que ésta re

. girá desde su sanción, que le fue otorgada por el Poder Eje
cutivo el 25 de noviembre de 1916. Se publicó en el Diario 

; Oficial número 15957. 
Va a analizarse cada utí'a de las cláusulas del contrato de 

26 de enero, a la luz de la Ley 55: 
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«Primera. El Gobierno procede en la celebración del pre· 
1te contrato en virtud de las estipulaciones contenidas ea 
de fecha 30 de diciembre. de 1905 y 23 de enero de 1908, 

!brados, el primero con los señores Alfredo Bishop Masen 
DduardO' H. Masen, y el segundo con la Compañía del Fe: 
,carril del Pacífico, ambos relativos a la construcción de di· 
> ferrocarril, y con las autorizaciones y facultades que le 
1fiere la Ley 55 del presente año sobre la misma materia.> 

Esta cláusula está · ajustada a la primera autorización 
1cedida al Gobierno por el artículo l. º de la Ley. 

«Segunda. En virtud de la Ley y de los contratos citados, · 
'Gobierno concurrirá' con la Compañía a la negociación y 
1secución de un empréstito hasta por la suma de diez mi· · 
les ($ 10.000,000) de pesos oro, y otorgará con ella las cau" 
aes .que los contratos vigentes y la citada Ley 55 de este 
) autorizan para constitufr a favor de los prestamistas 
no garantía de dicho empréstito, cauciones que consisti· 
1 en la hipoteca de la parte construícla del ferrocarril del 
cífico y de la que se vaya construyendo, en la hipoteca de¡ 
iducto líquido · del mismo ferrocarril y en la del cincuenta 
r ciento (SO por 100) del producto bruto de las Adua- · 
> del Pacífico. Para el efecto de lo estipulado en esta cláu· ;  
.a, el Gobierno 'instruirá a su agente o representante en el 
rar en donde el empréstito se contrate, para que, una vez 
ircladas y aceptadas previamente por el Gobierno las con
:iones .del empréstito, suscriba a nombre de él las escritu· 
¡ y documentos en que se haga constar aquél y para que 
ga en ellos las declaraciones conducentes de conformidad 
i las leyes y '  contratos respectivos. Dichas instrucciones 
1tendrán, además, la orden expresa al citado agente para 
e a nombre y en representación del Gobierno obligue a este 

.tlusivamente por la parte del empréstito . ele que debe res· 
'ncler la Nación de conformidad con 1as estipulaciones del . 
�sente contrato. »  
: La Ley permite al Gobierno «otorgar con la misma Coro· 
Ma las cauciones que los contratos vigentes autoricen a 
hstituír. » . . 

Y el contrato, desarrollando la Ley dice: 
«Cauciones que consisten en la hipoteca de la parte cons-

1ída del ferrocarril del Pacífico y ele la que se vaya cons-
1yendo, en la hipoteca ?el producto líquido del mismo fe-

1\, del c. <le E.-·18 

. .  
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rí! Y <:n la  del cincuenta por ciento ( 50 po1· 100) del 
.cto bruto de las Adtwnas del Pacífico.»· · · 

· 

' recisa. �xaminar, pue's, si e!\ta:> �!ti.mas caucione� están 
; autonzadas por los contratos vigentes, es decir, por 
� 30 de diciembre de 1905 y 23 de enero de 1908. 
En el primero de ellos se lee: 

. 

«Artículo 20. El Gobierno faculta a los concesionarios 
. que hipotequen el ferrocarril y para que em peñen el cin- . 
ita por ciento (SO por 100) del producto de las referidas 
muas del Pacífico, con el fin de conseguir por ese medio, 
:a!klad de empréstito, los fondos . necesarios para concluír 
errocarril ei1 el menor tiempo posible. · 

«Artículo 22. Queda claramente 'estipulado que el Go
ruo sólo comproi:nete en favor de la const.rucción del ferro

:ril para �odos los gastos que demande, . 
inclusiye .el pago ..

. 

l emprésttto y sus intereses, según · queda estipulado, el · 

Jcueota por ciento (SO por 100) del producto bruto de las 
duan;;s del Pacífico y el producto líquido del m ismo fe-
�ocarril. ,, - · · . 

Vino luégo el segundo de dichos contratos, adicional y 
efo:matorio �lel primero, según se expresa en su encabeza-
;am1ento, y dispuso: · · 

«Artículo 5, • El Concesionario queda autorizado para 
;onseguir capital en el Exterior con qué impulsar la obra, dan
po como .seg�ridad del capital e intereses la hipoteca del mismo· 
:7rrocarnl ex;1stente, del que se vaya construyendo y de las 
::.tncuenta unidades del producto bruto de las Aduanas de Buenaventura y Tumaco. » . · 

. .  Salt!'l .ª la vista que el artículo S. • que se acaba de �rans-
- c�1bir ad1c10nó el 20 ya copi

_ado! en cuan�o se autor!zó la 
hipoteca n o l'ólo del «ferrocarril» sino del «existente» al tiempo 

: de firm arse 'eí contrato de 1908, no sólo de éste sino «del que 
se vaya �:oQstruyendo,» y se reformó el mismo .artículo 20 y �l 
22 tam bién co p iado, en el sentido de expresar que se autori
za la garantía sobre el cincuenta por ciento (50 por 100) del 
producto bruto de las Aduanas de «Buenaven tura y Turna· 

' co.» De modo que las cauciones de que habfa el contrato que 
ahora debe declarar el Consejo de Estado conforme o nó con 
l�s autoriz<tcioncs legales, están autorizadas por los contratos 
vigentes al tiempo de la sanción de Ja Ley 55, según el querer· 
de ésta, en la Riguiente forma : 

' 

a )  La hipoteca de Ja parte coustruída del ferrocarril, y de 
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lle se vaya construyendo, por el artículo 5. 0 tantas veces 
:lo. 
· b) La hipote¡:a del producto líquido del ferrocarril, por 
arte no reformada del artículo 22 del contrato de 1905. 
Es preciso tener en cuentn. que tanto el Gobierno como la 

1pañía al celebrar el conti'ato de 26 -de enero de 1917; como 
onsejo de Ministros al aprobarlo, y el Consejo de :resta· 
J dictaminar sobre su legalidad, han traído a la vista el 
1dato del articulo 59 ele la Ley 55: «autorízase también al 
1ierno: l . º  Para transigir Ja·s diferencias que tenga con la 
1 pañía del Ferrocarril del Pacífico sobre la interpretación. 
lguna o de algunas de las dáusalas de los contratos ; para 
>rar en lo posible a favor de la Nación las condiciones de 
s, y para poner en términos precisos y claros cuanto quede 
;istente de Jos contratos anteriores, según el espíritu de la 
ente Ley.» . • 

· 

e) La hipoteca del cincuenta por ciento (50 por 100) de 
!\.duanas, por el artículo 59 del contrato de 1908. 
El Consejo observa que el citado artículo 5. º del contra· 

e 1908 modificó en sentido restrictivo los m arcados con 
iúmeros 20 y 22 del contrato de 1905, desde luégo q ue 
�¡ no habla <le Adtlanas del Pacífico, sino de las de Bue·· 
:ntura y Tumaco. 
«Tercera. De acuerdo con las estipulaciones de · Jos con· 
os ya citados y con Ja Ley 55 d,el presente año, una· vez 
'eguido el empréstito, del producto líquid"o de él se dedu· 
y se entregará a la Compañía la suma necesaria para la . 
rtización por capital e intereses de las libranzas que a la 
a en que el empréstito esté conseguido y depositado se 
tn expedido contra las Aduanas del Pacífico y a favor de 
oin pañía por kilómetros construídos y recibidos y qtie no 
.lll siclo amortizadas. El remanente se invertirá en los si
;ntes objetos:  

«a) En .Ja ejecución de,las obras y trabajos indispensables 
l la" mejora y saneamiento del puerto de Buenaventura, 
,a concurrencia ele un millón de pesos ($ 1,000,000), en 
'onancia con lo dispuesto por Iá Ley 11 ele 1916. 

· 

«b) En la ejecución clo las obras nccc�arias para fa recons
dón de la línea entre Buenaventura y Cisneros y para las 
>ras de q ue trata el artículo 11 del contrato de 23 de ene· 
e 1908, de que ya se ha hablado, y hasta la concurrencia 
1 cantidad de setecientos mil pesos ($ 700,üOO}, siendo 
nclido que la Compañía contribuirá con la mitad de Jos 



ANALms 
.................................................... , ....................... ---··········--················-----······························· 

tos que ocasionen las obras especificadas en el artículo 11 
.:itado; y 

«e) En la construcción y equipo del ferrocarril.» 
Esta cláusula se halla ajustada a los puntos a), e), y d) 

la base segunda, artículo 1. º de la Ley 55, si bien se obser
que el orden en que conforme a ella debe distribuírse el 

1préstito no es el mismo del que trae la enumeración que 
1arece en el citado punto a). 

«Cuarta. El Gobierno responderá: directamente al pres· . 
cmista por el descuento inicial, capital, intereses y fondo de 
.nortización de las libranzas expedidas a favor de la Compa
la. El Gobierno atenderá al servicio ere esta deuda con parte 
.e las unidades de las Adua.nas del Pacífico que están desti-
adas para la obra del ferrocarril.» 

· 

A primera vista podría objetarse que al paso que el con
:rato habla del «descuento inicial,. .. capital, intereses y fondo 
le amortización,» la Ley tan sólo se refiere a «capital y los in
:ereses,» y que por tanto el contrato inc1uye estípulaciones no 
rntorizadas por la Ley. . 

· 

' 
No hay sin embargo esa extralimitación. en el contrato, 

puesto que el descuer;to inicial, er¡ esa cl�se de. empréstitos, 
:s de la naturaleza misma de éstos y constituye una forma de 
mtereses que se exigen anticipadamente; y puesto que, en 
ca.rubio, el fondo de amortización es una manera de extinguir 
gradualmente las obligaeiones provenientes del capital dado 
'en empréstito. . . · · 

«Quinta. Se estípula expresamente que son de cargo de 
la Compañía el descuento inicial, capital, los intereses y el 
'fondo de amortización de aquella parte o porción de emprés

_:tito que S(! destina a la continuación y equipo del ferrocarril. »  
Esta cláusula está de acuerdo con Ley. 
«Sexta. El Gobiern() responderá también directamente al 

, prestamista por la suma.que se invierta en las obras de Bue
' na ventura a qu_e se refiere el ordinal a) de la cláus1,1la tercera 
· de este contrato, hasta concurrencia de un millón de pesos 
' ($ 1.000, 000), y atenderá al servicio de esta parte del emprés· 
. tito con los fondos destinados por la Ley-especialmente para 
ello, o sea con la parte libre de los derechos de aduana que se 
causen en el puerto de Buenaventura (artículo 2.°. Ley 49 .de 
1914) . »  

Reproduce el punto e) de la base segunda. · 
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g$éptima. El Gobierno responderá también directamente 
estamista por la parte que al Gobierno le corresponda, ·1 concurrencia de setecientos mil pesos ($ 700,000) en el 
• de las obras que ejecutarán el Gobierno y la Compañía 
la · reconstrucci6n y las n:ejoras de la vía férrea entre 
iaventura y Cisneros de que trata el ordinal b) de la cláu· 
tercera de este contrato, parte que se fijará de acuerdo 
as estipulaciones del contrato de 23 de enero de 1'!08 
:itado, y atenderá el Gobierno al · servicio de esta parte 
mpréstito con la suma que para ello se destinnrít anual
te en el Presupuesto de gastos (artículo 4. º, Ley 39 de 
) .» -
Desarrolln el punto d). 
«Octava. Las libranzas que el Gobierno expida contra el 
lenta por. ciento (SO por 100) del producto de las Adua· 
iel Pacífico en pago de las construcciones que haga la 
1pañía con la ·parte del empréstito que se destine a la con
ación del ferrocarril, ganarán intereses anuales a la misma 
que la Compañía pague sobre dicha parte del empréstito. l> 
Es una reproducción textual del artículo 2. 0 de la Ley 55, 
exceptúa la frase «intereses anunks,» en vez de «intereses:i> 
usa la Ley. 
«Novena. La porción del producto del empréstito' que · 

.enece a la Compañía y de que ella es responsable directa· 
te, será depositada en la oficina u oficinas que d�signen 
.cuerdo el Gobierno y la Compañía, para invertirla en la 
itrucción y equipo del ferrocarril. Todo giro que se haga, 
ualquier forma, sobre dicha porción, deberá set' firmado 
el representante del Go.bierno y por ' el Gerente de la 
npañía o por el empleado que ella designe.» 
Reproduce el artículo 39 de la_ Ley 55. 

- «Décima. Es entendido que la consecución del emprésti· . . 
el pago a la Compañía de la cantidad que le debe el Go- . 

·no, representada en libranzas, no autoriza a aquélla para 
icar su capital de un millón cuatrocietJtos mil pesos 
:. 400,000) a objetos distintos de la construcción de la obra 
e la administración del ferrocarril; antes bien ella quedará 
,gada a mantener su indicado capital aplicado a estos 
�tos.» ' · · 

Reproduce el artículo 49 de la Ley, cuyo parágrafo dice: 
«El Gobierno tomará todas las medidas quP. crea convc· 
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. ierite para que se dé estrido cumplimiento a lo pres�rito en 
1 presento artículo. » · - · · ·· · 

. • El cóntrato· trae al fin de la ' cláusula ddcima esta esti-
1ula:ión, en que queda muy bien · interpretado el querer del 
'gislador: 

. \ . · . . 

«Parágrafo. Para los efectos de esta cláusula, se hará 
emestralmente, en la fecha que indique el Gobierno y con su 
ntervención, una relación o inventario circunstapciado de to· 
los los elementos que constituyen el capital de la Compa· · 
íía, para cerciorarse de que dicho capital está aplicado a la 
-;onstrucción de la obra y a la administración del ferrocarril ' . 
r no a otros objetos distintos. . . . 

. 
. 

«Undécima. Una vez que se haya conseguido el emprés
:ito de que tratan ·1as cláusulas anteriores, los contratos vi-:
�entes entre la Compañía y el Gobierno quedarán modifica
ios en los términos que se expresan en las siguientes conce· 
siones que la Compañía hace a la Nación. » · 

Es inútil reproducir, aquí Jos puntos a), b), e). d), e), f), 
de la cláusula undécima, porque su texto es el mismo de los mar
cadoscon las propias letras en la base primerá,, que constitu
,yen todo el cuerpo de ésta en la Ley 55, y que se transcriben 
atrás. Se refieren a las renunciaciones que hace la Compañía. 

«Duodécima. El Gobierno otorgará a .la Compañía Una · 
prórroga de cinco años contados desde la fecha de la consecu
ción del empréstito, para la terminación de las líneas del fe. 
rrocarril que está obligado a constrtiír de acuerdo con los res· 
pectivos contratos ya citados y con el pr<isente. Si en el tiem
_po que falta para llegar al 30 de junio de 1918, no se ha con ·  
seguido ,el empréstito, se en tenderá prorrogado hasta esa fe
cha el ¡)lazo de los contratos vigentes; y si en este lap.:io ae 
consigue el empréstito, a partir de la focha de tal consecu-

' ción se empezará a contar la prórroga de los cinco años ell:pre· · sados. Vencido este término, si no se ha cumplido la obra por 
, causa de que la Compañía sea responsable, y si el Gobierno 
, opta por la prórroga de los contratos durante dos años más, 
' el precio estipulado por la construcción de . .  cada kilómetro de 
ferrocarril se reducirá además, de ahí en adelante, en un quin, 
ce por cien to (15 por 100) durante el añ.o siguiente y en u n  
veinticinco- por ciento (25 por 100) e·n el segundo año. 

«Décimaterccra. Lmi trabajos de construcción se adelan· 
tadn sim ul táneamente en las tres líneas que la· Compañía 
está obligada a construir, de manera que el nú mero de kiló· 
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. ""' 
se construyan cada año eu la linea de Palmira a 

ea, hasta terminarla, por- 10 menos el· <lobk de la 
>s que se construyan en las \!neas de Cali a Popa' 
?alrnira a Santander. En esto.s dos últimas deberá 
.>e cada a.fío la p¡\rte proporcional a la ex:te11sión �e 
' Y a los cmc? años de prórroga. Además es entendi
uando por drficultades materiales del terreno no se · 

,ec�tar tod.a la o�ra que correspond\t a cada año, se 
>aran las diforenc1as en los años auces1vos. » 
tas dos dáusulas reproducen literalmente el pu rito e), . 
de la base segunda. ' 

� suerte .que, saJvo· los reparos hechos hasta aqui, no 
lnto al¡p�no de los fijados p()r la Ley 55 en su .articulo 
oo condic10nes para celebrar el contrato en cuestión, que 
halle reproducido en éste. : . . 

· 

_<Déc�macua.rta .. Entre ei Gobierno y la Compañia han 
ido diferencias con motivo de \a iuterpretació� q u� �as P.artes contratantes dan a las estipulaciones y d1spos1c10-

vwentes sob1·e el pun to concreto de si los apartaderos, 
1b1os Y desvíos �eb en pagarse corrio línea independiente o 
no parte acc�sona de la vía principal; y puesto que ambas 
rtes ·están .ammadas del deseo de obrar en perfecta armo· 
a Y el .Gobierno está autorizado para transigir e�ta dase de 

.fere11�1as por el artículo · 5'1 de la Ley 55, ya citada, l;an 
Jnventdo de común acuerdo en llevar a cabo la transacción 
obre esta materia en los sio-uientes términos: 

«a) Los 8;Partaderos c�mbios y desvíos del ferrocarril no 
�e co�rará.n m .se pagará� en lo sucesivo a la Compañ�a como · 

.}!lea I?d�pend1et1te, y se tendrán como parte accesoria de la . 
11a pnnc1pal. · · 

_ «b) El Gobierno d a  por bien hechos los pagos a la Coin· 
Janía por los apartaderos de Lomitas, Yumbo y Pu.uta �e 
Yuml?o! \"espec:to de los cuales ha habido alguna prov1�e1:c1a 
del Y11t11sterio de Obras Públlcas que autoriza el reconoc1m1eu-
to de ellos ·  y · 

' . 
· «e) La Compañía no cobrará lo reconoci'.1� Y no pagado 

por apartaderos, y reintegrará ¡0 que ha rec1�1do por los de 
La C�mhre y C�i li, reintegro qtte se hará en libranzas de las 
expedidas por v alor total de tales apartaderos.» 

. B;s 1?eri'ecta1nente legal esta convención. Como .ella. misma 
lo m �lica, el articulo 5c¡ de la Ley 55 trae la autorización res· 
""r·r: t rvn.  ' , 
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�· 
' «Décimaquinta. La Comp;iñla renuncia a todo reclamo 

! .  perjuicios por hecho u omisión del Gobierno, anteriore� . a-

celebración del presente contrato.> 
· 

Esta renuncia exígela el artículo 69 de la Ley 55 como 
dispensable para la celebración del contrato. 

«Dédmasexta. Los sueldos de Ingeniéro Director, del 
iterventor Fiscal y de su Ayudante, hasta concurrencia 
! cuatrocientos sesenta pesos ($ 460) mensuales, los pa· 
irá el Gobierno tomándolos del cincuenta por (50 por 100) 
! las Aduanas del Pacífico, destinados a la construcción dcl 
rrocarril.> 

· Reproduce la autorización segunda del artículo 5. 0 de la , 
;ey 55. · . · -

. . ' 

«Décimaséptima. Las anteriores estipulaciones no pro 
ucirán efecto sino mediante la ' consecución del emprésti· 
l, y empezarán a regir desde que éste se consiga, -debiendo 
11tenderse como día de la consecución del empréstito aquel 
11 que se firme el contrato respectivo con la entidad presta · 
iista. En el evento de que tal operación no se realice y de 
ue por lo mismo el presente contrato quede sin efecto, es 
atendido que quedarán en todo su vigor,sin modificación · al· 
<una, los contratos arriba citados de 30 de diciembre de 1905 
23 de enero de 1908 y los derechos y acciones que el Gobier
o y la Compañía tengan recíprocamente en la fecha del pre· 
ente contrato.> 

Esta cláusula es también perfectamente legal, como que 
n!Ila se contemplan los dos únicos eventos a que puede dar 
llgar la aplicación de la Ley 55 : o el de la consecución del em
iréstito, caso en el cual es indispensable que el contrato ein: 
iiece a regir desde el día en que se firme el respectivo conve-
1io con los prestamistas, puesto que antes aquel contrato no 
Jodría producir casi ninguno de sus efectos; o el de la no 
¡onsecución del empréstito, lo que dejaría sin efecto y valor 
�n contra to cuya principal base legal es la realización de ese 
iegociado financiero. 

«Décimaoctava. Este contrato necesita para su validez de 
a aprobación del Excelentísimo señor Presidente de la Repú-
1Iica, del Consejo de Estado y de la Junta Directiva de la 
::ompañía del Ferrocarril del Pacífico, y no causan derechos 
le timbre nacional ni de registro las escrituras que para su 
:onstancia se extiendan, por estar interesado en él el Gobier-

· , ¡  ,, 'i .") 
j 

·� 

. ) 
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¡ ' 
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jecución de las otras obras que para el efecto · se mencionan 
.delan te, y a la amortización de las libranzas expedidas por 
1 Gobierno a cargo de las Aduanas del Pacífico y a favor de 
a Compañía, por el valor de las construcciones hechas, de 
:on/onnidad con las respectivas disposickmes de los con· . 

!ratos vigentes,» y observa que el artículo 29,:ordinal a), del 
:ontrato de 30 de diciembre de 190S, al tratar de esa inver· 
lión, coloca en primer término la amortización de las libran· 
�as, y que, según la modificación introducida, se establece 
una nueva prelación que deja en último lugar esa .amortiza· 
ción, cosa que no conviene a la Compañía, pues de aceptarla, 
,Podría suceder que las libranzas vinieran a ser amortizadas 
no con producto del empréstito sino con el cincuenta por 100 
(SO por 100) del producto de las Aduanas en época muy re· 
'mota. · A la segunda modificación, consistente en que se expre· 
se en el contrato «Aduanas de Buenaventura y Tumaco» en 
vez de«Aduanas del Pacífico, » manifiesta la Compañía que no 
'le conviene aceptarla, pues con el hecho de trasladar las Adua· 
nas a cualquier sitio· cercano a ellas y de distinto· nombre, ya 
no serían Aduanas de Buenaventura y Tumaco y no ten· 
dría ella el derecho de reclamar el SO por 100 de su produc· 
to ; y observa que en el contrato de 190S se estipuló clara
mente que se destinaba para la obra el 50 por 100 del pro· 
dueto de las Aduanas del Pacífico, y que si en el de 1908 se 
dijo Aduanas de Buenaventura y '.rumaco, en vez'de Adua· 
nas del Pacífico, aquello se debió seguramente al hecho· . 
de no existen en esa fecha otras aduanas en el litoral del Pa· · 
cífico. 

· Termina la Compañía manifestando. que m ientras se le · 

exijan las modificaciones indicadas, se abstendrá de perfeccio· 
nar el contrato de 26 de.enero de 1917, porque considera que 
dichas modificaciqnes perjudican sus intereses gravemente. 

Como el asunto de que He trata reviste en concepto · del 
Gobierno, especiál importancia, y por si fuere el caso de estu· 

. diarlo nuevamente por ese honorable ·consejo, me permito 
remiti: el e){pediente y comunicar a usted las anteriores ob· 
servac1ones. 

Soy de usted servidor muy atento, 

JORGE V.t�LEZ 

' 
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RESOLUC!ON 

.1or' la cual se; declara no ajustado a las autOrizaciones lcgale.'l el conL
.
rato de 26 . 

Le enern de 1917, celebrado entre el Ministro de Obras Públicas y el Gerente 
· de la Con1pañía del .Pacífico. 

� 
(Consejero ponente, doctor Adriano _Mul1oz). 

&nsfJo de Estado-Sala de lo 6hntenoioso Admin-istmtlvo-Bó
gotá, mayo catorce de mil novecientos diez y siete. 

·. Vistos: Con referencia a Ja  exposición qué'hace el Minis tro de 
)bras Públicas en su oficio de 25 de abril próximo anterior, d irigido 
U Presidente del°Consejo de Estado, sobre la Resolución de esta ·en· 
,idad, fecha 21' de febrero, respecto del con trato njustado el 2 6  
le enero del presente año entre e!  MiníBtr.o de Obrns Públicas y 
a Oom°frnñía del Paeífico, se i1bserva : 

El  Consejo de Est>ido carece d e  facultad p:>ra introducir 
nodific110io11es en los coutratos c¡ue celebra el Gobierno. Tiene la 
'unción, de acuerdo con el artículo 37 del Código Fiscal, de deci
lir si los contratos que se prop_one formaliznr el Gobierno en uso 
le ciertas autorizaciones legales por más <le 4oa mil pesos, se ajua
an o· nó a tales autorizaciones. En consecu·encia, su cometido 
,cerca <lo!. eon trato do 26 de enero citado se limita a ·declarnr ai 
Oil términos acordados se couforma11 o n6 con la Lev especial de 
1 u torizaciones, que es la 55 de 1 9 1 6, en c:.iy11 virtud ;e hace I n  lie
¡ociaci6n. No ea pueB exacto que el Consejo haya introducido mo
lificaciones al contrato en referencia , como Jo dice el señor Mi-, 
1istro. Ha dicho simplemente que los términos de ciertas estipu
acioues quednrán estrictamente ajustados a la ley si se h.nceu (por 
:os contratantes) ciertas modificaciones. Do ruanern que toca a l as 
¡artes determinar si aceptan el punto de vista del  Consejo o si 
1dopt.an otro cnmino. 
� Hecha esta explicaci6o, toma en cuenta el Consejo los puntos 
wtado> por la Compañía del Pacífico, según la precitada comuni· 
iaci6n del Ministro de Obrns Públicas. / 
¡ . ,  La [ll'Op�sición explicativa de confonnidad con las i·espeoti
¡as disposiciones de los oontrritos viqentts em pleada en el punto a) 

,le Ja segund11 base indieadn en el a rtículo 1 . 0  de la Ley 55 dH 1 9 1 6, 
:e l'efiete1 AÍu lugar ü dudn, al pngo de Jac1 l i b r11nzas giradas a fa. 
ro1· de · 1 11 .0om1Jl1iiía, de oonf01·m.id11d con los contratos;· pero no 
medc determinar orden de p1·pfere11rin ,,1 pago de las l i lmu1zas en 
eln.·i<So con los otros. ohj,;tos que ol p 11 1 1 i n  a) seña!a ,  ya que la 
l�stiuación del empr€,stito pat·n esto8 objetos no ¡11·0,,r0d e de ios 
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'tratos, sino de la propia Ley 55 .de 1 9 1 6. De manera que la 
.ida proposición explic11tiva no suministra razón para sostener 
i el pago de las libranzas deba verificarse en primer término . .  
necesario no perder de vista que ele lo que se trata aquí es de 

1er si In convención ele 26 de enero está dentro de los Hmites 
zndos por la Ley 55 do 1 916. Cabalmente, puesto que las au
iz11ciones al Gobierno tienden a modificar los contratos en los 
minos y condiciones de la misma Ley, son estos términos y con· 
:iones, y no los de los contratos, los que sirven de regla para 
terminar si la negociación se conforma con la Ley especial, 
. Entiende el Consejo que el inciso a) no marca prelación en
' los objetos a que debe n plicnrse la suma del empréstito . .  De
�mina por s( mismo, y en rcla<lión con varias o.tras disposiciones 

la Loy, una designación o expresión de los varios objetos a que 
:be ate nderse con tal suma, d e  manera que la  práctica de ese in· 
10 y de la L¿y toda hace necesaria una partición según el monto
•l empréstito. Solu·e la base que asienta la Ley, debe pues distri
ifrse el producto del empréstito entre la continuación del fer1·0-
:1•ril, ta ejecución dú la.s obras indicadas en · los incisos o )  y d) y 
. amortlzaoión de las l·ibranzas ex'pedidas a favor de  In Oompa- · 

[a, de confoi-rnidad con los conti·atos vigentes. Tal es el <•bjetivo 
1al que muestran el espÍl'Ítu y el contexto de la Ley 55 de 1916, 
mcordnnte con Jos intereses nacionales y con la posición juddicn 
.e las partes. : 

Desde el momento en que la propia Ley señala 1foic:1mente 
1 cuantía máxima del empréstito, y no la mínima, es d<J tod o pun-
� necesario, para. darle aplicación racionul y j usta, fijar ciertos 
�rminos o condiciones de repartimiet1to. Parece desviado sostener 
_'le se trata de una prelación. Ea tal extremo se podría contrariar 
· hacer ilusorio el intento plausible del legislador. Asi, en el su · 

mesto de que e n  primer término debe cubrirse la deuda proceden
:e de las libranzas, y sólo con el i·emanente se atienda a los otros 

:>bjetos señalados por la ley (y esto es lo que di<:e el contra.to que 
le examina), puede resultat, si el empréstito es pequeño, que amor· 
1izadHs !ns libranzas, quede muy poco o naC!a del mismo emprés· · 

�ito para la continuación del ferrocarril, para el sanamiento y .me· 
jora del puerto do B1ienaventura y para la reconsu·ncci6n entre 
,Buenaventura y Cisneros (puntos a), o) y d). Si en el contrato 
se huhiel'll fijado siquiera el límite mínimo del empréstito, como 
pudo fijar�e, el evento señalado podría contrarrestarse, a lo menos 
en parte, pues conocida la deuda Hquida de las libranza�, el exce
dente se aplicaría r. !ns otros objetos. 

Verdad es que conforme a la cláusula décima del contrato 
(correspondiente al at'tícu lo 49 de la Ley), el pngo de las libranzas 
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oriza a la  Compañía para aplicll1: au capital a objetos diatin
la coustruoción de la obra y de la administración del ferro. 

; pero debe tenerse en c\lenta que el capital fij»do, y al üual 
ere expi·esameute la misma cláusula,  es el do mi millón cua. 
ntos mí! pesos ($ 1 .400,000). De manera que en el caso de 
:l empréRtito no bastara sino para el pago <le las libranzas, 
aaegurar[a la continuadón de la obrn ha"ta concurrencia del 

J del capital social. 
El Mtículo 3.0 d e  In Ley, traducido en la clflusllla novena 

:outrnto, en relación con la quinta, di¡ a conoeer olnt·amente 
sfgún el propósito del legisl11dor, h« de hacerse un repat"ti
nto o distribución de la suma del empréstito ent1·e los varios 
itas previsto�, pues según esa disposición y las cláusulas que 
plican, debe tomarse la porción destinada a la construcción y 
.ipo del tel'rocarril y depositarse en la  oficina u oficinas que 
.igne el Gobierno. · . 

Bien podria suceder que esto no tuviera lugar en ln ejecución 
contr&to, una v:ez que sólo el i-emanente se aplica r1 este fin, . 

utra la  iutenci6n bien determinada del legislador. . . 
· ·• · 

Si se dice que la ·distribución se hará una vez obttnido el em· 
éstito, se observ:ll que no estando señalada en el contrato la . 
¡autía miuima, puede ocurrir el evento de que el pago de laa Ji. 
'anzRS absorba to1fo el producto, do manera que no haya materia 
>partible. Y como es obligatorio para el Gobierno, según los in. 
sos o) y el), a plicar una parte considerable del empréstito a las · 

)rM que allí se especifican, se concluye que lu preferencin estipu
d a  en la cláusulá terce1·a no corresponde u loa fines del legislador . 

. A la inversa, si el iuciso a) de la segunda base del artículo 1.0 
3 la L8y 55 de 19HI se tomara en el sentido de prelaci6n, de 
ierte que sólo después de atendido el objeto ele la Of,ntínuaoión 
il fm·i·oom·ril pudiera � plicarsc parte alganu del empréstíto a las 

lirns iudicndus en los incisos a) y d}, y só lo después de llevadas n 
.1bo estas obras pudíem hacerse el pago de las libranzas, sería 
aldín la prelación misma si la cuantía del empréstito no soporlri<. el plimero y cuantioso gasto ; se dejaría n ur1 tiempo indefi
ido la ejecución completa de la ley y del contrato y se contra
iaría abiertamente el fin mismo del cmpl'éstito. 

Se observa que conforme al punto d) de la indicada base de 
� Ley (correspondiente al punto d) de la cláusula undécimi1 del 
)otrato), la renuncia que hace la 0ompi1üÍ>1 del derecho ndqui
ido poi· los contrntos auteriores, " par11 seguir manejando duran
� cincuenta afios el ferrocarril como socio del Gobierno, y recibir 
ll11 la ruit�d de las ut.ilidades líquidf1s de la em pre.%11, nq priu-

.. , 

,, _ ,. 

i '¡i 
·- _ : ; :  . :. f i  

.. ,; 

" 
¡ ;  

. ¡: i . 
· . . ¡ 



766 ANALES 
-··········-- ··········"""'"····················· .. ···-·······-····· · · · · · --·······-····················· .......................................... .. 

' pinl'á n surtir Sl!8 efectos sino desde cuando él Gobierno haya'· 
'1gndo ,fi In Corn pi1iiía las deudas exigibles ¡irnvenientes de !11 
111Rtruccióu. Si hu bier11 de admitirse la prelación su pueRtn de 
�gnr a la Compaílín e n  1\ltimo término, después de cum plidos los 
Gros objetos previstos, la renuncia del derecho ind icado sería 
usoria o demasiadó' tard ía . . 

Si en la Ley o en el contrato eatuviern determinndb ql1e la 
ifrn del empréstito no podría se1· menos de: diez mino nea de esos ($ 10.000,000), no habríil porqu é considerar con:io decisiva 
1 pnfe1·enoia estipulada, pues dado , qne la deuda de l as libran
.as no absorbiera una rnasn muy consideruble, el 1•emanente �atis· 

arfa los otros gastos, , · , 
De manern que Ja aplicación de la ley en forma práctica· 

:aente dicaz para las conveniencias nacionales exige que se pro· 
·ea, según el monto del empréstito, a la proporcionalidad de la 
,aversión en los objetos señal11dos. Y no se diga que por no  cono · 

erse la suma, debe dejarse la clistrib,ueión para cuando esté con
eguida. Precisamente, porque ni la ley ni el contrato que se pre. 
ende perfeccionar fijan Ja can t.iµad mínima del empr éstito, es 
nás necesario e imperioso sentnr las bn,ses de repartimiento. Quizá 
a mayor previeión demande que  ,se estipule en el contrato ]a 
nenor suma por que sea negociable el em préstito, a fin de conocer 
)reviamente el alcance de la distribudón. La estipu lación puede 
tsentarse 11 juicio del Consejo, ya que l a  Ley ha dado bases al 
Jobierno para que negocie sobre ullas en términos que 'conduzcau 
l los fines propuestos. Así podría el Gobierno, que soporta grave 
responsabilidad, asegurar al país un fondo de consideraci6n parn 
wntinuar la obra del ferrocarril y para llevar a Cllbo el sanea
,b:liento y mejora del puerto de Buenaventura, la reconstl'Ucción 
de Ja línea entre Buenaventura y Oisnerós y lilli mejoras indica¡las 
,en el artículo 11 del contrato de 1908. Nll ,sería ciertamente 
'una negociación com pleta en el sentido decretado por la Ley la 
�que se limitara a contraer una deuda sobre garantías nacionales 
:con el fin de p11gar las l ibranzas a la Co mpañía y recibir eJ fe. 
1,rroeari il, de acuerdo con el punto d).,--base segunda-tlel. artículo 
11.0 de la Ley 55 dtJ 1916, trasladado al inciso d) de la cláus,ula 
1nndéci ma del proyectado contrato. Y tal puede ser el resu l tado 
práctico, una vez que por la �láusula tercera se estipuln expresa· 
mente que " del producto lfqnido del em préstito se deducin\ y se 
entreg1ná IH suma neceeariu pura la amortización por capi
tal e in tereses d e  las libranzas," y que d 1·emanente se , inverti. 
rá en los olJ·os objetos, Apropiado hasta un mil l6n dC' resos 
($ 1.000,000) para e l  san€amicnto y mejoras del puerto de Bue-

, ; ' 

., ' ! 
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_aventura, y tomado u n  fondo " hnsta concul'!'en cia d� la cll!1ti: 
ad de setecieu toA mil  peséis ($ 700,000)" para l a  reconstrucción 
e lit l ínea entre Buenaventura y Oisneros, y parn la8 nwjorns 
ue 11punta el nrtículo 1 l del contrnto de 28 de enero de 1 U08). · 

[ residuo se i1plicará a b construcción y equi po del forrocuni l .  
:ste residuo pued e' repre•entar u n n  "antid11d exigu11 s i  d monto 
e) empréstito es pequ <>ñ•,, como, puedn serlo según el  eon trnto. 

· Si se llegara a argüír que aun en el cn&o de prefija!' la ¡iro· 
01·cionalidad de Ja distribución, · podría fier muy redueida la  
1ota para la continuaci6n de la obra en el ext.remo de s e r  per¡ue·a la 1.pasa del empréstito, se contestaría ·qne el bnen juíe.io y 
·revisión 'del Gobierno p11ral'Ían el evento desfov,;i·able, pero que ·. 
lll en el supuesto,. no probable, de  que el <lVento se real izara, no 
abría transgresión de la ley sino defecto de cálcu lo por parte 
el Gobierno. 

Como está visto, la ' ren u ncia del derecho de la Óomp•ñía· 
ua seguir manejando d urante cin�u-eota años el "ferrocarril comó · 
>cio ele! Gobierno y recibir l a  mitad de las utilidades líquidas 
l la empresa, no surtirá cfe11to sino cuando se cancele la deuda 
il Gobierno a favor de la Ooinpailía. Esto indica sin d uda la 
icesidad que hny de solventar cuanto a n tes la d e uda para que 
. Nación reciba el ferrocarril, de  acuerdo con 111 intención del' 
gisfador; pero como al mismo tiempo quiere 1>1mbién el ldgi,¡Ja· 
ir que con el empl'éstito se , atienda i n medin_tnmente a 111 conti· 
1aci6n de Ja obra de construcción y n bs sefüdadas en los inci .. 
'ª o) y d) sobrndichos, que son ur·gontes, se comprende sin es- •  
erzo que el legislador manda sobre l a  base de que el volumen 
il empr�stito soporte una distribución adecnnda y eficaz, tenien· 
> .en cuenta Ja con veniencia de los objetos pl'opu�stos. La inter-
·eta6ón, traducida en la clánsuJ¡; tercera del  cont1·ato, de que: 
empréstito se negocia primordial o prefere_ntementc para _pagar 

; deuda de la Oornpañía-y recibir el ferroca rril-aunque no se 
',mp lan los Qtros objetos apu11ti1uos,-no se conforma ni con el 
píritu, ni con el contexto de la - ley, ni con el tenor literal del · 
¡ciso a) precitado. Si tal hubiera sido el ánimo del legislador, l o -
lbría manifestado. · 

Es pertinente recordar la hi,toi:ia de la Ltiy 55 de 1916, En 
proyecto 'presentado por el Ministro de Obras Púhliens se 

usiguuba que el empréHtito no serfo mwm· da r.lüz millon(s de 
sos ($ 10.000,000), y sobre esta base descansaba n  congraeute
ente las otras disposi ciones, po rque tal suma se üstirua s u ficien
pnrn atender a los vnrios objetos. El principal era la continua. 

ín y tenniuacióu del fenoc1u'J'i i .  81 Mill isko do Obras Públi-

. . . ,·.-· .. '"''� '\•• 
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s en la sesión de 111 Cámara do Representantes del 23 de octu· 
,e m anifestó que el empréstito estaba destfnado a la tei·mina· 
fa de las obras dél feri·ocari·il (Anales de la Oámm·11 número 
1 de 1 9 1 6). . . · · 

Todo el ejercicio parlamentsrio respecto de la Ley se fundó 
1 el interés nacional de conclufr el ferroc11rril. En el io:forme · 

ira spgundo debate del proyecto rendido el 25 de septiembre 
JI' los honorables Senadores F. S. Escobar, Pedro A: Molina y 
'omponio Guzmán, se lee : 

"El proyecto de ley "por la cual se confieren-en relación con 
l ferrocarril del Pacifico-nutorizacines al Gobiérno," propuesto 
: esta alta Cámarn por el señor Ministro de Obras Públicas, es, en 
uestro concepto, de gran significación para 'el país, comoquiera 
_ue él tiende a .arbitrar los recursos necesarios para impulsar vi
:orosamente los trnba.jos de construcción de aquella importántísi
aa vía férrea y a modificar sustancial y ventajosamente, para el 
Cstado, los contratos en vigor celebrados por el Gobierno con la 
)omp•ñía constructora." . · . · 

Y después de exponer las facultades de lu Compañía porll 
1egociar empréstitos segün los contratos anteriores, dice· el ÍO· 
orme: 

"Esto sentado, veamos cuál será la distribucióu del emprés
:ito de diez. millones de pesos ($ 10.000,000) de que ·tratat;t los 
�rtículos del proyecto de ley a que nos venimos refiriendo. 

" Tres son los objetos a que se destina aquella sumn, a saber: 
a) Amortización de las libranzas expedidas a favor de la _ 

Compañía. · · 

"b) l!;jecución de ciertos trabajos en el puerto de Buenaven· 
turn; y . · . · 

· . 

" o) Continuación de la obra. · · 

" Conociendo, como conocemos, el monto de las sumas necesa
¡rias para atender a los dos primeros renglones, y suponiendo que 
iel descuento inicial del empréstito y sus gastos de emisión ascien· 
·da ni 16 por 100, podemos conocer también, por una simple redta, 
! cuál es In suma que se dedica a la continuación· de Ja obra. 

"Verificado el cálculo, resulta In siguiente distribución: · 
· ·· ·  "Para amortizar las libranzas del 8 por 100 que hay en po· 

· der de la Com p&ñía, cuyo valor bSciende a la suma de $ 2.231,137, 
y para cubrir $ 464,401-06, valor de" los intereses de las mis· 
mas lib1·anzss , • • .  , • • .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 2.'iOl,538 09 

"Pnrn la mejora del Puerto en Buenaventura. 2.000,000 . • .  

Pasan . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 4.701,538 on 
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Vienen . . .  , . . . . . . . . . • . .  $ 
"Para continuar los trabajos de conatracción 

:·f..i:rrocarril . • . . . . . . . . . . . . . . . .. . . , . . .. . . . . . . .  · 
. "Descuento inicial y gastos · do emisión del 

¡ . . 1rest1to . . . . . • .  • : •  . . . • • . . . • . • .  � . .- • . • . . . . . . .  

4.701 ,538 09 

3.6.98,461 91 
l.600,000 . . .  

" Suma; . . . . . . . . . . . .  $ 10.000,000 . .  . 
-----

" �emos dejado de computar en el cálculo q'ue precede la 
1a áe $ 25.8,580, valor de la obra entregada en el nño. en cur· 
cuyo pago no ha efectuado el Gobiorno ni con productos <le 

. Aduanas, ni con emisión de libranzas, por suponer que tal 
.ah Perá cubierta antes de que se efoctué la negociación '; mas si 
·no fuere, la partida de $ 3.7'00,000; números redondos, dedi
.a a la  continuación de la obra, vendría a quedar reducida, por pag<> de la deuda sin computar, a $  3.442,000 próximamente." 
nales <Íel Senado número 75 de 1 1  ne octubre de 1 916). 

Cierta conmoción en una parte eje! pa!s se produjo porque se · 
fa que de cualquier modo se trataba de frustrar la conclusión 
la obra. 

Al examinar la cuantía del empréstito se tuvieron de frente ,,-· 
interé< nacional indicado, la necesidad <le l levar a cabo . lair 
ras previstas en los puntos a) y d) precitados, y la conveniencia 

. solventar la  deuda a favor de la Compañía y obtener la entre-
del ferrocarril. , · 

En consideración a dificultades que podrían presentarse para 
negociación si se acogía la fórmula rfgida del proyecto, de .que 
pré•tttmo no sería rnwor de diez milúmes, se adoptó la inversa 

i señalar esta auma com!t liu,ite mú¡¡:imo . 
. . Desde l uégo que la. ref;,rma dio lugar a reparos, cabalmente 
)rque el ohj ,,tivo dominante de las autorizaciones · era la cons
ucción com pleta de la obra, y, por lo mismo, la mas!\ del em· 
rétitito debía basta.,r para ese óbjetivo y para los otro• Señalado&, 

'n el incidente el Ministro de Obras Públicas ]¡.izo la siguiente 
�claración, en1'1\tica y solemne, de la cual pidió dejar constancia 
a el acta : 

\ 
. " Kl Gobierno considera aceptable la modHicación, porque 
lla no dc•virtúa·el fondo de las autorizaciones que se le otorgan, 
.ino que má,s bien las a m plia d e  manera de facilitar la consecu
ión 1Jel  em.préstito, que el Gobierno considerR debe ser de diez 
)illoneR de peso8, para concluir todas .las línea�; contratarlas.'' 
l.cto seg 11ido fue adoptada la expresada sabtnCitlifiéución. (Anales 
!e la Cdmai·a número 106). 

A. del C. de E.--49 
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Lo e�pucsto hace ver con suma cláridad que no ha estado en 
1 espíritu del Gobierno, ni del Congreso, cons<'guir un préstamo 
>Uta satisfo,ecr de pt'dHreucin el crédito de la Compaílí11 y con el 
emanente (si lo hay) ocurrir a los otros objetos designados. _El 
1ropósito del legislador y d el Gobierno ha sido nPgociar un ··em
iréstito <1n cantidad suficiente parn lleua1· conjuntamente los fines 
ndicados. 

Ocurre además lo siguiente : 
El Gobierno tomará a su cargo directamente la respqnsabili· 

Jad de las porciones destinadas al pago de las libranzas. y a las 
obras de los puntos a) y b) de 111 cláusula terc�ra (e] y d] de la se
gunda base del artículo l .º de la Ley),, y serán de cargo de la 
,Ooinpañla el descuento inicial, el capital, ·los intereses y el rondo 
:de amortización de la parte del empréstito que se destine a la 
)construcción y equipo del_ :ferrocarril (cláusula quinta del con
trato). Dadas estas estipulaciones y la de que se coloca en último 
lu.ga1· la parte coi·respondiente a la conswucción y equipo del fe· 
1rocar1·if para ti tender a ella con el remanente sobredicho, y te.
niendo en cuenta que el contrato no estipula la cuantía mínima 
del empréstito, se advierte que en el caso de no ser éste fuerte, o 

' en el de que el remansnte no soporte el último gasto previsto, 
, la Compañia quedará en gran parte o en el todo libre de la res
ponsabilidad que toma por la cláusula quinta. 

Si se dice que es cosa entendida entre los contratantes que 
el empréstito baste a satisfacer los varios objetos iudicados, Y. que 
parn llenar este fin conci1.1·ren juntamente . el Gobierno y la Com
pañía al acuerdo de las condiciones del negocio, oon arreglo a la 
cláusula segunda, puede contestarse que si tal cosa se entiende 
i porqué no se hace constar así, y porqué (lo qµe es más notable) 
se establece en la  cláusula tercera que se cubra en primer término 
Ja deuda exigible de las libranzas y que el 1·emanente (residuo) se · 

� invierta en los otros objetos? . . . 
Ahom bien : como en el cont�ato de 26 de enero de 1917  no 

aólo no se sientan bases para · atender s.i;tisfactoriamenté a los 
fines de la ley, sino que se marca una prelaci6n que puede hacer 
frustránea en gran parte la .intención nacional, el Consejo de Es
tado al ejercitar Ja facultad que le otorga el art!cu!o 37 uel 06· 
digo Fiscal, ha empicado la éxpresión de que el contrato se ajus
tará a Jn.q autorizaciones legnles, si se atiende. a la in versión del 
empréstito de acuerdo con los términos del inciso a) de la segull· 
da base del artículo 1.0 de la  Ley 55 de 1916. Precisamente, por
que tal inciso no establece p1•elación, sino indicací6n o designu, 
ción de los objetos del empréstito, estima el Conseio inaceptable 
ln preferencia estipulada. 

" · 
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Y por cuanto en In cláusuln tercera se a ltera el ord en Il)ÍRmo 
,'edacción d ill inciso a), eu ]11 Hesoluciún del Consf'jo dn :l7 de 
.·ero ae hizo notar el cambiu, Aquí se aclarn que eso no quiere · 

'.r que se trato de 01'den d e  inversión en el oentido de que si . 
roducto del empréstito n o ·  bast.a parn l len ar íntcgrnmente el  
ito indicado en primer lugnr, quedan excluidos los otros, y si 
�asta para el primero y el Rt'gundo, queden excluidos el ter-

> y el c.uarto. · 

Allí no  hay orden preferencial, sino designación conjunta de 
:as cosas para cnya realización debe repartirse el producto del 
!tamo. Y no p11recc difícil que el Gobierno y' la Oompuñía d e · 
'o interés a favor de la N1ición no puede dudarse, encuentren · 
· forma adecuada para 1tsegurar nnto el pafa que e l  fondo del · 
iréstito satisfaga inte{!i'et o propoi'oíonálmente a Jos objetos 
puestos. , · 

. 

Ahora,· si la Compañía no halla acorde con sus intereses for� 
izar la convención en armonía con el espírit,u y mandatos del 
slador, toca al Gobiemo administrativo resolver Jo que crea 
no. Si estim11 que el contrato, tal como aparece extendido, 
:espond e  a los finc3 de lu ley y beneficio .de la Nación, puede 
itirlo al Congreso para que lo juzgµe cou autoridad su prema. 
i considera el Gobierno que tienen algtín fundamento Jos 1:e- • 
os hechos, y n o  puede lograr de la Compañía unn reforma 
:tada, Ja negociación quedará pnraliznda no por culpa del Go· 
·no ni del Consejo de Estado. En tal extremo podrá también 
l'l'irse a la  palabra definitiva del Congreso. · 

El segundo punto de reconsidernción que señala el ,Ministro 
Obras Públicas en la nota de 25 de abril, lo presenta así : ·  

,; A l a  segunda modificación, consistente en que s e  exprese 
�l contni.to Aduanas de Buenaventura y Tumaco en vez de 
uauas del Pacifico, manifiesta la Compañía que no lu conviene 
ptarla, pues con el hecho de trasladar las Aduanas· a cual· 

.er sitio cercano a el las y de distinto nombre, ya no �erían 
llanas de Buenaventura y Tumaco, y no tendría ella el dere- · · 

de reclamar el 50 por 100 de su producto ; y .observa que en 
,ontrato de 1905 se estipuló claramente que se destinaba para 
ibra el 50 por 1 00 del  producto d e  las Aduanas del Pacífico, y 
' si .en el de. 1908 se dijo Aduanas de Buena\'entura y Tunrnco 
vez de Aduanas del Pacífico, aquello se debió st•guramente al 
ho de no existir en esa fecha otras aduanas en el litoral pa· '�o." 

Queda explicado que hny impropiedad en decir que el Con
' de  Estado ha introducido modificaciones al contrato·. 
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Al hacerse cargo esta . entidad del punto reparado, en el 
iodo advierte qu¡¡ el empleo en el . contrato (cláusula seg1111da) • 
� Ja frnse Aduanas del Pacífico en vez de Aduanas de Buen11ven-
1ra y Tumaoo, no constituye una transgresión de la Ley 55 de 
916. 

. 

· El inciso a) de l t\ segunda base del at;tículo 19 faculta para 
arantizar el empréstito con " tas cauciones que los contratos vi-
entes autoricen a constituír.'' . 

Por el artículo 22 del primitivo contrato ·'con Alfredo Bis
op y Eduardo H. Maqon, de 30 de diciembre dn 1905, el Go

·,ierno comprometió de modo expreso en favo1· de la cvnstruvción 
relje1·1·vom-ril, para· todos los gast.os que demande, inclusive el  
•ago del empréstito y sus il\tereses, el  cincuenta por ciento (50 
•or 100) del producto bruto de lds Aduanas del Pacifico y el 
)t'odocto líquido del mismo ferrocarril. · . 

Por el artículo 59 del contrato de 2 3  de enero de 1908, adi
:ional y reformatorio del de 1905, quedó autorizado el concesio- . 
1ario para conseguir capital en el Exterior con qué impulsar la 
>bra, dando como seguridad dd capital e intereses In hipotecn del 
nismo ferrocarril, del q ne se vaya construyendo y de las 'cincuenta 
unidades del producto b1·1tto de las Aduanas de B1!.en<1Véntu1·a · y  
T•1maco. 

Las cincuenta unidades, de las Aduanas. del Pacifico queda
ron pues comprometidas en general desde el contrato de 1905 
parn la construcción del forl'Ocarril, y .ese estado jurídico no se ha 
alterado. El contrato de 1908 no hizo otra cosa qu,e desig11>1.r por 
sus nombres los puertos donde funcionaban las Aduanas del Paoí
'flco, para garantizar el empréstito especial a que se refiere el ar. 
tículo 5.0 · 1 · 

· 

Y como al expedirse la Ley 55 d e  1916 se .contemplaba el 
mismo estado de 1905 y 1908 en relMión con la obra del :ferro-

_ carril, no h•y duda que subsiste en ·f,.vor de ella la garnntfa de 
las api·opiadas c

,
iucuenta unida�es del ' producto brut�.

' de las 
Aduaiias del Pacifico. El empréstito a11tor1zado por la última Ley, 
mucho máR comprensivo que el previsto en el articulo 5.0 del con
trato de 1908, cae bajo la caució.n general establecida en el 1éon-
trato de 1905. 

· 

El enlace de las disposiciones de la Ley 55, entre s{ ·y con las 
estipulaciones de los contratos, no deja lugar a dudn. Sabido es 
que todas las nrgociaciones y determinaciones sobrP. la realiz11ci6n 
de la obra gir'l.º sobre esta base juriJico-fiscal:  la Nación invierte 
el procluoto de las cinouent·a unida.les de las Aduaaus dPl Paoífico, 
y compromete las mismas unidades y los productos del ferrocarril 
nM'" 11 l lel'at' fondos suficientes. 

- . 
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· Las libranzas fl que se refiere el mismo punto a) son las gira. 
a cargo de )ns AdnanAs del P .. crn�o. como allí se dice. Y el 

fon l o  29 verffa también expresnmente sobre lM libranzns que 
Sobierno expida 0ontrn el cincuenta por ciento del prod11cto· 
las Ad'ttanas del Pacífico. Hny pues una correlnción estrecha 

;re el producto aduanero <lest iuado a la obra y la materia cau
nable pam conseguil' recursos, 
De donde se concluye que . In designación de Aduanas del Pa
ico hecha en la cláusula sfgunda del contrato de 26 <le enero, 
os de ser reprochable, concuerda perfectamente .con la Ley 55 
1 9 1 6, con Jos términos <le los cvntr ntos anteriores y con .los 

imentos esenciales de la negociación, · · · · 

'.El Consejo estima que, a petición del Gobierno, puede reconsi- . 

lrarl as resoluciones que · adopte en ejercicio de 111 atribución 
te le señala el �rtículo 37 1lel Código Fiscal, porque tales reso
ciones no tienen el car·ácter de séntencias, una vez que no ponen 
1 a controversias ventiladas en juicio. Se refieren únicnmente a 
·oyectadas estipulaciones da contratos sobre intereses públicos. 

Eu .virtud de lo expueoto, el Consejo de Estado decide que · 

> se aj usta a las au tcrizaciones legales el contrato de veintiséis 
l enero del corriente año, por lo que toca a la prelación que se 
¡a en la clánsu la tercera. La designación Aduanas del Pacifico 
)ntenida en la cláulinla segunda, es conforme con la ley. , 

Notifíquese .al  Fiscal, c6piese, comuníquese al Ministro de 
lbras Públicas, publíquese y devuélvase el expediente. 

PR6SPERO .M..!.RQUEz C. -JE•ús PmnLLA V.-ADRIANO Mu
oz-LuB 1!'. RusALEs-J osé M. M6din11 .E., ¡:lecretario . .  

INTERLOCUTORIO 

por el cual, se confirma un auto apelado. 

(Consejero po!lente, doctor Perilla V.) . 

. Conse;,jo de Estado-Sala de Decisi6n-Bogolá, noviembre · 
quince de inil novecientos diez y seis, 

, Vistos: En auto de treinta y uno de agosto de mil no
vecientos quince, proferido en el juicio de recompensa inicia
.do por Pascuala l\íejoy, dispuso el Consejero sustanciador 
que it1formara el Secretario desde cuándo no hace el actor 
gestión alguna por escrito, propia para la continuación del 
juicio ; en dos de septiembre del mismo afío se rindió el 
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rme corrospondi-snte, y de él resulta qne no se ha he- .. 
petición escrita desde el treinta y uno de julio do mil · 

:Jcien tos trece. · · 
· 

En seguida y con fecha diez de junio del año en curso 
veyó el sustanciador así : 
" Traslado al sofíor Fiscal." 
Ese funcionario ha apelado de este auto, y- funda E)l re· 

so en que al Consejero sustanciador correspondía, de 
Jio y apenas se rindió el informo, resolver si era el caso 
declarar o nó la caducidad de la instancia y el archivo 
: expediente, como lo previene con absoluta claridad el 
;ículo 54 de la Ley 105 de 1890 ; en que Ja providencia en 
e se declara sobre Ja caducidad de Ja instancia es de ca
cte1; interlocutorio, y por consiguiente al sustanciador 
Licamente corresponde resolver el punto ; y en que aten.  
do lo expuesto no se ·ve cuál sea la razón legal para orde. 
tr que se dé traslado a la Fiscalía, siendo asi que, de ofi. 
o, debe antes decidirse si se .declara o nó Ja caducidad. . .  

El  Tribunal. no  comparte las opiniones de  Ja Fiscalía 
1 cuanto a la manera de entender. fll artículo 54 de Iyi Ley 
J5 de 1890. · 

' Al estatuír este precepto que " cuando el actor aban
onare en la primera instancia y durante un año el juicio 
ue ha promovido, se estimará qne·ha caducado la instan
ia; se archivará el expediente por orden - del Juez o Tl'ibu- · 
al que conoce en el negocio ; orden que se dictará de oficio, 
revio informe del Secretario . . .  " se ve que .Jo que la ley 
rescribe es que sobre el informe del Secretario el Juez o 
ribunal dicte Ja providencia cuando ha llegado el caso de 
'eclarar la caducidad, por estar reunidas las circunstancias 

....:Ue imponen esa i::anción, y que no es obligatorio proveer . 
�specto de caducidad cuando a·juicio del juzgador el actor 
:o es acreedor a esa pena. . ' Si, como aparece, Ja disposición es imperativa única-
1ente cuando debe decretarse la caducidad, el J uez o Tl'i· 
una! obi·a jurídicamente al pronunciar cualquiera otra 
rovidenci¡:i distinta de hl que tenga por objeto decir que 
o hay ftmdamento para declararla. · . 

L:.t razón et�tá eil que el informe del Secretario no pro
uce pot' sí solo ningún efecto capaz de cambiar la situa· 
lón .im·íd íca de las p>1 rtes militantes en el juicio, ni puede, 
e otl'O bdo, im pone1· obligaciones al juzgador. Este debe 



...... .. ... __ ._ .. ,,, . ... 

DT!�L CONSEJO T>E EST.<\DO 775 
·····---·········-�·-··················· ································ ······· ········--······-··················· · ·�···············'·""""'º"""" 

mplir la ley, y en relación con la caducidad decretarla 
ll.ndo el actor se ha hecho acreedor a esa pena ; pero es 
·.ro que la sanción no puede resultar únicamente del in· 
·me del Secretario sino de lo que aparezca do los autos. 
útil como es la providencia que se pronunúie para decir

· 

icamente que la instancia no ha caducado, se conülnye 
e su pronunciamiento no es obligatorio conforme a la 
'· 

Por tanto, la Sala de Decisión, administrando justicia 
nombre de la República y por autoridad de la ley, con· 

'.!na el auto apelado. . 
' Notifíquese, cópiese y vuelva a la Oficina de su proce
ncia. . / 
. PRÓSPERO MÁRQUEZ C.-JESÚS PERILLA V.--ADRIANO 
uf<oz-José M. Medina E., Secretario. 

INTERLOCUTORIO / 

por el cual se confirma un autó apelado. 

(Consejero_pone.nte, doctor Perilla V.). 
,.,  

msejo de Estado-. Sala de Decisión-Bogotá, noviembre 
veintiuno de mil novecientos diez y seis. 

Vistos: En el juicio intentado por Carmen Barbosa de 
trbosa; en su nombre y en el de sus hijos Rebeca, Car
en, Elena, Gilberto y Eudora, como viuda e hijos, respecti· 
imente, de Francisco Borja Barbosa, apeló e l  señor l!1iscal 
1 auto de ocho de julio de mil novecientos catorce manda-
! notificar por el de diez de junio del año en curso. . 

En el auto reclamado se dispone solicitar del Minis
-1'io .de Guerra, a costa de los interesados : l.º, el certifica· 
• de que tratan los artículos 8.º y 1 7  de la Ley 149 de 1896, · 
,' cuanto se refiere a Francisco de Borja Barbosa ; 2.º, el 
¡mprobante de-que ni él ni sus herederos han recibido re
!mpensa o pensión del Montepío Militar ; ·  3.º, la constan-
3. que haya en el Ministerio de los cargos militares que 
1 el Cuerpo en que sirvió Borja Barbosa desern pe:fíaran 
� señores Guillermo Cortés, Mariano y Rafael HPrnán· 
1z y Víctor Manuel Hodl'ígucz P., y 45', las comprobacio
�s relatiYas a la verdadera c<rns:t de la muerto de Borja 
arbosa. 

· .� ¡ ., 
. :. 
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El apelante funda el recurso en que según f!parece al 
io �6 v.uelto de los autos, el presente juicio no fue rapar� 
o a ninguno de los MagiE¡trados del Tribunal Supremo, y 
· lo mismo no pudo dictarse por ninguno de sus miem-
1s el auto de que se trata, de acuerdo con los artículos 
y 49 de la  Ley 1 30 de 1913 ; y que auu cuando el expe
nte- se hubiera repartido, el proveído apelado sería siem
l injurídico, porque en él se piden pruebas principales 
3 han debido acompaíl.arse a la  demanda y cuya falta 
puede llenar el sustanciador con perjuicio_ manifiesto de 

parte demandada. 1 
. Verdad es que en el expediente no hay constancia de 
.3 hubiera sido repartido al Magistrado que dictó el auto; 
,·o el hecho de haber sido proferido por él hace presumir 
e se le repartió en el Tribunal de que fue Magistrado. 
repartimiento no lo constituye la constancia que se pone . el negocid, sino el acto mismo del sorteo y Ja diligencia 
e debe sentarse,en el libro corresµondiente, como compro
:iión de ese acto. El apelante no ha · demostrado que fal
.·an el sorteo y la diligencia. 

Además, y en el supuesto de que se hubiera actuado 
L previo repartimiento del negocio, sería en el incidente 
o:re nulidad por incompetencia de jurisdicción en donde · 
�aría resolver lo conducente acerca de la validez o de la 
:lidad del f!Uto en mención ; mientras eso no suceda,. la 
ovidencia ·debe estimarse dictada por quien tenía dere-
o para ello. · · · 
- Por lo que hace al contenido del auto reclamado, cabe 
1tar que el artículo 42 de la Ley 149 de 1896 impone al 
stanciador · la obligación de devolver Ja demanda para 
te se completen las pruebas o se llenen las deficiencia.s 
1 que el libelo adolezca ; pero eso mismo está indicando fe nada justificaría el procedimiento de fallar en contra 
11 demandante por el hecho de no pedir, después de adrni, 
la la demanda, aquellas comprobaciones que dejaton de 
:igirse o que en absoluto se omitieron indicar antes de 
,rle curso. 

Si en tesis general . el auto para mejor proveer tiene 
r objeto esclarecer dudas, y éstas �!lponen la existencia 
comprobacione., incompletas o contradictorias de donde 
L'jan, S"I racional cumplimiento de esta regla en los juicios 
ya iniciación está sometida al precepto del citado artícu-
42 debe partir de la base de que ese precepto se ha ob
·vado estrictamente ; de otra snerte, en muchos casos 

. ·.• ... 1· ... . .  

.:,� 

l 
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arfa al arbitrio o a lo inadvertencia del sustanciadot;� 
llo que en definitiva se pronuncfara, desde que se pre
ª que admitida la demanda no pueden pedirse aque
probanzas que debieron venir con ella. Particularmen
.taría así el Consejo obligado a consumar injusticias en: 
.oR iniciados antes de su funcionamiento. . . 
Estas co1lsideraciones imponen la adopción de la regla 

· 

ue en cualquier estado. del juicio el sustanciador, y al · 
;Íderar el proyecto de seiltencia la Sala o el sustancia
por orden de ella; puede en i:tuto p:wa mejor proveer,. 
:etar la traída de las pruebas que la ley exige, cuando 
inadvertencia o por estudio incompleto de la demanda 

:t solamente algunas de las que son necesarias conforme- · 

. ley�·o cuando la demanda so admita sin dar en manera 
11na cumplimiento al artículo 42. Esto sin perjuicio de 
1 se puedan decretar también las conducentes para acla 

liudas que surjan de. las pruebas que obren en los 
�os. 

Pero si se deja transcurrir el término sin que se pro� 
�can las decretadas, no se insistirá en su presentación, y 
mstanciador formulará el proyecto de sentencia por lo 
� resulte de los ·autos. . · . 
· En este juicio la demanda fue admitida por la Comi-· 
n de Suministros sin observar lo que dispone el al'tícufo, 
de suerte que lai:; pruebas principales a que se refiere et 

tor Fiscal deben venir, com o .  lo dispone el auto que se· 
'isa, para evitar injusticias que, como se ha dicho, no- ' 
'I razón para que cargue con ellas el demandante. 
· Por eso Ja Sala de Decisión, administrando justicia en. 

.nbre de la República y por autoridad de la ley, confirma> 
<uto apelado. 

Notifíquese, rópiese y vuelva al sustanciador . . 
¡ PRósPEno MÁnQuEz o.-JEsús PE�rLLA v.-Lu1s '.F: -

· 

SALES-;-.losé 111. Medina E., Secretario, 
__ ,;.___ 

INTERLOCUTORIO 
por el cual el Consejo de Estado niega la \·evocación de un auto. 

(Consejero ponente, <lÓctor Pe1·illa. V.). 

011se10 .de Estado-Sala de lJe�ist'ón-Bogotá, noviembre veintidós de 11zf/ novecientos clzCz � se1�. 
'- 7 :  .... +,...,... . 1-1;<:.· n11c;() e1 s;ustanc1ador en el juicio de rcco1npeusa de .. lno-

. . ,. : . ! 1 '!'. � • . • . � '• ,, • 

' ·  

' . ' .. -� 
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' sobre si Camilo Silva o Inocente Tobar ele Silva han recibido 
n o  recompensa del Tesoro Nacional. 
pelado el auto poi· el señor Fiscal, la Sala lo confirm4 por el de 
le! mes pasado. · · · · 

lportunamente ha pedido la reconsideraci6n de esta última pro· 
cia .. 
�onvicnc hacer notar que los razonamientos de orden legal :rigu .. 
sentados poi· el seño.r Agente del Ministerio Público en el memo· 
�recedente para sustenta1· la revocación que solicita, fueron tam· 
objeto de largo debate entre los miembros de esta Superioridad 

,g de adoptar la doctrina que el recurrente califica de inusitada e 
1rídica, sumamente perju<)icial para la Naci6n como parte deman· 
a y para Ja recta administración de justicia. 
Sobre esas elisq11isiciones prevaleció la tesis que la Sala.sostiene en  

.uto reclama<lo, teniendo e n  cuenta que  a l a  vez que no se  opone a 
leyes que regulan la materia de las recompensas . y pensiones, los 

.cios para reclamarlas no pueden estar sometidos al estrecho rigoris· 
> de aquellos otros en que no se debate una gracia sino un derecho 
1e se reputa perfecto. 

El artículo 4:Z de la Ley 149 de 1896 impone al sustanciador, cuan· 
) devuelve la demanda, la obligación de indicar, clara y detallada· 
tente, los clefectos de que adolezca, defectos que comprenden ta defi· 
iencia tanto en el memorial como en las·prnebas. . 

lEnqué podría apoyarse el señor Fiscal para estimar.cc)mo equita· 
.h-o el que Únicamente sobre. el actor y en su contra recaiga el descui
io o la inadvertencia del sustanciaclor en el cumplimiento de un deber 
legal riguroso e ineludible ? Desde que la demanda se admite, el actor 
tiene el conve.ncimiento de qu e  está bien aparejada, y e n  tal caso es in
sostenible pretender, como lo hace el recurrente, que hay omisión por 
parte del í:lemandante para pensar que debe cargar con perjuicios que 
no pueden imputarse sino al sustanciador respectivo. Se ve así que está 
fuéra de lugar la cita que hace del artículo Sll del Código Judicial. 

Si el objeto ele los procedimientos j udiciales y de las consiguien· 
tes reglas que las leyes establecen para ellos, es el de  que la sentencia . 
sea conforme con la verdad en los hechos y conforme a Ja ley sustanti· 
va en el derecho, hay que convenir en que un hecho cuya prueba no se 

-; adujo por no haberla exigido el sustauciador antes de .  la admisi6n de. 
, la demiJ.uda, no puecle calificarse como falso, por lo mismo que falta 
·todo elemento relacionado con él, que permita al i t1zgador decidir con· 
forme a la verdad. Y siendo así que en estos juicios no hay plenario ni  

:'el actor puede, por lo tanto • .  una vez estahkcidala controversia, aducir 
. motu propri'o probanza alguna, se tiene que al negar al Juez la facultad 
. de hacer venir aquellas que sou indispensables . para, adquirir el con· 

vencimiento, se le obliga en Ja sentencia a violar la léy sustantiva que 
consagra el derecho deducido en j uicio. Tales extremos podrán lla
marse como se quiera, pero jamás 'calificarlos como recta administra-· 
ci6n ele justicia. 

Las pensiones y las recompensas .sou gracias que el Estado reco
noce a q u ienes le han p restado servicios durante determinado tiempo 
o en círcun!iitancias L�spcciílles. Suponer que a la vez que la Naci6n 
q 11icre recompensar a los servidores pÚblícos establece en las leyes toda 
,... 1 ·i.;...-· íll' trabas para l a  d e n'! ostraciún de los hechos qqe sirven de cau .. 

J ,.¡ j 
1 
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l a  la pensi6n o a .la reCon1pensa� es sostener qt1e hay falta · de serie· 
cd en las.instituciones y mala fe en los Poderes Públicos, cosas ambas 
te. el simple sentido común rechaza tratándose de pueblos civil izados . 

. De todo lo expuesto se concluye q u e  la ley.quiere que haya am pli
td en 'cu anto a la tnancra co1no en estos neg-ocios ha de producirse la 
t·ucba; y cabe ob�ervar que en concepto de la Sala cs:i an1plitucl no 
! opone a los intereses que la Nación tenga con10 p arte de1nandacla, 
Ues si la prueba no se acomoda a la plenitud que les respectivos pre
eptos establecen para ella, el hecho alegado tendrá que rep utarse 
orno 1.10 probado, en la sentencia que ponga fin al j u icio. 

Pqr tanto, la Sala de Decisi6n, administranclo j usticia ett nombr e 
.e la República y por autoridad d e  la ley, no accede a la revocaci6n 
1edida. 

'Notifíqu·ese, c6piese y vuelva al sustanciaclor. 

PRÓSP8L<O M'ÁRQlTEZ c.-JEsÚs PERILLA v.-LUI$ F. ROSALES. 
Tosé M. Medina E., Secretario. 

INTERLOCUTORIO . 

por el cual se confi.rn1a un auto apelado. 

(Consejero ponente, tloctor l=>erilta V.). 

Co11se10 de Estado -Sala de Decisi(m-Bo¡rotd, iwviei11bre veintidós de · 

mil novecientos diez y seis. 

Vistos: En la. demanda i ntentada por el señor Frank A. Koppel' 
en rep resentación de The United .Fnüt Company contra )as Resoltt cio· 

pes del señor Ministro de Hacienda dictadas el 29 de enero y el 9 de · 
):narzo del año e n  c11rso, el sustanciador provey6 así con fecha 29 de 
'septiembre : 

<l�s el señor Frank A. Koppel pe1·sonero de la Socieclad anónima 
The Unitecl Fruit Cómpany, para el juicio a q11e se refiere el libelo 
presentado·el 25 de abril de este año. Pónganse los poderes e11 conoci
:miento del Fiscal, Notifíquése a éste la de manda instau rada. · 

<Fíjese el asunto e n  lista por cinco días, para los efectos 'lel artíc11· -Jlo 59, en relación con los 79 y 80 de la L ey 130 de 1913. . · 

, •No se ordena suspender !as Resoluciones ac11sadas, porque, en op i

:¡ni611 del Consejero suStanciador, no se est{t en 1a necesidad de evitar\ fuµ perj uic�o notoriat'nente gl-ave a la Compañía cle1uandante. Para estO 
:sería preciso que la Resolu c ión del Ministro de Hacienda, de 29 ele ene
,1ro pr6:xi n10 anterior, cont11vi�ra p1·i111a faciae u n  ataque grave .a Jos de .. 
rechos civiles de aquella entidad , . . .  . >  

E l  señor Fiscal apeló de esta p rovidencia e n  la parte que ordena 
¡notificar la demandt� y fijri.r el ast1 nto en lista, ínntlánclose en q u e  no . 
aparece que la dem�nda fuer;¡. presetttada personal mente por el apo
'<lerado del demandante, como lo previelle el a1·tículo 56 de la Ley 130 
de 19.13; y porque ct1ando se presentó la demanda el apoderado no ha·· 
bía exhibido toda.vía los con1p rob�lntes comple tos de S\l pe rso11 e 1·ía1 y 
yor lo mis1no no tenía entonces el c�:r:Íc;ter �le n1an d\-l.tario para poder 
.establec e r  el juicio. 

..... , ·  
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Sala p rocede a resolver el rec\irso. 
artículo 79 de la Ley 130 de 1913 dispone que para la revisi6n 

te tos del Gobierno y de los Ministros se procede por el Tribunal 
.no de la manera como se prescribe para las demandas de nuli
' las 01·denanzas departamentales; y los 56 y 57 de.la misma Ley, 
ntes a los juicios sobre nulidad ele estos Últimos actos, ordenan 

. demanda debe presentarse personalmente ante el Secretario del 
mal Administrativo Secciona! correspondiente, si el demandante 
' en el lugar en que el Tribunal tiene sn asiento, o ante el Juez o el 
dente del Tdbunal del ord-en j u dicial de mayor éategoría del lu-
te su residencia, en el caso Contrario. ' ,.,. 

3on terminantes estas disposiciones de  la ley especial que regula 
·ocedimiento en estos juicios, y por lo mismo s11 cumplimiento es 
idible para el Consejo de Estado. 
En el caso que se examina, si bien es verdad que en el' libelo pri· 
,vo no hay constancia de que se hubiera presentado personalmente, 
to la providencia reclamada recayó al memorial de 25 de agosto, 
: se presentó al Secretario por �l señor Frank A. , Koppel, según 
<rece d e  la nota respectiva, y como en' ese escrito se pide que se dé 
isunto el curso correspondiente, tales expresiones deben estimarse 
mo reproducci6n de Ja demanda. Para entónces figuraban también 
• comprobantes de Ja personería del mandatario,. circunstancias que 
ncurren a demostrar que el apelante no tiene raz6n en las objecío-· 

!S formuladas. · · 

. Otra cosa sería si el auto reclamado hubiera recaído .al libelo pri-· 
iitivo, por cuanto hasta allí se estaba e11 el caso que el 'recurrente 
punta para reputar violada la f6rmula de presentaci6n de la demanda 
ue la ley iija en estos j uicios. · . . 

Por tanto, la Sala de Decisi6n, .administrando justicia en nombre· 
eJa. RepÚblica y por autoridad de la ley, confirma el auto 'l.pelado. 

Notifíquese, c6piese y vuelva al sustanciador. · 

PRÓSPERO MÁI<QUEZ c.-JESÚS PmuLLA· v.-Lu1s .F. ROSALUS. 
osé M. Medina E., Secretario. 

INTERLOCUTORIO 
por el cual se confirma un auto. 

(Consejero P:onenle, itoct?r Perilla V.). 

Consejo de Estado-Sala de Dedsi6n-Bogotá, didernbre 
seis de mil novecientos diez y seis. · 

Vistos : En lm; ·
sesiones del año en curso expidió la 

A.sarnblea del Cauca las Ordenanzas 33 y 43, por las cuales 
3e estableció un gravamen sobre los cigarrillos que se ela
boren en el Departamento con picadura de tabaco nacio
nal, se sefialan penas contra los contl'aventores y se pres-
cribe la fol'ma como ha de ha:;erse efectivo el impuel;to. _ 
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. Demandada p.or el señor Ramón Rada la nuÍidad de · 
. 

varios artículos de e·;:;os actos, el Tribunal .Aclministrativ·o · 
'de Popayán, en sentencia de tres ele agosto, declaró válidos . 
los artículos denunciados. 

Llegado el expediente al Consejo ele Estado por ape· 
!ación que el demandante interpuso contra la sentencia de 
primera instancia, el  sustanciador actuó en papel común, . '

· 
y en providencia de veinticinco de . septiembre señaló día 
para Ja audiencia, la que se celebró el veintiocho del mismo 
mes. 

En escrito de tres de octubre el doct6r Juan C. Truji, . .
. llo .Arroyo, corno apoderado del actor, pidió que se declare 

" nulo todo lo actuado aqui, porque ello ha debido hacerse · 
'en papel sellado, al tenor de lo preceptuado en el artículo . 
105 de la Ley 130 de 1 913, que dice : ' las actuaciones en 
los asuntos contencioso-administrativos que versen sobre 
intereses particulares, se siguen en papel sellado.' " · 

Fundado el Con�ejero en que la demanda de que se 
tra: a no versa sobre intereses particulares, en auto de diez · · 

y ocho de octulJre se abstuvo de hacer Ja declaración solí· · 
citada. 

Entra la Sala a resolver la apelación que contrq/esta 
providencia ha hecho. valel' el personero del actor, y para 
-ello considera : · 

Consignado ele manera. terminante se encuentra en la 
Ley 130 el principio de que los juicios contencioso-admi
nistrativos contra actos que se estiman. violatorios de la 
-Oonstitución o de Ja ley en el concepto de ser lesivos 'de 
derechos civiles, no pueden entablarse sino por la persona 
o personas que tengan interés por creerse agraviadas. De · 
los términos . anteriores, que son Jos propios de que se 
valen, ·entre otros, los artículos 71 ,  77 y 80, se sigue que Ja 

" demanda contra un acto en el indicado concepto füibe coµ� 
tener la determinación del agravio que sufre o cree sufrir 

i el denunciante para qne si en el debate resulta demostra· 
1 do, pueda el juzgador hacer l a  declarnci6n correspondien
te; La razón está en que es u n  derecho especial concedido 
dentro ele Ja facultad general que tiene todo ciudadano de 
acusar los actos que caen bajo la jurisdicción de lo conten-

: oioso administrativo, y porque conforme a los principios 
· sólo la persona que cree vulnerado o desconocido un clere· 
d10 suyo, es quien tiene capacidad legal para impetrar las · 
,providencias condLwentes a la defensa de sus intereses. 

En cuanto nm· t.11 1 r.on r.rmto Re >1"1Nf' n n  1H•.to Jiu:; P'A!'I-

' · il 

· . 

· ·: · : 
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nes y la actuación no pueden seguirse sino · en papel 
laclo, conforme al precepto que el apelante invoca en su 
oyo. 

En el punto co11cret.o que se examina, el actor no acn· 
la Ordenanza porque lesionara sus derechos, sino ex· 

·esamente porque la estimó contraria a la ley. Tan·cierto. 
e$to, que en el l ibro se lee : '• al establecer e;;ta demanda 

erz0 el derecho wrn me confiere el artículo 52 de la Ley 
W de 191 3  "; de modo que hizo uso del que aquella dispo
:ción confiere a todo ciudaL1ano para acusar los actos de 
is Asamblea� t1nicamente en cuanto son contrarios a la 
onstitución o a la ley. Y entendió el actor que .ese era 
l derecho que ejercitaba cuando. afirma en el mismo es· 
rito que los ai·tículos acusados son contrarios a los 97 y 
8 de l a  Ley 4,\ de 1913. 

La Sala no encuentra aceptable el argumento que el · 
"poderado formula al  fundar la apelación y que en su parte 
1sencial está concebido así: 

" El artículo 105 citado de la Ley 130 no dice qne el 
papel sellado ha de emplearse en la¡;¡ actuaciones conten- · 
cioso- a <lministrativas cuando se demanda por lesión de· 
lereehos civiles, sino en las que vetsan sobre inte1·eses par
ticulares, expresión ésta mucho. más amplia y general que· 
¡¡quélla.'' , 

• 

Si genéricamente la locución derecho civil o derechos. 
civiles comprende " el conjunto de leyes que cada nación 
tiene establecidas para la .administración de los intereses 
generales del Estado y para todo lo relativo a la e-xtensión 
y ejercicio de los derechos o facultades pflrticulares d<l' 
cada uno de su individuos," se ve que en los términos de· 

_ que la ley se vale caben todos aquellos derechos o faculta
des que el individuo como particular puede ejercer:, . y . 
de consiguiente derechos civiles e ,intereses particulares 
los toma la !ey como sinónimos, porque cuanto afecte el 
interés particular afecta una facultad del individuo, ·es 
decir, un derecho civil. 

De otro lado, entre las causas de nulidad que la ley se· 
fiala pa1·a los juicios, no hay'ninguna que determine como 
tal la que proviene de actuarse en papel incompetente ; al 
resper:to los artículos 58 y 59 del Decreto 894 de 1915 es�a
blecen como sanción una multa para el empleado o funmo
nario público, lo cual indica que la actuación conserva su 
valor. Y eso se explica si se tiene en cuenta que lo refe-. .: '. • .. ,\ . . .,, " � _ .-, ,.. ,.1 . .  ; � . ' · - . . ... l. � },.. . , · - - � · ·· - · !' . .  . . .  , f. , _  ......... 
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Javor de la Nación y el interés que ésta tiene es el de _que-, 
. ·

· 

no se defraude al 'resoro. De modo que ann razonando· . . · 
con 'el apoderado, en gracia de discusión, no hay funda . .• .  ··· 

' mento legal que sustente sus pretensiones 
' 

Por lo expuesto, la Sala do Dceisión, a<lministrando . 
justicia en nom bre de la Ropública y por autol'ida(l <lo la 
ley, eonfirma el auto apelado. , · 

· 

Notifíquese, cópiese y vuelv\ln los autos al Conse:jero 
sustanciador. 

· · · 

PRÓSPERO MÁRQUEZ-JESÚS PERILLA V.-- ADR!ANO MU· 
floz-José 111. 1v.J.edina E., Secretario. 

INTERLOCUTORIO 

· por· el cual la Sala �e. Decisión refonna .una providencia de la n1isr¡.1a: 

(Consej�ro ponente, doctor i:ierilla V . ). 

Consejo de Estado-Sala de Decisi6n-Bogotá, febrero· . 
veintiuno de mil novecientos diez y siete. 

-Vistos : En el juicio de recompensa de Ascensión Lara, . .. 

el Bustanciador profirió el auto de 8 de agosto del año pasa· 
; , do, eri el cual reconoció al doctor Rufino Gutié1-rez como apo· 

derado, 'j ordenó devolver la demanda para que se reformara . ' 
ésta y se presentaran varias pruebas que allí determinó. 

El Agente del Minist.erio Público apeló del auto, y la Sa-
. 

- la de Decisión Jo reformó en el sentido de disponer que se 
ponga en conocimiento del señor Fiscal el poder conferido por 
Ascensión Lara al doctor . Alejandro García, mandato_ del 
cual proviene el del doctor Gu tiérrez, En esa providencia se 
agregá que no hay motivo para reformar los otros ptrntos 
del auto del 8 .de agosto. . · 

De Jo resuelto por la Sala ha pedido el señor Fiscal re-· · 

consideración,  y para ello s.e fúnda: · · · · 
· 

En que debe decidirse si se reconoce o nó al .doctor Gar· 
cía ccimo apoderado de la demandante, · porque de otro mo- · 

do no hay razón para disponer que. se ponga en conocimiento- ' 
del demandado el poder conferido y no  decretado. 

· · En que como en el caso presente la Comisión ele Sumi
nistros dio traslado al Fiscal de la demanda entablada por el 
doctor García,- es claro que en la actualidad no puede clispo· 

. nerse la devolución ele la demanda, como lo hizo el Conscjero
sustanciador. 

La Sala considera, para resolver : 

�, ,. 

· · . ,, 

·' ·;. ., , ·  
·· ,, .  
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Si �n poder puede sustituírse sin que se haya aceptado 
éjercido, �onfonne al artículo 340 del Código Judicial, se 
rue que no hay necesidad de que .esté decretado el poder 
1 apoderado principal para que pueda reconocerse judicial· 
ente al sustituto, tanto porque no hay disposición que im· • 

m ga aquel reconocimiento previo, como porque es una con· 
cuenda del derecho que se concede al principal de sustituir 
poder. De consiguiente, el reconocimiento del apoderado 
1stituto envuelve implícitamente el del principal, comoquie· 
. que la per>onería del primero depende del mandato que . 
_�ne el segundo; por tanto, se procede legalmente cuando en 
.les circunstancias se ordena poner en conocimiento del de
·andado el poder conferido al mandatari'o principal. 

· Y siendo así que el auto del sustanciador decretó la sus · ·  . 
tución hecha en la persona· del doctor Gutiérrez, era proce
�nte que se pusiera en conocimiento del señor Fiscal el 
�der conferido al doctor García, precisamente porque hasta 
itonces fue reconocida su personería. · 

· \ 
· ' Justa estima la Sala la segunda observación del recurren· 

�. Desde que se admite la demanda y tal providencia se no· 
fica al demandado, queda establecido el juicio, y en ese esta
º de la actuación no es aplicable el artículo 42 de la Ley 149 
e 1896, porque la letra y el espíritu de él indican sin lugar 
duda que la devolución de la demanda tiene cabida única-

1ente antes de '<¡Ue el juicio quede abiertp. 
· 

En el caso cuestionado la Comisión de Suministros ad· 
1itió la demanda por auto de 16 de diciembre de 1912, y el 
'iscal evacuó el traslado que tal providencia ordenó. 

_ Por lo expuesto, la Sala de Decisión, administrando jus· , 
icia en nombre de. la República y, por autqridad de la ley, re· 

· 

,orma su propia providencia y la del sustanciador en el sen· 
Ido de decidir que no es el caso de devolvet' la demanda para 
:ue se completen las pruebas, como éste_ último lo dispuso en 
1 citado auto de 8 de agosto. 

· 

· 
Notifíquese, cópiese y vuelva al sustanciador. 
JEsús Prrnn-r.,A V. -Lurs JJ'. RosALEs-AR'l'URO Qur- · 

· 

\No-José M. Medina E .. , Secretario. 

CORRIGENDA 

Ji�n el número 23 d el torno 3.º de los Anales del 
onsejo de Estado, a la página 701,  donde dice Ernesto 
�iárez !l'furilto, debe leerse ALmm:ro SuÁRllZ MuRn,Lo. 
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